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Dificil pro!Jlema resulta el seleccionar el Lema de lnvestlga
c 1 ón. tema con e 1 que uno se 1dent1f1 que y que tenga um:i dó-
s l s de pasión. que le permita no sólo tener la caracterlstlca 
de ur i y 1 llél I 1 cJrnL si no que con 1 1 eve úna Dpor tac 1 ón para 1 a so

l uc l ón de uno ele 1 os mucl1os rn-ob 1 emus que enfrenta e 1 Pa 1 s y 
que signifique un problema de y para la Entidad que le ha dª 

do a la historia Patria acta de nacimiento. Querétaro. 

Desde los Primeros oflos de mi axlstencla, sentl la Inquietud 
de participar en la cosa pública. en la encansable búsqued~ -

de fórmulas que le permitan al hombre solucionar sus proble-

mas y encontrar el estado Ideal que le permita realizarse, -
por ello. decid! estudiar Ja carrera que era más afln a esta 
lntenclóii, para el Jo. fue necesario combinar la .escuela v el 
trabajo. trabajo desarrollado en las tres lnsta~clas de Go--
bierno. que me permitió percibir en las deoendenclas federa-

les, el tortuoso centralismo lleno de obstáculos que limitan 
la prestnciún de servicios Y la realización de obras públicas, 

en el Ayuntamiento sufrl las caprichosas limitaciones presu-
ouestarlas que un Go!Jernador lmponla, ante la capacidad y una 
lucidez mayor que las de él, la del presidente municipal, con 

un afectado, l<'l cludadanla, que no reclbla lo que el munlcloto 
uebla darle y por supuesto, nosotros Jos empleados a quienes 
no se paunba a t 1 empo e 1 ex I guo sa 1ar1 o. 
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Pero sin duda alguna el motivo determinante para la elección 
ciel temél, tle c!sta lnvestigaclon "fue, el t1aber sido c!Iputado -
a la XLVIII Legislatura del Estado de Querétaro, durante los 
anos de 1985 a 198R~ tiempo donde tuve oportunidad de reflex!Q 
har, sobre la clcterion1cin 1lgur;:i ele! legislador lcoaL nue -
no apasiona al pueblo. que no se cree en él. sobre los vicios 
de su selección v elección. de la soledad de las gestiones. -
oue realizar; habla que revisar toda su Implicación. su orl-
gen. sus facultades. su compromiso polltlco y social. su pro
yección. llal>la riue recrear el federalismo y demostrar que.:._ 

los diputados Pueden y deben ser la piedra angular del neofe
deral lsmo, en los momentos que las estructuras pollticas del 
mundo se cimbran, y se derrumban al pretender detener el peso 
de 1 a h 1stor1 a lle una lllJmnn I cJacl ciuc ex t ~¡e mús democ rae 1 i3 y -
mas participación. 

El Estado mexicano sabe que no puede permanecer estatlco y e~ 

nerar las redeficiniones universales, porque el torbellino no 

respeta lnsulas. La convocatoria del actual régimen esta --

abierta; el detrnte se Inicia, reformar al Estado, modernizar
lo. buscar fórmulas audaces e Imaginativas que superen nues-
tras contradicciones. Un Estado moderno Implica economla --
moc.1errm que c.lestlerre pobrezas extremas. que detenga el dete
rioro de Ja vida y no sólo sea un propósito de un futuro pro
rntsorto, sino de un presente que n las actuales generaciones 
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no se nos lleLie canee 1 ar, y po 11t1 ca moderna, que se red 1 str i

buyan las facultades del Estado Federal, enmedio de una demo

cracia sln limites. sin fronteras. sin adjetivos, que la sin

tamos los mexicanos. que vivamos, que participemos en ella, -

que no sea aJcna a nosotros. 

Estos pensamientos y sentimientos me han llevado a plantearme 

una hipótesis: el Federalismo en México es un modelo agotado, 

con un Estado Federal agoblantemente central, unas Entidades 

subordinadas y marginadas a las dectstones federales, unas -

legislaturas locales ignoradas y perdidas en el anonimato po-

11 tlcu, unos ayu11lam1enlos uurlmluus y limitados Y unos su--

puestos representantes de la Entidad en el Pacto Federal, sin 

origen v sin vocación, superados por su aspiración personal. 

~s un Imperativo de Integración federal, unir nuestra estruc

tura polltica tridimensional, un Estado Federal producto de -

la dlsurcg8clón v de la Lntegraclún. un Estado adoptado del -

esquem;;i nortenm<~rlcélno v un municipio producto de la primera 

decisión Jurl<llco polltlca que se dló al Iniciarse la con---

ciulsta tlel rn1evo mundo y cuyo sentido trastocamos y aún no -

res tau.ramos. 

Pretender uarle un alcance muy concreto y preciso: la reforma 

de la constitución General de la República, en los Articulas 
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relativos al funclrnne11to y estructura del Estado Federal y en 

el caso liC la EntlllmJ 1 cdcrt1da Querétaro, la elaboración de -

una nueva Constitución Particular, que congruentemente esta-

blezca las bases Jur!dicas del neofederallsmo, redistribuyen

do els cnado, escarcP.é1ndo sus atribuciones y que lo integren 

dos clipulados locales, fortalecidos en sus facultades u obli

gaciones. corno rep~esentantes del Ayuntamiento ante el Estado, 

como represc11Lrn1tes populares y como representantes de la --

Entidad en el Pacto Federal. 

Las limitaciones son, en primer lugar. bibllogréficas, no --

existe información en el contexto que Planteo, nl dentro del 

material extranjero que es posible consultar en México, ni el 

producido en el Pals. La teorta analiza el pasado y el pre-

sente, cuestiona los diferentes casos del Federalismo actual, 

pero no lmv apor tac 1 ones prepos l t l vas. E 1 tema de 1 neofeuerª 

llsmo sobre las bases de los diputados locales. es un tema -

Inexistente la doctrina actual. abunda sobre el tema del Fe-

deral lsmo, la mavor narte de tos ciutorcs, plantean critica. -

demuestran aue vlvlnos en un federalismo debilitado, nero no 

encontró propuest;:is orlulnnlcs. nuevas. vlslonarlns, imagina

tivas, vamos ni siquiera tlmldas, que ncs permitieran el ana-

lisis. la reflexión, 18 nrovecclún del tema. MI hipótesis, -

estaré suJeta al debate, al meJoramlento, Pero tengo ta abso

luta scguridnd, uue uulencs viven en el apasionado mundo de -

la pollllca llomésttca en lns EntidrnJes, esLLlrén de acuerdo en 
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Qt~ el cambio es nAcesario. 

Podrtm encontrnrse ntJEW<'lS fórmulas. nuevas propuestas. Esta 

lnvestignclón liAne el nropóslto ~e sembrar esa Inquietud. en 

los momentos en nue nuestro Pa!s debate la reforma del Estado. 

en una mues trri r. I aré"'. tór. i tri y exnresa ele c1ue debamos buscar 

un nuevo Esta~o Mexicano; ésto es mi propuesta. 

La metodologla que he considerado apropiada para demostrar 

mi hloótests. se basa en lo slgulentés métodos utilizados. 

Mé lorfu clr-?rluc l i vo, p; 1 r l i r rft? l <1 ~1er~E ra 1 i zac 1 ón cJe 1 terna eles de 

el ounto rfe vista de la tcor!a aceptada universalmente. baJo 
':! 1 rubro de 1 feclera 1 1 srno v 1 a préc t 1 ca cons t 1tuc1ona1 v rea 1 

que se presenta en Jos Estados que usan la forma de Estado -
compuesto. en Amórlcn, Euronn. Asen e Incluso en Afrtca, para 

llegar a profundizar en un Estado concreto. México. v llevar 

el anti! ts1s a la menor nnrttculnrlrlart posible. una rrntlrlnd -

federativn. Quer(?tnro. 

Método histórico, no es nostble concebtr la teor!a y praxis -
del federalismo en México y de la Entidad queretana. si no u~ 

gamos en el pasado. en ~oda el legado doctrinarlo de quienes 
se han preocupado por cnsi dos siglos de desnnrnaran~r el de

senvolvlmtnnto de estA fenómeno Juridlco. polltlco v social -
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l lamacJo i:eúcral lsmo. Sólo 1Jodemos proyectc1r el tema. en la -
medida ~ue revisemos y asimilemos los documentos producidos -
por los úlversos Congresos Constituyentes Federales y Locales. 
es olJ 1 i gaclo comentar 1 os 11echos m<"ls t rc1scent1entes que se han 

dado en la vida úe la Nación Méxlcana. pues es ello. lo que ha 

molúeado nuestro Estado Federal. hasta darle el perfil actual. 

Método co111par<:itlvo o analógico. !Jara encontrar la semejanza y 

las diferencias. en la doctrina. en el derecho positivo. en -
los hechos, de uensador a Pensador. de nación a nación. de -
momento a momento, de documento a documento, de Entldad·B En~ 
l i liad, 1>•1r;1 desc:ul>r ir w: 1 er los y errores p::irn retomar y desc
cl1ar. 

Método J ur 1 cJ i co. mé tocio vertebra 1 se lmce 1 nd i sPensab 1 e e 1 -
uso de la técnica Jurldlca. en la Investigación y en la prOPQ 
slclón. Partimos de un problema que tiene dos vertientes. -
una de ellas, plasmada en las normas generales y abstractas -

llamadas leyes, que una parte de solución propuesta es la re

forma y mllciún lle las mismas leyes, en su manifestación su-
prema ele un es tnclo. 1 a cons t 1 tuc 1 ún y o t 1-n, 1 a que se ahonda 
por el uso del siguiente método. 

Método sociológico. se Impone su utilización, para no correr 
el riesgo d~ lle~ar a concluslo~es Idealistas. teóricas. 
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tmnractlcables. sin sustento en nuestra realidad. Entiendo -
que el derecho es un hecho social. ésta es la otra vertiente 
del problema. estudiar el conjunto de fenómenos sociales. --

que le dan continente a la realidad cotidiana de un federal!~ 
mo ciue se vive v que 1 Jegél ya a la mavorl~-i de edad. 

Método dialéctico, el ané\lsls de las contradicciones de los 
polos.opuestos del Federalismo. de su doctrln~. de su real!- -~ 

cJad. de su historia, ele sus leyes, obl lgadamente tendrén que 
llevar. a encontrar la vercl8d de su reéll lclad. v las fórmulas -
para superArla. p;oira llegar al noefec.1eralismo. 

Me Propongo desarrollar esta Investigación bajo una estructu
ra que contenga seis propósitos fundamentales uno Por caoltu

lo. 

Primero. ubicar en qué esnaclo de la. ciencia nolftlca. de la 

teorta del estado y del constltuctonalismo se encuentra ln--
serto el terna ele! Federal lsrno. encontrar su clef!nlctón m~s -

aceptada. conocer su desenvolvimiento histórico v el tratamlen 
to que 1 e tian drnlo 1 os qur~ hnn 1nvest1 CJCICJo es te tema y a• •e 1 e 
han dado el sustento doctrinarlo. que ha permitido la estruc

tura completa ele toda unA teor!a. que lógicamente debe ser 
el Primer paso. 

Segun<tn, clcter-min;:ir l;:i Influencia rJel federalismo en el mundo. 
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la postura de los Estados hegemónicos, Norteamérica y la Unión 
Sov l é t l ca, 1 A acep tac! ón en /\111ér l ca Latina, en Nac l on~s como 
Suiza, /\lemanla Federal, en Paises socialistas como Checoslo
vaquia y Yugoslavia, en Naciones que nos suenan aleJadas como 
La India, Blrmar1la y la Malasia, en Asia e Incluso en el Con
tinente Africano; revisar los fallidos intentos en Centroamé
rica, en /\mérlca en Europa y la aspiración de algunos pensa-
dores de un federalismo universal. Al conocer las diferentes 
realidades del federalismo, sabremos _si sus principios son -
rlgldos o son flexibles, si hablamos de un solo federalismo o 
de tantos federalismos como Estados lo aplican, si existen -
ti i fe rene i as super 1 i e 1n1 es o pro 1 unllas discrepancias y ver que 
experiencias podemo~- recoger para fortalecer nuestro federa--
1 lsmo. 

Tercero, necesariamente tenemos que recoger en un aba.nlco lo 
més amplio posible el pensamiento de quienes se han ocupado -
de dilucidar nuestro federalismo, desde el origen del Estado 
Mexicano hasta el presente v como hi sido plasmado en los do
cumentos constitucionales aue se han elaborado a lo largo de 
la historia de Móxlco, es descorrer el velo de la manera en 
aue ha sido nuestro federalismo. amplitud y precisión deben 
ser la caracler!stlca de este análisis. 

Cuarto, nos obliga el tema a revisar· las funciones y atrlbu-
ctoncs tic! Con<Jr-c:.o rc1JcraL o trnvc'.!s de sus cárnar¡;¡s la de --
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sP.nadores v 1 o lle Di pu tsclos v por 1 o que ve a los Congresos -

Estatales, integrar totalmente 30 Constttuc!eries locales <El 

Distrito F~deral no cuenta estrictamente con un ~ongreso Lo-

cal v Querétaro que lo tratamos oartlcularmente> de sus titu

las respectivos del poder legislativo, con lo cual sabremos -

como se conc 1 lie en cmla En t 1 clac! 8 I Congreso Loca 1, sus seme-

meJ anzas, sus di rerenclas, sus particularidades y sus contrl

buc 1 ones. 

Quinto, un breve rePCISO Por lc:i historia de la Entldacl quere-

tana, l::i revisión general de sus cinco constituciones v p;:irt.!_ 

cularmente del Poder Legislativo entreverando un olvidado an

tecedente rle dl~ntdart Legislativo Federal v Local, v 1Rs re-

formas posteriores a 1917. que hen llegado a conformar la --

Constitución actual. producto de 16'1 años ne historia const1-

tuclom1l. 

Sexto, P.S lmnerntlvn,al m<:lrgen de la teoría, la reflexión --

real ctc lo oue pasa en el r:cclera 11 smo Mex l cano en estos mo--

mentos v del comportamle11to de sus ortnclpales.actores. el -

nueb lo y sus reoresentnntes, para poder ••. cH séñar un neo federa-

1 lsmo que se funde en la nspln1clón de s,er.;·de los mexicanos. 

Con los m(?toclos enuncloc1ns, con el.desArrCll lo del cap! tUl<'ldO 

que v1s111mhró. Aspiro <t rtnmostrar mi hipótesis, vivimos en -

un ferlern l i smo q1 ie se ;::ivcJ en tri. ·ne ces 1 t::i ton 1 f l carsP. con e 1 -
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vigor de lo~ Dlnutados Locales que represente al Ayuntamiento 

en la Entidad y a éste en la Federación, mediante la supre--

s!ón de la figura de los senadores. no as1 del senado. la ac

tual lzaclón de la Constitución Federal y una nueva Constltu-~ 

ción Local. teniendo como modelo la de ouetétaro. 
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El Federálismo es un tema que la Teorla del Estado y el Dere
cho Const t tuc 1 ona l 1nsc.r1 ber:i en 1 as formas de Estado. 

1 . 1 . Eormas de Estado y de .Gobterno' 
Justo López <l> plantea la' coílfusÍÓn\1ue la doctrina ha crea

do entre forma de GolJ!'e~nCJY rÓrm~ de 'Estado, para los Alemª
nes la expresión "Forma de Estado• CStaats Forml; tiene el -
mismo significado que para los autores Italianos, Franceses y 

Espanoles, es slnónlmo de •forma de Gobierno•, tal y como lo 
plantean Jelllnek y Kelsen. 

Pareciera que.la cuestión se resolviera simplemente atendien
do a la distinción entre Gol>lerno y Estado. paré'! deté'rmtnar -
la respectiva forma. 

Entre ~ulenes admiten la dlsttnclón entré •forma de Gobierno• 
y •forma de Estado". podemos anotar a Posada, Fischebach. y -

Kranenburg. aún que senalan dlfl~ultad para lograrlo. 

El criterio Jurldico-Polltico. de la cultura latina s~stenta
do por los Espartales Rutz del Castillo. Ollero. sanchez l\ges
ta. e !zaga, por el Fr~ncés Uurdeau. el Italiano. Ranellett, 
el Argentino Linares Quintana. los Mexicanos Burgoa. Porrúa -
Pérez. Gonzalez Uribe, es "¡ que atribuye a la "Forma de Go--

(1) JUSTO LOl'EZ f'V\RIO. lntnxlucclón ci los Estudios Polltlcos. Volúnen 
¡ L Segundn Edición.--u:I!Cioncs 00~/\CMJ\-;-Ifüenos /\!res /\rgentlna. 
1987, P<'.!g. 136. 

2 
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blerno" lo rclallvo a la ~lstrlbuclón de los órganos Polltl-
cos capaces dé expresar la voluntad del Estado. Corresponde 
a la clasificación aristotél lea •. de monarciula. rept'.Jbl lea y d~ 

mocrac 1 a como reg 1 menes puros y a la "Forma de Estado "corres
ponde lo referente a la distribución espacial de esa voluntad, 

como forma Jurldlca. estado unitario o central y compuesto o 
federal 

~0RMl\S DE ESTADO 

Burdeau, C2J precisa que las "Formas de Estado", corresponden 

a las "Formas L~l Poder Estatal". 

La doctrina francesa afirma que son dos las formas de Estado: 
Los s l mp les y 1 os cumpues tos·. 

ESTl\DOS SIMPLES 

El Estado unitario. tiene como caracter1stlca que cuenta con 

un sólo centro Onlco de poder. siguiendo con Burdeau <3> el -
Estado. unitario es aquel en el que la o~ganlzaclón constltu-
clonal responde a la triple unidad del soberano. del Poder -

de Estado y de los Got1ernnntes, la soberanta es única porque 

(2) 

(3) 

!3URLE/\U, CEOIKES. Trntndo lle Clenc la Pol I tlca. Tono 1 l. Volúnen I L 
Editorial Un i vers iil'X:r'N;:JC1onalfiut0!1om."i(fe Hex ico, Escuela Nacional 
de Estudios Profesionales de l\catlán, ~'éxlco, 1981, Póg. 21 

Ibldcm. Pá:!. 31 
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reside en la totalidad del pueblo, sin que participen las as
ptractgncs lucalcs como región, esto es la soberan1a. para su 
eJerlclclo no se divide, el poder del Estado es único, •e ex
presa la ruerzn de una sois iclea. se eJerce untformenierite so
.bre el conjurilo del territorio. 

La organización Guberna~ental es única. encarna la~unJdad del 
poder del Estado y sus decisiones comprometen al Es.tado .. 

Podemos resumir que el Estado simple. es en palab~as de - - -
Haur l ou CIO. ún Estado ccn t ra l l za do. 

En el Estado s!m~le •. encontramos entonces que hay un sólo --
centro de de~lsión y de animación. el territorio del Estado. 
esté suJeto a una sola y única voluntad. 

Algunos eJe~1>los de Estados simples. son Francia. Dinamarca. 
Marruecos. cte. 

ESTADOS COMPUESTOS 

El Estado compuesto es una colectividad divisible en pa~tes -
Internas. merecedoras por si mismas de la dehomlnactón de 

(4) HAIHOU. ANDRE - GICQUEL • .JE/\N - G:Ll\RD. PATRICE. Derec110 Constl tu
c tonal e Instl tuciones Poi I ticss. Edi torta! l\RIEL~sParkl. 2lla. 
FuicTun1 'Jrn.-wig:-¡ s1 
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Estado (5). el Estado compuesto en suma es un Estado de Esta

dos. 

En la actua11dad sólo tiene vigencia. el Estado compuesto. -

llamado Federal. sin embargo. también han formado parte del -

Estado comPuesto. la confederación y como antecedentes remo-

tos. dos tipos de uniones las personales y las reales. liga-

das a los fenómenos dinasticos. 

UNIONES PERSONALES 

Uniones personales. consiste en que dos monarqulas tienen el 

·mismo monarca. y cada una de ella tiene parte de la soberanla. 

constituyen un sólo Estado. La persona deÍ monarca asume la 

soberanla de los dos Estados. 

Pero los Gobiernos de cada Estado. son independientes entre -

si. la uniflcaclon no se extiende hasta el eJerciclo del poder. 

No es una asociación vol ~:ntar i a del pueb lp. es dec 1 r. ·tienen 

un mlsmo~J~fe de Estado pero autonom1a·~ompleta en el orden -

inte.rno.cle·é;acla uno de los Estados. 

·. ' ' '• 

La hlstoFta nos ha ensenado que este fenómeno surge. por casa .. -
miento. donación. herencia. los eJemnlos clastcos. son la ---

unión de Inglaterra y de Hanover C181q-1837~ el gran Ducado 

de Luxemburgo C1815-1890> y de B~lgtca y et Estado Llüre de -

congo (18811-1907>. 

(5) lbtcJcm. Ptlu. 187 



UNIONES REl\LES 

Esta forma consiste en que las monarqutas estén unidas en la 

persona de un sólo monarca. en cuanto a la soberanla y en 

Parte en tuanto al Gobierno, esto es al eJerciclo del poder, 

hay dos ejemplos entre Suecia y Noruega (1815-1905) a través 

del Tratado de Paz de Tost y entre Austria y Hungrla (1867---

1918), en estos casos constituyeron una única persona inter-

nacional, baJo una misma autoridad, pero conservando la auto
nomla interna. 

LI\ CONFEDERl\cioN 

La historia de la confederación tiene su origen a partir de -

la liga l\quea en Grecia y la confederación de· las Ciudades -

latinas de las. que formó parte Roma y termina con las slgulen 

tes. La Confederación de los Estados Unidos de América del -

Norte, la Confederación l!elvétlcá y la Confederación Germ~nl

ca, en la actualidad, en estricto sentido no existen Confede

raciones. 

La confederación es una l\soctaclón de Estados en el sentido -

del derecho Internacional, pues es una Asociación igualitaria 

entre Estados. en la que aceptan cooperar en determinadas ma

terias. pero cada Estado conserva su soberanla. Ue ah! que -
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se afirme que es una organización, Inestable y frágil, es una 
alianza, si se quiere reforzada, pero no un Estado, cualquier 
integrante puede cuando as! lo quiera abandonar la Confedera

ción, por lo cual su destino es la disolución o el Estado Fe
dera 1. 

El grado de Integración es mlnimo, yor lo tanto)10 podemos h-ª. 
blar de uri Super-Estado, pues no. exl ste '-támdoCo~un poder cen
tra L el órgano confedera! princlpa'l ~·~·· l-~· dlcit~, que no es -

más que una asamblea de I 1berat1 \i~. 

·.-, - -
La confederación es un sistema pal que concierne a los -
Es'tados, no a la cludad ... nos;. · 

El Estado Federal <tema dJ~··-~~· tratado con amp 11 tud más ade-
lante>, es una unión de. ~~tados eri el sentido del Derecho 
cons t 1tuc1ona1, los· Es'tac'.ios~'.qUe se· unen, sacr 1f1 can par te de 
su soberanfa, para rormor'''pai-te tle uri Super-Estado, dotado de 
soberan 1 a y de J 2uti! r()s Estados m 1 embr~s, no se. pueden sepa

rar. 

Al margen de las dos formas de Estado anterior, vale l~ pena 
el análisis somero de dos fenómenos .'.'El .Comrnon Wealth", Y -

"El Estado Regional ... 

I 
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COMMON WE/\LTll 

El Common Wcn l l11 es unu 1n::;t1 tuc i ón su.1 géner is, que cuenta· -
con velntlun miembros, /\ustral la, Canadá, -Ceylán·, Chipre. --

Gambia, Ghana, la India, Jamaica, Kenla, ·la Malasia, MalawL 

Malta, Nigeria, Nueva Zelamla, Uganda, Paklst;;m, el Reino UnJ_ 
do, Sierra Leona, Tanzania, Trinidad y Zambia. La lleteroge-

neidad es la neta caracteristica entre estos Estados, sólo se 
puede aceptar un factor de unión de orden psico-sociológico, 
el sentimiento de pertenecer a ~na sociedad particular, bajo 

la corona lngle·sa sólo como slmbolo, no como órgano común, el 

Common Wealth·representa para sus Integrantes el Padrinazgo -

esp 1r1 tua l, mi 11 tar y económico de la Gran Bretaña. f\ 1 coíiien 
tar Burdeau e G) que escnPél c:i todu e 1 as i r 1 cae i ón, se prei;iún ta 
¿Monstruo o maravilla 7 

ESl/\UO REGIONAL 
Por lo que ve al "Estal1o Hcgtonal" es una forma de Estado que 

oo corresponde ni al simple, ni al compuesto (7), la expre-
sfOn fue utilizada por µrlmcra vez por Gaspar /\mbrosini en --
1933, se trata de un tipo intermedio entre el simple y el com 

puesto, caracterizado por la autonomla Regional, con poderes 

mucho mas extensos y de naturaleza diversa que los que tienen. 
tos entes territoriales de los Estados un~tarlos, sin llegar 
a adquirir la poslclOn y la categorla propia Federal. A par-
te del' ejemplo clé'Jslco de España: encontramos antecedentes en 
Alemania, c11ecoslov.-H1uia, !tulla Y /\ustrlo. 

(6) 

(7) 

OPUS C IT /\ TUM, Pé'Jg. 367 

vrn, 13ENo:YfO, JU/\N. u:is flutonomlas, El Poúcr RG<fional en Es®ña 
Ellllorlal Siglo XXI llCESpanaE'ú1tores; Esµana, 980. 

t I' • I 
/ .. • .. f 
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1 .2. DEFlNlClON DEL FEDERALISMO 

El Federalismo. ha sido definido por· diversos autores como 
una doctrina. un principio y en ocasiones como un sistema; 
por lo que de las múltiples definiciones. nos referimos a la 

que dice que es "un sistema polltico por el cual varios Esta
dos o Provincias. conservando su independencia admlnlstratlva 
y Judicial. ponen en común sus lnteréses pollticos y milita-
res. y mas frecuentemente sus intereses comerciales. adoptan
do a este respecto leyes uniformes y generales". CBl 

Otra definición de Federalismo es la que expone el Jurista -
Rafael de Pina. quien dice que es una ºDoctrina que afirma· la 
conveniencia polltica de que las distintas partes del terrltQ 
r i o del Estado no sean gobernadas como un todo homogéneo. s 1-

no como entidades autónomas. de acuerdo con una coordtnaclón 
fundada en un reparto racional de competenciaº. C9J 

Por lo qÚe resnecta a las llos <Jeflnlclones exnuestas anterior. 
mente en relación al Federalismo. podernos apreciar que existe 
similitud. puesto que ambas se refieren a que es una unión de 
elementos. pero tomando en cuenta que ha son.del mismo género. 
pero que aparecen vinculados con la libertad puesto que se -

(8) 

(9) 

ENC 1 CLff'EDIA UN JVERSAL l LUS mADA,;. Eurapeo-1\mex !cana. Tomo XX ll L 
Esoasa-GalPC. t-1<.lllrlll. 1~211, Púg. 515. 

DE PINA RAFllEL. Diccirn1ario de Oerecl10. Décima Edición. Edlt. Porrúa, 
México. 1'J81. Paf.-L6o __ _ 
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basan en el principio de la Independencia. aunque pasen a fOL 
mar parte Integrante del Estado Federal que se forma. 

Otra opinión os la del escritor José do la Voua que dJce en 
su libro: "La Fetleraclún 011 Colombia" •. que 1.a palabra F.edera
c16n significa vinculo. alianza. liga y que ~n el dominio de 
las ciencias polltlcas. os el acto-envlrtud d~l cual dos o 
més unldudes terrl tor la les se unen para con"sol ldar un sólo 
Estado~·. 

Gobierno Federal de una República. como dice Constaln. es la 
unión permanente que tiene un especial· caracter de equilibrio 

en la cual los Estados componentes conservan entre sf. como -
miembros de una comunidad polftica superior. cierta indepen-
dencla e Igualdad de tal modo que cada uno dentro de la Fede
ración resulta señor y súl..>dl to a la vez. -en donde, los Esta-
dos miembros carecen de la soberanfa exterior y sólo conser--

· van una especie de semlsol>eranla Interna. 

El Diccionario Lar·ousse dice: "Sistema polltico de una saberª 
nla en beneficio de una autoridad supe~lcir". ClOJ 

La Enclclopédla de México define el Federalismo como: "Siste
ma republicano de gobierno que tiene como base la autonomra -

C 10) PCOLENO Lf\l~OlJSSE EN COLOH. Ed 1c1 ones Larousse. Pnr f s. 1 !J72. Pé<J. 401 
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interna de los Estados o provincias cuyo conjunto integra la 
federac 1 ón". e 11 > 

Los autores.Mexl~anos Daniel Moreno. Ignacio Burgoa, colnci~

den corr la definición que da el diccionario Jurldlco Mexlca-

no C12J. ~el Jatln foederatlo. de foederare: unir por medio 

de una alianza. derivado de foedus-eris: tratado pacto. 

Con las definiciones anteriores tenemos la suficiente clarl-
dad para definir finalmente a la Federación. como el Estado -

que resulta del pacto de varios Estados que aportan su sobera
nla exterior. 

1 ;3. ANTECEDENTES llISTORJCOS 

Entre las diversas formas de Gobierno que han adquirido los -
Estados. dest3cnn la rno .. an1uia y la repú!JI lc::i. en las cuales 
se ha podido aplicar el sistema Federalista. 

Podemos partir de los primeros antecedentes. solamente como -
testimonio de la búsqueda de formas superiores de organización 

poi 1 ttca. 

Cll > 

(12) 

ENC !CLOPED! /\ !E M~X ICO. Tomo IV. C;Jp( tul o Federal l smo. Edl l. Encl-
cloµedla Lle México. México. 1977. Ptiy. 129· 
DICCION/\RIO JUIHDICO f'IEXIC/\t-0, Tomo IV. E-11 lnstl luto de Investiga 
clones Ju1·llllcas - UN/\M. Etll torlal Porrúa. S./\. MCxlco. lru. relm-= 
presión. 198?. P8<.J. 1 'Y:.l. 

I , 
( 
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Es vélldo mencionar a Grecia que·conocló la Institución Jurl
dlco-polltlca denominada confederación. Y corno eJemplos se 

pueden citar la Liga Jónica. la Confederación Beóclca. la 

Confederación Peloponésica y la Llga.Atlcodeliana. 

En estricto rigor histórico. esté demostrado que el Estado Fg 

deral nace con la Constitución Norteamericana de 1787, aunque 
el término "Estado Federal• es anterior y se usa por vez pri

mera en la Confederación Renana. de Alemania CBundesstaat>. -
Hamilton. Madlson y Jay en "El Federalista" usan la palabra -

Feder~l como sinónimo de Confederal. misma confusión que se -

presenta en Europa en el siglo pasado. lo mismo en Franela -

que en suiza. para QU 1 ene~. er-an s l nún 1 mas "Federac l ón" y "Con 

federac 1 «;m". 

A los Estados Unidos de Norteamérica le habrén .de segulr Méx~ 

co en 1824; Suiza con sus Constituciones de 1848 y 1874; Ale

mania 1971 y 1918; Argentina 1853; Brasil y Venezuela; Aus--

trla 1920 y 1945; Yugoslavia. 1846 y 1~53; Libia 1951: Jorda

no-1 raqu i 1958 y a 1 yunus Es tm.lus e.le l Cornmon Wea l l11. canada. -

Australla 11ndla y Paklstun. estos Estados.sólo son enunciati

vos, por supuesto no son los únlcbs. 

La confederación representa un antecedente no sólo histórico. 
sino lógico. en el paso de integración en los casos de Estados 

Unidos de Norteamcrtca. Suiza y Alemania. En la actualidad -

. ., 
I '-· 
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no hay Confederaciones propiamente dichas y los Estados Fede

rales que existen no obedecen a un modelo único. se dan en la 

real\dad distintos grados de Federalismo. atendiendo a su con 

formación Constitucional (técnica) y a su conformación Socio

lógica Cpréctlca). El equilibrio.de estos dos valores. nos -

permite afirmar que aunque muchos Estados. se llaman "Federa

lesº. estén mas cerca de la Confederación o del Centralismo. 
el Estado Mextcano. sólo por citarlo constttuctonalmente es -

Federal. por vocación es Centralista. 

Los Estados Fed~ral~s;~pueden tener un origen. por cualquiera 

de es tas forma"s :'-' · · 

l> Se forman como con~ecuencla de la unión de varios Esta-

dos. anteriormente Independientes y por ello soberanos. 

que deciden la creación del Estpdo Federal o Super-Esta

do. estableciendo entre ellos un reparto de competencias 

como es el caso de los Estados Unidos de Norteamérica. -

con la proclamación de la Constltulón de 1787 por los 

13 Estados Americanos. 

2> Se originan de un acto del poder de-un Estado unitario. 

que _adopta un criterio am_Pllo de descent.ral izactón admi

nistrativa. supuesto que puede advertirse en el Fellera-

llsmo de México. Brasil. Venezuela.Y Argentina. 

I . ., 



El Federalismo tiene histo~la. tiene presenie Y lo mas impor-. 
tante. tlene futuro. los grupos polltlcos caminan en un pro-
ceso que lleva al sentido de una compenetración cad~ vez ma-
yor y de condensación en núcleos de radlo cada dla .mas amplio. 

'',•, 

Al modo como el vieJo Estado Municipal se torna luego Estado 
Patrimonial en la edad rr•edia y los reinos medievales ~rlgen-:-
dran Naciones modernas. y algunas de éstas se itga~ con ~tras 

-para formar compleJos de superior horizonte. asl también el-
Estado Federal es probablemente. un momento de tr~nslto_hacta 
una situación mós definida y .sólida C13J. 

Para esto. llay que apnrtarse tlel halago vano hacia el Federa--
1 lsmo. reconocer sus debilidades. -retomar su origen y su---
esencia. vla Legislaturas Locales y fortalecerlo. 

1 • 4 • ANlECEUENJES üOCTRINl\RlOS 

Al analizar.Jorge Carplzo C14J. la natur~leza Jurldlca del -
Sistema Federal. precisa seis teóftas. q~e ria las únicas. que 
representan momentos. decisivos en la evolución de la Doctri

na Federal lsta. 

(13) 

(14) 

PEREZ SERR/.INO. NICOL/\S. Tratado de Ucr·ec110 Pol I tlco. Edl torlal --
CIVI 11\S. S./\. Madrid. 197G. Ptig. 169. 

Cl\RPJZO, .:JC:lHlE. La Constl tuclón lle l'J17. Universidad Nacional f\uto
numu lJe M6xico, CüQrT<:ID.Jfc~x1co; 1980 
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Quienes forman este antecedente del Federalismo Moderno. son: 
l\lexis de Tocqueville; Call1oun y Seydel; George Jellinek; 
\'l 11 son; J .eon Dal.J in y llan:> Ke l sen. 

Alexls de Tocquevlllc. oriundo de Francia. /\udltor Juez. que 

vlaJa en dos ocasiones a Estados Unidos. buscando examinar 
los sistemas penitenciarios de Norteamérica en los anos de 
1832 Y 1840 (15>. termina escribiendo uno de lós logros mas -
notables y de más influencia en el pensamiento constitucional 
y Polltlco "La Democracia en América", que tiene entre otras 
virtudes, la de divulgar el Federalismo Norteamericano, 

Tocqueville, analizo la sobcranl~. es decir la exlstencLa de 
una soberanla. dividida una parte en los Estados Federa s y 
otra en la Federación; cada quien con Gobiernos diferentes; -
separados e Independientes. Deduce que esta soberanla era -
una distribución de competencias que bien podlan darse en --
tres formns. 

La primera. enumerando tanto las competencias de la Federa--
clón como las de las Entidades Federativas. Pero este siste
ma era pe 1 i groso porque al sun11 r una nueva neces 1 dad, no eng 
merada, no cxlslirla <:1utorldaLI competente para resolver. 

(15) VID.- SCllLEIFEH. J/\M:S T. ¿cÓfro Nació ICJ Derrocrocla en /\m6rlca de 
Tocquevi I Je? rontlo de Cu! türa-EcorlÓIÍiica-~>üco. 1984. 
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El segundo sistema podla consistir en Indicar las competen--
clas de los Estados. anotandose que cualquiera otra cuestión . . 
la resolverla Ja Federación. Este sistema no era po.slble PO.C 

que lesionaba el celo de Jos Estados. 

Y el tercero. se senalaba a la Federación cuales son ~us atrL 

buclones. y todas las demas compºei:encias recaen e~' los 'Esta--
'· dos. ya que el Jos son los "ti tu lares originarlos del poder pQ 

bllco". 

La tercera hlPótesis. como veremos mas adelante, es la de ma

yqr fuerza y a¿eptaclón. 

La teorla de Calhoun persiguió una finalidad concreta: Justi
ficar la ~eparaclOn de los Estaqos del sur de Norteamérica; y 

la teorla de Seydel tuvo. también una meta: defender a Bavle

ra contra el Rclch. 

La base de estas teorlns es Ja Indivisibilidad de la suueranla. 

ae lo que concluyen que si Ja Federación es la soberanla, los 

Estados no existen. pero si al contrario. los Estados son Jos 

soberanos, Ja Federa¿ión no es. Luego·eJ Estado Federal no -

puede tener existencia. 

Atendiendo mas n su interés que un hnállsls serlo. con concly 



'. 
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slones sofistas. afirman que el Estado Federal no existe. que 
el· pacto es sólo un tra~~do . 

. Afirmaron que el Estado Federal no exlstla. luego tenlan que 

qtrlbulr la soberanla a una de las dos posibilidades -Federa~ 

2!ó~ o Estados Particulares-. y se Inclinaron a favor d~ los 

Estadós Particulares. Esta aseveración les permitió concluir 
que las competencias federales no son más que competenc.1·as -

delegadas por los Estados Particulares y eJercldas por ellos. 

de lo cual se derivan dos consecuencias: el derecho de anula

ción y el derecho de segregación. 

Por el derecho de anulación- los Estados pueden anular todos 
los actos de la Federación que consideren coritrarlos al pacto 

Federal. 

Y por el derecho de segregatlón. un Estado puede decl~lr 11-

bremente cuándo va a abandonar la unión. 

Para Jelllnek <el Ilustre teórico alemán). el Estado Federal 

es el únlc~ soberano. pero los miembros de esa unión si son -

Estados. porque poseen derecho de dominación y en ciertos li

mites poseen libertad de acción. 

Niega entonces la poslbil idad de que la soberanla pueda eJe.c 

/ ., 
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cerse, en dos ámbitos de competencia. 

El Presidente Norteamericano de fines del siglo pasado, ---

Wi lson, afirma que al crearse la Constitución Federai se.---
querla una unión <.lébl 1, no se deseaba sacrl f tcar la· aut_onomla 

de los Estados Particulares. Pero durante el siglo XIX dlveL 

sos acontecimientos perfilaron la nacionalidad riorteamerlcana 

Y el lo traJo consigo un cambio en la. manera· de ser de los hom 

bres. 

SI le creemos a Wilson, el origen"del Federalismo Norteameri

cano, serla con Estados fuertes y con una Federación débil, -

pero los adelantos Industriales de su época y la amenaza del 

concierto de las Naciones, los obligo a cambiar su Provecto 
original. 

Este polltlco precisa un Federalismo sólido, unido, con dos -

partes diferentes, pero no separadas. 

Los teóricos Europeos no viven. la experiencia Norteamericana, 

aunque reciben el v.tento del Federaltsmo •. alaluz de la experlen 

e 1 a de Europa, l·o ana I 1 zan como un fenómeno de desentra 11 za-

c l ón. 

Jean Oab\n, afirma que el poder esto desentralizado cuando se 

¡ 
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admite que grupos mas o menos naturales que existen dentro del 
Estado poseen en pronledad determinados atributos del poder -
público, que ejercen por órganos que estos mismos grupos escQ 

gen, o sea, que el rasgo esencial de la descentralización es 

participación o colaboración dentro de una senalada esfera --

con el poder polltico del Estado. Pero la descentralización 

nace cuando ese grupo se eleva al nivel del órgano de derecho 
Público y coopera con el Estado a-la realización del bien pú

bl leo.· 

Pareciera:escohJer Dal>in, que hay lesión de poder, porque se 

quier¿ o~~oió~e se obliga. 

Este autor Belga; precisa que las Entidades Particulares 

poseen las siguientes caracterlstlcas:_ 

a> Tienen todas las funclon~~ del poder gubernamental Y ad

mlnlstrat lvo t~ompren~lerido las funciones legislativa y 

j udlc 1 al L 

b) Dentr6 de sus c6~ne~enclas ejercen el Gobierno con excly 

slón de toda vigllancla. y 

e> Conserva~ la facultad de organizarse a si ~ls~os y regy 

lar su propia Constitución . 

'/r.¡ 
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Por supuesto estos Estados Particulares no son soberanos. 

Lo que caracteriza al Estado Federal es una gran descentrali
zación poi I ti ca,· la _cual.emana de la Const1 tuc1ón, obra del 
Pueblo que es quleri atribuye las competencias Federales y las 

Locales. 

Hans Kelsen •.. eí Maestro de Viena, que tiene un ampJ Jo grupo -
de seguidor~~ ~ri Móxlco, es autor obligado en el tema, en su 
obra Teór1'a General del Derecho y del Estado C16). 

Pára.Kelser1 el Estudu Federal es un al to grado e.le descentralJ. 
za~~óh, ~es un Intermedio entre el Estado unitario y Ja ---
u~Íó~ Internacional de Estados, contempla normas centraliza-
das y ~armas locales y menciona a Jos dos órganos fundamenta
les en una Federación, las Legislaturas, la Federal y la Lo-
caL seii<ilmulo las runclories de.esta últlma en la melllcJa de -
Ja descentralización. 

Cada una de las cJos com~nicJades, la Federación y el E~tado 
miembro, tiene su respectiva Constitución, pero la de la FedQ 
ración es slmultttneamente Constitución de todo e.l Estado Fedg 
ral. 

(16) KELSEN, H/11.JS. r L'Or 1 a Gener;:i J de 1 verecl lO v ele 1 Estado. 
Universitarios, lJ'J/\M, ~f!xlco.-T979~-í5{ig, 376. 

Textos 

¿_ ' 
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Los Estados miembros -dice- gozan de autonomla Constttucto-

nal relativamente restringida. 

En mé·r1to a lo anterior, ya la manera de Carplzo, slntettza

mos las caractertlstfcas del Estado Federal, de acuerdo a lo 

anter_ior. 

a> Extst_enéta de soberanla, con dlstrlbuclón precisa de com. 

petenctas. 

b> Dos Gobiernos diferentes, Independientes 

c> El Federal lsrno son dos partes diferentes, pero no separa

das. 

d) su origen es por agregación o por segregación 

e> Dos Constituciones, una general y una particular 

Esto en concordancia con Tocquevllle, Wllson, Jean Dabin y -

Kelsen. 

MI obJeclón a Jel1inek que la soberanla si es única, pero se 

puede eJercer por dos é~bitos de competencia. 

• I 
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1 . 5. . TEOR I /\ DEL FEDER/\L I SMO 

En la cultura polltica. el término Federalismo. se usa para -
designar dos fenómenos polltlcos; a> en primer lugar nltlda-
mente entendemos que se refiere a la Teorta del Estado Fede-
ral. b> En segundo lugar. de forma obscura, pero complementa
r!~ debemos aceptarla como una visión global de la sociedad. 
El conocimiento del Estado Federal ~o puede ser completo. si 
sólo es Doctrinarlo y JurldlGO. tiene necesariamente que ·ser 
sociológico, es decir. tomar en cuenta las caracterlstlcas de 
la sociedad que permiten mantener y hacer funcionar las ins-
tltuclones polltlcas. porque el c;:ir<'.Jcter de sus ciudadanos· 
tiene que coincidir con la forma del Estado en que viven. 

Por eso entendemos el Federalismo (17), como una doctrina so
cial de caracter global. que no ·puede reducirse al aspecto -
Institucional. 

La 1 dea federa 1 se lm mnn 1 fes tado e 1as1 camen te en e 1 Derecho 
Polltlco Interno. pero en la época contempora.nea. partlcular.,
mente después del~ Segunda Guerra Mundial c1939-19q5J~-mue~

tra interesantes y pro~etedoras tend~nclas en el campo Inter
nacional. por estimarse que unc:i organización federal~uede . 
evitar los riesgos de la uucrrn. 

(17) 800810. l'XJRBERTO Y M/\ílEUCCl. Diccionario de Polltlca.- Siglo XXI 

Euitores. S./\. México. 1981. Volúncn L P~. 681. 
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El valor de Ja soJ11clón feder<ll estriba en que realiza entre 

órganos federales y Jos órganos de las colectividades federa

les una distribución de competencias, con arreglo a las posl

bi lidades de cada uno. Como principio de organización inter

nacional. el Federalismo se Justifica porque es el único pro

cedimiento susceptible de permitir Ja expresión de una idea 

del Derecho Internacional. El Federalismo implica un poder. 

Internacional donde Ja autoridad no esta abandonada a la buena 

voluntad de los gobernantes, sino fundada sobre el servicio a 

la Idea del Derecho Internacional. La Primera condición es -

que exls~a un poder que tenga competencia para tomar decisio

nes obl lgatorlas dentro de unas materias determinadas. si bien 

este poder debe ser establecido sobre el principio. Inherente 

a todo sistema federal. de la participación de los elementos -

federados tanto en la formación de los órganos federales como 

en la formulación de su voluntad. La segunda condición es -

Que. paralelamente a la autoridad de las constituciones cen-

trales. se respete la autonomla de todos los miembros de la -

Federación er1 las materias que le son reservadas. En defini

tiva. l~ crisis del Estado nacional y la lriterdependencla de 

los Estados han µuesto en µrlme~a fila la Idea federalista -

como Instrumento para la integración mundial. 

La Idea fetlerallsta. partlc11Jarme11te en Europ'"· esta manlfes

tóndose a travús de múltiPles asociaciones y autores y ha --

.· 



llegado a plasmarse en varlas reallzaclones verdaderamente e§. 

peranzadoras. 

El Federalismo es un sistema Polltico, por el cual varios Es

tados b provincias, con~ervando su independencia admt~istra-

tiva y Judicial, ponen en común sus Intereses polltlcos y mi

litares y más frecuentemente sus intereses comerciales adop-

tando a este respecto leyes uniformes y gen~rales. 

El Estado Federal contrasta, en sus caracteres generales, con 

el Estado un1tar1o, porque en este todos los poderes y compe

tencias dependen de un centro único y los Que pueden extst\r, 

distintos del Estado propiamente· dicho, constituyen supuestos 

de Delegación. Por el contrario, en el feder.aL siendo su -
o~igen el antes exµuesto, \a construcclóri Jurldlca es dificil, 

pues exige,por lo menos, un reparto de competencia entre el -

Estado Federal y los Estados Federauos. que adopta fórmulas -

muy diversas e11 las distintas reolizaclones históricas del -

mismo. 

El Estado Federal responde a diversas exigencias o neceslda-

des, como son 1 a ex 1stenc1 a de una pob 1ac1 ón no llomogénea, -

conf lada en territorios de configuración geograr1ca diversa -

o extendida es la que pone <.llflcultades al Gobierno centrali

zado <Estados Unidos y Suiza, por ejemplo), por lo Que el Es-
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tado Federal aparece como un pueblo de pueblos. 

Emanuel Kant <18> presenta una ~eorla Federalista. con ele--
mentas .. de una teorla social glob.aL a través de un proyecto -
de paz perpetua. lograda~ travús del Federalismo. Planteado 
como un Gob 1 erno cosmopo 1 i ta de 1 á humanidad 11 bre y desarma
da. es. dec 1 r. llab 1 a <.le 1 a Feder.i;ic 1 óll Mund.I a 1 • 

Nosotros aceptamos que la teorla ·social global entre los mlem. 
bros de la asociación t:enen. nel!esariamente que exterioriza.e 
se en una realidad Jurtdica que es el Estado Federal que nace 
con un orden Jurldico único intra-estatal. 

Constitucionalmente el Estado Federal. es una pluralidad de -
centros de poder. coordinados entre si. con un poder que tie

ne competencia en todos ellos. y·atrlbuclones Indispensables. 
para garantizar la unidad politice y·económica de todos esos 
centros de poder llamados Entidades Federativas. 

El Pacto Federal otorga al Gobierno Federal el monoµollo de -
la relación de la polltlca exterior Y de contar con el único 
eJ~rc)to. aparte de estas dos facultades. el Estado Federal -
debe recibir algunas competencias en el campo económico. que 
eliwlne obstaculos. monopolio bancario. de emisión. de dlne--

(18) lbldem •. PátJ. 68G 

.·' '> 
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ro, etc., asl mlsmo, en el ~1mblto polltlco, el Presidente de 
la Federación reúne tos poderes de Jefe de Estado y Jefe de -
Gobierno, aue le permite reunir fuerza polltlca i Jurldlca -
suficiente que le permita cumplir eficazmente la función eaui 
libradora de la vida social, y por otra parte el Poder Legis

lativo es blcameral una Cémara de Representantes de la pobla
clóh y otra de Representantes de las Entidades Federativas. 

La Fe.deraclón constituye la realizaci.Ón mas elevada de los 
pr i ne i pi os del cons ti tuc lona l 1 smo, donde aueda plasma.da_ la 
Idea del Estado de Derecho, Estado que Pliega ~odas los pode
res a la Ley Constl tuclonaL en el sentido més amplfo de los 
Municipios, hasta las Organizaciones Supranacionales. 

Zlppellus (19), señala, que la división Federatl~a tiene aue 
radicar en su equilibrio y control de poderes, y tiene que ser 
asl, Jurldlca y realmente, pues de lo contrario podrlan darse 
dos supuestos en un Estado teóricamente Federal, a> El Estado 
Fedriral, concentra tantas facultades aue termina siendo de 
facto un Estado uni ta1·1u, central. y por otrél parte, b) 'SI 
las Entidades Federadas ceden mlnlmas, facultades, hacen un·
Estado Federal débil e inestable, aue termina siendo de facto 

una Confederación. 

(19) ZlPPELlUS, RElNHOLD. Teor\a General del Estado, UNl\M, l>'éxlco, --
1985, Pé'.l<J. 3<:15. 



27 

La cuestión mas debatida nor los teóricos del Federalismo. 
el relativo a la ~oberanla en el Estado Federal. 

es 

"El Estado Federál. dice Borel. gran J url s'ta Francés. es 
aquél en que se conced~ cierta parit¿l~~ción en la formación 

de la voluntacl soberana a las colectivfd~des públicas lnfer.iQ 
res. que vienen asf a dlstlngutrs~ ~e los municipios o prov1n 
clas del Estado orcllnarlo~ Esta participación da a las ~ole~ 
tlvldades la condición de.mlerribrós del Estado Federativo". 
Por otra parte. Le Fur dlce:·y ; .. ·. 

'::,~:·~·-~ 
,.~;~_,.;: 

"El Estado FedernI. es un d'~~fü6 '¿ue reúne el doble c~ré'.lcter 
de Estado y Federac Ión ele coi.~h lvldades públ leas 'de:.~'~a nat!! 
raleza; éstas últimas participan a la vez.de la natúraleza de 
las provincias autónomas y de la del ciudadano de .. Uri~ Repúb.lJ.. 
ca: se distingue de las derné'.ls colectividades no s°ob~r~nas en 
que aqué 11 as son 1 1 amadns a tornar par te en 1 a formac 1 ón de l D 

voluntad del Estado. participando asf en la sustancia misma -

Estos dos autores sostienen que la sobcranla es eJerclda en -
la Federación. por el Estado Federal <Gobierno Central de la 
Unión). y no por los Estados-miembros. Borel agrega. "que -
las colectividades miembros no son Estados propiamente dichos. 
porque carecen de sobcranla pero que a petición del Estado Fg 

7 ;;,, 
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deraL toman parte en el eJerclcto y la formación de la volun 
tad spberanos. a la manera de órganos. se~es or~~nlcos. que -
cooperan al eJerctcto y formación del Estado Soberano~ He -

aquf dice. en que se distinguen _los EstadoSC()~Slderados de.

los simples municipios y de los distritos- elect_orales del Es

tado Unitario•. Le Fur comenta. "que lo qué"d{fe(~ncia·1a -

forma federal de la for~3 unitaria. es qu~~i~ntras .eh'e1 Es-.... . 

tado_ Unitario no e::lste sino una clase (Jeé:eiectores. en el --

Estado Federal hay dos: el conjunto del:púeblo y los Estados 

particulares. o si se quiere. el pué610 c6nsiderado en su to

talidad o como dividido en colectividades Públicas distintas 

las unas de las otras". Por último y, en esto estriba la di

ferencia. dice: "la distinción ~htre la sustancia de la ~obe

ranfa única e Indivisible ..• y el eJerclcio de la soberanfa. 

perfectamente divisible. es esencial Para comprender bien el 

funcionamiento de las Instituciones Federales". 

Para Mouskhell. quien dice que la soberanla de los Estados d~ 

pende del Derecho Internacional. y la soberanla de los Esta-

dos-miembros del Derecho Nacional. "El Estado Federal. es un 
Estado que se caracteriza por una descentralización de forma 

especial y del grado m<'.ls elevado: que se compone de colectlv.!_ 

dades miembros dominadas por él. pero qu~ poseen autonomla 

constitucional y participan en la formación de la voluntad 

federal. dlstlnguténdose de este modo de todas las demas ----
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colectlv\clmles pülillcas inferiores. 

Mouskheli sostiene por tanto su tesis de que los Estados----
.miembros tienen su soberanla dentro del Derecho Nacional. as1 

como la tienen los Estados dentro del Derecho Internacional. 
porque el viejo concepto de soberanla ya no existe. "LA SOB~ 
RANIA -DICE LE fUR- ES EL DERECHO DE MAND/\R DE TOMAR UNA DECl 
SION DEFIN!Tl~A. O LA SOBERANIA CONSISlE EN ESTO.O LA SOBERA
NIA NO ES N/\D/\, PUES DONDE NO EXISlE EL DERECHO DE M/\ND/\R O -
SE DI\ EL CASO DE UNI\ l\UTORIDl\D SOMETIDI\ /\ OTR/\. NO Hl\V SOSERA 
NIA". Ahora bien aurega Muuskhell: "Cabe hablar de la sobern 
nla de los Estados cuando las reglas del Derecho Internacio-
nal limitan efectivamente sus actividades sobre numerosos

0

PUD 

tos: régimen de r!os Internacionales y aún nacionales. contrQ 
le.s financieros Internacionales; extensión de la responsabll.!. 
dad Internacional; régimen de minarlas; interdicción del ais
lamiento comercial; litJcrtad de comunicaciones y de trénstto. 
Todos estos extremos supnncn otras tnntas limitaciones a la -

Soberan1a de los Estados". 

Buscando precisar er1 este tema. Partiremos de la post~ra de 
Leacoch t20J Quien de manera contundente afirma. que se lnflg 
re por definición que la creación de un Estado Federal anula 
la soberanta de los Estados componentes; no la limita ni la -
divide. sino la aniquila. porque la soberan1a o exist~ b no -

. ~.::· ., 

(20) LEACOGI. 8./\. PI\. o., SKPIEN. Elencntos de C\erc\a Pol 1 tlca. lmprerr 
ta Victoria. S./\. México, 1~121 1. ~u. 71 l .. 
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existe en su Integridad. dice. por otra parte en el mismo 
nor que la soberanta reside en el cuerpo que tiene la facul
tad de modificar la Constitución que· por consecuencia es el -
único que puede abolir la r-ederaclón_ y restaurar a c_ado miem

bro de originar lnnepcndencla. Se refiere al poder constitu

yente permanente. pues el Congreso Federal por sl mismo no -

puede hacerlo y las Entidades Federadas mucho menos. pues da

rla origen a la Intervención en este segundo caso a el poder 

Federal para intervenir y declarar la desaparición de Poderes 

Locales. 

Existen por lo tanto. en cuunto a la soberanla. una •que- la 

considera única. Indivisible y otra que considera que si es -

dlvlslbl~ y es dual. 

Los conceptos deben evolucionar en razón de. la luz de.los nug_ 

vos hechos polltlcos. Debemos revisarlos con~t~nti~ente Y -

no quedornos con una acepción hlstórlca_q~e con~lderemos. co

mo dogma y como verdad unlversol e lnmutable •. ·pues• ·de lo con

trario la solución seria simplista. 

Justo Lónez l21>. annllza esta Importante cuestlóri. El'pro-

blema se nlantéa cuando aparece el Estado Federal •. eri Estados 

Unidos de Nbrteamérlca. pues el principio claslco ~~la doc--

(21) JUSlO LU'EZ. Ml\R!O. Ü\JUS C\tatun. P<'.J<]. 356 
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·trina de Ja suberanla le da el cnracter de Indivisible. 

No exlstirla el problema si aceptamos. que las Entidades FedA 

ratlvas o no son soberanas o no son Estad.o.s •. ctampoc:o.hay pro-. 

blema si aceptamos que sólo son soberéna~~las Entidades Fede

rativas. o que sólo la pluralidad es sujeto de la soberanla. 

La mayorla de los estudios de esta materia. aceptan la postu

ra de Leacock. que la soberanla reside total y exclusivamente 

en el Estado Federal. dejando a· los Estados miembros sólo el 

carécter de autonomla. asl lo apuntan Story y Jelllnek. La -

pos tura de que sólo son so1Jeram1s 1 as En t 1 dad es Feder.a les. 1 a 

siguen Calhoun. Saydel y Mayer. Por otra parte el mismo 

Leacock. Llndsay y Ourc.leau. admiten que el titular de la so.bA 
ranla es el constituyente 1 

Consldero. que la solución del problema lo plantea acertada-

mente desde su origen. Madlson en el Federalista. aunque 

no en el ·sentido de dividirlas y que equlllbradamente coexis

tan si en la parte que senala dos competencias. desde la ópt~ 

ca de Glerke. de que la soberanla aún siendo Dnlca e lndlvls~ 

bleA la soberanla acepta que tiene distintos titulares que -

la ejercen.por medio de los poderes Federales en los casos de 
competencia de estos y de Jos poderes Locales en los casos de 

su régimen Interior. partiendo de la base de la doctrina cié-
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stca, el titular es el pueblo, esto es, a la manera del Cons
tltuclonallsmo Mexicano. 

En otro orden de Ideas, para las diversas Entidades Federadas, 
asociadas, la forma Federal Implica relaciones de .un tipo PaL 

ttcu1m- sistematizmlas rior Georges Sccl lé C22) y (fe las cua-
les precisamos lo siguiente: 

a> Son relaciones constitucionales de derecho Interno y no 
relaciones de naturaleza lnternactonal. 

b) Las reJaclones Internas, son de libertad, que obligan al 
Estado ~ederal a concertar y le impiden ord~nar simple
mente. 

C) Las Entidades Federadas, son Iguales ertre si, tienen las 
mismas facultades y limitaciones. 

Como consecuencia constitucional de estas relaciones y como -
caracterlstlcas del Estado Federal: 

a> Existencia de una Constitución Federal. que crea la Fed~ 
ración y a las Entidades Federas, estableciendo lo que -
cada quien pueoe hacer, riero para su revisión tienen que 

(22) APUD llARIQU, ANURE. Prv1. 1'32 
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participar, el Est~do Federal y las Entidades Asociadas. 

b) Cada una de las partes agregadas o disgregadas, <según 

su origen), tienen su Constitución local, su Gobierno, -

con sus funciones administrativas, legislativas y Juris

diccionales, al igual que el Super-Estado. 

La existencia de la pluralidad de constituciones, estable con 

claridad y previsión las facultades de cada parte, Integrante 

o integrada. 

c> En el Estado Federal, existen dos Ctimaras, una qüe reprg 

senta a la población y que tienen mayor número. las En-

t ldades más pobladas y la otra que r~presenta a las Enti
dades, y cuyo número de representantes es igual por Enti

dad. 

Respecto a la repartición de los poderes entre la autoridad -

Central y las autoridades locales se han adoptado tres métodos 

disti~tos: Consiste el primero en enumerar en forma tan com-

pleta como sea posible las atribuciones del poder central y -

las atribuciones de los Estallos miembros; el segundo método 
enumera las atribuciones Lle! poder central, de manera que to

das las atribuciones no mencionadas ali! caen dentro de la com 
petencia de lns autoridades locales; procede el tercer método 



" .. 

34 

a la Inversa. es decir, que enumera las ntrlbuclones de las -

autoridades locales. lle manera que todas las materias no men

cionadas alll recaen en el poder central. 

El primer método por las dificultades que Prese~ta tanto en -

la enumeración de las materins. como el no sabe'ra quien atrJ_ 

bulrles materias no especificadas. esté abandonado. Sólo los 

dos últimos mútodos se practican. 

En casi todas las Constituciones Federales la competencia del 

Poder Central abarca las siguientes materias: 

a> Leglslaclón sobre pesas y metlltlas 

b) Legislación de aduanas y reglame~taclón del comercio ex

ter lor. 

c> Moneda. bancos de carécter oflclal·Y reglamentación de -

los particulares. 

d) Servicio de correos, telégrafos y teléfonos 

e) Legislación sobre milicia nacional y asuntos similares. 

•:;></ 



f> Legislación sobre quiebra. letras de cambio. derechos de 
autos. patentes de Invención. modelos y marcas de comer

cio. 

g) Todas las cuestiones de nacicinallzaclon e Inmigración. 

h) Legislación dentro de .los limites del Distrito Federal. . . . 

en los Estados donde éste existe. 

I> Admisión de nuevos miembros dentro de la unión. 

J> Cuestiones de fronteras exteriores y a veces también --

Interiores. 

k) Declaración del estado de sitio. 

1) Legislación financiera en los impuestos propios de.la 

unión 

En lo Internacional. las atribuciones son todas del Poder Cen 

tral y pueden resumirse en tres: "El Derecho de Guerra. el de 

Legación v el de hacer Tratddos." 

A manera de co11clusión. citare parte de la conferencia. que -

dictara Dents de Rougcmont en 19q7, en el Congreso de la ----



Unión Europea de Federal islas C23). 

DiJo. aue el debate del socialismo y el capitalismo. habla 
quedado delegado. para establecerse entre el totalitarismo y 
el Federalismo. C11atJlarnos de 191¡7>, una amenaza y una esper?irr 
za. El totalitarismo es simple y es rlgido. como la ~uerra. 
como la muerte. el Federalismo es complejo y flexible. ¿orno -

la paz. corno la-vida. 

La amenazo deJ. lotalilarismo se ver& vencida. si Jos ciudada-.. ,.. - ' .. .-, - . . ,. . ' ., 

nos desarrollarnos reflejos d~I pensamiento Federalista. para 
ser Federalistas. inte'9rantes natos.-porcon'v1C:C:ión y por --
práctica. 

El Federalismo. en·su esencia se debe seguir aceptando y respg 
tanda. pero su expre~ión Constitucional. exige su revisión. -
su actualización. para que nrevalezca el esptritu Federalista. 

C23> PICON. GfleTAN. Panorrnlk) lle las Ideas Contenoornneas. Segunda'Edición 
Madrid. 1%5. Púy. 351. 
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El impnctu lle\ Fcllcr;:1l ismo, IHJ 1 le~Jnllo ;i luLlos los Continentes, 

sl blcn es cierto, no es un hecho en loljas las Nociones, si -

ha prendido en los Paises con mavor fuerza nolltlca y económ~ 

ca, como lo es en los csu.iuus Unidos Lle Noi-tenméricn y la Un~ 

ón de Repú!Jlicas Soviéticas Socle1li.stas, asl como en Naciones 

ciue cnrccen Lle influencia en su alrededor, es un fenómeno que 

crece y uue Kant propone como resolutorio para la quimera de 

paz universal permanente. 

Revisaremos el Federalismo mós representativo y el de.algunos 

nuevos Es tc;dos. 

2 .1. CN LOS ESll\OOS UNIUOS OE l\MEIUCI\ 

Los Estados U11idos de Norteamérica, como Estado Federal, son 

fruto ue una evolución histórica Lle los Colonias Inulesas, e.§_ 

tablecll1Lls en l\111érlca. l~str_1s 13 Colunlns cstobun rec;.ild<is ---

esencial men le por un GolJcn1:1dur y una l\snmlJ 1 e;:.i popu I <lrmen te 

tlca; los colonos se consillt!rn11un Ingleses y dlsfrutL.Jban lle 

los derechos que el "Common Law" otorgo\Ja, pero el Parlamento 

l~glés lnITT011la caruas v gravómcnes, que los colonos no se avg 

nH1n a sat\sfocer por entender que se lnfr\g\a con el lo el -

mtis celoso l1e \os 1>rlvl\e91us b1-1ttinlcos, y es que tny\aterra 

a consecuencia üe los gastos ue \a guerra de siete a~os tenla 

una e.r'10rmc neces i dml 1 1nanc1 l!l'~i. 1110 t 1 vo nur e 1 cun l e\ Gob i eJ.:. 
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no Br\t~n\co aulica con mavor rigor las leves sobre el comer

cio. Cacts of Trnue). para meJurar su ecunomla. 

Co.mo un hecho s 1 n preceden te el Procurallur del Rey en 

Massachusetts. James Otls. denuncia en un discurso que es el 

fundamento motivacional. Para la revolución de los Americanos. 

en este mcnsoJe apuntó que "El Parlamento no podla decidir -

que dos y dos son cinco" <2~). a partir de estos Incidentes 

se crea el conflicto entre Inglaterra v sus 13 Colonias. en -

las cuales a medida que crecieron las t1ostl l ldalles •. f.ueron -

tomando conciencia de imlependcncln v de unidad. de tal forma 

que el 11 Lle Julio de 177G. aduptan lu decl;:ir;:iclón de su Inde

penllencla. preparando Inmediatamente su provecto de Constitu

ción. que fue aprobada el 9 de Julio de 1778. siendo hasta -

marzo Lle 1 78 L tlespuús de ser ra ti r i cnda por los Es tallos que 

entró en vluor la Confederación. 

Sólo entern.Jlenllo el 111-ucesu l1istórico lle Norteamérica. podemos 

valorar en su magnltull esta Confederación. que en su Constlty 

r.tñn P.r;tnhlr>rfñ r>n r,11 /lrl f1·11Jn ">. qrrr> r>r, "lln J:-17n rfr> /lmlr,tnrl" 

entre Estadus que cur1survL111 su subcran 1 a. su 111.Jer tau v su -

Independencia. era por lo tanto la misma estructura constitu

cional pre-existente. sólo carnlJlaron al Rey por el Congreso • 

. un Congreso en el que call:::i Estado. tenla un sólo voto y de -

acueruu al /\rtlculo 5- lr-s decisiones Importantes deblan con-

(24) APUU. UUHU:.AU. o::.omES. l'óg. 272 
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tar con una mayurla de 9 votos. lo cierto es que el Congreso 
sólo eml tia r·eco111end0ciones sin obl Iyatorleú::id paro los ciuda
danos. como podemos apreciar. era una Confederación débil. -
sin fuerza. sin estabilidad y condenada a desapar~cer. por -

ello surge la Convención Federal para modificar los 13 Artlc!J. 

los de la Confederación. hablamos de· la Convención de Fllade! 

fla. que Inició trabajos el 25 de Mayo de 1787. en donde ha-
brlen de partlclpcr hombres de la talla de BenJamln Franklin 

y Georges Washington. la Constitución Federal quedó concluida 
el 17 de Septiembre cJel mismo ar\o v fué ratificada por los E.§. 

tados miembros. 

Para el Interés esneclflco de este trabajo. habremos de revi

sar la parte corresnonúlente de los 85 ensayos que realizaron 

los Congresistas.por Nueva York. Alejandro llamllton y por Vi.[ 

_gtnla Santlngo Mndlson Jr. as! como tombién Juan Jay y rec1-

bló el numtJre de "El Fellc!rr-il Istn" <:~5>. 

Se ha exaltado la estructura del Estado Federal. especialmen
te por Influencia úe la reallúaú polltlca norteamericana y la 

contemplación úe cómo P.n este Pals. el Federalismo ha servlúo 

para regir un sistema no soto cunndo ta Nación tenla escasos 

mi 11 ones de hall 1 tnn tes s 1 no cuando l1alJ 1 a posado a ser· PO ten-

c ta mundial con multlPllcaclón de esos mi !Iones C26J. 

C2G) 

llAMILION M/\DISON Y JflY. El íctlernlisl::i. fondo t..lc Culturu Ccunómlcu 
l'rin~·rr1 rr>lm11n";i(1rr. Mf>y!rrf.-1'17'r:---

Enciclrnx•dt;.1 Ur1ivers<1I 1 IU'.;l.rmla E1rru1ma - /\merlcana. lomo XXI 11 
[ui t. LSl'd~;<J C:111e M.iur id, l~1rcelrni::1. 1'J7.''· l'(Jg. 511. 
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El Federalismo articulaba. unla sin confundir y se vió en él 
la forma adecuada para que los núcleos sociales mas pequenos. 

se asociaran a los mayores. para que se desenvolviera un gran 

1mper.io sin apelar a la fuerza. para que. por último se cons

tituyera la sociedad universal. 

En nortearnérica. en lo legislativo. hay que.~ont;;¡r con el Co.o. 
greso de los Estados unidos. mas los poderes CE!i91~iatlvos de 

!os 50 Estados. que han elaborado más de' d()~(lri1rlones de Le-

yes. los eJecutlvos correspondientes y los'si~te~as Judicia-

les federal y estatales que implican una gigantesca y despro

porcionada burocracia. acentuada por las finalidades que el E.2 

tado moderno se ve preci-ado a atender. 

La distribución de competencias entre el Estado Federal ·y los 

Estados miembros. se articula de esta forma: 

La norteamerica. contenida en la enmienda X. al dispo

ner ~ue las facultades que esta Constitución no delega. 

ni nrnhllm fl los Fi>t<Hlns, q11nrfnn rAsArVflílns fl Jne> F-sta 
dos respectivamente o al pueblo. preceptos que hay que 

completar con lo dispuesto en el Articulo 1 de la Con.§. 

tltuclón. sec. D .• donde se determinan los poderes con 
ferldos a la autoridad federal y q~e ésta ha ampliado 

notablemente en virtud de la teor1a de los poderes im-

I ' 



JI 2 

p11cltos; en n.:!sumen se determina la c.ornpetencla del -

Estado Fede.-cJl y lo no alril.Juldo a él corresponde a la 

competencia de los Estados mlenmros. 

En los Estados Unidos. el Senado se compone de dos senadore~ 

por cada Estado y la camara de Representantes por los elegl-

dos por la población de los Estatlos. en proporción numéri.ca a 

los Individuos de aquella. 

Uno de los debates mós Interesantes que se dieron en el seno 

de la Convención de Filadelfia. fué la representación ante el 

Congreso Fedcr<.JL l<..Js Colonias n·umcrosas. llefem.lla la posición 

de que la representación se basara en el número de habitantes. 

porque esto más les ravorecl<J. pero las Colonias con menor -

pol.Jlaclón adoptali::m la posición de que fuera un número Igual 

de represen tan tes Por Co 1un1 a. El res u 1 tallo tle es te grcm <.te

IJate fué: Cada Estm.to llene el derecho cJc·tcncr dos Senadores 

y su Hepresen tc:ic i ón en 1 a Ct11nar·a de Represen tan tes es propor

cJ ona l a su población. 

La.constitución aprot;<11la por la convención el 17 e.Je Septiem-

bre de 1787. anuntab<1 en &1 Articulo 1 Sección 3. "El Senado 

de los Estados ur1lUos se compondré de dos Senadores por cada 

Estado. elegidos por seis a11os por la Legislatura del mi:;mo", 

Postertormentc la XVI la c111niemla del 31 de Mavo de lYl~. estn 
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blecló, que tos Senadores scrún elegidos por los llabttantes. 

La par te fundnmen t<i l lle 1 nP.cto Fellern l 1 o 1 ntegnm los cuer-

pos leyislallvos, uún en su purle que consliluye el foro del 

deb~1 te noc i una 1 o 1 oca L e 1 csp 1r·1 tu (IC Ju Convcnc i ón lle F ¡ J Q 

uelfia, era turtaleccr el !'acto FeLleral a través ue sus Legi~ 

latúros Locales. 

lnduuoblemente que Norteamérica, es Federalistél, no sólo por 

su documento formal; sino por la practica cotidiana que !lacen 

sus clul1nclanos·v los CJrupos de presión, los E::;tmlos defienden 

sus derechos y ob 1 1 ~ion a 1 Es tallo F euern 1 o ser respetuoso. 

La organización federal norteomer 1 cana, t 1 ene como órganos -

fundamentales, el Eslauo Central, un presidente elegido por -

el puelJ 1 o a lruvés de compro111 i sw· i os tles 1 gnacJos en los Es ta-

dos: e 1 Conur·cso 1 n teurulJo por Llos C<"11m.ir;1s: Scriciuo y Cóm;:iro -

de Represe11 Lrn1les que se i nlc<Jrnn 1 n pr 1 mcrs. por llos r·eprescn 

tnntes lle cr:d~l Csl~Hlo, clc~uiclu~; por sufr·8glo llireclo, cu~1l--

qulera que seu la cxte11si611 v po!Jlució11 y tu scgunu<J µur re-

presentrintes numln:::iclos PUí elccclún µro1Jorclonéll a la Pobl:::-

clOn. Un ·1ribunal Supremo, i11tcurauo 1>or Magtstrauos, en nú

mero ele nueve, lJes i u11~1tlos pur e 1 Prt!S 1 llen te en 1 urma v 1tél1 i--

Cia. 



Los Estm.los pru-ticulnres tienen garantizada su integridad te

r r 1 tor 1a1 y 1 a rormn r-epulJ 1 1 cana de Gobierno. 

El moderno Estado Federal nace con la Constitución norteame-

ricana en 1787. 

2 .. 2. EN /\RGEN r 1 NA 

Al referirse al Fedcrallsmo de su Patria. el /\utor /\Ggentlno 

Justo López C27J di~e que su texto const1tuc1ona1 esta.carga

do de llislorla.: cel ier:e el Llellale entre el Cenlral ismo y el -

Federalismo. desde ~u primera Constitución. siendo las prime

ras de 1819 y 1826. aunque sin vigencia. unitarias. 

Los Aruentlnos consldernn como precursor de su Federalismo a 

Manuel Borrego. partlctpnmlo en los de!Jates desde 1826. ela--

1.Jorando para 1831. e 1 t.1ocumc11lo l lrnnado "Pncto Federal". don

de en su /\r-Llculo lG crea una comisión pc:ira "invitar a todas 

lé:IS µ1 uv111c1u:;. u 1 L'Ullll :.,1_; t.:11 1 L:t.lt.:1 LILIÚll y u L!Ut.: t.:11 Ull l..UllUI 1.:·

so General Fetle1-ntlvo. se arregle la aclml.nlstraclón general -

del Pals b'1Jo un sistema Federal". 

En los anos sluuientes. /\rucntinfl halJrl<l e.le sufrir los ernba-

tes de In l lrnnncJ<1 "l"iranla ele i~osns". por lo que el Con<Jreso 

(27) CPUS Cl IAIUM. P.'J<.J. 7111 
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slstema Federal. estableclendd en su Co~stltuc16n de 1853> _en 

el Articulo 1 uLa Nación Argentina adopta para su Gobierno~ -

. la forma Representativa Republicana Federal">. prlnclpto teOr.!. 

··co aun vigente. que fue reformado en 1860. 1966~ 1s9s y 19LJ9. 

Aunque estas últimas Reformas fueron declaradas nul~s en 
1 956. (28) 

Jorge Corplzo <29>. afirma que la Constitución de 1853 no fue 
• ... 

un· capricho de los Constituyentes. sino resultado de.la real.!. 

dad y las necesidades que ~e Impusieron y que crearon el Est-ª 

da Federal Argenttnp. 

2.3. EN COLOMB l /\ 

La historia polllicn colom\Jlmm en el Siglo XIX, se de:senvue_!_ 

ve en un nroceso cumplido en tres faces C30>: a>' La Iniciad.a 
con la guerra de Irn.Jepenúe11c1a. que terminó en 1821. con la -

fundación de •La Gran Colombia". crciactón del genio militar -
. . . 

y gran estadista Simón Bollvar; b) L~ de.necesaria complemen-

tación del movimiento autonomista. dirigida a la abolición --

- (30) 

VPr ;:irx'.'m.11 de oo. 1 . . · · d 
1 CAIU'llü, JCX~lL. lr~lt!r~1l1s11K1 ni L:lt1110:111í!rlr.<:1. Instituto e nves--

t t •Jdc ¡ ul\L!~; Jlw llli Ci~:--rn1AM .--r-ll:xTc.ü·1973::--vCia. 211 

SAOllC/\, LUIS C/\HLOS: .lfl _l~!11}'>\\_l_l_IC!(ln _Colai!IJl~r-ª-'-. Universidad N<l
c \CH 1\ f\ulól'o'.JllU lle t.Y!X !CU, 1-V'.•Y. lCO \ 1)8?, í'~iJ · 9. 



del régimen Colonial Cteocr-:'.1lico, alJsolulista e Interventor> 

y a la lnstaurnclón de un sistema rcd.lc<Jlmente opúesto Clal-

co, 11IJera1 e 1 nLl I v l cluCJ 1 1 sta> entre 18118 y. 1863, · D lasmada 

en la consU.tuclón de IHo NeCJro; y c> La .. que proyectél una --

slnte;,1 s establllzaclor-a v tle gran realismo Institucionalizado 

en la earta de 1886. 

Independencia, l lbertad absoluta, democracia restringida, en 

secuencia dialéctica, describen el rumbo seguido en la cons-

trucc 1 ón 1nconc1 us:::i ele un Es tw<.lo i:le clercct10. dentro e.te 1 as --

carene 1 as v 1 11111 trtc i onc~: lle un pue11 to crrrpeiiado <J 1 él vez. en -

hacer~e Nación. Proceso convulso y sangriento. con acelera-

clones p1-ogresisu1s. 111tcrvnlos 1Jc cstC1camlento, retrograc1a-

c!ones lleccpcimmntcs. que sitúan <11 puclJlo. otrD vez. en su 

1 ucha por 1 n no 1fepemlenc 1 ~.1. 

En Ca 1 omlJ l <1. en clon<le e 1 Fetleru 1 J srnu cx;:i 1 t8do por unos y vi JJ. 
pendlado nor otros. fue motivo de las mós enconadas y fratri

cidas luclms clurante tocJo el siglo pas~do y aún dur<:mte los -

primeros af1os tle este sitJlo,· tiene una larga y triste l1lsto-

ria que <1rranca des1le los primeros dlas de su emancipación. 

( 31 ) • 

C31) G/\UFCDS IHJ/\Cl, LUJ~; F.DlJ/\lllXJ. .'.'.JJQJ_Q_t_l.IJ_,,J[Jrlcllf.Q.:-JJJJJIJ_Q<)fnJ:.i_c;g.,_ 
BilJI iulce<t de l:t r-.1cul tal tk! llerecl10 V Ciencias Pul 1 liGlS de l<.l 
Ur 1 i v<:r ! ; it~ K 1 t le /\11lL'Ut lll 1 "· - /\110 V Nu. 'J ML!UU 11111. Cu lU11uiu. -
ÜCllllll"P ti:• l'.llt'.J. 
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El 20 de Julio de 1810. el Cabildo abierto de Santa Fé de Bo
goté. por voluntad del PUQUlo. constituyó la Suprema Junta 

que gobernarla al Virreinato de la Nueva Granada en nombre 
del Monarca Es1Jnrlo 1 • 

El Primer acto de esta Suprema Junta de Gobierno. fue lanzar 
un llamamiento a todas las provincias Granadinas para que en
viasen sus dlnutados a la Capital del Virreinato con el ffn -
de formar un Gobierno Federal que rigiese los destinos de la 
Nueva GrnnrnJa. Este ruc. pues. el primer acto l1acla el Fede

ra 1 1 smo en Co 1 urnt> i a que desurac 1 ndarnen le trajo desde un pr 1 n-
clplo la anarcrula Y. cosa r<.1rn. la desunión entre las Provin
c·1as. pues ústas entendieron que Fetfer·arse no era unirse. si
no separarse. divorciarse u dividirse. 

' 
As 1 se exp}Ii::a e 1 que cuando 1 a Suprema Junta de Bogo té con-

vacas~ el Primer Congreso Grunau1no. ·las Provincias no sólo -
se neunsc!ri':fi<envlw- mrs lliputmlos. sino que se revelasnn con

tra su auÚir)datJ v cmla ur1<.1 procediese cumo mejor le JJélrecle

re. 

~sa convocatorio llena de prudencia y moderación habrla 111..Jrª 
do a Ja Nueva Granada. si se hubiera aceptado de Jos muchos -
males que produjo In unarqura y acaso consolidado mas pronto 
la IndrµendencJa. En aquel entonces Ja Junta Suprema y el --
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Precursor de la Independencia Juzgaron, con mucha razón , que 

la idea "federal" era "imaginarla, extemporanea y mal comlll

nada". 

Dos hombres ilustres y beneméritos por los servlclos_que pre.§. 

taran a la causa de la Independencia, U. /\ntonlo Marlño y D. 

Camilo Torres, se pusieron a la cabeza de los movimientos cen 

trallsta y Federalista, respectivamente, en cuyos Ideales vela 

cada uno la salvación de la Patria. 

En 1819, el Com1reso tic /\ngosturn creó In Grnn Colornlila y di.§. 

puso que en 1821 se r-eunieril en Cúcul<.1 um.1 /\saml>lea Consti tu-
~ 

yente. Los constituyentes de aquella Magna /\s<:tmtJlea, preocu-

_pados por los resultados funestos t1ue para la· naciente Repú-

bltca habla tenido el Federalismo de la Patr-la, Boba, vota--

ron una Constitución tal vez demasiado centralista. st se tlg 

ne en cuent<:t In enorme extensión del territorio que constitula 

la Gran Colomlllu y que se tr<HutJu de una unión de Provlnclns 

dlstlnti:Js o puelJlos lliversus: Cu11di11rn11nrca, Venezuela y Oui-

t'o, Esta Constitución, queriendo remediar los males dei Fedg 

ral lsmo, sentó l<1s h<ises p~1rn !et disolución lle la HepúlJl lea -

del L l ller· UHlor. 

Entre 1821 y 1830 t runscurr i ó un per 1 oda .89itad1s1 mu en que -

centr:Jl tstns y fcclerul istus se llatleron con cJenuedo: fruto de 
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estas. \11chns fur. la llisoluc\ón ele la Grnn Colombia. 

r:1 Cnn•.ir·""" /\cl111t1 :old•· ot•· i:~·~rl lr:ill1 ole· :;i r·c·<.Jl:11 1;, •.t 1.11:11 11·111 

de las Pr.ovlnclas ll;:"i11doles 111:1vor unrtlcipaclón allmlnlstratl-

va, y al mismo LiPmpu, forlalecicnLlo e~l Poder Cen.tral;.pero -

l1csgraciadamcnle csla constitución no surtió efecto de ningu

na clase non1ue l1a\J!;:i "n<:cielo muert<J", pues lb Gran Colombia 

Para la cual fue hecha hablo l!eJado de existir. A esta ln--~ 

fructuosa Conslilución, sig11ió la de 1832 que fue hecha para 

llue slrvlero solrnnente a lo Nueva Granalla"; aunque creó un rg 

glmen unitario que hacia mns fuerte el PoLler Central; sin em

bargo, se dio muv amplias atrlbu¿Íones nl Congreso. al Conse

Jo y a las /\sa111L1lcL.1s Lle Pruvi11cla. en lo que resnecta al· nom

bramiento lle Go1Jernr:l1ore5 v otros funciun<:1rlos que muchas ve

ces resultaron IJostlles al Palier. Central y pusieron trabas a 

la marctw tle Ju Allmlnislrrictón nuclorml. El lllstorlal1or tu-

vas Groot Llice· que la "Cunstltución del 32 enclerrEJ u11 cierto 

modo dos lcnllenc 1 as co11 l n.1r i~1~;: pur· una 1>ar te se no La e 1 pro

pósito lle llivilllr In m1tori<lmJ ejccutivn para tlellilitarla; -

por otrn se manlf\cst::i el c.Jcseo de unir !ns rucrzns en el Pre 

stdente µnra robustecer· s11 nuloriclall. por un lallo, el Gobier

no tenla que escouer sus <JOIJcrm1dores entre Individuos que PQ 

drlan serle nclvcrsos. por otro. el Gobierno quedaba con facL~ 

tad de acc l 6n y t acu l Laoes 011111 l modas. 

La Con~;Lltuci(>11 lle~ 18'17> re;1ccionó contra lns lacultalles a !ns 
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Provincias y :-11 erecto tlecrctó que en lo sucesivo los Gober-

nadores de nqul'!llns, serian úe libre nombra1rlcnto y remoción 

del eJecutlvo; recortó grandemente y con caracter centra\\sta, 

las atribuciones úe \ss /\srn11\Jleas úe Provincia, cuyas funcio

nes serian de\lmltadss por el ~rgano Legislativo Nacional. 

La Constltuc\On de 1853 rcacclonó contra la del 43 y dio tan 

amplias racultaúes n las Provincias, que a\·declr del Coment2 

dur S<111111t~1, "1!11 1111 o11111 lo1:. 11 111v1111 1.1:, :,., ll•·1l1\i111 11.11111 • '"''' 111i.1 

su LOnstltuclón", que si lllen todos part\.an de una misma base. 

Sln embargo, tomaron lllfen~ntes tllrecclones. /\s 1 agrega sam-

per, "vemos co11s ti t uc i unes ne trnnt~n te consei-vritltir as coir·o 1 as -

úe IJugu tú, 1 unJ a. l'as to v H 1 ullacl m, que te11tll tm a ccn L ra J 1 zar 

1 a autor 1 dotl; cons l I tuc 1 ones rntl I cal es co1no las de Ne 1 va, s~1n 

ta Marta, Socorro y Vélez, absolutamente federalistas aue bu§ 

caban dividir la autoridad del gobierno centra\; otras fueron 

de tipo motlf~rm•o, pu1~s se J imi tnron n concl llar los prlncl--

p\os fellernl istns con \"S pu:;tulmlus central Islas". 

Pero si 11c:ista aqul ·\as Provi11cias o Estallos cunserval.mn una au

tonoml n po l l ti ca IJas l<.111 l ll rnnp l 1 i;i, 1 ~· Cunvenc 1 ón lle R 1 onegro -

de 1863 fue mucho m~1s a\lt'l e lmola11t6 en ColomlJln el 11\óS am-

pllo Feu~rallsmo. En erecto. los cunvenclonlstas de Rlone---

gro. "En nombre v por c:iutorldnd del llUC!\Jlo. crearon los Es-

tados r.olH~ranos. cuvo conjunto formarla los Estnllos Unidos de 
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Coloml.Jin. Fueron tales l<.1s fncultades uue se dieron a los --

Estados Su!Jenmus, cuvu federalismo fue Indudablemente el más 

avanzado que haya existido en el Pa1s, que el Hlstorlador Ca_l 

derón refirlénLlose a tlicl1a Const\tuc·ión dec1a: "Hal.J1a, en ver. 

dmL cllcz yul>lei-nos,cllez poli tlcas, lllcz ·legislaciones, diez 

tenla Luntus ur<J~rnlsmos, carcctn cun tul.lo el yo!Jierno". Semg 

Jante eslm.Jo lle cosas preparó la Cur1sli lución lle 1886, que -

abolló la Constitución de Rionegro y creó un gobierno central 

de tipo Presidencial que quitó a los Estados Soberanos, sus -

antes casi omn1mo(las facul tm.les. 

Pero la Co11slitució11 tlel se; 110 :.irreuló el viejo pleito entre 

federnllslas y, ce11lral1stus: su 1-11Juruso centralismo y sol.Jre 

todo el trnl.Jer desconocido el llerecho de mlnortas· y el haber -

recortado lle111<.1siado 1;1 autonom1a nclministratlva de los nuevos 

Departamentos y de los Municipios, fueron las caus8S de que -

se revivieran \ns rn1tlyuas puurws que vinieron a cristalizar 

en la Guerrn tic los MI 1 ll1:·1s. 

Sólo en 1910, cua11llu 1<1 /\s;1111IJ\ea Cu11slituvenle lle aquél ~1110 -

consagró el derect10 ll::! los minar-tas y tlio a los Dcpartr.imentos 

y Municipios una mayor pnrtlclpaclón en su administración eco

nómica, terminó un siglo de luchas entre fcllcrallstas y cen-

trallst<1s. 



·Esta es en granes rasgos ~a.historia del Federalismo en Colom. 
bta, y cuyas ldeas fuer.en s.ostenldas durante todo el sl9lo 
XIX y .parte del-·~resente.en m:'.l~-de" ~°ch°D cqnst1tuctones. 

En cotombla en.doh·iJ~l·?t~~tc!i_se~~á-~"atjlado y ensayado et Federa 

·. ~~::º q~e e: o e~:~ r ~lb~i,;~~1~f (~~iif ~,~~í~~t~~~t;:~~ =~=~: ~ '. ! :~"'~~ 
el buscado en el congr~so;l'c11Tii.rtaql,e'/de:1s30: "Centraltzactón 
Pól l t t ca y Descentra l l i.a~,\\'.,~;ft'J~ág'~.1º~y-_econi'.>m1ca". · . 

·. .'. . ¡ 

Pero esta descentrallzactón fiscal. y economtca. no debe ser 
co·n respecto a l.a c~pttal de la ~~públlca y para las ·cap1~ales 
de los Departamentos, como se h~ venido practicando, stno con 
respecto a los Munlclpios, que son la cét1.úa de la nacl.o.nall
dad, y·que sln embargo,· o'vldados de los Poderes·Centrales. 
vlven en medto dela mavorlmJserla •. <32> 

Colombia. efectivamente h~Y es una república centralista. pe
ro cuando supere sus gran~es contradicciones internas. surgi
ré con la fuerza tle ~u hlstorla.·en ~na Repú~llca Federal. 

2.4. l:.N Vl:.Nl:.LUl:.LI\ 

. . 
Jorge Carplzo l33), en li~Dra •Esquema del.Régimen Federal 
en Venezuela", sintetiza ~os ontecedentes históricos. 
La corriente de oplnlOn Venezolana sitúa el origen de su 
federalismo en la autonom\a de los Avuntamtentos Colonia----· 

SI 

·q 
•: 
i\ 
.p 
,; ... , 
;·' 
.! . ·' 
' 

... , .... \~!\ 
.... :.: .. _·. 

:_. •.·· 
• • ~· .. l : • 

. . . -. . ·~ .. 
. . : ·~· .: .. ·~ .. ;_··.: /:.~ 



.!.13 

les. (o cierto es que en 1811 constituye~ un Pacto Federal. -

acordando que los Poderes de las Entidades Federativas seran 

deslgnados por el Centro. .. . 

Las Constltuclones de 1818 y f821 son.totalmente central!s--:

tas. La lle 1830 tiene cierto grádo·d~ desce.nt·raltzactón. la ',_, -. -- ' . 
de 1857 retomn lo ldea total ~entra! 

mente aspectos de descentra11zaclóri. 

de 1858 tiene nueva-

r:n 1Rn''· ni vlunr rlr>J FPrlr>rnllr.mn· t-r:im::i .. ln r..nnst-tt1irlr'ln, fll -

grado QE m la;; Reformas pos.ter lores se. fué r,estr l ngu 1 en do: en 

, 87 4., 881. 1 891. 1893. 1 899. 1904. 1909. 1·9111. 1922. 1925. 

1928. 1931. 1963. 1945 y 1953 y flnalmente la de 196L 

• Ver nPéridtce nn. 3 
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2.5. El~ BR/\S 1 L 

De los gigantes de sudam~rica. resulta necesario. revisar su 

_Fed.~r•di:,1110. l'i-.f,;. que "'''r"vo h.110 el yu•.1n pc..1-l•~·J•tc:!s. 

En 1 5t18 se funda e 1 Gul.J i crnu lle 1Jal1 I a. como Es tal.lo unitario, 

en 1 572, se f'urnmn tlos Goli 1 crnos Genera 1 es y .en 1577 se vue.1 

·~e unitario. divldlúncJose de nuevo en 1G08 y s1erido unl~arlo 

otra vez en 1613. 

En l u 111stor1 a ura:. i 1 ena. se Lla um1 .t n te re san le e tapa ctcnomJ. 

nada lle! r·cino "unido <Brasil y Portugal), de 1815 a 1822, en 

es te· rn'10 se pr"oc l am;:i 1 a sepnrac t ón, ten 1 endo su pr 1 mera .con~ 

tltuclón en 18?'1. sienllo Cr.ntrnt, mmriuc la semi! la cJel Fectg 

rallsmo tamblQn germinaba as! en 1889. La nueva Conslltu--

clón es Federal, en 1891 se ratifica su decisión Fellcralls-

ta, hasta que en 193U se lnst::1urn el Gu!Jier110 Central. pero 

sólo lmstn 193t1 que vuelve al sendero FecJer:il lsta. las Cons

tl tuciones posteriores de ICJ37, 19'1G ralificé.in su fe Fcden1-

11 s ta. s ¡ endo en 1 os anos cJL· 1 <JG7 Y l 9G9 qninencJ;:iua. 

Brasil por lo extenso de su territorio. por su incomunlca--

clón simplemente. Jusllficnn su ncccstdacl cJc ser Fertcrnl. 

Cons ti tuc 1 ón lle 1 us t.:s lmlu~; Un 1 clos ele 1 On1s 1 1 C 3'1 > 

(311) Ol'US C) l/\IUM - MUNO/., Ull~. Pó<J. 387 
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IJE U\ .Ol~Gl\N L Zl\C lOM FEDEHl\L 

C/\1 1 l TULO 

DISPOSICIONES PHELIMIN/\HES 

1 Los Es t;:illos Un i dOs dc.1 Bras i 1 conservan bnj o, el rég i rnen 

rcnresentat lvo.1·a> felJ1!racló11 y .. 1a IW!JúlJI tea. 

1º U.1 uniún ·cumpn:níte, :.1lle111~1~ tle los E:;Lados. el Uislrl Lo 

1-el11:r·:11 v 1 o:o Lnr-r- i Lo1- i o•;. 

2. Los Eslullus i:uellen incorporursc entre ellos, sulJllivllli.C 

se o 1lcs1111:11111r;11-sc~ 11rn·:1 ;1111!x<.1rse n ou-u~. o ronnar 11ue-

vos [!;tallos. 1111!diw1tc t!I voto ti!? sus respectivas asom--

1>lc<1s L1:<Jisl•1Livns. el plcstJlscito Lle !ns poblaciones -

tlirccta111c11te i11Ler-esmlas y Ja aprobación del Congreso -

Nuc i 011a 1 • 

En su /\rtlculu 5 enumera J;:1s f[1cullmles tic In Unión n través 

de Vil Fracciones. Cor re~;po11d i enllo a los Es tndos tollas 1 as 

demás fa cu 1 Ludes, salvo l <•s 1~s L ull 1 ce l ll<.>S tc;.11> 1 (:n en s..c l\r t 1 cu
t os 15. IG v 17 quc ~;on tril>utnr las. 
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Rey l nmen t;i 1 u l:o11s t 1 Luc 1 (Jlt \Ir us 1 11~111.1, l D l 1 anmda garan t 1 a -

Fec.Jcra l, quc es l;i rl!!Jl;i111e11l:1ci(111 minuciosa lle J;_1 i11lcr·ve11--

c 1 ón del GolJ 1 erno Feuen11 l!ll l us GolJ 1 entos Loca 1 es. 

/\ 111~11ier·;_1 Lle slntesis.· en /\rucntlnn. Venczuel;_1 y BrasiL el -

slstenm lle com1Jctcnclé.1s; slt1ucn el modelo norteamericano, es 

decir, todo aquello que no esto expresamente concedido a la 

Federac 1 ón, son facu l taúes reservac.las a ! as En ti e.Jades Fedeq~ 

das. 

uno de los elementos tmlispensnules que toman estos Paises.

es Que lns Entillndes asocimlas son autónomas, se autodeterrnj_ 

nan otorgúnclose su propia constitución, con la llmltante de 

que no contr·uv le11e11 la Ge11en.1 L v penni tiénúoles a los Esta

dos, es tall I cccr sus rcu l ::is e.le GolJ i crno y e 1 e9 Ir a sus Poc.leres 

Locales. 

En to~los estos Paises el senado se lnle•Jrn por un número --

lgunl úe representm1tes por F.slallo. sin lmnort<Jr el trnnnno -

th! ~.u l:crrii~1110. pohf.1r.:11'.ín, tmportdn<.:t<l eco11ún1tcü o polÍti-

CD. 

En oras 1 l y Venezue l :i, se e 1 i uu11 u l rec lrnnen le por e 1 puclJ 1 o, 

. en /\rgcn t I na. 1 LIS 1_ eCJ 1s1 u lur as Loen 1 es 1 os des 1 grwn. 



Las Reformas Constitucionales en Venezuela se dan por el con 

greso y las Lc<Jislaturas Locales, en /\ruent.ina por una con-

venclón convocada al efecto ven Brasil se puede reformar~

sin la pnrticip<1ción lle l:.1s E11titlr1llcs. 

En estos Pulses se contempla lo positii'e Intervención Federal 

para tratar tle reslaUlcccr el ordeh JiJrldlco violado en una 

Entidatl Federativa. 

En L.atlnoam!'.!rlca, han sicJo constantes las Reformas Constitu

cionales en detrimento de las facultades de las Entidades> -

por otro p;.11·te, la incsta!Ji 1 iilntl pol 1 Lica y cconómicn no llél 

permltlclo que ~;e cstnlJlezcn ne lwcllo el Federalis1110, pues -

tienen un fuerte centrali~;mu, au11quc·cada Pals tlne diferen

tes graclos. 

2.G. CEM l IHJ l\Mrl~ 1 C/\ 

Entre los puelJlos Latinoamericanos siempre 110 existido el 

ideal ele unión, tJe Integración µolllica y económica, sin em

bargo, aün no l1n si do pos l IJ 1 e, cen u·oamL~ rica, n 1 o!J tener .su -: 

l ndependenc lu pullo llaue1· si tlo una HcpúlJ 1 i ca Fetlcra L e 1 es-

fuerzo se t1lzo t.le 182'• a 1838, üuatcmaia, obtuvo siJ Indepen

dencia cr 1? lle Seplic~mlH"e Lle 1821, clesput'!s ele ser provincia 



Lle EsPOllél y l uegu Lle M(!X i cu asp i réJllLl en 1823 a fundarse en Rg_ 

n(Jb 1 1 ca L i !in.!, 01· i <~11 L:1111lo ;1 co11~~ LI l u Ir 11n nur.vo l'a 1 s, 1 lamodo 

"ProvlnclDS UnidLJS lle Centro /\111órlc;;:1" C35), inspirándose en -

la Constitución Norteamt!1-1ca11a en 182'1 prcducto de la l\somblea 

Nacionc11 Constituyenl!! sur<Jió la Constitución FederuL con un 

sistema renuul icano, llemocr<'1Lico y rcllcraL con un scnmlo 111-

brido, entre lo uni y bicrnneruL con un funcionamiento cornpl_i 

cado. 

El gran enemigo de la Feuerriclón Lle Centro /\mórica, fue la -

pugna Irreconciliable de liberales v conservadores. Los pri

meros pugnaban por perfeccionar y fortalecer el Fct1eral1smo, 

los seuumJus l1Ul?1-1u11 su llesa1.>:ou·ició11. lucl1amlo éstos últimos 

en 1838 porque lucra Conícde1·ución, tenicncJo corno consecuen-

c i a 1 a des in Lc<Jrac i 611, in i e i úntlu 1 n Ni c;-;ir-:01gua, conc l uyenub as 1 

el primer experimento Federal anterior al Boltvarlsmo. 

2.7. IHél'UUL 1 Cl\S 111 Sl'l\NO l\MEIU Cl\Nl\S 

OIJJigéalu trnnllit'.!n estoc:ir el trnn:i lle Ja Conrecleruci(Jll <le lns -

Repúll J 1 cr1s 111 srrnno l\mcr i can:1s, uno utopla si se quiere, --

ele mclli<illos del !•lulo p~1sr11lll, tu ilusión de lloliv¡1r 1\ Mont, -

(3G> Ja letea lle J<:1 llrnnacJa Unión l\mórica. surge en 182G en -

Panam~, en 18Lt8 c11 Lima P.11 sus respec t 1 vos Congresos .. En 

1856, Sl~ rt!;1li7<i <d prnvl!Clo rl•!I tr<1L;:1llu trl11::1rlitn entre lns 

(35) 

{?.()) 

!JE LI\ IUl{l{I. VI! 1.1\IL rn1.1c;10 •( C/\l~C\t'\ Ll\(;lJ/\HIJll\. ,JOlm: Ml\IWL-
llt~:;;u ru\ lo ll1:;tt'11 iu1 lll:I Ui11~;l i tue1un;1I ismu llbP<.1110 f1111er ic<.nto, UNl\M. 
~l(:xit:tl, l'Vli, l';'1•i. l :;8, -------- -·-------------- -·---------

Vl\I. 111:·.tl\HIUI\, _!{]'.~- V\CllllUNO y OllUIS. l111ió11 V Cunfedl!n.JCÍ(lll tle -
l 11·; l\1•·litu·. 111·:p;1111i;1111·1 w;a1t1·;. ll11i<111 ti" lJ11iVci';id;Kk·;¡; lh~L.11.i11< .. »:..:= 
l\mr·r ir-; 1. l·Y·Y. i u 1. 1 '-il'l. · ·· 
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·RepúlJI icas tle Ecu;1dor, l'erü Y U1i le. 

Vlcufia Malke11a en 1862 en Santiago ele Cl1l le, c..lecla "La le.Jea -

de la Fet1cn1cló11 /\mcrlc<ma es un meteoro que Ilumina ta densa 

oscurt<.lnc.J e.Je los cielos" sumándose a esta causa de la ldeolo

g!a Feclf~rnlista, H. Monteauuc.Jo, P.F. Vicufia, J.13. /\ltJerql, -

M. Carrasco /\lt..rnno, r-. IJillJao y r-. de P. ViJ!l. Los defenso

res clel r-eucral ismo llisponoamertcano, fueron sus divulgadores 

y sus prl11c1pales ideólogos. 

E 1 proyec lo e.le IJélSes Pé.lrLI 1 <.1 Unión /\mer 1 cana es talJ 1 ec ! a en sus 

12 /\rllculos, u11 Golller110 GelH.!r-aL que serla un Congreso que 

dur;:u-1a en su em:aruo 11 nnos v IJie11almcnte se rene.varia la -

mitad esto 1xJrqueeslarla integrac..lu por dos representantes pi~ 

rlpotenclarlos 1lr~ c;:llla Repl'.llJlica. estableclúndose. nutonornla 

to tn l <.1 crnl;.1 u1111 1h! ~;w; [ !; u.11.lo'.3 1111 cmlJros. 

/\los Lr1t1110;1merir.;1nos. no !'".e nos IHt !lrnto, el 1tlc;1I ele unir-

nos, tll! t;i11 s iq11ic!1·;1 l1:1cer- :1! in111as ~;imples como lns Plantea-

ba Simó11 Bolivar. lo llcmoo. dclK1litlo lluruntc casi llos siglos, 

nos tu~mos pues lu 1le ncuenJo en su neccs 1 llall. e 1 s l CJ lo pasado 

en forma rioll tlca. en este siglo n través ele Intentos económJ_ 

cos, como el sl!;tcm-<1 eco11ú111ico Latino::i111erlca110, entre un·os, 

lo cierto es ctlll! 1 a 1.111 i llall 11isprn1omner1 cana. cada cJ 1 <1 se ve -

mós nleJacla. 
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Revisaremos ;_i co11li11unciú11 lw; 1.1ri11ciPé1les experiencias uei-

r-cdera 1 i !11110 c~i1 ELu-up:i. 

2.8. EN /\LEM/\NI/\ l37J 

La aptitud del Fecleral ismo para servir ele instrumentos a con

cepciones polllicas y sociales diversas es muy vlslble por la 

combinación lle fnctorcs que entrmia. /\sl florece o Floreció 

en una rcpúl1liG1 l1111>erializ::'1d::t, como la ele los Estallos Unidos; 

en un lmper io maycstót leo como el /\lcm<'.ln. en unn rePúbl lea pg 

quef1<1 v nr:::i<>ll11r. como Sulzn: c:n In r0pi'1l1llcn nrolct::trl<:i, en 

\a qur. romcn tn l n r e<len:ic 1 (Jn Sov i 6 t 1 C<:l, ns 1 como trnnh 1 én en 

las Socl<:il is tas. Cl1ccoslovnquin y Yuuoslavia. 

La dlslr-ilJllcló11 ele co111petenct<.1s entre el Estallo FecJeral y los 

mlemllrus. es 111·uplcia" 1:1 11·icción. si11uulurmcnte la compll-

cae 1 ón lle l <1 m(1qu i 11;1 1cu1:;1 a ll v:i v ~11111crnumen ta 1 • /\si In AIQ 

man i a lle He i mur ten! a n 11·ctlcdor· <le 70 111i11 l s l ros en 1 os 18 U'1n 

der, unos ¿ 1 Ull ll I pu lilllos. m<'.1s 1 os iru':l lle los ConseJ os. En --

Nortewnéricu. en los le\Jislntlvo, huy que contsr con el Con-

ureso ele los i:::stmlos llnlclos, 111::'1s Jos polleros \clJlslatlvos. lle 

los Estallos qun l1m1 clal1oi-udu 111é'.1s de llos mi! lunes ele leyes. 

{37) Enclc\npcdin lll1iv<'r~;al l lu::;tr:1cl'1. i:::urop;1 - /\lll(!ric~111::i. Cdl t. Es1x1sn 
C;1ltJ1!. \mu XX 1111. t-\~lrill 11;11 c!!lun;1. \lJ2'1. 1'~1<J. 513. 
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En /\lcmanin, el Fellen1l ismo tiene especial in1Portnncia a par

tir de 1815, teclla de l<.i creación tic la Confetleraclún Germá-

nlcn en los tr::ituc.tos de Viena; ·esta Confederación aparece In

tegrada Por· 39 Es tntlos, que env i oh;1n sus represen U1n tes a u11a 

Dletc:i, p1-eslúltl::i du 1110<10 perpetuo Por /\ustrin. Diversas al-

ternatlvas llevaron a la creacl6n,en 1867. de la Confederación 

Germónica úel Norte. bajo la l1<!\:e111onl<.1 ele Prusin; en 1871. -

tras la derrota Lle Francin. la tonstituclón del 15 de abril -

creó el mutlerno estallrJ Fcllcral /\lem~•n. En esencia. erc:i unn -

Monarqu 1 a reucr a 1. in Le~.n-atla por· o l ros es Lntlos trnnl.J i ón mon(lr

qu l cos. sa 1 va 1 as c l uclalles l 1 IJres, aunque g i rau;:m in1J o 1.a he-

gemonln de Prusia, a c:uvo rc!V cca-r-esrioncl!n la corona. El ór-

gano l'unrt~;mcnlal err1 el Conselo r-cllcr<1I c:o11trélpesodo por el 

Relchstng, inte91-~11to pur mlcmhros elegtclos por el nuel>lo. 

Tras 1 n Cons L i Luc i ún 1Jc \-le i mar •. 1 a 1 1 egnllo tic 1 Nac i orm 1 1 smo -

transfonua a /\lcmnnla en una Pals unltorio y centrnllzado. en 

que 1 as ::in l I uu;_1~; LI i vis i UI 11·~:.; sul>s 1 s l.l!ll como 111er LIS e i rcunsc1· 1 p-

c Iones CJlltlli 11 I sln1 l i vas. 1 ras 1 <t 1 1 ljuer ra Murni i u l. 1 u l{cµú--

bl leo Occidental ale111L111:i 1Jromulyó el 23 lle mayo de 19119 la -

cons t 1tuc1 ón con e 1 nomlJre lle "Ley f.undamen tal lle la Replll.J 1 ! -

ca Federal /\!emano", que mnnllene /\lcnmnla en cJlchn forma ele 

Estado. 

En el lC!xtco ucnnrnm. lu voz Et<lle11tiund ret lórese a la Confe

rtf!r<1ció11. v. Pll r·;1111l1i11. 1:1 1lr> 111111ilP'>'>lat. IHH"P ,-,.·1,.r"ncln 



corn.:retn a l:.i il:ller;ici(ltl. 

scgunl\n, si111lh.>Liz<.111Llu La i-eciu cu11LexLLll"U pu\\Lica que curre_?. 

pande o\ l'lltimu <JruLlo lle lo~; Lslullus cumpueslus, es a nu uu-

dnrlo un Estallo de unión. 

Los Juristas nlemanes ~alvirlieron que e11 aquel las fonnas de -

Estodo sur<Jla un nuevo ente iLWILllco-110\llico independiente 

de los Es tallos co11111onen Les y as 1 contraponen Staa tenbund (con 

federación o íG1Jcr<,ción lle Estado) a 13umlesstat (Est;;ido Fede

ral>. 

f\-l hnblar de L~i1u1cr, lu,rclercncla es.a "Estallo". 

lle\ an~1\ls\s Lle \3 lev furnlamcntal de In República r:cucra\ de 

Alemania (38), aprollmla por el consejo Parlnmentarlo en 191¡9, 

podemos obtener aluunns curactcrlstlcas Lllfcrentcs, pues 110--

La di s tri bue i ón lle l PtHlcr se aprcc \a en e 1 /\r ll cu lo 30, que -

dispone que L•I P.Í<!l"Clcio 1\el PoLler t::slal<.il y C!l cu111pli111ie11lo 

de las funciones que 1nc.L1m1Jcn al t:stmlo corrc:;spunde a los ---

. Lander, es clec ir, <11 Bumless tnt 1 e correspondP.11 l e1s funciones 

e>pres;.1111e11te cu11l l<ill:1s, l•.1u~1l ;.ucedc en cunnlo a In \r!<Jlslu-

c \ ón, con l n lle!; i ~11i:1c i ón l\L! runc i ormr i os ·lle 1 :.1 i:eclerm: i 611 , -

(:,8) '.;\[\ N Ll<\(\"1\1'\IH. \)Pl_L'.<:I \ll_ l 'o IJ_l __ i_L:<_I,_ Ldi l. /\qui \rn·. Mmlr· ic\, 1()/.$. 

l '<'.l<J. :)~J 1 • . 

". 
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es ta ti ene ciue emp 1 f!;ir ru11c 1 011rn- i os Lle todos 1 os Ltinder en -

proporc l ó11 Dllccundn, /\r-llculo 3G, por ulra pc:irtc el Golilen10 

Federal, puellc olJ l i onr con rnwolinc 1 ón ele l ConseJ o Federn l a 

los Lfü11ls cu;:inllo estos lncumplm1 la lev fundamental u otrn -

ley fecJcral , los llir>utaclus ·cJcl Parlamento /\\cmón dunm cuatro 

oiios, son e 1 e<J i Llos el ir ec ta111cn u~ Por e 1 puelJ 1 o v un a<Jregéldo -

important1simo LIUC contempl¡1 el f\rtlculo 38, los Oiputndos 

son rcprcscn tnn tes lle l pu di 1 o en su .conjunto, no 1 1 <Jados a 

mandutos ni 1nstrucclo11es y sujetos únicamente él su concien-

cla, oigo que nuestro texto Constitucional deberla recoger y 

nuestros Diputados acatar. 

Lo Cons L i tuc i ú11 /\ 1 rn11a11;1 lffeVc?r? \o 1111c 1 1 rn11;1 c.I ConseJ o F etlc-

ra l (Bu11dcsral) que es el mccllo por el cual los Ltincler coon_~ 

ran en ln leufslnclón v allministrnclún e.le le.: Fcc1cn1cl6n. /\r-tl. 

culo 50. El Consejo rcllcral se Integra normlembros dest<Jnodos 

por 1 os Gol> 1 en1os lle los LLlnllcr·, que 6s Los pueucn remover 1 1-

bremen te v el nl'.lmero ele representantes varia de acuerdo a 1<1 

pob l oc l ón de ca u a Uiru.te1-, el que menos L i ene son 3 y e 1 . que -

más tiene son s. flrttculo 12. El Prcstuentc rederéll es ele-

gldo por la /\swnlilcm reclcruL que ~e lnteCJ1-a por el f'nrlrn11e11-

to y Rcµr ese11 l<.111 tes l'OPL1 I rwes de 1 os LLintJer. Ar ti cu 1 o s11. 

Por o t. ru par Le, e 1 liol> i er 110 r el11?r· <.ti se? comprnw de Canc i 1 1 er -

Pcdcr¡il y lle los Mini~;Lros rc1ler;:1lt:S. Articulo G2. El can--



ci\\cr e:. clcCJiLlo 1>t11· el 1';11·\<1t1H!llto n 1Hopucst::i tle\ rreslrten

te. l\rtlculo 63. 

Por lo que ve a la ap\lcnclónt\c _\as Leves Federales, los -

Lander lo llar át 1 como mate.- 1" 1wop i ~'. 

En lo relercr1tc a\ Consejo federal. Qste no dispone de nlnaún 

medio de acción sollt"e el Gubienm. no participa _en la, design-ª 

nación del canciller. lu mismo Constitución sin embar~o. amPQ 

ra una co\~11Joroc\ó11 <"ttl1·e el Go\Jlernu y el Consejo. Las fa--

cu l tmlcs u torCJrnl<lS al ConscJ o r-ecJer al lo lmccn uár::in te del 

úrúe11 llemuci<'1l icu. 

El Federallsmu l\lt!t11(111 <!n r:uru11a. es lo que el FeLlcrnl\smo No.r: 

teamer i cm10 e11 l\mór·i cu. 

2.9. El-l SU\l./\ t3~> 

Suiza. como Estado Federal. data de la Constituclqn de 1gqg, 

sl bien tmv nnteccLlc11Lcs, como \o unión lle \"laldstaetten ----

(1291) y el pacto fellcr2' de 1815. uue era mas bien un ensayo 

de centr;1\izacló11. En \87'• se rcoli7tl uno revisión de la 

Constitución tic \Bl\H v e11Lr;, c!n vlaor: la :1ctunL el 29 de nm-

(39 > ll'US C. I 11\ 1 \JM. - EtlC i e 101.x~cl i" L111 i vcrs<.tl \ l u'.:;tr:1cla. l't¡g. 51 G 
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yo. L11 el lél se eslé11Jlece un~1 /\samlJlen l"ecJeral integrada por 

el Consejo N;.1cion;il v el lle los Esl:Hlos Cel primero lle un di

putado por cmla 22 ooo l101Ji tantes y el segundo lle ,,,_, diputados 

de cantón a razón ele 2 por cada Estmlo); en la Jeglslaclón se 

admite unn lnlcrvcnciún llir·r~ctn del pueblo si cs. sollcltmln -

por 30.000 ciutlullm1os. El ConseJo Federnl constituye la autQ 

rtdad eJecutlva sunertor de la Confedera~tón; esta Integrado 

por 7 mlemlJros nomfJrallos para un término de '' años por los -

ConseJ os Nacional v de los Estmlos reunidos, cuyo presidente 

es el eleglcJo para un nmncJrnniento tle un ario· por la /\samlJlea -

Federal, por llltimo el 1r11Ju11al FetlernL se compone de mnyls

trados eleUlllos por 1<1 /\srnnlJlc<.1 Fcl1eral; este trlbunaL en el 

que se Procura que estón representndas las tres lenguas of 1-

c 1a1 es, t I e nen amp 1 1 as r acu 1 U:ides en mn ter 1 n c 1v1 J, pena 1 y -

constl tucionnl en cunf l lctos. entre nutoritlacJes fetferales y -

cantonales y entre car1tones, violación de derechos de los cly 

dadanos de t l po cons r i tuc i ona 1 v rrc 1rnnrrc1 oncs por v 1o1ac1 o-

nes de conconlatos u trat:mlos. fil mollo norternnericélno, tam-

blén se reservan lus Gmtoncs In compctenci<J en nmterla que -

np llan· siúu consti luciorralmenle otoruaúa al Poder Central. 

La más nntluua lormn de Conle1Jeraclón es la lle Suiza, si IJlen 

su Estado redero! se proclnm~1 con la Constltuclón de 1848. -

que ti ene no pocct in 1 1 uenc i a arncr 1 can?.. pero que recoge una. -

tradición que arn111ca tle::.ale el slulo XI 1. 

r 
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La Confelleració11 lle\V(!ticn, es t!I cltislco ll\OL\elo lle unión fJ8-

c1r1c:..>, 110 ul>Sltlllll! l\LIC Sui /U l!:_; 1.111 11:..1\s l\UC SIC111\>l"C "ª vislu 

los con f l i c Lus que lmn sacutJ 1 llo a Et.u-opa. 

U! Corisl:iLuci<>11 cJL~ 187'1 l'IUL tletc~n1Ú1a-que Suiza es un rúgl

men scmirrc111-cse11Latlvo, eslo es C:Ó1i-~un<l vinculación estrecha 

entre ,~\egltlos v t!leclores v·que tii!l\e como cnracter\stica -

que es del tipo lliíC!Ctorl;-1\, cs-dJt\'~-, un Go\J\crno Colectivo. 

Las /\ulor lllatles FeLlcn1lcs se co1111Jonc11 úc la /\samlJlea del Con-

seJ o y del lrillunu\, la l\samblea Federal eJerce la autorillad 

suprema en la CuntctJer-aciún l /\rtlctrlo 71). y la lnlegra11 el 

Consejo Naclomil v el Cónsejo lle los Eslaóos, en el primero -

se reµresenta a la po\J\nció11 y en el segundo a las portes in-

tegranLcs lle l_a Federac Ión, llamadas, can Lunes. ésto·s úl t_!. 

mos representantes como y<1 dijimos dos por crintún, son elegi

dos tle acuerdo ~· l n Lc'Jj s l :..1c 1 ún Loc1 \, 1 a cua 1 tamlJ 1 ún marca 

su dur<:icló11 ll\rllcu\o 81 L cullu Consejo lle\ llJcru por seprirado 

sin em\K1r<Jo, actímn t111ltlos en aluunas declsiot1es runúrnnent<.i-

les, elec.ci(ln tic! Consejo Felleral uel Canciller, llel ·1r1bunn\ 

Federa\. tic\ Ge11er;.1\ c~n Jete. entre:: otrLts. 

E 1 ar t 1cu1 o 3, es Lat1 l ccl! LIUC l us c<-111 Lo110s son sollcranos m 1 en-

tras su solleranla no esté IÍm\taúa uor la t:onstltuctón Feder;::il 

(llU) ll'llS C\ l /\IUM. \\IMIX:l\IJ, u 01u:i:s. - l'~\ll. 309. 

f. 
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y eJ cree tollos lus derccl1os que no est(!n delegallos al Poder -

Federal, como nprcctumos es la lónnula clóslcn lle lllstrlbuclón, 

ele competenclns, la c11rer-c11cla es que su /\rtlculo g, permite 

a los cc:mtoncs c!l clcrccl1o <le concluir los tratados lnternaclQ 

na les que ti c11c11 que ver con 1 a econom I a v l ns relaciones de 

vec 1 ncl<icl y lle no 1 i e 1 a, por supucs to que la misma cons t l tuc 1 ón 

marca las limilnciones y el procedimiento, que no se le con-

traponrmn y que los nnruet:e la /\snml>lcn Fec1er<1l. 

fl /\r1·1n1ln r,, •inn11Hl7'1 n lnc; r-rmt·nnr><; In 1n1·pqrlrlnrl rfP r.11 -

ter r \ tor 1 o, su solH!r 011 I a, los derectlos y J 1 ber talles de sus - -

ci.ut!adanos, pero U.JmlJi(~n tJor otro lado prevee 13 facultad del 

Gobierno Fecleral lle intervenir en un emitan cuanllo se compro--

meta la soberanla de Suiza. /\rtlculo 16. 

Los cantones participan en el eJerciclo del Poder Federal dl.

ractrnnente, pr·1rn.:lpul111c!nt<! en lculsluclón y en la clestmiaclún 

de In /\uloridml Cu!Jur11:1111enlaL con tli1u sulullul>le prúclica -

por parte <lel Gul>iernu Federal. de co11sultnr a los cantones 

sobre los provectos Lcuislntlvos o Conslltucionulcs. 

Con tollo y es to e 1 Francés Geon.1es Burdeau, ::i firma que la C<:>I! 

federnclón llclvót1c:1, 110 11~ csc::inatlo ril mov1m1c11lo que l lcva 

a todo~; tos Est<ulus reclt?1-uler: h<-1cin un 111ovt111ic~11to clcl pOcler -

ccntr<1L cunlriuuyr~11cln <1 lo ;111Lcriur l<lS llos cunllagrucioncs 



mundi<Jles y la crisis ccunomica. 

Sin embargo. no deJn de tener <JSDectos de relieve que le dan 

una nota caracturlstlca del rcdcrnlismo con todo y el sobre-

nombre de Confederación. 

2.10 EN U\ UNJON DE REPUBLIC/\S SOCI/\LIST/\S SOVIETIC/\S 

/\Qui es donde encontrnmos una gran contro~ersl<J por su origen 

ldeolóulco. el mnrxlsmo. que plantee la extinción del Estado. 

con un paso l'rc!vlo que es lluntle ·:.1! ulJlc<1 a ln Ul~SS. el E.stado 

de transición que es el fundnmento tle la socledml ~:In Estado. 

que es el ol.JJ el i vo de su r·evo 1uci611 en 1 a segunda déc~1dC1 tle -

este slulo~ y que cnlificn, flércz Serrano (111), en la actunlJ_ 

déld como un í-etlc?r:.illsmo. cu11111leJo y al>ICJnrrrnlu. éxotlco en su 

tcrmlnoloulu y di l lcl 1 de cu1111>rmHll!r-". 

Surge de una "un 1 ón vo 1 un l<Jr l <J" cJe once r·ePúb 11 c<.Js • .._entre --

el Ias la Gran ílusJa, llammln íleµúl.Jlica Socialista Federativa -

de los Soviets dl! HU!>i<.1 <H.S.F.S.E.>. quienes a su vez tenlan 

en su in ter J or rcp(rlJ 1 i en:; ~1u Ló110111as. e 1 noml.Jr·e <.1c Lua l de 

Unión de Hepúl.Jlicus Su.::iulislas Suvic'.!ticas. sur<Je en 1<122 con 

ls rrsJJlrac:lón ele ul111n:rn- toclo el muntlo, cuma ;:ifirma!Jn José 

(41) Ol'US CI r/\11.1·1. ff:l{I':/ Sl]tl{/\NO, NICUL/\S. Póg. 29. 
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Sta\ In, un Esl<.lllo l'lur·inaciom.11 o Mul linacl.onul. 

La Idea generalizada es que este tlPo de Federalismos es mas 

bien un Estado Unitario, Pon1ue la reserva de competencias por 

parte Lle la Federación es ampllsima con algunas ~atas decen-

trallz<idoras. 

La constitución soviética establece que la soberanla de los -

Estados Miembros no queda limitada sino en las materias taxa

tivamente ntrl1Julcl•1s ni Estado r-edcr·nL sin embargo, de con-

formtdad con el 1>~1rr<.1fo anterior en 1<1 pr-<'.lctlcn este resulta 

bastante menm.illo 1K11·<1 los Csl~1dus. 

Incluso como un precepto teórico lrnposllJle de cumplirse _en su 

Articulo 17 se estall\cce el derecho e.le secesión, es decir, 

e 1 derecllo de 1 ns l~•!Pl'.11> 1 i cns 1Je se11<war so de 1 <1 11111 (Jn. 

La un 1011 Sovlét 1 ca co11temp ta c i rcunscr 1 Pe tones terrl tor la les 

menores llamadas Hcpül>l icas ·/\utónornas, que se em:uenlran den

tro de la 1~cp(t11licas rcucrac.la~-;, con su propia cor1st1tuclón y 

con or~:wnlsmos p:1rr1-lclus ;1 la Repúl1llc•1 Feclcr·a<1a va la Ul~SS, 

se ha lnsistlllo que se conscrvnn como un respeto n el' scntl-

m 1 en tu de esas m l nor 1 as. s l 11 cml>aruu, •11mciuc se ll l scu te que -

estas lh~Púl.JI len~ /\utCJ110111~1s '.;ca11 J·cclerrn!QS, Sta! In cleJ ú clé1ra 

su oposició11. primeré1 1111e no esL11vi0n1n roclcaclus por terrilo-
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r i o lle \a UHSS, que lff Cllrnn i 111! 1 u 111<wor l 8 lle sus 11ab i tan tes, 

como n<:ttlVO!'> V que IHJ !;l!<Hl POCOS '1:1IJl\:111tcs. 

La estructura po\\ticu lle la URSS deslle la cumbre \lasta las -

pos\ c 1 ones más mo11es tns lle caré"lc ter ·1 oca i'. g\ ran en torno a la 

Junta o conseJo llamauo "Soviet". 

Los Poc.lercs e.le\ C.slallu Soviético se eslructuran e.le la slyuten 

te formu: 

a) LeutsH,t\vo, lo ejerce el ".Sovt.et Supremo", a través del 

sislemo lJicr11ne1·u1, el "Soviet 1lc la Unión", represento 

a lo población un Ulputac.lo por cnlla 300.000 11abltantes 

y el "Sov\et de la Nacionalidad", con una representa-

clón muy espcclriL 25 u111utrnlos por Rc11úlJ\lca íe<leroL 

1 1 por Hep(1li 1 1 ca l\u tónomn, 5 por IH~lJ i ón l\u tónunm y 1 -

por Uistrilo. 

b) El E.Jccutivo se 1~Jcrcc por clos óruanos In "Ulrectlvu 

del soviet Suprc1110" v el "ConseJo lle los comisarios llel 

l'uclJlo", la pr\1111?1·;1, la lllrcclivn es n9ml>rafla por el -

Sov 1 e L Sllllíl!lllO, 1.·~ u11; 1 es pee 1 e cle com is i <111 ·permrmen le 

llcl propio :Juvlel. se co111po1H! lle l Prcs1llc11tc, 11 Vlcg 

tJl"es i 1l0n Les y ~'' v oc;1 \es, e 1 cu11sej u os e 1 óru:.inu ej ec_i¿ 

tlvo, Lirlml11l~;trntlvu v cunstn lle u11 Prcslllente, varios 

., 
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Viccp1·esilll!11Les v Lullé1 una estn1ctur::i atlministrativa. 

c) E\ Jurllcin\ se or<Jani7n 11rlme1·0 con un tribuna\ supre--

1110 lle la URSS v uno por cnllél Rcg ión (\e su estructuro 

POI 1 l ica. 

Entre los miembros lle \a Fellerac\ón. se aprecia una estructu

ra paralela. 

2.11. EN Cl\ECOSL()V/\Qll\/\ 

La Repúb l 1 ca snc i a 1 is u.1 Checos l ov<.1ca - es tó ronnalla por llos Re

púlJ l 1 cns l \ amau::.is HeplllJ \ 1 cas Nac i onn les. \a l~epúb 1 1 ca Soc 1 n-

l l s ta Checa y la IH!PúlJ\ica Socialista Eslovaca. al constitUIL 

se en Federación toma su nombre tle el las, su caracter1st1cn -

como Jo nf lrmu Vl~Lo11 1<1wou (11?) es l\ll!!, cs·unn Fellernclón -

"Basalla tot::.il v excluslvnmcntc en el 1irl11clplo ético" su ---

ley co11stltuciun.:1l sol>re lu FP.llcrnclón Checoslovaca número 

1'tl3/19G8. entr.ó e11 vl~1ur en \9G9. el 1•1 lJe Enero. es la FelJe-

ración 111<'1s peque11~1 por el 11llm~!ru ele las pai·tcs lntl!grantcs. -

dos. 

El óryu110 Suµremo de l:i reueraclón es lci /\saml>lea Feller3\. que 

entre SU!; ntr\IJuc\onc!>. llc:ru~ ln Lle l'lcglr n\ Pres lllcnlc! lle -

. r· I 
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la República. de conformidad con su Articulo Constitucional -

29. 1 él A~~;11111J 1 en t!S L 1 ór<J<lllo suprt!mo tle 1 l'Ullcr· Es ta La 1 v Onl_ 

co cuerpo Legislativo • por lo cual no existe división de Po

deres •. la AsamtJlea. se intc<Jra.por dos Cámaras. la del pueblo 

y la de las Nacio11al luatles. la primera i-epresentn a la .pobla

ción. 200 Uiput<Hlos. la sc<Junc.la representan las Repúhlicas ·· 

con 25 Uiµutatlos catla una. gobierna la Asamblea. "El Presi--

dlum", 110 micm!Jros • 2u e.te ce:1c.Ja C<'.lrnara. en forma proporcio-

nal a cada República. de l<Jual forma cada una de ellas. cuen

ta con un órga110 stml lar l lurm.Hlo ."Consejo Nacional". con su -

respectivo prcsltlium. 1! 

Por lo que ve al rúaimcn de distribución de.competencias se -

sigue la Regla General. lo que no es de la comnetencla Fede-

raL lo es de la Local. con una caracterlstlca. exlstentcn 

competencias exclusivas de! cmlél 1¿cmúul len Federada. 

Este es trnnl1 i (!n un el :11·0 ej cmp 1 o tll! qur! :1t'111 en 1 os re<JI menes 

que se f untlamcn tan c11 1 a ideo 1og1 a mar xi s-ta-1enl11 is ta. 1 a me

J cir fórmula es el Federalismo. 

·2 .12. EN YUGUSLAV i /\ 

El profesor 13or·is 1 llln<JoJevié. (113). sostiene que la federa-

', } 
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clón Yugoslavél tiene una uru11 l1istoria y ulJlcn antecedentes -

desde el siglo XVIL per·u el lwcl10 mós lmpor·t<mle lo r·eprese!! 

ta la formnclún en 19112 del Consejo /\ntlfaclsta de Liberación 

Nacional de Yugoslavia. ("/\VNOJº> en lo que representó el le

vantam 1 en to de todos 1 os puclJ 1 os en una 1 ucha común. que re--

1Jrese11 laua a tollos los pueu 1 os v nnc i ona l 1 <.lacJes <.le Yuyos l av i a. 

e-1 /\VNOJ era la ant:itesls clel "Estado unitnrio. central y an

tidemocratlco; era el origen cJel Federalismo". Por decisión -

propia en 19q3 ~que halJrla de enriquecerse en sus Constltu-

ctones cJe,1.9'1G~ 1953.· 1963 v la vigente de 19711. 

Esta C11115tih1r:{rs·n t-l<!:fine ;1 Yuqu,il«lvl.:a co111<1 "Camu11Í•J<1<I Ft!dr.,r·.i

ll Vé:J Suc la J is ta de IJUl!lJ 1 u::. y MuL- i 011<1 J 1 dL1uc:; J ·1111 e::. e 1uua1 e:; 

en derechos". El citado profesor OlaaoJeylc. nos senala que 

debemos entencJer por Federación, una comunlcJatl suclo-pol 1 ttca 

de pueblos y nacionalidades. cJe trauaJadores ~ciudadanos de 

Yugoslavia. 

La Federación se estructura sobre la unse e.le RepúlJlicas SaciQ 

listas. consitler~1llas como Estados Fcc.leruc.los, es decir, son CQ 

munldacles Estatnles. IJr1smJas en la SolJeranla tlel puelJlo y con 

Igualdad e.le c.lercc11os. aparte del aspecto Jurldlco. contemplan 

el elerucnlo sociu-pol 1 lico. con elementos lle clase. 

Por otra ¡iurlc !!11 urH1 !>ola l~cr>ülJ\lca en 1~1 lle SerlJia. se pre-
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sentan las provincias autónomas socialistas y que es un ele-

mento l.iJml.i i (!11 lle\ rctl<!r«J 1 i ~;1110. q11c lit~ ril gu11a form<1 nos r·ecucr. 

da nuestro Municir>lo. su Constitución léls clefine de \a sigulen 

te manera: "Lns nrov i ne 1 ns son comun 1 cl<llles soc 1o-po\1 ti cas a_y 

tónoruas. socialistas. autogcstoras. democratices. en las cua

les los trabajadores. pueblos y nacionalidades. eJerccn sus -

derechos sobc~anos. eJerclúndolos tambión en la República --

cuando ns 1 fuere es tnb 1 ec i clo por. l n Constitución de la Repú-

·b 11 ca socialista tic Serllla. en lnterús común de los trabaJadQ 

res pueblos y nacional ldade~. de la RepúbHca en su totalidad". 

El ArLlcúlo 244. senala las funciones bóslcas del Federalismo 

Y que· s\;;ni' aseuurar la Solmranln. Igualdad de derechos. 11-

be.rtaci Ni:ictonal. lndepc1.llc11cia. lntc0rldad. delcnsa del Pals; 

seguridad interna y externo. los rct<iclones Internacionales y 

por supuesto nl ~islema socio-económico. polltlco socialista. 

La Constitución divllle p1!ríectumenle los den~cllos y obltgaclQ 

nes que le cor responllen. 1 o 111 i smo a la Federac 1 ón que a los 

E:.il<.JdO!l, IHJ!> 1 nte1·t!~><1 tll: :;olwe111<1111~1·<1. l ·l 11<1i-l I el 11<1c 1 úr1 e11 e 1 

ejercicio llel poder. sin embargo, las r·el.aclones mutuas entre 

Federación y Enlltlalles Felleratus no se agotan. en ninguna Fe

deración. en la dlVl!3lún ele llcr·eclms y deben!s e11tre ellas. 

En e 1 cr-iso lle Yuqus 1uv1 ;1. l us En l i LlucJcs par l I el pan en el Po--

~. 1 
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der Federal en la l \amado "Segunda Cúmara" Federativa, den-

tro de lncstructura lle\ Puc\amenlo Centro\, lnte<Jrada por los 

~epresentantes de los Enlldadcs, para garantl~ar el Pacto Fe

deral que ellos Lieflncn r.omo "unltlad en lo divcrsi°dad". 

La /\snm\J l e~1 Lle \a RL~Pü\J 1 i ca ~;ocia 1 is ta F edcra l de Yugos l av la, 

se compone del consejo Federal, en cuanto consejo de Delega-

dos de las organizaciones y ·comunidades autogestoras y de las 

organizaciones sociopol1licas en las Repúblicas y Provl~clas 

autónomas, y por el otro, del consejo de las Repúblicas y PrQ 

vlncias, en .cuanto consejo .de Delegndos de las /\sambleas de -

las Repü\J1lcas y Provincias /\ut6nomus. De conformidad con el 

prlnclPlo de Igualdad de derechos de los pueblos y naclonalldQ 

<.les, ambos ConseJus du ID /\samblca se Integran siguiendo el -

pr\nclplo de rcprcscmtaclón cqu1u:.1t1vn lle las ncpúbllcas y -

Prov l ne iris /\u L611uma~;. 

El Consejo FeLler-ul '..ie cu111pu11e Lle Lrei11ta UeleguLlus de las 01·

gan i zac 1011es y i.:u111u11 i clwh~s au Lll<Jes Lar JS y lle lus ur<Jw11 Zétc i u11es 

soc l opo l l tl cas llr~ cacl<1 l{epOIJ 1 1 ca, v ve 1 n Le Uc l egoL\os en e 1 en 

so de codo Provincia /\ut(moma; el ConseJo. de \<Js Repú\Jl leas y 

Pr·ovlnclas, lle veinte Ucle~H.1Llos <.le la /\sam1Jlc2. de cada Pro--

vlnclo /\utónomn. 

Las En t 1 clncles PéU- t i ~: i prn. e11 In r:nmpos i e i ón tle los Ori;.i:1nos m(1s 
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Importantes d(! la rclfc1·<1cf(m, rmrituria111entc, corno en Jri Pr_g 

sldcncla ele, 1<1 l~ep(r!Jllcn. en el rrllnrnal tic uar::mll::1s Cons

tltuclonale~, el ConseJo EJécuttvo Federal, Incluso en orga

n 1 smos como e 1 ConseJ o de GolJernmJores del Danco Nac 1ona1 dé 

Yugoslavia. 

Las En ti dmles tamb i 611 participan y rc.01 I l zan ac t 1v1 c.Jnc.Jes pro-

Pi as en materia e.Je polltlca exterior. 

2. 13. L/\ rt:IJ[lrnc 1 ON EUIWI'[/\ 

Durc.Jeau c111q, al analizar el Fctlernltsmo, como prtnctplo de -

organlzución intcrnC1clom1L retoma la Je.Jea e.Je la Fec.Jeraclón -

Europen, que surge Llespuús ele I a Se<Juntla Guerra MuncJ ta 1, como 

un reflejo ele mi ce.Jo. n Ja Guern1 Atómica, M. u1urct1i 11 en 19'1G 

en Zur 1 ct1 pronunc 1 <:J u11 v 11Jr<111 tc tl 1 scurso prccon I zanc.Jo 1 u Con.§. 

tituclón c.'e ur1<1 FecJeruci(J11 [L11"01Je;:1, lo que uriuinó un muvi--

mlento sólilJo v tlr! ~;r<rr1 ru~rz¡~, con 1>nm1otures cumu E. Hlvles, 

Dm1lcl Hop~;, F. 1f;1yd~. Uir·oplw, M. llníil Hey11;1u1J, que ll1vir!ron 

corno pr tnciP•.11 J uru el cunun!:;u [uropco ue l<J JJ¡1y;1 11111cJi'111cJo~e 

en es te 111 i smu u11u, l<r IJ11 i ó11 Europcu tic! rctlcru 1 is t<1s, ·que pu

ra 19117, en Montr•!UX,intr~<Jr·r;trn amó:; ele cui1rentn movimientos 

< 1111 > OPLJ'.; e 1 1/\11 JM. rn u ~1 e /\U. cu..11m:s. f'(1u. 1101 
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Pro-Felleralismo lle llieclscls Paises Europeos, que proponla -

un orumlismo superLur- ;:11 c11<.1I los Estallos FeLlerrn1tes Cl!llleran 

parte de su sobcranta. 

La idc<.1 to111r1ln1 ruerz¡1 en Loritlrcs, Fr~111clu, 13élolca v llolanlla, 

en el seno ele 1 a 1 1 rnnml::i Unión Europc::i de FecJcra\l.s tns. 

E 1 r esu 1 tullo ele e~ te mov 1111 l .en lo fue r~ l ConseJ o dé -Europa, con 

la par ti el pac l ón lle 1 a n•é.JYOr la de 1 os Pn I ses EÚropC!o~·, con tl.§. 

Plración Federnllsla aunque muy oleJótlo, era sólo un Comité -

de Ministros de asuntos cxtranJeros, stn cmbnrgo, debla ser -

el punto lle P<.1rlid;i lle ur1 lli-<Jc;<:so cvululivu, que sin umtior~o. 

no PLHJo ser, por· u que ti i u or 1 ucr1 u i 1 or tu 1cei1111 en to lle uno sg 

r l_e cll! or-uu11 I znc i orws E11ro1u~us. 

2.111 CM U\ INill/\ 

La lnúi:::i es L·n Puls que \ leoa tardo ul rcúcral ismo, µrecelllcJa 

hlstórlc<irnentc tlt!\ fenómeno úc \;~ tlispcrción, lle lu lleslntc--

gr<1ciór1, con l!lllJl"lllc!; co11u·:.alicclo11cs que uü11 110 luun:.1 !>UPcr:Jr 

esto pcnnl te llcmostnw l;i vi<Jcnciri del Fcden.1\ ismo, con mo<ln-

1 ldmles propi~1s. IHH!S e!; l l1!:<i1Jle y '1llaptnllle. 

L<l 111111:1 ti1~11e com11 ;i1·ir11:i1>:d 1>r-ol1le111:1, un llaJo Indice tic ---
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educación, con 111arcacJ;1s cli lcrenciris <le ldionms y diolectos -

nn'.ls oc cto:::;ctP11tus vr.1111 tclu:~, <1t ln11;1 Lucio c:ilwern l't5), pro-'-

fundas diferencias en religión, entre otras. Grupos Musulmª 

nes, lllntl(1es, Crislirn1os, Si!d1s, difr~rr!ncias también en cuan

to ve a r-nzas, .-1 dcsarrol lu económico v social, la India es -

Pa!s, úoncle crimpe:1 1.-1 poln-c!za, el siulo posoclo contaba con aj_ 

rededor úe seiscier1tos Estados, con una tradición por si fue~ 

ran pocos sus males de ur1 fuerte centralismo, Primero por sus 

propias dinastlas y después por la imposición Inglesa. la In

dia es un mosaico de direrenclus que sólo el Federalismo po-

dla unir. 

Si bien es cierto, lnulnlerra tiene el rnórito lle propiciar la 

corriente Fecleralista, inicialmente cor1 los elementos ldeotó

g.Icos de E<IHln Munt<1uu, clesde 1917, y posteriormente con la 

Ley \3rlt<'111lca de 1q;s5, <tll<? udopta un régimen Fcller3L e·n el 

que se agrupan 1Jus e 1 ases tic M 1 em!Jrus ns oc 1 mios: LEJs Prov 1 n-

c i as del GoL1en1nllur ll1-1U111ico y los Estados tic In India. a 

1 os pr 1 mer-os ! os <lo tó de pacieres solJeranos. n los segundos rg 

conoció su existencia v los invitó a lnteurarsc a la Federo--

l l 1°111. 

Este Fcller<lllsmo es prmluctu tle la 1Jescentrallzaclón y esto -
Lev de 1 a 1 nd in, <le 1935 enurncr-ó 1 ns s 1 uu len t.es rucu 1 tncJes --

(LIS) C/\llHDU1, LUCIO. Prcsmtu un Estuu10 pre\ i111irn.1r en la OIJra. El FecJe
r:1l i!;111.1 1!1) !;1 inlli:1. <11• 11.M. :~1!<~111:.11, ülira tr~ttlUCillCJ ~11 Cs1xu1ol---¡'illr 
él -,11:üí1iu Lü.~iu·o.itircra /\cl!Vettu. 
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a) las de la Fedcnición: b) las de los Estaclo y c) las concu---

rrentcs. 

Efect1vame1ite la Lcv lle 1935, fue un antecedente directo -

de lCll\saml>léa Constituyente lle 1<.JltG, que culmina con la Con.§. 

tltución de 19~9-1950. 

El Pode~ ~dlltlco esto ~i~lúldo entre el Gobierno Central o -

de la Unión y el de los Estados o Gobiernos Locales, sólo_que 

los Estados no tienen lodos el mismo status o condición_ J~rl~ 
. . .. 

dlca, pues la Constitución diferencia a los llUl! formaron: las 

Provine i as Br i L:'.111 i cas, 1 os u oh e r11mluu por pr ! ne i pes- _a1~
0

ter 1 ar

men te y lws l'ruvi11clLJG y Eclwdus lmJo la f.lulorldad del .alto -

Comisionado ProvlnciAI_ • 

. Por lo que a ln lntcurac(on de l~s PoLlere~, destaca que la -

des l gnac 1611, lle l l'r es l ilen te Lle la 111~1 i a, e 1 ·1 l lu lar del Poder 

EJecutlvu es elegido por.un Colegio Electoral, que incluye 

Miembros l:el Parlaml!nto y lle las Legislaturas Estatales, y en 

1 a pr:'.1c ti c;:i c1u len eJ ercc e 1 Palier EJ e cut l vo es e 1 Pr l mer M 1 n l.§ 

tro. 

El Poder Lcglslutivo, el Parlamento, se compone de clos C<'.lma-

ras: El Cu11seJo ele Eslm!o U~aJva Sobtlél) y la Cámaro l'oriulnr o 

de 1 Pucb 1 o e 1 ok SalJl1a l. lo primera cons tn de 250 M 1 cmllrus ca

\\\\ ~~~\. , 

1tcs.\~ w~\_\Q\t.\'..?t. 
\\t. \.t-.. \ 

'-• '/ 
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mo maximo. doce de ellos nomlJrudos por el Presidente y los --

llem~1s e 1 ec Los 1n11· l ns Lc~J 1s1 ;.1 Lu ras Local es l n C:'.1111aro de 1 Pue

blo tiene un máximo de quinientos miembros. 

En el Ci..ISo ele l:1s E11til1;1clt!!"; rcclcrmJns, cmla uno tiene su Le-

~11;>1.itc1w.1 p1·up1.L r.iue "''• ror.,,,;idid.ci 11n1·.nr r.ohornailnr. flllC <t 

su vez es desl~Jrli'.JlJu 1nw el 1>1·c:;!Llc11Lc lle l<.1 1m11·n. 

~n algunds casos las Legislaturas (ocales .tienen dos témaras. 

cada Estado tiene su cJérclto prop~ó. 

La Fer.le rae i 611 como en otros c<tsos ·que va hemos rcv i sacio t 1 ene 

a su tavo1· In llcsapnrlciún lle los Poder-es, es imPor·Lm1tc el -

llecllo de que los Esl<.1llos micmlJr·os resuelvan asuntos de la te

nencia de la tierra. 

Como IJO<lemos ~wr-cclnr. este fc1Jcraltsmo tiene una serle <Je CQ 

ractcrlstlcus pcoplns. siendo su mayor enemigo las tendencias 

sePéll"ülislns 1>rolluclu lle los <Jl!cr-c11tes lcn9uaJes, como lo -

apuntn Scervi.11 <'1GJ. 

(t1G) SCí:.HV/\L, 11.M. El Fc!<ler:11 i!-.itu.1 t!n \;i lrnli:i. l11sl i tulu lle lnve~t i~P
r. iones .. k ir 1e1 ¡ c:IS.--·iilli vC:r:s i< ¡¡;<¡-¡.¡;_iciur·¿¡¡fluL611rn1<:1 de México. f"éx ico 
l 'J/(;, 1':1q. 1 1/. -:· 
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2 .15 EN BIRM/\Nl/\ 

Esta Nación /\slOLlco Constituclonnlmente Fecteral. se encuentra 

const 1tu1 da como to l desde 1 9t18. i nteurada por una parte por 

los D 1 s u-1 tos que es tal><in sometidos bnJ o 18 coronél 1 nu lesa. -

lo que representa la mitad tle Birmania, m{1s las Reglones AdmJ_ 

nistr;;itlvas lle los Chinés que son tr·cs, más otro que es .cons

tituido en 1951. la Constitución de 191.J7-19'-18 Cl.J7), considera 

que son cinco los µartes Integrantes de esta Federación Cua-

tro Estaclos v l<J 1~ec1t(in Cl1tnes, cmln una de el los está dotaclo 

de un ConseJo tle Est:Hlo, que vienen a ser los rep.resentnntes 

que licn Slllo eir.<Jlllos a el Partrn111·nto r=etler:::I o de l::i Unión -

cada Estm.lo ctu!nU.1 con un Jefe lle Es.t;1llu. que representa los 

Intereses de éste en la Unión. y es clcslgnado por el Preslclen 

te de acuerdo con el Primer Ministro y el conseJo Partl~ular 

de catl::i Estado, nn lr1 Heylón Chinés se sigue el mismo proce-

dlmlenlo sólo que se ! lama Ministro tic Asuntos Cl1lneses. cn<Ja 

Consejo do Estallo. con excepción tlel· Cl1inés forman un Gabine

te Local, as! mismo, elnb0ran sus Leves Particulares. en esto 

también se excluye a la HCCJión Cl1irn!s, como lo nfirmn el pro

pio Fn.mcis·uuré, 1Jlrma11la no tiene órg:;inos polltlcos claros. 

su Constitución permite que lns relaciones entre la Unión y -

los Estodus, PLteLi•m •;tu-~111- Lle los E~;U1Llos o !>len PUOL1en ser-

¡ es 1 íllPLll~s tas, e11 1?1 111· l 111t!r supues tu, llus o 111<.'.1s Con~e Jos lle -

(117) UOHL rH/\IJCIS. Lo'.~ He<Jlmc11c~ l'ol l licos en /\st¡1 Siglo XXl. México. 
l'J/C,. l'~i~l- .' .. C>'I ..... - ·- ·--··-· . ---·----------
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Estado pucclcn allopt;:ir resolucio11cs concurrentes JJDrD que el -

Parlrn11c11lo li><Jlsl1• 1•11 1111<1 c:o111flPlP1u:i:i q11c I<!!': "~ p1-opi:i. pero 

la Ley adoptallo con este proccdlmlcnlo, puede ser enme11dada o 

abrogada por unQ Ley del Consejo del Estado a que se aplica -

en el se<JuniJo su11ucslo. el Parlamento reci!Je !él facultad de -

elaborar Leves LocDles. en el cnso de que el Presidente hayu 

proclL1111uclo la existencl:i lle un pcli1Jro arnve Para Ja Unión. 

J31rmaniél es un Estado con lnestnbl 1 idad poJ I tlca. donde el -

poder fue asaltado en 19G2 por el General Ne Wln. aunque teó

ricamente existe el Federalismo. en un· ré~imen dictatorial es 

letra muertél. pero <1ú11 en el supuesto teórico. lu Federación 

t 1 ene amn 1 1 s l mas f<.1cu J talle~; que no accp tan l ns rn i nor 1 as ú tn 1-

cas. que e11 constantes movimi1mtos violentos exigen autononola. 

,, . 
2 .1 G. EN LI\ rE1ir.:1rnc1uN Ml\LASI1'\ 

La uran M;rl ;1s i <L t i e111! 1111 Federa 1 i smo teórico. ll<1sado en 1 n -

doctr i11;_1, pcr·u quu 110 1-e!>pu11lle a !ciU re;d idud. en <JICJunos Célsos 

ha 1 n te9r é.ulo pcque11<.1s r eileruc i unes. como e 1 cnso úe 1 NeCJr i -

Scmb 11 nn, que su orlCJen data desde 13q5, la Federación Malaya 

es cien arios posterior. establece coracterlsttcas diferentes 

para a 1 ~1unus 1:s t;1úus v r·cco11uce 1 u t r«HJI e 1 ón po 1 1 ll en cJe a 1 CJ.Y 

nos Estados Miembros. 
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Cada Estado se compone del Jefe de Estado. en algunos se lla

ma Gobernadur~ cuentan con una sóla Cámara o Asamblea LeglslQ 

tlva. Dewan Negara y el número de representantes varia. 

Existe un ámbito especifico de competencias para los Estados 

y para la Federación. sin embargo. nos· dice el Doctor Francls 

Doré C48L que los Poderes reales de ·1os Estados son l lml tadj_ 

simas. teniendo en cuenta la amplitud de .10¡:; campos atribuI-

dos al Parlamento Federal. 

La Constitución respeta las decl~lones p~iltlcas de los anti

guos Malayos. que t-ienen su forma propia ·de acceso al Tronó. 

soberano que debe ser Varón. de raza Malaya, sangre Real y -

rel lglón Musulmana. es Jefe de Estado y de la Religión, la -

Constitución acepta y reconoce "todos los privilegios. saberª 

nla autoridad y poderes~ 
., 

2.17 EN AFRICA 

Africa tiene la tradición centralista que hereda de la domtnª 
clón Francesa. sin embargo, los vientos-del Federalismo tarn--. . 

'; .. ·.~~ 

blén se sienten en el continente Negro. en donde Incluso 8ntes 

de su Independencia los lld9rcs Africanos planteal>an la nece-

(48) OPUS ClTATUM. Ptl<J. 375. 
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sldad de la solidaridad continental. basando la unidad en~
un Federaliimo rlgldo y o la ~ez en s~Co~federallsmo ilexl--·. 
ble (49), En 1958. surge eri la conferenc1a de Acera. bajo el 
lema "Afrlca a los Africanos". el primer Intento declarativo. 

' - , . 
siendo en 1959-1960: la primera tentat!va serla. con la ·Fede-

ración ~el Mall. form8da por las Repúbllc~s de Senegal y su-
dén.; cuya aspir<Jclón era reollzbr ·la unidad /\írlcana dentro -
del marco de una Rcpúlll lc<i relleral. lo. cünl constl tuyó un fr.Q 
caso. por la debilidad de los vinculas. 

Posteriormente en 18 misma Acera en 1961, tres Naciones firma 
la carta de la.Unión de los Estados.Africanos. Ornanlzaclón ~ 

sólo declaratoria:. su Articulo 2º decfa "La U.E.A. se consldª 
ra como el embr.lón de los Estados Unidos de Afr.lca: todo Es.t§ 
do o Federación ciue adopte sus fines y obJetlvos. puedén adhg 
rlrse a ella" su lnt~nción nues era Federalista .. ·un nú~ero'-
1.mportante de organlzaclones posterlpres .habrlan de. surgir ~n 
la búsqueda del Panafrlcanlsmo. 

'.l· 

Formóndose solamente, loóue:apartlr de 1953·, se llama la 
Organización de In Unldod''l\f{lcarí co.u_.A.L ncro solamente es 
un slstemn de coor~lnncfón·e~ e~tremo fle~lble Y órganos de -

estudio y consullH. 

(49) L!Cl'JS. MONICJLE. Conslltuclonallsmo_Y Llemocracla en el /\frica Recién 
lntk~JJetltlizH.la. Ufii\.ieTSli'.illr~.lcronm-rirn:6nana. -ue-"Mextco. México -
T~x;c1:-Pñ<"T.:l5G. 
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Afrlca, el continente Joven en su Urganiiación pol1tica. se 
encuentra en la eta~a de transición, de de~lslón, de integra

ción, el Federalismo Africano aún no nace, cuando lo haga sin 

duda alguna habré de.tomar los antecedentes doctrinarlos e - 7 

históricos, para una nueva experiencia i='ecieralfsta. pues la -

ldea esté latente. 

2·.18. EL FEDERALiSMQ,. PRINCIPIO DE ORGANIZACION INTERNACIO
NAL. 

Tenemos que dar le la n.1l.ón al Poli tó.logo Francés, Geo"rges 

Burdeau. la Idea Federalista g6za de~prestlglo Unlver~al ·~ha 

pasado la prueba del tiempo~ sigue teniendo vigencia. pero n~ 

cesltamos vigorizarla a l~ luz de las nuevas circunstancias -

Internacionales y Nacional~s. 

Las organizaciones Internacionales actuales, ~on el mérito --
. . 

que tienen, no deJan de ser sólo foros de denuncia, manipula-

das en sus decisiones por las grandes potencias, el Federali~ 

mo como Principio de Organización se Justlf!ca como el único 

procedimiento susceptible de permitir la expresión real de -

una Idea de Derecho Internacional. donde exista un Poder ca-
paz de Impone~ decisiones en el desconcierto de las NacLones, 

respetando su soberanla, de cada Estado, pero obllgéndolos a 

.· 



-· 

. B6 

Que respeten las aJenas. 

Por supuesto aue esta idea sufre todas las crltlcas posibles. 

pero a futuro .debe existir un Federalismo Mundial. sin ata-~

vlsmos. sin dogmas. QUe garantice la Paz Universal. ~a convi

vencia orden<J<Ja entce Estados. con sol ldar idad qué··Permi ta -

el desarrollo y progreso del hombre, encuna sriciedad Que ca

llu lila es mc'ís 1n:t:erdepentlle11te'. v que· des~lerre las formn~ 

nueva~ sofisticadas y esti 1 isG\s de coloni<d.e .• 

Stn embargo, el objetivo de esta tnves~tgación. es llegar pri 

mero a el Fellerallsmo Real de un Estado. el M.exlcano y el For. 

·talecimiento de uno parte concreta. que es la Entidad llamada 

auerétaro. pues siendo una realidad en la célula fundpmental. 

podemos aspirar a todo un cuerpo Federal. 

·.·(..· 
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LA DOCTRINA FEDERALISTA 

;:.~Jj/.:"''. . l: .. 
'{)!~;····México es un Estado con una amplia tradición Federalista, cu

.::·~!.(} yo origen se sitúa propiamente desde las :::ar.tes de Códiz en -
1.·:;~':;:;.- la ~onstitución de 1812 y el debate sobre el destino de nues
;/t:i'.¡:': .. ·tra :forma de Estado "Federalismo o Central1 smo" se va a 'san-·
~-\;·~·_<; .. Jar :;en la primera mitad del Siglo pa~ado, quedando definido -

<~;·~:r;· .. ·des~e e¡{tonces r:iuestro Federalismo. ·1a o'octrina má~ impor·tan-
. .,, . ·•. .. 
' .. ::.1::.:·,:··..': te e~ la siguiente: 

• ; '~- ~: ~~ • •• : ·, ; • •• l 

'.~·.1~=·:';. MIGUEL RAMOS ARIZPE 
t' .,. t· ~· '; ! ' . 

. ~·.~.:~·,.;.,;·La Historia Patria le ha llamado el ·"Padre del 'Federalismo''.· 
·. <· · <SO), Ramos Arizpe de profesión sacerdote·. cuando nos repre-
.;.;:f': senta en las Cortes de Códiz como Diputado de las Provincias 

,. ... ·¡:>; :x ·Internas de Oriente, realiza un informe en que analiza la ar-
,!. ~: ~~-· ... ·;.. :; •.. 
• 
1 

..... ~:· ganización Militar que imperaba en el Virreinato y que no era 
1·.• .1 otra cosa que arbitrariedades y corrupción.1 "Monstruosidades" ') . ..~. 

hiJas del •sistema de Gobierno" v para curar estos males pro
~..., ·~ 

...... 
.,_ .! 

poNla una "Junta Gubernativa" o "Dioutaclón de Prov1ncl~"· a 
cuyo cargo esX6 la parte Gubernativa, de toda ella en cada 
población un Cuerpo Munlcloal o Cabildo que responda de todo 

. ·,¡ ... 

·.:·.~:·.· el Gobierno de aquel Ter.ritorto. como cuadra a la dignidad, -
·",:" . libertad y demés derechos de 1 hombre, Ra¡nos Ar i zpe en otra de 

-~~~-:~::r -~ 1: .. _· . 
-·~· :las partes medulares de su importante Documento dice. "cada~ 

; •• 1 •• ~. ,\ 

\'.J 

(50) El Nactonaltsrno Revolucionarto Mexicano. Antolog1a Partido Revo1u
·c1onárT01ífilI tuéiuml-:-'1nsfft.UfüUC'C~pac1 tac16n POl 1 tica. México 
1987, Póg, 8G. ·- · 

.~ .. 
. ··'~ ·.•: 

. ~ . ·, .. ... 
. :' .. 

~· ~ 
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poblacióA es una Asociación de hombres libres. qµe se reúnen. 
no para ser mandados despó t l came/1te por e 1 ~á·s fuerte. según 
sucede en las Tribus de Barbaras. sino po~uno o mas varones 
prudentes. capaces de ser Padr~s de la RepQbl!ca". ésta es la 
semilla del Federalismo Mexlcanb. '· 

SERVANDO TERESA DE MIER NORIEGA Y GUERRA 
T~mbtén de profesión cura. nacido en Monterrey. Capital del -
Nuevo Reino de León. Margarita Garc!a Flores (51), sostiene - · 
que Servando visita en lá segunda década· del Siglo pasado Es
t~dos Unidos. part!cu)armente Filadelfia. y que es allf donde 

. . 
se entusiasma con la Idea de la República Federal. lo que es 

\!) 

cierto es que es Diputado Federal por Nuevo León al Congreso· 
Constituyente de la Ref){Jblica Mexicana. su fuerza. su empeño. 
lo dedicó a tres hechos; luchar por la Independencia; luchar 
~or la República y lucha~ Por que fu~ra Popul~r y Fede;al. -
afirmaba: "Yo siempre he estado por la Federación. pero una -
Federación conveniente a nuestra poca !lustración y a las et~ 

r , . 
cunstancias de una guerra Inminente que debe ha! !arnas mLJY --
unidos•. hablaba de una Federación diferente a la Norteameri-· 
can•~ la que Influye en Servando Teresa de Mter. pero que no 
co61a. que la conclbe con.nuestras ctrcunstanc!as. provincias .. · 
con sober;an!a. pero obedeciendo los or.ooós!tos históricos de 
reservar la untdad de la República. el despoJo que hizo Norte 

.. '" ·,·. 
- ~ .. 

· .... 

.. 
.• 

• ·:~ t • 

; . ~ .:._ ' 
~ .· . . : .' 

" .· ·,, " . .' :-.~ 
.. • 1 

... -·~ 

~· .... 
. _. ·" 

,._1 

.;, 

(51) GARCI/\, R..ORES. MARGARITA. Fray Servando Y·el Federal lsrro Mexicano. .. · · · ... · 
Inst1 tute Nacional de /\dminTstr.:idon~L!5TIC.:i. 115.XICCCT98Z:-:P"®:-20. 

._ .. ; 
.· ... 



Wi~f .:.. · . ,, 
·:~·~'~<:.'. ,:,AmP.r.ica con la mitad de nuestro Terr~tor10, le dló la razón a 
·:·:'.ii"·".'este·Frayle Dominico, si Ramos l\rizpe siembra la semiÜa del 
i ~ :,-· . ... 
· ... :r.': .... Federalismo, Teresa de Mier habrá de abonarla, de tal suerte .... :·-,.··' . 
. . ·:,.\.'·~ Que le da sentido, contenido y carta de natural i zaclón Mex 1C§ 

·,.-¿/~;7:.-na, nuestro Federalismo no es el Norteamericano, su texto más 
. ,·.·1':• .·· . . . 
· ~~. famoso fue leido en la Cámara de Diputados en Diciembre de 
·,a· "!'.J ·• 

.:•' ·. 

.. · ... 
... - ,.._::¡ ~. 

1823 "Profeclas sobre la Federación", retomó un comentario de· 
el como propio por su vigencia actuai textualmente decla <52> 

• "Se nos ha senstirado de que proponlamos un Gobierno Federal, 

"en el nombre y central en la realidad ... pero lPero que no --
_. .. '·· hay más de un modo de Federarse?", y es que efectivamente ca-

<:>·.·· da Federación e.s dife~ente~ su Federalismo era una República 
·.;-~.·~ .. sól lda, fuerte, capaz de defend_er a la Patr:1a de la Triple -- ... 
~ '·· 
~' I·. ~ • 

. · 
.• : .¡_ 
.... , . 
. ·4'·l 
' .. ·, .. 

.. · ... 

Alianza y respetuosa en el rógimen interno que nos permitiera 
conservar en cada Reglón, los valores ótlcos y culturales y -

el estilo de vida. Lamentablemente muchas de sus críticas Si 
guen vivas, pues muchos yerros se siguen repitiendo,_ 

" 
:)' ~:\.t: ~ Vl CENTE ROCf\F~ERTE 
.. ;/~:.: -_Polifacético Ecuatoriano, Diputado Sudamericado a las Cortes 
·: ~.'".~"",.'.-

1

de· Cádiz, que prestó serv1c1os d·iplomattcos a México y Jefe -
,~. ' ... 

..... ~;.~.).·de· Estado de Ecuador, l?_roduce un texto sobre las pr1nc1pales . 
_'.;::'.·',.:;\', '''.ventaJas del sistema Federativo e11 Suiza; Estados Unidos y --. :·:,, .... ..... ,. 

(52> OPUS ClTll.TUM. El Naclonalisrno Revolucionprio Mexicano. Pág. 123. 
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pr!nctpalmente en Méxtco.~~or lo bueno que "La Federación 
debe producir y ha prodÍ.Jcido en México". ·.<53), .. 

· .. ::,-
•.J.é.,•'-

:.·.2:~ -
;•·• Rocafuerte escr1.6e(este::"documento :cuatro años y 
.':'°.; ·: '.º.• ·:·:; ·>.: >>'-";,~;.~f:.i".c~ ,::_:.· .. :~_:.:;,v;·'"':,-;¡'. :: ;;:-;;·r. ··;'--:"'.'- : ··:;.··;' .:. :; 

med 1 o después ·. 

del Federal I§.. ..... • de nuestra Indepen<:J~QC1.CJXY~\~!:l".Uf11:enaz defensor 

.. .- • ffiO, entre SUS, ar~Jfü:~Q$'.§:~;~~¿:~kt-~c~n: 

O::\~~·) / ~ > · · ~:::~:::~ ~~i~~~iti~l:::o~·~~: 1 ~:d .::P::~er~~re 1 °: ~t:: 
. , ,,... . ma Federal Estas Frácciones o Estados .no tienen que oeu-
"' . -: .. /.····· 

. ;~.:··:. ~I 

. • ..... ·· .. ,,, " 
\·+\'·' 

'hl" ,f. ....... 
··~ .: .. : ·. 

............. 
; .. ·.• 

.~ ! '1.•' ,_. 

• ,,' ;'.; ~,tt,: r ~ • .... _,_;. ' ... ' ... 
. } ·~\~;~~::._:>: 

··.:·.•. ·'. 

.rrir por sus Ley~s Gobierno y Administración. de Just 1cia 
a grandes distancias. 

Si QOY México en el fin del siglo XX tiene dificultad de 
comunicación, pues habr1a que entender los lnlclos del -
Siglo XIX, y el otro argumento entendlble a la luz de -

los sucesos de la Nación que despertaba a la libertad." 

b) i' La Federación condu~e a la subsistencia del Gobierno. h-ª. 

ciendo que las Revoluctones.sean dlflclles de.emprender-

(53) 

., 
se y més aún de lograrse. 

ROCAFLERTE. VICENTE. El Sistema Federal en la R~bl lca Mexicana, 
Materlal ·de Cultura y ITTVüTcjliCión-Porrffü\Lc.ítTrlCDiiier·Ic::im-N"o:-T
Partltlo Revoluc1oll3r1o lnstltucional. C.E.N. México. 1983. P~lY. 1. 
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:i~f i.f~t·~)·.Como lo dec1a el oroolo Roca:~erte en un Sistema Central· todo /.~P:1i 
:;:;~;s.~~::_;~~.:e~ tr.abaJo del revolucion::1r10. se. reduce a derrocarel Gob1er; . . .. ,/;:.~:s.J 
··' :·:··~1 • no de la Capital,, lo que no puede pasar~ en el Sistema Federal·:· ·:·:··.-.... :d•.t 

. : .. -.:·._~(~~:·,· que ti ene tantos Gob l. ernos · l. ndepend l. entes cúantos Estados,··. · · · · ·::'• '. ·.· · ". '._ '·\:f:~ 

.'~ •. ·.: .. -~.' .. ,· . .:!.: ..• • ... · . / 
/ .l '· "'.··:~ ... 

. J:~,.~~·:'i-/iberal a f1n de cuenta~ debate a los conservadores centrall.s .. '-:~.-.-'.~.:¡ 
. '.':1:: •. tas, afirmando que para México, el Sistema de Federación es - " ...... 
::--:--i~.--~: .· ', .~···~~--!' 

,'":'. .:-,-'el més a propós1 to para gobernar bien los pueblos. para fornen· '.·-:. 
. ' •. i . • t , •• ~ .' •. 

· .' .t:·. 'tar su población, industria e ilustración y para consultiar a ·;~·;', 

::,:1:/.-~>·su tr~nqu1lldad y estabilidad ... con profunda visión dice en ,, .. 
·;_.;::,"-.::'-.,1as últimas palabras de su argumentación. en México estafe-_;. ···',·.· .. 
:·:>: ';'.11z.niente establ.ecido ~avanzado y posee ~lementos.suficientes '.;".:-'.>; 
• . •• J .... ~- ••• 

..... ~ .:" para conservarlo,. fomentar lo y perfeccionarlo. 
• J ••••• 

·.~;~~~- ~-... ~ 
····~"· ' . MANUEL CRESCENClO REJON . • . • ~- •. ¡. 

.· '·' . .,, ... Jurista y Polltico Yuca~eco ... reconoce.que en 182~. las Pro---·, 
·::· " vincias Mexicanas se haliaoan en la mavor efervecencia y que 
~ 1 • \'-."· • • • ,' •• 

:.>~'."'.todas clamaban por el Gobierno Republicano Federado y que so-
. ·~·· .. J.··· r~ . 

•· ;., ~-lo podrlan tranquilizarse cuando se les reconozca como Esta--
... :'.'.~··.·-.:·. dos Federales (514), la propuesta de su Estado Yucatan, era· 1a 

."~:~.!:.;;:siguiente: "Se reserva al Gobierno de México el nombramiento 
'.-'.;1.,:;-'.l>de Obispos para arribar en los ec1es1ast1co· y de Brigadieres 

.'\' .. ' 
··~· .. adelante,. el de Ministos diplomóticos y ofrece hacer su sacri 

., • •J·~ .:·· .· . . 

··'·"··., -.··ficio de· los derechos aue le competen como pueblq soberano 
¡..~.:~; :·i\ ... · 

( 54) CCNTRERl\S' ROffi l GUEZ... l-E.CTOR . .Grandes Deba1;_~s Leg 1slat1 vos. -3-. ti_ 
Debc"lte sobre Fedcrnl lSrTQ_y_Cc!J.trnl iSl.1J2.. U1•ara oc UiPUt3dos 
XLVlil, L89iSléltUí"1 del H. Coogreso ce la Unión. Méi<lCO 1971, P~. 
:6. 

.. ·. ·_. \: ; ;_. ' 

.1,;-1 • 

. •··.,.•:;: 
... ·J." 

:::·:·.:·.-·. 
~' ~: ! • ..'.: •• ·.' 

·· .. , ..•. ,, '·'' 
' . :~ ' 

:···· 

·~ . 



en obsequio de la seguridad de las Provincias que hasta ahora 
·-··."han estado unidas formando la Nacton Mexicana. Crescencio Re-· .. ···· .. 

. \:\:·,.~ Jón cre1a; que la decisión definitiva estaba tomada. por un -
,·~ Gobierno Republicano Federado qué la forma era. esperar la de 

.:·~'· . . . . . ' . -
• · <:;¡··. .'cretara y que lo que importaba~ era determt nar la di str 1 bu---. 

, :._':.f'~> 'crón de competencias. · '.' 
• • > :- ·~;·:::. • • 

:·: 

·'>.\!(\_:.: .. ~: ~~;: ~~:~:::~ :~~T~~A~s~~=~s:~ ~~c~~~~~~c:~' congreso 'c~nstÚg · 
· •· ? ··· ·.yente de 1824. en la sesión del 26 de Agosto C55>. real iza --
• .. "··¡. 

'. ::·.:1:~.-.; •• una importante defensa del Federalismo. plantenado partes ---
.. ·:.··· .. _sustanciales. 1os pueblos - dec1a - al pactar gobernarse por 
~,-i un Sjstema Federal. reconocen la independencia y las sobera--

.. '.):.~: n1~ de los diversos Estados y la Constitución no. hace otra·~ 
·. ,,./ 

;·cosa que dlvldir los poderes generales y detallar sus atrtbu~ . -- ... : 
·.~:·clones~ el Obispo y Diputado Portugal. concretiza de esta ma-

. · ·' 

nera el Sistema Federal y continúa afirmando que los lntere--
ses de nuestro pueblo. unidos ya en .Federación. contienen un . 

·gér~n tal de reststcncta a todo·espirtt~ indtv1sib11idad • 
que es tmposlble dcscnratzar sin arrancar· primero el érbol 

mtsmo de .la Federación. 
I 

Esta Sesión memorable. inicia la delimitación de es.feras de 
··:,;·: ·, ·;~ompetencta entre la exclusiva de la Federación. vedada por 

·, .. ·· , ... . . 

C55) OPUS ClT/lrTUM. CO."lTRERl\S ROffilGUEZ. 1-E.CTOR. Póg. 76. 

·i•, ,• 

, . . '. 

•.fo•. 
· ,•. • ¡ • ~ 

·' •.··.·: 

', ! -~ 

... 
-,.· 

... i ·.'¡•·• 
~ . .. . . .. . 

_ ........ · .. . . 
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··.1.··;•,:, •. ¡ '. 

. , .. ,: .·t :., .. ; \, 

¡;:;>\:.::~·~;·lo. tanto a los E.stados 'Y la de éstos.· 
.. . ~~t:.-· .. ; .. 

-:'.;::,·· 
• .,;'_;.'_ · O/\Xl\CI\, PR IMERI\ ENTI 01\D FEDERl\L . .. . . ~ 

; . 
. ,:·;• .' .Un hecho que no podemos soslayar es el que la nueva anteque-- . 

.. ·-···> ·ra, le correspona el honor ·de iniciar el Federalism.o mexicano, ..... '.: 
1 :;·~·de acuerdo a lo escrito por Natle Lee Benson •. en su obra "La 

.• - Diputación Provincial 'Y el Federa11smo" t56),· por dec1sio~ --
~-.1 • . 

. ·.f. :·-..:.·_.de sus Diputados, después de haber hecho suyas las disposicl.Q 

··.- ·•. · · nes de Casa Mata, habr 1 a1.1 de segut r Ja l i seo: . con el caudilla-

.J,.-· · 'Je del Ge.neral ~uts Qu1ntonar., Yucatón v Zaca'tecas. 
~ .. ,,: ..... , ... ·· .... 

. ':'. ::'-:·. En esta primera etapa de la historia del Federalismo, merecen 

: " .. ?.'.'.:.=:mencionarse a Esteban F. /\ust1n, que elaboró dos proyectos de 

'· . 

••. ·f 
,. ··•'r .·, ... 

.. : \ ... · ...... ~-. 
. . .' .· ·. ~ ~ 
J-',\ -J. '· ., 

¡. ' 

.. ·\':'.L,-.· ... _LeY Fundamental oara el establec1m1ento de una Federación en .. · .• · 
1 1.!' . • .. 

. l~ ·• . • 

' ··· . México, Valentln GOmez Fnrlos, que era una de las voces mas - · •· 
·.:,···insistentes para Que las Provtnctas tuvieran mayor autonomla · · · _ .. ,,:.. .. ::.. 

-.:.: -·:' proy_~ncial y Presci 1 iano S<'mchez: Que elabora en 1823 un docg, 

······:·'mento llamado "Pacto Federal de fmé'.lhuac". · 
' . . ,,,· 

._;';·-.:.:_.-, .,.-'. 
--~~~· ~l\NIFIESTO DE LI\ DIPUT/\ClON DE GU/\Dl\L/\J/\RI\ C57) 

·--~--¡-'~ 

El Plan de Casa Mata, 1n1c1a un proceso amplio de autodeter--

_,;, ·: 1J11nac16n, primero de las Provincias y l.uego. de Federa11zac16n, 
1 .• .... ~ •• 

'·!·· 

(56) 

(57) 

lb1dem. POO. 28 

Bl\RRl\G/\N B/\RR/\GAN. JOSE. !ntroductión al Federnl lSllo. (La Forma-
clón de los Poderes 1~21\) .-üntvcro:::w~N:..icfO:'l::iri\Utoñornaoe~x1co~ 
Méx 1 co, 1978, Pt1g. 1 SG 

'· . . . ,, ' ~ 
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',(:.':...: .. ~. 
. ·. ·.· ...... \•'• .•· . 

:;_:, . .-.··.¡~.:~-·._,···;:·······;:-::_.··.:' destaca 1 a propuesta de 1 Federa 11 smo que hace Ja 11 seo.·: en e 1 
también llamado Manifiesto de Ouintanar <Gral. Luls Ouihta---, 

. ~· :~·. .. ·· ..... ,. 

nar>, que sustancialmente sostiene que se entiende _por Repú-~. 
bl1ca Federal. aquella que constituye· a cada Provincia en un 
Estado independiente que toma sobre s! el derecho particular 

~ ·\ · ..... 

. -
'"' 

. . 

de hacyr su prosperidad y fortuna; es aquella que deja sepa--
radas a cada Provincia en el goce d~ todos sus bienes y dere
chos Privativos. los compromete en cuanto Estad6 Federado. a 

:.•·.··no ejercer sino de común consentimiento ciertos atributos de 
.. :-.'2_;.".":, .la Soberan!a, sobre todo los que conciernen a su defensa mú-

. ;:';~_.',. tua contra los enemigos ne fuera es aquel la que const1·tUYe a 
-'.;,.';.· · cadn Provincia tirb1 tro y señora de sus intereses Particulares 

.. ; 
·: ~- ": 

. ' •: .. 
~·'.~ ,i .. 

."~.-

y sujeta a las demás en los Intereses. que a todas compete . 
Plantea el manifiesto tres tipos de competencia, a) Las ejer
ce· solamente la Provtncta. b) Las que se ejercen de común-~
acuerdo_ y c> ~as que se ~elegan al Congreso General de todos 
los Estados. 

... ,, ... 
... '.·. '-1 Dest"3can los atributos de la Soberan!a. que no admiten entro··<:·· ~. 

•· misión Federal. C58> 

:.J :::··:· 
'. ::)· ;. ·a> 

... 
se repugna·la unión compacta en todos los ramos de la AQ 

ministración. ·-
... , 

:· .. 

(58) Ib!dem. Pfil9. 158 

.. : . ... 
. -·'. .... : .··...: . 

. ' ... ; ~.:'. ".: ': : ..... :· 
"·~'. :~; 

; .,·· .... 
.. :'.:~ '. 

,,\· 

··~ •' 

p ' •• • •• ;• 

. ~. '. ~ 
... ~· ~ 

. l ~. . : • ' 

·,'. -· . 

. , ... · 

.. 
· •r,,'"• 
. ~ " .· . 
-~ 

i .. 

.... .... :.:/• 
; .. :.1 .::-. 

• t • t • ~ 

. ·:· 
'..., '·' 

. · .. -::~. . ': ; ... ·, 
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' . / 

:-i :: .• ~ .. ~;~·· -~· ;/. •• .. . . . ,, . ' 
·-..~.~~~·-·. -

. b) 

' ; ::·:_~'.--::~ . 

,· .... C) No cabe la intromisión en materiaha~endarla. •. t ~-

..• -.. ~\ : ~:r: 1-.• 

... ·;· ·. ;:. ~\ ; •:, .. · d) :La ~eglamentac1ón r~llgtosa, la hac~ la Entidad, 
/ . 

·.-\ 

. :.t' .. 
;;·: · ... · .. ;· .. :'. 

• • ••• '_i.: .•• · ~ .. ;;, 

~~:_··~ P-r1nC.Hlios demasiado absorbentes, que harlan un Gobierno Fed~ , (: .. ::>:":;-:\ 
-.'. ·:_' ral débil, sin embargo, la ideolog1a Federalista _es muy pro-
. ":>11 ·:·< funda, surge como lo apunta el Propio manifiesto, de la nece

;.:_ '. .: .'''. ·.s1da·d de énlazar a los Pueblos de u.na manera tan parttcular, 
. :,'.;'.· .. >.'que la conservación de los otros, el Estado Feder.aL debe ~on 

_ -~·:.'.".~~}..~·:):: tar con dos aspectos dec1a - pr !mero, cohesión perfecta de 
·' : •. ,,voluntades y de cada uno de los 'miembros de .dicha· soc1e·dad y 
.. .';'· ·~ ·. . 
·:.,; ... ' .s.egundo, la creación dé un poder superior, contenido con las 
~~~'.·fuerzas de todo.cuerpo social. 
. ~~l \: .' :. i :. ;_ . . 

.. -.:·-··: 
::: · ... PRliS~lL!ANO SANCHEZ 

• .... ·' . Sostenla que la Independencia rectp·roca de los Estados en n·a-
da debll1~aba a la fuerza Nacional, porque ella. en virtud de 

\';': ·1a Fed~rac16n. rueda siempre sobre un sólo eJe y se mueve por 
.·J un resorte central C59)~las Provlncta~ no se separan~ para ser· 

, •. ·:-.·,:::: .. : ... 
. ~. ~. ·~!-.: . 

. . \•• 
•• ' •• t !• 

(59) <FUS cm;:rUM. CONTRERAS ROOUGJEZ. 1-ECTOR. Poo. 28 

..... -... 

•· . , ... · 
·, · ... . 
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'1 .~:::;~;:~: ; t / .. ~·,' .. ;.\~ 7yac1ones tndel?endientes, ·se pronuncll'.'n soberanas en cuanto ve ·::-.· · ·:;: .. {t~~ 
.~-~-~-a su régimen de Go_bterno 1rítertor. se lndePendtzan m~tuamente.. ,. ·:·-_).:'.:~~~ 

·., para administrarse y regirse par· s1 mismas. puesto que nadl.e: .. · ... ,,.,.:>, 
• • ~ .. • • .. ••••• ! ,.~;<!' ... ~ ..... 

1 :.' ••• 

~ .... .,: 
. ;·: .. ·' ·.; ..... 

mejor que ellas pueden nncerlo con mayor interés, con mayor " ; ·-,::_,:~~~ 

econom1a y con mayor acierto. pero·con un vinculo insoluble 
, .'! ,'f·: 
... _ .. ::;. ... 

que dtriJa la fuerza en masa, para asegurar a todas y cada 
,una de las agresiones extranjeras, como para·garanttzar su tu : 

:!(; ~! 
dependencia reciproca. termina el "Pacta· Federal de Anáhuac" . . ·-.:-
de la sigui.ente forma "cada Estado es· independiente de los --. : :.· · · · ·' 
qtros en todo lo concerniente a su Gobierno interior, balo --·;' 

··cuyo respeto se d1ce soberano de s1 mismo. Tiene su Legisla-
.. tura, su Gobter·na v sus Tribunales competentes para darse por 

si las Leves que meJor le convengan eJecutarlas. aplicarlas 
y administrarles justicia sin tener, necesidad de recurrir a 

'~ otra Autoridad ExtranJera, pues dentro de si ti.ene toda la 

··'· .· , ... , 
·''.. _ ... ,1 

·:-'.'; .. ;··. Que ha de menester". 

.. · 

. ~ ,' 

:.• 

Estos defensores del Feder~llsmo. no precisaron como d~blan 
est.e1r reóresentada:; las Provlnctas en· el Gobierno Federal • 

Estos son los prtnciptos~ l.deolOglcos d~ nuestro Federalismo 
QUe nabrtan de quedar plasmados en nuestra Constltuc1on de -

.. 1824 y por supuesto en el acto de nactmtento de la Federac1on 
:'.M~xlcana, el Acta Constltutlva. 

IJ .. 
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~· : .. :).-::-~; · ... -~;· . 
.. ,_., ·· · LOS PER 1001 COS 

'··· ·,· .. 
;. ',:·.. Sin duda alguna, que li:. prens8 escrita, constituye a la form-ª . ..... ~ .... · 

,\;- ... c1ón de la oo1n!On pública, ya en Estados Unidos de Nor.teame-

·' •• -.t ·,· .. . <~l 
'·:. 

r 1ca, Hami l ton, Madi son y Jáy publ 1caron en defensa de la -..,¡-,, • · 

_Constitución Norteamericana ochenta y cinco ensayos en tres -
·¡ per1od1cos de Nueva York y que constituyen su obra "El Feder-ª., 

11st~", en México, también habrla de diluclrdarse.el.més lm--
. " 1 .. .;· 

... por;tante debate del Constituyente de 1824, en dos pertod1-cos . : . 
. ::?' · ; "El Sol" y "El l\gu i la Mexicana" < 60); El Sol de cort~ centra
··:·/·~:-: 1.1 st'a, maneJ aba argument.os de Joaqu1n Infante, que los funda 
·.~:::,. .·;,......ba ·en '1~s ideas del c_iudadrmo G1nebr1no Juan Jacobo Ro\,Jsseau-:-

·~·""~·;?:~f: .el cen·tral 1smo ºgarantiza, afirmaba, ios pr1nc1Pios fundaments 

.;.\' · les de libertad, igualdad, seguridad v propiedad, El Aguila - · 
·~ ·,. ; .. Mexicana, era el per1od1co de los Federal 1stas, donde se rebs 

. ~· ... ... "" 
....... 

. . .. . ~ 

• '.1'1 .• , 
! ... 

. . , 

. ,. ... ~ .. 
r • 

tlan las ideas Rousseonanas, reproduciendo lo que en favor -

del Federalismo se sosten!a en el seno del Congreso Constitu
yente. 

Es.fu's son los elementos que contribuyeron a que la gran cues
tión se resuelva con !a adopción de un Federalismo propio, ~
que no niega la influencia exterior, pero que niega ser copta 

fiel de cualquier otro . 

(60) R/\B/\SI\ EMILIO O. \;..l_E~.?-~!JJ_Gt:J!;.Q_E_Q_lJJ;_l_<;Q_Qg}_~QIJ?J;_lt\JYJ~D_te de 182'L 
Universi&"'id Naeiorml l\Ul(•noma de Móx~co, "México l'::JOl.j, P<'.lg, 116. 

.... 
. .... -. 

1 ::···_,,, 

• ~: ~·. ! ~ 

.... ·: . 
· ... 

.. 

.... 

.•· 
..... 

. ,. 
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. . . 
·.· ~··· ... ·,;: 
·',<:\" . 
...... LA PRIMERA REPUBL1 CA FEDERf\L 

··,I 

No fue la fuerza de las ideas que obligó a M6x1co a dar un 
.. nue~o giro en 1835. era el cansancio de soportar a Antonio . , .... 

"• 
-.... 

'.• 

LóPez de Santa f\nna. no es el propósito, analizar los hechos· 
,. 

~ hlstOrlcos. sino la fundamentación tdeológlca~ que ha hecho-' 
posible desde 1824. con los intermedios obligados. el Federa
lismo actual que se prepara a recibir el Siglo XXI. con reno-

·., vado esolrltu. Santa Anna. romoe con los liberales. y se---
alta con los conservadores, que hocen mayorla, para que en -
el Congreso d~ 1835. se adoptara el 3 de .Octubre formalmente 
el Sistema Centralista e~ una Lev que d1solv1a las leglslatu
ras de los Estados y sometlo a todos los Gobernadores y Fun--

.. 

c1onar1os al control directo del Poder Central C61J, por----
supuesto el congreso Fe~eral se disolvió y constltuvó unica--· 
meral. 

. .. 
•~:. • GUADALUPE \llCTORll\ .. _. ~ . 

. : ~¡ . • 

. ,• . El ~~smo dta que protestó como Presidente Constituclonal de -
la hepúbllca. - el 6rtmer Presidente - el 10 de Octubr~ de --

1824, hRbrla de expedir un "Manlflesto sobre la necesidad de 
~ p~eservar el Pacto Federal para evitar la anarqu!a" (62). Ge

. neral· Actor de la Independencia. tenla el pulso de la Nación, 
vela los motines, las asonadas, los golpes de Estado. en la -

/ 
(61) 

(62) 

Cl\STELOC, MlCHl\EL P. '-ª Prtrnera Repúbl lea Federal cte ~'t>xlco 182'~-
1835. FQDClo éc Cul tur'3-!:'.'.c01ioiiirca:·r-13¡;_~fg4:;;-m9-:-¡:¡31.;.. ---
L8'0lt>E., ERJ'ESTO. lnsur~ncis y RePobl ica Federal 1808-1824. Mtguel 
/mge l Porn:.ia. L 1brel"cf"E"C!1 tór:-~xTto -1i::.1PG;-?:Jg--;-r.¡·1 s . 

.... ~: .~;-.(: !' 
.;.· . 

·.,- .... . · .. ,' .. ~ .. ~. 

:,,·. 

. . ' ~ 
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_,/ 

, o, 
:,· ·... / . 

.. • '1 ·" 

-·~·~·<~·~··:·:}iefensa del Federalismo ve1~ la base del avance del Pals. p~
dec1s1on~de lo~ Me~lcanos, en especial de-. 
de fuerzas armadas. termina Guadalupe'VictQ 

de la siguiente manera "No quiero t~rminar 

·:', , : · · · ro se neces 1 ta 1 a 
los que dlsPon1an 

.··· . 

·" 

ria su Manifiesto 

. est~ alocusión sin tocar una lección importante para todos 

·los hiJos· del anóh'uac. l\dootc:ido el Sistema Federal por el . . - . 
voto unánime de los pueblos.Y regularizado en la sabia Constl 

tución que acaba de darnos el congreso General, no podrá olv~ 

darse. amados compatriotas. lo que en ocasión semeJante dec1a 
el inmortal Washington a sus conciudadanos". Sl los Estados 

no deJan al Congreso ~Jercer aquella~ funciones que lndudabl~ 

, mente le ha conferido la Constitución. todo caminaba rápida-

mente a la anarqu1a v confusión. Necesc:irio es para la felic~ 

dad de los Estados que en alguna parte se haya depositado el 

supremo Poder. para dirigtr v gobernar los intereses genera-

les de la Federación, sin esto no hay unión y seguirá muy ---
pronto el desorden ... que toda med!da que tienda a disolver -
la unlón debe considerarse como un acto hostil contra la 11-

. · ber';:1d e 1ndependenc1 a /\mer-1 cana y que I 6s autores de estos -
actos. deben ser tratados como correspond.e. Sin embargo. pu

. do más. que el llamado del Primer Presidente. que la necesl-

dad de estar unidos en lo esencial. el "L1bldo Dominandl". de 

hombres como Antonio López de Santa l\nna • 
• :;.";·,:-,:, J). 

. : . : ·~·\ .... ·~ ·, ... 
.. ...... . . :. 

·' .··· 
.· ,.';' 

•• 1 .. 

• 1 .~ 

. ...... 
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FEDERALISTA DE JULIO DE 1840 

.El 15 .. de.Julio de 18'~0, el General José Urrea y Valentln Gó-
. · mez Far1as, se pronunciaron por la "Regeneración de la RepO-

bl ica" (53), Para que con un nuevo Congreso se reestableciera ,,·· . 
·:.;'· e\/~istema Federal, este ~!amado contaba con diez artlculos y .. ; 

·' ~ .. 
. .... ·-· .. ··~ /planteaba entre otras cosas, la vigencia de la Constitución -

de 182'~' estableciéndose con mós pre~isión la forma de Gobie.c.' 
no Representativa, Popular y Federal, sin embargo, est~ ct1ar
telazo en la Capital sólo duró diez .dtas, siendo sofocado por 
el Gobierno, ante la indiferencia de los diversos grupos libg 
rales y democráticos que profesaban el Federalismo. 

TABASCO 1841 

. En M_ayq de 1 841 e 1 Gobernador de Tabasco Juan Pab 1 o Ana ya, CQ 
nacido llder Federalista, consti_tuyó frente al Co'ngreso Local 

.· .. 
el Estado Libre e Independiente de Tabasco, sus obJetivos --

' ·~. L 

Pr1~ipales eran "Servir de gula·a ·los Pueblos en la reconqui2_ 

;_:. 

··~: 

... : .. :.· 
\lt'• 

, . 
·ta de las Leyes que se dieron libre y espontáneamente en --~-
1824" y de esta forma con !a vtgencia del Federalismo,.a:cabar 
con el régimen ol!g~rqu!co e 1mpositlvo tr!butar!amente, es-

. tos movtmtentos fueron sumados a las Revo!uciones de Chiapas, 
Oaxaca, Veracruz y México, los Mexicanos hablamos asimilado -

··1a ieorla Federallsta, era ya parte de nuestto presente y de 

(63) NOO.IEGA ELIO, CECILIA. El Constitu\tente de 181~2. Universidad Na
c i cna 1 Au tÓílO!l\'.) de f'lt!x 1 co. f"úx 1 ca 1 935 . p;:_-g , 21 , 

. •,\ 
~ . . .. 
: .. : ~.; l; 

.·· r 

.• ·.• • .ii.. 
· ... ~ ... · . .-. 
' ... : , .. :-. .... -..... 

~.: . . . ' .' 

. • ~!' 

•. 1 ·_ ••• ' 

. :· . .i;, 
.. ·:· 

.. 
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.~ .. ··!' ... 
nuestro futuro, la historia nos dor1a la razón. 

ll f ••• 

:;.. .. 
. \ . ,., 

~ \ 1 : • Ml\RlANO OTERO .. . . 

Sin lugar a dudas este Jalictence. representante popular ante -
~·· · ·e1 Congreso de 1sq2, es de los pensadores ~as lucidos del Si-

. ·. 
~ .· -. r.:. ¡ • .. · 

glo Pasado, realiza un~-razonada defensa del Federalismo y -
proporciona los mejores argumentos en contra del Centrali~mo. •. 

...... 
•·· . 

\ 

Mariano Otero t6q), dice que el Federalismo surg10 en is2q, -

con tanta fuer~a como.surgió la tndependenc;a y lo justlflca 
por l~s enormes diferencias de nuestro Pals. el tostado suelo 
de Veracruz Y las. heladas montanas de Nuevo México, las dlfe-
rene) as entre Baja california y Yuca tan. no se pod 1 an hacer -
Le~s General~s. la ventaja del Federalismo. era darse cada -

.. ·/· 
· pueblo a si mismo leves aéecuadcls a sus costumbres. loc;:al 1da- :· 

des y demós c1rcunstanclas . 

. ~., 

Cal'iflcó al Centralismo de "Triste, .luctuoso y cruel". abrumó 
~l pueblo con contribuclon~s nuevas y desconocidas, .para sos
t~ne~ al Gobernante. se desmanteló al eJérclto~ motl~o por el 
que no fue posible la conquista de Texas: Otero habla de un 

.. ~:~· .. Federalismo propio v senala que nado tenla que ver con el mo
·.' ~· ··: ·· :··~~_elo Norteamericano. 

I -, 

··1;·. 

.. .· : 

'·. ~' 

··' 

.. 
.· ·" ·~ .. _:,: _;, ~ 

···. 
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Obligado revisar su discurso sobre Centra11zaclón o Descentr~ 
' ltzaclón. pronunciado en la camara de DlPutados en 9ctubre de 

1~42 (65)~ hace ~l planteamiento medular de esta 1nveit1ga61ón 
· d1Jo "La diferencia entre el Centraltsmo y el Federalismo, -- · 

consiste en la centralización o descentralizactó~ ~el Poder -
Legislativo" y mas adelante afirmó: "La extensión de faculta
"des del Poder Legislativo. es la base conforme a la que se -
debe calificar s1 una Constitución es Central o Federal",-con. 

. tinuando con la defensa del Federalismo, México, como una ne-
cesidad geogréfica y fustigando al Centralismo como el autor 
de nuestros males entre 1836 v 1842. 

EXPOSICION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE. CONSTITUCION DE 1856. 

El debate ciertamente habla quedado resuelto, p~ro era tema -
obligado en e1·congreso de 1856. La Comlsión encargada de -
presentar la exposición de motivos resaltp las ventaJas del -
Fedpra11smo, "Darse cada pueblo asl mismo Leyes Analogas a --

. ) 
sus' costumbres. localidad v dcmós circunstancias: dedicarse -
sin trabas a la creación y meJorla de todos los ramos de la 
prosperidad: dar a su irdustrla todo el impulso de que sea -
susceptible. sin las dificultades que oponla el Sistema Co--

·.·.· .• : .. :·:.' ... r.:. r·lonlal U otro. cualquier Gobierno que hal Hindose a enormes --~ 
··:'"distancias perdiera de vista los intereses de los Gobernados: 

(65) OPUS Cl11\TUM. CONTRERflS ROffiIG.EZ. HECTOO . 

. . ~~·--- ~. 

,. 
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. ' · ... 
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proveer a sus necesidades en proporción a sus adelantos; po--
. ner a la cabeza 
.Pa1s. tengan al 

de su admintstractón suJetos que. amantes del 
mismo· tiempo los co_nocimientos suficientes PQ 
con acierto; crear los tribunales necesarios '. ~ 

ra desempeñarla 
para el pronto castigo de los delincuentes y la pr.otección -
de la propiedad y seguridad de los habitantes; termina~ sus -
asuntos demést1cos sin ·saur de los limites de su Estado; en 

·.•· .· '; 

.. '.~-<; .·.~~< .. •' 

. una palabra ent\ar en el Pleno goce de los derechos de hom--
bres lib~esu C66), como vemos. el debate ~staba superado. el 
rumbo definido. pero no habja Senado . ....... 1 ••• •• ; ... 

'-·' 

--- , ... 

· RESTJ\URJ\CION DEL SENJ\DO 1875 

.. ~Benito JuOrez Garcra. se Preocupó por el Senado se relnstaurA 
ra nuevamente. primero convocando a el pueblo para que expu-
~lera su voluntad respec~o a que el Poder Legislativo se de-
posltara en dos C~maras.,provocando con esto el debate Nacio
nal. 

~ . ., , 
.. :_. El Senado representa una de las m~s polémicas expresiones --

del Federalismo. como órgano medular de la Organización Poli
.·· ttca, 

'. ... 
:· ,1 

"' <66> OPUS ClTJ\T\.1'1, CONTRER/\S RODRlG..EZ. 1-ECTOR. PaiJ. 112. 

...... , .... · .... 
. . · "':' .·~-· .. 
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1 .:: ·-.:~~ •• ·. ·'· 
·, :º!¡· 

,,. . J.(. i ·: 

:;. \.(· .-.:. El. 3 ·de Marzo de 1870, ... utirez env1a a los Gobernadores una 
circular, proponiendo la creación del· Senado 'C67L textualme.o. 
te decia el séptimo parrafo ucon el ~stablec\miento del'Sena

.·, .. ·do, los Estados tendrán una. representación directa e igual en 
la formación de las Leves. cosa que. no sucede ahora habiendo 
~una s~la Cémara, porque haclOndose la elección por distritos 

~.J ·: hay Estados que ademas tienen tres representantes. mientras 
. ,_ ··!~otros cuentan con mayor número•, JuOrez aclara aue no tiene ~~ 
·~:.·." · ningún interés personaL diciendo a los Gobernadores que si -... 

·.¡~ lo Juzgan conveniente influyan en su Estado, pero que final--

:··· 

,. 

. ·mente tienen absoluta libertad para actuar·can entera lride--
pendencla. según les aconscJe su convlcc\ón. .. 
El proceso de·restauraclOn del Senado se lleva d~1:1s de Ju~
lio de 1867 al 16 de Septiembre de 1875, fecha en-que quedo·
deflnldo Constttuc!onalmente incorporado el Senadci de la Re-
públ lca al congreso Nacional. 

1:.-., , 
1

: ••• 'EL CONSTITUYENTE DE OUERETf\RO , 916 - 1917 

. .• . ·, ~ .. 
... ·~· .. -.. 

: ~ ; -~:·!~'~:~;· 

Como ya lo apuntamos. el debate Federaltsmo centraltsmo. e.§. 
taba dllucldado en el último cong~eso Constituyente, no fue -
motivo de debate,pero si fue obligado el tema desde el inicio 

.··:'.cte ·sus trabaJos. un<:i vez aue se eligió la Mesa Directiva. en 

(67) LA RESTl\URJ\ClON CEL SEN/\00. 1867-1875, Cérnara de Senadares de la 
Repo:11iai Mextsr•rn. f"éxico. 1985. P~ig. 31 . 

.., ... · 
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·,. 
~ . . . . 
.. ·'!"·: 

.; 

la pr1mera Junta. del 21 de Noviembre de'1916, que·se aprue-
ba el d1ctamen de la comlston de c~edencta!es y al 1n1c1o de 

· .. : las. ses tones del Colegio Electoral, el 1 Q_ de Diciembre de -;--
~ . . 

- -1915, en la sesión inaugural. el Primer Jefe. el encargado--. 
del._Poder EJecutlvo. dectara abierto el periodo único de Se-

siones. rinde un informe v hace entrega al Congreso del pro-
yecto de Constitución Reformada. 

, 
En los primeros pérrafos de su mensaje, hace alusión al Fede-

·,. ralis~9 en los siguientes términos.C68J: •1gualmante. ha sido 
~·hasta hoy uno P~omes~ vana el Precepto que consagca la Feder& 

clón de los Estados que formnn la República Mexicana. establg 
ciendo que ellos deben ser libres y soberanos en cuanto a su 
régimen interior. ya QL1e la historia del. Pals demuestra que - . 
pbr regla general y salud raras ocasiones, esa Soberanla. no 

. ;;1 .... 

.. ·i • 

'· ... :,. ·. . ' ~· .. : . 

.. .. 

·ha ~1do m~s que nominal, por aue hn stdo el Poder Central el 
·que siempre ha ir.ip'..lesto su vo!untad. limitÓndose las l\utoridQ 
des cie cada Estado a s~~ los instrumentos eJecutores de las -

. Ordenes emanadas de aauel. Finalmente. ha sido también vana 
la promesa de la Constitución de 1857. relativa a asegurar -
a los Estados la forma republicana; representat1va y popular. 
pues a la sombra de este prtnciP1o. que tamb1ún es fundamen-
tal e·n el· Sistema de Gobierno Federal adoptado para la Nación 

,·.1; ... , :;-entera. los Poderes del centro se han tnJertdo en la admlnls-
·, · .. : ··\ 

,C68) 

/ 

011\RIO OC. OCBf\TES. OCL CQ'ICRES'J CONST!TUYEt,ffE 1916-1917. Edición 
Facsimi liar oel Gobierno 0•:-1 t.st3d0 lle 0.Jerútnro v el lnstii:uto Na
cional de Estudios Históricos de la·l<cvolución Mexicana de 1a Secre 
t:::ir1a de Gobern:.1Ctón. r~x1co 1'037. Tcx:YJ L P<:19s, 3H6 Y 387. -

;· ... · 

,· .,.· ... 

·'·, ... \ 
., · .. ,. 
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tración de un Estado cuando sus Gobernantes no han sido dóc1~ 
l_es a- las órdenes de aquel los, o só_lo se ha deJ ado, que en C-ª. 

• . ~ f r; . 
. • . .da Entidad Federativa se entronice un verdadero cacicazgo. --

·.<,··,:.··que no otra cosa ha stdo, casi tnurtablemente. la llamada ad-_., . 

',. 

,. 

.1i· ... 

·. '.:·• 

·;, 

.. ·'",·. 

.ministración de los Gobernadores que ha visto la Nación· desfJ.. 
lar en aquellas•. 

No hay oüe olvidar que venusttano car·ranza fue Gobernador.--...,. 
del Estado de CoahLtlla,en uro de los oeriodtcos de mayor cen
tralismo y cacicazgo pol1t1co, las postrimerlas del Porfirt~
to. hablaba con conocimiento de causa, decla "La his~oria del 

· Pa1s. que nosot"ros habéis vivido en buena parte en estos últl. 
mas anos, me prestarla abundantlstmos datos Para comprobar --

·~.· _ampliamente las aseveraciones que deJó apuntadas". y sus con
tundentes palabras. deberlan resonar con una gran fuerza en -
todo el Territorio Nacional, pues siguen tenlendo_vtgencla, 
las palabras lapidarias, del Varón de cuatro Ciénegas 

·:: 

En e1 Congreso.Constituyente imperaba el esplrttu Federalista 
como podemos apreciar en las menciones que se hicieron en los 
trabaJos, celebrados en el estonces Teatro lturbtde. hoy Tea
tro de la República. 

·:.-.En la 1011· seston del Martes 12 de Dtctembre de 1916 C69). 

C69) lb1dem. flllg, 585, -~ 

·z e 
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baJo la Presidencta del O\p, Cóndtdo A9U1lar, la Comisión de 

Reformas a la constitución, de la cual era integrant~ Franci~ 
. co J. Muglca, presentó un dictamen, proponiendo un preémbulo 

en la Constitución, en el que se sustituyera al nombre de ---. . 
"Estados Unidos Mexicanos" por el de ºRebúbltca Mexicana", 

fundando su Propuesta en el siguiente argumento "antes del 24 

.no exist1an Estados y éstos hablan sido for.mados y organiza-~ 

d9s por el mismo código fundamental, el termino •Estados Uni

dos", ha sido copiado de Norteamcr1ca y este nombre no corre§. 

ponde a la verdad histórica, no ha penetrado en la conciencia 

Qel pueblo, sin embar~o, durante la lucna entre Centralistas 

y Federalistas, los primeros hablan preferido e\ nombre de-~ 

Repúb.lica Mexicana y los segundos el de Estados Unidos MexlC-ª. 

· ~os -(70), inmediatamente se inscribieron para hablar en con-

tra los Diputados Luis Manuel RoJas, Fernando Casta~os y Al-

fo_i;S:b Herrern, destacano~ la intervención del OiP. Luis Ma--
_,nuel RoJas 01) "Señores Diputados: verdaderamente estaba muy 

aJeno de Que se pudiera presentar en este Congreso Constitu-,...., 
yen~e, la vieJa y debatida cuestión del ~entralismo y Federa-

.....• , .. 
" .... •. 

lismo,_ que surgió a Principios del Gobierno lndependtente de 

México· y que perduro por treinta años, hasta que definitiva-

mente fue resuelta por la Revoluclón de AyutlS", acuso en su 

intervención a algunos Diputados de Jacobtnos, seguidores de . 

:la teor1a de Juan Jacobo Rousseau, recordando que en Franela 

(70) lbidern. 8ág, 5~ 

(71) lbldem. Pág. 591 
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éstos al defender el. concepto de República Central. expulsa-~ 

ron a los Gironc:!!nos v detretaron pena de n~uerte para los que 
. . " - ' . -;.' :-··.· - :>' ' 

hablaban e·n Francia cdeF Sistema Federal. 

·-,'. .. -

/\ continyación ú·ansctlbo las partes més importantes de la iD.' 

tervenclón del Dipütado RoJas. "La frase Estados Unidos Mexi~. 

canos se refuta por los m!embros de la Comisión como una co-
Pla servil e inoportuna de los Estados Unidos de Norteamérica, 

suponiendo oue los Constituyentes quisieron manifestarse avan 

cadqs en una forma muy poco simpática, sobre este punto,. creo 

qu{ los Constituyentes de.57 no hicieron ~és que usar la dic-

··/ción exacta; la palabra República en efecto, no puede signif~ 
car de ninguna manera la !Cea d~ Federación; la palabra Repú

blica por su tradición estó asociada a los antecedentes del -

.Sistema Central; representa siemore una RePública unitaria ... 

en cambio la frase Estados Unldos Mexicanos, connota la idea 

de Estados Autónomos e !ndeoendientes en su Régimen Interior. 

que sólo celebran un pacto paro su representación exterior y 

pará""1el eJerciclo de su ~oberan{a; de manera que no ha'V abso

lutamenteºotrn forma meJor que decir: Estados Unidos Mex1ca--

nos" . 

Com~ se ve. lo que realmente se debatla era el nombre y para 

. ~ete~minarlo sirvió de fundamento (a tésts del.Federallsmo •. 
' ' 
Luis Manuel Rojas. ::ifirmó. que la Federactóri en Móxico, ·no 

. ' 

~. ' - ..,, 

. , .. 
·'. .. ... 
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?~~·;:~:: · . · ~:;m~ ad: m:::~b ~~ c~n:n f~=~~~:a::~~ ~:~: f::c~::~ i:~e F!:e~:~ ::~~ 
- ;i::'>< as 1 como que en 1 823. .JC:l l i seo le di Jo a. México " si ·no adop-

'-: ,·t·\; ::·".·;:tas el Sistema Federal. riosotros. no queremos estar. con la Rg 
.... .... 
. ~ ... - . 

. ~ . 
j·. 

.. ;:·. 

pública Mexicana". Finalmente llamo prohombres de la Idea 
\ 

Federal y apóstoles de esta idea a P~isc111ano Sénchez. Valen 
· tln Gómez Far las. Juan canedo y Ramos Arizpe~ Por supuesto 
el nombre aprobado fue "Estados Unidos Mexicanos", 

En 71· Congreso Constttuyente se manifestaron Federalistas y -

· fundaron su posición, con razonamientos históricos. aparte de 
·/ . . 
·~ RoJas. Lizardt. castanos. Monzón. Herres. Martlnez de Escobar • 

···--

. •' 

h' P~laviclni, Nafarrete. ~sPlnoza v Coiunga C72). Liza~di. no -

··:. 

..... .. 

obstante dlJo ~ue hablamos formado una F~deraclón artificial; 
refiriendo a el oriyen en parte de segreslón. lo cierto es -
que ·1os Constituyentes c'1 todos demostraron un excelente mane.:. 
Jo de la Teorla Federallst~ y de la historia constituciona1·
de México. 

i:J 
. 1 

El tema del Federalismo habrla de ser analizado nuevamente 
-en l~ sesión ordinaria 23 del Martes 26 al ponerse a discusión 
el dictamen de la Comisión referente al Articulo 40 (73) aprQ 
bando el ~1gu1ente texto "Es voluntad-del pueblo Constituyen

.,¡·¡,:;!·;· ,~te en una Repúb l t ca representat t va •. democr~t1 ca. Federa l. com 

{72) lb1den. "P<'.l9s. 5 95 - 61'4 

{73) Ibidem. P<'.lg. 96'~. 
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puesta de Estados libres v Soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen tnterior; pero unidos en una Federación estable
cida según los orinclpios de esta Ley Fundamentalu. para los 

~integrantes de esta Comisión entre quienes estaban Paulina --
Machorro v Hefiberto Jara. el principio del Federalismo esté 

. ligado con las glorias del Partido Liberal. era la bandera~
de los progresistas. como la idea Centralista lo era ae· lo~:
retrogrados. El establecimiento del Federalt~mo en ~uestro ~ . . 

~ Pa1s. habla sido el resultado de una evolución pol!tica e hiA 

........ 
'. ~: ~.-¡;:· 

tórica que se habla hecho Indiscutible después de la Guerra-~.
.de Reforma. Hasta las ideas Federalistas del último Constitg 
yente el que se reuntó en QuerQtaro en el invierno de 1916-~~ 
1917. 

• r' ' .. 
: . 
,.,. .. ' . '· 

.. 

LA DOCTRINA FEDERALIST~ MEXICANA ACTUAL . ~ ~ . 

En esta parte habré de realizar un repaso por las opiniones -
da algunos de los mas cnnnotados estudiosos del Derecho Cons
ti t~Cional y de la Ciencia Polttica en México. que opinan so-

,,.-
br.e· el Federalismo. materia en mi OPi nlón fundamental en nue~ 

,;tro sistema ool1tico. pero que no hn sido tratada con la am-
Pl1tud oue se requiere . 

. ::} ·.MIGUEL LANZ DURET (74) 

(74) LANZ DURET. MlGl..EL. Derecho Constltuc!onai' Mexicano Cta. Edito-
rl 81 conn nem:n L s. A·:-aeCV'~l'i:9.""fCO.-OüTñl::n:'.olCTón 1959. Pé'.l9s. 
17-41. 
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/·,·~~~;>~·;;: .. · · .. 
. l" ··:·~,: ·.\:. El Estado Federal se formri en virtud .de i"a Consti tuclón Supr~ 
:-/ ,'~·:,:···.-· ma que adopta el pueblo Soberano, d 1 rectamente por medio de ..... 
¡•: •.• ,.a .• •. , 

' .:-.· :·convenciones o referóndums constltuvéntes que organizan y ---
: :: . .• t' . . • . 

. : ... ·:·::crean el mismo Estado Federal. el cual se rige'por el derecho 
·;: .. ~-Interno y viene a ser un nuevo Estado distinto de ~os Estados . ~.. . 

• ··e.:·,;;; 
···.-·:. 1 - ~ .. •, 

. .. ''· , . 
. . ·; ·. ~ :-... ~ .. ". 

·~ : . 
ti ... ·,, 

, •• ·J.. 

Federativos Que lo integran, v se suspende a cada uno de 
ellos pol1t1camente . 

: ... 
\.El Estado Federal tiene las més amPllas e lllm1tadas faculta~. 

' :3~:.: .. des oara modificar y ensanchar ·su competencia Estatai", slem--
·:- :·:;·::·:pre que lo veri.f!que .por medio de los procedimientos especia-.. ·, ·. 

·~· : les y por medio del Organo Constituyente. creados y reglamen-

;;_.~;'.~·;';·:.'\:;~-~aóos oor la constitución Suprema, sin que n!nguno de los Es
·-"·:.~:,,:·,;; .. :~ tados particulares· que lo forman puede negarse a obedecer o -

·· desconocer las nuevas atribuciones conferidas al Estado Fede
~al, y mucho menos poder usar en ningún caso el derecho de sg 
cesión retlr~ndose del mismo. Esta es la esencia caracter1s
t1 ir-9. de la Federoc ! ón v lo que le da todo 'el cabal aspee to y 
fo6 elementos. Const!tu.!vos de un verdadero Estada,. no el de 
un organismo compuesto de la suma de Entidades Soberanas, si
no el de un flamante Estado. su6er puesto a los dlvers6s que 
lo const!tuven, teniendo soberan1a. órgano Y funciones pro--
P1as, como ocurre con el Estado unitario. 

·- - --·« 

,/ 

Lanz Ouret. hace uno de los planteamientos medulares de mi --

.. 
-·. 1 
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... ' 
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./. 
hlPótesis. sobre la representación "de·1as·Entidades Federadas 
en el Estado Federal. 

Las Entidades Federativas no concurren. a·crea_r o tomar parte 
en la voluntad Federal. v no se diga, como lo han pretendido 
algunos autores y como es creencia vulga~ y generalizada en -
nuestra República, que los Estados concurren como tales al -
eJercicio de la Soberanla Nacional por medio de la 1lamada -
Cémara Federal de los Estados <entre nosotros senado o Cémara 
de Senadores>. que se contrapone a la llamada Cómara Nacional 
o de Representantes del pueblo, Entidad colectiva y sin par--

. tlculares regtonales Ccn~re nosotros la Cémara de DiP~tados). 
Tales aflrmaciones carneen de valor Jurldicn y"no se ajustan 
a la realidad de los necnos, pues ambas Asambleas Legisl~ti-
vas. la de 01putados v la delos senadores. sl-n los.órganos com 
ponentes del Poder Le9lslatlvo. es ~ecl~. del Congreso de la 
Unión. como le llama nuestro Código Polltlco; aue es el órga
no a auten se ha conferido integramente la ~unclón Leglslatl-

' ') va Federal . 

EJemPllf1ca la no representación de la Entidad por los SenadQ 
res en el caso de que uno puede votar a favor y otro en con-
tra. en lo cual no es posible auG representen los lntereses -
particulares del Estado. sino quJ son mtembr.os aislados de un 
Poder Federal, v en la otro parte medular del presente traba-

' C· 

. . ~: 

. ·t . ' 
.. 
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• . > 

.. ·; 



; ,•. 
¡ ~ '/·: ·': 
,.,_, .... • .. ·.r.. 

'r' ·:•);·~.· 

- t ::--~: .~!.~ 
, . . · . . . 

'· .. 
':,• 

. •. 

•' ,Jl"I,. 

. ~. . . 
~ ~ .. .... ' 

11 5 

;Jo, afirma que las Entidades sólo participan en la-formación 
·de la voluntad. del Estado Federal. al integrar el Poder Sobe
rano Constituyente Cel Poder revisar> a través d~ las Legislª 
turas . 

'~.En síntesis para Lanz ouret, el Senado no representa a 1as -
Entidades, quienes lo hacen y Parcialmente •. son los,Congresos 

_;Locales .. . .' .•... 
,¡ ·, 

;_.:;;"~";·.: .. La federación ha tra!dc- como consecuencia Inmediata ·Y necesa-
• h • 

~·· ria el establectm!ento de dos Gobiernos dentrci del Territorio 
. "Nacional: El de.los Estados y el Federal. Este actúa indepe.o. 

.· ... dientemente de los Estados, por medio de Organos o Poderes --

·~':~·propios que desempenan funciones concedidas expresamente por 
·::: ".::.la Constl tuclón: en tanto que los Primeros, por medio de lo_s 

·=::-· .. :.;: Poderes Locales creados por sus constl tuclones particulares. -
......... · .. ) eJercttan a su vez funciones propias v distintas, que les ---''. ·: / . 

:·:··. " .. '.fl..1éron reservadas por la misma Constltuc1on. 

··--~·(:1~<~n :: Teor!a Pol!tlca-Jur!dlca Ce nuestra Federación, los· Es--.. 
;\' .. >tados so lo t 1 enen la capac 1 dad de eJ ere 1 tar los derechos que -

. . . 
. .,. ·: no habiendo sido concedidos expresamente a los Poderes Federª 

.~~,,les se consideran reservados a ellos; pero como en los casos 
···.: .• ~;;-·~·<de c'onfltcto. en los casos de duda.sobre el alcance e 1nter-

.-... · pretacton de las facultades de uno y otros Poderes, quien ---

2 .¡ 

. '' 
.'.•'· 

.~ 1 

.. ' 

.. 

. ··.'--·. ......... 
l ; .·.,. 



.. ¡. 
' . , 

1 1 (j 

' •r .. • .. 
· dec1;de en definitiva es "\l Poder FederaL puesto que a ·el co-

· ·· · .. '_.. rresponde cal 1 ficar la cor11petenc1a Constitucional ·de la Fede-. 
-~. ; . . . 

: : .• ~ración o.de los·Estados; de a111 el acrecentamiento progres1-
:_ 1,\'.·:. ·::~ v·o ~ con-stant~ de la .capacidad J ur1c:lic~ d~ íci ~~d'é'ráciÓn y la 
~ .. "'!:,. ••• ' - - - -- •• -·-'~·: ,-_ '", .- : ~ - ·-:-.,>·;·. ·-·. 

·:~:-~. ·; disminución creciente de la· l lamada:soberariia Pal! ti ca de .los 
•· 1'.· . 
··· ··· · .. Estados. 
,r. t .. ;. 

'._;. , En cuanto ve a la distribución de faq.1ltades Lanz ·ouret. aceQ. 
···,;~'.''·:··ta la clasificación trad1ctonaL. . : :' ; 

r • • . : • :~ •. • • • • 

-~ :::;;;,· .·· ,,:'! 
.. •.. . :· >> I 1 

:: '.,:i.:': · .. · .. I I 1 

~ . . .. ·;,. ,., 
·1v 

,.,·. 

Facultad ~e los Pridercis Federales; 
Limt tación ·y Prohlb.ictónes de los mismos Poderes, 

Capacidad y facultades reservadas a los Estados, y 

Limitaciones y prohibiciones a los Estados. 

, En el entendido oue cuando.Por carecer los Poderes Federales 
'.,~·-·-en determinados casos de a!guna facultad que.intencionalmente 

: ~ 

·o por olvido, no les haya concedido la cbnstitución, y cuando . ,., 
a la vez esa misma facultad' haya sido Prohibida a los Estados. 
o cuando· la 1ndole o carácter mismo de la dicha facultad deba 

,.,. ·, corresponder mt1s bien a la ..Jurisdicción Federal. no se consi-
. .. ~ . . .. 

-:•· deran facultades Federales, púes 6stas deben ser expresamente 
.·.:,:·r. .. : .. :conced Idas, pero tampoco, las podr~n eJ eri:.!tar las Ent l.dades, .. 

'. '.,;J,,-;· .. :;'._.le. corresponde al Const ! tuvente permanente def in! rlo en la --
. :' .. 1•'."' .·' 

.··b carta Magna. 

•.~ i• 
. ·r .. 
' ~~ ... ,, . ··~ 

•·•· 1 .. ·~ 

.. ~..-;· . 

.• .. 
. ,1, 

·r· :., 
•. .. -~ 

'.·;· . .,. 



~: 
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., .· •1,\· 
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~a Const!tuctón consigna la facultad del Poder Federal para ~ 
:. . 

·:f1Jar y ca11f1car su propia comPetencla,lo que es la esencia 
¡,' ~. ~. :. • 

• : · J. • misma del Régimen Feden.L la caracterfsttca por decir as! --
·t'· 

'· ·'· ··.'. ''.'.;'qÚe.CÍ1st1ngue a la Federación o Estado Federal. de esta far--
... ::·· 

·•·.· ... ma es féc11 explicarse el desequtl1brto qu~ se ha estabiec1do 

lent~ pero seguramente entre los Organos Federales y los Loeª 
les. acrecentóndose constantemente el poder de aquef los y dl~ 

.:· .. :."··:·mtnuyendo la esfera de acc1ón de los últimos . 
. •.·· . ·.,. ,. 

¡ . .. .. -~ 

. ~ Lanz Duret. sostienen las mismas razones de James Bryce. para· 
" ¡·'~. :: Just1:f1car el Régimen Federal. constituye el meJor medio para 
··.• · .·'desenvolver una· comarca vos ta. cada comarca sat 1 sface sus ne-

~~. ~;:cestdades peculiares con sus propias recetas. se Permite la 

' ,) un10n de pequenas Repúblicas baJo un Gobierno Nacional. s1n 
!_~ .. 1• / , 

. ~ . ·.,;_yestru1r.,sus caracter!stlcs de G?b1erno Local. y finalmente 
.... •"con las Legtslaturas L.ocales. se descarga a el cuerpo L:.egt sla 

' ·;:---- .. :. -
,_q· ·~· ttvo ... para que éste attenC3 sólo las ·cucst!ones oue més Jnte-
, .. ,,' 

'· . 

· resan a la Nact ón. 
~., , 

. ;. , Apunta. que en cambio las desventaJa~ que presenta el Sistema 
;.~ ·. ,':'.;.;_.·\t Fede~ra! son de menor cuant!a y succPtlbles de mod!ftcac!ón o 

·-· '. corr'ecctón..- lo que eautvale á decir que esta forma POlft1ca --
' .''"tan conveniente hoy a nuestro Pa!s, ha llegado a ser 1nsust1-

····::·:;":tu1Dle. ··' . . . · .... 

.• 

. : r • '", 
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,_·.;· •• ·'.·o.: 
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•·· '':'· .. .-Debe quedar claro, tal y como lo menciona· el citado autor, que 
~ . . ... ·. . . .' .. 
. · :.:- ..... :. las Eñtidades no. tienen la:.·atr ibución de contraven1 r el Pacto . . . ~· . 

· .\~:.; " .. federal. Y que están obLl lgadas a adoptar Pa.ra su régimen lnt~ 
-· ., r r1or .la forma de ·GÓbleÍ-nÓ;R~publicano, representativo, popu--. . . . . . ' .. _. ' ·- .· ~·, - '· ,. ' . . ' 

·:· "<·'.:lar, teniendo como base· de su división terrt tor1a1 y de su-
.. l· 1- • 

: .-<::· '· .. -organ1zac16n pol1Üca:Y administrativa al Municipio libre. 
·~.~i_{- '] . -·' - - --.. "·---, 

:: Ffnalmente trata las Sanciones para el incumplimiento del .. Pa~ 
.__. ;'\ .:~'to Feder~'i. 
~ ~· :<~·: .~ _:;~·\~. . . . 

··~::. ·=-· . .. -
•'..'·~·::.</Por lo que ve a las obpgaciones puestas a cargo del Poder Fe-· 
;~;· ~ dera( no tienen.sanción próctlca nl legal ex1a1b1e; laFederª 

:.··:i'.;:·:,j.-1&'n.Y sus Organos Pollticos, el Legislativo comc:i,ta1·· y.el -
-': .. :..'..;". · :·· EJ ecuti vo, representado por el Pres 1'dente "de la Repúb lfca, no ·.:·-,--: . . ·, 

,-·:·püeden se cohibidos 111 suJetos a coacc·ión,_ ni Por los Poderes :.:· ..... . . -

.,: " de los Estados, ni por los otros Poderes Federales:. salvo los 

., 

.,~-:casos limitad1simos de responsabilidad Oficial. 

._'. Con~·~dero, que Const! tuc1onalment~. debe _establecerse la far:.. 
ma y modo de que las Entidades signatarias, a través de sus -

: 1 • • 

. Legislaturas, .Puedan servir de con_trapeso a las extralimita--
. clones Federales o bien en el 1ncurnP11m1ento de sus obllgaciQ 

,:.: .... nes, .con s_anctones reales, q'ue puedan aplicarse~ pues la únl-
.. h•'"lº••. . • . ; • 

-~.o 

·:·.·~.!¡·:<ca s~nclón que existe, es de carécter indirecto ·v poUtico, - ·· 
..... ~.· "q.ue eJerctta el puebloenlas·urnas, en donde derrota a los 

. .... 
.. :· 



,:.:., 

\ ·•.' 

"~:.'. !:'. 
! ·"~·~: 

f ··~··· ; .... ~ . 
..... . 

. 1 

, , 9 

han cumplido con los deberes.· 

.sin ~mbargo. en cuanto ve a la ianclón de las obligaciones -
.·' tmpuestas a los Poderes Locales.· hay medios J ur 1di.cos y. préc-. \ . . 
..-;:,tJco.s para compelerl'Js al cumplimiento de las obligaciones 
.·les ·1es ~a impuesto la creación de nuestro Régimen Feder.al, 
·:::Pero. esta diferencia capital en materia de sanciones ~onsecuen 

'. ... ·,,:·c1.a ·de nuestra Reforma de Estado v de Gobierno. vien~ a ev1-
." .;'.:denc1ar una vez mtis las caracter1st.ltas de' la Soberan1a Fede
,~ · · :· ral y de la l\utonomta Pol1 ti ca de !os Estados . 

'~··. 
. . . 

•1-'r 

.. ·/ ··,Daniel Moreno (75) 

' . 
. I '· 

...... 

:_\Para este autor el Estado Federal 

:.oiversldad: la centralización y la 

constituye una 1,1nidad .Y una 

descentralización se complª 
·' mentan en una unidad disléctica con tres tipos de relaciones: 

a) 

'' .. 
.. ; .. 

. . . . ... ~ 

Relaciones de coorc!naciOn. que tienen lugar en.la dis-
tribución territorial de las competencias entre l~ Fede~ 

~~ración v los Estados. v en la estructura blcameral del -
Parlamento Federal. En la D1stribuc!ón de competencias 
caben una serle de posibilidades: Materias exclusivas -
dela Federación; Materias exclusivas de los Estados mlefil 

. , "' ~·· . ;. 

... 
·•t;: .... . ... 

...... ,. bros, Materias concurrentes. es dectr. aquellas que pue-
;·::·~·;1;~:.T;~'.:': ,; ·. 1 den ser revaluadas tanto por la Feder~~ión como por los 

•••./\;:: ,.:•• • •: '.• •·Estados miembros. J en cuva ordenación caben varias posl 

(75) ~NO. O'l\N1EL. Derecha C.onst1tucl0!18l Mexicano Editorial Pax-Méx1 
co. Ubrer1a Curl°o~ cesúr1!6ñ:--s:f\-;-·W!xTcoT§g5:-Novena EtHclón. 
Ptigs . 35'~-:-s73 

.• 

.,. 

' . 

·,: ... 
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1;.<i>:H:: ... 
':.:-• •.;' "" b 11 ldades, :·:·}.: ..... 

1. ~ . '; • ,.. .. 

• ·.~ .. : . . ' • ·¡-!'" 

• ·. ;:., ~: b) 

'; ,-. 

... 
.. "··· 

.. _."" 

... 
·L~ ' ... ·:· 

.. )~~·: ::)~·. 
•• '·· '.º. -.· 

• ··~ ........ ·' ·: • ·• ! . ,,... 

-: • 'r'•·" 
.' · ..... _.,. .•... ,, 

:_:::;~'..~: ·.~r) .~·:~ 
.·· ,;·: •·.;t' ,., .,., ,, .. ·: 

:¡~ :.,::·. 
.·,.,.,.·':;o· ...... '• 

; ~ .. . :- . •\. . . 
..... l . ~ 

..... . ··l. . 

Relaciones de •supra" v subordinación. que afirman .la . 
1 
'supr.emac!a del Poder Federal, en man1festac1.ones como 
las'~tgulentes: Derecho de imponer sus dlclslo~es cons

' t1tuc1ona1es <J !os Es.tados Particulares C1mp1d1endo.c1er-. 
. ·:· 
·~tos prlnclplos e Incluso ciertas formas a esta Organiza-

.';' c!ón Federal. tales como la lnsoirac!ón democrétlca o CQ 
1. 
'. munlsta. La composición de los Organos. El .ómblto del 
1 

sufragio. la forma Republicana. etc.); Derecho de vtgt--
.. lancta y control sobre los Estados miembros. sobre. todo 

en relación con la eJecución de las Leyes: Prlmac!a del 
·~Derecho Federal sobre el Derecho de los Esti:idos--mlem--

bros: Poder de resolver los conflictos entre los Estados 
miembros y los Estados Federales o de estos entre s! a -
través de un Organo Ju~tsdtccional CTr!bunal Federa1>. 
en cuya formac ! On puede ! ntcrven 1 r e 1 Estado Federado . .' 

.. ::._:·· .. e) f'Relaclones de lnord:::iclón. que sufren la oart!c1oac1ón de 
· ,.,. ····; .1os Estados como personal tdades autónomas en la formación 

.. 

·. "-. ., 
•' 

. i .i ):~: =·:. 

de la voluntad v del ordeno~lento Constitucional Federal, 
Esta partictoactOn ~dqulere especlal importancia en el -
orden normativo. tanto Const!~uvente como Legislativo . 

iji,0

¡," '·.~f 

···;'' ~):~~n!el Moreno. es taJante al opinar sobre nuestro Federalismo. 

.· ... -
,. . , . . ·-·E 

.. 

,·¡ 
' ,, 

.. ; 
·t ,\; • 

. ::, ': ~ .::: •. -: ,¡•:.··· 
. · .. h 

1.'·;; 
•• ·,..¡ 

• ,-, t • . ~ 
~ 
¡ ., 

.. ~ 

·.-'.1 

.1 

\· 
·;1, 

.: .. 

..... l 

.-! 



~ " ..• '"' ... 
·. -'•\· .;."'ó¡..• • . ·;·•1 t . , ?: , 
- J\ j::·tr:~· :·t~.: . 

r • r l .. ·, ~ 
. "'·•!' ·.".:· 

: <)!~_--;.·~{·~Hce, "Debemos puntualizar que el Federalismo Mexicano se ha 
, ·' .. :· . .''.'.. h1do ·desl17.ando cada vez hacia el Centralismo". 
• • 1 .• ~ ~.. . • 

- : .... ,. ... 
..... <;::: .·\·.' 

. : ''. :1\, Este,,. autor trata de manera somera pero prec 1 sa, uno de los t~ 
.... ·;: '~. / . 

"'•.:. ·~.'mas más delicados en materia del Federalismo, las facultades 
>'C;.ue 'tiene el Senado para intervenir en los asuntos internos -

···-····--- .. - de los Estados,"Declara, cuando hayan desaparecido todos los. 
~~'·~Poderes Constltuc1onales de un Estado, que es el caso de nom
·~::~ brarle un Gobernador Provisional, QUie~ convocar~ a eleccio-
~; ·.·~nes conforme a las Leyes Constitucionales del mismo Estado. 

"• ·:·:· 

~ El riombramiento de Gobernador se haro po~ el Senado a pro---
:~· puesta en terna del Presidente de la República, con aproba--
; .ció~ de las dos terceras partes de los miembros presentes, y, 
.~en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las 

. ;.°mismas Reglas", 
-.~·.'· ·- . , .... ' 

. .. ··. ~ .. . . 
... , .• ;"-. - t 

·· ,.:; • .. ¡,'. Sin duda alguna, que ha sido un eficaz instrumento para rom--.,., ...... ,. a 

· .-·:.''.": :.:· per '.el Sistema Federal. el autor fLie Sebastt~n Lerdo de TeJ a-
,. "· ~ 
":·' ·. da en ·1 B76, ·para hacer lo de. manera sut i ! y no tan burda, púes 

',' I ':, 

....... 
· .. , 

:•i .• 

antes se establecla un "Estado de Sitio" v que no.era otra CQ 

sa ~ue el EJérctto Federal, se hiciera cargo de la Entidad, -
los ~ltlmos eJemplos se dan en 1975 en Hidalgo, Guerrero y SQ 

· ¡:. nora, pos ter tormente por motivos personales, . de salud o por otra 
• . ~-· ... ·' ... .¡ ... ' l . 

:··.~::·;-. .:~encomtenda, solicitan l!cencia. Oaxaca, '(ucotón, BaJa Cal1f~r:. 
··~;'~·~1a, san Lu!s Potosi. Estac6 de M~xtco, M1cnoacan, son eJem--

. .. 
·i 

.. -~¡ 
·, 
" ) 

• 1:1 

.., .. .::·· 
'. .: ~~-'· 
• ! . . ~ . 1 ' 

... 
~. : 

.. • .. ! '· ..... 
'.• .. 

; " 
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.. ~· .: ... ' 
.•. ··/:;._.¡_~·. "l· 
... ·~,:.:·: ,!.,plosf la razón reaL es que es la voluntad Pol11::1ca del Jefe 

:>:· :-.~ del Poder EJ ec.ut t vo. 

i·.. , . . : ·.:.· 
'.,· Dante.l MO.reno.' J'uzga la real 1dad del Sistema Federal Mexicano, 

·· :.~:"El Proceso de centralización de facultades en el 1....eg1slat1vo 

'..~ .. Fe.deraL como el acumulamiento de atr1bu~·1ones enel EJecut1vo, 
,han redudid6 a su mtnima expres1on·e1 Federalismo Mexicano•; 

... (~. ·::·Y st a esto sumanos las cuestiones de facto, tendremos que re 
.~ -

.• ¡ ~ fl~x1onar cuando el afirma que•La realidad Federal se ha con-
. r'.'.·:.~:· ·>0·vert1do en un m1to",tal y como lo apunta Rafael Mato~ Escobe
·. - :·:::.:·.:.,·do. 
·,··~· " '.}; .;; •. : 

" 

"No cesan los asaltos al Federalismo". 

. ~ . . ~· ... ·,: . '~ •: 

.::.: JUAN ANTONIO MARTINEZ DE LA SERNA C76) 

:· ·(.' Precisa que etimológica y constitucionalmente Federación es -
.:..· 

-- ,._ .... ~.,·.:; ... \.Jn1.ón, los Estados son centros pollticos y no meramente orga-

'.;·'.:.,-.'.'.n1zatlvos y administrativos. se encuentran como ;.>artes atómt
. ·;."'. ·: .cas moleculares formando un todo, que los envuelve y represen 
··.,·!'.'."::·1,·ta por medio del Pacto FederFll Y que es la Unidad po11t1ca In 

r•''"-i ...... i. r-, . -
"~::;:·~·.·:·:·'· t~9réJl: La Federación. 

1 ·~ • . .... 

' • ' 1 ..... : • -~ •. • 

, ... • ~ I· •. 

; _ ~--'.~ .:. La exist~nc1a de Estados Ubres y /\utonomo~.~ la determ1nac1ón ...... 
-• · de unirse. la cestón de facultades expresas de los Estados, -

.. •.: .,. .en los Estados Unidos <Estado y Gob terno Federal L la ausen-· 
:;'.~,~;;:.fi:c 1 ~ de Soberan1a tanto en aquellos como en óstos, por l.a exi§.. 

de facultades expresas, v la dualidad de los órdenes ---· ".·~" .. ;.\:"tencta 

(76) Ml\RTil'EZ 'i:E LA SER"l/\. JIJ/\N /\NTOlll!O. Derecho Constitucional Mexi_cano 
Edltorlal Porrúa, S./\. i"L~xlco 1983. P"...t<.JS. 83-IGS. 

• ·, L ( 

.. , .. 

~1; 

' ~~ 
' .' · 1 
";<~ 
. : .. ~ 
... -.~ 
. !:·:! . ' 

. ·' : j 
. ' 

.. 1 

... 

.... 
'.' 

............ 
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·Estatal v Federal realtzr1n Ios· lineamientos bé'.tstcos del Stster:" ·• 
ma Federal. 

Los Estados Libres y Autónomos son ~1·1ngredlente. la Sobera
n!a es imposible aqu1. pues entonces lo que pudiera aparecer 
serla una liga de Estados o una Confederación con su Gobierno 

. cada uno enteramente 1 ndepend i en1~~-· con la va'r 1 edad_ de conse
cuenc 1as. fundamentalmente !a conducción de sus relaciones In 
ternacionales. 

El Pacto Federal, o Pacto de la Unión. !mpllc~ lógicamente la 
libertad de asotlarse en un todo Jur1dlco-Pol1~i¿b,)•oe no 
existir la libertad, tendr!amos no una Federaclón •. '·sirioun --
1mper16 avasallador. 

LQs Estados. para poder lograr la Federación. requieren ceder 
a ésta facultades que le den vida. lo cual supone que los Es
tados ·crean a la Federación, !mpltcando .est:'d a su vez que los 
Estáci'os tienen un 9r3nnOmero de facultades y con ellas,, aún·-. . .... 
cuando llmltat!vamente van a Cel~aar facultades. que por eso 

-mismo son expresas. constltuvendo "La rederac!ón". 

Los Estados voluntariamente. se llmltan. quedando también re§. 
tr~ngulda la Federación rcc!Procamente con las facultades ex
presas. La Soberan!a es pues. desde todos puntos vista tmpo-

./ 

... 
- .( 

; 
.:. 

.• 



Sible, 

Los Estados. por ser libres Y autónomos, tienen su Constitu-
ción y Gobierno Federal, por ende su propio orden Pol!tlco ~
Consti tuCional. La Federación !"gualmente. tendrá su propio -
orden Constitucional y Pol!tico, se suele decir que ambas ór
denes son iguales. sin embargo, no hay tal. los Estados han -
creado la Federación v la han dotado de un régimen superior a 
1 os Estados. 

Las Entidades Federati~s han sido el escaño, para que aselen 
da a las alturas el Estado Federal. 

J\l cuestionar. Mart!nez de la Serna a nuestro Sistema Federal, 
es demasiado cáustico y radical, al afirmar taJantemente, la 
realidad del Sistema Federal es su inexistencia, en su lugar 
de nacimiento,·hubieron causas que lo motivaron. nosotros no 
tuvimos esas causas históricas, deductivamente colocado slr--

r1 
v1óiademñs de estrategia por oarte de los Estados Unidos, Pa-
·~a dlvidlrnos y mutilarnos terrlto~la~mente de Sur a Norte. 
Es el Federalismo un s1mbolo· no sólo,!nnecesario. sino con--
trarlo a la vida Jur1dlco-pol1tlca de Méilco. 

Nuestra Constltuclón debe borrar toda regulación Federal, de
be desaoarecer toda la term!nolog!a Federal que sólo es eso. 

·~ (, 

... 
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. ·.· .. ... . " ... · :, ·, . ~.- . 
·.·.,:~;~.'./>' 

·.• . ··El Federalismo ni existe, nl le sirve al Pa1s, su membres1a -
··· • '···: .. cambió, hace de _nuestra Constl tución un orden::imlento falaz, .... 

.sin dirección y fir;;:¡J_ldad, .. en cambio, les lona la autenticidad 
~el Estado de derecho. ~La Historia Constitucional Federal es . :.-·'· .. : 
la ~1storia de la intriga pol1t1ca, con~raria al. Pa1s. 

"· :~.Necesitamos adecuar la reaÚdad a la teor1a Constitucional y 
, .... ·convert lr la utopia Constitucional en ·real load . 

.... 
·. 1··: .... 

:'.:~\~'~.for.·m1paite, considero que Martlnez de la Serna. asume una PQ 

·;;··,;/.;,.~;,s1c16n negativa, nuestro fin es el Federalismo, que deb·emos -
l 1 .. " ...... : . ~ !i . . • • • . 

, '. :; ·:'.;:.for.talecer actual iz<mdo ln Constl tución y madi flcando la act1 
·~·,, _;~:-. -

; tud de esa pequena parte de la población que-bus~a y eJerce -
los cargos administrativos de Gobierno o de elección popular, 

·"·" ···.··· 
'.<~. ·:-. ANTO~IO MARTlt\IEZ BAEZ (77) 

·::·· , ·N9-konsldero que seo esta simplemente una ociosa o gratuita -
'.;;'' '>'f'.'ecordaclón de la Ley Fundamental cornpleJa, compuesta de dos 

·.O.-··'-~· ·. 1

: e-, . · 
-·" •. : . .-·-,:.instrumentos Jur1d1cos que se dictó hnce un siglo Y medio. 

·sino que esta compleJa Const!tución o Ley Fundamental, oue es 
.. ~la Constitución Federal de los Estados Un!dos Mexicanos,· Y su 

:·.Acta Constitutiva expedida, repito, hace un siglo y medio, la 

.:·,.~· ; verdadera y autc'.!nt1ca const!tución dela .F.ederac1on Mexicana~ 
· ··•.•: .. ·i.~:~es la Constitución Constitutiva del Estado Mexicano, es ·1a -

Const1tuc!ón Fundarnentnl de nuestra Federación. La Ley Cons-

. (77) Ml\RTIN:.Z .. BAEZ, l\NTONIO ... J:!:i?-'~~-ª~1-~....?-~0!CÜ~~raclón V EstadO. 
Conferencia sustent8du el ~3 de Ulclan!Jre de 1974. 

··.~ ·-1 

·: .. 

., · .. , 

·, .· 
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:'.t:~Jt:\;{,;;<:: ... 
·· .: .-·:., ,· .. titucional del q de Octubre de 18214, sobrevive en muchos pre-· .... , ... , , .~ .· 
· ".:-:"~.".:".ceptos de la constitución actualmente en vigor, la Constitu--

·. : ;,:} .-. · · c1ón de 182'4 se mantuvo en muchos de sus pr:eceptos.- en la. Con§. 

tituclón del 5 de Febreo de 1857, y a su vez.el constituyente 
.. ··;~. .·. 

··.de Querétaro reitero muchos de los pr~ceptos de aauella Cons-

titución ahora expedida exactamente ya un siglo y medio. 

t• •• 

·• '.;-=La Constitución que nos rige. que en muchod aspectos es la --
·.: : ..... . .; . 

. ··+'···Constitución de 182'~· es al mismo tlempo.lam1sma con importan 
a, • ~~. '•' ;••;. ¡ . ·:x·· .. ,:tes ~ransformac1ones ~ mod1f1cac1ones, ia Const1tuc1on de Qug_ 

?: : ~ · >' r
0

étaro ·es la 1ndole.·s~ctai.· la primera en el mundo que no· so-

<.';i: :o:.:_ lamente fue de carácter .P011t1co. 
a.,•·.,,' 

•4 "~ir:\ . :· ~- . 

. ' :.;;·:,.~. · · La Const i tuc 1 ón de auerétaro real i :zo a través de varias de --
~ (. ":... t" ••• 

·:. ;t~. <-.:sus disposiciones o' de sus decisiones pol1ticas fundamentales, 
.. ~ . : ·una trans.formaciOn importante en el derecho constitucional -

. =~· c·;'mextcano, incorporando preceptos· que no Pleden clasificarse -.. 
. .... ··:·como ·pertenecientes al cltistco, o t!pico derecho Const1tuc1o-

. ·-.:·_'.."-.;"naÚliel Estado Liberal Burgués o del Estado pensando en las -
. ·-~-libertades de los 1nd1viduos, pero de todas maneras la Cons--. ,•, " 
· .. ";· ti_tG'ctón actual no puede negar que tiene sus ratees, muchas -

· .;;'.,~ .. ,':/fa1ces. y tiene tamb!én muchas ramas que se l lgan a la const.!. 
.--'-:i:-.....:: tuc10n Federal del '~ de Octubre de 1s24; , ··.··'•:· . 

'f"\ ... : 1.· . 

Este Fenómeno no es producto de una casualidad sino que este 

~ , . . . ;· -~-~· 

. :"''~ 
. . .. ·~ 

.'...:. 

···""· . , •' 

• '. 4 •• 



'· . .... . 
;::-.· 

• ;,. i 

' '•: 

127 

.;>·~·;·_.·;,:,.fenómeno de la permanenc.ia, de la superv.Lviencia de la Cons--
" ··.· . 

.. ,·;·· . .-titución del 214, del siglo pasado y la conservación de muchos 
·•-::, .. J ... de sus preceptos importantes v fundamentales en la consütu:..

. ''.'ción de QuerOtaro, fue un fenómeno todavla mas notable y mas 
. . :•, . ~ : 

-·· '(·\.,:_claro _en el Constituyente que se reunió en la Ciudad de Mexl-
. _:, • .. ::.;_',co, como consecuencia del triunfo de la Revolución del Plan 
···~~ ~e Ayutla. Uno de los principales problemas que tuvo que re

.. ···:·:·. -.~solver el Constituyente de· 1856, fue st dab.a una nueva Cor:ist.!. 
. ~ ·. 

.. ···~·: .. . ' .. . : .. •;_ .. 

::tuc1ón, o s1 sancionaba con nuevas reformas la vieJa. querida 
Y auténtica Const1tuc16n de 1824. Los moderados del Co~stity 
cional~smo del 56, del siglo pasado, obtuvieron el triunfo -
que se frustó, porque el asunto pasó de nuevo a la Comisión -

~·de Consti~uclón presidida por el !lustre Ponciano Arriaga. y 
esta Comisión de Constitución evitó que se repitiera la Cons

- :;~~: ~)tttuclón del 24. con unas cuantas reform~s y se realizó una -
.. .:\;_: nueva Constitución que recoge el material sagrado de la ante
~::\··_::. .. :·.~lar const1tuc1on y lo mismo sucedió con el• Constituyente de 
·:',••! .. . ~-... · ..... 

,~~ o '1 ~. ·~ L 

: .. Querétaro. Venustiano ~arran7a, Primer Jefe del EJ~rc!to --
·~:Con~~itucionallsta, lo q~e pretendla fue restaurar el orden -
. •· .. · 
~.constitucional. restaurar la Con~tituclón de 1857. haciéndole 
: tan sólo algunas pequenas modificaciones que habla puesto la 

-~. · revolución en el campo y la Participación de los_trabaJadores 
de la·fébricas al triunfo de la Revolución Constltucional!sta. '·,· . ;. 1' •. : . J 

. '~ .. ; .• .. :~ 
~ 1 El constituyente de Queretaro no estudió muchos temas. sino -

,· 

... 

... 
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los nuevos. los vieJos temas cast fueron a~eptados tal cual -
hablan sido vividos durante 60 años'muy accidentados durante 
la vigencia de la Constitución del 57. 

·En ciertos aspectos. es meJorla Const\tuclón del 24 que la 
Constitución del 56-57, y su versión del año del 17. claro. -
no Podemos contar que vamos a vivi( conforme a la Constitución 
del año de 1s21~. pero en ciertos preceptos era máyor el acle.e. 
to de la Constitución or1g1na1. de la Const1tu~16n que const1 
tuyo nuestra Federacton. 

Tratandose de 16s temas de las Federacto~es ehtre la Fe~era-
ción y los Estados. de la sl tuaclón de ·los Estados al fado o 
por debaJo de la constttucton. podemos ·e_ncontrar·pqr eJemplo 
del Art1cúlo 11~ que: 

"Los Estados no pueden. en nirigún caso: 1.- ·Celebrar Alianza. 
tratado o coalición con otro Estado~ .ni con las potenclás ex
traÍi]eras. 

Los Estados particulares no tlen~n relevancia. frente al 
tranJero. se encuentra idóntlca ~ncapac1dad para tratar 
Estados entre si o sin embargo. la Constitución Federal 

ex---
1 os -
de --

los Estados Unidos Mexicanos de~ 4 de Octubre de 1824 dice en 
el Articulo 162. "Ningún Estado 1 podrO, ninguno de los Estados 

l¡ <-· 

. ·:, 

,.· 
. ,1·· 

····'· 

..•. 
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; . - ... ,.:. .. ·l.\' . 
·:· \:, :··:podrán entrar en transacción o contrato cori otros Estados 
,: :: . ·. - ,. . . 

··';.:,.:· .. de la/Federación, son el consentimiento previo del Congreso -
' . ..... : ,,,,·· . ·:.·, ·: '. 

/ ':.:- Ge.neral o su ~JProbación posterior, s 1 la. transacción fuer:-.e. S.Q . 
./ __ .•. _L···'·- ,_· ... · . 

· .-;-... ·bre arreglo de _I:l~J-:-_t_~S_'_~--~~~-
__., . ..: .-. ,:.:;.~~~ ~· •• .. ·-''e 

En la actual Consti~uclóncte~emos lo mis~6-no que la cohstl-
,·. tucló~ del 57, la pos1b111d~i1 de que ·los -Estados convengan en 

·•.:__el arreglo amistoso de las cúestiones q~e surJan sobre sus·-
.·~·· respectivos limites, pero sometiéndolos a la aprobación pos-

·,terior o final del Congreso de la Úntón; ciue es lo mismo Que 
.: :dice aqui, por su apro~ación posterio~ si la transacción fue 

sobre arreglo de limites. 

:·~ 
· Hay quienes consideran que es una g;ave deflc!encla de la ---

···constitución Federal, suprimir la posibilidad de que los Estª 

·~~··aos cQnvengan sobre alguna materia común, hay ciertos proble

:.·.~. ,,.m_as, ~lertos asuntos que exceden de los ·11m1t~s terrltoria!e~ 
~ ·ae un.Estado y tocan o afectan a problemas o a territor1rales 

.:·;:-.·.de u,.;Estado y tocan o afect::in a problemas o a terr1 torios ve 
.·c1nos. . . ;· , . 

. •. ·;: .. ·. 
La .razón es obvia, pues semejantes contrat0s o transacciones 

· · podr!an alterar notablemente el orden interior de la Federaclófl 
:.:·;,., .o-:Droduc1r discordias y proyectos que deb111tase ·1a acción -

del Poder Supremo a todo lo cual se ocurre con semejantes 11-

,) . 

'-11 . . ·· .. 

i .-·. 

. .. 
.• "\:i'', .. -;_,. 

••. ;_ t. • .• ¡... ~ 

. .. .. . .. 

., .. -.... .,, 
.. ; ' -~ -.. •: 

... - .... 

... .... 

' . ~ .. -, .• 
-~. . . . . . .. ' ·... .; .: '; 
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m1 tac iones. 
1L 

·La ·constitución es una ley 'cie naturaleza. especial. es para el 
Estado. para el Poder público. ~es una ley que por el desti
natario mtsmo de sus normas. a veces o con·mucha frecuencia:-

meJor dicho. casi hav una invitación a su inobservancia a su 
desacato. o desobediencia. la Ley suprema es la ley més fé--
ci lmente desconocible y en otro sentido tamb1Cn la Ley supre-· 
ma, la Carta Magna. es poco conocida en alguno de sus precep
tos. son fórmulas que quedan ah!, que inclusive su comprensión 
es muy dificil, su sentido queda ignorado. hay una serte de 
normas cur losas que vienen posando de la Consti tuc.ión del 24 a 

\'..) 

·1a Constitución del 57 y las tenemos todavía Insertas en la 
Cónst!tuc1ón de Oueréta~o. y no sabemos cuél es su verdadero 
sentido. 

Han existido arreglos y convenios entre los Estados baJo el -
Patrocinio del Gobierno Federal. y no se ha cumpl Ido. o meJ or , . .,. 
dicho se ha desobedecido esta norma que ven ustedes cómo es -
muy distinta a la norma v!gente desde el 57 a la fecha. de -
aquel la norma que se dictó en la Primera Const1tucl6n Federal. 
~e'~odas maneras sI deJamos por ah! asentado que la Constltu-

/ . . 
c1ón del 57 priva a los Estados de.la.facultad de conv~n1r en 
asuntos comúnes. sin que sea poslble,qua el Congreso de la -
Unión autorice a los Estados a celebrar esos arreglos. ya que 

· .. 
'·•, _:., 

-: .. 

. ' 
, •#• 

, . ·.··•· ... "~:· 
., ... 

' •' 

·• .... 
•• ... 1 

~ ~ :. 
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Congreso Federal. por la supirvlvlencia de la pérte final . :· ,.;.. 
·del Articulo 162 en su apartado quinto se dice todav!a en la 

.:«_;)F:: ::·~<-actual 1 dad que l.os Estados pueden arreglar por conven ~os ----:. 
, .... ~; . . amistosos las cuestiones de l!mltes. sometiéndolos a la apro-

'· bación del Congreso de la Unión. 

. ' 
En la Constitución Federal del 31 de Enero de 1917, se dice, 

.... :-·· ... 
; .. i.'· 

·• que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y oré--

.. •. , . ~· 
,•!". 

,• ..... 
• ¡I ., .......... 

,· 
·,. !' 

...... 

. ' 

dito a los actos Públicos. registros y procedimientos Judicig 
les de todos los otros. El Congreso de la.Unión.por medio de 
leyes generales, no dice pued~ sino que dice prescribtra la 
manera de probar dichos actos, registros y Procedimientos y -
el efecto de ~llos. 

"El Congreso de la Unión en esas leyes generales sobre la ma
nera de probar actos, registros y proced!m!entos. y el efecto 
cte ellos se suJetara a las normas referentes a la materia. -~ 

;: ... ·;::· , que es el Derecho Internacional Privado~ .o con meJor denomina· 
.• ,. .. " t'J -

.:::::: .. ctón, el Confl lcto de leyes, el conflicto l!!e leyes en el es--
'. ~.;r-. 

1 • • ... • ·~·· 

p¡:ició, no en el tiempo. dice: Fracción Primera; las leyes de 
un Estado. sólo tendrOn efecto en su propio territorio, y por 

·,. · ,_... consiguiente. no podr<'ln ser obl !gatortas fuera de él~'.· 

. . , ;' l·" .. : .:~ . 

·_, 

.-·<~.'n r~ A ........... . 
!.:_:··~~-~·:.:.:·:La Fracción Segunda, ·1os bienes~ muebles e Inmuebles se· regl-
:•:· "·""····. 'rán ·por la Ley del lugar dé su ubicación. tercero, las sente.o. 

/ 

'·' 

. ~: ' ... : 
... · 

·····.· 
·.·· 

·:··,... 
. -~: ·:· .. ~; ... : .. ~-

/.>?.:· 
.. •'.,t.!:: . 

.,· 
. . ~ .... , 

•! •• • - ·.··,.1 

1.1"",.; 

::.· · ....... ; . ,,.. 

. ,. . ;• 

·"...., 

" 
' .... :,.· ~· j .... <• 

., ':1,.:·;·.:;. ~~¡ ... 
: . ~ , : . ' 



fü::tirt~'1 ,,, 
_ ~.,.r.-;-~-'·-· tenc1as pronunciadas por l.os tribunales de un Estado sóbre ·d~ · 

..... ";,:: ( rechos reales, o bienes· inmuebles ubicados en otro. Estado, só-
-.r •. • 

. ·.; .. 

....... ,· 

ld' t,endrún fuerza eJ ecutoria en 
':;sus 'prop i a·s leyes • 

·. ' i 

. :· 

éste, cuando as! lo dispongan 

· ·.·. , .. ;":.La· sentencia sobre dere1..hos persona les, sólo- serén eJ ecutados -- . : .. ::/:.: ·:;,;;. .... . 
. ~ .. en otro Estado cuando la persona condenada se haya sometido -

r··::;- ..... e.xpr'esamente.' o por razón de domicilio, a la Justicia de que 
,·, ;;j,.:~·.: la p

1

ronuncló y siempre que haya sido citada personalmente pa
. ... ,\,: .. '-.;/ ra.ocurrir al Juicio. Son normas· no formales sbbre"el·valor 

· .:;•;;; /:.·"probator lo, esas son normas referentes a la solución del con-
• • • . •• ~ • • 1 

.:/,~.".·'..fllcto de leyes~ los actos del Estado civiL dice la Fracción 
<~~:;:.,-;.;';_IV. ·;aJustado a las leves de un Estado, tendrtin validez.en los 
• .. ·~· . '· .... ·· ., 
··': ~~h •• otros, una cosa es el valor probatorio y otro caso es la efi-.. .... ..·. ·-·.. . 

- .".:•.!:;'!:>.:· cact'a 6 la validez. el reconocimiento de la ·eficacia de. los -
. . ,· -~· . . . 
: .1~ ~ actos Y Fracción V, los t!tuloD profesionales expedidos por -

··· las·'autorldades .de un Estado.- cor:i suJectón a sus leyes serén 
' • 1 ~ • • • .. ... · .. . 
··.~\ .... _: :''. 
. ;-:.~ .. -~ . 
:~::~~-.···> 

··,'• 

.·'. 

respetadas en los otros. 
.i::-J 
' 

Para Eduardo Trigueros C/8). eminente autoridad en el Derecho 
Internacional Privado, o de confÚcto. de leyes en el espacio. 
entiende estas bases como c'reo queso~ relativas a la soluc!On 

. ::::: . de conflictos de leyes. per'o el, proemio. o la parte clásica -
:.,.:·~;;::~,_'.!.·de.l .p.recepto, que es lo repet!c1'6ri y la tradu~cton 11 teral -~ ..... 

-~ . . 
.. , .... '.del precepto norteamericano. se ref.1ere a cosa distinta , en-

C78) TRIG..ERoS: E!YJl\ROO. Cl tado en la conn~rencia de Martinez Mez, An
tonio. 

.... , 
·~ .... 

... ' .. , . 

.... • 

.·•.· 

.·: 

-'., • .... -~ L:: 
.... • .. .. ·~: 

' 
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..... t' ' 
1 •I'·'. ·. • . ' .. :, ~ 

:~-r .. • •. 

· .. :'..: ~'.:_: tonces vemos aqu! estas _bases de la solución con. conflicto de 
. ·-,< · . .'.leyes que no se ref!eren a '!o que puede hacer ·la Federación·, 

~'-,{·. ,:_ es dar una 1 ey de bases para que vengan luego las 1 eyes de 1 os 
,-.•¡ ,. ' ~· •• 

. ... • ; ~· ........ : . 
. ' ·.·~ .. -·· .. · _; 

Estado", que cada uná de eUas resué1va uniformemente los con 
·flictos de leyes, pero esonoes lo que dice el precepto que·-

..... , ... :" se refiere a la entera fe v crE'.!di to de los .actos pqbl icos, rg_ 

~- :registros Y documentos y procedimientos Judiciales y que el -

.• :J 
·,congreso de la Unión por medio de leyes generales, prescr4b1-

. r~ la manera de ~robar dichos actos, pero es una ley federal 

.·.>:·;·_Que se aplica a todos los· Estados para uniformar el efecto --

probatorio". 
· . .'• . · .. •,···· 

' :-~.:·'.:·' .'Bl;:NJAMJN RETCHKIMAN C79) 

. ' ' En el momento en que los conceptos tradicionales de Soberan!a . • ... · 
•. ''• !· ., 

· .:< ... _., y de Estado, requieren é\ctual izarse a ra!z .del sacudimiento -., .......... ··: ' 

.:~ q~e los fenómenos económicos hacen en el mundo, donde hasta 
• . • ~ f .. . " . 
1,. l -,;. . .. ........ 

·'· ... , 

los mitos de los Estados llamados Soc!allstas, parecen de----
rrumbarse, es Interesante revisar los conceptos que sobre el 

Fedefal!smo hacen algunos economistas. 

Retchklman señ.ala, que el FederaI!smo ha sido deltmltado como 
.' ::;._ ·· una Unión u operc:rctón de sociedades y no de Const1tuc1ones y 

., · que no son las formas sino los procesos reales los que deter-
·~·,·\\: .. · -,: ;./ 
'::~(;; . .-_m19an su funcionamiento, el'cual no es un· b!en o un f!n en si 

·;_;·,·~ · · .m.Ísmo. 

(79) RETCHKIMl\N, l?EN~!AMIN, GILVJ\LDIVIA, CERJ\ROO. i;_u~~rn_!Jsrrq__y__@ 
.Q?.Q.cg_J..D?~lQ.OJ:Jsc.:il. Unlvers!dad NaclONJl J\UtónorTD de l"éxlco, 1981. 
Pél<JS , 20 - 28 • 
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j • ~:' -:\.· '.· • . 

·:.,:.:'!.<\.· 1 México - dice - ha sido un Estado Ferozmente. un1 tarlo, Que Pª 
i:'.::·rt·:: rece.sugerir que el· Federalismo no puede operar con probabil.1 
T.~·:x:·; .. ,C dade's c;te éxito donde falta una tradición parlamentaria, agra
. .... ;: vada por una pobreza generalizada con su corolario inexonera-· 

,:·· 

'"" ;, · =~: .:.; ble 'que es el anal fabet i sir.o. 

r-~ ; .:: .,1, ~ 

.. ::;;,:.:·:;¡:.'.Afirma este autor rotúndamente, ·que el Federalismo no existe 
. '· "'". : .. : . /. 

·:·~.:;.,~·,,,en/México y que adem:'.ls. en las actuales circunstancias, las -
'" ~.'.::·, .·:::,condiciones económicas. pol 1 ttcas y sociales. del Pa1s, hacer:i 
l .. = ....... ;¡~ .. -...... /. 

·-.-.-;....-:- ... imposible cualquier intento en tal dirección, que tengan un -
. •.'.1' 

m1nimo de oportunidades de alcanzar su OQJetivo. 

.. ~. 

El Federalismo es un sistema dispendioso para 
Pa1s, puesto que los costos deben ~er medidos 

servir a un 
en términos de 

... , .. · .. economla y po11t1ca., stendo.los benef)clqs en ambos contextos · 
.:·.).···. • 1 

... ·:.;¡,o': nada evidentes por s1 mismo. Si fuera posible escoger entre 
· ;:>''.'.un s~1.stema Federal y uno unitario, considerando amplias bases 

" 'de eficiencias· económicas Y correspondencia pol1t.lca, el Sls-

... •, teme~Federal tendr1u pocos votos; sin embargo, la selección 

~ .. nunca es realizada en esos términos. 
. ,· 

• ·.L ~ •; ' 1 '' 

· :~==~~ .. Ahora, bien. en las condlclones actuales del Pa1s, esta cues-
.. :·:,.",.' ttóri del Federalismo esttl representada'por un cuchillo que --
' ·, ..... ·:·,.,-. .:,'!.: . • . 
_',:·:~1;:.::.-:.:~c·ort.a por ambos lados: La ficción federalista determina gra--

... ; .... :, : .. ves daños al proceso po l ! t ! co y. por: otra parte. no existe --

~· .. _. ... ..... ·:._. 

.• 1 

:_,J ·:··l;• 
.' • ·_ .. 

. ; .. ;, 
··r 

;: ..... _': 

.·! " .. ;·.: 

.. ·",• 
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..... 

":..- .. · . ..... 
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.. ... ~ .. ~.f~ -~;· s:· :~ 
.• ;:...,''-; ~ .. f\ h. 

'.::·,:i·:::t~:;ninguna PQSib111dad de eliminar el tal mito y hacer que .la -
;,: ... )';';(','nación sea realmente Federal.: igualmente resulta poco 1mag1n§ 
\:'..i:;?.~·:;;> ble, ahora y en este momento, poder encontrar la coyuntura PQ 

::.littca y económica para realizar el cambio ·de Est~dos a Pro-~ 

:. vincias y fortalecer realmente los Gobiernos Locale~ • 

. ... . · 

'• ' n La reflexión ·sobre los comentarios diferentes, que hace el 
·~~~~~·:·autor citado, es hoy los problemas de la sociedad civil, no~ 
··\-¡'_:·;: .. pueden resolverse de manera pol1t1ca o Jur1dica, solamente, -

' .· ·~ -· ~·' . .. . 
; >·\~ .. :'/hay una gran y determinante en muchos- casos, influencta econQ. 

· :· :,/". ;:. mtca·, entonces al buscar los camtnos,vtables de un Federal is-
·-. : • 1 ·, .~1. . . • • 
:· . ";:":, ~ .. :·,.mo moderno y vigente, ne ces 1 tamos tom::ir en cuenta los fenóme-... ··.··· .·. 

·: ::'.:,,;, .:·:.'nos econom 1 cos. 
....... ol • 

:'! -· .. _'·.:.¡:.:,::: . 
• :¡ '..'..'i. :·";,:, l\NDRES· SERRA ROJAS C80) 

- • ~¡ 'J \;.~;. : •. • • ! 
~ ·;·::.~·:.';'.-~./Vivimos una 6poca de fren6ticas luchas ideológicas, que refle 
_ ·-;»:.:.·n.'.'.',.:.,)an :la culminac1on del E'~tado .m~derno y del Estado contempor.@.. 
... ':>. ·~;.-, ... ~neo,: en donde la realidad 0011 Úca contemporonea nos muestro 

.. . : ·: . .: . ,.., . 
• ''..'·'.·~.¡'.\,:como el Federalismo sirve lo mismo a un sistema que a otro, -

. ! r , • "\ ,» ., -f ~··-. , · · 
:~:-'..\<·".~~.:que cualquiera tdeologt<> que lo acepte encuentra en el una PQ 
1.·.·'.;-.. .. ,. 
.·· • · };derosa técnica pol1tica para estructurar su Poder. 

-~.·lt·~--'~:'·~~.· ~·;:: ,./,. 
--- r -:·'··' . /. • . . <.: . .. · 1\1 anal izar Serra RoJ as el porvenir del Federalismo, s~ñala -
- ·4.-'-;-'."t~~~~~: ... :que 'en un mundo agobiado por profundos problemas Princ1Palmen 

-···\·;·'··. ':. 

(80) SERRA ROJAS, ANQRES. Ciencia Polftica. Editorial Porrúa, S.A. Méx_I_ 
ca. Seotima Edición, ,·93;:·-Pti9s:-6ii=63o. 

: .~. ·~:·' 
i'· ·•·• .• · 

.. -·, 
.. - .. ,:,, :: 

. , 
'~ . 1 ., ... 
•, ... 

' ,o •• ~ I 

·· .. · 

·: 
·~·· ._ i 

,. 
. ',. 

.· ' ·~ 

.. ; . . ~· . . ·::.:: 
' ', .: ·~ 



"' ... ' I I ~"' . . - ". ,··,.·_·•.'._.• ·~·:.:";,h.'.·:''~.1: ~o -
·::,:;:,'.":·:;.:.·,. 136 · ..... ,_F,'! 
1...: .... ' ~ .. •• ··•. \":")l 

',.-· .. ·~:?::·\;\te el de la supervivencia y l::i mlserin, resulta dif!c11 aven- ·. :.:.'.: .... _· .. ···:-·.:_"·.·.: ....... =.~ ... : .• :.·_:··.;:j;··.·.· 

'•"·:."·,.'..'turar un esauema de! futuro del Sistema Federal o Federalismo, 
\ ... \o ~ . • ~ \ • . . 

. '··::\',·.,·':pero' al coincidir con autores QU.e cita co_mo Raúl Boncour.nos ··•;.·::.:'.'.' 
·;: .:.<\.;:;·.:afirma, nuestra actual c1v1·11zación marcha hacia una deseen-·..: ·' "·": · .,·::: 
· '·'.i.: ... "tralización completa, un Federalismo integral, a .la vez corp~, ·:· ·".: :·.r·/~~ 

.·.,.:.,~'._: •• ,'._rativo y admin!strat1vo. .. ·· .. , · , 

. .' :· .. /~'.\'.~:;~ .. : :: " · .. •' 

.;\t;·;: ;;.La e:xper1enc1a ha demostrado que ctertas materias no pueden - _,::.) . 
· :.·:·::,:.\··ser .tratadas con éxito, m~s que a través de un sentido unlta-

'.:.:: .... , ..... ·..... '. . . . 
. ",..•;.:; r1o general y respondiendo a una pol1tica de conJuntos, tal 
.".'!'.:"'::.;<.es el caso de l~ po11~1ca econÓm!ca y financiera .del Es·~ado 

•.•. r-'•l-

~ = •QUe es caracterlstica del Estado moderno. 
,1 ,·,· 

1: ... ' ·~ - .• ~ 

··~·:~~otras materias que sirven para robustecer el Federalismo al -... ,. : ;.,. 
"·:,·:)_;"permitir P011tlcas regionales. que aún cuando guardan una ---. . '.·• 
·.·~'..'. ... ' cierta relación con la pol1t1ca gen.eral. deben ser considera-
~:·; das en sus aspectos parcla!es v~ sea de une Entidad Federatl-

= . . .!.. . . 
•• ' ;_". 0:"'.; va. ya de una reg Ión, 

'· .. · ("1 
......... 1 :·. 1 , 

.• ~~·;El Federalismo atraviesa en la actualidad una cr1sls profunda 
~ ·-_ ·,y en ocaslones lmpasable. Las grandes concentraciones urba--
,. 1. . . . 
·1:";' ·,,. nas. el desarrollo de la tecnolo91a. la L.:nfdad de la pol 1 tlca 
.";. -_; .económica, la necesidad de una nueva reestructurac1on de las 

-· .. ., ... __ ... -.. ''".' . 
~!0~~~reglones, la acc1on creciente del Poder Público Federal. son 
:.:,:.'..: .. ·factores que a la postre lnflulr~n en el desarrollo del Fede

ral 1smo. 

. -~ .. { 

.. ·.:. ;. 



El régimen fiscaL la distribución y nivelación de la riqueza 
pOblica Nacional. la acción coercitiva del Estado Federal. --
son caminos que conducen a la centralización pol1t1ca con de-. 
trimento de facultades y.prerrogativas locales, 

Vivimos una época en que las soluciones.no est~n establecidas. 
: pues hay que encontrarlas en el camino., "Cuando. el propio· ta

mino ·se hace camino•. es decir. cuando la misma ·a~ción;'s6c1al 
~~ . . . . . . . . - ····.' . 

encuentra soluciones que necesita ensayar:. unas' _veces-con· éxJ_ 
to y otras veces. fracasando. 

El hombre esto obligado a moderar las estructuras socfal~s~ 
pol!ttcas y económicas del próximo siglo. porque las actuales 
no son suficientes para afrontar los riesgos que cada dla·son 
mayores. 

// 

: ... 

--serra RoJas. apunta dos. de las rnós ·importantes tésls del Fedg_· · 
rallsmo Mexicano. 

~ ' , 
La primera t~sls sostiene que el régimen Federal Mexica
no tiene su origen des~e las comunt~ades. regionales pr~ 
hlsptmlcas. las circunscr1Pc,1ones gepgrOf!cas y sociales 
de la col·on!a. hasta las diputaciones proporcionales. -
creadas al amparo de la Constltuc!óh de Códlz de 1812, -

unidas a cacicazgos regionales y la formación ·de las PrQ 

vlncJas~mexicanas. 

( ( 11. 

··•·.·. 

... ····: ·. 

' .o'.':· ·. ' ...... ~ 
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La segunda tesis sostiene aue·e1 r~dimen Federél Mexica
no tiene su origen en la adopción del Sistema Federal de 
los Estados Unidos de Nortei;~n1úrica, crea'do de acuerdo·-.:.. 
con su Constitución Federal de 1787 y repetido en la --
Constt tuclón Mexicana de 1_824 y los antecedentes i nmed 1ª 
tos del mismo origen que ia crearon. 

'· 

Hemos vivido ~urante largos slglos baJo el signo ~e la Cen--
tral ización Pol1tica. Es evidente que en todo grupo social -
hay una tendencia constante del poder Público a central.izar -
las actividades Gubernamentales. Est~ drama de la polltica 

, .......... Mundial es el tema constante de las luchas sociales escamina.,
das a r~solver el problema del Gobie~no de los hombres, naso-

'.• 

· tros en nuestra historia no hemos escapado~ estas 1L1chas ce.o. 
trallzadoras del Poder,_ refleJadas en el cuadro de las formas· 
poltticas pre-htsnnntcns, cr régimen de la colonia y·los pro~ 

··cesas del México lndeoendiente. Los textos legales hari varl§ 
do de una ópocn a otro p~~o la estructura social de nuestro -
Pa 1~1 se mantiene en muchos 3spectos i na l ter ab le .. 

En conclusión deseamos manifestar que nuestro Pals ha ViV1do 
un Federalismo su! góneris, mós concretado en las aflrmac1o--· 

,· 

nes'' de los textos que lo adoptaron, que en la realidad misma 
./de la vida Nacional, Un Federal tsmo teórico que no ha .togra-. . ·. . 

-- . .,..:_:.,~~do en los años de vtdo independtente. apa_rtarse de la corr1en-· 

,, 
·' 

.· :.· 

·.·.·. "· 
•: . 
. ·. ~-

·.···· 
; ·,·, 

•.. <' . 
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te fuertemente centralista que viene desde la colonia, más en 
lo~ ~itulares d~ los Organos Gubernamen~ales que en lo~ gru-

'. pos' de población. /\firmar que el Feder·alismo ha si.do una r.ea . . ,. •·' ., . . . -
lidad, es c'óí:ic?~t.ar Una asp1rac1ón p0·1 a1ca, ·pero no v1v1r 
una Institucfon:consbtucional. 

Es.te Fed~rál.tsméúsüfre en los últimos tiempos los embates de 
las constantes,~'Nac1Óna11zac1ones, coordin?ldores· con los Go--
bternos L0Ca1és, central iza.clón de ·1a · ec.onom1a Nacional y .;. __ 
múltiples sltuaclones de hecho realizadas al margen de las --
normas Constitucionales. 1) .. 

• ,.~ ........... ._~ •. t ... 

. ·Sólo en las cumbres se dan las ~ormentas nunca en los valles, 
· :más de dos siglos contemplan a el Fedizralismo, lo defienden. 

lo atacan; pero a111 esto, necesita actualizarse sln duda al-

· .. \ 

.·-~ ··guna, sin. at~v!smos. . ·,::-:. ·"." . : 

J . . . ·~ 

~ : ' 

.:'·:·· ·.· ..... 

·,: . . .. 
···.·· 

, EMILIO RABl\SI\ (81) · .•. 
... No ~bstante es· este autor, de reconocido 'prest!.g1o. no ha lQ. 

grado'. entender las viscisi~udes de las Entidades Federat1vas. 
pues en el apartado aue revisamos ata¿a stn razón a las Legi~ ·· 

~ ·1aturas. _poniéndoles incluso el eolteto·de ~orrupc!Oo y sobre 
::. valorando a los Titular..;!s del Poder EJecutlvo Local.-

, ... , ... · 
·I ~' 

... 
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Según la teorla del Gobierno Federativo. -afirma - los Estados 
a·sumen un papel de primera importar}cia" en la división de las 
funciones; establecen un l 1mi te a. la acción ,del ·poder Nacional; 
cierran el campo J urisdlccional_ a cada, \.ma de 1a's ramas que -
eJercen aquel. Y contribuyen en esta ;for'ma·'al'equll.1br1o del 
Gobierno. añad.iendo asi un ~bitócS1o"'"~l~,~~rt~rc?sfempre ace-·
chado de que se er 1J8 un poder' ornn lpotef¡te:: 

La defensa contra tal peligro consl~te en la d1vlsón o inde-
pendencla de Jurisdicciones. por una parte s.e deslindan la .de 
los departamentos del Poder; porº otra.· se separan la Jurlsdlc . -
c1ón Federal y la Local. 

.· 
El Estado no es .libre para establecer su organlzac10n 1nte---

. . 
rtor. ni tampoco lo es el simple Poder Cent~al; ni pudieran -
serlo, supuesto que se tratn de demarcar·a cada uno su esfera 
de acción; sobre uno v otro hay el,Poder Supremo que pudlera
mos llamar Nacional Un\co Soberano. porque es il sólo quien -' , . 
tiene la facultad de determinar las competencias. Esta es el 
que puede reformar la Constituciqn o adicionarla. 

') . . 

La l1bertad del Estado. para su organ-1zación interior, obra -
solamente dentro de los limites; que el Pacto Federal le impu
so y dentro de la Jur1sd1cc1ón ~ue le~demarco. lo mismo que -
el Poder Central sólo puede eJercer su autoridad dentro de --

.. 
: .-:-

-;¡ 
: ':· 

~.· . . ' .. ··· 
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las 11ne¿s au~ senalan el dts{rlto de su ~ompetencla. El Po
der Nacional Supremo. que es el úriico capacitado para la omn1 

potencia. porque su autoridad no.t1~ri~ ilmites Constituciona

les. aue no sean legalmente franaueables. se eJ~rcen por. una .· 
co.operaci·ón que nuestra lev fundamental .ideó para suplir al -

plebiscito: Del poder Legislativo Central y el Legislativo Lb 

cal. concentrando el voto del co~greso Federa'1 con los de lo-; 

· Es~ados como Entidades Pol!ticas iguales. hasta aqu!_blen, de 

acuerdo. Plantóa que las Legislaturas Locales deben ser nume- . . 
rosas, doscientos representantes , afJrma que mucho no han dª 

ñado a los Estados. las Legislaturas. merced al veto de los -

Gobernadores aue es el salv~dor de los Intereses del pueblo. 
señala Rabasa. que el Gobernador es la salvaguardia del Esta

do: su responsabilidad moral es efectiva. y personalmente reg 

ne condiciones de distinción. honorabllload y pastelón social 

y·politica, aue no es fécil encontrar en muchos miembros de -

las Cómaras; <stc>. el Gobterno Local tiene oue ser un Goble.r.:. 
no de. E.Jecut1vo sin asomo de oredomlnio co119res1onal., el Le-

gts}aúvo debe limltar.-.!a acción de aquel sin aspirar a la -
preponderancia y afirma en el total desconocimiento de las DJ_ 

putaclones Locales. que la Constitución Local debe reformarse 
' hasta donde sea preciso. pora organizar un EJecuttvo fuerte, 

seguro contra las intrigas y confabulaciones de las Legislatg 

ras. ~era posible aue rabasa Ignore la dependencia de los.--

eongresos Locales hacla el EJecutlvo. p~opone ademos aue las· 

/ ,., 
/ 

·.· .. .! 
·.· ... ·. 

' . ."·· , . 
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' Legislaturas, sean numerosas. 

Como se desprende, el auto~ aspira a üna dictadura del EJecu
tlvo Local y a una Legislatura Local, numerosa,. desordenada 
y sin facultades~ .el ~~minó es a contrario sensu. 

JOSE FRANCISCO RUIZ MASSIEU (82) 
La ·idea Federal 1sta conc!be a la sociedad como una agrupación 
de comunidades' que tienen un sentido de· ~nidad ent~e s!, pero 
que, a la vez desconocen funciones económtcas y sociales pro
pias las que necesitan de una ~sfera de l~bertad para deso--

llarse. 

El Federalismo demanda, en consecuencia. los componentes y al 
mismo tiempo, una acción descentral!zadoro, para salvaguardar 
la existencia )ndivirjual de las qartes: de la función Centra-

l . 
lizadora surge un orden normativti.que sobrepone a las órdenes 
de particulares de la descentralización. la vida de las Enti-

, ' dades. 

El esquema ideal del Federalismo es aquel que salvaguarda al 
max1mo la Vida Estatal fundada en las tradiciones, costumbres 
e intereses locales, en un marco que asegure la satisfacción 
de los imp:eratlvos de la comunidad global. 

<82> RUIZ W\SSIEU, .JOSE FRANCISCO Y VAU\O::S, DIEGO. Nuevo Derecho Cons
):1 tuc!ona_L~x !ca']Q_,_ Editortal Porrúa. S.A. l"éxico. 1~3. 
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Aunque la caracter1s~ica de la idea Federalista es que. la un~ 
dad global nunca sea totalizadora. stno que ha de permitir --· 
slemp~e la libertad necesaria para el desenvolvimiento de. la 
Entidad Local. el equlllbrto es relati~o. ianto en la teorla 
como en la prócttca Federalista. La rel~ctón o tendencia --
dialéctica entre los distintos ntvele·s de· Gobierno se resuel
ve en cada ctrcunstancta de acterdo a lo~ valores y al Juego 
de las fuerzas.nacionales. 

A conttnuacton, Rutz Massieu, hace una apolog1a s·abre los Pr.Q. 
pOsttos Federalistas ~e Miguel de la Madrid. que durante su -
periodo como Pr~sidente propicia las reformas al Art1cul6 115, 
con lo cual se fortalece lo tnstituctón del Muntctp10. 

Propone la revtslón de la dlstrtbuclOn ~e c~mpetenc1as entre 
las distintas instancias de Gobierno a Ja luz de las tenden-
ctas del Federal lsmo contemportmeo. ·oara establecer un meJ ar 
~qutllbr!o Nacional. donde se ·reviertan ras tendencias ccntrA , .. " . . . 
l1zadoras, conslderando que la estructura Federal es más Que 
una forma Jur!dlca. es un fenomeno~socl~l que resulta de fac
·tores históricos, económlcos v culturales. 

Hablan de un uFederallsmo coooeratlvou en la medida en que 
las tareas Federales, Estatales ~.Munlcloales·v se mult1Pl1-
can. nuevos cru7.amlentos. se generan entre los niveles de Go--

'· 

. ; 
• ~'o • 

. ~ ... . ~ .. 



, 1111 ...... 

blerno. los que requieren integrarse con ~maglnaclón p~ra lo
gra una meJor coordinación y un mavor reforzamiento de sus -
funciones. no hav Federalismo de esferas separadas. debe ---
crear~e por tanto. un Federalismo coooeratlvo. 

La Federación debe buscar actuar cada vez més con los Esta--_,.,. 

dos, no necesariamente en, lugar de los Estados. mediante nue-
/ . 

~ vos modelos de lnterrre1ac1on, mucnos.obJetlvos Federaies-oo-
drén alcanzarse por conducto de los Gobiernos Estatal y Munl
ctpal. 

La integración de tareas y pro9ra~rn}~is; fort.alece al Federalismo 
y a las Entidades. porque. lás onentaciones son coincidentes 
y se califica al personal locaic'cinel 'désarrollo subsecuen-
te. 

I 

El fortalecimiento del Federalismo y la descentralización de 
la vida Nacional, al exigir no sólo una revisión en la distrL ,_ 
bucAón de competencias, s!no también una mayor colaboración -
de los Gobiernos federal, Estatal y Municipal hacen de estas 

' 
tareas una responsnbilldad que debe ser compartida y eminent~ 
mente copartic1pat1va. 

Finalmente proponen un nuevo estJ1o·de f~der~lismoºMexicano 
que al mismo ti~mpo que persiga el equll~brlo oolltlco. econ~ 

·. 

. .• 
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••• ?, 



145 

mico social y cultural •. pugne por red~cLr las diferencias -
tan marcadas entre el campo v la ciudad; ~recuran por la des
central izactón en las act~vtdades Productivas. creando polos 
de desarrollo; desconcentrondo la administración de Justicia. 
·~rocurando revisar la dlstrlbuclón de competencias entre los 
tres niveles de Gobierno en los casos en que proc~da. y luchar 
por el surgimiento de un auténtico Municipio llore , La man~ 
ra de algunos pensadores que proponen un Federalismo de Mun1-
c1p1os). 

"El nuevo Federalismo debe tener como ln~tru~ento de apoyo la 
planeac1ón demoé:rtitica; esto es, qué los tres ni ve.les de Go-
blerno de! eJerclclo Prograrnatlco q~e exige México fortale--
ttendo los mecanismos de apova y de coord1nación entre los 
planes Nacionales. Estatales ~ MunlcJpales ci~ desarrollo, 

·. 
En este momento en aue el Pres!dent~ ~arlos Sal1nas. ha en--
tendtdo los stgnos del cambio y por ende reforma al Estado -
Mexícano. est~n dadas las condiciones. no sólo para actuall-
zar nuestro Federalismo. clno paf;;t. ser vanguardia. 

F~LIPE.TENI\ Rl\M!~EZ (83) 

El federalismo implica una Jurt5dicc!ón distinta v casi siem
pre excluyente. los Organos Centrales por una Parte y los E~ 

(83) TENA Rl\MlP.El-. FELIPE. _Qer~cho C9Dstltuc;..~U:exjca.o_g, Editorial -
Porrúa. S.A. México. Decimor10Ven:.-i l:.tltcíón. 1~3. P~Y.:1s. 101-11~2. 
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:t;.ados-miembros, por la otra la distribución de facultades en
·'·tre :dos órdenes llamado el.uno Federal por antono.masia Y el -.. . 

~-. . , .... 
otr~ Regional o Local . 

. •: ·'···. ". •! 

":, ~ °l"" r ~ • ' º'-' . :· .--.-. _-·;' .- -, ·--- --· . - ¡ 

';: '.'.\.'·,.~:·Cualquiera que sea, el :;orJgef"I histÚ1co de' una Federactón, l.'.ª 

'.'.;_':, .10 ~enga en un pacto de Estadós ~r~e~'1 stentes. o en la adlp-
.,· .,;·.·.· ·.~10~ de la forma'iF~derá1;·po/.U~ Estado prlmi tivamente ·centrg 

r. 
i · ... lizado, de t'odascmai-lerás có'rÍ-esponde a la Constitución hacer 

· ~l reparto de Jurisdicciones •. 
... 

:El reparto en concreto de las zonas se realiza de distinta mg 
tnera en cada Constitución Federal, pero todas bus¿an ~n prin~ 

:· .6iPio.otorgar al Gobierno Central competencia ~xclus1va para· 
~ las cuestiones que afectan los intereses generales del Pa!s, 
~Y a los Gobiernos de los Estados.el conocimiento de las rela~ 

. clones privadas de los habPtantes. 
t •t .. -. . . ~ -~ .''. .. ·~··. ·<·~ \ .. 

-, · .. ~,.· . .' · Facu 1 tades expresamente con ten 1 das a los Póderes Federa les y 

• .. ;f~c'~1tades limitadas de los mismos poceres, son expresiones 
.aqu1valentes. En efecto, los Poderes Federales no son sino·-... . . ~ 

. . representantes con facultades de que enumeradamente est~n do-
1· ; ftados; -cualquier eJerctclo de facultades no conferidas es un 

·· ,. : exceso en. 
' ... 1 ""l'"-· • 
... ,, '-·· 1 11 lt. . •. ;.~· .'; :· e m e 

._.m.erac 1 ón. 

la Comisión e implica un acto nulo: por lo tanto,. 
de las facultades est~ donde termina su expresa eny 

. . .: . 
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;,,:~·.:;<'~:,: l,.as ".facultades Federales no pueden extenderse por analog!a .. -
:~~~: ·~6r_iguardad, ni por mavor!a de razón a otros casos distintos 
. , ! . ;~.1 ~-· : . 
t.:'.\"¡_:', ·.de ·los expresami;!nte previstos. La ampliación .de- la facultad 
\ .! : .;..·,·-·. • . . . . . ·. . . . 
:· ''.;,'. : .. ''.as1 eJer;.cida significarla en realidad o un contenido diverso 

;: .. : .: .. en la.facultad ya existente o la creación de una· nueva facul-............ 
,·.::e: :-: .. :-~,,_tad: En ambos casos el interprete sustituiria indebidamente 
; '.,·,<-.:~·.'al Legislador ·constituyente, que es el único que puede inves-

• ' • ·• 1 

::: • .1:-:.:,,= ;.. t 1 váe facu 1 ta des a los Poderes Federal es, 

;·:. :::' ;". :,=_~/.< 
-;~::~ Nuestro derecho Constitucional un sistem~ estricto que·recl~-

1 1 •• • ••• 

·:: \ ye~ los Poderes Federales. dentro d~ una zona perfectamente 
.-. .... ceñi'da. Sin embargo, existe en la Constl tuclón un precepto. 

" · ~:;_~·: ·· ;-. Que 1es a manera de puerta de escape .. : Por donde los Poderes -

. , .. ··F.ederales estén en posibilidad de salir de su encierro para -

'1 ·:· 

--·: .. eJercer facultades. que según el rlgido ~·istema del Art!culo 

... ·. 

:12q, deben pertenecer en terminas generales a los Estados, y 
l 

es lo que se llaman facultades 1mP11c1tas, conforme al Art1cu 
' -

.. lo 73~ Fracción XXV. 
-~ r.: 

·El o.torm:irn!ento de una f8cultad 1mP11cita .. sólo puede Just1--
: .. '. ~~ 

... ,fica,rse cuando se reúnen los slgule.ntes requlsltos: 111. La --
' •. i,i;;"."·ex1s:tenc1a de una facultad explicita que por si sola no PO-:-

···- . dr!a eJercerse; 2v La relación de med!o necesario respecto a .. ,~ ":"' ,"-·~,~···· , ...... ~•. . 
· .. '.~";,.: ·.:f!n.¡ er.itre la focul tad lmP! !e! ta v el eJ crcÍ.clo de la ·facul.,-

''.:'. "·'tad expltc!ta, de suerte oue s1n la primera no podr:!a alean--

,, .. 

.•. f 

: '.: ". !i 
.-_-.¡ 

". .. \ :i 
-- •'. 
··,;· 
:·:::~ 

. ~ . •t •., 

". ... 
,. .. : 

·' 

: . 
' ..... t 

': .:~:~ 
•.f .. 

' " 
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• ··.1 .... 

: .. ';···:<··:'/. z.arse el uso de ia segunda;. 39 El reconoc1m1ento· por el Con
·~:¡ greso de la Unión de la necesidad de ·1a facultad·lmpllclta y 
' .... :su. otorgamiento por eLmlsmo· Congreso al l':'Oder que de.et~ª 

.. ·necesita, El ~rime~ requisito engendra la consecuencl~ de 

.,..,. que. la fa~ul tad 1mPl!c1 ta no es autónoma, pues dep~~d~)d~ Í.ma· 

'facultad prlnctpaL a la cual esfr1 subordinada Y<:5111 la cual 
• ¡ • ~ ! .... .· •. no ex1st1rla . : ··::. ' .:.'~' 

. ··: ..... . 
• • ~ • : .... ' 1 

_;,.:.1. <··.:
1
El segundo requlslto p'ré!;;'upone que la facultad é~~ÍJcita que-

. .... 'darla 1nútl L estériL<en ,calidad de letra muerta~ S1 su eJe.c. 
~ ; .\ .... : 

·=·. • .. 

.- ... 

.cicio no se act1:1a1 Izara por medio de la facultad· 1mpl 1c1 ta; 
de aqul surge la relación de necesidad entre una y otra, 

<;-'!".' 1,.el tercer requisito sign1flca que ni el P.oder EJecutivo. ni. -
-· ':>·.;:~'. .. e.1 Judictal pueden conferirse a sl mismo las facultades lndi.§. 

.; ~ '.~' ·. '. · pe_nsables para emplear la
1
s que la Consti ti.Jc

0

10n les concede, -
. :'.:·.' " .. ··pues tienen que recibirlas del Poder Leg1s1ativo; en cambio -

·'. · · '· ·este 'Poder no sólo otor::ia a los otros dos las facultades irn-- · ... :· ~' : 
.. "~ ... ·~·>·,.·.: pltcltas, sino que tamb!.ón se las da asl mismo. 

·;:":· .:· : ·_· ... " ~ ..... • .. . 
. ......... ,_ ...... . 

,,t,\ .... , 
. ·.1,., . .. ~ ...... • .. • 

\. 

-:· 
. •·"':"•·•1 ..... 

Haciéndole caso a Tena.Ramtrez, finalmente la revisión del 
Federalismo, t!ene que darse Constitucionalmente y debe tener 
claridad y precisión, de tal suerte, que no necesite interpr~ 

"" :":•1;'>.-,~taclón alguna. 
_.'";. -. ·' ._ .... , 

,/ 

(.V 
,.· .. · ... 

~ :.~.~-:. 

.;-:.• -· ~ · .... ,l 
. • ~ . • • . ~ - l "·-' . . . ·:.: ~ 

..... .· ._ ,•· 

-. ~ . 

.- ... ,·. 

-... ,. 

·., 
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BURGOA ORIHUELA (84) 
.1 f.·.··;.~:.; ..... . -···;·· Si e1· concepto de Soberan!a se traduce como "Alianza 0•1Unión", 
1 :·.:.:.' ···.·debe concluirse .que un Estado Federal es una Entidad que se -

, . : ·: 

\·crea a través de la composición de Entidades o Estados~u~ an 
t~,s'~~staban separados, sin ninguna vinculación de dependenci~ 

,../e·n·tre ellos. De ah! que el proceso ~ormatlvo de una· Federa--
.. -:·---.::·,--·: ción.hablando con més propiedad, de ur:i Estado FederaL deba d~ 

,.;,.• sarrollarse en tres etapas sucesivas, const!tu!das, respecti
·.~vamente, por la independencia prevl~ de los Estados que se --

.·.· ... 
-unen.por la alianza que concierta entre sl y por la creación 

·' 

_de una nueva Entidad dlsti~ta v coexl~ten~e, der!Vado de di-
cha alianza. La !ndependencla previa de Estados Soberanos, -
la u:nión formada por el los y el naclrrilento de un nuevo Estado 
que los comprende a todos sin absorberlos, importan los tres 
s·upu,estos lógico-Jur!dicos y prócticos de la creación de un 
Esta:do Federal. 

Estos suouestos se dan en el proceso natural de carécter cen
t.rl~to"., pero la formación Federativa del Estado Mexicano ·se 
"desenvolvió en un proceso lmerso al que suelo llamarle "Cen--

· ·•· · .tri fugo". 

El EstadQ Federal presenta determinadas caracterf.stlcas JurL 
. ·• ... ·_dicas que es menester precisar: 

··.1 .. •· 

(84) BURGO/\, l~ACIO. Derecho Const!tucional·Mexicano. ·Editorial Porrúa, 
S.A. México, Tercera-Eá1ci'ón1-919-:-~9s~373~26·. 

... 
.. '.:¡ 

.· · .. ; 

. ' 
... 

"! ~:, 

_ .. _. 
....... ·.:: 

·' ·;· "-

·•f'·• .... ;· 
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En cuanto ve a la Sobcran!a, ésta es única, el Soberano 
es el Estado Federal, al integrarse al Pacto Federal las 
Entldades realizan su último acto de Soberan1a, para pa
sar a ser ~utónomas. sl no ser Soberonas, tampoco son l~ 
ores nl independientes, va que la libertad y la lndepen-

.. ,,· 
,/ dencta en un sentido ool!tico no son stno aspectos pr1--

/ mordtales de la Soberanta. ésta se refleJa en libertad. 
en cuanto a la potestad de auiodciter~1naciOn y au~q11m1-

b) 

" tactón: y se traduce en tndeoendencia, en la medida en 
que un Estado, dentro del concierto 1nternac1onal goza -
de pcrsonaltdad propia, es decir•. sin estar subsumido -
dentro de otra EntldDd. 

Los Estados participan en el eJer.cicio de la Soberania, 
para expresar la voluntad Nacional en la función Legls-
lattva primordialmente~ vla Senado, 

e) Participan las Entidades en la reformablll~ad de la Con~ 
r~ . 
, t1tuc10n Nacional a través de ·las Legislaturas Locales. 

·d) Presencia de los fenómenos de concentración v descentra
ltzactón, el Estado Federal concentra los oo.deres 'que rg_ 
clbe de las Enttdad:s. la descentra-l1zac16n. opera en -
sentido inverso tam.blén ocurre en 'los Reg{menes Centra--. . 
les,. la d1 ferenc1a es de grado.·. 

·. 

•· J 

.. . . •. : ... 

.. ; ... 
. ! ·. ''. 

• .. '. .. 

.. 
,• . ,. 

. ; . : .':i .. •,· .. . . 
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·. 

e> De acuerdo con Montesquieu, la Repúbiica Federativa, so~ 
tiene, es una convención, por lá cu.al varios cuerpos po-
11t1cos consienten en conve¡)~_irse en ciudadanos de un--. 
Estado mós grande que quieren formar. Es una sociedad -
de sociedades que forman una· nueva qu~ puede crecer me-
d1ante nuevos asociados, h'psta que su poder sea suficieD. 
te para la seguridad de sus miembros. 

... -~ 

•·. \ .. · · .. 

·-:-~ ... ·-.-

f> Peculiaridades del Régimen Federal 
1 • 

2.' 

1. 

3. 
. ! 1 

~--, , 

Autonom1a Democrótica, en el sentido de designar a 
sus Organos de.Gobierno, cada Entidad. 
Autonomia Constitucional, potestad de las Entidades 
de.organizarsP Jur1dica Y Pollticamente. 
:Autono!1)1a Le'.Jislativa, /\dm1n1str~1va. y Jud1c1a;, 
lo que·conclerne a las materias no comprendidas·en. . \· ... 
la Orbi ta Federal.-

l 1 

.Participación d¿ lai propias Entidad~s en la ·expre-
sión de la voluntoc Nacional, tanto por lo que \es·
pecta a la integración del cuerpo Legislativo Fede
ral como por lo que se refiere a la reformabilidad 
de la const1tuc!ón General. 

g)///La seces1on, los Estados al formar el Estado Federal 

/ pierden su Soberan!a, de tal suerte que no pueden sepa-
rarse de mútuo propio,5i bien.es"cte~to que en su caneen 

. { 

. .. -' ·.;.' 

... ·~ ... · :··; .... ·. 
·'. ··. 

. ...... ,. 

..... - . 

.,.1·.·; 
. ! •; . 

; ·,. 

; . 
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tración intervienen libre v soberanamente los Estados 
miembros y éstos tienen la potestad de ·abstenerse de in
gresar a la Federación. también es cierto que una yez c• 
lebrada, es decir, una vez expedida y ratificada. la ---
Constitución aue lo expresa. va n~ tienen el d~recho de 
s~p~rarse. ·PUes la seces!..ón impi ic·a )a. violación del Pai;_ 
to Constl tucional Federal_. 

Burgoa Justifica la consolidación ·aet .Poder Nac.ionaL al af·i.c. 
mar, que el ensanchamiento de. la ór.blta. e.n .Que.se. mueven los 
Poderes Federales y la d lsmunuclón cor.re·1at1va de la esfera -
autónoma de los· Estados son. pue~. fenómenos que responden a 
la transFormaclón económica, socY~1 v·cultural de nuestro --
Pa1s. misma que se enfoca hacia la consolidación de la Un~dad 
Nacional. 

'• 

PORFIR!O MARQUET GUERRERO (85) 
Este autor ded\¿a especial atención a lo que el considera la 

dec~aenc1a del Federalismo en MOxlco, 

Clasifica de lá s1gu1ente manera las citadas causas: 

a) Pol1ttcas 
b) .,.Jur 1dtcas 
c) Económicas 

.. (85) Ml\RQU:'.T GJERRERO, ~FIRlO. La Estn,¡ctura Constltuclonal del Esj:ado 
Mexlcnno~ Instituto de lnvestigociores Jur1átcas. Unlvcrsldac:I NaclQ. 
nal "i\útónQ(l18 de México. ~xlco 1975. P~s. 223-381 

. ·, . ~ 

.. 
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: .. . · ... , ; · .. ::: ·\~ 

.. Pol 1 tlcas ··>..·. ,· ,: .>.~ 
, 1. · La desaparición de poderes e~ las Entidades Federa~· ~: :(:j 
~.... ti vas por Parte del senado· de la República::.. ···· · ¡. 

' : 2 . La desapa '1e1 on de las m 111e1 as Local e~; es ~Oc 1 ;,- :;.·3;! i)~ 

./ 

. , / ~=n~~~t~~~:~'~:s,:~"'.os mados oue si perm!t!a l~ ' ·:.3i'.~ 

' 
3

: ~=t~~~=r~::~~~~a~e~np_~:: 1 :~~~=a::s 1 :e::~~~;~::. e~or :" ·.,·::;:·: ~.~· .. p{~ 

,/' 

lo que a que como Jefe M0x1mo del Partido en el Po- "· _ .. ,., · ... ·.: ··" :· 

der d·ec1de quienes son los candidatos y por ende . .,..- , .. ·. ":·"~ 
los. Gobernadores, aunque ya existe la excepción de · c•f . ,. . ·~ 
BaJa California v hay otras posibilidades de pérdl- ~~~ . :-·:::~ J da del Poder EJecutiv¿ Local, como podr!an ser M1·-. 
choacOn, Guan8Juato e incluso ~an Luis Potosi y ta!!! 
blén su !negable influencia en la Integración del.-
Congreso de la Unión. 

La centrallze~ióri en materia educativa~ la Constlty 
clón de 1857, establec!a que la educac1on corr!a _.,.. 
a cargo de los Estados, la actual establece due ta!!! 
blén la puede impartir la Federación Y los Mun1c1-
p1os determlnando la Ley brgénl¿a de Educación Pú7-
bl 1ca una serie de 11m1tac1ones. 

: . \ :· . ,·; '~ 
·~.. • . ·~ •. ·.: ~ :'¡ 

. . . . . . :. ·~' 

·, . - .. 

' ·'.; 
·" 

. . 
. •-
, . . , 

· ..... ¡ 
···;' ... 

: ... · .... , ··~ 
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'"t ,,. ' . 

.Jur!dlcas . " ., 1 "''''": ,.,. • 11., · 

1 La central 1zaclón .de .. 1a1 Jus:t.1cta•!a 1 tJTa1'/ésr:deLoJu1--. . 

e 1 o de amparo corno ·con:tro l·. de·· lega 11 dad·,111de• .. ta.l· ·---

·suerte, que, : as. •sentetia·! as· 1de., l osr 1 T.n!!.buna l.esvde• •rr 

11 as Ent 1 dades· fedef'a·t1 vas. ·nunca i soni iabsotl·utarr1t1r 1def J.. 
n.1 ttvamente ,fpso.!~:ure·,· Y.1es1to:.::·1!r1d1mendtienrt!emenrtie -

de.·Ias ventaJas oue ,se •• hamr observadoi.11 pr;oduce11una:1-

neducc1on .rnós a.la autonorn!a de .tas propias Entlda

des Federativas. ,.., 
.- . •1;,·i1:11;·~···. 1•!tf• ,,,.~,¡ ! i lil~I· :1 I:!•: 

.. '. ·~. 2. 0.1 soos le 1 ones const 1 tuo lona.les• que••dep.1.:M·1tan• ·a! 1as-

ce. 

. ~· •J 
.: ··•'! . . .. ~ . : . . '· -· 

~-¡~ ~-:~¡ 
:t; 

• • • ... 1 ~ ·'. 

. . ~ ; 
. ,\ 

·. . . ·' .•· ~ 
•, 

•• •.,. .•• ,Y ~·.:·,-;;::~T,'·'·;.1.. Ent 1 dad es Federat! vas a 1 aumentar e 1 poder de 1 a 

pt.:.:;;:.\Ci. ~~".~~~.~.1 ~~· "'"" '" '' ''"''"'" '""' "''"'' '"''"''!.'"'''' ~· . ''.'.;C~{{j 
~~tl~~ : · / · ::.~:~:~~::~:~:~:~::, ~::::::::;,:~:::I~::~::::~:~~:: ··.· •. • :· ~f i 
'.~.'.~.·.~ .•.. ·.·.:.·,~:·.',:.-.-. :.-." ... ·.·,:,.'.··. :.·-,·,···:.· . . : sue l.c:i; 11.corr.esoondem, ·a l ¡¡¡, :Nac ! ón~11 ~obre 1 com.f.iJ.~CI:toe 
-:-- e ._,, pon•·11.1m1tes oomunales1.'!!1Ane1"facut1ltlad eJ1·E~1ea:aru1vo 

¡.· ... •,:.\~:=t• .. :: ... '.~::.:,:.··;.~_ .. :.·.·.·.·.··:.:~:···.:.'·,· ····:·.·.·· : ~~~.'.~,~~.~e~~;::~~:,'.'.~:~~~::~ ,:7:~~~' J ~'•~:e~~~~~~~:.~~~ . 
• _, e:n1 cuanto~ª' las. •facurl .. tades delr·nrnngreso i para l we<11ws-
:::/:'.'i·'' '. •. ~·. !1ar: en ma.ter !a. de1·Corneno to. de•·M t nen.fa~· ¡ 11r.is•N"tUC!:d1om., 

. -:. 

~:·.~~:~ .. :;:-:~·· nes de Créd1 to,, de TrabaJ o., .de· Industr !D.- de C !nemª 
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;F /' tog r af! a, de Ene rg 1 a E 1 Oc t r1 ca: 1 o re 1 a ti~:~ a J ue->'.'- :! h: ; ;:,,~¡ 
, .. , ,-; . gos. con apuestas y Sorteos, _en materia de Petroqu1- .. , · ·:;·.~;!;),,'._·.~ 
~:~:<I ·. mica, Metalurglca y Slderurgtca: el nomúamiento de.···:::.:.':¡,::-_~>.'.·~ 
.1;1·~.. . - ..... _. ·. . . ~ .. ' ......... ·;·.' ·;-r:.¡~:t, 

,;~t-:'..~;, Mlnistros de la Suprema Corte de Ju,st1c1a; .. ··- ...... '.:.:·~-!~}\:~ 

i·~i·i( ·, : / ~: ~:~:,7:~~~:~ :: ~;~~lema ha sid~ la~ reformas a Y>?~:t: 
·~····;< •... ·,··:·: .'· . ~· ..... ·~ ...... ;~·· ~·{ 

~ . ;~~~~ ~~ .·:;. !t~~--r~, 
·:~::~t~~:;;:::. ·e) E ó 

:;~.:.} .. ,:,(; .. ·;.!'.·.'.::-' .• ·• 1 con ~~c::ntra 11 zac ! on de ! a act !VlOad tiancar ! a, . :'; ':?.tl 
. ~ . . · .. ·· .. :.· 

.;:;~.'.... 2. Facuttades Legislativas del EJecutivo en materia :.-~:.!:·<·<:) 

~~~.;.:.:.. ... ... . · •.' 
• •:•1)' ••. 

:' .· .. -~-. ·~ . 
. •,.' 

!t '.1 
'• ..... : ... 

:- .: ··'l .. ,. 
~. . ... : . 
1''·º•/' 

...... ,¡;· 

... •' 

···,¡. 

- ,•h· .. 
. r·.l' ... 
ti•···:· ..... 

lj •• 

·~3 r. • 
1 

económica, para aumentar, d1sminu1r. o suprimir las· 

cuotas de las tarifas de expoctación e importación, 
as1 como para restringir y prohibir 'las importac1ci--
nes y el trónsito de productos, art1culos y ~fectos 
cuando 10 estime pertinente • 

La actividad de los organismos descentralizados y -
de participación Estatal, cuentan con personalidad 
J ur1dica prop\a, ·con patrimonio Y su actividad es -

de alcance Nacional, PEMEX, C.F.E •• lMSS, FERRONA-
L~S- representan una importante fuente de ingresos 
que d1f1cilmente se derraman en los Estados. 

'. 

• !, .'-~-
. 'l ~ :_ ... ;- . ' : ' • . . ·. - ·r. _.,. 

~. r:· __ :::~:~-~~:;~ 
; ~:_i:.:::· ~:.-¡::_: 

. ~-L. 
., •· . 

".· ... 

.•. 

·• ¡ 

=·.; ,. 

::-:.11 

. .: . >. :·; 
,1 ~· 
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4. "La desproporción entre la potestad:tributarla ~e la 
Federación y la de las Entidaces Federativas. la 
cantidad mayor. por concepto de impuestos se los 
lleva la Federación y el regreso en apoyos económi
cos. materiales. de obra y servicios no es propor-~ 
c1ona1 a lo que recaudn~ por Entidatl. 

JORGE CARPIZO (86) 

El Federal 1smo es uno de los fa'ctores importantes de nuestro 
Sistema Jurldtco-Pol1t1co v~~ús relac1ones con las ramas del . - . -. ·. . . 
Poder. asl como con Insil~utiones como los Part(dbs Pollticos, 
grupos de pre~!Ón •• et~. ~:~d.eterminan y precisas el funéiona-.:..- · 
miento del Gobiern6~~ 

La naturaleza jL{fÚÚca del sistema Federal Mex1c<:ino, posee -:.-- -· 

las s·1gu1entes ~rfnctpios: 

1 • 
: -~: : '_-:" :. ~ 

·Existe una d1\i1s19~ de la Soberan!a entre la Federación-
' ') . .. ' . 
; y lasEr}tidades Federa·tivas. óstas últtmas son instan---

cia étéc1i:lor1a suprema dentro de su competencia. 

2. Entre la Federación y las Entidades Federativas. existe 
coincidencia de decisiones fundamentales. 

(86) 

/ 

CARPIZO, ,.JORC?E. Estudios Constitucionales. Universidad Nacional ~ 
Aut0nom3 de MéxicO:---GGrsñ EOC"iclopec:Ha Mexicana. l"'éxico. segunda 
Edición 1983. Págs. 87-155. 

'.· 

·_ .. : . _. • .. ::' 
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Las Entidades Federativas s~ dan libremente su propia 
Constitución en la que orga.nizan ·la· estructura del Gobier_ 
no. sin intervenir el Pacto Federal inscrito ~n la Cons
t1 tución General, que es la un!dad del Estado Federal .. 

Existe una clara y dlófana dlvlsón de compete.nclas entre 
la Federación y las Entidades ~ederatlvas! todo aquello. 
que no esté. expresamente atribu!"d.o a la Federación es·-
competencia de las Entidades Federativas. 

En el primero existe una partlctPaclón de la Soberañ1a entre 
. . 

~a Federación y·las Entidades.Federativa&. ya que éstas últi-
mas son Libres y Soberanas en lo relativo a·su régimen tnte-
rior. 

Hoy la tesis moderna de la naturaleza Juridica del Estado Fe~ 
C!eral es la descentrallzaclón polltlca. · 

r .., 1) . 
El Poder del Estado Federal, único en s1. es la unidad del --
orden Jur!dtco plasw.ado en la Constttuc1on. Se divide en dos 
campos, se descentra.liza. se descompone en dos órdenes del e--

' gados de igual Jerarqu!a: El Federal y e! de las Entidades F~ 
derat1vas, El poder no se encuentra únicamente en el centro, 
sino t<1mbién en las Prov1nc1as, las Que tienen facultad de d.§. 
cisión pol !ttca en la esfera de su competencia. 

(.• I 

' - .... 

. :. 
•' . 

"-:.- .. 
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La Soberan1a es por esencia indivisible, Poder que se d1v1de 
no es Poder; Soberania es la suma de todo el Poder, SUMMA 

1 

LEGIBUS POTEST/\S, según conocida fras·e. Y desde el punto de 
vista Práctico 1a tesis significa la existencia de aos Pode-
res, dos Gobiernos, dos Ordenes Jur1dicas, cuando el Estado 
Federal es exactamente 10 contrario: Un Poder, un Gobierno~ -
un sólo Or:den .:Jurtdico, 1;:a1 y como acontece en un Estado, mi-. 
~?r1tar1o pero~on descentraliz~~tó~ polltlca. 

La naturaleza J urt_dic·a del Estado Federal ~xican_o. c~nstl tu
ve una dec 1s16n fl.indamentá l de nuestro Orden Jur 1 d ico. · · . 

Las decisiones fundamentales no son un(~e~sale~ sino, se en--
·. ·' '· ·, 

cuentran ~eterminados por la Historia y la rea11dad soclo-po-
l 1t1ca de cada Comunidad. 

Las decisiones fundamentales son los principios rectores de -
todo el Sistema Jur1dico, son las que marcan y señalan su ser, 

·~ . . 
so~-su esencia misma y sl alguna de ellas falta o se suprime, 

/entonces ese derecho se.aulebra pa~a convertirse en otro. 

En Méx leo. las dec 1 s iones son siete:" sob°~ranta, Derechos Humª
nos. Separación de Poderes, Sistema Repres~ntativo. R~gimen 
Federal. Jutcto de /\mp~ro y Supremac1a del Estado sobre las -
Iglesias. 

··-.:¡,:. 

. ~ 
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El segundo principio o caracter!stica·esencial del Sistema F~ 
deral Mexicano es, Que entre la Federación y las Entidades F~ 
derativas existe coincidencia e igualdad de decisiones Jurld~ 
co-pollticas tundamentales. 

El tercer principio es que cada Entidad Federa~lva se da a si 
i 

misma su Constltuc1ón. Esta es la idea de Autonom!a que es 
muy diferente a la Soberania. 

La columna vertebral de la Autonomía de ·1as Entidades Federa~· 
~tlvas es~riba eh: 

a> Darse su Constitución; al cual es -la base y fundamento -
de toda la Legislación Loc~1,"·y· · 

b) Reformar su propia Constitución, siguiendo las normas 
que el la misma est<:iblece. ,) .. 

En~1 cuarto principio, la dlstrlbuclón de competencias entre 
la Federación y las Enti~ades ~ederat1vns, Múxico sigue el -
principio Norteamericano. todo aquelfo que no esté expresamen . . 
te atribu!do a las Autoridades Federales es competencia de la 
Entidad Federativa, las oodémos enunciar de la siguiente man~ 
ra: 

- .. 
V..J 

--1 t 
.·: 

,· .. · 

........ 

; .... 
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·a> Facultades atribuidas a la Federación~ 

b) Facultades atribu1..;Jas a las Entidades Federativas; 
e>· F~cultades prohibidas a la Federación; 

d) Facultades prohibidas a las Entidades Federativasi 
e> Facultades coincidentes; 

f) Facultades coexistentes; 
g) ~acultades de Auxilio, y 

h> F8cultades que emanan de una Jurisprudencia, ya sea re-

/formando o adicionanado la acterlor clasificación. 
./ 

-~~r lo que respecta a sus opinlone~ sobre el Federal~s~o ac-

tual, Jorge éarpizo dice: 

En la actualidad el Siterna Federal ~exicanó no es una idea PQ 

lém1ca sino totalmente aceptada en el Pa!s. No existe ningu

na corriente que proponga un Sistema·central sino al contra-
ria, las pocas voces aue se escuchan, ~uestran signo de alar~ 

ma por la constante Centralización. 

.¡ ,1. 

·'.··: 

·,,, 

,•; . 

" ... 
~, ~ 
r 

Es importante la comprensión de tres aspectos par~ entender -

el Sistema Federal Mexicano, y que sdn el Jurtdico. el Econo
mlco y eJ Polltlco. 

El Jur1d1co 1mpl1ca la Identidad de decisiones fundamentales 

entre la Federación y las Entidades Federativas. principio 

,•'. 

,. . 
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, 6, 

'.... '. 
·_que hace resaltar el aspecto Reqwblicano del 'Sistema y nos eª- ·;¡-

racteriza dentro de u~ aspecto Federal. 

·El Económico, ha sido un facton centralizador de importancia 
Prlmordl~l. Al recaudar la Federación, casi una novena parte 
de todas· las contribuciones del Pals, v ai necesftar las EntL 
dades la ayuda económica del centro; equilibrio económico en
tre Federacton - Entidades Federativas, no existe. y la Fede
ración adaulere un estatuto de superlortpad qu~ tiene como r§ 
sultado un grado de subordlnaclón de los Estados miembros; ya 
que esperan ayudac y ~ubstdlos de quien puede proporcionatlas 

·Y tratar de no disgustar v estar en los'me)ores términos con 
la poderosa FederaclónN 

El aspecto pollttco reviste vartos mattces. Los Poderes de -
las Entidades Federativas ~onocen que tienen la espada de De
mocles sobre sus cabezos. que con toda facilidad el Centro -
puede declarar que han desaparecjdo los Poderes de la Entidad 
y ~Jemplos sobran . 

. / 
Otro matiz aue senala Carolzo, es l~ exlstenc1a de un Partldo 

,..extraordinariamente Poderoso <no olvidar que la obra es de --
1983, antes de las elecciones Federa)es ~e 1988 y Locales de 
BaJa California~ Mtcnoac~n de 1990>.por·medlo del cual desde 
la Ciudad de México, se determina Q~1eh habrá de ser Goberna-

. ..... 
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·nadar, quienes Senadores y Dtputados Federales. 

senala que el Sistema Federal Mexicano ha cambiado por cuatro 
·aspeétos fundamentales. 

a> La paulatina centraltzació~.d~fariultade~ que en varias 
ocasiones ha sido benéf1ta. 

b). La creación de organismos·~ empresas Ñac1onales· poderosas · · 

C) 

•:- .. ·•. ·\·' .· . ··. 

que influyen en las Enttdades Federativas. 

La centranzac1on Pol1t1ca que no es factor nuevo e.n la .. 
Vida del Pais y 

d) La conciencia.de que México es una Nación y como tal ten~ 
. . 

mos una sóla Proyecclón hacia el futurQ. 

Exl~~e la convicción ~e que el Sistema Fede~al es importante, 
y·t~ene una función que cumPllr: ser un detente a una mayor -
centrallzaclón que puecia_ser perJudlcial y que no se d~sea y, 
especialmente que los Gobernantes Locales, sean realmente ---

·elegidos por el t:>ueblo· en éada Entidad, para que resplandezca 
su Au.tono.m 1 a. 

.: .. ·. 

... 

. . ·-· 

¡ ... , ... 

:·,, 

.... '~· 
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Este es .un reto a la Centralización Pública existente Y en el 
esta el· futuro de nuestro'Sistemc:i Federal . 

. El~stema Federal en est.e Pa1s es un elemento de' equl l 1br1o ·· 
/ 

'entre dos· tendencias: Central i zaci(>n 'J(· de.scentral i zac i~n po--
11 t1cas, como lograr que florezca. c·reica y se frotalezca el . 
principio de ciescentral~zaclón pol1t1ca ¿onstliuye para los -
próximos anos el mas grande desaf1o.pa~a el Régimen Federal -
en México. 

ANTONIO MARTINEZ BAEZ (87) 

Trata Mart1nez ·sóez el problema de ia·desaparlclOn de Poderes 
en las Entidades y la facultad del Senado, al m1sm6·t1empo -
de nombrar Gobernador Provisional; precepto que es incluido -
en 1874. ~l aprobarse la reforma a la Constitución de 1857. 

con la cúal se restablece el Senado, 

En concordancia con Tena Ram1rez. señala que la peligrosa fa
cuÍ;Wd del Senado. debe ser antenuada por una leY. reglamenta
rla para proteger la Autonom!a de los ~stados. de la tenden-
cla centralizadora de los Poderes Fe~e~~les. 

Aqu1 nos encontramos pues. ante este fenómeno: Tenemos esta-
blecido el Régimen Federal y. sin ~mbargo. tenemos en el seno 

(87) ILUSTRE Y. N/\CION/\L COLEGIO DE /\BOGAOOS DE M::XICO. El Pensaniento .Ju
rldlco de l"éxlco en e! Derec~10 Constltuc1Óral. Llbrer1a de Manuel 
Porr03~S.-ii.-:-Móx 1 co. -i%1:-P-39s :-)2Y-59-.-----

' .· 

1.·-, ·'·. 
I• "'°:·•.,','" 

.- .. -··: •-.;. 
-... 

· ...... . 
~ . ' 
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._, .. 
. . 

de la propia Constitución. como "Vicio Institucional" una fa-

cultad que diversos autores consideran que su sóla existencia· 

es destructora del Régtmen Federal. l Esto quiere decir que~~ · · . :· ....... ..... ~. 
debemos aJustar la Constitución a nuestra realidad.? yo creo_ 

que no; creo que debemos mantener el Sistema Federal con una 

serie de condiciones. requisitos. garantlas de la estabilidad 

gene.ral de ·1a Repúbl lea. pero stemPre con la l\utonom1a Esta--
/. ! 

tal. con respeto de la competencia Constitucional de los Estª 
/ 
dos •. con .respeto de la ~xistencta misma d~ los· Estados. 

• • l ~· .• 

r •· • \ 

.,,._, .. 
:: . 

' ~. . 

El Centralismo serla terrible en Méxtco. "s1 se consignara --- · 

abiertamente en la Constltuctón. Es meJ9r'tener estas dtspo-

stctones contradictorias, corque siempre veremos en ellas, -

con esp1ritu Jurista. Y aún con el anóltsls de pol1tico, que 

esta facultad, mientras no sea reglament~da • es contraria a 

la licencia efectiva del Principio ~ederal, que es una de -

las decisiones fundamentales de nuestro poder Constituyente 

desde el ano de 1324. ,..., , 
OJalá que algún d1á se logre el propósito programático expre

sado Jurid1C8mente por el Maestro Tena Ram1rez. y que se exPl . . 
da la ley que regule esa función de leviatan que, a partir.de 

1874 ha tenido el Poder EJecutlvo Feder.al en complicidad: con 

el Senado de la República. 

" 

•·\,' .. 
~ .\::\.:·. 
·t.\:<~':.~.·: .. 

. ·-· 

- . ~ 

... 
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,..., 
tLa conferenci~ se dictó en 1960 y se publica un ano despué~> 

.··· ... 

MANUEL GONZALEZ OROPEZA (88) 
La función declarativa de desaparición de Poderes se encuen-
t.ra i.nserta en el concepto de la intervención FederaL es de
c1 r, en la intervención establecida para los Organos Federa~
les en los ~receptos de la Constitución General, con relación 
a _io~ graves trastornos que puedan afectar a las Entidades Fg_ 

:~derattvas a fin de subsan~rlas, Ante los múltiples y varla~

dos supuestos que en la práctica se dan, el Sistema Federal -
admlnlcula Constitucionalmente una g~ma de medida~ de triter-
venclón Federar, con el obJeto de reestablecer el orden que -
todo conflicto quebranta, 

Precisamente en virtud de l~ abundacia d~ supuestos que pue-~ 
dan amert tar la lntervenc1ón Federal, .las normas Constl tuclo
nales se han moldeado a sus caracterlstlcas, con el· propósito 
de que la Federación preste eficaz auxilio a los Estados miefil 
bro~~y. a la vez logre legitimar como una decisión Jurldico-
pol ltlco de la Nación Federal - de ahí su Jerarquía Constitu-. 
clonal - :1as medidas y procedimientos de su intervención. 

La intervencton Federal ha sldo Justificada en atención ~ una 
de las finalidades del Federalismo: La autoconservac1on'de --

. . . 
. (88) VID .. CXJNi'..l\LEZ OROPEZA, Ml\N\JEL .. La ln\ervenc i_Qo_F__g_ge_ra.L.~.o..J..~esa::. 

pari.ci_Qfl_re PodcCf2.:.. Universidad Naciün8l Aut6fulia de Méxh.:o, 1983 

:. 

'··· -.. -"'• .•·; 

,· .·· \, 
: .. :_:.,. 

., 

::.~-:· ,.. 
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''.:.;\.;~·:: ::~~ ::, ~-~.. . . .. 

;·{,:~;¡,:~:~~:¡:,}·\odas las Ent 1 dades Po 11t1 cas que se. unen permanentemente; en \_' . 

·.:.1:~~··,:,::·;·:' el Sistema Federal Mex"icano, tal caracter1stica concuerda con , .<".\. 
~''.:':~.·:,_ ..... :-:-:-.- su r.e_al1dad histórica. re'cuércÍe'se-cómó-'eJemplos ... el peligro - . ; ... i:-..( 

que representó la Santa· J\i:iáhZ8::,.éÍ\'.: .. :t·.aS::_or1genes de nuestra. In · ·:- ·:-·:· .. ·.-,·~. 1 1• ~- ·' i· - ····"",.-. ';>,,"''",::.:· .• -' .. ' . •· -. l.'· .. ,;! .... , 

': ·. ·. ~ : _:.. dependenc 1 a. as 1 como ia ·'a'rrienaiaríté. 1 rite rvenc 1 ón Amer 1 cana. - ·.··." 

:.~·.;< qu7.9bligaron a grabar·t:Í~".~j;,~.'1-~él~.¿rio pol1t1co la.un1on.1no1s-. · "····· 
·:.. , ·/~oluble de los Estados :mtembros para enfrentar todos en uno .... , . · , ~:' 

·~l'.;'·;·.~..:: a través del Gobierno FeÍ:ler:áL .las incursiones vl.olentas del· · · · .: 
:·· ·'. <". ·~: .: extranJ ero. :··. k · · .: 

¡·•·, ... · ·.·· ... • .. ·;· 
.· .. :., ... · 

·. .· ,• ~ . 
't •. ¡' 

La Constitución Mexicana,tiene. por·su parte .. diversas medi--.·.· ..... 
das de intervenc!On Federal. todas el las .nac1da.s de la real i-. ............. 

· ... ·.;.· dad histórica y conviene describi.r los sup.uestos Y. alcances ·.- .. , ... , ~· . . 
, . ."::·" · de cada una. para complementar el marco en el que esta inser-' ... · ··. :·.r . \ 
... .,. ·tadé\ la facultad declarativa de desaparición de Poderes: 

; .. ~ 
. , .. ' 

a> •.t suspensión de garant1as 
b)·:~ Responsabilidad oficial de los altos Funcionarios de los 

f" Estados • 
c>. :¡La función investigadora de la Suprema corte de Justicia 
d) Controversia Constttucional 

Resolución de conflictos pol1ticos 
Garantia.Fedcral 

.,,· 
.· 

:·. 

. ., 
·.:, 

... :···, .. ... 

,1.; 

.... : 
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fST/i n:srs NO DÉBE 
s~wr ~E . !.h Blfü.iOTEGA 

Suspenslon de Garantlas 
Se ha definido acertadamente u la intervención Federal como-.· 
el procedimiento a traves del cua) el Gobierno Federal. trata 
de reestablecer el orden Jur1dic'o, violado en una En~idad Fe
derativa en las supuestos que la ley fundamental establezca y 
c9mo elemento integrante de ese Procedimiento se encuentra lu 
suspensión de garant1as Individuales. 

Las causas que pueden Provocar unD ·situación de emergencia, -
pueden provenir no sólo de los depos(tarios ~el Poder. comd· -
pudiera pensarse ante los casos de ilegitimidad Y.de ile~ali

dad, stno tamb(én de ios gobernados o d~stl~atarlos del Poder, 
en el supuesto de rebeliones. asi co~o _por ~ausas 'totalmente 
aJenas a-vollciónes humanas. como las calamidades provocadas 
por fenómenos flslcos. ~nte dichas causas; :e1 Estado Fede-
ral no puede permanecer impasible. Dues·significaria de una u . . . 
otra forma, la lmplantaclOn de la anarquia y con ella, la PrQ 
pla extinción de la Entidad Estatal; tampóco puede afrontar -
esa~'sttuaclones criticas desconociendo ias disposiciones 
Constitucionales. pretextando 10,·p~ormal de la situación. 

Los casos de procebllidad m~s comúnes son: 

1 

a.> Invasión extranjera. Supuesto enteramente congruente 
con una de las finalidades de la Federaclón:·La protec--

:; •'í ., . .... ··.: ......... . · ....• 

....... '.·· "\' 
. ,,; ....... ... ,. 

. . ' . . ~ .. 

# •• • .:,¡ 

. . ;. ~ .. , ··.- .. :: .. -· 
... 

·-:. : .; \' 

t·, ... 

··:- ... 
··: ·' 

' . 
' .· .. , 
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~~·),f ;\,;; .· .·¡: :~~n ,:e 0~:s .~::7~:s s:';:::~:. •:~e ,::r:::~7~s externas, 
'·;r:·~::t'·\·b) .:¡···Perturbactón grave de la paz P~~.~l':~}j~~!;Y,~ZSffeféUC1a·'á1 
·~.:-:_.:·;:!;:~ ; · ¡ orden interno. en este supuesto,'. s~:··e:.ncuentran los con---

.··., ···:.· 
"· 
't.'·:;' C) 

- ... 
": i. ~ •• : .' i, .• 

. ,, . . ·~· o1··:. 
''t>::,•' ....... ; 
-·~:/~~:r:.·:: ·/. 

. . · ... · ... . . . ... ~. . 
... , •• ~~: i" .• 
.. • i •I ~· • •" 

·' ·, \ : ... : .·." . d) · ......... · ... . 
. . ,. ' ~ .. 
\ ·, · ... ·: 

.: .,: 

; • :J, '~' 
1 ·;·.·;.~·,; ··:.l ... 

·, 

fl 1 ctos arn:iados entre fracciones. ccim.ó ·10· son. las luchas 
intestinas. o bien. cuando extstéúna rebelión centra 
las Autoridades Estata¡6s o Federales. 

··Estado de grave peligro en la sociedad. Aunque expresión 
vaga y extensiva a todos los casos anteriores, se puede 
asignar a ~sta categoría las calamidades fis1cas que --

~·trastornen a la sociedad. tal~s como epl~em1as. lncen---
dios. Inundaciones. terremotos .etcétera . 

Graves conflictos en la sociedad. Como en los anterlo-
res casos. la termtnolog!a utilizada es arbitrarla y re

-· lattva; pero para Poder clasificar los supuestos oost--
i'bles de Estado de Sitio o suspensión de garantlas. pode

mos asignar. finalmente a este caso todas aquella~ sttUA 
.= . • ,1,..J: ,. ;_ 

:,·····• ;·:;!!:Clones que no son f!sicas pero que tiacen peligrar tgual-
: :·'.:',;. · : . .' ,.. ·mente a la sociedad como pudera ser una crisis económica, 

"' 
... ~ ·' ·~ ~ ... lJ 

! ... ~.~~~i .. ·~~;:\.:~EI :.d.tferencta entre Estado de Sitio.Y la fÜnclón decla.rat1va ·:· 
1·>: .. .., .. ·:, ·de·· désapélr le Ión de Podc:es se ceterm! na en que. e~ pr !mero es 

... 

....... 

. ~·· ... ;, ... 
.. : ;.::~~,.r~·). 

.. ·.·.•;'1 ., ... 
. ··~ ~· J.' 

. :'··;. 
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un procedimiento tendiente.a sofocar los trastornos graves y 

que pued~n nD trastocar el Sistema de Gobierno. mientras que 
la función declarativa parte del supuesto de un vacto de Po,-· 

der. provocado por múltiples causas. como de un Estado de Si

tio. Por eJemplo. para reconstruir el Orpen Constitucional m~ 

.d1ante la convocatoria a elecciones que instauren nuevos y l~ 

g1t1mos Poderes. 

La declaración de desa¡;.3rición de Poderes, puede ser una med~ 

da·complementaria de los mecanismos·de intervención Federal, 

RESPONSAB1L1DA~ DE LOS ALTOS.FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS 
Existe la intervención Federal en la responsabilidad oficial 

solamente en la fincada en contra de los Gobernadores y Dipu
tados Locales. pues las Cé'Jm.aras del congreso de la Unión, los 

somete a Jul~lo po11t1co . . >--
~[os delitos que pueden ser tipificados por estos Funcionarios 

i:-~ 
sonr. 

a> 
b) 

c) 

d) 

Ataque ~ las Instituciones Democ~atfcas 

Ataque a la forma de Gobierno Rep~bll¿ano. Representati

vo Federal. 

A~aque a la libertad de Sufradlo 

~surpaclón de atribuciones 
e> Violación de garant!as Individuares 

. '6 1 
.-• .... i 

.•. \ . . . . .. . ~ 
..• ··t 

Í, .: .-.·. 

·,"- .. · .. 
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\rr..·· ·1.·_, ·,: ·:·;·\·,::~;;.·~ 
?:?~:i:' ·> '!-> ··~ cualquier infracción a la consti tuclón o a las Leyes Fe-: . · .. :'"'.:', 
, ....... ; ..:derales, cuando causen perJuicios graves a.la Federación ..•.. :·: .. ~;_:\,;' 

:::; ·~~'.:i~):: . :::"{o a uno o var 1 os Estados o que mot 1 ".'en ~:f astor~o :en e\: :T · -:· , .. ):··;~:'..: ;:;,~.; 
:~i.';'.:;~·,'.'Oi, .. -_.::·.-,i'-.-':functonamiento nor_'llal. ... - . ... ,t:.\.:~(: .. 
. <}',''.· · g{ : Omisiones de carácter grav~ en los ;.términos -d~i-'supuesto 
·<'\:~.· ._ anterior. . - - .> ·. 

:;; ,. .. '.• 

~:1:~ . . ~ 
l'.;,·_:.'.1:,-:. ·Debido a que la responsabilidad ofic1a1teni todos. los Ntve.ies - : 
,· t . ·;. ' .. . -. -· - .. . 

· :·,_:--:\·.•.no ha sido lo suftentemente operotivá co~o merec1.~i-a,: ei su-- . 
. :·:~: .. : puesto de desaparición de Poderes, ha sido eJerc1tado en exc~ 

. : ·· so. 9esbordando su contenido y finalidades.reales~ ·y provocan 
: ... "'. ... · , dC)/Ía atr.ofta de med1«jas ,i~óneas y ef1d:1c~s 'p~r~ c.orregtr las 
·'::,.~:"/corrupciones del Federalismo. como en 1fste~Ci~\1a respoi:sabilJ..' • 
-~.....-.: ¿.'. :- .: dad oficial. q > :~· :yy ~;~;:· > .. 

--·:: ·::~. ~. :: ' 

.... >·LA FUNCION DE lNVESTIG/\C
1

ioN DE L/\ Sl,IPREMA-CORTE DE jusTICl/\ ' ' . .:: . :: . . ~ 
·~:-_;,~· Est~ función de la Suprema· corte es ~l obJeto ~e Que averl---
t,. ...... ~ J'. • '. • 
....... 'gue ·la conducta de algún Júez o Magistrado Fed.eral o· alg(in -:-.-
>-: ... ~··. ... i:-; . 
. . . , hecho o hechos Que constituyan la· violación de alguna garan--

·::·;:·;::;.:·<· t1a ·>individual o la vlolac1ón del voto Público o algún otro 
~'·~· , .. ·";del i·to castigado oor la Ley Federal. 
' -· ,·;::,: . t 
. ~· ~ ~: .. : . i 
; ... ,.. . Ade!T\éS de considerarse estn atribución como uno de los proce

·~ v·-r.~- _.". . 
·.;~>1·;·.··:'.··,'.sos :'que integran la Just'tcia constitucional. debe incluirse --
,: .... :·4, .. : '\\ { 
·· ·~ · dentro del catálogo de la intervención Federal en los Estados. 

·.· . ., 
. . ,:· . .... ~:l. 
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':'.:·':?,:··.·.;·va que dentro de sus hipótesis esté'.! la de lnves:t1g;;ir. hechos -
_:{;_;~/'.:;::·_acaecido~ en las Entidades Federativ¡;¡s y.que ~ean de tal man~ 

; · ;. ··. ra graves que provoquen ~n ;~escán~al.o·o: conmocl.ón Nacional •.. 
·::>:·_.·.:·-La actt tud del Poder Jud1~'i.ál~~,~~~~~-rI'A~"sú'·a~tiv1dad por lo· - . 

. ... ::· :·:. oue ve a las v101ac1ones· de:1.;,~~~-b~;s:i:i;~mpre~ que· dicha ~iola-- .· · 

·.·, · c1on llegue a cuestionai- tbdcil;,~,l?;pl~c·eso electoral de un Po-.,. 
d ; ¡ :.:·-~'' er.. , >" .:·-.i.· · 

! 
;· 

. , . , ' · :·. El ámb 1 to de hechos escanda 1 osos·' que pueden ser objeta de . pe§. 
::~] ~~:quisas por la Corte. no~s~¿r~duce exclusivamente a los ~ederª 
; ~·.· ·• ;·.: ·. 1 • • ,: ' ... _; 

~ ..... 1 :· les. sino que también extiende a ·1os Locales. sin transgredir 
'. ,::;·: ·. ·de ninguna form'a la d

0

lción 'de émbi to Federal y LocaL ya que: 
,._··i·,. 
; ... \: ... . 
',.,. .. . 
! ,,.::.::.·: a> La corte· sólo investiga: ,• . '.' -~ ~.,.. ~ . . . . ... 
~- '.) b) Se faculta a los propios Gobernadores por una parte o a 
'. '.~''.:.;' ·, ··.·,los ciudadanos de l~s Estados, ·conforme al Derecho. de 
;.-; :.~'.:·1. ·,._; ¡~. 
....... , .• , -..: pettclOn para pedir la investigación de la Corte: 
;'.-.·.:: .. ····~~~"c)·-. ···La finalidad de la función misma consiste en hacer o1r .• 

·~ : .. :): .. . -.~'.> !.f'J la voz autorizada e 1 mparc i al de la Corte sob.re escénda-
_h~::.t ::; > . los Federa les. 
,; : ... : '\ · .. :.~:·~· : ·~'"·. .: .; ~ 
.; ... ·~t;,, . La función tnvesttgadora de la Cor~e .. que puede proceder ante 

·····: 
. . v101ac1ones de Garant1as 1ndiv1duales o del voto público, de-

;>~--·~· . . .. . ... 
_.,;.11;- •1=·.::be· .ser considerada 
1 '' .• : •. ·.':-.·· · .. 

···· '· mesurada, prudente 
como la medida de 1ntervenciOn Federal mas 
e imparcial de toqas las que integran dicho 

~? . ':' 
. . ·:' .• .' ~ ·:< 
• •.• •. '1 .• ••• :~: 

. -~, 

' ~ . • 1 ,1 . \·", 
·'· .. · :',' 
.. · ! :: ..;, 

.... <1· • 
.. •,. 

...... 

. ... 

. 1 1l .·····1 

•'-. ,. 
:,. 

.1 

· ........ ,._ ... · 

.. : 
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-~~;ti;·;!:;::-~ .. ~~~::~::(<~·: .. ~ -.. 
<. ;·:\;(/.).: co.ncepto: en tal medida, que podrfa pensarse en su obl!gato-
_/'_ ,: !. :':. riedad para instrumentar la fase de 1'nstrucc1ón de.medidas -7 --:··· ·.· ~/ . 
. :--.;-''- .. mas· directas. 1ncluyendo •. por supuesto. la declaración ce de-
. • '· ·' . ~ap~r 1 c i

1

ón de Poderes, 
-~----~--.: .. 

.. -.:. ... 
·CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
Esta atribución de la Suprema Corte.de· Justicia. constituye -
igua.lmente una medida de.- intervención FederaL por lo que· re.§. 

:~pe~~~ al conoc1mlento de controversias que se suelten entre -
. dos o mas Estados o entre los Poderes de· un mismo Estado so--

' bre la Const1tuciona1Jdad de sus actos. 

Para la función declarativa de desaparición de Poderes. la --
:-- .. :r:,.. :·controversia Constitucional cobra relevancia y al 1 ! radica su 
···:<::::.:diferencia. en el supuesto de litigio sobre la Constituciona
.... '.:'_:_·.:,_ .lid~d de los actos de los Poderes, de un Estado, ya que imPll. 

·• ca un conflicto Jur!dico sobre la le~alidad de los actos d¿ -

~t 1 • ' 

.. . . '~ 

1 ....... !' • 

uno o mé'ls·Poderes est<:iduales. a diferencia de la f'acult-cld, ...,.
'="'"' 

1gu~lmente senatorial. de derimir los conflictos po!lticos --
que sur Jan entre los Poderes de un Estado. cuando alguno de ~ · 

. -~ ' 
,., -~ ellos oc~rra al Senado para tal propósito. o cuando se hibie-

: . . . ~ . 
· .:.... .s·e tnterrump!do el orden Const1 tuctonal med18nte un confl teto 

__ ':.: h 

.. . -~ ~ 
. I• 

·. '• .· ... 
'··lf 

···'' ,.,,: ;-, 
" - ':: . 

.. :·. 

¡•• ··-··. 

·, 
• • ¡ • 

• • •'! 

.• ¡•' .,;., 

··•. ,• 

... "' de armas. , ..... , ....... ,. . .... , 
.-:i~, ... '; .• ,. . . .. . . .. , .. ! ·,.• 

' :::;'?-:°.:'. ' - .-·-. ~· '•:. 
como base para entender esta función. exciusivamente en rela-
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':- . ~· .... : ... ,. -
: .. ~. ,• : ... ·. -· .; .... .. 

. . · .. t.'~ ..•. .. ; -con cuestiones surguidas entre los Poderes de un Esi~do.· ca-
br1a apun~ar las siguientes consideraciones generales: 

¡, • , • ~ 1 • ._ e• 

a) 

b) 

. C) 

t " • • I~ 

·.· •. 
'· . . • ·.·-:· ;. ; .... ¡. 

Como confncto-0_:11t1g1o entre .Poderes Públ 1co'$~ se en--· · .:"· ·::.¡'~·:~:· 
cuel")tí-~ excfu!da tciJa Vfb,lación °de

0 

9.<lrant!as indÍVidua-- ; .... ·. ,·'..·', 

( ) , 

les que. a.~t1tui() personal. puedan deri1.:.1nc1ar las perso.'..
nas f!si.Cás\a-fectac:las lJues para·.esos casos esté el J ú1--., - . 

-:::--;;';··<;-,._-
cio deamparo; 

A pesar de ser la Suprema Corte un tercero 1mparcialJ 
por el int:rés g~neral que nuede revestir el.ejercicio.
de esta controversia. sin requerir oue alguno de los Po
deres Estc:iduales acuda ante ell~. siempre y cuando.la 
gravedad del caso lo haga conveniente; 

1 . 

'· 

En virtud de lo anterior. la resolución que dicte la CoL 
te al re~Pecto. tendr~.1a·caracter1stica de tener efecto 
Er.ga Omnes; 

. :. 

.... , .. 
. .· ~· .. : ............... 
...... 

-· .· ... 

·.• .:. 

~ .. 
'·' ...... 

, •.. 
.·, 

d) Una vez dictada una reso1u61on. la.Corte podré hacer uso 
.· del auxilio obligctorlo del Presidente de la República. 

para que incluso mediante el uso de l~Jfuerza pública. -
·.se e:J ecute su resolución . 

..... 

'·· 
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Süpuestos de una controversia ~cfl1stitucionaL. por lo que se -
refiere a cuestiones entre Poderes de un mismo Estado: 

1 •. 

- a) 

Gobernador· '· 

Cuando se n1ege a promulgar una Ley o Decret..o dado por. -

el Legts1at1va.fundado en la lnconstltuclonalldad del -
mismo y después de agotados los recursos del ·proceso de 
creación de Leyes. Se diré que la Promulgación de Leyes 
~s 1.,1n f\cto Politlco; pero resulta primordial consldera-
clón la opinión de lnconstltuclonalldad del EJecutlvo 
para negarse a e.xPedl r-la. 

b) Cuando sln la aprObaclón la Legislatura. eJerza un pre-
supuesto no sancionado por dicha Asamblea. Los efectos 
de la resolución de la Corte en este caso~ serian de que 
tUv\era que someterse de inmediato a la conslderac\On de 
.la Legisaltura dicho presupuesto. 

c) ~,Cuando se nlege nacer cumplir las sentencias· de los Trl
~/bunales Locales o deJe de prestar su auxilio al Poder Jg 

/ d1c1al Local. siempre oue no se alegue la_ legitimidad -
de éste últ1mo,poráuc en es.te·caso •. se convlrtlr1a en .. 
conflicto Pol1tlco. 

i·.· .. 
·,< .. :t:·:·s 

., ...... , ~ 
. ·"·,.' .; .:·: .. 

• J ·.: 
.. 1\ .•• .. : .··.~: 

'. ';,·,. ... ,. . ·\~ 

,, 

·.: "· J .. , 
.. ,, 

·· ... •' 

: ·::::· ·' ... 
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d) 

e) 
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Cuando no informe a !a Legislatura al inl~lo de sus se-
s1ones ordinarias o incumpla cualou~er obligación 1mpueI 
ta Gonstltucionalmente respecto ~e élla. siempre que se 

alegue la 1 legi t1m1dad del Poder Legislativo •. Pues en--

tonces se convirtir1a en conflicto Pol1t1co. 

Cuando -designe arbitrariamente. sin someter a la aproba
ción de la Legislatura. a los ,Magistrados del Trib~nal -

Superior de Justicia. 

-f) ~uan90 ordene el encarcelamiento de Funcionarios Locales 

con goce d'e fuero~ sin haberse tramJtado el desafuero CQ 

rrespondieQte. Esto sin ~etrimento de la responsabil1-

dad.of1c1al· a que se hag~ merecedor: 

g) Cuando no acate el procedlmie~tó seguido para la aproba

ción de las medidas extraordinarias ~n ca~o de Invasión 

ext~rior o conmoción interior. 
~--., / , 

2. Legislatura 
a> cuando temerari3mente suspenda en forma deflnltiva a los 

Miembros de los Ayuntamientos. 

b) cuando sin causa Justificada se niegue a conceder licen
cia temPOral para separarse de su cargo al Gobernador y 

.-,,., 
•• ·'11 

'.-

·!., ·.,:.; 
: . 

... 
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./ 
.. / a los Magistrados. 

En el caso de los Diputados. no es P.os ible. acoplar el· caso -
al supuesto general. ya que para qu~ probeda la controversia 
Constitucional. se requiere. que hay.,; int_erºés del Poder esta-
dual en su unidad y no entre u~o de los Miembros y otro Poder. 
En el caso de la negativa de:Tas-s·o11c1·t~des de los. Magistra-
dos. éstos deben ser apoyadós -¡:ior ·e1 Tr~bunal superior de --- · 
Justicia para Poder plantearse'como cbnflicto Constitucional. 

c> cuando se ntegu~ a ap~obar en su totalidad los ~royectos 
de presu6uesto de egresos que el Gobernador.le presente. 

d) 

f) 

r ) , 

. Cuando dicte Leyes que. a su )uicio de alGunos de los 
demas Poderes Estaduales sean ihconsti~ucionales. 

. . .L-i 
cuando dicte Leyes que restrinJa~·.1a facul~ad de los .. 
Munic1p!os de Administrar sus H_ac ~e~das .. 

3. Tribunal Superior 
a> Cua.ndo se niegue o conocer c9mo· .Jurado de Sentencia de 

l ns causas de responsabilidad; ·por la can1sfon d~ del i tos 
Oficiales. por parte del Gobernador: los Diputados y --
Miembros de los Ayuntamientos. 

,). 

. '. ·.·: ·~} 
·.. -~~ 

· ... , 
.. ······ .. . 

. ·-:- .,,..1.\ 
:. ' .. . . \ ~ .. ~ 

.... 

'~~· . 
• ... 

• . . ' ~ >r 
. ' • ···! ·. . ' ~.' .. 1, 

'···' 

·., .. · 

• .... 1 

·':"' .. : · .... 

... 

f . 
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4 ,· Cuando las atr 1 bue• ones de u.n Poder ·Loca L sean. cuest 16.,-.. 
nadas u obstaculizadas por los demas Poderes. 

RESOLUCION DE CONFLICTOS POL!TICOS 
Esta atrl bue ton;· asignada al_ Senado, ha acompañado ·a la fun--
c 1 ón declarc:itiva de desaparición de Poderes, desde su implan
tación en 187'~.. En el fondo, la de~aparición de Poderes, de...:
be considerarse com~ medid~:e~trema ~n ia r~soluci6n de un -~ 

... 
·· grave conflicto Po11t1co>como lo. es la acefal 1a; en ml'.tlt1---

Ples casos la Pr!'.Ícticai;:de de'sapar ición -de Poderes· ha st"do l'a . . . . - . . 
consecuencia de un 'éonfir'cto entre Poderes Estaduales, 

• .. :,-:.( __ .;·~·':>º' ..... ~ .. ;;.· ;·-~-· ':": . - .· ~ .; ~ . . .• • 
. . 

En cuanto haya un conflicto pól1t1co entre los Poderes de un 
Estado, el Senado como <'.lrbi.tró y no ·s·o1a·mente como amigable -
compon~dor resolverQ el conflicto~ s~ ilguno de los .Poderes 

·'· :• 
·.:.: 

~. f".\~: 

.. , 
.'; 

. ,f. ~~: • : ~ :~ .~·:_-;~:· 
' ,_ • ,' 1 • ~ ··~· • ~ 

. . ;.- . ~~ . '.;· 
,· 'J .. _:, 

. • .. ' ~: ..•. 
·.\.,_'-. .. : 

( .... ·, .. _. 

acude con tal obJetivo, ºes evidente que lps conflictos polit!. .. 
ces entre los Poderes ocasionan que e! 
se trastoque en el Estado en cuestión, ., \ 
c10n de una facultad para dirtmt~ esas 

Orden Con~titucional -
por lo que la asigna-

controversias, a nivel 
Constttucional PUedeSer vtnculatoria y eJecuttva para las par-. 
tes en controversia, aunque so16 una haya acudido ante el Se

nado. 
'· 

Resulta vtnculatorla precisamente porque la resoiución que se 
dicte por el Senado deberá ser acatada no sólo por el PÓder -
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Estadual que acudió ante él, sino también. por tos demás Pode
res que estén o-no en conflicto, ya que .las Entidades Federa
tivas est~n obligadas a acatar las disposiciones Constitucio
nales Y a obedecer a los.Poderes)ae la Federación, cuando en 
eJercicio de facultades otorgadas expresamente por la Consti

tución, actúan para reest8blecer el Orden Constitucional. 

<,IC 

. , .... 

- -~.. i _: . 

... i 
'.\·I 

'( 

: .. ~ 
: . i~ 

........ 

. ~ ;. 

sustento de las Instituciones Pbl1t1cas y Jur1d1cas. -~· 

Esta facultad. senatorial resulta igualmente eJecutiva. porque 
la solución resultante puede ser impuesta a pesar del recna-- · 
ZQ de los Poderes Est~dua1es involucrado~ y para ello.cuenta 
con la colabor~ción de los Pode~es Feder~ies en sus respecti
vas atribuciones de intervención Federal. 

·se contempla el supues.tr de la ruptura dell.!Jorden por. ún con--
flicto armado, ariginaG..::l por una cllestión entre los·Poderes -
del Estado, En este aspecto, el Senado interviene de oficio 
sin herir ningún escrúpulo de violación a la Autonom1a Esta-
du&1~ ya que confiada a la Federación la seguridad interna -
del Pals y, por otra parte, desbordadzs las fuerzas de los PQ 
deres Locales ante un conflicto ool1tico, devenido conflicto 
armado, por propia supervivencia de La Federación.debe inter
venir. en este supuesto. resolviendo de oficio el conflicto 
po(i ttco. oue or tgtna el armado. 

/. 

.. -· .... 
!\-!, 

'; 

• :·. -~. -:· ·=· 
•. ·' 

· ... · ·, ~. ·. 
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~". _¡..'. : :: .7 
.... : ... . . ·, 

/::.;~. :tJ,.\¡. ..: . ·. 
?;:1\:-:;:··_,·.:·_Efectivamente, las cuestiones politicas son tan variadas y ·:·'.:.:.: 

. ·.:~._.:·._'; ·, compl 1cadas, que su. contemplam1ento por una Ley estar1a esta- ·. , .-.. ~· 

: ~;~~~<<: .. ,,_r
0
i._a

1
td

1
es

1
de undptrf1

1
nc 1P

1
1 o~ 11 mEt t

1
adho yh suJ e

1
t
1

ot .. 
1
ª .. excepctonesbyl --.- _. .·· ·.:··:··· ... ;···.·· .. ·.f.·,·.· ... ::. __ .·.:·.·.·.'.·.:· 

· ;. :·;:::: ·m . Pes mo cae ones. eco po .. cono es post e -- ~. 

;:- .··. suJetarlo· a un ordenamiento legaL ·se~h~·op,inado· fUndadamen-- . ,·: 
<~-- ',. te. .No obstante; resulta necesario:·fiJ ~·r lineamientos y mar- '· ·· .. 
: ... ;:._.cos de referencia que permitan con\apr'~c't:ica derimir las--·.' ·::-:··._., 
: 1 ,:!:/"·~:1, . . . . ·~'·',>::'-;_:.,,·.-;-,.:.··,.~ .,«':. "" ~. . ; :, : .. ':; ".;, 

. ,-:;·:.", co~oversias pol1t1cas entre:PC>d,E!:f:e~.?,de_ un Es"t:ado,. el :Jer-- .... ·.;;, :1 

.: :··· •:;,e!é1_0 discrecional de una· trtbuc10,11 ~onst1tuc1onal Y ._no la_a.!:_,::.: ~:·:·~/.(~ 
_ _:J..~·:: ~-b 1trar1edad 1nst1 tuc iona l izada. . . . . J;<·;·'· . -.::::.· 

........ • .. ··.-....... :.>_;,, __ 
.• ·.: · .. ,;. t.:.;3, '~ t • ··i • 'o. ~ -~ ¡, •• ·,: ••. 

· ··'.::" .·'.· t .De esta manera, debe contempiarse la necesidad de 'un ordena--
..... : ··,miento fle?<ible con lineamientos que encaucen la préctica de 
... :' .. .,esta facultact, surgidos de la experiencia de aplicación con · .. · 

· .: que ya cuenta desde 1869 y no una Ley céusttca que.de antema-·: 

. : ··• ~. _;: .. . 

. ·'.·: 

. : '~ 

~:-.; .: : 
· :· • <:'!: .. no fracasar1 ~. '·~ ,· ":: . .: :; 

\ ., 

' ' 
4A Gl\Rl\NTll\ FEDERl\L 

:l l\tritbu1da a la facultad de los Poderes de la Untcin, de 'pres-.-
~·~. ' .. ... . ,:, . 
. , ... · .::-.. :tar;'.aux 11 io a las Entidades Federativas en caso de subleva---
.~-·.;~~·::;:·: ... : e ion o trastorno 1nterno stempre que la Legislatura o el EJe- · 

.,,;,, .. ,·.·· : 

... ·..:-;·::.<··· cutivo as1 lo requiriese . 

. ···.\"·-~~L;: ,:·.•,.-;:~ : l · "' 1 , •: ~·<· ':'.\~ 
·'.:·;:·,;.~·:<.rse:ha denominado gara'nt1a a esta funcH¡n, e~· virtud,· de'que ·;:.." ··: .. ... , .. 

. . . . . ;¡'~,:.; ••. :,. 1 ' . • 

-· ·· •. •J '· se conf1a la preservactón de la forma de Gobierno, _que por 
.· 
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, momentos puede verse en pel !gro por trastornos in~ernos. or191. 
nadas por cualquier causa y que pueden subvertir el Gobierno 
Constitucional, imPlant~jo en el Estado afectado. 

A pésar de ser una garant!a el precepto Mexicano 
.·su aplicación a la excitativa que para ello d~be 
viamente l~ Legislatura o el EJecuitvó. Si ésta 

condiciona -
afectar prg_ 

no se enocn-· 
trase reunida, es decir, que para e1'eJe~cicio de ~sta fu~--
c10n la Federación no puede intervenir·de oficio. 

Pero las sublevacione.s o los casos de. tras:tornos internos a .. 
que se refiere la Garantia Federal, debco resultar de tal ma
ner~ ·graves, Que las fuerzas de los Esta~os· seran insuficien
tes Para sofocarlos; por ello es requisito nccesa~to que me-
die excitativa de la propia Entidad, ya que se entiende que -
por Principio; corresponde al ProPiO Estado la resolución de 
los trastornos que ocurran dentro de su Territo~io. 

~ .., 
SI~ embargo, ·puede ser que, precisamente ·por la gravedad de -

·1a sublevación los Poderes'del Estado estén desinteresados, 
coludidos. o incomunicados.\ Estos· supue·stos ·tan intimam.ente 
ligados a la función de la Garant!a.Fedcral y QU~ se depren-:.. 
pe·n de l<;J misma, llegan a ser .comúnes e·n .la Histor1a·Po!1t!ca 
de nues~ro Pa!s. Para estos casos deben ser.a~licados crite
rios distintos a los contemplados eri la GaraAt!a Federal, 

.) 

., J .• 

... ·,; 

.. ~ · .. ... 
•. ~ . . 

·~ I' •, ···. 

.... ' . ~ 

' .. ·• 
:::. •.. •. 1-', 

.; .·. 

; . ' 

.•·,"' 

,'• 
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•• '¡ •. ' ~· 

I ' •• - ¿~,~ 
/ .... 

. . . ~' 
·oe esta manera. la función aplicable sera: Para la desintegrª- ".·.: ·~-:) 

.· .•. 

c16n . de los Poderes • producida por un subl~_yac 1ón grave·,. pro-
cede ,;la suspención de garantlas y el uso de las fuerzas arma-
das del Pals para sofoc'á rl a. siempre que dicha desintegra--- .... · 
c16n no impl iQue el follectmiento de los Titulares de ~os Po~ 
deres Locales. supuesto mes abstracto que real. pero que Jun
to con el caso de que )os propios Pode~es estén coludidos ¿on 
los s.ublevados. traténdose de un verdadero golpe de Estado --
contra la Federación. debe ser contemplado declar.tiva desapa~ 
r1ctón de Poderes. al constituir una acefal1a de Poder; y l~ 

ap11cación ademes de otras medidas simultaneas o concatenadas 
/ . 

, •. .; .. «,..:.;.;>~gón la,s circunstancias.· 

--~-:- + •• 

·· Par.a e·l caso en que los Poderes. Est~dua·~es no pudieran efec-· 
·· tuar l'a exitattva a que se refiere la Garant1a Federal. la --. . 

Federación tendr!a postbll!dad Constituctonal .de actuar me---
diante la suspensión de garant!as y el' uso de facultades ex-.:. 
traordinartas. 

~..., , 
.. LA FUNCION DECLARATIVA Oé LA DESAPARICION DE PODER~S 
·El Senado no puede hacer desaparecer mediante una declarato-
rla los Poderes constituldos de los Estados. pues ello repre- :· 
senta la destrucción m1sma del Sistema Federal ~exicano, Se· 
atentar1a contra la Autonomla de los Estados al depositar· en. 
un Organo Federal como 10 es la cama~a de s~nadores 18 ~acul~ 

.: . 

'. . '' 

... ~ · .. 
'l•. 

.. 

.; ·. 

'• .. .',1.;.• ., .. 
.·• : ,_ ... ::~· 
. . ~ :-~': .. ~ ,, 

·. ' .. ; 
.. ·.;· . .;.i 

'·:.:>J. 

.. ..... : 

. :····· ... 
. .. . 

·. .. ~ ':'; 

' · .... 

.t .. 

,. 
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·tad su_prema de calificar a su ar~l·trio la legitlmld.ad de los 
Poderes Estaduale~. asl como la legalidad de sus actos y la -
poslbilldad de remover a lós Titulares de dichos Poderes sin: 
ninguna consideración. La decl~ración no puede tener efectos 
Constitutivos. sino que debe ser refleJo de la realidad y só
lo constatar el hecho prev\o de la desaparición de poderes. -
aunque 
Clón Y 
C1ón. 
simple 

examinar .las circunstac1as que.acompañen la desapar1-
estudiar sobre si el caso amerita emitir dicha declar~ 
Hay supuestos que requieren no sólo de la constatación 
y directa. sino también del desarrollo de.una act1v1~-

dad de investigación y estudio mos aluciosa. que bien puede 
• •• \." . .J 

desempeñarse por el Senado a través de alguna Comisión nombrª-
.da en su seno. como en ''lnú l ti p 1 es casos se ha efectuado o tam
bién por medio de la investigación de la Suprema Corte de Ju§. 
t1c1a. 

Por ~a Doctrina Mextcana son reconocidas dos formas de desapa 
r1ción de Poderes: fOctlca v Jurldl~a. Se entiende féctica -, .. ) 

·aquella desaparición oor la cual los Titulares de _los Poderes 
Estaduales fallezcan. renuncien. CEn las últimas ocasiones se / . 

/i6duce p~ra que el Gobernador "vol~ntar1amente" por los moti-
vos m;Ois diversos solicite licencia.). abandonen sus car.gas o -
tengan alguna \mposiblltdad fls\ca en forma slmulténea para 
continuar eJcrctendo su cargo, lo cual hace aparecer a esta -
forma como meramente hipotética. Por lQ que se refiere a la 

t I '-/ •,. 
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Jurldica. caben dos supuestos: El relativo a que lo~ Titula-~ 

res de los Poderes se conviertan en furicioneé de hecho o usur . \ .. . 
padores y el correspondiente a que dichos T~tulares pretendan 
modificar el S\stema de GÓ~ietno. 

La facultad otorgada-al Senado, es la declaración de que ha 
llegado ~l caso 'de:nombrar''un Gobernador· Provisional. ,es de-- . 
c1r,·corislste:~~ ~ha~acultad de\designación ~ondiclonada· a - ,.: 
la constatación de un hecho: La ~esaparición de todos los Po~ , 
deres, el caso que se prevee es Precisamente Que hayan desapg 
recldo todos los Poderes, para ;Que proceda el nombramiento -~ · 
de un Gobernador Provisional. 

. La desaparición de los Titulares de los Poderes, debe ser to
tal y simult~nea. va que las desapariciones - fácticas o Ju

. rldlcas - de los Titulares ocurridas.por separado y en forma 
aislada, son las proP13s"constituciones Locales las que pre~
veen las personas y procedimientos para sustituirlos. 

~ "') , 
"-' 

(Lo cierto también es Que el Gobierno Federal en muchas oca--
slones origina las cirC'llristanclas de disturbios o de males----. . '·;·' - . 
tar público para !niciar:todo el procedimiento) 

··e-·.-·.-..::-- . 

··~·/-~ ._ 

El obJet1vo de la·declaratoria del Senado, consiste en enco-
mendar a un FtÍnc~\onano ProvisonaL la reconstrucción del ---

. .. . :( 
.. ; 
... ;r;_ 
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Orden Jurldlco de un Estado. mediante convocatoria a eL~cclo~ 
nes. supliendo de esta.forma. el vac1o ~el Poder legitimo en 
el que se encontraba y que resulta p~rJÜdicic;il. pués tódo 
'émb i to ab?tract_o de competencias debe estar a cargo de _·una -
persona f 1s1 ca de un Ti tu 1 ar. des 1 gna'do de acuerdo a lo pre-
v 1 sto en_' el propio Sistema Jurldicp. · 

•'/'-

'· 

Una de- las consecuencias de car~cter meramente declat1vo y .. ·. ~ .... 

no constitutivo de la declaración de desaparición de Poderes -
es. precisamente. la obligación 1~7 designar u·n Gobernador pr.Q. 
visional con el fin d~ convocar a elecciones. 

Una vez nombrado el Gobernador 'provisional, este debe convo-
car de inmediato a la celebración de -las elecciones en el Es
tado respectlyo. no siendo conveniente otorgarle ~ompetencia 
para conocer de otros asuntos que no sean los estrlctament~ -
relacionados con las elecciones referidas. esta obligación,·~ 
fundamental en el reestablec1miento de los Poderes Estaduales, 

r ') 
debe igualmente suJetarse a un tórmino e~ su eJecuctón, ven--
cido el cual, si el Gobernador no ha cumplido dicha obliga---

-
. ción. Independientemente de su remoción PO'f"J parte del Senado. 
cometer1a un delito of,l_Clal.e incurrlrla, Por cons19u1ente, -
en la responsabilidad of~c1a1. Al respecto, resulta necesa~
rio actuar con rigidez. ya que un Funcionario que se le desig_ 
na para satisfacer necesidades públicas de emergencia. debe -

. . . . . . . ~ 
: . ~ ...... 

._·. 

. ·, 

· ... 
.. • 
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exig1rsele mayor responsabilidad. 

El Gobernador Provisional úo podré ser .electo para el periodo 
·inmediato al cual convoco, aunque es de suponerse que si po
dfla ser elecio para el perlado que .siguió ~:las elecciones 
convocadas por él. 

tCon la préctica actual de que los Gobernadores sollclteri· --
licencia temporal, que renuevan cada año, los Gobernadores -~ · 
lnter.inos, d.esignados por las. Le¡~~slaturas d_e· los Estados ..;~
terminan el periodo, ~onfirmondoseles en el cargo en cada --
ocasiOh en que se renuevan lai licencias como en los casos~
de Vucatón y San Luis Potos1), \ 

REGLAMENTACION DE ESTA FACULTAD EXCLUSIVA DEL SENADO 

Finalmente despuós de los oroyectos de 1875, 1925 y 1938. el 
27 de Octubre de 1978, se promulgó la Ley Reglamentarla, que 
prevee los siguientes Principios en su Articulado : 

~ ., 
1 

a> Corresponde exclusivamente al Senado la declaración de -
desaparición de Poderes y de que en c'i:msecuencia, es ---

· 11ev6do el caso d~nombrar a un Gobernador Provisional. 

b) La Comisión Permanent'e del Congreso de la Unión sólo in
tervendró en la designación del Gobernador Provisional, 

. :.. ~· . 

• • 1:· .... _ .. _ 
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,' 
.1. ~ . 

siempre que ésta no haya sido realizada en el periodo o.e 
dinar lo de sesiones por el Senado; o que habiéndola rea
l izado, se requiera suplir la falta absoluta del Gobernª 
dar Provisional designado, acaecida en receso.del Congrg 
so de la Unión. 

La enumeración de los supuestos de desapar!bión de Pode-
res es casu1stica Y.no eJemP11ficativa, con el obJetc de 
terminar claramente, sin margen de aro1trio, dichos su-
puestos. 

La desaparición de Poderes constituye en s! un vac1o ab
soluto en el eJerclcto del Poder Local o bien, una des--
viaci~n de los principios bósicos de la es~ructura poll
~ica del Estado y de !a forma de Gobierno, 

•, '.;.·.: t t""i:;. ,,.,,,,,.:,. . 
''. . .'";.'.,Ce> La facultad senatorial que se reglamenta, no debe conve.c .... ,. :~:;;~· ,' ... .. . , "tirse en medio sancionador de cualquier conducta violatQ. 

;.: :)~f:: .. ', ... f'·r ia o irregular de ias Autoridades Locales, pues Para --. ·• .. -~' , .. ~. . 
. ~.':.<'.::1/;' tal· efecto, las Consti tuc1ones, Federal y Locales. con--

/ 

tienen las garant!as que se aseguran que la actuación de 
aquellas se mantenga dentro del ~mbtto de la legalidad. 

5e concede llmltativamente facultad Pera solicitar la 1n 
tervenc!On del Senado. A los Senadores Y Diputados Fed~· 

.,···· 
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rales y todo ciudadano de l"a Entidad, i;!Xcluyéndose inclg 
so al EJecutlvo Federal de la poslbiildad de, recurrir al 

/./Senado, par;a qu.e este efectúe la dec·laratoria correspon--
·.;/.· di.ente. -~" __ .. , 

g) Se deiermirian Plazos en el ~roc~dimiento de la facultad 

senai6r~i1: El senad6, una vez excitado para.Que dicte 

la d~claratoria correspondient~, ~o~tara con cinco d1as 

para· decidir si eJercita su atribucrón .. El EJecutivo -

Federal tendró tres dlas pa~a enviar la terna respect(va, 

el Gobernador Prpvlsional convocar~ a elecciones. Den--
. . 

tro de los tres meses siguientes a la protesta del cargo 

y se llevan a cabo las elecciones dentro de .los se1s me-. 
ses siguientes a la convocatoria, 

h) El Gobernador Provisional cumplir~ do~ funciones necesa

rias: LLevar a cabo las elecciones par-a los Poderes EJ~ 
cutlvo y Legislativo, v designar provisionalmente a los 

~') . 
' Magistrados del Tribunal Superior ·de Jtlsticla. 

.De acuer~o a Gonzúlez Oropeza, las estad1stlcas son las s1--

guientesi 

De 1879 a 191q, 17 casos de desapartcJón de Poderes, Queréta

ro no se encuentra en estos casos. 
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.:\)~.:·:~5ibe 1917 a 1975, 49 casos de desaparición de Poderes, aqu! s1 
:. ·;::."'' .. _1;/aparece Querétaro en 1.9.20:. _¡como··el caso número 9. 

. ~- ,· .. ·.~. _., .; .. ~~,~~~~ . . 

. . :·: w. ::.;.J:: \:~s 1

Pres!dentes:de. la Rei:li:i61ica .que baJo su mandato .se·. ha da-. : 
-'•'JI"· "'· 

:. ,.,_, do e l. mayor número: dé dec i°arac iones son: 
... ·> .~·. '.~.~~¡ ... 
: ,;: > . .::,··~. . \ -~· 

'· ·:·:~.j;~;; .. · " 
~~- ;~:~.:;:;~~¡'~ :. ··.~: 
. ·:1~¡~~ASO QUERETARO 

Adolfo de la Huerta 

Lózaro Ctlrdenas 

·. 9 

g;. 

' • ··' ••••• 1. ~-.. _,. 

.,; ... ; .. \:\~·_,Fueron desconocido~ sus Poderes por el Plan de f\gua Prteta, -
i':~::;:,':·~,;~~;•.'el 25 de;Jun1o ·de 1920-. El EJecut!vo envió la terna para la 

' ... -:.;,.,::.::~,_des~gnac'tón de Gobernador Provisional de la Entidad, apare--

._.: ,:,;:~\~c1endo· como candidatos Rómulo de la Torre, Francisco Enciso y 
l ..... .J • 1 '4:~·,.. 

.·~·:::;:·:·\.~osé S,1urob, el pr !mero de los candidatos fue electo Goberna-

:. ·.;L<~~;:~·dor Provisional y !e fue tomada la protesta del cargo en la -
:.<:.:'.· ·r\'sesión del 19 de Jul!o. S~n embnrgo, tal como lo menciona---
..... ,, .. ,. I,,:¡·· . 

· · · ·'·.'·.-·mas, José I. Novelo presentó una moción al Senado el 3 de Ju-
\ .. ::,•::_. <'.'.·.1·1cfbue fue aprobada, por la cual el sen.ado se declaraba in--

. '·'·' ; ·,.).°.'}';,competente para conocer de este -y otros casos. 
;"':'..~¡:::~·;:ello. De la Torre estuvo a cargo del EJecútivo 
" .. ·~·· ... , .... 
;·~: '.' ... ,~=~~.'a· Octubre de 1920; es C'_-:!c!r, que ya desempeñaba 

No obstante ~ 
Local de Mayo 

de hecho el -
-·· ·····.- ~:,_, . 

,· .... ., (''·pue:sto con anterioridad a l::i Intervención del Senado. 
~;:~;:l;~:{~~~~ ... ~-::·· 
; \ : . ; .~. ,. ' :,. ~-.·.' . ! ' 
... • ... : ·,...•;.,•.~··· ·~. 

·i:·· 
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MARIANO PALACIOS /\LCOCER (89). 

Sústancla del modo de vida ~e los Mexicanos de nuestro tlem-
po, el Federalismo se encuentra hoy ante una perspectiva qu.e 

·10 redefiniré como el sistema que en efec~o mas corresponden-
cia guarda con la cultu•al Nacional, como se· advierte cuando 
observamos una creciente democratización de la sociedad y an
te la eflcacla de un proyecto nu~tórlco que ista conslg~lendo 
dar unidad a lo dtverso. 

El Fe~eralismo de hoy contlnúa~iendo la aspiración de repre
sentar la voluntad Na_clonal que st bien respeta los modos de 
ser de las Comunidades o Reglones, éstas se subordinan a los 
valores y beneficios de la unión Federal, En tanto que la -
unión constituye uno de los principios que dan sustanc~a al -
Sistema Federal, su necesidad histórica obedece a la necesi--. . . 
dad de dar cohesión y uniformidad a las partes heterogéneas 
del Territorio Nac1onal, a la manera de columna vertebral ar

. denada,· sistematizad y legitimada por e.l o'rden Constituc10--:
' ). nal!. ,.._ 

Pero en el Federalismo moderno el Principio de la unión no es 
sólo el rector de un conJunto, s1no que en virtud de que el -
desarrollo histórico ha tornado mas compleJas las relaciones 
de lá sociedad v mas agudos los probleMas que deben afrontar-

(89)/ P/\L/\CIOS··/\LCOCER, MARI/\f\D. Maestro ele Derecho Coostl tuclonéll de la 
./ Unl ve1·s ldad /\utónOl~O Lle CJ..:erét:Jro. Coberrooor del cSl:adO ( l ':B5--:--

19':J I ), Confercncici c:cr()t'l!.n::Y:b "!:.xpresión :ictuol ael Fcderallsrno", 
/ dtcwda en la c::.1sa Ge C..'....l ~tura e.le Coyoactlll, ü.r. el 11 oe OC"tuDre de 

1 CJ8<J. 
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se, la unión también se ha vuelto una garant!a de eficacia -

Guber~amental, pues sólo en la unidad de ac~!ón y decisión F~. 

deral puede sostenerse la diversidad y el desarrollo dinámico 

de todas las Organizaciones Politices y Administrativas, y de 

esyvsuerte, ~edlante un fuerte sentimiento Federalista, ·10--

/grar una conciencia Nacional unida en propósitos y sentimien

tos. 

E~ Federalismo moderno tiene en el P~l~CIP~O de la Autonom!a 
la posibilidad de resolver la dlal~Ct!ca.de una Nación que,· -

por una parte, es un todo indivisible; ·y,. por la otra, está -

1n.tegrada por múlt!Ples Y heterog~neas comunidades carácteri

zadas singularmente por razones geográficas, étnicas, Pol!t!

cas y culturales. Por esto es Que las Entidades Federativas 
hEn de ser no meras d!vtstones Admlntstrattvas o Terrltortn~~· 

les, sino verdaderos ente~ dotados d~ la capacidad Jur!dica y 

material para organizar su desaroollo como deseen en el marco; 

del principio de la Supremacfa Constitucional. 
("') , 

•·. ·El concepto de Interdependencia que es Inherente a la natura

leza del Federalismo Moderno, supone que la partlctpactón de 

las Entidades Federativas en !a formación de la voluntad gen~ 

ral de la Repúb~lca constituye la estrategia ~ara que las 

·Propias entidades se !nvolucre'n Plenamente en las decisiones 

del Desar9llo Nacional, pr1~c1palmente mediante la Integra---

'· . .) 
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c!On del Poder Legislativo v de manera fundamental a través -
de la camara de Senadores. 

El Feder-alismo actual. como.la modernidad mtsma. expresa la 7 

conc1e·nci<J de una épocn en relación con la antigüedad "Para.-. 
concebirse a s! rnismo corno el resultado de una transición de 
lo antiguo a lo nuevo". Es de esta man·era como la modernidad 
busca una expr_es!On objetiva que ref.leJ.e· fielmente :ios cante-· 
ntdos.ca~biantes de una realidad social ~1némlca y defina el. 
esplrttu de la época. 

Sin embargo. el esptritu de cambio' no.se ha de ~raducirse en· 
·una ruptura indiscrtmtnada con el pasado.: .Las 1t1QL11.etudes --:
del Presente. a veces tan cargad~ de energlas utópicas. ha--~ 
bra ·de se·r sometido a!contrape.so1j~_e las exper!en41as h1sto.r·1-
cas. 

El· proyecto del Federalismo del: Móxlco de hoy habré de hacer 
r i . 1 

efectiva una m::iyor presencia de las Ent1d8des Federativas en -
la voluntad Nacional de la República, siempre bajo el princ!~ 
p!o de colaboración entr~ Federación y Estados y bajo el mar
co de competencias exclusivas. concurrentes o !mPl!cltas estª 
blec!das en los l\rttcu!os 71. 73. 74. 76. 77. 89, 103. 104, -· 

105. 106, 109 y 115 v siguientes. entre tos de mayor trascen
dencia para la buena march2 del Régimen Federativo. 
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• ... •0::.?/~·~·i:.Por:todo ello es que cuando en el Plan Nacional de Desarrollo": 
::/~~._\·~:;~¿~s¿ ~stab 1 ece que "La v 1gene1 a del Feder-a·l 1 smo Mex !cano supone-·. 

que cada.ambito·de Gobierno cyente c~n ·1qs eiementos que per~ 
mltan asumir cabalmente sus atribucionesn. no adver~imos sino 
la convalidación histórica de las propuestas del Dr. Mora. 
De ali! el fundamento histórico cu~ndo el Plan se Propone-~
avanzar con prudencia y firmeza hacia una· d1str1buc1ón del PQ. 
der de decisión y de la actividad econom1ca. social y cultu-- . 
ral para que estos Estados y Mu~)clplos puedan Impulsar su ~g· 
sarrollo. de manera concertada y Autónoma, Y Para Que los Go- · 
b1ernos Locales atten~an sus problemas.haciendo acoplo de re
cursos propios en la mec!'.da de ;sus posibilidades. 

Estamos por iniciar en nuestro Pa!s una nueva etapa de nues-
tra vtda pol!llca. Por primera vez en un lapso de sesenta -
años, un Gobierno Estatal ser~ asumido por un miembro de un -
Partido distinto del qui.pertenece el Tttu!ar del Poder EJe-
cutivo Federal. Por ser el Federalismo 1a expresión mQs aca-

. r 1 . 
bada de la voluntad general de los Mexicanos. habrtm de ·refor. 
zarse la solidaridad y colaboración rec!pr9ca. enfatizando la 
necesidad de que se mantengan Inalterados la rector!a del de
sarrollo Nacional. el s-istemo de Plémesclón Democr:H1ca y !os 
principios esenciales del proyecto histórtco de Nactón.obJet~ 
vado plenamente en nuestra Carta Magna. 
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... 1 .: 

:•:··· 

·. :·,<· ... · S1 i.a Modernidad Mexicana es en alg.ún sentido una nueva con--

.,. ciencia h1stórlca de nosotros mlimos. bien se hace en recono-
. cer que como parte de lo moderni7:ación de~ eJ erci·cio de la 

·~; ~~autoridad, el fortalecimiento del Pacto Federal no obedece a 

... ··-:~. una aspiración Nacional sin conexidad causal. sino q~e esté~-

· ... fundado en el reconocimiento de que la centralización de las 
'· :·: dec;:1siones ha sido un obst:'.lculo para el desarrollo de la demQ. 

·, ·.- ·: crac ta en lo pol 1 tico y en lo administrativo. que la caneen--
'.~ ·.: { 

·; tración de actividades sean cuales fueren, es un freno a·l ---
·:;·.~·avance de Ja ~emocracia en el sentido amplio como la define 

. = .el Articulo Tercero constitucional. cero con el propósito de 
no 1ncurr1r en forma alguna de atucismo. se reconoce que no -.... 

,· . · ~·~· es posible· corregir súbi taf!lente una cesada herencia de centrª .. 
. : :.::.::;·;·lismo y concentración. 

- ·' •. : •• ~1' • .. : ... . ' .... ; - ; .. 
· · Ur.ia expresión actual del Fcder;:illsrno, por conslguler:ite, ha de 
'' 

:·ser congruente no sólo con una ldentidHC Nacional que r~sulta 
·" ··· 1 de nuestro posado hlstórlco, sino ademas habra de nutrirse de 

r·-, 
losicambios que estamos presenciando oqu! y ahora. los cuales 

; se orientan a conseguir una presenc!a mós efectiva de las En
· ~1dades· Federativas en !a voluntad de 1~ Nación, as1 en lo -
'~Pol1t1co como en lo económico y lo social. 
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;:· 1~:~L 1 ·:1:~~ / ' ::-.. <·:: .ocTAVIO /'. HERNANDEZ (90) / _::.· .. ¿ :;>:;~,;; 
· •.'·.· .".Este·ª· utor afirma en prlnc1p1o. que el Estado Federal Mexica- ... ..,.,., ·. ··: 
·::>':·>no' es· socialmente perenne y el Pacto Federal que le d10-V1da ·::.'.:.,/~;>';:,·:~:; 

'·. •.·t. . . .• . . . <: . t" ~· ' ·~·: .!, . .f:.: 
_'.:~·:". ···.·J.ur1d1camente indisoluble.~· , . ·' "..):6~: 
• _;~ •• ~ • ·~~ .• • . '·,·:· ,¡<l_\• 

.. ~-•. ~ '. ., •• /' • • ·.:; ':1.f 
,. " . ,·. 1 1 ·:~ ... ,..:. \'. :.: s .1.1'1 embargo, b.usca ese 1 ar~cer si a 1 a luz de la 1 etra y de 1 - . . . . , :·, 

·f;·~~: ·:;,.,.ésp!ritu de la Constitución que establece el Régimen Federal. . ·'.:<:.·:://i 
'~"-'-!-.-~<:de Gobierno. y de acuerdo con la naturaleza, propósl tos e -~- · · ·:·:'., '.,:: . . .•·:• ..... : . 

.'. ·~·historia de esta modal 1 dad de nuestra vida pal! ti ca. cabe que .. : . . :.: :• .. '.'''; 

' ~~:no a v7: 1 ::e d~e; :: n:::~ :ad es Federa ti vas se seo ar e.~ de la Nf! · · ; ':<.~~f 1 
··: ... ·' 

'.;..· .•. Cita a carl Schmltt. que sostiene oue el·Pacto Federal.es. un ... •' 

· ....... 

i. 

; ·convenio de singular especie. Es un pacto libre. En cuanto .... 
q1.,1e dePen~e de la voluntad de los miembros al entrar"en la F~ 

~· deración; lib~e. pues. por lo que se refiere al acto de con-~· 
,·,'centrarlo. Pero no es un Pacto libre en el senttdo de que -

pueda libremente. denunciarlo. de ou~ regule tan sól~ relaci~ 
nes;6arc1ales mensuales. Antes blen. un Estado. por hecho de· 
pertenecer a la Federación. queda lnor.dlnado en un sistema ·PQ · 
11 tico total. El Pacto Federal es .un Pacto Interestatal de -

· .... Status . . ' 
.... 1 

'·i-·:. .. . , . . 
'¡'~;.-.~:;:.Oe!?c;!e el.Punto de vista Jur!d1.co est~ re~uelto el problema 
. · ... ' \'· ~J 

. (SO) OCRECHOS ·OCL PLEB'_Q M::X!CAÑo.M=:XICO 1\ ·TRAVES CE SUS CONSTITUC!o.'IES • 
D'.JCTRlNA CONSílTUCION/\l. Jorro 1 LII· Legislatura. etmara de DIPuta-
~7..BTtCongreso de la Unión. Méxlcd. Terce~a Edición, 1985 Págs, 

v. 3··.·. 
,. 
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pero si el pueblo de esa Entidad resuelve tomar las armas y -
vence a la Federación para separarseJ el fundamento Juridlco 
de ésta se derrumba, porque dice el autor citado que es nece

;· ... :.~., _- -·sar1o acudir al auxilio de la soc1olog1a para resolver el prQ 
blema. 

·~-~-·'Si el motivo real que permite fundar la permanencia y hasta - · 
.": .. 

. •:-- :; i~·eternldad del Estado Federal, es la homogeneidad sociológJ__ 
··.• 
~-·¡·ca de sus componentes, tendremos que convenir en que cuando -

_- .. ..: .. ;f::> _esa homogeneidad desaparezca o se ouebrante mas al la de c1er• 
"i' ..... 

: : /."''.to gr.adoJ. habré 11 egado 1 a oportunidad de qL1e el . Estado Fede-. 
;t.:·::._:: . • . . - - . . 
· · 'J"'.· • ral se des integre por la segregación de la Entidad o de las --
.. ·: ;·· j :~: . ; . . 

, .. ,,;.(_:·::Entidades afectadas por una nueva composición socia.l. ::ra1 --
. :~··. t: t' 1 ; 

·_. ·:(.;'."'~-sucederta en el momento en que en un i;stado pr1vera una nueva· 
•·: ·: 'cul.tura. · · · 

I 

/ 
'• En presencia de las nuevas cond1c'i6rj~~;C.J1turale~ de ·1a segr-ª ·.· . 

··'•".•• > gac1ón de parte determinada del Estado FederaL darla en pri.Q. 
... c1.~1l nacimiento no sólo al derect1o de desaparicl.ónJ sino~ :..._ 

1 o? ·•• l" 

.-~. : .. ··.·.\ ~ ·. ·-i·: 
-~ .: . .. . 

., ' ....... ·.·;i~' 

. ... ·, ... . .. . . 
'r: ,'· , 
., •''.'• 

.... • .. •' 
i • -~. 1 : : . ' ... 

·.,,·· ·:.···, · .. ,• ..• · ..... 
.·;•:. 

, .. ,· .. - .. :,.'. 
\. ;., . 

• '· - • ...... • • ~\'l. 

.;:: .. :·. :' .::: 
'' ... :.: ,.,~ 

· ..... 
... ~/tal vez al deber de l levarla·a cabo •. El problema que ahora -

surge es el de precisar el camino a seguir para satisfacer 

este requerimiento. 

.'i. . ... ---...... 

,_·>.~'.:! :·- /~oesde luego el proced1mient'o deseabieJ és aquel que meJo,r· se 
. ' •. ; ft.··· ~ ! 
· ·-. · aJuste al derecho como bien sabemosJ· nuestra Constitución no 

-.. 

. . .. .. ·~ ; 
. ~ ... 1 

-. "i • ' 
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prevee el caso porque quienes constituyeron la Federación, 
abrigaron probeblcmente en form~ 1ntuJtiva, el deseo de que -
ella perdyrara sin limite en el tiempo, Ante este silencio 
de la Ley Fundamental, la respuesta hay que buscarla pensando 
en que la segregación de·uno o m~s Estados acarrearla como --
efecto inevitable la modificación del Articulo 43 ConstituclQ 
n~l que enumera las partes Integrantes d~·1a Federación, com
prendidas, según lo dispuesto en la Fracción I qel Articulo -
42, en el Territorio Nacional. 

Pero ºtambién puede suce.Qer, que la iniciativa de modificación 
constitucional ~ea rechazada por el órgano revisor, por error, 
por desconocimiento de la realidad social que la motiva. o -
simplemente, por adversiOn de los componentes de tal órgano a 
aceptar que se cercene el Territorio del Pals, u obstante que, 
en e1· fonóo, se reconozca la Justificación de las razones que 
obliguen a ello. 

En i¡1 c~so. la porción se9regac~onista tendrla que recur~lr 
·i:!e estér decidida a lograr. su prop:ó·síto a lograr su propósito, 

" ' . .. . . 
a la V 1 a de los hechos, a la fuerza qe la.s armas a la rebel lón 
o la revolución, ' '· 

.·. 
·,·-.. 

Por su propia naturaleza el des~nlac~ final de esta soluc!On 
queda condicionada al t'.!xito o al fracaso ·.del movimiento sepa-

•' ·' 
... ··, .. ·. '. ~ 

. .i '. . ..... ~-.... ~. 
.. : .. ! ·' ~':".:: .\~~: . ·~· .. ~· ~ . -~ 

· .... , ..... _,··:· 
; . .. .... ,. . ~ · . 

. ·' : . · .. :. ·:. ·~\ '· f· ~ 
't •:.· ..... ... 

.. , 
·.···· .,-;. 

... 

' .. 
l' .. 

... 
1 ..... 

.• .4 
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·El. problema asl planteano, no puede r::eciblr tratam1ei:ito autó- · 
nomo porque es en su entrana. el senalamfento concreto de una· 
~uestlón més amplia y mtis profunda, .acéri::a ·de cuya re,soluciOn 
Y pese a lo mucho que sobre el particular se ha escrito~ los -. . 

autores estén muy leJos de haber dicho la última palabra. 

En mi oplntón, es cierto, existe la posibilidad del desmembrª 
miento de Pacto, pero es una remota pos1b1 l idad, el. estable:..··· 
cer en la Const1tuclóp el procedimiento de secesión~ ser1~:~~ .··· 
firmar· el acta de defunción del Estado Federal ~e·xicano, •" 
Pues qu1zas los Estados fr6nter1zos con el Norte~ lnlcl~r~an' 

su trámite. 

/ 
HISTORIA CONSTITUCIONAL 
MEXICO.PREHISPANICO 
El estudio de nuestras· 1nst1tuc1orye~.PQl~tlc~s. so~lales, J~-

' ., . 
'ridrtcas. ·na lo podemos hacer si·mplemente re"lsando su status .., 
vigente. es obl tgado urgar en nuestr.a hlstorta. en las organJ.. 
zactones del México Prehtspénlco. _lo·cual ademós fortalecerá 
nuestra identidad Nacional. refereriaaremos como dlce Nenan :-~ 
el plesb1clto cot1d1ano, 

Para comprender como v porque e~)su tiempo y ~n un área deteL 

,.· . ;..; ~ 
.. ·::.···:l·:: 
.. : . ·:· .... ~ 

.. -.~ ... ~-·. 
. '' .. : :·,·:? 

·: .:i· 

,',.: ··,' . 
•. ~-... 

··' ., .·:1' .. _. . - . '. ~-

.:, .... ·'\:r ... ,:.·:··· 
....... : ~t ...... \ 

-~ 1 .••. • 
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minada surgen y se desarrollan organi~aciones de tipo E~tata1· 
dentro de una sociedad. en caso de Mesoamér!ca representa uno 
de los casos meJor documentados. C91) 

Mesoamér1ca llegó a ser una sociedad c1v111zada compleja, con 
fµndamentos económicos. de agricultura altamente desarrollada. 
con grandes.ciudades, sistemas p'ol!ticos fuertes y centráliZ-ª. ·: 

.dos. una eficiente organización de la recau.dación de tributos; 
·_ur:ia extens·a red de mer7¿idose$~c-ializados y Jerarqu~zados. 7 - .. 

con compleJas instituciones económicas. P011~1cas. m111tares. · 
.religtosas y educattv~s.· 

Carpizo. niega totalmente, que nuestro Federalismo. haya sido 
influenciado por el Régimen de los pueblos de Anáhuac. dice -
que entre los creadores del .Federalismo Jamás se mencionó tal 
antecedente. y.desde luego, aunque hubie~a existido, no deJó .
ninguna huella C92>.no es vólido ignorar a organizaciones de 
la importancia de la Confederación de Anáhuac. que de acuerdo 
al ~~nso quemando hacer en 1521. Hérnan Cortez (9~>. a~roJo -
un total de 18 m! 1 lones de habl tante~. e'~ta Confederación na
ció por Pactos y Alianzas entre las FederaGiones de México. -

(91) BCEHM DE LAr-EIRAS. BRIGITTE. Formación del· Estado en el México 
Prehisp:'.lnico. El Colegio de Micnoacai. México. 1986. Pág. 17 

(92) CARPIZO. JORG:. a:>us CITATUM. Pág. 89 . 

(93) HIDALGl\ •. LUIS CE LA. El Eouil1brio del Poder en México. Universi
dad Nc:cional Autónoma de México. México. 1926. Pág. 17 

. 
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. , . . ~ -~ .· . 

;··· 

Texcoco y Tacuba. unidos en ConseJo·.Sup¡-~mo de Soberanos;·au.o.· .·:-.-··· .... :,'.·-~' 
que cada uno conservo' su grupo de señ6'r1 os .• ~ quedando terr 1 to-:-.¡ · { '" .·; :L.,::>~~¡ 

:~:1:~:~~m~::e:e::~~:~~s. pero ltgadÓ~ e~tre s1 en lo pollt~~ .<:;;.'j'.'.~-_:Vi:1 
/ -~,; ••. "e ; ', :::.·:< \:::1 

Extst_1arÍ otras co_nfeé:leraci'óQés_de 1mbortanc1a. como la forma-· .•. ··: · ·. · 
cia por· Tlaxcala. Cho-luia::~\·A'l..l~Jo~zingo.- y la liga· de Mayapén. .. ... 

. - - . - -_. . -~--- -=,,- -- . - -·=:·~ ·· ..... 
que un 1 o ª. ú rei_~()t~g~; ~:8'~8,t~n. de 1 os que erar 'señores de - .. 
Señorios Y los -diez :r.estantes Delegaqos de otr9s· Señor1os. 

.·.·.' 

. ... : .. :/~ 
En esta liga, un'(:()r'íseJo.···de anCianos regulaban·la vida pol1-"- ., ·r.;> 
tica y soc.iaL presid_íélos. Por dos .Jefes supremos de· la Fam1-· · .. :. : •,· .. ·. 
11a de los Itzáés, 

Cada Región tenla Funcionar tos dé c¿r.ac.ter Pr.ovinciaL como :
. los Embajadores. correos. Jefe de recaudas~ Hacienda Públt~
. ca. Cronistas y Registr~dores.~ .. :En .!i~'organización ·Pol 1.tica 

todos quedaban suJetos a un Estatu%o;~ea1. con extensión te--.. -... ,. 
rr1 tor tal determinada. conforme al Pactó celebrado con la ca.o. 

r ) 
federación a la que pertenec1a. con recoriocimlento y apoyo m.Q. 
tuo. 

,).. 
Sus normas de derecho. como todas las Instituciones Preh1spé

. nlcas. eran de carécter Constltudinario. emanadas de la cien
cia y rel tg!On. pero siempre co'n1omi tantes a la supremac1a de 
lo colectivo sobre lo personal. idea que llegó a fundirse veL 

. ·, 
·,• .. ··. ' .... . : . ... ' ·. ':. ~.~ 

.• . . . .~· ... ~ . 

. >:·>: l 
. ·· .. 

·, ..• 
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.. 
daderamente en la Vida Y en la sociedad, Sin qUe intereses 
parttculares se sobrepustesen a éllas. 

LA COLONIA ,) ... 
IQdudablemente que tres Siglos de Coloniaje, han dejado una -
profunda huella en nuestra form.a de ser a. partir de que Her,..- .. 

. ·: . ' 

. . ,•.·. 
. . . . : . ! . ~ - 1 -.. 

nén ccirtez. llega a estas tierr'as. presente nuevas· bases de -
..... . .. \ ~- . 

organ!zaciOn polftica y administrativa. al erigirse en él las.· ... · •.. :·· 
.el Ayuntam1ento·de la Vill~ Rica de ·la Vera Cruz;~ y a partir·•:. ···'.·:,".:·:;t/· . . :· .. 
de entonces se inicia nuestra rica Vida Municipal, tan llena··".· 
de v1sc1s1tudes. el Munic1P1o, lo asimilamos de Espana y el -
Estado de Norteamérica. a partir de entopces el Cabildo Munl~ 
ciPal: seré el verdadero representante de los intereses y ----

.voluntad populares (94). 

1 • 

El'I. la Colonia. dice· Ed~ndo D'Gorman <95), las Provincias sur:.· 
gen como resultado de fenómenos históricos~ refleJados sobre 
el Terrttor1o y reclaman un reconocimiento legal: 

. ~ ) , 
No olvidemos que durante la Colonia nuestro Pa!s, era denom1-

· nado ~Nueva España" y pertenec!a al dom1n1um al 1mperium del 
Estado Mon~rquico Español y que las Autor1d9des Coloniales -
eran nombradas por el Monarca Y dePend!an de su irrestrlcta -

C94> SAYEG 1-ELu; JOOGE. El Constttuctonaltsioo Sóctal Mexicano. institu
to Nact9na1 de fstu~1os riistórico? de·la Revolución Mexicana, t"éx1-
co, 198 , TOilo L P<J<J, 83 . 

(95) APUD, CPUS CITATUM. MARQLET G.JERRERO PORFIRIO. Pw. 292, 

. :'·;':l 

·.· .. 

".'· 

. •.· 

··· .. ! 

,, .. 
.' .. 

. ~ : 
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voluntad •. ya que en su persona concentraba en el més al to·.::..,,.,..· ··,'· /~~:: .. ~:.::.'.: 
grado Jerarouico ... como dice Burgoa.," ias Funciones Leg1slat1~"' : ......... '.~ :·~:1 

va;, Administrativa y Judicial. · .. >· ... ,:::,; :.1 ·. :· ~-, •. 
• ~ : '. !' 1 • ... . :• ···~ . . . . : .,·,. 

La división territorial més 1mpo/)~_ante. fue la Ecles1ést1ca; 
existió también la división Admln1strat1va-Jud1cial. determl~. .; '. 

nada por los Distritos· Jurisdiccionales de.las Audiencias, ~· 

subordinados en Gobiernos. corr;¡:?gimlentos y Alcald1<:ls MayÓre~·~' · 
'· 

Durante el S19lo XVlll s~ crearon las Provincias 1nternas y -

se implantó el S1stem~ de Intendencias, Entre las Provincias 
· ex1st 1an M_ayores y Menores . 

A.Principios de 1800, con las Ideas de la Revolución Francesa, 
y .las del. Constituyente de Filadelfia. el torbellino de la i!l 

. dependencia. empteza a tomar fuerza y se d~en la Nueva E•pa
ñ~ importantes documentos. 

-~ '. 

' "I Elementos Constitucionales de López R<:lyón, Ignacio Lopez Rayón. 
firma el 30 de Abril de 1812. en Zinacantepec. el "Primer Prg 
yecto constitucional para el M6xico Independiente. elementos 
de la- constituc10n" (96),. Este documento consta de 30 puntos. 
para el asunto que nos interesa. son los puntos: 1. 8. 9. 10. 

11, 12 y· 13, que son origen lndicente de nuestro Federalismo • 
.. 

. ,· 

. (96) !"Ef\Ol!IE. •ERN::STO. Documentos para la· Historia del México Indeoendten 
te. lnsurgcnci-ª-.Y_\l~é>l twL•i:Jera_rl~-\824_,_ Miguel i\ñgel Porrúu.
u brero-Ed l tor. Méx 1 co. 1 '::):·;;b • Pi'íQ. T3';1- r5?.. 

' ~. ' .. 

'd"•' "· .· 
' '. ~: · . 

.. , 
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pues habla de Organo de Gobiernp llamado Supremo ConseJo que 
·representar1a a las Provlnc1es.1aunQue debemos a~untar que no ··. 
espectf1c~ Rayón sus funciones. 

1 . El Supremo Consejo constará de cinco. Vocales nombrados 
por las representaciones de las Provincias: més por ano~ 
ra se contemplará el número de Voca~es por los tres que 
existen. en virtud de comun1cac1on irrevocable de la po
testad que tienen y cumpl1m1erito del Pacto celebrado 
por· la Nación el 21 de Ag6sto.de 1811~ 

..... 
<Como podemos apreciar. los Vocales son nombrados por elec--.:. 
clón indirecta). · 

s. 

rí , 

Las funciones de cada''vocal durar~n cinco años: el más -
antiguo hara de Presidente y el mas moderno de Secreta-~ 
rlo. en actos reservados o que comprendan toda la Na---
ción. 

.·(Hoy duran los Representantes de lo~ ~stado seis anos). 
I 

1 

9, No deber~n ser electos todos en un año, sino sucesiva---
mente uno cada año. cesando de sus funciones en el pri-
mero el més antiguo. 

. /.l '-1. • ... __ : 

. \ 

" . .; ~~ 
.. ~' ·.'.;:: 

.•. ... . ·: .-

. · . .. . 

... 

•;._ 
.... 1 .• • . ·'· 

'. -,:.: 
' ~· ~ . . . , ... 

.:··. ·'· 
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<~ctuélfuente ei senado se renueva cada tres anos la mitadl 

11 • 

, ... 
:. -... -.;:·.· -

Antes de lOgrarse la i:ioses lón de. la ca.Pi tal· del Re.1no. ', 
no podrán_los·actuales ser sustltu1dps por o.tr.os.· 

... - -·,.-· 

En los. Voca'ies que lo sean en el mom~~fo g\órioso 
posesión de México comenzar:'.! a cort;rse cle~d~e!:!e 
Po el '·de sus func 1 ones. · ' 

de 1?1 
tiem-"." 

. ./ 
.~ .. ,,,· 

· .. 12. ·Las personas Vocal~s· serán 1nv.iolables en el tiempo de .,. 
su eJerc1¿10. SOlo ~odrán proceder contra ellos en el - · 
caso de ,al:ta.,tra1c1~wy con conbcini~ento reservado de ~:'.". 

los otrosvob:11esC:iue lo sean y h~yan.sido. 

... '., 

qgual que ahora. fuero y un nrocep1m1ento para desafóran 

13. Las .c1rcunstancias, rentas y demas ·condiciones de los VQ. 
r~·tales que lo sean ~ h~yan sido. queda reservado p~ra 
' cuando se formalice la Constitución Particular de ia 

i 
Junta. quedando si. como punto irrevocable, la rigurosa 
.a)ternativa de las providencias, 

Finalmente, tendremos que aceptar Jurto con. Carplzo. que en 
los últimos años de la Colonia, existió un principio de des-
centrallZ8C10n polltlca, que constituye el gérmen del Sistema 

11 '·. ·' .. , 
.· ..... ·'..\_'\ 

:._'/: ·!~~: :7:_' ~) ... · .. ,,., ,. . ··,~ '• 
:_:· ·,,; ·:.; .. 

. . .· ... ~·-
·; ·• 1 .. , •. , •• , 

... · ·.; ~·\·· ... ;_·~-~~ 
.. . : " . "':~ 

. ' ··- \ -:.:.:::::_'._~_.:;:2 
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?·<:. ~ederal Mexicano. y ésto se encuentra en las Diputaciones . ;· _í·; ·.J.'>·.,h~ 
. / . .' ·.:"~rProv 1.nc tal es. · · ., .: ... \··:.~_:; 

~:;~; .. >.~-:; ·,.~ . . . . '. :::-:_·:);.}~~~~ 
'."\. · :.:.:.f....A CONSTITUCLON DE Cl\DIZ DE; 1812 .. · ... '..<\Y.~í:·~:r~ 

·~:-~:.'.~~::~:~~a;~~n~:c~~~::~::~~~~r::d::t:~-~:::::~t:. P:~~~: ::·r~:~7 · )_.:_://,~;:·:~;~: 
<·'El desprestigio del Rev Carlos LV; el mot1n de l\ranJuez. que :~::;-.: .. :·;·_:::; 

: provoco el destronamiento del propio Monarca; la exaltación·. '_;';·~>;~(¡'; 
. -:. al poder de su h1Jo Fernando Vll; la ocupación de la. pen1nsu-:. _¡-' ;.,;· .. 

. . :·:~ 1.á_ por tropas francesas al amparo del Tratado de Fontatne-"".'-~ ·:-.::~·: ;::i-> .. <:\'; 
; bl.eau. por el que se ~oncertó la formación de un eJército ---'::··_,·· .. >,.'/ '. ·:: 
:.franco-hispano destinado a invadir Portugal; el viaJe de la_: 1 

'·:\ ••• ~ 
'· famil i~ reinante a territorio Francés; el discernimiento que.:· . --: .... :(,". 
,. éste hizo de la corona española a su hermano José; 1a Carta · .. : :'._·:'..1' :'..'· . . : .. .:, : · ......... .,..~ 

... : .. ~~ · Otorgada .de Bayona,, por la cual Se estableció 1°9 1guale1ad Ju-. .., .. ~·., .. ~( 

.. .,. . . I · .. t.I·',,. 

! " ._ r1d1ca de España y sus Colon tas; y ·finalmente la rebelión ' . • ; 
·'general" del pueblo invadido iniciada el 2 de Mavo de 1~08 y ~ .. · 

. ·.: : < ... ·concluida 6 anos después. 
. .. r' ( .. ., 

1 . 

, Aparte la resistencia militar organiz.ada por las Provincias 
. Espaflola~. sus represent~ntes pollti~os ~cor~aron. su~erando 
: disersiones. la creación de la Junta Suprema Central y Guber-

1_. ~ nat,va del Relno aue asumió el póder hasta en tanto se res--~ 
/.;,r~·.-. . .:·.~aurase la legal idd en el Pafs. · L-a J1Jnta establec.ló su redi

~' '·· ~encta en AranJuez. pero ante el avan~e ~as tropas francesas 

'•·,·. 
·~·· .. ~ . 

·~ .... ' 

... :; 

. · .. , .. ·.· ... 
'• ., 

:. '-~- ..... ·.~::.~· 
. ¡:-: :·~ ~.,_:~· ·~;; ~ !. 

.·:·:,::; .. ~ 
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se trasladó a Sevilfa. replegOndose en 1810 a la Isla Gaditci.~ 
~ Estos acontecimientos suscitaron en el virreinato de Nueva 
.~~~pana el surgimiento de dos tendencias poflticas:·una que se 
"proril.inció por la adhesi~n a cualquiet" Gobierno Que ·mandase en 

España; y otra que postuló el derecho de la Colonia a adoptar 
'.la forma ·de Gobierno Que libremente eligiese. La Metrópoli, 

.:deseosa de mantener untdos a los pueblos de ultrémar. decidió 
·· ·.hacerlos participar en la Gobernación del Centro y llamo a -

. form~r parte de ella a un representante Filipino y a 9 Amerl-
.1 • 

. .. .. ".canos. tncluldo el correspondiente a la Nueva E$Paña, La con· 
' ., ... 

\ vocatorla a elecciones. fechada el 22 de Enero de 1809, deta-
·~: ·: 11t'un proceso basado. en .la ctestgnaclón que los rwuntamientos 

· · -~'.·: ...... ·~ar.tan de tres personas d1st1ngu1das por ·su probidad y talen-. 

··.:-:-:'-·-.:toJ· mediante sorteo se eliair1a el O~Putado por Nueva España. 

.. ' : ~ 

-.. 
. :: .... ~.; 

' . .; 

Agotado el procedimiento la designación favoreció a Manuel de 
Lardi70bal. y con ~llo se consumó el primer acto electoral --· 
~elebrado ~n el Pals. Las tendencias revolucionaria~ y con--
:servadora. que desde su origen dividieron a la Junta España--
'·. ".J . ia.r provocaron la disolución de ésta, no·s1n antes dar vida -
·a una regencia compuesta por 5 miembros a la que se impuso el 

deber de convocar elecciones para integrar las Cortes Constt~ 
;tuyentes, La convocatoria fue publicada en Nueva Espana el -
. 16 :ºe Mayo del propio c:1r\o, En él la se ordeno l~ ·ele~ctón de 

':"~D1Putados por cada uno de los 15 l\yuntamientos y las 2 Pro---.· 
':v1nc·1as internas reincorporadas al ·v1rre1nato; las 6 res----

... 

..... 
. .. ·.·: .. ·, 

· .. ~r~:;··\·~;1f 
• ~ • ;., ' j 

-.. . ...·~. 

·.;; '··.J.· 
. -~ .. : . : ~~ ·' 

.... ·.· ..... 
•.. · .- •. ,._'.l . , .. ·· .. ·:·, 
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.. . . •, ~ ~ -. : ' .. ~. ·~·.'.: 
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.·.·' --: 
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.·.·:'. r 0 ::', 2 O 6 J.•º:,:,::·.·~~' .... ' 

:_:)".>·:j.: .... ·.·\~~~es. segregadas de éste por disposición· real del· 22 de --~ :· ~)·:}.r.\~; 
·:~ · :_: .· : Ag~sto de 1776, efectuaron por s! ml sméJs el Proceso, omi tlen- "· : .. : .. " .. · · 

~-:··~:-:~o culminarlo Texas y California. Por una .u otra razón fue-:--··:':~~~·(;:·::. 
-:: •. .. • . ' .. •. ·.' • .... i 

·."<·'.ron. elec7os 15 Diputados por Nueva España: 11.por e.1 v·irre1n5!. ... ::!.J:.;r 
. .. · ·.· 

....... 
• 1 

... ··•· .. ,· 

:. • ,· 

·;. 

;, .. 

:,~o y 4 por las Provincias Internas. Las cortes fueron abier-

. tas en Cadiz ~l 24 de Septiembre de 1~10. pero'la,Dlputación.· 
·Mexicana comenzó a llegar n esa Isla a Mediados de Diciembre: .. · 
mientras tanto actuaron como representantes 7 suplentes origL 
nprios de México y residentes en España: José Marta Gutiérrez 

de Teran. Maximo Maldonado. Octaviano Obregón, Salvador San -

mart!n y Andrés Savar.iego, quienes continuaron en 'el desempe-

.... <·':/ ·ño de su cargo no obstante el arribo de los· D1PL1tados propie
, > ·· .. tartcis. Pronto destac'1.ron José· Mar!a Gutlérrez de Teran, ~-

. ··~;· ·~osé Miguel Ramos Ar!zpe y Jase MeJ!a Lequertca, El primer~. 
' 1 triunfo parlamentario de ellos fue la aprobación del decreto 

,.:¡e 

. ··.•;·.·número V, por el cual .lograron el reconoctmlento y. la tgual--
.f· . 

~dad de todos los habitantes del imperio y una amplia amntst!a 
.. ··. para ·1os delitos polfticos cometidos en /\mérica o Filipinas, 

. ·: ·.: ... La 't1nstitución Pol!tlca de la Monarquta Española fue firmada 

... . ' ... 

,. ~ . · . 
.... J . 

. :· ':.'·· 
'• '.." - ~ . 
.· ... ··' 

. '. : ~ ' ... 
., 1 • ~. -. 

: .; ,· .. ~ ., 
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. ; . ; :. • .: ~~·1 
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} :•·:I 

> . 

.. er 19 de Marzo de 1812; el 30 de SePt1embre fue Jurada por--· "";-·"•· 
·.•• .. ··.l~~utorldades de Nueva· España y el 4 de Octubre siguientes' ··"".·-::;~· 

'./Ío hizo e.I pueblo E•n las parroquias correspondientes. El 11 .. > ·,.· 
···-~;>--,.'.de Diciembre de 1813 Fernando VII f1rmó

0

con Napoleón e·l Tra-:- : .:. 
· ... ·: ¡ ..•... ·, ·. • . . . . ," ........ :· ... ,! 

'.:.i~'.;;:.;·i:ti;ic;lo.de Valencey, recuperó su libertad y .. obtuvo el derecho de~.:-,_;.;.,-.-.:·:: 
,• • .,_ ¡ •• ' • '..).,.• •• l.·:·1" 
;: · .. ~·retornar a Estar1a. /\ l · sober su regreso, los grupos conservadQ · · ··"· · · ... .,.· .. ·• 

- .. 



207 

r~s redactaron un manifiesto estlmatizanao la Constitución y 

el Monarca, a su vez, apo~ado en esta pro~esta, declaró nula 
la carta por decreto del 4 de Mayo de 1s1q Y restauro ei ~bsg 
lut1smo. El 17 de Agosto siguientes ~l ~lrrev CalleJa hl~o ~ 
16 propio en Nueva EspoAa. Mós tarde e1 eJOrcito Es~ano1, -
ácaudl t lado por Riego, restauró ta v·lgencla cte la constl tu-'-
c10n; ~meses despuós el Plan de. Iguala y·1os Tratad6i ~e --
Córdoba la convlrtleron, de modo expreso en la ~arta que f1n-

·. có el.Estado de Derecho d~l nuevo ea1a.Me~1canQ. 

La constitución de coa1z, corno la .llama Octavlo A •. Herné!lndez, 
"Ley Extraña en·suclo propio, tuvo la v:lrtud de ;f~c6r,Po.rar e~ 
Régimen de Diputados Provinciales, ~ue eran ~l r~fl~~o de --
nuestras .diferencias Locales, .figura defendida enti-e otros, -
Prlnctpament:e por Miguel riamos /\rlzp_e~. llegar:ida·a conocer a.
cada Provincia y a otorgar su propio.Gobierno representativo-. . . 
y gozar de una relativa íhdepcnden~1ci~ . 

. r 1 
La Constitución de COdlz, destinó su cap1tulo 11, al Gobierno 
pol!tlco de las Pt"ov1nclas, Y de las Dtpútac-lones Provincia
les, del /\rtlculo 324 al 331 C97): 

•· 
;":• 

C97) Cf->l.JS CITl\TUM. OCRECHOS !EL Pl..El3LO O::: M:XICO, HISTORII\ CONSTITUCIPNJ\L 
101"0 l. Pa9. 765. ~ /\Pí.:.N!HCE no. 1~ 

. ,, ., 
.. , ·:.. 
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·. ·'· 
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La Cons t l tuc t ón rJe Céld i z de 1 81 ? . •·!~;U p~1 l ó ciue el Rey nombrara en cada pro-
vincia en Jefe Superior ven caua provincia habrla·una diputación provtn-
clal para promover su prosoer ldad. 
--- Este sistl.!111~1 st! qui~o LIPl ic::.r solo en ia España. ~uro--

.pea. pero gracias a l3s lr1Lervenc1ones de los Diputados por·
la Nueva Esp~\a - prlnclP~lmente Mlauel Ramos Arlzpe -. el -
mencionado Slste1:1a se extem11ó a la A"múrlca Hispana. Siete -
Diputados formaban cadLi DioutLiclón Provincial y eran designa

dos por el puel.llo l~n votaciún in<.Jirect::i.· En 1813. las Cortes 

de Cé'.ldlz on1cnL'ron la fundación de .la:> Diputaciones ProvlnciQ 
les en la Capital de la Nueva España v en J...as Ciud~des de Mon 
terfey. GuadalaJara. Dürango. Guatemala y Mérida. 

Este nuevo Sistema de Gobierno que implantaba la Constitución 
de Cédiz abolla.\a persona del Virrey, ".El Jefe Polftlco era 
el único funcionario cJecut1vo de la Jurlsdlcclón en que la -
Diputación Provincial tenla riutorilfad v serta directamente -
responsable ante las Cortes de Espaíla. El Jefe polltlco en -

la Cludad de México que de hecho reemplazo al Virrey. carec!a 
de Jurisdicción soure 1os•Jefes oolltlcos de Guada!C1Jara. Mé

rida. San Luis.rotos!. Monterrey o Durango, Coda Provincia -
·gaiclba tic una i nLtPPenLtc_nt: i u cornp 1 e tíJ con .respcc to n 1 as de--

más. 

La. implantación de las DiPutacloncs·Provinctales tiene slngu-
1a·r tmnortancta. pues et lélS acostuntl)rDron a las Provincias a 
tener su propio Gobierno Y a rcu!rsc conforme a sus asplraclQ 
ne~ y neces!dode$.• C9B>. 

(98} NE T 11[ u1:. IJENSUN. Lfl _f)J.flll1:_u;_l_QO_l?.[QYJ_íJ~Í_Q.\__y_Q_\ F~_rnJJ SHJQ Mex 1-
_c;:u 10. Méx i cu. l 'J1

.:.
1.J. l'~1<J. :.>U. · . 
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Bien conocido es el hecho del desconocimiento de la Constitu
' c16n ·de 1812 por Fernando VII. pero en 1820·se vió el tirano 

/ 

_9b~igado a reestablecer su vigencia! Entonces. las ~els Di-~ 
putaciones Provinciales aue la Cons~ituclón senaló para la -

.. Nueva España fueron reinstaladas. En Noviembre de ese mismo 
ano se erigió. la Diputación de Valladolid aue comPrendlO a -
Michoacén .Y a GuanaJuato y aue fuera l~ número siete. 

La erecclOn de esa nueva Diputac!On impulso el deseo de las·-'. 
otras Provlncias a poseer su propio cuer~o Provincial. Ramos. 
/\rl ~pe - r~presentante nuestro - hab 10' en el sent 1 do apuntado 

, _. í 
". ' 

...... 
• · •.• -1.,. .•· • t"\ 

... 
. . --~. 

:·".'•. 

• ·•• ~ 1 : 

y:. el 8 de Mayo' de 1821. los Cortes decretaron el establec1-- '. ·. · · · .; :• 
miento de. Dlputac1ones Provinciales en todas las ·1ntendenc1as ).-~: t • .'., 

~e ultra1T1ar. 
i 

f 
Puebla. 'enterada del decreto del 8 de Mayo. sollcttó y obtuvo 
su Dtpútación. 

En ~bviembre de 1822 existian 18 Diputaciones en Mé~ico, un -
año después. a fines de 1823. su nú~ero ~umeotó a ~3. 

En los últimos d1as del imperio de lturbi.de'..: el Anáhuac se -
~ncontraba dividido. de hecho. en.Provrncias Independientes, 
cada una de esas Provincias se a.ut.og~bernaba. el Jefe Pol1Ú
co se convirtió en EJecuttvo y la Diputacton Provincial o 

• 1\,, '•I 

. . ~ .... .. ~. \ .. 

.>. 

. ... 
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alguna asamblea, en legislativo. · En tales condiciones, Go-~~ 

bierno Central no existia én esos d1as en .México. 

-~A la calda de lturblde las tendencias ideológicas s~. unif i-~ 
caron para Pedir la forma republ tcana de gobierno ·en- la nueva_ 
y tambaleante Nación, pero lntereses·varios hlcleron que unos 
desearan el Centralismo y otros el -Federalismo.. Querian el· -
Centralismo: El alto clero.· los Prinotpales·Jefes del EJércl• 
to, .los ~erratententes, los borbonlstas y algunos lntelectua-

. les como Alaman, Mier y Santa Marta. 

. auer1an ~l Federalismo: Los iturb1d1stas •. las Provincias y 19 
·mas granado de la intelec~ual~da~ _de eso?.d1as. como lo fue-~ 
. ron: Ramos Artzpe, zavála y Gómez Fa~1a?." 

. • 
El Federalismo Mexicano surgió ante el reclamo de l~s necesi
dades propias y se fue perfeccionando a ~ravés de la historia 
de nuestro Pa1s. ciertamente nos~tros no lo inventamos, pero 

' ., . ¡ I 
tampoco lo captamos fielmente. ·· 

El Federalismo Mexicano tiene tnfluencla d¿ tres aspectos: 

. a) Antecedentes prehlSPénicos de organización P~ol tttca 

b) Constitución Polltica'de Estados·untdos de América de --

(( ·i 

' ··~·:·' .-·, .. 
~ ·.:.-.:t 

·-· . -~ :· -. ·,::.:-~t . 
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1787", y 

1 

e)_ .constitución de Cádiz da 1812 
•'.·.' 

Con el tiempo y nuestra forma de pensar, con nuestros proble-
mas .. 

: més, 
moldeamos un Federalismo especifico y diferente a los dA 

· SENTIM~ENTOS DE LA NACION (99) 
Mientras que este documento, dado por Joséwf'lar!a Morelos, en 
C~ilpancingo el 14 d~ Septiembre de 1813, es de tendencia Fe-, .... 
de_ral ista, la Constitución da apatztngén del 22. de Oc;tubre de 

· 1814, es claramente Centralista. Los sentimientos de la Na-
ción dan fe Federalista en los siguientes puntos: 

so ·La Soberan!a dimana inmediatamenie del pueblo, el que ~
sol~ quiere depositarla en sus representantes, dividien
do los poderes de ella en Legislativo, EJecutlvo y Judl

L"l 
/ cia1J el igtendo las Provincias sus vocales, y éstos a 

los demés, que deben ser suJetos sabios y de probidad, 

6Q Curiosamente el texto de este dunt~, que debió ser rela
tivo a los Vocales de Provincia,~no ~xiste en ninguna rA 
producció~ de los sentimiento~ de la Nación, 

(99) TORRE VILLA, ERr>ESTO !E LA.; mN?.ALEZ NAVARRO, MOISES; ROSS STANLEY 
Histor1a·oocumental de México, universidad N8cional Autóncrr0 de 
México. México, Tercera Eúición 1984, .romo I L Pttg. 110, 
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Sin embargo. el téxfo parece ser el siguiente: Que los Poderes 
Leg.1slat1vo~ EJecuti\10 y Jlldicial estén·div1d1dos·en los---... 
cuerpos compa:t161;~ para ~JJrcerlos. Pu~s .el .origf_néll esta ;_ 
.~achado. 

Que funci º~-aran. cuatro. años . fos·voca 1 es;. turntlndose. sa-
_.-···· ·-:; . .. . ··:._.·. 

l i endo · los_ mas anti guas para que ocupen e 1 lugar 1 os 
nuevos electos, 

so 

La ra!grambre ae'~llÜ~stro Federa,lismo sin duda. no esta a _d!s-
: .,.,;;~-;'.·':>····. ' 

·custón. no lo;fnííenfamos. casi somos consubsanciales a ello. 

Desde l821. en que se consolidó la Independencia Mexicana. 
hasta 1917. en que se promulgó la Ley Fundamental Vigente, se 
reunieron en México. ademas de otros que no cumplieron su f1n. 

' , . Congresos Constituyentes: El oe 1824. convocado dos veces; -
el Ordinario de 1835. transformado en Constituyente; el Ord!
nar!o de 1839. también revestió con ese caracter; el de 1842; 

...... 
la Junta Nacional Legisalt!va de 1843; el estraord!nar!o de -
1846; y los de 1856 y l~í6. Estas Asambleas produJeron ac--
tas - Constitutivas o de Reforma-. diversos proyectos ~e ---,. 
Constitución de sus miembros. "Algunos de esos documentos --

¡ 

/ 
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fueron incorporados al texto de las Constituciones respecti
vas, otros quedaron como testimonio del pensamiento pol1tico 

.Mexicana.y· otras mós eJercieron influencia doctrinaria y· práf. 
t1ca·en la integración de los Códigos Politlcos Ulteriores, -
pero.sdro adq~1r1eron este- rango la Constitución Federal de -· 
loi Estados Unidos Mexicanos de 1824" (100), las dos Constltu 
ci.ori~s Central lstas, conocidas con los nombres de las Siete= 
·Leyes y las Bases Orgtini cas; el l\cta de Reforma de 1847, Qlle 
innovó el texto original de 1824J ia C:ons"titución Federal de 
Jos.Estados Unidos Mexicanos de 1857 ·y la Constitución Poltti~ 
ca de los Estadqs Unidos Mexicanos de l917, 

El Plan de Iguala C24 de Febrero de 18211 y los Tratados de -
Córdoba C24 de Agosto de 1821), concertaron.el establecimien
to en México de una monarauta Constitucronal moder~da, y es~

tos últimos dispusieron que mientras no se reuniesen las Cor
tes, el Poder público se depositaria en una Junta Provincial 
GuQe.fnativa compuesta por 38 miembros, al cual, a su vez, --
nombrar1a una Regencia integrada 'por 3 personas. Creada la -
Junta desde su segunda reunión preparatoria, efectuada el 25 

de. Sept 1 embre de ese año, se atribuyo 1 as facl1 l tades a1;-1e l.a -
constitución de C~dlz reservó a las Cortes, designó como Pre~ 
sidente a Iturblde. nominó la Regencia ·orovista i se o¿upo de 
le$1slar sobre el sistema electoral.Y. {a organización del ---

(100) ENCIQCPEDIA !E f"EXICO. TO!IP 3, Pé<J. 142 

, .... ~ . 
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próxim~ congreso Constituyente. Jla elección debla ser indi~
recta en tres grados, los Diputados deb1an ser electos por -~ 
clases o gremios, el Congreso ~e dlv1dlr1a·por mitad en ~os -
salas; Y los proyectos de una serlan -revisados Por la otra. 
El Congreso quedo instalado· el 24 d~ Febrero de 1822: Recono
ció en sl ·mismo la Soberan1a de 18 Nación; se atrl.buyó el Po-

' • J • 

··.,· 
_ ... ·, 
l~ •• : ~ •'•. ~ • 

· .. ·.· 

. ~ . 
. '·· 

~. . . ... . ~ der. Legislativo en •roda su ~xtensión• y delegó el EJecutlvo. ·:' 
en la Regencia; postuló principios d.e. intolerancia rel 1giosaf> · ':::/ ;:<;:~'. 
rati f1cO como voluntad del pueblo el est.ablecimiento de la MQ · · ··. · · · · 

· n·arqu1a Constituyente y del Congreso Ordtnar1o; y, contravl-:-·., ·,~··)}:>::~~··.'.:1 
niendo los Principios que normaron su estructura, se erigió.~· 

. w . 
en Cémara única: Muy pronto el Congreso entró en conflicto'-
con Iturbide; no obstar11:e, el 19 de Mayo de 1822 lo· proclamó . 
Emperador, pero el 31 de Octubre siguiente tue disuelto por ~ 
e1 Monarca y en su lugar funcionó la Junta Nacional Constitu
yente. A esta correspondió aprobar el reglamento Pol1tico -
Constitucional. del Imperio. El Plan de casa Mata, proclamado 
por Santa:Anna, exigió la reunión de un nuevo Constituyente; 

r ~ 

en ~arzo de 1823, lturbide reinstaló a la Asamblea y algunos 
dlas· después a la corona. En su segunda etapa, el Congreso -
oeéretó la nulidad de la eÍecclón imPerial; negó la validez 

.· . : ·' 
a la abdicación, tachó de ilegales.los a~tos del Gobierno ---
iturbidista; declaró ine~istent~ el Plan y los Tratados de 
Córdoba; adoptó la forma de Gobierno Republicano y designo 
su Supremo Poder EJecutlvo formado por tres personas. 

... · .... ~ ~. ~ .. ·. 
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Las Provl~clas sin embargo. le negara~ facultades para dictar~~ 
una conit1tuclón ; sólo l~ reconoceron poder para convocar a .,. 
la correspondiente asamblea y exigieron la implantación de un · · · 
Régimen Federal, Un provecto d~)~onstltucióri presentado el -
18 de Mayo de 1823 por Fray Servando Teresa de Mler y José --
d~l Valle no pudo ser discutido, Ante la inconformidad cr~ 
ciente de las Juntas Locales que clamaban por su Autonomia, -

:.·.,· 
. -: 

. .. · '• ~ 

.. -:--' 

; ..... . 
•• • .. 1 :17 de Junio de ese ano el congreso extendió las bases para la 

elección de u.n nuevo Constituyente. Para integrar ese Con-.-- ... ·, .• .·.· 

greso fueron convocadas las poblaciones de la Provincia en CQ 

.11forn1a Alta. Cal1fo_rn1a BaJa. Coahulla. Durango, GuanaJuato. 
México. M1choac~n. Nuevo· México, Oaxaca. Puebla. Ouerétaro, ·
San Luts Potosi. Santander. s1na1oa. sonora. Tabasco, Texas. 
Tlaxcala. veracruz. Yucatón, Zacatecas y las Provincias de -

. Guatemala.que Permanec1an unidas a Méxlco.w El 5 de Noviembre 
de 1823 quedó integradC'_,. el nuevo cuerpo de Legisladores, y 
dos dias después se perfecciono su instalación. 

Mi~u"e1 Ramos Arizpe y su grupo presentaron a la Asamblea el 
dta 20 un Proyecto de Acta Constitucional, el cual fue discu~ 
t1do "del 3 de Dlclembre de ese año al 31 de Enero de 1824. en 
que fue aprobado como el titulo de Acta Constitutiva de la N-ª. 
c10n Mexicana. El primero de Abril siguiente comenzó el Con
greso a discutir el Proyecto de Constitución que. aprobado el 
3 de Octubre de 1824. se publicó er dia 5 con el nbmbre de 

.., • l,. 

··:·.··. 
··'¡·. 

; ··: ., .·.;. ,; 

'. . ,. 
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Constltuclón Federal de los Estaoos Unidos Mexicanos. la cual 
se mantuvo vigente hasta 1835 si/Ji .. registrar e'nmlenda ·conclui
do el periodo de las ConstitL1c1ones. CentraÍ1stas.· fu~ reesta-. 

blecido. por decreto el 22 d":~.'t9~Üº;;~ce:f~.4~-~~ p~ge,..;tormen--:-" 
te se incorporó a su texto el Al:tade:Reformas. En las deli-
beraciones.del congreso Constltl.J~é~te.de 1SS6: volvieron a ---
exaltarse los· Principios ici~ológfcos de ellas consignados . ... 

. . . 

ACTA CONSTJTUT1VA DE LA FEDERACION MEXICANA 
El proyecto de Acta Constitucional lo formuló Ramos Arizpe en· 
36 Articulas: de ellos. sólo 4 fuero~ rechazados: El que pos
tuló la presidencia individual,· El Acta Constitutiva de la -

. • ~V 
·Nación Mexicana dlo vida al Federalismo CReun!ón de Estados 

Llbres Y Autónomos unicl~s conforme a los pr1nc1p1os·de una -
Constitución General). integra con las Provincias de sonora y 

. . . 
s1na1oa el Estado Interno de occidente; con las de coahu11a, 
Nuevo León y Texas. el· Estado Interno de Oriente; con las de 
ourangd. Nuevo México y Chihuahua. el Esta~o Interno del Nor-

' )" . te;; convierte en Territorios a las dos Californias y al Par--· 
tido de Colima: sustituyó el nombre de GuodalaJara por el de· 
Jalisco. y el de Santander por el de Tamaulipas>. El Acta. -
ademas. prevee que 1 os Es.tados no podran oponerse a sus tex-
tos ni a los Preceptos que sanciones l<:t Const i tuc16n 'general. 
y que tampoco podrtin aprobarse las Const·1 tuc iones Loca les ha.§. 
ta en tanto no se sancione aquélla. Consagra el principio de 

' : 

·, 

.:·::..:¡,,._ 
··.; ...... .. 

l:"t 

. . ' 
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que la Soberan1a reside radical y ese~cialmente en el pueblOJ 
establece la división de poderes esquematizando las· faculta-
des de cada uno; fiJa ~l ~mbito de la Autoridad Federal ·y de
marca la de los E.st::idos. OeJa a la constitución él poder de 
decidir sobre el csrOcter lndtvtduat o toleglado del cargo -
Pres1den~ial. Estableció que _el poder. i...e.91slativo -resida en 
una camara de o i putadas y en u_n seriado: .. '-:9s .Primeros nombra
dos por los ciudadanos y los miembro·~ "d!! éste a razón de dos 
por cada Estado· y acota er:i· XX Fraci:.iones las facultades del· -
~ongreso. confiere el Poder Judicial Federal a una corte su
prema de Justicia cuvas facultades serian definidas por la -

Constitución. y discierne el de \os Estado en los Tribunales 
de Justicia Locales. Aunque dtd¿ersos en su· articulado; ga~ 
rantlza salvaguardar los derechos del hombre y del ciudadano 
.consigna la libertad de escrlblr. imprlmir'y publicar ideas,.. 

1 • 
PO!lticas que en tas causas criminales que ningún nombre sea 
Juzgado si no es por la~~eyes dadas y TriDunale~ ~stabl~cldos 
antes del acfo. todo Jui¿fo por c~misiOn especial y toda Ley 

' , 
re1?roactlva 

.:: .. · 

(1 Ql) IYUS C I1J\1UM. OOCUl"ENTO Pf\RI\ LI\ H l S f Cfü J\ O:::L M::X lCO l N!EPENDl ENTE 
pñg, 371J. 

¡ ··: 'l 
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CONST l TUC ION FEDER/\L DE LOS EST /\DOS UN l DOS: MEX l C/\NOS . DE 1 824 . · 

La constitución Pol1tica f~rmal que. estuvo~n vigor en la éPQ 
ca 1ndepend1ente de México. se comenzó a discutir el proyecto . ~~ ., . - . 
·e1 10 de /\Dril de 1824. quedando aprobada el d1a 3 de Octubre 
de ese año con el nombre de'Constituclón Federal de los Esta~ 
dos Unidos Mexicanas. En su /\rtlculo 40 estableció: "La Na--. . 
c1ón Mexicana adopta para su Gobierno la forma de República -
representativa popular Federal". Establece la división de -
poderes C/\rt.6~); el poder Legislativo en dos camaras C/\rt. -
SO)J la intolerancia religiosa. pues •La Nación Mexicana es 
y. sera perpetuamente católica. apa~tOllca y romana• C/\rt. --
30); el Poder EJecutivo.s~ limitaba y la elección era a tra--. 
ves d~l sufragio Indirecta. su articulado comprend!a 171 Ar
ticulas y senalaba las facultades d~ l~~ Estados y la Federª 
c1Ón1

, Intervinieron en su redacción v.en las discusiones de 
la· m1~ma. por .las Federa{istas. Don.Miguel .Ramos /\r!zne y --

crecenclo· Rejón; por los Centralistas. Fray servando Teresa -
'de Mler pronunció un discur~o clQslco. ~orenzo de zavala. de 
ldeas progresistas, Mangtno. Becerra ~ cai:irera. por los can-.
servadores. fueron de la~ Diputados mas distinguidas (102). 

·, 

(102) VID. /\L\"Jf\ OCP. '( Rl\NG:.L. N. Pr\mer Centenario de la Constitución 
de 1824. t'éx\co. 1~24. 

, .. , ~ :.:·' 
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La Constltuclón Federal de 1824 ~103). consta de VII Titulas, 
supdlvldldos en sanclones.·y de ~71 preceptos. Desarrollo --

. . , .. 
los pr1nc1p1os Republicanos y Federalistas ya expuestos en el: 
Acta Constitutiva; declara que :1a religión es y será la.cató

' .Mea, apostól lea, romana; divide el Supremo Poder de la Fede-
.· .. ración en Ejecutivo. Le.gislativo y Judicial. Dep.osita el --

primero en uri Congreso General compuesto por dos Cámaras una 
de Diputados y otra de Senadores; f1Ja los requisitos de ele-. ' 

gibilldad para ocupar esos puestos. deJando a las Leglslatu- .' 
·."ras de los Estados el derecho a determinar. los de los electo
·resJ establece que la selección de los Diputados será indt---· 
recta, Y la de los Senadores "A mayor1a ab,?,oluta de votos por 
las ~egislaturas de los Estados"; detalia las facultades de -
. - . ambas Cámaras. y precisa en .XXXl"Fracclones las del congreso; 

. 1 
~ describe el proceso Legislativo para la creación d~ Letes; --

dispone que la modificación o revocación de éstas debefá so~~ 
meterse al Procedimiento que rige su formación; divide las --

.... : ":;! ~- \ i::! 
. :: ·. :· ·~: 

: • •· :¡•• 
;•· ... 't 

,: ':· :; ~,·\i:f:: 
, ' 

·. ··. 

. ·. . . : .. ~;>::;, ; 

.. ·:·: .;:':·:: .~..:-::i 

':~ _· .· ... <~·:·}/~ 
. . ' , " ·., '· ·, .-· ~ . 

' . ~ ... , ' . ' .; ... 
' 1 .••••.•• .... .... 

... -
. '·.: .... 

•\ •••• ', :: .. ¡ 
•t .. ..,. (I• 

• •••• 1 .... 

. ~ ·. · .. ' ... •\ . 

.. •· .. ··11.:,, 

sesiones del Congreso en ordinarias Y extraordinarias: Las -- ;-~ . 
pri'.m1ras del 1º de Enero de todos las· años al 15 de l\)Jr11 si:.. ·. ·.·.;· . 

• ·:, \ ... ::-· 1 •• 

guiente. pudiendo prorrogarse por 30 d1as hábiles; y las se--·, · 
! J : 1 ~ • •• 

gundas exclusivamente para tratar los puntos de la convocato-.: 
.ria; fija la residencia'cie ambas. Cámaras en un mismo lugar-~· 
(sin precisarlo>. y prevee un traslado previo acuerdo CT1tu-~ 
los J, 11 y l l ! >, Precisando la vagueda"c) del Acta de este 

(103) G'US CITATUM. CERECHOS DEL PUEBLO f'IEXICANO, TCMI ll .. Poo, 703 

. · .. ~ .. : .. ·, ·:. .... · 
, . .' ...... ·~· . 

·.; ... ·.,,·;;_··· 

. '~ > . 
. · '. '· - ~ 

'.' 
~ .. ... : 
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.,··.· .. 

. . ~· 

··"·.!_J.'.; 
' ~ ·. . _: 

· .·. ,l/ punto, la constttuclón depostta el Poder EJecuttvo en una 
. ., .. ' 

~~·,sola persona. el Prestdente de la RepQbl1ca, e 1nst1tuye la 
' .. 

·: · ·,. V1cepres1denc·ta indtvtdual.i f1Ja los requtsitos para ocupar . •. ,; 
• 1. • .• il . .. 

. ...• 
ambos puestos; preescribe la duración de los cargos por 4 --~ ·:··'il 

..... • .•• 1 

··.~·anos, y Prohibe la reelección del Presidente en el periodo; 
. "; 

:,._ ... ··. ·~'.::·.:;·fiJa las prerrogativas de uno y otro mandatarios, entre las -. · ..... ., . . . . ....... 
; .·' .... <.;\~:.que destacan: Proponer Leyes y Reformas a la.s mismas>eJercer ·· · · 
: :; :.··~f( el derecho del voto y disfrutar la inmunidad durante el desefil ....... :.-)·· 
\.~.>~:~-{·>,···peño del -·cargoJ salvo en el caso que comet~n '1os delitos señª .,,_.._,· . 
• . ) • • •• ~. . • • • •••• ·_. 'l.' l,t_ 

· :~.·; ... lados espec1ficamente en la propia Constituc.ión, ·en·cl;JYª hip.Q .. ;.}':!·~~\:,: 
:·'·'.:"-: .¡r-. tesis. corresponde a ambas Cémaras conocer c;ie la acusac1ónJ· - , -.. ... ~ ... 

• '· ., ·,,. • l •• • ... _.;' ••• 

· ·· · · detalla las facultades del Pres !dente en la XXI Fracciones --.: 

: .. ..:." ·del Articulo 110. y las restricciones en la V del 112. Esta-.. ::·:·¡.,•.:.•.::·: 
:. ·<:'·.'.;:'.:. blece un compleJo sistema de elección y suplencia · '1 ·

1
·• 

. ) " y• 'cial :. Presiden~~;~:.<::.·?/:;?~{ 
.-·· . ~:. '! ~~ ~· : .. '.: . . . • . . .•... 

. . ··: '· . . , \'\ 

•• 1 ~ .. tº 

'. :.,i Las,Legislaturas de los Éstados eligen dos personas. _sin atri..:. 
.· : .. '. /' . 
,' . buirles caracter espec1fico:la camara de Diputados computa --... / , . ., ' ·, 

t ·.:.":lo~ sufragios y hace la declaratoria respectiva: el candida--
.. ·-·;·--:-";" to que. ~btenga la mayor!a sera el Presidente, pero si los dos 

la logran se disc1erne el cargo favorec1do con mayor número -

de votos y queda el otro como Vicepresidente, en caso de em-

-. ,,: .. ·:.: .;.: .. Pa~e la Ctimara decide; si sólo uno_ alcanza la mayor!a absolu-
:·;,;._,,,:~!,•:'.ta· se le declara Presidente y entre. los dos que le siguen la· 
·:·,;:~._,;_,·camara elige el Vicepresidente, y si n1n.9uno de los dos candJ.. 

·;· . .. ,. 

.•' .. ... 
' .. 

.' .. \:::'"1 
t .• ... ....... 

.•• ¡' 
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datos obtiene la mayor1a, la Cémara selecciona a los mandata~ 
t1os s1multénemanete el Presidente y el Vicepresidente, asume 
el Poder EJecutivo quien presida _11:' Sui:irema Corte de Justicia, 
mientras la camaro de el Dioutado elige ~n interno. o el Con
seJo de Gobierno. los recesos de ésta de~~gna a dos personas 
para que Junto con aquél integre~ un Ejecutivo Plural. Para 
actuar en los recesos del Congreso crea un Consejo de Gobier
no integrado por Senadores, al que atribuye, entre otr~s. --
las siguientes funciones· convocar al Congreso s sesiones ex
traordinarias; remedir la acafalia ejecutiva. designando al 
EJecutivo pluralJ aprpba~ el nombram~ento d~ los secretaf1os· 
de despacho; dar su conformidad para que el Presidente coman~ 
de en persona las fuerzas v militares .Y as~sora~ al EJ·ecutl
vo para la meJor observancia de la Constituc!On y Leyes Feder-ª 
les (Titulo IV>. Deposita el Poder"Jud{c1al-de la:Federación 
"en una Corte Suprema de Justicia; crea lós Tribunales de c1r
cu1to y los Juzgados de D1~trito, Integra~~ Corte con 11 -
ministros y un ·fiscal; los miembro.s t;ie "el la sólo pueden ser -

r ) . • . • 

removidos con estricta suJeciOn a las Leyes y son electos·por . . 
l_as Legislaturas de los Estados par mavor:1a absoluta-de··votos. · 

/ 

La camara
1
ae ~ioutados condce d~)a elecc1on'de los Mlnlstros 

de la Corte (por- conducto del Presidente del ConseJo) y expl-_ 
de su riombramtento. senala qu~ los Tribunales de circuito -
~lenen las funciones precisas de un Juez y un Promotor Fiscal~ 

¡y-::, 

.- :: . .... . 

... ·~ 
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·. ···~ ··~d' • . 1 • ¡.. !j 
~.~ ... : '~ .: : .. ! . -: ..... -~·:.:::,, 

··\~_:._:;_;' .n?mt;:>rados por el Ejecutivo a partir de una .terna propuesta -- .. : .... ·_·: ... ··.··.· ... '.·_:~, .. :: .. i~;:.:.;_·:.:,,'. 
, '· .1 ·0:- por la corte ·Suprema, y que Para desemoeñar e 1 cargo se re--- -. . . . . . . 

. : :, ·:· quie_re ser ·"ciudadano de la· Federación". Y haber cumplido 30 - !,_·;:·;:/.'.~'~ 

-_,:<_; .años. Indica los requisitos para ser Juez de Distrito.eser -- ;._·;'..!'./: 
.-~·_':.:ciudadana Mexicano .y haber cumplido 25 años), el procedimien- ... ... .__~)'.-~\ 

·.·.~.-.!:·'.:·,to_ de .s~~ designación - el mismo de los Magistrados de circui- . ':. -~~..>:~~ 
;:.·::',.ta...,. y·sus atribuciones. Determinan las reglas a que se suJ~ :: ,·.: ....... , 

i}l:f f :~~:V~:::::~~;~: ~::.::~t U~:~:~~:~:~:~ l ~:~;~ ;;; o::y ~:::~~ :::~ . •. · .. •.;'.:_:.· .. •• .. :.·;····~.·.·.'.~.:_::'.;.::, .•. '.~.¡.1_~.
1

:,• ... · 
:;";';'.;(.do se divide en los Po.deres Legislativos, EJecutivo y Judicial, -. : 
.. ·;.::J:,':·' deJ anda su argari i zac i Ón a 1 as Leyes Loca 1 es. 1 mpone a los Es . . . . .. -. ... 

"<{:\'.'.'.··tados Obligaciones que g;>rantizan la primac1a del orden cons-=:-. ,.:·;·.-_-:\¡:'._:)·j 
,;';-.. ·:¡; tltucional Federal. Precisa los casos en que la actuación de. ·: · .-,. ·'· 
','.'."·los Poderes Locales requiere la ratif_icación del Cogreso Fe-.:.: : ,.;.!'.<·.~::;;/; 
:~·:·~~ .. '~:·.\·derCJ.l,, y consigna una prohibición 1nusc1tada: La de que no PQ.· .. ·;. 
- ·. ¡\ .. _,/ .. · .. " ')''' 
·_. · ·. · dran celebrar transacciones con potencias extranJeras ni de-. 
.. /· . 
... :. clararles la guerra (Titulo VI .. Obliga a todo Funcionario -- · 

·----~:: ;. Pútii'1co, antes de tomar posesión de su cargo, a Jurar el cum

- -.'.":· pl imiento· de los mandatos Const1 tucionales; el congreso dete.c. 
. 1~• • 

. .-: ·::·minara la responsabilidad de los infractores.-

". , r, 
··, .... ',:_',, 

",:, 

;, ... ~-. :'..( . 
·~ :.:· .' .'\ ·., 

' .... 
. · .... 

.. '· )r ~tr.~buye .al Poder 1.,egislativo la hermeneusis de los precep--- · ·i·. ·: -'· 

"'•):;'.<'.tos _constitucionales y a las Legisli;itur~s i:ie los Est~dos el_ ~·::~:FL~~n~:<·}~: 
derecho de hacer observaciones. pero nasta el año de 1830, en . . " 



;~ -::;,¡~~;: , ' m ' ' . .· ". . ':~: ;;: 
•.: . .-· '. .. ·, \· ·que· seran cal 1 ficadas por el congreso, y publ !cadas p'or .. el Pr~·. · .':,·:. .-:>.'.<· 
'.··'(; \'l:fo si.dente de la República sin comentarios. · ··; .· 
. . _: : .. -•. -~ ~ • i ~·· . • ': :.". ·~ .... 

•. lo!'• r '.J .. ; . . . '. .•• ! i.' '.,,: .;.-~· • 
...... ·.' . . . . . ; . • . ·¡- " .. :. 

··;·:::-..:.\Después de 1830, el.Congreso estudiara las enmiendas en el sg_ .,,_. :·;. ... )~ 

· .. :~:·~:./::/ gundo año de cada bl~~io y;. consideréndolas fundadas, cÓrres-·· ..... :.::'.-,··' 
... ·.' ·;1'' . ; . . . . . . . . . · ..... .. 
.... ,._.·,:_ pondera al ·Congreso siguiente perfeccionarlas. ·No pqdrén. mo- :. .;· 

't.··. "::. 

·:· d1ficar nunca los Art1culos: Relativos a. Liber_tad e Indepel"\..:.:.·,. ·~•·?··í·'.-. 
dencia de la Nac10n; forma de Gobierno, Rel1910n, Libertad· de . ·""\:;./;,:: 

imprenta y 01v1s1on de Poderes Supremos de la Federación y de 
. . . . . ' . los Estados. <Tltulo VII>. 

. ·: .: ·•:r .!'.:• En las le! s ! onOs fundamenta les conSao Cadas en la Car tO de 

:' • : ~ ·: 1 

: .. 1 1' 1 

. . : : ::.:·. 
·,. '~~ :.•· 

• .••• pº • 

'. ,• ... ;. . :. : ... . . ... · -~ .. :' · · , ....... !' 1824. sobresale la adopción del Sistenia FederaL estos son ..-
.· :?.:~":,\~. ·los rasgos mas detacados: .:;·:·.;.·, 

. ,• .,1 ·:~.-¡.;'·.;~<.:·,;·_~ .. ~:;:, ~-~~·"..:r:.:· . • ' · .. ·· . ,1 • ; • ' •• 

·: ".' ·,:'.)''.";;, .. ~·> A las Entidades, las representaran dos Senadores, que s~·. ·\:',_·.'':.':// 

~V-'.~:·• .1 rón elegiaos a mayorla absoluta.de votos por las Legisl-ª. ','.'.:,:~· 
e "f;:.' • .11': .. 

: ':.' ·;, ~~·: /:·. 
··.:· .... ::·. -~ ;,\ ·. 

· · turas Locales. 
r.·') 

. " , .. ·· 
.... .' ,. b). 

: :,~·-<J4:~: :. 
Las Entidades organizaran su Gobierno y Adm1n1straciOn -
I nte'r ior l\utonomame'nte. 

. Las Entidades_contarén con su propia ConstitGciOn, 

. d) Las Entidades tendrOn 11m1taciones para establecer con--

,-

... 
t" 

. ... 
··.' 
·, .: . 



.... ~·· ;_ . ; .. \ : / Lf (} :.,;.~~ 
1·.··:1:.1... . 224 . :;: . --.~·;'.':.~.-::~-, 
·.,: ... ·.:!,:,·_::_~~: .. · :·.·. . .... ··. · .. :. ~ ·: · .• 

,· ,1. . . \~:·~.:. :.~~·~~-~ 

~-:::·~·':~').-.. •: tri bue iones, de tone laJ e, sobre importaciones .. o exporta-; · .. ···_·_.-_.:·.·.i~·;.:·.-~'Í.·1:_.::.~_;_~;_:,~. 
-;_ ... ~· clones. 

1L;~(' ::::r ~~=e::~ ~= ~ !~=~~~ ~ ~~·~=~=r :~~ tropa, rie~eS !tan 1 a / ' :ff <~\':¡f J~ 

.: ~. ·~,·,, · · ~i:~I~;~~~:~ ;:~~~~: i;~:~i:;;:~~~~~;: i;~~ ~ :~~ ~~;~~ , ~;~~~~·· .· · ."?·~~iÍ 
".<,'·~·,\,· ~ su Gobierno Inte_rior, sostener la igua,ldad Proporc1ona1... . ·. ·:·p~· 

. •· en obligaciones y derechos, que los Estados tienen ante · . .,. 
;·,<{_<:::- la Ley, admitir nuevos Estados, arreglar los limites de· .... ,:/~· 
.. , .. . . éstos, unir dos o més Estados, reglamentar las milicias-. .''..·:,.: .. :·::~:, 

:·:·"( ·,·/ ... Locales de los Estados. ·"· · ·:.•; 
• ; .~ ~ • ': ••• 1 

•• : 1• 
\ .. : !' t :, 

·' ..... ·. 
La Soberan1a de las Entidades Federativas:. se entendlan 

~ ~. • 1 : ... :,:;":)[.·:·g) 
reservadas a éstas, las facultades no expresamente .con-- ' ... ';,.. 

·..:..: ... :.··f.:.'._:.'._t:_< ... P. ten1d~s a la Federa'ét~n. ·' ........ '.'.~ 
lo . .', • ': .• ¡' .:. ·-~·.-: 

·-:'.':".::.En_ el. C0[1St1tuyente de 1821¡, el Dr. Félix Osares, Diputado"."'"". 
,.. '.'.·;··;constituyente, propuso en nombre del Congreso de Querétaro--..,.· 

(104) 

que este Estado, deJéndolo de ser si~viese de residen~- , 
los Poderes Generales, en díctamen de Com1s1on de 31 .. 
' 

·flCTflS C0NSTITUC10Nf\LES M::.XICf\NflS (1821-1824), Tono X Diario de las 
Sesiones del congreso constituyente dela Federación Mexicana, Ses1Q 
nes de los d1as 25 de Junio v 23,"¡de Julio de 1824, Universidad NW-
cional Autónoma ce México, f't!x1co, 1981. 

.'.· ·. :, 
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.• .. : ;' 

, ..... : ·-· .. 

: '\ :. 2. 
. ~.::.~.;.·\:f:·,: 

.' ··>:: ~·;:.' ' 
~··· '."',•·.· 

f ~ , ••• ~-. 

Mayo de 1824. se propone lo siguiente: 

La Ciudad de Querétarb será el lugaf de la residencia 
ordinaria de los Supremos Poderes de la Federación. 

Estos eJercerón en ella. y en el Te~rltor10 de que·anora 
se compone aquel Estado. las funciones de Poderes Partt~ . 
culares de un Esta~~. ' 

Si en algún tiempo se variase la residencia de los Suprª . . 
mas Poderes. reasumir~ Querétaro los Derechos y eJerci-~ 

clo de la ~oberan~a. 
~ . . 

. ~ ' .. ·-.~::>J'?:' - . : " . 
..... .. -::·,,,"::1 f\fortunadamente para Querétaro. el resultado de los interesan.· 

.~;~·~·tes debate~ le fueron adversos. en la Se~ión del ~1a 23 d~ ~-

~;'.:~~.::Julto de 1824. determinando ·y concluyó Pidiendo que pues la· 
·\· medicia propuesta por~ Comisión sobr~ que se trasladen lo~:Sy .: 
~~·~~premos Poderes de México a Querétaro.carece absolutamente de . : ,..., . . . 
.... '' to119,.. fundamento s611do. y es además sumamente peligrosa.· inc.Q 
. : . cornada. dispendiosa. indu.sta. extemporánea y superflua, se 
. :_./~esheche por •,westr.a Soberanta. declarc¡indo. que no haY lJ,Jgar a 

---., ... :-:voto· ni a que vuelva a la comisión .. 

' 
.,. .. ,};;:~':;~~~s Dtr>utnno~ l.nn~tltllVl"'nT" nrlvtrrt~rnn. n\ formulnr. el P·~~--

1 

-yecto de Ley Suprema. uue "La voz de la República Federada s~ 

... 

. .. . ;:•. 

' •• 1 

' .• : ... • .t 

•¡ ... i ·,, . 
·,. . , . ~ . 

.~ ~ ·· . 
··. •:.·'' . 

. ·. 

~· \, j • .. • ' 

.. \ ' .. 
. ~·'' 
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.... ·.~t.!¿~ . 
~- .· hlzo escucha~ por todos los émbttos del Continente Y el voto· 
, ·:· :_;_.':'. pCbl tea por esta forma de GOb 1 erno l legO ª· :expresarse· con ~--

~- . 
:'.'.'.'·,tanta generalldad v fuerza· como se habla pronun~iádo. por la - . 

:·~.<.·, '· 1~depend~ncta" y añad1an: 
;,··.· .. 

~ : \ 
": · i "Solamente la tiran1a calculada de los ma.~Q,ar1nesEspañoles, 

··.<¡:~.;~; .·pod1a hacer gobernar tan inmenso Territorio por -unas. mismas.,;. 
· :: .. :··:.-:·:·." l~yes. a pesar de la d{ferenc1a ehorme de climas, de t.empera

·:: ~;~~-~··mentas v de .su conslgutente influencia. ¿Qué relaciones de · 

.;' >;\·:: .. _-;_conventencta y unlformic\ad puede haber entre el· tost;:ido sue-
.. ·;-;-, Jo de Veracruz y las h·eladas Montañas de nuevo México ? ¿ co~· 

·. " .. : .. mo pueden .regtrse a los habt tantes de la Cal1 fornta y la son.Q. 
. ;•'-' 

· · · "·ra las mismas 1nst1 tuc1ones que a los de Yuca.tán y Tamaul 1---

<<>~'. pas /~~-· . 
. ';':;, ./ 

.! . .. '.')( enumeraron con toda precisión las ventaJas del Sistema Fedg_ 
. .' ..... :,. 11. t ,_ -.:..:·., ... .ra s a: . 

. . ~-., 

· "Darse cada pueblo a si mismo Leyes an¡!i logas a sus costumbres, 
.... ~.:localidad y ademas -ctrcuns"tanC1as; dedicarse sln trabas .. a la -

,., ';:; 

• ~I f 

, ..... : . ~:,~· .·;:·: ~ 
• • .. ·I . . . ·~. 

·.•.' 

.! • . • . ,. 1~· 

.. ~ .. 

•·' ...... 

,_ •. ·~ 1 • ~ •. : 

.' • 1 . . ,• · ..... 

.. ·· 
..... 1 

. .. ~ 

'···•; 

: ~:creación y meJ orla de todos los ramos de .prosoer 1dad, dar a - · 
:: su lndustrta todo el impulso de que sea ~uscept1ble. sin las 

. ..·: Q1f1cult:ades que opon1a el slst:ema colontal u ot:ro cualquier GQ. 
.. <: ~«>:>·::~.bierno' que hallándose a enormes d1sta~c1as. percHer:a de vista 

··.:',•,·las intereses de los gobernodos; preveer de"sus necesidades - · 
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;_t::.' -:;·::.:~en proporción a sus adelantos.: poner a la cabeza de su adm·1-...:· 

· .. : .. ; ?.:~·nistración suJetos, que, amantes del Pa!s, tengan al mismo 

~·.:.::··tiempo los conocimientos suficientes par.a desempeñarla con 
.:.:··acierto; crear los Tribunales necesarios para el pronto .. castJ.. 

go de los ·delincuentes y la protección de la propiedad y segg 

':: ... :· \1dad de los habitantes; terminar sus asuntos domésticos sin 

··.!.- ¡"; sal ir de los limites de su Estado; en una palab,ra entrar en -. 
.'·.·: · ';. · el Pleno goce de los derechos de hombres 11 bres" . 
.... l··· 
• f•,. ... 

) ... ".;(.-El Lt de Octubre de 182Lt, el congreso aprobó 
0

la Const1,tuc1óri 

··:'~~~<"de los .. Estados Unidos __ Mexicanos. En el. Art'. 20 añadió :~1 _ _:_ 
.::;::::::!".acervo original de la Nación, enumerando en el Aéta> "Los te-:--

· ·._": ... rrenos anexos e islas adyacentes en 
;~·~"que por ana Ley posterior se harta 

ambos mares". y dispuso -

la demarcación de los 11-
, ... )~::\· .. ::mites de la Federación. En el Art. 1.¡o d1ce:'"La Nación Mexi..., 

··~{~'cana adopta Para su Gobierno la forma de República representª 
tlva Popular Federal". Y en el .so ~ispuso que las partes In
tegrantes de la Federación fuerán 19 Estados y 4 Territorios, \ ,,., 

. ····'. deJendo pendiente el carticter de Tlaxcala. Los Estados instJ_ 
·. ; .. \·tui dos fueron Chiapas, Coahu1la y Texas, Ourango, GuanaJuato, 

• ' 1 ' • -

'· . México, Michoacé'.ln, Nuevo León. Oaxaca. Puebla de l.os Angeles. 
Querétaro. San Luis Potosi, Sonora y Sinaloa, Tabasco, Tamau-

"·" 11Pas. Veracruz, Jalisco, Yucat_an Y zacatecas. Y los Terr1-- ... ,. ,... .. 
'/'.;~/~;<.torios: Alta California, BaJa California, Colima y Santa Fe 
'.''·'·'i'·d·e Nuevo Méxl.co. 

•, 
.• 

. : ~ 

.> 

.... 
> 
• j .. 

. '.· 
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. . . , ... ~ ... .. . 
~. ~ f;~>l~ ·:· 
.. ~~.~r Supremo Poder de la Fede~acióh se dividió, para su e)erc1-· 
,~·.:::·;I·~1_o, en C.egislattvo. E)ecuttvo y .JudicialJ Y·lo.Propi_o ~e hi-
.; ·,,·'·za para el Gobierno de cada Estado, ... , . 
\: .. _-!..i.~·· .. :·:· ' . 
. : ~ ;'~;:~''"'-"ª adopción de 1 sistema Federa 1 encend 1 ó 1 a pas 1 ór:t de los .... '· ... , ;:·::;::; 
·.~·~:.'.~conservadores y desató varios levantamientos. A la constitu- .... ·:>.•. 

':·.,."(~:·~ión de 1824 se le obJetaba ser una mala copia-de. la d~ '_los:- · ·· -.1::.::,,:; 

:<
1
':}:. Estados Unidos de Norteamértca. donde ya. existtan ~ntidades. - ·.<· .. ·.~'.:<,/;';/:.h 

:.: ; .•.. separadas e independientes unas de otras. qu~ se federaron --. .· .. '?:·:-'({ 
···.:·)::¿: .. para oponerse a· la opresión de InglaterraJ dicha constituCion· · "· ··.· ... ~- .. ~.-" 

., '? : ;~. "~:~ c::r ~::":u:ª h::: :~ 1 :o~:: 1 ~=:::";a e~~:: a";,~:~:~ i ~:J :"= . ·e ".. ;-;m 
..... ";.la autoridad del Virreinato y la Corona se le atributa a la - '.,_,_::·~:;.:,:<lo: 
·; ·· .:.~:t:artaf .como causa verdadera, la ambición de ma_ndo y de empleo~ 

··:··.·:en las provinciasJ y a los Diputados Constituyentes se les -..,. 

. ,''.· .. ' 

.. . •, 

calificó de ignorantes de la natyraleza profunda del Sistema . 

Estas obJ eclones se asocºiaban con el Central lsmo. que era la 
doctrina de los intereses creados. 

~ ., , 
. · .• :.·;·:?.\..os liberales, a su vez, se identificaban con el Federalismo 
.. =:: . .-.:~::p·orque entend1an que los pueblos rec1én liberados pod1an eJer:. 
·::.: ... :·· cer por s.1 m1.smos la libertad por la que lucharon, p1.,1es sab1an 

que la Nueva Espana sólo estuvo en .apariencia po~ la fuerza·-
~· . .. ...... ' '. 
~~:r~~m111tar. incomunicada y falta de una pol1tlca de apoyo a) de-

!-:.,· i':i-. 
· ·· .,. ... s.arrollo Interno, lo cual hac1a que los intereses sociales y 

"' 

... , .· .... , ..• 
' .. •. ~ .· 

~· ' .'. ~- 1• • \l :~~_}I 
.· ... ,.,, 
., 

l. ~· 

.; : ~:·· '.~i; 

· ...... '"' . :., 
<" . : .. , ... 
. '· '·. 
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;,:;..;:;-~~~ .... :. ·, .. .... . ~~ :->>.~~.· 
... j•. .. '... . . ·., ~ • •. . .... ~.-

: <> \ ·:?'económicos de cada región no concluyeran··.a un con'j.unto .armón.!..'.'···::~·:,:\'.:);¡ 
-. . ._:::;•':',it.:i;;o. porque las Provincias confiaban.mas en's1 :mismas ciue en.-:-·:.:~:';·~~·¡(~}(''. 

: •. ;. ;'i::.el Gobierno Central. El esp1r i tu de ·Independencia .qu~ en·..,.:-~ .":'Y~::;'~\/; 
, : ... ;;.'.:.·._;,;el las habla deJ ado la guerra, las impuls~ba· a obte~e.r" la ffi~..::~'.~' _,:· .. .:::~~A:~~ 

.... "! ',{t . . • •J· • • • • ·.;·-~:.,!_~·;."·~· 
· ' .... '' · yor suma pos 1ble de l 1bertades; por tanto, cualqu ter. dtsgregª :.- ->_-'~'"¡.y, 

·, - . . • !· . . . . . . ·- • ' • . 1' • :. 1 ~· •• •• ~ ; : •• :. -:.,· 

_.. ;":· ciOn, que seria la consecuencia· funesta del Centralismo sólo. ¡ "'.'.\·_--!·-"}"' 

. _.:.'\:iod1a beneficiar a los Estados Unidos. - , .. '. .. :.:< _,/,:,::;·'.><:.;:>;'.'.:J, 
.. · .... · ~: :.: -'. 7,:, . : -'. ;'. ::::··.~ . ' - :- :<.~··"<·;::.t:;:~;:.:;~l). 

.'.__';:~,'Modesto Barragén Moreno (105), sostiene que existe ura proye,!;_: ">,·\;:._·:.'{· 

:;·/.}'._'..~ión de la Constituc1~n de 1824 en la Constitución'.~~ .. ·: ~::1.~:.~~ >'..:.·"~\~:}~),( 
-.· ,-. ... : .. \: En la const i tuc.iOn de 1824 observamos notas' esenc ta Ú~s · c:iue ·"re ;'.. :!~·,:::;.;: 

'. • .... • • • . • • . • "".""" ...... , '• ' ... I f'. j:, \' 

·• .. :··.¡,fleJan su adhesión al Sistema Federal. que ya des.cr1b1mcis y~.,.''.'.':;'.·:-::,": 
·,.',\_.:'que está establecido en l~s l\rt1culos: 4, s; 7, i2, 1°6,38, .·~~> .......... :, 
"··::::;Fracciones I y IV; 49, Fracctón IL ·so, 'Fracc;:1ones '1i1,' IV~·-..:<< .. :·/'.~ . 

. ··r •' . . . , •. '., ........ '., \ .. ~ 
... 1)(, XL Y.IL XllL XV,)()(, XXIII, XXV y XXVlllJ.68, 71, 7~. ""..::.;.'.\"::~:,; 

... ~ ... _.,.~s., 101.,,/110., Fracciones 111., VII~ X Y XIV., 112~ FraCc10n·es 1: ' .... ~·~:-.=~.,:;:t,~· 

... Y 1,1; )23, 137 Fracc1on,,v, Pérraf.o sexto, 142," 1-43, '.1-45, ---;-' ~ .. :·:".:~?~ 
J61i, Fracc16n.I1I; 162 Fracc1on V:· y-171, :,·": 

··:. 1 

.. '.( t~s preceptos mene tonados podrén complementarse por -..muchos ~:r. 
·· .. ·.-:,.·~tros diSPOS1t1VOS que en forma 'impl1C1tao·téc1ta se· refi.eren ,, 

-- _: ~··~\~~~'.;~.~é a_l; S .. i s tema 
Federal. 

. · .. ; . ' .•• , . ".1., 

··;•·t. 

(105) CPUS CHfif\JM. IEREQ-IOS DEL PU::BLO M:XICl\NO, 10!"0 I 1. Pég. 493 

' ·,··: ~ :. ·: 
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El refleJ o re<'!l en la Le~ 1 slatura vigente, lo encontramos en -
los siguientes Artlculos, 18, 40, Q1, 41, F~acción lJ 43, 45, 

... 46, 47, 103, 115, 11i, 118 121.J principalmente. 
;'.: '·.:':.:','' 

'.;~~ BASES CONST l TUC l ON/\LES. Dl~c l 8;5 .\ 

,··,Estas Bases Constitucionales ~~pedidas por· el Congreso ·constJ_ ... 
···:,_::."tuyente del 15 de Diciembre de 1835, consta de 14 11.r..tlculos y 

como caracterlstica para el obJeto de la ·investigación, que 
,· realizam~s es más en ei' /\rt1culo 5, le quita la facultad de -
. elegir a los Senadores a las Legislaturas Locales y determina 

·,,que serán por elecclóf1 popular, el .texto es el siguiente: 
. ,• 

. ·.-::Articulo 5. (106) El eJercicio del Poder Legis·lativo .. resi
: ~~··diré en un Congreso de Represen~antes de la Nación, dividido 
·;·en dos Cámaras, un~ de·oipu~ados·y otra de senadores, los que ... 
~~·serán elegidos popular y periódicamente la Ley Constitucional .. . 

; estabelcerá los requisitos que deben tener·1os elec~ores Y --
:·elegidos, el tiempo y forma de las elecciones la duración de 

r ) 
, log electos, y todo lo relativo a al organización esencial --

de estas dos partes del mencionado Poder. y a la órbita de --
sus atribuciones . 

• ·.·t: • . Estas bases slrvleron de fundamento para. la elaboración de --
:·•• ... :··:··.:tas denomin·adas. "Siete Leyes constl tucionales". 

:~ t .• 

,. , 
{1Cll) OPUS Cl11\TUM. /\RN/\IZ 11.MIOO, 11.UROR/\. P<'.l9. 51. 

... ~ . 



:'{!f'l~l: e ~~~:~ ~ ~n::e~~::: ': ~=s 1 ~
2

c ;~~~~~:e:~ l 0::~ ~ l ~= ~::i :~~~::~ .~:>,, ; ,';~ », 
·'' :·. ·.~\~·d1solv!.6 el congreso e hizo formar otro que trabajó .todo . ._::_.:__ . i; ";:. , . 
.. • ·. : ;~ .~'.~ '\•; _,... .·. ... ····'t 
.. , ... '.\"-~ J_.836 para· des'!=ruir el Fed~ral lsmo. El 29 de Diciembre. de ese ' ..... ,: ~··· 
.:';':'.:(·.<V:año se expidieron las Leyes const1~uc1ona.ies, o ias Sl~te Le-: .:: ·!' · 

:~7":-C'<-::-yes/ muy a pesar de que el Art~ '171 de la Const1tuc1ón - una 
:.:>.:.'.\(d~ sus declaraciones ideales -·manda~a· qtie ;_'."Jamés se'p;od~én '··:: ·' 
. . ~ . ' ;~. l~·· , . • . ¡ . . • ·~ ,· ·=· 

, :;:.:i/i;';¡! ~:~formar los /\rticulos que .establecen la~ formas .. de_G_~blerhcr .. , ... :). 
;_.:~,_;,i,.;:'.\,Y~la di.visión de los Poderes supremos de .la .. federaciól'J y de-;-,,· 

,:::_:, :\1:5;.i\~~s Es tactos". Aquel las d 1 spos le 1.ones 1mpus ieron. _la R.epúbl 1 ~a.:: .. · ... ' 
1
, .,:'.' 

..... J··'···;·:,'.'.c;:ent,raL suprimieron. las Legislaturas Locales,.'llamaron de-:-:..:· .. ·,:.-;:,"".:: 

.· . . . ...... ,, . ~ , :·. ~· . . . : . . . . 
,'.Ji' .:.,;·.·:':1 partamentos a los Estados, nombraron Gobernadores asistidos· ... ··:·:.: ... :,. 
,-: ;. • • : : ~. :- . 'i, • . . • ~ ~ .: 

· ... ·."/:\·:\º:Por 'Juntas especiales y crearon un Supremo Poder conservador ... :.' .. '". .. . .• r r•. ·. . . . .·. . . ·,.· ·'. 1··. . •• 

'".: .. •.:·,··"\•¡:.'destinado a vtgllar y a mantener a los .otros tres·-"Legtsia.:.-' '·.:"'::: · \ /);i~~::~;: EJecutl vo Y Jud ic1a1 - "En la Ocbl ta de sUS atpbuc i ~- '. .'/,;: 
" •. ;l:, .\'. ...... ~. ·.~t\ ·: . ·:;..:.¡:.. =" ' .. ~ ... 

\ • ·:: ••• 1) 

:,:;,;:::;,· ... '.C?:··.~ .. coN(~ITUCION DE LAS SIET~ LEYES : ,. - . '. "' .. ' . : ... ·.·; 
!.~:·~;-:··.).~"i~;·~;,;.'::~ .. l>'a calda .de Iturblde Pr1nc1p1aron a gestarse dOS·corrlentes - ·· ·! 

· '('.'.O::}:.;:\lJ.poJ~t~cas: La Federalista', republlcan~ y de lnsP.1ra~'tón de~Q· · .:,\ 
. ': ~··,::: :.<",~;\ .. crátlca y. la central lsta, monárquica. y -_defen~ora de pr1v1 le-:.._ 

i • 1. 1. :'l .. ::' ':i ·.• • . . . . . 
., .. ·.·.1J_,,·;glos la f)ugna entres ambas se fomentó por- .el defectuoso si-s--
.'~\ ~:-. ,'!.•¡.¡, ... . . . . . . ·. . . . . . . . . . . • . . _ ~~< .. ~t'~-;!;;;~_tem¡f d~ 7l~cc1ón pres 1denc la l_ 1n$_t 1~u1 do en_· ~a· CC?nst.1 ~ucl ón 1 ~/ :~· ·~ )" :.:: 

,;,;_;_:-;t/;~i·i~\·'de 1824/ que hacia de.l Vlcepr'es.1dente. de 'ia RePúbl lea· un ·,,....,,-:.-.;'. ,. ~ .. ·, ·' 
_: ... ·.,:·.·::;_:::;¡ . .,;.~,;Rl,,;'<ú "Vencido" del P~~s.idente~ ·. ·· ·· · ...... ;;. · .. :: ·,•:'¡·\: 

... 
, ... 

,).. 
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if.: .. ·.;:;(En un lapso de s·iete años ocurr1er~n numerosos. confl ic~bs en:_: ·. ·, ·-:: :r:'. 
;h:c'·:::~·.tr.e·ambos mandatarios, deteriorando el··R~~lmen.·Federal.-Y aus...., ".· . .' ·'· ... , 
:.:~::¡.>'./p1ciando el triunfo del ConsÜtu~1on~l1smo Centralista.'. As!·;-·.'·,·.,.".:\:_',~: 
··./:'·~~:~;\:~·l Vicepresidente Nicolés· Bravo. se. t,evel? contr~ el Pre~i.d~~:-<··-·.'/~:.\'/::;.'~;·: 
:.•í.'..'·!· te Guadalupe Victoria, adheriéndose al. Plan de Montaña el ·"':'-::;·.1.. '.''·.' .·.,','' 

·::)·;¡'.\.:~~ de Diciembre de 1~27, ·frustado $U intento; .. fue desterra'd~::::' . ··; "' · :, . 

.';~::.\~/,por.;~ecreto del Congreso. El 1.º 'de.Enero de 1828 las Legis.,....,...,.. ' ··. · 

,"~:::.~:)i:. l~tu,ras de los Estados votaron a favor .d~ Gómez Ped.raza~. para . ·:· ! ,., ,.:; 

.. :. , .. ¡,,.·1 Pre~ 1dente, correspondiendo a Guerrero la Vi cepres idenc 1 a, pe . · .. ·.: .. :·, :.· 
::: :. ;.·,;<(o el Plan de Perote proclamado -por Antonio. López de Santa ,....,-:_ ·, ·' ,· ., . 
: · .• :··~ . ,;.'-~. . . . ·.1; . ' .... ·· ·. : :·( . .. ·• 
~·.(· './/;·~n.n~ .declaro que el P!-Jeblo y el eJ.érc1to anulab.an las elecc1Q. · ... ::o:'.'.:.¿. 
'; ... _.;·!:..,•-nes :a favor de GOmez Pedraza, y exigió el reconoclmlento de · , ,, .. " 
··:·:~· ...... ~t·-;;; .~ . . ~ . '· ... ; ·.· 
}\.'.~:~\:-~.~;:Guerrero como Presidente de la RepQbllca; el 1<:;} de Enei:-o de:-.: ... · .',·:· 

X:):.::,·';'.?} 8~~- el Congreso aceptó esas ex 19enc las y as ignO la V 1cepres_C .: .... , .. :·}::·:·· 
;;' ~;,,, .t;idencia a Bustamante; éste se rebeló contra Guerrero inc_orpo-, .· "i: "·' 

... , • •;'1 • '· ,; ~·:. ~ • • • • • , ' ' 1 • ; • 

,'/'.i."·.\'f;.:.,r~ndose al Plan de Jalapa y el Presidente aceptó de antemano 
· ": ~:t'·.~,>~~-·~u dest 1 tuc i ón, decretada e 1 2 de Febrero de ese año; Bus ta.:..- : · .' :: ·. i' 
'1 °\ ·-·~·;\:· i ::··,·:~· . • . ! . ' . -·.. . 1 . 

.. ,.,.;-¡,:.,i·)<'·¡nante desempeño'el EJecuttvo hasta el 14 .de Agosto de 1832, ··•::·. ¡. 
: . ;,· •. 1 .... _. . f'j . '• . ·. ~-.;. 

~·.'•:';:;.'. :;.'.,.··perio el 22 de Enero de ese año~ Santa Anna volvió a pronuncia.e' " .. ;; ... ; 
'.;/;i\.:~)i'.;($~ en Veracruz, esta vez. pfdlendo la. 1r1stalac!On de GOme.z Pe·< :-':.:·:,'. :,;;),; 

"· ·•' : ·:-> " ... 1 .. ,· • . . . • . . . .' ' 1. • • • ~ 

·!/•t.;\:··i~.'ctraza como Presidente, quien ocupo'·e1 ·cargo del. 24 de Dtcle'm-'.:"'(·:;'.'~ .. ·~::.\ 
·.-·;',/:.~·fi-b're de i832 al 12 de Abril de 1833, pues invocando el Plan-'-" ·• ,: 
.; ~· ~ .\-.- '~ : . . ~ : . . . . 
-..;.,-.,'.;;de Zavaleta fueron nullficadas ías elecciones efectuadas en -:¡·h:\-:-t ,....:_ .. ,; . . . . . .. . \ . ~.. !,:_:¡:¡ · ... ~. t 

;;,\t;f;·i~iJº.~ .. úl t.tmos de la administrac·16n1)~e. Bustamante, las cuales -:-,"". • ... ~, .... 
· . ··.··habían conferido a Nicolás Bravo el Cargo Presidencial. · · ::· 

.. 
'•\. 
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~ '· . 

' !: : .. ~' ·- • ' • ' • -'.~': : . 't • , 

· ·:.::·~,se efectyó un nuevo proceso electoral del que resultó:electo ·:·· · ., . 
. · ., ·.·;·santa Anna y Vicepresidente Valentln.Gómez·'"FarlasJ pocos dlas ·' 

• . . .. . . ( 1 . ,. . ·: . ~ . ~- · . ,: • · • • 1:~ ·• . • • • • " • 'I • : • •, 1 

.. 

"-· .::después, el primero deJO el poder aL:segundo.y·éste inició -:-7 '. ... 
,\.' '"' . - -,; .-.. - ,·;·;.~-- ::~---::·_-·:.:.:; __ ,.---..:;:;·-·. """:'·:··, ·-~· ._ • ',•, .. . .. ~ .... !-• • 

.. ·,.'.-una reforma eclesiástica y mil!tar.:.reguló.conseveridad las·.· ·· -~· 

.1nst1tuc1ones de la· 1g1es1a.catóii~~~~-.i~~c\Üyo.~1·:cier~·de.1a .· ·.:. :: 1 :·r .. ,. 
·' 

. enseñanza Pública y supr:lmió'la Uni.v·ersicdád regida por.éste .. :: . ·- - . .: .. ·-· _, ____ --.···--··:··,..:_-. '- .- - .. 
\E.stas disposiciones provocaron el dtsgüsto del grupo ci:mser\t-ª. 

'.:,.:·-.... : dar y una decisión 'del partido progresista, algunos de cuyos ... , . 
. '.· _,::··.~rm.lembros formaron un grupo pol1tico que se denominó "L9s Modg,." _-;

1
,," ,. 

, · :;. ·:;,:radas; santa Anna reasumió el poder, desplazó a Gómez Far las . ~ ;::< .. 
• 'J '; / . • • • · _ _., 

. ·. ,~.' ·.·.·y __ ,abrogó la Legislaci_ón R~formista c21~ de Abril .de.1831~) 10 - . ·<", ._ ... ·: 
;.- ·. ·· /meses después solicitó licencia para retirarse del ·cargo y.:....-·,-:,.·'..·-.· ... ~· 
·~:·~·...:: __ : ocupó la Jefatura del Estado el General Bar.r:agán, quien ·la ~ < .:._:;:.:.::'· 
' . • ·'··. 1 !, 

: ~ . : desempeñó hasta su muerte acaecida el 21-de Febrero de 1836. 
Aparte las mutaciones presidenclale~ ocurridas en este perlo

~o. ocuparon internamente la Presidencia Bocane~ra, del· 18 -~ 
;: .i.' al 23 de Diciembre de 1829; el EJecutivo 'plural integrado por . . . ,· . 

·:, ,;. Vé1,r;z, f\lemán y Quintanar, del 23 de Diciembre de :1829 al 12 .. 

·.·_de iEnero de 1830; y Musquiz, del 14.de Agosto al 26 de Diciem. 
bre de 1832. 

~( .. • ·El Congreso Federal se reunión en 1835, integrado e~ su mayo-
elementos conservadores, algunos de los cuales propu-,. 
un eJerclcio de las facultades extraconstitucionales," ·. 

1 

ia·constltución de 1824, omitiendo el plazo estableci 

···_: 
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: ; : . : t ; , . ¡ • • ; . • • • .i~ 

' L:~ \ f·: •· ~ . , l.·~, 1 .= .. '." ·• ;, :~ ~·:,;.~ 
.. ·( .. -~o para su reforma, y otros opinaron que el c~ngreso·:.tuviera •· .... ~·. :.: ,': ... } 

>>.:·. :isólo carécter convocante. Para vencer la 1ndeci~iÓ~ ;de lo~·:_:· :··,·."
1

::;'.'.,·'.:.:;,· •• ·:_.-_:_::,; 

:·~::·:}·Diputados, Santa Anna reunió en Tacubaya, el_.19·y el.23 de:!'"'~ . " 

:·;:·:'..'/~·,_ .Junio d,J 1835, una Junta de Diputados, Sen.aclare~' no~~bles p~:... ,. ; ;·l·};. ~: .. ;J 
;_ ........ -. ra recomendar "Que se suprima la Vicepresidencia .. d~. la.:Repú_..:-: ·.· .,.'_,._;~ 

: '~ : . . 
· '.' ~-. .. .. : ,, bl lea por estar probado que cuantos ese cargo .eJ erdan. se .. ~or-:- ; .. 

·:.:; naban enemigos o rivales de los 1-espectlvos Presidentes" ...... ,'.' ;. ';) \•:: 
··'. .. \· ·-·. . . \ . . ''' 

· .• ·. .·... •.• ·• · •• ,1 .: ..... · .. t. ::i··i; 
·<:·\~··'.;El 16 de Julio siguiente las Cámaras iniciaron su segundo·.;.·-.:. .... "' ....... -.. 

";.: Í\.' perl9do de sesiones; el 9 de Septiembre, Dlputad~s y Senado--. ... :'. 
!:· ..... · ... res/se reunieron en l\samblea conjunta y se atribÜyero11 facÜl- '.•. . . . , . . . ~ :; •' . 
i.···: .. ··~/tades de poder constltuye'nte; Barragón se dirigió al Congreso . .- ".; . . . ; .:, ', . . . ' . . . . ,•' 

~-"-::,·-:-:-'o--;•pidiendo que adoptaran el Régimen uni tarta, el proyecto de· rg_. · ·i.· '. ... . ...·' . . . ·. . . . . .: . : 
:1 ·/:·.;-~formas se asignó a una comisión formada por Miguel Valentlri,- •: ":=··;-., · .. 
·, • 1 • . \ • • • • • ., i .. :'. 

José Ignacio de Anzorena, José Maria cuevas, l\ntoalo Pacheco · ' 

.. ' ,·'.':.1 

.»· 

· ;_t,.eal y Francisco Manuel· Sánchez de Tagle, que en breves d1as ... , ; 

:redactó el Proyecto de Bases para la nueva Constitución, --:---, . 
'aprobado-el 23 de Octubre de 1835. Este.documento puso fin -

} al ~stema i=~deral y prefiguró el contenido de la in~e.dlata -.. 
constitución de las Siete Leyes: la primera promu~gada en Di- -... 
ciembre de 1835, la segunda en l\bril de 1836 y·1as s restan~~-

1. 

tes en Diciembre de ese año. ,1 
"1 r . 

..... ·:,· •· •,.f.: . ···.·: ~- · .. "¡: : . . • ·~ ,-"' • . . . 

;:;:_:.,:-:•.:,·_._;'..,.La P,rimera Ley,- Está formada por l5 /\rt1culosJ'.'define.los' --:- ''.,f• 
~ .. . ···'· . ., , ... ,, . 

._ ...... .,;., .. '·•'conceptos de naclonal idad y cludadan!a. 

. . '. ~: 

' .. 
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,·. ··La.:segunda Ley.- Está formada por 23 f\rtlculos; crea el su--
f premo Poder Conservador integrado por 5 ·ciudadanos (de los .--:-

~ . .' 
. ·,:.qµe se renovaré cada bienio). .· ..... i::'.':J· ' 

.• ~ '• .1·::~. '":°.: ; .. ¡ 

;::·.•· .... : . - .1" • ,· 

".'·; .. -;'·;Tercera Ley.- Está formada por 58 preceptos; deposi_ta;:el Po-., 
:·. ·.".: ,dl?r _ l.egl slati vo en un ,c:;o~greso compúesto. por 'dos Gámaras: la 
't • ) ·: 1 . • · .·· ~. ' ' • • 

. :.: ,:·::·. de Di putadas y Senadores_. ' , , 
··, . : . . 

·'i°' . .;,;' · ... ~- .. 
o•:.:,.. .• • .. Cuarta Lev.- Está fotmad~ po~3~ Art1culos: Establece el Po

indiV1d~al y f1Ja lps_requlsttos p~ra'ocupar 
~ :. .. . . 

'i 

:.·· .. 
• ~ t .• •. . : 

.. 
. ' . : ... ~ ~: 

• i ' .: .. ~. ·:~:: 
.. · .. 

... ~ . i : 

·,. 
. . ·~ . . . 

' .. .. . ~ . .' 
' . .. :. 

·, . 
.! ,•,·.·: 

:~.· .' -'der __ .EJecutivo 
~::·~1 ;··_el puesto. . ·:. ~ .. . ..... 

. • •. ¡ 

! ·' 

..• Quinta Ley.
·:,: · · dei;<Judicial 

: •. ·"1•: ... ' 

'. • I" • 

:' .·· 
Esta fo~mada por 51 Art1culos: instituye el Po-

Y lo int~gra con la Suprema Corte de:Ju~;~c1a:-
. ' 

1 .. • ~ •, 

. ~ ; . '· · .. · 

. . . ~. ! . 
... · .. " .. ") 

...... / .··.. ; . ;'- \~: . ."";: •. 

crea los-'departa- · ··: ::; '_;. '·· · · · --"-~- .;. .. Sexta Ley. - Esté Formada por 31 Articulas: . ·, ;.• 
mentas y 

plantada 
t·., 

reproduce,' cém algunas varlacioi:ies~ 
por la Constitución de 1824. 

la división im--
·,.. . .. ::::; : ~ . 
•:1 .: •••• • "· 

, 
·' Esta Sexta Ley. establec1a que la República se dividie~a en ... \ ;· 

departamentos. conforme a la Octava de l~s Bases Orgénlcas Y 
·el Gobierno Interior de los depaftamentos, estaré a carg~ de 

.:.:los _Gobernadores <107). los cuales son nombrados por el Go'---:- .· 
".'!:, :.~bl.erno General. a propuesta en terna de las Juntas departame.o. 
'.t.' 

(107) CPUS CIT1'TUM. rE Lf\ TOORE VILLf\R. ERl'ESTO; lD'!Zf\LEZ Nf\Vf\RRQ, f'OISES 
y ROSS STf\f\l..EY. P69. 210. 

,1 ··- '· 
·,·';. ,, 

: .. ' 

~ f~. •" .. ; 

'·:·-;· .1 
,. . ..... 

. · : ·• ·.:~ "; ª.: 
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''.:;;>:·tales, esto es; quedó est,ablecida la forma de Gobierno centr.g.: 
. -. . . :;;· 
":" lista. 

--~-~=-~~·-.~ ·'.": . 
.•.• 1 ·~· ' •• ·: 

Esta forma de 6 Artlculosi otorga al~ConseJo ~-~_:,,'. ".Séptima Ley,-
.;:1a facultad de resolver las dudas Que ~uscite la interpreta-~ 
·: "·ción de normas constitucionales, obliga a todo. funciona.rio- a 

....... 

,_ .. Jurar.la observaicia de la Suprema Ley; las enmiendas·que se -
,~ >. 

propongan deben aJustarse al lnterprocedencla en la Tercera y ". 

1 .:, 'i . 
....... ·_ .... ·; 

."· 1;.¡ 

•''. :;;:-. . ... ~: \ 
... i .. ·:"· ,;·.:. 
. • ~l : • 

.. · . .i 
1 '· ... ' 

• • • • •• ;.' ~ '1 ' 

:;, '• 
.. • ' ~. -~ 

. , 
)'.; 
; 1" 

.,, l \ 
.. '.\ 

· · · cuarta Ley. ... ·• 
,. 

;. 

. " 
: .. B/\SES ORG/\NIC/\S DE 1843.' 

..O~ 1836 a 18'-13 ocurrieron revueltas y pronunci~m_rentos,· auspl 
,, ;,:: .. ciados unas veces por los adictos al Sistema uni tari?, ·y -..,--- .. (. 

·; ,":;_:._·,~~: otras por¡ los defensores del Régimen Federal, . ti. esto: s.e sumª- , · ... · :·· . 
. . ·. '. :'.> 'ron la segregación de Texas y la guerra con 'Francia,. que ---- · :. '1:: .'.' .':-;:. 

···. _:. :_-1>:~· .; ah~~dar~n aún más la cr l s l s poi 1 t l ca y económ le~ de.· Méxl co. :~ · · :.:~ ~ · ·· ~ ... 
? • ~ !" : ·' ! , \. , • , , • • _. . : i .. • ~.: ::r. ,-. 
... ,- ·:"·: .. La debilidad y las dlstdenclas internas obligaron a Bustaman- .: · ''. '. ·,·, .. 
~ ~. t •.• ,. • • . . • • :- ' • • • •••• · ' 

;\.~~-.~.· .. ~te·a renovar su gabinete 4 veces. En 1839 aprovechando una·-:.< .. ::·:-:.·;·,.·: 
~· ... ·:. ...... . ,_, . . . . . . ..... ·.' ·!· -~-·, 

'; .. :1''. '·":c9yi.Jntura critica, se encomendó la Presidencia a santa Anna; .... -. " 
-~· ... .-:' ·:,~'quien de inmediato propuso al Congreso la Reforma Const1tuciQ · · ··: · .· . 
.. · . .': :" ·' ... ;·n~l sol l.cl tada por los grupos de pugna, sin esperar el plazo . . :< ·: 

···. "'·indicado en la constltuclón de las Slete Leyes. '· 
1 • • • • 

-:::;i~{:.:.''.f~/;:9 °de Noviembre de ese año el Supr:emo Poder conser¡~~·~or .au-.~.~::?.!-:.>~r 
~=~;-;~<J. \torizO al congreso para que asumtera funciones de Coristi tuyén · 

I/ .. 
. .~ ·..:·_, 

. .. 



' .. - t: 1 .(· ·_ 237 
.. ' ..... •··'.· 
: ·1.:. • ·~ '·'. .:· ... ' :·:. ¡ • . • ~. •'. 

- ·.:.. . .: . . . '• . i : .· ~. ·: ... · •. ·: ~ .· t 
• .: .... ·:•.·.,· ·• <;" ._ 

·''' ··tes a principios de 1840 se exacerbó la lucha Polftica Y el·.~.:.·. ";. 
·· . ._., -::.-.15 ·dé .Junto, Gómez Far1as.encabezo.un movimiento Fede.ral!st~ .... ·:-··. ·: ·.'' . . , ·/ . . . 
; ~'. ._;,,sofocado manu sol i tar i po'r e_I General V~lE;lJ)Cfa. : i;:: I,'39.'.--rzie 1: .. ,--:-::. <·: ~ .. · 

'-:~·~.2'.~:.:·.:,mismo mes una comisión de Diputados; .1ntegrada·p~¡- Jos~ Maria' ' '· ·-; ., 
; ... Jirnénez, Pedro BaraJas, Demetrio del ·cas't1110, Eus~aq~io F~r-'. '.",'>> • I . . . . . . .. . •·. 

nández Y José Fernando Ramirez Céste ciltirno aut6r de un yoto .·~ 
• • ·• ••.•• •.· . .. ¡ • - i. 

partiqilar en el que propuso el contro_l Cons_tt tucional dePo-:-'- :¡ · · :· .,·, 

, ... st tándolo en la Suprema CorteL presentó ·.un proy~c~o. de Refor :'_. ;·,_ ;, .. :.· . 
. . "_mas.. E 1 1 Q de Enero de 1841 e 1 congre_so. ce 1 ebró su primera .,. .. , ... ' ·. · 

.... -~·. ·:sesión ordinaria; en ella Bustamante .. vuelto a la P.r~~idencia .·. > .. ··.j.1.'. 
:sopcitó que la Asamplea activara las Reformas a la .Ley fun··. ··;.' ·· , .... 

darnental Y censuró la existencia del Supremo Pode_r, P~ticio--:-. '· ·,; '.:.'; 
· nes retiradas el lQ de Julio siguiente. . ..... 
;·~,, . - i . ·'· . 

·· ·,Los d1as 1 º de /\gasto, 4 ·y 9 de SeP.tiembre. los Generales._ Parg . ,· .. \ 

·· ·:. . ·./des .. Val ene! a y Santá Anna, respectiva.mente, de~_conoci.eron .á: '· -.. · :;:, .. ·-_~: ': . 
. . ·.•. · : Bustamante y exigieron la reunión de un nuevo Cons_ti tuyentei ".·· .. ·· '.. ·,· 
'-1.::;·:.".:;el. 28 de Jos tres Mllitares suscribieron a los Poderes E.Jecu:_ '·:.." > 
.,,,,. :· 'J . .·· . 

. ·:'.~~'tivbs y Legislativos, óropusieron la reunión de una Junta No- . , 
.; .. ';.table encargada .de elegir Presidente provisional Y aplazaron .: : 

~-por dos meses la Convocatoria del Nuevo Congr;eso. , , .· · . 
... . 

. .. ··-, .Bu~tarnante abandonó el P~Ú s y Santa_ llf!na fue nombrado· -T 1 tul cii- . ·:: ·;:·,,: · ::: ... ·; 
:•,-,'··-:del Poder EJecut!vo. El 10 de Diciembre i;fe 184.1 se c~nvocó ::.r ~~-;~:>;;~-:\·:.:'.·:'~: 

• 
1 

• • . ,· 1, ~ • '1 

... ·~a ·1as elecciones que el 10 de /\br!l de 1842 dJeron el triunfo 

... 
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,. 
'.a 'una mayor la de Diputados liberales. La labor de este Con-~ 
greso se redujo a formular un proyecto de Constitución en.el 

, .. '; .. ~ 
.. ·" : _que lntervlnleron Antonio Olas Guzmtm, Joaquln Ladrón de Gue-:-· 
:i •• 

-~".vara. José Fernando Ramlrez. Pedro Ramirez. Octaviano Munoz-~ 
··;_J(·:Ledo, Juan José Esplnoza de los Monteros y Mariano Otero, los 

1,;.:. ·: 

~"' .. 

.¡ 

:,.,1 

. ·. . ·~ 

.· .:'.:. i:·t~es últrmos aut.ores de un .voto particular de ~nsplración Fe

·~,·.::.~~eralista. Rechazando el p~oyecto de 1a m;yor!a, la comisión .. 

~~~:::t~:.:;-farm~ló uno nuevo que fue aceptado por la Cémara en términos.-: .. x.¡::··._;.;\:.::~-::; 
·_::,.:(·:'.:! .. /ge.n_erale.s. pero que, mereció la reprobación del grupo cc:in_servª ." :::";.. .. ;; ./.·.~ 

• • •••• •• ,-:.:: 
1 dar. cons i derándo 1 o a tentator 1 o a la re 11g1 ón cató 11 ca.... ~ ·. · \ ·:·: ·:_.:, ... ·::·;i_=: ;:: ¡ 

: .·:r:=1;_;·~.L • •' .... 't •\f ,\ 
0

0 
• , •• • 

• t l··f ··, ;•., .,··. ', •if';·, ',' 

, .. ·.',:..-Santa Anna llamó al Gobierno al Vlc~presldente N·lcolás Bravo •. ·.·.:::-:,''..'.. j.· .. 
• • •· ~ ¡ •• 

;·~: ~j:·Y se ausentó de la Capital para dar un golpe parlamentari~; . .· . .· •• ¡·l ·. · .. ~ 

... ·.··. ·en efecto los vecinos de HueJotzlngo organizaron una revuelta 
, . para,. desconocer a 1 Congreso "por.-haber--con.t-r-ar-1-ado-l-a-Vo-1-t:lfl-- · 

· ... / 
.... : .. ' : · _:,....:ta.cL.P...ar..a_desconoc~_G-aL-;oC.ongreso- "Por haber contrar 1 ado 1 a .va-. 
"·~ ····.: luntad de la Nación". y las tropas. las autoridades de. algu---=-.:....- .. ·. . •. 

i·• 
. · .. 

. , . ···!·nos departamentos y la guarnición de- la Cap! tal se adherieron 
.. , ·.• .t:} 

· ... 
: · .. ·:al llllovlmlento. 

..... . ( 

~Al ser disuelto el Congreso habr!a de se~ convocada una "Jun~ 
·«'.'ta de Notables". con ochenta miembros. .. : .. ·. . ·' 

.. :. 

.. ~ : 

~ ; . . ' \. . : •. ~:... ... ., t .".i. ... 0 1 • •. '. 

:'1~<:';::.\E:¡:;,~··de Enero de 18'-13 queda_rla integrada. ·se eséo~er~a par_~,-:->:::r:_.:.: .•. r.;· 
··ello, a las personas mé~'respetables de la Capital. aún cuan~ 
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((, ( 

. ' 

~o habrlan de legislar a Nivel Nacional.~ 

; .. : .;· ¡ 
' . ·•;' ... -· .. ·, .... ~ ... ' .. 

·:: 
. . ¡ : ~ . .:.· 

Los ciudadanos Liberales, Federalistas~ bemocrétl6os¡'.~ali~n-
¿ ... 

· ·~-tes; no aceptaron por concederle al proc~dlmlento el caráct~r 

·~. l • ·'. 1 -~, 

.. 
~ '• ~ • 1 . . . . ' . . ' ' . : . .· 

.· ...... '. autodemocrático y de tendencia central lsta. El G~neral 'Ga--..,-... 
. ~ . . . .. .. . .. , ... 

;·l .. ·. ,· 

·' briel Valencia, habrla de presidirla y entre otro ~iembros -- ·~.' 

· Seoast lan Camacho, Cayetano lbarra. Manuel Barand~,· Manuel de .:, ·' ·. 
1 • • • • .• 

. " . ·~a Peña, Simón de la Garza y el Arzobispo de México ... su fun-- ._ .·· 
~ clón de hacer.una nueva Constitución (108), as1 crear6n ·las~· .. . : ~ ~· 

.. ·.· . ' ~ 

:aases Orgánicas, que conservaba 1a hegemon1a de las·clases ~-. . 
Priyilegiadas, fortaleciendo el Sistema Central de Gobierno; 

.. ·./-./eran préctlcas antidemocráticas.mantiene ·1a·dtvlslón en depar_ 

; . ._.'\.tamentos dependientes del centro. con Gobernadore_s nom~r:ados .~ •· ,, 
"· ··por el Presidente de la República y que durarlan en su encar- · 

_, go 5 años: segula existiendo el Senado. pero era un cuerpo --
·. ·: .··: aristocr~tico. con la simple función' de r:evisión, tenla lmpe
·, · : dimento Constitucional para iniciar Leyes, se integraba con -
· ·: . .-.:. 63 Individuos, de las sigui·entes actividades, cinco agr~cultQ. 
: :·:·; ·;; i:-.e4~.., cinco mineros, cinco prooietartos o come~ciantes y cl'n-

, .. :·:-c9.fa1?ricantes, que tuvieran una renta anual de$ 2,000.00 y, . .. 
: . una propiedad ralz de no menos de S qo,000.00, lo cierto es -

-.'.:'que· estas Bases Organlcas, no sa~isfaclan a nadie . 
. · .. , .. 

·'": 

.. ¡ 

.·,. 
~ .. 

.. .... . . , . ~... . . 
. {_<>:·.~";_:;.',~l:~. carta de 1sq3 centralizó en el Pr:-esldente de la República_~,,: .. ~!'_' ... ·· . 

. .. ·: ·.·' ... :· 

(108) SIWEG HELU, JCF.\E, lntrooucclón a la Historia constltuclonal de -
. Méx \CO. Edi ter \al PaT'Aexlco. Segunda EdlETOOl986. P8g. 5q. 
---r--

' ! 

/ 
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:' .,;,:;'. :. /~~}; .< ' 
· .... ~·· .. ,• ... ' ' . 
···:;.:_., ... ·de modo absoluto, la administración de los departamentos; --..,. 
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. .. , .... ~-. 

;." 
·· •• ·¡. ~ . 1 : • ,_. ,. : .. •• 

. ~. . ·.' 

. :: ~.-· :\'creó un conseJo de Gobierno vitalicio; dio al c;ongreso facu1·.;.. ......... . 
,. . .-;;:·;·:ted:s para reprobar los decretos de las i\sa~bleas depar.tamen-,' ·. i ,,·.·: 

· ·_::.:·,>v'tá1es.; ratificó la existe.nciade los fueros militar Y-~c1e ... .",-,..,.:_·.·;:·:;.':·:.;.·b 
--~-":·: sléstlco; acentuó la intolerancia religiosa y Úmt tó l·a· l ib.er'': "··• . . ~- ·. . - . 

·, tad de imprenta en materia de dogma y ~e~sagradas Escrituras; 
··,· ... 
. ·~condlctonó la ctudadania y la elegt~llidad·a1 monto de los .in 

-~: ~· gr~sos y las fortunas; instituyó un tribunal especia J. para ~-
~=. ~ I' \ ' • • • 

. , .. · .Juzgar a los miembros de la Suprema ·corte y facultó a ésta·:--

•.••••• •'t 

.. . . . '• .~.. . . . .• ' : ... 
:¡ ·, para conocer de los recursos de fuerza de los M.R.R.-1\rzobis-. -''·· .:-· 

.. -.pos y R.R. Obispos, provisores y vicarios generales y Jueces ·· ..... ,. 

:_".';.· ;.e~lesiésticos. i\ este modo de gobernar se .le dio:e1'_:_·~ .. o~br~-~~.'...¡·.·:::J;f<·, .. .'· 
:ºcie-"Despot1smo Constitucional" •. · · ~.';'·. ·. :.':'.':: ::·:•,;,'.<-~.· . .-·:·.~/ 

'o:,;• .• • .~I ':,, 
1
•.: " ,· • O I ' t'' ._,,I !, ,.-,•· ... , .. ' .. ·, ., 

: '. :'-.ET ACTA ~ONSTITUTIVI\ Y DE REFORMA DE 184~ ' · · '' · 1 , 

' .. ,\ ·· . Las Bases tuvieron vigencia par més "de tres año~, pero. 
0

leJos ... :.-,,._.' x··;<:: .; 
·,:' \d~ lmp~dtr las discordias internas, avivadas por la guerra· de .·: , .... 

·; r· .... :: . . . . . . .. . . . .. 
:."_,;: ·.-.::..Estados Unidos con Méx leo;· los partidos cont 1 nuaba,n 1 UGhando 
:"·· ·'\ .,..., l. • . 

· po~.la forma de Gobierno: El General Mariano Paredes y i\rrta · 

.. 
. ···" .:. ~ . . . . ~;::._~-ge: llegó al poder en 1846. en virtud de los pronunctam.tentos de._;. 

· :·:1 · , ·:. Guada laJ ara y san Lu 1 s Po tos 11 en Ener~ conv~có. a un· Congreso · · , 
> - ·<Nacional Extraordinario, con funciones de Constituyente, que 

.. ... :. ·.·.::.se reuntó el 9 de .Junto son que _en los 2 meses de su .efI_mera 
··\· ,. ..... ···. ... . 
.:.<•.·.::-·.-· ... ~~.Xi!?tencia pudiera realizar_ la~ taºreás que SI:( ~e hablan .atrt--
••• ·' . ·!-:. .. ~- . • 

· .. , .. ·,, buido. Las ideas monarquistas del mandatario produjeron una 

- .. 

. l .... 

.. , . 
1 •••• 

'. 



. ' 

~ .· . 

.. ·,· 
.'-reacción 
".favor de ,, 

2.4 1 

adversa que no pudieron acallar sus declaraciones -a 
la República ni la actuación en el.poder de Nicolás· ... ' ...... 

: .. Bravo, El 4 de Agosto de 1846 estalló en l::' Ciudadela._el prQ' . .'· ., 
':,· :\nunc1amiento del General José Maria Salas. quien en un comunl 

.· ' . . -
}cado que firmó también Valentln Gómez Far1as denunció como-~ 

·traición a la Independencia los proyectos de importar.un so-

" b~rano. se sollcltó la reunión.de un nuevo'Constit~yente con-

..... :·:.forme a las Leyes electorales de· 182'~ y p_ropuso el r_egreso. :d~ 
··; •. Santa Anna. El triunfo de este movimiento puso fin~ la vi~~. 
~ ... . :~· .. gene ta de las Bases Orgénlcas. 

"•:' 

;, ·. 

. ' ., 
.·;.:_:.:·,.-__·:~;salas se hizo cargo del Poder EJecutlvo el dla 5 y el .·16J ·--:-.. ·;,'. .... . 
1.. . ,. :" -: ~ i . . . . ., .1· ... ~ ·: 

. ._::;.: _ _:.-~:.~:aten~.º al llamado del bando victorioso desembarc~ en·Veracru?, · ·-.;,:" >< 
~!'.·,·_.:-- ·:· . .:: ei General Santa Anna. en compañia de Manuel Crece_nc'io· Rejón,'~ .. -~'.-.: .. _;·.';·, 

: ..... _., _.' l\l tocar territorio Nacional, el caudillo lanzó una i:>roclama · · · · · " ... · 
!··· ";~··. ··: ;··: ·, . . ... .. . . . ; ·· .. ·;.~t· p .. ·' 

.:;¡ .: .. :: ... ¡'.Federalista y l\ntlmonárquica, pero a pesar de las instancias · · ., ... "•" 
·;· :-.~ ·::·.de Gómez Far1as. se negó a asumir la Presidencl~. Como el ,.:.;- . ···''-.-. · 

" . . . ~- \ ~ '. . . ; . ' .. 
!í"- , ,.,,.fin de reestablecer la Constitución de 1824. ·Salas exp_ld1ó 
,, .•••••..• ' .! • r- . ' ' 
:,..: :···::·-... ... do9 1decretos el 22 de /\gasto: En uno convocó al Congreso Y 

·' 

¡,; .:':: .. i· .:_en otro dispuso que la l\samblea tuviera. a la vez. funciones :. "· 
;': · ·' · ·. · estraordlnarias y de C_onstl tuyentes. . . .. .. :; .. '-. ::'.· •,' :.• 
~ ·'.~· .. • :'. '.)-.: .. ,. • • .:. .• •• • .-:.·::· 4 • 

·. · .. El Congreso inició sus sksiones el 6 de Diciembre de.
0
18.46/ ·--· .' .. · 

~ '1" • : .-. -t .. • • . .... . . . . . • • ; .. . . . . . ..... ' •• -.. , • ... . 

-; ... ;:t•; :!:\:t?aJ_9".el cortrol. de los moderados (Lafragua. · Muñozledo, Espl;;,;·;:'. .. ;\:,··,-,;,_; 
1 .i··:.:•, '1..:·ntiza de.los Monteros,, Lacunza,., Rlva Palaclo.s,, Ceballos:· Car..;.-· .. ~··.~··~(:.=:.'~ 
·~ .' / ·" 
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: . ;. · ... ;.: --~~ . 
•• ,· 1 ·r·,·!. 
:_·. ·_.._'~do~ Comonfort, Herrera, Zubleta Y Otero),. a los que. 5eguian 
··, .en nOmero los puros CGómez Farlas y ReJón, con elementos nue-

r .. -.. •' • 

.\, · ~fvo,s como Ben1 to Juárez, Gu1 l lernÍo Val le, Bernard1no car-vaJ al.· 
--::··-.·:;y, Vicente El \glo Romero). Y los consei:-vadores e Ignacio /\gui lar · 

·:· :;·-f-y _Marocha y otros). Gómez Farias, que como Vicepres\_dente_-.;.· '· 
:,··.· ... reemplazaba Por segunda vez a Santa./\nna, se propuso mediante 
~ . . . . . .. . 

1 {, 'I 

·¡ 

; . 

.l~ Lev sobre blenes Eclesiés~lcos, obtener del clero Para fl- '· .,. 
: nºanc1ar la campaña contra el invasor; per.o esa ·medida provocó· " ~ . 

.. ·. 

. · ~ ··una v101e~ta reacción de los moderados y· los conservadores . 

,¡• . 
?;!º •• 

n 
~ .. 

i JI.•. 

.. .,. 

.. 
. : . .... ~ .. .. -... ' .. 

:El .27 de Febrero de 18t.i7. estalló en la Ciudad de México· la-rg_ 
. ! 

·i 
·\ 

.be>1ón de "Los polkos", que duró casl un mes, m1en~ras·~os ~- , . 

· .. ·• . 
. ' 

.Nort.eamericanos d~sembarcaban en Veracruz; el 21 de Marzo· reg, .· .... 

. >:: :,.;_sum~~ó el poder Santa l\nna; se el imlnó a Gómez Far tas ·a1 suprl_ · 
· i mir. la Vicepresidencia y hasta entonces pudo actuar el Congre ·· . . -

. ,-~ ·so_· de Constitución <Esplnoza de los Monteros, ReJón,_ Otero; . .:..· 
·..:.cardoza y Zubleta), cuya mayorla acogió la proouesta- de .38 01-· 

····-",putadas en el sentido de reestablecer la constitución de 1824, 
. ~ ~ . 

·; ,aunciue añadtendo que se .declaraba le91ttma y única vlgente en 
· · -~el Pa1s en tantó que no se publ 1caran la reformas que deter..,. 

f.··: >minara hacerle la Asamblea. Al dictamen de la mayorla se --~. 
.. '.' ··.·acompañó el voto particular· de Mariano Otero, en el que prOP.\:!. 

L· .. ., . .' .... ,·so que, ademas del Acta Constltutlva de 1824, se observara '10,.:; .... .-. 

-~~ .. \:.-·~::-.~'.<~,:·c;¡~e l .. lamo /\eta de Reformas. El 16 de /\brlL_ el Gongr_:·~~o re_,;..;.,j·('.~. 
-.-. ·chazo el dictamen de la mayor1a y el 22 ·pr1nciptO la dlscus.tón " 

,) . 
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,;:'.::.~;: \>>' ' .... ,., : " 
. ... . '.voto particular. el' cuaL con algunas madi flcaciones y'baJ o·.;;:, 

·1,., el titulo de l\cta Constltutlva Y de Reformas; fu~aprobado -:-"') 
,!: · ., .' por unanimidad de 71 votos, Jurado el 21 y Promulgado el 22 -

. ::i.;·de Mayo de 1847. Para esa fecha los Norteamericanos ya habla.n 

:~~~~~ocupado la Ciudad de Puebla; en Ago~to entrara~ al ~all~ di~. 
.· ·,~ Méxi,s::o Y en Septiembre se apoderaron de la Capital· Santa Anna · 
': :'.'d~6Íinó el Poder EJecutivo y lo asumió el PresiderÍte:de.la Su 
: ··. ,/" . -
'e- -: .prema Corte, .Manuel de la Peña y Peña. Este, tras vari!"!S vicJ. 

···;·.~: .::·:situdes; logró reunir al Congreso qu~ inició sus sesiones el· 

. 30 de Abr-i l de 1·848 para ratificar el Tratado de Guad.a!upe ... ' ... 

. . . 
Otero tuvo la sab1dur1a de redactar Cademés de su voto parti-· 

{ .: ~ .. 
i: 

.".'· .. 

. ·.· 

"!-• 

. ·-; . ~ .. ... ,. \ 

.·, ... :·. 

... 
'• ... 

: cular) el Acta en sólo 30 l\rt1culos; En '.comparación con el·~ ... , . :: .. :' 
·;~ ~ • • • • 1 • ~ '. ; • • :. ' 

i.·· 

.,,. ".texto de la carta fundamental que reestableció la constitución ; ,. ... 
. de. 1824, instituyó el Sistema Federal ·y el Acta lo relmpla.n-.-· ... ~;. .:";~'. 

· ta, pero acentúa la subordina~lón de lo~ Poderes L6cales a ~~ 

~-." ·.·)~s Preceptos de la Constitución general C/\rtlculo ZO). El -

·.·'acta reproduce la división del Poder Público, para.sJ eJer---. . 
~ciclo. en Legislativo. EJecutivo y Judicial, pero agrega una 

' nota especifica; "Los Poderes sólo.pueden hacer lo que la ---.. 
~ ·Constitución otorga como facultad e Ímpone ¿orno obligaciónh¡ '] 

: •. <Articulo 21 > • 
• ·, 1 .... ~ • ~> . :· . 

~\\~';.<;":~~~ ~sta forma la Constituctóri de 1824 ~dicioi:'ada y .. reformada~ :· .'\"~:.'! . 
.... ;,._ : ..... 

1'.·Vo1v1a a .. imponer su 1mper10,, después de ros trustados tnten-_:. . · ~ ····.· 

·. 
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¡e.e, 

..... ,· ! • • :.~1.i'.·: .. "'. .... 
... _:\i ·' .. ·!·.. . ,.··. . . ··;, · ... 

. . , .¡ •. . . '· .. ' : ~ -. 
:_e·-- 'tos centralistas, .pues a més de las pugnas internas~- México""" 

. - I 
· .tenia y¡:;i la invasión yaqul . . . · .. ; , ·. :' 

.·.:_·,: .. :.' :· 

. :..·' ;Reestableclda:1a Constitución de 1824 con el Acta de Reforma 
~n.1847 y firmado el Tratado. de Gu~dalupe que puso ·fin a la:~·· 

·-··guerra de .Estados Linldos con México (1848), siguieron frecuentes 

=_· .• .. ·. cambios en el Poder Ejecutivo C9 en 6 anos), manifestaciones .. . . 
iostenibles de anarqu!a paralelas al debilitami~nt9 ~el Régi-

, .-·-. men ·Federal y nuevas luchas inte!'"has, entre ellas ·las._de _..:.:...·-'--· 

t "~- Blancart_contra López Portillo en Ja)isco y'Bahamonde contra 
·!· .. · Melchor Ocampo en Michoacén. /\la ·renuncia del Presidente-~ 
º)",_-_,·Arista C5 de Enero de"' 1853) se hicieron cargo del .. Gobi~rno,- _· 
·;:-:.-.sucesivamente, Juan B. cevallos .. Manuel 'Maria Lombardini <7. ,..._ 
.::;_· '.::de Febrero> Antonio López de Santa /\.nn~ C20 de /\b.rilL .quien · 

.··; 

¡~ ,, " 'promulgó las Bases para la Administración "de la RepúbÚca far 
.·,.:·.muladas por los· conservadores bajo la dirección de Luca_s /\la-= .. : 

... 

· .. mén. Santa /\nna se hizo llamar alteza seren1sima, se rodeo . 

~~de una corte a la autoola ~expidió una ~erie'de decretos---'-
; . ,..'.) . 

" dirigidos a implantar la dictadura•. En Junto de 1855, cuand.o 
:el dictador consultó al Consejo ·de Mlnistros·para ver: si ya·.,... 

t, .• ' ' • 

era oportuno expedir la Constituc-ión caue según él ya debla -
::-·de ser rePubl icana y centralista>, fal taba.n menos de dos me-

ses para que triunfara la Revolución de /\yutla. En efecto, -- · 
".'. .. ~/;:::~_,::el 111 de Marzo de 1854 el Coronel F_lorencia Vil larreál ·habla ¡ '-. 1 :"" ..... ~. •• • 

· ~" iniciado, bajo la Inspiración pol1tlca del partido (lberal y 

... 
·' 

. . 

.•' ... . . . ~ . 
.......... ,. : 1 

.!··. 

;::.. .. . -
·: ... .. 

' ~ '. ~ . 
: . ,~· ... : . .. 

. ·, .• .... \. 
·: .,, " 

1.·1 i ·•·.· .. 

.... .1 : ' 

... 
. :•' 

.··.· 

. ~. 

·1.· 

.;, 

·' . ;. 
1,,• 
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··. . . : 

r ~ • • '·: 

_:::·'·;·;:::.¡.~Jefatura de Juan /\lvarez, el movimiento que 
de Agosto de 1855 con la expulsión definitiva 

del Pais. . ·.', . -~>< . 
· ·': ~- . : CONST ITUC ION DE 1 857 :----·-7·-.--.:.......... . . 

culminó . el 9 ; 

de Santa /\nna -
.. .... ... 

' .. 
i' .. 

.. 

Inesperadamente~ se unificaron todas· las tendencias pol!ticas, 

:.· l lberalesl modérados y conservadores. el detonador fue la ven 
··._..~;:;·ta de la mesilla,, habl8 que librarse d~l dictador· Antonio Ló-

.:·pez de Santa Anna. . ! -·· .. 
~ . . 

·'·;:•.• ·:- ..... . 
. . As! 'surge la Revolución de Ayutla, con su Plan del 1 !!_·de Mar-. 
·'·:._;.zo _de 1854, firmado P

0

or Juan /\lvarez, Nicolás Bravq,-.y _Tomés 
. · : ·.:Moreno Villarreal C109L' a quienes se unió Ignacio Comonfort 

/ (, · ¡ . 

· .. 
• . ·: 

: 

.. 
e 

··:.-;t 
: 

; i,·: .J_,· 

.·1: ,·,_ . 
·\ ... •· . ....... 

····• . 
: : y Bent to Juárez Garcia1condenaban la actuación de Sa_nt_a · Anna 
·y se perfilaba un nuevo orden pol!tlco y Jur!dlco, se prevra·:~ 

,, ••• !\, •• •• '· 

· ... · ~- el n.ombrpmiento de un Prest dente Ir:iterlno, con amPl las facul- . 
: tades p~ra atender a la seguridad, independ~ncla y admlnis~rA .. 
··clón Nacional y para convocar al Congfeso Constttuyente,encaL . , . ., 

.. " gaoo de constituir a la Nación de un modo e$table y dur.adero," 
baJo la forma de RePObllca Representatlv.a y Popular, 

E1:1i del.mismo mes se·1e hacen modificaciones al Plan, con el 

~ . ~ : '. . : ......... : ' .• .. : 
~ ·. ·· .. ; 

> 

. -.'· . • ... \ .. 
. ··.• 

. ' ... 11 amado Plan de /\capu l co, Eln el que se 11 ama. departamentos a..: : : ; . -: , : ... :· .. 
· ~-•• A:.t \ :,: . · • • . · . · • · · - ... : ·r.1 • ._ ::: . ·:. ·; ·: • 

".'•,._::.:·los Estados y se deJa a el constituy~nte el debate fina_L .. ~en :'.::<:.:;.::-;:; .:: 
_! ·;. ~. ~ •• • • : -~ ...... .. : ··~~-~1; 

(109) Ibidem, .Pég. 714 



• 11. - ,. 
246 

¡(.S 

.• ~ ~; .·J'.:;: '.:: . .); !'_ 

. ~ :. :..\.~~·--:~·~.~·. 
: .. \ 

.: • . : ~ i 

~~ral o Federal y como preludto de la constitución de 1857 y -
·: ... 

. . . . :, 

:: ··:.:· .. ,.'.prolongación de los · ..... , . . :. . ' 

• -.< '. ·'ni.ca Provisional de 
anterJores Planes surge el _Estatuto orgé- ·· 
la.República Mexicana el 15 de Mayo ~e-~· 

··:':' .. :.. 
.,·; .. . ;. ..... 

·'•''· '·:1;856 •.. / 
.. . i > 

.. ' .... .. .·· -. ,:_ ... ' .. : . 
~- . . ·. . ·'· : . . : -

._,·;".. 
l .• • 

(• 

·.En cumpl !miento del Plan de /\yutla, D. Juan /\lvarez 'conv.ocó .:. :· :.· · . 
... · ·· ~·!al congreso 'constltuyente el 16 c;le octubre de: 1sss.<.La i\sam-·· ,.~, .. 
' . - . • •. . i t.>·.... . . . ·:. -.'.. ~ -; : .. ;. ~~·~'·.: '. ;::' .,- - . . . . -. . i . . ' \ . ,; . . . . ' . . : . ·. i. •• 

.. ... ,¡:•.;••;..blea se reun10.en·1a·c1udad de México el 17 de Febrero de --- . 
• J · 1 · • ... r" .._ -; l'~ • - . .- _- · ,~ .•,. - '.... ·. . . J; . · • • • . • · 

~-;· .. ;:::: .. ':::.:;1856 y al dI~;siglí~ente hizo solemne aperturii'de sesiones~ .. ... ·:
.: .. '-'.;·." c'::·;;·La·s tntegrarites'·'Elran en SU mayor la moderados> pero. al. Prin·~·i_: ·; ,' 
·.:·:.-.; >".; :'pio t~vieran'grari. influencla 10°s radicales>''· · .'.· ·.: '\>;. ·""·.·.· ," .. 

,.t•; :·:::.·:-· - ' - . . •. . . . ' ,:!·: . ... ' . 
. • ··.·=· 

. ; ".El 17 de Febr·ero de 1856 se instaló el Congreso Const;i tuyen.--

.... 1 ·.:. 

·. ~ 

·. _. .•¡ • • ~ 

;. te, dividido en liberales puros y moderados. Los primeros .... - ./.>' .. -.-:-':' 
:·n·-.' luchaban por un reforma radical; los segundos pretendlan ·es·.:.::..·,:··:.-: ... ; ·· .. 

· ... ._ .':~:~:.:• . 
~·,·tablecer fórmulas de equilibrio con el p·asado Centrallstá • ., .. _ .. 

1 
deliberaba, debió regir al Pats, por de->',.~· '· : M.i ent.ras 1 a asamb 1 ea 

•• 1 .• •. · • 

. · •.. ",::~creta del Presidente Comonfort, el Estatut9 Orgtmlco Provln--· 
.. . . . . . ~..., . 

. .. :>:;" cigl .de ra República Mexicana, redactado por José Marta Lafrg' 
: :~\~:_j9~a, según el cual .. Ios~Gobernadores serian designadbs por el 
. ·-•.• ·• ! .. • 

· ... , .. ·-·~-,·Gobierno Central. El Congreso y las Provincias lo rechazaron . '. ~ .... "i . 1 • 

. ::,.:,'_'Y el decreto no llegó a ent_rar en vigor. 

_· .. 
!·". 

. \ 

,,. 
¡. • "·i :.-:/·,;,. ~:: .··:: ·. f : . L,~j:i'·;<; ;;- , -~: :~· • ' .. ·. - ' ... " 
~:,:':.·~/.~_:"i·.f."~i-:.Pr:lmer Presidente fue'-Ponclano Arrtaga., que habla s1Qo -~.----:·.: •. '·' ,.t · 

:-\''º.electo Diputado por siete distritos. Para la com1s1Ón de ,._.. '·· ··-

.... 

_ .. · 
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I e~,_., 

·.· 
··'!'.Constitución se nombró como propietarios a J\rriac;ia como. Pres_!_'·· " 
'·dente; Mariano vanez. Isidoro Olvera. José Romero Diaz. Joa--; . ·¡ .. 

.. ·,- quin Cardoso. León Guzmén y Pedro Escudero y Echanove/' CO!l)O ·, .· .. :- ,:' · · 
·._,"suplentes. José Ma. Mata y José M. cortés Esparza. Arriaga .-· .:_,. ... ,_; · 

.· · logró después que se agregaran dos miembros més, _que fueron -
·': ... 1 : . 
-,.-'· _· .. ;;-ros puros o radicales Melcllor acampo y José M. Del Castillo -
·; / .. ·,·_:·.velazco . 
. · .. 

• '·: ./.;~ 1 ··.' 

::··:ljno de los puntos més debatidos fue el concerniente a la exp-ª 
~"dic~ón de una nueva Constitución o el reestablecimlento·de la 

··C:le 1824. como querlan los moderados, los conservadores,· y el 
,·•: . . 
~ ~ropio Gobierno ~e Comonfort (para esa fecha D. Juan Alvarez· 

:·habla ren·unc lado a la Pres idenc la>. 
t. 

., .•"; 

:"· 

·~ 1 '. 
.• ... ~ ' . . 

. ··. . • . 

' ~ 1 • • •• -

· , . . .· · Aunque en 1 a sesión de 1 '~ de Septiembre de 1 856 1 ograron un -· · · .. 
-\';.;:·voto favorable para ·e1 reestablecimlento de la carta de.1824.'< ·., ... ·<:· 
·. •;los. radicales lograron que Siguiera la diSCUSión de Un.a_ nueva·;· . ,. 

·~·constitución, que finalmente fue expedida el 5 de Fbbrero de 

·• · · ... 18~1• Este d_ocumento constituyó el triunfo teórico de. l.os ll. 
.:beral~s, la Implantación del Federalismo de modo definitivo y 

.. :-,- .. ~l establecimiento ce la RePúbl lea Representativa. · · · · 

,,· .. · .. · ... 
1 La Constitución fue Jurada el 5 de Febrero de 1857 primero •.•.: • ... ··< ~: ·::: · ... '.' .. . . . 

í:";.•,".;'. ;!.! •. -por:- los congresistas y luego par el Presidente, y el 11 de -Mar 1 

;· . ._,:~. :. li\f.~~ 'se ~romulgÓ con toda solemnidad .. Apenas. consti tul dos los-

, . 

¡·', 
.. 1. 

. :.i./~:.~ :Y . . . ... ,• ~ 

., .·.· 
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' ·: . . :: .. :.~~: ... 
";<~ . .: . :<·-::. ~·.:. ... J 

' · · ··,-;~foderes <Legislativo e~. 8 de Octubre y el Judicial el 1 º de :.. 
.. .. · ::" DlclembreL se produJeron el pronunclamlento del General Fé-.::.. · 

r· .''.:.·:, ! .. :11x Zuloaga, conforme al Plan de Tacubaya <el 17 de Diciembre) 
, i •• :. '.r, 
::<::\:.:.:el' golpe de Estado de Comonfort; el encarcelamiento de -Benito : ' ~· . : . 

::;;,-.Juárez, Presidente de la Suprema Corte de Justicia; el ·1evan-
.... :·::\t~mlento del General José de la Parra, de acuerdo con el Plan 

. " I 
. ~'·;de. la CiGdadela (11 de Enero de-1858), .la libertad de Juárez 

.. · .. '. -., ·y la huida de comonfort, y la derogación de la ConstituclOnJ 
: .. ........ t.·. / 
. ·:., '.-_ _m1,.entras, Benito Juérez,. convertido en el Presidente de· la -.,.. . . ' , 

/?<-" 

··1· •, . 

... 
·=· .. -.... .· . ;/,:< 

.. 
/República por ministerio de la Ley, emprend1a su viaJe·a1 in~ 

. . • "<"1 
'.. : ~' ... 

·-,-.~-·::··-~=--t.erlor del Pals para organizar la defensa armada de la .. legal.!. 
_,.:. .. , , . 

. '\..·. 

fdad y dar principio a la guerra de t~es anos. 
~.. . : . . . . . 

:.'. .·?. 
. . •;;· 

· ..... 
.... ., . ._":··La Constitución de 1857 está for.mada Por VII .Títulos' y 120:... 

... "· ·•::·preceptos. 
.... ,, 

. ... . .. •': ~-. . 

· .... :: ~i· !Articulo 1 º expresaba: "El pueblo Mexicano ~~conoce~ .. que· - · '.: ·:•_: .... 
·.; 

: :;,:.1 Q,S' derechos del hombre son 1 a base y e 1 obJ eta d~ ·las: i nst 1- · · 

'. tuciones sociales, En consecuencia declara, que .todas las--· . 
· ·~eyes y todas las Autoridades del Pals, deben respetar y ~-~-. 
-~· ~ostener -las garantlas q'ue otorga la presente Consti tuclOn", ·.'_ .. :. '." 

' ·:' . '. ..:-,· . .:.•. 

·: .... "· :,:.';'.La expedición se hizo "en nombre de Dios y con la autoridad;.:·-' ·•· 
·, ··-~. ·\ .. del·pueblo Mexicano". Esta constltuclón contenla los slgulen'.·. ':". 

- •:;:;·;~ .• ;-::':'·>tes~Tltulos· · '· ·· ··>;~·:· ::;·:; 
i\'.:~· ·:/1 .·.{-~··· . _:: . . ·.~·· .. \! ••.· . ~; 

' .. 
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,, 
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• 1 ' IV 
_.',V 

. ' ::>fl 
·:· V.1 i 
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De los Derechos del Hombre 
De la Soberanla Nacional y de la forma de Gobierno 
De la división de poderes. 
De la responsabilidad de los Funcionarios Públicos 
De los Estados de la Federación 
Prevenciones Generales 
De la Reforma de la constitución; y 

¡- :' 1 

!,j 

~ . ..; .. ,._ ... \ 

.'• .. 

)•l 

.' .. \ 

. . . . ' . 
. ~ .. .'- "·: .. ; : ' .. : .. 

·.:.:>::.·VIII De la inviolabilidad de la Constitución. ·' · ;. · ·<· .· .. ';_\.;:.·
1 

• . 

·_.: .... ~~í.' .. ~:.:¡··:,>- •. 1 •· ··.·;,;:5, «;':· .• ,. . : . - " .•. '.-•.11• ,· 1 .;· ,·"· .• · . .... .':_::. 

- - ,'. :.'-~ •. :::.:/·; .. ·.,_ .. ·:.:: :··.. . .~ ·.~ .· ··:. '. ~. ·_·._:· .. ::~·: ·;····1". 
:.·.::;,.Ei;i.fe\t:tza

1
que l,os derechos'deJhomb.re son las bases de las·ins ··" ·,-:. •·, ·::· 

_;.;· ... _.::-:~~1 tuciopes y que e1 s~i-~.~Ll~~A'ii ·~.s1ibr:e e igua1 an~~ · l~ ~ey~.~-:.:._>:::!.,:; :·~< :_· :_ 
... , ... en cuy.a virtud excluye fos Tribunales especiales; los ütul,o~:.:~:.·:.;;,;_.;;:.·,;:<: . 

. ·: . ·'de ·nobleza ·Y los honores heredi tartas; instituye el derecho - · · :· •·· · ··. ·' '· :' 
·./:···.·:.:;:de propiedad. (que sólo l lmi ta con consentimiento de su' t1 tu-:··:: .. :; . ;'"'.·'.'}·'.·· . . : . . . ·, ··· .... 

:: :lar)J. y consagra las siguientes libertades: de enseñan~a,, trª- .... : · _; _•:>· 
::--,·l;>aJo .. pensamiento, petición, osociación, comercio .e 'i_mprenta¡ .·--~".'·_·,' 

· ·~y prohibe aplicar retroact~va e inexactamente la Ley, extradl ......... / . . ' -
.. ·: .taVreos pol 1 tlcos, celebrar tratados que afecten las garan-.,. 

, ... 

; . ' ~ 

•. /~ ... 1 

.: ,A:la6 individuales, hacerse Justicia por sl mismos, el 'proce--. 
~~-~~:.i:limiento penal ordena: Que nadie puede ser detenido,· eh ex_ce-

""''· · .. ·. . . . 

.,.1, . '. .. 
; ..... 
,,:·.:. ;. 

• ¡t ~.so de 3 dlas, sin que medie auto de form~l prlslón e ignore -
. '. 

-· el motivo (prohibiéndose el maltrato),.el nombre de ~os.test~ :· "··. 

. . ...... g.os de cargo e con qui enes será careádo,> y s_e om 1 ta nomb'.ar .. -::-:-. :~:;. ;_;:,,;_ .. ,,.. {., 
:_,,, : .. -, .. ·oefensor Cnombré'lndole el Juez· al de.oflci·o~ si .tia lo hace»:··.;- r.•·· .\•:·.,·:,.';;_". 
. 1 • • : • i : 1 • . • • ~ .. • '. t:~ .... ¡¡ '' ; ,. ,,; ·, 

- ·.·.·"'reserva a- los Tr.lbunales el derecho exclystvo de Imponer penas ···-~ · ·· 

.... 

,_r-



.' •.. t •, 

. ,J. 

... 
·.l .. 
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. r.·.;_ 

d(prescribe las "infamantes. inusitadas y trascendentales"); e 

.... 
' 

, . · · · <··inst:ituye que. nadie puede ser Juzgado 2 veces por el mismo d~ 
,. ,;; ·: .. 11 to. como t:ampoco pror_rogar el ) u1c1o a más d.e. 3 !ns.tanelas, 

~,Todas estas garantlas. en caso de ser v1ol~das pueden recl~-
marse ante los Tribunales Federales. sól9 pueden suspenderse 

.: <con excepción de las que aseguren la vida del, hombre. y siem 
. Pre por tiempo limitado) cuando ocurran hechos que pongan 

. ,._ ;··. .'en peligro la seguridad social • 
·.·,:" .•'. 

. \ . . . " -~ " .... 

..... 

. . . . . ~ .- .:.t,;.:5 '. ,• . 

. .· ·.·El Poder Judicial está integrado por tres departamen~os: La.·-·· ,: · :.::: 
·>:;.:·-.:/'su~rema corte de .Justicia y los Tribunales de o!str~to;y.de. ·" 

!; '·::.:/.:.\:,.c"t.\cuito Clos dos últ1111os organizados por una L.eY secundari,a).; 
• -~ ;~la Corte está formada por 11 Ministros Pro~retarios, :q su--~~·. 

'. 
~. ·-•,. · .. 

:;!:t'·;··· !:.'.'plentes. un Fiscal Y un Procurador General nominados por ei'e_¿·"..::'{!/t:):·:. 
:· .. :: .... ::~~on en primer grado. duran en su puesto 6 años y s~s facul~a· ·•.· ;··· 

':;' .; ...... des más Importantes· son: Resolver los Juicios que ~~-priom~eL~ .:,':·., 
) ·: .. ~;.:.··:·van por Leyes o actos de cualquier autoridad que violen ias -. · :·. : ·; ·,;·: .. •· 

. . . . . . ·'. :". i • . ·r 
:.': ... garantlas individuales, que hagan lo propio con la Soberanla ''··.· · .. :;' •· 
.• t . r· . . . . . . . ''.•· ' : . , .. 

·.<.·:.·de ilOs Estados o que Invadan la esfera de la actlvidad·Judl-:--. . :· :·:··.:· 
... . . 1 '. . . . : ~- . • • . 

· --:: .. - -- c 1 al • . , . : : : . · · :· · . . ... 
'·'' ·:. ¡· '···· '· .... 

• • .·.·;··. ··: 1. ' ./ •• " • • • • '· • 

. . ~· ·.:·<.~.ºJ-,.Dlputados del Congreso de la Unión. miembros de la Corte · ·.' ... 

~:>;· .. ,: ->~?~_crét.arios del Despacho. son responsables de los ~e~.ltos -::.,'.,::1 ,~: ••• :.::·:.-. 

.,.:;,:_~_;.'.,\.:comunes y los oficiales que cometan .durante el. desempeño .de ·,.;.'¡':.Ui:,;:;·~ •. '. 
"· '. _.,., ... ;;~·us cargos; también lo s~n los Gobernador.es de los Estados y . _ _-;· .. : :. ·•' 
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'~ .. ' : ~. . : 
.. 1•. 

~ ' . . . . 
· .... 

;;; 
• ·.¡ 

! el Presidente de la Repúbltca . En los delitos oficial.es tam- ....... · .. :· . 

. ~·· 1 
. ;·bién ·el c;ongreso asume funciones de Tribunal, hace la d.eclarª .. · .,:= ';_ 

·'torta de culpabilidad <.si ésta procede) Y pone al acusado 8'.,. ·~·:,.··.:_ .. ;··.·,: ..• -.. ·_-,· .. • .. : .. 1.,·.'..'.·· __ .''~c: 
"' disppsic16n de la Suprema Corte que apl tea - prev1a·aud.1encia , 
'\je/Ías partes - , por mayorla absoluta de votos, la pena co~- · . .-:.·.: ;: ~:j 
~respondiente <T!tul.o V)..· Otorga a los Poderes Feder·a1es, -~ 

. : ' . . . . . . 
-~~facultad·exclusiva para intervenir e~ materia de cul~o rel1-~ 
, -~~loso; suprime alcabalas y aduanas interiores y decl~ra que - . 

·~ . .-·1~ Constitución. las Leyes que de eJla~ emanen y los Tratados· 
' .,': . . 
>: q.ue celebre .con aprobación del .. Senado •. son la normo suprema -

.. 
" d·e la Unión. 

!. Por· lo que ve al Sistema Federal en esta Consti tu,ci.ón •. en· cu:"., .. .' .. 
,;, 

yas firmas aparece solamente un Queretano.lgnacio Reyes~ estª . . 
. . blece en los siguientes /\rtlculos el sustento Federal (110>: 

.. ·,,·.29,·1.¡a, 65Fracción 111. 72, Fracciones l. 11. _111. IV •. IX.-: 

·.·x1x, 97 Fracción IV y v. 101 Fracciones u y 111; 103, 109, - · :. -. 

::._·::'.: 1·10; 111; 112. Fracciones l. ll. 111; 113. 114. 115, 116, 117; 
. '.• 126, y 127 • 
' ·. _. ; ..... ~. ~ . 
• • .' :.:.: 1 

' ; -· .v· son en s1ntesis los siguientes principios': ... 
·. · .. ·. . ·'' ·., , . 

~-· 

·. 
; . '.: . 
••... ? •• 

··:::.''· 
. ..... . · a). suspensión' de garantlas , 
-:~~1~:~·~·.:_·:~~'~.-.~~ ... _.;· .... ·.-: '~ . . ... • .... '. ·. ; "; .~ ,!· . 

. .... :: · .. ,:. 
'~. :~).;~{· .·Por voluntad del puebio Repúbl lea Federal,· son Estados :. · 

C110> CPUS CITATUM. l:EREQ-IOS OCL PLEBLO f"EXIC/\t-n, f"EXICO /\ TR/\VES OC SUS 
CONSTITUCION::S, HlSTCRlA CONSTITUCION/\L, TOMJ 111. PtlQ, 553. 

'l 

: ¡' 

.; . ·) 
• ! •• ' .. ·.: 

~ 1.' :J' 
'·. · .. 
. .. · 

- .... 
.... ,, . 
. ~ ' . . 

. .. 
., 
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Soberano~ y Libres, en su Régimen Interior. 

'.···_i. :: ;y: Congreso Un 1camera1 se supr 1 me el Senado:.· · 

·~._ d). Las.Legtsiatu·rasLocales.tienen.derecho.a 1n1c1ar< Leyes 
---'-.~·:., .:. Federa1~i'. : - ·,. · 

.. ~ .. ·.-: -, ! 

·:. 

... ~ ~ . . . ~! 
'; '•.:;, 

• 14 
! .. .; 

El conc;iresC> tiene facultades, para admttir~ ere91 r ~ :.:for. · · · ·'.: ·.\ 
mar m.ie~os E~t~do~. f\s L cC>mo p~fa;;~tre~l~r süs_-11iii1 tes··~ .. :.¡ .. : . .' . .); . <f~ 

· ... ' · para lmpedfr Que en el comerc1i se e~t~b1e~can"re~~rlc~4: .,- .. · .: · :.' ;.'!:~ 

e). 

; ¡.' :. -. • . ·-~ ' - ·. ¡,,; .• : ,: • 1. • • . !. .• ·• \ 
.. ::. ._. ' e 1 enes onerosas. .. .. ,,_ '· . . ' .· ·. :. ':··· .. •': ·" 

\\:·~·;:· :. l:.a ~.uorema cort~- de Justicia conoce ae las con~:r~v~rslas· ·. :';/': ~>'.<i\ 
........ 

.,.. .. entre los Estados, ·.· 
-1··"'• •: ¡,· 

,-' '. ::;• 

. I · .:• ~ '. . 
• .. 

g) Los Tribunales de la Federación resolverén las controver. .:: 
s 1 as por Leyes o /\c tos de la f\utor 1 dad Federa 1 que vu 1 n-'ª- .: . 

.• 
i. 

.:;:: re o restrlnJan la Soberan1a de los Estados· y oor .Leyés 
.. ·. · ·.f;' o f\ctos de f\utor idades de éstos que ln~adan -la esfera -"'.'· 

. :~ ' 
de. ra Autoridad Federal. 

·;'.····::·_.i 
. º/ 

.. ~ . . . ' 
•' .! .. . " 

.. 
·.,:· , ... · .. 

~ .. ' 

h) :': Réseionsab 1i1 dad de los Gobernadores·por 1nfracc1óD de la.··,: 
Constltuclón y Leyes Federales. 

-.. 
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Los Estados adoptarén para su Régimen Interior la forma 
de Goblerno Republicano. Representativo Y:Popular. 

::,.·. 
_. ~ .. 

Con- la aprobación del Congreso .de la Unlón, los.Estados 
pueden arreglar sus 1.1n\"11:és oór conven"i o. 

.. ·,:, 

Prohibiciones para· los Estados de celebrar al ianzás, · -·-.., : 

r-1 '.> .·J 

¡' 
::·· 

" 

..1 
··• .. 1 

/) 

1. ' . ~ i ~: .' 
. tratados o cualiclón con otro Estado o con ooten~ias ex~ ·• 

:. <·' ·-cd 
· ... 

.·_:/.- :'.. '1~· 
1 •• •• 

.'.:·:·'.:'.> 
'.' ·'. 

; .· ... 
. t-~ . 

··tranjeras, par~ exoedlr patentes de co~so ni de represa-· 
~ . . '. ; 

.. lias, para acunar moneda, e~itir papel ~oneda o· papel 
sellado. ~ 

Los Estados necesitan el consentimiento del ·congreso. de 
·1a Unión, para establecer derechos de tonelaje, qe puer
to o sobre importac~ones o exportaciones, para tener trQ 
pa permanente o buques de guerra y para hacer.1~·guerra~ 
a·a1guna potencia extranjera. 

.. ~~ . 
.... ~· :.m) ·'i1 Los Gobernadores tienen la obllgacton. de Publlcar·y·ha-:...· 

-'; 

:' ' . : ;j 
' . ·} 

.-·--.' 
. "7j: .. 

., -.. ; 

. ! t·. ·. 1'1 

.·· .. :: .·· 
1 .• ~· 

; " > .... 
.·.:·· .. .. ·: :1 

· ..... 
· .~ .~·:~:;)··· cer:- cumplir las Leyes Federales: .. ~ .\ ......... . ..... , ... .. 

, ..... ::,~;·i),~ .. " / . .¡,'(· .•. :·):·:·>: .;'.' "·:··~·::·:_;,. 
::, :.: .· ~- n) ._·:·La' Federación, tiene la ob\igación de protéger a los Es~; · ¡:-.:-..: ".: 
. : ::.·: . '}:; : . :· · tados de i nvas ion e'x tranJ era, .. <,::\_:~.\·!.···. ·.:---~~- .. ,~.:~\.\_~ . .'~ .... ;._:'. .. _;_·¡ .. ::: ·.-~·L· .• ~_'_ ..• ·_ .. :.:._·~.' ..... ~.-.!·:"·· .. !"".· ••• ::· .•• ·:·: 

ri:.;).~.{~::¡vi:~;·.·c Las facultades que no estén expresamente concedt.das'. a· ¡a· . ., · .. ~' 
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Federación se entienden reservadas a los Estados. 

_'_.P.). Los Estados participan en las reformas'-0 adiciones a:1a~ 

. .. ·; Constitución Federal. . 1 • . ·:, .. 

/ 
'. · · La Constitución de 1857._. tuvo exactamente una "'vigenci·a.de se-:· :):·: .. 
. : . ::~. senta años, tuvo el mér 1 to en el asunto que. nos. c:icupa .e.n def..!. 

·:nir el debate Centr'al o Federal,, desde entonces y mientras se 
· · · ··; .descubra otra forma més avanzaoa de organización pol 1 ti ca y.,-:,_,. ::· ·· 

····:·:.;·Ju.rldica seremos Federalistas. . .· 
'. 

,·• ·. 
. . '· ·, . ~ 

·La nueva República no iba a tener una dulce luna de miel, ... . . :. 
:-.:::. :-: Por,_,el ·contrario, vendrla el Plan de Tacubaya, que buscaba _._. 

.... ··. :· Ql,Jé la Constitución cesara por no satisfacer las aspiraciones· 

. ··:·· .",/del pueblo, Comonfort re~unc!.a a la Pres !.dencia para a~her ir:-.. · 

. SE7 a este Plan, que es repudiado por. la mayor1a de los· Estados, 
·entre el los el de auerétaro,con el Gobernador l\rteaga, Juárez ·--

. •.• 
' . ; . ~ 

•. ,1 

. ··'·.• 
' ... : 

.. . 

,• 
. ' 

;. por·mandato Constitucional asume la Presidencia de la Repúbli
·:>·ca,r'ios conservadores to~an la CaPi ~aL 'Juárez se instala e_n 

,· GuanaJuato, de a111 a GuadalaJara y a Veracruz.sucesivamente, 
· .. ·· 

:• 
\. 

,·: mientras Fél !.x Zuloaga se declara Pres !.dente, turnándose con 
,. 

Miguel Miramón, quien contrató un ruinoso crédito con el sul-

... ,?-º Jach, Estados Unidos reconoce a Zuloaga, pues Norteam,érlca .. , , .. , .. _ 
··'·•,": · .;6uer1a comprar más Territorio Mexicano, BaJa Califor'nia,: f1-- .'. :·:·.· .. :: 

·:·" nalmente es reconocido el Gobierno de Juárez, mediante·.la .. · .... 
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~es16n de derecho de tránsito por el Istmo de Tehuantepec .. 
... ' 

·:. 

··'.;.':·{:·_En.'este cllma en.plenalucha armada se dec!"etan las Leyes de 
. ¡· .'.:::-- Reforma. fue el 25. 'de Septiembre de· 1873, ei Presidente Sebas 

•.'. . . . . ... _ . -
:.~ '.;:·· t1én Lerdo de .TeJada, diera formalmente el rango de Constt'tg 

.•· : 
e.tonales; y Q~~,~~k: . :," 

. ·. 
·.· r ... a> :. : ~ey de 1859, Nac1o~al 1iac16n de los bienes ecl~s1ést1cos,' 
:• . :;· b).' ··LeY:·de 1860. ;sClt)r~'ia libertad de cultos y 

· · e> . · 1873, seoaraciori iglesia - Estado. 

l . " . • 

J·, ·,: s~á'do a esto, e de Jesús González Ortega en la ba.:.·.:,·. · 

.·.<·.·.,'/talla de CaloulalPán. ganaran las armas liberales. 
~~;- ~~ ..... ;-· . . 

• ... 
" ' . ~. . .· 

'. 

. : 

·:,;Por ·ahora tentamos en puerta la 1nvaS1ón .. de Esoar1a,·' Franela,··.'. 

\'·e Inglaterra. reclamaban danos por los· ~res anos de· guerra, 

'1 

retirando de Veracruz. 
dos éstos por el Gral. 

la 1nJust1c1a que se '1ba 

los Ingleses y .los E~oanoles d1r1gi--~ 
Juan Prim. que entendió la magnitud de 

a cometer, los Ftanceses nos invadt-~-

_ rlan con el sonado triunfo, cuando las armas se cubrieron de" .. 
. . 
gloria, el 5 de Mayo de 1862 en Puebla, con aspiración de los 

j:conservadores de traer una monarQula. se instala un Gobierno 
. , lleg1t1mo. presidido por Juan Nepomuceno Almonte, y as1 llega 

\....,l·,". !~~l:: ···,i • .. ... : . . . 

\~=~~~~:a México Maxlmlllano de Habsburgo; que e~·derrotado en Queré~ 
. 'i ··,. .. ·' t~ro. cuando los traidores y cobardes conservadores. lo abandQ 

,-., ·1 

·'· . 

' ' "': 

, .. : . 

; , 

.: . 
. ...... -: ..... 

... 
., : 
'' 

.'.: .... 
·' .· 
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~·. . 
.. ~~naron a su suerte. quedando restaurada la República ~1'15 de 
~ ·. 

' .,,,. : , Ju.u o de 1867.; 

.· ,•· 

. . 
: -~ :t': 
f ·: • .• ~- ~ ., 

~ ~ :.. 

. ,··:. f A;MaxlmlHano; .!'1ir~món y al Queretano 1omás MeJ la. se.\es si,... 

1 ·.¡ 'i 

1 · · gue un jiJ1c1();'con todas las formalidades· del derecho y canfor 

.... ~.-..m~;~.~ la L~,~·.~'.~:1·~;~2,5:.·ª~~~ero de 1862. Ellos contaron. con de-- .. 
·,'. ; : .• _. fensa. pero;'.e_l J.urado ConseJ o de Guerra. lp_stalado en el Tea-: .. , . , 

· .~:~. -.~· tra·· lturb1d·e~:~·--hó~· de· la República, decretó la sentencia, con- ·. ·-~: · 

. ' .. 
.·. 

J..... ' ·. '. . . ; . .· . 

'._. .:'.;:, ."fr: .. denándolos al paredón~ ·'-sent~nc la que fue cumpl Ida .ei, 19. de· .. -~ · ,· ,'. ~ "::',: 
. •. . t-,: .• : '· ' ' • . . ..... •• . . . . ~ 

, :{:.",~'.-~unto de 1867. en.e,l cerro de las campanas. (111). • '.·:1·:",' ·.,_-,:": 1;:,··,. 

::.:_ ... :~ .. '._ir..; .. :: ..... : •• :' • - ·. • . . ·_,:.' ,; • 
' J,I ·.. • . . . 

·: -'·: :.\· . , .El. Senado de La RepQb Ú ca habr 1 a de ser instaurado ~ r.·16. de· ,.. ' '. ·.:·' '.d ·, ·, 

:; .··, /. · Septi_embre de 1875.· después de un largo pro~eso. J ~~1d-¡c'o· < 11'~> : ·:: ,:·;:.'.'. 
···;·-

.. ·. : .' :_ .. , .. _. 

•· ·.::' Juárez muere el 18 de Julio de 1872. Iniciándose de núevo ·la 
... :::":.;i;'· rebatinga por el Poder.triunfando el General Porfirio Dtaz ... ,.,... ··-. •; ...... / 

'· ,_,,empezando 
:'i . 
... ,"- -·- " .. 1911, con 

a eJercer la Presidencia en 1876, ·terminando en --~
la Revolución Mexicana, cargo periodo de lnJustlcla ,. ---~¡ ~ 

· · "sotilal. de nulJdad de libertades P011ticas. triunfó al final -.. 
·· ·~:del ·Siglo la corriente conservadora con un liberal al frente; 

·, 
., . 
' 

CONSTITUCION DE 1917 

~.:, ... ,~· .... l,.a. Revolución Mexicana de 1910. reanudada 'en J913, es. el ante:-. 
'-; • · .. :r~., · · , · 

._ __ .. ; .:·;~ .... 1:-:.cedente histórico Inmediato de la Carta .Magna Vigente,: promu_l· 
: , ... _.. ",. ;. 

.-

(111) VID. OLYERI\ l\RO::. El Juicio de Juérez o Maxtmillano de Habsburgo. 
: M6x1co. ·1986. 

(112). VID. La Reestauración del Senado 1867 - 1875 Lll Legislatura. 
Senado de ta RePaJlica. r"éxico, 1985 . 

.• ·' • 1 

;·-· 

• '· •,¡ 
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·, .·: 
'. . 

gada el 5 de Febrero de 1917 en la Ciudad de_Querétaro •. El.~ 
• antecedente de la Revolución. a'su vez. fue la permanencia de 

PÓrf1rio D1az en el poder durante 30 años y 8 meses. mediante 
7.reelecclones. 6 de ellas consecutivas. Al movimiento social 
que derrocó tan larga dictadura se le ha atribuido un _caree-~ . 

. , ter múltiple: social. por cuanto se propuso elevaf lai ~ondl-
clones de las clases campesina y obrera; anti feudal p,or un - · 
propósitq de transformar el antiguo régimen económico latlfun 

.· ·, .·; 

,,· .... 
. . · 

·,, ... ',}· 

"· dista y serv1 l. para crear en su lugar una organización ,econ.Q.·' ., · · '. •"; .. 
" ·· mica inspirada en la Just1c-1a socialJ democrétlco·. porc:iue prg · J:.:- :; . 

tendió que el pueblo en el Gobierno mediante el eJerc1clo 
. . .. ~ ~:. ' 

: ..... , __ 

" '~-efectivo del sufragio consagrado. ademas~ el.principl~ de la . :· ·.: 

:.: :· 

! .. . -·· ::.··. 

no reelección; nacionalista. por su programa.de reivindica--~ . :. ¡ .. 
~ ~: 

clón de la propiedad del subsuelo., concebida como UíJ patrlmo-: :::·~~·-::-: 
nlo de la Nación: popular.porque compaginó las lib.ertades i·n~.',::'_·. ·: .. ;· 

•\¡ 

,::-.di viduales con las garantlas sociales. y -Jurldlca.' porque sus· 
postulndos quedaron consagrados en la Constitución Polltlca -·; ···· 
de.1917. La Revolución Mexlcana,enarboló al ,Principio el·~,-· •' r--, 1 · 
lema de "Sufragio Efectivo. No Reelección".· pero una vez lan-. 
zado el pueblo a la lucha añadió a la e~lgencla de la democrª· 

• ·Jo. 

' ~ . 

cla POlltlca otras demandas en·el orden ecÓnómlco. social~ - . 
.. ~:-~ .. /. ·':;;:~cultural. El General Porfirio 'otas asumió por vez Primera la 

:; .,: ¡:·~~- d· .. P.r.es 1denc1 a ~ 1 28 de Nov 1 emb~e de 1876 y. 1 a abandonó ... ~ dJ as . - . '; ·: .-;. .. . 
• ~:.~·.1~ :,.;,.:·:después; volvió.al poder del 17 de Febrero de 1877 ·al. ;30 de.-._.'.,.·.: .. . 
··.! ·. Noviembre de 1889 Y1 tras un paréntesis de 4 anos~ se hizo· ·· · ·· ... ,! 

. , 

: 
\. .... , 



.; 258 

·.··· ,. 
cargo del Poder EJecutlvo el 1º de Diciembre de 1884.y·se pe.e 
oetúo como Jefe de Estado. hasta el 15 de Mayo de 19~1.-en:-~. 
que renunció forzado por la R.evoluclón. Durante. su. régimer:i.-:-. 
se mantu";o la oaz. pero el .Gobierno recurrió a .la l.eva y a la 
represic'.>,rí para conservar la estabilidad; cre-ció .. la actividad 
económica. pero se entregaron los transportes y la industria 

al capital extranJero; se intentó colonizar al Péls. pero se· 
consecionaron enormes extensiones a las compañlas.deslindado

.~;ras;·prosperaron las haciendas. pero·se mantuvieron la servi-· 

. : ~. dumbre y el peonaJe. Desde principios del siglo XX em~ezaron 
a . .organizarse los sec.tores de la posición. ··En 1906 ocurrie-
ron las primeras manifestaciones.obreras de protest~ e~~ra~ 

" .1 

· .... ·.; 

.. · 
.. 

-. '·: .. : · .. ' .. :; j~ 
• •• . ~ 1, • ; ,~ 

•. :'J.: . . . ~ ~ 
·.'. ,· .· .... 

.. 

. 1 ~ ' 
. . . ·. '." 

...... 
·•• .. 1; 

: '.' esca la .. Ese año se formuló e 1 programa eje 1 a Junta brgan iza-,. . , 
..:.·:· ... : 

".;., ,•\ . . .. ' . :",. 

· ·:· ... ·dora del Partido Liberal, precursor de la Constitución·oe -~;:- ,. ·. /.{>.;: 
·1917, En 1908 el Pres1dent'e anunció su deseo de retirarse y .'; .··,-.:>-:;'.· 

··-·a~ano siguiente surgió el Partido ·Nacional Anttrreleccionrs-
- ta, y més tarde el Nacional Democrétlco. empeñados en encau-~ 

zar la opinión pública en el sentido de la democracia; pero ~ ,, 
.. colisumado-en 1910 el fraude elec~oral. el dlr.lgente de la ---
~'.oposición advirtió que no quedaba otro camino que el de las -·. 

armas y convocó al leva~~ami~nto del 20 de Noviembre. El 21 
de Mayo de 1911 se firmaron los tratados de Ciudad JuérezJ -~ 

......... ,,. en 25 dlas abandonó la Presiden'c1a y se dirigt«;i al ~xtranJer;-<¡>~ 
; \ ..• }. ,;_,::::ei\'26 se hizo cargo del Poder. con un carécter provisional,·:;. 

.:i ""; ":- ,· .: :· ' • • 

·• ·,·Francisco León de la Barra; y el 6 de Noviembre. elegido por 

1· 

.. ': ~-. 

:.-.. ·'. 
1.··· ¡····: 

.. •: ·..:. 
_.¿1:--:<·.: . 
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: . ' ., '· ; . 
. ·, 

--::· •• l • 

. · ~·:.·;''¡-,·el pueblo, Francisco I. Madero tomó posesión de ~a Pres_!den--: · 
cia. Emiliano Zapata, sublevado desde Febrero de 1911,· lanzó· 

-. _,.- ; e~_,..25 de Noviembre el Plan de l\Yala, en que acusó a Madero .de ... :.:::-·:-•, · 
_.·';_,.inepto y proclamó la vtol"encia como único medio para. obt.ener_..¡ :·! ·-:.·: ., · 

.la Justicia agraria. Se levantaron también contra el. P~esi~-
'·dente, aunque por otros motivos, Bernardo Reyes, Pascual oroz 

-. ·(ico y Félix Dlaz: y el 18 de Febrero de ig13 Victorla~o-Huert; 
,"·.: ... ';usurpó el Poder y mandó asesinar a Madero~ Pino Suá~e~.Cdla' ~;".,, ~.>-':_·.: 

· ·. · - 22) • E 1 26 de Marzo e 1 Gobernador de ·coa huila .1 anzó: e"_1P1 an ·. ,.-,...,_,:;\":'·,· :: 

: . , . de· Guadalupe desconociendo a Huer.ta, asumió la prlmer~_-Jefa.--:-· ".:;·,::··!· 
. ·.tura del EJérc'ito Constituclonallsta ·y en el. curso de una lar .... ' ... ' . 
. :·.. • •. . .. · .• ~ •• !• .,,.··:. ~·-~.i 

: .. gé'.I camPC)ña militar logró derrotar a los Federales, pr !mero_, y_ -;.-:1.·:.";·_:· _ .. 
. luego ·· á los propios revolucionarlos desafectos: hasta que eri ···. :. ·:· ... ·. 
Sept i ~mb_re de 1 916 pudo convocar al Congreso Const 1 tuyente. .. : ·. · . ...::> .·.,_,- .. _,.~·~r:·/::· 
·. _.¡ 

·,--; • "t' .. 
•' 

.; ····:;.,,".. ,, . ··· ...•.. 
."El. 14 de Septiembre de 1916, Carranza dio a con~cer 'el de--::.·-' .• __ ;,.,.· .. · 

':creta que formó algunos l\rt1culos C4 •. 5 y 6~ del Plan de Gua_-
.,. dalupe. En los considerandos explicó que la Constl tuci(m de 
'... ~-, . 

,, .- 185'7, a pesar de la bondad de sus principios, no era la más - . 

. 1 

• <-~- ..... '.; .. adecuada para sat 1 sfacer 1 as necesidades. púb 11 casJ _.que en "".- .... 
·:<-'.._.·-.:.>.ella se corrla ~l peligro de que el .. EJecutivo absorviera a:-

. ·:•::los otros dos Poderes, creando una nueva 'tiranla. ·a.ue el Go-. . " . 
. . . .;:, .:· ..• :. P.l..ern.o podr!a. establecerse _Por las reformas expedidas por ~a, 

.• • . •. \ .. , t •• • • . ~ • ' . • . ' , •. 

.; .. : .-< ::::!:~pr !mera Jefatura, pero ello. ser 1 a .pb) eta de las más "acérr im.as.; 
· ··-,: :/i~ ·cr.itt.cas por parte de los enemigos ·dei movimiento soc.ia1:· par·: 

,) 

~: ::. : .' .#. .·. r·· ....... : 
,.,. .•l" ,. 
¡·J.::--:-·:; . .' 

·1 .. ~.:. .. -
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..... ; 
'\·· •• ¡1 . . : .. 

··. !.·.I· . , . • . .• 
.. · ·,·. . .. -esto, el camino indicado, le Parece ser convocado a· un Congre .... , . -

so Constituyente. ello no era ningún obstéculo,.pues opinaba . . . 
·. que.la f~cultad.sólo la podla eJercer en la forma que le ordA 

." ~<--~/naba la Norma Fundamental pero esto no quer1¡¡:i decir. que el lo 
·. --~_.: /·~···f_uera i~pediménto para el l·ibre eJerclclo de la Soberanl.a por . .. . . 

: · ,·, .·.e_l_ pueblo mismo. fldemtts agregaba,·.nac;lie habla pues.to ~n duda 

.. .. 
.• ! 

,·· . 

. . ·.···· 
'. ~ : : . 

.. ; 

·: .. ' 
:.:. .. :. 

·:' 

·: • ·.la legitimidad del Congreso Constituyente de 1856-57, a·pesar 
·: .. ·de que no habla seguido el procedimiento que .establecla la -.-' 

·· ··._'Constitución de 1824; por estas razones.no vela la manera en 
' / . . ·. . . . . . . ··- ' 

.- que se P.odr la obJ etar la legalld~d del nuevo Constl tuyente y:.···· .. 

·. 

. , . ···' •.. ·.·.•' ........ ! ... . 

~-- la le_gJ ti mi dad de su obra". •. ·:•·¡. · . . 
.. • : ..• ··f ., 

··.La razón asiste a Carranza, la 'fuente del nuevo Const1tuyent~-~·:'.;::_: .. 
:·no.es el orden Jur1dico que fallec1a, sino el movimiento so--· 

; ... 
clal que conm·ovla al Pals, la vida que exigla meJorar, .Jos -.,. ,·. 

. . 
:'·miles y miles de v\da Y huérfanos, que ~nhelaban que la san--.·•·"~".,_ . . ,. .. 

gre del ser querido brotara en u~a realidad de meJorla para su 
i . · •. ·. precar 1 a cond 1c1 ón económ 1 ca. -\, · 

'· · •. ·.: ·>· ~ i::) 

~ .. 

.. • 1 , 

;,, . 't;>.,\;:: cong~eso constituyente. · . .'El DIStrl to Federal. los Estado~ y---. 
')',. '. ; .::~ .J • • .-.::: :··.' ... - .. : . ..J._. • 

,:;. : ,:·._,·._ . Terr~ torios mandélrlan _un Diputado propietario y .su_ supl.~nte, · 
~.:··::·,;:,·:(;'por cada sesentamllhabltantes, o fracción que pasara de __ _:_ 

. ... .. .. 
. j ~ 

~ . . . .. ... ' . 
• :~, ,:.r:;...~;~};Y.!'!inte mil. Si alg,ún Estado o Territorio 110 t~nla l_a ?ifr_a - ..... ,.; _, .. _ .. 
· ;J :·: · ~·~ .":,-:.-:: .l nd 1 cada .de .todos modos e 1 eg ir ta un.Di putada prop 1etar1 o y uii , · -.. :' _; .. '.:. 

'' . :_~, ·;·.':suplente." Los requlsrtos para ser Diputado serian los señalª· 
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~o~ en la carta de 1857. ademas de impedimento absolut6 a 
las personas que hubieran colaborado ¿on los Goble~nos hostl-~ 
les a la causa Constituclonallsta. Se estipulaba qua el Prl-: 
mer Jefe entregarla un proyecto de Constitución refcirmad~ al . 
Congreso Constituyente. y ésto no podrla ocuparse de otro --
asunto sino del mencionado proyecto. se prevela el tiempo -
max1mo de dos meses para que el Constituyen~e desempeñara su 

~.función, y verificadas las elecciones de lo~ Poderes F~dera--. 
;·.les. el primer Jefe presentarla un informe sobre :su adminis-'--. ... ,. 
tr~clón y trasladarla su cargo a quien el oueblo h~blera ele-
gido como Presidente" . 

.. -. 
'. 

···· Con base en este documento s.e expldló la conyocatorla _al Cons-:. 

·· ··t· tltuyente Que establecla que la asamblea se reunirla en la ~.;.. _; .!!- . - •. 

.,, Clúdad de Querétaro y quedar la Instalada el pr !mero de Dlclefil 
bre de ese año C1916)J en el Articulo segundo.se señalaba el'.. 
d1a 22 de Diciembre para la votación que el pueblo har1a, pa-

., "' ra ·nombrar Diputados; se estabelcerla que el 'mismo Congreso ,... 
• .:.: ca~lficarla Jas elecciones de sus: miembros y resolverla cual-,-

·quier duda sobre él las; se señalaba a quienes se considerarla 

.. :, ~ ; 

.' . 

.! 
¡ ·, .... 

. :·='-
• • : . .-¡ 

':.i 
.1 

' .. ~ '! 
··.; 

' 

•. ,,1 
.... 

.·.· .. ;: 
'...·.· 

... •. como vecinos del Estado. se preve1a que la Primera Junta pre
paratoria tendrla lugar el veinte de Noviembre. despué se se
ñalaba· la forma en que deber1an Jurar los Diputados para en._ .. ._ 

_;,,. • - <. •• 

'·"·:.;:?.·.~t~ar en funcionesJ se prenotaba la i;iresentac1ón del .proyecto:.''../:.~::·:fJ:.i.'.-)'.~ 
.\ "~ de refo,rmas. por parte de carranza. y se Indicaba que terminª ·. .. · 

... 
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: ···;,l· 

. . : -~=·~·s.:· 

'" 

· ·tla ~a constitución deblan prestarle Juramento todas, las Auto-
··.' ridades Públicas'!. 

~ '. . . ,. . . . 

-.:< .. -"Para la contienda electoral se fo.rmaron varios'Part~dos po-...: 
·'· uqcos, el de mayor fuerza y prestiglo~cfue.eL¡:>artido .. lib·e-7 

r~1 ·· const 1tuc1ona11 sta, que estuv(). tn't:e~~~(!C,;por .los 11.ombres 
· · . .- que' hicieron posible el triunfo del IÍlb~i~i.~~tó. constitucio.na....: ., ' 

.. lista, y el voto del pueblo les dio abrumadora mayor la pe·-~-: 
... ,, ·. ,·•-;,V ,·-,-: 

11 '/. 
. ~ . 

:. ·: ,. curules''. 
. . . . . ~ - ; _: 

. ' •':'·. ···.' . ... : .. ~·; .. .... .. ·: 
·;•· • ?' ,, .. -: __ -: •• 

"Según la convocatoria, la· pri~era Junta detii~·efectuarse el~·· 
· .. ·,., · 20 de N~viembre, pero. ccimo se. ~uspendió ~l s.ervicio de trenes 

,~-~~e pasaJeros •. carranza autorizó que la prim~ra reunión·~on -
,, validez fuera la del dla 21. dla en el cual ya hubo q~órumJ ·~. 

' i 
' ...... '• · .. 

• .. I •. ·\. \ ·:·-

··••• •! .· '·¡ 

'· ... 
::~ ! 
'! .. ... . . . .. ~ ... 

estuvieron presentes ciento cuarenta presuntos Diputados. se - .. .';:: .. .,,','·, 
nombró como Primer Presidente. del Colegio Elect9ral a Anta~- ... 

nio Agullar, por haber sido de lp letra a. e} primer presunto ·.·:· 

. . ~ • • 1 ~ 
Diputado presente. 

~- ") , 
1: 

'' 

cuando el congreso iba a inaugurar sus labores se presentó 
u~a comisión del pueblo de aue~étaro, integrad~ por muJeres. 
hombres Y niños; el trabaJador Rafael Jiménez tomó la pala---

''.!··· ..... , 
.·. 1,· 

·: --. 

~ 
• 1 •• • 

' . .:..··. 

. '. ~ . (•· 

. . · bra en nombre del grupo: " •.. Estos estamos aquL somos los ..., · . ,. 
:;,:.:~··<.·.: r~presentantes de todo el pueblo queretano •. que viene a decir> '; •, 
·':\·.~-~-'··~'ustedes que espera que la Constitución sea verdade·r~. r~aL' "·'.:'. .. ·.··-: 
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... ·,· 

~fectlva, liberal, sobre bases inconmovibles, a f1n·de que 
.~eJore un tanto la condición ec6nom,ca. polltlca .Y social .del 
'pueQlo Mexicano. 

.. •, 
~ ;~ ; 

:\ · 'J:· En' nombre de la asamblea conte-st{> l\gufrfe Berlanga. quien di-'
·,: /;< J"~-: Estad seguros. id a deCir1a'·a:·tados nuestros compañeros. 

i .. 
_.que abrigamos el. anhelo :més. gránde~ més intenso, para alean-'-·· 
~ zar .. el tfiunfo def1n1t1vo de ¡la ~~voluclón~: 

1 '6" ~> 

. .. •. ·. ~,.. 

. ·:._. ·.¡ 

. . ... ~~·.} 

. ¡ .. ~ ~.: 
\::. , ... :. 

·. . . . ... ~' 
'.. r' •. ¡,·;-:' 

:'-'· \ ~'La opinión transcrita es complemento erróneo, pues· la vota-- ·' '"•<° ·,, • .• . . '. ,,. . . 
·• ~. ' ... ....... ; .;~.t1ón se llevó a cabo con participación de los ciudadanos que 

:·. :d.e¡:;>os 1 taran su voto ;~r e 1 ·candi dato a .Part 1 do que 1_11és .1 e -:--:-~ · · , , .• 
, 'convenia, y respecto a la critica de no haber seguido ei pro-. . . . . 

.: .• : ,\, ced1miento de la Consti tuc1ón de 1857. el· mencionado autor, : 
~iscipulo de la Escuela Formalista. que sólo se interesa po~ 

~.la forma. sin ocuparse de la vida que vibra·~entro de ella, -:
. ~n términos de derecho procesal,lpodemos decir que les preoc~· 

paba el continente y no el contenido. y es ésto último lo ve~ 
dade}amente importante, porque el derecho és Vida que goza y 

~=sufre y para superarse se da aiimismo un orden Juridico" • 
. l,.. 

"La Junta ina·ugural del Congreso Constituyente se efectúo el 

... ·:·i 
. •.¡-

.\.t 

'· •• i . 

. '· •... p~imero de Diciembre de 1916. Luis Miguel RoJas, Pres1de~t~ ., , 
·.·'.,· 

:··· ;•: . .. ~del congreso, hlzo la declaratoria de apertura 
·· .. ·único de sesiones".{113). 

del perlado''."'-· 
-,• •¡ 

<113) Cl\RPIZo: JOREE. La Constitución Mexicana de 1917. Edlt. Porrúa 
México,, 1986. Pág. 71.\. "'' 
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,) 
< .. '. ¡·¡._;:;¡,_·, . . ... 

. .,:- .;-_Los puntos anteriores, señalados en 1916, sl:guen siendo. pro--;· 
blemas actuales. La revlsta Siempre en su editorial del cin-. 
co de Enero de 1966 dice " ... el Mexicano no se siente~~de veL· . 

, t ', ;'1"dad, regido por la Constitución. Mientras nos enorgullecemos ... 
::·de ella y la presentamos ante los extranJeros como un modelo~-: 

·: !' . 

. , .:.·11 
• -~ : 1 . . • • • .; i 

._; ... '.;.:·:' .. :;~ 
. : :. ~-· .:1 

:; · t~r,:iemos el sentimiento intimo de que se trata de un 'Articulo ... ··. · .. : .. 1 
.· · ·. · .... de· luJ o, bueno para conmemoraciones· y ac.tos de oficiale~,, pe.,-.·-,·::· ··: 1. .i 

._\,".-;.; .. _ n;> .. carente de vigencia en nuestras vidas cotidianas·. Dicho· 7. · •· . .-,- / .. -,: :_;.J 
\;:'.:. d~ otra manera, la Constl tución no se respeta. · Y éstó no· s~-\·_..: . 

, '·' ;:::.;,'.- cede so 1 o en aque 11 os cap 1tu1 os de e 11 a que. - como 1 os con te..,. · ·. ·, 
.n. .. ~ · ·. · , 

._.·_;~ ··.:'. nidos en los Art1culo_s .27 y 123 - tienen en cierto modo· un -,- · 
. · .. / .. 

·\·: •'~/c~racter programat ico, por _adelantarse a su tie~~o. ~:.. :··:/ . . .. : : : 

. . . ., . . --- - . ;_;·: ·. i '. • ·-'"·-~ l 

··i ·.;;, sucede también con las. disposiciones bás.lcas .s·obre garant1as ": · .:.:.·· ... :·:. ·.; 
•·:~:· .. ~¡_. .• .. < ·.-. __ :.-.,:,·-:;-~:i·-:-L1 /,-.· •• ,,_--.-: ., .,.1!:·.. ,.· 

\!.1.n_dl~lduales, que todas .las Cons71}~S~?~~~5:>?:~·los P~lses -.,.-.... " . :', :__:. 
-~ clvl l lzados incluyen •••. "Hemos. de coi;iclulr:que; nuestr.a .. ·.--.,:. · 

.,: const1tuc1on slgu_e slelldo·proyec:to Po.r r.eal~i:ar", · :'<·". .:; ,·, .,·. 
-' • ' /" ;• ·,' •o• 1 •' ', 1 ~•o, 

..•. 1,¡, ".Erf1u discurso, Carranza, eniJm~r,:o las Prlncfoales reformas -.., 
· .. ';' ">~ue propon la a la constl tu~'16h"-.de ·1857~ la cual formo la es-

. ...:.._·.'!-:'.?".:·:' 
.· .;---·-:··tructura pol 1 tlca del Pals". 

· "A .las palabras de Carranza contesto el Pres.Jdente del congr~ . 
t\· ;, \ •.·. 

:·.·,~..-:·::,·.~:so· la contestación .. es una serie de ala.banzas para el Primer'.- .. ·· ··•.· ·· 
' .. · i ._.- . . ... . . " ~' • , '·" ¡ ,'.: ~,.: 
.. ·- ·• ·· · ··Jefe". 
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·-·: :·.;· 
,·: ·,-_.:"El proyecto de Constitución no fue conocido.por el Congreso, 
''··'(·hasta el d1a seis d~ Dlclembre. · L" demora se debió a que se 

·: ",/ inan~ó -1.mprl.mi ~ ul1a ~opÍ'c~(~d~~- i:>ro~e~t~. par,a c~d~ ~o (putada" •. -~: .. ~: 
.:: .. · · -~··:, '._·~ú··~).~iL _:'.--J.:···.:·~<···<~~~:,: ... · ~~~ .· ·•. 

- ',,E~ las selspri~er·as;sesiones ordinarias de nuestro·'congreso 

.. ii 

:: . _co'nsti tuyente'dey·· slglo XX, los ~iputados se ,dedicaron a apr.Q. 
•. ba.r el dicta~en de reformas al Reglamento Inter lar' del· <;:ongrg_ · 

.. . so General que les fue presentado por una comisión. Dicho --
·: ,, 
.'l.:•·.·.·;· 

·... ..;, . ' ... 
·:"··:. ;.· re9lamento no provocó ningún incidente. TarÍlblén ocupó su aten ·,1 ' 

. ·:.-····:·· _,· ..... 

••• ,1 

.. ~1. :¡ ... .-.. ,, .. 

~ : 

. . -~-

ctón en estas primeras seslonei la cuestión de nombrar a los 
miembros de las diver~as comisiones que debian funcionar en 
los·dos mese~ siguientes" • 
". 

... •· ... 

. ' . .¡': 
.·.: . 

.. ~ , .• "Las proposiciones de la mesa directiva para las -coll\isiones. :, 
• ,1·! ··:·: .... ~ d_e administración, corrección de estilo,· peticiones, archivo,_ ... _·: 

y. bibliotecas,,, fueron aprobadas Sin discusión. ··La referen1;e· .• ~·::·. '. .:·.'.: 

'· del Diario de los debates hubo ·de ser reformada, pe~o· el dl·c:_::; .. , _ ··: .. ·: 
........ :.~ .. 1 

: · i,: ".·, tamei:i reformado fue aceptado". ( 114). . •' 
.. - . . r ·. . . . . . 

. ~- .; '; : .: ·; ') . ... . . .. . ' . -i" j ••• 

· .. =~· .;·., ''Sin lugar· a dudas .. la comisión més importante era la Com1-..:- ,.·· . .-: 

;• _ ··.;: _\!.·; s~ón de 9onst1 tuci~n. La Mesa propus.o para integrarla. a los . ·, ._, .;. · .. 
. · ·}?1P~tad~s José N. Macias .. Garza y Ugarte .. Gu1 l lerrtlo prdO°rtca... · · ·. · .. t · • 

... ::.::,,> .,;,~,nri~.u~- Colunga y Enrique _Recio. Los tres primeros eran --:-:--:- . , .• 

· :~'.'.;» :.:: ·-~ ~~rs_onas·, que estaban seña l_adas como de pens~m i e~t~ .. co~sér\,~~·.:/?~:.~;·;:;:::_..::.'-

(1_}4) ldidem. •· PéQ. 76 
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" ' l. 
:· ·.;>..d.or o de "derecha". lo cual hizo que esta Propos telón de la :... 
•· .. ~>.Mesa,.. fuera rec1b1da desfavorablemente en el. seno de la /\sam:_-,. / . . . . •:: 
1.' ··;~b'lea.- H1lario Medina tomó la palabra y oP1nÓ que las tres._-;-~' ···:. ·.' · ·:.i 

. .:_ ___ , primeras personas señaladas Para la Com1s10n de Cons't;rtución ... : . 'i 

estaban 1nt1mamente relacionadas con·e1 -fé91men de Carranza, '. ·, 

y'.~·su proyecto de Constitución. por ello, .el parecer d~ la-· 
"!. ' • • • 

•t_'.;:-.c_om1s10n iba a coincidir con el mene lo.nado .Proyecto,.·. lo cu::il ·.· .. - \ '. ::: ·· 
·: .. . ·:. t;raerla como consecuencia que se suPrim1~1a el c01:1trato de ~.:.. . :'.."'. .. ; ·.,;:_'."-.. 

,.: .··. l~'(as. /\ Medina le asistió toda la ra7.ón en su argumentación".· .. :<.:· 
.. 

' .. ; · ... 
'·:. -~,"Comparando el proyecto de Constitución que presentó Carranza 

.. ···:.·.:al Congreso Constl tuy-~nte con lá Carta Magna que regla en --~ :: 
·-~'·aquellos dlas. es decir. la Constitución de 1857 .con.sus sucª

''.: .. •:) .~· sJ vas reformas. resulta que el proyecto era POCO novedoso; : 

.. '.·! ., ;' 

:•: .. .. -
· .. ~ .. ·- ..... 

··: .En· muchas ocas tones se ·11m1tó sólo .a cambiar la redacción de ·:· .. -·· 
. ,. l~s Artlculos, haciéndolos mas expliCltos. pero sin tocar ,1 

contenido de los mismos", 
. ···· .. . / .. 

. . ; '.( ~~-INC 1 P /\LES DEB/\ TES ... 
. ··· .. 

" 
. ~·:. ~""! 

··~:·"En 1857 los debates sobre lo~ derechos del.~ombre·revlstle--
·¡<l. ~:':·ron gran importancia, los discursos fueron de vibran.te cante- . 

.... :. ::.~- ~.nidq, expresados en forma bella. t:,n.19.17, el capitul.o de.los ..... ~·· 
• • • •. • f ..... - \ • " ' ' . • '( •• • 

= .. ·:;_::·,.:···.-::-'>derechos del hombre suscitó los mésepastonaáos.debates1· la--··'·:,\:· 
1 

•; ~ • ' ' .i •, . i .'. ·, ·. . . • ' ~ ' ·~ ~- ' ... 
···. · ·.,enseñanza, el trabaJo, y la tierra; de estos dos últimos debª 

... 
\ ,· 

I 
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-tes brotaron los derechos sociales del hombre". 

·' . ' 
:·."el pr1nc1p1o de la Soberan!a popular no fué d1scut1d.<? i'os 
' Att!culos 39 y 40 pasaron por el Congreso ~in_ motivar la mas 

:':: .1.n-tí'ma aclaración, no as!, el 41, al cúal un· Diputado quiso ·_...: 
..... :-'éa'mbiar de redacción y de alcance,· i:>'éro sü pro-í:iosiCi-ón. no fue 

aéeptada". . ... ·· . ,-.· ... ·' 

/Vi 

1.·· 

•• :'•'• J 

t . 

;-· •' 
_ .. ·. 

: . . . .-~ . ': ... • .. ~ . : 
Se planteó el problema de s 1 Mex1co. se· deblC! llamar ... - ."Repú'."" · .'. · : : .. 
blica Mexicana", o "Estados Unfdos·Mex1canos", laºop(nlón de 

i.·Ios Dtputados dec1d1damente, se inclinó ~or la segunda denom1 ' ' 
. . •. - :" :•: 

nación, Ya que ella, es la propia del Sistema Federa¡,· y MéxJ_ .~.;:.· .. '.::.· 

ca sólo puede ser República Federal. E¿te punto tampocd f~~ '··.·r·: 

. discutido, En 1857, uno de los logros trascendentes fue el· " ,. . . . . . -~ 
·· .. ; germen del pr1nc1P1o de la separación, del Estado y la Igle-~ 

· sla, . En 1917, este Pr1nc1P1o fué superado por el de' la suprg_·:: ... '-:': .. :: 

·,. m.acla del Estado sobre las Iglesias en todo lo relat,1;'º• a· 1a 

;.·:·:. y~d,~ pú~,l!ca. El debate sobre el /\rtlculo 130. es una de las· .... ····.··:•!· 
·cimbras del const1tuYente de 1917. · ... , .. · .

1
· .. 

• • .. ·, • • • • • . • • • • 1 •• 

~ ··.·,; '·. . 

. ~ · ''Ante 1 a 1mpos1b111 dad de que todos los c 1 uciadanos ·se reúnan • 

. discutan y resuelvan los asun·tas concernientes a la cosa pú-"'.' 

bllca, los ciudadanos nombran.a sus representantes. La idea 
;'·,;:~;>ciei::.'prtncipio de la representación quedó incólume en división··.·:,· . 
. , ·'.:.··po;~\1ca fundamental. y mof1vó lnter.esantes debates",(115).· · ., .. , .... 

(115> lbldem p;;ig, 83. 

"•: 

... ,· 

,· 
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' ·: .. :._;~.El ·principio de la división de los poderes también fue dis--

. cutido. Varias ideas Importantes se asentaron. Truchuela de
~: seaba el equlllbrlo de los 'poderes por lo que se opuso a que 

,·.·se quitaran facultades. de la Suprema Corte Y se·1e dieran ·a1 

.•. ~Jecuttvo facultades omn!midas BoJórquez diJo que en nuestra 

historia. el Poder Legislativo habfa sido una traba para el - ·'. 

··r funclonamlento adecuado del Poder EJecutlvo,, .por ·esto se de!...:.. 
. . . . 1 . ;; ¡:. . ... 

: (.· ·. ,.b!a rebustecer. dar fuerza al Poder EJect!tivo. MúJ lea pensó 

que al fortalecer al EJecutlvo se garantizaba la estabilidad. 
t'. • . : 

. ·.del régimen J ur!dico-pol 1 tico. Medina expre.só .que para el co.,-

·. rrecto funcionamiento del Poder Judicial. ésto no deb!a tener 

· ·, :, facultades politicas. Martinez de Es_cobar afirmó en México --
·~-· · .. , habla existld

0

0 un régimen serntPresldenclali el deseaba ~n ver_. 

·:"',-dadero sistema presldenclaL donde las facultades al EJecuti-
. ', va· no pud 1 eras ser esterilizadas por los otros Poderes, Las ' ... i 

·~ideas anteriores dieron como resultado l~ creación de un Po--· 

· :.:: .. de,r, EJ ecut i vo fuerte".< 1.16). 

'') ::'_¡::_;',~·~ef'ha hablado 

· ·:~:coristltuyentes 

mucho de la cultura y refinamiento de los . . . ' . 
de 1857;· y de la Ignorancia y barbarie de los . •. i,: ..... , 

·'.···.!_;·constituyentes de 1.917. Si bien es cierto que la generación. 
·. ::, . ·Gonsti tuyente liberal del siglo pasado agrupo a la intelectuª 

.J· "'.: :-· 

.. 
' . 

. ·_.·¡ ... 

. ~ ". 

.; :.· . 
,.; . . . 

._ .. l ldad de aquel entonce"s. formada por un grupo de hombr'es en - ..•. ',. 
·.: ~ · · ,: ·' ~ · I · · . . ' · ·: ··. ·' i · : .. ·· ' 
~; ·~-q~e flg~raron varios de los ~as ilustres ·que ha tenido Méxicor ..... ·· .· _;, 
: ~. · ... ; .. ~' -. ' .... 

Cll6) It5idem. 0 Pég, 177 



; ... 
• 1 ., ' 

~. 

!•, 

. :\ 
·.: 

·la aseveración respecta· a los . . . ~ 

, N¿~~mos a negar que en los debates de este siglo existieron 
:~.~i~eos. tuldds, gritos, lnterruPclones y alusiones personales. 

molestas. sin embargo, gran parte de los discursos tuvieron ~ 
. lnt~rés Y elevada categorla. Prueba de nuestra afirmación son 

/ . 
; /os. extractos de los discursos que hemos seleccionado; Y el 

Congreso se integró con la representación de todos nuestros ~~. 

.,. .. : . -. : 

\. ,; ·. ~ .. ·· : . 

~ núcleos sociales. hubo obreros. 
carrlleros. q~e desempeñaron su 
tados Constituyentes: sesenta y 

agr icul tC?res. mi ne ros y ferrQ:' :: ~'.-.:..> ;; .... 
labor. También fueron dispu-':''. •·.,'·\. ··' ·· 

.·. 
das·abogados,_dieciseis médi-

cos, dieciseis lngenl~ros. dieciocho p~ofesores, catorce pe-~~.~.~;.,~;· 
. . .: . . : ...... ·~ . 

riodlstas. siete contadores públ l.cos y dos farmaucéutlcos,; ... -, · \:.' 
~117). ·' 

I• •. 1 

·' .. \ .... ?' t : . ~ ~::':: 
~ar el Estado de Querétaro. fueron 

'juan N, Farias. Ernesto Pe~usqula 
:·io~·Distritos 1º de Querétaro. 2º 

Diputados.Constituyentes,·~·- ,.·;-.·,'..:~<·:.' ... ·· .. 
y José Ma: Truchue_lo~ por -..,.. · · :·., :·. ·. :; · 
de San Juan del Rlo y 3º de··· · '·· 

.Cédereyta, ~us respectivos suplentes fueron. Enrique s.· Domln · 
.gue'iz.: Julio Herrera y J. Jesús Rlv~ra. .. : · 

·.:. 
•' ,: 

.· .. , ... . •. . ... · 
.. _, 

· ,:·. :••Co's debates sobresalientes, los de mayor i11Jportancla en el.-~·. 
~ ~·:;constituyente Mexlcano·de 1916-1917.,.· .fueron los .. 'rel_atlvos .a - .: ' · 

• • • • . • • • . . - •.. 1 • 1 • • '·' -·~ 1 ••• 

":" .. · :~ .-·,:: .. l.a., enseñanz.a, el trabaJ o~ la cues_t,1Ón;f~l 1g1os13 .Y ~a ,:t._lerr:a 1 :,: ;\ :, .•• ; . 

;·:: •. :'.• .. :".-.~os '"ocupamos de .estas· debates··para: podé·r 'coinprender"."18' labor" .. ',':: '1.:.'° ·: 
l.' ~1··~·-·.:1·~·.:;·;· . ! .. ,:·: ~.:.· ,:,., , 1 .·.;_~:_:;~·-· ••• 

<117> Ra-'EROJ;lORES. JEsus. La Hlstortai:le la Revolución Mexicana. 
f"éx leo 19:>5, Pá9. 177. 

í 
.' 

'1 
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de aquellos hombres que llamamos Diputados Constituyente?• 
,.,,,·quienes nos legaron un nuevo estilo de vida:· más Justo y más 

; ... < .. tiumano que el establecido en 1856 y ,1857'.'. (118). , 

f ~ 
.··-·.· 

UNA NUEVA CONSTITUCION 

· "Después de aprobada la fórmula de·protesta de la constltu-~
; clón provocó una pequeña controversia. Ugarte pronunció.un --. . . . . 

~discurso ~n el cual puso de relieve el deber~que contraian ~7 .. . 

'..los Constituyentes para que las qoctrlnas de la nueva Consti~: 
~ tuclón fuera una real)dad, y po~lencarg6 del Primer Jefe hizo 

·~ · entrega de la Pluma con la que se formuló y fue firmado el 
.:!Plan de Guadalupe para que ella sirviera eh aquel acto tan 

... ::i' solemne de firmar nuestra Const'i tución"; 
• ' ~ ~ 1 ..... 

.. "MúJlca contesto a Ugarte,y exhortó a los Diputados a ofren~
dar;. su vida si necesario fuere, en defensa.·.de la Magna Carta" . 

. C°) 
;. "Carranza llegó al recinto Constituyente. RoJas le entregó la 
~onstltuclón,.Y diJo unas palabras de Vibrante·contenldo; ~-~ .. ,. 

·· ·¡;.,_.,afirmó que si en algunos puntos se 
·' : '· 1as proposiciones contenidas en "el . .. , . . 

.-:·; " .. ·: ·s·e deb1a al afén revoluclonarto de 

:·;.-~·fx~i>: .. ·~: .·~ar cauce a las ~set rae i qnes del 

(118) lbidem.•·Pág. 314 

hab1n ido més leJos.que ~-
·:1-_... . 

proyecto del Primer Jefe, . 
rompe~ los mqldes vteJos. 
pueblo; Afirmó que la Idea 

f .. ' .• 

.· 
·. ~ 

'· 

: ~ . . 

.... 
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.. ' . ·~ ·. .. :,- : 

., · Q~e habfa guiado al Congreso dn todas estas reformas era.el·~.·· 

-:: anhelo de hacer de México una Patria grande y feliz". 

· ·.· "Carranza contestó el discurso Y.protestó cumpl 1 r la Constl tg 
clón. Hilarlo Medina a nombre de el Congreso pronunció el ~

Panegfrtco. al final en forma somera analizó cuales eran los 

Pr1nc1p1os.los logros. que se hablan alcanzado en Jos debates 

de.los últimos dosmcses afirmó que·1a Constitución era· un Sffil 
bolo de paz y de progreso. Y término diciendo: debemos aflr

."·< ·mar.1' debemos creer, que todavra los cañones mexicanos podrén . . . 
victorias. la guerra y la gloria 

~ '• I 1 i 

·.; _,·:.'lanzar al aire sus hu_rras de 

.· 
t •.. • ! • 

·;.:.. 
~ 1. 

' \\para el pueblo, porque acaso tengamos que defender ··esta Cons- ·.· •• ,1 

. I ' 

;' tit~ctón.Y si tuviéramos que atravesar otra vez, por e1 ~olo-

roso.c_amtno. como.lo hizo la Constitución del•57, yo os exhor-
· . .: .. 
. tq,senores a hacerla respetar. Yo os e~horto a repartir, co

·. ''.· mo lo he di.cho, la semilla de la revolución hecf)a Ley,· y hac·er 
-:. .. ,,. . 
.· 'L' que todo~ y cada uno de nuestras conc 1 udadanos 1 a s 1 en ta, la 

comprenda y respete". . .· 
('1 

···: '¡ 

¡. ·.' 
:u 

.• t t 1 •• . 1 • ~ 
\. . } ~. . . ·• 

, .: ; .. "RoJ as declaró: "Hoy, 31, de Ener-o de 1 91 7, el ausura e 1 hono~-. · «. ;'.- . : ·-:··: · ... ;.~ 
···.rabie Congreso constituyente su periodo único de sesi_cines~ .. ,.,·. · _.· ·::;=:· 
•. /. . . • ·=· .• /. ,1 

. ._. "La ampl !a sala se llenó de aPa,nosOs estruendos, gr!. tc;>s de --· · , .. 

.... ·.alegrfa, .vivas a la Revolución, a Carranza Y al_ congreso co·n.§. .. ·:,,,· :•' 

·.;;;·r~:~:ú.Yente". <_119> . _ · ·'·... . ...... :.\ ":' :' ~; 

(119> CARPIZOJ· JOOGE. La Constitución Mexicana de 1917, Edlt. Porrúa. 
MéxJco.· 1986. Pég, 121. 
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' i, 

·"Los constituyentes ofrecieron esa.noche en el."centro Fron--~·. p • 

terlzo" una cena a don Venustlano Carranza. El Primer Jef~ -
concurrló~companado de personas de .su confianza .. La aéna·--· 
transcurrió en un ambiente de alegria. Rojas pronunció el . ' ¡ .·: 
discurs·o en nombre de los presentes· y Carranza agradeció el -

: ··¿: ·¡. ·testi.morito de amistad y respeto de que era objeto", 
.· .. !." ". 

.··· 

., 
.,•:· 

'1 
.. , ·-

.-.: ..... 

'~ -~ Las bandas militares hicieron resonar sus instrumentos y de · 
··.·\·:·::.ellos emanaron las canelones del!llovimiento social: La Cucara-· 
J ~ • • • • 

: '· ' . 

-·ch~. La Adelita. La Valentina. La Rielera. etc. 
,... . .. ~-

· ·A1 d1a siguiente, los Constituyentes empezaron a marchars~ a 
··diversos lugares (1e:.1a Repúbl lea. "En su frente se .mostraba la. 

satisfacción ~e haber ~umPlido una misión. Una magna y maJe~ 
tuosa mlslón.: Estructurar poli~lca y socialmente a un pueblo 
quJ.~on ~oda cdnfianza les habla asignado tan agusta tarea". 

·'.· <120L 

.. ' 
"En el Congreso se habló tanto de la Constitución de 1857 re

·~~·./. ,.¡;.~·~: f~ . .rn:iada •. cº!"º de la 
:.¡·.~ .•.- 1: .. -, ·:·:'.·trata de.explicar la 

-~·{.:.~.; .. :::del:·Pr1mer Jefe fue. 

constitución de 1917: esta anfibolog1a ~~ 
Mollna Enr1quez.al decir que el proyecto .. . •. 

el de una nueva Constitución. pero corno -

(120) lbidem: '.pég, 121. 

·.·. 
r -;,· 

'·' 

' . 
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• _i! 

~amblén conservó de la de 1857 los' llnea~le~tos generales. se. 
lé pod1a considerar ·como una reforma de la anterior ~arta MaQ 
na,:: El mencionado autor dice, yd!.c~ lJle~ q_ue la situación de 

. . :': lo~·: Diputados no se fiJ ó en~ste 'asunto", ·' , . 
--:--·:·.,::..=-'·-+,+_: -,-~o..-

":·:°'"-"' 

.'·.{"Al triunfar el Plan de laj:\uéiadela. uno més en ·nuestra marª 

-:·. 
:~ 

. . 
. . 
_:_~ 

... 
' 

·' 
·f·1 .-. · ña •. _. de planes. el General_ .v.12tcir1oso. en este caso el General_, 

Salas. reestableció la vigencia de·1a Constituc~ón de 1824, y 
. ·,··· .. · ,, .... \: 

"~ . 

CQnvocó a un Congreso Constituyente para qué decidiera la·--
'-: ' \. I~' 

estructura Pol1tica de la.nación, La mencionada Asamblea ra..,·~ :~· · . . . ·' .. •' . 
tificO la vigencia de. la Constitución de'~ de Octubre de ----:.· · · ,_., .. 

. ·1824 Y redacto el documento que se de.nominó: Acta de Reformas · · · .. '•, 

\:\Constitucionales. nuestro Cong~eso Constitucional 
. .;·. I 

de este si-, 
de 1857'!, . ,. •: · glo nunca ratificó la vigencia de la Constitución . ·~·.: . :, . ·.. : . /' . 

~· 1 : ·~·: • I: 

.. ' 

• -~ '1 . 

:·\'·.· . • .. ·. ·.·: 
• •• •• "1 •• ' • ., ·,· ,·. -, 

¡' lln·:argumento de indo le procesal: para real izar .reformas" a Lina ·· ':, ...... . ··, . 
· ; ... Coristi tuciOn no se nombra un Constl tuyente. sino que se sigue 

'.·,,, 

el: procedimiento que ella misma marca, ~al no seguirlo. se 
. f") 

est>á·romplendo con esa Constltuc¡on. El argumento no parece 
ser sólido por el eJemplo histórico de 1846. sin embargo, -~~ 
afirmamos que es Indebido convocar a una. representación Na-- · 

.. , ,·, 

"· 

cional extraordinaria p~~a reformar la Constituctonu t: •..•..• 
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.} 

-segúi recibiendo criticas, El clero Mexic~no se lan7.ó con---
-::· tra ella .. Er d1a '~de Febrero',de 1936, el Periódico El Uni--:-

versal .se publ iéaron las opiniones rabiosas de los Jerarcas 

eclesiásticos". 

dLas criticas a la Constitución de 1917 coinciden en senalar . . 
. ··'" la violencia al Procedimiento que indicaba.la Constitucióry de 

,,1~57_Para,. poder ser reformada, pero ya hemos dic~o: nu~stro 

. ~ ··;· m,ovimiento social rompió la vieJa estructura J·urldica que _l_a· ... 

; .;'.:· "¡," ,: _ah_ogaba, siendo e 1 conJ unto de hechos, den0_m i nado mov i 11) i en to 
/·;:·:.>:.spciaL la base de la Constitución Mexicana de este siglo.'.•· 
· · "-:·:·La base de toda Constitución es la Vida misma que la norma:_.;.. 
'. 

."trata de Plasmar", •(121>. . ... ·. 
· . . .:: • i 

·., '· 
, .... "El· 11 de Febrero de 1917 en' e1 periódlc'O el Universal Luis -

.·· ·.: · i Manuel RoJ as reconoció C1ue ,la :nueva .constl tución no era una·:'". 

'-· obra perfecta; a continuación senaló los'logros y aciertos ---· 
{ que hablan alcanzadoJ el Municipio Libre. la expedita admlni~ 

. . . r-;y_ • 
: . ',; tr?é10n de· Justicia, la mayor eficacl.a, 
. ~ . 1: • . . . . 1 

·.::.;":-,,-la.precisión y aumento de las garantlas 

el Juicio de Amparo,1 · 

individuales, la des- · . ~ 

·•·· I ·~~~-~- central~zaclón del poder, el equilibrio de los poderes· públl~ . . 
co y l~ tendencia a moralizar la administración pública" ---~ 

(121) 

(122) 

ltHdem, Pág. 124 

H 1STOR1 A OOCUM::NT /\L [E l'EX 1 co. Obra citada, Pégs . 482-484 • 

. . ' .. ~· . 

: ·. ~ .. 

. ~.; ~· 
• •. 1 

... ·:. 

1 ;, • 

··.Jf·.·· 

,• ¡·' .• 
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."En general Las opiniones a favor de la Constitución de'1917, 
· .~, colnclden en afirmar que fue. ha sido y ~s.un proyectri d~.-~~ 

,·realización y por realizar. Palavacini. figura discutida co
;'.. .mo ya hemos dicho. pero. sin embargo, uno "cie<1os ·const 1 tuyen-. 

".-. ;. tes más distinguidos. declaró: "La Const.ituéió~ d~ i917 fÚe ·- '· 
,, - ... ·· '; 

1 r¡ ' 

~ ··'' ... 
i , ... ; ~ 

····.· •• r 
....... ! 

..... '. í ~ . 
'.• 

.. ~ la realización Práctica de los ideales de .las ~ev.olúctones -
:,.· ':de. 1910 y 1913. constituyendo en Estado J~iiciico'i.as aspira..;.
.. . ··;; C::1o~es sociales del' pueblo Mexicano". c123> •• 7·'(: ·· .. ·, · . 

'·'? . 
•, -; .; 

.. •: ' . ·. ' . 
'.:uno de los discursos más bellos en la histor:ia de México es -

. :,.·-_:,,/·,~~.de Don Luis Cabrer.a sobr!'! la cuestión agraria; el mismo .:..

~rtbuto para. conmemorar el 24 aniversario de la Norma Funda,.:· 
••• 1 .••. 

·;:·\;"!:·mental que nos ocupa. señaló: ... "Tal fue 'nuestra Constitu-.,.: 
•. ,.;,1,· 

·.:_. ::·:'.·ctón a su nacimiento. Ella fue la cristalización de 'nuestras 
: · • ··\' an.sias de libertad. de igualdad· y de Justicia. ésta "es 'como -

. ·: ·. e~ sentidas y pudieran .expresarse en aquel los momentos.· de§. 
· _.,·· ~~/~ués ·de seis años de ges~ación, él la es en suma el Eva.ngel lo 
---- -·:'de la Revolución, tal como habla sido predicado por el· Maes--

. '.: trcP. 
.·'::' 

.'"La Constituclón Mexicana de 1917 es fruto de la lucha herói-. 
-:,-ca del pueblo contra las" fuerzas de la reacción inte,r1~r .y e.l 

i. ·:r'. 

" ·':;__ ':'•!' 

·' . .. · .. ~ .. 
. . .. ··: 
:''· . .. 

. :. ! ·,· ; •. 

•• .;,; f 

·:·:·7·-···: .¡ ._, 
1 ,··: ··~:·.:~ 

·: ·¡ •• ·· .. ·.: 
•• r• 

· . imperialismo, refleJa lá esencia'de la Revolución, como revo-. ·. . 
:· ~ • 1 : : ·~. .. . • . ; • • • . ~ • . ; : >;• .. 1: ;..... • \ ; : • • 

;··: :". luc~ór:'_ <;Jemocrátlco-burguesa. anti feudal X· antim.Per~al 1.sta; '. ·:···,., ·.1 :. :·¡,.~,: .. ·'. 
1 •• • ~ • • • • • • • • • • • 

1 
•• t : ' .•• 

(123> PALAVlClflE. FELIX F. Historia de 18 Constltuclon de 1917. México 
(sin fecha>, Pág. 53. 
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., ¡ . ~ ~ ... 

,, 
" . • Al mismo tiempo. pone sa manifiesto su no coronamiento. su 

·carácter inconcluso.,. La realización cabal de los postulados 
·fUndamentales de los J\r.t1culos 27 Y 123.- d~ ·abJettvo pa·r el·.·~·· .. ~~ : . 

pueblo Mexicano··:' con , ~:~que ;amblén es la actualidad batalla el 
- 1 ~ 

.!-11 .. / 

· · itra las fuerzas de la 
. :t'.; '>(~. 

rea,cción interior y.exterior~.·: (124) .... : · 

·---~ 1 - ' • • 

~--~··; !'loa Revolución. democrático'"'.'burguesa c:ie 1910--1917 no .tr~unfó "·; 
.. .'cabalmente.· . La bur<;i.ues la. vinculada a· los grandes terra~enten 
• tes1 se pronunció contra. 1~ Revolución' Agraria.· La po11tica 

.:> :i antlpopular de la reacción mexicana reduJo a cero los logros 

.. . ~ . 
. .. ._: 

'.1 

'·• 
~- d '. .; 

.·:· .. \, 

'·.· ;-

¡,1 

: . ' ~ 

-.: . 

· ·' ;.:.·de· la Re.volución. El bloque bur.gués-terr:ate.niente gobernan-:': · . : ' ~ .:- : . 
. . 

.te saboteó la aplicación de la Constitución. de 1917. México'· .. 

' 

c?ntinuó siendo Pa1s del imperialismou. G125>. 

~~~as ceremonias de 5 de Fetirero de 1917 empezaron con el 
arrlbo1del Presidente de la República a Querét~ro. quien con 
~~ comitiva se. traslado al Jardln Venustiano Carranza <Plaza 

~ 1 •• 

• 1. 

: ¡ 

... " '. 

;· d~ la Constitución>. Alll el Jefe.del Poder Ejecutivo Fede--
.... r.af'esperó la llegada de las urnas const1tuC1onales1·. llevadas • .... ·. ' ... ,. 

en hombros por cadetes del Colegio Militar •. del~ Escu~la Na-· • l.· 
; J . ~ ; ' 

: f~,-~ val1 del Colegio del Aire y por estudiantes.de la Universidad. 
:.--·· . . . 
··Nacional, del Politécnico, de la Universidad de Querétaro y -

. <:.de la Normal de' ese mismo Estado". (126) .. 
' . \¡\., . ' . . . •.•.•• , :'- .:·· :'., ' .. •. •. 1. .: .... ~ 

·~ : ... 1.: .• ,·:".· •• _i, !.:~ .. '_ -~~ ~ . :· \ .. : :. .. .. . '1 •. ' ·,·. ·.. ! ... : . ; 
~ . - . i . .- · 1, i ' ~ ' I' 's 

...... ' ':'•'' (124) . CPUS CITATUM. Pág. 125 . . •.;,'.'; :: ... '~.·:. :, , .. 

(125) LAVRlV ... La Revolución Mexicana de.1910-1917. 1-'éxico, 1960 ·en Rusia 
se PLI!Jl!.có en 1955. Pá9s. 122 y i2q, 

<126> lbl.dem. Poo. 126. 

/ 
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-. .... ·' 
Í·.'·-: 

,, 
·; ~ .. ,:EXPRESION CONSTITUCIONAL DEL FEDERALISMO ACTUAL EN MEXICO 

.·., 

··El fundamento principal del Federalismo Mexicano •. se 
:. eri~~os Artlculos de la Constitución Fede~al; 41, S~, 

. ... 73. ·115, 1 22. 1 24 y 135. per_o que Por s_upues to .ti ene 
dancia con otros Articulas del texto Constitucional. 

encuentra.. . .;. 

l. 

.1:. 

56 •. 71. 

canear-'-. 

Podemos agrupar las ideas Federalistas.· desde el punto de vi§. 
. ta legal de l?l siguiente ·forma: =·· 

... ~. 

. . ·; .. 

. ~·· . 

: ~' 

Federación 
1 • 

2. 

3. 

\ .• . 

-Facultades e~presas Articulo 124 
Facultades reserva~as a los Estados. Articulas 50 al 

. 11 lj, 

Territorio Nacional A~~Iculos 42 y 43,:31 Estados y 

un Distrito Federal, 
. , .... 

·, ·. 
. .. ~'· .. : .. : . :. 

. '¡ . ¡. 

·. ':•. '·.; • .'··=·; .. : 
'.· 

; 

' ' ... : .. 

.· t .... 

. ·"' " 

···~ 

.., 
··i. 
~ fJ 

i_:,. ' .. !¡::·;. 
,·· b) ;:: Entidades Federativ~s 

I'• • 
-~· 

·'! 

•.f 
1 .·.Gobierno Republicano Representativo Popular. Art!cu

. (") 
.: , los 40 al 115. 

•.• 1 

·',\ 2. 

"f.'.·-... 
.. .. ;; 

Descentralización pol!tica y administrativa: Munici
pios, Articulas 115. libre con Personalidad propia •. · 
base de la división territorial pol!tlca Y adminis~~ 

. . . . -.. ~ 
. . ·i 

" ~... ; . · ... 
1 . 

trati.va. sin a_utoridad intermedia con e.l Gqbierno E§_.:.;,;:.:;,·/ .. '.- .:.i . . . . . .... ,. ' . 

. '_.tatal.·.admlnistrado iJor un ./lyuntariliento. de elección·.· .··•· ·• ":"•· ·· 
popular. 

: ~. - ., .. ··: 

' .. 
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3. Obligaciones con la Federación : ·' 

1. Conservar el Pacto Federal 
.. '. ' . '. . ~ 

2. No Independencia Exterior :•1· 1. ,,·I' 'i, 

¡· 

·' 

3. Respetar las facultades de la Federación 

4. Cumplir y hacer cumplir las Leyes Federales 

s. Respetar las prohibiciones que establece la 

Constitución. ... ,. · ... 
o.··· 

·"· Facultades atribuidas a la Federación, el /\rticulo. 73, ;·que- e§.\.·· :<• 
tablece las facultades que el Congreso tienen, a través -de 29 · · .'.'.:··:·. ·: . . 

'., Fracciones expresamen_te determina que es lo'que puede h_acer ::-

l6'Fedetaclón, la última Fracción de este /\rticulo; la_XXX d.!..: • ~ .; t . . . . ~ : 

,. r '•· ce: "Para expedir todas las Leyes que ie~n n~cesarias, a obJ~· 

... 

·'. ..... to de h.~ter efectivas las facultades anteriores y todas ~as·- .. ::,·::::··· .... " 
'· otras concedidas por esta Constitución!'! los Poderes de la :-..,-, ....... _., .. . 

! .•.. ; 

Unlón", es lo que doctrl~a llama facultades impl1c1tas, la ~7 ' 

\'.:·~Úal para poder eJercltarse, necesita de una facultad exp1['.· .. ; . . - · .. ,_ ... 
. ·:. cita y no es autorización para nuevas facultades . 

' ' .·' ".,") . 
':: :.; '. :. , '! 

.:·;'.·,,; Facultades atribuidas a las Entidades Federadas, estén"encam.!_ 
:· ... ·nadas por el enunciado del Articulo 121~ "Las facultades que·-. 

.•• t. . • • • 

';'. "'. no estén expresamente conced 1 das por es ta éons ti tuc i ón a los ,, ... . 
~- .. '._· ,.., .Funclonar1os Federales se ent1e·nden ·reservadas a los. Es_tados", ·: 

• '.::.•,;.',~:::es decir todas aquel las pot~stades no conferidas de manera -.,.-: ... · 
:~ ~;,~."S>c·l~ra y ~recrsa por la Const1 tuc.ión a los P.oder.es d~ la _Fede-

.. 
. .. 

,•··,·. t 

' ' : ~' : ' . 

·.' . .. :- ' 

.,• • lr' 
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l ( \ 

~-_ 1 .=~.:~ ·-r~c16n,, son atribuciones que l.a~ autoridades de la~ 'Entidades · .. ·-

( .. i.' .. ·pueden eJercer. sln embargo, encontramos er;i el texto Const.lty 
. . :,i 

! •• 1.. . . . ... 

:~.;":;t;:; c~onaL obligaciones p~_ra ~os Esta9os, cerno lo esta.~l13c1.do ~~ <·.·; . ::., :, . 
.. . :·•en los Art1culos 4, 27 Fracción XVII y 41 el Articulo 4º ·en ·· ., ... 

. ; " . : . . .. . . ' '¡·~· 
·;···~.·su segundo Párrafo obliga a los Estados a determinar ·cuéles ...,.. .. 
• • '!.r • . . . _·,." :: 

: .. ~·profesiones recesitan titulo para ejercerse, las condiciones 

~ara obtenerse y la a~t6ridad para otor~arl~. la Frac616n ---

1. ~ ·¿. .XVII .del 27, en su inciso g, obliga a las Entidades.a expedi~·· '"· ..... ·r~ 
·.- ·~· .. 

. ·~~ }eyes que organicen el patrimonio de familia. determinando·-~ 

.. : ·:,;.los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que sera . :,· 

. ,··· 

. ¡: 
·: ./._ . : 

.:·. ·"· 1n_9lienable y no estaré suJeto a embargo, ni a gravamen algu- .~:: ' ·'.;:· 1~ 

;.~ .. ··,.~,:nb y el. '41, .obliga a .. las' Entidades a expedir sus ConstituclQ., .,,, .... ·,., 
.·'.... .,. . . . • ·. , '.'lt .•. • ....... 

:¡(°:'.~:\ n~s Locales, las cuales no podran contravenir la Federal. ·· " · · ':;,: .-.: .. · 
. . . . . ~.: 

• . :'.: }_fohibición expresa a la Federación,· 1a contenida en .el /\rt1- : ... ,:·,';:'. :'.°_' /'I 
···~···'culo 13m segundo pérrafo, el congreso no puede dictar.Leyes·, · ..:-::;:, . . . . / . . . . . . ... 

estableciendo o prohibiendo religión cualauiera, con que no.~ .. 

lp húbiera mencionado se hublera.entendi~o que .le estaba ve~~ 
. ,..., 

i"> dado, pero yo considero se hubiera extendido la prohibición --

·' . . .~ .. ' 
. ~ .. } 

;; a las Entidades. para quedar meJor garantizada·una de las ga-
. 1 . ; .. . .';'"•; ·.1· . . , 
rant1as de libertad de conciencia. . ..... \ 

. .:.;' ·: ~:. Prohibiciones a las Entidades Federativas, poder hablar de -- , .·• ', ·,,' 

.. ,. .• , .1 1 .• : ·' _ · · · · • · · • - • ~~ : ·, ·:· · :., ·r : 

<'.l.~:_;/,:d~~·;t1Pos,:las absolutas, las que r:io existe.,n1nguna pos1b1li..:;··· .. ::,;. ·'· 
' · •· .. dad para realizarlas y las que necesitan de la· condición de 
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• 1 

•;\. k ••• •. ' 

que las autorice el Congreso. también llamadas relativ~s. el 

.: 
Attlculo ~17. dice "Los Estados no pueden. en ningú~ ~aso: --
celebrar. alianza. tratado o coalición con otro Estado o poten 

·' .. .- I 
c1as extranJeras. acuñar monedas. emitir papel moneda. estam-

/." Pillas--~ papel sellado. gravar el tránsito de personas o ca-,,. 
·' ~·:.;sas,, g-ravar la c1rculac1ón o consumo de efectos Nacionales.o 

ExtranJeras que tengan extención de la aducana local. expedir , 
Leyes o disposiciones fiscales. que Importen diferencias de -. 
impuesto o requisitos. por razón la procedencia de mercancJas 

!:_Nacionales o ExtranJeras. ya sea que estas diferencias se es
':" tablezcan respecto de la producción similar de la··Local idad, 

•. . .. . 

..... :~":: i;>;·Ya.ent:e.producciones semeJantes de distinta p_rocedencia. :-: 
:~ i cbntraer directa o indirectamente obligacicines o empréstitos.· 

· .. ,.t.·!. 

_.; 

,·, ..... 

. . . 
'4· '·'_., 

~'.·· . •: 
·.· •• '. . ····l, 

·'· ;·'.·.·; •••••• ,• .. !1 

. ..,. con 
" 

gobiernos de otras Naciones. con sociedades o particula-

~~:·res ~xtranJeros, o cuando deban pagarse en moneda extra~Jera 

.. ;" .. 

;·· ·:_.-·:.::. _o;fuera del _Territorio Nacional. gravar la Producción. "el aco..:.:. 

·1~ .. · pi~-o la venta del tabaco en rama. en forma distinta 6 con --. . . ' . 
~- : c~otas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice, 

... ' . . .· .. ·~ ... 
. ·, .'.'.>Es-$' i:>or lo que ve a las prohibiciones taJ antes. por los --- : 

. :.. .., .... , .. · . 
·. : .... ' 

'._-~; quy las que establecen_coildición. encontramos un caso en-~._·" 
:• . .,)~l mi_smo Articulo 117 en .el segundo párrafo de la Fracción -;-- : 

. · -:".. VIII. los Estados y Municipios. no Podr~n contraer obl ig_aciones 
···-_;:-_-:':<"o,.empréstitos sino cuando se destinen a inv.ersiones. públlca~ ... 

1 

·_::..~:·::'.·-":P~~ductlvas. inclusive los .que contraigan organismos deseen~---·•· 
! ,. ·: • 

· ·'· tral izados y empresas públ leas. con.forme_ a las bases que es--' 

... 
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. . -~'. .. 
-- -----. .:: ··--·· .. 

···. ·. ;¡ ! . '. 

-~ablezcan las Legislaturas en una Ley . 

. . ~: . . . 
. ·: .. ·~~Sin embargo, las reglas generales las establece el ArtlcÜlo ~ 

;0:·,~8. estipulando que los Estados necesit~n el consen~imi~nto 
••• :_.f ... 

dal Congreso de la Unión para establecer· derechos de· tonelaJe~ 
para imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o 

'·exportaciones, para tener tropa permanente,· para hacer la gU,§. 
rra por si a·alguna potencia extranjera. 

_,: 

·' ~ . 

• t 

Facultades coincidentes, les compete tanto a l~ Federación CQ ! : · . 

~ . . ' 

;_. 

. ~ ..... _:--\./moa.las Entidades en algunos casos ·es 1~ual re~ponsabi l ldad - ··· 

'.¡ ;~,i~e~ otros alguna parte le corresponde en mayor medida en el 
_:,· ·1 ~. p'r·imer caso encontramos la' disposición del pérrato' cuar:to del.· 
·: ~~-~rttc~lo 18 "La Federación y los Gobie~noi de los Estados es-· 

· •; :'.:·:,' tabiecerén instituciones especiales para el tratami.ento de mg_ 
, ", nares i nfr~c to res" y el segundo caso· lo vemos por eJ emp i'o en . · ..... 

-.í:· ElAr.tlculo 3º que si bien establece primero· que la educación".' 
".:·'-'.'·deberé ser impartida, por ra Federación, Estados Y Municlp~os". . 

en la Fracción IX, senala que con ~l fin de ve~ificar .y coar~: 
~ dln~r la educación en toda la República, expediré las Leyes~ 

~ : .. .,., .. : . 
· '··'."' necesar 1 as { • .:~I~ . 1 

·. •:.r-·· ... 
;• '• 

i, ..• 
.. ,} ; ... . :·. ; ... ,_ . . ~ ·< .'Fa.cultades coexistentes, son aquellas que una pa_r.t.e,_le corr;e~ · • "· 

;~._~:.:·.;::. >:}pond~n a la Fed~rac10n y' otra a las Entidades: éomo .. es el ca:-.'-:',)' 
....... '·· \/~o ·del ·/\rticulo 73., en sus,FraCcton~s XVI Y XVII~··--prtñie.ro · .. ~· 

1 

I , 
.' 
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.. -~. 
·:.:·otorga al Congreso Federal facultades para•.leglsla~.sobre sa-

. : .•. ;·'::·:. ~\Jbr ldad general y sobre v1as gene~ales de comunlcai:::lón,: e~-7 .·. ; 
. :·¡, . ;; tonces por lo que ve a sa 1 ubr1 dad y v 1.as de comun 1caei6ri 1 ocal· , , .' 
· · :.- ,.;:. les compete legislar a las Legislaturas Est~ta.les'. ' 

.. , 
.• · - ¡ 

·' .· . ,·-

Facultades de auxilio, una parte ayuda a aaxlllar a la;ritra, 

como ·lo ·establece en un caso especifico el 1~0 c6;respo~de a 
,, .. ~;,'.los Poderes Federales eJerc:er, en materia de lo religioso '":--·, ¡'";.· ·'.•; 

.: .. >\:Y disciplina externa la intervención que designen las Leyes\· ... 

• : F· L.~s,,..,demás autoridades obr~rén como aux 11 iares de la F.edera-~- : · .. ~ . 
. :; ; .. : ,Ción ... para dedicar nuevos templos al culto religioso, es ~·.:."'',, .. 

..,:''-.,t_,_L .indispensable permiso .. de la Secretaria de Gober.nac'.16.n bero se-.: .. ·;· 

. debe olr previamente al Gobernador del Estado, . ·· . ;· ··, ... ; 

,_.,: 
;.. ~ .~. . . . 

Facultades derivadas de la Jurlspruden.cla, .es decir, la· Suprg_, .. 
. ,. 1 ma Corte puede modificar el sentido de las facultades citadas,· ... 

.... pero por supuesto que estas son en detrtmento de las Entida-
•· 

,, . :.: des y a favor. de la Federación, por eJ emplo,_ en razón del f\r-
. \ :·~ ticulo 124, en materia tributarla, la Federación sólo pu~de -
~··'imponer contribuciones en las m~terlas que la propia ~onstlty 

·;· ··~· ~: ¿lón le autoriza, sin embargo, la corte dice que:el ámbito 

t.rlbutarlo es coincidente. 

·- ... ~ 

~ ... 

·-,~~--:··-'.".:·. ~·~-~·~·1,r~i.:':··. ··. '-·~~;~·:·;" 
·.~. ';·';'1< ·:.';~'i '. F f\CIJU: 1\ OES TR \ BUT l\R 1 l\S ·:. : ··;:'.. ·, :· : . :·." •. 1 

• ;: ; ' 

,":>• .. ···::.-.·J~:,"rge Carplzo, señala que es de especial cuidad~;,.1a''ciivls16n ..... 

. .. 
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'.J .. ·: 
; . . ~ . 

.de las facultades tributarlas entre la Federación y las Enti-
dades Federátlvas, porque ella encierra el problema de 1ndole . / - :. -. .-- . . . 
económica del Estado Federal~· que es la columna vertebral del 
mismo ·(127L para el esfudio de este apartado recoge· las OPl".'. ·. 

nlones de Sergio i=riúiC:lsS()~.Garza y de Ernesto Flores Zavala.: 

; '-· ( · .. 
l .·. 

' ¡ 

~ . ·~ . 

De conformidad con~l Aftlculo 124, las Entidades Federativas, 
tienen competenc las···· i:l~f~if~i:iciner y .cobrar toda ·¿ l ase· d.e con.:..- .· · ,. • ·.1 •• •: 

· .. : - - ·. ; .': ... ·:~::·' ,: ~. ·::':: . . ,;:'.·~·. _" ~ - . - . . . . . . ' . 
. tribuciones, sólo ·1as:'que ·expresamente están reservadas a la. 

·' .Federación· de'ccmf<)rmldad; con el /\rqculo 73, y aquell~s ~. 
·que las·EntidaCÍ~s-:dénen prohibidas por los /\rt1culos · 1.17 y 

••. l.'. 

'... ..·.,; ~"; 
. .. · 

: \ 
-'.: 
· .... :. 

1" :'.: 118> sin emb8°f9o; con .. el abuso del Centralismo del Ejecutivo ..... , 
·. ·· y .. 1a stirri1Ston·<:de:--1a ·corte y las Entidades FederatlVas,, i'a Ju--'·. '. · 

'.·.:· rlsprud~ncia es:c6ntrar1a. 

r:; • .. , . 

',! Sergio Franclsto de la Gar~a. opina que el Poder Fiscal Fede
_: :_.r¡:il .se ejercita de la sigulente·manera: '' .. ,;· 

: ; ; : 
~ ' ..• t. :' ., . . 

'•' . · .. ':•'.' .... 

: ·a) 'iry facultades, llmi tadas concurrentes,· el congreso Federal " ... 
. : · '"' ·,;::· 'puede imponer tributos sobr~ cÜalquier mater la y .. sin ---:-.-: ... : ::.;, > 
···.¡ 

.•.,. 

~ .'ninguna 11m1 tac10n. Esta f~cul tad proviene de ia Frac:~-. ~ ....... ·~ ·:-:·; 
"' ... 

clón Vll del /\rt1culo 73, que expresa que el Congreso de . . 
competencia para impoher_ las ~ontr:_lbucio...; 

para cubrir el presupuesto, ,. ' · 
' ....... ~.: ~;: . ';.:~ .'. i: l .•. 

(127) CFUS Cl'fl\TUM. C/\RPlZO> JO!KE. Estudios Constltuc1ona1es: Pég. 
103. 

. -·:.J:.-: ·'' ... : ·.· .~ . 

·· .•. ::·· t, 1 

.. · ;~ \· 
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Facultades exclusivas otorgadas en forma poslt1Va4 las~

que se encuentran en .. la Fr~cclón XXIV del Articulo 73 ~
Constitucional, el obJeto de esta r-racclón no es limitar 

a la Federación, sino a lo~ Estad~s .. miembros, .·ya que --

el los no pueden imponer contribuciones sobre~sta mate--

. ria. 

. ' . 

Ir,. 

¡ "'>. 

Fécultades exclusivas por razón de prohibición a los Es

tados: que son las establecidas en el Ar.tlculo 117.< FraJ;;. 
~c16n 1111 V .. VI y VII. ·: .... 

,• ... .,. 

. La Fracción X del Articulo 73 Constitucional no o~orga 

facultades de Leglslaclón tributarla: o sea esta frac--~ . . . 
ctón tlene como finalldad otorgar facultad legislativa 

en su aspecto sustantivo al 

el campo fiscal; por tanto, 

tienen abierto este aspecto 

Congreso F~deral, Pero'no en 

las Entidades Federativas 

tríbuta~lo .. Baja ~u ~firma-~ 

.;.· 
.·: 1 1 

.,. ·: 
: \ . 

c10n este autor en hechos históricos y'en que la ex~lus~ • ... ;";'-. ':• 

Pvidad Federal sólo se encuentra en la Fracción XXIX del ,:>'··:~·V·:'.':· 
73, . 

.1 .. ,·, . ,. 
sus facultades ·exclusl~-.·,:·e) : Oelégación por la Federación de 

.·:vas: opina que si es posible. ¿ "l\~"'· '-:"'.-,' :·· '~ -.~:. ·::··: ·.: ~.-'.~: ,;..' 
''.;" . .- .. ' .! 

t ...... 1 ·~. 

~~-~:.-_.:,.,~::!:,¡;: .. :::· ! .. :: ¡ .. ·•. ;, . ,) .·. 
' \. • : ·• • ·~. • ' • 1 • 1 • • ·.; : ~ • ·:. 

~:. f) · lnconstl tuclonal idad de l lmi taclones tributarlas lmpues- ·. 
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tas~a los tstados por el Legislador Federal Ordl~arla,· 
, .. · 

·' 
~ . . ,, " '-¡ 

:•• 
1 

. _El Poder Fiscal de iás É.nÚdades Federativas 
::Garza responde a. las ~lgulentes ld~as: 

según ·De lla -- ·:: ... i .. · . ·.·.:_:-. . :. . :: ~. :· .. 
·_..: ... 

... : ... ·-· .~. - .. - . 
-- -'-' -·~·'o'-'~-_ 

, ... 

a) 

b) Li_m itacl.ón~s fad-::-C.~récter n~bat 1 va: 1 as· estab lec 1 das en -, 
1 a Fracc 1ón <X.X IX d~ l··- f\~t1¿u_l()_73_ co~s\'(t:u21()nal. 

.:~:- . . 1·.:>··' ;.;;-:., ' .· -.· 
.:,C..':¡ -.;, ·',·"1.'¡-'. ,;;¡·.'. ·,:.... _., 

·· L im 1tac lo~~.5,.•?e··;:c~[~9;t~t-·-~~-~;f~t,:f~8\· ~.ue·:·sary ias · proh 1b1-~ · 
c iones contenldas;;en·;"eb:Ac.t tculo i·ll7~ .fracción 111, IV, 
v '· v r y \1ir ;:_; .. ,::. / . :•i·%:)N;:t'.'' '"i ·"!':' o: : . • ;_ • 

~:--· . _~;.:·,. )~_):-~ .~:-.¡~,_!.:.,. ···r:..;- ,;_~ ,·_, . r-

.• 1. 

! ·.-: 

c> 

.. . : . • ... 

:.. . ·' -:>"\_:·:_- .. _{':·-~-~~:~i l~:~~::1~ ,"{«i-~:;_: ;~;~'.~> ·"·~.: <,:">\·:· :;_< ;·;;-· :·:·. --~ - •. •" 

' ... '··\' ~-· 
, , S~bor<:l 1 nac i_~ri :?1~;•}º.~~ ':~~~R(),~,_-~J'~~d;~~;.be,~1s1..ªt1 vo. ~edera l,~· : .. :' '.;, :.·· 
,. ordinario: de acuerdo·crinla.Fracclón 1· del" f\rticulo 11s·-. .· 
·, i a qu~· - ~én .'~u".o~i ~\o~/-' débe s~r derogada; ·, . ·,,:__ . ' . ¡ 

: .• 

'·l. 
--:;., -~ -:---: --~ _•,::- :_ ·;' ·- ,·1 •• • -. : ·,- ._.·-·. •, <~~·;. ·~- -·: ~ ' . 

Fl.q?es Zavala, concluye en lo siguiente: . ,. ~· ~ .·. ;_ 

a> 

·' 

"fl. pr1hctp1o Constttuctonal.'es que son concurrentes, las 
facultades de la Federación y de los Estados,· para esta-

: _:_;. 
·. ·.' 

,,. . . . ·.: 
· · blecer impuestos para cobr.ar sus respectivoi;; presupues-.;.. _,.. . !.) 

"'.:-,.:._'._·:.~ .. i/,i_~\:.:>= .;·:·t~s. con l?IS únicas excepciones que -la proPla ·¿o_ns_t1·:u~/'·,,.-;_;.'>i. -1·; •• 
., .· · ·.'- ·' ciOn ha establecido. · ·· · ·· · .,_.,. · '· ·."; ., .. ,,:."'~;¡ 

/ / 
' 
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': .. 
Hay impuestos ·que pertenecen exclusivamente a la Federa·-

-'=-.·· ... l 
ción. . : . : . - \ , . 

. . . :· .. ; :~,. 

·.!. '' i • ~ . . : . ' 

; ::-,\•.·La Consu tución determina cúéfas sOn los impuestos .Que .. corre.§. 
. :·pande establecer en forma exclusiva al Gobierno Federa)· en -~ 

" tres formas: ... ~,. ,,,,· ' . ,, ' ~ 

..•.. ' _·.,,:.;' . ~'·." . •. :·i ~ 

... " ., : •.· 

. . ' 

... 
-<;<\ 

: ... ~=; -

. · /; .• · · Expresamente, enumerando. los línpuestos· .respect~vos (l\rt,· ·:.'.:' ':: .. :" 
'. ........ . < • . 

' . 
·-·---,.~.· 73, Fracción XXIX>.· · · · · · ··,':· ·:;·.:":: ;·.·:,· 

'¡. .•'' 
. :· 

:' 
• .. : . .. . 

2. 

¡·•. 

''.'. 3; 
: . 

-· ·-.,, . r 

Concediendo facu.1tái:1.:exÚ.us.1va para legislar· sobre deteJ:>" 
minada materia, dentro' cie la que va· incluida la facultad 
de 1 mponer, porque .e'sta só 1 o· puede ·realizar se a través · 

.- de la función Leg1sl~tiva 'cl\rt. 73 Fracc. X). ·· . .. . . ' ... / .. . 
• C¡ I. ,·(·': ,.·. :',-' ;' .. .. i ,1..· ... :~ 

Prohibiendo a los Esfados,.clertas formas de procurars~ '.,. · 
arbitrios. C/\rtlcu'foi}17}Frac. 111),· 

1 
... 

· .. -,;. 

-¡-.. ••. 
1.-, . . :>···.·~··· .. ,_·e-: "":"· >:. . . . . 

. ·: e) 1 Hay impuestos·:reservados po¡;.. la Const_i tución, a ,los Es-:-.· 
• : ' . 1 . . .. · .. ''-"".""·--: -.,_.-: ._·7-;-«-,--: 

· .· T' . =· •:: tados (l\rt; ·117;: . .... : ·. :¡ "~: ·~, ·.\·'1··· . . .. '.·. 
•O .. 'F, • ,·O • 

._. \_.: -":.'::· d)~ La Federación no puede proh_lbir a los Estados el establg 

. ,."• 

,\'._". . .c\miento de aquellos impuestos que· corresponden a mate-~. 
.• '. ~:.: .,;, "-" .,\: .. !{'" ... , . . ' . 
!,1,::1 ~!~-:.:;•.:. :', .~·:rias sobre.las que la co"nstitué1ón· no'ha estabiecido' li-· 

; ~ .... :"" .... ) .... :... .;. . . 
m1t~c1ón alguna. 

.. 

.·.·''.•' .. ·. 
• 1 

,· ... 

'' '· ·"· 
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, .. 
-e) La Federación no puede facultar a los Estado;·~ar~ "esta

blecer impl1estos sobre materiasºqúe la. i:onsti tucton. h~ .
re~ervado exc1~s1v~~~d\:e .. ·~-· •. ¡~ :·prop1~ ·f:e.derac1on. :)::.: 

L 'o 

". ,,_·,_··.: ,-,:.:.·-:,.. ; ... 
- .. . . . -: :.'.::~.~ :~.f~~~> ~ ''·,,'..~ .. . ~/::-, - . .. .. . . . 

/· ~-.·De todo· 10 anterior¿se}d~s6r:ende,-- que. las ·Legislat.~ras Federa"· 
. ·:·'.· les Y Loca 1 es ti ene~ 2:¿~~~:f~n~ 1 a t n bu ta ria. uí m·aacia.~ ¿on ~-= .·. 

,.f 

excepción de las Locaies•'.que no pueden incursionar· en el· cam-

.'. po expresamente .c.cr'Ícédido ~-la F!fdersción ni ,en las i;irohlbi--:. · 
clones que la Ley 'fundamental les impone. · .... . .. 

• ,· ,..., ~ .. j • • • 

.•: :; 

·La Corte ha establecido, amparo en revisión 9521/65: los ArtJ_·· '· ..... 
. ~'. 

c1,Jlos 73, Fracción Vll y 71~, Fr'acclón lV, de la carta. funda:-'
·, ·.~ mental facultan respectivamente al Congreso y a la camara de 
:• '< ..• Diputados par·a imponer en general las contribuciones necesa--

: .. 

.. ¡' ..• 

-~ .. rlas para cubrir el presupuesto, de lo aue se sigue que. tales ..... ·:· 

~ .... facultades son ilimitadas en cuanto a las materias aue pueden. 
":;·.:'gravarse, y que se extienden tanto a las· que estón r.eservadas· 

•1 •. l 

" 

, . 

. .: 

• .. 

. ""··: 
'. .. • 
... ,;¡ 

· .. :. expresa y p_rivativamente al .congreso, como aquellas en. que:-- .. ·:,·,:• 
.. ·.Y s.e iPl.Jede concurrir con los .Estados .. El qu~ haya materias-'--·.:.,:::·;'·,.: 
••• • 1 . . : • • ••• , ,·. , •• 

reser:-vadas exclusivamente a la Federación, conforme a las_.,.-..:..······:"."··· 
,,,, .. Fracciones X, XXIX del 'Articulo 73 Const1tuc1onaL".é110.·no·.,,: .. ;'_ ·· 

. . 
. _., stgnifica Q,ue sus f.acultades impositivas deban ,limttar~e a d.!..· ...... 

, " , . ct"u;:is materias, sino que los Estados esttm excluidos de el.la~ .. , ,,·
1 
.. ;-,:.: •• ·: 

~··r- :~-? >~ (_1.28~. . ·,-,--·· .. ~· 1 <'.. : . 

n2s> lbtdem. ·Poo. 110. 
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El resultado es que en 1960, el promedio de.Ingresos se dlvl
dla de la slgatente forma, Federación 71 .1%,· Estados 25;33 y 

Municipios 2,6%. 

~ientras·no ten~amos un equitativo~ proporcional Federalismo 

eñ materia tributarla. difl.cl lmente·.i:iodem~s· tJspirar a. un Fedg 
ral ismo pol 1 tico y J ur!dlco·. 

I gua 1 J erarqu 1 a de 1 a Leg is la'C:ióri. Federa 1. y Local. ·La Leg l s-
1 ac i ó.n Federal y la LocaC· ciri "ilLiestro P~!s, en relación de -
los Art!culos 133 y 1.2'4~}1enen i1!1ª misma Jer·arqula, el. uno - . ' 
no priva sobre el.otro; cuando existe contradlccióh entre una 
norma Federal y una Local. debemos examinar. que Autoridad es 
canpetente respecto a esa mater i\a. es dec l r. e 1 prob 1 ema es -.
de competencia. ambas Legislaciones estén subordinadas a la -
Constitución General de la República. 

1 •• ••. 

LA GARANTIA FEDERAL 1 ·, 1 

Es ~11 protección que la Federación debe otorgar a las Entida
des Federativas, de acuerdo con el Articulo 122 Constltuclo-~ 
nal."~O$/Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a~-

.los Es~ados contra toda Invasión o vlolenc~~ exterior. En.eª 
d<3 caso de sublevación,...,o trastorno Interior. les pn~starén -- · 
Igual protección, siempre que sean excitados por la Leglslaty 
ra del Estado o por su Ejecutivo. si aquella no estuviere 
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reunida" 

,.·· .· 

b) 

Los Poderes: de 1 a . Un,i ón tienen obligación de proteger a 
las Entidades contra toda inv~sión o violencia ex~erio~. 

- • jo__ - -'-~~· 

En l·o~,caso.s de sublevación o conflicto 'interior;~ sr es
ta ayuda:iees solicitada por Ja Leglslat~ra·L.·b¿al o por 
el EJecLÍtivo del Estado cuando no se entueri~re ~~u~ido. 

.... '· :·~t· :,_,:_ . 
·:·;;: .i.·.». 

Por sui:>uesto,. que en la primera lilpótests Ia.OÍnü~rvenClón Fe-. 

dera 1 debé Ser de oficio en cuanto teng~ .' ~··cbr,Jcié:im,l en to de _.:_ · · 

.una .lnv~,ihón, finalmente la agr~slónl~s>,corit~ael Pals. . 
/ ,'_.·o~ - ·~:);··: ·,(;.~:,;: ~~/.~:-~.~(-~~}\~~:~·;.;~·~:-"!'.~;,:.·;-·.: .. ~ · ... ; -.. ·. 

~-:::,-·_¡. ',.. 'i':;''.~~. ' :,··:~ --~ .. 

En la· segunda hipótesis.sólo deb_ell'''?c~i.í~r~ios Poderes de'la - . 

Unión a petición' ~e par,-te~ es' él~C:i[ d,,~be· r~spetar. a las Enti"-· 
dades. en la solÚción interna de 'sus conflicto:;. .· ... 

DECLARACION DE. DESAPARICION DE PODERES EN LAS EN~IDADES'FEDE-
. RAiIVJ\s. 

El Articulo 76 •. Fracción v. de n'uestra Constitución establ~-
·ce como facultad del Senado: declarar, cuando hayan desapare
cid¿,. todos los Poderes CoristLtuclonales d~ ~n Estado •. que es. 

llegado en caso de nombrar(e un Gobernador Provisional. quien 
convocaré a elecciones conforme a ia~·Leyes Constftuctorial~s 
del mismo Estado. El Senado no declara qu·e han desaparecido -

... 
,) .. 

.. 
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todos los Poderes de una Entidad FederatJva. porque no tiene 
esta facultad, sino únicamente contempla.una situación. como 
dice Carpizo (129) actúa como un.autómata, como una máquina -
fotogréflca: tiene ante si una situación, ün hecho, una rea--
1 ldad y, ante este acontecer. declara que es llegaqo el caso 
de nombrar un Gobernador Provisional, o sea cun a11terioridad 
a su declaración ya han deJado de existir los Poderes-de la -

·Entidad. 

Los supuestos pueden ser factlcos o ~uridicqs.·en el Primer 
caso es necesario que no exista ningúM miembro de los tres PQ 
defes, que fall~zcan ~ue queden imposibilitados ~Islca ·o men
talmente para eJe~cer sus funciones, que todos al mismo tiempo 
abandonen 
lo que sl 
ep.tdemla. 

. . .. 
sus p~estos o renuncien. Lo ·cual es casi imposib~e 

es posible en el caso de un terremoto. Inundación, 
. . .. 

etc. En el segun.do ·casó, · i mp n ca que los Poderes 
Locales ·rompen con el orden Jurid~c~ q~e por un motivo u ~-~ ~--

. . 
otro quebrantan el ordenamiento de la Constltu~lón Federal, -

' ..., . . -
moolflcando la forma de Gobierno o declqrando que la Entidad 
se separa y se constituye en Estado Libre Y.Soberano, o por -
cualquier otra forma violan la o~nstitución. 

LAS-ENTIDADES FEDERATIVAS . 
· L.os Es_tados. repr:esentan porclon'es del,_ Estádo Federal con de--

{129) lbidem .. pag: 121 
Nota:· al ·revisar el pensanlento de Manuel Gonzélez Orapeza. vimos 
con mayor aTPlitud este dellcooa e iJTPOrtante lema. 

.". -
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terminad9s atributos son Entidades con personalidad Jur1d1ca, 
que les:~trlbuye o reconoce. lá t"orist-ltudón Federal:. por·con
s1gu1ente tienen capacidad para aoo.u\~li- derecho.s y c.ontrae_r 
obligaciones, tanto con el Estado Federal o con personas f1s~ 
cas o mora les que no tengan autoridad .. ··.·· 

Por lo tanto, no .son solamente Ft¡:iccione.s Ter'ri torlales o -.--: 
;. simples divisiones administrativas del Estado ¡:;ederaL.es. uria 

persona moral de derec'ho po11ÚcÓ~ que cúenta_con·los elemen
tos Estatales, población, terr~torio~ orden Jurldlco y poder 
Públ leo, 

Población. Es el número de habitantes, con que cuenta,.i1n·~ 
importar raza. religión, edad. sexo o cualquier otro s1gn9 de 

·marginación. las cuestiones de nactonal~dad y extranJera, son 
¡sJen~s a·las Entidades Federativas, sus ciudadanos cueritan 
con doble cludadanla, la Nacional y la Local. 

( )·' ; : ' 
Tevritorlo. Sln este elemento no podrla concebirse su ex1s-- · 
tencia. su extensión terrltor1al y sus :11mttes~ los señala la 

. . 
propia Constitución Particular, el territorio implica el 11--
mlte de su competencia, como dice· ~urgoa (130), dortde eJercen 
su 1mper1um v su domintum. 

{130) BURG:l/\ ·00.lHUEL/\, IGN/\CIO. Derecho Consti tuclonal Mexicano , Edi tQ 
rial Porrua. S./\. Méxlcp, Tercera EDlclón, 1979. Póg, 782, 

: : 

·,: 

... 
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·El orden Jur1d1co de cada Entidad se integra con su Constitu
ción Particular, las Leyes. que Locales que de ella emanen y-· 
sus respectivos reglamentos. el~mentos que le dan el carácter 
de f\u tonom 1 a. 

. / 
El Poder Público, lo eJercen a través de actos dé auto~idad ~ 
Legislativos, /\dministrativos y Jur.isdiccionales, cuyo ámbito . 

.. de compe.tencla .lo determina e~ ./\rt1C"ulo ~2'~ "Constituclonal,. -
debiendo observar en todo actc:i. d.e. autoridaq,, las· principios -
de legalidad y constitucionalidad que m8rcan las garant1as in 
dlv1duales del /\rt1culo 16 Constituc1pnal. 

FORM/\ DE GOBIERNO 

Su régimen interior obligadamen\e ~lene que ~er republicano.·. 
representativo Y.Popular. y la Uase de su división territo--
rlal x admlntstr~ttva es el Muntcloto Libre, como lo lndlc~ 

.el f\rt1cufo 115. 

'· 
·01VISlON DE PODERES 
El Poder·oúbl1co de cada Entidad Federativa se divide para -
su eJercic1o en EJecutiv·o, Legislativo .y Judicial y no podrán 
reunirse dos o más de estcis Poderes en un sólo individuo. 
tal y como lo señala el "/\rt1culo 116. 

El Poder Legislativo. Desde ml punto de vista es la ple~ra -
1 \!;) ; 

.i . ' . .. 
N 

·l 

·'" 

.. 
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~ngular del Sistema Federal, ddbe fo~talecerse para ser el -~ 

motor del neofederalismo se eJerce por sus respectivas Legis

laturas en aquellas materias que expresamente no estén com---

. prendidas en el émbl to copetenclal del Congreso de la Unión y· 

que a la vez no estén prohibidas por la Constitución. el Art!, 

culo 1.16, en su Fracción· II determina re.glas de carécter gene 
l • .-

r'aL el n_C1mero de representt'lntes en las Legislaturas de los-. 

·Estados seré proporcional al de·habitantes de cada uno; pero 

r" en todo taso. no Podrá ser menor de siete Wiputados, en los . .. 
Estados 1cuya poblaclón.-...no llegue a 400 mil habitantes: de ---

nuevi ~n aquello~ cuya pobl~ción exceda de este número~ no -

llegue a ~00 mil habitantes y de once· en los E~tados cuya po

blación sea superiór a est~ última cifra. 

Los Ó1Putados a las Legislaturas de los Estados no podrán ~er 

reelectos para el periodo inmediato. Los Diputados suplentes, 

podrán ser electos para el oeriodo inmediato con el carácter 

de'~ropletario. siempre Que no hubiere estado en eJerclclo. - . 
. ·• r 1 . . . 

··pero los Diputados Propietarios no.Poc;lrán. ser electos para el 

periodo inmediato con el carécter de, suplentes.· 

La Legislación electoral respectiva. se introduciré ~l Siste-

_ ma de Diputados de mino~fa en la elección de las Legislaturas. 

Locales .. 

-.. 

:-· .. 
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.Poder EJecuttvo. La Función /\dmln1strat1va se depo.stta en un 
solo individuo llamado Gobernador del Estado, su eleccJón dg 
be se directa, no pueden ser reelectos, aunque existe lapos~ 
b111dad de eJercer dos veces el cargo, en el caso de los In-
ter i r:ios, deJ ando pasar un per I oda pueden ser electos.-· Los· -'g 
qutsltos: ser ciudadano por nacimiento y nativo de él o ~n 
su defecto una residencia efectiva no menor de cinco añqs an- · 

. te~iores al dla de la elección. . . '.· .· ... :., ..... 

Su órbita de competencia se rige por· et Articulo 124. pueden 
ser legaimente 1nvest_idos par~°..~. ~ongresos !-~cales con todas . 

_las facy1 tades adm1n1 strat1.vas en ma~er.1a que no_ corresponden,,- . .".· 
al émblto del Presidente de la Repúbl~ca o cualquier otra au-.- -.··:; 
tortdad administrativa Federal y debe PO~ supu¿stu respetar·~ 
las Prohibiciones citadas del 117 y 118 .y cumpl!·~ c~n la __ ._._·_. 

obligación del 120. de 
derales. 

publicar J hacer cumplir las Leyes Fe
/ .. 

El d\1-Úculo 116, Fracción L e!:!tablece ios" l!neamientos gene
rales, los Gobernadores de los ~stados no podrén durar en su 
encargo més de sets años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de las Legi_!i 
!aturas Locales será directa y en los términos que. dispongan -. .. 
las Leyes Electorales respectivas. 

.. ~ ~ ' .. 

> 



295 

-Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección 
PQDUlar, ordinaria v extraordina~J_a, en ningún caso v por nin
gún motivo podrén volver a ocupar ese cargo, ni aún con el -

carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados 
de 1 despacho, 

'· 

.Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El Gobernador· sustituto Constitucional, o el designado -
para concluir el periodo en caso de falta absoluta de -

Constitucionalidad, aún cuando tencia distinta denomina-~. 
'ción, y 

=·· 
b) .;El Gobernador interino, el provtsional o el ciudadano -

. que baJ o cualquie''f:'a denominación supla las fa\ tas tempo

rales del Gobernador, siempre oue rjesempene el cargo los 

dos últimos anos del periodo, 

r ") • 
Só~o .podrá ser Gobernador Constt tucio'nal ele un Estado un ciu-
dadano Mrxicano Por nacimiento, v nativo de el, o con residen 
dencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriQ 

·r~al dla de la elección . 
... · .· 

Poder Judicial. Esta función goza· de· une· amPl !.a f\uton·omla, · -

pues la Constituc!.ón General no conú~mPi~ prescripciones para' .. 
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su·organización; sólp su ~mbito d~ competencla:se regula por 
• 1 : • ; • 

el m~ltl¿lt~do'Art~culo 124. lo Que marcan el 23 y el 133. 
1 

el io71 ·asl ·como el 1l9. ·· · 

El Ar.t!culo 113 en sus Fracciones I I Ly IV. se tratan-también 
en· este caso, ge.neralidades que se deben cumplir: el.Poder.~ 

Judiélal de los Estados se eJercerá por los Tribunaies ql..Je ~.-. .,, , .. 
~stablezcan las Constltuc1onales respectivas. 

•• 1 

La Jr:idependencla de los Magistrados \¡ Ju·~ces en el ~Jercléio :··:: · 

de sus funciones deberá estar garantizada ~or la~~ons~l~uclQ. 

nes_ y. las Leyes Orgánicas_ de los Estados; las. cuales es.table
cerán las condiciones para el Ingreso. formación y'per~anen--

.. .' cia. de· i:iü_I_enes sirvan a los ·Poder'.es .Judlt;:iales, de. los E:;°ti.i,--: · 

---·--.__,i··. 

dos •. · 
. . :·,· .... •· .... · .. 

Los Marginados integrantes de los· Poderes Judiciales Lo'cé:iles 

deberán reunir los requisitos señalados Por el Articulo 95 de 

está1 Const1tuc1 ón ·e ésto es 1 os m 1 smos requ is 1 tos que para ser 
. f r •• 

Mín~atr~ d~ la Suprema Corte de Jy~ticia de la Nación. ~Mexicª 
no· por: nac 1 mLent~ •. en pleno goce de s.us derechos~ tener en.1;re 
25 y 65 año~.de edad, 5 años de eJerclclb profesional de la -
abo1gac ! ~. goza~¡ de buena rePLI tac 1.;'.>n. no· haber ~ 1 do conde.nado 

por de 1 t to penado con más de un año _de pres 1 ón y héJber res 1 dJ. ·: : 

do en el Pa!s los últimos cinco años>. 

. ,. 

.. . . 
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Los nombramientos de Magistrados y Jueces int~grantes de .los .. 
Poderes Judiciales Locales serón ~echos p~eferentemeQte entr~ .. :: 
aQU

0

eÚas .personas que hayan prestado S
0

US se~vicios con -~fi:.:._:.·~· .. 
~ - . ; . . . . .· . - . . . 

· c1en¿ia y probidad en la admlnlstraclón·de Justicia y que lo 
. . _I - -·- -

merez.can,por su honorabilidad, competenc!Fi y antecedentes en·· 
1 ~ . • 1 ; 

·otras r1amas de la profesión Jurfdica, . , ~ .. , . 
• 1 . • . • ' ..... 

Los ~~eces de Primera 
denominación s~ creeh 
el T~lbunal Superior o 
cada Estado. 

tnstañcla y los que con dualqulera otra 
1 • 1 . 1 . . ; 

en· los EstadosL serén nombrados por -'...,.~ 
por el Sup~emo Jribunal de Justicia de 

• ~ 1 • 

Lo~ Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo ei:~i~m ·~-' 
.:P.O ·Ql,Je · s.~ñalen las Constt tucione~ Locales, podrán ser ree~-

. •. i . . . . • • . ·-; ~: . 

. •. .. . . :~ 

·electos y sl lo fueren, -sólo·podrán· ser Privados: de sus·pues-_,,.". •,. . ~· . . . . : . . . ~ . . .· .. ·.. .... . . 
·tos en los.tórmlnos que· determinen las.Constituctones.y·las .·· ·.::~ · · 
.' .. - . . . . . . . . . . ·. . . 

. ' .. ~ey.é~ de responsabl. l_ldad- de los _ServJdor.es Públ l_cos oe los·.·. 
Estados. , ) , .: .. 

· ·· ,·~---~. L.·Os· ·Magl·st:r~-d~s·-y·· las· ·JUecés .. PerCfbtrá.íl ·Una 
.. 

ré~uner~ci~n ade~~~~· 
di sm in~ t ci~:·. d:~ra~~' :·· ·. · 

..... :·· 

¡ .'..;·.','··:- \:Üada .é:·:1rrenunciable, :iá cual· ri~ .Podrá ·ser ,.·. ·. . . . . . . . .. .. . 

- te su _e.ncargo. .··.• .. .. · .. 
. . ·. -· .. =··._:.· . -:. 

... :· ··. CONs:rnucIONES y LEYES DE LOS EST/\DO_S 
.~od~án t~struir.rrib~nale~ de lo c6ntenc16so~Admtnistr~tlvo-~ 

. :.1 

- 1 . ' ·.· 
···t. . '!· 

1 
1. 
1 

' · .... 
. ~ ·" . 

.····· 
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dotados de plena l\utonom1a par~ dictar su~Jallos. que tengan 

a su.crirgo dirimir las controversias que se susciten entre la 

l\dministr;;ición. Públ ica'l::statal y los partlclllares, ·estable-

clendo las. nor:ll\C\~_Para su organización, su funcionamiento. el 

procedimiento y los recursos contra sus resoluciones. 

DISTRITO FEDERr\L 

La excepción entre los Es.tactos. porque t lene modalidades que 

lo distinguen, aunque. es la sede de los Poderes Federales •. -

e~~Aft1culo 43 de la Constitución, aue senala las partes ---

~ntegrantes de l~ Federa¿ión, senaLa al Distrito Federal como 

integrante, cuenta con una población, ·con un orden Jurldico, 

.con autoridad qu~ eJerce las funciones AQmlnistratlva. Legis

lativa y Jurisdiccional. 

Por lo aüe ve a su territorio. lo ~emarca la Ley orgénica del•. 

Dl~trit'a-·Federal y es el ciue tent'a al mori1ento de entrar en v1 . . ... '.. ····· . . . . --
go~ l~ ac~ual Carta Magna. su población ~s la mas densa. mas 

r "') . • 
no ~~lo de México sino del Mundo, su pueblo tiene algunas 11-·. 

mltantes para la elección de sus l\utorldades. no cuentan con· 

Gobernador. ni con Presidentes MuniciDales. aunque histórica

mente s1
1
ha contado el Distrito Federal con Munlc\plos, y prg 

piamente no tiene una Legislatura ~ocal. aún cuando hay la -

Asamblea de Representantes. el Gobletno este ~cargo del Pre

sidente de la República. quien 1~ delega en el Jefe del DepaL 
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tamento del Distrito Federal, tampoco cuenta con Constitución 
Local, su orden Jurldico se establece con todas las normas -~ 

~ 

QU~-e~plde ~l Congreso de la Unión como Legislatura Local, ~~ . . ' 
/~or lo que ve al Poder Judicial, e~ el únloo completo. el Tr~ 

. . 
bunal Superior de Justicia del Dlstr}to federal, como senala 

Burgoa la población de esta Entidad, tiene una situación de 

capitls demlnµtio polltica, frente ~ las Entidades Federatl~

vas (131)., lo cierto es~ que las Entida~es, les convendrla 

Que el DJstrlto Federal fuera Estado deÍ Valle de México,co~ 

. mo iollama el Articulo 44, aún cuando s19u1eran residiendo -~ 

aht .. _\os Poderes de la .. Unión, pues de est·a forma tributar lamen 

te, habrla mayor proporcionalidad con los Estados~ éstos ~e

élblrlan un mayor impulso presupuestarlo, ahora bien, los clg 

dadanos Distrito Federales, si eligen a sus dos Senadores y a 

sus 40 Diputados, al Presidente de la República .y a sus Repr~ 

sentantes a la Asamblea. 

La,Reglamentación Constitucional se da en los slgulent~s tér~ .• ' . ., . " 
minos: 

~l Articulo 44,· senala que e\ Distrito ~ederal se compondré 

del territorio que actualmente tiene~. Y ~ne~· caso d~ que --

los Poderes Federales se trasladen a otro ·lugar, se ereg1 ré en. 

Estado del Val le de México, con lo's l tmi tes y ~xtensl.ón que 

(131.) 
I 

lbldem, '-¡:>ág, 829. 
/. ,) .. " 
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le asigne el Congreso General. 

<En:tonces al momento .de que fuera E~tad~ no necesa:..iamente, . -
tiene que tene·r la mismá extensión terr:i torial actual); 

·. 
El f\rt1cu10 73. El que;!;;eflala TaS facultades del Congreso en 
su amplia Fracción VL reglamenta .Juf-id.icam·ente al Distrltq -
Federal .. · .. · .. :··.· 

- :. 

'El cdngfe~ri tiene facultad para legislar en iodo (¿ r~i~tlvo 
. á1· D~stí-1 t~ ~~~eraL. _sometiéndos~ .. a las bases siguientes:.' · . 

... 

1. 1 ~\ G6bierno.del ciistrito ~ecieral estaré a cargo del Prg . 
sidente de la República, quien ~o eJerceré por conducto. 
del O~gano y órganos que determine la Ley respectiva •. 

.. 
2; La Le~9rgénica c~rrespondiente estableceré los· medios~ 

3. 

para la descentralización y desconcentración de la admi~ 
. ~ 1 ni.st_ración para meJ orar la calidad .de vida de sus habi·-

•tantes~ del bienestar social, ordenando la convivencia . .. 
~omun1taria y el espacio urbano y propiciando el desa---
:r~ol ~o económico, social ,Y cul turai rSfi la Entidad. 

•I • 

'"' 
. La f\samblea seré un Organo de Representación ciudadana~ 
se integraré 4·0 de ·mavorla relaÜva y 26 de representa-- .:.·:.: 

I 
/ 

. ' ~. 
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ción proporcional. 
; ' 

La elección d~ los veintiséis repre~ent~ntes según el prlnc,-· 

Plo de representación proporcional ~el sistema de listas en. 

una sol~ circunscripción plurin~mlnal. s~ suJetara~a ias st~
gulentes bases y a lo que en i~.p~rt(cula~ d1sponga la Ley. 

· . 
. a) Un partido polltlco, para obtener el· re.c;;i_istro. ~e. su lis-, 

ta de candidatos a representantes· a la Asamblea del Dis

trito Federal, deberá acredttar que participa con candi-· 

datos por mayorl..a relatlva 1 ~n todos.los distrito unino-

mJnales de1·01st~ito Fed~ra~. 

b) Todo partido político que ~lcance por lo menos el uno y 

~edlo por ciento del total de la votación emitido para ~ • 

la lists d~ l~ ~ircunscripclón plurlnominal, tendrá derA 

cho a que le sean atribu1dos,rePresentantes según ~l ~--

1., principio de representación proporcional. 
:,_, 

¿> ·Al partido pol1tico que cumpla con lo dispuesto Por los 

;dos ~ncisos anteriore.s. te" serán asig~ados represen.tan-~ .. 

:tes por el principio de representación proporcional .. La 

Ley estable·ceré l'ir fórmula para la astgnaclón tomando en 

cuenta las reglas establecidas en ~l Articulo 54 ~ara 

/ 

: : 
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la Cámara de Diputados. Además. ~n la asignación se se
guiré el orden que tuvtesen .los candidatos en la lista ~. 

correspondiente.·· 
'. 

En todo caso.· para el otorgamiento de las ·constancias de as-
ptraclón se observartm las siguientes _reglas: 

a) 

b) 

Ningún parÚdo pol~ticd: p~drá contar con más de ll3 repr~ 
senta~tes electos ~eaiante ambos principips. 

J\l partido: POI I t_ico que obtenga el :mayor núm_ero d~ ·cons
·tancias de mayoria y por lo menos el treinta por ciento ~ . : 

:J : 

·' . ,. 

_ ... 

~ ·• 

. i ; . t • • • 

de la votsción en el DI str i to Federal. le' será otorgada · · ·. · 1. · 

l~ constahcta de astgnactón ~or'ei núme~o suficiente de 

representarites para alcanzar . .la: .rnay_or !e· absoluta de la '"' 

.. Asamblea. ,· ... 
·. 

~ar~ la organización y cont~ncioso.electorales de 
. r ) . 

la elecc;:.lón 

Federal.. se 
C:orist1 tuclón, . 

de ilos representantes a la Asamblea dei "Distrito 

estará a lo dispuesto por' el Ar)J:ulo ~1 de esta 
.. . . 

. ~ .. ' 

El.Colegio Electoral que califique la elección de los repre-

sentantes ~ la Asamblea del D1str1 to Feder~L se Integrará -":'·.·. ·:;·. · · 
. . 1 .. - . 
can· los presuntos representantes que 'l1ayan obtenido constan--- · · 

clas de mayorla o de asignación proporciona-! en su caso. sien' 

. ' 
.- j 
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do aplicables las reglas que para la calificación establece. 
el Articulo 60 de esta Constitución. 

lLa ~emarcación electoral.es la misma que la de los Diputados 
Federales) 

Serén electos cada tres años y cad.a_ ~rop·létarlo tendré· su . 
suplente, se segu1rén las reglas del :/\r't 1éu10 ?? f:racc

0

1ón IV .y 
del 60. as! como los de los l\rt1cul0s S5 •. 59;:61;'62 y64, ·es . . . . . . 

decir, las demás reglas son- las del CÓngr:eso y las de. ia Cámª·. 
r<=1 Federal de Diputadas· •. incluyendo su 8utocalificactón. 

Sus facultades son: 

a) Dictar bandos. ordenarlas y reglamentos de pol1cla y --
bue~ Gob.ierno. para atender las necesidade.s ·elementales : 

-de los habitantes capitalinos. fundamentalmente serv1--~ 
clos Púl:?licos • 

. r ") , 
b) ,. Proponer bl Presidente de la Repú~ilca la' atención ~e~~ 

problemas:. Prioritarios. para efecto de que lo~ tome en 
cuenta en la elaboración del pr~supuesto del Ótstrio Fe~· 
deral, <Esta obl tgación ·de los representantes. debiera 
ser también para los Diputados Locales); 

.. 

,; .. 
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. f) 

. g)' 
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Recibir informes trimestrales sobre la ~Jecuclón y cum-
Pl imlento de,~resupuesto y 1lrogramas del departamento, y 
rea 11 z'ár í.m '.·.ú1foríne para anal 1 zar su congruencl a entre -
i o autod ~·ad~: J l.o rea 11 ~cid;. 

. .:.<·· .. . ·.. . ' :. . . 1 

Cl tar ~-Fu~cl~nart';s. del deParta,mento 
de 1 dese·filpefto: de SUS. act 1V1 dad es , . 

para que informen 

Realizar consulta popular sobre cual~uler: tema. ··. 

Realizar func!o~es-de gestarla ,· .. 

i· . . ···. ' . ! t•=>~ 
.~~robar ~l ~ombramtento de Magtstr~dos dei :j~lbunal Su--
perlar de Jus~lcla' Cla propuesta la hace el Presidente 
de la Repúbllc.a.>. 

· •.• 1 

F.ACULT/\DES DE REGIDORES, EN OTROS DE LEGISL/\DORES LOCALES: Y -· 
'EN O~ROS MJ\S SUPERAN ESTAS ATRIBUCIONES. 
Cor\s)dero. que los habt1:arites del Dlstr!to FedeÍ"al.,, merecen·~· 

I 
contar con una Legislatura Local en forma, que legisle todo -

·lo.concerniente al Distrito Federal que se regrese a los---· 
,/\Yuntamlentos y que la función admi.nlstratlva la siga eJerclen 
dO el Presidente de la RePúbllca, para que siga siendo· Dis--~ 
tr 1 to Federa 1. 

;: 

. .. 
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EL MUNICIPIO 
La palabra mun!cip!o es de origen romano_,' del lat!n "mun!cl-

P·lum": e.en ralees en munls =carga, y clvltas =ciudad ·cel trª
baJo de la Ciudad), (132). 

' 
; ' 

Es lriiportante. resaltar <;ue el municipio a través de la hlsto--:-

rla de la·humanldad •. siempre· ha estado ligado a ·1a admlnlstrª 

· ·C!On·de las ciudade~. aun cuando tamb~én tenemos antecédentes 

de que, desde épocas r.emotas, existió el municipio pr!m.itivo 

de carácter agrario. 

Los r8sgos occidentales de nuestro munlclPlo derivan de las ..., 

~onc~pc!ones grecolat!nas de organización social y de Jas va-

. riantes introducidas por, España e implantadas ~urante-la con, 

··quista en México ·a1 · e~tablecerse f<;>°rm~lme.nte el pr'"!mer m~·~,fcl_ .. 

pio: el de la Villa .. Rica de la Veracruz •. en 1519. 

... . ... •, .. 
.. . . : ~ . . . . 

•· .. 

De Grecia se heredan aspectos esenclal~s de organización de - ·~·:' ·) 
~· ') I . . . . ' • . . . .• ·.;; ! 

la l'polt,s" o ciudad como son los de su. autonom!a local. la.°"'.--:·.•.'··: ... , .... 
tgualdao. clvll ·y pollticá d~. ·sus .habitante$ y la existencia de . . :::.'.' 

funcio~arios'encargado~ de admlnl~trar 10s servlctos 

porcionar-·seguridad. 
y. Pro--·.: 

.:· 

Roma ·realiz.a importantes aportaciones al crear· los cuerpos 

(132). /KENDA.t;EL PRESICENTE M!JllICIP/\L 1981. SECRETAR!/\ !E /\SENTAMIENTOS 
HLJM.1\1\MJS Y· OBRAS PUBLI C/\S, rvEX I CD., 

·.· '·:1 . 
' .. 
~ ; ., . ' 

; .. , ~ 
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edilicios que mejoran la organización municipal. al otorgar -
al edl l responsabl l ldades para gobern~r la clud_ad y poder J uz_ 
gar administrativamente. Son asimismo. los romanos quleries -
·1nici_an de fo_rma ordenada y sistemática la comPi lación de le
yes referentes a .la admlnistraclón muni~lP~Í • 

. El municipio actual en México es. el resultado de ·influencias 
_pr~p 1 as Y occ 1 dental es, .. , . 

·. ~ri ~l México Preh1spénlco. el "calpu111• azteca sl~nlflcó en·· 
. . . . 

su iniclo una forma d_e organización económica para la explo.;.-
tac16n de. la. tierra fincada en rasgos de parentesco. que e_n_ su· 

. evolución derivó consecuentemente en u·na, lnsti tución social ~'-

Y polltica de asociación vecinal; en la que las relaciones -~ ... 
entre sus miembros aseguraban ar~onla. ~_eguridad y la satis-.:.-.' 
facción d~ necesidades .'.:omunes. La ciudad fue la f:'.XPre~i9~ · .. 
r1sica de la convivencia social organizada; Tenochtltlán 
constituye en su época. un buen ejemplo de inst1tuctonal1za~~-. 

c1Ór? de la asoci.aclón clvt 1. 

. . 
Espana adopt~ e~ modelo grecolatiho de organtzaclón municipal 
e incorpora caracterlsticas propias como son otorgar lgual~-
dad ante la 1ey,: las garantras procesa~es, E;?l der.echo de los 
habitantes de la"ciudad a elegir a sus.m~glstr~dos_y la res~
ponsabllld~d Pública de los funclonartos del.~yuntamte~to. 

_ ..... _ .......... ~ .. . 
'~ . ' I 

1 

.... 
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-Durante la Colonia, el municipio en México careció de autono
m1a pol1tica y ~l poder p~ra J~zgar, reallzandq ~xclus1vamen
te actividades relac1onad~l's -con 'el orden públ 1có y la presta-

,_.; . 

ción de servicl~s. . \,:.;~ . 

E 1 •México . I ndep.;~(i{~rit'e '5fi5cáractér l za por lo· 1 nes table ·de. la . 

vida. municipal'.- .en\1/fud de ·Ja$ constantes.pugna~::!'!ntre libg 
ra les y conservadores~ y en donde, a.l no predoin i llar ninguna 

.·'de lasdos te~den~l~s, tlacia ~ue uri tiempo el ráis adoptara · · 
- la forma. C~ntr;alis:ta de. Gobierno· y'. en· otro -P~~lodc:i. la Fede-·--. 

ral. ·. 

Durante el POrf1r:1smo. pr'ácticamente 'se' abo.l ló:-~a ·l\uto.nomla Po-

l~ttca d~l municlpio,·~i~dés~parecer' las elecciones e imponer 
los Gober~ad~~e's ·a las ~~t~ddadf~s local~s,· deJando en el ---: 

l\Y
0

U~tamiento acÜvidades au~l Ílar~s del control_ social Y de.
aten.e i On de algunos se·rv 1e1 os:·>· _':, 

'. 

: .La 'F.evol~ción de 1910 enarboló como una de sus banderas la -
instauración pei munlciplo libre. mismo que, como forma de 
Gobierno. se estableció en el decreto exoedldo por don Vénus

tlano Carranza. el 26 de dlciembr~ de 1914.· 

Las sólidas ralees 
'i 

nal y autonomla en 
1 

.i '• .. 

de 
su 

nuestro pueblo en.la asociación veci-~~· 
vida comunitaria,.enriquecida por las -

1 • 

.·· · ...... 
,:· 
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i . . . 

. aportaciones oc'etdentales de organizactón s0cial ºde la ciudad. 
influyeron par~ que el ronstl tuyent~ dé .1917 estableciera el : 
"Munlctpio Libre" como base de la dlvlsión térrltorial y de . . .. •'.· . . . . . . . ,.. . .· . . 

la organlzaclón·polltrca y administrativa de. los Estados de 
la República. 

·. 
El Municipio en México es la b~se de la Brgantzaclón soc1a1;,c 
pol1t1ca y administrativa del Pals, se integ~a ~~n:~res ·el~-~~ 
mentas. Estbs son: población, territorio y qob1erno. · 

... 
POBLACION, como üh cbn_glornerad.o tle 1nd1vlduos que. establee!-·· 
dos.en asentamientos. Urbanos o;ºrurales, deº menor o mayor _ta--·· 

·mano. expresan civilización en \odas ~as manifestaciones: edg 

., 

.... , 

. . ·. ¡ .. 

:cación, i)'l'rtes, cultura, a_rtesanla. ·comercio, ind4str ta y ---:-'" ~ .-: :' .. -_·;,. · 
·.---otras. ·a"s1 cnrna·1a·vislón organizada del. trabaJo que •. en"_tér- ···.··· 

minos de organización, const1tuy·e.,la. rtque:ia més importante·.· -.:-., 
del Municipio. 

;TEriR\10R10. como espacio flsico determ.Ínado, Jur1dicarnente -
por ~1rnit~s geogréficos para ~aaa rnun~~'pio, e~ el cual se 
dan ~ª~ acclones'.y transformadiones or1Qlnadas~d1ariarnente 
por la actividad de la"'-poblaclón· y gobierno.. , 

1. . i 
• • 1 i 

·GOBIERNO. como Administrador de ·los btenes Y ~acl~nda del 
municipio, integrado en el Ayuntamiento: electo por el voto po-

/ 

.. 
.• 



309 

pular. El Ayuntamiento es el principal responsable de orlen
·tar y ordenar las acciones de la pciblacl.ón Y las swas Propias 
hacia un continuo y rltmlco meJoramiento de la calidad de vi~ 
da de los_ ind~vlduos. 1L 
El MurÚcipio es la célula mas '"i_mi:iortante de la división pal 1-. 
tlca del Pals, pero _también en_ 11a bas,e de su organización po-

. )1t1~~j fue enarbol~do como unci de loi tres Prlnclplos. bésl-~ 
cos de( movlmlento-revolu~ión de 1910 y quedó pl~smado duran
te la reforma Constltuclonal de 1917. en el Articulo 115 Conª 
t1.tuclonal con el nom_bre de "Municipio 1_1bre", esto se consi
dera como una de las mas·completas victorias del movimiento 
. 1 

.•: ,rev_oi¡uclonar 10·. 

') . 

·, 

: .... 
. f '/ .. i ¡ : 

·_El M~ni1ci;io l ib~e estl'l deflni
1
do en la; Con'S'tltución Mexicana ., 

como base de la d1v1sionrterr1torial, la organización pol1t1- ··· 
cáy administrativa de los E"stados de.nüestrosiPa!s. ·.Esté ad· 

···m·1~1strado por'.un AYÜntami~nt~ de 1e1ehc
1

ión ocioJ1ar directa. = ' "") . . ' . 
que.se forma pot un Presidente Murlicioal, Slndlcos y Regida--· 
~es, .a~xiliéndose para el cumplimient6' ~e sus funciones.de -- ···, 

_dlvefsos. prcifeslonales y técnicos. 
~ · ... 

L~s ~lec9lones del Munlc1Plo mexicano estén reguladas PO~ ia 
• • .•' J • 

Constlt1,.1clón Ge_neral de l,a República, las Constltuclones EstQ. 
-~ ___ ,·~alei y las L~yes Orgénlcas Munícl~ales de cada Estado. 
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·h) 
' . 

Exped l r ¡ su ;reg 1 amento l nter l
1
Ór de Gob l ~rno.; · 

i);·. Iniciar an'te·e1 cdngfeso d~~;li::(unton·L~yes re.lattvas a1·· 
. . ··.. . • . · ..• : 1.. . . . 

¡ D'lstr1 to federal (se .les olvidó al .. momento de .. real izar -
la. Reforma Constitucionál .adlcicinar el Articulo 71, que: 
s~ñala, quienes tienen derecho ~. !nielar i_eyes, el Pre-.:_ 
s\dente, Diputados; ·s~rí'adcfr'ei'i 5/ ·Legislatur~s Locales,·,..,:..., 
habrla que considerar la Fraa.cii;'.Jn ·¡y a ia Asamblea de :.....: . . . . . . . . . 

. ·.Representantes del :Distrito Federal, por ~upuesto que st 
pueden inlclar. Leyes, la mlsmá Con~ti tÜclón lo permt te -
Art1cu10_75, Fracción VI, inciso J, pero mavor orden y -
congruenc'ta se debe hacer:- l/}, .. planteado)_.'. . . 

' realizar periodos extraordlna~Vos . . ..... · 

: .. ·. 

. Un representante de 1 Pres 1 detite · rend 1 ré un . 1 nfornie anual. por·'. .. ' ., 
escrito del Estado_ que guarda·fa admlnistr~ci~~-del Dlst~ito·. 

f ., .. 

Federal; 

. 1 . ' . . 
· ... Los J\samblelstas, son inviolables en las·optnionés que man1..:.-

0f1esten eh.el desempeño de sus funciones Y gozan· de fuero. Cons 
.· ··. i : 1· 

.. '. t.i tu119na¡1. ~ .; . 
) . 

' Entre otro de los avances que .muestra este órgano, esté la de 
i 

,• 
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permitir que Jas organizaciones vecinale~ tengan facultad de 
lnlclatlva. de bandas·, ordenanzas y reglar~en.to .de pol1:t1ca y._ .. ,· .. 

buen.Gob1erno,el requlilto es que ~stén debldam~nte ·organlza~.·
·.dos y ·que''sy 1nlc1atlva· sea resp::ildada p_br un: mlnlmo de· diez-'.: 

mi 1 .ciudadanos. 

Por otra parte, el Tribunal Superior de JUStlcia ·s1 es·slml~-.. · 
·lar a el --s.ie los' Estados y cuenta el Distrito Fe_deral eón un_·:.... 

Procufador espedtflco nombrado pbr el Presldent~ de la Répú--
. • 1 1 . 

bl tea.. ' 
1 •' 
1. 

La •Asamblea de! Representantes tiene do~ 1 asp~ctos _que se .. deben .. .-. ' 
destrcpr. E.n ~lgunos clases· tlen'en el. Mun1c1b10 e.s una.Un!- ··" 

· dad.pollttca dentro del Estado, su Dase ~s una' com~nidad geo-· ·. 
···grafi~a:mente ·· 1~~ª 1 i_zada ·y se r-e.co.no·c~ ~na au~or 1 dad prop la. P-ª. .--. ·: 

la ges.tló_n d.e l_os tnter.ese~ Pttrametit;e loe.ale!;~ el Municipio :- ·. · 
.... · 

no esté separado del _Estado. Estci. Integrado a su estrutura, · 
es la autorld~d fués ce~ca d~l pueblo Y e~ la q~e la cludada-~ 

. , ., . . . 
nla en térmlnos·generales, no acepta lmpos!clones el pueblo·· 
r~acciona cuando. se designan caridtdato~·contrarlos ~-su vo-~
luntad.. ·· .. · 

. •. 
El.pro~fema fundamental que pre~erita la ~eJaclÓn del Estado 

. con el Municipio, es indudablef1\ente Preservar la Integridad 
de aquel sin socavar la libertad de es'te (133), 'este proble 

·,·. 
· .. :. 

Cl33) APUD. GAMAS TOORUCO, .JOSE,, Rl,l.IZ M/\SSIEU FRl\NCISCOYYAL,t\!ES, .. OIEOO. · · · ' -· 
CPlB CIT/\H.1'1. PéQ, 193. 

,. .1 • • " .. 

· ... 
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·ma sin embargo, tiene féci 1 solución j ur!dicamente,, sociológJ_." 
·camerite·es lnsolucionable; 

:·--

· El -Réglm~n del F'resiél~nte Mfgu~L·cie I~_-_Méldrid~ modificó sus-..:. 
.. t.an{1a1m~nte el. Mt!cuio/1.i:s é:onsütÍJcl6nai; ···. · · · 
.>"' .· .• _. . • . __ ;~~::~~-·~:~·:,~¡-~LL~-~:~~~~~-. f,k::~,·~~~:~~~i:~~- ~-~~~V/-;·; __ ':· . _ 

' ·- :· » • • - - -·-'i. - ' . . ~ ' . ; - . 1 ; • • 

... Re9 i8mentan la suspens_ión;'o.·;désapar:1s1ón -:d~-'.11yuritami entos '.:o 
de algunos .de sus mterribrós~·:.To·'cllélf de'élfouha'manéra l imlta'·.::: .. -,,.'."

·e1 q_ue los Gob~rnadores· l ib_r~m:~i~. re~Ue~a_ri_AY~?t"am1:e~_to·s;.- :: ·.· .:_·:.'..: · 

CJ31~). ·' _ ·· . : : .. ·: .. · . .:;,_.:·····.:·.::'_:·:·· 

-...... 
..... . · .. 

::: . .- .-, ·: - . \ : . . : 
. a> ~Sólo lo~ Congreso~; podrán;iuspender;a:io~·AYúntaml~ntos 

en su conJunto o a sus mÍembr'os en lÓ lndlvlduaL .·o revb . . ... - ·;. 

car el mandato de.éstos; ~Y'QUlen:r~voca'el -~~ndatb'de ~ . ·, ·. 

la.s Legt°sla'.turas o ·algunos.· de. sus miembros).: 
. '. . 1 ., . ····1 .. ·. .. ... 

. . '·.;_; . . ': ¡ 
"b) 1 La desabari:étón . ... ' ' . . .J 

1 - dds sólo tdndré efectos . ' .. . i ! 1 

..• . 

·,· ¡· .· . : .. . . . . . .. 
. · c> · ·Sólo procede por causas graves~ 

de .. Ayuntamientos, como; órganos coieg.la-- ·; 
1 1 • • •• : •• • 

dec i¡a·rat 1 vds_ y no; co_nsú .tl!Ú vos; : 
·1.. . . !. . • .: .. ·: .:. ··, 

. · ·, . 

Establecldas i"e9almente y Po.r _e.cu~rdo .. de.' .ia-s· dos terceras par__. 
te~ de la Leglslat~ra. . :· 

· C134) Ibtdem.-Pág, 256. 
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:.·.Y. . . . ~ . 

':=t:•r. d) Debe respetarse la. garantla de ~udlencla . .. . · 
't'.'-:; •.... 

'· 
~ :~.Aho~a bien. una vez que se da la declaración procede. que en-.. . :.:. . 
•:.:,/.·. tren en función los suplentes, que se·corwoc;iue a nuevas elec-
:1:.··.!· . . . 
·'";· .. _.el.enes o· se designe un Consejo Municipal; según lo marque la 

:\~f:·.: r.~g:la,mentación particular._.:· . • ... ·- ... 
:· ; ~ 

.·, ·: . 
La constltuclón establece que los Ayuntamientos p6s~efén fa-~ .. 

~ ;~:¿ul~ades para expedir de acuerdo con las bases nbrmativas que 
. .-···:·¡~".'_ deberén establecer las Legislaturas de los Estados. '1os ban--

1.;'°. "-~· dos de pol lcia y buen Gobierno. circulares y disposiciones ..,..-
,,. ·; ;1. . •. • . . · .. j 

..::.-·>' ·.ad,ministratlvas de observancia general dentro de sus respectJ. 
'· •\:· '.· . . 
:_._ ., . "'.ªs; Jurisdicciones •. es decir. no tienen fac;ultades Leglslatl-
.~-;·:··.' vas, sólo reglamentarlas, 

••. •·1 ... . .. ' ~. ~.: . . . ~-; .. '! 

··;._"_-:' La Fracción I I I. establece el m1nlm·Q de· competencia. pero se 
.... ·.' 

-~··-:,.;.PYede ampliar a través de los· convenios de coord1nac1ó.n con 
~~·~: el Estado. asl mismo. pueden asdclarse entf~ los mismos Ayun-.. :.... . 
,;:;;r_:ta~lentos par~ prestar su eflcaci~-l~s·s~rvlclos públicos,·.e~ 
:,:_.;,!·.';.·algunos casos, por .conurbaclón y eh otros, porque algunas · 

,• f•''•r • . . 

.· · ·( veces una comunidad territorialmente pertenece a su Mun1c1pto. 
pero por 'la lnfluenc1a de otro, sus habitantes reconocen al 

segundo. 

:··:.:'.:;·~~C<.>¿a· Fracción IV. determina las fuentes trlb.utar las, con .la ---

'· 

. . 
º1; 

. ' 
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'"i 

t :.;. : ; '~ ·, . . 

· ; ·· ·:·-~·,·-cu a 1, teór 1 camente ,deben tener, 
; : :. ' . ~ . . I . 

. ,.'_.'.:":·la flnaríclera y· que fundamentalmente son:' Impuestos sobre la.·· 
~-}-~-:~r~pledad inmotilllarl~, de fraccionamiento, dlvlsló~, ~onso--

;!· \'. _:, . : . 

la Primera de ias auto8om1as 
-.. , ·, 

:/,.:!t'.i"_~ld~Glón, traslación y meJoras de los Inmuebles, por partlc1-· ·~·.··~; 

. -,j':~_.:_t·pac;.lones· Federales, y por los ingresos derivados de la presta- ! . 

· ~ .~'. clón de servicios Municipales . '' 
. :'-·.'-::_.\.·. ·; i·/ 

.•, ::·:.: .. :// ' '. . 
_ .-·;:>i:}'ª. R.eforma_ Mun le 1 Pal contempló tamb lén la Reforma.· Po 1.1 t lea, - 1 i, 

-··J~~-~~a0contemplar ·todas las constituciones Locales, el Prlnclpioc. 
;··-¡-·-1---:·~j.·r·- ~ · · 

_, ,'i.:;f-:;: ... c;le_ representación proporcional, s ierido el /\Yuntarnlento dorde,: 

. -.~ 

': -~·_/: .. 

",':;"'.·:';~ era más necesario:'. · 
• • ~ .: : 1 • • 

" ' . ... :. 
...... 

r/~· {Solamente no hay congruencia al re9u1a'r las relaciones' éntre. 
. ,..,. '. :'. .. _.,: el .:/\yuntarniento y .sus empleados, _pues éstos principios' debe--. 

.•': : ... : 1 ,. 
_r1an estar conte_mplados en el Titulo sexto, .d~l. Trabajo y·~-·-·'. 

_,,. de· la Previsión social. 
... · ~ .. 

. . '· . ·. ' .: : ,·~· 
H, 
¡" /;-, :·, La· :-teor1a Constl tuclonaL. para ........... , ... 
1 , , ; ;:·;.:!·está· dada, 

•• • • ~ !. ... • . 

f ""!: • • • \.. •• '.' 1 ~· 

't._·,, . . . ·• :- ... :'.'.' .. ·_, ·... . ~ . 
. .· 

• ,1:. lo ..... · •• ":· ,. 

·- .. ,..,' .. •¡" ~· • .. i .. _;; . ~ ·~··: .,,_., . . ~ . 
. • .. . ! ·. ~ '·· : . • -..... 

:_;_ .. ._.;_;;,~_\¡~'¡\· .. ' ~ :·-· ¡_' 
~l • •• 

,, __ ....... 

,, ... : 

cortar con M~n12i~10~ fuerte ~ 

·:O:-· ... .··.-. -

';' .. · .... ,·.'_ 

.. ; 

'· ·:'·. 

. ·.; ·• 

. '· 

··; .. ' .. 
' • ~· l •• .. ·' 
~. -: . ' 

... 1 •·> 
. . :,. . ~ 
'¡ 
!· 

' • 1 : ........ ~ 

·;, 
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SISTEMA REPRESENTATIVO. 
En las sociedades pequeñas. como en algunas épocas de las --
Pal is· Gr legas ·1os ciudadanos.se pueden reunir en el agora -~
Para discutir v sancionar las Leves. Son los ciudadanos qutg 
nes directamente se gobiernan y deciden sobre las normas que 
van a regir sus conductas. C135). 

_Pero en las comunidades polltlcas como son los distritos ele_g_ 
·tares. materialmente es Imposible. no hay lugar. no hay méto

do·. aunq¡:.Íe cada dla la ciudadanla exiJe participar més en--'-
la to~~/de decisiones pollticas. de ahl que surJa la fi~ura -
de la representación. el ciudadano participa por medio de sus 
representantes. el Poder Legislativo es el Organo Representa
tivo por antonomasia. 

Norberto Bobblo C136). dice que la Representación Polltica se 
puede definir como un particular mecanismo po11tlco. para la 
realización de una relación de control <regular) entre Gober-
nantes y Gobernados. El problema surge al determinar el 

.contenido de la función representativa. es una delegación, es 
fiduciaria o una representatividad sociológica. en el primer 
caso se es un eJecutor carente de Iniciativa y de autonomla. 
su deber es cumplir con las instrucciones de los representa-
dos, en ~l segundo caso. se le atribuye una posición de auto-

(135) OPUS CITATUM. CARPlZO. JORGE, Pég, 157 

(136) . 808810, NORBERTO. Mf\TTEUCCL NICOL/\. Diccionario de Politica. 
Siglo Veintiuno Editares. ESDafia 1982. -vo1úmen---r.-rag:-TZ¡~ 
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nomia. ~onde la única guia de su acción es el interés de los 

represe~tados como el lo concibe. Edmund Burke en su Speech 
to thé electors of Bristol, es quien as1 lo plantéa Y en la -

tercera posición. se centra ·sobre el efecto de conJunto. es -

la reproducción fiel de las caracter1sticas del cuerpo polltl 

co. 

Lo cierto es. que los representantes tienden a ser diferentes 

de los representados: y es que los representantes son auto--

res de las decisiones pollticas y necesitan.márgenes de maniQ 

bralidad. no hay representación de voluntades. es representa

ción de Interés de carácter General. 

La representa¿lón es un fenómeno complejo que en su núcleo 

consiste en el proceso de elección de los Gobernantes y de 

control sobre su obra a través de elecciones competitivas. 

La representación pol 1 ttca ·impl lea selecc"ión de l tderazgo. 

delegación de Soberanla popular. legitim8clón. control po11·-

tico. participación indirecta. abanderamiento de demandas po

pulares. búsqueda de espacios polltlcos. 

Las caractertsttcas según Carpizo (137). de la representación 

en México son: 

. C137) OPUS CITJ\TUM. CJ\RPIZO • ...KJRCE. Pé'lg, 159. 
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a> El representante es de todo el pueblo, de toda la.Nación 

b) El representan~e en su actuación es independiente de sus 

electores. 

c) El representante es pagado por el Estado Y. no por los.-

votantes. 

d) Los electores no pueden hacer renunciar al representante 

a través de la idea de revocar el mandato. 

e> El representante no estó obligado a rendir cuentas a --
los ciudadanos que lo eligieron. 

f) La elecGión del representante se basa en la noción del -

voto individual: consigue el cargo el que haya acumula~o 

la mayorla de votos en un distrito determinado. 

FUNCION LEGISLATIVA 

Histórica y doctrinariamente se ha visto al Poder Legislativo 
como el que representa 3 la Nación o bien a las Entidades. 

John Lock y Juan Jacobo Rousseau, en su tiempo establecieron 

que las Asambleas Legislativas son las que eJercen, con mayor 

.. 1 
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legitimidad la Sobenarla Nacional1 Rafael Bielsa (138)1 opina 

que no hay Estado civilizado en la época actual en que no --
exista este poder representativo del pueblo. al menos en una 
de las dos ramas o cémaras. que es la de Diputados. 

Existen Estados como el Inglés1 donde el Poder Leglsla~ivo 

tiene preponderancia sobre los otros poderes y se les llama -

Reglmenes Parlamentarl6s, hay un Pode~ Legislativo con una 

gran .fuerza. 

Las funciones del Poder Legislativo en Paises evolucionados -

pollticamente, basicamente son la elaboración de la LeY1 a~

pesar de la mayor o menor intervención del Poder EJecutlvo1 o 

bien de la participación ciudadana en donde se Permite¿ cuen
ta también con funciones Jurisdiccionales y administrativas. y 

sirve de;auténtico control para que el EJecutlvo no cometa -

abusos o desvios de Podei. 

La función Leglslat1va1 es la producción o creación de Leyes, 

es un acto de imperio del Estado1. que da como resultad~ nor-
mas de caracter abstracto1 general. lmperativos1 Burgoa C139>1 

cita a León Ouguit y ~.Hans Kelsen, el primero dice •. que cuan 

do se quiere ~eterminar qué es la función Legislativa1 lo que 

debe determlnarse1 únlcamen~e1 pero absoluta y enteramente1 -

(138) f\PUD. f1JHENO, D/\NIEL. OPUS CITATUM. Pag .. 432 

C139Y OPUS CIT/\TUM. Pág. 556. 
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es el carácter del acto Legislativo material y Kelsen dice, -

en la Función Legislativa, el Estado Establece reglas genera

les, abstractas. Es decir, todo acto de autoridad que .esta-

blezca normas Jurldicas son Leves, ~unque no provengan del 

Organo Estatal en que se deposite esta Función, esto desde -

luego no·nos crea confusión, no hay división de Poderes, es 

uno solo el Poder Estatal, las funciones, tienen influencia -

una sobre otra, considerando el aspecto material o sustancial 

de la Ley, se aprecian rasgos caracterlsticos y distintivos -

que nos permiten diferenciar la Función Legislativa de la ·/\d

ministrativa y de la Jurisdiccional. 

Olee Rlos Ellzondo (140> debemos distinguir entre la activi-

dad que realizan los representantes del pueblo que integran, 

bien un Parlamento, Cámaras, Cortes, Soviets, etc., para l~ 

formulación de la Ley - Legislatio - es decir, del derecho -

obJ etivo - e~ su mayor parte - y el ~eta Legislativo en si, -

la Ley considerada como norma Jurldlca escrita. En el primer 

caso se trata de una serle de estudios, deliberaciones, dis-

cus1ones, diálogos, concertaciones, acuerdos, con los secta--. . 
res interesados, públlcoi o privados, coordlnaclón entre las 

Cámaras Legisladoras, etc~, y que culmina con una decisión -

que si no es vetada, en los casos en que la Constitución res

pectiva confiera esta facultad al Titular del Poder EJecutivo 

(140) RlOS EllZ~OO, HOBERTO. El /\eta de Gobierno. 
S./\. Mé~lco 1975. Poo. 305.----------

Editorial Porrúa, 
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adquiere carácter de eJecutividad - legis executlo - y de 

obligatorledad para quienes es aplicable la Ley, pues ignoran 
tia ivais nos·excusat, una vez que se ha promulgado y publlcs 

do y ha transcurrido el término senalado para esos efectos -

por la mfsma Ley, lo cual se precisa casi siempre. de acuerdo 

con la técnica legislativa. en disposiciones de naturaleza -

transitoria. 

La F~nción Legislativa es producto de la.llamada división d~ 
Poderes y el más elevaao resultado d~ la reór~se~taclón poll

tica su.Función el hacer normas Jur1dicas, llamadas .Leyes. 

ANTECEDENTES HlSTORICOS 

El P~lmer antecedente lo encontramos con Salón a quien se le 

atribuye la constitución ateniense, que sólo era un conJunto 

de Leyes que .regulaban desarticuladamente los principales as

pectos de ia vida pública de la Gran Polis y la Privada de~

sus ciudadanos y habitantes en general. En Atenas durante -

el Gobierno de Pertcles, la autoridad Soberana era la.Asam--

blea Popular (ecc\esta>. en la que solamente participaban los 

hiJos dJ padre y madre ateniense, los ciudadanos elaboraban 

Leyes.¡con la caracter1sttca de que llevaba el nombre de---

quien la propon1a, en el Siglo V. A.C .• se creó la Bule ese-

nado> para equilibrar a la ecclesia. 
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En Esparta el Senado se componla de veintiocho Gerontes <ma-
yores de sesenta años) que discutian en unión de los dos Re-~ 
yes <Magistrados descendientes de Zéus) 1 as Leyes de 1 Pa 1 s, · -

pero que la /\samblea de espartanos-'. Podla aceptar_ o rec.hazar. 

En Roma, en la monarqu1a existlan los Comicios y e( Senado, -

en la Repúbllca·subsisten y en el Principiado o diarqufa, só-

1 o el scrmllo. 

En la edad media la caracterlstica ·es el absolutismo monérqÚJ_ 

co, salvo Inglaterra, donde el Common Law o Lex Ternae limi

taba la actividad del Rey, En Francia se dan diferentes Parlª 

mentas y en España las Cortes, teniendo su momento cumbre en 

la Revolución Francesa, en la declaración de los derechos dél 

hombre y del ciudadano, de 1789, donde el ~oder Legislativo -

en la voluntad general, el /\rtluclo G, decia la Ley es la ex

presión de la voluntad general, a partir de entonces las /\sam 

bleas Legislativas del mundo, han tenido, un desenvolvimiento 

con caracteristicas particulares, pero con la aceptación de -

esta importante institución. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

El decreto para la libertad, de la América Mexicana de Apat-

ztngén, de fectla Octubre 22 de 1814, hablaba del Supremo Con

greso, del Poder Legislativo, integrado por Diputados, con la 

'1 
( 
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_facultad exclusiva de iniciar Leyes, de nombrar EmbaJadores y 

dlrlg~r la Polltlca exterior, facultad de elegir a los tres -
individuos que han de componer el Supremo Gobierno <Función -

Administrativa) y nombrar a los miembros lntegr~ntes del su-

premo Tribunal de Justicia. 

Como apreciamos, hay una clara preponderancia del Poder Legl~ 

latlvo. 

En tem~./tra.~ad()_ anteriormente, las Cortes de Cádlz con la 'fi-

gura· de las::Dtputaclones Provinciales. 

El ~¿f~~t6hs~itutt~a de la Federación del 31 ~e Enero de is2q, 
conte.ripÍa ~!'Poder Legislativo BlcameraL los nombra la poblª
clón a DlputadOs y Senadores, tienen la facultad _exclusiva -

Para dar leyes y decretos y con una serle de atrlbuclones•es

peclflcas. 

La Constitución del q de Octubre de 1821, consideraba al Po-

der Legislativo como ConseJo de Goblern~ y control de la Con~ 

tltuc1onal1dad~ los Diputados eran electos uno p~r ca~a -----

80,000 almas los senadores, representantes de los Estados los 

nombraban las Legislaturas Locales, las dos Cámaras haclan el 

Congreso General. 
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Las Siete Leyes Constitucionales· de 1836, contemplaban un Corr 
greso General, Diputados electos por el pueblo, con la fun--

ción de iniciar Leyes, y un Senado, con 24 integrantes elec-

tós por las Juntas Departamentales a propuesta de la Suprema 

~arte de Justicia, de la Junta de Ministros <Gobierno> y de -

la Cémara de Diputados. su función era sólo de revisión, --

ap·robabah o desaprobabar1, pero no pod! an mod 1 ficar e i d 1 cta-

men de // Céma ra de Di pu ta dos . 

Bases Drgénicas de 1843, también Bicameral, los Diputados 

electos uno por cada 70 habitantes, renovados por mitad cada 

dos añoss el Senado se componla de 63 individuos, dos terce~

ras partes electas por las Asambleas Departamentales y una ~

tercera Parte, nombrados por los Diputados, por el Presiden-

te de la República, por la-Suprema Corte de Justicia y por~

distinguidos civiles, militares o eclesléstlcos, "no inlcian·

Leyes, sólo revisan, para ser integrante de cualquiera de las 

dos Cémaras se requer!a tener solvencia económica. 

Constitución de 1857, suprime al Senado, el cual se reesta--

blecerfa hasta 1874, es decir el Poder Legislativo es unlcamg 

ral, solamente Diputados, uno por cada 110.000 habitantes, -

eran electos popularmente, bastaba con tener 25 años de edad. 

Constitución del 5 de Febrero de 1917, contempla un Poder Le-

¡o 
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glslativo Bicameral, una Cámara de Diputados con 500 miembros, 
300 por el principio de Mayor1a Relativa y 200 por el de Re-
presentación Proporcional y 64 Senadores dos por Entidad, bue 

se renuevan por mitad cada tres anos. Las dos Cámaras forman 

el Congreso de la Unión, estos antecedentes tienen en cada -

caso un importante sustento ideológico, solamente cita~emos 

dos eJemplos relativos al Senado. 

Ignacio Ram1rez, Constituyente de 1856-57 atacó la existencia 

del Senado de la siguiente Forma: ¿ Por qué lo que han de ha

cer dos Cámaras no ha de hacerlo una sola? si· la segunda a 

de ser apoyo de la primera, está de más, y sólo equivale a.-

aumentar el número de Diputados. Si ha de ser revisora, se -

busca un Poder Superior a los representantes del pueblo. 

Para admltlr esta revlstón serla preciso que la eJerciera un 

cuerpo 7ás popular .y mucho más numeroso que la Cámara de Di-
putados; y lo que se propone es todo lo contrario. 

Se teme a la precipttactón, se teme a la ignorancia, y se da 

por sentado que al senado vendrán los sabios y a la Cámara de 

Diputados los ignorantes. Pero se olvida que al Senado pue-

den venlr los integrantes, las nulidades encargadas por las -

clases privilegiadas para oponerse a toda Reforma. Pero aún 

suponiendo buena intención en ambas Cámaras y el meJor deseo 

11 
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en favor del-Pals. basta que ambas estén encargadas de una -

misma c6sa para que se perjudiquen mútuamente y quieran arre

batarse sus laureles ... 
- . ;_,:. 

• j '. - ··: •• ~· 

Se insist:E(t~rfto. enja·j-ei:lf-esentación de los Estados, como --

::~ i ::~!~ºp~l~r\,i~!·'.-~~~=d::~~ c:::c ~ : 0 s:x~;:~:r~e~:: :7 e~:m~r~ 
.'.- ,, -:.~· 

la noblezal 'y miis:1:arc:le seré preciso expedirlas también en --

nombre de las -&Jní61~alidades. creando as L. sin quererlo una 

espetie de·a~i~focra~ia y separando Intereses que deben con-

fundirse en Ünc(scílo. el del pueblo. 

El pueblo debe saber. al ver i f i c·arse las el ecc 1 ones. lo que -

tiene que esperar de sus representantes; pero existiendo el. 

s~nado. que se ha de renovar por tercios; de nada serviré el 

triunfo de un partido en el campo electoral. pues todo queda

rá a merced del acaso. sin que se sepa cual es la minarla que 

ha de prevalecer. y como la casualidad ha de decidir aún---

cuando no haya Intrigas. es mas sencillo tener un r~presentan 

te con un dado en la mano. que diga si y no según lo decida 

la suerte. Y asl habré la ventaja de que den caras vaclas -~ 

que no digan nada. o que lo digan todo para contentar a los -

tlmidos. a los indecisos. a esas facciones fluctuantes.que en 

todo quieren decir si y en todo quieren decir no. 

/ 
I 

I 

/? 
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En el constituyente de 1916-17, destaca la intervención de MB 

chorro Narvéez, .quien al defender su dictamen plantea el sig~ 
nlficado.del Senado: El Senado como lo tndtca la palabra y _ _! 

todos lo sabemos. desde loa tiempos remotos. en"los pueblos -

de la antigüedad. t1a estado compues.to de las personas_ de ma.-

yor experiencia, sabidur1a y edad, como sucedia·en Grecia y~ 

en Roma, pero no solamente era la edad y la experiencia lo -~ 

que se requer1a, el Senado ha tenido. otro carácter en todos 

los Paises, desde hace dos mil años. es una Institución de-~ 

carácter meramente aristocrático ... Si atendemos a las discg 

siones de 1874 y las de 1857, comprenderan·ustedes que el Se

nado en México no tienen el carácter_aristocrático que se le 

ha dado en otras Naciones, sino que se admitió solamente co-~ 

mo camara Colegisladora de la de Diputados para la formación 
1 

de Leyes. De alll viene que el.Senado no tenga en ~éxico una 

formación distinta a la de· la Cámara de Diputados. 

En México ·también se debatió sLel Poder Legislativo fuera 

Untcameral o Bicameral. pero~lá~tradiclón histórica con la 

salvedad de un paréntesis, le ha dado la rázónel Bicameris-

mo. 

UNICAMERISMO Y BICAMERISMO 

El Sistema Bicameral en Inglaterra y en Estados Unidos. que -

han sido los modelos pol1ticos de mayor influencia en el ----

-, 
1~ 
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mundo, han sido resultado.de los hechos y no de las doctrinas, 
aunque a posterior! lo~ t~ór1~o~ han Ju~tiffcado ~l S1stem~. 
aunque claro están las circunstar;iclcisqüeºhan sido distintas. 

Se ha sostenido que al dividir al ~egi¡}'ativóse le debilita, 

lo cual fortalece al EJecutivo y sella ~firm~doque en caso -

de conflicto entre el EJecut1vo y unácárrrar~'.Cia ótra pÜede ªf<. 

tuar como mediadora y que la Cémara revlso~a. 'e~1tí={ los erro

res que pudieran cometerse por precipitaciones y pasiones, 

Es cierto, que cada Estado sostiene una profunda raigambre 

con su Sistema Legislativo, que en todo caso. merece s~ permª 

nente revisión y en su momento, cuando las circunstancias io 

determinan en actualliarlo. 

EL CONGRESO GENERAL 

El Congreso de ia Unión es el organismo Bicameral, en que se 

deposita el Poder Legislativo Federal, o sea a la función de 

imperio del Estado Mexicano, consistente en crear normas Ju-

ridicas abstractas, generales e Impersonales llamadas Leyes 

en sentido material, se divide como lo marca el Art!culo 50 -

de la C~nstituclón en dos Cámaras, una de Diputados y otra -

de Senadores. 

La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la -

11 ( • 
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Nación y la de Senadores por dos miembros Por cada E~tado Y -

dos por el Distrito Federal. como lo asientan los Artlc~lo~ -

51 y 56. 

INTEG~ACION DE LA CAMARAS 

La controversia sobre como se integran los cuerpos Legislati

vos ha sido permanente y cada vez que se enriquece con las.-

experiencias electorales se busca novedosos sistemas. suJetos 

al experimento de las urnas. 

Las elecciones Presidenciales de 1988; donde se renovó el Po

der EJecutivo. que perdió el tr•unfador en cinco Estados. se 

renovó el Estado y por primera ocasión la mitad de los Sena-

dores durarán en su encargo tres años. con el obJeto de que -

cada tres años se renueve el Senado por mitad. con duración -

de sets años la función del Senador y que por primera ocasión 

en e~ Distrito Federal la oposición haya obtenido los dos es

caños. al igual que en la Entidad de Michoacén. y otros hechos 

sin precedentes el que de 500 Diputados el Partido Revqluclo

narlo Institucional tenga 260. 1.q menos para hacer por sI --

mismo las Reformas Constitucionales que el Articulo 135 marca 

como las dos terceras partes que son 33q y las oposiciones 

·tengan 240 curules. obliga al P.R.I .• ha realiz~r acuerdos~

Parlamentarios para reformar la Constitución y el hecho.de -

que el P.R.I .• Partido preponderante en México haya perdido -

, 
! 
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la Gobernatur~ de BaJa California. la originado la nueva Re-

forma Polftlca. que aún cuando originalmente se habló de du-
Pllcar el número de Senadores. es decir de 64 a 128. de los -

cuales 96 serian por mayoria relativa. 3·Por Entidad. 32 se~-., 
rian ~furlnomlnales. lo cual afortunadamente no se dio. la -

nuevij _Integración de las Cámaras Constitucionalmente es as!: 

IÑTEGRACION Y FUNCIONAMiENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

Con el obJeto de realizar la Reforma Polftlca de cara funda-

mentalmente al Proceso electoral del Primer Miércoles (4) de 

Septiembre de 1991. la Cámara de Diputados acordó celebrar -

sesiones de audiencia Pública. para recabar la más amplia In

formación sobre los temas en materia POlftlco-electoral. 

Las audiencias públicas se llevaron a cabo a partir del 14 'de 

Febrero del año en curso hasta el 28 de Abril. con la Partl~

clpaclón de Diputados Federales y Senadores. de los represen

tantes de partidos pol!t!cos. de organizaciones Pol!tlcas y 

sociales-y de Instituciones académicas v de educación supe--

rlor1 asl como de especialistas en derecho polltlco1 ciencia 

politlca y derecho electoral. suJetándose al siguiente tema-

ria: l Las Bases Sociales. Polftlcas y Jurfd!cas para el DesE 

rrollo de las Instituciones Democráticas. II. El Sistema 

Electoral de la Constltuclón; 111. El Sistema de Partidos Po

llt!cos: IV. Las Organizaciones Sociales; Sindicatos y Partl-
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dos Polttlcos; v.- La Democracia Directa y la Democracia Re~ 

presentatlva en la Federación, Estados y·MunlclPlos; VI. El -
Registro de los electores, VI 1. El Proceso Electoral; v·I I I. -

Lo Conte~cloio Electoral y sus Organos; IX. La Calificación 

d~ las Elécclones; X. Los Medios de Comunicación y la Actlvl

dád Pol1tlco-E.lectoral; XI. La Democracia y la Desobediencia 

Civil.; XII. La Organización Polttica del Distrito Federal, 

XIII. El Estado y las Agrupaciones Religiosas denominadas ---

Iglesias; XIV. El Congreso de la Unión. 

Por su parte, la Comisión Federal Electoral, en los términos. 

del acuerdri que se publicó en el Diario Oficial de la Federa

ción de fecha 13 de Enero del presente año, creó una Comisión 

Espe¿lal que tendrta a su cargo convocar a'consultas polttl-

cas sobre los temas concernientes a la reforma electoral. de 

acuerdo con los siguientes enunciados generales: Derechos PolL 

tlcos y Representación Nacional. Régimen de Partidos y Aso-~ 

elaciones Pollticas Nacionales .. Pol1t1ca y Medios de comunlcg 

ción Social. Registro Nacional de Electores. Organismos.· 

Procesos y Contencioso Electoral e Instituciones Poltticas 

rt~l ílls~rlto Fe~ernl. 

1 as consultas pollticas a que convocó la Comisión Especial de 

l~ Comisión Federal Electoral. al igual ~u~ las audiencias -

que realizó la Cémara de Diputados, recogieron una serle de -

¡-:¡ 
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Planteamientos que refleJaron una amplta·gama de po~lciones, 

. doctrinarlas y de Intereses Pol1tlcos que dieron cuenta de ...:._ 
la diversidad de enfoques desde los cuale~~result~ posible ~-- ·,_. -.. - .- - ' -- - - - ·- . - . - -

abord.ar lds comPleJos temas Inherentes a:la mater.la Polltlco-
eiectoral .. · 

. , .. 

En vlrtud~c:le. la anterior la com1sfón'.Perrriaríenteicie1 .. congreso 
- '· . ~ . , .• ·- '·- - -~ . • - • e . y ~ 

de la un1ól1, acordó convocar para su iJeF1óc:lo extraordinario: 

del 1~C:h~~ir\gosto al 20 de Octubre de 19S9. Con<el.sigutente 
·-,. ,•,-: •. - . ! ' • . ' 

temarlo:"T. Organismos Electorales; 11. Calificación y ConteD 

cioso Electoral:III. Derechos Polltlcos y Responsabilidades: 

IV. Integración Y Funcionamiento de ia Cémara de Diputados; -

V. Inte7raclón y funcionamiento de la Cómara de Senadores: -

VI. Par>tidos Polltlcos. VII. Distrito Federal o Estado .de 

AnéhÜac. 

De Igual manera, siguiendo los lineamientos aprobados por la 

Comisión en el sentido de estudiar sólo aquellos articulas -

de las iniciativas propuestas por los sesls Partidos Polltl-

cos y en su momento las presentadas por el PMS, se determinó 

que de las 29 Iniciativas turnadas se consideraran 45 Artlcu

los de la Constitución y 17 transitorios para estudio y dicta 

men, reservéndose 29 Artlculos de la Constitución y los tran

sitorios relativos por ser aJenqs a la materia pollt1co-e1ec

tora 1. 
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A continuación enunciamos las propuestas de los diferentes -

Partidos Polltlcos. sobre la 1ntegrac1ón y funcionamiento de 

la Cémara de Dl~ut~dos: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Inlc1at1~a presentada el 7 de Junl~ de 1989. por la cual s~ -

proponen ~odlflcaciones a los A~tlculos 52. al pérrafo prime

ro del 53 y 54. y derogación del segundo pérrafo del 53 y se

gundo pérrafo de la Fracción 111 del Articulo 55. 

Se propone en la iniciativa: 

a> Dlsminulr de 200 a 150 los Diputados electos por el 
Prlnclplo de representación proporcional. 

b> Que se incluya como crlter~o para la demarcación de los 

300 distritos uninominales. el de que cada distrito ten
dré continuidad territorial y unidap geogréfica; 

c) En las reglas propuestas para la asignación proporcional 

destacan: 

1. Se requiere del 25% de la votación nacional efectiva pa

ra que un Partido tenga derecho a la ásignación. 
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2. Se establece corno limite superior 300 Diputados por arn-
bos principios para cualquier Partido Polltico. 

3. No se asignan Diputados de representación proporcional 

al/Partido Pol ltico cuyo número de constancias de ~ayo-
.rla relativa represente un porcentaje del total de la -

Cérnara igual o superior a su Porcentaje de la votación -

nacional efectiva. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

La Iniciativa presentada el 14 de Agosto de 1989 propone re-

formas a los Artlculos 53 y 54 Constitucionales. 

El Articulo 53 se modifica en su parte final para que ~n nin
gún caso la representación de un Estado pueda ser menor de.3 

Diputados de mayor1a. en congruencia con la reforma propuesta 

paa la integración de la Cérnara de Senadores. 

La reforma propuesta al Articulo 54 Constitucional, establece 

como aspectos relevantes: 

a) Para obtener el registro de. süs listas regionales en la 

elección de Diputados según el principio de representa-

clón proporcional, el Partido Polltlco deberé acreditar 

que participa con candidatos de mavor1a relativa en por 
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lo menos 200 distrltos uninominales. 

b) Se mantiene el 1 .5% del total de la votación para ~ue un 

Partido Polltlco tenga derecho a que le sean atribuidos -

Diputados. 

C) 
/ 

Cumplidas las reglas anteriores, a los Partidos Pollti--
1 

. e.os 1 e serén as 1 gnados e 1 número de Di putadas de repre--

sentac i ón proporcional de su lista regional que le co--

rresponda, en virtud del porcentaje de su votación en cª 

da circunscripción plurinominal y de acuerdo a la fórmu

la de asignación que se establezca. 

d) Ningún Partido Polltico puede tener més de 350 Diputados 

mediante ambos Principios. 

· e) Si ningún Partido obtiene mas de la mitad de los miem~-

bros por ambos Principios, aquel que haya obtenido mayor 

número de constancias de mayoria y por lo menos el 35% -

de la votación se le asignaran Diputados de representa-

clón proporcional hasta que alcance la mayorla. 

El Articulo transitorio t~rcero de la Iniciativa, recoge la -

senalado en el Articulo vigente de¿imoséptlmo transitorio d~ 
la Constitución, cuya derogación se Propone en la.misma ini--

1 ( 
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ctatlva, manteniendo la duración del cargo de los Diputados -
electos, Para la LIV Legislatura hasta el 31 de Octubre de 
1991. 

·_!__'~ 

p l\RT IDO P.OPÜL/IR,:saC:r AL IST ¡¡· 
.,;:, L.'-r>·•·· 

Iniciat1va.pr~esentada el 14 de J\gosto de 1989, que adiciona -
e 1 l\rt 1~ui'~j~1·:'> ;, ,. 

Intciatlva¿·~e~~ntada el dla 14 de l\Qosto de 1989 que propo~
ne que se 'cieregue el /\rtlculo 56 Consti tuclonaL Y. la madi fi
caclOn·a .lá Fracción lIL del párrafo 40 inciso c> del l\rt1cy 
lo 155 Constitucional para aue diga ªLos Diputados a las Le~
gislaturas de los Estados podrén ser reelectos para el perio
do inmediato". 

En la m1sma·lniclativa se propone la reforma al articulo 50'
para au~:ei,f'oder Legislativo se deposite en una sóla Cémar~, 
la de oú)Útadc:i~. 

Otra 1ni'C~ ~ti va presentada e 1 11~ de l\gos'to de 1 989, en 1 a que 
se proponen reformas a los /\rt 1 cu los 52, 53, 51~, 55, 60 y 115 

constttlJé:ionales. 

a) La reforma propuesta al l\rticulo 52 señala aue'la Cámara 
de Diputados se Integre por 500 miembros electos por el 



338 . 

/ 
I 

·principio de representación proporcional. 

b) La reforma de1:11rt!cu10 53 es para que exista una sola -
c 1 rcunsc r !pe fón' "p l'.J r 1 nomina 1 . 

- . -

·.'._··, .. ;·---- ' 
c) La refórma;a1 llrtfculo 5'~ establece las reg!as para la -

elecc.!ó~ señalando q~e a todo Partido que obtenga el '---

1.5%,de · 1a votación le serán asignados el número de DiPY 
tados que corresponda a su porcentaje de votos válidos -
obtenidos. 

PllRTIDO FRENTE CllRDENIST/\.DE RECONSTRUCCION NllCION/\L 
Inlc!at!va presentada el -,,l de l\gosto'de .. 1989 que propone re
formas a los llrt!culos 52, 53, 54 y 89 Fracción II Constitu-
clonales para: 

a) 

. . 

Que- la. á1ma~á' de:Diputados se 1 ntegre. con .500 miembros -
electos IJor.'eL;pr)nciplo de representación proporcional, 
mediante :~i~-t~llla de lista única votada en secciones ele.!;. 
torales. 

b) Las demarcaciones de las secciones eléctorales se harán 
con los datos de población actualizados. 

c> La elección se sujeta a que los Partidos Po!Iticos acre-

/ 
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dlten que participan con. por lo menos la mitad mas uno 
de candldatos. la lista de candidatos debe representar -
por lo menos las ~os terceras partes de las Entidades ~g 
.deratlvas. Al Partido que cumpla con ello, le son asl~
nados el .número de Diputados que correspon~a al porcen~

taJe de su votación. 

d) La Fracción II del Articulo 89 se modiflcapara'~ometer 
a. l~ aprÓbación de la Cémara de Diputados Í~s ~Clmbramtén 
tos .. de los· ;Secretarios de Despacho y del Procur_ador Ge..:.

n,~1 d~ .1 a·· Repúb 11 ca . 

PART'IDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Inlclatl~a presentada el 14 de Agosto de 1989 que reforma los 
Artl~ulos 52. 53 y 54 ConstltucJonales. proponiendo: 

a) Que la camara se Integre por 150 Diputados _electos por -

mayor 1 a re 1 at l va y 250 por representación; _proporciona I , 

b> Que la distribución de los 250 d1strlto·s~:e1ectorales se 
haga teniendo. en cuenta. el reg lstr~ JCie>e lectores. 

e> Fijar las bases para la elección de representación pro-'"

porclonal. 
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Es tmportanti destacar que por prtmera vez en la historia. 
las propuestas de esta reforma electoral no~Ia hizo el Presi
dente de la República. la hiciera~ los Partidos Pollticos. 
Eri primera instancia el Partido Revolucionario Inst1'1:uclona'1. 

EL DEBATE 

Durante las prolongadas discusiones sobre este tema. se logra
ron ciertas convergencias referentes a conservar el número a_!;_ 
tual de Integrantes de la Cámara. Filan en 200 el núme'ro de 

candidatos de mayorla ~elatlva que deben registrar los ~arfk
dos P.olltlcos para tener derecho a la asignación de DiPÚtados 
por representación proporcional. y en lo refereate~ ccirise~~
var como requisito de 1.5% de la votación para que un·Pa~tldo 
Poi Itlco .tenga derecho a que le sean atribuidos Diputa.dos por 
representac 1 ón proporciona L. 

'·.·.:- .· ·.· 

SI bien es cierto •. que ·'de'•ia~di~) ltieracÍÓ(i su¡-gleron las men-:
c 1 onadas¡ convergenc i a,s: t~011)fén;~d~:~"1 ias:<se· desprenden d 1 scrg_ 
panelas:' que se refieren a .otr-C>s: erefuéntos del Sistema Electo-,.. . 

ra 1 . · ' ·~ · 

En este orden de Ideas. cabe ref~rlrse a la propuesta de que 
el total de los lntegrantés de esta Cámara· sea electo por el· 
principio de representación proporcional. 
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~obre esta propues~a. se tuvo en cuenta aue históricamente el 

sistema conocJdo y aplicable f~e el de mayor la r~latiVa. y 

que fue a partir de 1953 que se lntroduJo el sistema de Dipu

tados de Partido, según fórmula acertadamente calificada como 

aportación mexicana a los sistemas elect~rales del mundo. que 

después de 1977 se fomentó el pluralismo a fin de_favor~cer -

la tncorporaclón de los Partidos minoritarios a la contienda 

electoral y se aprobó un sistema de 300 Diputados de mayorla 

relatlva_y hasta 100 D!Qutados de representación proporctoral, 

Y aue en 1986 se modificó el sistema ampliando a 200 el núme

ro de los Diputados de representación proporcional, pero man

teniendo el caracter de dominante mayoritario del slstema. 1 
· 

Aslmfsmo, durante las deliberaciones se vaioraron los argumen 
tos expuestos. sobre los problemas .de· -la sub .Y sobrerepresen

taclOn, sobre lo cual también se manlfe.staron puntos de vista 

encontrados al examinar el s1stema·electora1·mixto para Inte

grar la camara. que permite lgu~ldad de~po~tundiades para 

todos los Partidos Polltlcos en los ?os principios. 

I . 
En la dEfliberaclón se consideró el tema de los llamadas cand-ª. 

dos o Úmltes en cuanto al número superior o Inferior de curg 

les obtenidos en la elección y se expresaron pronunciamientos 

para suprimirlos, variarlos o para mantenerlos. 

¡ {. 
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Por otra parte, se deliberó hasta el detalle sobre la llamada 
cléusuia~decgobernabilidad, aspecto sobre el cual, si bien se 
coincidi? en~§ ;n~c:esidad _ cie e_stabl.ecefr -.~nl:l<Sl~~~ula_ de esta 
naturale~a, -surgieron también posiciones-·diferentes . 

. --:.;-~J.-·''·;"));,'(;·!.;~:·~}/ ··»:'.,~ .::,'•.". '':«;~·<o· 

En -v irtuei 1:-a~c-i~u~:~lff9ún• Parndo-~ttene~ •en ~~¿~éíll~~:~ _d.e; o iputª 
dos páF~\réá1fzar p()r s 1 mismo lllod i f ica~ 1Cin'e;;·CC)i1$tftu~t ona-"=
les, se /dio un acuen1~ Parlamentario en~r'~ el: ;~r'~;-id~~ R~voiu
cionaÚo lnstl tucional y el Partido Acción N~CtonaL .ql.Je pÓr 
ser corrientes ideológicas ·apuestas fue severamente cuesti~-
nado pero que en todos los cuerpos Legislativos del orbe s~ -
dan, para reformar y adicionar los siguientes Articulas: 15, 
35, Fracción 111; 36 Fracción 1, 41, 54, 60 y 73 Fracción Vl, 
y Base 3º de la Constitución, solamente transcribiré los que 
ven a la integración y funcionamiento de la Cémara de Diputa
dos. 

Articulo 54. La elección de los 200 Dipútados, según el prtn 
clplo de representación y el sistema de listas -
regionales, s'e suJetaré a las 
lo que disponga la Ley, 

'. 

y reglas y a -

I Un Partido Polltico, para obtener el _registro de. sus 112. 
tas regionales, deberéatredltar que participa con candi 

. - . - -. :, . - : .. -- ~- : 

datos a Diputados P~r mayória relativa en por lo menos -

) ' 
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doscientos distritos uninominales. 

11 To~o Partido Politico que alcance por lo menos el y me-

dto por ciento del total de la votación emitida para las 

·~istas regionales de las circunscripciones plurinomina-

les. tendrá derecho a que le sean atribuidos DiputSdos-

según el Principio de representación proporcional. 

111 Al Partido Politico que cumpla con lo dispuesto por· las 

dos bases anteriores, le serán asignados Diputados por' -

el principio de representación proporcional. La Ley es

tablecerá la fórmula para la asignación. Además. en la 

asignación se seguirá el orden que tuviesen los candida

tos. en las listas correspondientes. 

IV En todo caso, para el otorgamiento de las ~onitanclas de 

d.esignaciór:i se observarón las siguientes reglas: 

a) Ningún Partido Poli tic.o podrá contar·con: más de doscien

tos cincuenta Diputados electos medi~~nt~ ambos princi-.-

pios. 

b) Si ningún Partido Poli tico obtiene por lo menos el trein

ta Y.cinco por ciento de la votación nacional emitida, a 

todos los Partidos Pollticos que cumplan con lo dispuesto 
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en las dos bases anteriores le seré otorgada constancia 

de ~slgnación por el número de Diputados que se requiera 
para que su representa~ i óD en la éé~a r~, Por ambos· prin-

clpios corresponde. en sucaséi>al porcentaJe de votos oQ. ,',;;'. '-/ .. , . 
tenido. 

cJ Al Partido Politico que obtenga el'mayor número de cons

tancias de mayorla y el trelrita y cinco por ciento de l~ 

votación nacional, le seré otorgada constancia de aslgnª 

ción de Diputados en número suficiente par~ alcanzar la 

mayoria absoluta de la Cámara. Se le asignarán también 

dos Diputados de representación proporcional, adicional~ 

mente a ~a mayorra absoluta, por cada uno por ciento de 

votación obtenida por encima del treinta y cinco por 

ciento y hasta menos del sesenta por ciento, en la forma 
/ 

qu~ determine la Ley. 
/ •· , 

dJ El Partido Polltico que obtenga entre el sesenta por --

ciento y el setenta por ciento de ia Votación nacional 

y su número de constancias de mayoria relativa represen

te un porcentaje del total de la Cémara inferior a su -

porcentaje de votos, tendré derecho a participar en la -

distribución de Diputados electos según el principio de 

representación proporcional hasta que· la suma de Diputa

dos obtenidos por ambos principios represente el mismo -

, : 1 



345 

por~entaJe de votos. 

Art1cu10¡60. Cada Cámara calificará a través de un Colegio -

Electo~~l la ele~lbllldad y la conformidad ~ la Lev de las -

constancias de mavor1a o de asignación Proporcional a f1n de 

declarar; cuando proceda. la validez de la elección de sus -

miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrar~ -
por cien presuntos Diputados propietarios nombrados por los -

Partidos Políticos en la proporción que les corresponda del -

total de las constancias otorgadas _en la elección de que se 

trate. 

El Colegio Electoral de la Cémara de Senadores s~ lnte~rará. 

tanto con los presuntos Senadores que hubieren obtenido la ~

declaración de la Legislatura de cada Estado y de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unlón. en caso del Distrito Fe

deral. como con los Senado~es d~ la anterior Legislatura aue 

continuarán en e·l eJerciclo de su encargo. 

Las constancias otorgadas a Presuntos legisladores cuya elec

clón no haya sldo impugnada ante el Tribunal serán dlctamlng 

das y sometidas desde luego a los Colegio~ Electorales. para 

que sean aprobadas en sus términos. s~lvo que exisil~sen he~-

·' ( 



1' --

346 

chas supervenientes qu_e obliguen a su revisión por el Colegio 

Electoral correspondiente. 

Las reso1uci9nes del Tribunal electoral seré obligatorias y -
sólo _podr~n seL madi flcadas o revocadas por los Colegios Ele.i;;_ 

t6rales mediante el voto ~e las dos terceras partes ~e sus.-
miembros presentes, cuand'o de SU rev l S l ón se deduzca QU_e ex i§. 

tan violaciones a las reglas en materia de admisión y valora

ción de pruebas y en la motivación d~l fallo, o cuando ést~ -

sea convrario o derecho. 
I 

/ 

Las résoluciones de los Colegios Electorales serán definiti-

vas e inatacables. 

Por lo demás los Articulas, relativos al tema, 51, 52, 53 y -

55, no sufrieron madi ficación alguna,. estableciendo lo sigu.ien 

te: 

Los Diputados serén electos por tres años y por cada propietª 

rioJ se elegirá un supleri~e. 

La Cámara estará integrada por 300 Diputados electos según el 

principio de mayorla relativa, mediante el sistema de Distri

tos Electorales-Uninominales, <anteriormente se establecla un 

Diputado por cada 200.000 habitantes, luego entonces hoy re--

-. \ 
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presentan al distrito, y pe aistrito a distrito hay diferen-

clas enormes de densidad poblaclonal), y los 100 DiPUt¡:iaos -
que serén·e1ectos según el principio.de representación propo.c 

cional, ~ediante el sistema de listas regionales, votadas en ·. __ ,_ /_'·_ .. · .. ' . 
ctrcuns·cripciones plurlnomtnales. 

- . /• "'- .. - -

La demarcación territorial de los 300 Distritos Electorales .. -

Uninomlnales seré la que resulte de dividir la población to-

tal del Pa!s entre los distritos señalados. La distribución 

de los distritos electorales uninominales entre las Entidades 

Federativas se hará teniendo en cuenta el último censo gene-

ral de población, sin que en ningún caso la representación de 

un Estado pueda ser menor de dos Diputados ~e mayorla. 

Para la elección de los 200 Diputados según el prlnciplo dé -

representaciót;l proporcional y el sistema de lista? regLonales, 

se constituirén cinco cir~unscripciones electorales plurlnoml 

nales en el Pals. La Ley determinaré la forma de establecer 

la demareación territorial de estas clrcunscriPciones. 

Los requisitos.para ser Diputado Federal son: 

a~ Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el eJerclclo 

de sus derechos. 
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b) Tener veintiún años cumplidos el dla de la elección: 

cl Ser originarlo del Estado en que se haga la elección o -

yec !no de élcon residencia efectiva de mas de seis meses 

anteriores. a .. la ·fecha de el la 

'_ · __ :: \\'':": ,-:.<·:/::;/::-·_ ~- .>~ 
Para poderfÍ(;furar:en las listas de las circunscripciones 

electorales b'lurÍnominales como candidato a Diputado, se re.-

quler~ dc:?i'~i~~-,:i'~ d~ las Entidades Federativas que comprenda -

la clr¿urís'~riPcÍón en la que se real ice la elección, o veclho 

de ei1~'cori residencia efectiva de més de seis meses anterio

res a l~ f~c~a en que la mlsma se celebre. 

La vecindad no se Pierde porausencia en el desempeño de car

gos Públicos de elección pbp~larj 

d) No estar en servicio activa en el EJército FederaL n1·-
I 

tener mando en la polic!a o gendarmer!a rural en el dis-
I 

. tit to donde se haga la elección, cuando menos noventa .:.._ 

d!as antes de ella; 

·e) No ser secretarlo o subsecretario de Estado, ni magistrª 

do de la Suprema corte de Justicia de la Naci~n, a-menos 

que se separe definitivamente de sus·funclones noventa -

d!as antes de la elección. 
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Los Gobernadores de los Estados no padrón ser electos en las 

Entidades de sus respectivas Jurlsdlcclones Jurante el perra
da de su encargo, aun cuando se separen def inltivamente de -
sus puestos. 

Los secretarlos de Gobierno de los Estados, los magistrados -

Y Jueces Federales o del Estado no podrán ser electos en las 
Entidades de sus respectivas Jurisdicciones sl no se separan 

deflnitlvamente de su cargo noventa dlas antes de la elec-~~
c_lón. 

f) No ser ministro ~e algún culto religioso, y 

g) Sl fueron propietarios en el periodo anterior, no podrán 
ser electos suplentes. 

Son tan elementales los requtsltos que casi cualquier ciuda-

dano ·los puede cumplir, ~ar lo que se presentan las incon--~
gruenclas, de que sean en muchas ocasiones Diputados por dis

tr1 tos que no conocen y mucho menos tienen arraigó y por su-
puesto el electorado ya no lo acepta. 

INTEGRAC~ON Y FUNCIONAMIENTO DE LA CAMARA.DE SENADORES 
Aún cuando no se reformaron. los Artlculos·correspondientes, -

es 1mpo~ante conocer las propuestas de los Partidos Politlcos 

'I 
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/ 
/ 

PARTIUO ACCION NACIONAL 

Iniciativa presentada el 13 de Diciembre de 1988, para refor

mar el Articulo 56 Constitucional, por la que se propone Que 

~acamara de senadores se integre.por seis miembros por cada 

Entidad Federativa, electos tres por el sistema de mayoria -

~elativa y tres por el de representación de mlnorlas. renovan 

dose la camara por mitad cada tres años. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Iniciativa presentada el 14 de Agosto de 1989, porla cual se 

proponen reformas a los Articulas 56, 57, 58 y 63 y Fr~cción 

IV del 77 Constitucionales. 

La reforma al Articulo 56 propone la Integración de la Cámara 

de Senadores por noventa y sets miembros electos según el --

pr 1nciplo de mayorla relati~a. tres por cada Entidad Federat~ 

va y 32 miembros electos según el principio de representación 

proporcional. Esta última elección se harta según las reglas 

y bases siguientes: 

a> Para participar en esta elección lo5 Partidos Politicos 

deberán acreditar que participan con candidatos a Sena-

dores de mayoria"lelativa en por lo menos veintiún Enti

dades Federativas. 



351 

b) Para que le sean atrlbufdos Senadores por este principio. 

el Partido Pol1t1co deberé Obtener Por lo menos 1 .5% de 
la votación emitida para todas las.listas nacionales. 

c> CumPlidos los dos supuestos anteriores. le serén ·atrlbuJ_ 

dos·a lo~ Partidos Pol1t1cos los·senadores por este sis

tema según el porcentaJe de votos obtenidos en la clr_cun~ 

c~IPción plurinomlnal. 

d) En el otorgamiento de las constancias·de asignación se -

observaré que ningún Partido Polftico cuente con més de 

100 Senadores electos por ambos principios. y que si nin 

gún Par~ldo obtiene la mitad més uno de los miembros de 

la Cémara por ambos Principios. a aquel que haya obteni

do el mayor número de constancias de mayorfa y por lo -

menos el 355 de I a votación nac 1 ona.l se le as 1 gnen Sena

dores de representación proporcional hasta obtener dicha 

mayor la. 

L~ reforma al Articulo S7. propone la renovación de· la Cémara 

de Senadores en su totalidad cada seis años. y el Articulo 58 

se le adiciona un segundo p~rrafo para flJar el requisito de 

residencia en el Paf s para ser postulado como candidato a Se

nador por el principio de representación proporcional. 
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La iniciativa propone la reforma al Articulo 63 de la Consti

tución para que ambas Cómaras pu~dan abrir sus sesiones y eJeL 
cer su cargo con la concurrencia de más de la mitad del núme

ro total de sus miembros. Igualmente. atento al principio de 

cbngruencia. la Fracción IV del Articulo 77 se modifica para 

senalar la forma de cubrir ~as vacantes de los miembros elec

tos por representación propor'C.ionaL en ambas Cámaras. 

El Articulo segundo de la iniciativa propone la derogación:de 

los Articulas transitor16s Decim6sépt)mo y Decimonovenb de.la 

Constitución. 

Finalmente. la _iniciativa propone en los Articulas segundo y 

cuarto transitorios, las fechas de entrada en vigor de las,r~ 

formas relativas a la Cámara de senadores y las reglas para -

la Integración del Colegio Electoral para la elección de 1991. 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

Iniciativa sobre la integración y funcio~amiento de la Cámara 
I 

de sena,pores. presentada el 14 de Agosto de 1989 que reforma 

y adl~iona el Articulo 56 de la Constitución. propone que; 

a) La Cámara de sena~~res se integre por dos miembros elec

tos por mayorla relativa y uno de representación propor

cional en cada Entidad Federativa. 

'. 1 
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b) La Cémara de Senadores se renueve en su totalidad cada -

tres años. 

c) Ningún Partido Po11tico tenga més de 7 Senadores por re

prisentaclón prooorcional. 
. . . -

dl La~slgnac\ón d~ S~nadores por representa~ión proporcio

nal .se hag~ ~ri los términos que establezca la Ley. 

De igual manera. por acuerdo de la Comisión que suscribe el. -

presente dictamen. el contenido de la inlciatlvci presentada -

por el PARM el 30 de Agosto de 1989. fue analizado en el seno 

de la subcomisión con el carécter de propuestas alternas y de 

enmiendas de los Artlculos de otras lnlclatlvas. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 
Integración y funcionamiento de 1~ Cémara de Senadores. 

lniclativa presentada el 14 de Agosto de 1989 por la que se~ 

propone la derogación del l\rtlc~lo 56 y todos los relativos -

al senado. 

Pl\RTIDO FRENTE' CARDENISTA DE RECONSTRUCClON Nl\ClONl\L 

lnlclatlva presentcida el 14 de Agosto~de T98~oara reformar~ 

el l\rtlculo 56 c;onsti"tuclonal. para que i;,;-·camara de Senadores 
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se integre por los miembros por cada Estado electos según el 

Principio de representación proporcional. 

La misma lnlclatlva proponeJ 

a> La adición de un pérrafo al Articulo 65 ConstltuclonalJ 

para que las iniciativas que emanen del Poder Leglsla~

tlvo tengan prioridad. frente a las de los otros poderes. 

b) La derogación cJel segundo pérrafo del Articulo 66 const.!_ 

tuclonal. 

c) Reforma al Articulo 69 Constitucional estableciendo l~ -

obllgaclún de que el Presidente envie con 15 dias ~e.a~

ticlPac!ún" el informe.que rendiré y las fracciones parl-ª. 

mentarlas pueden debatir y exponer sus opiniones en el ~ 

acto del Informe. 

PARTIDO DE. LA REV.OLUCION DEMOCRATICA 

Inlclatlva,.Prés~lltadá·por el PMS el 8 de Diciembre de 1988J -

para dero~ar~el seguhdo pé~rafo del Articulo 56 Constitucional. 

Iniciativa presentada el 1q de Agosto de 1989 para reformar -

los Articulas 56 y 57 Constitucionales y que propone. 

··~ ·1 
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aJ Que la camara se Integre por cuatro Senadores por cada -

Entidad. electos cada seis anos. 

b) Que la elección de los 128 Senadores se realice según el 

principio de representación prooorclonal. 

La misma iniciativa propone la adición del Articulo Vigéslm6 

Transitorio de la Constl tuclón para que en la LV Legislatura: -

se etiJan tres Senadores por cada Estado y cuatro para el Di§ 
tri to Federa 1 . 

La misma iniciativa propone reformas a los Articulas 65. 66;y 

69 Constituci~nales para~ 

a> Hacer un solo ~erlodo de sesiones del congreso del 1º de 

NoV1iembre al 31 de Julio. 
/ . 

b> Que las mesas directivas duren en su cargo un año 

c>. Suprimir la referencia en el Articulo 69 al "pr~mer pe--'

rtodo. 

La propuesta que parecla ser la que se lba a aprobar fue la -

del Partido Revolucionarlo Instltuclonal. entre el torrente -

de elogios infundados o de pretendidas aspiraciones. surgieron 
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opiniones calificadas como la de Ignacio Burgoa Orlhuela (141). 

ALTERA SU ESENCIA EL PLURlNOMlNALISMO, NO DEBE DEFORMARSE EL 

SENADO. 

L·os cr i ter tos que se han lnvocndo, apoyados por la doctr lna 

Constltuclonal y la historia pol1tica, revelan que el Senado, 

so pena de desvirtuarse, no puede asumir ninguna representa-~ 

ción que no sea la de las Entidades Federativas. Aunque sus 

··miembros tengan el mismo origen popular electivo que los OtD~ 

tados, su acreditación es distinta, a ssbe~. dos Senado~es -~ 

por cada Estado y dos por el Distrito Federal. No es posible 

admitir con velldez la ldea de que el Senado se integre. ade

mas, con personas que no representan a las Entidades de la -

Federación, sino a grupos o partidos polltlcos. Estos tienen 

su representación en la CAméra de Diputados. Es importante ~ 

en consecuencia, la pretendida implantación del sistema de ~~ 

r~presentaclón proporcional en el cuerpo senatorial como lo 

sugiere el Proyecto de Reformas Constitucionales elaborado 

por el Partido Revolucionarlo Instltuclonal, fechado el 14 de 

A9osto de 1989. Consideramos que la reestructuración uue ta

les reformas proponen, en el sentido de que el mencionado órgª 

no Leglslatlvo se integre también por treinta y dos Senadores 

elegibles "según el principio de representación proporcional 

medlnnte el sistema de listas nacionales vótadas en una clr-

cunscrlpclón Plurlnomlnal", convertirla al Senado en un cuer-

(141) PUBLICADA f:N EL PERIODICO EXCELSIOR. 

t { , 
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Po distinto del que ha sido en nuestra historia y en nuestro 

Constitucionalismo, ya que deJarla de_ representar al Federa-
lismo sustituyendo este atributo por un hibridismo innecesa-

rio y hasta contradictorio e incongruente, púes su representª 

tividad serla y no serla(!) al mismo tiempo la de las Entidª 

des Federativas. 

Por otra parte, es Plausible el citado proyecto de Reformas -

Constitucionales en lo que concierne al aumento de un Senador 

por cada Entidad Federativa, elegible por votación mayorita~

rla, para qu~ haya ma~or opción en el eJerciclo del voto; p~

ro incorporar a dicho cuerpo legislativo el sistema de repre

sentación proporcional significa alterarlo esencialmente en -

. su lndole histórica. Jurldlca v oolltlca. según se ha dicho~ 

E-1 cuerpo Senatorial debe seguir conservando la representati

vldad Federal. es decir, la de todas v cada una de las Entl~ª 

des Federales y la camara de Diputados la nacional o popular 

o. sea la .de toda la pohlaclón ciudadana como elemen~o humano 

del Estado Mexicano. Es mas el Senado debe ser órgano ariitQ 

crátlco en el sentido de que los meJores <aristas). hombres -

de México sean sus miembros. 

Este·obJetivo ha sido una aspiración histórica más que milenª 

rla sin que ·el Constitucionalismo de nuestro Pals haya deJar

lo de anhelarlo. 

! 
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La aristocracia Senatorial, en la acepción aristotélica del -

término, cuando menos como Ideal se mermarla con el sistema -
de representación proporcional, al abrirse la posibilidad de 

que al S~nado lleguen personaJes de la Polltica Mexicana no -

muy "aristas", es decir, no de ~uy buena calidad humana. El 

mencionado cuerpo colegiado no se deformarla si en vez de los 

treinta y dos "Senadores Plurinomlnalcs"· que pretende el PRI 

(y quizá otros partidos pol1ticos> se propusiera el mismo nú

mero de autén~lcos Senadores, agregados a los que sugiere di

c~o instituto susceptibles de eJergirse, por votación mayori
taria directa en cada Entidad Federativa. se este modo se ' 

desmocratlzar1a al Senado sin pervertir su cornposiclón. 

De esta suerte, los Artlculos relativos a la Integración v -

funcionamiento del Senado son: 56, 57 y 58. 

La Cámara de Senadores s~ compondrá de dos miem~ros por cad~ 
Est::ido y dos por el Distrito Federal, nomb~ado~ ~nelección. -

,-•··' . 

directa. La camara de sehadore~ se reno~a~á por mftad cada 

tres año~. 

La Legts¡latura de cada Estado y la Comisión Permanente del 

Congrr.só de la Unión, en el caso del Dlstri to Federal, decla

rarán ·e1ecto·a1 que hubiese obtenido la mayorla de.los votos 

emitidos. 

': 
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Por cada Senador propietario se elegirá un suplente. 

Para ~er seriador se. req~leren los mismos requisitos que para 

ser Diputadá' Federal con la sal vedad de .la edad, en este caso 

se requiere tener treinta años cumplidos el dfa de la elec--

ción. 

DfSPÓSICIONES COMUNES 

La Constitución marca reglas aplicables para los Senadores y 

Diputados Federales en sus Artfculos 59, 50; 61 y 62: ~l 50·

se modificó y ya lo revisamos. 

Los ~enadores y Diputados al Congreso ~e l~ Unión, no podrán 

ser reelectos para el periodo Inmediato. 

LOS DIPUTADOS Y SENADORES: GOZAN DE FUERO CONSTITUCIONAL 

Los Diputados y Senadores son Inviolables por las op!n~ones 

que manifiesten en el desempeño de sus cargos y Jamás podrán 

ser reconvencidos por ellas. 

/ 
I 

El ·P.i;e.s!dente de cada Cámara velaré por et respeto al fuero 

Constitucional de los miembros de la misma y Por la invlola-

bi l idad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

~os Diputados y Senadores propietarios, durante el periodo 
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no podran desempenar ninguna otra comisión o empleo de la Fe

deración o de los Estados, por los cuales se disfrute süeldo. 
sin l 1cenc1a previa de la Cámara respectiva;· Pero entonces -

cesáran en sus funciones representativas.mientras dure la nug 

va ocupación. La misma regla se observara.con los Diputados 

Y Senadores suplentes, cuando estuviesen en eJerciclo. La l.D. 

fracción de esta disposición sera castigada con la pérdida 

del carácter pe Diputado o Senador. 

Es decir, por res~eto al voto popular. deben ser de.tlemP6 

completo. 

Desde el P~ntÓ <co6~ti tuc 1 Ona r 1 ás. bases de 1 func 1 onam i en to gg 

neral del congresO~:de:Cadacamara lo establecen los Artlcu-

los 63. 6'V Ei's.:·6G. 67; ·6S. '59 y :lo. 

Quórum. la existencia mlnima oara que legalmente se instalen 

las sesiones en cada una de ellas es, en la de Senadores, las 

dos terceras partes y la ~e Diputados. mas de la mitad. en -

la primera el 67% esto es 43 senadores y en la segunda el 51%. 

es decir 251 Diputados. Aunque existen excepciónes donde se 

extJe un quórum mayor. como es el caso del Articulo 84. Para 

instalar el Congreso General y que se constituya el Colegio -

Electoral para ·oreveer la falta del Presidente de la Repúbli

ca. 

/ , 
/ 

I f. 



361 

Quienes no asisten dentro de los treinta dias siguientes al -

d1a que se instale la Cómara·respectiva. serán comoelldos 

asistir. se entenderé que:no·aceptó el encargo. Ilaméndose 

a· 

al suplente en los mismo. t~rm,}nos:y si no asiste tampoco. se 

declararé vacante y se é::pri'yt:lcaré'a: núevas .elecciones. 
· •. ·:·,.-.. .. ¡ ·\;'T;:.:· ·-, 

Los Diputados y Senacl~;~·sque no concurr¡:m a una sesión. sin 

causa Justificada.o slnp~rmlso de la Cámara. no tendrén der~ 
cho a la di eta que fafta. 

Es l~mentable ~l grave 3Usentlsmo en muchas ocasiones. a ve-

ces por la irresponsabilidad de quien acepta un cargo de re~

presentaclón popular y lo Incumple. la sanción debe ser más;

allé del descuento. de la pérdida del cargo.debe ser inhabli~ 

ta'do de por vida. ser representante del pueblo es algo muy s~ 

rlo. ~In embargo. tamblen por prácticas Parlamentarios por éI 

trateglas partidistas se suspende la sesión al ño haber quó-

rum. es decir. se les sL~lere á los señores Diputados que 

abandonen la sala. 

Por lo que al periodo ordinario de sesiones. fatalmente se 

Inicia el 1º de Noviembre de cada año. nunca podré entenderse 
. I 

más all? del 31 de Diciembre. el tiempo méxlmo es potestativo. 

Oudlerd durar menos. actualmente se contempla un segundo pe-

rlodo. que Inicia el 15 de ~brll y fenece como máximo el 15 -

,, \· 
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de Julio. sl las Cámaras no su pusieran de acuerdo en terml-

nar el periodo de sesiones antes. resolverá el Presidente de 
la República. en el caso en que una quiera y la otra no. 

El Congreso General o cada Cámara oodré establecer per~odos 
de s~slones extraordlna~las. previa convocatoria de 1a Coml~

sión Permanente, para asuntos de su competencia y sólo se trli 

tará el asunto que marque la convocatoria. 

A la apertura de sesiones tirdlnarla~ del primer periodo del -

Congreso aslstlrá el Presidente de ·ta Repúbllca y presentar'é 

un Informe por escrito. en el qtie manifestará el Estado Gene

ral que guarda la Administración Pública del Pals. 

El hecho de que el Presidente lea una slntesls en la sesión~ 

del Congreso, es una de nuestras tradiciones POlltlcas més --. . . 

acendradas y es necesario precisar. que sl la Cámara de Dipu

tados tuviera problemas Para integrarse a los desordenes que 

en ocasiones privan. lmPldleran o hicieran Imposible la lecty 

ra por el Presidente. basta con que éste lo entregue personal 

mente, por escrito y cumple con·tos extremos Constitucionales 

del 69. 

Ambas Cámaras tienen obligación de residir en un mismo lugar 

y para cambiar de sede se necesita el acuerdo en tiempo y --~ 

... 
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forma de las dos. si acordando el cambio defieren en tiempo y 

modo, el EJecutlvo determinará uno de los extremos. 

El Presl~erite como apreciamos en algunas di~poslciones. actúa 

como amlga~ie com~onedor o si se quiere como árbitro entre -

las dos" Cámaras. 

Este precepto se aplicó en el año de 1989, por Incendio del 

Palac10°Legís1ativo de San Lázaro. tuvo que sesior.ar en el:-

Centro de Convenciones del Centro Médico y el !nielo de seslQ 

n~s donde el Presidente rindió su inform~ lo hicieron en el 

Palacio de Bellas t\rtes. por supuesto que las Cámaras se 

pusieron de acuerdo. 

NlngÚna Cámara podia suspender sus sesiones por más de tres -. . . . . . 

d!as~~siri ~¿nsentimiento de la otra. porque alterarla el o~-
den deC:t~abaJ o de la que no suspenda. es dec 1 r. deben tener -

ambas Cámara una buena comunicación. 

Las resoluciones del Congreso son leyes o son decretos y de-

ben ser comunicadas al EJecuttvo firmadas por los Presidentes 

de ambas Cámaras y por un Secretarlo igualmente de cada una -

y se promulga~á con el siguiente texto"El Congreso de los Es

tados Unidos Mexicanos Decreta"! 

. '" 
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El Congreso expedirá la Ley que regulará en estructura y fun-

. cionamiento interno, se les llama Ley Orgánica del Congreso.

General ~e los Estados. Unidos Mexicanos y reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Estos ordenamientos determinan la forma y procedimiento para 

la agrupación de los Diputaqos según su afiliación de Partido, 

a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes~ 

ideológicas representadas en la Cámara de Diputados y además 

esta Ley no necesita de promulgación por el EJecutlvo para --~ 

tener vigencia v tampoco para ser vetada. 

Estos son los grupos p~rlamentarlos, nues por orden y orga--~ 

nlzaclón, par~ el meJor funcionamiento de la Cámara de DIPUtA 

dos. losacue~dos parlamentarios entre fracciones es lo mós _: 

adecuado ... 

INICll\TlVI\ y FORMl\CION DE LEYES 

El proceso Legislativo se compone de diversos y sucesivos ac

tos qara la elaboración del producto llam~do Ley, la lniclatL 

va. la discusión y la aprobación. los actos de sanc{ón. pro--· 

mulgación y publctaclón ya le corresponden al EJecutivq. 

El. derecho de !nielar Leves. está en los l\rtlculos 7\. Frac--

•. !(• 
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clones L ll y 111 y 73, Fracción VL 3º Base, Facultad J. 

El derecho de 1nlciar leyes o detretos compete: 

a> Al Presidente de la Repúbli¿a 

b) A los Diputados-y Senadores del Congreso de l~ Un16n; y 

e> A las Legislaturas de ·1os Estados; 

d) A la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en 

materias relativas al Distrito Federal. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República 

Por las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones ~-. : 
de los mismos, o la Asamblea de Representantes del Distrito~ 

Federal, pasarén desde luego a comisión. Las que presentaren 

los Diputados o los Senadores, se suJetarén·a los trámites -

que designe el reglamento de debates. 

En términos generales, el proceso Legislativo comprende el -

conJunto de ::ictos que van desde la presentación de úna lniciª

tlva ante cualquiera de las Cámaras, hasta la publicación de 

la Ley en el Diario Oficial, proceso en el que colaboran los 

Poderes Legislativo y EJecutivo. 

-. '------
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Estos /\rticulos se refieren al primer acto dentro· de es·e pro
ceso, o sea, la.presentación de ljn_oroyecto de Ley .ante una 
de las dos Cémar:-as para su dis-cuslón, 

No cualquier persona está f.~cÚl~acla/d~ntro de nuestro Régl-
men Jur1d1co:. para iniciarcuná'l.é~:;_::'compete hacerlo sólo al 
Presidente de la República, a i6s'i\j1¿Utfudos ·y Senadores al ¡,--

.congreso de la Unión, y c:i las Leg\slaturas de los Estados, :-

estas últimas en virtud del Pacto°Federal y a la Asambl~a de 
Representantes del Distrito Federal, sin embargo, cada eluda-

' dano tiene la libertad de sugerir al EJecutivo o alguno de ~-
los representantes Populares, Cocales o Federales, la conve~
niencia de expedir una LeY o Decreto, para que en eJercicio;
de su facultad de inlciativá presente el proyecto, pero esos 

' funcionarios ~ueden aceptar o rechazar la sugestión. 

Posterior a la \nic\atlva, viene la formación de la Ley pro-
piamente dicha. a través del conJunto d~ normas aue debe su
J~tarse su elaboración, iniciando con la discusión, que es el 
segundo momento del proceso Legislativo en general, las re ~-

.glas las establece el /\rtlculo 72 y lo amplia el reglamento 
para el Gobierno inter:or del Congreso. 

La discusión, como lo apunta Sayeg Helu C142J, conduce'a la -

(142> Sl\YEG 1-ELU, JO:KE. El Poder Legislativo Mexicano. Editores Mexi
canos Unidos, S.I\, México, 1983. P<'.lg. 219. 
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aprobación o desaprobación del correspondiente proyecto, son 
varias las hipótesis que al respecto pueden presentarse, que 
se hallan previstas en el mismo Articulo 72, lena Ram1rez --

Plantea los siguientes pasos: Aprobación, sanción, promulga-

ción, publicación. 

Todo Proyecto de Ley o Decreto, cuya resolución n~ sea exclu

siva de alguna de las Cámaras, se descutlrá sucesivamente en 

ambas, observ~ndose el Reglamento de Debates sobre la forma, 

intervalos y modo de proceder en las.discusiones y votacio---'. 

nes: 

12 . 

/ 
/ 

. ~probado un proyecto en la Cámara de su origen, pasara -

para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se r~ 
mit1rá al EJecutivo, quien, si no tuviere observaciones 

que hacer, lo publicará inmediatamente; 

Se reputará aprobado por el Poder EJecutlvo todo proyec

to no devuelto con observaciones a la Cámara de su orl-

gen, d~ntro de diez dlas útiles; a no ser que corriendo 

este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido 

sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse 

el primer dla útil en que el Congreso esté reunido; 

32 El proyecto de Ley o Decreto desechado en todo o en par-

' .... ~ 
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te por el EJecutivo, será devuelto, con sus observacio-
nes, a la Cámara de ~u origen. Deberá ser discutldo de 
nuey? por ést~/ y ·~i fuese confirmado por las dos· terce

ras partes del número total de votos, pasará otra vez -

a \·a Cámara revisora. ·Si por ésta fuese sancionado por 
I ·. . 

la misma mayorla, el proyecto será Ley o Decreto y volvª 
"rá al EJecutivo para su promulgación. 

· Las votaciones de Ley o Decreto serán nominales; 

42 Si algún proyecto de Ley o Decreto fuese. desechado· en si.J 

totalidad por la Cámara de revisión, .vólveráa la de su· 

origen con las observaciones que aquélla le t1ib~ese he-;_ 

cho. Si examinado de nuevo, fuese aprobado por la mayo~ 

ria absoluta de los miembros presentes, volv~rá a la Cá~ 
i 

mara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en cons~ 
deración, y si lo aprobare por la misma mayorla, pasará 

al EJecutlvo para los efectos de la Fracción 1º pero si· 

lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo 
periodo de sesiones; 

5g· Si un proyecto de Ley o Decreto fuese desechado en par-

te, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, -

la nueva discusión de la Cámara de su·origen versará ún~ 

camente sobre lo deshechado o sobre las reformas o adi--
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clones, sin poder alterarse en manera a'lguna los l\rt 1cu-

los aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por 

la Cámara revisora fuesen aprobadas por la ma9or1a abso

luta de los votos presentes en la Cámara de su origen, -

se pasar~ todo el provecto al Ejecutivo, para los efec-

tos de la Fracción 1º Si las adiciones.o reformas he-

chas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la ma

yor1a de votos en la Cómara de su origen, volverán a --

aquél la para que tome en consideración las razones de 

ésta, y si por mayoria absoluta de votos presentes se 

necesitaren en esta segunda revisión dichas adiciones o 

·reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por 

ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efecto de 

la Fracción 1º Si la Cámara revisora insistiere, ·por la 

mayoria absoluta de votos presente, en dichas adiciones 

o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse, -

·sino hasta el siguiente periodo, de sesiones, a no ser -

que ambas Cámaras acuerden, por la mayorta·absoluta de -

sus miembros presentes, qu~ se expide la Lev o Decreto 

sólo con los l\rtlculos aprobados, y que se reserven los 

adlclonales o reformados para su examen y votación en 

las,.sesiones siguientes. 

En/la Ínterpretación, reforma o derogación de las Leyes 

o•becretos, .se observarán los mismo~ trámites estacleci-
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dos para su formación. 

7º Todo proyecto de Ley o Decreto que ~uere desechado en 

la Cémara de su origen, no podré volver a presentarse en 
las sesiones del ano. 

sb La forma~ión de las Leyes o Decretos puede comenzar in~

di stlntamente en ~ualquiera de las dos Cémaras, c~n ex~

cepclón de los proyectos que versaren sobre empréstitos, 
contrlbuctones o ·impuestos, o sobre reclutamiento de --

tropas, todos los cual~s deberén discutirse primero en ~ 

la Cémara de Diputados. 

9R ·Las lniclativas de Leyes o Decretos se dlscutirén prefe
rentemente en la Cémara en que se presente, a menos que 

transcurra un mes desde que se pasen a la Comtsión·dic-~ 

tam~nadora sin que ésta rtnda dictamen, pues en tal caso 

el )llismo proyecto de Ley o Decreto ~uede presentarse y 

dl~cutlrse en la otra Cémara. / . 

.... . 
10º El EJecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a 

las resoluciones del Congreso o de alguna de las Céma--
ras, cuando eJerzan·funciones de cuerpo electoral o de 

Jurad.o, lo mismo que cuando la C;Oimara de Diputados declª 

re que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de 
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la Federación por peritos oficiales. 

Tampoco podré hacerlas al Decreto de convocatoria de sesiones 

extraoreinarias, que expida la Comisión Permanente . 
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El reglamento interior de, Gobierno del Congreso en relación -
al Articulo 72 Constltuclonal. establece las stgutentes nor--
mas: .. 
Los p.r1ectos de Ley. serén leidos en la Cámara respectiva. -
pero.qntes de dlscutlrse pasa a la comtsión correspondiente. 
la cUai.habrá de dictaminar, la excepción es cuando la Cémara 
califique con el voto de las dos terceras partes que es una -
Ley de ürgente o de obvia resolución. es lo que se llama dis
pensa de trámite. 

Posteriormente se presente en segunda lectura el proyecto Y -

dictamen de la écimlslón. sometiéndose a discusión primero en 
1 o genera 1 y 1 uegO,\~~{ i o part 1cu1 ar . 

. ;::.':~·. ;: ,, .- : 1-~~·--:~ . 

se forman dos list~s~d~'.'c>'r.adclr:es. una en prc:i y otra en .contra 
y alternativamente·: s~ {•¿iiá¿;·et: uso; de la palabra. 

- . • _:- -~---. ·-:.' . ; ' -_>· •. ; •.. ' • ' ¡. -·.-. ,. 
" }.º~~ ~ ·:~~--:,~: ;:. ~; . ·:· . " ; 

Los Integrantes de la ~o~fs(~n:~.e1• autor del proyecto, no -
tienen limite i:iara'hablar{lci~'demás integrantes de la Cémara. -- .. - ... , . ··,-.-· ·' ' 

sólo lo podr~m haéer:. d~s<veces. 

En caso de alusiones p;~s6~~ies o para rectlf icar hechos, no 
se necesita estar inscrito; en ninguna de las dos listas, 
pero sólo se puede Intervenir cinco minutos. en los demás 
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casos el tiempo rréxlmo para los oradores seré de media hora.: 

/ No se nodré Interrumpir al orador. sino nor medio del Pres!~-
. . . 

dente" solamente en c.asos en que se reclame orden 0 J)or' fal fa 
de qüórum. 

No se p,odré .· U~ma.-f al: ordén a 1 orador que. cr 1t1 que o censure 

a funcl~na'r'1bs};/e~\~áso~ d.e InJurlas ·o calumnias. habré ré:...;__ 
Pllca al final ,de sú 1riter:venc1on. 

··:,·-.. 
. :"~·· <;,·:-:/ .·. 

Una vez que se '.cu~~i~':,{;on todo lo relativo al debate en lo 
general se 'vota'?·.y'.:S'é.~pa:~a; a<discutir Articulo por Articulo~; -
el cual tambiért''es'votádo; existiendo normaclón y préctlcas , 
para que eri lo bosib.Ie se agl ! Ice la discusión y aprobación -
particular. 

Existen tres clases de votación: nominal. económicas y por -
cédula. 

En la nomlnal,se ~lee el apellido. y la decisión st o no. es
ta votac'ton e~ pi3ra los proyecto;:¡ de Ley. 

La econOmlca. consiste en que los que apn.1eban se ponen de ple 
y·Ios'querebrueban permanecen sentados. ra mayorfa de las -
votaclon~s ~s····asr•. 
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Por cédula, para elegir personas cada individuo recibe una c~ 
dula, anota su propuesta v la entrega al Presidente de la Cá-

mara. 

En caso de empate, se repite la votación y si persiste, en la 

siguiente sesión se discute y se vota nuevamente.-esta ~egla 

no es véllda para la elección de personas. 

FACULTADES DEL CONGRESO 

Las atribuciones estón, de~idamente establecidas por los Art~ 

culos de la Constitución 73. 7~ •. JS, 76 y 77. 

Para meJpr entendimiento pÓdemos clasificar las facultades 

de\ Poder Legislativo Federal de México de la siguiente forma: 

/ 
a> Fr.1tu1tades del Congreso 
b) ·Facultades de la Ctimara de Diputados 

c> Facultades de la Cñmara de Senadores 

d) Función Legislativa 

e> Función J\dministrativa 

f) Functt'.>n Jurisdiccional. 

Por lo que ve a las facultades del Congreso General, en un -

primer caso, las pueden eJercer ambas Cémaras en forma separª 

da y sucesiva y se agota o eJerce totalmente cuando una Cáma-

.- ._,-/ 
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ra, después de haber conocido del asunto, lo pasa a la otra y 
son: 

a) DIVISION TERRITORI~L 

_ 1. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

2. Para formar 

ex/stentes~ 
nuevos Estados dentro de los limites de los 
siendo necesario al efecto:-

1 º Que la Fracción o Fracciones que pldan ereglrse eri Esta-
dos cuenten con una población de cientovelnte mll habl-
tantes, por lo .menos. 

2º Que sºe ,cómp:<\-Jebe ante el Congreso que tienen l.os elemen
tos bas;tantes para proveer a su exlstencla Polltlca. 

3º Que seén old~s las Legislaturas de los Estados de cuyo -
territorio se trate sobre la convenleñcla o lnconventen
cla de la erección del nuevo Estado.Quedando obligadas a 
dar su informe dentro de sels meses, contados desde el· 
dla en que se les remita la comunic~ción respectiva. 

4º Que Igualmente se oiga al Ejecutivo de la Fedéraclón, el 
cual enviaré su Informe dentro de &tete dlas, contados -

,... . 
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desde la fecha en que le sea pedido. 

52 Que Eea votada la erección del nuevo Estado por dos ter

ceras partes de los Diputados y Senadores presentes en -

sus respectivas cemaras. 

6º Que la resolución del congreso sea ratificada por la ~a

yoria de las Legislaturas de los Estados, previo examen 
de la copla del expediente, siempre que hayan dado su: __ 

consentimiento las Legislaturas, de los Estados de cuyo -

territorio se trate. 

72 Si las Legislaturas de los Estados ~e cuyo territorio se 

trate, no hubieren dado su c6nsentlmiento, la ratlflci-
clón de que habla la Fracción anterior deberé ser hech'a 

por las dos terceras parte del total de las Legislaturas 

de los demés Esta~as; 

3. Para.arreglar definitivamente los limites de los Estados. 

términando las di.ferenclas que entre ellos se susciten -

sobre las demarcaciones de sus respecflvos territorios. 

·menos cuando estas diferencias tengan un carácter canten 

cioso; 

q, Para cambiar la residencia.de Jos Supremos Poderes de la 

/ 

(. ! 
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Federeción: 

b) DlSTRlTO FEDERAL 

Para ledlslar en todo lo relativo al Distrito Féderal. sorne-~ 

t1éndosé a las bases siguientes: 

1~ El Gobierno del Olstrito Federal estaré a cargo del Pre 

sldente de la República, quien lo eJercerá por conducto 

el órgano y órganos que determine la Ley respectiva. 

2º La Ley Orgénica correspondiente estableceré los medios 

Para la descentralización v desconcentraclón de la admi

nlstractón cara meJorar la calld3d de Vida de los. hatii-

tantes del Otstrtto Federal, Incrementando el nivel de -

bienestar social, ordell'ando la convivencia.comunitario y 

e1·espacio urbano v propiciando el desarrollo económico. 

social y cultural de la Entidad. 

Agregarlamos. que sera necesario tomar en cuenta a la Asam 

blea cte'Representantes del Distrito Federal. 

Para imPoner las contribuciones necesarias a cubrir el presu-
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puesto; 

Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar -

empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos 

mismo emprésiXos v para reconocer v mandar pagar la deuda na

cional. Ningún empréstito podré celebrarse sino para la eje

cución de obras que directamente produzcan un incremento en -

los ingresos públicos, salvo los que se realicen con propósi~ 

tos de regulación monetaria, las operaciones de conversión y 

los qu·e se contraten durante alguna emergencia declarada: por: 

el Presidente de la República en los térmi~os .del Artlctilo. 29; 

Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones qu~ -

és~a deba tener, dlctar reglas para determlnaf al valof rela~ 

tivo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general de'· 

pesas y medidas; 

Para establecer contribuciones: 

10 Sobre el comercio exterior 

- 22 Sobr_e el aprovechamiento y explotación de los recursos -

naturales comprendidos en los pérrafos 4o. Y ·so. del --~ 

A~.Í1culo 27: 

.· ~ 
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3º Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 

4º Sobre servicios públicos coricesionados o explotados di-

rectamente por la Federación. y 

5º Especiales sobre: 

a) Energ1a eléctrica 
- - -

b) Producción y consumo de ta_bacos 
0

labrados: 
-- -

c> Gasol lna y otros productos der_ivados del petróleo; 
d) Cerillos y fó~foros 

e> /\guarniel y productos de su fermentaci_ón: 

f) Explotación forestal. y 

gJ Producción y consumo de cerve~a. 

Las Entidades Federativas partlciparén en el rendimiento de-

estas contribuciones especiales. en la proporción que la Ley· 

secundarla federal determine. Las Legislaturas Locales f1Ja

rén el porcentaJe correspondiente a los Municipios. en sus -

ingresos por concepto de impuestos sobre energla eléctrica. 

d) COMERCIO ESTl\Ti\L 

Para impedlr que en el comercio de Es·tado a Estado se esta--

blezcan restricciones: 

/ 
.•. "" 

tm. TESlS 
SAUR DE LA 

HO DEBE 
B\BUOTECA 

1 .. 
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e) GUERR/\ 

Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente 

el EJécut.1vo. 

. . 

Para i::11d:ár~~Leyes según las cuales deban declararse buenas. o 

malas las
0 

Ó~e~as de mar y tierra, y para expedir Leyes relatJ_ 

vas al derecho marltlmo de paz y guerra: 

Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la'-

Unión, a saber: EJécito, Marina de Guerra y Fuerza /\erea Na-
cionales, y para reglamentar su organización y servicio; 

Para dar reglamentos con obJeto de organizar, armar y disci-

pl lnar la Guardia Nnclonal, reservóndose a los ciudadanos que 

la formen el nombramiento respectivo de Jefes y oficiales, y 

a. los Estados la facultad de instruirla conforme a la dlsci-

Pl 1na prescrita por dichos reglamentos. 

f) . V /\C/\NTES. DEL EJECLITl VD 

Para conceder licencia al Presidente de la República y·para -

constituirse en Colegip ~lectoral y designar al ciudadano que 

deba sustituir al Presidente de la República, va sea con el -

caracter ~~ sustituto, interino o provisional, en los térmt--
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nos de los /\rt1culos 84 y 85 de esta Constitución: 

Para ceptar la renuncia del cargo de Presidente de la Repúbl~ 
ca. 

g) EXPRES/\MENTE RESERV/\D/\S 

Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos. mine
r1a. in_dustria cinematogréfica. comer:cio. Juegos con· apuestas 
y sorteos. se·rvicios de banca y créditcL· erierg1a eléctrica y 
nuclear, para establecer el Banco de EmÚlórf.i.Jn\co en los.-~
términos del /\rt!culo 28 y para expedir. las LE!yes de.l rraba-
J o reglamentarias del /\rt!cu19 123; 

. ..·: .. 

Para dictar leyes sobrenacionapdad, cond~c.ióri J~r1dica dé :
los ~xtranJ eros. ciudadan1á. natural izació·n~ '.co.lonización. -'
emigración e inmigración y salubridad generai·d~ la·Repúbll-

ca. 

12 El ConseJo de Salubridad General dependeré dirJ6t~~ent~ 
del Presidente de la República, sin 1nter~enc1Ón de>nin
guna secretarla de Estado, y sus d1sPos1clones;.generales 
serén obligatorias en el Pa!s; 

2º En caso de epidemias de carécter grave o peligro de in~-

''· 

/ 

(' 
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vasión de enfermedades exóticas en la Pa!s, el Departa-
mento de Salubridad tendrA obllgaclón de dictar in·medla
tamente las medidas preventivas indispensables, a reser

va de ser después sancionadas por el Presidente de la -

RePObl lea; 

3º La autoridad sanitaria será eJ.ecutiva y sus dlsposicio.-

nes serán obedecidas por las autoridades administr.atlvas 
del País. y 

4º Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la -

campana contra el alcoholismo v la venta de sustanclas
1

-

que envenenen al individuo y en general la especie humana,· 

así como las adoptadas para prevenir y combatir la cont-ª. 

minaclón ambiental, serán después revisadas por el Con~

greso da la Unión. en los casos que le competan; 

Para dictar leyes sobre vlas ge~erales de comunicación, y so

bre postas y correos. para expedir leyes. sob.re el uso y apro

vechamiento de las aguas de JurlsdltclóD~Eederai; 

Para f i J ar 1 as reg 1 as a que deba .· sÜJ étarsf:i 'la ocupación y 

enaJenación de terreno: baldlos\y:el i:irec1o de éstos: 
-

Para expedir las Leves de organización del cuerpo DIPlómático 
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y del Cuerpo Consular Mexicanos: 

Para establecer. organizar y sostener en toda la República 

escuelas-rurales. elementales. superiores. secundarlas y pro

fesionales;• de lnvestlgaclón clentlflca. de bellas artes y~

de enseñanza técnica; escuelas prácticas de agricultura Y de 

mlnerla. de artes y oficios~ museos. bibliotecas. observato-

rios y demás Institutos concernientes a la cultural general'. -

de los habitantes de la Nación. y legislar en todo lo que se 

refiere a dichas Instituciones; para legislar sobre monumen~

tos arqueológicos. artlstlcos e historicos. cuya observación 

sea de interés.Nacional. as! como para dictar las leyes enca

minadas a distribuir convenientemente entre la Federación. ~

los Estados y los Municipios el eJerclclo de la función edu~

cat1va y las aportaciones económicas correspondientes a ese -

servicio público. buscando unificar y coordinar la educación 

en toda 1 a Repúb 11 ca. Los T 1 tul os que se exp 1 dan por los es

tab lec l ml entos de que se trata surtlrón sus efectos en toda -

la República. 

Para legislar sobre las caracterlstlcas y uso de la Bandera. 

Escudo e Himno nacion~les. 

Para crear y suprimir empleos públicos de ·1a Federación y se~ 

ñalar. aumentar o disminuir sus dotaciones. 

.> 
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Para def\nir los delitos Y faltas contra la Federación y fiJar 
los castigos que por ellos deban imponerse; 

Para conceder amnistlas por delitos cuyo conocimiento Perte-

nezca a los Tribunales de la Federación; y finalmente; 

h) LAS IMPLICITAS 

Para expedir -todas :ias ieves· que sean necesarias,. a obJ-eto de 
,;'º¿ 

hacer efectivas:ias fácültades anteriores y todas las otras -

concedidas ~~r ~~f~;t'an'~títución a los Poderes de la Unión . 
. ·,.¡-;,"'.', 

Y por otra p-:rt

0

; {'~:~ }~~~ coáesponden, al propio Congreso de 

la Unión en su carác~er d~ .Aiamblea Unica, ~s decir, de las:_ 

f~cul_tades de las QUe conocen ambas- Cámaras simultánea y cori,

J untamente y ·que entran correlat !vas obligaciones, A'rt1culos: 

69, 84, 85, 29, 87 y 88. 

A la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo del -

congreso asistiré el Presidente de la República y presentaré 

un informe por escrito, en el aue manlf ieste el estado general 

que guarda la administración Pública del Pa1s. En la aper--

tura de las s~siones extraordinarias del Congreso de la ----

Unión, o de una sola de sus Cámaras, el Presidente de la Co-

misión Permanente, informaré acerca de los motivos o razones 

(_ ... 
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que originaron la convocatoria. 

En caso de falta absoluta del Presidente de la RePública ---

ocurrida en los dos primeros años del perlado respectivo, si 

el Congreso estuviera en sesiones, .se constituiré inmediata-

mente ~n Colegio Electoral, y concurriendo cuando menos las -

dos t~fceras Partes del número total de sus miembros, nombra

ré en escrutinio secreto y por mayorla absoluta de votós, un 

Presidente interino; el mismo Congreso expediré, dentro de 

los diez d1as s~guiente al de la designación de Presidente 

Interino·, la convocatoria para la elección del Presidente que 

deba concluir el periodo respectivo; debiendo mediar entre la 

fecha de la convocatoria y la que se señale para la verifica

ción de las elecciones, un plazó no menor de catorce meses; ~ 

ni mayor de dieciocho. 

Si el Congreso no estuviese en sesiones, la Comlslón Permanen. 

te nombraré desde luego un Presidente provisional y convocar~ 

a.sesiones extraordinarias al Congreso cara aue éste, a su -

vez, de'signe al Presidente Interino y expida la convocatoria 
' 

a elecciones presidenciales en los términos del pérrafo ante-

rior. 

Cuand.o la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últi-

mos años del perlado respectivo, si el congreso de la Unión -



/ -··, \ 
386 

se encontrase en ses\ones. designará al Presidente sustituto 

que deberá concluir el periodo; sl el Congreso no estuvlese -

reunido. la Comlslón Permanente nombrará un Presidente provi

sional y convocará al Congreso de la Unión a sesiones extra-

tirdlnarlas para que se erlJa un Colegio Electoral y haga la 

elección del Presidente sustituto. 

· Si al comenzar un periodo Constitucional no se oresentase·e1 

.. Presidente electo, o la elección no estuviere hecha y declar~ 

da el 1º de Diciembre. cesaró. sln embargo, el Presidente cu

yo periodo haya concluldo y se encargará desde luego del Po~

der EJecYtivo, en calidad de Presidente interino, el Que de~

slgne el .Congreso de la Unión. y en su falta. con el carácter 

de provisional, el que des(gne la Comtslón Permanente. oro--

cedléndose conforme a lo dispuesto ·en al l\rticulo anterior.· 

Cuando la falta del Presidente ocurriese en los cuatro últi~

mos años.del periodo respectivo. si el Congreso de la Unión 

se encontrase en sesiones~ designará al Presidente para que -

funcione durante el tiempo que dure dicha falta. 

Cuando la falta del Presidente sea por más ~e treinta dias y 

el Congreso de la Unión no estuviere reunido, la Comisión Per._ 

manente convoºcará a sesiones extraordinarias del Congreso pa

ra que éste resuelva sobre la licencia y nombre. en su caso. 

-.' \ 
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al Presidente int~rino. 

Si la falta; de temporal. se convierte en absoluta. se proce

deré como.tal. 

En los casos de invasión. perturbación grave de la paz públi

ca. o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave pel~ 

gro o conflicto. solamente el Presidente de los.Estados Unl-

dos Mexicanos. de acuerdo con los titulares de las Secreta~-

rlas de Estado. los Departamentos Administrativos y la Pro--

curadurta General de la R~pública y con aprobación del Con~-

greso de,,la Unión. v. en los recesos de éste. de la Comisión 

Permanente. podré suspender en todo el Pals o en lugar deter

minado lps garantf as que fuesen obstéculo para hacer frente. 

ráPldRh féctlmente a la situación. Pero deberé hacerlo por -

un tl~mpo limitado. por medio de prevenciones generales y sin 

que la suspensión se contraiga a determinado Individuo. SI 

la suspensión tuviese lugar halléndose el Congreso reunido. 

éste concederé las autorizaciones que estime necesarias para 

que en el EJecutivo haga frente a la situación. pero si se·-

verificase en tiempo de receso. se convocaré sin demora al -

Congreso para que los acuerde. 

El Presl~ente. al tomar posesión de su catgo. prestará ant~ -

el Congreso de la Unión o ante la comisión Permanente. en los 

J ) 
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recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y
hacer guardar la Constitución Pol!tlca de los Estados Unidos 
Mexic"anos y las Leyes que de el la emanen. y· desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente de la República que el 
pueblo me ha conferido. mirando en todo por el bien y prospe
ridad de la Unión. y si as! no lo hiciese ~ue la Nación me lo 
demande". 

El Pres lllente de la Rep(ibl lea no podró ausentarse dél terr'1 tQ 

r!o Nac/onal sin permiso del Congreso de la Unión, ~ dé la -
' Coml~~ón Permanente, en su caso. 

La Constitución puede s~r adicionada o reformada. Para las -

adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se re-
quiere que el Congreso de la Unión. por el voto de las dos -

terceras Partes de los individuos presentes. acuerde las re-
forma~ o adiclnnes. y que éstas sean probadas por la mayorla 
de las ~eglslaturas de los Estados. El congreso de la Uni¿n 
o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprQ 
badas las adiciones o reformas. 

FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
Las encoatramos·reguladas en los Articulas 74 y 75 de la con~ 
tltUCión; 

·.i 
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a) POLITICAS 
Erigirse en Cólegio Electoral para eJercer las atribuciones -

que la Ley le senala respecto a 1a elección de Presidente de 

la República. 

b) HACENDARIAS 

Vigilar por medio de una comision de su seno, el exacto de-7-

s~mpeno de las funciones de la Contadurr~ Mayor; 

Nombrar~a ~os Jefes y demas empleados de esa oficina; 

Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de -i~ 

Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito Fe~

deral, discutiendo primero las contribuciones que; a su Jui~
cio, deben decretarse para cubrirlos; as! como revisar la --

Cuenta Pública d~l año anterior. 

El EJecutivo Federal hara llegar a la C~mara las correspon--

dientes iniciativas de Leyes de ingresos y los proyectos de -

presupuesto a mas tardar ~l d!a 1.5 del mes de Noviembre o --

hasta el dia 15 de Diciembre cuando inicie su encargo en la -
1 

fecha prevista por el Articulo 83, debiendo comparecer el ---

Secreta7io del Despacho correspondiente a dar cuenta de los -

mismos/ 

-., . ' 
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No podré haber otras partidas secretas, fuera de las que se -

consideren necesarias con ese carécter, en el mismo presupue.§. 
to, las que emplearán los secretarios por ar.uerdo escrito del 

Presidente de la República. 

La revisión de la cuenta Pública tendré por obJeto conocer 

los resultados de la gestión financiera, comprobar st se 

ha aJustado a los criterios sena1ados por el presupuesto ~ el 

cumplimiento de Jos objetivos contenidos en los programas. 

SI del examen que realice la Contadur!a Mayor de Hacienda ap2 

recleran discrepancias entre las cantidades gastadas y las -

Partidas respectivas, del .presupuesto o no existiera exacti-

tud o Justificación en los gastos hechos, se determinarén las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. 

La Cuenyd Pública del ano anterior deberá ser presentada a la 

Cémar~ •de Diputados del H. congreso de la Unión dentro de los 

diez_..p~lmero d!as del mes de Junto. 

Sólo se podré ampliar el plazo de presentación de las inicia

tivas de Leyes de ingresos y de los proyectos de Presupuesto 

de Egresas: as! como de la cuenta Pública, cuando medie soli

citud del EJecutlvo suflc!enteme.nte Justificada a Juicio de -

la Cémara Permanente, debiendo comparecer en todo c~so el ---
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Secretarlo del Despacho correspondiente a lnformar de las ra

zones que lo motiven. 

La Cémara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, 

no podra deJar de senalar la retrlbuclón·gu~ corresponda a un 

empleo que esté establecido por la Ley; y.en caso de que por 

cualquier clrcunstancla se omlta flJar dicha remun·eraclón, se 

entendera por señalada la que hubiere ten ldo flJ ada en el prg_ 

supuesto anterior, o en la Ley aue estableció el empleo. 

FACULT~DES EXCLUSIVAS DE L~ .CAMARA DE SENADORES 

Estas atrlbuclones las establece el Articulo 76 de. la Consti~ 
tución y son: 

a) Facultades referidas al orden pol1tlcos Internacional: 

1. La acutaclón lnternacional que en nuestro régimen com--

pete desarrollar tunctamentalmente al Presidente de la -

República es de tal importancia aue requiere también la 

concurrencia del Poder Legislativo. Dentro de éste, 

tradicionalmente ha sldo el Senado auien participa en a~ 

~os tan importantes como es _aprobar los tratados lnternª 

cionales y convenciones d!plométlcas aue c~lebre el EJe

cutlvo Federal. As1, no sólo existe una coordinación -

Constitucional, s\no una corresponsabilidad entre el ---

J 
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Presidente. Jefe del Estado y del Gobiern~ Mexicano ante 
todas las otras Naciones Soberanas. y él Senac.lo que tam
bién vela por el p\leblo al ·eJercer sus obll9acicines· y -
responsabilidades internacionales. 

2. Autorizar el paso de tropas eitranJera! ~o~ el'terrlto-
rio Nacional o la salida de las Nacionales a~ exterior. 
y, la permanencia de escuadras. por rnés de un mes, en -
aguas territoriales Mexicanas. y 

3. 

b) 

1 • 

RatifiC:ar .. los nombramientos que haga el Presidente de -
la, Repúb.~Jp~ de ministros. agentes dlplométicos y cónsu'
les géne~aies;~ pues aun cuando estas designaciones· se re 
gulan;.IJf~ 'sbri~'iderac iones poli ticas internas. tienen pr; 
yec.c1 ~~hn·f~r-,6~c ~ona 1 . 

·.;.:; -·\~~;:.-:·;;·:- - ;~~~r~,.·,:· 

Fa·cultad~s}ére~id~s al Orden Polltico Interno. son: 
'· 

- ·~ - -· 

Ratlflc~rc}os nombramientos de los empleados superiores 
de hacienda y .Jefes del eJército y fuerza aérea (grados 

.·' .-.. -
·superlor~s~ desde el de coronel>. 

2. Dar su consentimiento para que el Presidente de la Repú
blica pueda dispo_ner de la guardia Nacional fuera de su 
respectivo Estado o Territorio fijando la fuerza necesa~ 

I 
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ria. 

3. Declarar cuando han desaparecido todos los Poderes Cons

tl tucionales de un Estado y designar en tal caso un Go-

bernador Provisional. Este nombramiento lo hace el pro

pio Senado, eligiendo de una terna que lo propone el Pr~ 

sldente de la República, pero deberé ser aprobado por-~ 

las dos terceras partes de los miembros Presentes. La 

Comisión Permanente del Congreso tiene estas facultades 
cuando el Senado se halla en receso; 

4. Resolver las cuestiones politlcas que surJan entre los -

Poderes de un Estado, cuando alguno de ellos lo solicite 

o se haya interrumpido el orden Constitucional por un 

conflicto armado, y 

5. El Senado de la República, de acuerdo con la Fracción 
VII, puede erigirse en gran Jurado para conocer de los 

delitos oficiales cometidos por los funcionarios públi-
cos, asl como para declarar si son Justificadas o no --

las peticiones de destitución de las autoridades Judtciª 
les que hiciere el Presidente de la República. Puede --

·también otorgar o negar la aprobación a los nombramien-

tos de ministros de la Suprema Corte de Justicia, asl ~

como a las solicitudes de licencia y a las renuncias de 

··.1 i 
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dichos funclonartos que someta el EJecutivo a su consld~ 
rae lón. 

FUNCION LEGISLATIVA 
Hablamos de, dos competencias trtbutarla y no tributarla. 

La tr_lbutarla comprende: 

a) Imppner contrlbuclones para cubrir el presupuesto ~75, I> 
y 

b) ~a Federación de material sobre las cuales se pueden es
table~er contribuciones (73, XXIX). 

Las competencias no tributarlas. que son: 

a) Materia educativa <73. XXV. 39 IX) 

b) En Materia de expropiación <27. 11) 

e> Materia ·agraria dotaciones.-'restl.tuclones y pequeña pro

piedad (27.X. XI. XVll. y 73; XIX). 

d) TlPlficaclón de delitos o faltas OFlclales C111) 

·. 

. ) ' ( 
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e) Campaña contra el alcoholismo C73, XVI> 

f> Legislación del trabajo (123 1º Pérrafo, 73 XVI> 

g) Culto rellglosti y disciplina externa C130, 1º Pérrafo). 

h> .Nacionalidad, naturalización y salubridad General C73, -

XVI). 

FUNCION ADMINISTRATIVA 

Las encontramos en el tongreso y.~n cada Cémara. 

Las del Congreso de l~ Unión son: 

a> Admisión o formación de nuevos Esta"dos y arreglo de l tmJ_ 

tes entre ellos."c73>L Ill y IV>. 

. . . .· 

b) .Cambiar la reo;;1dencia de los Poderes C73,V> 

c) Establecer una organización educativa C73, XXV) 

d) Conceder l lcencla· o permisos al Presidente de la RePOblJ_ 

~a o acept~r su renuncia C73. XXVI. XXVII). 

e) Declarar la guerra C73, XXII>. 

, .. 

·,, 
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Las de la cámara de Diputados son: 

al Examinar y aprobar.el presupuesto "C74.IVl 

b) f\probar nombramfentos c:i destituciones y licencias de fu.o_ 
. ·. 

clonarlos del TrlburiaLSÚperior de Justicia del Distrito 

Federal C74,Vll. 

c > Facultades internas ( 77> 

Las de la Cámara de Senadores son: 

a) f\probacl~n de tratados internacionales C76.l> 

b) f\Probar nombramtentos o destituctones de funclonarlos. de 

la Suprema Corte ae Justicia de la Nación C76,"VIII>. 

e) Ratlflcar nombramlentos de·embaJadores, agentes diploma

ttcos y cónsules (76.ll). 

d) Autorizar el movimiento de tropas y guardla Nacional C76, 

lll y IV>. 

e> Declaración en caso .de desaparlctón de Poderes de las 

Entidades <76.V>. 

' .... 
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f) Facultades internas C77) 

FUNCION JURISDICCIONAL 
También la encontramos en el Cong~eso de la Unión. y en cada 

Cémara. 

Por lo que ve al Congreso de la Unión: 

· a) Conceder amnist!as C73.XXll). 

b) Resolver sobre limites y diferencias entre Entidades C73. 
lV). 

En la Cémara de Diputados son.las siguientes: 

a> Resolve~ duda sobre la elección de sus miembros (60). 

b) Conocer y formular acusación a funcionarios públicos gran 

Jurado (74.V). 

c> Declarar Justificadas o no la destitución de autoridades 

Judiciales C74-VI>. 

Y finalmente las de la Cémara de Senadores: 

( .J 
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a> Resolver dudas sobre la elección de sus miembros (60) 

b) Eregirse en gran Jurado de sentencia sobre delitos come-

tidos por funcionarios públicos (76, VII, 111> 

c> Resolver conflictos entre Entidades C76,VI). 

d) Declarar Justificada o no la destitución de autoridades 

J udlciales (76, IX) 

COMISION PERM~NENTE 

La Comisión Permanente es el órgano del poder Legislativo en

cargado de continuar las funciones de este al lado de los --

otros dos Poderes, durante el receso del Congreso de la Unión, 
no es un órgano substituto pues no tiene las mismas funciones, 

puesºno produce Leyes. 

Su integración es asl: 

.Durante los recesos del Congreso de la Unión habré una Coml-

slón ~ermanente compuesta de 37 miembros de los que 19 seran 

DiDUtados y 18 Senadores, nombrados por sus respéct-1 vas cama-

ras la vlspera de la clausura de los Periodos ordinarios de -
sesiones. Para cada titular las Cémaras nombraran, de entre 

sus miembros en eJerclclo, un sustituto. 

/ 

c./ 
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Atribuciones del citado Org_ano: 

La comisión Permanente, ademés de las atribuciones que expre~ 

samente le confiere. La Constituclón tiene las sigyientes: 

a) .Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Na-

cional, en los casos de que habla el i\rtfculo 76 Frac--

c ion IV; 

b) Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la.-

RePúbl ica, de los miembros de la Suprema Corte de Jus--

ticia de la Nación, y de los magistrados del Distrito -
Federal. 

c-> Resolver los asuntos de su competencia; recibir durant'e 

el receso del Congreso de la Unión las lniciati~as de ~

Ley y proposiciones dlrlgldas a las Cémaras, y turnarlas 

para dictamen a lLs comisiones de la Cémara a la oue va

yan dirigidas, a fin de que se despachen en el inmediato 

periodo de sesiones. 

d> Acordar por si o a propuesta del EJecutivo la convocato

ria del Congreso, o de una sola Cémara, a sesiones ex--

traordlnarias, siendo necesario en ambos casos el voto -

de las dos terceras partes de los individuos presentes. 

/ 

' ( ' i";. , 
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La convocator 1 a señalará e 1 obJ eto u obJ e tos de 1 a.s 
siones extraordinarias . 

se--r 

. _otorgac.o"negar su aprobación a los nombramientos de mi
nistros d~ la Suprema corte, as1 como a sus solicitudes 
de licl:!ndia, ~~e le someta el Presidente de la República . 

. '"'~~' . ' ' ¡, -- . . 
. ~:~ :..'~~.;' ~ 

coríc~ciedYÚ'cencia hasta por treinta d1as al Presidente -
-de la .

1

R~~ÚbÚca y nombrar el interino que supla esa fal
ta; 

g) .. · Rat'1 ficar los nombramientos que el Presidente de la R~-
públ lea haga <;1e mint'stros, agentes diplomáticos, cónsu-
les1~unerales, empleados superiores de Hacienda, torohe
le11 y demás Jefes superiores del EJército, Armada y Fuer_ 
zn/Aérea Nacionales, en los términos que la Ley dispon-
rJ\J; 

• . .. ~ 

h> Conocer y resolver sobre las sollcltudes de licencia que 
le sean presentadas por los Legisladores, y Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esta Ley establece las disposiciones básicas rela~ivas a la -
estructura, organtzaclón y funcionamiento del Congreso y de -

las Cámaras en particular. 

' _, 
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Destacan dos aspectos en la Cámara de Diputados, los relatl:..-

vos a los Grupos Parlamentarios y a la gran Comisión: 

a) Grupos Parlamentarios. Son formas de organización de D~ 

put:11dos con Igual fi ! !ación partidista, con el propósito 

du/cuadyuvar almeJor desarrollo del proceso Legislativo, 

./requiere un m!nlmo de ctnco DiPutados para formar un 
.... ·J. 

grupo, se constituyen por medio de un acta donde esta--

blecen quien es el Llder, los Lideres serán los conduc~

tos para realizar las tareas de coordinación con los -~

órganos directivos de la Cámara de Diputados, la Cámara 

les proporcionará a cada grupo los elementos materiales 

para su meJ ar des«:..npeño. 

b) La Gran Comisión. Se integra con los Lideres de las Dl

putaclones Federales de cada Entidad y la preside el LI

der del Grupo Parlamentario mayoritario, que es quien 

tiene el control de la Cámara, y sus atribuciones son 

polltlcas y administrativas para el maneJo Interno de la 

Cámara con· excepción de dictaminar, formular opiniones y 

presentar Iniciativas sobre los asuntos concernientes a 

las Entidades Federatfvas y a las reglones del Pals, to

mando en cuenta las propuestas de Diputaciones respecti

vas. 

,· 
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Responsabilidades de los Senadores y Diputados: 

Los senadores y .Diputados 'al 'congreso. de. la Unión, son res--

Ponsables por .los delitos _comu11~s que cometan durante el ---
tiempo de su encargo ·y por Jos 'del 1 tos, faltas .u omisiones en 

que incurran en el eJercicio dé ese mismo cargo. 

El Primer Documento Constitucional Mexicano - el de Apatzin~

gan -, consecuente con su ideal democrático, estableció la 

responsabilidad de los funcionarios y la manera de hacerla -

efectiva. Este principio, fundamental en un estado de dere-

cho, fue recogido por la Constitución de 182~ y por la de ---
1B57, en donde se estableció un tltulo especial para regular 

esa responsabilidad y ~etermlnar la competencia de los órga-

nos ante quienes se exigla. 

La Constitución en vigor acogió en los siete Artlculos que ln 

tegran el titulo cuarto dos principios fundamentales: el de -

la igualdad ante la Ley de todos los habitantes de la Repúbl~ 

ca y el de "La responsabilidad de todos los funcionarios", -

as! como "el procedimiento para Juzgarlos y la penalidad res

~ctlva". 

Este Articulo enumera qué funcionarios públicos gozan de fue

ro y senala el limlte de éste. El fuero significa inmunidad 

•.. 1 
. !. . 
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y no impunidad; esto es, quienes Por mando Constitucional lo 
poseen, también están suJetos a los procedimientos y penas e~ 
tablecidas por el derecho, pero antes de aue sea~ cons(gnados 

a las autoridades competentes, se requiere un acto previo y 

especial: El desafuero, por el que se suprima la inmunidad -

de que gozaban hasta ese momento. La impunidad consiste en -

que una persona no pueda ser suJeta a proceso por los delitos 

que cometa. Los Diputados y Senadores sólo son impunes po~ -

los delitos que cometan al expresar sus opiniones en el eJer

cic1o de su cargo. 

El fuero varia según el funcionamiento de que se trate, de -

acuedo con la clasif icaciOn establecida por los tres pérrafos 

de esta disposición. 

De los delitos oficiales conoceré el Senado, erigido en Gran 

Jurado; pero nopodré abrir la averiguación correspondiente -

sin previa acusación de la Cémara de Diputados. Si la camara 

de Senadores declarase por mayor1a de las dos terceras partes 

del total de sus miembros, después de practicar las diligen-

~1as aue estime convenientes, y de o1r al acusado, que éste -

es culpable, quedaré privado de su puesto, por virtud de tal 

declaración, e inhabilitado para obtener otro por el tiempo -
que determine la Ley. 
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4.2. LOS CONGRESOS LOCALES 

El signo especifico del Estado Federal consiste en la facul~

tad que tiene~ las Entidades Federadas para darse y revisar~

se sus propias Constituciones y esta caracter1sttca se llama 

Autonom1a Constitucional. si no.·hay esta atribución. no hay' -

Estado Federal. como en toda Constitución. cabe distinguir -

en las Locales la parte dogmática y la Parte orgánica. sin ~

embargo. la primero no es indispensable que figure en dichas 

.constituciones, sl se tiene en cuenta que las garantlas 1nd1-

v1duales que consagra Ja Constitución Federal valen.Para to~-
' 

das las autoridades C143J, y por lo. que ve a la parte orgáni-

ca, todas recogen los mandamientos del Articulo 115. de la 7-
Constitución General. 

De acuerdo a el titulo de esta investigación "Las facultade• 

Constitucionales de las Legislaturas Locales. el caso de aue

rétaro", habremos de revisar de acuerdo a las 30 Constitucio

nes L_ocales, el Poder Legislativo particular El Caso de auerg 

taro, lo Anal izaremos en el siguiente c_ap1tulo y el ·del Dis-

trito Federal ya lo vimos. 

Habré c~e hacer notar que en algunos casos, las disposiciones 

podrO·-no estar actualizadas, no fue fácil contar con .las-~-

C143J CFUS CITATLM. TENA RAMIREZ, FELIPE. PéQ. 129, 

'' • ' 1 
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Constituciones Locales, recurrimos a las Legislaturas de los: 
Estados v a la Secretarla de Gobernación, ~enemas las 31 Car
.tas Locales. pero normalmente cuando entra un Gobernador. --
realiza aclualizaclones y con la Reforma Electoral reciente. ,. 
Gobernu~lón empezara a sugerir actualizaciones, de acuerdo 

a la s~1aclón pol1tlco-elector~l de cada Entidad. 

Flx Zumudlo, reconoce que la documentación existente sobre -~ 
l~s Constituciones Locales es bastante limitada, si se con-~~ 
trasta con la constante y reiterada publicación del texto de 
la Constitución Federal. y tomando en cuenta que únicamente 7 
~~ han elaborado tres recopilaciones completas de l~s Leyes ~ 

fundamentales de las Entidades FederativasC144), ésto lo dlJo 
hace diez anos. El problema rea1 es tener los documentos vi-~ 
gentes. 

C144> LUCERO /\NTUN/\, HECTOR. Evolución Politico Constitucional de BaJa 
California Sur. Universidad Nacional Autónoma de México, México 

1975. Pég. 9. 

i 

r··.: 
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Del anéllsls de las treinta Constituciones 1ocales encontra~

mos las siguientes vAriables: 

El Poder LegislAtivo se deposlta en el Congreso del Estado. 

Los dloutodos duron en su encargo tres anos por cada diputado 

se elije un suplente. el sistema de elccJón ~s por mayorla r~ 

l~tivA y representación Proporcional. los Congresos autoca11-

fltan la elecclones de sus miembros. 

Lbs requisitos para ser. Dinutado local son m!nimos •. no pueden 

ser reelectos Para el periodo inmediato. gozan de fuero v ~-
no pueden eJercer otro empleo en el Goblerno Municipal; esta

tal o federal salvo el ele Instrucción pública. 

Varia el número ~e diputados v los Periodos de sesiones, s~ -

requtere-como m!nlmo para ejercer sus funciones la mit~d mas 

uno • salvdo casos especlales que requieren de la dos terce-

rets p;:irtes. 

El catálogo de facultades también e~ semaJante en las trein-

ta Entidades, legiarlar sobre las. materias que no sean de la 

comPetencla exclusiva de la Federación. de~retar contribucio

nes en favor de Jos munlclpios. determinar ia ley de Ingresos 

y Presupuesto de egresos del Gobierno del ~stado. Iniciar le-
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yes ante el Congreso de la Unión. ele~1r magistrados del ---

Tribunal Superior de Justicia. conocer de ·1as acusaciones en 

contra de los funclonar\os públicos por aelltos oficiales. -

autorizar empréstitos que realice et Gobernador del Estado •. -

concecler facul trH.Jes ex trr-lord i nar·\'os s Gobernador en los caSos 
de alteración del orden público o cualquier otra situación 

grave convocar a determinadas e~eccion. nombrar gobernador 
• 1 

lneterlno. las mllltaclones y prohlbltlones también son simi-

lares. as1 como también la reglamentación de la comllslón peL 

manente. de la reunión extraordinaria del Congreso. de Conta

ct~rla Mnvor cte Hnclenctn. nsl co~o de \ns lnlc\atlvas v forma

ción de leyes. las Constl Luciones locnles cst.tin hechas IJaJo 

un mismo modelo v nl hacerse las reforma~ o adlclones no se 

revisa. totalmente el texto. lo que ocasiona una serle de ln

cogruenclas. 
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111'.:TOP.11\ ll[L t~':l.\110 

llnlJlnr tic lri histor\n ele ouer!'!triro, es h8blnr t1e l<i hlstorla 

dí:? Mexlco <lit'~), nriul sr. Inicio In lmlcpcnc.lenc\a, 8QUl se --

f lrmn ·-~\ tr~1l<ulo por el cu:::il nucr:trn l"::Jtrln Pierde lo mlt<icl -

tic l ter-r 1 tor \o con el tro tnclo tic Guntlil 1 upc. /\qui triunfa la 

repúlJllca con el fus11amicnlo de Maxlml\Jono, con la conferca 

¿1n de la cnPl\la da lnlclo_el Porf\r\ato y en este siglo --

aQLI 1 rn1cc \ <i nr 1 rnern Cons t 1tuc1 ón soc 1 al del munclo. 

Oucrétaro llene una cx:.cnlón terr-1torlol de 18,7G9 km2 (1t~G), 

SUS limites ueo<,J(<)flCOS son Con \OS [Slatlos de Son LUIS Potosi, 

Mlchoac:.'in, lll1l:::i\<Jo v Guan:::iJunto, cuenúi coh 18 MunlclP\os n -

partir tic! 8 tte llllr\l tic 1g1¡1, llrncalco, Plnnl de /\moles, /\rr9_ 

vo Seco, CnrlnrPvtn, E7f''llllr.l MontP.·s, Colón,_ Correg\dor;i, Hu\

ml lPan, J;ilprni ele Scrrri, Lrinclri ele M;:itrnnnros, El Mrirciues, Pe-

tiro Esco\Jcllo, l'C'1-1nml l \er, Ouen'.~t::iro <1Llc P.S lo Can\t;il t1el Es

tnc.to, S<in Jo;iqutn, Snn ~luan tic\ Rlo, Tcqu\squl;ip<m· y Tol lm<'.ln, 

cuentn con 1? 1listrltos locriles clector;:ilcs v con 3 fctlern\es, 

su PolJJ:iclón <1pr-ox\rn<ul:1 1~s 1Je un mil lf.111 closclentos ml \, radl

c::intlo en 1 n cnp \ t n l el GO'X,. 

Los pr·lrncros ~irur>os liumLlnos que se :::i·slcnton· en terrltorlo QLl.Q.. 

retano, son los otomtes f'n el 800, los dnme~ en 1300 ~1os -
Jonriles en 11100, en el slqlo XV Incluso l!cgnron los mcx\cas, 

H/\Mll{F/ lll_V/\HF7, J. Gllllll\UJIT. Q.1crt'!t;1ro en los Sl_glos. Edlc Iones 
c~~I c;o11i.r-rr~, c~·I rst~11J11 tlr l1'.Pri'!Uini":·r·\';xko:--1':\l3T. lY1{i. I l l 
l\Nlllll~ rn ,-_s 111111:-;11r.n 1.n. r::sT/\IXJ u:: rnrvr: 11\!~0,. 19.0.G. 1nst1 tu to Nac\ o 
r n 1 1~· F•:\: u\\·:\ 'c:i <y'lv 1r;'1 t 1 c~i r i 11 t on11:'1 r\ r:;1. C,¡_~ 1 lí:?ITYJ l~~ 1 Es t<K.lo--
1 \t~ !lL~·r···1:11f1 t....,."Y.ILo: l'r->/,, 1'~1'1. ~-': 
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se llm11;il1;i;, este Jucmr "rloci-1co" o "llnd<:irnoxet", que querfa -

cteclr et c;r:111 .J11:1r_10 dr! f'clot<i, Jos csp;:11íotrs conquistan Oucr~ 

t;iro, con ffcrni'1n P(•re7 ele noc:i11r~qr;:1 Clllf! "" HVUdél(fO por 1 os =

o torn ! r~s NJcol~t'> tic Mont·1iie7 v r-crnondo r!e Tm.>lél (cuvonornbrc 

1 nd ! gem1 cr<.1 Con 1 n > l ;i r. I ucfml ele Oucrc t::ir-o es funcfada e 1 75 

tic Julio tic 1 1:;:.".J, con unn sln<Julnr allon7a ele una b:'ttalla sl

rnulncf:i, en 1S?·7 quedó forrn::1lrncntc lcc;iallz::ida Ja fundnclón del 

PuelJ!o de CJuerl'•U1ro nor m0clio cJP In C(•cJul::i Rr.aL expedlda en 

1 a C 1 i.1cl;ir! f:Spnr)o l :i ele Va 11éldol1 d v rlc es ta forma Querótaro, -

cntr:i ~ vivir los tres sfqlos de la colonia, donde fue reco-

noclcf::i como l:i lr!rrrr:i clurl:id ele! vcrrclnnto. 

Dur<lntc la Colo11i;1, los misiorl6·~ oc~ la cr·uz e.stablecen en --

nucrútnro el rr1mcr Colegio etc Propngandn de Ja FO Cristiana 

en todn llrn~rlc<t. 

Los al!Jorcs de nuc~tra lndcpemfcncla vieron la luz en lus --

félrnosas reuniones oc la "flcaclcrrrla Lttcrnr)n", a las cu::iles -

;islstlnn, entre otros, ei' PrccJ;:iro Don Miguel llldrilgo y Cos-

t 1 1 J iJ, Doñ::i Jo!':c fa Or t ! z ele JJorn 1 n~r.rc7, · e i p::idrc Don Jos<'.? Ma--

r r a S;'1ncf11'.'7, r~ l L 1 e. LorPl17o l':1rr:i, J1mn N. M l P.r 11Jtarn1 rnno, 

mor 1 nno L::i7o efe 1 n Veg;i, 1 os l1crrn::inos Cn 1 grncn lo V Eme ter 1 o -

Gon7<'.l l c7, Frr-inr:lsco llrmiJo; llntonlo J(•lff!7, Jgnélclo Guttf'!rrez, 

Jgnnclo rúrcz, Mnrl:ino Galv~n, rrnnclsco Lon7agbrta, Mariano 

llld::ilgo, Jgn~clo flllendn, los hcrmnnos fllrtama v M::irlano Ab::iso-
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Lo consplrnci(•nr> s cl<'scul,\ertn v el IS dr. Septiembre estanedo 

encerrnctri r~n su prontn lmhlt::iclón ln Corre9ldorci, Doñri Josefa 

Or ti z tic Oom 1 n~_1ur.7, se con1un 1 cri ·con r. 1 :i l cal dc Don I gnac to -

í'~rc 7, ri<ir:1 <HIP v;1v::i :i snn Ml<.1u0l 1~1 Gr:mctc ::i tnfornmr a Tgna 

.clo /\l lcrnlc, al no encoqtrar en san Miguel a /\l lcndc., Ignacio 

Pórez 1 1 et1:'ls 11ns t:i Dolores, rtnnctc 0s t:ntJ;i /\ 1 lP.nctf-. v en el amn

necer del 1Ci 1tc Scntclmllrc de 1810, Mlqucl ltldaigo clama a -

mlso,aren9a11cto ::i sus fieles ::i tomrir lns ormos contra los cs-

nnñoles, p;:ir;1 pn~spr·vm· el reino ele lé1 ;Nur.va Esooña o<:ira el -

rey Fbrnando Vll v evitar caer b:iJo el dominio de los Frnncc

scs, rinrrnctlr.ncln ri los esn;:if10\cs ctr 1tolorrs v ltberamto a los 

presos de la córcel debe lugor v con cientos de parroquianos, 

s;iltó con /\llcnc\c, Aldnmn v algunos m~s, hncla Snn Miguel ---
; 

lnlctanuo In Jucl1<1 por la \ndcnenr.lcricta, una luctw p\i'.tr!ca1 

en la que el pueblo triunfa al consumarse en el año de 1821 

Mó tarde ·e11 l:i •.rur•r-r;i con.tr<i los í:.sU1llüs Unidos ue Nortenml"?rl. 

cn en l!V1G-18't7, cu::mclo Mf!xlco se vcln.pcrdldo Mnnuel de.lo -

Pcfin y Pei'ln, l n!• tri 1 n en es tn el ullacl su 90Í) 1 crno prov t s 1 onn l, 

as t l ;:i el ullnd etc Que ri: tnro fue ::is 1 en to cje. tos Pode res federo

\ es, cunndo lns fuerzas nortcamertconn~ invndlcron la caoltnl 

de la Rcn~b\lcn en 18117; nnul se.discutieron lo~ tratados de 

paz con tos Est~ictos Unluos cr·1 18'18, en In entonces l\cmlernla -
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L1c DllnJjo, lwv 111stltut.o r\c ncllris l\rtGs ele lLI Universidad 

/\u t óno111<1 ele Our r(• ta ro, el onde cs·!:::1lx1 l ;:i Cflrn;i r s de D 1 pu t;idos , 

flrmómlose el celclircmt'nte triste trLlté1du de Gusdalupe Hidal

go el tlo;. ele r r!hrcro e.le 1 Rl1?., por el curi l Móx \ co prrd 1 ó uné1 

superficie tcrrltorl:o1l Lle llus mllloncs lle kilómetros cuadra--

clos, 11::-r;:i consuc! 1 o 1.le ;-i 1 gunos, conscrv:imos 1 ;:i R::iJ n C;oi l 1forn1 a 

v rcc 111 i mos un;i 1nclcmn1z;ic:1 ón de 15 1•1 I 11 cine e; de pesos. 

l\ños llC!~Jlu(~s en 1BG7, lé1 111stor\ri n;itrl;~ ti:ibrl;;i de tocar nue-

1~ dc.rcbrcro, Mnxlmlll~ 
; ' 

no l lcg8 a Ourr(•taro, llonllc lo' r·ccltJen Mlrrnnón v el queretcino 

McJ lri, f!I Gc!1n•r:ll M:1rlm1u Cscoucllo \1<iurl<i lle sltlnr 8 Qucrútª

ro el 10 e.le M:ir7o. 

f\ un 1 ;:itlo el•! 1 :1 e 1 u¡l:,tl en e 1 cerro lle 1 e! m:i u1r lo, se l \ br;;iron 

las clos frnnosnr. l1nt:il las clí'l /11 ele! M:irzo v del 77 ele flbrl l, -

clonde se cl:.i el llccllo que ';:i un solLlnc!o le cxolot;;ir8 una gr8na

e1:1 vol ;'indo le su rus 11, <:ir 1 t.:inclo "cnlJo cJr cu:irto, estor dcs::ir

m::.idn", PI sulcl:1do tic orlcwn .Potoslno c>r;:i Délml':'in C:irmon:i. 

r- 1 no\ mcn Le e 1 l S lle Ju 1 1 o c:ie 1 :i e 1·ucJacJ en m:inos de los Rcpu-

IJ l 1 canos, procPs:'indosr. :i M<ixlml\lano, Mlr.:imón v MeJla, que 

fueron scntc~cl:itlos ;-i morir fusll::itlos, .sentencia eJecutndo en 

el Cerro de l"s C:imo:in:is PI 1q de Junio de 1RG7, un fusllamleQ 

to 11 cno ele nn(!CClo t;1s, n 1 ns 7: OS c!e 1 ;i mrn'\ann se escucho l n 
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voz ele m;:in•to "ifucgoi" v ::i J;i clcsc;irrJa slgu!en ensordecedores 

gritos lle?: imurr·n el Imperio! ivlv::1 l:::i rcPúbllcaJ C1'~7), asl 

triunfo l;i Rrnúh\lcn. 

En lns ll(~c;:it1~1s fln::iles Lle! slCJ\o pnsnllo en ·1g75, se entrcvts

tnn c11 OuPrélnro, P\ 1Jrcslllcnle'tq\esi<1s, Porfirio Dl::is, en -

un lug::ir l l::i111;1L10 \;:i CFIPI l l::i, entonces en las afueras de la -

clucl<1cl, con lo que 11<1\Jrlél cJc lnlclnr r~I Porflrtato. 

En este s\c_1\u XX, nuerélnro, t;:imtilt'.'n fl<Jur::i en los hechos m:'.ls 

trascendentes de M~x\co. · 

En tte111p11•3 ti<~ la th~votuctón, r?I /ele t=rtirero de 1916, OuPrl°'tD. 

ro fue c.li's \ lJn;1c1:1 c~1p 1 tn 1 ele la tiept'Jli l t c::i, sede ele los poderes 

v · 1 U<J;1r lle ••~~ l c•11l.u el<! t ~:onqresn Cons t I L11vcntc, Dor Don Vcnus

t l~no Cnrrnn7n. El 5 de rcbrnro de 1017 se nromulan en el -

::inllauo Tf''1tro 1 tur·utdc, tiov ele l::i Rcnú!Jllc;;i, nucstn1 cartn -

Mn9nn. En el 1111·~1110 111st:órtco tentro, el ''ele mnr?o de 19?9, 

se celelJrn la Convención convoc::idn por el Presidente Calles y 

se fund<1 el p;:irtltJo Naclom1l tievoluclonar\o CPNIU, antecesor 

del partido Revolucionarlo lnstltuclon~I CPRIJ que organizó -

el Genernl CórdcnDs. rosterlormcnte en 1933, reúne la Segun

cl3 Gran Convención el<'\ P:fftldo 11nr'1 lliscuttr el Primer Plan 

Sexcm:il. 

(1'17) H/\M\RU f\LV/\HC7' j. OJl\l1/\Lll'[. ~~ff_()_~l<~_\Q?_(¿i_l_!l?_:)n::IS, Gobierno -

c~:I Esl;1clu, 1-\"xlco, '.".i.•t11.n1t~.1 Ccllcl(Jn,· l'J.31 .. Pt1~1. 53. 
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Cn los últimos :11ios Qurr1',l0ro t1;i sll!o sede ele los m:'ls v0rt0-

doc: e l111pnrt<111t0~ rielo<::, to.mismo r0u11tonrs Lle l0 RP.Públlcrt, 

<:1nlvcrs•1rlos !IP\ triunfo c1c \;1 Rcp(Jbl\c;i, de la ::iprobaclón 

ele 10 Const.ttur:t(11i,quc eventos de c<ir:'1ctcr: pardúlstr:i v de 

la lnictnLtv;i pr\vn~;:i. 

í-lnrilmentc como cl<1to estr:icllsttco 1-h"l tenido 107 gobernantes de 

1 821 <i 1 'J'JO C 1118) • 

EL PRONUNCIAMIENfO OE QUERCTARO' 

Un<i vez que s0 o\Jtlenc ln l \ty~rtncl, sur9c un proceso de auto

detcrmtn<1cló11, nrtmcro. es úectr de ser cntld<ides soberanas ·v 
segundo se ll::i el fenómeno ele l::i Fedcr<1l tz::ictón, entre las 

nroctnvlc;:is que !\est0c<1n rn este movimiento es Queri'!taro. 

Est::i provtnct<i Pone como fcctm mcmor::i\)\e de su 11rlmer pronun

clrnntento el ?G ele febrero lle 1823 C 111<)), en que ID provlncln 

de Querrt;iro Utvo t;:i 9lorla ele pronunct;:ir solemne y dcctdlcl<1-

ménte su llbcr1<1ct, scqG.i se .<1slent;:i en 1:1 exposición que mós 

tarde, el 2G lle Julio, envio In dtnutaclún al EJecuttvo de -

Móxlco. 

Se Fe\Jrcro se ftr·m;:i un nct;i llarn;:id;:i de In Provincia de Quer~

taro. en dcfcnsn de l::i snhcran!;i de I~ N~clón, expcdldn en la 

sal<1 capltulnr por tocl;is \<is ::iutor1c1;:Hlt>s civiles v militares 

( 1118) 

(111<)) 

rOIHSlY\l, J.H. t_c1·~ Gu!J<~nn11tes 11':! Ql("'r(~t;1ro. J".r~. rorsonv C!a, S.fl. 
t-\~xico, 1•\<V, i"•f,;I. ~'11~. -- - ---- - ·- -- --

(1'\ r. C\ 11\ 11 IM. 1\1\Ht~!\f,l\N 1\1\m~!\C/\N, ~D<"J": • r~iq. 1'1G. 



y CO!llO u11 l11•r_:l10 1n-n1J\o rlP l;:i crwl'1 t:1mlJl(•n la íl rrnnn !;is élLitQ. 

r t cl:icl<'~; r10 1 :1 1 q ! "'- t :1. 

El contcnltlo <le d!r:h:i :ict:i sr contr:ir ;i tres nuntos fundamen

t:1lcs: 

PRIMr::RO. í'r t 111P1·0 s0 lmcc so 1 cmnc l1cc 1 ;:iraºc ! ón lle aclhes l ún al 

í' 1 ;::in de C:is:.1 M;1 tn. 

SEGUNDO. ~~e f<1cu!t<i :i la rtt11ut;:ic,!(1n nrovtnc\:il para ciuc se -

oc_upc Por ::1t10r0 del Gobierno fldrn11l11!str;:ittvo, ~ 
TERCr::RO. Our r:untlnu:1r:'1 en corrPsPonrtcnctn v :irmont;:i con I;:is 

llcr11:'1c; pniv l 11r: 1 :1·;. 1 :1<; ci 1:11 •"; < 11 wrl:i nJT1 ! 1 !Jrcs ele l :i ot1ec!l Pnc 1 a 

:il rnon:irc:1. PU•!·; PI mismo r omplÚ los vinculas que lo unt;:in ;:i 

l:i N<ict(111. ;i¡ r:"r tnflrl :il Jurnm0nto pcest<itlo en la toma tic 

posesión de su c~r~o. 

Ouerctnco nsume t:i sulJrr<inl<i v se ;:iutodetermtnn, el romptmten 

to se l13cc con t r <1 /\qus t t n rlc 1turlJ1 cJP. 

Cl 12 de fllJr!I del mismo ;:i~o. se vuelve a deposlt;:ir el supremo 

poder ::ictm 1 n I •; l r· :1 t t vn rn m:1nor: etc- 1 t: J 0cu t 1 vo G"ncr;i 1 • 

Et Pl0n de C<is<l M:il<l const<l de once nuntos C150> es firmado -

por el r.en0r:i1 Jo•;!' l\ntoriln [cl1:iv:irrl v treinta v cu;:itro oft-

(lSCl) lll\dNll. f';"~J. 1 lS. 
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c\~les m~ts ... l<1 rc'.;1J1H~st<_1 n l::i nol!Ucn c.le lturblde, es --

l 8 111.~g;:ic i ón v :-mu l •1c 1 <'in tic t i mric r 1 o, es te p l ::in es una tle 1 as 

c<1usas ciun tlrm nr 1 r.ien <1 nu!~5 t ro ferlP r.:11 1 srno ·pues cuatro son ~ 

las consccucn~l::is m~s Importantes de este Plan: 

í'R 1 MCIW. 

l rnncr 1 o. 

SEGUNDO. 

L:i r<' i rt'.; t :11ne1 ún ti<' 1 Con<.ir-cso v an 1 qu I l rnn 1 en to del 

L::i nrces i dril! rlc p:is:ir ;i convoc::ir a ·un nuevo Congrc-

so Cons l 1 l uyr!r 11-1!. 

TERCEIW. Sc riroclucen tc:is nroctarnns r!c sobcron!_a e· tnclepende!l 

eta ele v<Jrlns rH·uvlnclns. 

CU/\HIO. L;i 111111 t::iclón tle 11ollcrc~s lrnr>ucsta a nlmmos cJloutg 

dos que .-icuclrn ::i es te scgunclo cons t 1 tu ven te. 

/\sl surm~ e-; un primer momento, Cst;:idos como Oucrót<1ro Libres 

v Sob0r::ino:.. 

5.3. OIJCRCTl\IHJ COMO ESTl\DO 

El /\ctn Const·I Lutlvrl c1e l::i reclcrc1clón Mexlcnn.-i, estuvo a punto 

de no considerar .-i Querét:iro como Enttd::id, vn que nuestro 

territorio qued::irlil pr:'.tcllc:imrntP. cfcntr·o clet· Estndo ele Móxlco 

v otrc1 pnrte ctcntro de Gu:in:iJ1mto v San luis Potosi. 

Un t10mlirc nnclrlo í'fl Tut~mcl11uo, e11toncC's Est:ic.lo de M(~xlco, l_L 

cenclric.lo r~n Dl'n~cl10 v Doctor C'n Tr•o\og!;i, curn nor convicción 
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v PO l 1t:1 en por 11r1<~ 1 (111, 110 nomtJre r-ó l 1 x O sores v Soto mayor C 151 > 
defendió lo E11LILIDd Qucrctnno, PUIJllcó un folleto "De la capª

cld:id p;-1r:i srr F.stnrto r-r<1<'r:il", con In cunl prCP8ró los animas 

favor;:1IJ l 0men le~. 

Su currlculum 11011 Llco fue el stqulentc 1°8??-18?3 v l8?t1 DIP!J_ 

t<.1do reden11 Consli tuvc11tc. 

1?.?5 v 1R?CJ 1Jlput:ic1o r-ecl0rr1\, por el F.strido de Móxlco. 

1927 v 18?8 Dip11t.ricto Loc:il al Conqreso·del Estado.de México. 
. . 

.,.. OtputncJo al Con~1rcso Loc~1I de Oucrót:'lro_, pero no lo ocupo -

porque fu0ron rrqucr 1 clos sus snrv 1e1 os de -0:'1rroco en 1 él --

Santa C1-uz, l'lt \;1 Clutl;1d IJL! Mi'•xlco-

Su discurso fue nronu11clnr10 el ?1 ele Dlcir-!11tbre de 1823 (15?), 

nl dcb:it\rse el /\rttculo 1 '-' tlcl /\cln Constl tut\vo, en la que 

a petición de este Oloutndo oor Ouer~taro se nombra a cad8 -

uno de los EstnLlos. 

LB prirt~ mct111lnr- tic su rl\scur-so .. cs l<i siguiente: 

"Destle q11r. se cllr;cut1(1 rl nctn en ~ienP.r::iJ, se vtrtteron exprQ. 

stones que tll~cctomcnle se dlrlglon a Ouerótaro, aunque no se 

le nombraro; v aun cuando se sP.~alO bastantemente con e~ dedo, 

( 151 ) 

( 1 S?> 

lll/\7 H/\Mmf::?. ITHN/\Nl.'O. (~;1\r~r!n e~· 0\.1PrN;1no~ T lustrrs. ColJIP.rno -
ck!I ['.;\ruin el•~ tltt<~rN;1ro. w;xlcú~-l'J77.".l't1u:-!>l.f.--------· 

S/\~Pr:mn Üll tU>W~/, 1n:lfW., fTUX l1'-;(J~E"- Crrnrlor cll'l E:.ti'ldo de 
1).11•r(•t;11n. 1•11 1•1 L1111•;1\111v1·11t.r• ck• 1:-'.;H1, ·~tJ v\1t1 v su olir<1. /\vunln
rr1i<•1111i 1~· l~1•·1(·\;11 '·'· , ..... :,11·0. \'\'~''- 1•:"1•1. 11 .. 
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todL1vl::1 :.P nfr~clo 1.1uc 110 Sl~ h;:illl['b::i por lns prov\nct::is de 

corto tcrrltor\n. v de sltunclón ciun haclan \nverlf\cnble o -

lnncccr,nrln 1:-i fr.llrrncl!"1n v \.-i clc\c.-irL1clón de _Est<idos scpnr:oi

c~os ... " 

"tomnnc\o yo \:i vo? de OuPr(•1:::.iro n nombre lle tod<i ;:iquel l;;i pro

vine In, ll<~IJo protcstnr y protesto c\esde luego, que ::i la de -

Móx \ c0, 11 I LI su ll 1 !>U tr.ic_I ón provine l ri L n l L11 nyun trnn len to --

de P.S t n cnp 1 1 ;1 \ • t 1 rn" rJurr~ tnro porl\llf' 1 ncu l p;ir en \os que 

·se stcntc am·;.wlal1¡_1, pur el conlrcirlo~ s~empre le scr:'1 grrita 

la nrmon 1 LI cun que es t:'.1 y l1;:i es t<ll\o rt.'spcc to cJc las mene\ ona 
• 1 • -· 

<1ns corp0rnr:lonf'r.. Protc:.to tnmhl(•n n\ tonq.reso ciuc no voy ::i 

f::ist!Ll\Llrlo quc~1-1cnl\o L\c-:;v::incccr l':-1\r.or. v_ ':".lnlcstros conceptos 

contr'"' fl11Pr(~l":-1rn. \:i111rnl(n11lnmP si, q1·;1rnlr~1nr>ntr. t\P que-~ no ---

siento ;:iq11cl l<i provlnc\;-i tnn poc;1 cos~1 que no ocupe un lug::ir 

visible <:'n nr.ustrris cnrtris CJCOCJr:'1flcris, no ;.r. consulten éstas 

ni· n los cro11olnq\s\n5 1·~c1.ml l;ires ni nun se leé1n los art1cu

los <iuc hnl-ilrn <IP Our.rf>tnro en lns ol1rn:. ·c1r Góni:iorri, VI\ l::l-

sei'lor, Murl\lu, Murc~rL Pone<~, \;_1 E11c\c\opedlH l\lcetlo, -----

llumboldt, etc., onts de pronunctar lnccipnc\dades e \nsuf\c1cu . 
clas, oucs no l1<1hlendo \a lntrument;oicll'.in suficiente, ni en la 

h\stor\n ni e11 \os llcrcchos de oucrf>tnro, nucdc fóc\lmcnte 

;igr<ivl(_1rse\n y cometerse un<i <Jr;~nclr' l11Justlcla. Por lo mismo 

mnnl ff!st;Jr(• muv en IJrr.ve \o que '"'º P'.; Oucrétaro, lo que es, = 

debe y 11.-i POl\lclo sr.r"'. 
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"Seriar: s I ;_1 ! uunn pnnc ·~11 clul..!<1 1 :J sur 1 el ene! a ele Querú t:Jro v 

lo oulere n~!l"r!r;¡<1r a ot:r<i nrovlnc!;:i, no e ·porque nada vale, o 

por lo que no es, sino oor lo que c1.ertn v ·re<'llmentc es ..• " 

"Estn lm sido mtis ele lla.s siglos la pub\ac!(Jn de Ouerétaro; de 

el \;i sr. h;in polJl<ido v;irl'os lugares, v t1c> ··c11ri se form(-1 la 

colon1<:1 Lle! Nll•!vo Sr1nt::indcr, a la que Qur.rútaro debe ver corno 

su hija. llav sli1 clutln en Oucr(!triro 111:'1:. extensión y mé'ls poblQ. 

clón que la ~ue en otras partes ~e olde oara formar un Estado". 

"Y vo pregunto nhora: ¿ es o no Ouer~tnro suficiente 0<1rn nu

merarse entre Jos Estados de ln Fedcrnclón por si y comparat~ 

vamcnte ::i otr-<>': que r10111ur;i r:-1 nrtlculo r.I<:! la ctlscuslón .• ·.? 

"Repito por l:111Lo. que si sr~ lineen Insinuaciones p;ira tlenotAr 

que Ouerét<1ro no se::i mavór de edad, v que tal vez se pusiese 

baJ o 1 a tu te 1 ::i que rP.nugna, .no es nor 1 o que 1 e falta. . • El -

mnl esU1 en ctur.! nún se slque en Vé1rlas exposiciones la perJu-

dlclal rutina de antnno. que es contra ta que reclamndo y re

clamar·:'1 siempre OuPróuir-o. NI tlrn0 ni t1él tenido por qué 

rivalizar con Móxlco, ni nor ctuú queJarsc·dc esta crovlncla. 

Se ha lamcntndo de los desaciertos del goble~no: dn aquel go

bierno oue m;indó que hubiese olatertas sólo en MCxlco, no pe~ 

mttlCndole ni a la Puebla que tuviese mns nuc uno u otro re-

rnenc.l(Jn: que r!Xll.tló lé1 conu-11iuclón ele 1111louí'rl::is en MC~xlco a 

\: 
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sólo los pu\fH!rnr: v rn r.unc\nl;1Jara linsta de lns ttendas <1 cn

Joncs de llcn1os ... de noucl gobierno ciuc oor fin que cstabl~ 

ctó contrlt)ucloncs yt:!nar<ilí!S m~rc1 el cfefensor v Pi:'lrEi ei t1oso_t_ 

tn l lle 1mi1 os r.~n M(!X 1 co, ;;1unc1Ur.~ en l ns rJcrn<'.1s o;:ir tes veJ nscn -

lnflnlto'c \rJs lncl\os, v l::is cnfermccta(tcs pr\nclpnlmente \<is 

eptdemlas llcvnscn mlllones de ellos al scoulcro. Querf'.'tnro 

a nadie r1vall1n ni dn que sentir; dice v· na dicho: Da mlhl -

oor ti oncm subs trin t \ne ((\3mc l n rmr te ClUí! .me corresoondc>, v -

nllorn rccom \ cm1r1 a 1 n J us t ! f 1ene1 <in rlr=-.1 Congreso lo que es v 

puerlc ser, nnr<i que le(\(! el luCJnr ciur lr~ corresoonl1e entre -

los 0st<1Llos q1w v;m ;i fnrmnr Ln fr~c\pr;1clón Mcxlc::mn". 

Sobr;-idos rn<!r\tos tiene el Llccnclnclo v Doctor í'óllz Nnbor Os9_ 

res Sotom::wor Gnrcl:-1 (17G0-1BS1) pnr::i ciuc los ciucrct<inos_gunr::.. 

demos lo brillante de su dlscttrso donde resalta nuestra hlstq 

r\B, nuestrn cultura, nuestros recursos m<1terlales, grnclns -

:i él 8'> 1 n:-.c 111111!~ . 



Tí: X TOS 0[ Ll\S CONST' TLIC' ONr::s G[N!:l~l\LES OUE lfl\N HECHO REFERí:N

c T /\ /\ our:m: J /\PCl. 

Ensi?CJUlt1n nrr!c;rnt:irnoc; la pnrt<! sustnnctnl de Jos "textos cons

tltuclon:-ilr!:; rn que se h:icc rr:-fr:>rencl:.i :-i Querétaro" (153) a -

trriv(!S clr! \ne; l'rlttmr)c; 175 ririos rfr• nuestrri htstorta: (") 

Nncc nues tru C':; t::iclo, como un:i ent 1 rl8d con cartictercs Proo 1 os, 

debido n sus méritos v anortnclones. a Ja G<.lUSR de nuestra---

lndep~ndcncln vlnculndo :i esn extrnord!nar!o código oue es el 

Dc.crato Con:;t 1 t11clonnl n;irn ln lllwrtncl ele /\mórlca Mexicana, 

sanclom1do en l\PDt71n~inn el 7? ele Oc-tuorc. de 181'~- en el que 

se ella su nonrlirP en 'Jº lu<J::ir, con el c;1r:'ictP.r de un<i de l::is 

17 provlncl:-is en cn1c los lnsuri;_Jf~nlf!s (llvlcJleron el territorio 

natrlo, según consta as! en el Titulo 11,· Forma da Gobierno. -

Cnn f tu I o 1 • "Dr! l ns nrov 1ne1 ns 11uP coi11prcmfe 1 n 1\1111'.'r 1 en .Mex t-

cnnn", en cuvo l\rtlculo 11? se Exnresn: ... "Mlentrns no se ha

go demnrcnci6n cxnctn de cstn l\mórl~n Mcxtcnnn v de cada una 

de 1 é'lS prov 1ne1 ~'~' qui"! 1 n comrionrn, se n:-pu tnr:-111 !Jé'lJ o ele es te -

nomllre v clentro lle los mismos ll'.'rmlnos que llastri t1oy se hrin -

rcconoclflo las slquiente: M~xlco. Puell\él, Tlaxcala. Ver'.7.cruz. 

· Yucatt1n, O::ixnca, Túcpan. Mlct1onc<'in. oucr~taro. GundalaJara.· --. 

GurtnélJU3tO, rotos!, 7;icntr>cn:., Ournngo, Sonora. Coahulla·v 

Nuevo Reino dn León (155) 

( 1 S3) lENf\ Rl\MIRF7. ITLIF'I~. "Lí'VOS Fun<lnn~nt:i \re; ck~ W~x leo" ( 1Pü8)-1987) 
llt''Clno onrt;i r:uici(111. r:cll torial l'orrú;1 .. S.I\., w~xlco, 19'37. 

( • ) Nol n. Vrr- :111,.xn nn. 7. 
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1J<1Jo ele 1~stl' 110111l1re v clP11t1-o ele los mismos tórmlnos que l1nst::i 

11ov sr> 11:111 rPcnr1or:ldn l:1r; siqulr.nt"!s: ,l'!xlco, í'uelll;:i, Tl:ixc::i

Jio¡', Ver::icrir7, 0:1x:1c:i, l(·c11:in. Mlchoac:"m, CJucrútaro; GuadalaJn 

r;-a, Gu::in;:iJ u:ito, !'otos 1, 7nc::itcc;;is, ourrmgo, Sonorn v Nuevo -

H~tno r!t~ Leú11 <<1•·; 1;,. 

Nric 11111 r.n Lo 1111e r;r' con f 1 rm:i en 10 LPV tle Convocri tor l :i del 1 7 -

lle NovlP111!1rr. clr. IH71 putilic:icl::i rmr::i <:>! cstrilJ\eclmlcnto del -

Primer congrrso del Móxlco Indeocndlentc v en el Decreto del 

Sollcr;:ino Concireso Constltuvcnte Mcxtcnno lle rechél 77 de Agos

to ele 1?.73. en el que se prcclsrin, como nrovlnct::i, sus liml-

tes. 

Con cnr<'ictf'r ele est;:iclo nnnrece por vez primera en la Lev para 

·r.st11l1lrr:r.r !ne; Lr!~Jlslnt11r:i<> Constl tuy0n.tr>c: o:irtlcul<1rP.s Pn -

las Provlncl.-is que l1nn siclo clecl::ir.-iclns .r:stmlos ele Ja federa-

el ón Mcx 1 cnn::i, 1lccre trilln por e 1 so1Jer::i110 · éongreso el G de F.:ng_ 

ro de lR/11, cnrf1cter con el riur. fl"gur:ci l1nc:tn el Afio ele lP.35. 
1 

en que e 1 r(!CJ i nu!n Cl'n t r::i 11 s t;i ele tcrm 1 n<1 uno "nuev;:i rcorgrin l--

zr:1c l ón co11sl1L11cio11:il". p::ir::i cuvo efecto. el 73 (le Octubre de 

1 835, !"ie n1.H.!l.11 1 c::1 l <1 Lf'V tle nnses fJnr:1 1 ;1 Nur>v<J Conc; t 1 tuc l ón, 

en cuvo Articulo 8° .• se le d::i el titulo de Den:irtamentos a -

los Est:Jllos lntc~irnntes etc nuestrn p:citr;ln. cllsposlclón ratl-

flcad::i en el Có0lgo de !ns Siete Leves Constttuclon:iles, en ~ 

-cuya LAY Scxt::i. Oucr~t:iro figura como·uno de"los 7~ dconrta--

( 1 SS) IXlMI Nl~l n J ['Al I!_ 11~. AH lllWl. "111 L(•qr; lC 1()11 11 is l(Jr !Gl, f'o I 1 Ll Cl'l, Soc l <1 l 

v rcfl11''•111!<";1 1lr•l 1··c;t:nk1 ''" 01r·n~t_;iro. No. 1 Cnfr-cr:tón. Ln Socl0rt11I 
Mf'X t c:11 n 1 \i • ( ~ ·01ir; 1t 1: 1 v l •:l:1111 •;t iGl l'f I \<1 l'r rw lrv~ 1 :1. t·Y•Y. 1 r:r:i, l'Y /", 
l ';'\f '· ,, , • 



mcnlos 011 qu" Sl' cltvl!llf'r:1 et tr.1-i-llor-10 de M(!Y.lco en ese 

t lempo. 

éon la t1cno111\11rn:l(J11 tlP. tlcp:.irta1nc11t:oc; flgur:.i hnstn el 10 de Fg_ 

tJrero <Ir! 1R'17, en riur. <:r. dr.c\:'lró vlqcnte otr::i vez ln Constl'tlJ.. 

e 1 (m lle 1 R?t1, res t: t 1· UV(!ndos0 1" su c~ir(.1c ter etc Es trnto~ t1enorn_l_ 

n::ic t ón llllC VI lt:' l VI~ :.i C::lllllJ 1 ;:J rsc por \ n etc 0CO<lr t::imen tO C l 21 ele 

SeotlC'mlln~ tic 1w;3, rior tl\sposlclón lle\ Mlntstqrlo etc Guerra. 

El 17 tic OclulH"c etc 18SS, se oub\lcn t;1 Convoc<itor!n p:ira el 

Congreso Conslltuvr.nte como consccucnato del Plan de Avutla v 

en <llc:lln convoc;1torlri SP le clcv11clvc su c<lrtlcter dt? Est<icfo, -

tórmlno rntlílcrido en In Constitución del 5 de Febrero de ---

1857, en sus /\rttcu\os '13 al trG, que scñ;:i\an la división te-

rrttorlé1l cic0ptntln en tllct10 cóc1!go, ven la del 5 etc Ff!brero 

de 191 7, que t1;1cc lo o ron 1 o en su /\r ti cu_l o 113, cód 1 go funda-

mcntn l cstr. vl<.1ente hrist::'I nueo.tros r1!é1o.. 

En este l8PSO - 18S7-1R17 nucs trn ent tclhd tuvo tres madi fl-

caclones m~s: In Primera, durante el ·cftmero Imperio de Maxl

m! llano cte llnt)shurgo, tr::'lglcó'lment'e terminado en el cerro de -

las ca111pC1nas ele 1 a e 1 U(tnlt cap 1ta1 tic mtcs tr<:l P.nt l dad el 19 -

de Junio de 18G7, durante el cu<ll s~ consideró él nuestro Estn 

l10 como p~1r·t,, lrtlL'<J1·;11ll1• dl.' lc1 Lllvt~;l<)11 ll'rTl!o1·1;1l lle Mt'xlco 

sugerida nor Oon Miguel Oro1co v nerra, auP comnr~ndlél clncuen 
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tn tlepnr u1111rnl.o'.~, s:inc 1 on:H\::i por tlccr~to \ mncr \al del 3 de -

1•1<1r70 tlP. 1gc,r,, \;1 í\J~1c\ón clr>f\n\t\v<1 tic los limites entre -

nuestro Er;t..-itlo v el de 11\llnlqo ~1ccl1C1 el 9 de Diciembre de ---

1RCJ'J v P.1 ;:ipo1_10rnm\C'nto llí' 1r;P. km? de nur>st:ro territorio Por 

s~:m luis Potosi 0n el_ rn1o clP. l<J?l. 

C1i resumen, 1n1e'~ 1_r-;1 rn ti c\:111 '1;1 tr'111 Llo c;:ir:':•c ter tic sefior 1 o otg_ 

mL lle conqu\s\;1 clllcl1l111ccn, tic cnclcazgo télrasco, de avnnzn-
' . 

tl:i m 1 11 ~<ir <17 t Pr::1 rn l ::i rpoc::i ¡Jrcll 1 SP<'•n l·cn;' _,tic prov 1nel3 me--

ncir tlcpcnlllc11l<' <Ir! In 111--vor <le XI loLP.pequc v ele, la de México, 
' 1 - -

(\('.SPU{!S Renl l\Uclicnc\.-i ele M(•xic;:o, V \u,c<JO de correg\mlento de 

In lnlenr!Pncl::i el" M1'•x1co, pn In (•pocri colon!n\; c1e Provtnc\¡;i 

l\utónom::i en el IJPCr<!lo Consl\tuclonnl narn 1<1 libertad ele la 

/\m<'!r\c;i Mex\c;in;1 de 18l'1 ven el primer Imperio; ele Estado -

<'n l<i Consl\t:ucl<'•n ele 1R;:>11 v 1!n l:i or\1111~r;:1 r-ccl<~r::ic\ón v, nl-

tcrnnLivrimPntr~ ti<' \lrpnrtnmPnto o ti<~ F.st<'Hlo en los rec;i\menes -

CC'ntral Islas o fr!clcrnl Is tos "ctuc \mpcrarnn en el pals desde el 

30 ele O\c\cmbrc ele Fl3B c-intcs tic la Const\ttlc\ón de\ 5 ele Fc

bn:>ro tic 1857, v de cstmlo, ::i ¡rnrl\_r cJe óst::i, llcct10 rat\f\ca

elo en l::i Consl\tuc\ún cJe\ s-c1c r-cbrero tic 1917, lllscut\cJ:J, 

riproh:idn v J urru In c11 su e 1 Ull::id cnp 1 tn l, c·nrnc te res con los 

que siempre h::i claborndo, dc-:;dc sus _mó~ rem-otos ortgenes, y 

lnborn, nastR e\ oresente, en común armonlR con el resto de 

lns demf1s cntlcJ::ieles lntegrnntcs tic nucstrn p-nlrla, pnra <icrc

ccntar su pro!'.{l<'rl<.l<itl v nl\rmnr su nn9r::imlcclmlento. 



s.11. CL NnMn!<E. nr:L r:.~r/\DC1 

Aw•I 
..... :J 

El nomt1r<1 oflcln\ ele OuP.rf'>triro ele /\rtr.n<J8, fue d8dO a 11'1 --

entld::id nrn honrnr ns! In memoria dr.I Insigne general Don --

Jos(! Mnr 1 n /\ r tcc;i<i, que fue r:i goticrm1clo r del nucs t ro Es tetdo v 

del y tlcl r:suutu ele J:iltsco, tllsllnc;iu_lllo lllJ.eréil v soldndo 

de \;i ncpúlJI len en lr-i 1lefr!nc;n contrn r:rrinct.:1 v de l::i Guerr::i -

tic H0 form:i, por cuvo mo t 1 vo fue s:icr 1f1 cn(JO .en Urunnt.m, · M 1 cho;i 

eón, •!I /1 ele íl<-:tt1t11·<> el<' 1rn~r, ~1 ln r>1t;11t ele 37 n(1os. Lo miro

bó el Cll<lrto Cu11qreso CU11~;lllucio11;.1l ·c~11 su scsl(1n ele\ viernes 

1 3 de D 1c"1cnlJre tic l 8G7, con fo r·me ::i 1 a 111-0.oos te 1 ón oresent<ld8 

por el Sí'f10r ftnt1tnrto don 111\nrlñn Frf;1s v Soto, represent<iD. 

te por et lcr. Distrito Eteclornl de .Oucrótaro a dicho Conur~ 

so, en nomtire de In dtnutnr:lón queretnnri,_en la sesión rJel 

martes 10 de Diciembre de ese nroolo ano de 1867, sesiones 

presidldns por otro Ilustre qucretnno, et senor licenciado 

D9n Ezequiel Montes, rltnutrnlo rP.orec:cnt<:iritc oor el 3cr. Dls-

trlto de Ouerótnro, r:orresnondlcntes n fo! lm~n, en apoyo at 

decreto número 1~ de fechn lR de Julio de 1·RG7 del gobierno 

de nuestrn r::ntl!lnrL c11cnlH~7;ir.lo entonces Por et sc1'1or coronel

Jullo M. Cnrv;uites, que cl<'trrm\n;itiri r¡ur~ 01 nnrnf)rC' oftcl8l del 

Es ta el u fuese Ouc! r·r: tnro de /\r te;:1~_¡;1, .:wovo tJ r t núado Por l et d 1-

putnc t ón qurrct::m::i n este tlccreto en l:i s\gUIC'nte formn: 

"Es Justo que Pn l:::s llor-n lle\ triunfo se recuerde a los que --



llnn muerto por 1:1 \nllr~rH'llllcncl::i; ll::iblo 11e· los eminentes ser-

vicios prc>slrHfo•; por el lnmortnl /\rtr::ic_1;i,, :i lo causa nac\onnl. 

v ·concluyó plctlcndo: 

"1 Q e 1 Cu:ir to Co11qrcso Co11s L 1tuc1onri1 ele 1 n Rcot:1b l t c<t Mex 1 c<t

n<i. tfP.c 1 :irP qui' t..•! 11"ne1.,(~r l lo CJCnera 1 . 

C. JOSE M/\RI/\ /\RTE/\G/\ 

lt;:i merecido f'I fJlf'n cl0 In n~1Lrl<1, .Y que su noml1re se gr8be r.n 

el S<i l ón etc SC'o-; ·1 onr:.>s ur. l ConCJreso ele· 1 :-:i Un Ión. La brinder<i -

de su lJ<:itnl lón se c11cucntrn en el 'congreso cfcl ,Estéldo y .us::ido 

en In ccrrmonln riel Crl to cfr los cflns 1•;;
1 

clP ·Septlf>mtJre. 

/\n.tcrtormc11tc su r-<:!trntt. nrc:.lclln lo!': r1PfJntcc; c1c n1Jestr<1 Le-

g 1s1 n tur:i. r1l1ur:1 rn sus morJr~r·nns l n!:; U1l:1c1 oncs v<i no se en---

cuenlr<:i. 

/\continuación. revisaremos las cinco Constituciones auc ha -

tenido el Estallo de Oucr~taro. 1825. 1833. 1869. 187 v sus 

reformns. es decir. la Constitución Actual. 

L/\ CONsTITUCION o~ 182S 

1 

/\principios rlc 182'1 se constttuvc el rirlmer congreso consti-

tuyente ucl r:st;iLfo rf(' nuen"tnro. el cu::il en ese mismo ar"io \n

tegrnn el poc!cr EJccutlvo nrovl~lon:JI con un trlunvlrnto. en 
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tan to !;e nprohnhn \ '"I pr 1 mcr;J Cons t 1 tur. I (ln· Loes l v en base 3 -

es t8 se cnnvocnlJ;1 n e\ ccc 1 oncs 11nrn .goliernnclor. 

F.:\ 1? llr~ l\~wc;to ele 1R?''.., r.s nromult.1:-ir.\n v {iutJ\lcadn ln primera 

Constltuc\(1n Po\ltlcn 1\r.l Estntlo cJc Oucr<~taro.(155) 

r-::n estn prlmcr<i Constitución noclcmos npreclnr los antecedentes 

de \o que son nhoro \os rnlnc\p\os Po\ttl~os fundamentales de 

nucs tro cons t 1t11c1orinl1 smo: 

o) Sollrr811ln .l\rtlcu\o 1°, sin clnf\nlrl<1.determ1nn que 

i~! F.•;LaLlo PS solwrnno, :pero su eJerc.lclo se aJusta 

ri PI l\cl;1 Co11·~tlll1llvn Lle \'.t Nric\.ón Mexicana v ln -

Con~:; t 11uc1 (m Fcr.'c~r;1 \. 

IJ) Den~ct1os llumnnnr, l\rtlcu\os 7,8,10',11 v 18 prlnc\1Jlos 

que ti;1r,t~1 nur. contcmp\nrn. In Constltuclón Fcdcr::il -

pur.s con ello r.s n\)\\lJ::llor\o nnra todas las autorl

ctncles, c~;tn Cnnstltuclún prohibla la esclavitud, -

nroteg!n 18 l lt1r>rtnct flslcn, ln sequrlclacL la pro-

Plcll::icL lri lgunltlncl, ln l lbert::id de puebllcar Ideas 

v el tlerccho ele nr>tlc\(Jn, 

e) División Lle PorJcrcs. l\rt1c11\os 29 v 30 el supremo 

oodcr del Estndo se dlvlde nara su.cJerclc\o en Le

g 1 s \ ~, t I vo, E .1ecut1 vo :.¡ Jucl I e\ <1 l v en n l ngún caso se 

noc11-~1r1 rr.unl r dos o los trc!:: en unn sólo persono o 

cornnrnc:\(ln. 
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ti> rorr11;1 llr! 1: s lndo Fe ele r-;;i 1, 1 ;:i r-r~conocc v ncep ta l <1 -

~on~Llluc16n loen! en sus nrt!culos 3.11.17.19.27. 

11r; v ll'J Cv(?r <"!PórtlllcJc nü". R) 

De es1<1 r.irlm•?r-;i CortsLI l11clón Podemos ó'HJrccl_F.lr los antece(!f'!n

tcs lle lo c¡ur '.>On al1orn los.rirlnclolos pol!tlcos fundamentD-

1 es de nucs tro cons t 1tuc1onal1 srno •. 

n> Sobernn!a Articulo lQ sin dnflp!rla determina que 

PI 1:st;it10 es sobcr;ino. pero. su eJr>rclclo se sJusto 

a el DCl8 constitutiva de la Nnclón Mexicana y la 

Constitución rcrlcrnl. 

11) DPn•cl10•; !1um:1r10s /\rt!culos 7.H.10.11 v 18 nrtncl-

ulos c¡uc lJr1'.>tD que contemol::irn J;:i Constitución re-

ll(!r:rl pues cnn el to es ol>I luntorlo Pnrn todns las 

nulor!dndes. esta Constitución proh!b!a la escla~

v 1 tutl. riro tPCJ l 8 l n 1 \!Jr>r t<'lcl f 1s1 c<'l. l <'1 sP.gur 1 d<'ld -

\;:i Droplctl<HL In lqualclarL lfl l 11Jertc:id ·de ouÜ\ !car 

l llc;1~ v 1? 1 t!P r0cl1n r!P nr> t 1e1 <•n. 

c) IJ 1v1s1 r'111 ele 1_1octeres /\r t 1 culo 79 v 30 el supremo 

poclcr .del Est9llo se divide n;:ira s~ cJerclclo en 

L<><JISl8tlvo. en EJccutivo v Judicial ven ningún 

c;:i'.>o se uodrt1n reunir clos o los tres en unn sola.

pcrsonn o cornornc!On. 

d) rorrna de Estado Federal. lo reconoce y aceota la -

Constitución loc::il en sus /\rllculos 3.1L17,19,27, 

1 I ') V 11 '). 



CONSf\TUCION DE 1833 

Esta Constt tuclón P.S !le fecha 7 t1í) OctulJrc de 1833, sus Prl!l 

c\;o1plcs p\nntc!:iml.-.nto<> son de lo s\9ulcntc forma: 

Estnb\ccc que el r:stoc\o es \nucncmllcntc. de los demtis estados 

v lle cunlqulcr otr:i Noción, relter:'mL1o es que llbre v sobera

no en tocio lo rc\ntivo n su Go\Jlernn lntcrlor. 

netcrmln:-i 1111<! P._lf'rcf' su solJ0rAnln.: ·::i) cl(glcndo o sus repre

sentantes ni c-.onqreso Gencrnl \J) nombrmKlo a sus representan 

tes nl Congr~:.o local; c) c\cglcndo a los depositarlos del -

Palier CJccutlvo v Judlc\nl del Estnc.to; d) nombrando por me-

dlo del Congreso Loen\ a los senadores,; e) votando por la -

eelcclón del Prcsl1tentc v VlcepreslúcntP dr. la Repúbl len f) 

partlclPnndo en ln elección de los ministros de \a Suprema -

Corte y g) dlct~ndo~c exclusivamente leves nnro su gobierno 

Interior. 

Son \os mismos nrlnclplos de ln Constitución de 1825. salvo 

oue los ct\putnttus recternt"s Prrin electos Lle conformldad a -

las leves locales. 

TITULO l 

OEL EST/\00 OE OUERET/\RO, DE. SU SODER/\Nl/\ Y OEL MODO DE 

r.:Jr..ncr:nL/\ 
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llEL l\IH 1 CULO 1 f\L q 

Tl TULO l 1 

UEL IEP.IU 1011.\0 DEL CSTf\DO Y DE SU IJIVISJON 

DEL /\I~ l 1 CULO 5 f\L 7 

T\ TULO. 11 l 

DE LOS \lf\131T/\NTES U':L CSTf\00, DE SUS DERECHOS Y 013LlG/\CTONES 

DEL f\l<T l CULO 8 .f\L 13 

Tl TULO IV · 

llE Lll'.' OLICIHoT /\NOS Y C 1 UU/\ Df\NOS OUERET f\NOS 

ll[L /\IH 1 CULO 111 ·/\L 7.? 

TI fULO V 

DE Lf\ REL!GION IJEL EST/\DO, f-ORMf\ OE SU GOBIERNO 

Y OlVlSION DE PODl::RES 

!l[L f\RT 1 CULO 77> /\I_ ;73 

TITULO VI 

DEL PODER LEGTSL/\TIVO 

DEL /\R r 1 CULO 29 /\L 1 02 

Esta Constitución de 1833 cuvo ejemplar se encuentra cn-~l -

Congreso del Estado, \amentaU\cmcntc se. ravaba y mu~hos rengl~ 
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nes es tmnosllJle leersr.. <ver Rn~nLllde no. '9) 

LA C~NSTITUCION DE 1833 

Lns rirlnc1p;1\cs tllferenclos en rP.lnclón con la de 18?.'L es -

ciuc el ConC')re:.o Locril llene l::i foct1l t::icl c_l0 c<il l f\car tocios -

l;i:. 1')1•cc:t11111•r; cn11 l"Y.C!'llC'.\(1n !fC' \;1•; !IP lO<; 01í!Ut:ld05 f'eéJcra

lC5, Pero se I<~ quito la fncultatl tle volor en l:::i clccclón -

nnr:i Prest ct<~n Lr.! v Vi cenrcs 1 cien te ele l ;1 HPp(1IJ 1 l c:i, ns 1 como -

p::ira vot:8r por los ministros de; lo Suorema ·corte. 

/\l'r:Nll 1 CE /\L T 1 TllLO V 1 

l\R TI CULO 107; 

TITULO V f l 

UEL PODER EJECUllVO· 

DEL l\R l 1 CULO 1011 /\l 1 G7 

TITULO VI 11 

Dl:.L f'DDl:R JUD l C 1 .l\l 

DEL /\RT 1 CULO 1 GB /\L :?61 

Tl IULO 1 X 

DEL G0!11ERNO POLITICO DI:: LOS DISTIHTOS 

D~L /\RTICULO ?G? ni 272 



TITULO X 

nEL GOn!ERNO ECONOMICO-POLITICO DE LOS PUEBLOS 

rn:L i\R r 1 CULO ?77 /\L ?8G 

TITULO X 1 

DE LA 11/\Cl[NLJ/\ PUBLIC/\ LJ[L EST/\DO 

UEL /\RllCULO 81 AL 303 

TITULO XI l 

DE LI\ MILIC!.'\ DEL EST/\00 

/\IH 1 CULOS ""iO'I Y 305 

r r TULO ·x 1 r 1 · 

UE L/\ ~DUC/\C!ON PUnLICA 

DEL 11rn 1 CULO 30G /\L 3' o 

TITULO XIV 

Dí:: L/\ 0!1SERV/\NCI/\ nr:: L/\ CONSTITLJCTON, DE SU 

!NíERPRET/\CION, /\DICION O REFORM/\ 

~:L /\RTJCULO 3Jl /\L 3?0 

L/\ DEFENSA DEL ESTADO EN lBQ~ 

EN 18~3. El Congreso Autorizó a Santa /\nna para que los Es

ta~os le hlct~ran un nrOstnmo de l?,000 000.00 nue le fue --
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lmnucsto v cutir-;-1110 con un r1~10r cxtrr•mo. en el siguiente m1o 

1 8'1'L Smlt :J /\11n;1 con un<l grCJn nos 1c1 ón de 1 Congreso. ob t 1 ene 

de esta la nulorl7nclón ele un próstrnno de$ 11.000.000.00, 

Par<1 t1ací'r l <1 CJUPrr;ci con 1 ex;is. 

Nos e11contr·;1111os IJ;iJo las IJ<'ISC'S or9:'111lcas tfe 1813 •. de cart.lc

tercentrnl lstn. en el ConCJrso nos rcnrcscntnbn el Lic. Jasó 

LIL1CL1. 

La /\samlJleR dcnnrtnmentRl de Jalisco. no acepta que el prós

t;:imo se cotJr0 en su Estado y cnvf;:i ·ni Congreso Nacional una 

Iniciativa con Pstas nronucstLls: 

PrlmcraR El Congreso N<lclnna\ debcrn h<lccr efectiva la resnon 

salJlll11011 11<>1 qrnn S;int;1 /\nn<l n cnr<> se sujetó el /\rtlculo 6. 

de 1 LIS lJ<.ISl~S CUTlV!!ll I 1!;1s Cll TDCUIJay;:i. 

Segun!lo: DctH~r:'1 tleroqnrse In lev CJUí' lrnf)onc la Constitución 

for7o<;a. 

Tcrcer;:i: El Congreso se ocupor~ ante todo. de hacer las re

form;'ls 1cc_i::i10s :1 1 os /\r t 1cu1 os r1c t n nw~vél Cons t 1tuc1 ón que 

frenan el desarrollo de los departnmcntos. 

L~s fuerzas armadas de Jalisco se adhieren a ·1a posición de 

esta Asamblen. sin embargo. no merccló aten~lón por parte de 

Santa Anna. 



Ln Lc<Jlsl;1tur·;1 1lr! Uucr<•trir·o, ;:1prol1ó rl 9 de NovlemtJrc de ese 

a~o C1S7), In tnlclntlvn de los Ulputauos Abundlo Corona y -

Jns<'! Mnrln llerr·rr;i "Ln° Jr-qlslriturn rlp Ounrl'!t:'lro :oirirurbn l8S 

trns 11r·oriostclo11ns lnicl;:lll<Js por 18 Exrnn. Asrnnl1lea Depé1rtn-

rnrntnl rlr> J;.il l•;co", rs c!Pcfr, los DltJutnt1os Jocnlrs del Es

trnJo S<! 011onl<Ú1 ;11 ;irl1llr:.1r·tu Antonio Lónez rfe Sctntn Anna, -

sólo riue ::il1or·;-i sr esta rc>..-icclón, ·lnlcl::mdo 1..-i "csrnn::if\a inte

rior", con ~LOOCJ, sulcJ;-ic.lus 1 legando a rJuer(•tPJro el Domingo -

2q de Noviembre, llnm~ndo la atención nl Jefe.militar por no 

tinber apresnclo n los dlpuU1dos locales, ctl dla stgulente rey. 

ntó al Cio!Jern;idor n ou1~n re<Ja11ó por hnlJer pu!Jltc;:ido el De-

creta y tmliló t:1111!Jf<'!n con el AvLmt;:imlcnto, les dló velnttcuª

tro l10rns :::il GoliernncJur prir·n tener l<J retr..-icl<'lC!ún de es<1 -

Lcuf slat11rr1, en ·~I c11te11dl1lo que rf•~ 110 11ncnrlo los dlnutados 

serian envl.-:1dus <i Perole v el Ciol1Prm1dor rclevcido. 

Es de hacerse notnr q1ro el ConQreso nn~tqnnl no aceptó Ja -

cRmnanR ~ue lnfclnvn Snnln Anna, pues usureaba atribuciones 

del Congreso 

Ln a:.rnnblen lcqlsl::itlvn de Qucrút::iro, fonn;:icJ;:i Por nueve dlPU 

tRdos Por unnnlmlll<lcf anrucb::in "rehus;:ir In lntlrnldaclón",_ --

cntregOn~ole In arotcsta ~l Gobern8cJor, quien hace entrega a 
Snntci /\nn:i, el t;-incfo este n tos DIDut;:icfos v ncfJ0ndosc ústos 

( ir,7) o 1 Al IV\M 1Hf'7, ITHN/\NIJO, r~Ul.IJ:.l!._1_"-0~'2-Ql}g_n~ t::i.cg_,,._1?.Q.G'92.~.fl9L 
Ln ,Jorrnd:T r~'l G de Dlr:lr1r~1rc el<' rn1111, Cd.Jlcrno del Esté:lCb ele -
OlK'r(•l:11 o. !'"••". icn, l'l.1'1. J'{1<_1, /1 



a ;:icucffr ni 1 frn11¡11fo, 10 rcncclón riel rrcslcl0nte fue destituir 

al GohPrnador Snuns Antonio Dom!~guez v detcrner el convenio 

de In cruz n los dloutndos. con la nmennz~ de snlfr a Pcrotc. 

nero al ver In rcnc~lón del nucbto en favor.de sus diputados. 

sólo tor.; lr8sfrHlo ;1 el converito·.lfcl Carmen para ser Juzgados. 

llor:i~ rfc t1onor: v <Jforf8 pnr:i los Dtnutaclos locales v ante el 

Con(Jreso N::ic 1 om.11. e J r.mp 1 o que cleb r an conocer los actua l"es -

rcnrescntnntl""!:.. 

El Dlnutado Josn Linea. hizo del conoclmlnnto del Congreso 

m1é1on::il. clt:'lnrfose al minis.tro ele relaciones exteriores e 

lntcrlor·es y el!? pollcln. Lic. Josú crcccnclo ReJ(in v <11 Mt-

nl·:.tro de Guí'n·;:i Gr;:il. rr_rnnclo n<.Jsnrfrr?, quienes m8nlfcstriron 

no teneer conoc 1m1 en lo cft• es tos J1ecf10<;,; r·ol.Jnnt1o Crecenc lo Rg_ 

J ón 1 ns 11 :->ves ele 1 Conc¡r0so cnr;:i que se susncncf ! enm las --

ses tones. mlcntrns rlur;if)n In re!Je!l(m. el Dlouu:icfo Llaca en 

plena calle cfesconocló fncultvdes tlel EJecutlvo o::in1 esta -

nueva 8rbltrarled8rl, <letcrmlnantlo. que la Cómnra seslonarla 

en el Jug~r que mcJor le conviniera. 

El Presidente-Interino Gral.- Valcntln canallzó pública un d~ 

recho suspendlcmlo las sesiones. el Congreso los uest!tuve. 

lo apresa, y nomlira Presl1Jcnte al· Gral. Jasó Joaqufn llcrrera. 

destltuvcndo nor ~unur.sto n llntonfo Lórie7 de Snnta /\nna. el 

,, .. 
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puclJlo tic 101 cluclncJ tic Mrxlco. se soJlc1nrl7a con el Congreso. 

derriba ann cslntua en el de Santa Anna en el zócalo v el -

rirop\o Olí!Utnllo Ll<1ca Interviene ri:irn que no.se hagan destrQ. 

zos m<Jxorcs en l ';1 I ac lo N:ic 1ona1 . 

San ta Ann:i que l lia rumlJO :i Jn 11 seo se rpgrcsa de S 1 l no al -

saber lo que succdla en la Ciudad de Móxlco. al paso por Qu~ 

re'> taro, ordeno In 1 ib~rtnL1 clcl G,abcrrmcJor S<tbfls Antonio Do-

mlngucz, el ?O de Dlclc~bre, al dla siguiente lamer1tablemen

tc, mucre e 1 el! Pll l nrlo Jot.c LLacn cJc unn tlo 1ene1 ::i de 1 h 1 gado. 

m3 I cona~n l to. 

Scinta l\nn;i con un r J !'>r-c ! lo ti i e 1 m01tlo Por 1 as cJcscrc 1 ones. es 

riprcs<Hlo v PLrr~s t·o rn 1 :i c;'ircc 1 en e 1 C:is t 1 1 lo de Pero te, 

lU<Jar ni que ;:1111<'11~17(¡ e11v\;1r a los cllpur:aclos lle Oucrútriro. 

nrlllantr n;'i<Jln:i en l:i historia, del Estado, sin embargo, es 

tgnornda v existe por lo mismo u_n:i tlcuf.1é1, con el cJlputado 

Jo~c Llaca y con los Integrantes de In Legislatura Local, 

Raza. Vórt 1 z. Mont<:lf1cz. llerrera. Oclioa. Covarrub las •. Corona 

·Y ACCVCllO. 

llov en que el Gobierno del Estado ho venido rescatando los -

valores l1lstórlcos. con la recuriernclón del h~roe de la lnd~ 

pendencia. con los restos de Ep\gmcnlo Gonzólez. bien valdrla 
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que e 1 Con<lf"C!;n etc 1 Es tn1-10 r t nd 1 crn un homem:iJ e i mpcrccedcro 

11 es tos LI t yn 1 e;• mos rcpn~scn tan tes clc 1 PLll'.:!b 1 o. 

LA CONSTITUCJON UE 1RG9 

Lri tcr·ccr~1 Cu11s t 1 tuc l (in lle l Es toe.lo lle Ouerótnro, cuando el -

Pél!s segula cÓ11vulslo11nnrtose, las tntrli;ms, las rebeliones. 

las nsonnd::is, l ns amcnnz ns de 1nvns1 ón scgül an como espada -

de demolles sobre Mnxlco. este nuevo documento pl~sma nuevo 

Jos nrtnctntos rundnmcntnlcs. 

nJ Ln·soberanln reside en el pueblo v la eJerce con -

nr·r·~~1lri ;·1 In Conslltur;:lón General tle 1857. /\rt!cu

los G v 10. 

l.iJ Los 1lcrrr.hos l1ur11nnos los rcspc.ta en sus Articulas 

rlr! 1 1 n 1 /S. 

cJ Dlvtc-:tón tic Poctcrcs, /\Rtlculo 22 

dJ Reurcsentaclón. /\rt!culo :;;>q al 38 

e> Accntnclón dr la federación. nrt!culos 10. q5, 72, 

85, 130. 

Su cstructurn es <le In stuutcntc forrnn: 



T l lULO 1 
DE LOS Or=:RECllOS DEL HOMBRE 

DEL /\RTICULO 1 /\L '5' 

TITULO 11 

!lEL ESTflílO !lf:: OUERETflRO, SU TERRITORIO Y MODO DE EJERCER 

SU SOílER/\Nlfl 

DEL flRTICULO 6 fil 10 

TITULO III 

. DE LOS OUERET/\NOS DE LOS CIUD/\D/\NOS OUERET/\ROS Y 

OE LOS EXTP./\NJEIWS 

lll'.:L flH T 1 CULO 1 1 fil 1 C) 

T1 TUCLO 1 V 

DE L/\ RErORM/\ DE GOnlERNO y DIV~SION DE PODERES. 

cver /\pCndtce 10> 

DEL 1\1~ í 1 CULO ?O fil 29 

TITULO sr::xro 
DEL PODER LEGISLflTIVO 

IJEL /\IH 1 CULO 30 /\L 71 . 

En esta -Constttuctón c::imlJt;i, J;:i cstructurn tfc esta titulo, -

cstRbtcce un suolente nor cadn oronietnrto, el derecho de --
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lnlcl<H" ll'Ví!S st'>lu co1111Jcte al Go!Jer11<1llor rJel Estallo y a los 

dloutados. en cuanto ve a sus facultad6s tambtón cambian en 
rnucl1os. relluclPIHlolns v en nlciunos cnsos v en otras prect---

No se esurll\c~cc en cslc titulo. pero la c\ccclón ele dlputci-

c!os s\<Juc slcn•Jo lm.llrectri. los ellCJCll et Potlcr electoral --

ctue Sí! Or<Jrinl78 por Municipios ves un rcnrescntElnte por cad<i 
quinientos habitantes. 

TITULO VI 1 

DEL PODER EJECUT 1 VO 

DEL MH 1 CULO 7?. /\L 9? 

TITULO VI 1 1 

llEI. POIJEI~ JUU l C l /\L 

IJl'.L 1\1! r I CULO 91¡ /\!_ 1 OG 

11 IULO IX 

!)[ L/\ iu::sPONSl\111L1 D/\D ll[ l_QS ruMc 1ON/\R1 os PUIJLI cos 

IJJ:l_ l\H 1 l CULO 1 07 /\L 1 1?. 

11 TULO X 

DE L/\ ORG/\N17/\CION DE !_OS DISTRITOS 

IJl:.L /\1~1 lCllLO 1 ¡->; l\L 1:;3 
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TITULO XI 
PREVENCIONES GENERALES 

DEL ARTICULO 1~4 /\L 14? 

TITULO X l l 

IJE L/\ 1 ~1TOl~M/\ E !NVIOL/\13ll!D/\IJ IJE LA CONSTITUCION 

DEL ARTICULO 143 /\L 147 

Tf~/\NS l TOR 1 OS 

lll:L 1 AL 5 

Como sr~ ve nos ~u:rrcarnos va n l Mo(fC lo r>s true turet 1 ele 1 a Con?_ 

t l Luc 1 úri ;_1c l1r:.1 I. 

'-" C:'"'N'.~ r r ruc 1 oN Dr:: 1 879 

En ntcrm eU11J;:i y.-i clel norr1r-1r1srno, se se reúne el cuarto -

Congreso Con:.t.lluvcnte. nnr::i cxpccllr el lG de Septtcrnbre de 

1879 una nueva Constitución~ que tiene corno dato curioso que 

slendb el Gobcrn:idor Gr:il. Antonio qayón. de Ccleya GuanaJu~ 

to. se cstrilJlectcr:i que t:into el Gobern<ltlor como los orlncl

pales íunclonarios del Gobierno fucron~~tlvos de Qucrétaro 

( 158) 

Los elementos de cstn Constitur.i(Jn son como :.iCJue: 

(15.~) a·us CIT/\l!IM. L/\S CON:~TI rUCIONES u: mn~r:Tl\RQ y su HISTOIH/\. 
P~•<J. 1'1 •. 

'"'·. 
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l!TULO l 

u:: LOS ll'::RECllO<; rr:L llOM11r~r-.: 

CEL /\RT 1 CULO 1 /\L 7 

TI TUL.O 11 

lu-\_ FSTl\llO nr DllíRCTl\IW S~I lTRRITOliTO V Mono DE 

:;11 :;ntlLIU\N I /\ 

IJl:L /\HllCULLI H l\L 1"2 

11 rtlLO 111 

UE LUS OLIE.HL 1 l\NUS UE LOS C l IJUl\Dl\NUS tJUEW::. 1 l\RO Y DE LOS 

EX rHl\NJEROS 

OEL /\RTICULO 13 /\L ?2 

TITLILO IV 

OE LI\ rrnml\ DE GOll I EHNO y ll IV 1 s ION DE PODERES 

Dl:L l\IH l CULO 23 /\L ?G 

TITULO V 

DEL POOER ELECTORAL 

rn:L /\RílCULO 27 /\L 33 

Este poc.lcr el !<Je ::i los l\vunlnmientos JLtcccs ele p;:iz, Poderes 

Leutslnllvo, l:JPc11l\vo v Juúlcinl. 

'I L 



Cver ap~ndlcc 1 !) 

r¡ HILO V 1 

DEL í'OD[R LEG 1SL/\T1 VD 

DEL ARTICULO 3~ /\L 71 

rrcclsn este lltuto "ur lo dlnutados son electos por los Co
legios electornlcs lle cad::i Distrito, se reduce al número de 
13 a 9 diputados, se le da In PoslbllldRd también de Iniciar 
leves a los /\vuntamlcntos, las facultades del Congreso evo-

luclonan norrnnlmenlc v actuol lzan el es ti lo del texto, sin -

es tntJ 1 ec0rs e mnd i f i ene 1 rmes novPrto:.ns. 

TI t IJUJ V t 1 

UEL l'OOER EJECUTIVO 

IJ[L /\IHICULO 7/ /\L 'J? 

TITULO Vl 11 

01_::1_ PODER JUO l C 1 /\L 

Dt.::L /\IH!CULO 93 l\L;l07 

TITULO IX 

DE L/\S RESPONS/\U 1 LI U/\ !Jí:S Dí: LO!~ FUNC 1ON/\R1 OS PU!JLI COS 

!l[L /\RrlCULO 10'3 l\L 113 



Tl TULO X 

rn:: l/I ORG/\N 1Z/\C1 ON DE LOS O J STR 1 TOS 
DCL /IR T 1 CULO 1 111 /\L 1 31¡ 

TITULO X 1 

PREVENCIONES GENERALES 
IJloL /\HT 1 CULO 1 35 /\L 1117 

TI TIJLO X l l 
DE L/\S REíORM/\S E lNVIOL/\BlLTD/\D DE EST/\ COSNTITUCION 

DEL ARTICULO 11111 /\L 150 

Tíl/\NSITOR!OS 

Dl':L 1 /\L 3 

L/\ CONSTITUC!ON DE 1~17 

La Constitución Polltlca que rige al Estado es de fecha 16 de 
Septiembre de 1917~ es del mismo ano que In Federal de 1g1z. 

sólo stete meses llCSPUl'!s, mmnuc por supuesto ha sufrido mú_L 
tiples reformas .. 

Se aprecian como Principios Sundnmcntnlcs: 
a> La sobcranln que reside esencial v originalmente en 

... 



et riuelJlu, l\rt !culos 1 v ?G. 

b) Dcrccl1w; 11u111nnos, los orotc~gen los C1rtlculos 1~,5,6,7 
V 8 

e) División de poderes. l\rtlculo ?R 

el) Rcprc>si'ntm:\()n. l\rtlculoc; 27. 31 v 39 

e) Réq\mcn fellernl 1, 10,G3,G't.9?· v 15'1 

El Llcenctado cnrlos Garles Mlchóus. hace una comoarac1ón en

tre las Constttuclones de 1825, de 1869 v la de 1917 (159) 

Por cuanto ve R la ellntl pnr::i not1er votélr 
18?5 

l 8G9 

1917 

18 nf'lo~ 

21 anos, ser cludndano querctnno ~ue sena leer v escrL 
11\r. 

21 nrios, rcform~ndose en 19G8, oarn establecer los 18 

3Í\OS .. 

Rcformnhl l ldacl, en este rc<Jlón t1av v::irlac\ones Interesantes: 

1825 - Prohibe su ac!lclón v reforma en cuntro anos. 

18G9 - No oodró ser adlctbnndn o reformada antes del 16 de -

Seotlembre de 1871, nrevlóndose un compllcado proce-

dlmlento en su rC'farnm. 
1917 - Se permite la reforma o adición pero con una serle cie 

requisitos. 

(159) RErLEX1DNES CONSlTlllCIONl\U:s. Terno 11. lnsll lu~o tic Estudios Cons
l\ tucitHJ~es lk~l Cst:xlo lle Oucrót::iro. W!xlco, 1980. P:'.i<.J. 211. 



Cn \<J 111u· l1;1\1r:1 t\1~ 11:11-1.11:i11~1r Ull:-1 Ju11t:1 lle vecinos compucs-

tn \Jor s\Ptc c\1.ul<ic\nnos. 

Lo clc~rto c~s que \<1 Cu11stl tuclón Fcl!Prn\ oll\ lgó ::i que los Estª_ 

tlus i-t.!l1\c.\e1·a11 :.;u:.; <.:un~;tltuc.lu11e:;, pue:.; esL;.1s li.ff\Jlon s.tdo su

ucrallas, el Jete .Lle\ LJet_:ullvo tslulal) Gr-u\. Emt 110 Sal !nas, 

envto un provecto a la .XXIII Legislatura Local, la que desde 

el 1º de Junto de 1917~ comenzó a debatir el provecto. 

Su estructura aprollac\a originalmente es:· 

EXPOSIC\ON DE MOTIVOS 

Es la razón por la cual 61 EJecutlvo envla el provecto, es --

la Justlflcnc!On de cada capituló. 

Es. un llocumeni:o llnstr:mte lnrgo, clestacnn ·los conceptos Qlle a 

contlnl1<1Clón r>mmclo: 

Es un ctc!Jcr tle los Go\Jlcrnos nre-cosntl tuclom:iles de los ·Es-

tados formu\nr provectos de constituciones Polltlcas, para --

adaPtarl::1S n las 1wces\llncles lmperlosns ele 10 época, haciendo 

que figuren en sus p~g\nas los grandes ortnclolos conquistados 

por la Revolución. 

. ..), .. 



La reformn rr~ de lmnrrlosn neecsldnd. nor contener la de 1819. 

errorr.s trélsC<'ntlen ta \es que nrcc l snl.i;i cor:r-eg 1 r, 

El provecto por expresar que el Estndo de Querótaro es parte 
Integrante dr IA federación. no confederación. como dice la -

Const"L Luclún ctuc se rcf~rrna. pues lA confederación Indica. la-

zas menos cstrecl!os que los de la federación en la que los 

E~tados no ejercen netos. 

LA SOOERANIA EXTERIOR 

Se sunrlmc la ca\ldod de Independientes que se tretó de.dar 
nl ·Est;:t(lo. porque. en nur~str<i forma e.le GotJterno, los Estados 
cstón sLdJordtnndos él otro nodcr mavor. el dcfedcréll. del que 
reciben auxilios. 

El Estado debe su creación. su nrlnclplo de soberanla. a la -
cnrta fLHHlnmr!nl.;11 tic In rcpüb\ len. In rruc sólo Je dn l lbertml 

y soberanla narn arreglarse en su Interior. 6n la forma que -
le convengn. pero siempre respetando el Pacto Federal. del que 
dlmAnan las perrucnns sobcrnn!ns e sic) 

Sólo se dio fncultad para lnlclnr leves: a _los ciudadanos. ya 

que es su misión la de legislar. al Gobernador del Estado. al 

procuractor de Juc;tlcla v n los rwuntnmlentos. que son los que 

es Uin m:'.1s en con t ne lo con e 1 riúclJ 1 o v con 1 ~s ncces 1 dades 



soclél.lc:.. Sl~ nr•Jl'l P:.P <IPrr-r.hn ni ITlllunnl etc Justicia,. pnn1 
quitarle tulla fur1clC1n poi! tlca v que nueun consagrr1rse exclu-
s 1 vnmc11 tc a l n 11oti 1 e m l s l ó11 que t 1 e11c encorucn(lada. 

Las rcform;:is n la Constitución se pusieron trabas para ev1--

tar que se rcformnr"n ni cnnrlcho de los Gobernantes, y con -
la úntcn mlr::i c!c orotcl)r.r su<> Intereses. 

El requisito de que no pueda aorobarsc una provecto de reforma 
por ln mlsmn Lí'glslntura que to haya atlmltldo, es uno de los -

medios mos cftcnccs nnrn cvltnr cm lo no:.tblc, lns Influencias 

que ncuLlrn eJnrr:f'r~;r. 

·rodavta después de In nnrobnclón por la Legislatura, se pre---
v 1 ene 11ui: no SI' tenCJct, 
que los Avuntamlr.nln<>. 

la nnrobada, como una reforma, sino es 

n mavorla de votos, también la aprueban. 

la facultad que se concede a los que tienen el derecho de \ni

elar leves, de hacer las observaciones que estimen pertinentes, 

puede favorecer, Igualmente, los Intereses del Estado y evitar 

reformas Inconvenientes, que tiendan n nrrebatar al pueblo sus 

derect1os. 

Los comentarlos que podemos hncer a este extracto son los sl-

gulentes: 

-·' J_ 



Mues trn un::i 1 clc;:1 c:111:1 rlc r:iue l :i Cons t 1tuc1 ón pnrr.i ciue sea como 

la planteo Knr\ Loewcnsteln. en su moderna claslflcaclón de -

Const\ tuctones, QUI! sen normntlvr-i. es decir ciue exista concor

dancia entre ln norn1n cscrltn v ln rc:illc1<.!d. que se8·una Cons

titución v1v:1,v\vl<ln r:ior e\ puctJ\o ve\ Gobierno. ést::i dcbe·-

estar ocrmanrntcmrntc nctua\l7adj, a cstn Idea corresponde la 

Intención de\ provecto. 

Presente unn lt\P:-i conrus:i de\ r-cc1cr:i\ lsmo. en prlnc\pto. por-

que sl bien es exacto a otro poder mavor. rs falso que estos -

tengr-in \lbcrtn•I v sobrrnnln v peor non auc ln Carta Magna dtm~ 

ne pcqur~ñns sotJr.r0n\ns. errores que nlln persisten en las Cons

t l tuc l onr.s Loc:11 es (1c t un 1 e-::. 

En cu::into ;:1 qulr~nc:. t\erH'n f<'1curt:1cles n:-ira \nlclsr leyes. no 

tiene caso riue el nrocurnllor ouetln lnlcll'lr le.ves. s\ óste de-

pende del EJccut\vo, ves absurdo que el.tribunal de Justlc\a 

no ten<Ja In pos\IJ\ 1 l<l:iLI de ln\c\nr leves, tlebe tener lo facul

tad tot::iL. los Integrantes de este rodcr normalmente son abo-

gatlos. m:lvorcs 1lc rd~d. cnnnces con cxncrlcncla v prest\glo y 

f.lnalmente. el liecl10 <le que Jn le<Jl'.;Jatur8 oue recibe e\ oro-

vccto de reforma no pucdr. hacerla \no In slgu\ente. es un pro

ceso retarllntorlo cn1e \él tllrmmlcn ele! clerccl10. no ouede aceptar 

de acuerdo a la estructur:i de esta Constitución rsta asl. pon

dremos esaec\~I ntcnclón n lr-i función lcq\slattva v a sus re-

formns postcrlorr.~ hast:i llPcir>r :i \;i nctu::it. 



El tttulo Prlm-:r·o ('11 su c;iultulo. L se refiere al·Estado y al 

territorio. lo form811 tres nrllculos. el Estado es soberano~

parte lntcgront(' de ln federación. se divide en seis Munlcl--

olos. 

CnPltulo 1.L los linlJILantcs--tlc( Estmlo. sus derecl1os y obll9a

clones del /\rllculo 4 ril 11. son habitantes quienes se hayan 

de forma nermoncnte o accidental en su territorio. tienen der~ 

cho a \a protección de las leves. marca tamblón las garantlas 

de los reos. el dcrcchb de los habitantes a la educación. ga-

rantlzn el clC'rcct10 de petición. con obllqnc\(1n. g;:ir::intlza con 

oh\l~J8Ción ele que \ns ~.1utor\1lnllcs contróst.cn en c.llez dlas. es-

tablecc la qnrnntla de lcgnllclnd. declnr~ nue las Infracciones 

nl nrtlculo 17~ de \a Constitución Gcnern\ es delito. determt

nr.i l ns ol.J l I qnc 1 oncs ele lo:. c l ullatle1nos. rcsoe ü::ir a las \ns tl tu-

.clones. leves. v nutorl<lnllcs, n~1<Jnr ln111w_•stos. nrestsr auxilio 

n la autor\tlar.l<!s v crlucnrsc. 

/\rnalz /\migo <1r.oi lllcc que el :=1rt1culo cuarto. merecerla ser 

destacntlo nor su 0rn11 precisión terminológico si dlJcra tan -

soto "son t1:::it>l tr1ntcs clel Estntlo todo<; léls .Personas nue se hn--

yen nermanentrmnntC! rn ~u territorio. cua\esaulera que sea su 

sexo, ecl:::ttl. e!"itoclo o nrorcslón. pero lomcntnblementc. dice 

tamh 1 l"n " o ll!! !ll(l(IO acc 1 llen to 1 en su ter r 1 tor lo" lo que· es 1 n

corrccto. en lo cual tlc~c razón no nucdcr ser hnbltontc qulen 

(l(IJ) cni:. CI 1/\1\IM. /\l~N/\IZ ;.Mir.o. /\l!lOI~/\, Pft'). /GS 



se. cncucn t re tic rmso o e 1 rcuns t::inc t ;:i 1 mente. 

Capltu\o l l l. Di:- los ver::tnos r1el Estndo. strs clerechos y obl l
m1c: t onr.s clr 1 m· l 1cu1 o 1? ri I /5. 

La vec 1 ntl<1tl se_· ;1clqu 1 e re por- res 1cJ1 r IWIJ 1 tu8 l mente, se p l ede por 

deJarlo ele 11:::icer. fH:!r·o si es por motivo cJe cargo de elección -
populnr o de estudios esta no se Pl~rde, los derechos y obll-
gncloncs son los mismos que para los ctudndanos v ademas que 
se preftcr;:i ni vrclno en toda clnse de concesiones v empleos 

Públicos. v votnr v ser vot;:ido en \ns ~lecciones. 

Rnconocc en mn tr r 1 n ele r: l ur.1atlan 1 a 1 oc8 I r. 1 J us sangu_ In 1 y J us 
Sol!. va los vrclnos con rcs!tlcncta mayor e un nno y prohibe 
a In Jcglslnturn dccl;:irar clutlndanlns a uulenes no cumplen los 

requisitos Constl tuclonn•~s. con esto se Impide llevar a car-
gas de elección JJopulnr n quienes no tienen lazos. con el Es-
tr.ido. · 

senala \ns ohllgacloncs. derechos v persocctlvas de los ciuda

danos ns! corno In suspensión v púrcllcla tic la calidad de ciuda

dano cstalJ\eclendo que In única autorldacJ competente para rehª 

bllltor esto calldncJ ~s In leglslaturn local. 

Titulo segundo. Canltulo Unlco. nrttculos 26 y ?7· esta~lecen 

1 a sotJcr~m 1 n de~ 1 ':::. tnclo v su forrnA elr. Gol11 f'rno. 
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Ln sohcrrmln reside en el PUPb\o, v Llcl él emanan los poderes 

que se lnstlluven onrn su beneficio. 

I 

Su róq\men Interior de gobierno es rep~1\lcano, representatl--

vo v ponulnr. In bnse de su organlzncló~ polltlca es el munl-

clplo. 

Tltu\o tercero. Cnnl.tu\o único nrtlcu\os 78 al 30. la división 

de poclcrcs. 

El ejercicio •"Ir?\ Poder se tllvlr.le C>n le<Jlslntlvo, eJecutlvo v -

J ud l c la 1, no nuPtlen rcun 1 rr.c clos o m(1s noucres en una personas 

.o grupo, snlvo en cnsos ele cnV:'l<;lón, él\tcrnclón del orden pú-

IJ\lco o cunlquler motivo qrnve y que esl(!n nrevlrnnente a.utcirt-

7ntlos nor el Cnn<ireso Loen\ v cst::iblccc en eslc c:;ipltulo que -

los poderes sólo poclr:'m hncrr r:l!lLicl \o, p;-irn lo que expres::imen

tc estén facu\Laclos. 

Por el ohJetlvo rlc este tral:i<.1Jo, transcf"llllmos lntegramente lo 

relativo a\ Poder Lcg\slatlvo. 

<ver apéndice 17) 

El periodo de elerclclo ~s rqlatlvnmcnte corto. dos anos. ven 

exceso el número ele dloutnuos. como mlnlmo quince. pues en la 



actualidad con csns reglas tcndrlamos setenta v clnco en lugar 

clr. \m~ cllc7 v nu·~vf'. es \\mttnt\va la racultncl ele tnlctar leves 

para el Tribunal Superior de Just\c\a ~ oara los /\yuntamlentos. 

pues sú\o pupc\Pn llnc0r to cm sus ~1re8s ele tr8t1aJ o. 

Al térmlno l\P \1¡c; lirevc>s comentarlos sobre est8 Constttuctón 

revlsnrcmos \as 55 reformas que se nen hecho a.los arti¿ulos 

de este titulo cuarto. pnra llegar al texto actual de 18 Cons

tl tuc \ ón loca l. 

Tltulo Ou\nto: Cnn!tu\os l, 11 v lll ctel Gobcrandor v del Se

creu,rlo lit! l;(1\l\1.•r11u. ch!\ /\rtrcu\o 7'.J a\ 99. 

E\ Supremo Po1Jcr EJecul\vo se c\eposlta en el "Gobernado del -

EstnrJo". electo nopu\nr v c11rcctninr.nlc con clurnclón ele cuatro 

anos. el mnndato los req~\sltos ser cludndano del Estado por 

nacimiento o con vcclndnd de cinco anos. treinta anos. no te-

ne·r msnclo ele rur>r7a en t~l r::stnclo n menos ciue se separe noventa 

dlas antes de \n clccc\ón. no hatier pnrtlclpndo en alguna re-

be\ Ión y no Pertenecer al estado ec\csl6stlco. 

La Consllluc\ón c.\lfcrc11ci'c1 tres tipos lle gollcrnadores, e\ con§. 

tltucJona\, e\ Interino~ e\ provls\onnl. 

El Const1t11clon::il. es m111cl es es electo oor el pueblo, el l.n-

terlno es el Qun en la fnlta del Gobernador constitucional en 



c>n Jos prlmr.ro·; llos rn1os es nom!Jrm.to rior I;:i le9IslL1tura, p<:ira 

culJrtr el c;:ir·c.in 111l1!11Lr;:.1~~ se 1·1;icen clrccloncs y torn<i posesión 

el constltuclon:.iL. o bien si si \;:i falta se da en los dos --

últimos cirios. v<i 110 se n~:1Il7a11 e\ccclonPs. v el interino que 

es nomlJrrHlo tom!.ilf!n por la Lcr;:i\slal:ura, Lcrmlnci el pcrlocfo. 

El nrov \e; i or1~11 e~~ nn1111·11:Hlo rv.)r l ;i et i riu t:ic 1 <in n0rrnrin0n te en --

el caso de no cst;:ir reunida la Legislatura, rnlentrs ósta se 

rr.únc y nomlir:i n 1 t ntrr 1 no. Prro este supuesto se dnn sólo en 

los cnsos lle fnltn :il1solut_;:i lfel gol1erm1llor en los dos últimos 

<1fios. en el prlmc!r supuesto lle l::i f::iltn en \os primeros dos -

'1ños, <1ún cu:inc lo lo noml>r-r, l 8 cJ i ou t~1c !(in riermnnen te es nombra

llO Interino. 

Al momneto clr.• cl:1r-sr! la r<iltn lleflnlcltv::1 ele\ GobcrancJor, asume 

provlslonr1l111Pntr! \:1 c~oller11:1tur:i, el Presil.lente del Tribunal --

Superior lle ~'u~;tlcl;-¡, n;->~ri el sólo efecto de promulgar el de-

cret;:iro por r.l cu::il sr. nomlff;) el Gobcr-r1nl1or Interino o provt-

storK1l. 

Las félcu l ta1Jcs v ob 1 1gnc1 ones ele l Go!Jcrn:idor se pueden res u---

mlr de lo siguiente forma: Rcspons::iblc de la segurldnd. promul 

gar v eJr.cutnr los leves locales v fcdcrn\es. cuidar la rec~u

dLlclón de tn~astos v su Inversión. lnlclnr leves ante la Legl~ 

l:itur::i Loc::iL fH'lllr n l:i LPr;:ilsl::iturn lnlr:lc lCVPS en el Con--

greso rcclP.r::it rJcrcc!r el m:rn1Jo c!e la gu::irc!a nacional, que --

se encuentre t'n :.1.1 tcrr-ttorlo. nst como \::'Is fuerzos ele segur!-
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llnll v los c:uPrpor; C\I' pn\irl:-i, sus11Pnr\Pr provlslonolmenté a los 

mlc111L1ros de lo·~ /\vu11tnmlc11tos, h:-iccr· cum1,•llr las resoluciones 

del TRlhun'11 ~:upr•rlnr rlP Just·lcl:-i nomtirnr ri los funclon8rlos -

<1rlm 1n1 s t r ;1l \vos, cnnceúcr 1 mlu l to, reduce t t'.ln o con mu tac 1 ón de 

pena, en c~1so tll! de 1 i Los 1 oc<o1 \es v cxpu l s~1r a los ex tranJ eros 

perniciosos del tcrrltc-10 qucrclano, castigar correclonalmen

tc a los QUC fnlten Dl respeto del Gobdrnador u no odcbczcan 

sus disposiciones v tiene Por supuesto la facultad regl~menta

rla. 

Como sr: llCsPrP1111<~, snn PXCPS i V'1S - 1 ns fnr:u l té_1tlcs de 1 Gobernador. 

Los lmnccllmcnlos C\ue cst::il>lecc al Go\Jcrnnllor, son: Negarse 8 -

nromul<Jnr v eJPcul::ir ll'vcs, dlstrnr.r fonfos púl>llcos de los que 

mr:mclan los prpsupucstos, lmrionr:r c:onlTllH1clon8S al mnrgcn ele -

la ley, pertenecer o avud~r a paft\dos polltlcos <no es vélldo 

que cuando un Pnrt\do pollt(co lo llcvn ni poder, el partido -

se.a olvÜl<1do, tlcbe hriber llm1u1clonP.s v 9nrantl7arse IR lmoar

clabl l ldad, pero no lmDNllrsclc l;:i mi 11 t::incln P8rt1dlsta), ln

tervcnlr en Iris elecciones prirc1;_1\mcntc, mezcl3rse en nsuntos 

Ju9tclnlcs, m::11Hlnr \;i rnwrrll;i nriclon;il sin nutortznclón de la 

legislatura, ocuncir oropelllLldcs Privadas fucr<:l de los casos 

lletcrm 1 nriclos cxoresr11ncn te por la l cv v t om:i rsr. a tr 1bue1 ones 

que no le le \;i lcv. el Secretarlo dí! Got1lr>rno es el resoon--

s::i\J\c (\el clc~.p~1c\l(l rle lw; risuntos clel CJ'-'cuttvo, con otrlbu---

• .... ·1 



clones que lo 11~1cen el se9undo funclon;:irlo mlmlntstratlvo en -
e 1 Es tr1cJo, <~:. nn111t.1r::ido por r l Gol>ernallur· clr,q Es ta do. 

Tl.tulo Sexto.· Cripl lu\os L l L I l 1 v IV dC' los <1rt1culos 100 al 
1 76 (!f' l poclP r ,ll 1rl i r: in l 

El POtlf'r Jull I c 1a1 ti!~\ Es tatlo se Llepos 1 t;1 r.n un T r 1 bun3 l Supe-

r l or de .Justicl<i en los Ju79acJus. (le prtmer::i Instancia menores 

v munlctna\es. con In facu\t;:id de Juz9;:ir en lo ctvt\ v crlml-
nal, el trlbunnl se Integra con tres mnglstrauos propletartos 

·y sus respectivos SLITT1Pntcs. el rrcsldPnte del tribunal es 

electo por \o:. mi :.mos m:i<J 1:. tr:itlos. pero cuenln el voto d_el prQ. 

curador. en lo que es unn clarA lr1tromtslón del Poder Adminis

trativo nn el JucJtclnl. a pnrte de que Pl procurador en los -

Juicios de cnrócler penal es pnrte. lns fncultndes del tribu-

na\ son. de lnlclsr leves. v nornbrnr n los Jueces. entre otras. 
En uno confusión del constl(uvente reg\nmcntn la función del 

Mlnlster~o PúU\lco en el titulo relnllvo al Poder Judicial y 

señn\a como rr.nulslto nnrn ser orocurncJor los mismos que para 

ser magistrado. es el representante social. sus funciones son 

las de perseguir v eJercer ante los tribunales competentes la 

acción, nena ves el Jefe de la po\lcln Judicial. 

Titulo Sóptlmo. Capitulo Unlco.· del Municipio. del Articulo 

177 al 1 119. 



El golJlerno <le los Municipios estñ a c::1rgo de /\vuntamtentos 

electos nonul;:irml'nle, se compone e.le un Preslc.1cnte munlc\pcil y 

.dP. reCJltlores, 1::-i renrcsenl8clón Juctlc\3\, ln eJercen uno o dos 

de sus micmlJros, c.lcnomlrn:iclos, procur<iclores municipales, los 

/\vuntamlcntos cnllflcn In c\ccclón, pero si diez ciudadanos 

ctcclrirnn nulo , 1ir1rcl<1\ o tr:itnlrncnte In í'lccci(Jn, el Congreso 

dec\dlr;'1,_ acJmlnlstr<ir libremente.su t1riclends, que se forma --

por \ns contrlbuclones nutorlzadas por e\ Congreso Local, ---

obligo etl Preslclcnte MU11ictrrnl a rcntllr un Informe anual al -

/\yunt::1mtcnto, Llenen Per-son;:illc.lnc.1 Jur!1Jlc:-i, sólo Is Legtslritu

rs con <'lnro\)<1r:l1~11 ele los .11.vuntrnrilP.ntos, !JUec.1e crecir mtis 111untc.L 

ptos, el cJerclclo le<J<il del /\vuntrnnlcnto es ele dos años como 

se no let, las f;:1cu \tac.les son rccluc 1 l10s v •:011 fusns. 

T 1 tul o Oc u:wo. Cap\ tulo Un leo, de 10 11~1clr.nc.l<:1 Públ len del Es-

tac.Jo, e.le\ /\rUc:ulo 1SO nl 15~~. 

La llactenc1a Púl)l \ca l\r>penc1e, c:let EeJcutlvo, quien nombra a los 

respectivos eiup\c::iclos, el Estaclo en asuntos fiscales es repre

sentado nor un nrocurndor ~enera\, se entiende que es fiscal v 

no es de Justlcln. 

T t tu lo Noveno. . CCIP \tul o Un\ ca, cJe l ns Resoonsn\J 1 l 1 dacJes de 

/\rttcu\o 15'1 ::il 1GO. 

Los functon::irlo~ núb\\cos estatales v muntc\pnles son resoonsa 



b \es de 1 os lle 1 i Los de 1 o.rdL!ll coml'.111 Clllí! come tan durante e 1 --

t tempo c1e su cncrirqo. ns! como por del 1 tos o faltm:; oflclales, 

e\ Gohcrn:i<lnr 1ltrr-~111 tr. su n0r 1 odo so\ o flotlr:'I ser acusado por -

tr<1 l c l ón o 1;1 11~1tr\o. vlo\nctón cxnrcs:l ;i ni Constttuclón Ge-

ncrnl v 1oc<:1L ::itnqucc; ;i In llhcrtnct electoral y delitos gro-

ves e le!\ o r clr.11 co111L1n. 

Gozan de ruerci. et Gobcrnndor. el Secretorio de Gobierno. 01-

putridos locnlcs. Mnglstrados y Procurador General de Justlcta. 

porque sólo In Legislatura crlqlda en Gran Jurado, puede sus-
pcndcr\os de su encargo por respons:oibt\lct<1d en delitos.del --

orden común y J1J1~udos por el Tribunal Supcrtor de Justicia, 

no ex 1 s te 1nllu1 to por sen tcnc 1 ns e.le rcspons;:ilJ 1 l l dad en de 1 1 tos 

oficiales. In rr.sponsab\lldnd sólo puede exigirse hasta un ano 

desnuós de hnbcr lle J rn!o e 1 car~o. 

Titulo lJ(!CllllCl. C;1pl Lulo único. de 1n r~rforrnél e Invlolabl l ldad 

rJc In Cnnsti lucló11. d<!l /\rt !culo lGl <i\ 1G5. 

La Constltuclón puccJe ser 8dlctonada o reformada. la lnlclatl

vn debe ser ftrmndn nor cinco d!Putndos o nor el EJecuttvo. no 

puede tmlJcr cll:,riensa lle trtnnltes, debe ser nproballa oor las 

tres curirtns partes del totri\ de los slputados y Por la mav.orla 

oc Jos /\vuntaml~nlos. 

l . 
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La Constitución no oercter~1 su fuerzn v vigor, sl su observan-

eta se Interrumpe por alguna rebelión y s~ establece un gobleL 

no contrario, ~~ reestablecera su observancia y se Juzgara con 
forme a.}a in1s~i::1 a los partlclPes de In rebelión.· 

. ,:··· 
• . ._. 

' 
T1tulo-U.~ll~21liio>'c:Jpltul2 lln\co, Dispoclslones Generales, del 

/\rt1culo,1G6 ril 171. 

senala, que los empleos públicos no son patrtmonto de riadle. 

los de elección popular son preferibles a· cualquier otro Y no 

son renunciables sino por causa Justificada,. ningún Individuo 

pqdré deempenrir dos cargos públicos en los que disfrute de --

sueldo, nlngún empleado puede ser destituido lnJustlflcablemen 

te, los ~ueldos estarAn autorizados por el presupuesto. 

Finalmente cuenta con diez /\rtlculo transitorios. 

Esta Constitución qulza nor la prlza cbn la cual se elaboró. 

tiene una serle de confusiones y errores técnlcos·que han o~l~ 

gado a su permanente adición y reformas, revisaremos sólo las 

que corresponden a la fu~clón Legislativa. 

Reformas a la constitución ~ocal de 1917 en el Tituló cuarto' 

del Poder Leglslatlvo han sido 63. <ver /\péndlde 13) 
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Las refornns n In Constitución Local, ei1 el fltulo Cu;'lrto del Poder Legls-,, . 
latlvo. 

f\ nartlr c.10.1 mio(~ 13 PrOllJ.l1í..J<'lC\ón de ln ::ic:tU<ll CO!}stl tuctón, 1917, hastCl 

el Presente ailo, se Inri efcctuaLlo G3 ~efornns en el ·n tulo Cuarto (*), de 

un to tri l lle 107 q1 ic se 11:.:in hecho ::i l ;:::i Cons ti tuc 1 ón, 1 o cua 1 · s l 911 fl cél que 

1 n n~Jyor tri <I<! és tns sr. l1;:in clm lo rn T t tu 1 o r.lc<l I coclo n 1 Pocler Leg J s la ti vo, -

algunos flrtlculos sólo se han reformado un::i OCr'lslón, coon el 33, el 311,36, 

37,38,t1Lt16,65,67.73, otros en eles ocasiones el 3g,4Q,148,50 V el 74. En -

tres veces el 35,113, con cinco refornns el 112, con ocl10 el 3L con 10 el -

32, y con cCJtorcc-vcces el 63. mlentrCJs ~ue no t1~n sufrido alteración al~ 

guna ei ''''· 1~5, 111. 119, 51, 57, 53, 511, 55, 55, 57, 58, 59,GO, G1,62,61-J,66, 68, 69,70, 71 

.v el 72 

Lo cual le tia la conror·•1aclón que en este momento !c. Constitu

ción local, la ~uc seró en breve revisada, en esnecl~l este -

titulo oar8 CJdecuarla a las reform;:::is de In Constttuctón.Fede-

ra l. 

Lamcnlablcmcntc, no todas las reformas han respondido a la de

cisión de perfccclonnmiento o de adecuación sociológica, en 

ocasiones, tiene un trasfondo de lnterús pesonal, cambio de 

edad por dcdlcntorla. nor supuesto c<lmblo de fecha de Informe 

como metl l do ele riro tecc i ón y podr _I amos c 1 tar a 1 gunos casos más. 

Después de 107 rcformns y adiciones, l;:::i Constitución vigente a 

• Ver ariCncl 1 ce 13 
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pnr t 1 r de 1 1 G ele Scpt 1 emlJrc ele 1 917, es muy d l fe rente él l él ac

tu·a 1 o v l~1entí!. 

CONSTlTUClON VIGENTE EN 1989 

Se estructur::i lle \::1 siguiente forma: 

TITULO PRIMERO 

C/\P l TULO' 1 

OEL EST/\00 Y TERRITORIO OEL MISMO 

C/\P ITULO 1 T 

DE LOS 11/\Hlll\NIES UEL ESTl\00, SUS D_rnECllOS Y OBLIG/\ClONES 

C/IP ITULO 11 t 

OE LOS VEC 1 NOS DEL EST/\OQ, SUS DERECHOS Y OBLI G/\C 1 ONES 

C/l_P 1 TULO 1 V __ 

DE LOS C !UD/10/INOS DEL EST /\00, SUS DERECHOS Y OBLI G/\C IONES. 

TITULO SEGUNDO'. 

C/\P 1 TlJLO UN 1 CO 

DEL/\ SOBER/\NI/\ DEL EST/\OOºY FORM/\·DE SU GOBIERNO 

T 1 TULO TEl~CERO 

C/\PITULO UNlCO 

OE L/\ OlVIS\ON OE LOS PODERES 



'lG 1 
1/ 

TI T\JLO Clll\RTO 

C/\P l HJLO I 

DEL í'ODí::R LEG l SU\ TI VO 

C/\P I TULO I 1 

DE L/\ INST/\L/\CION DE L/\ u:GISL/\TUR/\ Y PERIODO DE SUS SESIONES 

Cl\P TTULO l I 1 

DE L/\ INICil\TIVI\ Y FORM/\CION DE L/\S LEYES 

Cl\PITULO IV 

DE LJ\S Fl\CULll\IJES Y OBLlGl\CIONl.:S DE LI\ LEGISLl\TURI\ 

C/\P l TULO V 

IE L/\ DIPUT/\CION PERMl\NENTE 

Cl\P I TULO VI 

DE L/\ nEUN 1 ON EXTR/\ORD l N/\1~ I /\ DEL CONGRESO 

Cl\P 1 TULO V-1 1 ; 

DE LI\ CONT/\DURI/\ MEYOR,DE 11/\CIEND/\ 

TITULO QU 1 N_TO . 

C/\P I TULO I 1 -

DEL PODER EJECUTIVO. 
C/\P I T\JLO 1 I 



IE LAS FACULTADES y onLIGACIONES .DEL GOBERNADOR 

CAPITULO.lll 
DEL SErnETARlO DE GOíl IERNO 

TITULO' SEXTO 

CAPI IULO 1 
DEL PODER JUDICIAL 

C/\P l TULO 1 I 

m::L TR!ílllNAL SUPERIOR DE JlJ°sTICI/\ 

C/\P 1 TllLO l 1 1 

DE LOS .JUECES DEL EST/\00 

C/\P 1 TULO 1 V 
DEL MINISTERIO PUDLICO 

TI TLJLO SEPT 1 MO 
C/\P 1 HILO UN 1 CD 

n•:::L MUN 1e1p1 o 

TITULO OCT/\VO 
C/\PITULO Ul\IIC9 

DE L/\ H/\CIEND/\ PUBLIC/\ DEL EST/\00 
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TITULO NOVENO 

Cl\P 1 TULO UN 1 CO. 

DE LAS RESPONSAHILIDADES 

TITULO DECIMO 

CAP 1 TUL0.1 UN1 CO 

DEL/\ REFOf~M/\ r:: INVIOLA131LIDAD DE EST/\ CONSTITUCION 

TRANS 1TOR1 os ' 

Por lo que se ·refiere al Titulo prlmerri. senala que el Estado 
es pnrle lntcgrnntc d In Federación. que es libre y soberano. 
Clo cuol es erróneo oor lo que anteriormente establecimos> ni 
es libre ni sobcr~no y delega facultades~ los Supremos Poderes 
Federales en la Constitución General. el Estado se divide en -

18 Munlclolos la Ciudad de Querótaro. e~ la residencia de los 
Poderes del Estado. 

Son habitantes quienes permanecen en el Estado aún de manera -
accidental Cesta última concepción es Imprecisa. no puede ser 
habitante. quien solo estó de paso> las teyc~ amparan a tos -

habitantes del Estado (deberla especificarse las garant!as In
dividuales son llegar a enunciarlas. o los detenidos, esta --
obl lgado el Estrnlo n al !mentarlo. los habl tantes tienen dere-

cho u la educación. gar3nti1a el derect10 de petición Cno tiene 
norriuc rcnctlrlo. t1nstn con que garantice la Constitución f'"edg_ 
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ral), los 11nlJI télntP.s PUP.clen 11acer torJo élriuel lo que la ley o 
reglamentos no les prohiban v que nd lesionen dere¿hos de 
terceros,· consl<icrri ele\ 1 tus las lnfr::icclón al flrttculo ·123, -
dq lél Cunslltución Feueral Clo cual es ocioso, Pues el Código 

Pennl no lo rcglamcnt;:iL sc1i;:iln las obltg::iclones de los habl-

tantes, res~etar lristltuclones y lcveg, contGtbuir al gasto -
público del municipio, estado y federactó~ (entonces quienes -
van de trónslto deben pagar impuestos> prestar auxtllo a las 
autorldndes cuando sea reriuerldo~.adriulrlr la"educaclón y cum
p\ Ir las obll~nclones que establezcan las demás leyes. 

Son vecimos quienes residen hab\tualmente, oor seis meses y se 
pierde oor manifestado n In autoridad <narlle manifiesta su -
dec 1s1 ón r.le c<1mb i <1r ele vec 1 ncJacl a 1 n autor 1 rlad J o por lle J élr lle 

residir seis meses, slcmnrc que no sed por desempenar un cargo 
· 0(1b 11 ca o por mo t 1 vos ele es tur1 I o·, sus ofJ 1 1gac1 ones son 1 as de 

los habitantes y ademós Inscribirse en el Padrón de la Munlcl
palldad <este pnrJrón no existe> y como derecho extra preferlr
sele en lgualdnd ele circunstancias, cara toda clase de conce-

slones o empleo público, <esto tampoco se observa. podemos en~ 
m~rar los funclonnrlos públicos en diversas administraciones -
que no son vecinos y se traen exprofeso de otro lugar a ocupar 

Importantes cargos>. si el vecino llene la calidad de mexicano 
pueden votar y ser votados, desempeñar ;cargos de elección 

pooular. recibir Instrucción clvlcH v mlllt~r v servir en la -

Guardia N~clon~I. 

.J. 
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Son e 1 uclnd<inos. 1 os e 1 utlatlanos mcx i canos, nac 1 dos dentro de 1 -

territorio e.Je .r:stac.lo, ele Padres aveclhdnclos en el o hay.an re-
stdicJo un ano, los hlJos de vecinos del Estado na~ldos fuera -

del territorio se conslclcran naclclos en Duerútaro, la calidad 

efe ctutl:.:iclcino no se puctle of1tcner por tlelcarac¡lón de· la Leglslª

tur3, los úerccl10:. tic los ciutlncJm1os del Estado, tienen los -

(ferect10s de 1 os t1a1J i tan les v vec 1 nos y éldemós, pueden as oc 1 ar

se pnra tratar asuntos nol!~tcos del .Estado Ctamblón lo pueden 

hacer ;:iunc1ue I os rt l ser i rn 1 ne 1 a Cons t t' tuc 1 ón Loca 1, los e 1 uda-

dnnos mcxic;:ino:. habitantes o vecinos> v 16 agrega corno obliga

ciones ::ipflrte de la cJe Jos vecinos, l;oi de Inscribirse en el Pª

drón E 1 ce tora 1 y r>arn cfcsr-mDcrlnr. 1 as func ! ones el ce toral es. 

Son retluncJnn tes 1 as cél 1 l d<J(fes e.le tmfJ 1 l<~in te, vec 1 no, e 1 udadano, 

·debe slmpllflcarse eJ contenido, Constitucional de este tftulo 

Al término de este tttulo~ se establecen las noslbllldades de 
suspens 1 ón o pCrtl 1 da (le 1 <1 e 1 udnd8n ! él. 

Se suspende nor Incapacidad moral Ctórmlno cuestionable> por -
negarse a dcscmPcn<Jr un car~o de.clecclóh popular, o deJar --

de cumplir con alguna obJlgoclón de ciudadano Csl lo apllca~os, 
nos quedaremos sin ciudadanos> estar suJ~to al proceso criminal. 

vpgancla o ebriedad consutudlnarla. por sentencia eJecutorlada 

que lmPongn la suspensión corno pena Y nor no alistarse en la -
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Guardia Nnclonnl del Estado. v se nlerne. por la pérdida de 
sus derP.cl1os ele cludacJanla mexlcann. Por ausentarse durante un 
año continuo ele! Estnclo sólo para quienes tienen la cludadanfa 

queretana Por residencia en el territorio v por sentencias Ju

diciales. no se nlcrde por comisión para desempeñar. por servi 

clos n la Rennbllca o al EstacJo v los nacidos en el territorio 
Pierden la clucladanla por aceptar otra.· 

La Leglstatur6 para rehabllit~r la c~J I~ad dci ciudadano. 

El tftulo segunrlo. reitera que el Es"tad<;J es soberano.Uncorre.!;;. 
to> y que reslclc esencial y orfgfnarlrnnente en'ei pueblo: y de 

el emanan los noderes Públicos que se Instituyen Dar~ su bene
ficio Ce.Jebe usar el singular •eJ poder Público> adopta el Es-

tado la forma de Gobierno republicano rnoresentatlvo y ~opu--

lar. siendo su base de ormmizac'lón Polltlca. social· y admlnls 

tratlva el municipio libre. garantiza un sistema Planeaclón 
democrat1co y cscñala ademns que las elecciones las preoara y 
desnrolla y vlaila el Goblerno.'conla lo ~ue establece el Ar-

tlculo ~1 de la Constl tuclón General en relación a la Constlt~ 
clonallzaclón"cJe Jos parttcJos Polltlcos v les da derecho o --
los partidos polltlcos con registro nacional a contender en -

los elecciones locales. 

TITULO TERCERO 
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El Pocler Supremo <le! Estmlo se divide rJar.a su eJerclclo en Le

gislativo. EJccutlvo v Judicial. no podr~n reunirse dos o mas 

poderes en una persona o grupo, salvo en los casos de Invasión. 

tilteraclón del órden público 6 cualquier causa grave, en que -

la le9tslC1tura te clD pacieres extraonllnarlos al EJecutlvo .. -

los poderes sólo p11cclc11 l1:.1ccr lo que t:J lcv exoresamente les -

faculta. 

CEn lu~mr de halilar del Poder Supremo. debiera ser "el Gobier

no del Estmlo). 

Por el reiterado lnlcrós del estudio·d¿ la función legislativa 

ele Querétaro transcribo el titulo cuarto. Cver apéndice 14). 

Necesariamente tcndrla que revtsarse·ln Integración de la Le-~ 

glslatura. para estar acordes con la reforma federal. 

La Constl tuclón mantiene el articulo 33 con e.l tl"!rmlno "Dcrogª

do" que se presenta en otros ari1cu1os mas adelante, deberla 

recorrerse el muneraL el 3G por cJcmPlo dlce "suprimido". 

Debe ser·reaulslto oara ser diputado local. el residir en el -

orstrlto. 

Las tnlclatlvas de lev presentan el mismo Problema limitado -

al tribunal suncrlor de Justicia v a lbs Avuntamlentos. solo 
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en <isun tos ele su rrnno. 

las facultm.tes ele los dlnutndos locri\es se ·deuen ampliar de 
tal manera. que tengan mavor presencia en los munlclplos~ de 
su Llistrtto que ~c.rcva\l'.1cn en el Estano·y tengan proyección -
en el Pacto r-ectéri:il. ·· 

Titulo Quinto. El Po1ler EJc_cutlvo \o eJerce el Gobernador del 
Estado que dura en su encargo seis anos. los reaulsltos son 
realmente mlnlmos. ser ctudodanó mexicano por naclmlento en 
r>\cno·elcrc:lc:ln rle sus r1ercchos poL\t.\cos v clvlles. trelntll -
m1os el lila ele ID elección. no tener manclo de fuerzas en el. -
Estado a menos que e sepnre noventa d \ns antes ele·\ a elecc Ión. 
no haber partlctnndo en motines, asonadas o cuarté\zos ~ no -
pertenecer nl Eslmlo Eclesltistlco. existe Pr:ohlblclón expres::i 
para aue_los gobcrandores cuyo origen sea la elección popular. 
no se puedan reelegir. nl ocupar ese mismo c8rgo. ni como ln-
terlnos, prov~slona\es o'sustltutos o ~ncargados del despacho 
no pueden volver a eJcrcer las funciones eJecutlvas del Estado 
independientemente Lle! n¿n~re qué se les de. 

' 

En los otros casos. los aue havan sido Gobernadores sustltu--
tos. interinos o nrovtslonales. pueden ~er electos. pero no -
para el perlado inmediato. v es.auc si tlerie el Poder pleno. -
oueden manlobrnr nan:i aue puedan obtener el cargo popularmente. 

.¡ '\ 
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En este titulo el Articulo 8~ es claro en su contenido no se 
entiende en el contexto general. pues tiene una endónea obll-
gación. el 83 habla de los requisitos de los Goberandores in-

terlnos v el B~ habla de Ja facultad de Ja Comisión Permanente 
para nomlin1r Go11crnrnlor Lnterlno. entre tanto ~e real Izan las
elccclones rn lo túrmlnos ctuc senala el Articulo anterior. y -
resu\tn ctue el Articulo c:interlor no hallla de elecciones. 

En Jos casos en que falte deflnltlvamente el Gobernador. debe 
ser Investido provisionalmente en ese cargo. el Presidente del 
Tribunal Superior ele Justicio para el só\"o efecto de promulgar 
el decre.to por el cual se nombrn Gubcrnmlor interino o provl-
sional. 

Ja Constl tucl(ln sólo fll"f:!vee li:1 fnl la ele\ .Golierno(!Or én los dos 

últimos anos. si ln lcQlslntura se encuentra reunida designa a 
un gobernador interino. si no se encuentfa reunida la Comisión 
Permanente nomrlH1 un provisional o .bien IYara que realice elec

ciones o en tanto se reúne Ja Legislatura para nombrar uno -

Interino. 

Es única la Posibilidad de aue por cualquier causa no se pre-
sente el Gobernador electo o no se hubieran realizado eleccio
nes. cesa por sunuesto.~l mandato del anterior. procedlendose 

a lo dispuesto en el Articulo 83. el cual como ya vimos no di-



,, 70 

-ce nacJa :-il respecto, nor c1escuido existe úna omisión o lagun_a. 

en el supuesto rtc q1re la f11lta definitiva ocurriera en los --

primeros cuatro nnos, debe nombrnrse desde Juego uh gobe~nador 

provisional o Interino Pilra convocarse il elecciones, cuidando 

nue no succtlo 1 o. c11m en Yucn t:<in o Sm1 Lu .1 s Po tos l donde por 

cüest!ones oollticas se le sugiere en los prlm~ros años. al 

Gobernnclor en turno deJ e su .responsab 1 11 ciad y para no voncocar 

a nuevas elecciones. sollclt11 un pcrm1,6 por u~ año. el cual. -

va der 1 vado. hns ta cumc 11 rse 1 os cuatro años y de 1 gua l for·ma. 

el gobernador Interino es ratificado año con a1Q·. 
I , ' 

j 

para g::irantlz~ir el respeto a la voluntrnl popuJór. debe quedar 

deb 1 clrnnerº1 tc rcg 1 :.irncntacla es ta nos 1b1 1 1 rl<td. 

En este titulo tnmblón se establecen las facultades. obJlgaclQ 

nes y prohibiciones Para gobernador del Estado: 

Cu 1 dar 1 a segur 1 cl::id de 1 Estado ~ en coord 1anc1 ón con 1 os Ayun

tam lentos la cln los Muncl lnios. prorr1_ulg9r. eJecutar y reglamen. 

tar las leves federales y locales. consl~cro que si excede la 

facultad de rcc l ::iment:'lr 1 as 1 eves t:edera 1 e·~m cu 1 dar la recauda 

clón e Inversión de los caudales del Estado. Iniciar leyes en 

la legfsaltura Jocnl. pedir a esta lnlcl~ leves federales en -

el Corigreso Qe la Unlór. mandar la guardia nacional~ las fuer

zas de se9ur 1 d<Jcl. po 11c1 ! a y tróns 1 to de 1 mun 1c1o1 o. donde re-

s! da o se encuentre, nor tJUDrcti"ri m1clonal se entiende al EJérclto 
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Mex 1 c:lno, es 1 111:.or 1 o pcn:.;1r ciuc un Cio\)ernGc1or cten tro de su 
I; 

terr\torlo ptH.!tlo 111m1tlnrlo tlar pi:wte a \n Legls·latura de los 
nbusos lle \n~ /\v11111·n11111~11lo!~, cumpl Ir \:1!> rc5o\uc\oncs cte \os -
tribunales 1lc Jusllcla, nr-oµoncr a ID 1_c<Jlslatura anualmente . ' 
leves ele ln~resos <lel Estnllo v ele \os /\v1mtamlentos e no debe 

proponer la ley tic Ingresos de los /\vuntnmlcntos. pues estos 

deben hacerlo) v los preupuestos de egresos del Estado. reml-
tlr ·a \g Legislatura un lnforme·de la cuenta Pública. trlmes-
tral y anualmente. nombrar v remover a lo~ funcionarios adml-
n)strntlvos que dependen de e\, conocer b derogar Indultos o -
conmütac\ones de penas, convenir con In federación o con los -

. ' 

Municipios, el nsumlr atrl\)\IClones <le estos en la operación -

d~ obras y nrestaclón de servicios. castigar a los aue 1e fal
ten al respeto o desobedezcan sus d\sposlclones~ hacer aue las 

elecciones se:ln \\\)res y planear v conducir el desarrollo ln-

tegral del Estr11\o en e\ timbl to de su competencls. 

Tiene prohlbltlo cl Goberrinclor, negarse a promulgar y eJecutar 

leves, decretos o acuerdos de la Legislatura. dlstraer los --
caudales públicos del destino legal.· Imponer contribuciones que 

.no estQn fundados en la lev. pertenecer o ayudar a partidos.-
pol ltlcos de propaqanda ~lectora\ en ·el Estado Cno existe nin

gún Gobernador, uue no tenga militancia partidista). Impedir 

o retardar \ns elecciones, ser parclhl e·r:i .ústas, mezclarse en 

los asuntos Judlc\ates, mRndar personaJmen~e en camapana la --

11 
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guardia nactonnl y dcmns fuerzas del Estado. stn haber 6bie~1-
do para ello permiso de la Leglslcitura Lo~al <tmposlbl~ aún con 

autorización rtc la Legislatura a lB GLmrd!a Naclon.al),·ocupar 

prop 1 edades pr t vndns. ruer;::i de l,~s casos en que 1 o perm.1ta la 

ley, Investirse de facultcictes que no le.otor~ue ec:Xpresamente -

la l ev, v contlonor contri IJuc 1 ones a caus;::in~es Ua proh 1bI~1 ón 

detJe ser tnJ rintc' no puecte condonar contr lbuc 1 o~e~) l .. , -

Es tas 1 n fracciones son c 1 a usa de responsab 1 l 1 dad.· 

Establece este capltu10.que-el~tun~tonarlo admlnlstratlvo més 

Importante úespué~ del ·Ge~be~11.<1clu; e~ el Secretarlo de Gobierno 

q.ue Incluso puede subtitulr.al'Gobc.rnador en faltas temporales . . . -- . . 

amvores. de ocl10 e.Itas. nero sin pcisar ele sesenta dla. 

0.tro· titulo que requiere ser revlsnc.lo y actunl lzacto. 

El Titulo sexto, 11:.:ibla 1tcl poder Juc.t\c\nl, el trllJunal ·Superior 

de Justtc\a se compone ele nor lo menos cinco magl"Strados pro-

pietarlos v cinco supernumerarios. elegidos por la Legislatura 

duran en su encBrgo tres nnos, nuedon ser reee\ctos, adqulrlen 

do de esta forrnn lnrnnovi 1 ldad, se requiere para ser Magistrado. 

ser mexicano nor nacimiento v en plend eJerclclo de sus dere-

chos, tener entre 25 y G5 años de edad. tener mlnlmo 5 años de 

eJerclcio profesional de abogado. e Igual nQmero de años de r~ 

slcllr en OuPr(•t:irn, <Jo7ar ele huP.nri· reput<iclón. no habe·r sido -
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condenaclu oor lle 1 1 tos de rol10, · fr<iulle, f<i·l s 1 f l cae l'ón1 abuso de 
conflanza v ot_ro que losttmc el concppto p(füllcO de.buena fa
ma, o oor cu<:1\riu1cra otro delito que ·amerite pena :corpor.al de 
mtis de un afio. 

El. presidente del Trlbunal Superlor e.le Justlcla1 es electo por 
los mismos maglstrndos. 

11. 

Las facultades mos Importantes del TRlbunal Superior de Justi
cia son Juzgar en lo civil v en\lo crlmlnal1 lnlc~ar ante la -
Legislatura leves, decretos v reglamentos de su érea, conocer 

como Jurndo de sentencia de \ns causas que hn Julclo se lnstau 
ren contra los runc 1onar1 os que gozan ele fuero, nombrar y re-
mover ·f:I los Jueces v demos emp\!:Ú:H1os ele\ Poder Judicial, diri
mir los conflictos que surJan entre el Municipio y cua\aulera 

de los poderes de\ Estado v de \os Poderes entre sl siempre -

aue no sean cte In competencia de la Suprema Corte de Justicia 
Cuna función eminentemente µolltlca). 

En este titulo se encuentran derogados, cuatro artlculos, sin 

que s~ havo recorrido el numeral. 

El Poc1er ,1uc.llcl<1\ ucl Estaclo se c.teposlta en un Tribunal Superior 
de Justicia v de \os Juzgados y Jurados aue establexca ~a lev 
orgé'm I en !le l Plll ler Jud 1 e i ~1 l . 

¡·1 
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Erronernnente se slCJue m::mtenlcndo en este capitulo la r~glameo.. 

tac 1 ón lle 1 m 1n1 s u~r \o p,~tJ l 1 co que es un órr;:i::lno del Poder EJ e-
cut l vo. 

El Ministerio Público es el representante da·los Intereses so

ciales anlc los tribunales ~e Justicia •. lo ejerce el Procurador 

General de Justicia que es nombradb ciar el Gobernador y que· -

debe tener los mismos rtiqulsltos que apra·ser Gobernador. 

El Procurador General ele JljStlcli?_.scmestralmente debe rendir -
un Informe ctetnllado,nor escrito a~. gobierno (debiera precisar 
al Go!Jernmlor> sollre,las deficiencias que hayn notado en los -
dsltlntos rtimos d~ la administración v de las reformas que a -
su Juicio deban t13cerse Cctel>en ser legales. pero no lo expl [-
cita> y el Procurador es el Jefe de la poltc1a Judicial. con 

las atribuciones de perseguir v ejercer ante los tribunales --
1 acción-penal en contra ele los· lnfrnctores de la ley Csln es
pecificar que Lev>. 

Tltulo Sétimo. llabla soure el Municipio. 
El Municipio tiene como oLlJeto el noblerno Interno de las mu-
ntctp<1\ltlacles, procurando el bienestar de sus habitantes dice 

el Artlculo 127 y su seguridad. debiera ser el Avuntamlento 

tiene por objeto el Gobierno Interno del Municipio. l~ cual 

serla.concortlnnle con el Articulo 115 de la Constitución Gene-

. ' 
1 
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ra·L t:::il v como lo scfi:::il:i el l\rtlculo 128, debiera ser un solo 
/\rtlculo. 

Lo~ mlembros del l\yunta~lento son electos por el nueblo. com-
puesto Por un nres!tlcntc MunlclPQl v un número de reglc1ores. -
sln dcrccgo a 18 reelección ihm~dlaté. 

Jurlsdlcclonalmente. los municipios son representados por uno 
o dos.de Los miembros del Ayuntamiento que llev~n el nombre de 
síndicos~ que son electos por los ~roplos ·Integrantes ~el 
/\yuntamlento. 

Entre los ayuntamlento~-y ril Gobierno del Estado. no habré 
autoridad lnter~c~la~ serla c6nvenlen~~ ~siablecer que ~ntre -
los /\yuntnmlentos y los.tltuüires de _los poderes estatales no 

habré autoridad Intermedia. 

La Constitución establece la poslblltc1ad de rerildores de repr~ 

sentaclón pro11nrclonRl. ~on el sólo requisito de Jos partidos 
que no trlunrnron adem~s de rcgtstrar su fórmula de candidatos 
obtengan por Jo menos el 5% de 1~ votación emitida. 

Los Ayuntamientos nutocallflcan su elección sin poitbllldad de 
ulterior. recurso. 
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Los munlclplos e~ninlstran stt patrimonio y la Legislatura apru~ 
ba las leves tic lnqrcsos v rcvlsri tris cuentas públicas, por lo 
Que ve· 8 l prcsupucs to t1c e<Jresos, es te es sprob8do por el 
propiq /\yunta111lenlo. 

Existe \a'ollllunclón o·B.-a el Presidente Munlcioal de Informar 
anualmente 81 /\vuntamlcnto. 

Los municipios tienen personalidad Jurldlca para t6dos los --
efectos legales v tienen la facultad de expedir sus reglamentos 
de poltcta y buen gobierno munlclpal v de reglamentar con fun

clamcnto en la lev orCJ~mlcn munlclpnl In prestación de servicios 

munlc1na\cs. 

Por ncucrdo Lle\ /\vu11Ln111lenlo, Ptir~Llcn coorc.llnarse entre si dos 
o mas Municipios o con el Estndo parn la mas eficaz prestación 
de los Servicios Pill1llcos. 

Los munlclplos tienen la faculta~ de aprobar sus Planes ·de 
desarrollo urbano, ele partlcular en la ·creación de rservas te

rr l torlales, de controlar ln utlllzacl(Jn del suelo, de lnterv~ 

nlr en la regularización de la tenencia de la tierra urbana,· -
de otorgar licencias para construcción y .con el obJeto d~ crear 
y administrar 7onas de reserva ecológica~ puede expedir reglB

mentos. 

... 
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Paro ser mlem\Jro del /\yuntnmlcntp se rcciulerc no eJercer fun-

clones de ciutor\<1acl n menos ciue se sepfire noventa dlas antes -

de la elección. ser ciudadano de lci.Rcpú~llca. vecino del Muni 

·clPlo. cstnr en pleno goce de sus derechos. ser mayor de vein

tiún anos. sn\Jer leer v escribir v no ser ministro de ~~nguna 

rel\9\ón o sectn v tener un modo hóne.sto de'vlvlr. el cargo de 

miembro del /\yuntnmlent1 no es renunciable salvo causa grave. 

: 1 

La haclendn del rnunlclnlo se forma dei\~s re~dl~lentos ·de sus 

bienes. ele las contribuciones y ot'ros Ingresos que establ~zcan 

la Legtslaturn. de \ns contrlbuclbnes ~obre la propiedad lnmo

blllarln. de su frncclonnmlcnto. consolidación, traslación me

Jor::i y lns que tengnn por bnse el cnmblo del valor de los In-

muebles. lncluvendo tnsns adicionales. nsl mosmo de las parti

cipaciones fe<lera\1~s. no pudlem.lo lus leves estatales estable-

cer exenciones. subsidios de las c\ta~as contribuciones salvo 

trntándose cte lnmuetJles guuernrnnent;;iJes .. 

Los /\vuntamlcntos se renuevnn cada lre~ anos. 

Los mle~>ros del Ayuntamiento son tcsnonsahlcs personal y co-

lectlvamente ctc·los actos ciuc eJdcuten en el eJerclclo.cte sus 

funciones y esta dlsponlbllldad podra·sc~ exigida por las au-

torldacles o los pnrtlcuú:ire·s ofendidos. oor los slridlcos o el 

Procurnclor Genernl clP. Justlc\<1. curinrlo se ofensa a la sociedad, 
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la responsahl 1 iclad solo pucclc s~r eJcrclda durante el tiempo -
que eJerzan sus runclones v un ano nostcrlor a haberlas terml
nac1o. 

Tltuclo Octnvu. Ue 1 a lwc i cndél i:'úli l 1 ca. 

Esta sr~r:'1 ~Hlmlnlstr;ittvn por los órum1os Fiscales que determi
ne su 1 cy org:'m l ca, el Gob 1 erno seró r¿IJr.esentado por e 1 Pro-
cürador General c1e Justlclam <debe ser rtscalJ los empleados -
que maneJen rondas públicos deberon cauclo~@r su maneJo. 

1 

' 

Tttu16 Octavo. de las resnonsabllldade~ para.e~~e efecto se 

cons 1 derc:m serv l llorcs o(JI> 1 i cos a 1 os represen tan tes de e lec--
c l ón popular, alas titulares del Poder Judicial y en general a 
toda persono que descmnene un empico en cualquiera de los órg~ 
nos del Est<iclo o rte !::is m.1rntn1s.tr;iclones rnunlctnales, quienes 

son r~sponsables por los actos y omisiones en que Incurran en 
el desemneno de sus funciones. 

El Gobernador del Estado durante su eJerclclo, sólo podró ser 
acusado por traición a l~ oatrla o ·delito~ graves del órden -
común·, pero taml1lé11 comn lo marca la Constitución General pue
de ser suJeto a Juicio Polltlco por vlolaclones graves a Ja -
constl tuclón recternl a sus leves reglamentarlas, asI como por 
el maneJ o l mlclJ 1 do lle Fondos y recursos fedc ra les. 

' . 
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En el caso de los lll~m.:'.1s funcionarios, diputados locales, magl?_ 
trado.s, tltulrircs de trlbuns\es administrativos de las Secre-
t~rlas, de la Oflcln\ la Mnvor, d~ In Procu~adÜrlav~los Presl

dents Munlc\pc:1\cs, son rcsponsal¡J\cs por vlolé!clone_s a:l~s ---

Constituciones Gcnc'r<1l v nnrtlcul<1rcs va sus leves, asl como 

por el manejo Indebido de fondos y recursos. 

Este titulo obliga a la Leglslaiura a expedir la ley de respon 

sabllldades de servidores públicos, y prevee en el mismo tex-

to Constitucional Juicio po\ltico, sanc~ones penales y admlnl?.. 

tratlvas, el Juicio polltlco sólo se PUP,dc Iniciar durante el 

ocr 1 otlo tle sus 1u11c1 unes v dentro de un Cilio después, en el --

caso del Juicio no!ltlco, la Cómara es acusatoria y el Tribu-
na\ de Justicia Jurado de sentencia. 

En el caso de la responsabilidad. penal de los altos funclona

rlos, debe conocer la Ct11nan1 de clloutrnlos·y en caso de que de

term 1 ne que 11~1 \ L1cllnr " procec\cr y. e 1 c 1 taclo func 1onar1 o es 

separado lle s11 cnr<Jo v puesto 8 cllsposlclón ele \ns autoridades 

competentes. 

Otras sanciones pueden ser económicas, de_stltuclones e lnhabl-

1 ltaclones. 

·Establece la figura del enriquecimiento llltlto o Inexplicable 

·, 
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de los servidores púlitlcos. que es'el- ~eso. que durante el 

tiempo de SU cnc<ir<JO O por motivo del mismo (en el caso de CO

mlsloncs por ohra o por comora de materiales diversos), por si 

o por lnterposlta persona aumenten sustancialmente su patrlmo

n i o. allllu i el crlllo IJ i enes o se conduzcan como dueños sobre elfos. 

cuya procedencia licita no pudieran Justificar. precede ademas 

de la pena correspondiente. el decomiso y 1~ privación de la -

prOPlcdDd. 

Capitulo Décimo. De la Reforma e Invlolabllldad de la Const1-

tuc10n. para adicionar o reformar )a Cons~ttuctón. se necesita 

que In lnlcl<Hiv:i 1:i 11ro1101111<m cinco cllputmlos o el EeJcutlvl 

del Estado. con~l<lcro que no hciv rnzón en limitar al trlbun:'ll 

Superior de Justicia en su derecho de Iniciar reformar a la 

Constitución. lo que debe quedar debidamente salvaguardado es 

la rigidez. en cuanto ve a que se necesita un tramite especial 

tal y como lo prevee la Constitución. sin dispensa de tramite 

aprobado por las dos teccras pa~tcs del total de Integrantes 

de la leqlslatura •• es d6ctr trece. pues son diez y nueve. --

cosa que debla tener el Congrso de la Unión va que éste habla 

de las dos terceras partes de Individuos presentes y finalmen

te en m;:iterla local. se requiere la aprobación de· la mavoria -

de los Ayuntamientos. en decir. un ~\nlmo de diez. Pues son -

diez y ocho . 
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Como un argumento y funclomento total de que las entidades ni -
son libres ni son soberanas. establece la carta local. que las 
reformas hechas a la Constitución PDlltlca de los Estados Uni
dos Mexicanos q11e ;:,fecten a la Const_rtucí~n Local. seran lnme
d latamente m\up Lmlas por l <1 Leg 1 s \atura. v PfciÍ111..1lgadas sin mtis 

tramite. es nn excepción a la regla u¿ ~~e no debe haver dls-
nensA de trnmltr. ves cntnndlhle y C1cent8hle. 

La Constitución establece que no perdera·fuerza ni vigor. aun 
cuando nor algunn rebelión se lnterrumna su observancia. v 
si se llega a dRr el caso de que se establezca un Gobierno con 
trarlo n los principios riuc~ el la rst:itJlece. tan luego como el 
pueblo recobre su llbertRcl. se restnblezca su observancia. y 

·con arreglo a \n·mlsma Constitución. sernn Juzgados tanto \as 
que hubl~ren figurado en el Gobierno de In reb~llón. como 

los que t1ubleren \orJeúerrn.lo en ó\. 

Lo cierto es que esto estQ suJeto n una serle de supuestos. que 

pudieran Incluso con el Gobierno de la rebelión o la calda de 
este a conducirnos a un Congreso Constituyente. en el maria 
de los acontecimientos nacionales. 

El titulo Undécimo establece dlsposlclone~ g·enrales, los em--

pleos y largos públicos no son patrimonio de quienes lo desem
penan. los de elección popular sin preferibles a cualquier otro. 

, , 
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nad\e puede sempcftar dos cargo~ con sueldo. ningún empleadci 

puede ser eles t 1 tul llo s 1 n caL1sa J us t l f \cada. en casos de faltas 
lnJustlflcadas no se oagarñn sueldos. no podré hacerse pago ai 

auno que no estú determtnado e~ .. e\ presupuesto. la mnyorla de 

es tos supucs tos. no licuen formar Pnr te t1e l cuerpo de la Cons-

t l tuc l ón. lo Llelien reglamentar. la lev o_rm':inlca de la admlnls

~taclón PúlJ\ica. o bien de la lev que rige l~s relaciones la

borales entre el Estado y sus trabaJadores . 

. 
Los ministros' ele cu\tos rellCJlosos cuaiqulera que sea su deno-

minación. no pueclen en ninguna clrcunst~ncla y ¡p.or ningún mo-:__ . . . . . 

tlvo ocuonr un cargo de elección popular o administrativo. pe-

ro si renuncian prev\amente se accl!Ja el ·impedimento. 

En el caso de que desaparecieran los Poderes Legislativo y EJ~ 

cutlvo. el Tr\bunal Superior de Justicia, nombra un Gobernador 

provls\onal v en el supuesto de que desaparecieran todos los -

poderes. ser~ Gobernador provisional. el último Presidente del 

Tribuna\ a falta de este v por ordqn. el último Secret9rio G~ 

neral. los magistrados y los presidentes. la Constitución re-

glame_nta a el secretar\o de gobierno ·anteriormente. hablaba -

de secretarlo gcnernl. el problema es riue ¿uando hacen las --

adiciones o reformas a ln Constitución; se no revisa y se ac-

tual\zn en los conceptos relativos;. entendemos que el último 

funcionario no es el ctesapnrectdo sino el anterior. con esta 
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regl8ment8cl(m, se cleJnn sin vigor ln posibilidad que estable

cb la Constitución Gnneral. de que en el ca~o de desparlclón -

de poneres. el nombrnmlento del 'Gobernador \o haqé el senado a 

terna. oropuestn cor el Presidente de \n Federación pero si 

Pór alguna rnzón no orG~nn lo qt~ marca la Constitución se --

apl lcan las prevenciones de la General. 

El Goberandor provisional debe convoca~ ~nmediatamente a elec

ciones. eJerclendo las funciones de la diputación perman'ente. 

para nombrar maDlsrtado Interinos del Tribunal Superior d~ Ju~ 
'· tela. 

Seguramente ta~JiOn por crrQr de qu~en elaboró la edición de 

la Constltllclón t_ocal. en este año •.. de 1989. contempla.un aoar.. 

tado de once <1rttculos :transitorios v otro que de un l\Rtlculo 

ún l co t rbns l torlb ..•• 

Sln duda alguna que necesltn revisarse· y ~decuarse Jntegramen

te la Constitución Polltlca de la Entidad· de Querétao. 

La Ieg1saltÜr<1 local rl~Je sus trabaJos· Internos. por la. ley 

orgtinlca del poder Lcglslatlvo y por el reglamento de Gobler-

no Interior. lf.1 primera con vigencia a partir de 1982 v el se

gundo e partir de 1983. se reforman Jos ant~rlores, por lo 
. . 

tmperlsa neccsillncl que surge de la irrupción en el Congreso --

a partir tle 198?. tle c.l\putados locales plurinomlnales de -----

~· .. 
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onoslclón. 
1/. 

El congrso \ocnl 11<1 manl festmJo que .en su primer periodo de --
. . .. . . . 

ses l nes en 1990; h<1brá cJe ac tua;l l Z<:ir es to.s Importantes :decumen 
. 1 . . .. . . ·. . 

tos. contando la XLIX Legislatura con proyectos relativos. 
----- . --- --~' 

'·.· · .. 
,.·· .. 

LEY on~11i\i1 Zfl •DEL. PODER -LE.GÍ~LAT i'vd 
. >:•i•: ··. 

Replte los enunciados de la corístltuC::1óri' trocaL establece el -

f~ero. de los diputados y la lnv101atil(1q~d del reclnto.Leglslª

t 1 va.' sus per 1 odas de ses 1 one;; s·an de 1 11~ de Sept 1 embre a.l 31 

de dlciemt>re v riel 1"' de flllril al 31 de Julio. reglamenta el -

C9legio Elcctornl. su gobierno Jnterno. su ~irectlva. sus ca-

misiones. el Grnn Jurado la dlptu~clón Permanente· v'la tesore

r ! et; 

Es necesaria su actual lz::Jclón. i-nte9rando las tlepenctencléls 

como .In Cont01ch1rla Mavor de lloclcnc1::i. lo Oficial la Mayor y re

glamenttinc.tolas con tocl<i clririrlrtd v debe también establecerse. 

la organlznclón de grupos Prtrlamentarlos v de la Gran Comisión 

Para efecto de 11acer más gobernable la Cámara y permitir una -

mayor agilidad en los acuerdos parlamentarios. 

REGLf\MENro PARf\ EL GOUIERNO "INTERIOR DEL PODER 

LEGISLATIVO 

•; 



l\niplla el funcion::imlento ele\ Colegio Elec.toraL reg~amenta las 

c.om11ctones ele tralJ<1.lo de los cllputados ·locales, ast tamblén 
amplia la rcglrnncntoclón ele\ funclonnmlcnto ele las comisiones, 

del Grrin Juracto, la mccñnlca tle las .sesiones y el rooceso de -

.elaboración de leves, Iniciativas," discusiones, revlslo"nes de . . 
los proveeos Lle lev v votnclones, estable~e las.reglas de las 

compcrecenclas de funcionarios Estatales. establecb a tr~vés -

del ceremonial loe.lo lo relativo a,1 protocolo i:n relación al -

Informe d~l Gobernador del Estadc!il,. as\ como en la t.ransmlslón 
del poqer EJecutlvo y flnalmente establece el orden en las ga

lerlas. 

Este también, como tollos los ordenamientos jurldlcos de carác

ter polltlco. ·deben revisarse y actualÍzarse permanentemente. 
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En el capitulo flnnl de esta lnvestlqación hemos considerado -
necear lo abordnr el aspecto ~ociológlco. para fund:imentar la -
restructuraclón y fortalecimiento del Estado Federal Mexicano. 
pue si solo se hacen las especulaciones teóricas. centradas en 
el an<:tlislsde los documentos constituciones. en el terreno prQ. 
positivo correrlamos el riesgo de disenarle a México. un traJe 
federal o muy grande que no lo pudiera us<:lr y lo deJara guardª 
do en el baúl de los buenos propósistos. esperando que el cueL 
po embarneciera. o bien hacerlo ~emasidao pciqueno. que tampoco 
Je sirviera. Nuestro pals neces.lta un tr<:lJe Justo· 3 la medida; 
elaborado por ese snntre que es el Legisl<'lclor FeclerAI. v P.1 -

local. con tclo que le dó el sustento !dcológlco, constltucio
na 1, formal v tej 1 do con e 1 f 1 no -h 1 1 o ele 1 a rP.a 11 dad nnc 1 ona l 
v regional. 

Todos 1 os s 1 s tenms po 1 ! ti cos han s 1 do cues t 1 onados. pee ro no -
siempre los signos de los tiempos permiten 1~ reforma del Estª 
rJo. la covuntur·él que m:ircn el dessrrol lo naclom1\ es propicia 
ho~ para replantear nucscra tradición polltica. Por ·ello ana
lizamos: 

EL Presidencialismo 
El Estado Federal 
El Senado de la República 
La Entltlr-tcl Feclerada 
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·El Ejecutivo Local 
La Legislatura del Estado. 
1:1 Mu11lclPln. v 

Los si <,Jnos lle 1 crnnlJ 1 o 

EL PRESIDENCI/\LlSMO 

Los factores históricos. han determinado el surgimiento y la -
consolidación del sistema Presidencial en México. partiendo -

de la civilización lndlgenR, soslavando dominación colonial. y 

Perfilandose en los ensavos posteriores a nuestra· Independencia. 
anovándose ústos últimos en la exoerlenc\él norteamericana que 

Parte de.1787. <le lo que se desnrencle esta lnevstlgaclón como 
nroductonatural v lógico ele\ desarrollo de la lucha Ideológica 
en nucs tro pa 1 s. 

La historia nolltica de México ~n el oresente siglo y en su 

pasado. buscó superar dialécttcamente los polos opuestos de un 

_ eJecutlvo fuerte y uno clólJI 1. 

El EJecutlvo fuerte. concenclón generalmente proprclada.por el 
gobernante autoritario. tiene los slgulentés rasgos: mandato -
presidencial prolongado. amplia esfera de atribuciones y escu~ 

tas obligaciones. generos8 potestas de nombramiento. faculta-
des extraordlharlas vagas e.Imprecisas y s~Jeclón de los pode

res leglslé1tivo v Ju<llciLll (161 >. 

( 161 ) V /\U:Nc l /\ Ci\Rt-'ON/\. Si\L V /\IXm. _1_;_u::Q_QP_J~_ Qg}tl v_g_J,.ª-t 1no3111Cr1 <;QIJQ_ 

tl11lvr~r-s\cl:1cl N¡iclo1~1l /\ut<num~J ele M<!X tcu. Mexlcu. 1979. 1':'.1g.· 'J5 
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Por otra narte el cJccutlvo dóbll aparece en intervalos cortos 

de éln"lrqu!a o ctP.mocr8t!z;o:ic\6n. con IJreve duración,. precisa de§. 
crlpclón <le f;:ic::ultades, cláusula ele ln no reelección, matices 
parlamentarios conLrol nolltlco por los poderes legislativo v 

1ur1Sri1ce1onn1 . ( 1 G?) • 

La confrontación en M~xico la ganó el ejecutivo ampliando su -

competencia, llegando en ocasiones a una autoridad absorvente 

v cas 1 l 1m1 tmln. 

Particularmente, en el proceso histórico del presente stglo, 

con nuestrDs ncttludes, con 11uc!;lra ron11n ele ser, con rumstra 

Constitución v el andamiaje ponlltico, social v legal, hemos -

llgitlmado el nrcstdenclallsmo, como lo afirma Arnaldo Córdova 

(163) nues adcmós de liderazgo cosntltucional el presidente -

mexicano ejerce un liderazgo polltlco v un lidernzgo moral --

( 16'1) r1e tn 1 m~mr.rn qur. e 1 c:ncln rl! ;i mr1~ rlél1 I 1 f Prlera 1 1 smo no -

l ogrr:i ser un;1 rc~a l l l 111 I t;1c i ón j ur tll I r.n v r:>o l 1 ti c<1 n r.sn exce-

s l vn conr.cntrnr.1(111 clel nor!cr nrcsirlr.nr.iril. 

Ahora bien, con esto el presidencialismo en México se ha cons

tituido en el nrtnclnal factor sustentados cte la estabilidad -

po\ltlc~, nor el hecho ~e Influir decisivamente en la recompo

sición social. Este es posible por dos factores ~olltl~os, --

(162) 

(163) 

( 1611) 

CORl'OVA, ARNALOO. Ln Revolución v el Estaclo en MéxlcQ. Ediciones ERI\ 
t-\'!x 1 co, 1Cl8CL Pñg . -1 TI. 
MOY/\ P/\IS:Nt:\/\, MARIO. llrnncrcic\n V Pcirticirx:ic\(in. Unlverstr1at1 Naclo
ml A• . .1túrionn !le Méxlco;·r:r'lCP:l\LJ\lLArC!·V'x\cOl982. P~1r;i. lJ7 • 

.RODR lGI 1':7 /\R/\\JJO, OCTAVIO. Coordl n..'lrlor. ~x leo: Est:-ilJ\ 11 mct y Luch~ 
nor l:i Denr.x:rncin l<)Jll-l'B?. Etllcloncs r.I Ca!.J8lllto, M1'.!xlco, 1988 
l'f~J. IR. 
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mó lo describe Estela A1 redondo C1GSl: al la concentración de 

los elementos de fuerza v de maneJo Pol!tico en la Constitución 

v la dlst~lbuclón real del poder estatal. As! al Presidente -

puede rilsponcr de todos \ns mPdlos para prescribir. desde su -

lnves~ldura, los alcances v limites de la acción po\ltica aue 

la sociedad civil debe cJcrcttar. v b> la concentración de\ -

poder po\ltlco se realiza convocando v asegurando un apoyo so

cial amplio; es decir. el ejercicio autoritario del Poder. se 

ve legltimamentc sancionando por el consenso social mayorlta-

rlo. Estos dos aspectos hacen del Presidencialismo el ~úcleo 

unificador de los mecanismo de fuerza v legitimidad del régl-

mne. 

El Preclomlnlo prcsiclenclal se solJrepone ;:i la forma\ldad cons-

tltuclonal aue sanciona la dlvsión de poderes. la organización 

federativa v las decisiones Internas del Partido Revolucionarlo 

l ns t 1tuc1 ona l. quedan ele todos subord 1 nadas al EJ ecu t 1 vo. 

Por otra nnrte coopta los Qrupos de presión v de lntérés de -

la sociedad civil. as! como las demandas de esta. donde el PRl 

Juega. un factor Importante en la articulación o oluclón de las 

demandas y es el eJecutor de la distribución de posiciones po-

· l !ttcas de elección popular. por esta v!a el presidencialismo 

mantiene su hegemonla frente a los brotes·de descontento o --

de organlznclón nutónoma (\e los grupos e.le la sociedad clvl l. -
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ciue ll::m nre ten el 1 rlo clcsarro l l cirse. 

Las c;=iusas ClllP. ncrm 1 ten el nreclom 1n1 o ele l EeJ cut l vo en Méx 1 co 
son: 

Para /\rturo GonztJ\cz ele Coslo: (16G) 

1. Ln esLructur«J c..lel purllúo uflclaL úel que el Presidente 

de la Rebúbllca en el Jef~ indiscutible. 
2. El deb\lttamlcnto de los caciques locEles v regionales; 
3. La unlú<::cl lJurocr:'.ltlcti úe lus cc11Lrales c¡:mpesinas y 

obreras; 

4. El debilitamiento del eJ6rc1to como. Instrumento polltl-

co de sus lefes; 

5. .La creciente centrnlzlnclón Impositiva en asuntos fisca
les: 

6: El aumento de medlJs v vlas de comunicación Y 

7. El creclcmltno hipertrófico de la caoltal. 

Para Daniel Moreno (167) 

1. ·oos tradiciones de gran autorización, el mundo lndlgena 

y el gobierno colonlasl español; 
2. las focultndes extra cosntltuclonal que tiene, y 
3. La ExsltcnclA de un partido seml-ofl~lal. 
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Para ~ndrés Serra RoJas: C158) 

1. La 1nef lciencla del poder Judicial para oponerse a las -
violaciones de la lev reali7.adas por la administración -
púb l \ C8 • 

. 2. Concentración de todas' las cuestiones que desee conocer; 
3« El eJerc\c\o de atrlbuc_lones' constitucionales muy amplias 

e importantes. ,V 
1-1. El eJerciclo de actos mt.ls allá 'de la constitución Y que 

inc\den en ,toda la vida del. Estado~ 

Parn Mnnue \ Cnmm:l"\o e 1 G9) 

1 • E 1 ercer sus poc\r.res cons t 1 tuc l onn les; 
2. ser_el Jefe de \a clases oolltlca; 
3. Ser órbltro de las pugnas mavores. de caso todas las fueL 

zas que oartlclpan en ·la contienda politice. 

4. Ser el vórtice de la transmisión del Poder v 
5. Tener un amplio dominio sobre el oroce~o de distribución 

de los recursos oütJllcos. 

Para Jorge Cifrp \ 10 e 170) 
1. Es el Jefe llcl rmrtlclo nredomlmmte, oartldo que est<'.l -

lnteqrm\o onr las CJrancles centrales· obreras. campesinas 

v orofesionnlcs; 



2. El debilitamiento del Poder legislativo. va que la gran 
mavorln lle los leglslntlorcs son miembros, del partido prg_ 
domlnRnte v sRh~n nuc si se o~onen al ?residente las --
nos 1b1 11 clmlc!":· ele éx 1 lo que t 1 cnen son cas 1 nulas y que -

segur:::imc,r.te est:'.m <Js\ frust<Jndo su carrrerci; 

3. L8 lntegracl6n, en buena parte. de la Suprema Corte de -
Justicia por clcmcnlos pol!tlcos que no se oponen a los 
::isuntos en los cuales el pr.esldente está Interesado; 

4. La marcada Influencia en la economla a través de los me
cnnlsmos del banco central. de los ~rgan\smos descentra-
1 lzactos v de las empresas de participación estatal; 
Asl como las amplias f<Jcultades de aue tiene un materia 
·económ 1 en; 

5. Ln 1nst1tuc1 onn l 1znc1 ón ele l eJ érc 1 to. cuyos Jefes depen
den del é 1: 

6. La fuerte Influencia en la oolnión pública a través de -

los controles y facultades que tiene respecto a los me-
d 1 os m::is 1 vos ele com1tn1 cr1c 1 ón; 

7. La concentración de recursos económicos en la federación 
especialmente en el EeJcutlvo; 

8. Las amol\RS facultades constitucionales v extraconstltu
clonales, como son 16 facultad de designar a su sucesor 
y a los c3ol1ernndores de la Entlclades Federativas.· 

9. la determ1nac16n de todos los aspectos Internacionales 

en los cuales Interviene el Pals. sin que para ello----



exista ningún freno en el Scnaclo. 
10. El Gobierno directo de Ja r·cgJ(Jn mós Importante, con 

mucho. del Pals. como lo es el Distrito Federal. v 

1 f 1 'f 

11. Un P.lemento nslcolóqlco: ciue en lo cjenerat se acepta el 
papel predominante del ejecutivo sin que mayormente se 

le cuestione. 

Sin embargo, su Poder no es limitado ni antldemocratlco, 

m_lentras esté controlsrlo, subordinado e1J sufragio universal. y 

sus actos estén enmArcados dentro de la ley fundamenta. Los 
limites que tiene a su gr:in poder son: a> el tiempo, sólo dura 
seis mios, tJ) el r>otler J11cliclal Federal a través del Juicio -
(Je amrniro. c> los ~1ru1.ios ele pr·cslón. <le P.lllPresarlos, (\e In --
Iglesia v la prensa. d> los de car~cter Internacional, como el 
F.M.1. e> las organlzRclones no controladas, !::is organizaciones 

Independientes, de obre~as. camneslnos y populares. 

El Presldenclallsmo tiene méritos que· no le podemos negar. Ha 

sido fnctor l!P.termlnrinte rle In esta!Jlliclarl nolltica mantenida 
por los gobiernos durante prolongados periodos de la historia 

moderna de México. No obstante ha sido v Sigue siendo el pun

to de vulnerabilidad del régimen. 

El sistema polltlco mexicano debe seguir.si aJustanto a un eJe

cutlvo fuerte, Pero atendiendo las slgt1lentes consideraciones; 



8 > M:ivnr 1 n<lr>11erH lcnc i :c1 res pee to ;i 1 ns pocleres 1_eg 1slat1 vo v 

Judlcl;il, sin perder la co~aboración. 

b) Reestrcuturaclón del Poder legislativo federal. revlsan

cJo los fncul talles lle cada C<'1mnra y replanteando la re-.:

prcscntntivid<lll lle los Enlldndes rcdcrmJns, via Senado. 

e> M~1s autonoml<1 <i las r::ntldarJes Fellerndas. mós ·respeto a -

sus llecisloncs. m8s apovos económicos, meJor distribución 

de facu 1 tm1cs . 

d) M;'1s -1 lliertns en los dcc:islones del Pnr.tlllo Revolucionarlo 

lnstltuclonal, nara quq este respete l<is aspiraciones=

reglonnlcc;. 

EL ESTADO FEDERAL 

El super Estado Federal se encuehtrn virando peligrosamente 

hacia el centralismo. como un reflejo del presidencialismo. en 

aue nos hemos acostumbrado s mirar ni Distrito Federal como 

sitio y fuente de las decisiones de mavor trascendencia 

La sede c1e 1 a cnn 1ta1 no só I o 1 o es lle 1 os oocleres. si no de -

toda la manana burocratlca en materia de educación concentra a 

grandes organizaciones socinles. de medios de comunicación tafil 

bien se loen\ i7:in en el cent-ro v si se quiere av:::inznr en la -

escla polltlca se tiene que ir cil centro. :;illl se buscan, ahl 

se dan las posiciones. El Estm1o r=cctcr;1I necesitó de un vlSIQ. 

narlo estadlstn ciuc hng<t una llistri\Jución de esa concentración 
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nroporclon;_1ln1c11lc, no sólo n l::is caplt;1\cs lle los Estodo, sino 

::i \os Mu11Ie1p1 nr:, \o que p1~r1111 ti r {I un llcsnrro l 1 o m<'ls equ l l 1 brª· 

llo. Los clucln1\0nos cntcn!ler.\;1mos mrJor e\ f~derallsmo, si \ns 

dcc 1s1 onc rlc \ns clr.ncmlcnc 1 ::is rcc\cn1 l rs se clt ersn en cnds En-

l\ dnu lle mnncrn prontn v expcllil::i, stn remitir ls solicitud ol 

ccn tt·o v espcrnr su sol uc i 1'm. 

La tenrlcncl::i hn sirio ccnrtal\zndora v concentradora; los es--

fucrzos que s1~ rc::i\iz::m en cctlcr n \ns cntld::it\es focu\t::it\es 

<'ltlmlnistrritiv;:-is v f<1cu\t~1clcs poill:lcris, se estrcll::in con el 

muro <IP. \os intereses v In f::ilt<:1 de voluntad polltlca 1·enl. 

Se<Ju\mw:; tcnir-nllo 11n c:irnn centro ele \HHlr.r v nequcflos polos tic 

semtpotlcr, q11p e11 lo vslon:iclón soc\o\(i9\cn cstrnnos 111:'1s ccrcs 

ele 1 r:s t:nclo s I mri 1 e. un i L;'r 1 o, qur~ 1tc 1 com\l Ir~ J o o compucs lo, que 

ql1lslcra111os vivir. 

El SEN/\ DO !JE 1_/\ IH::PUBL l C/\ 

E\ Senn1lo h;_1 si1!0 oliiclo lle cnccnc\t\~1~~ po\(•mlcris. lnc\uslve -

corno consccucnc 1 a ele el 1 ns se le si 1pr i me en 1857. En 1989 se 

p~omovló unn rara nroo~~sta uuc ncabsrla con su esencia; lnclll 

so tamblón se proriuso su llcsapnrlcl<in. 11nrn quetlnr fln::i\menlc 

sin molli f icrn:i(111. 

1\ l Scnnclo se \P nu,cn c11t ,-,,. otrns c:1i'-;:1s, IHJr ser Cúmarn de rc

revl s l ón, nor prcscnlor, rc~1\ o su11ucstamc-ntc, \ntcrc~scs cln--
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slstns o tic qrurios; por conslt1crt1rsclc i11co111natllJ!e con los -

lue<.llc~s lle l;1 ll'Pr"<1!:c·11L;_1ciú11 11<.1ctur1;.1L rlupular· v llcmocr<'.1Llca, 

nunuc t 0111!1 i (•11 11:1 :.1 cln rnnt t vo etc unn ;1rnp l t n v rnzonnc1n etc fr:>nsa. 

Es8 re forrnn 110 ;1cnl)(J con 1 :.i no 1~rn1 C<l. Est<l SiCJLIP. OIJlerUL el 

cnr<'1ctcr ele s11 comnnsir:ión; el nürnero rlc miembros que const;-i; 

la naturaleza dc~·su rcprsentnción v sus funciones mismos, son 

obJeto de nnn11s1s v debnte. 

El Scnnclo es un ;:1Iemento tormnl, no s(1lo ele! Estarlo rnexicnno, 

s 1 no tnml.1 i (~n cl0 1 s 1 s tern<l F cele rn 1 , que en unos rn1os mt1s qu 1 7 <'.1 

muy pocos, se ten1lr;'1 cruc rcvisnr nuPv:1rnr~ntc l.•n el seno del --

Congreso Gencr-<11, confiarnos en oue frente"' su nro!Jlernt1toc¡:¡, a 

1 r:i po 1 (•mi en, sn 1 rJn rort8lce1 cln, con un::i rrJP J or rcprcsentnc Ión v uno 

rneJor cllstr1t111cl(Jn cl8 sus rncultncles, en 1Mn.cl0 reafirme su vo

cac 1 ón reclcr·o 1 l s tn, su rlr-c: l s l ón por ele rencJP.r e 1 rct1er<J I 1 smo, <1 

los EslrnJos v ;11 mismo lcstnclo y no PPrmltir lmJo ninuum1 clr-

cunstnnci;:1 que~ ~:e~1 t11!;Lr111111•nlo r~n Cllltlc-,,, el!~! rerlernllsrno. 

En cuanto n sus lntcrir~1nles, (~stos son r1~prr~sentantcs nopulares, 

no rlc lns cntlctn1lc>s fectrr:111~1s; son le<Jisl:--i1tores, nsr corno los 

rtiputaclos, cu;111!10 sus <1t1·itnrcicmcs cl!'lil:1n ser s(,lo J;:is rcJ;:itt

V8S ;:il pncto f'f'clcr;:iL <1 la reprcsentnclún clr. !ns Entltlncfcs, a 

ve!rir por Jos lntcrc~ses ele! Cstmlo. 1:1 urolJ!erna se cornpllc:l, 

cunnrfo tenernos :i 1 os sciíon•s sen::iclorf~S corno ::isn 1 r<Jn te a 1 as --
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qullcrtmlucns Llr' lo~. Est;-idns v l1<1C<!r prc-cam1Jrni;::i, la defensa lle 

los \nlt~n·:.cs 111! ~:11 r::nl\rl<HL tJlltllr.1-.i 111P1·111:-ir sus Pos\b\llLl<idcs 

de oc:c011sn, ri 11.irtc lle que nort111'l\1110ntc obtienen lA nomlnnclón 

Dor- !IPC:\S\Út\ th•I Cl'lllt-ll. Clllt\lC!~r !'\ F:.l11<lll en C<lltlL\08tl'1, su --

vldét lfl l1<iccr1 •.~11 el l11<J:-ir tic lns gr:;mlles clecisiones po\lticas, 

odemé'ls qÚc c\ Go\Jernmlor cri tLwno \es 11111Jicle tener presencia -

en la Ent lclaú. El rsultaúo.es aue lo cnedores no tienen mayor 

Ahora mismo 81 Estado de Morelos lo representan dos senadores 

que n 1 son, n 1 vi v0n en es:o1 En t 1 !i::>rL có1110 podemos esperCte q11e 

aulúnlicrnmJ11l<! r·eL>res1!nlc11 n c_!sc Est~11Ju, s\ uno nocló en Conl1u.\_ 

lél y otro en el nsttrito reclen1\ v los clos viven en l::i Cnoltal? 

su mérito: tener· "rc!Sitleni::ln" en More\os - ·finca ele íln·c.le se

mana. En otras oc8sloncs, son scnndores quienes nacieron en -

e 1 Es tf'llo, pero se o\ vi <In ron !le (! 1 , nunca h;:m v l vi Llo en su 1 u

gar nat;:il. 

1\ l sen;., do llPIH•n 1 1 cq;1r, LlU i enes proli~u l11111cn te v \ v 1 en, l t" alJrtJ an, 

se la Juegan con el destino del Estndo, ~aben sus problemas, 

sas llm!tncioncc;. llPl>P mnct i r i c:Pirc;e !! 1 Scn<:i!\o, no por cues t 1 o-

nes ele ncqoc: 1ne1 ón po 1 1t1 cci, s \no en ~1lcnc1 ón a Cllle represen-

ten a l::i EntillntL cu\llrmclo que no se tlesnrrnlCJUen, que est~n 

inmersos en l;:i cé\uln l~'1sica tic nu•'!stro slstenm ool !llco, el 

Municipio v de \n p~1rtc tunclrnncntn\ tlrl l:c;tntlo r:0t\l~rci\, \3 --

En t 1 dCICI. 
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Comr_l t tlllf: i 01,:1 '1•:1\11tt~111 e r• 1 ~·~Pn:ulo, ll'J 1·r·~~po1H.1c <1 l,:J f i llél l i dnrJ 

n;-ir·:, \;1 '''''' l1t1• 1·1-••:1r\rl. 1_1 ~~r·n;uln '''''H' tT•v\:.:ir~P v ~1clu:ll i---

_,701-'."'.~, pnrqtl" pi 1-!":1111.;ulq ti<' •.ocio f·~.10 r~s <1U0. PI p::icto f'eclcrn\ 

sr <_11~1111i1·;1 111~1·~ v \:1r: 1~111_ it!nrlr'r: '1U"cl:1n en 1><:tnc.10 clP inc!efr->n--

'.~ i ún. 

U\ ENrlD/\\l r1~\lFlll:1rn11/\ 

t:s \;:i que~ 1·1· 0.tr•11l1~ r!\ tJl'ut1!r·1•1:1 e!•_!\ p1 e"~ i etc: ne i ri l i smo v lle! cc_r.:.i. 

trn 11 ''lllll. 

\ ,- l l.1t1l:11 i ti • 1-1 1•r1lt'1H!t<.!u <.!S ""'-~ p\ cr~111_1u •.''.~ fuertr 1.1orqur:- --

es <1;11101- <11• 1 :1v111-f'r:, clf"- 1•1·•11 i·n:u- :1r."" 1 :11· que~ <' 1 F.r: t;1do FP<lr•r;1 I 

SPr{;:i fllPt'\f' 0.Í 1:J<; r•n\lti:H\PS !'U0r-;111 ::1UtO'.~UfiC\rnt:CS fif'l<Jl1CÍC-

rn1nr!nlP .. ~\ \uv\nr~1n rn ~'' Pc;ft't"~l c\P c:omtH .. \rnc.i:is, rPsolV<:!r -

conf \ iclo•: :1111:irin•;, 11<• \<"1<'11Ci;1 clt• \:1 1i<'tT:1, \:1\Jornlc'r:, nor 

clon<ll~ el r_10!1ir~r·1111 !oc:11 p11c:r_1 \11t_1•1·vt1_'11P. Si \oc; 11roqr:i111~1s de 

\ns tl<'tH•111h~1wi:1s ff'1l•·1·"1'"; nl1.1su11-:1t1 •;!f ;11:ci(•11 ~1 \<is 11ccr.•slt1n

r1Ps loc:1lP:. st1j,~t;'uu!n"'.P :t! l'l:H1 Cc-:•:1t_:t\ ,tp f\pr,;1r-ro!lo v no :.úlo 

<1 los 1 i111•;1111i<'lll u•; v 11111<11 ;1111:p; 11:u.ir111:1\1·~;, <tlll' !'ti 11n11~1\;1<~ ucn-

!.':\oncs 110 cunc11P1-t1:111 cr_1n \;1;. ~1splr;ir.l111!!'<: !11~ \or; 11;-i!)\tnnlcs Lle 

1 <i En t: 1 ¡t;-icl. 
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En materia pu 11 ti c<:1 110 por sa!J 1 do v <Jeep tado es pos l t l vo, ·¡as 

.Posiciones de Gobernador, Senador, Diputados Federales, sin el 

menor respeto a 1 os cuadros Po 11t1 cos v t1e poder local y reg 1 Q. 

nal se dan en el centro, d~ndo como resultado la apat1a del -

electorado, de los cuadros partidistas que sa!Jen que su op1--

nlón no cuenta v originando un grnvc problema: el arribo en -

muchas ocasiones de representantes populares sin arraigo, sin 

conocer a las gentes y a los problemas del Estado. En ocasio

nes ~entes nacidas en 0tra Entidad, v que vlvlen en.otro lado 

v no nor e 1 s<i lo llecho de tener un r::mcl10 o urn:i cnsa de f 1 n de 

semana, despoJnn a Ja clduadan!a de las posiciones que·leg!tl-

mamen te 1 ns IH!r l enc!cc~n. 

De egta forma el fortnleclmientO de lns Enttdndcs Federadas -

en el Estaclo FelleraL es 1111 asunto .cuvo interés no sólo es de 

rn:ituréllezéL concentunl teórlcn v metmlo\óglca, sino que se 

refiere también a problemas nróctlcos. reales, urgentes, v 

controvertibles. que toca a una de las dimensiones de lb esta

t\ flcélción, que senala las formas en nue se resuelven los pro

blemas de orden y control social y que se refiere expl!cltamen 

te a la democracia: extensa v comp\ lcnda Idea con lmp\lcac!ones 

sobre Ja lllJertad, In P:'lrtlclpaclón activa ..J directa de la --

ciudadan!a en asuntos de In comunidad, los derechos y deberes 

de mavorlas v minarlas, !ns Igualdades y desigualdades en la 

distribución ele deberes, clerechos v recompensas, los limites 
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en el ejercicio tle In autoricléld, la separación v equlllbrlo 

r1e pacieres, lns P.lcccionc~s v la renresP.ntLlclón, por mencionar 

solamente al~unos de los problemas \mPl lc8c1os en la discusión 

ele es te tcmn. 

En las relaciones uue se establecen enlre las entidades y el -

centro se observa lo stgutente Cl71>: 

1 Con diferentes qrados <oese a que la organ!zaclón politl 

ca proclame los Prlnclp\os de fedcr@llsmo, la supuesta -

sobcr8n\;:i ele cntltlnrles y munlclolo, c~de a un centralis

mo 110\ 1 ticu v cco11l111lcu; 

2. El peso ele ln nct1vl1léld económica ele algunas élites urbª· 

nas <Monlcrrv, Puc:Jln). 

3. /\lgunos rnrtlculélrlsmo históricos <Yucetón). 

'L /\utonoml~1s <~Lnicas conxnc:i ·v Cl1i81J<is) 

5. í-rictorcs clemourtirlcos, como cr.mliclntl ele población Cdif'e

renctas entre zonas urbanas y pe~uc~os municipios). 

5. FnctorPs qco~r~flcos como tamnno de Municipio o grandes 

en el Norte, pequenus en Oélxacél), 

En cada Entidad en Pélrtlcular, encontramos diferentes caracte

r!stlcas que confirman que estamos divididos en una mu~tltud 

ele reglones q1m conrormnn nuc~stro Fc<lernl lsmo. 

( 171) P/\OU/\ N., ,!ORCE Y V/\Nl\.'FPll, rDMPl L/\IX1RES. ~9~~r:_l=CJ!¿1_l, PQI.~.c...R~.!_o
r_i.~J_. r::1. Cn\cq\o c!P. w~xlco v el Ccnlrc ele Rechcrchc Et. Ducomcn-
linn Stn- L'/\111t':rique L<1line, Un\vr,rslll<xt de Pals, M6x\co 1985. Pág. 
?.l . 
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Todo esto se traduce en niveles de desarrollo diferencial, as[ 
como en dlsnnrlPdncJcs en los niveles de vldA. en las confor--
maclones históricas de los grupos de poder local y regional. 
sus lazos f;]ml llares v de otro orden de unión. en Fln con an-
teccdcn tes que fnc i 1 i tan v obs tacu I 1 znn 1ntermed1ac1 ones y ca= 

pacidades de negociaciones~ qu~ iluminan las cuestiones que -

tienen que ver con la fragmentación polltlca y la centrall~a-

ción en México. 

El Estmfo í'cdcr;:il dcl1c ceder en su central lsmo. no sólo desean 
centrnndo. sino con LlnR descentrnl lzacfón nol ltlca. constltu-
clonnl v ºsociolóc¡lcn. o.1e nermita n lRs entlrlmJes retomar efe -
facto su autonomla v debe modificarse la representación de las 
ent ldades en P.f Pscto FeclerAl. 

Pero. no esperemos que este proceso sea lema de campaña o que 

el Estado Federal lo hag~. se requiere un movimiento que surJa 
en cada reglón. en cada municipio. en cada entidad. con pro--

puestas sól lll<is. prtictlca~ v reriles. que sean viables. 

La entidad r-edcrativn no ouede ser sólo una Instancia de dlsl
slón territorial. incluso es mas que un espacio de gobierno; -
como dice Marklnez Cabañas e 172). es el resultado de un proce

so de Integración de valores particulares. unida Por lazos de 

C172l M/\RTINE7 C/\íl/\N/\S, GUST/\VO. La /\tlmlnistrnción Estatal V Municipal. 
lnsti Luto N:1cioml tic /\dmlnist-;=-~~ió1~; r-'l~-;¡¡¿.:;-:-l"'éx\co.l985~ Póg,-21 
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tradición t11stúrlc::i, entre los que portemos dest8car su cultura, 
costumbres e lntegracló económica, oolltlca v social. 

EL EJECUTIVO LOCAL 

Bien sena1a. Manuel Gonzúlez orooeza. auc los titulares del P~ 

der Ejecutivo en los Estados. han sido abandonados en su estu-
dio y antlllsls. ( 173) 

Como dato estnrtlstlco. hasta el Presidente Miguel.·Alemap Val-
clez ta mavorln ele los Pres\Clentes. Incluidos los del siglo oa

S<ldO, hnb!<.in sirio ~ohernaclores r\e sus Est21clo, entre el los Santa 

Anna, Benito Juarez v Porfirio Dlaz; luego López Mateas v 01az. 
Ordaz. tuvieron la experiencia de ser Senadores. pero Echeve-~ 
rr\a, Lópcz Portillo, Mla11e·1 dP. 1"1 M8clrlcl v el actURl. Carlos 
Salinas. no tuvieron la experiencia electoral orevla v muchb 
menos la rle ser gohcrnsclores. Esto \ncllc;::i alie. el camino a 18 

Presidencia P.S rnlmlnistratlvn no electoral, y ésto limita las 
pos lb 1 l 1 rindes rc::U es lle los gohernrHlores nue no sus aso l rae lo

nes. 

tie cualquier manera, los gobernadores Poseen gran movilidad -
polltlca v. con la proporción guardada, son los hombrs fuertes 
de la Entidad, sujetos a tas presiones del Gobierno Federal. -
de los Munlcl~los de su Entidad v de los grupos de presión na-

<173> mNZAl_E7 rnsnmvn, Pf\13LO. COORl11Nf\IX)H. ~<:.15 r:.1_~~~_\_g_nes en_~_xtco, 

Evo\uc lór:i_y_l:'g_rsoe<;_t;_\_\/.Q~. Siglo XX 1, !·~x leo. l CJ85, P8g. 259. 
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nacionales v locales, de la nrensa v la iglesia católica, loca 

y nacional; es decir, frente a los potleres locales, el gobernª· 
dor aparece como una Institución de gran fuerza y si en cierto 

sentido puede eJercer margenes mas amplios que el Presidente, 
es mucl10 m<Ols tl(!!J i 1 que !'!s te. 

La· estrecha relación que hav entre los gobernadores v el Pre-

si dente de la Rcpúl)llca en turno es garantla de un armonioso 

funcionamiento, pero a la vez es el gran defecto del sistema 

mexicano, pues no hay coincidencia con el Presidente que lo s~ 
• 

lecclonó, los APOYO a lR Enticlad ser!nn mllltlples, pero al --

cambio ele Titular (Je! Poclcr Ejecutivo Fedcr<1L el estac1o anlrnJ_ 

ca ele éste con el Gobernador puede sr!r cJr.termlnante para que 

se dé un cletrlrncnto de Ja autonornla v estnl1ltrlac.J polltica de -
la Entldarl, cono mermados recursos económicos y c.Jirectrlces a 

Jos grupos sin r.J arneado del gobernador. 

Ya vtmos los diversos v sofisticados métodos que le peuden pe~ 

mltlr al Presidente hacer sentir su.autoridad 

El ::icccso::il Poder EJccutlvo rle las r:ntlcl<'.lclcs Ferler<itlV8S., es -

un derecho no escrito del Presidente, como se rlesorende de las 
memorias de exgoberandores y expresidentes y no son Pocos los 

dlsgustos·dc los ciudadanos, ante las burdas Imposiciones, aún 

en muchas ocasiones contra la Constitución Local. E:stas decl-
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slones son orquestndas por el partido en el poder con que se -

leg\tlma el acceso al EJccutlvo Local. 

S 1 n c111\1;n· qn, ;1 p; 1r l ir 1\l~ \ ;i :.1 ~ l l~cc i 611 q1w se hn~m rmra gol1cr nQ. 

llui-es e11 1 'J'JI, se Le11t11 ú l\LIL' ;_ile11lle1· ~1 los resu l laLlos e lectorQ_ 

les de 1985, los \ocale~ de 1989 en Michoacan v sobre todo la 
pérdida de la gobernaturn para el PRl en BaJa Callfornla. pues 
.es lmnginorlci 1-inv clos entidades con dél1\l control pollt.ico: 

GunnJuato V San Luis Potosi. 

Si el.Ejecutivo Fe1lr~ral quiere seguir conservando sus prerrogª_ 

t 1 vss. pnra cJ creer l ns tcnclró que conccr trnr con los grupos de 

poder local, formalc v reales; atender n los cuadros polltlcos 

locnles v cntcmter ln OIJ\ni<'in públ lea, t1e tal suete que el --
Primer requisito el de cercanln de los nsp\rantes al P~cs\den
te sea secunc1Ar \o. llov los cand 1 dato.s a gobernadores de 1 Pre
s ldente y del PRI deberón tener arraigo. militancia partidista 

y probada honornbllldad. de lo contarlo, se nerderan goberna--
• 

turas. Ln focturo se P<1<.1aró t:.imblén con d\pulaclones \ocales 

o federales o con nrcsidenclns munlcltJnles de las capitales o 

grandes c l udaclcs. 

El Presidente de la República debe fortalecer mas a los gober
ncidores ele los Est::iclos,no pnr::i h8cerlo caciques, slno para ha-

cer mós obra v prestor meJores servicios públicos. en un pro--
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ceso en que los gobernadores respeten v den mas recursos a los 
otras· pacieres v ::i los m:•n!c!ntos. 

LA LEGISLATURA OEL ESTADO 
S 1 n c1tu1Pi n l gt rnn l n r 1 CJtJrn no 11 t l <:8 m:'1s eleve l ur-id::i en nuestro 

sistema nolltlcQ. es la del diputado local. 

La designación de los diputados locales corre a cargo d~l Go-

bernador del EstRdo; él decide quienes. pero es resultado de -
un proceso de nr.<Joc1<1clón en donde se 8tlendc a los grirpos de 
Presión c:iel Esu1<10. a los grupos Internos del Partido Revolu-
ctonarlo Institucional y en. ocnclones a los sugerencias centrª 
les. Pero slemnre se procura la lealtas absoluta. de tal suer
te que los c-11 nu t mlos 1oca1 es ga ran t 1 cen tlue las c1ec 1s1 ones efe 1 
EJecutlvo no halirón de cumplir cnbnlmente. puntualmente. aun-

que ahora con el acceso de diputados de rcoresentaclón prooor

clonal. de 18 onosiclón este emcanlsmo. cero se sintetiza. pues 
atmque no controlé! a la tot8l lc18d ne la C:'tmnra sl ejerce el -
control por mnvnrl~l. 

Una vez aue se da el nroceso de negociación y se llega al acue~ 

do de los nombres. éstos se acomodan en los distritos existen
tes con el agrélvcin te ele que la m_ayor 1 a so desconoc l dos para --

_los electores. µues no estnn arraigados ni son de alll. lo aue 

representa un dcsooJo para los habitantes del distrito a 

quienes no r.mocionn l<t clr.cci6n v renrr.scntaclón esta es una -
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de las causas de abstención, aunada a oue con ls falta de --
recursos a lR desatención de los funcionarios estatales. fede

rales v de los mismo Presidentes Munlclnales, hacen aue el di
putado no tenga a que regrsar R su distrito y no regresa. 
Como cnso singular en el Estado de Móxlco. desde hace tiempo 

se da un :Jnovo en m::iterl::iles los dinut:l<los locales. los· que -

cllstr!\Juyen en su tllstrito. 

La f\gurR del diputado local a nndle le \moone. madle le reco
noce su importancia. més aue en el aspecto discursivo; su re-
nrsentaclón es cuestionable. su dencndrncle del EJecutlvo Lo-
cal toü1L con qule ccisl no Acuerda, mies hav otr<1s Instancias 

o func 1oñnr1 os menores; su caPac 1 d::irJ ele gestor i 8 es rccluc 1 dn y 
su pos\bl l lclncl c1e ::ict1mciñn. ele nroposlción v t1ebste eri la le
gislatura es llmitmla a menos que sea diputado e la oposición 

aunale sin posl\Jlllcl8tles de óx\to. 

El dlptuado local clelJlerc1.scr ele 1<1s flquras polltlcas de ma-

vor relieve. deherla de representar a In población en el seno 
del mismo Avuntamlento v ser el prlnc~pnl Promotor v defensor 

ante las autorldatles lcoales. e incluso con una gran provec--

clón federnl, pero es necesario estRIJleccr como reciulsltos. el 
que el aspirante a diputado. viva en el Distrito, tenga pre--

sencla, mi \!tanela partidista. arrelgo, autorldod moral. sólo 

asl podremos rcvnlunr esta representación oooulcir. sin osptrar 
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a un régimen nr1rlnmcntarlo. pero si que el r1lptuar1o local par
tlcloe de \éls decisiones municipales. que teng:::i derecllo de --~ 
propolclón en el programa de obras públicas en los tres nlve-
.les de GotJterno. sirva ele contrapeso ;:i lri rictuaclón del Congrg_ 

so Federa\, de los poderes Locales eJectitlvo v Judicial, que -
pnsc a ser clP. c?mPlc::-Hlo tic\ GolJcrnnctor n un nulóntlco empJenclo 

del pueblo. un verdadero repreentante popular. pues estA visto 
que ni los sen8dores en la condición actual. ~I los dloutados 
feerales lo serAn. 

El nuevo federnllsmo mexicano. r!elle furdarse en las Legislatu

ras Locales. lns que necesltRn de nuevas Atribuciones que les 
permitan fortnlecer los munlctptos, la Entidad y el mismo go-

blerno federal. matenlendo nuestra trndlclón nrestdenclallsta. 

Manuel Urlbe C<1stnñeela. pub\ lcó en el periódico Exce\slón una 
Interesante aportación sobre el poder leulslatlvo local. 
( 1 71¡) 

En este articulo se propone que PRra avanzar en nuestro proye~ 
to hlstórtco n<1clonal debe prever-se la poslbllldad de que los 

Congesos ele l <is ent 1 rlacles federRt l vas. se 1 ntegrcin por. r1os 
cámaras. de d 1 putnclos y de scnrirJores. v se dan las razones para 

el lo. 

Cl/'.Lt) EXCELSlON. conl i nunción ele la 2º parte. ~cctón /\. ~xlco D.F. 
Martes :;;>5 ele ·0ctulirc ele 1<J88. P;'.tg. 1 v 2. 
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R'tl\ 'ttS\CS fü\ . 'lll~t~ 
Sfl..\.\R \lt. ll\ ~\aüO\t\JI\ 

La tlcf 1n1e1 ón lle\ p1·ovec to lle\ mi 1 s "l cu;:i\ Méx 1 co nsp 1 ra se -

encucmtrrt C'n nuf!strri Constltucl(}n no\ltlc.n, que señala; "Es VQ. 

lunt:-i<I rlr\ p11Pl1ln 11\PX\r.;inn cnns1111111·s1~ Pn 1in:1 rP.P\'111\lr:n renn:.t 

se11luLlvu, dei11Ul:1':'..1licu, 1..lete1~11, cumpuesl;.J tle usludus lll.Ji-<:::s v 
snt1pr:1nns Pn t·ndnln rnnrp1-niPntn :1 c-:11 r(•qim,.n Interior. nero -

unluos en un;J feucr<:1ciú11 eslaulecill;.1 se<Jún los orincipios tle -

esta lr.v funclnmentci\". (l\rt. 110), y que ''el Supremo Poder de 

la r-eclernc\ón .se lllvl<le, parn su eJcrclclo, en Legislativo, -

EeJcutivo v Juclicici\". (/\rt. 119) 

Parece evidente m1e \as reformas aue es nrecesl hacer deben e~ 

tnr dlrlgiuas a nromover un slstema m~s rcoresentatlvo ~ a fOL 
talecer el rc~cleral\smu v la tllvlslón ele pmleres. como fórmulas 

snnc\onaclris nnr 18 volltnt:=ul clcl ouenlo. oorn unn socled8d mñs 

óemoc_rñtlca, "consióercinrlo "' la democrnr:ln no solamente como·

una estructur<i JurlcllcR v lln rég\mcn oclltlco, sino como un -

slstemo devlcln funtlnllO en el constrmtc meJor21111lento económico, 

social v cult11rDI ele\ nuP.11\o". {/\rt.39) 

No cabe eluda ciue entre las muchas cosas que es orectso-corre-

glr en nuestra sociedad v retomar el camino trazado por la --

Constl tuclón, cstó el excesivo centralismo ool!tlco, económico 

Y administrativo, cuya Prúct\Cil lrn crcmlo series distorsiones 

en el funcionamiento general del nals v ha Inhibido el desa--

rrol lo 9enen1liza<.10 ele l;i v\t1a rv:iclon::il en tollo el territorio. 



; 1 ~10 

Incluso. se hebl~ comúnmente de "niveles" de goblerno al refe
r lr5e o 1:-:i f-ctlcr:iclón. los est<1dos v \os muri\clplos. Tal ex-
presión conlleva la imagen de suoerlorldad e Inferioridad. en 
lugar d~ "ambltos de gobierno", que serla mas correcto en f0n
clón do \as resnonsabllldades y atribuciones de las partes In
tegrantes de nuestra división territorial. Se ve con claridad 
Que lo noción centralista de "niveles" no podla ser mas contr~ 
dictarla con el concento ele estados l \11res v soberanos que se
ñnla el rironlo nrtlcu\o 110 ele nuestra Cnrta Mngna. 

Desde hac~ dos dócodas se ha planteado \~ necesidad de corre-
gl r las tendencias y las practicas centralizadoras en diversos 
aspectos como el oo\ltlco. el económico ven la adm\nlstraclón 
Púb \\ca. Se ha preparac!o un con] unto tle mecll das de orden tr 1-

butar lo y de gasto público cuvo propósito ha sido allegar mav~ 
res recursos económicos a los gobiernos ~statales v munlcloales. 

Igualmente. s~ alcnt:iro11 reformas muv tmnortantes. contenidas 

e~ el· articulo 115 Constitucional. para dar.m~vor autonomla -
financiera v canacld~d de gestión a los municipios v a sus go
biernos. los riyuntó.1111\ento.-;, que son ln rr.:::il I cl0c.I no\ f t lea y ;:nl

mlnl.strat lvri mós concrct<l v tangible oara los hnbl.tantes de -
una locallctad. Emnero, carece que estns reformas no han sido 
suficientes PArA generar. en tod~ \A República. e\ lmoulso que 
se requiere PAr::> un clessrrol lo autónomo v sostenido en todo -
e l. oa l s v que se:> 1 ~ soc \ P.tl<:Hl r:n su conJ unto. oor meL1 I o de sus 
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múltloles mec?nlsmos. y no Sólo el Gobierno Federal. el aue -

apoye el nrogreso de la nación. 

Desde el siglo XX. los trntadlstas Ingleses. señaladamente. -

John Stuart Mil 1 •• sentaron las bases teóricas del Poder Le~l~ 

latlvo blcameral. comouesto oor una camara de origen y una ca

mara revisora desde el punto de vista de la función legislativa. 

o por una camara popular y otra territorial. atendiendo a la 

función representativa. 

En el curso de los <li1os se 11an dado numerosos ergumentos en f¡;i_ 
vor ne la ex 1 s tcnc l :i rlr. Congresos rfl 1:i l P.s o comn 1 e tos; es to es. 

con clC's c:<'imnrns. que 1.1sw1 l mcn te se ilenom l nnn rle el! putarlos o rlc 
reorescntnnt0s v rlc scnnclorcs. m 1 smos que.· se hn 1ns1st1 no. --

ev l tan el autoritarismo v equilibran el Poder. existiendo con

senso general en la clcscnbl l lcl8c1 y virtudes efe los poderes le

gtsl0tivos bicnmcrnlcs. 

El bicamerlsmo a nivel federal estó consagrado Por nuestra --

Constl tución Cl\rt. 50) que. al mismo tiempo. da el rango de -
estados libres v soberanos n las entidades federativas. en to
do lo concerclente a su r~gimcn interior y otorga a las Jegls

lntL•ras de los estado el clcrcct10 etc lniclélr leves o decretos 
Cl\rt. 71. I I 1 >. nero l lml l:'t a un;:1 sol<i C:'11nara el poder legts-

latlvo estritril Cl\rt. 115. VI 11. b). lo que resulta paradóg!co 

e Inconsistente con el resto ele la ló<Jica consti tuctonal. 

' f 
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Es L1e tO(los conocl<.18 1<1 dcf)i l idad ele los Congresos locales que, 

como se ha dicho cuentan solamente de un<1 Cóm<1ra de Diputados, 

con un número muv reducido de miembros. 

En contraste. existen lmscs m{1s que suficientes de nuestra Ley 

fundamental a~r<1 dar a los estadps v municipios el rango que -

les corresponde y no concebirlos como entes pollticos de segun 

·do o tercer"nlvet". sino homogéneos dentro de sus respectivos 

·ambitos de comnetencta. 

El Senado. en nnrtlcular. ha tenido diversos orlgenes. atribu

ciones y .resoonsabllidades desde la época de los romanos hasta 

nuestras d ! as v no vi ene al caso l1élcer una clescr i ne 1 ón permenQ. 

rlZél ele ln evolución riel cuerpo senntorl01l. En nuestro pa!s, 

como scnala el rn~estro Trna Rarnlrcz. tanto la Constitución del 

estado de Veracruz de 1825 <Art. 17) y la de Ourango CArt. 22) 

adoptaron el modelo blcamerAl. Asimismo. la Constitución de -

1825 de Yuc<ttón <Art. 1?G v 138) cst<1htecló el SenRdo original 

mente como cuerpo consultivo del gcbern<1rJor. Tamlén se llamó 

Senado de Tlaxcala a la asamblea de los senores de este reino. 

constituido en la época rehlspanlca. En la actualldRd existen 

repúblicas feelernles 11ue cuentan con Poderes legislativos (IUa

les en <1lgunos ele sus estocJos miembros. como en i:stados Unl--

dos. 
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Para fortalecer el poder lcglslntivo estatal se sugiere que, -

en primer tórmtno, la Cñmara lle Diputados. local cuente con un 

número suficiente de miembros. con obJeto de Integrar un cuer

po efectivamente representativo. del1berante y C8oaz de orodu-

clr un trnlrnJo Dollllco v lcglslntlvo ele significación. Por -

otra p;:1r Le. se urupune que se cons t 1 tu va. en 1 os estados que 

as! lo c.leseen, una segunda Cóm.ara <cuva Integración podrá ba-

sarse en un conJunto de presidentes muntc!Pales en funciones o 

.de acuerdo con alguna otra fórmu!n), que permita dar tepresen

taclón a los municipios. Constituyéndose en el cuerpo pol!tl

co de sustentación de lns reformas ni articulo 115 constltuclQ 

.nal~ sin aue ello lmDllcase -- de ninguna manera -- la existen 

eta de un autoridad Intermedia entre los municipios v el go--

b 1 erno lle l es t <:Hto. 

Estas proposiciones, cuva val ide7 no depende sólo de los a~te

cendentes históricos ni de la teor!a, sino del rango que los -

es ta dos tienen ele acuenlo con 1 a Cons t 1tuc1 ón, pueden contr 1-

bui r al fortalecimiento de la vida polltlca en todo el terrltQ 

ria nacional, a crear nuevos horizontes y Posibilidades a una 

soclednd necesariamente plural. Igualmente, para acercar a los 

partidos polltlcos v n sus militantes a las bases n6Pulares. 

a fin de aoovar tm:-i r.recl2nte reoresentatlvldad en los· órg::inos 

polltlcios del Estado y as! transitar por nuevos caminos hacia 

el perfeccionamiento de la democrAclA. 
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Novedosas propuestas. pero lnslstlrlamos en aue no necesitamos 

nuevas lnstltuclones: necesitamos. eso si. dar un giro radl--
caL a la Legislatura local, con el suflente sustento popular. 

polltlco v mornl. en sus munlclólos v con la fuerza del dere-

cho, t.llgna. respelnb\e, vnllcnte v honestar en la esfera del -

Gobierno de l<.1 t~nliLlat.I. que se rc!lcjc en el neofet.lerallsmo. -

que témto le urqe a nuestro pci!s. 

EL MUNIClPlO 

Lo analizaremos tA~Jién desde el punto de viste s6cloló~lco, -

entendl6ndolo como el lugar donde se encuentran todas la manl

festaclof!es ele 18 vlcln. socl81. fnml 1 lnr y colectiva C175L en 

nuestra comunidad domiciliarla. Es la isntltuclón polltlca mós 

cercana al oueblo v es la que mAs Interesa a éste. porque es la 

Primera Instancia en la que se le resuelven sus problemas. se 

ha dicho que el municipio es la escuela de la democracia v el 

sent 1 r1o en riue en tendemos es te en11nc 1 aclo es que los nr 1 meros -

reveses del Partido Revo\uvconarlo Institucional.se dan en --

los munlclplos. donde slmp\ementP sr nretentlló lmponer c<1nclldª 

tos contrarios a la volunlml 1Jopular 

El primer municipio en América se da en 1519. cuando HernAn COL 

tés fundó la Villa Rica de la Veracruz. eligiendo al Primer 

l\yuntamlento ·ors\cllc1o oor Alonso llcrnñml~z Portocarrero. oara 

desll98rse lle \<1 ;iutorlll<ill ele DIP.cJo Vclñzquez C17G) v -------

<175) OCllO/\ f".J\~~'OS. !::_;:i_'3_<:fornn_Munlcln:1l~ Ecli Lorlsl Porroci, S.A. cU<Jrt::i 
faiic\ón 1'"35, Pt1g. 13. 

Cl75) 111/\Z H/\M\llO, rr::HN/\NOO. El Municipio Ulirc> en l::i Constl tuclón l1c --
_1..'_lJJ--'- r~it1ie1110 lk~I Est:11ll) 11<'--!iil~lc~i.;1iu;·-r;y;x\cü.-i92il.l>t1C:-1-.---5----
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depender directamente de la soberan!a de los reves, es decir, 

del gobierno central. luego entonces,r.uando obtenemos la 11--

bertad v o:nlrnn; \<I fl<Jura clel estALlo ele Nortesmérlca val ub\cª
rlo entre el 9oblerno federal v el rnunlclPlb, en parte acaba-
mo con la esencla con el esplrltu con que se lmolanta en 1519. 

De cst8 forma; el problema de dlstrlbuclón de competencias ol
vlda "11 Munlclolo e 177L lo que olJl lga a riue con el paso del 

tlempo sci adicione v reforme la constitución para enmarcar las 

comoetenclas ele\ Munlcinlo, lo que originó que los avunt::1mlen
tosse encontranm en una situación de opresión económica que -

rayaba en \a Pobreza extrema. No obstante. las reformas hechas 
al Articulo 115. riue representan un lmoortante avance. no lo-
gian darle el lmoacto nulltlco v económico riuc se reriulere. 

Ugarte Cortez (\7Rl. sostiene aue e\ nunto mlnlmo de partida -

oara fortalecer e\ Federalismo es el de resoetar la lnstltu-
clón munlc\o::i\ o en su caso. el Lle Ocvolvcrle su tratllciona\ -

clecoro V s\9nificnclótl, C\UC consiste en considerarlo no con un 
criterio forma\ de organización oo\ltlca v administrativa. slno 
como un fcnómcmo real de or~wnl7nclón riutónomr:i en \o po\ ltlco 
v en lo admlnlstratlvo; nsl como en considerar que los Estados 
h\c\eron a \n rn~crnc\6n.v no al rcvós, es ctec\r, en cons\de-

rar que \os Est<1clos por su norte. t:::1111ooco son orollucto rJe esta 

( 177) RENOON l\\EJH/\ Bl\l(HF:J~/\. 11:.rn.:SlT/\. _\2_tlf.:.'~QJ_O MUf]J_clocii. Edl tor\a\ Po
rrúa. S./\: Móxlco 1Cl85. Pñg. 215. 

(178) UGMnr:: e.ornes. J\11\N. l_n RPforma Munlcinal. Elll torta! Porrúa. S.I\. W>x\co. 1CJ<1r;, 1'!1q. ?n1.---------------------



división administrativa del Estado mexicano. sino aue son·par

tes del oncto mediante el cual se consolida la unidad nacional 
o el Estado mexicano. 

En el 2iio lle 1983. la Secretarla de Gobernación convocó a rea

l Izar una consul popular para la reforma municipal en la que -

se leyeron m3s cte 3.500 Ponencias sobre 28 t~mas. donde.aparte 

de las situaciones regionales de los aoovos que el munlclpl~ -

neccsit::-1 nnr:1 s:-itir.fnccr los rcn11crim\cntos ele servicios púb\J_ 

cos, causó interés el tema relativo a la suspensión v declara
ción .de la desaparición de Avuntamlentos y la suspensión o re

v.ocac\ón n\ m81Hlo ele a\<Junos de sus mlcmlJros {178), como uno -

de los problemas del municipio, derivado de la libertad, poli
tlca, lo curioso de \a consulta.es que se hace para Justificar 

la reforma <'ll 115. es tleclr es posterior de \:oi reforme\ cunaclo 

ésta ctebia abrevar cte la consulta popular. 

Correspontle ;oi los \eqlslntur-<1s \Q facu\tar1 de desapr:irecer o 

suspender \os nvuntamicntos. concentróndose esta facultad en -

los eJecutlvos, locnles, lo Imparte ele la r~forma es oue 
\os ayuntamientos cuentan con las qarantias de audlcnelc y de 

estricta aplicación de 1a ley, como lo afirma Mariano Palacios 
Alcacer {180), y es cierto desde e\ punto de vista Juridlco, -

pero en la realldacl es un Instrumento dei gobernador en contra 

C179) Qcnx:Jc.c.;;ilJJ~_LóJi_l_r:i_t~_C.Q..1_: Refonrn Municin::il. t-"éxlco, Taro L Pég. 36 
(100) c..:xet::i Mcxlcrn•• t!e /\Ll111lnlstn1clón Pú\Jlica Est<ital y Municipal. For-

.\QlP.~IJr!_i_('L1-to¿_~J_n_l}IJ_i_t:_l_o_l_t_1_, 1G.17. ,faico, 1935, Ptig. 11~5. 
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de los ayuntamientos. sólo que Le nermlte lavarse las manos. -
aunque ele drirse un supuesto ele estos nmlle \ngorarta de donde 
vino la ortlen. 

La mayor vlc\s\tuo ele\ avuntcimlento es ln que sufre el prest-

dente munlclnOl. su peregrinar Inicia cuando empieza a ejercer 

sus funciones. el gobernridor no .lo recibe. lo atiende o desa-

tlende e\ Secretarlo Gcnerril de Gobierno Cen nuestro caso Se-

cretarlo de Gobierno). que ejerce la program8clón presupues--

tarla en un cusrto o ciulnto nivel ele gobierno \e pone trab8s a 
los provectos o presupuestos. los que se suj etcin a un tl'"aml tes 
burocrótlco excesivo v quienes ejercen las funciones de forta

c\mlento municipal. 19Udlmente llenas de trabas un tl'"amlte que 
acaba con el pretendido municipio libre. Resulta ciue el PresL 
dente Munlcloal acuna una oarte considerable de su tiempo en 

vueltas y vueltas a la caoltal. como si fuere un abanero. al -
que •. se 1 e escancien para no paq;;ir, teniendo el /\vuntam 1 en to -

proll lemas <le~ 1 il!Ultlc~z. n\1tenicn<lo lodos sus 1né.1tcrla\cs a eré-

di to y con un costo mós alto i Cuid<:ido si un Presidente Muni-
clpal cae lic la grr:icir:.i va no cllg::imos ele\ Gobernador o de los 
funcionarios llamados de orlmer· nlvn\, sino del quinto nivel. 
o de\ inspector ciuc le suoervlsa l8s obras en un exceso de 
~trlbuclones clel Gobierno del Estado ! y oorque todo se le dl

f 1 culta y no l I ene una forma de tic rcnso. t 1 ene que se un ned 1-

dor de favores. E 1 Mun i c 1 Pi o se hal l:::i en un ,es tacto e.le l ndefen-
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stón, nmlle lo clcflende en el Gobierno (ICI Estado: riulen deblg_ 
ra hacerlo, dcnerla ser el Diputado si se le obligara a acudir 
a las seclones de cabl Ido, siquiera una vez· al mes y con el -
respaldo riue slcinlflca, ser representante-popular defendiera 
1 os l 11 Lerese~; dt! 1 111u11 le l P lo que 1 r. 111 (1 e l. voto. 

El Munlclnlo lJUCc1e ser ll!Jre necesita recursos y fluidez en los 
tramites burocrtitlcos riel Estado·. 

LOS SIGNOS DEL CAMOIO 
en el uml1ral ele la ültlma décmla del siglo, se Impone el anú-
llsts si quiera somero de la llamada década de los ochenta, -

periodo que tendrú que ser ob!l~adamente un narteaguas en la -
historia universal ven la doméstica. 

E"l pueblo ele Móxlco se vló honcl<tmente nrectr-tdo por una crisis 

económica, producto e.le las Plucturiclones v de las presiones -

lnter.naclon<1lcs, y sin c..lull:J, tnml>ién riroclucto de nuestros errQ. 

res; sus consecuencias mtls nefastns fueron, la lnflflclón, la -
pérc11d<1 del noclcr rnlqulsltlvo ele nucstr:::i moneda y de nuestros 
salarlos,desernpleo, deterioro general de nuestro nivel de vi-
da, encarecimiento y ocultamiento de productos béslcos, cierre 

de empresas, ingreso al GATT. que sacudió a los productores 
Internos, una al1rurnadora deuda. Um1 crisis económica de la que 

aún no se ve claramente como la vamos a superar, mós aún cuando 

la apertur::1 ele los mercaclos l l<rn1:::ictos socl::1l lstas se ha hecho 
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sumamente atrActlva para los qraniles capltales. constituyendo 

un terreno fórtll v virgen. que necesita casi todo lo de la so 

cledad de consumo. con grandes facilidades. una mano de obra -
accesible. Por eso deJamas de ser atractivos para la lnver-

slón extranJcrn. 

Se cayeron cacicazgos lnlmaglnales de sucumblrJ se han venido 

abalo \os mitos en el mundo con la calda del muro de BerllnJ 

se c.lerrumbó el mito llel socialismo, se aplican reformas profuo.. 

das en la Unión Soviética; ~l cambio de régimen en Polonia y 

otros Estados Socialistas mientras que sólo ~lhania oarece marr 

tenerse flen a la ortodoxia socallsta. Todo esto motlvRdo por 

la perestrolka. que reconoce que se revolución está anquillsa

da y que se requieren cambios radicales en la economta y en 

la sociedad soviética y una nueva relación de cooperación y de 

confrontación con los Estados ·unidos. 

En e\ plano lntcrno. unas el~cclones (1899( donde el candidato 

presidencia\ del PRl reconoce haber cerdldo en cuatro Estados 

de la República v la mas grande EntldAd Federal. el Distrito -

Federa\; por primera vez se olerde las cosls\ones senatoriales 

en dos Entidades, el Distrito Federal v M\choacan. y un derrum 

be de malos candidatos a dtputAdos feder~lcs. acompañados de un 

mal concebido Código Federal Eelctoral que origina que el do-

m!nante pollt\co tenga un8 l\qera m<1vorla suficiente para aorQ. 

t)3r lnves. nero no 11aru n~rormnr 1<1 Consl\tucíóri, 2GO tllnutcif1os 
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dél PRl y 2119 ele la opo.;lclón, lo ciue originó una alianza, ann 

cuando se le llame acuerdo Parlamenterlo, para reformar este -

nñn rlr. 1<1!V"L In r:nrtn Mncinn r:nn s11 ncNP.rsnrlo t"rnc11clon<'IL el , 
P/\N. 

Las elecciones de 1989, sacudieron al sistema con el triunfo 

oanlsta en BaJa California, v el ascenso; la pérdida práctl--

camente del Estado de MlchoacAn, pues sumados los diputados -

federales donde sólo ganó una el PRI v la pérdida de los sena

dores, la nércllrt;:i ele 18 mitas clGl Congreso v la mlt8d d.e los 

Avunt8mientos, entre ellos Morella v unas elecciones cuestio

nadas en Guerrero y Slnaloa. 

Principalmente estos elementos han modificado la ~anera.de nen 

s3r v de actuar de los mexicanos; la crisis los irritó, los 

llevó n castigas al sistema con el voto en contra, los hizo -

mós criticas, mós exigentes, más autónomos, más politizados. 

Se gesta una sociedad civil con la exigencia de participación 

en el diagnóstico de sus nroblemas, en la propuesta de su so--

1 uc l ón y en la resnues t::i m 1 sma, una soc 1 e ciad v 1 c \ l que se ex-

presa en nuevas formas de organización clvll v pollttca. 

·Estos signos de cambio obligan a que el P.R.l, busque una re-

forma real, pues es ua un partido vllnerab\e que p~ede ~erder 

en las urnas ele \a mlsm8 forma en que Plerqe credlbl lldad v --
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aue ha ob\\gHdo también R la reforma del Estado Mexlco. y se 
t 1 ene 111 m hr1c:r.r. nt 1es es mt 1c:ho neso ncirci l 8 es tBb 1 11 dad de la 
paz SOCICI\. 

na es·t::i form;i mlentr8s r.l murnlo se recrea. ·Méx tea ne~esi ta ln
tegr8rsc n es te receso uc l cam\J 1 o. uone no só i o se nos venda 

el futuro. slno aue se nos garantice el presente si no que no 
se nos canceles las aspiraciones de la presente generación. 

No hay altern8tlva. El sistema mexicano se deb revisar; sin -
temor. con Imaginación. ya no hay tabúr.~ ~~ dogmas y en esta 
redefinlclón elche entrar In reflexión clel feder::1llsmo. La --
forma de un Senndo cñduco. escenogróflco y retrasante. es un -
Imperativo Inaplazable. (as Leglslaturcis locales deben ser -
protag(mlcas en el c<iml,lo; por neces\cl<icl prop\;:i de\Jen figurar 

en Primer plnno. deben alcanzar la tesitura covuntural de las 
transformaciones y escribir los capitulo de una hlstorra mas -
defederal. pero sobre todo mñs del nueblo de MOxlco. conforme 
a su a~cendrad8 vocación nor ctemocrnc\a. libertad y estado de 
derecho. 
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Las conclusiones de este trabajo siguen el orden de los capl

tulos que integran el desarrollo temáticoJ sintetizados luego 

en un enunciado general. 

PRIMERA.- De las diversas concepciones doctrinales desprendi 

mos una noción de federalismo cuyos perfiles están dados por 

un Estado Federal formado por Entidades autónomas que se han 

formado previamente y se han dotado a través de su Congreso -

ConstituyenteJ de una Ley Fundamental. Cualquiera que sea el 

origenJ integración o segregaciónJ su esencia o accidentali-

dadJ su fortaleza o debilidadJ quede claro que el Estado Fed~ 

ral depende de la decisión de los Congresos Estatales al mani 

festarse por la idea de federarse, de integrarse a un Estado 

Federal, pues estos órganos locales son depositarios de la SQ 

beran1a al formar parte del Constituyente Permanente. Enten

demos al Estado Federal como una institución pol1tica múlti-

ple, esto es, como expresión de los Estados participantes del 

Pacto Federal. Es a los representantes de esos pueblos, a -

los diputados locales a quienes toca la decisión federalista. 

La doctrina del federalismo es vigente, aunque perfectible, 

en constante evolución y constituye un modelo organizativo -

pol1tico que ha probado su idoneidad para alcanzar los fines 

de la colectividadJ los fines del Estado. 
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SEGUNDA.- La práctica federalista no tiene limites ideológi

cos o de modelo polltico. La han hecho suya tanto Estados h§ 

gemónicos como Estados en proceso de maduración~ Cada federª 

ción le da matices particulares, modificando el modelo tlpico 

y la misma doctrina federal is ta de acuerdo a.:-s~s cci rcunstan-

c las. Los hechos transformadores del presenteYen los Estad-os 

socialistas acreditan la necesidad de C:oi}ti~ua{ C:on la adecuª 

ción del federalismo a las condiciones especificas de las re-
, . - :.~. ~ ,:..- . ' . . .. . 

giones. 

La Federación norteamericana reconoce la importancia del Po-

der Legislativo en los Estados, los que ejercen la competen-

cia no reservada a la esfera federal. En su origen, corres-

pondla a las Legislaturas Locales elegir a los miembros del -

Senado y por ello tenian un papel principal1simo en la ejecu

ción del pacto federal. Ese era el esplritu de la Asamblea de 

Filadelfia; fortalecer el Pacto con la actuación de las LeQi2 

laturas Locales. 

En Latinoamérica, los Estados federales establecen en sus --

Constituciones la división de poderes y la facultad de cada -

Entidad Federada de redactar su propia Constitución. En es-

tos Estados, se reconoce la función importante de las Legislª 

turas Locales. 



525 

En las Federaciones europeas, de corte parlamentario, adquie

re una participación muy significada la autoridad local en la 

vida legislativa y administrativa del Estado, ya que los re-

presentantes ante la Federación son designados de acuerdo a -

las Legislaciones Locales. 

En los cruciales momentos que vive la Federación soviética, -

con la tendencia indepentista de dos repúblicas, el papel de 

los diputados locales ha sido la detonante del problema. La 

insistencia es el discutido asunto de la recuperación de so-

beranla por los Estados Federados. 

En la India encontramos también una intervención de las Legi§. 

laturas Locales que Juntamente con el Parlamento, en colegio 

electoral, designan al individuo que ocupe la Presidencia. 

Destaca en este sistema la existencia del sistema bicameral -

en los Congresos Locales. 

La teorla y la practica del federalismo conducen al tema de -

las Legislaturas Locales, las que tienen un papel protagónico 

innegable en el eJercicio de esta forma polltica. Esto se -

deduce de la revisión de trece Estados y cinco proyectos de -

federación internacional, realizada en el desarrollo de este 

trabaJo. 



526 

TERCERA.- México cuenta con un sólido y amplio baJage doc--

trinario federalista. Nuestro federalismo quedó definido de~ 
pués de un largo proceso de asimilación y acomodamiento de -

fuerzas pol1ticas y. exposiciones teóricas, desde Ramos Arizpe 

hasta nuestros d1as. 

Desde las Cortes de Cádiz, el diputado de las Provincias lnte~ 

nas de Oriente, Ramos Arizpe, propon1a como factor de alivio 

para los males del virreinato que la parte gubernativa estu-

viera a cargo de una Diputación de Provincia. 

Encontramos el origen de nuestro federalismo en la decisión -

de los diputados locales, primero en Oaxaca y después de Ja--

1 i sco, Yucatán y Zacatecas, de constituirse en Estados inde-

pendientes y soberanos en cuanto a su régimen interior de Go

bierno. 

En los intentos posteriores de centralismo, como en 1835, lo 

primero que se decretaba era la disolución de las Legislatu-

ras Locales. Por ello Mariano Otero planteaba que la diferen 

cia entre centralismo y federalismo consist1a en la centrali

zación o descentralización del poder legislativo. 

Un importante debate acaece en el periodo de 1856 a 1875, en 

el que no se contempla la institución senatorial; las Entida-
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des no contaban con representantes ante el Pacto Federal. En 

la doctrina encontramos posiciones como la de Lanz Duret ---

quien afirmaba que el Senado no representa a las Entidades, -

que quienes lo hacen y sólo parcialmente son los Congresos LQ 

cales y señalaba que en el caso de que los Poderes Federales 

incumplieran sus obligaciones, las Entidades no tienen ningu

na posibilidad práctica nf Jurfdica de fiscalización. De 

aquf surge nuestra propuesta, que sean las Legislaturas Loca

les el órgano de control de la Federación, propuesta que con

cretaremos ·más adelante. 

Emilio Rabasa, en 1912, ataca ferozmente a las Legislaturas -

Locales, acusándolas de corruptas y afirmando que han causado 

mucho daño al vetar las Propuestas de los Gobernadores. El -

propuso que las Cámaras Locales se integraran con más de dos

cientos representantes. 

Dos vertientes condicionan la evolución del federalismo mexi

cano: las diputaciones provinciales y la Constitución Nortea

mericana de 1787. Asf se llegó a la adopción federalista de 

la Constitución de 1824 que tuvo dos corrientes: la colonial 

y la anglosaJona. 

Desde las primeras ideas constitucionales, partiendo de los -

Elementos Constitucionales de Rayón, se piensa que en el ----
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Gobierno, llamado Supremo Consejo, estén representadas las 

Provincias por cinco vocales electos por el pueblo, lo que 

viene a ser un antecedente del actual Senado. Morelos acoge 

estos principios en los Sentimientos de la Nación. 

El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana le da especial 

relevancia a los Congresos Locales al establecer en su articg 

lo 21 que el Poder Legislativo de cada Estado reside en un -

Congreso compuesto del número de individuos que determine su 

respectiva constitución particular, electos popularmente y mQ 

vibles. Este precepto encierra, en nuestro parecer, el reco

nocimiento de un México Plural que requiere expresarse en un 

mosaico de particularidades y diferencias, donde los Diputados 

Locales tienen un rico contexto para su actuación. Este mis

mo Ordenamiento, en su diverso articulo 32 le otorga a los -

Diputados Locales la facultad de fiscalización del Poder Eje

cutivo al señalar que el congreso Local remitirá anualmente -

al General una nota circunstanciada y comprensiva de los in-

gresos y egresos de todas las tesorerias que haya en sus res

pectivos distritos, indicando sus progresos o decadencias, -

con las causas que los producen. 

La Constitución de 1824 le asigna a las Legislaturas Locales 

la facultad de elegir a quienes habrian de representar a las 

Entidades en la Federación, a los senadores. Lamentablemente, 
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sólo estos constituyentes atendieron este mecanismo de con--

trol del federalismo, pues las Bases Constitucionales dP, 1835 

les quitaron tal atribución. Aún peor le fue a las Legislatg 

ras Locales en el marco de las llamadas Siete Leyes, que defi 

nitivarnente ni siquiera las incluyeron. 

La Constitución de 1824 atribuye a las Legislaturas Locales -

la facultad de elegir a los tres sujetos que integraban el -

Supremo Poder Ejecutivo con la única limitación de que no fu~ 

ran del mismo Estado. 

Las Bases Orgánicas de 1845 fortalecen el sistema centralista 

de gobierno, conservan el Senado, pero con la simple función 

de revisor e integrado por aristócratas. 

En 1847 se restablece la vigencia de la Constitución de 1824, 

bajo el titulo de Acta Constitutiva y de Reformas, con un in

grediente federalista pero ya con una acentuada subordinación 

de los Poderes Locales al Gobierno General. 

Corno consecuencia de la Revolución de Ayutla, surge la Consti 

tución de 1857 que mantiene el sistema federal, suprimiendo -

al Senado y otorgando a· las Legislaturas Locales el derecho -

de iniciar leyes y la intervención en el proceso de reformas 

de la Constitución General. 
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El Senado es reinstaurado en 1872. 

La Constitución que actualmente nos rige recoge la división -

competencial t1Pica del Estado Federal al señaiar, cuáles fa

cultades corresponde expresamente a los Poderes Federales, y 

remitiendo a un supuesto genérico de aquellas materias no --

comprendidas y no prohibidas a los Poderes Locales, incluidas 

las Legislaturas. Sobre el Congreso Local, se establece que 

su integración depende de la población y que en ningún caso -

su número será menor de siete. Previene la no reelección in

mediata de los Diputados Locales. Con la reforma politica, -

da entrada al sistema politico a la figura de los Diputados~ 

de Representación Proporcional. 

CUARTA.- La función legislativa la eJerce el Estado Mexicano 

en dos ámbitos, uno federal y otro local. El federal, a tra

vés del Congreso de la Unión, integrado por dos Cámaras, la -

de Diputados que representa a la población, y la de Senadores 

que representa en teoria a las Entidades pero que tiene adi-

cionalmente atribuciones de legislador ordinario y de revisor. 

El 1ocal se deposita en las Legislaturas de los Estados. 

Hoy se hace necesario revisar y redistribuir las facultades -

del Congreso de la Unión, porque resulta impostergable el for

talecimiento de las Legislaturas Locales.Debe por ello hacerse 
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una reforma a la Constitución General. 

La figura de la representación politica surge ante la imposi

bilidad de que la ciudadania eJerza directamente el gobierno 

y decida las normas que la deben regir. La representación -

más dinámica, más vinculada al pueblo, es la que recae en los 

legisladores. Ellos tienen un mandato libre, en el sentido -

de que una vez electos por un distrito se convierten en voce
ros y mandatarios del pueblo y no puede revocárseles ese en-

cargo ni tienen el deber de rendir cuentas ante sus electores. 

La función legislativa tiene como misión básica la de crear -

el orden Juridico y también posee atribuciones Jurisdicciona

les y administrativas y en teorra cumple con una tarea de f i~ 

calización y control del Poder EJecutivo. 

En los Estados la legislación corresponde al Congreso Local. 

Por las particularidades y la problemática concreta y harto -

dificil y compleja del Distrito Federal, se ha optado por un 

sistema mixto de representación del pueblo, antes Inexistente, 

la Asamblea de Representantes que cumple una función de vigi

lancia del gobierno capitalino, tiene facultades reglamenta-

rías y derecho de iniciativa ante el Congreso de la Unión. 
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El Congreso de la Unión es una tribuna nacional que refieJa -

la composición plural de la polltica mexicana. En lo~ últimos 

anos, gracias a la reforma polltica, los partidos po~lticbs -

de oposición han alcanzado posiciones en su seno que sirven -

de contrapunto al dominante mayoritario y tambi~n constituyen. 

en el sistema democrático. la esencia de una nueva represen-

tación polltica. 

El Congreso de la Unión distingue una competencia ent~e sus -

dos cámaras, siguiendo el modelo bicameral que inspir6 a los 

Constituyentes de 1917. 

Por lo que atane a las Legislaturas Locales -desdenado tema -

por los estudiosos de la teorla del Estado y el Derecho Cons

titucional- del estudio de todas las Constituciones Particulª 

res de los Estados. se centra su actividad en la competencia 

subsidiaria de la que ya hablamos. Especialmente destacan -

las facultades de: elaborar su propia Constitución a través -

del Constituyente Local. pertenecer al Constituyente Permanen 

te de la Unión; derecho de iniciativa ante el Congreso Gene-

ral; decretar contribuciones en favor de los Municipios; ela

borar las leyes de ingresos del Congreso Local asl como su pr~ 

supuesto de egresos; elegir Magistrados del tribunal Superior 

de Justicia; conocer de las acusaciones en contra de los fun

cionarios públicos por delitos oficiales; autorizar al Gober-
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nadar para que contrate empréstitos; conceder al Ejecutivo fª 

cultades extraordinarias en ciertas condiciones graves; con-

vacar a determinadas elecciones y nombrar Gobernador Interino; 

entre otras facultades importantes. 

Cabe señalar que las treinta y una constitucl·~~~~ Locales obg, 

decen a un mismo modelo, con los mismos d~f~~tos y la inconex..l 

dad y falta de sistematica resultantes d~ una ~cinstante modi

ficación parcial. 

La revisión constitucional del Poder Legislativo Federal y LQ 

cal nos lleva a proponer reformas a la Ley Suprema de la Unión, 

las que incluimos en el apéndice número quince de este traba

Jo y que se engloban en el uso de un lenguaje mas técnico; -

quitarle al Senado las facultades de legislador ordinario y -

revisor, para participar sólo en asuntos de la competencia fg, 

deral; la desaparición del mecanismo electivo de los senado-

res y en cierta forma de su actual configuración, establecién 

dose en su lugar la representación estatal ante el Pacto dePQ 

siténdola en dos diputados locales electos por el Congreso LQ 

cal. 

QUINTA.- La revisión de la historia de la Entidad federada, 

Querétaro, y sus documentos constitucionales nos acredita la 

necesidad de modificar su actual Constitución para corregir -
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sus defectos. Lo aconsejable seria la convocatoria a un Con

greso Constituyente Local para rehacer totalmente su texto y 

estructurar o bien, aunque en menor idoneidad, por medio del 

Constituyente Permanente, actualizarla, modernizarla y ah! -

fortalecer la institución Congreso del Estado y a sus miem--

bros, los diputados locales. 

La Entidad Queretana ha contado con cinco Constituciones: las 

de 1824, 1833, 1869, 1879 y la de 1917. La vigente ha sufri

do 201 modificaciones y las que resulten del inminente proce

so de reforma motivado por lo~ recientes cambios en materia -

electoral constitucional. Sin embargo, en 165 años no hemos 

podido elaborar un documento constitucional que responda a la 

realidad actual de México y de esta Entidad. Entre las defi

ciencias que podemos anotar de su texto, enunciamos: termlno

logfa confusa y obsoleta, disposiciones derogadas sin corrl-

miento del orden numérico; reducidas facultades de los dlputª 

dos locales. En este renglón, proponemos que se establezca -

como requisito que para ser diputado se deba ser oriundo del 

Distrito y que el diputado deba asistir regularmente a las -

sesiones del Ayuntamiento de la comprensión del Distrito. ac~ 

tanda las resoluciones de.éste, ser promotor, gestor y defen

sor del Municipio ante las autoridades estatales Y federales. 

Se propone que la Legislatura nombre a dos de sus miembros, -

con sus respectivos suplentes, para que representen a la Enti 
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dad en el Senado, modificándose en consecuencia el modo elec

tivo de los senadores. La Constitución no prevé el supuesto 

de falta absoluta del Gobernador en los primeros cuatro años 

de su ejercicio, lo que constituye una omisión riesgosa en el 

aspecto pol1tico. Otra inconexidad y disposición fuera del -

lugar es la prohibición al Gobernador para que pertenezca a -

algún partido pol1tico. Por lo que toca al Municipio, propo

nemos el establecimiento de mecanismos legales que impidan -

que la institución sea demeritada por la inJerencia adminis-

trativa de dependencias estatales y federales. El Presidente 

Municipal debiera rendir su informe ante el Congreso Local. 

La Constitución de Ouerétaro admite un severo Juicio critico. 

Se impone una revisión profunda y una transformación sustan-

cial. En el apéndice dieciséis de este trabaJo acompaño el -

texto integro de una propue~ta de nueva Constitución Local. 

Sexta Más allá del análisis doctrinario, de las experien-

cias aJenas, de las lecciones históricas y del deber ser de -

los textos constitucionales, debemos comprender la realidad -

del Estado Mexicano; sólo as1 tendrá vigencia nuestra propue~ 

ta. 

En un esquema federal, el centralismo es un desv1o del fe~erª 

lismo, el Presidencialismo excesivo desvirtúa la división de 

poderes. Nos absorve y agobia cotidianamente un Estado Fede~ 
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ral con doble rostro, con una cara teórica, bondadosa, plena 

de libertades y democracia, y otra cara real, de absoluto cen 

tralismo que va mucho més lejos del propósito de mantener el 
equilibrio y armonizar la vida nacional. El Senado es una -

Institución en decadencia, cuyos integrantes anteponen su --

Personal interés de ascender en .la escala de posiciones del -

sistema a su obligación primordial de representación y defen 

sa de los intereses de las Entidades Federadas a las aue re-

presentan. 

Por cuya ratón, la propuesta centrai~dee~te trabajo, es la -

de aue persista la institución deLS~n~-do~' desapareciendo la 

fi~ura de los Senadores; y a cada Entldad la representen dos 

diputados locales electos, por sus respectivos Congresos. 

Una Entidad Federada, ahogada por las directrices centristas 

y afectada por un trato desigual, con una sujeción pol1tica -

ominosa a las decisiones del fuerte Estado Federal no tiene -

garantias para su desarrollo y autodeterminación. 

En este esquema, el representante popular en los Estados s~ -
debate entre la obediencia a la disciplina y su deber consti

tucional. Existe una simetria de la def9rmación de la divi-

sión del poder en el nivel federal, ya aue el Ejecutivo Local 

reproduce las précticas del Presidencialismo y se convierte -
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en caudillo, en Jefe polltico de la Entidad que guarda celosª 

mente su cuota de poder, el que no antepone ante los embates 

del centralismo. Incluso se le niega al Diputado Local el -

más elemental de los derechos, el que es consubstancial a su 

estatuto de legislador, el de iniciar leyes. Por ello el Es

tado Federal moderno debe surgir desde este sitial, dignifi-

cando la Legislatura y a sus integrantes. A este criterio~

hay que sumar el Municipio Libre, como factor que contribuye 

a la modernización del Estado, cancelando su attual fison6mla 

de una oficina más del gobierno local. 

Hoy tenemos que entender y aceptar el reto del cambio. La -

transformación es el signo de los tiempos. su influencia es 

universal. En México se sienten sus repercusiones, las que -

aunadas al propio desenvolvimiento de las condiciones que go

biernan la sociedad civil plantean la encruciJada histórica -
de la revisión total de los dogmas y principios inveterados -

que están en la crisis ante nuevas realidades y nuevas expec

tativas que reclaman partiCipación y democratización para mo

dernizar al Pals. 

El cambio del Estado mexicano debe darse con el concurso decl_ 

dido de las Legislaturas Locales. 
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SEPTIMA.- A manera de conclusión general. afirmamos que se -

debe volver el todo a lo particular para fortalecer al Estado 

y que el federalismo requiere de entidades sólidas. basadas -

en los Congresos Locales considerados como factores deciso--

rios de la soberanla popular. 

El Estado Mexicano debe ser materia de reflexión critica y -

profunda. Encontramos en el retorno a las facultades de las 

Entidades federadas la clave para su fortalecimiento y moder

nización. En este nuevo esquema. las Legislaturas Locales -

aglutinantes de las Municipalidades. defensores del Munic)pio 

Libre. garantes de la soberanla Estatal con sus enviados al -

Senado. Juegan el papel principal. 
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CONSTJTUCION EN l\RGENTIN/\ ·.· 

Articulas Constitucionales relatlv~.s a el Federalismo •. en /\rgentlna 
;¡.-

AUTORlDADES DE LA N/\CIOÑ 

TITULO PRIMERO 
1/ 

GOBIERNO FEDERAL 
s~cc l ON PR 1 MEl~A 

DEL PODEI~ Ll~GISL/\TIVO 

/\rtlculo 36. - un Co119reso Compuesto lle dos c<'.lmaras, una de -
Diputados de la Nación y otra de las provincias 
v de la Capital. ser<'.! Investido del Poder Legt~ 
latlvo ue la Nn~lón. 

SECCION SEGUNU/\ 
DEL PODER EJECUTIVO 

CAPITULO PRlMERO 

DE SU N/\lUR/\LEZ/\ Y UUR/\CIO~. 



Articulo 711.- El Poder EeJcutlvo de Ja Natlón serO dese~pena
do por un c l udadano eón e I · t 1 tu I o de "Prest den
te de Ja Nación Argentina". 

1 1 1 ULU SEGUNUO 

GODIERNOS DE PROVINCIA 

·Articulo 1011.- Las provincias conservi111 todo.el poder no del_g 

yuc.Ju IJUI es Lci LUllS L 1 luc 1 ú11· lj 1 6ul.J 11:!.l llU 1-l:!lJl:!I 1:11. 
y el que expresamente se.hayan reserv~do por -
pactos especiales al tlem~o de su lntorporaclón. 

Articulo 105.- Se dan s~~ proplps Instituciones locales y se 
r 1 gen por e I las. E I i gen sus GolJernac.Jores. sus 

Legisladores Y dem~s funcionarios de provlncl~. 

s 1 n 1ntervenc1 ón de 1 GolJ 1 erno· Federa 1. 

Articulo lOG.- Cada provincia e.lleta su propia Constitución. -
·conforme a lo dispuesto en el Articulo So. 

La Cons ti tuc l ún lle 1 :i N:.1c r ón Arum1t 1 nn ; • d l ce que en su -
preémbulu y en sus Primeros 10 Articulas: 

7N·'ORI\ /\NíOMIO "Dicir!Sto C11n:.t1tucio11;1l /\nlr:'ricano CC011Piln<:ión Ac 
tu;1l 1/:Kl.1 11 .. 10·; :;·; 1 ·~t.1!utos 11t~~ r l<Jl'll In ext:.;lenct;i lle las Na~ 
e iu" !~; /\m ·ne:: 111: 1'.;" e 1; w i d;lll. Bu1.·1 KJ•; /\in.>'.;, Ar·ue11li11;.i. 1 <J58. l'ócJ. 
t•B 

ÍL 
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PHE/\MUULO 

Nosotros los reDn!se11L::inlcs tlet f'uel>lo c1e· 1a Nación Argentina, 

reunirlos en Co111Jr·eso t;er"~r<il Constl tpychte Por voluntad y --

eJecci(Jn tlt! las pruvinci;1s que la r:omrmnen, en cumplimiento -

de los pactos preexistentes, con el obJeto de contribuir la -

unión nacional, afinnzar la Justicia, consolidar Ja paz inte.r:. 

na, Proveer ;:¡ la defensa común, proveer el bienestar general, 

y asegurar los beneficios de la 1 lbertnd, para nosotros, para 

nuestra postericJacJ y p<:irél lotJos Jos l1<1bl tan tes del mundo que 

quieran 11a11nr en el suelo argentino: Invocando la nrotecciún 

cJel Dios, ruc11Lc! ele tmt;i r;i7(>r1 v Just ictn, ontenrnnos, clecretn 

mos y estahlccemos esta Constltuci1~n p;1rn la NLJción l\rgentlnD. 

l'H 1 MElrn f'l\I~ 1 E 

Cl\P 1 1 ULO UN 1 ca 
IJCCLl\IHIC 1 ONES, IJEHECI IOS. Y Gl\IV\NT J /IS 

llrtlculo lo.- l.n N<1cl(J11 llroentinn rnlor>la rJC1rn su Gollierno l<i 

forma Herwescn t<it i vn HeputJ 11 cana r-eúcra J, seyún 

lo estnblczcn la presente Constitución. 

Articulo 20.- El Gobierno r-ederal sostiene el culto católico 

/\pos t.ú 1 i co IWlll<trlO. 

f -
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flrtrculu 3u.- U1s t1ulor·it1<1tlcs que ej!~1·ce11 el Gobierno Felleral, 

r·cs l lfcn en 1 <1 e 1 ulf.:id que se dec 1 ara Cap 1 tal de 

1" l~epllti 1 i ca por una Lev esnec 1a1 de 1 Congreso, 

prev la sesión lwcl1a por una o m8s 1eg1 s la turns 

Provinciales, del territorio que haya de federQ 

1 iz<:ir·se. 

flrtrculo 'ID.- El GotJierno federal precisa a. los gastos de la 

Nnclón con los fondos ttel Tesoro nacional form-ª 

clo de·1 prottuct.o de dcrccl1os ·de lmportac Ión y -

expnrt·:-ic ión 1lc! 1::1 vcnt:i o l!JCación ele tierr;:is -

el!! 1wo11il'<l;ul 11:1cirn1:1I, el!! 1<1 r<!rtl<l lle congreso 

ele 1 tis cJemé'1s Cons li tuc i 011es que equ 1 ta ti vamen te 

y propurc i una 1 men le él t tt pulJ 1 ación l mponga e 1 -

Cunur·eso General, y llc 1 os cmprós t 1 tos y opera

c l ones efe crédito que llecretó el mismo congreso 

para uruenc i us <le 1 a Nt1c i ún, o para empresas de 

ut.11 i<l<1ll N;iciunnl. 

Articulo ~u. - Cacl<i provine 1 a d 1 c taró pnra s 1 una Cons tl tuc i ún 

lJaJo el sistema renresentativo republicano, de 

acuerdo con los principios declaraciones y ga--

1·r111t1 <1s ele 1 n Cons l I tuc i ona ! Nac·¡ ona 1 y que asg 

uur·e su ;:ulmlnl.straciún lle justicia, su régimen 

municlpul y la erlucación primaria. BaJo estas 

, . 
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co111licio1H!!;, el l;u11ie1110 r·e(Jer·ciJ 9arcintlza ci -

catla pr·ov 111c i él e J goce y eJ ere 1 e Jos <.le sus 1 ns

t i tuc 1 ones. 

Articulo Go.- El Gol)ierno Fe<.leral Interviene en el terrLtorlo 

de las provincias Pélrél ~Jélrantlzar la forma repg 

l.Jllcana tic uol.Jlerno, o repeler invasiones exte

riores, v requisición tic sus autoridades cons--

tltuldas nnra sostenerlas o restablecerlas si -

11ul11 e sen s 1 do clcnues t;1s por l n rec l us l ón, o por 

inv<1siú11 <le! 01.r·a provi11ci~1. 

Articulo 7o.- Los aclos t>úlJl icos y pr·ocedimlcntos JutllciéJles 

de una provincia gozan-tic ent6ra fe en las <.lemas; 

y el Congreso puetle por leyes generales determj_ 

rmr cual ser:'• la forrnn prol.Jatorla de estos ac-

tos y nrocctllmlentos, y Jos·erec.tos legales que 

prorluc 1 r;"m. 

flr t f cu 1 o 80. - Los e i lHJi.ltlanos de cada prov 1ne1 a gozan de todos 

Jos 1len~cl1os, prov!Jeylos e lnrnunlc.Jades Jnl1ere.o 

tes al titulo e.Je clmlac.Jano en !ns demtis. La eK 

tr<1rlició11 de los criminales es de al.JI lgaclón rg 

e 1 proc::i en lre lotlas 1 as provine i ns. 
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/\r l I cu l u 9u. - [11 lotJu e 1 l err-1 lor i u ll<:! 1 a N<:1c 1 ún no l1a1Jré'1 más 

<HIL1<111Ds que 1 <is n;:ic 1orm1 es,· en l <1s cual es reg 1-

r~n las tnrtfns que snnclonc el Congreso. 

/\r ti c11 I u 1 O. - L11 e 1 in ter- i ur 1te 1 a Hepül> l i en es 1 i IJrc de de-

r-ecllos l ;r Cons li l11c i 611 tic l us e fe.e tos tle produ~ 

e i ú11 y nulJ 1 i ene i ún nac i una l, <1s r como los géne
' ros v merc;:inclas de todas clases, despachadas -

en l ;:is <1llum1;:is ex ter t ores. 
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L/I CONS 1 1 1UC1 otl DE COLOMB 111 

<Sane lonctlla e 1 s tic lluos Lo !le 18GG, con 1 as moú i f i cae 1 ones -

autor l zadas por /lelo Legislativo del lG úe Febrero úc 19q5). 

e- MU1..0Z LUIS. Ci"1ie11Lariu~~ ;1 las Conslltuciones Pullllcas ele lliero 
rncrlca. [lllt:lrnu??; Ju1 hllcas ller-rero, México, lumJ 1 pay. 1191 ;--
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11 IULO 

llE L/\ N/\CION. Y EL IE.RIU IORlO 

/\rt\culo 1 .- LR Nnc\ón Coluu~\aQ~ se rcconst(tuve en forma -

·11c Rcpúb l i ca un i tnr \a. 

/\r t 1 culo 2. - La so\Jeran 1 ::i res lelo esenc 1 al y exc l us 1 vamen te en 

In nación, y tle el la emanan· los poderes públ l-

_cos, que eJ l!rccr:'.ln en los términos que esta Con~ 

llluclón establece. 

/\r.tlculo S.- [\ ·11~rrilL·1-io 11nciunnl !~e <Jlvltlc en Dcrmrtamcn

lu~. lnlcnL1e11cirts y Coml:::urlas; aquéllos y és-

tas. en Munlclolos o Ulslrltos Municipales. 

La. ley polir(! decretar la íornmc ión de nuevos Departamentos. -

desmembrando o no 1 as enl iLlmles ex 1 s ten Les, s 1 empre que se --

1 len~ cstns condiciones: <No se mencionan en este trabajo por 

ser co11d\clones mcrrnuenlc re9\rnnentnrlr1s). 

1 l l ULO V 

UE L/\S H/\M/\'- UCL l'Oll[R l'llBLl CO Y DCL SCHV l C 1 O PU13L l CO 

/\rllculo SS.- Su11 ramas Lle\ Poder Púlll ico lo Legislatura, la 

EJecuLiva y la Jurlsulcciom11. 
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E 1 Conur·csu, e 1 Col> i cnw v 1 os Juccc_s t 1 e nen func 1 ones sepa-

radas, pero col<1l1orrn1 ;:irmó11tc11111ente en l;.1 1-e;_rllzación lle \os 

fines ele! E~;tnclu. 

DE LA /\UMINISIR/\CION DEP/\RT/\ME~T/\L Y MU~ICJP/\L 

/\rtlculo 181 - En cml<1 uno lle lqs 1Je1n11-lél111enlos liabra un Go-

btcr-no,- que scró a.J mismo tiempo /\gente del GQ 

l>lcrno v Jefe dl~ ta Administración Secciona!. 

Ar ti r.11 I n 1 R:? • - 1 ns llr>11r1r t· ::1111r>11 t·ri~ , t P.nrfr :'in 1 nifr>pr>nrlr>nr 1 n nnr:i 

que ra :.idml11I~;traclói11le los nsunt:os secclonn

lcs, cort las llmit~cluncs que establece la 

CIJllSI ! lución. 

/\rtlculo 185.- llahró en cada· departamento una corporación a(!

mtnlstratlvn denominada /\samblea Departamental. 

que se reun 1 ré'í orrl i nnr i amente carta aiio en 1 a -

cnn i ln 1 lle 1 IJcpar t amento, por un térm I no de clos 

UICSt!S. 

Articulo IBG.- U1s Asamlllens 1Je11<ir·u1111c11tnles son lle elección 

pupu 1 ar, v se comr>um.lr<'111 cJe tan tos D 1 pu tados -

cu<m I os corresponda <.1 1 n pol> l ación de 1 respec

t 1 vo lh!p;1r t<1ml'11lo ;1 r;11(1n ele un U i pu t<"rlJo por -



577 

c::u.\<1 cuare11ln mil hublln11tes, y no mós por 

fracción Igual o nmvor n la 111\tacl de dicha cl

frn. En nlnaún caso se elegiré un número me-

nur lle Di pu twJos tle 1 os que l1oy. se el l gen. 

[l número lle su11\1!11l1!s ~•e1·~1 l!l mismo llu 1.us \liputauus.1.>rl11ci

pales, y reemplazan'.1 a úslus en cnso de falta.· absoluta o tem

poral; seyún el on.1<!11 de colocaclón en la respectiva llsta 

electoral. 

Para ser D \pu tndo se nr~c~s 1 tri 1 as mismas ca 1 1 cl<tdes que para -

ser Representante. 

, .. 
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~ Constl lución lle los Esté1llos Unlllos tic Venezuela. sancionada -

el 5 de Ju 11 o de 1 9'17. 

Dec 1an..1c1 ó11 Pn! 1 i mi 11nr. 

La Nac 1611 Venez o 1 nnn. es l ;:i /\soc 1 ac i ún tic tollos 1 os Venez o 1 a-

nos en un pacto de oryanizaciún polllica con el no111l1re de Es

tatlos Unitlo,s flc Venezuela. Ella es para siempre irrevocallle 

l lbre e l11llerJenllie11le lle totla Llomim1ción o protección de po--

'lf ~/ (1 ·[ 
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tenc i a ex u·"11J er ~1. 

/\rtlculo 2.- El territorio nacional se divide. para los fi

nes tle la organización polltica de la Repúbli

ca. en el lle los Est:::11Jos, el lle! Distrito Fcdg 

r<JL el lle los terrl tu1-1os Federales y el de -

1 as Dc¡H!JHll!nc 1 as r-eder;11 es. 

l;.1 territorio lit! lus Lslullos ~e Lliviue en Ul!.:Lrllus Munlclµa

les y el de óslus, n su vez, en Municipios. 

/\1-L lcu lu 'J. - [I IJl'.;t1·11u ret1e1·~11 serr1 ur,ianlzutlu por ley -

cspecinl, en la cual se deJar6 a salvo la autQ 

110111 I a 1Jl! 1 1'01ler Mun i c 1pa1 en 1 o que respecta a 

su róc_¡lmcn económico y aclminlstr-.allvo, cd los 

l énn i 110!; co11s<1cff ;idus 1_1u1- es tél Cons ti tuc 1611. 

11 IULO V 

llFL POIÍl::H MUN 1C11'/\L 

/\rltculo Hl<J.- CI l'uder Munlci1wl lo eJcr.cerú en cn1Ja Dl~trl

to lle los Estados, en el tilstrito Federal y en 

los lcrritorios federales. el Consejo Municipal. 

que qon1rr1 <le 11 I <!ni:"i nu tonom In en 1 os que con- -

cierne ~'1 r<·r¡imen económico Y <i<lministratlvo -
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!11 ~ 1 ;1 Mu11 i e i p;1 l i ll;ut, ~~ i 11 o l r;1s res tr· ice iones 

q11e l<ts e!;l;ilileclllns por csla Coristiluciún. 

l 1 1 lJLO V 1 

CL l'UIJ[I~ IJE LOS ES l /\IJOS 

C/\P 1 1 ULO 

O 1Sl'O~;1C1 UNCS GENEH/\LES 

/\r·t1culo 120.- Los Estallos r·1!conocen recl1Jroca111ente sus auto-

1101111 ;is; se cl1!c 1 ;ir;i11 i ~111;1 les en en ti clncles no 1 1-

L i cns; cunserynn en tolla su plenitud la compe

lenc i o c~n 1 ns mn ter 1 as no r·cse rvmlas por es ta 

C:o11!;Llluclú11 a olros Po1lcrcs y llcclararon que 

su 111" i mer· d!!lic.- es 1 a cunservac i (ir1 ele 1 n 1 m.Je-

pemlenc 1 n y 1 a 1ntegr1 diJll lle 1 él nac 1 ón. En --

co11'.a!ct1c!nci:i, tu~ Estndos J~tm<'.ts pollri'.t11 romper· 

1 ;1 1111 i llncl 11:ic i on:.i L n I se n 1 i ncar:'.111. con pu Lc11-

c i 11 exlr~inJcnt, ni sc-licilar<."111 su pro_tecclón,-

11 i pudr<'m ceder 1 e purc _I ún él 1 ~1unn· ele su ter r 1 tQ 

r lo, sino qur! se llcfencler:'.m y llefenllcr:'.ln él In 

N;11:iú1t dt! c11;ilq1.1l1!1· vlole11c1<1 curtlra In sollerª 

111:1 N~tclmwl. 

l. 
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CONSÍTILÍC(ON DE C/\DIZ · • '· ', 
-·· .. ·· .... _ 

/\rtrculo 3?.11. El Gc~Jicrno de 18s í'rovírcias .-esi-cflrá.en et "jefe SUPerior. 
n01rdJrmlo nor f! 1 r~r.v. r.r1 r::irfrt 1 rn:i r!P. 
ellas. 

/Ir t f cu 1 u 325. En c<Jún Pr-ov 1ne1 a f1~1L>ré'i' Ufl1? D 1 pu tac 1 ón 11 amada 
Prov 1ne1 a J, para promover su prospcr 1 dau.· pres 1d1 da por el -
Jefe Superior. 

Artlculo 326. se compondra esta Diputación del Prestdente •. ~ 
del tntenuente Y de siete Individuos elegidos ~n la form~·qu~ 

· se dirá. !:In pcrJulclo de que Jas C_ort!'!s.17n lb .sucestv~ várten 
es te número como 1 o cre;:in conven 1 en te_ o. 1 o e_x 1 Jan J a·s et r-~.
cuns tanc las. necha que sea Ja nueva dl~l~lón d~ ProvJnc,as. 
de que se tratn el Articulo 11. 

Articulo 327. La Diputación Prrivtnc(aJ. se renovara.cada dos 
arlas por rríl tad. sal lemfo la primera vez el nrayor número y Ja 

~egunda ~l menor. Y asl sucesrvamente. 

A~tlculo 328. La elecclóh de esto~ ~ndlvlduos se hará por 
r ) 

los' electores de Partido. al otro tifa.de haber 'nombrado los -
Diputados de Cortes, Por el mismo arde~ con·que éstos se 
nombran. 

,) . 
Articulo 329. _Al mismo tiempo y en la mlsm~ forma se l~g1ran 

.tres suplentes para cada Dfput~clón, 

... .. ·. 
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/\rtlculo 330. Pnra ser lntlividuo ele ln Diputación Provln---

claL se 1·eq11ie1·e ser ciull3lJm10 e11 L!I eJerclcto de sus tler·e

ct1os, ltlLlVOr lle 25 ;:ihos, 11ntur;:il o vecino de.lo Provincia eón 

resitlenciü a lo menos tic siete nños, v ~uc tenoa. lo suficien 

te para 111<111l1~1w1·sc con 1leccncla; v no potlrú serlo ninguno tle 

\os emp\callos ti!! noml.w::1 .. 1iento ele\ Hcy, ti"e que.trata el l\rtlcg 

·10 318 .. 

l\rtlculo 331. Para que una misma persona pueda ser elegida -

par segunda vez , deberé haber pasado, · n lo menos, el t lempo 

de cuatro afios tlcspué_s 1.le 11a1Jer cesado en sus funciones. 

l\rtlculo 332. Cunatlo el Jefe Sl¡~erlor Provincia no pudiere -

presltllr la lllpuUJcl(Jn, la presltllró el \ntendente, y en su -

defecto el voc;:il que fuere primer nomtJratlo, 

l\rtlculo 333. Ln Ulputacióh nombrara un secretarlo. dotado 

de los fondos públfcos de la Provln~la.· 
' ) , 

/\r t 1 culo. ~311::'. .::•tenclra 1 a n 1 pu tac 1 ón en ca1Ja aiio, a 1 o más no

ven ta d
0

i'as·'de -s6s1ones, distribuidas en las épocas que más -

cpnvengé\::En la Penlnsula. las Diputaciones deberan llal larse 

unidas pafn el primero de Marzo, v en ultramar para el --

. pr:lmero de Junio. ,., 
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/\rtlculo .335. rocarn a estns Diputaciones: 

Primero: l11tr.!1-vt!lli1· v :111ruliar r!I reP<ll ti111l1~11lo l1ecl10 8 los 

fll tCI> 1 os e.le 1 ns r:on t r 1liuc1 011es· que t1ub 1 eran cab 1 e.lo a 

la l'rovincln. 

Segunc.lo: Ve l 8r sobre 1 a buena 1nvers1 ón .ele 1 os fondos pí'.lb 1 1-

cos ele Joc; puelJ!os v exrnnlnrir sus cuentas,_ qüe con -

su vislo 1Jue11u recaiy::i la ::wro!J::ición super~or, cul-

c.lanclu e.le que en todo se observen las Leyes y. regla-

men los. 

Tercero: Culc.lnr ele que se establezcnn /\yuntamlentos donde co

rres1mnrln los hnyél, conforme n lo prevenido en ·e1 Ar__ 

l 1cu1 o ::; 1 (). 

Cuar·to: SI se ufr·ecluran obras nuevas .de utl l ldad común de -

la Provincin o la reparación .ele las vlltiCJuas, nro-
poncr- <l l liull i e~rno !_ns :u-11iir-1 os que crean m:'Js convc-

· 111 cn tes pnra su eJecuclón, a fl1i e.le olJtener el co--

rrespondlenle permiso e.le las Corles. 

En ~ltramar, si la urgencia e.le las auras públlcns no permltlg 

se espera~ la solución de las Corte~. podrá la Ulputacl6n, -

con expreso asenso del Jefe de la Provincia, usar desde luego 

de los arlJI tri os , déndo 1nmedlqh1mente. cuenfa al Gobierno Pª 

ra la aprobación e.le las Cortes. 
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Para la recm•cl;ición ele los nrliltrlos, la Diputación, baJo su 

resµo11sal1 i 1 i <l<1tl. 11u111lw<-11·t1 clepos i t:ir· i u, v 1 <.1s cu~ntas de 1 a 

1nves1 ón a 1 Gol1ien10 para que 1 cis h:::i~.m r·cconoccr v, u 1 osar 

y f 1na1 me11 te 1 as pnse a l <1s Cor tes pars su aprob::ic 1 ón. 

Quinto: 

sexto: 

Promover la cch1ccición (Je 18 juventud, conforme a los 

plnnes rn1rol>ados. v fomentar l<.1 agriculturél, la Jn-

dustrta y el comercio, pro(ealcndo a los Inventores 
•. . 

ele nuevos descubrimientos en cualquier.a de estos rª

mos. 

ll<1r pa1 Le! <il Gullier110 lle los <.1IJL!sos que noten en la 

mJm l 11IsIT¡]C1 ón ele 1 <:is rcn tas pú 1 1 cns. 

Sóntlmo: ror111<.1r el. cc11s<1 v la est<1lllst1c;:i Lle las Provincias. 

Octavo: Cultl<H" cJe que los eslablccimientos plaúosos y de 

11e11eflclencln l lencn su respectivo obJeto, prononlen 

: ') tia n l Goll i erno 1 Ds re{J 1 as que es limen conducen tes P-ª 

rn Ju rcformn lle los at1usos ·q11e ol.Jservnr·en. 

Noveno: Dar parte ri las Cortes de las Infracciones de la 

Constitución que se noten en las Provincias. 
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Décimo: Lris lliPutacluncs 1..te las Provlnc.las de ultramar vela

ran sotJrc la ecu11omla, ónle11 y pro.gresos de las mi--
' I . 

slones para conversión de los lndlós Infieles, cuy~s 

encargados les (Jar:'ln razón de sus operaciones:. en 

e~ le rumo, JJL>ra que se:, cv 1 ten 1 os abusos: todo lo 

que !ns lliPuU1cioncs pu~r<'.111 ·en noticia del Gobierno. 

Articulo 336. Si la Uiputaclún abusare de ~us facultades, PQ 

dra el Rey suspender a los Voca~es que la.componen, déndo Par:. 

te a las Cortes de esta disposición v·de los motivos de él la, 

p~ra la determinación que corresponda, d~rante la·suspenstón 

entraran en funciones los suplentes. 

\!.> 

Aftlcuro 337. Todos los Individuos de los l\Yuntamlcntos y --
d~ las Diputaciones de Provincia, al ent~ar en el eJercl~lo -

de sus funciones nrestarén, Juramenta,· aquellos en manos del 

Jefe palltlco, uomle le hubiere, o en su defecto del /\lcalde 

que fuere primer nomtJrmJo, y éstos en ILI del Jefe Superior de 
• r ) 

la Provincia, de guardar la Constitución Po\ltlca de la Mona~ 

quia Espano1a, observar las Leves, ser fieles al Rey, v.cum-

pl Ir re\lglosamcnte \ns obllgnclones de su cargo. 

11 

'i!•" 

1 / '( 
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/\eta Constl tutlvn ele la recleraclón Mexl.ca1:ra lnsll tuct•ónal'.·, que- ·;· 
la -·Nación arltlor1t::i P<tra su golJlerno la f01·na de: 

Articulo G. 

(1cp(llJl tca. l,eprcscnt.allv;i ronulnr redera}. 

Sus par· tes lntegrnntcs son ·Estad'os Independien

tes, Libres y Soberanos en lo qu~ exclusivamen

te to4uc a su aümtnlstractón y Gobierno Jnte--

rior. scuOn s~ detalle en dsta acta. y en la 

Constitucl~n Gener~l. 

Articulo 10. El Poder Legislativo de la Federación residiré 

en una enmara de Dlnutndos y en un Senado. que 

compronctrtm el ConQ~~~o Gcncrn l . · 

Articulo 11. Los Individuos de la-Cómara ~e Diputados y del 

Senado sertin 110111llrados ·Por los e 1 udadanos de. --

1 os Estado en la forma que prevengo la Constlty 

.e Ión. 
.· 

.Articulo 12. La base pnra nombrar los ·r~presentantes de la -
. ' ) 

, Cómnra de Diputados~ sern la poblaclún. Cada -

Estado non~raro dos sci~adpres. §cgún prescriba 

1 n Cons ti tuc 1 ón. 

ArJ:lr;:..ilo 13. Pertenece exclusivamente al Congreso GEnéral 
dar Leyes y Oecretys. ,,_ . - ~. 
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f'arn conservar la naz y el orden público en el 
l 11 ler i or- de la Fellerac i <Ht, y promover su 1 1 us--
1 rrtc 1 órt v prosper 1 clacJ ricncra l • 

P;1r;:1 m;m tener 1 a i ntlep~~rHIPnc i a lle 1 os Es taLlos 

entre si. 

P~u-:i r.nn~rrvnr In llnlón Í'r~l<;rnl nn Jos Esf.ndos, 

a1·1eular úeli11ilivu111e11le sus·11111lles y tennlnar 
sus di l er·cnc 1 as. 

Par::i sos tener 1 n -1~iw11 llall _f.>r.oporc 1 ona I de olJ 1 1-

gac l ones y derechos qu~·1os Estados tienen ante 
la Ley. 

f';u·n :ulm i l 1 r· rnrcvo~ f:!; l :1110~; o Tcrr i tor 1 os a 1 ;:1 

ll111 611 rellcr·a L 1 ncorporL1Llos en 1 ;:i Nación. 

Para arreular el comercio con las Naciones Ex-
tranJeras. y entre los diferentes Estados de -
la federación y lri6us.de los.Indios. 

f'arri Ormmlzar, armar y cllsclpllnar. la m1.flcla 

lle los Estados, reserv:irrqo a caLla uno_ el noml>rª

mlcnto respectivo de Ofl~l~les_y, la.facultad -

de Instruirla conforme a ta dlsclpl tna pr~scrl
tn por· e 1 · Congreso Gener·a 1. 

Pnra <irr·c<Jlar y unt r_ormar· el peso. valor tfptco. 

ley y denon1inaclón de las monedas en todos los 
Estados de la federación. y~adoptar un Sistema 
Ge11cral úe Pesos y Medidas. 
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Articulo lG. Sus otrlllucloncs ese r-erlere al roder EJecull

vo>, él m<'1s lle otras que se f°'ÍJarón en la Constj_ 

Lución, san IAs siguientes: 

l . l'uner en eJ ecuc i ún 1 AS Leyes d 1r1g1 das a conso-

1 idrn- la i11tcu1-lllad lle la Feller<iclún y a soste-

ner su Independencia en lo Exterior •. y su unión 

v lilJerttul en lo Interior. 

Articulo 20. El Congreso de cada Estado se dividirá para su 

cJerclc.10. E'!n los tre!>'POll_eres,_ Legislativo·. -

lclec11tlvo v Judlcia'r;_·._,~y'_nun_ca pollrt'Jn reunirse -

clos o m<'rs.de ellos•en 1.,1na .corporación o persona. 

ni el Legislativo deposltafse en un Individuo. 

/\rtlculo 21. El Poder Legislativo <le cacJa Estado des Id Irá -

en un Conureso compuéstu·dol número de lndlvl-

'· ) 
I 

tluos que lle Lerm I nar't111 sus .cons.l I tuc 1 ones par--

L l cu l nres. electos populurrnente y,amovlbles en 

e 1 l I ernpo y mallo que e 1 1 as l1 I spongan. 

Articulo 22. El cJc!rclclo ctel rodcr EJecutl,vo cJe cada Estéldo, 

110 se conflaró sino, por determinado tiempo. que 

ftJsró su respectlvél·Constltuclóp. 
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Articulo?'.>. 

J\r: ti cu 1 o 27. 

J\rllculu 2~. 

Articulo 32. 
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u1s Const 1 tucloncs de ios Estados. no padrón :.._ 

uponc1-sc <1 es le ac lo·. no D. lo que es tal.J 1 ezca -

la Consll Lución Gcner-al . .'por tanto no podré'ln -

:.;;n1clum11-sc IH.Jsla ,}ª pulJI icación e.Je esta última. 

Sin emlrnrao. las Legislatura~ de los Estados PQ 

clr;'m orunrlznr i.1rrivisionnlmerite su Gobierno In--
' teriur·. y entre tarrtu. lo verifican. se 01Jse1·--

var~n las Leves viucntes. 

Ningún Estado sin consentimiento del Congreso -

lieru-~roL impomtr·é'J contrllJ11ciones o derechos so

hre Importaciones o exporti.icloncs. mientras la 

LcY no regule cómo t.1e1Jn11 IJ<:1ccrlo., 

Ni ll<Jl°rrr Es Lrnlu en t ran'.1 en t ransacc 1 ón o contra to 

con otro. o con Potencia ExtanJera. ni se c..lesem 

11c11aré'I en uucrra. s 1 no en cnso de ac toa 1 . 1 nva--

s 1 (111. o en tan 1 nm I nen te pe 11 gro .cn1e no adm 1 te 

tll I oc 1 unes. 

El Congr~so de cada Estado remitiré anualmente 

al General de Ja Federación nota circunstancia

da y comnrenslva de Jos Ingresos y egresos de -

todas tas 1.csorcr 1 ns que haya en sus respec t 1 vos 
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Distritos, con rel<ici(J11 !lf~l orl9er1 lle unos y -

ou·us, lle Jos rmnos t:fe industria, auricultura, 

mer-cant 1 1 y fat>r 11, 1 ní.1 i ccir)c..IO sus progresos o -

decadencia con las causas qu~ Jos producen; de 

Jos nuevos ramos que 0uedan plantearse con los 

mee.líos de alcanzarlos, y su respectiva pobla--

clón. 

La Constitución General y esta /\eta garantizan 

a los Es Lados rle la federac Í_ón la forma de Go-

ll l erno adoptada en la presente Ley, y cada EstQ 

du llUcdD trnnll i ún cc;,rnprorne t t"do a sos tener a toda 

costa la Unión Federal. 

Esta es nuestra t1clL1 de rmclrnientu y estos son los prlrne_ros -

principios Conslituclonoles, totalmente propios, <1ue con su -

evo l uc 1 ón 1 e llan rlmlu A nuestro Es t;:ido ·Mex 1 cano, su· actual -

con formac l ón ícderal. , ) 

Es ta ac lt1 r ue 11 nllé1lla en Mé.x 1 co e 1 31 de Enero cJe 1 82Lf, por -

auerétaro, firmaron fúllx Navor asures, Sotomayor Garcla, -~

Joaqu 1 n Gue1-n1 y Mamre 1 López lle E ca 1 a, Jpaqu 1 ri Guerra sus t 1-

tuyó al Gral. Luis Qulntanar. 
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CONilITUCION POLITICA DE LOS ESlADOS UNIDOS MEXICANOS 

/coNS rI 1UC1 ONES DE LOS ESTADOS IJE Lll FEDERAC I UN 

H l\GUllSCllLIENTES H 

Cl\PITULO VI 

DEL PODER LEGISLllTIVO 

llRTICULO 15. El Poder Legislativo se deposita en una corporª

clón que se denomina Congreso del Estado. · 

ARTICULO 16. El Congreso se integrará ~on ~epresentantes del 

Estado. electos en su totalidad cada"tres-anos. Por cada di

putado propietario se elegirá un suplen~e. 

ARTICULO 17. La Cámara de Diputados estará Integrada por do

ce diputados ele~tos según el principio de votación mayorita

ria relativa. mediante el sistema de distritos electorales 

unlnomlnales; y hasta cuatro diputados uue serán electos se-

gOn el principio de representación proporcional. mediante el 

sistema de listas votadas en una circunscripción plurlnomlnal. 

cuya demarcación es toda la Entidad. 

La Comisión Local Electoral flJará el ámbito d~ Ios~d1strltos 
.J 

electorales unlnomlnales y sus cabeceras. 

La Elección de los cuatro diputados. según el principio de rg 

~i/ 
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presentacló11 proporclonal por medio de listas de candidatos -

se suJetará a las bases slgulentes y a lo que en lo partlcu-

lar disponga la lcv: 

I l 

1 1 1 

Para obtener el reglstro de sus 1\stas de candidatos. 

el partido polltico que lo solicite. deberá acreditar 

que tiene su registro definitivo y que participa con -

candidatos a diputados de mavorla relativa en por lo -

menos un 50% de los doce distritos unlnomlnales. 

Tendrá derect10 :'! que le sean atrtbuld~s diputados ele!;. 

tos según el principio de representación proporcional 

todo aquel partido que: 

a> No !laya o!J ten 1 do tres o mós cons tan·G 1 as de ma---

r la. y 

b) 

., 

Que alcance por lo menos el 2% de l~ votación --

eml t Ida para el total de l~s listas; 

l\I partido que cumpla con los supuestos señalados en -

_J¡1s Fracciones y 1 y 11 de este l\rtlculo, le serán --

Asignadas por el P~lnclplo de representación proporclg 

• •nal el número de diputados de su lista que ~s?responde 
Ui 

al porcentaje de votos obtenidos en la clrcunscrlpc1ón 

plurlnomlnal. 
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La Ley determinara la fórmula electoral y los procedi
mientos que se ~bservara~ en dicha asignación. 

IV En el caso de que dos o mas partidos pol{tlcos con de
recho a participar en la distribución de las listas r§ 
gionales obtengan en su conjunto cuatro o mas constan
cias de mayorra, sólo serén objeto de reparto el 50% -
de Jos curüles que deben asignarse por el principio , .. 
1111 represen tac 1 ón proporc 1ona1 . 

'/' camara de Diputados callflcaró la elección de sus -
fi1lembros a través de un Colegio Electoral. que se In--

··.• tegraré por cinco presuntos diputados, que de acuerdo 
con las constancias de mayorla que registra la Coml--
slón Estatal Electoral l1ubteran obtenido mayor número 
de votos. y por dos presentas diputados de representa
c l ón nroporc 1ona1; la ley de term 1 narú la forma de se--
1 ec i onar a estos últimos en función de las mas altas -
votaciones. 
Contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cª 
mara de Diputados no nrocede ningún recurso, y 

Los diputados de mayorla y los de ~lnorla,·~!?ndo re-
presentantes del Estado, tendran la misma categorla e 
Iguales derechos y obllgaclcne~. 
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ARTICULO 18. Los dlnutados no podran se reelectos para el -
periodo Inmediato. 

~os suplentes podran ser electos para el periodo Inmediato. -
con el caracter de propietarios. siempre que no hlbieren estª 
do en eJerclclo; pero los propietarios no podran ser electos 
para el periodo Inmediato con el caracter de suplentes. 

ARTICULO 19. Para ser Diputado se requiere: 

1 . Ser el udadano mex 1 cano por nacimiento. en eJ ere 1e1 o de 
sus derechos. 

11 Tener veinticinco arYos cumplidos el dla de la elección; 

11 Haber terminado la lnstrucctón primaria. y 

IV Ser originarlo del Estado o tener una residencia en él 
no menor de dos anos inmediatamente anteriores al dla 
de la eleccclón. 

ARTICULO 20. No pueden ser electos Diputados: 
El 

Las personas 11ue desempefían-c.fli:-gos públ leos de elección 
popular. sean de la Federación del Estado o Municipales; 
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11 Los funcionarios y empleados del Estado o Municipales: 

III Los individuos que hayan sido condenados por delito in 
tencl<Jnal a su-frlr pena privativa de la libertad, y 

IV Los que pertenezcan al estado eclesiástico o sean ml-
nlstros de cualquier culto. 
Lós- Ciudadanos comprendidos en las Fracciones I y JI -
de este Articulo, po~ran ser-electos diputados si se -
separan de sus cargos o empleos-noventa dlas anfes de 
la elección. 

ARTICULO 21. Los diputados son Inviolables Por la manifesta
ción de sus Ideas en el eJerc!Clo de sus funciones y Jamás PQ 
drén ser reconvenidos ni Juzgados por ello. 

El Presidente del Congreso de la Diputación Permanente, en su 
caso. velara por el respeto al fuero Constitucional de los In 
tegrantes del. mismo y, por la Inviolabilidad del recinto, don 
de se reúnan a sesionar. 

ARTICULO 22. 
f! 

El cargo ele diputado propl~tarlo o S!-'f.l:!,ente en 
eJerclclo, es Incompatible con cualquier otro cargo o empleo 
Federal, del Estado o del Munlclpic,.por el que se disf~ute -
remuneración, excePtu~ndose los de Instrucción pública. 
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La lnfracció11 tle esta tlls1>osici(m ser-ó sancionada con la Pér

dida de la Investidura de Diputado. 

ARTICULO 23. El congreso se instalara cada tres anos. el 16 

de Septiembre del ano tle la elección. 

ARTICULO 2LJ, El congreso tendrá cada ano un periodo ordlna~

rlo de sesiones. que comprenderá del 16 de Septiembre a~ 31 -

de Enero. 

ARTICULO 25. El Congreso. fuera de periodo ordinario que se

nala el Articulo anterior. celebrará sesiones extraordinarias 

cuando para ello fuera convócado por la UIPutaclón Permanente; 

pero se llmlt~ra a conocer de los asuntos comprendidos en la 

convocatoria. 

ARTICULO 26. El Congreso no podra ejercer sus funciones sin

la concurrencia de más de la mitad del número total de sus -

miembros. 

Los diputados deben presentar al Recinto Of lclal el dla sena~ 
lado por la Ley, el Reglamento Interior del Congre~ la ---

ti 
Convocatoria. · Los que no se presentasen serán conminados pa-

ra que concurran dentro de un térmlnq-de diez dlas. bajo el -

eperclblmlento de cesar en sus cargos, previa declaración del 

','t 
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Congreso, a menos riue existo causa JustlflcadD que calificaré 

el proPlo Congreso. En la hipótesis nrevlsta, seran llamados 

los suplentes, a quienes podra aplicarse lo misma sanción si 

no concurren, y en su caso, se convocara a nuevos elecciones. 

Cl\P ITULO V l l 

DE Ll\S Fl\CULTl\DES DEL CONGRESO 

· l\RTlCULO 27. Son facultades de! Congreso: 

Legislar para el Estado. sobre todas las materias que 

no sean ele la competencia exclusiva de la Federación. 

11 Decretar las contribuciones necesarias para cubrir los 

gastos del Estado y de los Municipios: 

111 /\probar el Presupuesto Anual de Gastos del Estado, con 

vista del proyecto que presente el Gobernador, y, en -

el que no podrá i.aber partidas secretas. 

IV Expedir los Presupuestos de Gastos que formulen los --

1\yunta~lentos, pare cada ano fiscal, que no~toclulrén 

partidas secretas; 

.. 
V Autorizar al EJecutlvo y a los l\yuntamlentos para cel~ 



brar cmpróstltos sobre el cródlto del Estado y de Jos 
Munlclnlos respectivamente. f IJando las bases sobre -
las cuales deban celebrarse dichos empréstitos. y aPrQ 
IJar 1 os. 
Ningún empréstilo pocJr<.'1 celelJrarse sino par-a la eJecu.= 

cfón de obras que directamente produzcan Incremento -
en los ingresos públicos: 

VI Examinar las cuentas que trimestralmente deben presen
tarle al Gobernador del Estado v los Presidentes Muni
cipales. debiendo comprender dicho examen no sólo la -
conform l lfml <Je I as par t l clas !JélS tadas con Jos Presupue~ 
tos de Egresos. sino también la exactitud y Justifica
ción de tales partidas. 

" 

La revisión ele la cuenta pública tendra por obJeto co

nocer los resultados de la gestión financiera. compro
bar si. se han aJustado a Jos criterios señalados por -
el Presupuesto y al cumplimiento de los obJetlvos ---

contenidos en Jos programas. 
SI del examen que realice el Congreso aparecieren dis
crepancias entre las cantidades gastadas y las parti--
das respec t 1 vas de 1 rresupues to. o no ex is t .\.>ar;;e exac
titud o Justificación en los gastos hechos. se deter--
minaran las resp0nsabllldades,de acuerdo con la ley. 

i/ 

... 
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La ~uenta pública seró presentada trimestralmente al 

Congreso del Estado y, en su receso. a la Diputación -

l'•:nnanente parCl que en aml)os casos se turne de 1nmed1ª

/o a la Comisión de ltsclenda y ésta dictamine sobre la 

~ • misma y se someta a la aprobación del Congreso al Ini

cio del petlodo extraordinario correspondiente. 

Sólo se podró ampliar el plazo de presentación de las 

Iniciativas de Leyes de Ingresos y de los proyectos de 

Pre~upucstos de Egresos. as! como de la cuenta pública 

del Estmlo y Municipios cuamto nied1e· soltclt:ud el Eje

cutivo o del Presidente Municipal respectivo. suflclen 

temcnte Justificada a Juicio de la C6mara o de la Ca-

misión Permanente. debiendo comparecer en todo caso el 

~unclonarlo correspondiente a Informar de las razonés 

que lo motiven: 

Vil Autorizar al EJecutlvo y a los Ayuntamientos para eJe.c 

cer acto~ de dominio sobre los bienes Inmuebles perte

necientes al Estado y a los Municipios. respectivamente; 

Vlll Conocer los conven~os que et· Gobernador celebre con -

los Estados vecinos respecto a las cuestlon.e..~~de limi
tes. y en caso de aprobarlos. someterlos a la aproba-

clón del Congreso de la Unl~n¡· 
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l)Jar la cJlvlslón territorial v polltica, admlnlstrat_!_ 
/ª y Judicial cJel Estado, salvo el casd de la facultad 

~ • ~oncedlda al EJecutlvo en el último pérrafo del Artlcy 
lo 17 de esta Constitución; 

Crear y suprimir empleos públicos; 

Convocar a elecciones conforme a la ley; 

Erigirse en Colegio Electoral para hacer el escrutinio 
de los votos emitidos en las elecciones de Gobernador 
y Ayuntamientos; calificar dichas elecciones y decl~-
rar electos a los que tiayar1 olJtenicJo mayor.la. 

X 1 l I Designar, en los términos que previene esta Constitu-
ción, al 'ciudadano' que deba suplir al Gobernador en -
sus faltas temporales o absolutas; 

XIV Conceder licencia al Gobern~dor, para salir del terri
torio del Estado, cuando fuere por mas de veinte dlas, 
en cuyo caso de nombrara al ciudadano que deba sustl--
tuirlo durante su ausencia; 

XV Decidir sobre la renuncia nel.oargo.de Gobernador, con 
ceder licencia a dicho funcionario para separarse del 

/,• t 
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cargo, lias ta por noven ta d 1 as; 

XVI Aprobar Jos nombraml en tos de los magistrados del supr~ 
mo TrlbunaLde-Justlcla del Estado, ·que expida el EJe
cutt\/01 y en- C:aso de que 1-os recllace, nombrar:-los de en 
tre Jos listados en las ternas que éste le proponga1 

XVI 1 Conocer de las renuncias que de sus cargos presenten -
los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, comg 
nicando su aceptación al EJecutlvo para que proceda -
conforme a sus facultades; 

XVIII Conceder licencia a los diputados para separarse de -
sus 1:an1os. llamando inmediatamente a ·1os respectivos 
suplentes; 

XIX 

XX 

r/1 ter ven 1 r er i g 1 do en Gran Jurado y de acuerdo con las 
Grevenclones de esta Constitución, en los procedimlen-
tos relativos a delitos oficiales o del orden común -
en contra de los funcionarios del Estado que gozan de 
fuero constltuctonaI; 

~ 

Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes 
del Estado; ... - t., 

/ • ' 
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XXI Crear nuevos Municipios dentro de los llmltes de los -
existentes, con rnJrolJaclón de !;:is dos terceras partes 
de los Ayuntamientos; 

XXII Oerlmlr las controversias que no siendo de caracter Jy 
dlclal, se susciten entre los Ayuntamientos; 

XXIII Conceder amnlstla con aprobación de las dos terceras -
partes de los diputados presentes; 

XXIV 

XXV 

XXVI 

XXVI 1 

R~clamar, ante la Suprema Corte d~ ~ustlcla de la Na-
e 1 ón, cuando alguna I ey o acto del 'Gob 1 e.rno Federal -
con~ t l tuya un ataque a la sobe~anla~dei Estado, o la -
r.011st1tuclón GederaL por el que resulte afectado éste: 

f1vestlr al GolJernador de facultades extraordinarias -
en caso de calamidad pública: · 

Premiar a las personas que hayan prestado eminentes -
servicios al Estado: o a los hlJos de éste que los ha
ya prestado a la patria o a la humanidad, y r~compen-
sar los buenos servidores de la Admlnlstrac_J.Qp Pública: 

Expedir la ley que regula~a_sp.estructura y funciona-

miento Interino. 

,, 
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Ln Ley determlm .. -<'.l las formas y Procedimientos para 

la agrupación de los diputados. según su aflllac.ión de 

partido. a efecto de garantizar la libre expresión de 

las corrientes ideológicas representadis en el Congreso. 

Esta Ley no podr~ ser vetada ni necesita de promulga-

clón del EJecutlvo EstaraI para tener v1gencla. 

XXVIII Nombrar y remover a los empleados de sus dependencias: 

XXIX La:; Jemés que le concedan esta Constl tución y la Gene

ro! de la República. 
1: 

XXX /1tar a solicitud e.le la mit<id de sus miembros, a los-::: 

,_ .• funcionarios del Poc.ler EeJcuttvo (fe! Estado. a Jos Je

fes. directores. presidentes o administradores de Orgª 

nlsmos Descentralizados del Estado o de Empresas de -

Participación Estatal. cuantas veces fuere necesario -

par9 que Informen sonre el estado que guardan sus res

pect l vas dependencias. cuando se discuta una ley que -

sea de su incumbencia o se estudi~ un negocio relativo 

a sus actividades. 

Integrar. a solicitud e.le una tercera parte 8e~sus mlefil 

bros. comisiones para Investigar el funcionamiento de 

todos los Organismos Descentr~!izados del Estado. o de 

las Empresas de Participación Estatal. Los resultados 

¡, 
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6Ql¡ 

.¡. 

J
I las Investigaciones se tiarán del conocimiento del 
Jecutlvo del Estado. 

C/\P ITULO VI I I 
DE L/\ DIPUT/\CION PERM/\NENTE 

/\RTICULO 28. Durante el receso del Congreso funcionara una -
Diputación Permanente. Integrada Por tres diputados con cara~ 
ter de propietarios y uno como suplente. nombrados la v!spera 
de la clausura del periodo ordinario. c11 lo forma y terminas 
que flJe la ley que regula su estructura y funcionamiento In
terno. 

/\RTlCULO 29. 
facultades: 

La Dinutaclún Permanente tendrá las siguientes 

1 1 

Dictaminar sobre todos los asuntos que hayan quedado -
sin resolución en los expedientes. a fin de que en el 
Inmediato periodo de sesiones sigan tramitándose: 

Despachar los asuntos de mero trámite: 

~--:-: 

Convocar al Congre~o a sesiones extraordinarias. cuan-
do lo Juzgue necesario el eod~~ EeJcutlvo lo solicite; 
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IV Cambiar temporalmente la residencia de los Poderes del 
Estado. en caso 1e suma urgencia. mediante la aproba-
clón del Ejecutivo; 

V Recibir los expedientes relativos a las elecciones de 

Gobernador. Regidores de los Ayuntamientos y Diputados 

para el sólo efecto de turnar los al ·congreso en los dos 

primeros casos. 9 en el último. a la Junta Preparatoria 

del Colegio Electoral de la nueva Legislatura para que 

se hagan los cómputos y declaraciones respectivas; 

VI Instalar la Junta Preparatoria del Colegio Electoral -

de nuevo Congreso: 

V 11 

Vil! 

a> A los Diputados al congreso del Estado 

b> Al Gobernador 

·c> Al Supremo Tribunal de Justicia. en asuntos de su 

ramo. y 

d> A los Ayuntamientos. en los asuntos de su compe-

tenc 1 a; 

Ejercer las mismas funciones que el Congreso en los CA 
sos de las Fracciones XIV·. XVL XVII Y XVI l~el Arti

culo 27 de esta Constitución. y 

Las demas que le confiere esta Constitución. 

, ... 
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C/\P I TULO X 

DE l/\ INICIATIVA Y FORMAC!ON DE L/\S LEYES 

/\RTICULO 30. La lniciatlva~e las leyes corresoonde: 

A los diputados del Congreso del Estado; 

11 Al Gobernador 

111 Al Supremo Tribunal de Justicia. en asuntos de su ra-

mo. y 

IV A los Avumtamlentos en los asuntos de·su comperencla. 

ARTICULO 31. Toda Iniciativa pasara. sin otro trémlte que su 

lectura. a la Comisión respectiva para que dictamine .. El mo

do. forma y términos oara las discusiones y votaciones que -

establecen en el Reglamento Interior del Congreso. 

ARTICULO 32. Aprobado un proyecto de ley o decreto por el -

Congreso. pasaré al EJecutlvo. quien. si no tuviere observa--

clones que hacer. lb publicaré Inmediatamente . 
. 1'1 

Se reputara sancionado por el Pode~ ~Jecutlvo. todo pro~ecto 

no devuelto con observaciones al Congreso. dentro de diez ---

I : 
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dlas .útiles; a no ser que. corriendo este término. hubiere c~ 

rrado el Congreso sus sesiones. en cuvo caso la devóluclón d~ 
berá hacer~e el primer dfa hábil en que el Congreso esté reu

nido. 

Elprqyecto de ley o decreto vetado total o parcialmente por -

el EJecutivo. será devuelto. con sus observacloQes. al Con--

greso, q~ten deberá lllscutlrlo de nuevo. y si fuese confirma

do por el voto de las dos terceras partes del número total de 
diputados. el provecto será ley o decreto y volverá al EJecu

tlvo para su publicación. 

Las votaciones serán nominales 

Del eJecutlvo del Estado no podrá vetar las resoluciones del 

Congreso cuando éste actúe como Colegio Electoral o como 

Gran Jurado. Tampoco podrá hacerlo respecto a los decretos -

que expide la Diputación Permanente convocando al Congreso a 

periodos extraordinarios de sesiones. 

ARTICULO 33. Todo proyecto de ley o decreto que fuere dese-

chado por el Congreso. no podrá volver a Presentar..i;;e..stno des 
-~u~"s del perlado ordinario slgulen~e. .. -

- -· "' , 

ARTICULO 34. En casos urgentes a Juicio del Congreso. ~odrán 



608 

dispensarse los tramites que establezca el Reglamento Inte--

rlor. procediéndose desde Juego a la discusión Y votación --

de la lnlclatlva. 

ARTICULO 35. Para su observan¿la. las leyes o decretos debe

rán publicarse en el Periódico Oficial cfel Estado y entrarún 

en vigor en el Municinlo de la tapltalJ al d1a siguiente de -

su publlca~lón y a los dos dlas en los demús Municipios. 

Cuando en la ley o decreto se FIJe la fecha en que deba em--

pezar a reglr. su publicación se haró por Jo menos tres dfas 

antes de aquélla. 

CONSTITUCION POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"BAJA CALIFORNIA• 

CAP 1 IULO 1 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 13. El eJerclclo del Poder Legislativo se deposita 

en una asamblea de representantes del pueblo. que se denomina 

Congreso del Estado. 
u 

ARTICULO I~. El Congreso del Estado ~e compone de diputados 

electos cada tres años. Por cada diputado propietario se el~ 

¡o ·1, 
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gtrá un suplente. 

El Congreso del Estado se Integrará por doce diputados elec-

tos según~! principio de votación mayoritaria relativa me--

dlante el sistema de lfl-trltos electorales unlnomlnaJes y ha.§. 

ta dos diputados que seran electos según el principio de re-

Presentación proporcional mediante el sistema de listas. votQ 

das en una circunscripción plurlno~lnal única que abarcará -

todo el Estado de acuerdo con lo establecido por esta Constt

tuclón y la ley respectiva. 

Los Diputados electos por uno y otro sistemas tendrán las m12_ 

mas obll§aclone~ y gozarán de las mismas perrogatlvas. 

ARTICULO 15. La elección para Jos dlPutados según el nrlncl

PIO de representación Proporcional se suJetará a las bases g~ 

nerales siguientes y a lo que en lo particular disponga la 

leY: 

Para obtener el registro de su llsta. el partido poII

tJco que lo solicite deberá acreditar que participa -

con candidatos a diputados por mayorla relat¡.!-~•a en por 

lo menos la tercera parte de los distritos unlnomlna--

les.· 

I' 
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11 1em\rn llerecl10 a que le sean atribuidos diputados ele~ 

tos según el prlnclpto de representación proóorctonal 
tqdo aquél partido que: 

. 111 

a> No haya obtenido dos o más cosntanctas de mayorla. 
y 

b) Que alcance por lti menos el 1 .5% del total de la 

votación emitida 6ara todas las listas. 

Al partido que cumpla con los supuestos senalados en -

las Fracciones l y 11 de este Articulo, le serán astg, 

nados por el principio de representación proporcional 

el número de Diputados de su lista que corresponda al 

porcentaje de votos obtenidos en la ctrcunscrlpclón -

lurlnominal. 

En caso de Que dos o más partido se encuentren en las condl-

clones mencionadas, se atribuirá un diputado al que mayor --

número de votos alcance y uno al parttuo·que le slga en vota

ción. 

La L~Y determtnará las fórmulas electorales y los procedl---

mlentos Que se observarán en dicha asignación; en ~o caso, 

-en 'fa asignación se. seguirá el orden que tuviesen los c,andl-

datos en las listas correspondienteG~· 

,,,, 



61 1 

IV En caso de que dos o mas ·partidos con derecho a parti

cipar en lo dlstrtbu~lón de las listas, obtengan en su 
conJunto dos o mas constancias de·mayorla, sólo se-~

atribuiré una de las curules que deben asignarse por -

el Principio de representación propqrclonal, al que o~ 

tenga mayor n~nero de votos. 

ARTICULO 16. Los diputados suplentes Podrán ser electqs para 

el periodo Inmediato con el carócter de propietarios, siempre 

que no hubieren estado en eJerclclo, pero los diputados pro-

Pletn,rtos n.o podrttn ser electos par<i el perfodo lnmedfato con 

el carácter de suplentes. 

ARTICUL~ 17. Para ser electo diputado propietario o suplente 
.' 

se requiere: 

I I 

I I l 
• 

ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en eJerclcio -

de sus derec11os: 

Tener 21 anos cumplidos el dfa de la elección; y 

Ser nativo del Estado con residencia no menQ~de dos -

anos en el Distrito por el que se ha postulado, o vec! 

no del mismo Distrito o pobl~~lún cuando en ella haya 

dos o mas Diputados, por lo menos durante cuatro anos 
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anteriores a la elección. 

rara poder figurar en las listas ue la circunscripción plurl

nomlnal como candidato a diputado se requiere ser nativo del 

Estado o vecino del mismo por lo menos durante cuat~o anos -

anteriores a la elección. 

ARTICULO 18. No pueden ser electos diputados: 

El Gobernador del Estado,,sea Provtslonal, Interino o 

Encargado del Despacho durante todo el perlado de su -

eJerclclo. aún cuando se separe de s~ cargo; 

11 Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. el 
Secretarlo de Gobierno. el Procurador General de Jus-

tlcla y el Tesorero General del Estado. a menos que se 

separe de sus cargos. 

antes de la elección; 

en forma definitiva. noventa dlas 

111 Los dlptuados y senadores al Congreso de la Unión du-

rante el perlado de su eJcrclclo; 

a 
lV Los.militares en servicio activo o las personas que -

tengan mando de pollcla. a.me11os que se separen de sus 

cargos noventa dlas antes de la elección; 
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V Los Prcsldentes Municipales por los ·dlstrltos en que -
eJ erzan autor 1 tlr:"l; 

VI Los funclonarJos de Hacienda Federal. ~si como Jos ad
ministradores de rentas.por los distritos donde eJerzan 
sus funciones a menos que se separen de sus cargos en 
forma definitiva a noventa d!as. de la elección; 

VII Los ~Jnlstros de cualquf~r=~ulto. 

ARTICULO 19. El Congreso de renovaré'! totalmente cada tres -
años y se instalaré el dla 12 de Octubre posterior a Ja elec
ción. 

ARTICULO 20. El Congreso calificara la elección de sus ·miem
bros a través de su Colegio Electoral que se Integrara con -
los cuatro presuntos df Ptuados que. de acuerdo con las cons-
tanctas de mayorfa que registre la Comisión Local Electoral. 
hubiesen obtenldo mavor número de votos. v por un presunto -
~Jputado que hublesse resultado electo en la clrcunscrJpcJón 
plurlnomlnal. con mayor número de votos. 

lJ 
ARTICULO 21 • 

----:' 

Las sesiones de Colegio Electoral se lnlclarán 
diez dfas antes de la Instalación ~eJ-Congreso. Las creden-
ciales que no fueren calificadas en este periodo. Jo seran 

, , 
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con posterioridad. 

ARTICULO 22. El Congreso del Estado tendré cada años dos --
periodos ordln.artos ele sesiones uno del 1º de Octubre al 31 -
de Enero y~de1 ~tro del 1º dé Abril ~l 30 de Junio. 

En el primer perlodo,se otupara. preferen~emente del examen. 
d 1.scus 1 ón y aprobhc 1 Ón; de:,¡ bs presupuestos de egresos de I Es
tado y. de los f<1unlc1J1C>,~;:'c~r:respondlentes al siguiente eJer
clclo fiscal~ ~sl~~omo'de~dcicretar los Impuestos y oercepclo
nes necesar 1 as Para culJI- tn os . 

En el segundo periodo se ocupara. preferentemente. del examen. 
dslcurslón Y aprobación de las cuentas públicas ~el año ante
rior. tanto del Estado como de los Municipios. En esta fun-
clón no se limitaré a Investigar si las cantidades gastadas -
estén o no de acuerdo con las partidas respectivas del presu
puesto. sino también a comprobar la exactitud y Justificación 
de los gastos hechos y a determinar las responsabilidades que 
resultaren. 

En ambos periodos ordinar.los. la Legislatura del E~.1.<~.do estu-
~ 

dlaré y votara las Iniciativas de leyes o decretos que se pr~ 
senten y resolverá Isa demós asuntoo ~ue le corresponde, con
forme a esta Constitución. 

11 
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/\RlTUCLO 23. El Congreso. fuera de los periodos ordinarios, 

podré ce\cbrai- seslon1~s extrc:wnllncirtr:is. cuanllo ruere convocQ. 
do al efecto por el EJecuuvo o .Par la Comisión Permanente dg_ 

blenda ocuparse en el caso. sólo de los asuntos para los cua
les se haya l1ect10 la convocatoria. /\ la. apertura de un per1Q 

do extraordinario de sesiones, procederá solamente una sesión 

prevta para designar la Directiva. 

ARTICULO 24. El Congré30 no podrá eJercer sus funciones sin 

la concurrencia de la mavorla del número total de sus miem--

bros. Sl no hubiere quórum el dta designado por la Ley, los 

diputados presentes exhortarán a los ausentes para que concu

rran dentro de los cinco utas siguientes al del llamado. Sl 

a pesar de ello no se presentaren, se llamará a los suplentes, 
quienes funcionarán durante todo el tiemno que comprenda ese 

perlado de sesiones . 
. / 

ARTICULO 25. LBS sesiones del Congreso serpan Pública?. a -

excepciones de aquellas que. por la naturaleza de los negocios 

que van a tratarse. deban ser secretas. 

Cl\PlTULO 11 
l.? 

DE LAS PRORROG/\TlV/\S DE LOS OlPUT/\DOS Y DE LAS F/\CULTl\DES 

DEL CONGRE~Q .. • 

/\RTlCULO 26. Los diputados son inviolables por las oplntones 
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que manifiesten en el desempeno de su cargo y Jamas Podran -

ser reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 27. Son facultades del Congreso: 

1· Legislar sobre los ramos de la Admlnlstrclón que sean 

de la competencia del Estado y reformar. abrogar. y -

derogar las leyes y decretos que expidieren. asl como 

participar en lbs reformas a esta Constitución; obser

vando para el caso los requisitos establecidos. 

l I Iniciar ante el Congreso de la Unión (as leyes y decrg 
tos que sean de la competencia del Poder'Leglslatlvo -

de la Federación. asl corno proponer l~ reforma o dero

gac Ión de unas y de otras. 

IIÍ Facultar al EJecutlvo con las limitaciones que crea ng 

cesarlas. pra que por si o por apoderado especlpl. re

presente al Estado en los casos que corresponda; 

IV FIJar la división territorial. polltlca. administrati-

va y Judicial del Estado; ---:-

V Crear y suprimir los empleos-pObllcos. según lo exlJan 

las necesidades de lo Administración. asl corno aumentar 

I 1 :' 
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o dlsmlnulr \os emolumentos de que éstos gocen. tenierr 

do en cuentas \as condiciones de \a hacienda Pública y 

lo que disponga la Ley del servicio Clvll del Estado; 

VI Dar Jas bases para que el EJecutlvo celebre empréstl-

tos. con als limltacloncs Que establece la Fracción -

Vlll del Artlculo 117 de la Constitución Polltlca de -

los Estados Unidos Mexicanos. aprobar los contratos -

respec.tlvos y reconocer y autorizar el pago de las deg 

das que contraiga e\ Estado; 

Vl l Hacer el escrutinio de los votos ~mi tldos en la elec-

clón de Gobernador, calificar dlcha elección y decla-

rar electo a\ que haya obtenido mavorla: 

V-1 l l 

IX 

Calificar la va!ldez de las elecciones de los Ayunta-

mlentos. consignando al Procurador de Justlcla los he

chos de\lctuosos en materia electoral que apareican en 

los expedientes respectivos; 

Suspender a los miembros de los Ayuntamientos hasta -

por tres meses o por si o a petición del
0

EJ¡¡.a1,1-tlvo 

cuando se Juzgue indispensable para la práctica de una 

averiguaclón relac)onada c0n-~us funclones; 

/: 
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X llacer la declaratoria de haber resultado electos sena-

dores por el Estado. los ciudadanos que hubiesen obte

nido la mayorla de los votos emitido~. de acuerdo c 0 n 

lo dispuesto por el Articulo 56 de la Constitución Po-

1 ltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 

Xl Autorizar los gastos del Estado y de los Municipios PQ 

ra cada eJerclclo fiscal. ·as1 como las contribuciones. 

para cubrirlos. tent~ndo especial cuidado en que los -

arbitrios municipales sean suf lclentes para .atender -

sus servicios públicos; 

XII Revisar anualmente las cuentas del Estado y de los Mu

nicipios y. examinarlas cuando se estime conveniente; 

XIII Vigilar por medio de una Comisión dé su seno el funclQ 

namlento de la Contadurla Mayor de Hacienda; 

XIV Nombrar y remover al Contador Mayor de Hacienda y a -

los empleados de esa dependencia; 

XV /\probar o rechazar los nombramientos de los ~lstra-

dos del Tribunal Superior de Justicia. que sean pro---

puestos por el EJecutlvo; - ,,.. \, , 

/ I i 
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XVI Destgnar. en los términos que previene esta constltu-

cló11. al ciudadano que deba sustituir al Gobernador en 

sus faltas tempor~Ies o absolutas; 

XVII Convocar a elecciones. cuando fuere necesario. y decir 

sobre Ja legalidad de ellas; 

XVIII ·Resolver acerca de las renuncias de los diputados. del 

Gobernador y de los Maglstrdos del Tribunal Superior -

de Justicia; 

XIX Otorgar licencias a los diputados val Gobernador para 

separarse de sus cargos. y a los Magistrados del TrJ-
b~nal suóerlor de Justicia cuando esto sea por mas de 

dos meses: 

XX Aprobar o reprobar los convenios que el Gobernador ce

lebre con las vecinas Entidades de la Federaclón res-

pecto a la cuestión de liml tes. y someter tales conve
ntos a la ratlflcaclón del Congreso de la Unión: 

XX). 

XXII 

~~ 
~Cambiar provisionalmente y ~or caus~ Justificada. la -

residencia de Jos Poderes del Estado; 

Resolver las comoetenctas y dirimir las controversias 

1. 
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que se susciten entre el EJecutlvo y el Tribunal Supe

rior salvo lo prevenido en Jos Articulas 76 Fracción -

VI y 105 de la Constitución General de la República; 

XXIII Dirimir los confllctos·ciue surJan entre el Poder EJe-

cutlvo·y los Ayuntamientos:-

XXIV Erigirse en Gran Jurado para conocer de las causas de 

responsabilidad de los funclonarl~s que gocen de fue-

ro, por delitos comunes u oficiales cometidos en el -

eJerclclo de sus funciones; 

XXV Nombrar y remover· a Jos empleados del Poder Legislati

vo de acuerdo con lo dispuesto por Ja Ley del Servicio 

Civil; 

XXIV· FIJar y ffiOdlflcar la extensión del territorio que co-

rresponda a los Municipios. por voto de las dos terce

ras partes de los diputados presentes. suprimir alguno 

o crear otro nuevo; 

XXVII_ Conceder amnlstla por delitos de car<'Jcter Pltl.Lllto de -
~ . 

la competencia de los tribunales del Estado. cuando la 

pena.no exceda de tres año.s.tl~.prlslón. no se trate de 

reincidentes y slempres que sea acordada por dos terc~ 

\1' 
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ras aprtes de los diptuados presentes: 

XXVIII Otorgar premios o recompensas a las personas que hayan 
prestado servicios de Importancia a la Nación o al Es
tado, y declarar genemérltos a los que se llayan ~lstl!l 
guido por servicios eminentes prestados al mismo Esta
do; 

· XXIX Conceder pensiones a ~s familiares de. quienes hayan 
prestado servicios e~lnentés al Estado, siempre que su 
sttuactón económica lo Justlfl~UeI', 

XXX Forniar su Reglamento Interlor:y expedir todas las le-
yes que sean necesarias, a fln de llacer efectivas las 
facultades anteriores y todas las otras concedidas por 
esta Constltuctón a los Poderes del Estado; 

Cl\P ITULO 1 l 1 
DE LI\ UNICil\TIVI\ Y LI\ FORMl\CION DE LAS LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 28. La Iniciativa de la leyes y decretos correspon-

_9e:U' ~ 

/\ los diputados; 

I . ' 

··' 
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l l 1\ I Gubernador; 

111 1\1 Tribunal Superior de Justicia en asuntos relaciona
dos con la organización y funcionamiento de la admlnl~ 
traclón de Justicia; 

IV 1\ los l\yuntamientos; 

ARTICULO 29. Las lnlcl,tlvas de leyes o decretos deberén su
Jetarse a los trómltes siguientes: 

Dictamen de Comisiones: 

11 Discusión; 

111 Votación; 

l\RTICULO 30. Se anunciara al EJecutlvo con cinco dlas de an

ticipación cuando haya de discutirse un proyecto. a fin de -
que pueda enviar al congreso. si lo Juzga conveniente. un orE. 
dor que. sin voto. tome parte er1 los debates. en los mismos 

-~ér¿ptnos se mandar<'.1 anuncio al Trlbumil Superior dn~usttcla. 
cuando la Iniciativa se refiera a asuntos relativos a la orgª 
_nlzaclón y funcionamiento del ramo·d~·Justlcla. 

¡-.· 
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Los AyuGtamlentos al mandar su Iniciativa podrán designar su 

orador. 

ARTICULO 31. En los casos de urgencia notoria calificada por 

mayor 1 a de votos, de 1 os d (putadas presentes, e 1 Congreso pug_ 

de dispensar los trámites reglamentarlos para la aprobaclóri -

de las leyes y decretos. 

ARTICULO 32. Desechada una Iniciativa no podrá volver a pre

sentarse en el mismo periodo de sesiones. 

ARTICULO 33. Las lnlclatlvas adqutrlrón el carácter de ley -

cuando sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por el -

EJ ecut t vo. 

Sl la ley no flJa el dla en que.debe comenzar a observarse, -

será obligatoria en todo el Estado tres dlas después de la f~ 

e.ha de su publ lcaclón en el Periódico Of lela! del Estado. 

ARTICULO 34. Sl el EJecutlvo Juzga conveniente hacer observª 

cJones a un proyecto aprobado por el Congreso, Podra negarle 

su sane l ón y devolverlo con sus observac 1 ones a es..t~ Poder --
ri 

dentro de los ocho dlas siguientes a aquel en que se le haga 

saber, para que tomadas en consl~era~lón, se examine y discu

ta de nuevo. 
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En casos urgentes a Juicio del Congreso el término de que se 
trata sera de tres lilas y asl se liarl'.1 saber al EJecutiv.o. 

Se reputara aprobado por el EJecutlvo todo proyecto qu~ no -
se devuelva con.observaciones al Congreso dentro de los men-
cionados tCrminos. a no ser que. corriendo éstos hubiere ce-
rrado o suspendido sus sesl~nes el Legislativo. en cuyo caso. 
la devolución deberé hacerse el primer dla l1ébll que siga a·l 

de la reanudación de las se~lones. 

El proyecto de ley a aue se hubieren hecho observaciones, se
ra sancionado y publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo -
por dos tercios del número total de sus miembros. 

Todo proyecto de ley al que no hubiere l1ect10 observaciones el 
EJecutlvo dentro del término que establece este Articulo. de
be ser publicado en un plazo de quince dlas. como méxlmo. a -
contar de la fecha en que le ha~a sido remitido. 

Lps prÓyectos de ley que hubieren sido obJetados por el EJecy 
tlvo. conforme a esta Cosntltuclón y que haya sido ratifica-

- do~i! por el Congreso, del>eran ser nromu 1 gados en un-... i:érm 1 no -
q~e noe xceda cinco lilas. a contar de la fecha en que hayan -
sido remitidos nuevamente al EJecucl~b. 

\ 1 
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ARTICULO 35. El Gobernador del Estado no podré hacer obser-
vaclones cuando el Congreso actúe en funciones de Colegio --
Electoral o como Jurado sobre lo~ decretos que manden abrir o 
cerrar sus sesiones. 

ARTICULO 36. Los asuntos que se?n materia de acuerdo económ~ 
ca, se suJetarén a los trémttes que fiJa el Reglamento Inte-
rlor del Congreso. 

ARTICULO 37. Los proyectos de ley .y los decretos aprobados -
por el Congreso, se remitirén al EJecuttvo firmados por el -
Presidente y los Secretarlos del Congreso. 

"' •• :¡_ 

Cl\PlTULQiv·J: 
DE LA COMIS0lON.PE~MANENTE 

ARTICULO 38. La vlspera d~~- ~ia~e~ que deban terminar las sg_ 
··I 

siones ordinarias, el Congreso nombraré para el tiempo de su 
receso, una Comisión Permanente compuesta de sets diputados -
en eJercicio, de los cuales tres funcionarén como propteta--
rios y tres quedarén como suplentes. 

-· ... 
ARTl CULO 39. 

~ 
Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

. -~, 

. l Convocar al Congre~b al periodo extraordinadio de se--

,.,_, 

> 
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·sesiones en los casos que la misma estime urgente o --. . 
a moción del EeJcutivo. pudiendo hacer la convocatoria 
para lugar distinto de la Capital del Estado. cuando -

la circunstancia asl lb exlJan; 

II Conceder las licencias y·permisos de la competencia del 

Congreso; 

III Dictaminar sobre las modiciaciones a los presupuestos 

municipales que propongan los Ayuntamientos; 

IV Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos ·de -

los MaQistrados que haga el EJecutivo; 

V Emitir dictamen sobre los asuntos que en las últimas -

sesiones ordinarias hayan quedado pendiente y sobre ~~ 

los que después se presenten para dar cuenta al Congrg 

./ 

,VI. 

• 
. VII 

SO; 

Recibir los expedientes electorales relativos a la ---

elección de diputados y Gobernador. Para el solo efec

to de entregarlos al Colegio Eelctoral; 

Instalar las Juntas prepar2to~~as del Colegio Electo-
ral del Congreso; 



·, 
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VIII suspender. a Peilción del EJecutlvo. a los miembros de 

los Ayuntamientos. hasta por tres meses. cuando.se --
Juzgue indispensable para la préctlca de una averigua

ción relacionada con sus funciones: 

IX 

. ~ .. · 
./ .. 

Las demés que le concedo esta constituclén. 

/ 
CONSTITUCION POLITICA' DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES D~ LOS ESTADOS DE LA FEDéRACION. 

"BAJA CALIFORNIA.SUR~ 

TITULO SEXTO 

DE LOS PODERES DE LOS ESTADOS 

DEL PODER.LEGISLATIVO 
SECCION I 

DEL CONGRESO 

ºARTICULO 40. El Poder Legislativo se desposita.e.n una SambI°ea 

que se·denomlnaré "Congreso del Estado de BaJa California Sur". 

SECCION II 

• -DE LA ELECCION E INSTALACION DEL CONGRES~ 

ARTICULO 41. El Congreso de BaJa·CelJfornla Sur se Integraré 

con ocho diputdos de mayorla relativa electos en su totalidad 

.• 
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/ 
cada tres anos por votación directa Y secret~ mediante el st~ 

. . . 
tema de Dtstrttos Electorales uninominales y hasta con dos d~ 
putadas electos mediante el principio é:le,.representación pro--. . 

porcional. apegéndose en ambos casos. a las reglas siguientes: 

· 1· La base para realizar la demarcación territorial de -

los ocho a Distritos Electorales. seré la re~ultante -

de dividir la población total del Estado conforme al -

l 1 

• 

último censd general de población. entre el número de 

Distritos senaLados. teniendo también en cuenta por su 

distribución el factor geogréfico y el so.cto-económl--

co. 

L~ elección de diputados por el principio de represen~ 

taclOn proporcion~l se efe~tuaré mediante el sistema ~ 
de listas de candidatos que presenten los partidos po

lltlcos y se suJetaré a las siguientes bases: 

a> Se constituirá una sola circunscripción plurlno-

mlnal1 que cciMprenderá todo el Estado. 
b) Los partidos polltlcos tendrén derecho a postular 

candidatos por el principio de representación -~

proporcional. siempre.y cuando hayan r~strado -

candidatos por lo menos en tre~ Distritos Electo-

rales unlnomlnales . . - ",, 
c> Para que un partido polltlco tenga derecho a que 

(l \5 
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ESTA 

SALIR 
TESIS 

DE LA 
NO DEBE 
BIBUOTECl 

le sean acreditados, de entre sus candidatos, diputa--
~ dos de representación proporcional, deberén alcanzar -

por lo menos el tres por ciento del total de ia vota-

.ción emitida en el Estado para todas las listas· Y.~--

siempre que no haya logrado ningún diputado de mayor1a 

relativa: se tomaré en cuenta para las asignaciones, -

el orden que tuviesen los candidatos en las La Ley dª 

terminaré las fórmulas electorales y los Procedimien-
tos que se observarén en dlcha asignación; 

111 Si un partido pol1tico logra mayor1a relativa en la -

elección directa •. en uno o més Distritos Electorales -

mediante el sistema electoral uninomlnaL .no tendré dª 

racho a diputado de representación proporcional. 
1 

ARTICULO 42. Los diputados de mayorla relativa y de represen. 

tación proporcional, son representantes del pueblo sudcalifot.. 
niano, tienen la misma categoria e.igualdad de derechos y --

obligaciones. Por cada diputado propietario se elegiré un -

suplent~ y la elección se~é por fórmula. 

-~RT~CULO 43. El Congreso del Estado que se lnstal~ada tres 
años en los términos de la Ley Electoral del Estado, califlcª 

ré las elecciones de sus 'miembro~~ lai de Gobernador, en su -

caso, resolveré las dudas que hubiere sobre ellas. 
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Asimlsma, se constituirá un Colegio Eelctaral, compuesto de -

cinco presuntos diputados de mayaría relativa, de aéuerdo con 
las constancias que.registre la Comisión Estatal Electqral que 

hayan obtenido el mayor número de votos en su Distrito y un -

presunto diputado de representación proporcional del Partido 

que haya obtenido el porcentaJe más alto de vota6ión en· la --

·Entidad. El Colegio Electoral efectuarán las J~ntas Prepara

torias para el examen y calificación de sus respectivas elec
i 

cio.nes. · 

Amabas resoluciones serán definitivas e inapelables. 

ARTICULO 44. Para ser diputado al Congreso del Estado se re
quiere: 

1: 

Ser sudcalifo~nianó. y ciudadano del Estado en eJerci-~ 

cio de sus derechos~ 

LI Tener 21 anos cumplidos el dla de la elección, y 

I II 

• 
Tener residencia efectiva no menor de un año anterior. 

al dfa de la elección, en el Distrito o en ~ircuns

cr1pción del EstadÓ. 

-- .. ""' 

.• 
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ARTICULO 45. No podré ser dlpU.tado: 

Ef Gobernador en eJerclclo. aun cuando se separe defl

nitivame~t~de su pu~sto. cualesquiera que sea su ca=

lidad, el _origen y la forma de su designación; 

11 El Secret~rio General de Gobierno, Oficial Mayor. Se-

cretarlo de F!nanzas. Procurador .General. los Maglstrª 

dqs del Tribunal Superior de Justl¿la, los Jueces y --
' . 

cua 1esqu1 era otra persona que desempeñ.e cargo púb l i ca 

-estatal. a menos que se separe definitivamente de su -

cargo sesenta dlas antes de la fecha de las elecciones; 

111 Los Presidentes Municipales o quienes ocupen cualquier 

cargo municipal, a menos que se separen de su cargo sg 

IV 

V • 

' senta dlas antes de la elección; 

Los funcionarios y empleados federales en el Estado, a 

menos que se separen de su cargo sesenta dias antes de 

la elección: 

Los militares en servicio activo y los clud~os que 

tengn mando ~n los cuerpos de seguridad pública,· en el ,, 
distrito electoral respect.t\c.e"'-sl no se separan de sus 

cargos sesenta dia~· anteriores a Ja elección, y ,, 

l . -~ \ 
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VI Los que sean o hayan sido ministros de cualquier culto 

religioso. 

ARTICULO 46. Los diputados del Congreso del Estado, no podrán 
ser reelectos para el periodo inmediato. ~os uplentes podrán 

ser electos para el periodo inmediato con el carácter de pro

pietarios, siempre que no .hubieran estado en eJ~rcicio, pero 

los diputados-propietarios no podrán serlo para el periodo 

inmediato con el carácter de su~lentes. 

ARITUCLO 47. Los diputados son inviolabJes por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de sus cargos y Jamás podrán 
ser reconvenidas por ellas. 

ARTl¿ULO 48. Los diPUt3dos en eJerclcio, no podrán.desempeñar 

ninguna otra comisión o empleo público por el que disfruten -
sueldo,sin licencia previa del Congreso del Estado o de la DJ_ 

putaclón Permanente, per~ entonces cesarán en su función re-

presentativa mientras duren en su nuevo cargo. No quedan com 

prendidas en esta disposición las actividades docentes. 
,: 

ARTICULO 49. Son obligaciones de los diputados: -·,-· ~ 
Asistir regularmente a las sesiones; - - .. ,, . 
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Il Desempenar las comisiones que les ~ean conferida~: 

Ill Visitar los dlstrltos.en·los que .fueren electos e in-
formar a los hábltanfes :.de sUs labores legls.lattvas, y 

IV Al reanudarse efperl~do de sestones~rcllparta~; llré-:-.
sentarán al congreso del Estado un Informé ele sus ac~.!. 
vidades desarrolladas dentr¿ y fuera de~sü~:dlsirltos 

correspondientes. 

SECCION 111 

DE LAS SESIONES 

ARTICULO 50. El Congreso del Estado tendrá, durante el año, 

dos perlados ordinarios.de sesiones, el primero, del primero 

de Abril al úittmo de Junto, y e~ segundo, del 15 de Septiem

bre al 15 de Diciembre, pero no podr~ prolongarse más allá -

que hasta el 31 de Diciembre del mismo añ~. 

ARTICULO 51. El Congreso del Estado celebrará sesiones extrª 
ordlnar\asa convocatoria del Gobernador o la D\putac\ón Permª 

nente ~ En la convocatoria correspondiente 'se sena ~n el --
-m.ot fvo y la finalidad dP. las sesiones extraordinaria~". 

- - 4., 

ARTICULO 52. No podrán celebrarse ninguna sesión sin la con-
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currencla de más de la mltad del número total de diputados. 

ARTICULO 53. Los diputados que no concurran a una seslOn stn 

causa Justlflcada, o stn permiso del Presidente del Congreso 

del Estado, no tendrán derecho a la dieta correspondiente al 

dla en que faltaren. 

Cuando algún d·iputado deJe de as.istir por más de cinco sesio
nes continuan del Congreso dei Estado, se entenderá que renun 
cia a concurrir al periodo respectivo. En este caso, se lla

mará el suplente para que lo reemplace. 

ARTICULO 54. Incurrirán en responsabilidad y se harán.acree~ 

dores a las sanciones GJe la ley señale, quienes habiendo si
do· electos diputados no 3e presente, sin causa Justificada, a 

' Juicio del Congreso del Estado, a desempeñar el cargo dentro 
del plazo señalado en el Articulo anterior. 

También incurrirán en responsabilidad, que la mtsma ley san-

ciona~á, los partidos poll1icos que habi~ndo poitulado candi

datos en una elección, acuerden que sus miembros que resulta

ren electos, no se presentes a desempeñar sus func~s . • 
ARTICULO 55. El Gobernador del E~ta~o- asistirá a la apertura 
el primer periodo ordinario de sesiones, en la que presentará 

/ 

\ .. , 
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un informe por escrito exponiendo la situación que guarde la 

administración pública del Estado. 

Podrá asistir también, cuando lo solicite para informar sobre 

asuntos de su competencia y asl lo acuerde el Congreso del E~ 

tado. 

ARTICULO 56. El Congreso se reunirá en la Capital del Estado, 

pero Podrá cambiar provisionalmente su sede, si asl lo acuer

dan las dos terceras partes de la totalidad de los diputados, 

notificando a.los otros dos poderes. 

SECCION IV 
DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 57. El derecho de iniciar, reformar y adicionar 

leyes o decretos compete: 

Al Gobernador del Estado; 

11 A los Diputados al Congreso del Estado; 

A los Ayuntamientos; 

. -~, 

IV Al Tribunal Superior de Justicia en su ramo, y 

> 
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V A los ciudadanos por conducto de lso diputados de su -

distrito. 

ARTICULO 58. Las iniciativas se s~Jetaré~ al iré~lte que se-
ñale la Ley Reglamentaria del Congreso 'del Estádo. 

aprobadas pasarén al Gobernador para~que en~Plazo·no 

Una vez -

mayor de 

pertinen 
/ . . 

diez d!a.~ formule, s 1 las hubiere:. lás observ?cione.s 

tes, o procede~ su publicación. 

ARTICULO 59. se considera ~probado todo proyecto de ley o d~ 

creto no devuelto por el Gobernador en ese plazo, a no ser ~
que durante ese término el Congreso del Estado hubiere entra

do en receso, en cuyo caso, la devolución deberé hacerla el -

primer dla de sesiones del periodo siguiente. 

ARTICULO 60. Las faculta~es del vetb del Gobernador se suJe

~aré a las siguientes reglas: 

•j 

Todo proyecto de- ley o decreto desechado en todo o en ,, . 
parte por el Gobernador seré devuelto con sus observa-
ciones al Congreso del Es.tado, quien lo discutiré nue-, 

vamente en la parte conducdente . • 
1 l De ser confirmado el proye~t~-~~lgtnal, por las dos 

terceras partes de 
0

1os miembros del congreso del Esta-

J ... r_·. 

,> 
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do¿ éste será ley o decreto y devuelto al Gobernador; 

para su publicación, y 
1 • 

111 Si el Congreso del ~stado aprobase, por la misma mayo~ 

r 1 a ca 11f1 cada, en p·arte o t.odas 1 as obsePvac 1 ones he

chas Por el Gobernador,,s~ ~~devolverá para los ef~c

tos de la Fracción anterior.. ci
5
; 

l\RTICULO 61. El Gobernador no podí.á .lla2er observaciones sobre 

los acuerdos económicos, las resoluclon~s qÚe dicte el Congrg_ 

so del Estado eregldo en Gran Jurado ri Colegio Ele~toral, las 

referentes a la responsabilJdad de los funcionarios por deli

tos oficiales,· ni al decreto de conyocatoria a sesiones extrA 

ordinarias expedido por la Diputación Permanente. 

ARTICULO 62. Las iniciativas de ley o decreto que fueren de§. 

echadas por el Congreso del Estado, no podrán volver a ser -

presentadas en el mismo peflodo de sesiones~ 

ARTICULO 63. Toda resolución del Congreso del Estado tendrá 

carácter de ley o decreto y se comunicarán al Gobernador por 

el Presidente· y el Secretarlo de la mlsma con la f~lldad -. . .. 
siguiente: •El Congreso del Estado e BaJa California Sur De--

creta: <texto de la ley o decretal"- .. -

. ,. 
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SECCION V 

DE LJ\S Fl\CUL 1 t\DES DEL CONGRESO DEL ESTADO· 

ARTICULO 61.\. Son facultades del con9resÓ del Estado: ',. 
; ~. -

1 Legislar en todo lo relativo aÍGótúerno del Estado; 

11. Expedir leyes reglamentarias y eJercer las facultades 

que le otorga la Constitución General de la República • 
. , 

111 Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la.Unión; 

IV Formular su Cey Reglamentarla, asl como la de la Con-

tadurla Mayor de Hacienda: 

V (Derogada), 

VI 

VI l 

• 
. V 11 I 

Declarar electos a los Senadores de la República; 

Callflcar las elecciones de los Ayuntamientos del Estª 
I " do, declarando electos a los ciudadanos que hayan obtg, 

'nido la mayorla de votos; 

Convocar a elecclo~es para.Go~ernador, en caso de falta 

absoluta de éste ocurrida dentro de los do,s primeros -

1 
..• . , (' 

> 
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anos de perlado constltuclonal. conforme a lp estable
~ido en este ordena~iento; 

IX CoQvocar a elecciones extraordinarias para cubrir las 
vacantes de sus miembosL 

X Erigirse en Colegio Ele~toral. para elegir Gobernador ~ 

sustituto que concluya el periodo constitucional. en -

caso de falta absoluta de Gobernador ocurrida dentro -
de los cuatro últimos anos de dicho periodo. de confoL 
midad al Articulo 72.de.esta Constitución; 

XI Conceder a los diputados licencia temporal para sepa-
rarse de sus cargos; 

Xll Decidir sibre las s~licitudes de renuncia que formulen 

los diputados y Goti~rnador. del Estado Para separarse -

definitivamente de sus cargos; 

XÚI 

•· 

. ,. 
Decidir cuando alguna ley o acto del Gobierno Federal 
invada la soberania del Estado y turnarla al Procura-

dar General de Justicia Para que haga la re~ .. ación a 
quien correspond~; 

- - ' ... 
XIV cambiar la sede de los Poderes del Estado; 

.• 
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XV EJercer las facultades que le otorga la ConstltÜclón -

General de la República en reiaclón é la Guardia NaciQ 

nalJ 

XVI 

XVI 1 

Determinar las caracterlsticas y el uso del Escuedo E~ 

ta tal; 

Solicitar la comparecencia de funcionarios públicos pª 

ra que informen cuando se discuta o estudie un negocio 

relativo a su dependencia; 

XVIII. Erigirse en Gran Jurado para. calificar las causas de -

responsabilidad de sus miembros por delitos cometidos 

en el desempeño de sus funciones: 

XIX Declarar si hay lugar o no a formación de causas de 

que habla el Articulo 159 de esta Constitución; 

XX Elegir la Diputación-Permanente; 

XXI Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos y 

• 
renuncias de Magistrados del Tribunal Super~de Jus-
t lela que le someta el Gobernador del Estado; 

XXII 
/ . - .. . 

11 
Legislar en todo lo relativo a la admiñtstración públ lea; 

/•( (." 



641 

XXIII Autorizar la parttctpactón del Gobernador en comtstones 

XXIV 

XXV 

XXVI 

• 

" • =-

interestatales de desarrollo reglonaii 

Autoiizar ~l Gob~rnador para celebrar"conven1os con la 

FéderaétÓn; 

Otorgar reconocimiento a los ciudadanos que hayan pre2 

tado eminentes servicios a la Entidad o a la humanidad; 

Autorizar al Gobernador para contra~ar empréstitos a -

nombre del Estado. siempre que sean para la eJecuctón 

de obras que directamente produzcan ún incremento eco~ 

nómico. salvo los que se contraten en caso de emergen

cia por causa de desastre. señalando en todo caso los 

recursos con que deben cubrirse. 

Autorizar al Gobernador del Estado para avalar los --

empréstl tos o financiamientos que obtengan del Ayunta

mientos del Estado. stempre y cuando de lso estudios -

que se practiquen al efecto aparezca demostrada la ne

cesidad y uttltdad de la obra para la cual los haya -

gestionado la autoridad municipal. En el convenio que 

ce 1 ebre e 1 Gob 1 erno: Loca 1 con· e 1 Ayuntam i en~corres-
pond i ente se estipulará la recuperación de lo que ---

aquél pague como avaltsta •• g.a~anttzándolo en base de -

las parttctpaclones de los Impuestos que reciba el ---

/ 1../ 1 
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Ayuntamiento, ya sean éstos .Federales o Locales: 

XXVII Autorizar al Gobernador para que enajene, traspase, hi 
poteque, grave o ejerza cualóuier acto de domlnro S?-
bre bienes muebles e inmuebles pertenecleri.t~~;al Esta

do, cuarn;!o el valor sea myor de $10o::oo.oaJCien .Mil -

pesos, M.N. > previo avalúo practicado por la' Dirección 
de Catastro de la S~cretarfa de Finanzas .. El Goberna

dor daré cuenta al Congreso del Estado del uso que ~1-
ciere de esta facultad; 

XXVIII Informarse de las concesiones y contratos de obras 

otorgadas por el Gobernador; 

'.· - ..... -

XXIX 

XXX 

• XXXI 

Nombrar y remover libremente a los empleados de su Se

cretarla y a los d~ la Contadurla Mayor de haciendaj 

Examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pública del 

año anterior que sera pr~sentada dentro de los primeros 
quince dfas de la apertura del primer periodo de seslQ 

·I 

nes; 

--:: 
Aprobar el Presupuesto de Egresos y fijar las contrlby 

clones para cubrirlo; 

> 
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XXXII !~formarse de las facultades del Gobernador cuando és~ 
te tome medidas de emergencia en caso de desastre; 

XXXIII Aprobar Y decretar las leyes de Hacienda y de ingresos 
municipales. en atención. a todas sus necesides y run-
ciones. tomando en conside~ación su independencia eco
nómica. 
Autorizar a los Ayuntamientos del Estado para contrci-
tar empréstitos o flnancramiento destinados a la eJecy 
ción de las obras que sean necesarias para la Presta-
clón de los servicios públicos que corresponda. previa 
la opinión favorable del Gobernador del Estado. respe~ 

to a la utilidad pública Que emane de estas obras en -
beneficio de la ~omunldad; 

XXXIV Decretar la Ley Orgénlca Municipal;. 

XXXV 

XXX'ill • 

crear o suprimir. municipios y reformar la división PQ
bl ica .del Estado mediante el voto de las dos terceras 

1 

partes de la totalidad de los diputados; 
1 

Resolver los conflictos que surJan entre lo~yunta--
mlentos entre si y entre éstos y los demás poderes del 
Estado; -- - ", 

¡, 

.. 

-· 
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XXXVII Decidir sobre la desáparición de poderes municipales, 
en caso~ graves, con votación calificada de las dos 
terceras partes de la totalidad de los diputadosJ 

XXXVIII Designar, a Propuesta de 1 Gobernandor., 1 os integrantes 
de los Consejos Municipales; 

. XXXIX Expedir la ley de expropiación por causa de utilidad -
públ lea; 

XL Expedir leyes para fijar la extensión méxlma de la pro 
piedad rural, en los términos del Articulo 27 Fracción 
XVII de la Constitución General de la República. 

XLI Determinar el patrimonio familiar señalando los bienes 
que lo Integran, sobre la base de su naturaleza inalig 
nable, ingravable e inembargable; 

XLII 

• 

Legislar sobre seguridad social, teniendo como objeto 
permanente la superación del nivel de vida de la po--
blaclón, meJoramlento de su salud y el saneamiento del 
medio ambiente, y 

XLIII Exped 1 r 1 as 1 eyes que sean· neat!sar 1 as para hacer efec
t l vas las facultades anteriores. 

> 
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SECCION_ VI 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 65. El dia de clausura del periodo de sesiones ord~ 
na~ias. el Congreso del Estado elegirá por escrutinio secreto 

y mayoria de votos, una Diputación Permanente compuesta de -

tres miembros que ~urarán en su cargo el tiempo intermedio en 
: tre los periodos de sesiones ordinar tas. El primero de los 

nombrados será el Presidente. y los otros dos, secretarlos•· 

ARTICULO 66. Son facultades y obligaciones de la oiputac16~ 

PermanenteJ 

1 Acordar por si o a propuesta del Gobernador la convoc~ 

torta a sesiones extraordlnariasJ 

11 Recibir, en su ca~o. los expedientes relativos a las 

elecciones de Gobernador, diputados locales y ayunta-

mlentos. convocando al Congreso del Estado para los -

efectos conducentes: 

111 
• 

Instalar y presidir la primer Junta Prepara_Jopf.la del -

nuevo Congreso del
1 

'tstado; 

.. - ', 
IV Nombrar interinament~ a los empleados de la Contadurla 

\' \ .. · 

> 



646 

Mayor de Hacienda; 

V Resolver los asuntos de su competencia y recibir duran 

te el receso del Con9resodei Estado las lniclativas -

de Ley y proposiciones que Je diriJan1 turnéndolas pa

ra dictamen1 a fin-de que se despachen en el periodo -

inmediato de sesiones: 

·VI Conceder licencia al Gobernador del Estado1 cuando no 
sea por perlado mayor de un mes a los diputados y Ma-

gistrados del Tribunal Superior de Justicia .cuando· no 

sea ma~o~ de tres meses. 

VII Nombrar Gobernador Provis)onal en los casos previstos 
en esta Constitución; 

VI 11 

IX 

• X 

Designar1 a propuestD del Gobernador1 a los miembros -

de los ConseJos Municipales; 

Dar o negar su aprobación a los nombramientos y remo--ó 
e tones de Magistrados que le someta ·el Gobernador; y 

. ~ .. 
---:-: 

Las demás que le confiera expresamente esta Constltu--
clón .. . - ', 

\··I '-

>. 



5117 ¿;JO 7 J'/ 9 
// ¿) /,, / e¿ ¡; ¿/o /- /_-3 

CONSTITUCION POL!llCI\ DE LOS ESTl\DOS UNIDOS MExicfüfus¿,f 4~J 
CONSI ITUCIONES DE LOS ESlADOS DE LI\ íCDERl\CION 

"Cl\MPECHE" 

Cl\P 1 fULO X 1 

DEL POIJER LEG 1 SLI\ r 1 VD 

SU ELECCION E INSTl\Ll\CION 

ARTitULO 29. Se deposita el eJericlco del Poder Legislativo 
del Estado en una asamblea que se denominara Congreso del Es

tado. 

ARTICULO 30. El Congreso del Estado se compondrá de repre--

sentantes electos llirectamcnte en su totalldall cada tres---

anos por ciudadanos campechanos y en los términos que dlspon

da la Ley Electora\ del Estado. 

ARTICULO 31. Se elegirán un diputado propietario y un suplen 

te~ por cada 20.000 habitantes, según el principio de vbta--

clón mayoritaria relativa. En Jos Municipios que no alcancen 

esta clffª· se eleglrñn. sin embago, un diputado propietario 

y un suplente. 

-se ~legln'.m asimismo. hasta 3 diputados propletarl~Y 3 su-

Dientes.según el prlnclnlo de representación prooor~lonal me-- - .. , 
dlante el sistema de listas. 

//.7 



La el ecc 1 ón tle 1 os di Pll t:::ic.Jos se!)ün e 1 pr i ne ir:> i o de represen tQ 

clón proporcional. se suJetarún a las bases generales slguien 

tes Y a lo que sobre el partlcul~r disponga la ley. 

a> Que los partidos polltlcos que los postulen obte.ngan -

cunndo menos. el 1.5. nor ciento de la votación total 

del Estado; 

b) Que los mismos partidos tiayan postulac.Jo también candi

datos en snls distritos electorales. cuando menos. y -

e) Que 1 os prop 1 os par ú dos no trny;m acred 1 tado dos o mós 

diputados de mayorla relativa. pudiendo obtener hast~ 

2 e.Je representación proprocional. slemque que no se 

les hubiese atribuido alguno de mavorla relativa. 

/\RTICULO 32. Los lllplumlus no potlrón ser electos para el pe

riodo Inmediato con el ceracter de µroplel~rios. pero siempre 

que no hubieren estado en 'eJerclclo; Pero los diputados pro-

Pletar1os no poc.Jran ser e)ectos para el periodo Inmediato con 

el carácter de suplentes. 

ARTICULO 33. Para ser electo dlnutado pronletarlo o suplente 

se requiere: 

~ 
Ser mexicano por nacimiento y ciudadano campechano en 

ejercicio de sus d~rechos: .. - ... , 



11· Tener 21 anos cumplidos. el dla de la elección; 

111 Ademós de los re~ulsltos nntcrlores. según el caso. se 

necesitaran los siguientes: 

a> Ser originario del distrito en que se haga la --

~lección. con residencia en él de. seis meses lnmª 
lllatamente anteriores a la fect1a en que aquel la -:

se verifique; 

b) Ser nativo del Estado. con residencia de un ano -
en el distrito respectivo. lnmedlptamente anterior 

a la fecha de la elección. 

c> SI es oriundo de otro Estado, tener residencia~

cuando menos de doce ahos en el de Campeche y de 

seis meses en el distrito electoral de que se -
trata. 

No sera Impedimento la ausencia eventual en cualquiera 

de los casos. siempre que no se conse~ve la vecindad 

de otro Estado. 

ARTICULO 31J. 

suplentes: 

No padrón ser electos dl~utados propietarios 6 

-¡ Los ministros de c~alquler cultÓ; 

- -..... " 
1·1 Los Diputados v Senadores al Congreso de la Unión que 

1 ·1' 
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lll Los Jt!fcs militares del Ejército Nnclonal y los de la 

f11rffzn llCI Est::ido o etc l'allcia, nor el distrito o dis

tritos c11 donllc eJcrzan mantto, o en tlorn.te estuvieren -

c~n S!"!rv i e i o; 

IV Los Jefes ele lw Gu~1rtJla Nacional que estuvieren en sc1.:. 

vicio activo, por el clislrlto o distritos en .dontle 

cJ c1-zrn1 manúo: 

V El Gol1en1;.11.lur ele! Estado, los ~;ccr·etéu-ius ele los úiVP..[ 

sos Ramos. <le la /\l1111i11istr·acló11 l't'.11.ll lea Est::itaL los ll 

tu 1 ares <le 1 as U i rece i unes tic l n pr-op i <1 /\<.lrn in 1str<1cl611, 

1 os M<i<J 1 s trallos tic 1 l r l IJUrnJ 1 SutH~r- i ur tic - Jus l i c 111 v e 1 

Procur::1tlor General tJe ·Justicin. 

VI Los Jueces ele Pr 1 mc!r a 1 ns u:1nc 1 <1, 1 us· RccaucJ;uJores ele -

Rentas y los Presidentes Municipales, en los dlitritos 

eleclurales en donde ejerzan sus funciones. 

ARTICULO 35. Los ciudadanos com~rendlclos en•Ias F~ctones -

-ile 1ia III a la VI del /\rtlculo anterior podrán ser electos, -

siempre que se separen de sus ca~gg~~cua~do menos ~5 dias an

tes de la elección. 
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/\ll r ¡CULO 3G. e 1 Con~ireso c;i 1 1 f i c<ir;"1 ! ns e 1ccc1 oncs de sus 

mlem!Jros n tr-nv(!S lle 1.111 Cole\Jio Electen·aJ qtw se l11tegroré'I 

nor 1 os e 1 neo prcsun tos d 1 putndus que tle ncuerclo con 1 as con~ 

t<inc 1 as ele mavor r ;:i que rcg is u-e -, n Com 1ro1 (In Loca 1 E 1 ec tora 1, 

1iu1i 1 eren ol> tr~n f clo 111;1vor 111'1111er-o <le votos, l_;-1 Ley rJe term 1 nélrñ 

la rormn lle selr~cclon;Jr LJ los miernl11-os rl<~I Colegio. 

/\RTICULO 37. Los u i pu t<:ulus son 1nvio1 al:i J es por 1 as op 1n1 ones 

que mnn I f 1 es l <m en e 1 clcsernpciio de sus cargos, y no podrttn ·ser 

reconven 1 dos pe.,- ·~ 1 1 <m. 

/\IH 1 CULO 38. [I c~wuo cfl~ <fi1111tncfo 11roJ1iel<irio o suplente en 
eJercJclo es i111co1111JL1ti!Jle con cualquier otro CiJruo o empleo -

federal, ele 1 Es tac.Jo o <le 1 Mun i c 1p1 o, en rrue sc cJ 1 s rru te de -

sueldo, cxccritur1111lo<:e los cin 111stn1cci(111 1•t1l•lica, llencflcien

c 1 n y Sn l ulJr 1 cf:.11 f. 

Los O 1 put;idos só 1 o podr-;"m rlesemperiar estos emp 1 cos o c<irgos -

con 1 1cene1 ;i de J n Ley 1s1 ;:i turn v en su receso, ele 1 n o 1 pu t<J-

c l ón Per111<111m1te c11.-in<1u se tra~e ele nluw10 de sus rnleml.Jros, pg_ 

ro entonces ces~r<'1n en sus func 1 ones 

re su nuevo cargo, empleo o comisión. 

lt 

feylslatlvas rnientr;:is tlg 

. , 

/\fH 1 CULO 39. E 1 Congreso no puede nlJr 1 r sus sesiones n J eJ cr: 

cer su car yo s. in 1 a concurrenc J fl e-le- rr"l:-.i~ ele 1 a 1111 trnJ ele 1 nümero 
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t.otnl lle lllp111:11I<>'._; llllL~ !lc~IJ;111 l11lc~Jr-;1rlo; pcr·o los que se re(1-

11a11 el Llln s•.·r1nl:11.to pe.ir la Lcv, lle!Jr..!r-~111 cumpeler <1 los ausen

tes <1 c:iue cuncurr;:-i11 llcntr·u e.te los acilo lll<:1s siguientes,_ con -

la é1llvertcr1cl;1 tic! que si no lo l1lclescn se entenllerti, por ese 

solo l1ccllu, que 110 acc11trn1 su crn·uo, llnmt1n<Juse luego a los 

sup\cntPs, lo:. q1rc! 1l<'l11'r:'111 prescntnrsr' f.'11 un p\.-izo Igual, y -

s 1 tampoco 1 u 11 i e i eren, se llcc 1 nraró vnr:<111 te e 1 pues to y se 

convocnr:'1 a rnrev~1s c\eccloncs. 

SI no l1uli1crc quCJrllln para t11~:lalar· el Cu11ureso o p<1ré1 que e

J erza sus fur 1c i e.mes 1111~1 vr~z insta 1 ndo. se co11vocar;'J 1 nnrell la t.n 

mente a los sup\e11tc:; p~1.-~1 que se 1>rese11te11 a l<J mavur !Jreve

<lall a 1Jcse111Pei"1r1r su cnruo, entre t<111to t.rrincurren los acilo -

e.JI as de que r.111 t:cs se llah 1 a. 

/\Rl \CULO 110. Se e11lirmlle trunl1i<~n que los l!iputallos que falten 

10 dlas consecutivos sin causo Justlflcaua o sin previa !leen 

et a de 1 Prest úcn te t1e l conureso, ele 1 o cua 1 se dar ti conoc t --

nr l cnlo a ós le, re11u11c 1 rn1 Li co11curr ir llas t.n e 1 per 1 olio l nmell I t~ 

to. 11 am:"lnctosc llcscte 1 ueuo n- 1 os ~up 1 en tes. 

ARTICULO 111. El Comire~o tendr{J un perloclo de 

·r1ar:as que conrenzarñ el 7 lle /\<Josto v termlnnn 

e 1 embre. y otro que comenz::irti e 1 1 º ele Marzo v 
- < , 

31 de Mnyo. /\mbos periodos pour:'ln nrorro9nrse 

sesiones 
.r~~ 

el 31 de 

ternrlnar.:i 

hasta por 

ordl-

DI---
el 

ciutn 
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ce ll I ns c:it1:1 u110. 

ARTICULO 112. El Congreso tendró snslones extraordinarias ca

lla v·ez que sea cunvocéldu por el EJeculivo.tlel EstmJo o por --

1 él D 1 pu L<ic 1 ón l'crmancn te; pero en t<i 1 es e ns os no potlra ocun<i.c 

se 111t1s que llf~ 1 :is1 m to o nsu11 tos que f ucren sorne t 1 tlos a su co-

11oc l rn i en to, v ele los curilcs se expresnr;'.Jn en !él convocatoria 

reSJJCC t 1 V<I. 

/\IH 1 CULO 113. /\ 1 a <iper tura lle ses 1 ones urd 1nar1 as tle 1 Ccmgrg 

so podra asistir el Gobernador del Estnclo. Temblón aslsttra 

el Gobcrnn<Jor, s 1 lo J u10:i ncccsar i u, a I" ;:1pcr tur;:i lle ses 1 u

nes ex tr0orlf 1 m11-1 as convoc::-1rJ;:is por ó 1, a 11 n de exponer ver-

!Ja Imen te las r·nzones u cnu~;::-1s que lliclPr-un 11cces<ir-la su cunvQ 

ca.tor 1 a y e 1 as un Lo o ns un tus que amcr- i Len una res o 1 uc l ón pe,-

rentarla. El Gol1cr11;:itlor del Estaclo, dentro úel primer perlo-

do que cu1-resporul:1 lle ses i oncs orcl I r1<ir- i ns ele 1 Con0reso, y en 

la fect1a que c"!ste ser1ale cu:mllo menus cun quince <-llAs lle éln-

llclpaclón, lh!IH!r<'1 presentar un lníonnr. por escrito su!Jrc el 

estallo ucnero:il que uu;::iruc !<:1 aclrnlnlstro:iclón pü!Jl lea tic l<:J 

En t 1 dall, que podr-ñ auarcar

por dos afias. 
(J 

1 as nc l i vi dnclí!S reri 1 i zallas lias ta -

ARTICULO 44. Todn resolución del Congreso tendrñ el caracter - -- ...... 
de. Ley o Decr"e tu. Las Leves o Decretos se comun i car:'m a 1 ---

' . , ~ 



G5'1 

EJecutivn, f in11;utos 1101· 1~1 l'n~sidente v tos Secret<=1r\os. 

/\RT 1 CULO 'IS. L~1s sc?s iones lle 1 Cóni:Jr<!so tcnctr:'.111 e 1 car tic ter -

cJc Púlil \cns o s1~crcl.as, en los e.osos que cleterminnró el reglª 

mento respectivo. 

Cl\PI rLJLO X 11 

UE L/\ INICl/\IIV/\ Y FORM/\CION UE L/\S LEYES 

l\RTlCULO 'IG. El cJcrecllo tle lnlctnr Lev1~s o Decretos comnete: 

f\) Gu1Jer11.-1c.lu1- lle 1 E.s tallo; 

1 I /\ los Dlputmlos ni Congre!io ctcl Estado: 

I 1.1 f\ los l\vunlrnnlentos en nsüntos clel !~amo Municipal, y 

IV /\1 r1·t1u111;:il Supc1-1ur ele Justici<.1, en materia lle su CDIJ! 

pctc11ctri. 

ARTICULO 117. t-ns tniclntlvas prescntnclas por el Gobernador -

del Estado. o firmadas por tres o m~s diputados. Pasaran des-..... ~ ... -
-i.te \'uego a In comlslú11 ele! rnmo. Lns Presentadas en ·cualqulg_ 

rn otrn fonn¡i. se süjetartm a los tr(1111Jtes establecltlos en el 

Reglamento l11tcr·101- 1!1?\ co11qreso. 

'. 



l\RTlCULO •18. _\';ir~P•que u11 provecto o i11ici.:1Liv<1·tcnga el cnrtis;_ 

ter lle Luv o \Jccrelo, rwccsila \n ap1-u\1;1cló11 lle \n 111<1vorla Lle 

los Lllputn<los 11r·esentes. e11 votacl<>n 11oml1wL \a sanción del 

EJecut\vo v \;1 pulJ\ icació11. 

l\lll 1 CULO '' 9. Los pr ovcc Los lle Lev o lll~c re Lo nprolrnllos por el 

Congreso. se 1-cmltirtm n\ EJecuttvo quien, sl no tuviere ob--

scrvnc1011es que llucer, lo" pu\>lic<.1rt1 \11111cdlntamente. Se re--
putnr<'.I apro\J;1L10 11or e\ CJecuttvo tocio provecto no devuelto -

con ol>scrvnclones a\ Congreso. dentro tic diez dlas út\ les, a -

no ser que corriendo este término hubiese e\ Congreso cerra-

do o suspendido sus scs\oncs, en cuvo caso, \n devolución de

lle1-ti lmce r se e\ p1- i mer ll la LI l i l en que el Congreso es té reun_I_ 

llO. 

l\RT \CULO 5l1. El provee to Lle Ley o Dt!crc~ to tlesecl1aclo en todo 

o en parte por el EJecutlvo, scrti devuelto con sus ouservaclQ 

nes al Congreso, llebera ser discutido de nuevo por éste~ v si 

fuese con f 1 rmallo por el voto de l ns dos tercer ns par tes de 

\os dlputallos presentes, vo\ver(1 ni EJccutlvo 11nr<1 su prbmu\

gnc l ón. 

-.:.. ~---
-/\R l~"CULO 51. En \a lnterprctnclón, molll flcnc\ón, nbrogaclón 

o derogación lle \eyes o <.lecretos, se observarén los mismos --. . 
trtimltes que para su formación. 
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ARTICUL0·52. Todo provecto de LeY o Decreto que fuese desechª 
do en el Congreso, no podrá volver a presentarse en las·seslQ 
nes del ano. 

ARTICULO 53. El Ejecutivo del Estado·nopuede hace~ observa

ciones a las resoluciones del Congreso cuando ejerza funciones 

de Cuerpo Electoral o de Jurado, o cuando declare que debe -
acusarse a alguno de 19s altos funcionarios de la admlnl~tra

ción del Estado, por delitos oficiales. T~mpoco .Podrá hacer
las al decreto de convocatoria que expida la Diputaclón.Permª 

nente en el caso de los Articulas 64 y 55 de esta constitu---

ción. , 
I 

CAPITULO XI 11 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 54. Son facultades del Congresp: 

I. crear nuevos Municipios libres, dentro de los limites 
de los existentes, siendo.necesario al efecto: 

-· . a> Que la Fracción o Fracciones que pidan erigirse en 

Municipios libres, cuenten con una población de -
~ 

más de 6,000 habitantes: 
b> Que se compruebe ante el Congreso que la Fracción -- ', . 

o Fracciones no pretenden formar Municipios libres, 
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tlenen los elementos bastantes.para proveer a su 

existencia Pollt)ca y económlca. asl como que el 
Municipio libre del cual se pretenden segregar. -
puede continuar subststt'endo sln sufrlr con la _;_ 

desmembración perJulclo grave alguno; 

e) Que se alga al· Ayuntamiento del Municipio que se 

trate de desmembrar. sobre la convenlencla o in-

conveniencia de la crea.clón de la nueva entidad -

municipal. quedando obligado a 9ar un Informe ~or 
escrito dentro de los 15 dlas stgulentes a aquel 

en que le fuese pedido; 

d> Q~e Igualmente se alga al EJecutlvo del Estado. el 
cual enviara su informe por escrito dentro de los 

die~ dlss. contados "desde la fecha en que se remJ_ 

ta la comunicación respectiva. y 

e) aue la erccclOn.del nuevo Municlplo sea aprobada 

por las dos terceras partes de los diputados pre

sentes. 

11 Cambiar la residencia de los Poderes del Estado. pero 

sólo a lnlclatlva' fundada del Poder EJecutivo y IJOr el 
voto de las dos t~rceras partes de 1os diputados pre--

• sent es ; 

ll I 
... - ', 

Imponer las contribuciones que deban corresponder al -

r J , 

.• 
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Estado y a los Munlc~pios, fijando anualrnent~ los tn-

gresos y egresos que fueren necesarios para cub~lr los 
presupuestos que se sometan a su consideración y apro

bación por el EJecutlvoi dtermlnar en los términos de 

la Constitución Polltlca de los Estados Unlcos Mexica

nos y de esta Constitución, las participaciones que -

correspondan a los Municipios en los. Impuestos federa

les Y estatales; legislar sobre la Integración del pa
trimonio del Estado y de los Munlclplosi y Jeglslar en 
todo lo concerniente a los diversos ramos de la'Adml-

nlstraclón Pública del Estadoi 

IV Expedir leyes sobre Plane~clón estatal del desarrolJo 

económico y social y sobre programación, promoción, -

concertación y eJecuclón de acciones de orden económi

co. 

V 

-· . 
Expedir todas las leves que sean necesarias para hacer 

efectivas las facultades otorgadas por esta Constltu-~ 

clón a los Poderes del Estadoi 

Acordar las bases sobre las _cuales el EJecutlvo puede 

celebrar empréstitos sobre el crédito del Estado, sal~ 
~ . 

vo los casos a que se refiere la Fracción VIII del Ar-

ticulo 117 de la Constitución Federal: - - ", 

1 · .. ·1. 

.• 
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VI Crear y suprimir empleos públicos del Estado y senalar. 
aumentar o dlsmJn~lr ~us 'emolumentos; 

v l I Nombrar. ~·.r;~é°-xifr~¡J'.~:iO:~ .. ~f111:lleacios de su dependenc 1 a. -
conced~r)'es;Jfcené·1·a en· .los ··.•térin i nOs de Ley . y .aceptar-
1 es. slls· renÜnc'ias;. 

VIII 

IX 

X 

Conceder amnlstla por delitos cuyo conocimiento corre~ 
ponde a los Tribunales del Estado; 

Expedir su reglamento interior: 

Recibir la protesta del Gobernador. Magistrados y Dipg 
ta dos; 

Xl Resolver acerca de las renuncias del Gobernador y los 
Diputados. que deben ser fundadas en.causa. grave; 

XII 

• 

Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de -
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. expedi
dos por e 1 Gobernador del Esta.do: y reso 1 ver acerca de 
sus renuncias. mismas que nunca serán aceptadas en nú---:: . 
mero y tiempos que propicien la desintegración de ese 
Tribunal; - - ~, 

.• 
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Declarar Justificadas o n6. Por mayorla absoluta de -
votos. las solicitudes de des~ltuclón de autoridades -
J~dlclalés que hlclere el Gobernador del Estado. en lps 
términos del Artlcul~ 86.de este Ordenámlento; 

'' --- ~ '; - !' ·:-: :.·. -~ •- . ., -,· . ·- ;• ' •-·e • - • _, -"¡' •• :._·: ,_.,. ._;_ .• - - __ ,,.. ·,, ,. • .. -. - .. • --,-

Q torga r . 1 {cem:\a :::i i.• Gobernador :de( Estado. a los Mag 1.§. 
trados y .. a.rc:l's h16~t~dOs~;.ÍJ~~Ei';~e~~tarse de sus functQ 

ne s has .t.ª;·~9;f(:(~~i~;~:nJ]~,~~.;2r~Q~~~~;0 
•• ~I : ·T · 

, -. ~~- -. : ' ' .. ·-· .-J:; .. ,.. ··¿;.~ >-:»::;. ;.:•, :.-, ___ :~~:.:'.~ .. "··:: :>; .. 

XV Llamar a los}d l pu tádos' sÚÓl ent~s~ en .,J 0~' cásos de renun 
c 1a. in1iáilí1''tcia<l. prci~ia~en~~'.c~i:~Yi{l~a<la~ y 11cenc1 a a 
los propl e tar 1 os.· cu<ini.Í6 ~·~'t'ci. ~~~~~<Ja lle un mes; 

XVI Conced~r premios y recompensas a las personas que pre.§. 
ten servicios eminentes a la República. al Estado o la 
humanidad y otorgar pensiones a su fallecimiento. a'-
las familias lle las mismas que comprueben sus dlflcl-
les condiciones económicas; 

XVII 

XVI f\ 

Erigirse en Colegio Electoral para calificar la elec-
clón del Gobernador: 

•' 
~ 

Constituirse un Colegio Electoral y elegir al ciudada-
no que deba sus.t 1tu1 r a 1 Go.bi¡r~9dor de 1 Estado con e 1 
caracter de sustltut~ o de lnterlnb. de acuerdo con 
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los Artlculos 64. 6~ y 6' de esta Constitución; · 

XIX Revisar los expedlentes~relatlvos a.las.elec6tones de 
, . 

fÜnclonarlos municipales y .hacer.· la 'declaratoria· de los 
c 1 udadanos que restJ l :ten e 1 ectos; · · 

XX Resolver .los problemas politicos. 1'í.térriiúll1cipales y 
,.,, ., .•'. . . 

los que se susciten entre el PoderE)ecütiVo y los ---
Ayuntamientos. 

XXI Aprobar las cuentas de la recaudación e Inversión de -
las rentas públi~as del Estado. que anualmente ~ebe -
presentar el EJecutlvo; 

XXII Revisar y aprobar las cuentas de los Ingresos y egre-
sos de cada Municipio. que anualmente Je serán remiti
das por conducto del EJecutlvo del Estado •. ya glosadas; 

XXIII Conocer. como Jurado de Declaración en los delitos ofi
ciales de que se acuse al Gobernador del Estado. a los 
Diputados y a los secretarlos de los Diversos Ramos de 
la Administración Pública Estatal, y como Jurado de De 

• claraclones y de Sentencia, en los. del 1 tos ;;'°fí7c1ales: 
cometidos por los Magistrados del .Tribunal Superior de .. - "', 
Justicia y el Procurador General de Justicia; 

/ 1.1 
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XXJV. Erigirse en Jurado para declarar si ha o no lugar a 
proceder. contra los altos funcionarios.públicos, en 
caso de detl~os•del·orden común: 

. . 

xxv u1ctar·resoi'(;éfones.ecoriom1i::as relativasºa su régimen 

XXIV CpmuriÍt~'~J~(~rin e 1. EJ ecut 1 vo de 1 Estado por med ~o de -
c'om is foriés de •i:iu. seno; 

XXVI 1 Expedir ·la 'clJn~ocatorla para elecciones extraordlna--
r 1 as, c~n ·:eX: ~bJ cito de cubrir 1 as vadntes de sus res= 
pecttvos miembros; 

XXVIII Autorizar al EJecutlvo para que celebre contratos o 
convenios con los demás Estados o con la Federación 
sobre asuntos relationados con la Administración Públi 
ca del Estado y aprobar en su caso tales contratos o 
convenios; 

XXIX Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando alguna ley o acto del Gobierno Feuera~Qnstlt~ 
ya-vlolacfOn alguna a la sbberania del Esta~o o a la -
constitución General de la.R~~bllca; 

I '· ·' 

,• 
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XXX Cltar al secretarlo del Ramo que corresponda para que 

lnforme cuando se discuta una ley o se ~studle un negQ. 
clo relativo a su secretarla: 

XXXI Expedlr la Le~Orgénlca Municipal v las bases de po--

llcla y buen gobierno a Que deberan sujetarse los Muni 

_cipios; 

XXXII Autorizar la enaJenaclOn o gravamen de los blen~s de 

los Municipios: 

XXXll l Nom\Jrur, · ü µruµucs lu Lle l _Gu\Jcn1i..1llur, unu JL!n ti:I Mun le l

pal compuesta de tres personas, cuando debiendo reno-

varse un Ayuntamiento no se hubiese celebrado su elec= 

ciOn en \a fecha correspondiente. o habiendo sido ere

gldo no se presentáre oportunamente al eJerclcio de -

sus funciones. Dicha Junta se encargara provisional-

mente de las funciones del Ayuntamiento hasta· en tanto 

se celebren elecciones extraordinarias que deberan --

efectuarse en un plazo no mayor de sesenta dlas. Las 

mismas facultades se entenderan conferidas al Congreso 

• 
cuando las elecciones municipales se declaren nulas o 

~ 
por cualquier causa desaperecleren los Poderes del ---
Ayuntamiento, siempre que tales situaciones se presen-. - .. ,, 
taren dentro del Primer ano de su correspondiente eJeL 

·' 

1 ( .. ~ 

.• 
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cicio. pues de suceder durante los dos últimos años 
del periodo de Gobierno Municipal. el Congreso siempre 
a ~ropÜesta del Gobernador. nombrara un Comité Munici
pal. integrado por tres personas el que asumirá la ad
ministración municipal ha~ta la conclusión del perfodo 
de Gobierno respectivo. Por.cada integrante del comi
té habrá un suplente. 

. XXXI V Suspender temPora 1 o def 1n1t1 vamente por sI · o a .p.et i-
c i ón del EeJcuti~o. previa formación de proceso. a los 
miembros.del Ayuntamientos cuando abusen de sus facul
tades. siempre que asl se acuerde por 'el voto de ·_las -

dos terceras partes rje los mlem~ros de la Leglslatu--
ra: y 

XXXV Las demás que le asignen esta Constitución y la Gene-
ral de la República. 

CAPITULÓ XI V 
DE LA DIPUTACION PERMANENTfi 

ARTICULO 55. Durante 
-0·1 p~tac l ún Per.manen te 

- -

los; recesos de f ·congreso. funcionará 
- - >_;·_:.e_-_:-;~ - ~ 

compuesJa , de .tres diputados.· 

-·. -,-

una 

:.• -', 
ARTICULO 56. La. Diputación Permanente se~a nombrada por el -

I t'-·l 

> 
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Congreso pormayorla de votos de los diputados presentes, la 

vlspera de la clausura de cada uno de los peflodos'de sus 
sesiones ord\nar\as. y se Instalara el ~lg~lent~ dla. 

l\!lTICÜLO 57. ·serán suplentes a la Dlputaé:Yori-Permanente los 

demás dipÜtados. y podrán ser l lamallos, si,· es necesario; de -

acuerdo con lo que al respeGto d~sponga el Reglamento Inte--
r lor del Congreso . 
. -

ºARTICULO 58. Las facultades de la D\putaclón Permanente, adA 

más de las que expresamente le concede esta Constltuc!On, son 
las slgu\entes: 

I 1 

• 

Convocar al Congreso. por st sola, cuando en su·Julclo 

le ex!Jan el blen o la seguridad del Estaqo. o a soli

citud del EJecutivo. ~ sesiones extraordinarias. La 

convocatoria señalará con toda precisión el obJeto de· 

las sesiones y la fecha en que deban com~nzar, no pu-

dlendo el Congreso ocuparse sino de los asuntos prec~ 

sados en la convocatoria. 

Emltlr dictamen sobre todos los asuntos que queden sln 

resolución en los expedientes, a fln "de que~ el perl.Q. 

do Inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; - - ,. ,, 

1 G. ·_, 

> 
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111 Admitir los proyectos de Ley que se presentaren y dic
taminar ~o~re ellos; 

IV Recibir la protesta de Ley a los funcionarios que deban 

presenta~la ante el Congreso;-

V Otorgar al Gobernador el permiso que necesite para se

pararse de sus ·runclones_ o salir del Estado, por mas·-
de 60 dlas; ~ 

VI Conceder licencias a los Magistrados del Tribunal Supg 

rlor de Justicia cuando excedan de 30 dlas; 

VII Conceder, en su caso, a los diputados propletar1os o -

suplentes en eJerclclo, licencia para separarse de sus 

funciones: 

. VIII Conceder en su caso, a los diputados propietarios o_-

suplentes en eJerclclo, el permiso respectivo para 

aceptar algún empleo o comisión: · 

~X Nombrar con caracter provisional a los empleados de ~-

• las dependencias del Congreso y conceder lté:enclas a -

Jos mismos: -- '.,,. 

> 
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x Otorgar o negar su.aprobación a los nombramientos de -
los Magi~trados del Tribunal Superior de Jus~tc1~, que 
le so~eta a su conslderaclón el Gobernador .del Estado, 
as1 como aceptar las renuncias de los propiosfuncion-ª 

?i os Judicial es: . 

XI Convocar a se~lones extraordinarias en el caso de de--
1 itos oficiales o del orden común. de que.se acuse a -
los altos funcionarios públicos del Estado, en cuyti -
caso. no se tratará ningún negocio del congreso nl se 
prolongaran las sesiones por més tiempo que el tndi~-

pensable para resolver el asunto que se precisó .en la 
Convocatoria; 

Xll Las de~ós que le conflera esta Constltuclón. 

• 

CONST 11UC 1 ON POLI T l CI\' DE LOS EST /\DOS UN IDOS MEX l C/\NOS 
CONST11UCIONES DE LOS ESTl\OOS DE LA FEDERl\ClON 

"COl\HUILI\" 
TITULO TERCERO 

DEL PODER LEGISL/\TIVO 
Cl\PlTULO l 

ELECClON E lNSTl\L/\ClON . 
. • -. , 

l\RTICULO 32. Se depos~ta el eJerciclo del Poder Legislativo 

'"' i 
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en una Asamblea que se denominará Congreso del Estado Inde--
pendlente. Libre y Soberano de Coahulla de·Zaragoza. 

ARTICULO 33. El Congreso·del Estado se compondrá de 12 dipu~ 

t~dos electos según el µrlnclpio de votación mayorltarJa relA 

tiva. mediante el sistema de dlstrttds unlnomlnales y h~sta -

cuatro diputdos que serán electos según el Principio de reprg 

sentaclón proporcional mediante el slstema~llstas regiona-

les. votadas en circunscripciones plurlnomina1es. Por cada -
diputado propietario se elegirá un suplente. 

ARTICULO 311, La demarcación territorial de los 12 distritos 

e.Iectorales unlnominales. ,seré la que resulte de dividir la -

población tot8l del Estado en los distritos señalados .. La.-

dlstrlbuclón de Jos distritos elector?les unlnomlnales se --

hará teniendo en cuenta ei último censo general de población. 
I 

I 

Para la elección de los cuatro diputados según el principio -

de representación proporcional y el sistema de listas regtonA 

les, se constituirán hasta dos circunscripciones electorales 

plurinomlnales en el Estado. La ley determinará la forma de 

establecer ta demarcación' territorial de estas clr~scrtpclQ 

-ñes~ 

.. - .... , 
. ARTICULO 35. La elección de los cuatro diputados, según el -

.> 
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principio de representación proporcional y el sistema de lis

tas regtonalei. se suJetaré a las bases generales ~igutdntes 
y a lo que en lo particular dlspenga la ley: 

I· Para obtener el registro de sus l tstas regionales, el 

partido polltlco natlonal o estatal que lo solicite, -

deberé acred1 tar que participa con candidatos a dlpu-.

tados por mayorla relativa en por lomenos sets de los 

12 distritos un1nom1nales; 

11 Tendré derecho a que les sean atribuidos diputados 

electos según el pr1nctp1o de representación proporclQ 

nal, todo aquel partido que: 

a> No haya obtenido dos o mas constancias· de mayor la, 

b) Que alcance por· lo menos el 3% del total de la VQ 

ta~lón emitida para todas las listas reglonales·
en las c1rcun.scrlpclones plurlnomlnales. 

111 Al partido que cumpla con los supu~stos señalados en -

las Fracciones l y )J de este Articulo, les serán aslg 

n~bos por el principio de representación proporcional, 

el número de diputados de su lista r~gtonal que corres ---:-: -
• · panda al porcentale de votos obtenidos en la clrcuns--

crlpción plurtnomlnal correspondiente. La ley determl . - ~, -
nara las fórmulas electorales y los procedimientos que 
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se observaran en dicha asignación; en todo caso, en 
la aslg.na~lón QUe' seguiré ef ord~n QUe t:UVlesen los 
cañd l datos 'en f8S f.~ ~.t~S ~:-~co-·r re~-P.!lnd t eri teS J 

~'". ·, ',-i:'-, . . 
~.-·:-:·-é·'·• ·.,. :::,~~!:~.~~ ;2;'.:.:>- ·' 

En el caso de .Que>dos',;o 1~as P
0

art:lc..los con derecho a par 
t\cipar en la dt~1:r-'ú:lt°C::ión: de' las "i istas regionales o~ 
tengan en su cort'íUn'i:o c~atro o mas constancias de maYQ. 
ria, sólo seran obJéto de reparto el 50% de las curu-
les Que deban asignarse por el principio de r~presentª 
clón proporcional, v 

V Los dlputados e.Je mavorla y los e.Je representación pro-
porclonal, siendo representantes del pueblo de Coahul
la, t:endran ta misma categorla e iguales derechos y -

ob l i gac iones. 

ARTICULO 36. Para ser Diputac..lo Propietarlo o Suplente, se -

re;quier~: 

l ser ciudadano coahullense y av~cindado en el Estado 
cuando menos tres años continuos lndependlentemente 
anteriores al dla de la elección; 

• ' ~ Para poder figurar·en las listas de las circunscrlpclQ 
nes electorales, plurlnomtnales como candidatos a dipy - -", 
tados, se requiere ser originarlo de algunos de los --

.• 
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muntctptos Que crmprenda la clrcunscrtpctón en la Que 

se realice la elecclón. o vecino de ella.con residencia 
efectiva de mas de~els meses anteriores a la fe¿na en 

Que la mtsma se .celebre. 

11 Tener veintiúnº-años cumplidos el dia de la elección; 

111 N? estar en eJerctclo activo en el EJérctto Nacional -

ril tener mando en la Pollcla del Dtst~lto en Que se -
•pretenda su elección. cuando menos noventa dlas antes 

de ella. y 

IV No ser funcionario, profeslonista o empleado Que di~-~ 

frute sueldo del erar lo públ leo o emorl1mentos. a menos 

QUe se separe sesenta dlas antes de la eletclón,' 

ARTICULO 37. El cargo de Diputado es incompatible con cual-

Quier otro empleo. cargo o cornlsl6n de la Federación. del Es

tado o del Munlclpto. por e.1 que se· perciba sueldo o emolumen 

tos del erario público. 

AR11CULO 38. Las faltas t;emporales i.o absolutas de los dipu~

-.ta&bs prdpietart.os se cubrlrén:Por los suplentes rrs¡;ectivos. 

-- ', 
ARTICULO 39. Los diputados son inviolables por las oplnlones 
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que m~nlflesten en el desempeno de su cargo, y no podrén ser 
reconvenidos por el las en ningún tiempo. nl por nlngur):a~a~to
r ldad. 

ARTICULO 40. Es prerrogaflva de los ~lpUiados la de no ser -
procesados criminalmente ~I arrestados pbµ,inlnguna ·autotldad 
sin previa declaración del congreso~· ere#.1.d.o .en Gran Jurado. 
de haber lugar a formación de causa~~~ 

-.. ;"_:;_,~~-:.:¡:~;{:··· ; ,,., .. 

/\RT 1 CULO 41 . Nad 1 e puede. excusar~~j;:~~~;i~.~~;;,~;~,~-1'. el cargo de O 1-
putado E ino por causa bastante. a '.J Utció~'.del. Congreso. 

. ~ :-::;;.1-;,,:,~":'.·.~t!~J{'.1~i:i{~···:.:;;...;-:.: -_ 

,, ; .. _ ;_ _ .. -_ -r:~,~;·:~(i;~:\~;~-:·s6~~~:t~itn~~:~~~~_: _.;- ... , _ 
ARTICULO 42. Los diputados:rec;lbirén;:,1as;;d)etas que les haya 
senalado la Legislatura ant~r16~-~,·.~'i'~fa~~~;:.>~'easignar ninguna 

. --· -
otra cantidad por ningún otro concepto. 

/ 
ARTICULO 43. Los diputados en funciones. sólo desempenarén -
cargos de la Federación. del Estado.o del Municipio con ilcen 
eta de la Le~islatura o de la DiputaclOn Permanente; pero en
tonces cesaran·en su cargó mientras dure la nueva comisión. 

ARTICULO 44. Los diputados efectuaran l~s Juntas preparato-
-r'.l a~ que fueren .necesar las para el examen y ca 11f1 ~[1 On de -
sus respectivas elecciones. El a~o en que.deba renovarse el - - "', 
Congreso. concurrirén a una.Junta Pública los diputados elec-
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tos por votación de mayorla rel9tlva, dos presuntos diputados 

electos en las clrcunscrlpclones plurtnomlnales que obtuvle-

sen la votación más al ta y los miembros de l.a diputación per·-

manente, seis d1as antes del señalado por el comi~nzo de··1a·s 

sesiones ordinarias, fungiendo como presidente y secretarlo -

de esta asamblea los que lo fueren de dicha diputación. La -

Diputación Permanente emitiré su dictamen sobre la Iegltiml-
dad de las credenciales y calidad de los d\putados electos -

por votación mayoritaria relativa y determinará los diputados 
e~ectos según el prlnclPlo de representación proporcional, -

que déban acreditarse con arreglo al Articulo 35 de esta con~ 

tltuclón. Las dudas que se presenten sobre las dos cuestiones 

a~terlores, serán resueltas en forma definitiva por la asam-

blea preparatoria, a mayorla de votos, sin que en la votación 

Intervengan los miembros de la Diputación Permanente. 

ARTICULO ~5. Sl los miembros de la Diputación Permanente no 
concurriesen, los dlputadós que deban formar el nuevo Congre

so electos por mayorla de'~ufraglo y los dos presuntos dtputQ 

dos electos e~ las clrcun~crlpctones plurlnomlnales, procede-

rán a examinar y calificar sus respectivas elecciones y acre-. . 

dltar los diputados electos según el principio de representa

-c10A ·proporcional. 
---:: 

-- '~ 

/ 
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C/\P ITULO II 

DE L/\S SESIONES DEL CONGRESO 

ARTICULO 46. La Legislatura tendrá cada an~ un periodo ordi

nar fo de sesiones. que comenzara el 15 de Noviembre y termin.f! 

rá el 31 de Marzo del sigulenfe año. Podrá cerrar sus sesio

nes antes de ese dla a prolongarios:.hasta por tres meses, si 

lo estima conveniente, SlehdO rl~Ce~é"irtd estos cas9s, la apro
bac l On de 1 as dos terceras partes_.;'.de 1os.d1 pu ta dos presentes. 

ARTICULO 47. El Congreso podr~ reunirse en sesiones extraor

dinarias _cada vez que fuere con~ocado por el EJecutlvo o por 

la Diputación Permanente. y durante ellas se ocupará exclusi
vamente de los asuntos _omprendldos en la convocatoria y de -
los que se califiquen de urgentes por el voto de las dos ter

ceras partes de los diputados presentes. 

ARTICULO 48. Las sesiones extraordinarias deberán cerrarse -

precisamente antes del dla en que deban celebrarse las ordinª 

rlas, aun cuando no hayan'·sido despachados los ásuntos que mQ 

tivaron la convocatoria, los 

en el periodo ordianrio. ·-_ 
-· • '_·1 

que se resolverán de preferencia 

ARTICULO 49. ·El Gobernador del Estado asistirá cada ano a --. - ,_, 
la apertura de las sesiones ordinarias y leerá un Informe so-
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br:e el estado y las necesidades de la /\dm.lnlstraclón. El prg 

sldenfe de la camara lo contestara en términos general~s. 

ARTICULO 50. La clausura de la_s_ sesiones tendrá l_ugar por un 

acuer"do que se comunlcaró aHEJecutlvo y demas Poderes de la 

República. 

ARTICULO 51. La Legls(atur~no bodrá eJercer sus funciones~
sin la concurrencia de mái d~ la mitad del número total de 
dLputados;pero los presentes. cualquiera que sea el número 

deberan reunirse en los dias señalados por la ley y competer 

a los ausentes a que concurran dentro de los ocho dlas sl---

gulentes. con la advertencia de que si no lo hicieren. se en

tenderá por eso solo hecho que no aceptan el cargo, llamándo

se luego a los suplentes los que deberán presentarse en-un -

plazo de
1
qulnce dfas y _si no lo hicieren, se declarará vacan

te el puésto y se convocará a nuevas elecciones. Los diputa

dos que falten diez dias consecutivos sin causa Justificada -

o sin permiso de la Legislatura. se entienden renuncian a --

concurrir durante ese perlado y debera llamarse desde Juego a 

los suplentes. 

-ARTPCULO 52. 
~ 

Para que una disposición del congreso se tenga 
como legitima. es necesario que sea aprobado por mayorla de 7 

• - - "'I 
votos de los diputados nresentes. excepto en aquellos casos 

··' 
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en que esta Con~tltu¿16n exlJa mayor número. 

ARTICULO 53. Al discutir ló~ dlctamenes sobre lnlclatlvas de 
las leyes con.cercl entese ªº"'la'dÚ:lm ln 1strac1 On -de_- Just 1c1 a y co·
d l f lcac i On; póé:tfonias1si1r:'. a-'1as sesiones el magistrado o ma-

~:~~:::0: l?~=oe~e~_{:f~~f ai~i~~:;: ~:: 1 ~:;n:na oQ~~::;;e~e s::;e 

d-i ch os d lctáiriene-s ~ 

El Congreso del Estado podrá solicitar del'Gqbernador la com
Paretencla del Secretarlo del ·EJecutivo. del tesorero general 
Y de los titulares de lás Direcciones Generales del Estado, -
asl como de los representantes de los Organismos Descentrali
zados Y Empresas de participación Estatal para que informen -
cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concernien
te a sus respectivas ramas o actividades.· 

ARTICULO 54. Las sesiones serán Públicas, pero cuando se trª 
te de asuntos que exlJan reservas, las habrá secretas. de con 

· formidad con lo que est~blezca el Reglamento Interior del Con 
greso. 

-ARTqCULO 55. El lugar de sesiones del congreso se1'á~deslgna
do por el mismo ~ara la residencia de los Poderes del Estado -- ~, 
y no podrán trasladarse a !otro punto. sin que para ello estén 

... 
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de acuerdo las dos terceras partes de Jos dJputados presentes. 

ARTICULO 56. El Congreso en calidad de Jurado, no_ tendrá re
ceso. 

ARTICULO 57. El Congreso en todo-Úi.'cfÜe.concJerne a su régi
_men Interior, se suJetara a las:Drevi:!ni;:\c;íhe·~·;(Jfg~i.J Reglamento, 
en lo que se oponga a los precept~s/consl:ltÜCioílales. 

:··-,,;«: ';. ::t,f ~~~t .·;·~:_::.·, 
~·- '-'' _,1 .:_ 

ARTICULO 58. .El Reglamento Interior d~·l Sqr:igréso señalará las 
formalidades con que deba~ celebrar~~ i~~~~irtüra y clausura 
de sesiones. 

CAPITULO l 1 1 
DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

A~TICULO 59. El derech~ de iniciar leyes compete: 

A los diputados 

1 I Al Gobernador 

-rrr• ~ Al Tribunal Superior, en materia de AdmJnlstración de 
Justicia y Codificación, v._,, 
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IV A los Ayuntamientos del Estado, en los ramos que le CQ 

rresponda y por ~onducto del presidentes respectivo. 

ARTICULO 60. Las iniciativas presentadas por el EJecutivo, -

Tribuna} Superior o Ayuntamientos, pasarén, desde luego, a CQ 

mlston~ Las de los Diputados, se sujetarán al Reglamento de 

Debates. 

ATIC~LO 61. Todo proyecto de ley que fuere desechado, no PQ 

drá volverse a presentar en el mismo periodo de sesiones. 

ARTICULO 62. Toda Lnlclatlvn, proycclo de ley o decreto, de

berá suJetarse a los ttámites siguientes: 

11 

ll 1 

Dictamen de Comisión; 
. . . 

Una o dos ciisC:u~iones en los términos que expresan las 

Fraccionés,sf9uféntes: 
~ :~- -~~./' '. 

La discusionseve"i'ificaré el·dla que designe el presJ.. 

dente del Congreso, conforme al Reglamento; 

Terminada esta discusión, se· votaré la ley~ ·~ecreto~ 
y aprobado que sea, se pasaré al EJecutivo para su ---

pr·omu l gac.l ón; • - "1 
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V Sl el EJecutlvo devolviere la ley o decreto con obser~ 

vaclones. volve~é ~ la comlsiOn respectiva para Que -
presente nuevo dictamen: 

~ -" ~-- - - . __ . : . .-; 
VI EL nuevo .d l é tamen se: vol verá a d l scu ti i- y a es ta segun-

da discusión podráasisfir Y.tomar parte en ella el GQ 
-· ' .. ·. · .. -· ,,_ 

bernador del Estado o el'o(ador que nombre. al efecto, 
y 

Vll Sl el P.royecto devuelto con observaciones por el EJecy 

tlvo fuere conf lrmado por las dos terceras partes del 

número total de votos, se declarara lHY o decreto y -

·volveré otra vez al EJccutlvo para su promulgación y -

ejecución. 

ARTICULO 63. En el caso de urgencia notarla, callflcada por 
la mayorla de los diputados presentes, el Congreso p~ede dis

pensar los trámites; pero en ningún caso podré reducir. a me-

nos de tres dlas el plazo concedtdo al EJecutlvo. para presen

tar observaciones. 

ARTICULO 61.\. Las resoluciones del Congreso no tendrén otro 

-cargcter que el de Ley, Decreto o Acuerdo. --:-: 

- - ~"' 
'~ Es materia de ley, toda resoluclOn que otorgue derechos o ---

¡. 

'"' 

... 
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Imponga obligaciones a alguna generalidad de Personas. 

Es materia de.decreto. toda resolución que otorgue derechos o 
imponga obligaciones a dete_rminadas personas individuales o 
morales. 

Són materia de acuerdo. todas las demés resoluciones que tome 
la Cémara y que no tenga el carécter de ley o decreto. 

Las leyes o decretos se comunlcarén al EJecutivo,· firmados -
por el presidente y dos secretariqs y los acuerdos economicos 
sólo por los dos secretarios. 

ARTICULO 65 •. La derogación o reforma de las leyes. se hará -
con los mismos requisitos y formalidades prescritas par.a su -

formación. 

ARTICULO 66. La promulga5ión de l~ leyes o decretos. se haré 
~ 

baJo la siguiente fórmula: 

"N.N:, Gobernador Cons~ttuclonal del Estado Independiente, L~ 
bre y Soberano de Coahulia·de Zaragoza. a sus habitantes sabed: . ~ 

a~e el.Congreso del mismo ha decretado lo siguiente: - - ... , 

\ 't.0 

> 
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"El Congreso del Estado Independiente. Libre Y Soberano de -

Coahul la de Zaragoza. decreta: 
Cl\qul el texto>. 

Dado en el salón de sesiones del Congreso del Estado <lugar. 

f~cha y firma del Presidentes y Secretarfos). 

Imprfmase. comunlquese y obsérvese. 

<Lugar. fecha y firmas úel Gobernador y Secretarlo del EJecu-

tlvo rjel Estado>~. ~ 

CAPITULO IV 

FACULT/\DES DEL PODER LEGISLATIVO 

A~TIC~LO 67. Son facultades del Poder Legislativo 

1 1 

• 

Expedir. reformar y derogar las leyes y decretos en tQ 

dos los ramos de la Administración Pública del Estadc; 

Iniciar ante el Congreso General las leves y decretos 

que sean de la competencia del.Poder Legislativo-de la 

Federación. as( como la reforma o derogación de unas y 
J 

otros; y secundar. cuando lo estime conveniente. las -
. ' ~ 

Iniciativas hechas por las Legislaturas de otros Esta-

dos; . - - ,., ,, 

¡ 1, \ 

·> 
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• 
111 Reclamar ante el Congreso de la Unión. cuando ~l~una 

IV 

V 

ley general cons t l tuya un ataque a ·la soberan ta o l nde 
pendencia del Estado, o a la ConstttUct'OnFede~al; -

AcHctonar y :r:efÓrmar esta Const.ltUclón el) los términos 
que la ml~~~:pf~s~~itie; 

Erigirse en Colegio Electoral para declarar electos Sg_ 
nadares al Congreso de la U~iOn a los ciudadanos que -
hubiesen obtenido la mayorla de los votos emitidos; 

VI Facultar al EJecutivo del Estado para que por sl o nor 
m¡dto de una comtsi011, celebre arreglos con los Esta-
do.s vecin·as sobre sus l lmi tes terri tor.iales, reservén-. · 

Vll 

• 
· Vl 11 

, dos e el m 1 smo Congreso la facultad de aprobar o no di ch os 
conventos, los que~ én el caso primero seran sometidos 
al Congreso de la Unión, para los efectos que estable7 
ce la constitución General; 

Ratificar o no l~ erección de tos nuevos Estados den-
tro de los l lml tes de los .existentes, de conformidad -
con el Articulo 75 de la misma constltuclón; 

~ 

Olct.ar l~yes comlu'centes a combatir en el ·Estado, el -- ', . 
alcoholismo, la vagancia v·et Juego; 
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IX Reglamentar el funcionamiento del Municipio Libre como 
base de la visión territorial y del~ organización po~ 
lltica y admlnlstratlva del Estado; 

. X 

XI 

XII 

. Xl 11 

XIV 

• 

Conceder amnistla o· indultos •. cuyo:conocimtento corre.§. 
ponda prev 1 amen te a los Tr Í buna les;" del E~tado; 

Exam 1 nar. aprobar o r~fo~~-1~·~lf~~".:)Zcir:mentos o bandos 
de Poi tela que. formi.iien·'..105";.fÍyuhfain!entcis: 

, ,'-:,- '~;;·;+:.'+::'.·.~-. ·~· . ~·-·· ,. . . 
·;·,·.~~! .. :::_::i~:-::'.~ .i-~~ ":'"''·j:·_~~:- _,. 

F t J ar el terr 1 tO'F1ó';C1ue f.orresponda a .los o 1str1 tos --
:-.' '~<i:····->: .. <_:·,,.·<· ::,~··:.·. • . .1· .. 

y Municipios y;~ócitiel voto de los dos terceras portes 
de los dip~tadri~'<~~~se.ntes. modificar la extensión de 
los mtsmos •. :suprtmÍrlos y crear otros cuando as! lo -·-· ..... 

exiJa el bt.Íér1servlcio públ leo; 

Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes 
del Estado por la mlsma mayor 1 a que ex 1 Je l _a F rac;c 1 On 
anterior. en los términos de esta Con~tltuclOn; 

F1Jar las bases para que el EJecuttvo pueda celebrar.
empréstitos sobre el crédito del Estado, con las.llmt~ -- . taclones que conced~ la Fracción VIII del ~rtículo 117 
de la Constitución ~ederal; aprobar los controles re~-

¡ - - '"" . 
pe_c t 1 vos y reconocer y mandar pagar las deudas que ---

., 
1 .• J 
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contraiga el Estado; 

XV Constituirse en Col~glo Electoral y practicar el escry 

tlnlo de votos emitidos en la. elección de Gobernador; 

calificar dicha elección y hacer la declaratoria corre~ 

pondlente del que haya resultado electo, conforme a la 

ley; 

XVI Erigirse en Colegio Electoral para elegir .al ciudadano 

que deba sustituir al Gobernador en lBs términos que -

establece el Articulo 7~ de esta Constitución; 

XVI l Nombrar a los magistrados del Superior Tribunal de ~u~ 

tlcla, a propues~a d~ los Ayuntamféntos; 

XVIII Conocer de las renuncias de los diputados, .del GobernQ 

dor y de los maglstrados·del Tribunal Superior de Jus

ticia; 

XIX 

-xx1s 

Nombrar comisiones permanente y especiales para el es

tudio de los proyectos de leyes y decretos; 

--:: Conceder.º negar permiso a los diputados para desempe-

n~r algún empleo o' comisión del Estado o de la Federa--- '·, 
clón, sln que esta f9Cültad pueda nullflcar la prol11bl. 

i 
1 

.·". 
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ción aue se consigna en el Articulo 43 de esta Consti
tuciónJ 

Re-cibir la p_rotesta de ley a lPc; diputados, al Gobernª 

dor~~a lo~ magistrados del S~premo Tribunal y al teso

rero ~~rie~a( del Estado; 

XXIII Dirimir las controversias aue se susciten entre el EJg 

cuttvo y el Superior Tribunal de Justicia; 

XXIV Autorizar al EJecutlv~ para poner sobre las armas la -

Guarcla Nacional;. 

XXV Conceder Carta de Clutladan1a a los vecinos de otros E~ 
tados, que fueren acreedores a ello; otorgar permisos 

y recompensas a los que havan prest~do servicios de ifil 
portancia a la llumanidad o al Estado y declarar benem_g 

rltos a los aue se hayan dlstlnguldo por servicios emJ_ 

nentes prestados al mlsmo Estado; · 

XXVI 

• 
XXVI l 

Rehabilitar, co·n arreglo a las leyes •. a los aue por 

sentencia pronunciado en el Estado.hayan perdido los -

derechos de ciudatlan1a, clvi les o de fam! i 1r:-:-: 
,, - - ... , . 

Declarar suspenso a un ciudadano en el eJerctclo de sus 

\ t , 

... 
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derechos polltlcos, por reslstlrse a servir los ~argos 
de elección popular sin causa Justificada: 

XXVlll Cqnvocar a elecciones cuando fuese necesario y decidir 

sobre la legalidad de ellas, consignando a la Autoridad 

Judlclal para su castigo, a los que hubiesen resultado 

culpables de violación a la Ley Electoral o de algún'

otro delito relacionado con dlc~as e)ecclones; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

• 

Erlgtrse en Gran Jurado para declarar si ha o no lugar 

a formación de causa, cuando por delitos ofl~lales o -
comune~ fueren acusado el Gobernador del Estado~. los -

magtstraúos del Superior Tribunal de· Justi.cia~ los di

putados, el Secretarlo del EJecutlvo del Eét~do, los -

presidentes municipales, regtdore~ y sindico• de los -

Ayuntamientos; 

Nombrar al tesorero general del Estado, a propuesta en 

terna del EJecutivÓ: 

Visitar, por medlo de su comisión de Hacienda, la Te--: 

sorerla General del Estado y pedir a sus empleados los ---:: 
datos que necesite cuando Juzgue conveniente;· 

.. -"', 
XXXII crear o suprimir los empleos públicos del Estado y 

1 ''¡, (, 
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aumentar o disminuir los emolumentos·respectlvos: 

XXXIII· Decretar anualmente los gastos públicos y las contrlby 

clones-con que hayan de ser cubiertos. en vista en VI§. 

ta de los presupuestos qu~ presente el EJecutlvo. 

Aprobar los Planes de Arbitrios y Presupuestos de Egr_g_ 

sos que deberén enviar los Ayuntamientos anualmente, -
haciéndoles las modificaciones que estime convenientes. 

E~pedlr una Ley de Fomento a la Industria, a ffn de e§. 

tlmular el establecimiento de nuevas actividades lndu§. 

tria les: 

XXXIV Revisar, cada año. las cuentas de Inversión de los cay 

dales Públicos del Estado: 

XXXV Autorizar a la Diputación Permanente para que resuelva 

aquellos asuntos que se presente durante el receso de 

la Cámara. que no requieran la Intervención directa -

del Congreso; 

XXXIV 

XXXVII 

Formar-su Reglamento Inte~lor y acordar las provlden-

clas para hacer corícur:-rlr a los diputados ausentes: 
~ 

Nombrar y remover a l~s empleados.del~ Secretarla y a - - ,_... . 
los de la Of lclna de Glosa: 

\e¡ l . 
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XXXVlll E_,xpedir las leyes y acuerdos indispensables para hacer 

éfecttvas las facultades Que anteceden Y.todas las de
' mas Que le confteran esta ConstttuciOn y la General de 

la Repúbl lea: 

XXXIX Velar por· laobservancia de la Constitución y las leyes, 
y 

· XL Solicitar informes al Ejecutivo del Estado y al Supremo 

Tribunal de Justicia sobre asuntos de su competencia, 

cuando lo estime conveniente para el meJor ejercicio de 

sus funciones. 

ARTICULO 68. En los casos de grave perturbación de la paz 

pública, o cuales Quier otros Que pongan a la sociedad en pe-

1 igro, er Congreso, sl se· hallare reunido, concederé las autQ 

rizaclones Que Juzgue neece~arlas para Que el EJecutivo haga 

frente a la situación. Las facultades extraordinarias sólo -

podrén concederse en los casos a Que se contrae este Articulo, 

con arreglo a las prescripciones slgulentes: 

. l 

• 
11 

Se condeceré por tiempo limitado, y 

En el decreto QUe con tal mpt:J~o. se.e~plda, se expresa

ran con claridad y·prectslón. todas y cada una de las -

.. 
:. l. 

•' 
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facultades que se concedan al EJecutlvo. 

ARTICULO 69. En el caso de que el Congreso del Estado se --

halle en receso, la DtputaclOn Permanente, uhlda a los dlpu-

tados que se hallen en la Cap\taL ·si pudieren concurrir, y. -

en caso contrario por sl sola. concederá o no las facultad~s 

extraordinarias a que se refiere el Articulo que ~ntecede, ~

dando cuenta del asunto en todo caso. al Congreso cuando se -

reúna. 

CAPITULO V 

DE LA DIPUT~ClON PERMANENTE 

ARTICULO 70. Durante los recesos del Congreso, habrá una Di

putación Permanente de tres diputados que nombrará el mismo -

Congreso, eligiéndolos entre los que estén en funciones un -

dla antes de la clausura de las sesiones ordinarias. Para -

suPlir las faltas de los electos, se nombrarán del mismo modo 

tres suplentes que sustituyan a aquéllos por el orden de su -

nombramiento. 

ARTICULO 7\. Serán Presidente y Secretarlos de es~lputa-
-cló~ el primero y los segundos de los nombrados para formarla. 

por el orden de.su nombramiento .• L..Sl~.fa.l.tas de aquellos, se 

cubrirán por los suplentes respectivos. 

\ (6. \ 
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I 

I 
ARTICULO 72. Si durante el receso del Congreºso f4ere éste 
convocado a sesiones extraordlnarlas, concluidas éstas, contL 
nuara la DlputaclOn Permanente hasta que llegue el nuevo pe-

rlodo de ·sesiones ordinarias. 

ARTICULO 73. Son atribuciones de la Diputación Permanente: 

Llevar la correspondencia con los Poderes de la FederB 

ción y con los:deJos Éstados: 

,. ·-.·. . 

I I Recibir. los ,ex~~-dlentes de las elecciones de Gobernador · 

y diputados, para presentar cerrados. los pr.lmeros al 

nuevo congreso cuando se reúna y abrir dictamen sobre 

l 11 

. . 
l~ validez de los segundos1 para cuyo efecto se llama

ré a los presuntos diputados y se someteré a del'lbera

clón; 

11. 
Acordar por sl o a betlclón del EJecutlvo la ConvocatQ 

ria de la Legislatura a sesiones éxtraordlnarlas; 
' 

IV Nombrar al cludadnno que· supla las faltas temporales -

del Gobernador del Estado, en los términos de la Frac-

• clOn XVL del Artl'culo 67 de está Constltuc1°6ri; 

-- ', 
V Recibir la protesta al Gobernador del Estado y a los -

I r¡c 
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magistrados del superior TrltJLnal de Justicia· en su cª 
so. 

Conceder licencia a los funcionarios de que habla la 
Fracción XIX del J\rtlci.Jló 67; . . -- - - -- .. - -

Dictamtnár en: iÓ~ asu~tos que quedaren pendierites 

::::: ~::ó:It!~iiÉº~u~ 
1

.:~:r~n a~:o~: :~~~n:~r P~~-
Cong reso, s~g¿'g'';í'~·Fracclón XXXV del llrtlculo 67. 

de -

·_¿," 

ARTICULO 74. En los casos de invasión y p~rturbación de la -
paz pública. la Diputación Permanente podré conceder. con --
carácter de provisional, facultades extraordinarias al EJecu
tivo para que haga frente a la situación; pero tan luego como 
se otorgue esta concesión, deberé convocar al Congreso a se-
siones e,xtraordlnarlns para que·conflrme, morllflque o revoque 
el acuerdo relativo . 

• 
.. -~,, 
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CONSTllUCION POLITICA DE LOS EStADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS D~ 'LA FEDERACION 

"COLIMA" 
TITULO TERCERO 

CAPITULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO 
I· 

ARTICULO 21. Las funcJdnes que competen al Poder Legislativo 

se eJercen po~ una Cámara que se denomina Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Colima. 

CAPITULO 11 
DE·LOS DIPUTADOS Y UE LA INSTALACION Y FUNCIONES 

DEL CONGRESO 

A~TICULO 22. Se deposita 'et eJerclcio del Poder Legislativo 

en un congreso que se rénovará cada tres años, y se ~ompondrá 
de 7 diputados electos según el Prlnc~plo de votación mayorl

tarJa re)atJva y hasta por dos dlptuados electos según el --

prJnclpJo de representación proporcional. Al· efecto, el Es-

tado s~ dlvldrá en siete d~strltos elect¿rales unlnomlnales y 

una clrcunscrtpcJón plurlnomlnal . 

• 
La demarcación electoral de los slete dlstrltos electorales -. - ... , 
unlnomlnaies será la que ~eñala el Articulo ioq de esta cons-

( íO-
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tltución. 

La ~1rcunscripcl0n electoral plurlnomtnal comprenderé la ex-

tenstOn terrltor.ial total del Estado. 

Por cada dl6utado propietario se eleg(ra un suplente. 

Para la elección por representación proporcional y lista re-

' glonal. ;se deberé observar la ley respectlv~ y las siguientes 

b~ses: 

1 1 

• 

El partido que solicite el registro de su lista regio

nal. deberé acreditar que tiene su registro definitivo 

y que participa· con candidatos a diputados por mayorla 

relativa. en por lo menos tres de los distritos unino

mlnales. 

Tendra derecho a que le sean atribuidos diputados ele!<_ 

tos según el prlnc·iplo de representación proporcional. 

todo aquel Partido que: 

a) No·haya obtenido dos o més constancias de mayorla 

b) 

y 

Que a 1 canee por 1 o menos el 5% qe 1 tot'tl'l~ de la VQ 

taclón emitida en la circunscripción Plurlnominal. 
- - ... 41' 

f 'I ~ 

,• 
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1 I I A 1 part 1 do que reúna 1 as cond 1c1 oi;ies seña 1 adas en 1 as· 
Fracciones qÜe anteceden. le seré asignado un diputado 
electo.mediante el Prlnclplo de representación propor
clona1 "eri la clrcunscrlpclón electo~al plurtnomlnal. 
En el cascf de qt.:; dos o més par t 1 dos con derecho a pa.c 

tlclpar en la asignación de diputados elector por el -

Principio de representación propofct6nal. obten~an. -
en su conJunto,. do~ o mas constancias de máyorla. se -
le asignaré una sola curul a aquél de entre ambos que 
hubiere obtenido el mayor número de votos. 

ARTICULO 23. Los ciudadanos que hayan desempeílado el c~rgo -
de diputado propietario. no podrén ser electos para el perla
do Inmediato. Los cilputados suplentes podrán ser electos pa
ra el periodo Inmediato siempre que no hubiesen estado en 

eJerclcto. 

ARTICULO 2q, Para ser diputados se requiere: 

_, . 
Ser ciudadano mexl~ano por nacimiento y tener una re-
sldencta en el Estado no menor de un año antes del dla 
de la elección. 
Para poder figurar· en la lista de ca~didat;; ~diputa
dos en la ctrcunsc~lpc!On electoral plurlnomlnal, se 

- - 4. #' 

requiere ser orlgl~arlo o vecino de mas de un año en -

~ ( ~ •. \ 

,• 
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alguna de las poblaciones que comprenden la demarca--

clOn plurtnom_inalJ · · 

la elecclOnJ 

111 No estar en servicio activo en el EJérclto.Nacional. -

ni tener mando en la pollcla en el distrito en que se 

haga lp elección cuando menos noventa dlas antes de -

el la; 

IV No ser Secretarlo general del Gobierno. magistrado del 
Suprem·o Tr lbunal de .Justicia. tesorero general del Es

tado. ni desempenar el cargo de Juez de Distrito en el 
Estado. a menos que se separen de sus ·'nuevos car_gos 

noventa dlas antes de verlflcars~ la elecclO~; 

I . 
V ~o ser Presidente Municipal en el l~gar donde hayan --

VI _ ... 

de celebrarse las elecciones. salvo s( renunciare al -

cargo noventa dlas antes de verificarse el atto demo-

cratlco; 

Vivir del producto; de un trabaJo honesto. sea éste ma

nual o lntelectuaL· y tener una preparaclón~flclente 
para desempenar este cargo, - .... 

·' 
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ARTICULO 25. El cargo de diputado es incompatible con cual~~ 
quler· comlslón o empleo del Gobierno Federal y del Esta.do, -
Por los cuales se disfrute sueldo. saivo que la comlslón o -
empleo sea del ramo'de Educación Pública. En consecuencia. -

los diputados propietarios. desde el dla de su elección hasta 

el dla en que concluye su encargo, y los suplente.s que estu--· 

vieren en el eJerciclo de sus funciones. no pueden aceptar -

ninguno de dichos empleos o comisión. sin previa licencia del 

Congreso; quedando. una vez obtenida ésta.separado de sus fun 
clones de dlptuado por todo el tiempo que dure la comisión o 

empleo que se les confiere. sl fuere del Estado; y de u'na ma

nera permanente si el empleo o ~omisión fuere Federal. · 

_ARTICULD/26. Los diputados son Inviolables por las opinlon~s 

que manifiesten en el desempeño de sus funciones y Jamés por 

ninguna autoridad podrén ser molestados con motivo de aqué-~
llas. La ley castigaré s'everamente a Ja autoridad que lnfrl.o_ 

Ja lo dispuesto en este Articulo. 

El Presidente del Congreso velaré por el respeto al Fuero --

Constitucional de Jos miembros de la Legislatura y por lnvlo~ 

labilidad del recinto. donde celebren sus ~eslones. . ~ 

:ARTICULO 27. El cargo ~e diputado es renunciable por causa -. - - ' -
que calificara el Congresó y por ningún motivo seré gratuito. 
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ARJICULO 28. El. Congreso se Instalaré el dla 1º de Octubre -
de cada ano: tendré un primer periodo de sesiones ordinarias. 
que prlncilplará en la fecha exp~esada y concluiré el 15 de 
Enero del año siguiente. Durante este periodo se ocuparé: 

· I Del examen y aprobación de las cuentas públicas del an 
ter lar: 

11 Del examen. discusión y aprobación del Presupuesto 
fi.scal sfgulente: 

111 De estudiar. discutir y votar las lnlclatlvas de leyes 

que se les remitan con carécter urgente. asl comode rª 

solver toda clase de negoclos de esta lndole. 

Tendré el Congreso un segundo periodo de sesiones o~-

dinarias. de dos meses contados a partir del dla 15 de 
Marzo. de cada año! en el que se ocuparé del estudio. 

discusión y votación de las ·1nlclatlvas de ley que se 

presenten. y de resolver los demás asuntos que le co-

rresponda conforme a esta Constitución. 

, 
ARTICUL0

1

29. El Congreso. fuera de los periodos que señala ----e1 ~rtlculo anterior. celebrará sesiones sólo cuando'.fuere --

convocado al efecto por el EJecutlvo. en los términos del Ar-.. - ", 
tlculo 58. Fracción VIII. o por la Diputación Permanente en -

1 ,, 1 
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los casos de la Fracción 111. del Articulo 36. debiendo ocu-
parse en ellas.soro de lo~ asuntos para los cuales se haya -
hecho la;co~_vocatar fa; 

··,:.-

ARTICUL00 3.q·~~L-.\:ªfi.~3:1.one~ del Congreso serán Públ teas a exceg 
ción de aquél las';.que:. por.· la caUdad de los negocios que deban 
tratarse';• JT;.~g~i·~Íll~íl·tC> ;1ntér1or prevenga que sean secretas. 

:í>:.,'.·:,-ó· 

No podrá el ·.'ci::)rí!;ir'eso ·abrir sus sesiones sin la concurrencia -
de cuatro de .sus<llli'embr~s. 

En el periodo en que se lniclcn las actlvldudes de una nueva 
~eglslatura. los diputados deberán reunlrsé el dla senalado -
por la ley, y en caso ~e no haber "quórum". los presentes com 
pe\erán a los· faltantes para que asistan dentro de los diez -

dlas siguientes. con la adverten.cla de que si no lo hléleren 
se entenderá por este sólo hecho, que no'aceptan su encargo; 
llamándose luego a los suplentes, quienes deberán presentarse 
eh un. plazo Igual. si tampoco lo hiClercn. se declarará vacan 
te el puesto y se convocará a nuevas elecciones: 

ARTICULO 31. El dia 15 de Septiembre de cada año. o. dentro 
~ ~ 

-~e-ios quince dlas siguientes a esta fecha. según lo determi-
ne el Congreso en Sesión Solemne. a la que.asistlrón el.Presi -- .. , 

·~ dente del Supremo Tribunal de Justlcla y todos los miembros -

r" 

1 •, '· 
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l_n}egrantes de l~ Legl slatura1 el Gobernador del Estado rendl_ 
rá un lnf"orme i>or escrlrc> en el ouP m:mlf'leste las condlclc>nes 

generales que güarde la adminlstrac16n pública ~e la Entidad. 
El Presidente del Congreso contestaré ~n términos generales. 

ARTICULO 32. Las disposiciones del· Poder Legisl~tivo tendr~ 
el carécter de Ley. Decreto y Acuerdo> Las leyes.Y decretos 
se comunicarén al EJecutivo firmados por el Presidente y los 
Secretarlos> y los acuerdos solamente por los Secretarlos. 

C/\P ITULÓ 1 I 1 
FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 33. Son facultades del Cqngreso: 

I. Del orden federaL' las que determinan la Constl tuclOn 
y demés leyes que de ella emanen: 

11 

• 

Legislar sobre todos los ramos de administración o 
gobierno interiores que sean de la competencia del Es
tado> conforme a l~ .Constitución Federal> y reformar> 
abroaar y derogar· 1 as 1 eyes que exp 1 d l ere; as 1 como .--

~ 
también reformar esta Constltuclón1 previos los requi-
sitos que ella misma establece; .. - ', 

I ,, . ' 

> 
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I I I Aprobar anualmente los presupuestos de lngre~os .Y Egrg 

sos del Estado. y decretar en .todo tiempo las contrlby 
clones que basten a cubrir los egresos de los Mun1c1-

' p'los.: 

IV Aprobar o reprobar las cuentas d~ los caudales públl-

cos. que deberán presentar la Tesorerla General del -

Estado. dentro de los 30 dias siguientes a la apertura 

_,,. de 1 per roda de ses 1 ones a·rd 1nar1 as de cada año. En C-ª. 

so de que fueren reprobadas dichas cuentas. consignar 

al Ministerio Público a ~os presuñtos delincuentes pa

ra la )nvestlgaclón correspondiente y aplicación del -

castigo a los responsables. · 

V Crear y suprimir empleos públicos en el Estado. según 

lo demanden las necesidades del servicio y señalar. -
aumentar o disminuir las respectivas dotaciones, tenlerr 

do en cuenta las clrcusntanclas del Erario.: 

VI Calificar Irrevocablemente la elección de sus mtem---

bros y resolver las dudas que ocurran sobre la misma:· 

_-v 1 '!' 
.... 

Erigirse en Colegio Eelctoral para el escr~nlo de -

votos emJtldos en ia elección de Gobernador: calificar -- '""' . . ésta y decl8rar electo al ciudadano que hubiere obte--

·• 

•.J < • 

.¡ 
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nldo mayorla de sufragio~. En caso de empate, designar 
de entre los que hubieren obtenido Igual número de vo
tos, al que deba desempeñar el Poder EJecutivoJ 

Resolver y calificar las elecciones ordlnar·las y ·extrª 

ordinarias de los Ayuntamientos del Est~do,_y resolver 

las dudas y las cuestiones suscritas con motivo de las 

m(smas elecclone~, lrrevocablemente1 

IX Intervenir en las elecciones de senadores por el.Esta

do, con arreglo.a lo dispuesto en el Articulo 59 de la 

Constitución Federal. 

X Derogada 

XI Conocer de las ren4hcias y licencias.de los diputados 

y del Gobernador, y otorgar o negar su aprobación a --

XII 

XIII 

. . 
las solicitudes de llcencla por mas de dos meses o --

renunc~as de los magistrados del Supremo Tribunal que 
les someta el Ejecutivo del E~tado: 

Recibir las protestas de los flmclonarios a que se con 
---:-: 

trae la Fracción anterior: 

- - ",, 
Otorgar pe~misos al Gobernador para salir del t~rrito-

.. • 
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rlo del Estado. cuahdo su ausencia fuere mayor del ~-

treinta dlas: 

Nombrar Gobernador Interino cuando la falta del pro--

Pietarlo .sea temporaL o designar substituto si la faJ_ 

ta del mismo ptopietario fuere absoluta; 

FlJar y notificar la división polltlca. administrativa 

y Judicial del Estado: 

Cambiar provisionalmente, en caso necesario .• la re~l

dencla de los Poderes del Estadu; 

Erigirse en Jurado de acusación en los casos que señª 

la el Articulo 122 de esta consti.tuclón; 

XVIII Dirimir las competencias y resolver las controversias 
que se susciten entre el 'EJe.cutivo y el Supremo Tr"ibu

nal de Justlcla. salvo lo prevenido en el Articulo 105 

de la Constltucion' Federal: 

XIX 

• 
Nombrar y remover libremente a los empleados de la Se

cretarla de \a Cémara y al contador.9eneral"""áé la Glo-

. - ', 

·¡ . I 

··' 
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Aorobar, cuando lo Juzgue'convenlente, los convenios -

que celebre el Gobernador con los Gobiernos de los Es
tados; sometiendo a la aprobac tón del ·congreso de la -

UnlOn, los relatl vos a cuestiones de l tmd~s~ciue· se -

susc1 ten con los Estados vecinos, salvo· lo.d~spuesto 

en la Fracción del Articulo 117 de la cc:lnsfttución -
Génera l • \} ·· · 

Investir al Gobernador de las fac~ltades(~ii~aordlna-
rtas en los ramos de Hacienda, Guerra},, G~bernaclón en 

caso de tnvaslón extranJera o perturbación grave del -

orden Públ leo, y aprobar o reproba/\·6~ actos emanados 

del eJerclcio de dichas Ertldad~s~ 

Conceder amnistlas po.r los delitos P.ollttcos que corre~ 

pandan a la Jurlsdlccion.dó los tribunales.del Estado; 

XX 111 Derogw;la 

XXIV 

• 
XXV 

Aprobar o reprobar la suspensión de los Ayuntamientos 

o de sus miembros ti la de lás 1111e~bros de las Juntas -

municipales que hubiere acord~do el EJecutt~ 

Otorgar o negar su aprobacl~a los nombramientos de.:. 
I ~' ··' 

los magistrados del Suprem~-Tribunal de Justlcla, e~pª 

ií 

.. ' 

.. 
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didos por el EJecuttvo en .los términos que establece 
esta Constitución., 

Presentar bases, conforme·a las cuales el EJecuttvo 
puede celebrar empréstitos sobre el crédito del Estado, 

con la limitación que establece la Fracción VIII del -

Articulo 117 de la Constitución F~deral y aprobar los 

contratos respectivos, asl como reconocer y mandar Pa

gar las deudas que contraiga el Estado; 

XXVIi Nombrar persona J personas Idóneas que representen al 

Estado en las controversias que se susciten con .motivo 

de leyes o actos de la autorld.ad o Poderes Federales -
que vulneren o restrlnJan la soberanla del Estado; 

XXVI 1 i Derogadé'.1 

XXIX 

XXX 

• 

XXXI 

Derogada 

Conceder pensiones· de acuerdo con el Ejecutivo; otor-

g~r distinciones u honores por servicios distinguidos , . 
prestados al Estado, bien se trate pesonalmente de los 

~ 
merecedores; de sus'vludas, de sus hijos o de sus pa--

dres; - - ', 

Derogada ,• 

··' 



705 

XXXII Expedir la ley general de enseñanza primaria, elemental 
y super lar o profes ·i aria l: 

XXXlll 

XXXIV 

condonar co~tr1 tili21;Bri~·5ic1~ :acuerdó con el EJ ecut t va, -
cuando se c~íl~lci~f~:i~J·J~~6· 9r é~u\ tat 1 va; 

:• '.",;F.,:-,,,--;:.,.;: .e ::<·; 

Expedir l ey~s~:~~~?~!;~~'lt~:¿on~orme a 1 a presente Cons~ 
t 1tuc1 ón y. f ija~'.fi'i{f~~\··~x'trá'ord 1nar1 os para que se ver 1-
f i quen las e1~22'f'~'g~~·~,,~~e por cual.quier motivo no se 

·· .. -· ,._:~ .. ~~· .. -.¡~i~~::--~~~>,.:·~-·,:~.:._:····~-~:.:: - . . . 
hubieren celeb~ado~en lo~ que senalen las mismas leyes; ·,. ·.· -;?i~;~~-~~:··. ~ \~ ¡ > .. > ' 

XXXV convocar a eféccfónes·extraordlnartas; 

XXXVI Reorganizar la administración municipal, nombrando furr 
clonarlos lnter)nos siempre que dar cualquier motivo -
faltaren los designados por elección popular, o cuando 
no hubiere habido elecciones y se esté en el segundo -
semestre del perlado municipal: pero sl se estuviere -
en el primer semestre se convocaré a elecciones. 

XXXVII Dirimir las cuestiones que sobre limites se susciten -
entre municipio~; 

•• 
XXXVIII Crear y suprimir 1hunlclplos de, acuerdo con el EJecuti-- - .. 

va y conforme a las bases que flJa esta Constitución; 

.> 
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XXXIX Autorizar, cuando lo Juzgue conveniente, las enaJena-
clones que debe hacer el EJecutlvo de los bienes qué -
según las leyes, pertenezcan al Estado. 

Cl\PlTULO IV 

DE U\ OIPUTÁGlCJN .f>ERMl\NENTE 
-.--._,·_o ,;_·.'. 
,r," 

ARTICULO 34 .. En los receso·s'ciei·congreso funcionara una DiPl! 

taclOn Permanente formada de tr~s diputados, que seran elec.:.

tos en la forma y t~rminos que señala e1 reglamento lnterlor 

tres dlas antes de la clausura del perlopo ordlnarlo de seslo 

nes. Las faltas de los miembros de la OipOtactón Permanente 
serén cubiertas por el suplente de cada uno de ~llos, y en -

caso de que falte el suplente respectivo, será llamado cual-

quiera de los demés rerresentantes que integran dicha camara. 

ARTICULO 35. La o i pu tuac i On Permanente no podré tener ácuerdo 

sin la concurrenc la del n~mero· ~Otal'.-d~ sus. miembros. 
.-: -<·-.. · ',:,\:·--._>.~~·:.:;·· 

ARTICULO 36, son atribuciones de la DÍPÚtaclOn Permanente; 
. .,_ .'.· "". . . 

,';·· .. • -

Vlgllar la observancia de lapresente Constitución, la 
- - - --

General y demas leyes. dando'cuenta al Congréso de las 

infracciones que notare: . - ', 

··¡ ( " 

.• 
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11 Recibir los expedientes electorales relativos a -la 

elección de dlptuados y Gobernador, para el solo efec
to de que se remitan al Congreso; 

lll Convocar al Congreso al perlodo_extrao~dinarlo de se-

slones, o a sesión extraordinaria cuando lo creyere ng 

cesarlo o lo pudiere el EJecutlvo: 

IV Deregada 

V Instalar las Juntas Previas del núevo~congreso, 

VI Dictaminar. acerca de: todos. los negbc.los que en Jas úl

t 1 mas. ses t rill~~ ó'i-é:l t'iíafi ~~. 
0

hayan quei:tado pend t entes pa
ra dar: .. tuen ta a (congreso:··· 

VI 1 

V 11 I° • 

EJercer en su caso y en forma provisional, las facultQ 

des a que se refieren las Fraccl~nes v, y111, XI, XII, 

XIII, XX, XXVII y XXXI del Articulo 33 de esta Consti

tución; 

FiJar dlas extr'"lor.dlnarlos para que se ver1~uen· las 

elecciones de Ayuntamientos foráneos, cuando por cual

quier motivo no se hubieren-Cplebrado en los que seña

le la Ley Electoral respectiva. 

/ 

. ' I 

-·· 
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IX /Acordar el llamamiento de los suplentes en caso de --
/ 

/muerte. separacJón o lmpedJmento que no fuere fransltQ 

rJo, de los diputados que hJbleren de funcionar en las 
sesJones próximas. 

CAPITULO V 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 37. El derecho de Iniciar leyes-corresponde: 

A los diPUtados; 

1 I Al Gobernador; 

111 Al Supremo Tribunal de Justicia en asuntos del ramo de 

Justicia·; 

IV A los ayuntamientos en lo que se relaciona con asuntos 

de la admlnlstr~clOn municipal. 

ARTICULO 38. Con excepción de Ias.lntciat!vas de los ·diputa

dos. que se suJetarán.a lbs trámites que designe ~eglamen
;... 'to.,de debates. todas pasaran desde luego a la coml sJOn respe.i;_ 

t l va-. - - "', 

7 

··' 



7.09 ESTA TESIS 1rn r;rn~ 
SAUR i1E U :i!BUiJECh 

ARTlCULO 39. El perlado de sesiones ordinarias de cada eJer

clcio anual, se destinaré de preferencia al examen y votación 

de los proyectos de presupuestos. qu·e remitiré oportunamente 

el EJecutivo. 

ARTICULO 40. Al presentarse a la Cémara un dictamen de ley -

o decreto, por Ja comisión respectiva. y una vez aprobado, se 

pasaré copla ~e él al EJecutivo para que. en un término no 

mayor de diez dias hébiles, mitad; en este último caso. lo 

publicaré inmediatamente. 

S-i el EJecutivo devolviere la ley o decreto con observaciones. 

pasaré nuevamente a la comisión para que. ~revio dictamen, --
- ,·;:> :··. ,·:, . 

. sea discutido de nueva cuenta en cuento ~·a ·el as observaciones -

hechas1 y si fuere confirmado por e1:vot6'dé las dos terceras 

partes de los miembros del Congreso~:(Ji/~odiflcado d~ conform.!_ 
' - ·· .. ·:·; 

dad con las observaciones hechas~K~tip~¿yecto tendré el caré~ 
ter de 1 ey o decreto • .Y seré dev~·~l to al EJ ecut i va para su -

inmediata promulgación. 

ARTICULO 41. Se reputaré aprobado por el Poder"EJecutivo to-., . 

do proyecto no devuelto con observaciones a la Cémara en el -

término fiJado para este f1n, a no ser que, corriendo este --
' 

término. hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones. 

en cuyo caso, la devolución deberé hacerse el primer dla en -

I' 
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que el Congreso este reunidb. 

ARTICULO 42. Cuando haya dictamen en un todo conforme a la -
iniciatlva_qúe proceda deLEJecutivo. no se pasará el dicta-
men como ici b'fe.0iene·ei.Ar-Úculó 40.de-~esta constitución. 

;'.· -.-.. _;': • • :-<·: ·'.'e•:· /;_;;:'·, ~-;, 
~:>;·,.; ·;. ·~·-· t. -->~-:~--··; ·: "--.·· , ... /;"_\~· 

ARTICULÓ• 43.~ >E'I- EJ~éuti v~deLEstada.J:n<f~bodráhacer obser--

vacio~e~' ~\\~s ·~~5'~1t1ciri~~:~-d~1.'.~.S~~fi~~:~{J.YJi:GfiR~o -_éste eJ erza 
funciones de Colegio Electoral·-o de'Jur:ado.•. 

•" •,. ,. ·;:¡:-.¡-·.::;,_;:,,' 

:•·,;-:)" ::;·:·:·_.· 

ARTICULO 44. El Gobern~dor podrá.noibrariun representante pª 
ra que sin voto. asista a las sesione~ con obJeto de apoyar -
las observaciones que hiciere a las iniciativas de ley o de-
creta y para sostener las que procedieren de él. a cuyo efec
to se le dará oportuno aviso del dla de la discusión. 

ARTICULO 45. El mismo derecho tendrá el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado. cuando la inictati va de ley ()·•- d~cret~ 
sea del ramo Judicial. y para facilitarle su eJerc1~1o.al 
darle aviso del dla de la 

1

discusión. remitirá_ copla de la lnl-
ciattva. 

ARTICULO 46. Los Ayuntamientos. al hacer su inJciativa si lo 
Juzgaren conveniente. designarán su orador para que asista 
sin voto a los debates. a quien se hará saber el dla de la 
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discusión. siempre que se senale el domicilio en la población 

donde residen los Supremos Poderes del Estado. 

ARTICULO 47. Las iniciativas de ley o decreto nó se consi--

derarén aprobadas. sino cuando hayan sido apoyadas por el vo

to dela mayor1a. de todos los miembros del congreso. Cuando -

fueren obJetadas por representantes del EJecutlvo, del Supre

mo Tribunal de Justicia o del Ayuntamiento. se requiere el -

voto de las dos terceras partes del congreso. respecto de los 

puntos en que hubiere discrepancia. 

ARTICULO 48. En el caso de urgencia notoria. calificada por 

mayorla de votos delos diputados presentes. la Legislatura -

puede dispensar los tramites reglamentarlos. sin que se omlta 

en ningún caso el traslado al Ejecutivo. 

ARTICULO 49. Los asuntos que sean materia de acuerdo econó-

mlco. se suJetarén a los trémltes que flJe el reglamento ---

lnterlor del Congreso. 

~' \ 1 
' 



712 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"CHIAPAS" 

TITULO CUARTO 

SECCION PRIMERA 

'CAPITULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 16. El Poder Legislativo se depositaré en una Asam

blea de Representantes del Pueblo1 Que se denominará Congreso 

del Estado de Chiapas. 

CAPITULO I 1 

DE LA INTEGRACION1 ELECCION E INSTALACION DEL CONGRESO 

ARTICULO 171 El Congreso del Estado se integraré con diputa~

dos electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputa

do propietario se elegiré un suplente. 

La elección seré libre1 directa y suJeta a los principios de 

mayorla relativa y de representación proporcional en los tér

minos de esta Constitución y de la Ley Reglamentarla que se -

expida. 

Los dlptuados propietarios.de la Legislatura del Estado1 no -

'/ 1. 
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podrén ser reelectos para el Perlado inmediato, ni aún con -
el cargo de suplentes. Los Diputados suplentes podrén ser -

reelectos para el periodo inmediato con el carécter de propig 

tarios, sino hubieren estado en eJerclcio. · 

El Congreso del Estado estaré integrado por once diputados, -

electos según el principio de m~yorfa relativa, mediante el -

sistema de distrito eÍ.ectoraies,úninominales, y hasta por --

tres diputados electos según el principio de representación -

proporcionaL mediante el sistema de listas, votadas en una -

circusncriPción plurfnomin~l conforme lo determine la Ley Re

glamentria. 

La demarcación territorial de los distritos electorales uni-

nominales, seré la que resulte de dividir la poblaciOri total 

del Estado entre el número de distritos: 

La elección de los diputados según el principio de representª 

ción proporcional y el si'stema de listas, se suJetarti a las -

bases siguientesJ 

Para obtener el registro de sus listas, el partido po-

1 ltico que lo solicite, deberé acreditar que participa 

con candidatos a diputados en por lo menos.cuatro de -

los distritos electorales uninominales de la Entidad~ 

·' \ ~~ 
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11 Todo partido Polltico tendré derecho a participar en -
la asignación de diputados según el principio de rePr§ 

sentación proporcional, siempre que no haya obtenido -

dos o més constancias de mayor1a y alcance por lo menos 

el 1 .5% de la votación emitida para las listas, y 

111 Al partid~ que ~umpla con los requisitos a aue aluden 

las Fracciones anteriores, les serén asignados el núme 

ro d~ diputados de su lista, que correspo~da al parce~ 
taJe.de votos obtenidos en ~os términos que establezca 

la ley de la materia. 

La ley determinara los procedimientos que se observarén 

para las asignaciones, aue en todo caso atenderén al -

orden que tuviesen los candidatos en las listas. 

No podré~ figurar como candidatos en las listas, quie

nes participen con tal carécter en la elección, según 

el principio de mayo_r1a relativa, en los distritos 

electorales uninominales. 

ARTICULO 18. Para ser electo Diputado, se requiere: 

Ser ciudadano chiailaneco, en ejercicio de sus derechos; 

. . . , ; 

11 Haber residido en el Estado l~s do~·anos inmediatos y 

anteriores a la el~¿¿ión, ~ 

·' 

I \' \ 
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111 Tener veintiún anos cumplidos el dla de la elección. 

ARTICULO 19. No Podr~n ser electos diputados: 

. 1 El Gobernador del Estado. los senadores y diputados.~

federales. aun cuando con anterioridad se separen de -

sus cargos:· 

11 L9s ministros de .cualquier culto. y 

111 Si no se separan definitivamente de sus cargos. noven

ta dlas antes de la elección: 

a> El secretario general de Gobierno. subsecretario 

general de Gobierno. Oficial Mayor de Gobierno. -

Procurador y subprocuradores generales de Justi-

cla. Presidente de la Junta Local de Conciliación 

y ArbltraJe y directores dependientes del EJecutJ_ 
t· 

va. 

b> Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

y Jueces de primera instancia. 

c> Los Presidentes Municipales 

d> Los funcionarios Federales 

e> Los militares en servicio activo y los que tengan 

mando de la policla en el Dtstrito .donde se efec

túe· la elección. ,. 

. t ! 



ARTICULO 20. El Congreso del Estado calificará las elecciones 
de sus miembros, a través de un Colegio Electoral integrado -
por cinco presuntos diputados electos por el sistema de mayo-

. . 
rla relativa, que hayan alcanzado mayor número de votos, y en 
su caso; por dos presuntos diputados elect?s por el sistema ~ 
de representación proporcional, de las listas que hubiesen 
logrado la més al ta votación. Las resoluciones del Colegio 
Electoral serán definitivas e Inapelables. Los organismos 
electorales correspondientes, expedirán las constancias de 
mayorla y las relativas a las listas que hubiesen logrado más 
altas votaciones. 

Corresponde al Congreso del Estado dars_e las disÍJo~lcioílés -
. generales que regulen su éstru'ctl.lra'y: flJncioniilmien·to y regla..,

m!:!ntar sus funciones, <co8C::aráC::tér autónomo. 

ARTICULO 21. El Congreso no puede abrir sus sesiones ni ---
eJercer su encargo, sln la concurrencia de más de la mitad -
del número total de sus mlembros,pero los presentes deberén -
reunirse el dia señalado por la ley y compeler a los ausentes 
a que concurran dentro de los diez dlas siguientes, con la ªª 
vertencia de que si deJaren de asistir sln que medie causa -
Justl flcada, se entenderá por ese sólo hecho que ho aceptan 
su cargo, llamándose desde luego a los suplentes. Estos de-
berán presentarse en un plazo tgual y si tampoco concutren sln 

'l 1 '. 
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sin tener causa Justificada se declarará vacante el cargo y -

se convocara a nuevas elecciones. 

Se entiende también que los diputados qt1e falten a sesiones 

por ocho dlas consecutivos sin causa Justificada o sin Previa 

licencia de la Cámara. de la cual se dará conocimiento ésta. 

renuncian a concurrir a las. sesiones del año, por lo que de-

berá llamarse desde luego a los suplentes. 

Si no hubiere quórum para instalar la Cámara o para que eJerza 

sus funciones una vez Instalada, se convocará Inmediatamente 

a los suplentes para que se Presenten a la mayor brevedad po-

s lble a desempeñar su encargo, entre tanto transcurren los -

diez dtas de que antes se ha hablado. 

ARTICULO 22. Los diputados que no concurran a una sesión. sin 

causa Justificada y sin permiso del Cong~eso. no tendrán de-

recho a la dieta correspondlent~ al dla que falten. 

ARTICULO 23. Los periodos ordinarios d~ sesiones del Congre

so comenzarán: 

Uno el 1º· de noviembre, terminando el 31 de Enero y otro. -

dl 1º de Mayo, termina.ido el 31 de Julio. Habrá además, en -

el año en que se verifiquen las elecciones ordinarias de 
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Gobernador, un periodo extraordinario de sesiones, para el -

solo acto de erigirse un Colegio Electoral y hacer el cómputo 

de vqtos emitidos en la elección de Gobernador, asi como la -

declaratoria respectiva en favor de la persona gue hubiere -

obtenido mayorla de sufragios, dicho periodo seré convocado -

por la comisión Permanente, tan pronto como tengan la mayoria 

de los expedientes electorales del Estado. 

ARTICULO 24. El Congreso tendré sesiones extraordinarias ca

da vez que sea convocado para este periodo por la Comisión -

permanente de acuerdo con el EJecutlvo, pero en tales casos -

no podré ocuparse més que del asunto o asuntos que se some--

tieren a su conocimiento, los cuales se expresarén en la con

vocatoria respectiva. 

ARTICULO 25. El Congreso celebraré el dla 1º de Noviembre de 

cada año, Sesión Solemne,en la cual el Gobernador del Estado 

presentaré su Informe por escrito acerca de la situación que 

guarden los diversos ramos de la Administración Pública. El 

Presidente del Congreso seré quien conteste el Informe del -

Gobernador. 

ARTICULO 26. Las resoluciones del Congreso tendrén el caréc

ter de Ley o Decreto; las leyes o decretos se comunicarén al 

EJecutlvo, firmadas por el Presidente y el Secretario. 
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ARTICULO 27. Los diputados propietarios no podrán, durante -

el periodo de su encargo, desempeñar ninguna otra comisión, o 
empleo, por los cuales se disfrute sueldo, de la Federación -

o de los Estados, la infracción de esta disposición, será --

castigada con la pérdida del carácter de diputado. No se CO!!l 

prenden en esta restricción los cargos docentes y de salud -

pública. 

CAPITULO I I I 

DE LAS INICIATIVAS Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 28. El derecho de iniciar Leyes o Decretos compete: 

I A los diputados 

11 Al Gobernador 

111 Al Tribunal Superior de Justicia, y 

IV A los Ayuntamientos 

Las inlclativas presentadas por el Gobernador del Estado, por 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado y los Ayuntamien

tos, pasarán desde luego a Comisión; las que presentaren los 

diputados se suJetarán a los trámites que determine el Regla-

. t 1 r' 
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mento del Congreso. 

ARTICULO 29. Todo proyecto de le~ o decreto que fuere dese-

chado por el Co~greso, no podrá vbl.ve_r a• pré,sentarse en el -

ml smo periodo de-sesiones en que:fueredesecliado. 

ARTICULO 30. Los proyectos de leyes o decretos votados por -

el Congreso, se remitirán al EJecutlvo, quien, st no tuviere 

observaciones que hacer, los publicará inmediatamente. Se rg 

PUtará aprobado por el EJecutivo todo proyecto no devuelto ~

con observaciones dentro de los diez dtas hábiles siguientes. 

SI corriendo este término el Congreso hubiere cerrado o sus-

Pendido sus sesiones, las devolución deberá hacerse, a mas 

tardar, el décimo dta en que de nuevo estuviere reunido. 

ARTICULO 31. SI el Congreso adoptare las reformas propuestas 

por el EJecutivo en sus observaciones, lo ~omunicaré a éste, 

quien promulgará la ley o decreto. 

ARTICULO 32 .. Si el Congreso no aceptare las observaciones -

del EJecutivo, lo reservara para el siguiente periodo de se-

stones, para su resolución definitiva; pero si es aprobado -

por los dos tercios de los votos de los miembros presentes, -

el proyecto será ley o decreto y .vrilvera·al EJecutivo para su 

promulgación y publtcacton. 

.. ,. 
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ARTICULO 33. El EJecutivo del Estado no puede hacer observa

ciones a las resoluciones del Congreso. cu~ndo éste acuerde -

la prórroga de sus sesiones o eJerza funciones de Cuerpo Ele~ 

toral o el Jurado. 

CAPITULO IV 
DE LAS A. TR l BUC ION.ES DEL CONGRESO 

· ARTICULO 31.\. Son atr.tbuciones del Congreso: 

. I Legislar sobre todos los ramos de la administración 

que no estén reservadas al Gob 1 e rilo Federal; 

I I Iniciar ante el congreso de_la~niórr las leyes o decrA 

tos que sean de_ la competencia de:éste y omitir su 

opinión respecto a las re~or~as de la Constitución Fe
_deraI; 

III Dirimir los conflictos que se susciten entre el EJecu

tivo y el Tribunal Superior de Justicia. 
! 

1 
IV Autorizar. en cada caso. al EJecutivo para enaJ~ar 

bienes de la propiedad del Estado, en los términos y -

con las condiciones que se señalen; 

- l 1 1 
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V Crear y suprimir empleos; 

VI Conceder premios y recompensas por servicios eminentes 
prestados al Estado; 

VII Expedir leyes sobre educación pública; 

VI 11 

IX 

X 

XI 

Xll 

XI 11 

,_-.· 

Prorrogar el periodo de.sus· sesiones ordinarias por el 
tiempo que requ r~r~ri iai·J,~i:es'i dades; 

' ··.' ~ .·_ -
.. ', . ; ' ~ 

Formar su regl~l1\_enf.c) llÍ~erI9r i 
"·-·;.· 

.. 
Nombrar .. Y rem.over. Úbr'e~~n~e al .. cc)n.tador, mayor de Glo-
sa; a los emp}e~ª'º'~.cll;i la)seC[etarla del congreso y a 
los de la cont9dur1a Mayof-G1e~:Gios.a;· 

, . .H;' .<::::~~,~:~.::.:·.·::.:< .... },:}:_···:~-:··_, 
- . -. :'·,':"/ . .. ~ , -

Autorizar d~n~~.1 ones '.~ ~;~.~lf~Ei~~,):~f\ºnes de l nterés -
púb l leo o de beneflclen~ia;;·.·cualquler clase de bienes 
de la p~opÍedad·- de1·._ E·sf~d2á:i:\~~:~;~(-;;+~> _, .. p_ 

. : / .. !)::,:;. ·• 
Legislar sobre beneticl'encla ~úbl.iCél y privada; 

. . 
Erigirse· en Colegio Electoral Pat:-.ª hacer el escrutinio 
y la· declaración r'especto a la elección de Gobernador 
del Estado, diputados y senadores del ca greso de la -
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XV 
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Uni6n1 

Nombrar a los magistradós del Tribunal Superior· de Ju~ 
ticia y a los suplentes' de éstos~ Í:>revla terna quepa
ra tal efecto própc)n9¡:i el, 1:Je~cütivoi 

' -·, \ ·-;~ _,_- . - ·.:._.· .- - . 

'• -~·- ~~--~~ . ·-?~<~~.; -~-· 
Recibir la protesta á1 :(;i)'b~rlládor del Estado y a los -
magistrados del r/ibuna'f-~sGper;Ior de Justicia, de gua.e 
dar y hacer guardar la CÓn~t i tuc i ón General de la Re-
Pública, la particular del Estado y las leyes que de -
ambas emanen. 

XVI Conceder licencia temporal para separarse de su cargo 
al Gobernador y a los diputados, concederé al Goberna
dor para salir del Estado por més de 30 dlas, y otor-
gar o negar las licencia solicitadas por los magistra
dos del Tribunal Superior de Justicia; 

XVII Decidir sobre la legalidad de las elecciones de los --. 
Ayuntamientos cuando se reclame contra ellas, consig~~ 
nando al Procurador Eeneral, a los que resulten culpa~ 
bles de algún fraude: 

X~III Suspender definitÍ~amente, previ~ formación de proceso, 
a los miembros del Ayuntamiento cuando abusen de sus -

. }' '~ 
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facultades y suspenderlos previsionalmente. hasta Por 
tres meses. por si o a petición del EJecutivo. cuando 
se Juzgue indispensable p~r~ la práctica de alguna av§ 

riguación; 

XIX Constituirse en Colegio Eelctoral para elegir ar ciu-

dadano que deba· sustituir al Gobernador Constitucional 

ya sea c9n el carácter de provisional. interino o con 

el de sustituto. en los términos del Articulo 43 Y 44 

de esta Constitución; 

XX Autorizar al EJecutivo para que celebre arreglos sobre 
los limites del Estado y aprobarlos en su caso; 

XXI Participar según las necesidades locales. en la deter-

XXII 

. ' . 
mlnación del número méximo de ministros de los cultos 
que puedan eJercer en el Estado; 

Conocer como Jurado de Acusación en los procedimientos 

que se inicien con los altos funcionarios de que habla 
esta Constltuclón por lo~ delitos oficiales: 

,. 
XXIII Erigirse en Gran Jurado para declarar. si ha o no lugar 

a proceder contra alguno de los fÚnclonarlos públicos 

que gocen de fuero constitucional. cuando sean acusados 
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Por delitos de orden común; 

Conceder al EJecuttvo. por un tiempo limitado y con la 

aprobación de las dos terceras partes de los diputados 

presentes. facultades extraordinarias que necesite par 

salvar la situación. en casos de invasión. alteración 

o peligro públicos. o requerirlo asI la Administración 

General del Estado. debiendo en este caso dar cuenta -

al EJecu~ivo del uso que haga de las facultades confe

ridas. 

XXV Expedir las bases geneales P.ara la formación de regI~

mentos de Policia. a los que deberén suJetarse Jos --

Ayuntamientos; 

XXVI Señalar las contribuciones que deben formar la Hacien~ 

da de los Municipios. procurando sean suflcJentes a cy 

brlr sus necesidades. examinar y. en su caso. aprobar 

los planes de arbitrios y glosar las cuentas que le --
" presenten los Ayuntamientos. 

XXVII Dar las bases minlmas sobre readaptacJón social de .sen 

tenclados y organlzar el sistema penitenciario sobre -. . 
la base del trabaJo. la capactta~tón para el mismo y la 

eduaclón como medios para la readaptación social del -
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dél i ncuente; 

XXVIII Para legislar en todo lo relativo al Fondo Legal de 

los Municipios y reparto de presios disponibles para -

los económicamente incapacitados; 

XXIX FiJar anualmente los gastos públicos y de¿retar las 

contribuciones con que hayan de ser cubiertos.~en vis

ta del Presupuesto que el EJecutivo pres~nte: 

Al apr.obar el presupuesto de Egresos. no podrén deJ ar 

de señalar la retribución que corresponda a un empleo. 

que esté establecido por la ley. y en caso de que por 

cualquier circunstancia se omita ~IJar dicha remunera

ción, se entenderé por señalada la que hubiere tenido 

en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció 

el empleo; 

1 

XXX Crear o suprimir Municipios dentro de los ya existen--

XXXI 

tes. llenad6s los requisitos que la ley orgénicé esta

blezca; 

Examinar la cuenta·que anualmente le presente al EJec!J. 

tivo y los Ayuntamientos. debiendo comprender dicho -

examen no sólo la conformidad de I~s pa~tidas gastadas. 

según el Presupue~to de Egresos. sino también la exac-
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tltud y la Justificación de ellas: 

XXXII Determinar los casos en que sea de utilidad pública la 
ocupación de la propiedad privada; 

XXXIII Expedir Convocatoria para elecciones extraordinarias a 

fin de cubrir las vacantes que ocurran en Poderes del 
Estado, que sean de elección popular, y de Ayuntamien

tos, cuando éstos desaperecleren por algunas clrcuns-

tancias; 

XXXIX Conocer.y resolver de los casos de nulidad de elección 
popular, conforme a las leyes relativas, asl como cual 
quier otro conflicto que se suscite con motivo de las 

elecciones municipales; 

XXXV Pedir~ si no lo hubiese hecho antes el 8ecutlvo del -

Estado, en caso de trastorno o sublevación Interior, 

la protección de los Poderes, y 

xxxvi Publicar la memoria anual de labores. El Congreso no 

podré: 

/ 

a) Consentir en que funJan como autoridades, las que 

.debiendo ser electas popularmente, conforme a es

ta constitución, no tengan tal origen o no sean -

... .; 
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nombradas por el propio Congreso con apego a la -
misma o por el Ejecutivo del Estado cuando se -

halle investido de facultades extraordinarias pa

ra tal fin. 
b) Imponer préstamos forzosos, de cualquier especie 

o naturaleza que sean. 

c) Mandar hacer corte de cuentas con los acreedores 
del Estado, a· fin de dejar sus créditos ins·o1utos. 

d) Otorgar dispensas por revalidades en los.estudios 

que.determinen las leyes sobre enseñanza pública, 

para el efecto de obtener titulas profesionales. 

e) Conceder dispensas de ley, y 

f) Condonar los impuestos causados en favor de lo& -
Municipios. 

CAPITULO V 
DE LA COMISION PERMANENTE 

ARTICULO 35. La vlspera del dia en que deban terminar las s~ 
siones ordinarias, el Congreso mediante votacton secreta, nom 

brará para el tiempo de receso, una Comisión Permanente, com

puesta de sets diputados en ejercicio, de los cuales tres fun 
girán como propletarios'y tres_quedarán como suplentes. 

La Comisión Permanente durará hasta la s)guiente reunión ordl 

( .. 
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naria del Congreso. 

ARTICULO 36. Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

I Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, en --

los casos en aue la misma Comisión estime urgentes o a 

noción del EJecutivo, conforme al.Articulo 2q, pudien

do hacer la convocatoriapara lugar distinto de la Cap~ 

tal del Estado, en caso de guerra o cualquiera otra cª 
lamidad; 

II Llamar a los diputados suplentes de la misma Comisión, 

cuando por muerte, renuncia, inhabilidad o licericia -

por mas de dos meses, falte alguno de los propietarios; 

III Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
en los términos de esta Constitución, cuando ocurra -
la falta absoluta de unoo més de ellos; 

/ 

IV Emitir su opinión en todos los asuntos que se presen-7 
senten en el tiempo de sus funciones y sobre los que -

queden pendientes al clausurarse las sesiones. 

Cuando se trate d~ asuntos de la competencia del Con-

greso, se reservarén los dictémen~s para que sean dis

cutidos por éste; 
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V Resolver todos los asuntos concernientes a las elecciQ 

nes de funcionarios municipales; 

VII 

VII 

Nombrar Gobernador 1Jrovisionéli·e~:e1 caso a que se re-

fiere el segundo párrafo del ~~ticulo q3 de ~sta Cons
tl tución, y , · 

',. ;' ~~·:~.::·?:, ... . ~ 

Conocer de los ~suntó~~el~ci~~a~bs c¿n la Hacienda de 

1 os Mun i c 1p1 os y rev 1 sar . y aprbbaf süs. cuentas. 
---·"·">-' ' 

ATICULO 37. Es también facultad .d~ Úl. ~on;{sión Permanente, 

co9vocar a sesiones extraordtnari~;}~-l~ó·c;,~n~s~ko en el caso de 

delitos oficiales o del orden co~ún; cometidos por altos fun

cionarios del Estado. 

Cuando esto ocurra, no se rtataránirigun otro asunto de la -

camara n! se prolongaran las ses1ones por mas tiempo del tn-~ 

dispensable Para fallar. 
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,/CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC~o? 
/ 

/ CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"CHIHUAHUA" 

TITULO VII 
DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO I 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

ARTICULO 40. El Con~reso s~ Integrara con representantes co

pulares electos en su totalidad cada tres añosA por cada crQ 

Dietario de mayorra se elegira un suplente, en relaclón a los 

dii:itados de minorra, se estara a lo dispuesto en .la Fracción 

- I I inc i5o f> de este Articulo. 

El Congreso se compondra por catorce diputados electos· en.-

distritos electorales, según el principio de votación mayori

taria relativa y hasta cu~tro, electos por el principio de -

diputados de minorra. 

La elección se sJJetara a las bases generales siguientes y a 
las particulares ~ue fiJe e1 Código Administrativo del Estado; 

I La demarcación territorial ae los catorce distritos -

electorales sera la que resulte de dividir la pobla--

ción total del Estado, conforme al último censo gene--
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ral de población, entre el número de distritos señala- • 

dos, teniendo en cuenta para su distribución los factQ 
res geogrbticos-y socio-económico; 

11 La asignación de diputados de minarla, se suJetaré a -

lo siguiente: 

a> El partido polltico deberé participar con candida

tos ·a diputados de mayor1a relativa, por lo menos 

en la mitad de los catorce distritos electorales. 

b) El partido polltico tendré derecho que le sea atrJ.. 

bulda diputa.do de minorla, siempre que no haya ob

tenido ninguna cosntancia de mayor1a y que alcance 

el 5% o mas de la votación total en el Estado en -

.la eleccion de diputados respectiva. 

c> El partido pol 1 tico que reúna· los requisitos seña

lados· en los incisos anteriores. tendré derecho a 

acreditar un diputado de minar!~ por riguroso ar-

den, ae acuerdo con el número decreciente de sufrª

gios que haya logrado, en relación a los.demés can 

didatos a diputados propietarios de mayorla del -

mismo partido en todo el Estado. 

d> Si més de cuatro partidos polltlcos satisfacen los 

requisitos est~blecido~ en los incisos anteriores, 

los diputado~ de minarla se acreditaran a aquellos 

cuatro que obtengan el mayor número de sufragios -
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en la votación respectiva. 
e> Si sólo un partido politica reúne los requisitos -

establecidos en los incisos a>. b) y c> y obtiene 

ademas un 5% ma~ en la votación respectiva. tendra 
derecho a acreditar hasta dos diputados de minorla. 

f) La suplencia en los diputados de minoria se acredi 
tara entre los candidatos suplentes registrados -
por ·e1 partido por riguroso orden. de acuerdo con 
el número ·decreciente de stifragios que haya logra
do en relación a los demas candidatos a diputados 
suplentes del mismo partido en todo el Estado. 

111 Los dipu~ados de mayoria y los de minoria tendran la -
misma categoria e iguales derechos y obligaciones. 

ARTICULO 41. Para ser electo diputado se requiere: 

11 

111 

ser mexica~o por nacimiento y ciudadano chihuahuense -
en eJercicfo de sus derechosJ 

Tener veintiún año~ cumplidos el dia de la eiecciónJ 

ser.óriginario del Distrito··en que se haya la elección. 
con r.es iden~ ia en é 1 de , seis meses inmediatamente ante
r i oÍ-es a li:i°fecha en que ésta se verifica.: o bien htJo 

. :.·:,· 
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del Estado, con residencia de Un año en el Distrito u 
oriundo de otro Estado. con residencia~uando menos de 
doce años en el -de Chihuahua, y el últi~o en el Distr~ 

to Electoral de que se trata, salvo.·ausencia eventual 

en cada caso, y siempre que en este úitl~o no se con-

serve la vecindad de otro Estado; 

IV No haber sido condenado en los últimos. diez años Por -

delito que no sea politico, a una pena mayor de un año 
de prisión, ni a cualquiera otra por los delitos de rQ 

bo, abuso de confianza, fraude contra la propiedad, 

Quiebra, fraudulenta o falsificación; 

V No ~er Gobernador del Estado, secretarlo de Gobierno, 
o quien haga sus veces, magistrado del Supremo Trinu

nal de Justicia, procurador general, tesorero general 

del Estado, director o Jefe de departamento del Poder 

EJecutivo. 

VI No ser Juez, secretario de Juzgado. agente del Minis-

terio Público, presidente Municipal, secretario de és

te o del Ayuntamiento, empleado de Hacienda en el res

pectivo Distrito Eelctora1;· 

VII No ser funcionario o empleado Federal en el Estado; 

/ ·~ 1 ( 

\ 

.... 
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No estar en servicio activo en el EJérctto Nacional, = · 
en fuerzas del Estado, en la pol1c1a o gendarmer!a 
en el.Distrito en que se haga la alección;-Y 

IX No ser ministro de algún culto religioso 

Los funcionarios. Y empleado~ comprendidos en las Fracciones -
V, VI, VII y VIII, podran ser electos siempre que, al efec--
tuarse la elección, ten~an cuando menos dos meses de estar sg_ 
parados definitivamente de sus cargos o empleos. 

ARTICULO 42. Los diputados propietarios, desde el dla de su 
elección hasta el en que concluyan su encargo, y los suplen-
tes, mientras est~~ en eJercicio, no podran desempenar, ~in -
previo permiso del Congreso o de la Diputación Permanente en 
su caso, cargo, empleo o comisión por los que perciban sueldo 
del Erario de_ la Federación, de éste u otro Estado, o de cual 
quier Municipio, y al hacerlo, cesaran en su~ funciones res-
pectivas, durante su nuevo cargo, empleo o comisión, y def in~ 
tivamente, si éstos fueren de otro Estado o de algunos de sus 
Municipios. 

La infracción de este Articulo importara la pérdida del cara~ 
ter de Diputado, sin mas requisito que la declaraci~n del con 
greso. 

.-
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ARTICUL0.43. tos d~putados suplentes entrarán en funciones: . • 

1 

l 1 

Il 1 Cuando los diputados propietarios hubieren deJado de -
concurrir sin l icencla. o sin causa Justificada, a J uj_ 
c1o de la Cámara a diez sesiones consecutivas de las -
que deban efectuarse en un periodo de ellas; debiendo 
entonces :_3 suplentes funcionar tan solo por este 
periodo y el receso respectivo; 

IV Cuando en cualquier tiempo en que d_eba funcionar el -
congreso, no se encuentren en la Capital suficientes -
dlPútados propeltarios para formar quórum. y 

V Cuando deban tiacerlo en cualquier otro caso. de .. acuerdo 
con la Ley Orgántc~ del congreso qel Estado; 

/ 

En los casos de las Fracc1o·nes l I ·y IVJ los. SIJPlentes 
funcionarán tan sólo hasta que se present~ el prop1etª 
rio. 

•n 

i-
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CAPITULO 11 

DE LA INSTALACION "DEL CONGRESO, PERIODOS DE SUS SESIONES Y 

CARACTER DE SUS DISPOSICIONES 

ARTICULO 44. El Congresose renovaré totalmente el año corre§. 

pondiente. Njnguno de sus miembros. ya sean propietarios o -

suplentes, podrén ser reelectos en sus cargos para el periodo 
siguiente. Los que tengan el cargo de propietarios no podran 

ser electos para el periodo inmediato con el cargo de suplen

tes. pero los QUc tengan el car.go~de suplentes s1 podrén ser 

electos para el ~ 1·1odo inmediato como propietarios a menos -

.que hayan estado en ejercicio. El Congreso se instalara. en 

casos ordinarios. el treinta de Septiembre y en los.extraor-

dinarios. úntcos en que sera necesaria la convocatoria. el 

dia que ésta fije. 

El Congreso cambiara su nomenclatura cada tres años. 

ARTICULO 45. Veinte dias antes del fijado para· la instalación 

del congreso. los.presuntos diputados electos según el princ~ 
/ 

PlO de votación mayoritaria relativa. sin necesidad de convo-

·catoria. se reunirénºcon obJ~to de constituir la Junta Prepa

ratoria. nombrando un Presidente. un Vicepresidente Y dos --

s'ecretar i os. 

-¿ ,, -¡ 

\. 

.-. 
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ARTICULO 46. La Junta Preparatoria a que se refiere el Art1- -
culo anterior, calificará las elecciones o credenciales de los 
presuntos diputados electos según el principio de mayor1a re-. . 
latlva Y acredi~ará a los propietarios y suplentes electos --
por el principio de diputados de m1nor1a, exhortando a los ag 
sentes a que concurran y, una vez calificada por lo menos más 
de la mitad de las elecciones o de las credenciales, se proc~ 
derá a nombrar Presiden.te.Vicepresidente, secretarlos y Pros!! 
cretarlos del Congreso; se hará. por el Presidente. la decla
ración solemne de quedar instalado aquél, el que calificará -
las demás credenciales que no lo hubieren estado por la Junta 
Preparatoria, y empezará a funcionar en la fecha que esta --
Constitución señala. 

ARTICULO 47. Ni la Junta Preparatoria ni la Legislatura. po
drán· funcionar sin la roncurrencla de más de la mitad del nú
mero total de sus miembros, pero los presentes. cualquiera que 
sea su número. deberán re'unirse los d1as señalados oor· 1a Ley, 
o por la convocatoria ~n su caso, y citar a los ausentes para 
que concurran de.~.ro de los ocho dias siguientes. con la ad-
verténcia de que si no lo hicieren se llamará a los suplentes. 

Si no hubiere la mayor1a requerida para la instalación del 
Congreso. o para que pueda funcionar una vez instalado, se 
llamará desde luego a los suplentes para Que desempeñen su 

'1 ... ,,.~·, 
. '-. 

.... 
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cargo durante el término señalado a los Propietarios. 

Pa~a la discusión y votación de todo proyecto de~l~Y sé reqUiA 

re la concurrenc la de los dos tercios deL número total de di:

putados que integren la Legislatura. 

ARTICULO 48. El Congreso se reunirá el dla treinta de Septiem 

bre de cada año para· celebrar sesiones ordinarias, en las cuª 
le se ocupará del estudio, discusión y aprobación de las ini

ciativas de ley que se le presenten y de la resolución de los 

demás asuntos que les corresPonden conforme a esta Constitu-

ción. 

ARTICULO 49. El perlado ordinario concluirá el treinta y uno 

de Diciembre del mismo año y no podrá prorrogarse sino en el 

caso previsto en el Articulo 59. 

ARTICULO 50. Derogado 

ARTICULO 51, El Congreso tendrá periodos ~xtraordinarios de 

s~siones siempre que fuere convo¿ado: 

· I Por la Diputación Permanent~; 

11 Por la mayoria absoluta de los diputados, Y 

·.-
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III Por el EJecutlvo . 

. En los casos de las Fracciones L 11 ·y_ 11 L se hará lá- convo
catoria por conducto de la Diputación; Permanente. salvo lo --. .. . . . 
dispuesto en el Artfculo 61; Fracción 111; y tant~ en estos 
casos como en el de la Fracción. L ·quien hubiere promovido 
dicha coovocatoria presentaré al Co~greso un informe sobre 
los motivos y obJetos de ella. debiendo ser los asuntos que -
éste comprenda. los únicos ~e que se trate en dichos periodos. 

ARTICULO 52. Si el perlado extraordinario se prolongare has
ta la fecha en que deba comenzar el ordinario. cesaré aquél; 
pero en éste se tratarén de preferencia los asuntos que·hubiA 
ren quedado.pendientes. 

ARTICULO 53. Señalado el d!a para la discusión de iniciati-
vas presentadas por el EJecutivo. por el Supremo Tribunal de 
Justicia o Por algún AY~ntamiento. se les dará aviso con an-
tictpación para qu·e puedan intervenir en la discusión el mis
mo EJecutivo. por s[ o en su nombre el secretarlo general de 
Gobierno o algún directo~·º Jefe de Departamento. un magistrA . ; 

do del Tribunal por parte del mismo. o a1gún representante --
del Ayuntamiento de que se trate. cada uno en su caso y si -

:cbncurr ieren. se les concederá el uso de la Palabra de Igual 
modo.Que a los diputados. pero sin derecho a votar. 

... -
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ARTICULO 54. Siempre que el Congreso abra o cierre un perlo- • 
do de sesiones. lo haré por fcirm~l de~reto. 

-_ '-~· ----·~.: 

ARTICULO 55. A 1 a apertura del p~r~·ado• Órdlriélr 1 o de ses 1 ones1 
concurriré el Gobernador del Estac!b~qL1e~·6r~~entará un in-
forme por eser! to en el que manifieste:;:e.i estac:lo'.~que guarde .:.. 
la admlnistractón Públ lea d.ebi~ndo '~¡ ·~r~-~icier.ft~~ de:l é:oncireso 
contestarle en términos generales. 

', :- ··' 

ARTICULO 56. Las ses Iones del Congreso serán púb1Iq1s1 y .se-
cretas las que determine su Ley Org~nlca.-

ARTICULO 57. Toda resolución del Congreso deberá tener el -
carácter de. ley o decreto, los que serán suscritos por el pr.§. 
sldente y secretarios. 

ARTICULO 58 •. Son materia de ley todas las resoluciones de -
contenido general; de decreto. ~as de contenido particular. 

ARTICULO 59. cuando concluya el per!odq de sesiones ordlna-
rlo y el Congreso estuviese actuando como gran Jurado. prorrQ 
gará aquel hasta pronunciar su veredicto. sin ocuparse de ni.o. 

· gún otro asunto. 

ARTICULO 60. SI han transcurrido treinta dfas después de ha-

· .. -
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ber sido llamados por el Con.greso en la fecha de su instala-- • 

clón y no hubiere concurrido sin JustlflCaclón al~unos ~LPUtA 
dos. sean propietarios -0 suplentes. electos por el principio 

de mayorla relativa.·se convocaré por aquél a nuevas eleccio
nes. dentro de los dos meses siguientes. SI los ausentes han 

sido designados en virtud del principio de diputados"de mino

ria. se llamaré a aquéllos. proP1etar1os y suplentes. por r~

guroso orden. de acuerdo con el número decreciente de sufra-

glas que hayan logrado en relación a los demés candidatos del 

mismo partido en ~odo el Estado. y si no concurriesen se de-

clararé vacante el cargo e 1ncurr1rén en responsabilidad y se 

harén acreedores a las sanciones que la ley señale. 

También incurrirén en responsabilidad que la misma ley señale. 

los partidos pollt1cos que habiendo postulado candidatos en -

una elección para d1Putados. acuerden que sus miembros que rª 

sultaron electos no se presenten a desempeñar sus funciones. 

ARTICULO 61. Sólo· desapareceré la Legislatura: 

Cuando. llegado el quince de Septiembre. no hubiere -

electos més de l~ mitad del número total de diputados 

que deban integrdr la que h~ de Instalarse en esa fe-

cha •. ya sean propietarios o sus respectivos suplentes. 

. ~l L( "L .. 
' 

· .... 
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II Cuando divida en grupos sin que alguno de ellos tenga 
quórum legal de diputados propietarios, o de éstos y -
suplentes de quiénes no figuraren en alguno· de los gru-

. . . 
pos Y que hayan sido llamados legalmente antes de la 
división, se prolongue ésta por un mes sin obtenerse 
el quórum expresado, y 

111 cuando concluyere el periodo ordinario de sesiones --
sin deJar nombrada la Diputación Permanente, y el Con
greso no se reuniere dentro de un mes, ya sea espon--
táneamente o convoc3do por el EJecuttvo, para·hacer el 
nombramiento. 

En el Primer caso de este Articulo, el Gobernador ccinvo~ará -
desde luego a elecciones de los diputados que falten para in
tegrar la Legislatura, ·y en los otros dos, para la elección -
de todos los ~iPutados que deban formarla. 

ARTICULO 62. En todos los casos no previstos en esta Consti
tución y ~ue de hecho desaparezca el Co09reso, el EJecutivo -
c"onvocará también a elecciones de diputados, tan luego como -. . 
transcurra un mes contauo desde la fecha_de la desaparición. 

·.ARTICULO 63. En caso oe desaparición legal de un congreso .. -
el que lo substituya para concluir el correspondientes perlo-

¡, 

· .. -
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do1 llevará el número de la Legislatura desaparecida. 

CAPITULO I I I 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 64. · Son las facul tade~; cl~l congreso: 

I Legislar en todo lo. é:o'né:erriiente al. r~gtmen interior -
del Estado1 .exp!die~do;cuarÍtas.ieiYes y decretos-sean -
necesarios para su ·gob¡etn<J y ~d~in!st~ac1Ón1 en todos 
los ·ramos que uno y otra comp~enden; 

Il Iniciar leyes o decretos ante el Congreso de· la Un10n1 
as1 .. como su abrogaciOn1 derogacIOn1 reforma y a~~ciOn1 
facultad que ejercerá obligatoriamente tratándose de -
disposiciones federales que perjudiquen los Intereses 
del Estado o se consideren anticonstitucionales1 y se
cund1r. cuando lo estime conveniente. las iniciativas 
hechas por las Legislaturas de otros Estados; 

./ 
IV,... Derogada 

,/ 

V Disponer la resistencia a una. invasión extranjera. en 
caso.de que el peligro sea tan inminente que no admita 
demora. dando cuenta inmediatamente al Presidente de -

·.-

,. 
t: 
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la Repl'.lbl ica; 

Examinar, discu1!ir y aprobar anualmente el presupuesto 
de Egresos del Estado~ discutiendo las contribuciones 
Que. a su vei. -det5en cdecretarse para cubrir lo; 

VII Revisar las Cuentas Generales de Ingresos y Egresos -

VIll 

del Erario Público Que,por·mes, trimestre o sem~stre •. 
presente·el EJecutlvo o por año los Ayuntamientos, --
aprobarlas y hacerles observaciones y exigir las res-
ponsabi l idades consi·gu1entes. en el concepto de que la 
revisión no se limitaré al e~amen de si los gastos es
tén o no de acuerdo con las partidas del Presupuesto, 
sino que se extenderé a la exactitud y Justificación -
de ellos; 

Revisar, d1scut~r y aprobar los presupuestos anuales -
que remitan los Ayuntamientos, discutiendo las contri
buciones que, a su vez. deben decretarse para cubrir-
los; 

IX Autorizar al Gobernador:· 
a> Para que, conforme a lás bases que le f1Je el mis

mo Congreso y sometiéndolos después a su aproba-~
c16n, celebre arreglos sobre limites del territo--

' ,. 
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rio del Estado; los cuales quedaran suJetos a·---- • 
la ratificación del Congreso de la Unión. 

b) Para que, ccincºlaé!imft:ación que establece el Art1-
cu 1 o 117, F~áé2i~~ VI Í de . 1 a Constitución Genera L 
celebre cor{tr~.f()kc) empréstitos sobre el crédito -
del Estado} con 'sÍ.JJ eción a las bases que se le f1'-' 
Jen por la L.e~Íslatura, a cuya aprobación seran -
sometidos aquellos. 

e> Para que, b~Jo las condiciones que el congreso le 
imponga, represente al Estado en los demás casos -
que corresponda y en que deba hacerlo el Ejecutivo 
por razón de sus atribuciones. 

d) Para que arme y ponga en servicio la Guardia NaciQ. 
nal; 

.x F1Jar y modificar la dlvtslón territorial, pol1t1ca, 
administrativa, ludtcial-Y electoral del Est~do; 

XI Resolver las cuestiones Fe;l1m1tes entre los Municipios 
del Estado; 

XII Por el voto de los dos terclos del número de diputados 
que formen el Congreso y atendiendo a factores demogrª 
ficos, geográficos y socio-económicos, erigir nuevos -

/ 

t. 
' 

--f-; 
¡ 
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municiptos dentro de los l!mites de los existentes, 
suprimir. algu~6 ~ algunos de éstos, previos los infor
mes que rendirén, dentro deLtérmino que se le fiJe., 
el EJ ecuti vodel. Estado y .ros Ayuntamientos de los Mu
nicipios de cuyo terri~orio se trata~ 

R~glamentar el funclonamiento del Municipio Libre, co
mo base de la división territorial y de la organización 
política y administ~ativa del Estado; 

Asignar para sus gastos a cada Municipio, cuando lo 
crea conveniente, un tanto por ciento del monto de las 
rentas del Estado que se recauden en su respectivo te
rritorio, y concederles subsidios extraordinarios cuan 
do lo considere necesario; 

XV constituido en Culegio Electoral: 
a> Calificar las elecciones de diputados en los térmi 

no·s del Art!culo 46 de esta Constl tución y hacer -
la declaratoria correspondiente mediante decreto -
en forma; en el concepto de que esta resolución s~ 

. . . 
ré irrevocable aún por la misma Legislatura. Asl-
m!smo, calificar las erecciones ordinarias del Go
bernador Const1tuc1onal del Estado, en la 1ntel1-
genc1a de que dicha cal1f1cac1ón deberá hacerse an 

".l. L.( ., 

\, 

· .. -



/ .,. 
/ 

748 

tes del 20 de Agosto del año correspondiente a las 

elecciónes y las extraordinarias a que se refiere 

la Fracción ·II del Articulo 89 en los términos que 

fije la convocatoria respectiva. debiendo hacerse 

la declaración que corresponde por medio de decre

to en forma y bajo la misma condición de irrevo-

cable a que se refiere el pérrafo anterior; 

b) Elegir Gobernador interino. provisional o substitg 

to~ conforme al Articulo 89. 

c> Designar los magistrados que deban integrar el su

premo Tribunal de Justicia. de acuerdo con el ArtL 

culo 103. y hacer la designac·tón de los que deban 

cubrir las vacantes absolutas o temporales de los 

mismos. en la forma prescrita por el Articulo 104. 

d) Declarar electos senadores al Congreso de la Unión 

por ~l Estaüa. a los ciudadanos que obtuvteren la 

mayoria de votos. 
e> Nombrar. a propuesta en terna del Ejecutivo. los -

municipes que integren los Ayuntamientos cuando -
el propio Congreso· los hubiere declarado desapare

cidos. o por cualquier motivo faltaren de modo ab

soluto todos o algunos de los propietarios y sus -

respectivos suplentes. Si la declaratoria o falta 

acaece dentro de los primeros sets meses del eJer

clcio constitucional de los Ayuntamientos se convQ 

.-
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cará a elecciones para designar.las personas que - • 
han de sustituirlosJ si aconteciere después del -
Plazo señala.do, Tos nombrados por el Congreso con.§. 
tituido en'c6legio Electoral, concluirán el .perio
do; 

Recibir la protesta legal del Gobernador. Diputados y 
Magistrados del Supremo Tribunal de Justtcla. 

Resolver. las renuncias que hagan de sus cargos los fun 
cionarios a que s~ refiere la Fracción próximo anteriorJ 
y sobre las excusas que presenten para admitirlos; 

Convocar para elecciones extraordinarias de Gobernador 
en los casos Que determina esta Constitución, y de di
putados en el caso del Articulo 60, y además siempre -
que, habiendo falta absoluta de un propietario y el s~ 
plente respectivo, hayan de transcurrir más de seis m~ 
ses para que se efectúen las ordinarias; 

XIX Conceder licencia temporal para separarse.del eJerci-
cio de sus funciones al Gobernador, diptuados y magis
trados del Supremo Tribunal.de Justicia, cuando la de 
estos últimos sea por más de diez dlas. 

• '-..\e, 
J \ 

., 
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XX Declarar, en calidad de Gran Jurado y por el voto de - • 
dos tercios del húmero total de sus miembros, si hay -. . 
o no lugar a fopmación de causa por delitos. tanto of~ 
ciales como comunes, de que sean acusados el Gobernador 
del Estádo, los diputados· al mismo Congres.o. ios magl§. 

· trados del Supremo Tribunal de Justicia, el Procurador 
general, el Secretario de Gobierno y Jefes de las de-
més dependencias del EJecutivo. no siendo revisables -
las resoluciones del Congreso en este caso1 

XXI Dirimir los conflictos que se susciten entre los Pode
res EJecutivo y Judicial del Estado. salvo el caso en 
que deba intervenir el Senado o la Suprema Corte de 
Jus~icia de la Nación; 

XXII Calificar las elecciones de Ayuntamientos del Estado, 
cuando se reclame contra ellas conforme a la ley res-
pectiva. resolviendo sobre su validez o nulidad y ha-
ciendo en su caso el cómputo de votos Y la declaración 
de los electos: 

/ 

_.,,. 

XXIII Crear y suprimir empleos públicos del Estado Y señalar 
sus dotaciones; 

XXIV Decretar la organización de las fuerzas de seguridad -
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Pública del Estado; 

Conceder amnist1·a por delitos cuyo conocimiento corre§. 

panda a los Tribunales del Estado. mediante acuerdo de 
los dos tercios d~l-núme~o"~e diputados presentes; 

!t 

Rehabilitar en lo; de~~~hos de ciudadanos chihuahuen-

ses y dar cartas de rii~d~dan1a; 

XXVII Conceder habilitaciones de edad en los términos que -
disponga la ley; 

XXVIII Imponer contribuciones extraordinarias cua~do lQ re--

quieran las necesidades del Estado, fiJando el término 

durante el cual deban causarse; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

Reconocer la deuda pública del Estado y decretar la·-

manera de hacer su pago; 

Resolver acerca de la· venta o gravamen de los bienes -
del Estado. debiendo ser aquélla en Pública subasta; 

Autorizar la enaJenación o gravamen de los bienes in-
muebles de los MuniciP1os, debiendo ser aquélla en --

Pública subasta; 

-~ <: 
{_ ' ... -: 

.. -

. ' 
¡ 

1~ 

¡._ 
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XXXII Recabar de quien corresponda y por los conducto$ debl- • 
dos, informes sobre todos los ramos de Administración 
Pública del Estado y de los Munlclpios, cuando lo est.!. 
me necesario para el meJor eJercicio de las funciones 
de la Legislatura: 

XXXIII Derogada 
/ 

./ 
· XXXIV Declarar beneméritos del Estado a los individuos que -

XXXV 

se hayan distinguido por servicios eminentes prestados 
al mismo, siempre que hayan transcurrido 10 años desde 
su fallecimientoJ otorgar premios o recompensas tanto 
a dichos individuos como a los que hayan prestado i9U-ª. 
les servicios a la humanidad y conceder auxilios p pen 
siones a las·v1udas o huérfanos de los que hubieren fª 
llecido siendo merecedores de aquellas recompensas sin 
haberlas reclbldDJ 

Expedir la Ley de Pensiones Civiles, en virtud de la 
cu~l se establezca como obl~gatoria el ahorro entre -
los empleados oficiales, sin excepción de sexos ni --
categorlas, a fin de que éstos cuenten con que subsis
tir cuando por cese, edad avanzada o por enferme·dad -
queden imposibilitados para trabaJarJ 

.. -
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Conceder pensione~ a los servidores del Estadp que se . . 
1nutil1zaren temporal o definitivamente para el traba-
Jo, defendiendo.al congreso del mismo, y a. sus viudas 
o huérfanos, cuando aquello perdieren la vida por el -
motlvo expresado; 

Dictar leyes para:1a conservación, educación e instru~ 
Ción de la ra{~'' rncfÍ~Elria;: . 

XXXVllI Organizar el ~fstem.3. i:ienal o de defensa social sobre -
la base del tf~t)é;fj()'{ y' ia condena condicional como me
dio de regene~adl'óri.; - . ,--,_ -,:;:.,-,:,'. 

XXXIX Dict.ar leyes encaminadas a combatir el alcoholismo; 

XL Expedir las leyes que regulen las relaciones entre el 
E~tado, municipios, organismos descentralizados y sus 
respectivos trabaJadores; 

XLI Determinar el número máximo .de ministros de los cultos 
religiosos: 

XLII Nombrar la Diputación.Permanente; 

XLIII Expedir la ley que regularé su estructura y funciona--

.-
-1 

.¡ 
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miento internos, la que determinará las formas y pro-

cedlmientos para ·1a agrupación de.los diputados, se--

gún su afiliación de partido, .a efecto de garantizar -

la libre expresión de las corrientes idológicas repre

sentadas en el Congreso. 

Esta ley ne podr~ ser vetada por el EJecutivq, el que 

la promulgará y publicará dentro de los treinta dias -

hibiJes siguientes a su recepción; 

Nombrar y remover libremente a los empleados de su Se

cretaria y de la Contadur1a General; 

Expedir todas las leyes necesarias, a f!n de hacer -~

efectivas las facultades anteriores y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes del Es

tadoJ y 

Las demás que le confieren esta Constitución y la Gen~ 

ral de la.República. 

CAPITULO IV 

DEBERES Y PRERROGATIVAS DE LOS DIPUTADOS 

·ARTICULO 65. Son deberes de los Dlputad·os: 

J. ·~ 'l 
\. 

.) 

-i 
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Concurrir puntualmente a las sesiones el Congreso, en 
el concepto.de qUe los que faltaren a una seslOri s1n -
causa, Justl flcada. o~ sin permiso del presidente, no --
tendrán .'der~tt:io a las dietas correspondientes el d!a -: 
en que fa1tén; 

Despachar, dentro de los .términos que señale la Ley -
Orgénlca del Congr,eso, los asuntos que pasen a las 
Com 1 si ones que desempeñen;· 

Emitir su voto en los. ásünt6s que se sometan a la del.1. 
beraciOn.del Congreso;. 

Visl~ar -en los recesos de la Legislatura. una vez a lo 
menos durante el periodo constitucional. los pueblos -
del Distrito Electoral que representen para informarse; 
a> ~el estado que guarda la enseñanza Pública 
b) De la manera con que los funciones y empleados p(J

bl lcos ·cumplan con sus respectivas obligaciones. 
c> Del estado en que se encuentren la industria, el -

comercio, la agricultura y la mlneria. 
d) De los obstáculos que se opongan al adelanto de1 -

Distrito, y de las medidas impulsivas que s~a ne-
cesarlo dictar en todos o alguno de los ramos de -
la riqueza pública. 

"' .. , ..<.. ,~ . 
' 
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e> Presentar al Congreso. al abrirse el periodo de -- • 
·seslónes posterior lnmedlato·a ia visita. un 1nfo~ 

, ,, ... - '' ·: ···. -

me por escr:~toque<contenga las observaciones que 
hubiereí{.hécho.-i.Pr~IJ~~iéndo al ín1smo tiempo las 
med i d~s<:hú~ ~c·~e:anc'¿o;,~eri 1 entes. 

~_L~·~.-,-';__'. ~::._ ·,.oc .:::~~- ::_· ·-
-,~,-., :º 

µ-:-· 

ARTICULO 66~ Pa/a'._Ciüe· ros d 1 putadas puedan cump l t r con las -
prevénciones conteÍiÍ.das en el Articulo próximo anterior. to-
das las Of1c1has;PÚbllcas del Estado y de los MÜnieiP1os les 
proporcionarén cuantos datos les pidieren. 

/ 

/ 

,,..ARTICULO 67. ~os diputados son 1nv1olables por las opiniones 
Que manifiesten en el desempeño de sus cargos y Jamés podrén 
ser reconvenidos por ellas. 

El presidente de la Cémara o de la Diputación Permanente. en 
su caso. velaré por el respeto al fuero constitucional de los 
miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto don
de se reúnen a sesionar. 

CAPITULO V 
DE LA FORMACION Y PROMULGAC~ON DE LAS LEYES 

ARTICULO 68, El derecho de iniciar leyes y decretos corres-
pande: 

:.?. , ' 
\., 
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l A los Diputados: 

II Al Gobernador: 

I l I Al Supremo Tr"ibl~naL en asunto's concernientes al ramo 
de Justicia~, y · 

IV A los Ayuntamientos, en lo que se relacione con asun-
tos de la Administración Municipal. 

ARTICULO 69. Para que un proyecto tenga fuerza'de ley o de -
decreto, se requiere que sea aprobado en votación nominal por 

/ 
m~s de la mitad del número de diputados presentes, siempre~~ 
/~u~ traténdose de ley, haya el quórum que para el caso exige 
el Articulo ~7. y ademés la promulgación. 

ARTICULO 70. El Gobernador podré, cuando estimare convenien
te hacer observaciones a algún proyecto de ley o decreto, 
suspender su publicación y devolverlo con ellas dentro de ocho 
dias útiles, contando desde aquél en que lo reciba. 

ARTICULO 71. El proyecto de ley o de decreto devuelto al Con 
greso con observaciones, deberé ser discutido de nuevo en --
cuanto a éstas, previo dictamen de la comisión respectiva, Y 
sl fuere confirmado por el voto de los dos tercios del número 

/ 
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total de diputados, o modificado de conformidad con las obseL 
vaciones hechas, volveré el Gobernador, quien deberé promul-
garlo sin més trémite. · 

ARTICULO 72. se reputaré aprobado por el Gobernador todo Pr.Q. 
yecto no devuelto con observaciones al congreso en el término 
p~rfiJado para ese fin; y si durante éste se hubiere clausu-
rado el per1od~ de sesiones, la devolución se debera·hacer a 

_la Diputación Permanente. 

ARTICULO 73. Derogado 

ARTICULO 74. El Congreso podré ordenar la Publicación de sus 
proyectos de ley o decreto, si el EJecutivo no lo· hace dentro 
de los ocho d1as siguientes al vencimientos del término para 
hacer observaciones. 

ARTICULO 75. El EJecutivo no podra hacer observaciones a las 
,/ . 

,resoluciones del c·ongreso· cuando hayan sido dictadas, en eJeL 
ciclo de las atribuciones que señala al Congreso el Articulo 
64 en sus.Fracciones v11;v1II, IX, xv, XVI. XVII. XlX, xx. -
XXI. XXII. XXVI, XXVIII, XLIII y la Fracción II del Articulo 

82. 

ARTICULO 76. Los proyectos de ley o decreto que hubieren sido 

.. -

·' 
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desechados, no podrén volverse a presentar en el mismo perio~ • 
do de sesiones. 

ARTICULO 77. En la abrogación, derogación, reforma b adición 
de cualquier ley o de¿reto, se observarén los mismos requisi
tos que para su formación. 

ARTICULO 78. Las leyes y decretos obligan en la Capital del 
Es>ado, desde el dla siguiente al de la publicación en el Pe

/iódtco 01)ciaL y en los' demés lugares, a los veinte dias de 
dicha publicación, salvo que en la misma ley o decreto· se fi~ 
Je otro término, con tal de que aquéllos sean anteriores. 

CAPITULO VI 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 79. Durante los· recesos del Congreso habré una DlP.!:!. 
taclón permanente ~ompue~ta de.tres diputados con el carécter 
de propietar los y ·otros dos como suplentes. El Primero y se
gundo de los diputados ser'án el. Presidente y Vicepresidente y 
el l'.Jlt1mo ·el Secretario) .. y los suplentes serén primero y se-
gundo en el orden de su nombramien~o_de ~gual manera que los 
propietarios. 

ARTICULO 80. La Di~utacfón Permanente seré nombrada pdr el 

.... _ ....... :..,:,. 

l 
:· 
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Congreso en la última sesión de periodo ordinario, por mayoria. 
absoluta de votos y en es_crutinio secreto. 

ARTICULO 81. _La DiP~t~~ión Permanente se Instalaré el mismo 
d1a que hubiere sido nomb~ada, inmediatamente des~ués de la -
última sesión ordinaria y acordaré los dlas y hora de sus se
siones r~gulares. 

Ademés, se reuniré siempre ·que fuere convocada por su Presl-
dente. y no podré celebrar menos de una sesión semanaria, ni 
funcionar sin la concurrencia de tres de sus miembros . 

ARTICULO 82. Las atribuciones de la Diputación Permanente 
son: 

1 Llevar la correspondencia del Congreso durante el re-
ceso; 

11 Acordar, cuando a su Juicio lo exiJan las necesidades .. 
del Estado, la convocación a sesiones extraordinarias 
y el obJeto de éstas, señalando dla para la reunión 
del Congreso; 

III Llamar a los suplentes de la misma Diputación en las -
faltas absolutas o temporales de los propietarios. 
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IV lnLegrar el número de Diputados que la componen, en -

caso de muerte, separación o impedimento no transito-
rio de alguno de los nombrados: 

V Las que señala el Congreso el Articulo 64 en sus frac

ciones: VIII, ~V inciso e> XXII y XXXII; 

VI Al d1a siguiente de la apertura de un periodo ne ses1Q 

nes ordinarias, presentar dictamen ~l Congreso acerca 

de los informes que, sobre glosa de cuentas de recaudª 

c10n y distribución de las rentas públicas del Estado, 

le hubiere rendido la Contadur1a General conforme al -

Articulo 170; 

VII Acordar la citación de los suplentes en caso de faita -

absoluta de los diputados propietarios, que hubieren -
de funcionar en las sesiones próximas del Congreso; 

Vlll · Recibir los expedientes relativos a elecciones de Podª 

res del Estado, para dar cuenta oportunamente al Con-

greso; 

IX Integrada por sus suplentes y con los diputados de cuya 

estancia en la Capital tenga conocimiento Y de los --

cuales se obtengan la concurrencia previa citación; 

/ . 

.>t. 1 
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a) Conceder las licencias a que se refiere la Frac--- • 
clón XIX de~ Articulo 64, siempre Que no excedan -
dé un mes, y en su caso nombrar Gobernador interi
no. 

b) Las que señala al Congreso el ·Articulo 64 en sus -
Fracciones v. IX inciso d) y ~VI, y 

X Las demas que se le señalan por esta Constitución. 

ARTICULO 83. La Diputación Permanente dara cuenta en la se-
gunda sesión. de la Legislatura, del uso que hubiere hecho -
de sus atribuciones. presentando al efecto una memoria escri
ta de sus trabaJ os, as·1 como de los expedientes _i::tue hubieren 
forma.do. 

./ 

CON~TITUClON PDLITICA.DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"DURANGO" 
CAPITULO 11 

DEL PODER LEGISLATIVO 
SECCION A 

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO 

ARTICULO 29. El eJerci~lo de las funciones que esta Constitg 

·.-
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clón senala al Pode~ Legislativo. se deposita en el Congreso 

del Estado de Dura~go. 

ATICULO 30. El congreso se integra con diputados electos PQ 
pular y directamente cada tres anos. Por cada diputado pro-

p1etar10 se elegirá un suplente. 

ARTICULO 31 . El Congreso del Estado estará Integrado por do
ce diputados electos según el Principio pe votación mayorita

ria relativa. mediante el sistema de distritos electorales -

unlnominales y hasta cuatro diputados que serán elect9s según 

·el principio de representación proporcional conforme al slstg 

ma de listas votadas er una circunscripción plurlnomlnal que 

corresponderá a la totalidad del territorio del Estado. 

La demarcación territorial de los doce distritos electorales 
unlnomlnales será la que resulte de dividir la Población to-

tal del Estado entre los distritos senalados. 

La Elección de los diputados según el principio de presenta-

c1ón proporcional y ~1stemai de listas. se suJetará a las ba

~es generales siguientes y a lo que en lo partlcul~r dlsporoa 

la Ley Electoral del Estado: 

Para obtener el registro de sus listas. al partido po-
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l!tico que lo solicite deberá acreditar su registro 
Y que participa con candidatos a diputados por mayor1a 

relativa en por lo menos ocho distritos electorales 

Ünlnomlnales. 

11 Tendrá derecho a que le sean asignados diputados elec

torales según el prlnclplo de representación proporciQ 

./ 

nal todo aquel partido que: 

a) No haya obtenido dos o más constancias de mayorla 

b) Que alcance por lo menos el 1.5% del total de la -

votación emitido por el total de las listas; 

111 Al partido Pol!tico que satisfaga los requisitos seña

lado.s en las Fracciones anteriores le serán asignados 
los diputados que correspondan, de acuerdo con el por

centaJ e de votos obtenidos para el total de dichas li~ 

tas. 
La ley determinará las fórmulas electorales y los pro

cedimientos que se observarán para la asignación, en -

las que, en todo caso, se seguirá el orden que tuvle-

sen ·1os candidatos en las listas correspondientes; 

IV En el caso de que dos o más partidos con derecho a par

ticipar en la distribución de listas, obtuviesen en su 

conJunto cuatro o más constancias de mayorla, sólo se-

z r. ' ( 
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rán objeto de distribución tres de las curules, que d~. 

ben asignarse por ei principio de representación pro--
•<'" .. 

porc1otial, y 

v cuando sólo un partido pol1tico obtengacel"cm1n1mo de -

votos requeridos para participar en la distribución de 

las listas, únicamente serán objeto de asignación dos 

curules por el principio de representación proporcio-

nal, Si son dos los partidos que obtengan el referido 

mlnlmo se repartirán tres curules. Se exceptúa el ~a

.so en que uno o dos partidos obtengan conjunta o sepa-

radamente, el 10% comomlnimo de la votación emitida -

para todas las listas. en cuya circunstancia sera ob-
Jeto de designación las cuatro curules de representa-

ción proporcional. 

ARTICULO 32. Para ser Diputado Propietario o Suplente se re

quiere: 

i ' ser ciudadano duranguense por nacimiento, en eJerc1c10 

de sus derechos, 

11 Saber leer y escribir; 

Ill Tener para el dla de la elección una edad m1nima de --
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veintiún años cumplidos; 

IV Contar con una r-esldencia efectiva dentro del territo

rio del Estado cuando menos de dos años anteriores al 
d1a de l~ elección; 

V No haber sido condenado a más de un año de Prisión, e~ 

cepto el caso de delito por culpa, Tratándose de delt 

tos patrimoniales o de aquéllos cuya comisión lastime 

seriamente ta buena fama en el concepto de la opinlon 

Pública~ el responsable quedará inhabilitado para el -
cargo, independientemente de la pena impuesta, y 

VI No ser empleado o funcionario público de la Federación, 

del Estado o del Munic1p1o, a menos que se separe de -

sus funciones noventa dias antes de la elección. 

ARTICULO 33. Los diputados pro~ietar1os no podrán ser reele~ 
tos para el perlada inmediato, ni aún con el carácter de su-

plentes. Los di~utados suplentes podrán ser electos para el 
p·er1odo inmediato, con el carácter de propietario stemPre que 

no hubiere estado en eJercicio. 

A'RTICULO 34. Los dipu:ados proptetarlos, durante el perlado 

de su encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o -
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empleo de la Federación, del Estado o de los Municipios por - • 

los cuales disfruten de sueldo, sin licencia previa de la --
legislatura o de la comisión Permanente, eri su caso, pero en

tonces cesaran en sus funciones respectivas mientras dure -
la nueva ocupación. La misma regla se observará con los di-

putadas suplentes cuando estuvieren en eJerc!cio. La infrac

ción de esta disposición será castigada con la Pérdida del cª 

racter de diputado. 

A~TICULO 35. Los diputados son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeno de sus cargos y Jamás podrán 

ser reconvenidos por ellas. 

El presidente de la Legislatura velará por el respeto al fuer 

ro constitucional de sus miembros y por la inviolabilidad del 

recinto en donde se reúnan a sesionar. 

ARTICULO 36. Los diputados que sin licencia de~aren de concg 

rrlr por un mes seguido a cualquier periodo de sesiones quedQ 
rán suspendidos de su encargo y de los derechos de ciudadano 

/ 

por todo el periodo para el que fueron electos. 
/ 

Igual pena sufiirán los suplentes. en su caso. desde que sean 

llamados para reemplazar al propietario. para ·1a aplicación 

de esta pena se necesita la declaración expresa del Congreso. 
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Las faltas sin licencia, de menos de .un mes, se suJetarán a - • 
las prescripciones y penas que senale el Reglamento del Propio 

.,.,._' Las elecciones para 1ntegr_ar el Congreso serén 
calificadas a través de un Colegio ElectoraL que se formará 
con seis presuntos diputados que de acuerdo con las constan--

. cias de mayorla que expidan los organismos.electorales hubie~ 
ren Óbtenido mayor número de votos y por tres presuntos 
d1Putados de representación proporcional que obtuvieren la -
votación más .alta. 

Procede el recurso de reclamación ante el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado contra las resoluciones del Colegio Elec
toral. 

SECCION B 
DE LA INSTALACION Y LABORES DEL CONGRESO 

ARTICULO 38. El asiento del Congreso es la Capital del Esta
do. Podrá trasladarse provisionalmente a otro lugar cuando -
se presenten circunstancias que lo ameriten y asi lo acuerden 
cuando menos las dos terceras partes de los diputados presen
tes en la sesión en que se trate. 

· .. 
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ARTICULO 39. El Congreso iniciará sus sesiones el 1º de Sep

tiembre Posterior a la elección. Sesionará ordinariamente -
del 1 º de Septiembre al 31 de o iciembre y. del 15 de Marzo al 

15 de Julio de cada año, no pudiendo instalarse ni eJercer -H 

sus funciones sin la concurrencia de la mayoria de los diput~ 

dos integrantes. 

Cuando los diputados asistentes no reúnan el número requerido 

para la instalaclun del Congreso,o reuniéndolo no asistiera -

el total de sus miembros, excitarán a los ausentes para que -

concurran dentro de los d_iez d1as siguientes, con la adverten. 

eta de que si no lo hacen sin causa Justificada, se entenderá 

que declinan su responsabilidad, llamándose de inmediato a -

los suplentes, los que deberán presentarse dentro de un plazo 

de diez dias. Si los suplentes no comparecieran sin causa JU.§. 

tificada en el plazo señalado, se declararán vacantes los ca~ 

gas, convocándose a nueva elecc,ón, siempre y cuando se trate 

de diputados de mayoria relativa. En el caso de diputados -

elector por el principio de representaclón proporcional, se -

cubrirá la vacante con aquéllos candidatos del mismo partido 

que hubieren quedado en lugar preferente en las listas resPe.!,;;. 

ti vas. 

ARTICULO 40. El Congreso se reunirá en periodos extraordina

rios de sesiones cuando fuere convocado por la Comisión Perm~ 

·.u.·; 

· .. 
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nente y sólo podrán tratarse los asuntos que lo motiven y se 
precisen en la· convocatoria. 

ARTICULO 41. Todas las sesiónes serán públicas, con excepción 
de los casos senalados por el Reglament~para e1.~oblefno In
terior del Congreso. 

ARTICULO 42. El Congreso o la Comisión Permanente, en su ca
so, expedirá la convocatori.a para las elecciones que· proceden 
de acuerdo con la Ley Electoral del Estado. En caso de falta 
absoluta de alguno o varios diputados propietarios y de sus -
respectivos suplentes, el Congreso convocará a elecciones --
para integrar el total de sus miembros, siempre que esta cir
cunstancia no ocurra dentro del último semestre del periodo -
constitucional y que estuviere en funciones la mayor1a de los 
diputados; a falta de esta mayor1a, el EJecutivo expedirá la 
convocatoria respectiva. 

ARTICULO 43. :•Durante el mes de agosto del ano de la elección, 
la Comisión Permanente convocar~ a los diputados electos para 
que integren el Colegio Electoral en la forma prevista en el 
Articulo 39 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 44; Caiificadas las elecciones de diputados por el 
Colegio Electoral.se co~vocará a los diPGtados electos a una 
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preparatoria en la que se designara ls directiva inicial de 

la nueva Leglsaltura. 

ARTICULO 45~ - Lo~d)Putados son defensores de los derechos SQ 

e.tales de los· ~.hab1 tantes que representan en el Congreso del -

Estado. Ti~n~~~~l deber de ser gestores de los problemas ---

_que afectan a los habitantes de sus Distritos o a sus repre-

presentantes proporcionales m1nor1tar1as. Los diputados de -

mayoria relativa tienen además la obligación de recorrer los 

municipios de sus Distritos durante los periodos de receso .. 
Se exceptúan de esta obligación los diputados que integran la 

comisión Permanente. 

ARTICULO 46. Los diPütados de mayoria relativa·ttenen la --

obl igacton de rendir ante sus representados un informe de sus 

actt'vidades legislativas, de sus gestiones e intervenciones -

.en beneficio de los habitantes de los municipios comprendidos 

en sus respectivos Distritos Electorales. Dicho informe será 

rendido durante la primera quincena del mes de Febrero de ca

da año. 

ARTICULO 47. El dla 30 de Junto de cada.ño, en sesión solem

ne, comparecerá ante el Congreso del Estado, el presidente -

del Supremo.Tribunal .de Justicia y rendirá un informe sobre -

el estado que guarda la administración de la Justicia. 

·.-
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El presidente del Congreso contestré ese informe. 

ARTl~UL0-48. El Congreso del Estado, en sesión solemne ordi

naria que tendré ver1flcativo el dla 8 de Julio.de cada año, 
rec11;>1rá,1a.comparecenc1a del Gobernador del Es"tado, qu1en -

informar~;~obre el estado que guarda la admlnistración públt
~a •. Ef ¿re¿ldente del Congreso contestará esse informe. 

ARTICULO 49. El Gobernador, dentro de los últimos quince 

d1as de su mandato, enviaré al Congreso una memoria ~n la que 

expondrá la situación prevaleciente en todos los ramos de la 

admlntstractón pública. 

SECCION C 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 50. El derechc1 de iniciar leyes y decretos compete: 

I A los diputados al Congreso del Estado; 

11 Al Gobernadd~ deLÚt'aaó; 

111 Al Supremo Tribunal .de Justicia, y 

IV ~ los Ayuntamientos en lo relativo a la Administración 

Municipal. 

·-· 
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ARTICULO 51. Las 1nictativas se turnarán a comisión para --
dictamen y en su discusión y resolución se; se9Utrán _los trámi

. tes que señala el Reglamento para el Gobler.no: I.n'ter::lor del -
congreso. 

ARTICULO 52. Las leyes o decretos aprobados por el Congreso 
se remltlrán al EJecutivo para su promulgación y publicación. 
El Gobernador del Estado, dentro de los diez d1as siguientes 
al rec1bo de las leyes o decretos, podrá formular observacio
nes. En caso de hacerlas, los remitirá al Congreso donde se
rán de nuevo discutidos en las partes relativas, previo estu
dio y dictamen de las comisiones, y si fuere confirmadas en -
su forma primitiva por las dos terceras partes de los diputa
.dos presentes, volverán al EJecuttvo para su inmediata· promul 
gac1on y publicación. 

ARTICULO 53. El EJecutivo no podrá hacer observaciones cuan
do el Congreso funcione como Colegio Electoral, como Jurado -
o cuando declare que ha lugar a la formación de causa en con
tra de funcionarios públicos por la comisión de delitos comu
nes. 

ARTICULO 54. Ninguna iniciativa que sea desechada por el --
Congreso podrá ser presentada de nuevo en el mismo perlado de 
sesiones. 

) 

· ... 
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SECCION O 
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 55. El Congreso tiene facultades para legisl~r en -
todo aquello que no esté expresamente.establecido como atribg 

ción del Congreso de la Unión o de algunade~süs Cémaras y, ~ 

ademas. para: 

Resolver sobre los conve~ios ~ue el EJecutivo.celebre 
con los Estados vecinos sobre cüestlones de llmltesJ 

II Legislar en lo relativo.a .la administración interior 

del Estado; 

111 Aprobar y modificar el presupuesto de egresos del Estª 
do y decretar contribuciones suficientes para cubrirlo. 

tomando en consideración las participaciones y subsi-

dios federales y estatales. en su caso; 

IV Decretar. las contribuciones suficientes para atender -

las necesidades de los municipios. tomando en conside

ración las participaciones Y subsidios federales y 

estatales. en su caso; 

v Autorizar al EJecutivo para concertar empréstitos a --
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largo plazo destinados a la realización de obras públ~ 
cas que los Justifiquen; 
Derogar. ·adicionar y reformar las Leyes del Estado; 

VI Otorgar premios o d{stlnciones a l~spersonas que hayan 

prestado servicios de importancia a la Nación o al Es
tado; 

· VII 

VIII 

IX 

Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes 

del Estado. 

Nombrar Gobernador piov1sional. Interino o substituto; 

Expedir la ley que regularé su estructura y funciona-
miento internos. Esta ley no podré ser vetada ni nec~ 

sitaré de promulgación del EJecutivo del Estado para -

tener vigencia. 

X Expedi~ leyes sobre el fraccionamiento de las Propled-ª. 

des rústicas y urbanas; 

XI Crear nuevos municipios en las circunstancias y condi
ciones que sen~la la ~ey del Municipio Libre; 

XII Suprimir aquellos municipios que deJen de tener la ---

/. 
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población suficiente y los recursos económicos indls-- • 
pensables para la satisfacción de los servicios munici 
pales; 

Establ~cer la nomenclatura y cate~or1a pollttca de lo~ 

pueblos. villas y ciudades del Estado y legislar en tQ 

do lo concerclente a ~us fondos legales a su planificª 

ciOn Y a su urbanización; 

XIV Legislar sobre el aprovechamiento de las aguas que qug_ 

den baJo el régimen del Estado. conforme a la Consttty 
ción General de la República; 

XV Hacer la declaración de pérdida de la calidad de duran 
guenses o de citidadanos del Estado, y de rehabilitación 

en ambos casos; 

XVI Elegir a los magistrados del Supremo Tribunal de Justi 

eta de las ternas que para cada caso Presente el EJecy 
/ 

XVI 1 

tivo. requiriéndose. Para la elección, el voto de cuan 
do menos las dos terceras partes de los diputados pre

sentes; 

convocar a elecciones para Gobernador. Diptuados y Mu~ 

n1cipes; 
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XVIII Legislar sobre el funcionamiento del Munlcipio Libre; 

XIX Resolver los confllctoi que sobre limites se susciten 

XX Constituirse en Coleg{~ Electoral para cal1 fi~ar las -
•:,•_,.,: ' 

XXI 

XXII 

elecciones de Gobernador y-de los miembros de los Ayun 
tamientos, y hacer'- la~' declaratorias de ·quienes resul: 
ten electos; 

Tomarles la pror~sta de ley al Gobernador, y a los ma
gistrados del Supremo Tribunal de Justicia; 

Erig(rse en Gran Jurado en los casos establecidos por 
esta Constitución; 

XXIII Conceder en los términos de la ley, licencia al Gober
nador, a los dlptuados y a los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia; 

XX'fV Examinar y dictaminar y aprobar, en su caso, la cuenta 
que anualmente, le presentará el EJecutivo sobre los -
gastos de la adminlstacton Pública, debiendo ·compren-
der el examen no sólo la conformidad de las erogaciones 
con las partidas del presupuesto de Egresos, sino tam-
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bién la exactitud y Justificación de tales erogaciones;· 

XXV Decretar amn1st1as; conceder Indultos en los casos 

que señale la Legislación Penal; 

XVI Autqrlzar al EJecutivo y a los Ayuntamientos para l a

enaJenación de bienes inmuebles propiedad del Estado O 

Municipales, respectivamente. En el caso de venta, é~ 

ta debera efectuars~ en Pública subasta y al meJor po~ 

tor, teniendo como base su valor real y con expresa ~

prohibición de que se finque a favor de su funcionario 

público federal, estatal o municipal, de sus parientes 

consaguineos en linea recta sin limitación de grado o 

transversal hasta el cuarto grado, o de sus parientes 
por afinidad, o consagu!neos de éstos hasta el tercer 

grado. 

XXVII Declarar electos a los candidatos a senadores que hu-

bteren obtenido la mayorla de los votos emitidos; 

XXVIII Investigar, y, en su caso, fincar responsabilidades 

por enriquecimiento Indebido, a lps personas que hubtg 

ren desempeñado los cargos a que se refiere el Art!cu-. . 
lo 122 de esta Constitución, y 

.-

' . ' 



789 

XXIX Velar por la observancia de esta Const1tuc1ón. 

SECCION E 
DE LA COMISION PERMANENTE 

ARTICULO 56. Durante los recesos del Congreso, habrá una co
misión Permanente que se compondrá de tres.diputados prop1etª 
rios y dos suplentes. En la vtspera de la clausura de cuale§. 
quiera de los perlados de sesiones será nombrado por la Legi§. 
larutra, instalándose el dta stgutente. 

ARTICULO 57. Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

1 Llev.ar la .::orrespondencia; 

II Recibir la protesta al Gobernador Y·magistrados. en 
los casos prescritos p6r esta Constitución; 

III Conceder las licencias que solicite el Gobernador del 
Estado y los magistrados del Supremo Tribunal de Just~ 
eta; 

IV Acordar por si o a pedimento del EJecutivo, la celebrª
ción. de periodos extraordinarios de sesiones del Con--

/ 
greso; 

') ..¡ r¡ - ' 

· .. 
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V Presidir los periodos extraordinarios de sesiones del 
Congreso, y 

VI Las demás que le confiere esta Constitución. 

CONSTITUCION POLITICA DEms ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"GUANAJUATO" 
CAPITULO l I 

DEL PODER LEGISLATIVO 
. SECC l ON PR 1 MERA 

DE LA· ELECCION E INSTALACION DE LA LEGISLATURA 

. 
ARTICULO 50. La Legtsaltura de GuanaJuato se compondrá de 18 
representantes populares denominados Diputados. electos cada 
tres años mediante votación directa, secreta, uninominal, por 
mayorla relativa. en nomero tgual de Distritos en que se di-
vida el Estado, conforme a lo dispuesto por la Ley Reglamentª 
~ta. Por cada Dtputadu propettarto se elegirá un suplente. 

Podrá haber, además, hasta seis Dtptuados de mtnorlas que se
rán electos segOn el.Princ1~1o de representación proporcional, 
mediante el· sistema de llstas, votadas en una clrcunscrtpclón 
plurtnominal que corresponderá a la totalidad del territorio 
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del Estado. 

La elección de los diP~tados de minor1as. según el pr1nc1p10 

de representación proporcionalidad y el sistema de listas. dg_ 

bera suJetarse a lo que en particular disponga la Ley Electo

ral, de conformidad con las siguientes bases: 

1 Para obtener la inscripción de sus listas. el partido 

polttico que lo solicite, deberá acreditar que tiene -

su registro definitivo y que participa. con candidatos 

a Diputados por mayorla relativa en por lo menos seis 

de los Distritos uninominales; 

11 Tendrá derecho a que le sean atribuidos Diputados 

electos según el principio de proporcionalidad, todo 

aquel Partido que: 

a> No haya obtenido tres o más cosntancias de mayoria; 

b) Que alcance, por lo menos, el 1 .5% de la votación

emitida para el total de las listas. 

11 Al partido que se encuentre dentro de los supuestos s~ 

ñalados en las Fracciones I y 11 de este Articulo, le 

serán asignados por el principio de proporcionalidad -

hasta tres Diputados de su iista. de acuerdo al porcen 

taJe de votos ob:enidos en la circunscripción. La ley 
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determinará las fórmulas electorales y los procedimten • 
tos que se observarén en dlcha asignación; en todo ca
so, se segutra el orden que tuviesen los candidatos en 
las listas correspondientes; 

IV En caso de que dos o mas partidos.con derecho a partl
ctpar en la distribución por listas. ob~uvtesen en su 
conJunto seis o mas constancias de mayor1a. sólo será 
obJeto de distribución el 50% de las curules que deban 
asignarse por el principio de oroporc1ona11dad, y 

V Los Diputados de mayor1a y los de mlnor1a~ siendo re-
oresentantes del pueblo tendrán la misma categor1a e -
tguales derechos y obligactones. 

ARITUCLO 51. Cada presunta Legislatura calificara las elec-
c1ones de sus miembros a través de un Colegio Electora1. que 
se integrara con los cinco presuntos Diputados que. de acuer
do con los registros de la Comisión Local Electoral. hubieren 
obtenido el mayor número de votos. y por dos presuntos Dlputª 
dos que hubiesen resultado electos en la circunscrloclón plu
r1nomtnal con las votaciones mas elevadas. 

ARTICULO 52. Para ser Diputado a la Legislatura del Estado. 
se requiere: 
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l Ser ciudadano guanaJuatense en eJerclclo de sus dere-~ • 
chas y no haber sldo condenado eJecutoriamente, .por d§ 
l1tos comet-i~os -en eJerc1cio de sus funciones públicas 
o por dél~tos graves del orden común; 

11 Saber l~er y escribir, y tener un modo honesto de ~lvlr; 

111 Tener veintiún años cumplidos al tlempo de la elecclónJ 

IV Haber residido en el Estado cuando menos durante seis 
meses inmediatos anteriores; a la fecha de elección, y 

V No encontrarse comprendido .en alguna de las proh1bic1Q 
nes que senala el Articulo siguiente. 

ARIICULO 53. No pueden ser Dlptuados a la Legislatura del E.§. 
taoo: 

I El Gobernador del Estado, cualquiera que sea su denom.t 
nac16n1 el origen y la forma de su destgnactOn; 

11 El Secretario General del Gobierno, el Oficial Mayor. 
el Tesorero General del Estado, el Procurador General 
de Justicia, y los Magistrados del Supremo Tribunal -
de Justicia, a no ser que se separen definlt1yamente 
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de sus cargos cuando menos noventa d1as antes de la f~ • 
cha en que deban efectuarse las elecciones. 

111 Los militares en servicio activo en el Estado y los -
ciudadanos que tengan mando de fuerzas regulares o ~-~ 

)rregulares y de pollcla en el dsitrito electoral res

pectivo. dentro de los noventa dlas anteriores a ~a -
elección o cuando ésta se efectúe; 

IY Los miembros de los rwuntamientos', los de la Junta de 
Administración Civil o ConseJos Municipales. y quienes 

funJan como Secretario. Oficial Mayor o Tesorero d~ -

los mismos. siemore que eJerzan sus funciones;en u~ -
Municipio comprendido dentro del Distrito.en b~e habré 

' . ' . 
de efectuarse su elección. a no ser que ~e separen de 

sus cargos cuando menos noventa dlas antes dé la fe--

cha en que deba efectuarse la elección; 

V Los que ~ean o hayan sido ministros de cualquier culto. 

ARJICULO 54. Los Dipütac:ios a la Legislatura del Estado. no -

podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los suplen-

tes si podián ser electos con el carécter de propietarlos. -
~lempre que no hubieren estado en eJ~rcicio. pero los diputa

dos proplétarios no podrén ser electos para el periodo inme--

.. 
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d1ato con el carécter de suplentes. 

A~TICULO 55. El presidente de la Legislatura velará por el -

respeto al fuero constitucional de los miembros de la misma y 

por la 1nvlolabllldad del recinto donde se reúnan a sesiones. 

ARTICULO 56. Los diputados en eJercicio, no podrán aceptar -

ningún empleo público por el Que se dtsf~ute sueldo, sin---

previa licencia de la Legislatura o de la Diputación Permanen 

te. pero entonces ce~aran eri su función representativa m1en-

tras -dura su nuevo cargo, No quedan comorendldos en esta 

disposición las actividades docentes. 

SECCION SEGUNDA 

DE LOS PERIODOS OE SESIONES 

ARTICULO S7. La Legislatura del Estado, tendrá cada año dos 

periodos de sesiones ordinarias, uno que comenzará el 15 de -

Septiembre y el otro el 15 de Junto. La duración sera de --

tres meses para el primero y de dos para el segundo. 

El primer periodo de sesiones podrá prorrogarse hasta por un 

mes. 

ARTICULO 58. Durante el periodo de sesiones que se inicie 
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el 15 de Septiembre, la Legislatura se ocuparé de los asuntos 

siguientes: 

I I 

l I I 

Examinar y aprobar, en su caso, el Presupuesto General 
de Egresos, del año siguiente, que presente el Goberng 

dar y decretar los impuestos necesarios para cubrirlo. 

Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley o dª 

creta que le sean presentadas~ y 

Los demés asuntos que le sean sometidos a su cons1de-

ración. 

ARTICULO 59. Durante el segundo periodo se ocuparé de: 

I Examinar y calificar la Cuenta pública que le seré 

presentada por el EJecut1vo Local en los primeros cin

co dlas del periodo de sesiones. El examen no se 11-

mltaré a revisar si los gastos se hicieron conforme a 

1 as part 1 das de 1 Presupuesto de E.gr esos, s 1 no a ver1-:

f 1 car también la exactitud y Just1f1cac1ón de tales -

gastos, y, en su caso, a la determinación de las res-

ponsabl l idades a que hubiere lugar. 

II Estudiar, discutir y votar las iniciativas de ley o --

'/ ... ' 

·.-
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decretos que le sean presentados, y 

111 Resolver los demés asuntos que sean sometidos a su con 
sideración. 

ARTICULO 60. La Legislatura celebraré sesiones extraordina-T 
/ 
·r1as cada vez q~e para~~llo fuere convocada por el EJe~utlvo 
Local o pór la DiP~taciOn Permanente.., pero entonces se limltª
rá a tratar los .asuntos comprendidos en la convocatoria. 

ARTICULO 61. No pódré celebrarse ninguna sesión sin la caney 
rrencia de más de la mitad del número total .de DiPUtados. · 

Cuando algun Diputado deJe de asistir por més de cinco dias -
continuados a las sesiones de la Legislatura, se entenderé -
que renuncia a concurrir a ese periodo de sesiones. Al efec
to se llamara al suplente para que lo reemplace hasta la ter
minación de dicho perlado. 

ARTICULO 62. El Gobernador del Estado y el Presidente de1·-
Supremo tribunal de Justicia asistirán a la apert~ra de, los -
dos periodos ordinarios de sesiones. 

A.RTICUL0-63. La ley que expide la Legis.latura, en relación a 
aumento o disminución de las dietas de los ciudadanos Diputa-
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dos o modifique las percepciones del Gobernador, no sutiré -- • 

efectos sino hasta la conclusión de sus respectivos periodos 
de eJercfc10. 

SECCION TERCERA . 
DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 64. El ~erecho de iniciar leyes compete: 

1 Al Gobernador del Estado; 

11 A los Diputados de la Legislatura, y 

III A los Ayuntamientos. 

ARTICULO 65. Las tntclattvas se suJetarén al Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado y, una vez 

aprobadas. se. pasarén al EJecutivo para que en un plazo no -

mayor de diez dlas haga las observaciones pertinentes. o pro
ceda a su promulgación y publicación. 

ARTICULO 66. No se pasarén al EJecutivo.para los fines que -

señala el Articulo anterior. los acuerdos económicos. las re

soluciones que dicte.la Legislatura erigida en Gran Jurado o 

en Colegio Electoral y las que se refieran a la responsab1li-
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dad de los funcionarios por delitos cometidos en eJerciclo de. 
funclonei oúbll~as o del orden común. 

ARTICULO 67. Las lnlclatlv.as o proyectos de ley que fueren -
desechados por la_ i..:eg Is latura, ·no podrén va 1 ver a ser prese.n-

. . -. . 
tados en el mismo perlado de sesiones: 

SECCION CUARTA 
DE LAS-FACUL~ADES DE LA LEGISLATURA 

ARTICULO 68. ~on -faéu1tac:ies de_ 18 Legislatura del ~stado: 

I Expedir cualltes .-.íe~t~~ sean coriducentes a 1 gobierno y -
admlni-strac.16n: e·¡,.~-f_()Ci()s los ramos Que comprende; 

-.:, _,: .... ,·~·~:--;<:;~·,.:. ;::·,;_ ,,_._, 
11 Presentar infclativas'.de':leYes o decretos al Congreso 

de la Unión>-~ ~fa'rcer las funciqnes de Constituyente 
Permanente, para.ac11c1onar a reformar la constitución 
Federal, de acuerdo con lÓ dispuesto en el Articulo 

·135 de ese propio Ordenamiento. 

111 Expedir las ·leyes que sean necesarias para hacer efec
tivas las dlposiciones de la Constitución Federal y -
de la presente; 

·--
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IV Reformar y adicionar, de acuerdo con esta Constitución,· 
·las leyes secundarlas del Estado. haciendo consecutlvª 
mente su codificación; 

V Solicitar al Gobernador del Estado la comparecencia de 
functonarlos del Poder EJecutivo para que.previa su 
autor1zac1ón, informen a.la Cémara cuando se discuta o 
estudie un negocio relativo a las funciones que aqué-~ 
llas eJerzan; 

VI Formülar·su reglamento Interior, as1 como el de la con 
tadur1a Mayor de Hacienda, y modificarlos cuando lo -
estime pertinente: 

VII FtJar anualmente los gastos que requiera la admin1str2. 
ción pública:del Estado, previo examen del Presupuesto 
de Egresos presentado por el Gobernador y decretar la 
Ley de Ingresos respectiva; 

Vll~ Sollcltar. examinar y aprobar anualmente Y siempre aue 
/ 

/ 

. lX 

lo estime oportuno. las cuentas correspondientes a la 
administración de los caudales Públicos; 

Autorizar al EJecutlvo a que contrate adeudos a cargo 
del Estado para la eJecuclón de obras de utilidad pú--

· .... : 
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blica, salvo los que se contraten como consecuencia de· 

una calamidad general, designando los recursos con que 
deban cubrirse; · 

X Expedir anualmente la Ley de Ingresos para los Munici

pios del Estado y aprobar sus respectivos Presupuestos 

de Egresos y Tarifas de Abasto; 

· XI Autorizar al Ejncutivo para que enajene, traspase, --

hipoteAUe, grave o ejerza cualquier acto de dominio -

sobre los bienes inmuebles pertenecientes al Estado, 

fijando en cada caso especial, las condiciones a que -

deba sujetarse o dejéndolas a Jui~io del mismo Ejecuti 
va, quien en todo caso daré cuenta a la Legislatura 

del uso Que hiciera de la autorización; 

Xll · Crear y suprimir empleos y fijar sus dotaciones; 

XIII Hacer la div'isiOn del Est.ado en distritos electorales, 
y calificar las: elecciones de los Ayunta"mtentos; 

XIV Convocar a elecciones de Gobernador en caso de falta -

absoluta del que debiere ejercer el cargó, si no se -

presenta a tomar pose~iOn del mismo Y si dicha falta -

/ ocurre dentro de los tres primeros anos del periodo 

~· t"\ \ 

· .. 

•, 
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éonstltuclonal, a fin de que concluya dicho periodo 
conforme a lo establecido en el Articulo 76 de esta 
Constltuctón; 

XV Erigirse en Colegio Electoral Para ei~~i~Gobernador -

sustituto para que concluya el p~fiodo const1tucional 

en caso de falta absoluta de este funcionario ocurrida 

dentro de los trPs últimos anos de d)cho ~eriodo, de -

conformidad al Articulo 77 de esta Constitución; 

XVI En las elecciones de Gobernador, declarar electo al -~ 

que haya obtenido la mayoria de votos en los comicios, 

previo el correspondiente escrutinio; 

XVII Oec 1 arar e 1 ectos a 1 os Senadores,. que· hub 1 eren obten i

do la mayoria de votos emitidos en la Entidad; 

XVIII Reformar, mediante el voto de las dos terceras parte -

de l~ totalidad de los Diptuados y con aprobación de -

la mayorla de los Ayuntamientos, la división polltica 

del Estado, a fin de que resulte adecuada a las nece-

sidades del buen gobierno; 

XIX crear nuevos Munlc~Plos y suprimir algunos de los exlA 

tentes, mediante el voto de las dos terceras partes de 

-· .,,,;_, 
t. 

'•. 
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la totalidad ne los Diputados, y con la aprobación de 

la mayor1a de los Ayuntamientos; 

XX Exam1riar y aprobar, en su caso, las cuentas mun1c1pa~
les; 

XXI 
/ 

/ 

XXII 

Nombrar y remover a sus empleados y los dos de la Con

tadur1a Mayor de Hacienda; 

Aprobar, en su caso, los nombramientos de Magistrados 

hechos por el Gobernador del Estado, conforme al Arti
·culo 37 de esta Constitución; 

XXIII Erigirse en Gran Jurado para conocer en las caúsas de 

responsabilidad de sus miembros por delitos cometidos 

en el desempeño de sus funciones; 

XXIV 

XXV 

Declarar, si ha lugar de formación de causa, de que -

habla el Articulo 139 de esta Constitución; 

Conceder amn1st1a en ctrcunstanclas extraordinarias, -

por el voto de las dos terceras partes de los miembros 

de la Legislatura y siempre que se trate de delitos 

de. la competencia de los Tribunales. del Es·tado; · 

· .. 



l:SU4 

XXVI Rehabilitar a los ciudadanos con arreglo a las leyes: 

XXVII F1Jar el número· máximo de ministros de todo culto reli 
gioso, para que puedan e1ercer en cualquier población 
del Estado; 

XlNIIl Premiar a quienes hayan prestado. eminentes servicios -
al Estado, a la Patria o a la humanidad, y recompensar 
a los buenos servidores del Estado; . 

XXIX 

XXX 
/ 

/ 

XXXI 

Reclamar, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, cuando alguna reforma o adición a la Constitu--
ción General de la República, el dictado de una ley -
o cualquier acto de gobierno g~neraL constituyan in-
vasiOn a la soberanla del Estado; 

Decidir sobre los permisos que fprmuf~~:-1os<'Diptuados y 
el Gobernador del Estado y coru:E!df;ra':é:lfchos funciona-

- ••• - - '. - -.'. ': '' ~:~ ••• (-··--··-~. ! ••• • •• '-'.:.· 

rtos licencias para super~rse ucie 'sus·respectivos car--
gas, y 

'--- :,._ :" ,·, 

Las demás que de un modo especial se otorguen en cual-
quiera de los preceptos de.esta ConstltuclOri. 

· .. 
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SECCION QUINTA 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 69. El d!a de clausura de. cada perfodo de sesiones 
ordinarias·J la Legislatura nombraréJ por escrutinio secreto y 
mayorf a de votosJ una Diputación~PermanenteJ compuesta de cin 

--··ca miembros Prop1etar1os y tres suplentes,J que duraran en su 
encargo.el tiempo intermedio entre un periodo y otro de sesio 
nes ordinarios. El primero ·de los nombrados seré el Presiden 
teJ el segun~o el SecretarioJ Y el tercero el prosecretar10J 
y ros dos últimos tendtan el carécter de Vocales. 

ARTICULO 70. Son facultades y obligaciones de la Diputación 
P.ermanente: 

I Acordar por si solaJ cuando lo disponga esta Constitu
ciónJ el caso lo exiJaJ o a iniciativa del E.Jecutivo -
la convocatoria de la Legisaltura a sesiones extraordi 
narias; 

II Recibir los exped)entes relativos a las elecciones ex
traordinarias del Gobernador en caso de no estar reuni 
da la LegislaturaJ debiendo convocarla para los efec-
tos conducentes: 
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111 Instalar y presidir la primera Junta Preparatoria de - • 
la Nueva Leg~saltura; 

IV Nombrar; con :calldád de interinos a los empleados de 
la. Le9 i~l~t~r.;,V de 1 a contadur 1 a Mayor de hac 1 en da~ -

somet1érl'c:ia1¿;;a·Ccons1deración de la Legislatura en el 
perlad o iri;~eé:i iato.í 

· V A~mitir l~~ ~enuncias de los.funcionarios y empleados 
de la Legislatura y de la Contadurla Mayor de Hacien-
da; 

VI Expedir los trabajos pendientes al tiempo del receso 
y ejecutar, en los nuevos, lo que fuere indispensable, 
dando cuenta a la Legislatura con unos y con otros; 

VII Conceder licencias al Gobernador del Estado y a los 
DiPtuados en términos de la Fracción XXX del Articulo 
68; 

VIII 

. r.x 

Nombrar Gober.nador pr:-ovisional en los casos previstos 
en los Articulo 76 y 77 de esta Constitución. 

Aprobar, en su caso. los .nombr:-amientos de Magistrados 

a que se refiere el Articulo 37 de esta Constitución, 

~,I •. I ,...,. 

·.-
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sometiéndolos a ratificación de la Legislatura en el - • 

periodo inmediato de sesiones, y 

X Las demás consignadas de modo especial en esta Consti
.tuc1on. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCiONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION . 

"GUERRERO" 

TITULO SEPTl MO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

l;:APITULO 

DE LA INTEGRACION DEL PODER LEGISLATIVO 

ARITUCLO 28. El Poder Legisalt1vo se eJerce por una Cámara -

de Diputados aue se denomina "Congreso del Estado", el cual -

deberá de renovarse totalmente cada tres años. 

ARTICULO 29. Por cada distrito electoral, ·habrá un diputado 

propietario y un suplente. La elección se hará por sufragio 

directo, secreto o if!dividua.L y el Congres·a de complementará 

además con diputados de minarla, apegándoie en todos los ca-
~ 1 • . . 

sos a lo aue disponga la Ley El~'toral del Estado y para estos 

últimos las reglas siguientes:· 

/ ,, .¡ 

· .. 
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Todo parttdo polltico nacional debidamente registrado 

ante la Secretarla General e Gobierno, cuando menos -
un año antes de la elección, si obtiene el 2.5% de la

votación general del Estado, tendrá derecho a que se -

acredite entre sus candidatos un diputado de minarla; 

11 Cuando un partido nacional obtenga la mayorla de votos 

en su distrito, sólo tendrá derecho, en su caso, a --
que se le acredite un diputado de minarla y si gana -

las eleccione·s en dos distritos, no se le acreditarán 

sino los de mayorla; 

111 Los diputados de minarla serán acreditados por las Jun 

tas Preparatorias por riguróso orden, de acuerdo.con -

el número decreciente que hayan logrado en relación·-

con los demás candidatos del mismo partido, en. todo -

el Estado, y 

IV Las diputados de mayorla y los de minarla tendrán la -

misma categorla legal e Iguales derechos y obligaciones. 

ARTICULO 30. · Se tendrá por electo ~orno diputado al ciudadano 

que haya obtenido la mayorla de votos emitidos en el distrito 

por el que fue registrado y declarado asl por las Juntas Pre

paratorias y los que hayan sido acreditados como diputados de 

*'(\.·· 

... 
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minor1a. 

ARTICULO 31. Ningún ciudadano legalmente electo diputado de 

mayor1a o acreditado como diputado~d~~Inorla pÓd~é excusarse 
de ejercer SU cargo, Si no es QUej:lor causa grave QUe calif.i

caré el Congreso. 

f\RTI CUL032. Las faltas temporales o deflnLtivas de los diP.Y. 

tados propeitarios serén cubiertas pÓr los.supientes r~spect.1 
vos. 

ARTI~ULO 33. ~os diputados, durante el periodo de sJercicio 

de sus funciones, no podrén desempeñar ninguna ~omisión Pú--

bl ica o empleo dependiente de la Federación del Estado o de -

al~ún municipio, con excepción de la docencia. Obtenida la -

,licencia respectiva, se suspenderé el eJerciclo de las funciQ 

nes representativas mientras dure el nuevo cargo. 

La infracción de esta dtsposlclón seré sancionada con la PéL 

dida del carécter de diputado, previa resolución del Congreso. 

ARTICULO 34. Los diputados son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de su cargo y Jamés podrén ser 

convenidos por ellas. 

• ., .. 1 

'• -



810 

CAPITUL..O I I 

DE LOS REQUISITOS E IMPEDIMENTOS PARA SER DIPUTADO 

ARTICULO 35. Para ser diputado al Congreso del Estado se 

.requiere:. 

I Ser ciudadano guerrerense en ejercicio pleno de sus dg 

rechos; 

11 Tener veintiún anos de edad cumplidos el di~ de la --

elecióÍl, y 

l ll 
/ 

/ 

/ 

.-- -~ 

' ... 

ser ririgi~a~io del Dlstri~o que lo elija o vecino· de -

éL :ca'ii'r-~siclencia no menor de tres anos inmediatamen

te anteriores a1 dla de la elección. 

ARTICULO 36. No pueden ser electos diputados: 

Los funcionarios federales, los miembros del EJérclto y la AL 

mada Nacionales o de las fuerzas públicas del Estado, los ma

gistrados del Tribunal Superior de Justicia y los Jueces de -

primera instancia, el secretarlo general de gobierno, el ---

oficial Mayor, el procurador general de Justicia y los agen-

tes del ministerio Público, los directores de las dependen--

cias del EJecut1vo y los presidentes Municipales, a menos que 

se separen definitivamente de sus funciones noventa dlas an--

,1 • L- ,', 
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tes de la elección y, en general. todas las demás personas -- • 
impedidas por las le~es. 

ARTICULO 37 .. Lo_s d_i puta dos de 1 Congreso de 1 Estado no podrán 

ser reelectos par::a 'el periodo inmediato. 

Los diputado~ suplentes podrén ser electos para el periodo -

inmediato con el carácter de propietarios.· siempre que no --

hubieren estado en eJerclclo; pero los diputados propieta---

r1os no podrán ser electos para el periodo inmediato con el 

carácter de suplentes. 

CAPITULO 1 I I 

DE LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CONGR~SO 

ARTICULO 38. Los"presuntos diputados que hayan obtenido con§. 

tanelas de mayor1a.de votos de la Junta computadora respecti

va. se reunirán en la capital del Estado, en el mes de febre

ro del año año de renovación del Congreso para celebrar una -

Junta previa y las Juntas preparatorias que sean necesarias , 

constituidas en Colegio Electoral para calificar las eleccio

nes. primero en diputados de mayorla y después en diputados 

·'de m1nor1a. conforme al procedimiento que para el efecto es-

tablecen la Ley Orgánica del Poder Legislativo y la Ley Elec

toral del Estado. 

., () \ 
J. 

· .. 
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ARTICULO 39. El último d1a del mes de Febr.ero se iostalará - • 
el Congreso, lnlcléndose el acto con la protesta que otorgaran 
los diputados. Igual 1-equisito se exigiré a los que no hayan 

asistido al~ instalación. cuando se.presentes a,desempenar -
su cargo, 

ARTICULO 40. Para que el Congreso pueda. instalarse y eJercer 

sus funciones, se necesita por lo menos la asistencia de las 

dos terceras partes del número total de sus miembros; pero los 
.presentes deberán reunirse el dta señalado·en el articulo an

terior y compeler a los ausentes para que concurran.de 1nme-

diato. apercibiéndolos que de no hacerlo se llamará al suplen 

te respectivo, salvo los casos de impedimento Justificado. 

ARTICULO 41. Habrá en cada año dos periodos de sesiones ord~ 

r.artas: el primero comenzara el 19 de Marzo y terminará el -

31 de Mayo; y el segundo, el dta 12 de Octubre y terminará el 
31 de Diciembre. Ambos periodos Podrén prorrogarse por el -

tiempo que acuerde Congreso y lo requiera la importancia de -

·los asuntos pendientes. En caso de que por alguna circunstan 
eta no pudieren abrirse o cerrarse las sesiones en los d1as -

señalados, estos actos se verificarén en la forma que lo ---

acuerden los dlptuados. 

La Ley Orgénlca del Poder Legislativo señalaré las formallda-

·.-
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des con que deberá celebrarse la apertura y clausura de las - • 
sesiones. 

ARTICULO 42. El COrígreso podrá reunirse.para realizar sesio
nes extraordinarias;, c11and6 :sea cd~voc~do para ese ·abj eta por 

- ·- ' - -~- _-:oc_-·:· 

la Diputación Permanente.·. por;; sC-~(>:-a'-fü)l iCi tud del Gobernador 
del Estado. 

ARTICULO 43. El d1a 1º de ·Abril de cada año se reunirá el Con. 
greso en sesión pública y solemne. ante la cual el Gobernador 
del Estado. rendirá su informe pormenorizado del estado de la 
administración pública-durante el año inmediato anterior. 

ARTICULO 44. Las sesiones tanto ordinarias como extraordina
rias, será públicas. pero cuando se trate de asuntos que exi
Jan reserva las habrá secretas, de conformidad con lo que es
tablece la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

ARTICULO 45. ·El secretario general de Gobierno. el procura-
dar general de Justicia y los directores generales de las de
pendencias del Poder EJecutivo. luego que ya esté abierto el 
periodo de sesiones darán cuenta al Congreso, por escrito, -
del estado que guardan sus respectivos ramos. 

El Congreso podrá citar a dichos funcionarios cuando se discuta 

·• 
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una ley o se discute un asunto relativo a su ramo, para que - • 
informen. 

/ 

Podrá.solicitarse la comparecencia del presidente del Tribu-

na! Sup~~i6r de Justicia cuando se estudie un~ iniclati~a ~e 

Ley rel~tiva al Poder Judicial. 

ARTICULO 46. Los diputados, Individualmente, serán gestores 

y promotores del pueblo. Visitar~n sus respectivos distrl--
tos en los periodos de receso del Congreso, para cerciorarse 

del estado que guardan los programas de desarrollo económico 

y de bienestar social, vigilar la eficaz prestación de los -

servicios públicos y percatarse de cualquier anomalia que puª 

da afectar-la seguridad y tranquilidad colectivas; lo que por 

escrito harén del conocimiento de ~a Diputación Permanente, -

proponiendo las medidas que considere adecuadas para la so~u

c16n de los problemas planteados y ésta los haga llegar al -
Jefe del EJecut1vo, para que proceda s1 es estima· oport"uno. 

CAPITULO IV 

~E LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

I Exp~d1r leyes o decretos en todas aquellas meterlas ~ue 

no sean de la competenc1~ exclusiva de la Federación, 

en términos del Articulo 124 de la Constitución Poli--

·.-
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ttca de los Estados Unidos Mexicanos; 

11 EJ ercer ·ante el Congreso de la Unión el dereclio de inJ_ 
ciativa de leyes o decretos conforme al Articulo 71, -

Fracción 111, de la Constitución General de la RePúblJ_ 
ca; 

. 111 Elaborar las leyes locales cuya expedición haga·obligª 
torta la Consti~ución Federal~ 

IV Expedir anualmente la Ley de Ingresos del Estado, señª 
landa -las contribucione~. necesarias para·cubrir el prg 
supuesto; 

/ 

·v Legls lar sobre el Municipio Libre, suJ eténdose .a lo e.§. 
tablecido por el Articuld 115 de la Constitución Poli
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

VI Dictar las disposiciones relativas a la seguridad pú-
bl ica del Estado; 

VII Legislar en todo lo relativo al sistema penitenciario 
del Estado teniendo como bases la educación y el tra-
baJo para lograr la readaptación social de los senten-

"/,<' • ... 
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IX 

• X 

XI 

X 11 

XI 11 

1, 
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ciados; 

Expedir leyes por las cuales se establezcan institucio 
nes para el tratamiento de menoes .infractores; 

Legislar en ·materia de expropiación por causa de uti 11. 
dad Púb11ca:: · 

Legislaren mater._i~ de o-~~al'lismos;c:Íescentralizados ·p.or 
s~rvlci~.~líléé:Í1~6i~-fJ~";ínf~i~tiva del Jefe del EJecutlvo; 

:·;-··' 

1nsútufr1 .P~ra'~Úrlmir confrciversia entre la Adminis
traclOn Pública estatal o municipal y los partitulares; 

Dictar leyes para combatir enfermedades y vicios que -
puedan traer como consecuencia la degeneración de la -
especie humana, la dismunuciOn o Pérdida de las facul
tades mentales u otro daño ftsico trreverslble; 

Legislar en materia de división territorial del Estado, 
a f1n de crear, suprimir o fusionpr municipalidades o 
distritos; aumentar o disminuir sus respectivos terri
torios, anexéndoles o segregéndoles pueblos o localt-
dades, para una meJor administración general, mediante 
iniciativa del titular del Poder EJecuttvo; 

·¡ (." 
) ' 

·• 
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XIV Establecer las bases respecto de la administración, 

/ 

conservación o inversión-de~los bienes del Estado y 
la enaJenaclón de aquel1~s qú~ no sean sl!scepttbles de 

ap l i car se a un serv te ic>: púl:iltc'O y otro uso; 
- - - - '~e;-- _, ~-

JV Decretar los arbitrios m~nicipales. teniendo en cuenta 
las propostciOneQ QU~ sobre el particular hagan-los -
Ayuntamientos respectivos; revisar y aprobar las cuen
tas Que ~stos presenten para el eJerci¿io fiscal ante
rior. y revisar y aprobar los presupuestos que regirán 
en el eJerctcio fiscal inmediato siguiente, los cuales 
deberán ser remitidos por conducto del EJecuttvo; 

XVI Dictar las leyes necesarias en el ramo de educación pú
blica que no sean de la competencia de la Federación; 

XVIl Excitar a los poderes de la Unión a que proteJan al E§. 
tado en los casos a que ha~e. referencia el Articulo 
122 de la Constitución General de la República; 

XVIII Examinar. discutir y aprobar en su caso, anualmente. a 
iniciativa del Jefe del EJecuttvo, el Presupuesto de 
Egresos ~el Estado y expedir la ley relativa. No po-
drán deJar de señalar el congreso la retribución Que -
corresponda a un em~leo que esté establecido por la --



818 

ley y en caso de que por cualquier circunstancia se -~ 
omita fHar dicha remuneración~ se tendré por senalada 
el que ~ubtese sido fijada en el presupuesto del ano 
antérior o al de la ley que estableció el empleo; 

XIX Revisar en el primer periodo ordinario de se.s_iones ... 
las erogaciones e inversiones de los ingresds·tlúblicos 
del ano fiscal anterior ... otorgando constancia c:i'eflnt t.l 
va de aprobación en su caso o exigiendo las responsab.l 
lldades correspondientes; 

XX Convocar. a elecciones de aquel los miembros del Cogr.eso 
que hubiesen dejado de hacerse o hubieren sido declarª 
das nulas por las Juntas Preparatorias ... proveyendo las 
disposiciones necesarias; 

XXI Erigirse en Colegio Electoral con objeto de calificar 
las elecciones de Gobernador ... declarando electo a 
quien haya obtenido la mayor1a de sufragios; 

XXII. Discutir y aprobar. en su caso. en el Improrrogable 
l - --·.: ·. : -~., -

término de diez d1as ... a partir de queso.nrecibidos ... -
los nombramientos de magistrados del' Tfibunal Superior 
de Justicia hechos por el Gobernador: 

· .. 
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Si el Congreso no resuelve dentro del término antes -- • 

citado, se tendrj por aprobados los nombramientos. To
da negativa de aprobación al nombramiento de magistra

dos del Tribunal Superior deberá estar fundada y apro

bada por el congreso. En tal caso. el Gobernador hará 

nombramientos en favor de persona distinta de la rechª 

zada. hasta quedar definitivamente Integrado el Tribu

nal; 

XXIII Recibir de los diputados, del Gobernador electo y de -

los ~agistrados del Tribunal Superior de Justicia. la 
protesta de guardar y hacer guardar la Constitución G~ 
neral de io República, la particular del Estado y las 

leyes que de una y·otra emanen; 

XXIV Resolv.er sobre la val tdez o nulidad de las elecciones 

de ayuntamientos cuando haya duda acerca de ellas, pr~ 

vio Informe del EJecuttvo; 

XXV Aprobar, en su caso. la suspensión de los ayuntamien-
tos o de alguno de sus miembros. solicitada por el EJ~ 
cutivo del Estado. Si a Juicio del·congreso Pudiere -

ex1st1r la comi~iOn de un delito, formulará ~a denuncia 

respectiva ante el Procurador de Justicia; 
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Aprobar en su caso, la propuesta del EJecut1vo, por -~ 

ausencia definitiva de algún miembro de los Ayunta--
mientos, por caup9 grave o de fuerza mayori 

XXVII - Resolver sobre las licencias o renuncias por causas ~

graves de sus propios miembros, del Gobernador y de 

los magistrado del Tribunal Superior de Justicla'J 

XXVIII Constituirse en Colegio Electoral para nombrar al Go-

bernador Interino cuando la falta temporal del Constl

tuclonal sea mayor de treinta d1as, asimismo, para --

desl~nar &~ciudadano que deba reemplazarlo, ya sea.-

con el carécter de sustituto o interino, en término de 

los Artlculos 68 a 71J 

XXIX Autorizar al Jefe del EJecutivo para celebrar convenios 

sobre los limites del territorio del Estado, sometién

dolos para su aprobación al Congreso Local, y éstos -

quedarén sujetos a la ratificación del congreso de la 

UniónJ 

XXX Ejercer ante la Suprema.Corte de Justicia de la Nación 

la representación del Estado en todos aquellos Juicios 

originados por diferencias existentes con otros Esta-

dos sobre las demarcaciones de sus respectivos terri--

' , 
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torios, promoviendo demandas o contesténdolas; · 

Autorizar al(EJec~tivo~6ara negociar empréstitos so--
bre eJ crédito ;éie)' Est~do~ ~~robár los y decretar 1 a --

--==-·"c.--=-~--_o-._-o:,,.·_'.-_L_ 

manera de pagar' l á.' deuda; . · 
'. :_; -- -'- ·. ·~ ·:';:··-· -

.-~_-.·:::,~--~'.· ./~';~, .. -·~~:-; 

Nombrar y remov~t':a'foficiai mayor del Congreso y al -
contador ma~Cl;d~:Glosá:: en los términos que marque la 
ley respectiva, 

XXXIII Cambiar la residéncia de los Poderes del Estado; 

XXXIV Informar al Congreso de la Unión de los casos a que.se 
refiere el Articulo 73, Fracción 111. inceso 32 de la 
Constitución General de la República y ratificar~ pre
vios los estudios y observaciones. la resolución que -
dicte el .Propio Congreso Federal. de acuerdo con los -
incisos 6º y 72 de la misma Fracción 111; 

XXXV Recibir las denuncias en con~ra de los diputados. Go~

bernador, magistrados. procurador de Justicia. oficial 
mayor de Gobierno y directores del Despacho. por deli
tos oficiales y comunes procediendo en término de los 
Articulas 111 y 112 de esta Constitución; 
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XXXVI Autorizar al Gobernador para realizar arreglos o cele- • 
brar conventos con la Federación, que sean necesarios 
para el buen funcionamiento de la administración gene
ral o para la meJor prestación de los servicios públi-
COS; 

XXXVII Determinar. según la~ ne~~sidades locales, el número -
máximo de ministros de los cultris re(ig~osos; 

XXXVlll Expedir la Ley de los. TrabaJadores al Servicio del Es
tado de Guerrero; 

X~XIX Legislar en materia del Patrtmonlo Familiar:. 

XL Expedir su prppia Ley orgánica, y 

XLI Expedir las leye3 que sean necesarias, a obJeto de ha
cer efectivas las facultades anteriores, asl como cua
lesquiera otras concedidas por esta Constitución a ---
los Poderes del Estado; 

/ 

CAPITULO V 
DE LA DlPUTACION PE~MANENTE 

ARTICULO ~8. En los perlados de receso del Congreso funclonª 
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ra una Diputación Permanente que se elegira el Penúltimo dfa 

de cada período.ordinario de sesiones. Integrada por cuatro -

miembros que seran en s•J orden un Presidente •. un Secretarlo y 
un Suplente. 

ARTICULO 49. Son facultades de la DIPUt·ación Permanente: 

Convocar ~ür st. o a petición del EJecutivo. a perfodo 

extraordinario de sesiones del Congreso; 

11 EJercer en sus respectivos casos. las atribuciones que 

le confieren las Fracción XXI. XXV y XXVIII del Art!cg 

lo 47 "de esta Constitución; 

111 Recibir la protesta de l~Y de los funcionarios que de

ban otorgarla ante el Congreso. durante los recesos -

de éste; 

IV Conceder licencia a los funcionarios que se refiere la 

Fracción anterior. hasta por el tiempo que dure el re-

ceso; 

V Recibir ~·~esolver las renuncias que por causa~ graves 

presenten los funcionarios que deban hacerlo ante el -

Congreso. en los recesos de éste; 

.· r ·;~ 

·• -
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VI Nombrar Provisionalmente y con las limitaciones que e~· 
tablezcan las leyes. ~ los empleados de s~·secretaria 

VI l 

·VI lI 

y de la Contaduria de'.:Glosa; 
-~-~·. :·. .. -.. ·.-,, 

- . ··:, ~ .- . ' ~ - . 

u amar a los suplehtci~· r~s·p~cti vC>s eri casos de tnhabi-

~ ~ ~:~:~:s 0 q:~s~¡n{~~-~~~?~~'.~t~ª'.~-1cia~:::::!·n~mbl é~0:s~:= 
~ :~--- -~~:-<-~--~:~ '.\~.-· 

vi eren. 1mpos 1bi11 tados~ expedir,,. 1 os: decretos' respectJ.. 
vos para que se proc~da 'c,i nueva elección; 

Dictaminar sobre los asuntos pendJentes para el s1gu1en 
te periodo de sesiones. y 

IX Las demás que le señale esta Constitución. 

CAPITULO VI 
DE LA INICIATIVA V FORMACION DE LAS LEVES 

ARTICULO 50. El derecho de iniciar leyes correspo~de: 

Al Gobernador del Estado. y 

/ 

II/ A los diputados del Congreso. 
/ . ' 

La discusión y aprobación de las ley~s y decretos se hará con 

'J \,'· \ 
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estricto apego a la Ley Orgánica del Poder Legislativo, pero • 

las 1nc1at1vas de ley enviadas por .el J ef~ del EJ ecutivo pa.sª 
rán desde luego a la comisión que debe diet'allllriar con arreglo 

a la propia ley; 

ARTICULO 51. Para la discusión y votación de todo proyecto -

de ley o decreto se ne~esita la presencia de las dos terceras 

partes de los miembros del Congreso; para su aprobación se -

requiere la mayorla de votos de los diputados que estuvieren 

presentes, habiendo quórum. 

ARTICULO 52. Discu~ido y aprobado un Proyecto de ley o decrg_ 

to por el Congreso, se remitirá al Gobernador del Estado, --

qui~n, si no tuviere observaciones que hacer lo promulgará y 

ordenará su publciación en el Periódico Oficial. 

se reputa aprobada por el EJecutivo todo proyecto de ley o -

decreto que no devuelva al Congreso con las observaciones que 

considere pertinentes en un término de diez dlas hábiles, a~ 

no ser que al estar corriendo este término el Congreso hubie

re cerrado o suspendido sus sesciones, en cuyo caso la devo-

lución deberá hacerla el primer dla hábil en que el mismo --

esté reunido. 

El proyecto de ley o decreto vetada en todo o en Parte por el 

· .. 
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EJ ecutivo será· devuelto can· sus observaciones al Can·greso, el • 
cual será discutido nuevamente y 'si· fl.Íere confirmado por la·s 
dos terceras Partes de los miembros _que lo .. integran, el proye.!;;. 
to seré ley o dE:Cretoy "ºó1\/e~i-~1_EJes_u;t_iyo para su ¡:>romulga-

·ción. 
• - .O ~:. "O•.: ,.- :-< :: •' ,··:--~,~ ' ··.> "• ••_ ' ••_ - - -

_. ,.- _- -. ·. '" . : 

ARTICULO 53. cuando' un: Pr()Yecto de ley: o .decreto fuere de---
vuelto al congreso _cón:las>observaclones der EJecutivo y no -
fUere aprobado can ar~eglo ai Articulo-anterior, no podré ser 
sometido nuevamenté· ~: d_i~~usión, sino hasta el siguiente per1Q 
do de sesioneºs órdina2io. 

ARTitULO 54. En los ca~os de urgencia notoria calificada por 
el voto de.las dos terceras partes de los diputados presen--
tes, el Congreso puede dispensar o abreviar los trámites re-~ 
glamentarios, excepto en lo relativo al dictamen de la Comi-
slón. de acuerdo con el Articulo 50, el que sólo podré supri-
mtrse en los casos de obvia resolución. 

ARTICULO 55. El secretarlo general de Gobierno, el oficial -
mayor de Gobierno, el ·procurador general de Justicia Y los d~ 
rectores del ramo podrán asistir, cuando se trate de iniciat~ 
vas del EJecutivo a las sesiones del Congreso cpn voz pero 
sin voto, previa cita del Congreso, para que expliquen los -
mo~ivos de las leyes de su competencia. 
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ARTICULO 56. Para reformar. derogar o abrogar· las le~ ¡;· c.t'o ~J 
observarán los-mismos trámites que para su formación. 

CONSTITUClON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"H 1 DALGO" 

TITULO SEXTO 

DE LOS PODERES DEL ESTADO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCION 1 

DEL CONGRESO 

ARTICULO 28. El eJerclc1o del Poder Legisfátlvo se deposita 

en una Asamblea. que se denominará "Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Hidalgo•. 

SECCION 1 I 

DE LA ELECCION DE DIPUTADOS E INSTALACION DEL CONGRESO 

ARTICULO 29. El Congreso del Estado se integra con: diputa--
1 

dos electos por votación ·directa. secreta •. mayor! tarta relatJ_ 

va y unlnominaL en quince Distritos Efectora les y de diputa

dos de minoria proprociunal. quienes, como resultado de la --
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misma elección, se designarén mediante el procedimiento que -

la ley de la materia establezca. 

Para acreditar diputados de minoria, los Partidos deberén re

gistrar candidatos a diputados por mayoria relativa, por lo -

menos en las dos terceras partes de los Distritos Electorales 

Unlnomlnales del Estado. 

La ley de la materia determinaré los procedimientos que se -

apl tcarén en la asignación de diputados de mtnorla. 

ARTICULO 30. Los dtpc.>tados de mayorfa relativa y de mlnoria 

proporcional, son representantes del pueblo y tieºnen la mis

ma categorla e Iguales derechos y obligaciones. 

Por cada diputado propieta!io, se elegiré un suplente y la e

lección se haré por fórmula. 

ARTICULO 31. Para ser diputado se requiere: 

I Ser htdalguense; 

II Tener 21 años de edád como m!nimo 

III Tener una residencia efectiva no menor de tres años en 

el Estado; y 
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IV No haber sido sentenciado por delitos intenc1onales u 

oficiales: 

ARTICULO 32. No pueden ser electos diputados: 

El Gobernador del Estado; 

II Los ministros de cualquier culto; 

III Los secretarios del Despacho, los magistrados del Tri

bunal Superior de ~usticia, el procurador de Justicia 

del Estado, los funcionarios de la Federación Heslden

tes del Estado que no se hayan separado de sus respec= 

tivos cargos, cuando menos noventa d!as antes de la -

elección; 

IV Los Jueces de Primera Instancia y los administradores 

de Rentas, en la circunscripción en la que eJerzan sus 

funciones, y los presidentes municlpales en el Distri

to del que forme parte el Municipio de su Jurisdicción, 

si no se han separado unos y otros de sus cargos, cuan 

do menos noventa dias antes de la elección, y 

V Los millatres que no se hayan separado del servicio -

activo, cuando men~s seis meses antes de la elección. 
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ARTICULO 33. Los diputados al Congreso del Estado, no podrán 
ser reelectos para la Legislatura siguiente. Los suplentes -

podrán ser electos para la Legislatura inmediata, con el ca-

rácter de propeltarlos, slemque que no hubiesen estado en --

eJerclclo durante la última Legislatura, pero los diptuados -

propletalos nopodrán serlo en la Legislatura subsecuente, con 

el carácter de suplentes. 

ARTICULO 34. Los diputados son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeño de su cargo y Jamás podrán -

ser reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 35. El cargo de Diptuado Propietario y el de Suplen 

te, cuando lo eJerzan, es imcomPatible con cualquiera otro de 

la Federación del Estado o de los Municipios, salvo los do--

centes, de asistencia Pública o privada, previa autorización 

expresa de la Legislatura. La violación a esta disposición -

será sancionada con la pérdida del cargo de Dlptuado. 

ARTICULO 36. El Congreso se renovará en sú totalidad cada 

tres años, debiendo tomar posesión de su cargo los Integran-

tes de la nueva Legislatura, el d!a 1º de Marzo del año res-

pectlvo. 

ARTICULO 37. Después de efectuadas las elecciones que prevé-
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esta Constitución, los ciudadanos Que hayan obtenido la creden 
cial de presunto diputado, se reunirén a efecto de erigirse -

en Colegio Electoral, ~ara calificar dichas elecciones en los 

términos de l~ ley de la materia. 

Las resoluciones del Colegio Electoral serén definidas e irrg 

vocables, y ningún Poder, autoridad o funcionamiento podrén -

revisar ni poner en duda los titulas de legitimidad de cual-

Quier funcionario declarado electo por el principio Colegio. 

SECCION l I l 

DE LAS SESIONES 

ARTICULO 38. El Cong~eso del Estado tendré, durante el ano, 

dos P.erlodos ordinarios de sesiones; el primero se iniciaré -

el 15 de Febrero y concluiré el 15 de Mayo, y eJ segundo, se 

iniciaré el 1º de Octubre y concluiré el 31 de Diciembre . 

. ARTICULO 39. El Congreso podré celebrar sesiones extraordinª 

rlas mediante convocatoria formulada por el Gobernador· del E§. 

tado o por la Comisión Permanente. 

ARTICULO ~o. Los diputados Que falten a una sesión sin causa 

Justificada o sin permiso del Congreso o de la Comisión Permª 

nente, en su caso, no tendrén derecho a percibir la dieta ---
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correspondiente el dia de su inasistencia. 

ARTICULO 41. cuando algún diputado falte a mas de cinco se-

siones consecutivas. sin tener licencia o causa Justificada. 

sera sustituto po~el suplente. quien conclutra·el perlado -

ordinario de sesiones respectivo. 

ARTICULO 42. Durante el primer periodo ordinario de sesiones. 

el Congreso se ocupará referentemente de examinar y caiificar 

las cuentas de recaudación y aplicación de los fondos del Es

tado y de los Municipios. correspondientes al año inmediato -

anterior. 

En el segundo. y para que riJan en el año siguiente. se ocup2 
ré preferentemente de axaminar y aprobar. en su caso. la le-

yes de Ingresos del Estado y de los Municipios. as1 como el 

presupuesto de la Entidad. que el Gobernador y los Presidentes 

Municipales deberán enviarle durante el mes de Noviembre. 

ARTICULO 43. El Gobernador del Estado asistiré a la apertu-

ra del primer periodo ordinario de sesiones. con obJeto de.-

presentar un Informe por escrito respecto a la situación que 

guarda la administración pública de la Entidad; 

Para asistir, también, cuando lo solicite. para informar sobre 

-1 ) 
) 
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asuntos de s~ competencia y que asl lo acuerde el Congreso del 
Estado, quien también podré llamar a los funcionarios para 

que informen sobre asuntos de.su competencia. 

ARTICULO 44. Las sesiones serén públicas~ excepto cuando se 

traten asuntos que exija~ reserva o asl lo determine la Ley -

Orgéi:iica del Poder Legislativo y su respectivo reglamento. 

ARTICULO 45. El Congreso se reuniré en la capital del_Esta-

do. pero podré cambiar temporalmente su sede si asl lo acuer-

notificando lo anterior a los otros Poderes. 

ARTICULO 46. La Ley Orgénica del Poder Legislativo fijaré las 

demés formalidades de instalación. funcionamiento y clausura 
" .de los trabajos del Congreso. 

SECCION IV· 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 47. El derecho de iniciar las )eyes ~decretos. co

rresponde: 

Al Gobernador del Estado; 

7 ., , . 
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I I /\ I os di putadas; 

III Al Tribunal Superior de Justicia en su ramo: 

IV A los Ayuntamientos, y 

V A los ciudadanos del Estado y personas morales domici-
1 iarias en la Entidad, por conducto de los Ayuntamien
tos o de'los diputados de sus respectivos Distritos -
Electorales. 

ARTICULO, 4_S';'\>Toda in 1 c i at i va de ley o decreto presenta da, d.§. 

berá pas,él~'.::;~T~f<i:::ollli s 1 ón o com 1 si ones respect 1 vas. 

ARTICULO 4g; Las Iniciativas se suJetarén al trém1te que se
ñale la Ley/or9tin1ca del Poder Legislativo. 

ARTICULO 50. En todo caso se daré aviso al EJecutlvo del dfa 
señalado para la discusión de un dictamen, a ffn de que aquél 
pueda participar en ella, directamente o por medio de un re-
presentante. Igual aviso se daré al Tribunal Superior de Ju~ 
ticia en_ los asuntos de su ramo, para que pueda tomar parte -

; 

en la discusión por conducto de alguno de sus integrantes. 

ARTICULO 51. Aprobado un proyecto de ley o de decreto por el 
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Congreso. se remitirá al Gobernador para su sanción y publicª 
caclón. El Gobernador. dentro de los diez d!as hábiles sl--
gulentes, podrá devolverlo con las observaciones que conside
re pertinentes. 

El proyecto de ley o de decreto devue 1 to a L Congreso. deberá 

ser discutido nuevamente. y si fuere confirmado por los dos -

tercios del número total de diputados. volverá al Gobernador. 
quien deberá promulgarlo sin más trámite. 

ARTICULO 52. El Gobernador no podrá hacer observ_clone~ a las 

leyes o decretos del Congreso, cuando: 

Se trate· de adiciones o reformas a esta Constitución 

II Hayan sido dictados.en eJerclclo de la facultad de re-

I I I 

,._ 
visar la cuenta general del Estado y de los Muntctp1os; 

Hayan sido dictados en uso de la facultad de conc~cer 
o negar licencia al Gobernador y a los magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia; y 

IV Hayan sido dictados en funciones de Colegio Electoral, 

de gt'an Jurado y de Jurado de Acüsaclón. 

·' . ..> 
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ARTICULO 53. Se tendrá oor aprobado todo proyecto de ley o -

decreto no devuelto por el Gobernador en el plazo de diez --

dfas a que hace referencia el Articulo 51, a nó ser que duran 

te este término, el Congreso hubiere entrado en receso, en -

cuyo caso la devolución deberá hacerla el primer dfa de se--

slones del periodo siguiente. 

ARTICULO 54. Desechado un proyecto de ley o decreto, no po-

drá ser propuesto de nuevo en el mismo perlado de· sesiones. 

ARTICUL0.55. Toda resolución del Congreso, no tendrá más 

carácter que el de ley, decreto o acuerdo económico. Los trg 

mi tes para la formación de ·ros derechos serán los mismos que 

se determinan para las leyes; los de los acuerdo económicos 
serán determinados por la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SECCION V 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 56. Son las facultades del congreso: 

Legislar en todó lo concerniente al régimen interior -

del Estado; 

II Expedir las leyes que sean necesarias, para hacer efe~ 
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tlvas las facultades otorgadas por esta Constitución a 
los Poderes del Estado; 

III Expedir las leyes reglamentarlas y ejercer las facul-

tades que le otorga la Constitución G~neral de la Rep~ 

bllca; 

IV Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión; 

V Formular su Ley Reglamentaria, as1 como la de la Contª 
durta Mayor de Hacienda de la Entidad; 

VI En las elecciones de Gobernador, diputados y ayunta~~- · 

m)entos,-erigirse en Colegio Electoral, para cai1ricaL 
las y declarar electos a los ciudadanos qÜe hayan·ob-

tenido la mayor1a de votos. 

VII Conocer y aprobar, en su caso~ la p~opos iérÓn :del Eje

cut i vo para nombrar a los Magistr~dos~'Cle1'i'dibÚ~a1 su

VI 11 

perior de Justicia. Asimismo, conocer ;iás ';eri~nclas 
de éstos a su cargo; 

Convocar a eleccione extraordinarias para cubrir las -
vacantes de sus miembros, cuando.el diputado suplente 

en funciones dejare de asistir por cualquiera de los -
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motivos especificados en esta Constitución; 

IX N~mbrar al ciudadano que debe ~up~iral Gobernador 
constitucional. en c.as~~~de la falta temporal o deflni-
t 1 va de éste; 

X conceder a los dlput~do~I · Gobe'rnador y magistrados l i
cencia para separarse de sus cargos en los términos e.§. 
tablecidos por esta ·constitución; 

XI Autorizar la venta o cualquier tiPO'.de enaJénaclón de 
los bienes inmuebles1 propiedad del Estad6 o de 10s My 

nicipios1 respectivamente1 debiendo éstos Justificar -
el motivo de la operación; 

XII Resolver los conflictos que se susciten entre dos o m~s 
Municipios de la Entidad1 asl comp entre los Ayunta--
mientos y el EJecutivo del Estado; 

XIII 

XIV 

Dar posesión a los diptuados suplentes en caso de inhª 
bilitación o lic3nc1a de los diputados propietarios; 

Nombrar deftnitivámente a los empleados de la cóntadu
rla Mayor de hacienda; 

; .J • •• 
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XV Aprobar las expropiaciones que, por causa de utilidad 

Pública, determine el EJecuttvo; 

XVI Recibir y aprobar, en su caso, la cuenta Justificada~ 

que está obligada a rendir toda persona ffslca o moral 

que reciba a cualquier tftulo, fondos del erario esta

tal, comprendidos en el Presupuesto de Egresos del año 

correspondiente, y 

XVII Las demás que les sean concedidas por esta Constitución. 

SECCION VI 

DE LA COMISION PERMANENTE 

ARTICULO 57. Durante -los recesos del Congreso habrá una ComL 
sión Permanente, compuesta de cinco diputados con el carácter 

de propietarios y otros dos como suplentes. 

ARTICULO 58. La Comisión Permanente será nombrada por el Con 
grciso, tres dfas antes de. la clausura del período ordinario -
de sesiones, y en el año de renovación del Congreso, f~nctong 

rá hasta la Instalación de la primera Junta Preparatoria. 

ARTICULO 59, Son facultades de la Comisión Permanente: 

,. ,-,1 ... 
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Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, por -

Iniciativa propia del EJecutlvo; 

11 Conceder licencia al Gobernador del Estado cuando sea 

por un lapso mayor de un mes, y a los diputados y ma-

gistrados del Tribuna( Superior cuando sea por un 

período mayor de tres meses. 

. 1 11 

IV 

sanc1opar la Protesta a cargo del Gobernador y Magis-

trados del Tribunal Superior de Justicia; 

Resolver asuntos de su competencia y recibir durante -

el receso del Congreso del Estado, las iniciativas de 

Ley y receso del Congreso del Estado, las iniciativas 

de Ley y proposiciones que le diriJan, turn~ndolas pa

ra dictamen a ffn de que se despachen en el ~eríodo 

inmediato de sesiones 

V Recibir, en su ~aso, los expedientes relativos a las -

elecciones del Gobernador, diputados locales y ayunta

mientos convocando a la Legislatura para los efectos -

conducentes; 

VI/ Instalar y presidir la ~unta Preparatoria del nuevo 

Congreso del Estad~; 



VII Nombrar, con carácter Interino, a los empleados de la 

Contadurfa Mayor de Hacienda: 

VIII Nombrar Gbbernador interino o Provisional, en los ca-
sos previstos por esta Constitución: 

IX Aprobar o rechazar la renuncia que Presenten los magi~ 
trados del Tribunal Superior, cuando aquélla tenga lu

gar el periodo de su instalación; 

X Autorizar cualquier tipo de enaJenamiento de los bie-

nes inmuebles propiedad del Estado o de los Municlplos, 

respectivamente, en los mismos términos de la Fracción 

XI del Artículo 56 de esta Constitución, cuando el Con 
greso se encuentra en receso, Y 

XI Las d~más que le confiera expresamente esta Constitu-

ción. 

ARTICULO 60. La Com1s1ón Permanente dará cuenta en la segun
da sesión del Congreso, del uso que hubiere hecho de las fa-

cultades consignadas en el Art!culo anterior. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES ~E LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"JALISCO" 

TITULO TERCERO 

CAPITULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 7. E 1 . Poder Leg is 1at1 vo se depos 1 ta en una asamb 1 ea 

que .se denom 1 na Congreso de 1 Estado; 

ARTICULO 8. El Congreso del~Estado se compondré de d~puta--

dos electos cada tres años. 

Los individuos a quienes el Consejo Electoral expida creden-

clales1 declarando que han obtenido mayoria de votos para dl

putados1 Instalados en Colegio Electoral1calificarén la elec

ción declarando quienes son diputados conforme a la Ley. Es

ta declaratoria y todos los demás actos del Congreso en fun-

ctones del Colegio Electoral1 son Irrevocables. 

La Diputación Permanente es la facultad Para Instalar el Col~ 

g1o Electoral. 

ARTICULO 9.· "La Cámara de Diputados estaré Integrada por·20 

· dlptuados electos según el principio de votación !"ayori.taria 
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relativa, mediante el sistema de 20 distritos electorales un~ 
nominales y hasta seis diputados de partido. La determinación 
de los distritos electorales será la que resulte de dividir -

la Población total del Estado entre los distritos señalados -

Y su circunscripción será f1Jada por los órganos electoral~s 

que establezca la ley. La elección de diputados será direc-

ta de acuerdo con lo que regule la Ley Electoral.· Los ~iputª 
dos de partido serán asignados de acuerdo con las siguientes 

reglas: 

1 Los partidos polltic-0s con registro nacional, que ade

más hubiesen obtenido su registro conforme a la Ley ~

Electoral del Estado, tendrán derecho a que se les --

acredite un diputado de partido con su respectivo su-

plente si obtienen cuando menos el 3.5% de la votación 

total en el Estado correspondiente a la elección de -
diputados, hasta agotar las seis curules autorizadas. 
Si hubiere curules sobrantes de las·seis autorizadas, 

se asignarán a los partidos alcanzando el nueve por -

ciento de la votación total en el Estado por orden --
creciente de sufragios: 

II Serán asignadas l~ diputaciones de partido a los que -

en la elección hubieren tenido el- mayor número de su~

fragios, aunque sin haber triunfado como diputados de 
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mayorla. El Partido que hubiere obtenido el triunfo -
para uno o más diputados de mayorla, no tendrá _derecho 
a-que se le asignen d1putacl~s-d~partldo. ·salvo.el ca

so de la parte final .de:iá)fr~cc1Ón anterior. en el -

c9a1 podrá atrlbuirse;un-diputado de partido si hablen 

do obtenido uno de mayorl~.- se reúnen los demás requi

sl tos señalados. y 

Los diputados de mayor!a y los de partido tendrán la -

misma categor!a e iguales derechos y obligaciones. 

ARTICULO 10. Para ser dlptuado se requiere: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en eJerciclo de 
sus derechos; 

11 Tener 21 años cumplidos el dla de la Elección; 

111 Ser nativo de Jalisco o avecindado legalmente en él -

cuando menos dos años inmediatamente anteriores al dla 
de la elección. La vecindad no se pierde por ausencia 

en el desempeño de cargos públicos 9e elección popular 

ni en defensa de la Patria y de sus instituciones. 

IV No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, 

'! 



;· --

i ~ 

V 

ni tener. mando en la Pollcia o Gendarmerla de Distrito 

en que se pretenda su elección. cuando menos noventa ~ 

d1as antes de ella: 

No ser secretarlo de Gobierno o quien haga sus veces. 

ni magistrado del supremo Tribunal de Justicia, a menos 

que se separe de sus funciones noventa dlas antes de -

la elección. y 

VI No ser Juez. secretario de Juzgado. presidente munici-

pal. secretario del Ayuntamiento~ empleado en Rentas 

o inspector del timbre en·el Distrito en que se preten. 

da su elección. a menos que se hubiere separado de -

su cargo en los términos que p~evi~ne la Fracción ant~ 

rtor. 

ARTICULO 11 Los diputad.os son inviolables por la mani festª 
ción de sus ideas en el eJercicio de sus funciones. 

ARTICUL0~2. ~l c6rigreso se instalara cada tes anos. el dla 
12 de ~ebrero posterior· a la elección. 

ARTICULO 13. El Congreso del Estado, tendré cadq año dos pe

riodos ordinarios de sesiones. uno del 1º de Febrero al últi

mo d,e Marzo y el otro del 1º de Septiembre al 31 de Diciembre. 
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En el primer periodo se ocuparé preferentemente: 

Del axamen y aprobación de las cuentas públicas del ano ante

rior, tanto del Estado como de los Municipios. 

En-el segundo per16do~se ocuparé preferentemente: 

Del examen, discusión y aprobación del presupuesto de 

Egresos del Estado, correspondiente a\ año f\sca\ y o~ 

cretaré los Impuestos necesarios para cubrirlo; 

II Del axamen, discusión y aprobación de los presupuestos 

de ingresos de los Municipios. 

En ambos perlado ordinarios, el Congreso se ocuparé, ademés, 

de estudiar, discutir y votar las iniciativas de. ley que se -

presenten y de resolver los demés asuntos que le corresponden 

conforme a esta Constitución. 

ARTICULO 14. El Congreso, fuera de los periodos que sena~a -

el Articulo anterior, celebraré sesiones extraordinarias sólo 

cuando fuere convocado al efecto por el EJecutivó, en los téL 

minos del Articulo 35, Fracción XVI, ·o por la Comisión Perma

nente, en los casos de la Fracción IX del Articulo 23; debien 

do ocuparse en ellas sólo de los asuntos para los cuales se -



haya hecho la convocatoria. 

ARTICULO 15. El Congreso no podré ejercer sus funciones sin 

la concurrencia de més de la mitad del número total de sus-~ 

miembros. Para obtener esta concurrencia, los diPutados pre

sentes déberén reunirse para que concurran dentro de los 30 -

días siguientes al llamado. Los que sin alegar causa Justi-

ficada no se presenten, cesarén en su cargo, previa declara-

ción del Congreso. No se necesita esta declaraclón para los 
d1Ptuados que no hayan protestado todavfa. 

CAPITULO Il 

DE LAS INICIATIVAS Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 16. La iniciativa de las leyes corresponde: 

I A los ~iPütados 

II Al Gobernador: 

iII Al Supremo Tribunal sn asuntos del Ramo de Justicia.· 

IV A los Ayuntamientos, en asuntos del"Ramo Municipal. 

ARTICULO 17. Se anunciarán al EJecutJvo, con uno o tres d!as 
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de anticipación, cuando haya de discutirse un proyecto de --

ley, a f1n de que pueda enviar al Congreso~ sl lo Juzgue ~on~ 

venlente, un .orador, que, sin voto~ tome Parte en los debates. 

En los mismo términos se mandará anuncio al Supremo Tribunal 

del Estado, en el caso que el proyecto s~ refiera a asuntos 

del ramo de Justicia. 

Los Ayuntamientos, al mandar su iniciativa; designarén su orª 

dor, ·s1 lo Juzgan convP~iente, el cual señalará domicilio en 

la población donde residan los Supremos Poderes del Estado, -

para darle a saber el dla en que aquella se discuta. 

ARTICULO 18. Desechada una iniciativa, no podré volver a pr~ 

sentarse en el mismo periodo de sesiones. 

1 
ARTICUL019. Las lnlclattvas adaulrirán el carácter de ley -

cuando sean aprobadas por el Congreso y promulgadas por el -

- EJecutivo. 

Si la ley no fiJa el d1a en que deba comenzar a observarse, -

será obligatoria en cada lugar desde el siguiente al dla en que 

se publ taue. 

ARTICULO 20. Si el EJecutivo Juzga conveniente hacer observª 
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clones a un proyecto de ley aprobado por el Congreso. podrá -

negarle su sanción y remitir sus observaciqnes a este cuerpo 
dentro de los ocho dlas siguientes a aquél en que se le haga 

saber~~para que. tomadas en consideración. se exami~e de nue

vo e1 negocio. 

En casos urgentes. a J~icio del Congreso. el término de que -

se t~at~ será de tres d1as. lo que se anunciará al EJecutivo. 

Se reputará aprobado por el EJecutivo. todo proyecto que no -

se devuelva con observaciones a la camara dentro de los men--
, 

.clonados términos. a no ser que, corriendo éstos. hubiere el 

Congreso cerrado o suspendido sus sesiones. en ·~i cuyo. caso. 

la devolución deberé hacerse el primer d1a hébil que siga --

al en que dicho cuerpo esté reunido. 

El proyecto de ley al que hubieren hecho observaciones. será 

sancionado y publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo por 

dos tercios del número total de sus miembros presentes. 

Todo proyecto de ley al que no hubiere hecho observaciones 

el EJecutivo dentro del término que establece este Articulo. 

debe ser publicado en un plazo de quince dtas. como méximo. a 

contar de la fecha en que le haya sido remitido. 
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Los proyectos de ley que hubieren sido obJetados por el EJecg 
tlvo, conforme a esta constitución y que hayan sido ratifica

dos por el Congreso, deben ser promulgadas en un término que 

no exceda .de ocho dias, a contar de la fecha en que le hayan 

sido remitidos nuevamente al EJecutivo. 

ARTICULO 21. La facultad ~ue establece el Articulo anterior, 

ria podrá comprender las resoluciones que dicte el Congreso -

como Colegio Electoral o como Jurado,nl las en que abra o --

cierre sus sesiones, ni el voto que tenga que emitir en los 

términos del Artlcu1b<.J35 de la Con·sti tución Pol 1 tlca de los 

. Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 22 .Los proyectos de ley aprobados por el Congreso, 

se remitirán al EJecutivo firmado por el presidente y los se

cretarlos d~ ta ~amara. 

CAP
0

l TULO 1 1 l 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 23. Son facultades del Congreso: 

I Legislar en todas las ramas del régimen lnterior,del -

Estado, expedir ley~s y ejecutar act<;>s sobre materias 

que la Constitución General encomienda a las Legisla--
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turas locales. 

Cuando se discute una ley o se estudie un negocio re-

relativo al Poder EJecutlvo del Estado, el Congreso 

podrá Citar a los titulares de las dependencias del rg 

mo de que se trate, para que Informen.: 

II Facultar al EJecutivo, con las limitaciones que crea -

necesarias, para que por s1 o por apoderado especial, 

represente al Estado en los casos que corr.esponqa.: 

III FiJar la dl~ii16n:te~r1tofial polftica, admlnistratl-

va y 1ud1c1a1 cie1 Estada/ 

IV Determinar los gastos· del Estado y de los Municipios -

para cada eJerclclo fiscaL ·asf como las contrlbuclo-

nes para cubrirlos y examinar las cuentas correspon---
' 

dientes.: 

V Crear y suprimir los empleos públicos.: 

VI Dar bases para que el EJecutivo pueda celebrar emprés-

titos sobre el crédito del Estado, con las llmltaclo-

nes que establece la Fracción VIII del Articulo 117 -

de la Constitución Federal.: aprobar los contratos res

pectivos y reconocer y mandar pagar las deudas que ---
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contraiga el Estado; 

VII Hacer el escrutinio de los votos emltldos en la elec-
ción de Gobernador, calificar dicha elección y decla-
rar electo al que haya obtenido mayor1a; 

VII Aprobar o rechazar los nombramientos de los magistra~
dos del Tribunal Superior de Justicia, que expida el -
Ejecutivo y, en su caso, designarlos dentro de las te.e. 
nas que éste le pro~onga; 

IX Designar, en los .términos que previene esta Consti tu-
ción, al. ciúda.dano que deba substituir al Gobernador -
en sus faltas temporales o absolutas; 

X Convocar·a ~leccio~es.extraordinarias cuando fuere 
necE!~~rr~<~ decidir conforme a sus atribuciones; 

. . . 

XI Conocer: de .la.renuncia de los diputados y del Goberna
dor y .de. la .. de los magistrados que hayan sido previa-
mente acept~dos' por e 1 EJ ecut i vo 

XII Otorgar licencia a los diputados y al Gobernado~ para 
separafse de sus ¿argos, y ademés, a este Qlflmo, Pa
ra permanecer fuera del territorio del Estado. Cono--
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cer de las licencias que por mas de dos meses conceda 
el EJecutivo a los magistrados; 

Erigirse en Jurado de Acusación, o de Acusación y Sen
tencia, en los casos que seña1a·1os Articulo 49, 50 y 

51 . 

XIV Aprobar o reprobar los convenios que el Gobernador ce

lebre ~o~ los Es~ados vecinos respecto a las cuestiones 

de limites y someter tales convenios a la ratificación 
del Congreso de la U.nión; 

XV Cambiar provisionalmente la residencia de los Poderes 
del Estado; 

XVI Resolver las competencias y dirimir las controversias 

que se susciten entre el EJecutivo y el Supremo Tribu

nal. salvo lo prevenido en los Artleulo 76. Fracción -

VIII y 105 de la Constitución Federal; 

XVII Conced.er amnistia; 

XVIII Nombrar y remover libremente a los empleados dependten 

tes de su secretarla y de la contaduria mayor de Ha---• . 
cienda; 
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XIX Investir al Gobernador de facultades especiales y ex-
traordinartas, cuando por circunstancias determinadas 

se hiciera necesario, y aprobar y reprobar los actos -

emanados de aquéllas; 

XX Conceder dispensas de ley por causas Justificadas, por 

motivo de conveniencia o utllldad pública, sin perJui

cl~ de tercero; 

XXI Otorgar recompensas a los que hayan prestado servicios 

de importancia a la humanidad o al Estado, siempre que, 

al concederlas, no ocupen altos puestos, gubernativos; 

conceder pensiones a los deudos de los que hayan fa---

1 lecido siendo merecedores de aquellas recompensas; 

XXII. Declarar beneméritos del Estado a sus benefectores y a 

los que hayan distinguido por servicios eminentes pre~ 
tados a la República, diez anos después de 5U falleci

miento, y 

XXIII Formar su Reglamento Interior y ·dictar las. dlspbslcl~-
1 ' :·· ·,·, ' 

nes necesarias para el buen sérviclo de sus ofl~ln~s. 
as1 como eJercer las demas atribuciones que-~e·conffe

re la ley. 
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CAPITULO IV 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 24. Durante el receso del Congreso habré una Dlpu-

taclón Permanente compuesta de cinco miembros de aquel Cuer-

po. como propietarios y de tres como suplentes. electos en la 

forma y términos que señale el reglamento respectivo. 

- ARTICULO 25. Son atribuciones de la Dlputaclon Permanente: 

Conceder las licencias y permisos a que se refiere la 

Fracción XII del Articulo 23; 

11 Resolver sobre las modificaciones a los presupuestos -
municipales que propongan los Ayuntamientos y sobre -

sus peticiones para disponer de los depósitos legal~s 

en materia de agua y drenaJe. plaza y pisos en merca-

dosJ 

111 Dictaminar sobre los negocios que en las últimas sesiQ 
nes ordln~~las haya~ ~uedado pendientes y sobre los -

que después se-llresenten para dar cuenta al Congreso; 

. . ~ - . ' 

IV Convocar al congreso a sesiones extraordinarias en el 

caso de acusación por delitos oficiales o de orden 
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común, cometidos por funcionarios que gocen de fuero; 

en el caso de tener que eJercer aquel Cuerpo sus fun-+ 

clones de Colegio Electoral para la designación del -

Goberandor o magistrados; y en el de tener que convo-

car a elecciones extraordinarias; 

Llamar a los suplentes de la misma Diputación para cu

brir las faltas ab,solutas o temporales.de'los prople-

tarios; 

VI Recibir los expedientes electórales ;Felativos a la ---
• ..... e,,.•«_.,--~<· 

elección de diputados y Gobernadór;/ )5aré3\i1 solo hecho 

de entregarlos a la Junta PréparatórÍa:;Efect6rá1 del -
- - : -~·:--·. ><"· - : • -- - - •• - -

Congreso o a ésta; 

VII Instalar las Juntas Preparatorias del nuevo Congreso, 
y 

VII Nombrar a los empleados de la secretarla del Congreso 

o de la contadurra Mayor de Hacienda, cuyos nombram1err 

tos serén considerados en el siguiente periodo de se-

slones del Congreso, para su ratificación, en los tér

minos del reglamento respectivo. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERAClON 

"ESTADO DE MEXICO" 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

SECCION PRIMERA DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

ARTICULO 37 .. El eJerclclo del Poder Legislativo se·depos\ta 

en una Asamblea que se denominaré Legislatura del Estado, in-. ·. '.. . . 

tegrada \:lar Diputados electos en su total ldad por sufragio 

popular. directo. Por cada Diputado Propietario se elegiré un 
·.· ' 

Supl~nte. 

ATICULO 38. La Legtslatura del Estado se comí:>ondra con 34 

.. l ( 
/ 

Diputados electos en Distritos Electoral~s~ ~~gÚn. el Pr:inci-

Pio de votación mayoritaria relativa y hasta con 11 Diputados 

en Representación Proporcional. 

I La base para realizar la demarcación territorial de los 

3q Distritos Electorales, sera la resultante de divi-

dir la población t6tal del Estado, conforme al últi~o 
censo general de población, entre el número de los --

Distritos señalados, teniendo también en cuenta para -

su distribución el factor geogréfico y el socio-econó

mico. 
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II La aslgnaclón de Dlptuaclones de Representación PrOPOL 

clona!, se sujetará a las Bases siguientes: 

a> Se constituirán hasta 3 circunscripciones en el E~ 

tado integradas cada una, por los Distritos ElectQ 

rales que, en términos de la Ley Reglamentaria se 

determinen. 

P?ra tener derecho a Diputaciones de Representación ProporciQ 

nal, el Partido Polttico de que se trate deberá participar -

con candidatos en por lo menos la tercera parte de los DistrJ.. 

tos Electorales que integren cada una de las circunscripcio-

nes. 

b) El Partido que no haya obtenido 3 o más constan--

cias de mayorla tendrá derecho a que le sean acre

ditadas de entre sus candidatos registrados, Dipu

tados de Representación Proporcional, siempre que 

alcance por lo menos el 1 .5% del total de la vota
ción emitida en el Estado, una vez deducida la que 

haya obtenido en favor de sus candidatos en los -

Distrl tos en que haya alcanzado mayorla. 

111 Al Partido que satisfaga los requisitos anteriores, se 

le asignará un Diputado de Representación Proporcional, 

que será el que haya alcanzado el mayor porcentaje de 

votación minoritaria. 

- ::. • 1 ( 
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Las siguientes asignaciones se harén a los candidatos de los 
Partidos que hayan alcanzado, en los Distritos respectivos, -

los porcentaJes més elevados de votación minoritaria en cada 

una qe las circunscripciones mencionadas en el Inciso a) de -

la Fracción anterior, siempre que sigan mantenl~ndo el porcen 

taJe minimo estatal requerido, una vez deducidas las votaclo

ne~, de las Diptuaciones de Representación Proporcional> ya -
asignadas. 

En ningúri caso, podrén asignarse a un mismo Partido mas de 3 

Diputaciones de Representación Proporcional. 

Los Diputados de mayoria y los de m(noria te~dré~ la misma 

categoria e iguales derechos y o~lig~~i~~~s. 

ARTICULO 39. Para ser diputado propietario o suplente> se r~ 
quiere ser mayor de 21 años, originario y ciudadano del Esta
do, con residencia efectiva en su territorio o con vecindad -

no menor de un año inmediato anterior al dia de la elección. 

ARTICULO 40. No pueden é~r Diputados a la Legislatura del -

Estado: 

I · tos ~lnistros de cualquier culto .. · 

•"; • 1 f: 
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II Los Diputados y Senadores al Congreso de· la Unión que 
estén en eJerci~io; 

III Derogada 

IV Los Jefes Mi 11 tares del EJ érci to Nacional y los de las 
fuerzas del Estado o de Pollcia, que.BJerza~ mando du
rante el periodo electoral, por el Distrito. Electoral 
en donde estuvieren en servicio. 

V Los Jefes de la Guardia Nacional que estuvieren en se~ 
vicio activo durante el periodo electoral por el Dis-
tri to o Distritos en donde ejerzan mando. 
Para los efectos de esta Fracción y de la anterior. se 
entendera por periodo electoral el transcurrido desde 
los trabajos preparatorios o promulgación de la convo
catoria. en su caso. hasta el dia de la elección: 

VI Los Magistrados del Tribunal Superior de JÚsticia y tQ 

dos los funcionarios y empleados del Gobierno del Estª 
d~ y Municipios, as1 como los Titulares de las Empre-
sas Descentralizadas, a menos que se separen de sus 
cargos respectivos 60 d1as antes de la elección. 

VII Derogada 
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El Gobernador del Estado sea Constitucional, Substitu

to, Provisional, Interino o Encargado del Despacho, dg 

rante todo el per1odo·de su eJerc)cio, aún -cuando se 

separe de su cargo. 

ARTICULO 41. Nlngún ciudadano podra excusarse de desempenar 

el cárgo de Diputado, ~i no es por causa Justa, calJficada 

por la Legislatura, ante la cual se presentera la excusa. 

ARTICULO 42. Los Diputados son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de su cargo y Jamas podrán -

ser reconvenidos por ellas. 

La Legislatura velara por el respeto al fuero Constit~cional 
de sus miembros y por la inviolabilidad del recinto donde se 

·reúnan a sesionar. 

ARTICULO 43. El eJercic(o del cargo de Diputado es lncompat~ 

ble con cualquiera comisión o empleo del Gobierno Federal o -

del Estado, por el que se disfrute sueldo, pero la Legislatu-
' ra podra conceder licencia a sus miembros, según los casos Pª-

ra poder desempeñar las funciones que les hayan sido encomen

dadas. 
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SECCION SEGUNDA 
DE LA INSTALACION DE LA LEGISLATURA 

-- :__ ·---- . 

ARTICULO 44. La Leglslatur:a se renovará en su ,totalidad cada 
tres años, sin que pr ningún motivo el maridádo)::¡or vlr:tud del 
cual func·1 onen sus miembros pueda prorrogarse· rilás··,;11Iá de es
te periodo de tiempo. 

ARTICULO 45~ La Legislatura calificará la elección de sus 
.miembros a través de un Colegio Electoral que se integrará por 
once Presuntos Diputados con constancia de mayoría y de cua-
tro Presuntos Diputados de Representación Proporcional, cuyos 
Partidos hubieren obtenido el porcentaje más alto de votación. 
En ambos casos los integrantes del Colegio Electoral, serán -
destgnados por sus respectivos Partidos. 

Los Diputados electos presentarán sus constancias registradas 
a la Secretarra de la Legislatura, a ffn de que se dé cuenta 
con ellas en la primera Junta preparatoria, que deberá tener 

-verificativo quince dias ~ntes de la apertura de las Sesio---
' nes, eligiéndose en la propia Junta. la Mesa D1ract1va· confoL 

me a la Ley Orgánica. 

ARTICULO 46. Durante los quince dias a que se refJere el Ar
tículo anterior, se tendrán las Juntas necesarias para la ca-
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lificaclón de las constancias y su aprobación y se elegirán -
Presidente, Vlcepreslente y Secretarios de la Legislatura, en 

los términos que disponga la misma Ley Orgánica. 

ARTICULO 47. La Legislatura se reunirá en sesiones ordina--

rias dos veces al año. 

ARTICULO 48. El primer periodo en eJerclclo anual de sesiones 

ordinarias. dará principio el 5 de Diciembre y concluirá el 3 

de Marzo siguiente y el segundo periodo or~inario de sesiones. 

dará principio el 15 de Julio y Concluirá el 15 de Octubre. 

ARTICULO 49. · Se reunirán además, en sesiones extraordinarias 

siempre que fuere convocada al efecto por la Diputación Permª 

nente o por el EJecutivo. por conducto de ésta. 

ARTICULO 50. Las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Legislatura se abrirán con la asistencia del Gobernador y con 

las formalidades que prescriba la Ley Orgánica. 

En la apertura de las Sesiones extraordinarias. el Presidente . . 
de la Diputación Permanente informará de las razones que ori~ 

glnaron la Convocatoria. 

ARTICULO 51. Los diputados que concurren tanto a las Juntas 
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Preparatorlas1 como a las Sesiones Ordinarias y Extraordlna-

rlas y éstas excepcionalmente no pudieren celebrarse por fal

ta de quórum deberén competer a los ausentes a que se presen

ten1 en un plazo que no exceda de 72 horas1 apercibiéndolos -

que de no hacerlo1 se entenderé que no aceptan su cargo1 lfa

méndose desde luego a los suplentes1 y sI éstos no se presen

taren después de haber sido apercibidos1 en igual formal se -

declararé vacante la diputación y s~ convocaré a nuevas elec

ciones1 si procede. 

Los diputados que faltaren por 3 scis1o~és cónsecutivas1 sln -

previa licencia de la Legislatura -0'del Presldente1. perderén 

el derecho de eJercer sus funciones durante el periodo en --

que ocurra la falta1 llamandose desde luego a los suplentes. 

ARTICULO 52. Los diputados que no concurran a una sesión de -
¡ • 

la Leglslatura1 sin permiso de ella o de su Presidente o sln 

causa Justlflcada1 perderén el derecho a la dieta correspon-

dlente al dta de la falta1 en los términos.que lo establezca 

la Ley Orgánica respectiva. 

ARTICULO 53. La Legislatura no podré abrir sus seslones1 ni 

·eJercer su cometido sin la concurrencia de más de las dos 

terceras partes del nú~ero total de sus.miembros. 

:,.. ... 
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ARTICULO 54. Derogado 

ARTICULO 55. Derogado 

ARTICULO 56 .. Los periodos de sesiones extraordinarias se de.§. 

tinarén exclusivamente para deliberar sobre el objeto u obje~ 

tos comprendidos en la convocatoria, hubieren llegado a ter-

minarse los asuntos que motivaron su reurión, reservando su -

conclusión para· las sesiones ordinarias. 

·ARTICULO 57. La Legislatura del Eitado de.México, tendré su 

residencia en la Caplt?l del Estado y sesionaré por. lo menos 

una vez cada año fuera de .ésta.; en el· Jugar que para el efec

to acuerden més de ·1as dos .terceras partes de los diputados -

que la integran como minimo. 

ARTICULO 58. Toda resolución que dicte la Legislatura, ten-

dra el carécter de Ley, decreto, lnlclattva a.l Congreso de la 

Unión o acuerdo. Las Leyes y decretos se comunicarén al Eje

cutivo firmados por el Pr.estdente y los Secretarlos, Y los 

acuerdos por los Secretarios. Las Iniciativas al Congreso de 

la Unión se comunlcarén también con firma del Presidente Y 

Secretarios. 

SECCION TERCERA 

.. , .. 
.J 
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DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 59. El derecho de iniciar las Leyes y Decretos co-
rresponde: 

l A los Diputados 

11 Al Gobernador del Estado 

111 Al Tribunal Superior de Justicia, en todo lo relaclonª

do con la organización y funcionamiento de la Adminis
tración de Justicia 

IV A los Ayuntamientos en los asuntos que incumban a los 
munlciPlos, Por lo que se refiere a sus respectivas lQ 

calidades y en general tratándose de la Administración 

Pública Municipal. 

V A los ciudadanos del Estado en todos los ramos de la -

Administración. 

ARTICULO 60. La discusión y aprobación de las Leyes~ se hará 
con estricta sujeción a la Ley respectiva, pero las iniciati

vas del Ejecutivo y del Trlbinal Superior de Justicia, sepa

sarán desde luego a los Comités que deban dictaminar con----



'' 

867 

arreglo a ese ordenamiento. 

ARTICULO 61. En la discusión de los proyectos de presupuestos 

de Ingresos Municipales, como en toda iniciativa de Ley, ten

dra el EJecut1vo la intervención que le asigna .la presente -

Constitución. 

ARTICULO 62. En caso de que el EJecutivp hubiere hecho obseL 

vaciones y éstas no fueren estimadas por la camara, sino que 

confirme o ratifique sus acuerdos, al reconsiderar el proyec

to, sera necesaria la aprobación de las dos terceras partes 

del número total de lo~ miembros que la compongan, para QUe -

dicho proyecto sea elevado a la categoria de Ley. 

ARTICULO 63. Cuando un proyecto de Ley, fuere devuelto a la 

Legislatura con observaciones del EJecutivo y no fuere aprobª 

do con arreglo al Articulo anterior,no podra ser sometido nu~ 

vamente a discusión, sino hasta el siguiente periodo de sesiQ 

nes ordinarias 

ARTICULO 64. En los casos de urgencia notoria, calificada -

parmayoria relativa de los diputados presentes, la Legislatu~ 

ra puede reducir o dispensar los tramites legislativos, esta

blecidos por su Ley Organica, siempre qué no se trate de Ini

ciativas de Ley o Decretos que afectan los intereses generales 
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del Estado. 

ARTICULO 65. La Legislatura podr~ soli~ltar del Gobernador -

del Estado o del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

la presencia de los Titulares del Poder Ejecutivo y los Magi~ 

trados del Poder Judicial, asl como la de los directores de -

los Organismos Descent~alizados y Empresas de Participación -

Estatal, cuando sea necesaria para el estudio de Iniciativas 

de Ley o Decreto, de sus respectivas competencias. 

ARTICULO 66. Cuando de ttate de iniciativas de los AYUnta--

mlentos o se discutan asuntos de su competencia, podré el Pr~ 
sidente Municipal o un integrante del Ayuntamiento correspon

diente, concurrir a las discusiones de la Legislatura para 

responder a los cuestionamientos que ésta les plantee. 

ARTICULO 67. La votación de las Ley~s ~.decretos ser'. nominal. 

ARTICULO 68. Para la aclaración, intérp(etaci.ón, reforma o -

derogación de las Leyes, se observarén l
0

0S mlst00s trémi tes que 

para su formación. 

ARTICULO 69. Todo proyecto de Ley o Decreto, que fuere apro

bado en definitiva, sera remitido, inmediatamente al EJecuti

vo para su publicación y eJecucign. 
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Las Leyes y Decretos se publicarán en la siguiente forma: 

N.N. Gobernador CAqui el carácter que tenga si es constltucio 

nal. interino. etc> del Estado Libre y Soberano de México, a 

sus hab 1 tante~s sabed: Q,ue _1 a Legislatura del Estado. ha ten 1-

do a bien 9prpbar loºsTgU:lente: 
- - -)_~--: .... :: - ~~ -.. · -

La Cnúmer.o ordinal tj¿~'.correspondaJ Legislatura del Estado de 

México Decreta: 

CEl texto de la Ley o Decreto>. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado. haciendo que se 

publique y se ~umpla. 

(fecha y firmas del Presidente y Secretarlos). 

Por tanto, mando se publique. circule. observe y se le dé el 

debido cumplimiento. 

(Fecha y firma del Gobernador. del Secretarlo de Gobierno y -

secretarlo del Ramo>. 
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SECCION CUARfA 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

ARTICULO 70. Corresponde a la Legislatura: 

1 Dlcta~ Leyes para la administración del Gobierno Inte

rior del Estado, en todos los ramos, interpretarlas, -

aclararlas, reformarlas 6 derogarlas. 

11 Aprobar los convenios que celebre el EJecutivo en relª 

ción con los limites del Estado en los términos que s~ 

nala el Articulo 116 de la Constitución Federal; 

111 Arreglar y flJar los limites de los Municipios de que 

deberé componerse el Estado de acuerdo con la presente 

Constitución. 

IV Crear y ~úprimi~Municipios según el censo y la recau

dación de la~ 'rentas de que pueda disponer la 1oc;:a1 i--

11 da~ ~~~~~~~(va. 
- j •• ' • • 

V D 1 ctar .todas 1 as i'eyes necesar 1 as para el func i onam 1 en 

to de los Munictpfos, y establecer las bases nármativas 

para. la expedición de los Bandos de Poltcla y Buen Go

bierno, Reglamentos, Circulares y disposiciones adml--
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nistrativas de observancia general dentro de sus res-

pecttvas Jurisdicciones. 

Decretar por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, la suspensión de Ayuntamientos, declarar 

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato de alguno de sus miembros por cualquiera de -

las causas graves que la Ley prevenga siempre, y cuan

do hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las 

pruebas y hacer los alegatos que a su Juicio convengan. 

Designar a propuesta del Ejecutivo de entre los veci-

nos, a los Ayuntamientos provisionales, Consejos Muni

cipales y a los Miembros de los cuerpos Edilicios que 

deban conclui1· los periodos respectivos, en aquellos -

que determine l~ Ley Orgánica relativa. 

VI Decretar los ingresos que deben constituir la Hacienda 

Municipal y establecer anualmente las bases, montos y 

plazos, con arreglo a los cuales las participaciones -

Federales serán cubiertas por la Federación a los Muni 
1 -

cipios a través del Ejecutivo del Estado; 

VII · Dictar Leyes para la Planeación Democrática del Desa-

rrollo del Estado; 

VIII Decretar el establecimiento y fundación de Nuevos cen-
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tros de Población en el Territorio Estatal; 

IX Para el caso de elecciones_de Gobernador. la convoca-

tori a deberé exped 1 rse po(lo menos c 1 en d 1 as antes de 

la fecha de la elección~ para la de diputados y Miem

bros de los Ayuntami~~l~s ochenta d1as antes; 

X Hacer la compu~-adi6~ .ele votos en la elección de Gober

nador y declarar.:~electO al ciudadano que hubiere obté

nido la mayorla; 

Xl Erigirse ~n Colegio Ele¿toral para nombrar Gobernador 

substituto en los casos que determina la presente Con~ 

t:ltuclón; 

XI BIS Los nqmbramientos de Magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Adminis-

trativo del Estado. serán hechos por el Gobernador --

del Estado y sometidos a la aprobación de la Legisla-
tura. la que la otorgará o negaré dentro del término -

Improrrogable de diez d1as hábiles. Si la Cámara no 

resolviere dentro de dicho término.· se tendrán por --

aprobados los nombramientos. Sin la aprobación de la 

Cámara no podrán tomar posesión ios Magistrados desig

nados por el Gobernador. 
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Los casos especiales de nombramiento se resolverán de 

acuerdo con lo previsto en los incisos siguientes: 

a> En el caso de que la Legislatura no apruebe los--

nombramientos sucesivos respecto de la misma vacan 

te, el Gobernador hará un tercer nombramiento que 

surtirá sus efectos desde luego. 

bJ En los casos de faltas temporales por más de tres -

meses de los Magistrados o en las definitivas por 

defunción, renuncia, incapacidad o inhabilidad, -

el Gobernador someterá el nombramiento de los sus

t1tutog a la aprobación de la Legislatura. 

c> En el periodo de receso de la Legislatura los nom

br.amientos a que se refiere este precepto, serén -
aprobados provisionalmente por la Diputación Permª 

nente, mientras no reanude aquélla sus funciones y 

los apruebe en definitiva. 

XII Recibir la protesta del Gobernador, de los Diputados, 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y 

del Tribunal de lo Contencioso Administrativp del Estª 
do y del Contador de GLOS~, con arreglo a las siguien

tes formas: 

El Gobernador del Estado protestará en los siguientes 

términos: #Prote~to guardar y hacer guardar la const1 

tuclón Federal de 5 de Febrero de 1917, la Particular 
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del Estado. las leyes que de una y otra emanen y cum-

Pl ir fiel y patrlótlcamente con los deberes de mi en-

cargo, mirando en todo por el bien y prosperidad del -

Estado; y si no lo hiciere asf, que la nación y el Es

tado me lo demanden". 

Los demás funcionarios prestarán la protesta como sl-

gue: Uno de los secretarios de la Legislatura interrQ 

gará: •¿ Protestals guardar y hacer guardar la Consti

tución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de 

Febrero de 1917. la Constitución Particular del Estado; 
las Leyes que de una y otra emanen y cumplir fiel y -

patriótlcamente con los deberes de vuestro cargo ?•. 
El funcionario deberá contestar: "Sf, protesto". El 

Presidente de la Legislatura dirá: •si no lo hiciéreis 

asr. la Nación y el Estado os lo demanden•. 

Nombrar y remover a los empleados de su Secretaria y -

a los de la Contadurfa General de Glosa: 

XIV Resolver sobre las renuncias de sus propios miembros.
del Gobernador. de los Magistrados del Tribunal Supe-

rlor de Justicia y del Tribunal de lo Contencioso Ad-

mlnlstratlvo del Estado; 

XV Conceder licencias a sus propios miembros. al Gobernador 
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y a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del -

Estado, cuando las de los Magistrados excedieren de 

tres meses y les sean sometidas por el EJecutivo; 

XVI Expedir conform_e a los principios b~sicos del Art!culo 

123 de la Constitución Pol!tica de Jos Estados Unidos 

Mexicanos y sus disposiciones reglcimelltar.ias, la Ley -

que r1Jan las relaciones éle tral:>'a)c)''.de los servidores 

públicos del Estado y Munici~i6sJ 

XVI 1 Decretar·~~ualmenie, a iniciativa del EJecutivo, los -
.. ' .:·: 

gastos:del Estado e imponer para cubrirlos las ~ontri-

buciohes necesarias; 

XVIII Crear y. suprimir empleos públicos del Estado y sena lar, 

aumentar o disminuir sus dotaciones; 

XIX La. Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no 

podr~ deJar de senalar la retribución que corresponda 

a un empleo que esté establecido por la Ley, y en caso 
!'· 

de que por cualquiera circunstancia se om~ta fiJar di-

cha remuneración, se entender~ por senalada la que hu

biere tenido flJada en el Presupuesto anterior o en 

la Ley que estableció el empleo; 

1. 
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XX Discutir y aprobar los Presupuestos de Ingresos Munic.l 

pales que formen los respectivos Ayuntamientos. D1--

chos Presupuestos serán /~mltidospor conducto del EJ.§. 

cutivo; 

XXI Examinar. ~ev1sar y 6afiflcar cada ano. las cuentas de 

inversión de las .rentas generales del Estado. y exigir, 

en su ~aso~ las resporisabilidades consiguientes;· 

XXII Revisar y calificar cada añolas cuentas de inversión ~ 

de las rentas municipales del Estado y exigir en ~u -

caso. las responsabilidades correspondientes. En cual 

qulet momento fiscalizar las cuentas de inve~sión. 

XXIII Derogada 

XXIV Dictar las disposiciones necesarias para liquidar y -

amortizar las d_eudas que tuviere el Estado; 

XXV Aprobar losmontos y conceptos de endeudamiento anual a 

que se refieren la~ Leyes de Ingresos y Presupuestos -

de Egresos del Estado y MuniclPlos 'de conformidad a -

las bases establecidas en la Ley de la materia y den-

tro de las limitaciones previstas en el párrafo segundo 

de la Fracción VIII del Articulo 117 de la Constitución 
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Federal. 

Llamar a los Diputados suplentes respectivos. en caso 

de muerte. exoneración o lnahabllldad previamente calJ_ 

flcada de los Diputados propietarios. 

XXVII Expedir su Ley Orgénica 

· XXVIII Legislar acerca de la administración. conservación o -

inversión de los bienes y capitales del Estado y auto

rizar la enaJenación de aquellos bienes. cuandono sean 

susceptibles de aplicarse a un servicio Público; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

Iniciar Leyes ante el Congreso de la Unión; 

Cumplir con las obligaciones de carécter legislativo -

que le fueren impuestas por las Leyes de la Unión. ex

P idiendo á1 ef~cto la~ ley~s locales necesarias; 

Informar al Congre~o de la Unión, en los casos a que -

se refiere el inciso 32 de la Fracción 111 del Artlcu-
1. 

lo 73 de la Constitución Federal y ratificar en su ca-

so. la resolución que dicte el mismo Congreso. de ---

acuerdo con los incisos 52 y 72 de la misma Fracción; 
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XXXII Recibir la Declaratoria a que se refiere el Segundo -

Párrafo del Articulo 110 de la Constitución Polftlca -

de los Estados Unidos Mexicanos e iniciar el Juicio -

Pol ftico correspondiente; 

XXXIII Excitar a los Poderes de la Unión a que presten su pro

tección al Estado, en los casos a que se refiere el -

Articulo 122 de la Constitución General; 

XXXIV Establecer tropa permanente dentro del territorio del 

Estado, previo consentimiento del Congreso de fa Unión; 

XXXV Conceder amnistfas por delitos Polfticos de la compe-

tencia de -los ~ribunales del Estado; 

XXXVI Conceder premi6s o recompensas por servicios eminentes 

o_importantes pre~tados a la humanidad o al Estado; 

XXXVII Cambiar la residencia de los Poderes del Estado; 

XXXVIII Delegar sus facultades en favor del EJecativo por tiem 

po l lml tado y por,- el. voto de las dos terceras partes -

del número total de sus miembros, en casos excepciona

les y cuando asl lo estime conveniente por las clrcun~ 

tanelas especiales en que se encuentre el Estado. En 
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tales casos se expresará con toda clarldad la facul'tad 

o facultades que se deleguen y que en ningún caso, po
drán ser las de organlzaclón muntclpal, funciones ele~ 

torales y de Jurado. 

XXXIX Aprobar la creación de Organismos Descentralizados: 

XL Reglamentar la organización d~l servicio de seguridad 

pública ciel Estado; 

XLI 

XLI l 

"_,' ',~ :. : ' 
Declarar· en su ¿as~ que ha o no lugar a proceder contra 

serv 1dor~s: ;¿!:) Ú cos que gocen de fuero cons ti tuc 1 ona l, 

por deitttis ~~aves del orden común y de lós que come-

tan cónmotivo de sus funciones durante el desempeño 

de éstas; 

Dictar leyes s~bre v1as de comunicación y aprovechamien 

to de aguas y bosques que no sean de Jurisdicción fe-

deral; 

XLIII Legislar sobre todo aquello que no se aponga a las 

Prescripciones de la Constitución General, pudiendo ~

real izar encuestas de opinión pública durante los rec~ 

sos de sus Perlados de Sesiones. 
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Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

cuando alguna ley o acto del Gobierno Federal, consti
tuya un ataque a Ja Soberanla o independencia del Es-

tado o de la Constitución Federal. 

ARTICULO 70 BIS. La Legislatura carece de facultades para: 

Atentar contra el sistema representativo, popular fed.§. 

ral; 

II Consentir en que funcionen como autoridades las que d.§. 

biendo ser electas popularmente, según esta Constitu-

ciónJ no tengan tal origen o no sean nombradas por el 

EJecutivo cuando se halle investido con facultades 

extraordinarias; 

III Imponer préstamos forzosos; de cualquier especie o na

turaleza que sean; 

IV Mandar hacer cortes de cuentas con los acreedores del 

Estado, a fin de deJar sus créditos insolutos; 

V Usurpar las facultades de los Poderes EJecutivo y JudJ. 

cial y mezclarse en el ejercicio de las funciones que 

a ellos competen; 
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VI Otorgar dispensas por revalidación en los estudios que 

determinen las leyes sobre enseñanza pública, para el 

efectrr de obtener titulas profesionales; y 

VII Condonar los impuestos causados en favor de los Munlci 

Dios. 

SECCION QUINTA 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 71. Tres dias antes de la clausura de las sesiones 

Ordinarias, la Legislatura para el periodo de receso, nombra

rá una Diputación compuesta de 5 de sus miembros como propie

tarios y 3 Suplentes, para cubrir las faltas de aquéllos. 

ARTICULO 72. La Diputación Permanente además del periodo de 

receso, funcionará en el año de la renovación de la Leglslaty 

ra, hasta la instalación de la Primera Junta preparatoria. 

ATICULO 73. Corresponde a la Diputación Permanente: 

Acordar por su propia iniciativa o a solicitud del EJe

cutivo del Estado, la. convocación de la legislatura -

a sesiones extraordinarias; 
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11 Publicar la convocatpria a sesiones extraordinarias por 

medio de su Presidente, siempre que tres dlas después 

cie ccimunlcada al Gobernador no le hubiere dado éste la 

debida· publicidad; 

_- --: - ~ .---~--- - _- -

111 Ll~mar _a los suplen-tes respectivos en caso de inhabi 11. 

dad.o.fallecimiento de los propietarios, y si aquéllos 

también :estuvieren ·lmposibi 11 tados, ·expedir los decre-. . . 

tos respectivos para que se proceda a nueva elección; 

IV Recibir la protesta de todos los funcionarios que deban 

prestarla ante la Legislatura cuando ésta estuviere -

en receso; 

v· Conceder o negar las licencias a que se refiere la --

Fracción XV del Articulo 70 y la Fracción lV del Arti

culo 90. 

VI Dictaminar sobre todos los asuntos que queden pendien

tes de resolución a fin que que continúen sus trémttes 

al abrirse los periodos de sesiones. 

VII Derogada 

VIII Cumplir con las obligaciones que le Imponga la Legtslª 
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tura siempre que no fueren contrarias a las leyes. 

CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERAC l ON 

"MICHOACAN" 

Cl\PITULO ll 

DEL PODER.LEGISLATIVO 

' ' . 

ARTICULO 19; Se deposita el. e}erclcici del Poder Legislativo 
, -_. . 

en una Asamblea que,se -denomln~ré: Congreso del Estado de ---

Michoacén de acampo. 

SECCION 1 

DE LA FORMACION DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 20. El Congreso del Estado se compondré de represen 

tantes del pueblo electos directamente cada tres años y se -

complementaré, ademés, con diputados de partido, apegéndose -

~n ambos casos, a las reglas sigulentesi 

l Todo partido polltico nacional que hubiere obtenido su 

registro conforme a la Ley Federal Electoral y a la -

Ley Electoral del Estado, por lo ~enos con un año de 

anterioridad al d1a de la elección, al obtener el 9% -
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de la votación total en el Estado, en la elección de -

diputados respectiva, tendré derecho a que se le acre

dite de sus candidatos a un dlptuado y hasta tres como 

méximo, si su porcentaje asciende al 15 y al 20% més -

de los votos obtenidos, respectivamente. 

Aún cuando el porcentaje de votos obtenidos sea mayor -

a los señalados, los partidos politicos no tendtan de

recho a que se les acrediten més diputados de partido 

que los señalados anteriormente; 

11 El Partido polltlco que obtenga un diputado de mayorla 

o·més, no tendré derecho a que se le acredite ninguno 

de partido; 

111 Los diputados de partido serén acreditados por riguro

so orden, de acuerdo con el número decreciente de su-
fragios que hayan logrado en relación con los demés 

candidatos del mismo partido en todo el Estado, y 

IV Los diputados de mayorla y los de partido, siendo re-

presentantes del pueblo, tendrén las mismas categorlas 

e iguales derechos y obligaciones. 

ARTICULO 21. Se elegiré un diputado propeitario y un suplen

te por cada distrito electoral, el que se compondré de 150 --
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mil habitantes o de una Fracción no menor de 80 mll. 

En ningún caso el número de distritos electorales podré ser -
menor de once. 

ARTICULO 22. Los diputados no podrén ser reelectos para el -

periodo tnmedlato sigutente, los suplentes podrén ser reelec
tos para el perlado inmediato con el carécter de propietarios, 

siempre aue no hubiesen estado en ejercicio, per6 los propie

tarios no podrén ser reelectos para el periodo inmediato con 

el caréc~er de suplentes. 

ARTICULO 23. Para ser Diputado se requiere: 

1 Ser ciudadano mexicáno por nacimiento y ser michoacano 

en eJercicio de sus derechos, y 

Il Tener veintiún años cumplidos el dla de la elección. 

ARTICULO 2~. No podrén ser electos diputaaos: 

l Los ciudadanos que tengan mando de fuerza pública en -
el distrito por ei' aue se pretendan ser electos; 

11 El Gobernador del Estado, el secretarlo general de Go-
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bierno, el Oficial Mayor, el procurador de Justicia, -
el tesorero general y los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia. 

III Los Jueces de primera Instancia, los recaudadores de -

Rentas y los presidentes municipales en los distritos 

electorales donde eJerzan sus funciones, y 

. IV Los ministros de cualquier culioretigioso . 

Los ciudadanos enumerados en las~Fracc~ones I, II y III pue--
,_·_.· ;;~·:·:::-.i''.j: ,,_,. 

den ser electos, siempre que se seí:iar'an·de sus cargos noventa 
dlas antes de la elección. : ·J{; 

''·{' 

ARTICULO 25. El Congreso calificará ia~··elecciones de sus.--
.>.,.-,· 

miembros y resolverá las dudas que se susciten sobre ellas. 

Su resolución serpa definitiva e inatacable. 

ARTICULO 26. Las sesiones del Colegio Electoral se iniciaran 

treinta dlas antes de la lnstalaclón del Congreso. Las cre-

denciales que no fueren calificadas en este perlado; lo serán 

con posterioridad. 

ARTICULO 27. Los diputados son inviolables por las opiniones 
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que manifiesten en el desempeño de su cargo, y no podrán ser 

reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 28. Los diputados propietarios, durante el perlado 

de su encargo, no podrán desempeñar ninguna comisión o empleo 

de la Federación, del Estado o del Municipio, por los cuales 

se dlsfr~te sueldo, a excepción de los de instrucción pObll-

ca y beneficlencla, sin licencia previa del Congreso. En su 

caso, cesarán en sus funciones representativas mientras dure 

la nueva ocupación. 

La misma regla se observará con los diputados suplentes c~an

do estuvieren en eJerclclo. La Infracción a esta prohibición, 
se castigará con la pérdid~ del carácter de diputado. 

SECCION 11 

DE LA REUNION, RECESO Y RENOVACION DEL CONGRESO 

ARTICULO 29. · El Congreso se renovará totalmente cada tres 

años y se instalará el dla 15 de Septiembre del año en que 

hubiere elecciones ordinarias. 

ARTICULO 30. El Congreso no podrá abrir sus sesiones ni eJe~ 
cer sus funciones sin la concurrencia de l? mayor1a del núme

ro t9tal de sus miembros. Si. no se reuniere esa ma~or1a el -
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dla designado por la ley, los diputados presentes exhortaran 

a los ausentes para que concurran. dentro de los ocho dlas si 

gulentes. SI a pesar de ello no se presentaren se llamará a 

los suplentes. quienes funcionarán durante ese periodo de se

siones. y si los suplentes no se presentaren en el mismo Pla

zo de ocho dlas arriba señalados. se declarará vacante el --

puesto y se convocará a nuevas elecciones.· 

Se entiende también que los diputados que falten diez dlas -

consecutivos .sin causa Justificada o sin Previa licencia del 

presidente del Congreso. de lo cual se dará conocimiento a -

éste. renuncian a concurrir hasta el perfodo Inmediato y se 

llamará. desde luego, a los suplentes. 

ARTICULO 31. El Congreso tendré cada año un perfodo de ses!Q 

nes ordinarias que comenzará el 15 de Septiembre de cada año 

y· terminará el 15 de F~~rero del año siguiente. Ese plazo 

podrá prorrogarse por un mes. Por acuerdo del Congreso y a 

Iniciativa de alguno de los diputados o del Gobernador del E§. 

tado. 

En es~e periodo de sesiones se ocupará de los siguientes asun 

tos: 

Revisar la cuenta pública del año anterior. que deberá 
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enviarle el Ejecutivo dentro de los diez primeros dfas 

de la apertura de sesiones. La revisión no se limita
ra a investigar si las cantidades gastadas estén o no 

de acuerdo con las partidas respectivas del presupues

to. sino que se extenderé al examen de la exactitud y 

Justificación de los gastos hechos y a las responsabl-

1 ldades a que hubiere lugar: 

II Examinar. discutir y aprobar el presupuesto del año 

flcal siguiente y decretar los impuestos necesarios 

para cubrirlo. y 

III Estudiar. discutir y votar las Iniciativas de ley que 

se presente. y resotver los demas asuntos que le corre~ 

ponda. conforme a esta Constitución. 

ARTICULO 32. El Cobreso tendra sesiones extraordinarias. ca

da vez que sea convocado Por el Gobernador del Estado. o por 

la Diputación Permanente en los casos previstos en esta Cons

titución. en ellas no se ocupara de otros asuntos que de los 

consignados en la respectiva convocatoria. a menos que duran

te estas mismas sesiones ocurran otros de mayor urgencia. ca

l i flcados por el voto de las dos terceras partes de los diou

tados presentes. 

' , 
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ARTICULO 33. El Gobernador del Estado asistirá a la apertura 

de sesiones de cada año Legislativo y rendirá en ese acto o -

dentro de los treinta dias siguientes. según lo determine el 

Congreso. el informe que manifieste el estado que guarde la -

Administración Pública. El presidente del Congreso contesta

ra en términos generales .. En el último año de ejercicio de -

cada periodo gubernamental el informe de que trata este Arti

culo. se rendirá ante la Legislatura que concluya su periodo 

Constitucional. la que se constituirá en sesión especial para 

este solo efecto. Al acto al que se refiere este precepto. ~ 

deberán de asistir el.~resiente del Supremo Tribunal de Jus-

ticia y los iniémbfos.:c:iue forman este cuerpo, 
< •• ,'..-,· •• -,' •• 

' . ~-:~::: .· . ~·.-;·:" 

ARTICULO 34~ .Tod~ ~e~olución del Congreso tendrá el carácter 

de ley odecreto. 

El Primer nombre corresponde a las resoluciones que versen -

sobre materia de interés común. dentro de la órbita de atribg 

clones del Poder Legislativo; el segundo. a las.que sean sólo 

relativas a determinados tiempos. lugares. corporaciones. es

tablecimientos o personas. 

Las resoluciones administrativas del congreso tendrán el cara!;_ 

ter de acuerdos. 
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ARTICULO 35. Las sesiones del Congreso ser~n públicas o se-

cretas. según lo determine el reglamerito respectJvo. 

SECCION II I 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO ·35, El derecho de iniciar leyes corr.esponde: 

. 1 Al Gobernador del Estado; 

I .r A los dtputados 

11 I Al Supremo Trtbunal de Justicia. y · 

IV A los Ayuntamientos 

Las Iniciativas presentadas por el Gobernador del Estado o -

por el Supremo Tribunal de Justicia pasarén desde luego a --

comis"lón. Las que presentaren los diputados o los Ayuntamlen 

tos. se suJetarén a los trémites que señale el reglamento. 

ARTICULO 37. Las Iniciativas de ley o decretos se suJetarén 

a los siguientes trémites: 

El dictamen de comisión seré leido una o dos veces en 
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los términos que prevenga el reglamento de debates; 

II La discusión del dictamen se haré el dfa que senale ~

el Presl~eMte~el Congreso. y agotada aquélla. se haré 

la declaraci6n de que hay lugar a votar; 

III La aprobaf1óry 8eberé hacerse pormayorfa absoluta del -

número de~rliput~dos presentes. o por las dos terceras 

partes cuand6. as! lo exlJa esta co~stltúctón; 

IV Aprobadb uri proyecto. se remitiré al EJecutlvo quien. 

si no tuviere observaciones que hacer. lo publicara -

Inmediatamente; 

Y .se considerara aprobado por el Poder Ejecutivo todo --

proyecto no devuelto con observaciones dentro de los -

siguientes diez dfas héblles; a no ser que. corriendo 
ese término. hubiere el Congreso cerrado o suspendido 

sus sesiones. era cuyo caso la devolución deberé hacer

se el primer dfa útil en que el Cóngreso esté reunido; 

VI El proyecto de ley o decreto. desechado en todo o en -

parte por el EJecutlvo. sera devuelto con sus obser--

vaclones al Congreso y deberé ser discutido nuevamente 
por éste. pudiendo el Ejecutivo mandar su orador. Para 
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lo cual se le dará aviso previo, y 

Si el proyecto fuese confirmado por las dos terceras -
partes del número total de los diputados presentes, -
volverá~ al EJecutivo ~ara su promulgación. 

Toda iniciativa o proyecto de ley que fuere desechado por el 
Congreso. no podrá presentarse otra vez en el mismo periodo -
de sesioQes. 

ARTICULO 38. En los casos rje urgencia notoria, calificada -
por el voto de las dos terceras partes de los diputados pre~
sentes, el. Congreso podrá dispensar Ja lectura olecturas del -
dictamen que hubiere formulado la comisión respectiva. 

ARTICULO 39. Siempre que concurran al Gobernador del Estado 
o su representante para apoyar sus opiniones, tendrá voz en 
las discustones. pero no voto. 

ARTICULO 40. La derogación de las leyes se hará con los mis
mos requisitos y formalidades que se perciben para su forma-
clón. 

ARTICULO 41. Las votaciones de las leyes o decretos serán -
nominales: las de los acuerdos serán económicas. 

'• 
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ARTICULO LJ2. Las leyes o decretos se comunicarán al EJecutl
vo firmados por el presidente y los secretarios, y los acuer

dos sólo por éstos. Las leyes o decretos se promulgarán en 

esta forma: "El Congreso de Mlchoacan de acampo decreta": 

<texto de la ley o decreto>. 

ARTICULO ~3. El EJecutivo del Estado no puede hacer observa

ciones a las resoluciones del Cogreso, cuando éste eJ erza fun 

clones de Colegto Electoral o se encuentre erigtdo en Gran -

Jurado. 

SECCION IV 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTitULO qq. Son facultades del congreso: 

Legislar sobre todos los ramos de la administración -

que sean de la competencia del Estado y reformar, abrQ 

gar y derogar las leyes y decretos que se expidieren, 

asf como participar en las reformas de esta Constitu-

ción, observando para el caso los requisitos estable-

c1 dos; 

JI Iniciar ante el Congreso de la Unión Ieyei o decretos 

y secundar, cuando lo estime conveniente, las 1n1cla--



895 

tivas hechaG por las legislaturas de otros Estados; 

111 Legislar sobre el fraccionamiento y expropiación de 

tierras, conforme a las bases que fiJa el Articulo 27 

de la Constitución General de la República; sobre edu

cación, eJercicio de profesiones, salubridad y ~sisten 

cia públ lea; 

. IV Crear Municipios, dentro de los limites territoriales 

de los existentes, lo que deberá hacerse conforme a -

estas bases: 

a> La solicitud de erección debe ser hecha por un grM 
pode ciudadanos en número no menor de mil, y con -

residencia en la localidad de tres años, cuando -

menos; 

b> La fracción territorial que haya de constituirse -

en nuevo municipio, debe contar con una población

no menor de diez mil habitantes. 

c> Es preciso comprobar que dicha fracción tiene los 

elementos necesarios para su existenci?I econ.ómica 

y administrativa, as1 como que el municipio o los 

municipios de que se segregue, puedan seguir sub-

sistiendo sin grave menoscabo de su hacienda muni

cipal. 

d> El Congreso debe tener la opinión del Ayuntamiento 
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o Ayuntamientos del municipio de los Municipios de 

cuyo territorio pretenda formarse la nueva circun~ 

cr\pción municipal, as1 corno del Gobernador del E~ 

tado, qui~nes deberan emitirla dentro del mes si-

guien1;e ala fecha en que le fuera pedida. 

e> La creación del nuevo municipio debe ser aprobada 

Por las dos terceras partes de los diputados pre-

sentes; 

V Agrupar dos o rnés municipios en uno sólo, cuando a su 

Juicio no reúnan las condiciones expresadas en la Fra~ 

ción anterior. El acuerdo debe ser aprobado por las -

dps terceras partes de los diputados presentes; 

VI Facultar al EJecutivo con las limitaciones que estime 

necesar 1 as para que por s 1 o por apoderado especia 1 ·-

represente al Estado en actos o contratos para los que 

no esté facult~do expresamente por esta Constitución; 

VIII 

VIII 

FiJar la Jurisdicción polltica, administrativa y Judi

cial del Estado; 

Dictar normas para la administración, conservación y -

enaJenaclón de ios bienes del Estadoj 
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rx Expedir leyes en materia de Hacienda, tanto en lo re!ª 

tlvo al Estado como al Municipio. Estas leyes en nin

gún caso podr~n ordenar que el Estado disponga de los 

fondos municipales: 

X Aprobar o modificar los pre~upuestos.de egr"esos que -

presenten cada año los Ayuntamientos y los ar.bitrios -

que propongan en cualquier tiempo par' lo~ fines de su 

institución; 

XI Legislar en materia de fngr:-esos y egresos del Estado; 

XII Dar las bases para que.el.EJecutlvo celebre emprésti-

tos, con las 11mitacio:~es que establece la Fracc1ón·-

VIII del Articulo 117 de la Constitución G~neral de --
; . 

XIII 

la República; aprobar los contratos respectivos y recQ 

nocer y autorizar el pago de los adeudos que contraiga 

el Estado; 

Ped 1 r cuentas al EJ e·cut 1 va de la recaudac 1 ón e 1 nver-

s i ón de los caudales Públicos cuando las dos tercera~ 

partes de los miembros del Congreso lo estimen conve-

ntente; 

XIV Legislar sobre toda clase de aranceles. 
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XV Vigilar el correcto funcionamiento de la Contadurla G~ 
neral de Glosa: 

XVI Crear y suprimir los empleos públicos, según lo exiJan 

las necesidades de la administración, as1 como aumen-

tar y disminuir los emolumentos de que éstos gozan, t~ 

niendo en cuenta las condiciones de la hacienda públi 
ca y nombrar y remover libremente a los empleados del 

Poder Legislativo: 

XVII Conceder honores, premios y recompensas a las personas 

que presten servicios eminentes a la República o al E~ 

tado, y otorgar pensiones a ellas o a los familiares -

que comprueben encontrarse en dlflciles condiciones -

económicas; 

XVIII Hacer el escrutinio de los votos emltldos -en la·elec-
ción de Gobernador, calificar dicha elección y decla-

rar electo al que haya obtenido mavorla; 

XIX Separar de su cargo a los miembros de los AYuntamien-

tos o declarar desparecidos éstos, en su caso, a peti

ción del EJecutlvo, cuando se llene cualquiera de los 
requisitos siguientes: 

a> cuando alguno de los regidores cometa un delito --
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oficial o del orden común. 
b) Cuando el cuerpo edlllclo se encuentre desintegra

do por 11cer,.::1 a o desapar 1c1 ón de una mayor 1 a de -
sus componentes. 

c> cuando se Juzgue indispensable para ia tranqutiidad 
y beneficio del municipio. 
En el caso del inciso b> se requiere que la resol~ 
c i ón de 1 Congreso sea aprobada por una' mayor fo de 
las dos terceras partes de los mieíntíro~·Pl"es~ntes; 

' " ~'. 

xx Hacer la declaratoria de haber result_adb'<e.fectos: sena
dores por el Estado, los ciudadanos 'CllJe:a~ ~Ú:Ju1C:10 ..:.~ 
hubiesen obtenido la mayor la de J()~;;·V~i6§~:€ml'ttribs, c:ie 

acuerdo con lo dispuesto Por el ~r~ldiJ,íO~}s~:\de la Con§. 
tituclón General de la Repúblicá;',.;.J:,;::'. ... ·· 

XXI 

XX 11 

''-<· ~ 

Aprobar o desaprobar las propuestas, solicitudes de --
1 lcenclas y renuncias de los magistrados del Supremo -
Tribunal de Justicia; 

Conceder las licencias que soliciten para separarse~

temporalmente de sus cargos y admitir o rechazar las -
renuncias que hagan de sus respectivos puestos los di
putados y los funcionarios y empleados que fueren de -
su nombramiento. Igualmente, aceptar o rechazar la· --
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renuncia que presente el Gobernador del Estado, o las 

licencias que éste solicite para separarse de sus fun
ciones pormás de treinta dias; 

XXIII Designar Gobernador interino del Estado cuando la se-

paración del titular sea mayor de treinta dias; 

XXIV Conocer de las acusaciones que se hagan a los funcio-

narios Públicos de que habla esta Constitución, por -

delitos oficiales, y erigirse en Gran Jurado para de-

clarar sI ha o no lugar a proceden contra los que go-

zan de fuero cosntitucional, cuando sean acusados por 

delitos del orden común; 

XXV Expedir el reglamento interior del Congreso y dictar -

resolucione económicas relativas a su régimen interno; 

XXVI 

XXVII 

Comunicarse con el EJecutivo por medio de comisirines -

de su seno; 

Expedir convocato¿ia a elecé:lones extraordinarias para 
' ~~-

cubrir las ~~~~rites~de diputados; 

.;. ,• 

XXVIII Conceder,'POr ef voto de las dos terceras partes de los 

dlputados'~~e~éntes. amnistias o indultos por delitos 
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que deben conocer o hayan conocido los tribunales del 

Estado; 

XXIX . Establecer el J ulcio de Jurados para los del 1 tos come.;... 

ttdos por medio de la prensa contra el ar.den público, 

y cuando lo creyere conveniente, respecto a los demas 

delitos; 

. XXX 

XXXI 

Aprobar o rechazar las concesiones otorgadas y los --

contratos de interés general Celebrado~ por el EJecu-

tivo del Estado; 

Rehabilitar, con arreglo a la ley, a las ~ersonas a 7 -

qulenes se haya impuesto como pena la pé~dlda o suspen 

slón de los derechos de cludadanla, civiles o de fami-

1 ia; 

XXXII Expedir todas las leyes que sean necesarias a fin de -

hacer efectivas las facultades anteriormente expresa-

das, y todas las otras conc~dldas por esta Constitución 

a los poderes del Estado, y 

XXXIII Las demás qÍ.J le confiera expresamente esta· consntución. 

Las resoluclone~ del Colegio Electoral y del Gran Jurado seran 



902 

definitivas e inatacables. 

SECCION V 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 45. Durante el receso del Congreso habrá una Dipu-

tación Permanente compuesta de cinco diputados QUe se nombra

rán la vlspera de la clausura de sesiones ordinarias, por ma

yor1a de votos de los presentes; se instalará inmediatamente 
después de dicha clausura, y durará todo el perlado de receso, 

aun cuando haya sesiones extraordinarias. Se nombrarán tam-
bién tres miembros con el carácter de suplentes. 

La Diputación Permanente se sujetará al reglamento interior -
del Congreso en el desempeño de sus funciones. 

ARTICULO 46. Corresponde a la Diputación Permanente: 

l Velar por la observancia de la Constitución General, -

de la Particular del Estado y de las Leves que de ---

el las emanen, y dar cuenta al Congreso de las infrac-

ciones que note: 

11 Acordar, a propuesta del Ejecutivo o por propia ini--

ciatlva en los casos previstos en esta constitución, 
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la convocatoria del Congreso a sesiones extraordina---

rias. Podra senalar lugar distinto de la capital para 

la reunión del Congreso. cuando asl lo exijan circuns

tancias graves. En todo caso la convocatoria señalara 

el objeto de las sesiones extraordinarias. 

III Expedir La convocatoria a sesiones extraordinarias. por 

medio de su pres.\ dente. cuando e 1 Ej ecut l vo ~'O pub 11-

que. e.n el término de tres dlas. el decreto'éorrespon 

diente; 

IV Recibir las actas y expedientes de elección de reore-

sentantes populares del Estado. de cuya validez delJe 

conocer el Congreso. y presentarlos a éste para su 

calificación cuando se reúna; 

V Dictaminar sobre todos los asuntos que se ofrezcan du

rante su periodo. para que el Congreso los resuelva; 

VII 

VI 11 

Ejercer las funciones del Colegio en los casos de las 

Fracciones XII y XXIII del Atlculo 4Q; 

Resolver los negocios que tengan el caracter de urgen

tes y que no exiJan la expedición de una ley o decreto, 

y 
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EJercer las demás fácultades que le 

tución. 

• • -.: 7 • 

t:!PC7J~ 
9 

¡,/o/-/ cJ7 ¿/o/ /3 
. . dZ . dé, ~/u 

señala estct'consti 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES Ó~ Lbs ESTADOS DE LA FEDERACION 

· "MORELOS" ·· 

TITULO TERCERO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO 1 

DE LA ELECCION Y CALIDAD DE LOS DIPUTADOS 

ARTICULO 23. El Poder Legislativo se deposita en una Asamblea 
que se denomina "Congreso del Estado de· Mo~~los" integrada -

,' por Diputados electos cada 3 años., de acuerdo 2 las dlsposl--

clones de la Ley Electoral del Estado,y no podrán ser electos 

para el perlado Inmediato, ni aún tratándose de distinto Dis

trito Electoral. 

La Ley Electoral determinará la forma de participación de los 

Partidos Polltlcos en los procesos electorales conforme a las 

bases siguientes: 

Se reconoce la Intervención de los partidos polltlcos 

en los procesos electorales, estatales y municipales y 
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para este fin contarán en forma equitativa con repre-

sentant~s en el Congreso del Estad6 y en los Ayunta--

mlentos, con garanttas amplias para el sufragl~ p~pu

lar y las '~~'.f"1vni~cie'~ ~~e les son prop tas. 

II Ei fin de lo~~P~~t1do~ politicos será el promove~ la -

particl~acló~d~l pu~blo en la vida democrátlca~.~on~
trlbulr a la lnte~raclón de ~a representación estata) 

y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al eJerclcto del poder Público, d~ --

acuerdo con los programas, principio e ideas qu.e pos-

tulan. 

III Para los procesos electorales, los partidos polltlcos 

deberén contar, en forma equitativa, con un mlnlmo de 

elementos para sus actividades tendientes a la obten--

ctón del sufragio popular, y 

IV Los partidos pollttcosmtérmlnos de la Ley Respec:tlva, 

tendrán derecho á participar en 19s elecciones estata-. 

les y municipales. 

ARTICULO 24. El Congreso del Estado estará Integrado por do

ce diputados de mayor12 relativa, medlanie el sistema de dls

tr l tos electorales unlnomtnales, y por tres diputados que se-
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rén electos según el p_rinciPio de representación proporcio--

nal. mediahte"el sistema de listas votad~s en ~ria circunscriQ 
ción ·plu~inomfnal .. Por cada diputado prop·iétari~ se elegiré 

un suplente. 

La ley determi~aré la demarcación de cada uno de los d1str1--· 

tos electorales uninominales. 

La elección de los diputados conforme al principio de repre~ 

sentación proporcional y el sistema de listas regionales. se 

suJetaré a las bases siguientes y a lo que en lo particular -

disponga la ley: 

Para obtener el registro de sus listas regionales. 

el partido que lo solicite • deberá acreditar que par

ticipa con candidatos a diputados de mayorla relativa 

en lo menos la tercera parte de los distritos electo

rales uninominales • 

. 11 Tendré derecho a que le sean atribuidos diputados ele~ 
tos según el principio de representación proporcional . . 
todo aquel partido que: a> no haya obtenido dos o más 

constancias de mayorla; y b) alcance por lo menos el -

1 !5.% del total de la votación emitida para todas las 

listas regionales en las circunscripciones Plurlnomi~-
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na les. 

III Al partido que cumpla con los supuestos señalados en -

las Fracciones que anteceden~ les será asignado el'nú

mero de diputados de su l tsta regional que corresponda 

al porcentaje de votos obtenidos en la circunscrip¿i~n 

plurlnominal de que se trate~ la ley determinará las -
fórmulas electorales y los procedtmtentos que se obseL 

varan en dicha asignación: en todo caso~ en las aslg-

naciones se seguirá el orden que ~uvieren los candida

tos en las listas correspondientes; y 

· IV En el caso de que dos o más partidos con derecho a pa.r:. 

tictpar en al distribución de las listas regionales OQ 
tengan en su conJunto 3 o más constancias de mayoria~ 

sólo será obJeto de reparto el 50% de las curulés que 

deban asignarse por el principio de representación PrQ 

pare 1 anal: 

ARTICULO 25. Para ser diputado propietario o sÜplente se re

quiere: 

Ser morelense por nacimiento 

II Tener una residencia efectiva por más de un año anterior 
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a la selección del Distrito que represente. 

111 Ser ciudadano del Estado en eJercicio de·sus derechos; 
y 

IV Haber cumplido 21 años de edad. 

Para poder figurar en las listas de las circuns2ripciQ 

nes electorales plurinominale~ como candidatos a dipu

tado en las Fracciones II y IV. tener una residencia -

efectiva por més de un año anterior.a la fecha de la -

elección en alguno de los distritos que comprende la -

circunscripción electoral en la que se realice la ele~ 

ción. 

t.:a vecindad no se Pierde· por ausencia en e 1 desempeño de 1 os -

cagos públicos de elección popular; 

ARTICULO 26. No pueden ser Diputados: 

El Gobernador del Estado. el Secretario de Gobierno y 

funcionario o empleado que conforme a la ley. cubra -

las faltas accidentales de éste. siempre que la suplen 

eta se efectúe durante el periodo electoral. 

II El Secretarlo de Finanzas. el de Programación y Presu-
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puesto. el .. de asentamientos Humanos y Obras Públicas -
y el de Desarrollo Agr:-opécuario. 

,,. ," ;·':« ' ,.._e, ';\~.·:· .. <¡.'~; --,~ .,.-- . - ' 

El secretarfo:.:C!é'..Finanz~s· y:.promoción Económica·. 
• ' ·.~-,::.c_;_,:~j;·,_-:,:~~~;f"='-.~~t~~·-~~-~~;.;": '-~-r=,;~~~- -f.~';~~ ' . ' ---- - --

.' :...:. • ''·'.~·-·· L:,.:__·~:h~~:-~:·.:~ .. ·:._. _. ~-;_-- -

Los Juf!c7~.:;cl:~-~f;iffJ~~?{;.fü~:t~~C1_~·:1os Agentes del MI nis 
terio Públ1co,·1os Administradores de Rentas y los ---
Presidentes ;;,JiíiciiJaÍ~'~)!·g·e:;pJos Distritos Electorales 

en que eJerzan >~t.Í~· fGriEíbh'e~< ' . 

V Los empleados de la ~¿{fl~i'~ción en cualquier ramo. 
--~~>:< 

VI Los Jefes Mili tare~)é°;bn mando de tropa, sean de la Fe

deración o del Estado •. asI como los Jefes de Pol icia y 
seguridad Púb l t'~a;> 

. -.. :, __ ., .. .,.. 

VII Los que hayan tomado parte.directa o indirecta ~n al--

guna asomada.;. ·moftll o cUartelazo.:. y 

VIII. Los ministros de cualqUJer ;:ul to. 

ARTICULO 27. Los individuos comprend1dos en las Fracciones -

de la I a la VI del Articulo anterior, deJarán de tener la -
prohibiclón que en ellas "se establece, siempre que se separen 

de sus respectivos cargos cuarenta y clnco dfas antes del se-
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nalado para la elección. 

ARTICULO 28~ Nadie puede excusarse de servir el cargo de di

putados,~ sihó 'P~r 'causa bastante calificada por el Congreso. 

En caso'c:le·,,apr'obación de la excusa, se procederé de inmedia-

to a l.láma'r al sÚplente. ··· ...... - ; 

ARTJcÚt~'.'2~· ... El 

quier otro de la 

con sueldo o sin 

cargo de diputado es imcompatibl~ con .cual-

Federación, el Estado o de los Municipios, -

él;pero el Congreso podré dar licencia a sus 

miembros:. 11 amando a los suplentes. Se exceptúan de esta ---

prohibición los empleos o comisiones de educación y beneft---

ciencia públicas. 

CAPITULO 1 1 

DE LA INSTALACION DEL CONGRESO Y DE LOS PERIODOS DE SUS 

SESIONES 

ARTICULO 30. El Congreso del Estado calif~caré la elección -

de sus miembros a través de un Colegio Electoral Integrado -

por cuatro presuntos diputados que de acuerdo con las constan 

cias de mayorla que registre la Comisión local electoral hü-

bieren obtenido mayor número de votos y por un presunto dipu

tado que resultare en la circunscripción plurinominal que --

obtuviera la votación més alta. 
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ARTICULO 31. El Congreso nó puede abrir sus sesiones sin la 

concurrencia de más de la mitad del número total de sus miem 

broi. Si el dia senalado por la ley no hubiere quórum. los -

dlptuados presentes exhortarén a los ausentes para que concu

rran a "més tardar dentro del térml.no de 1 o di as •. concia' ad---'

vertenc 1 a de que s l no lo hacen se entenderé. por·e~e '. 50"1.o hg_ 

cho que hay causa bastante para considerarlos separadd~ del -

cargo. 

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubleren·presentado 

se llamaré al desempeno de la función. a los suplentes. res-

pectlvos y si tampoco se presentaren dentro de un plazo de -

ro dias. se convocaré a elecciones. en los Distritos de que -

se trate. 

ARTICULO 32. El Congreso tendré cada ano. dos periodos de sg_ 

sienes Ordinarias. El primero se lnlclaré el cuatro de Mayo 

y terminaré el 31 de Agosto. El segundo empezaré el 5 de Oc

tubre y concluiré el 31 de Diciembre. 

En el pr\mer periodo de sesiones el Congreso se ocuparé ln--

varlablemente del examen. discusión y aprobación de la cuenta 

pública del ano anterior. tanto del Estado como de los Munlc~ 

ples. Para este efecto. el Estado o los Munlclplos. presen~

tarén al congreso dentro de los primeros quince dlas del mes 
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de marzo de cada año. la cuenta correspondiente al año ante-

rt or. 

En el segundo periodo de ocuparé. preferentemente. dei axamen 
dtscuslón y aprobación .de los presupuestos de egresos del Es

tado y de los Municipios.· as! como de las correspondientes -

leyes de Ingresos. decretando las contribuciones y percep---
clones necesarias para cubrir aquéllos. Para su estudio y -

aprobación. en su caso. las leyes de in~resos y presupuestos 

de egresos del Estado y de los Municipios deberén presentarse 

a més tardar el d!a último del mes de Octubre de cada año. 

Los Secretarlos de FinPnzas y de Programación y Presupuesto y 

los Regidores de Hacienda correspondientes. comparecerén al -

Congreso a dar cuenta de los mismos. 

Los plazos de presentación de las leyes de ingresos. presu--

puesto de egresos y cuentas póblicas a que se refiere este 

Articulo. sólo podrén ampliarse a solicitud del· EJecutivo o 

de los Presidentes Municipales. por causas Plenamente Justif.!.. 

cadas a Juicio del Congr~so o de la Comisión Permanente. pero 

será obligación de los Secretarfos de Finanzas y de Programa

ción y Presupuesto o de los Regidores de Hacienda de los Munl_ 

cipios respectivamente. comparecer ante e1 Congreso. para in

formar las razones que los motiven. 
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Lo anterior se entiende, sin PerJuicio de Que el Congreso, en 

ambos periodos desarroüe .su ~ctividad legislativa general y 

se ocupe de los demás asunto~Que le compete conforme a esta 

Constitución. 

ARTICULO 33. A la apertura de las sesiones del congreso con

currirá el Gobernador del Estado, y en la apertura del primer 

periodo rendirá un informe acerca de la situación Que guarden 

los diversos ramos de la Admlnlstraclón Pública. El Presiden 

te del Congreso contestará en términos generales. 

ARTICULO 34. Fuera de los periodo ordinarios de sesiones, el 

Congreso podrá celebrar sesiones extraordinarias cuando para 

el efecto fuere convocado por la Diputación Permanente por si 

o a solicitud del EJecutlvo del Estado; pero en tales casos -

sólo se ocupará de los asuntos Que se exprésen en la convoca

toria respectiva. 

ARTICULO 35. ·Las sesiones del Congreso tendrá el carácter de 
públicas o secretas, de acuerdo-con lo Que disponga el Regla
mento Interior del mismo. 

ARTICULO 36. Los diputados son inmunes por las opiniones Que 

manifiesten en el desempeño de su cargo y no podrá ser recon 

venidos por ellas en ningún tiempo, ni por ninguna autoridad. 
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El Presidente del Congreso velará por el respeto .debido al -
fuero constitucional ~e sus mfembros, asl como por la invlolª 
bi lldad del recinto parlamentario .. 

ARTICULO 37. Los diputados que sin lCl:Jicencia respectiva -
deJen de asistir hasta por el término'i:de'ocho ses.iones ºconse-

1··, • 

cutivas, no tendrán derecho de percl.l:>ir las dietas ·corres----
pondient~s. Si. la falta se Prolomia por más tiempo sin J us
ti ficarla, se llamará al suplente respectivo, quien deberá -
concurrir a las sesiones hasta la terminación del periodo en 
que ocurra la falta. 

ARTICU~O 38. Las resoluciones del Congreso tendrán el carác
ter de leyes, decretos o acuerdos económicos. Las leyes y dª 
cretas se remitirán al EJecutivo firmados por el Presidente y 
·los Secretarlos, y los acuerdos económicos sólo por los seerª 
tarios. 

El Congreso expedirá lé ley que en lo sucesivo regulará su -
estructura y "funcionamiento interno, la cúal.nopodrá ser·ve
tada ni requerirá promulgación expresas c1e1·E.:i~cut1vo Estatal 
para tener vigencia. 

ARTICULO 39. Cuando al llegar el dla en que deba cerrarse al 
guno de los periodos de sesiones, el Congreso estuviere fun--
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clonando como Gran Jurado; prorrogaré aquéllas hasta pronun-

ciar su veredicto. sin ocuparse. entre tanto. de ningún asun

to. 

CAPITUCO )II 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

· ARTICULO 40. Son facultades del Congreso; 

Decidir de manera definitiva e irrevocable sobre la 

validez o nulidad de las elecciones de sus miembros y 

resolver las dudas que ocurran respecto de ellas. de -

acuerdo con el Articulo 30. 

11 Expedir. aclarar. reformar. derogar o abrogar las le-

yes.decretos y acuerdos. para el Gobierno y Admlnistrª 

clón interior del Estado. 

111 lnlclar ante el Congreso de la Unión las leyes que es

time convenientes. asl como la reforma o derogación de 

las leyes federales existentes. 

IV Crear o suprimir comisiones. empleos o cargos públicos 

en el Estado y señalar dotaciones. 

1 { .: 
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V Fijar los gastos del Estado y establecer las contribu

ciones necesarias para cubrirlos. 

VI Legislar sobre todo aquello que l~ Constitución General 

de la República no enco~lehd~ exp~esamente al Congreso 

de la Unión. 

VII Trasladar temporalm~nte en caso necesarlri y a lnicia-

tlva del Ejecutivo, la resld~n~la·de los Poderes del -

Estado. 

VIII Facultar al Ejecutivo del Esta~o· para que,- por si o 

por medio de la comisión, ajuste arreglos ·-.0n los Estª 

dos vecinos sobre limites territoriales, reservéndose 

el mismo Congreso la facultad de aprobar o no dichos -

arreglos, los que, en el primer caso, serén sometidos 

al Congreso de la Unión, para los efectos del Articulo 

16 de la Constitución Federal. 

IX Conceder·a1 Ejecutivo Facultades extraordinarias en 

alguno o algunos de los ramos de la Administración, en 

los casos de grande"peltgro o de trastorno grave, cal! 
J -

flcados por el congreso, o cuando ésto lo estime convg 

ni ente. 

La concesión de facultades extraordinarias al Ejecutl-
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vo se hará sólo por tiempo limitado.y ideterminándose -

con absoluta prc=tslón cuáles son esas facultades. 

X FiJar las bases sobre las cuales el EJecutivo púede -

celebrar empréstitos, en los casos no prohibidos por -

el Articulo 117, Fracción VIII, de la Constitución Fe

deral, aprobar los contratos respectivos, reconocer la 

deuda del Estado y decretar el modo de cubrirla. 

XI Crear nuevos MuniGiPios dentro de los limites de los -

existentes, previos los siguientes requisitos: 

a> Que en el territorio que pretende erigirse en Munl 

cipio, exista una población no más de 30,000 habi

tantes. 

b) Que se apruebe ante el Congreso que dicho territo

rio integrado por las poblaciones que pretenden -

formar los Municipios tienen potencialidad econó-

mica y capacidad financiera para el mantenimiento 

del Gobierno propio y de los servicios públicos 

que quedarian a su cargo. 

c> Que los Municipios de los cuales trata de segregaL 

se el nuevo Municipio puedan continuar subsistien

do. 
d> Que el Ayuntamiento del Mun.lclplo que se trata de 

desmembrar rinda un informe sobre la conveniencia . . 
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o inconveniencia de la erección de la nueva enti-
dad municipal; auedando obligado a dar un Jnforme 
dentro é:le los 
fuere pedido. 

. - . - . - - - ·- - . 
30 dlas siguiente a:'aQuel ell que le 

. -' .-- .'. '"'<·'·---. . -

-,,._, .. 
:?·:;.>,' ·~,.;;-• .. ,..r 

Que igualmente se ot9a-al~"-EJe~úHvoj:ci~\,.:Est.ado, --

auiett enviará su infor~eJ'..?e,fü1~f~~l_~;~~r-:~Sri().de -10 
dlas contados desde la f~chai~n;aue~le'.remita la 

.• ::~:_:__.-"'.. 

~::u~:c:~:~:i~~l:~~v~~evo Munic1J"12>sea aprobad~ -
por las dos terceras partes de los.diputados pre-
sentes. 

XII Suprimir alguno o algunos de los ~u~icipios existentes 
incorporándose a los más inmediatos, siempre que se -
demuestre Plenamente ante el congreso Que no llenan -
los requisitos a aue se refieren los Incisos a> y b) 

XIII 

de la Fracción anterior previo informe del Ayuntamien
to o Ayuntamientos de los Municipios que se trata de -
suprimir y del EJecutiv~ del Estado, dentro de los --
términos señalados en los Incisos c> y d), y observán
dose lo dispuesto en el inciso el de la misma Fraccton. 

Decretar las contribuciones que deben formar la Hacien 
da Municipal, las"que deben ser bas.tantes para cubrir 
las necesidades de los Municipios. 



. XIV 

919 

Autorizar la venta> hipoteca o cualquiera otro gravamen 
de bienes ralees del Estado o de los Municipios, asl -

como todos los actos o contrátos que comprometen di--

chos bienes en uso o concesión.en favor de particula-

res y de organismos Públicos. 

XV Fijar> según las necesidades:1ocales> el número máximo 

de ministros de los cültos. que pueden permitirse en e.l 

Estado. 

XVI Organizar el patrimonio de familia determinando Jos --

bienes que deben constituirlo. 

XVI 1 Crear la deuda agraria del Estado> con arreglo a la -
Constl tuclón Federal. 

XVIII Organizar la pequeña propiedad (palabra borrada) fijan 

do la extensión máxima de tierras de que puede ser du~ 

ño un solo Individuo o sociedad legalmente constituida. 

XIX Expedir leyes relativas a la relación de trabajo entre 

los Poderes y los Ayuntamientos del Estado y sus trabª 

jadores y la seguridad social de dichos trabaJadores> 

sin contravenir las siguientes bases: 

a> La Jornada diaria máxima de trabajo, ~lurna_y noc-
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turna, será de ocho y siete horas respectivamente. 
Las que excedan serán extraordlnarlas y se pagarán 
con un ciento por ciento más de la remuneración fL 
Jada para el servicio ordinario. En ningún.caso -
el trabajo extraordinario podrá exceder de tres hQ 
ras dlarlas nl de tres veces consecutivas. 

b) Por cada sets horas de trabaJo, disfrutará el tra
bajador de un dla de descanso, cuando menos, con 
goce de salarlo Integro. 

c> Los trabaJadores gozarán de vacaciones que nunca 

d) 

e> 

f) 

serán menores de veinte ~las del ano. ____ .,. ·'·-·. 

Los salarlos serán fiJados en los presupuest()·s re§. 
pectivos, sln que su cuantla pueda ser 1fts~i.ri~1c.la 

. ::~~- ':; ~,·: :· 
durante la vlgencla de éstos. ' 
En ningún caso los salarios podrán ser: :1rí-ferlÓres 
al mlnlmo para los tr.abaJadores en•g;¡,~·;'.a:l>e~ el -
Estado. 
A trabajo Igual correspond~~á sala~lo l~ual sin tª 
ner en cuenta el sexo .. 
Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o em--
bargos al salarlo, en los casos previstos en las -
leyes. 

g) La designación del persqnal se hará mediante slstª 
mas que permitan apreciar los conocimientos y a~tL 
tudes de los aspirantes. El Estado establecerá 

'' 
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academias en las que se impartan los cursos necesª 

rlos para que los trabaJadores que lo deseen pue-
dan adquirir los conocimientos necesarios para ob

tener ascensos conforme al escalafón·. 

h) Los trabaJadores gozarán de derechos de escalafón 

a fln de que los derechos se otorguen en función -

de los conocimientos, aptitu~es y antigüedad. 

i) Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o 

cesados por causa Justificada en los términos que 

fiJe la Ley, En caso de separación inJusttficada 

tendrán derecho a optar Por la reinstalación en -
su trabajo o Por la indemnización correspondiente, 

pevio el procedimiento legal. En los casos de su

presión de .plazas, los trabaJadores afectados ten

drán derecho a que se les otorgue otra equivalente 

a la suprimida o la indemnización de ley. 

J) Los trabaJadores tendrán el derecho de asociarse 

para la defensa de sus intereses comúnes. Podrán 

asimismo, hacer uso del Derecho de Huelga previo -

el cumplimiento de los requisitos que determine -

la Ley, respecto de una o varias dependencias de -

los Poderes Públicos, cuando se violen de manera -

general y sistemática lo~ derechos que este Artlcg 

lo les consagra. 

k) La seguridad social se organizará conforme a las -
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stgutentes bases mrntmas: 

a> Cubrtré los acctdentes y enfermedades profesiona-
les; las enfermedades no profesionales y maternt-

dad; y la jubtlactón. la tnvaltdez. vejez y muerte. 

b) En caso de ar.cidente o enfermedad. se conservará -

el derecho al trabajo por el tiempo que determina 

la ley. 

c> Las mujeres disfrutarén de un mes de descanso an-

tes de la fecha que ~Proximadamente se fije par~ -
el parto y de otros dos meses después del mismo. -

Durante el perlado de lactancia. tendrén dos des-

cansos extraordinarios por dia de medio hora cada 

uno amamantar a sus hijos. Ademés disfrutaré de 

asistencia médica y obstétrica. de medictnas. de 

ayuda para la lactancia y del servicio de guarde-

r tas infantiles. 

d) Los familiares de trabajadores tendrán derecho a 
asistencia médica y medicinas en los casos y en la 

proporción que determine la ley. 

e> Se proporclonarén de acuerdo con las postbilidades 

propias del Estado y sus Municipios. habitaciones 

baratas en arrendamiento o venta, a los trabajado

res. conforme a los programas previamente aprobados 

l> Los conflictos individuales. colectivos o lntersin 

dicales serian sometidos a un Tribunal de Arbitraje. 

1, ' 
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m> La ley determinaré los cargos que serán considera~ 
dos de confianza. Las personas que los desempeña
ren disfrutarán de las medidas de protección al -

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad 

social. 

XX Dictar las leyes que estime pertinentes para combatir 

ei alcoholismo y el uso de yerbas.y sustancias enervan 

tes. 

·. 
XXI Conceder premios por servicios· hechos a.la nación. ·~1 

Estado o a la humanidad. 

XXII Rehabilitar en sus derechos de ciudadano del Estado. 

XXIII Rehabilitar en sus derechos de clud~dano del Estado. 

XXIII Exp~dlr la ley relativa a la expropiación de la proPIA 

dad~p~lva~a por causas de utilidad pública. 

XXIV Excrtar a los poderes d~ la nación para que presten 

proteC~lón al Estado. en el caso previsto por el Arti

culo. 122 de la consti tuctón Federal. 

XXV Nombrar y remover a los trabaJadores al servicio del 
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Poder del Legislativo con arreglo a las Leye·s a que se 
refiere la Fra~ción XIX. 

XXVI Recibir a lOs bl.l:iutádo~~ Gobernador, Mag.istrados del -
y i bunal superi·o;r.:Y .contador· Mayor de H¡;icienda, la --

/protesta a que ~e· refiere el Articuld 133 de esta 
• Constitución; 

XXVII Examinar y calificar en el ·primer· periodo ordinario 
de sesiones, la cuenta.pública del ano anterior que 
oportunamente deberé pr.esentarle el EJecutivo. 
Asimismo, examinar q'ue deberén, en su caso, la cuenta 
pública del ano anterio~ que deber~n presentar los Mü
nictptos en los primeros cinco dias del primer periodo 
de Sesiones. 

.. 
XXVIII Aprobar los Presupuestos ae Ingresos Municipales, de 

XXIX 

acuerdo con los Egresos, y que cada año deben remitir
le con toda oportunidad ·1os Ayuntamientos, para el ano 
fiscal siguiente. 

Conceder licencias para separarse de sus respectivos -
cargos a los empleados de sLl Secretaria y los de la ~
Contadurfa Mayor de Hacienda 

l ( 1' 1• 

.• 
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XXXII 
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Conceder o negar licencia al Go~ernador del Estado pa~ 
ra salir del terrltorbdel mtsmo o para.separarse de~ 
sus fUnc1ones, siempre que la.auseri~ta o separación sea 

·:>:.~·· 
por más de treinta di as. ·•· .. , 

l\dmit.ir ia renunCiá de sus cargo~'~bGobé~riB_dor y a 
los MagisfradCJs del Tribunal supef-J()'f-Ti1i'.ii·Jui'.fi~ia . 

• ~ ' -· ,,,; , .. ,~;e •. "· ; 

- -:"·'· .:.-.:·e:<::< .'~,· > 
. ::.,.··:. ··::::- ·~·- .. ·"\ 

Conceder licenCtas a los Magistrados der>fr.íbünal supg_ 
rfor de Justicia, siempre que la duracl'ón' ~~ ellas ex-
ceda de treln~a dlas. .· 

XXXIII Convocar a Elecct"ones de Gobernador ·Y. del Congreso del 
Estado salvo lo·dispuesto en el Atlculo 56~ yracción -
IX de esta Constitución. 

XXXIV Declarar Gobernador pel Estado al que-haya obtenido mª 

XXXV 

yorla de votos. ·. 

Nombrar Gobernador interino o s~bstituto en los casos 
que de~ermlna esta ConstltuclOn. 

1/ .. 

XXXVI Otorgar o negar su aprobación a los nombramientos de -
Magistrados del Tribuna~ Superior· de Justicia, propueª 
tos por el EJecutivo del\ Estado. 

'-1' 
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que deba conocer la Suprema Corte de Justtcia de la Nª 

ción, conforme al Articulo 105 de la Constitución Fedg_ 

ral. 

XLIII Expedtr el Reglamento del Tribunal Superiór de ~~sti-

cia, a iniciativa del mismo. 

.XLIV 

XLV 

XLVI 

XLI l 

Dictar las resoluciones o· acuerdos ecónOminos que est.!. 

me pertinentes relativos a su régime~.interior. 

l ntegrar, · a solicitud de 1 a·s. d9s terceras partes de ,...._ 

sus miembros, romisiones que procedan a la investiga-

. clón del funcionamiento de los organismos descentrali

zados v empresas de participación esta.tal mayoritarias, 

haciendo del conocimientd'del EJecutivo los resultados. 

/ . 

Revisar las cuentas públicas del goóierno del Estado y 

de los Municipios, cuand'o as1 ·lo aprueben las dos ter

ceras partes de los miembros reunidos en la asamblea -
t:' 

que la determinen; y 

Las demás que expresamente le confiere esta Constitu-

ción. 

ARTICULO 41. El Congreso del Estado, o la Diputación Perma--

,, 

1 ~ ' 
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XXXVII Nombrar a los Diputados que deben integrar la DiP.Uta-
ctón Permanente. conforme al Articulo 53 de esta .Cons
titución. 

XXXVlll Nombrar.-a··propuesta en terna del EJecutivo persona que 

re.presente .eª 1 Estado· ante a 1 supr:ema cor.te de- Just i c 1 a. 

cuando se ~uscite alguna coritr~vers1a coa otro Estadó 

o con la nación; 

XXXIX Decidir sobre la legalidad de las elecciones mun1c1pa
''. les. cuando se reclame en contra de ellas. y resolver 

en cada caso lo conveniente. 
I .-

XL ·Declarar que ha o no lugar a formación de casusa por -

delitos comunes contra los Diputados, el Gobernador, el 

secretario de Gobierno y -Magistrados del Tribunal Supª 
rlor de Justicia.· ·: 

X~I Declarar sobre la culpabilidad de los mismos funclona

rtos. p6r ]o~del1tos que cometan en el eJerctclo de -

sús funciones.· 

XLll Resolver: las corÚ:roverst"as que se susciten entre el 

EJecuttvo·~ ;~lTribunal Superior de Justici_a del .. Esta-
' do. y que' no teng~n el carácter de controversias de~-

lf I t· 

.1 
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nente, en su caso, resolverán de iñmedia~o sobre las suspensiQ 

nes d~ miembros de los Ayuntamien~os que·dicte el EJecutlvo, 
cuando hayan hecho abuso de sus facul~ades, incurrido en res

ponsabilidad, cometido algún delito y observen mala conducta. 

Al adrobarse la suspens 1 ón de los propietarios, se lJamará a 

los suplentes al eJercicio de las funciones municipales y ~ó~ 

lo en caso de faltas de suplentes, el EJecutlvo nombraré a los 

substitutos con aprobación del Contjreso o de l~ Diputación -

Permanente, para que se integren el Consejo ·Municipal. 

De la misma manera resolverá el Congreso o ia Diputación Permª 
nente sobre la propuesta del EJecutivo p·ara separar de su ca.e 

go por malaconducta o algún Magistrado del Tribunal Superior 

de Justicia. 

CAP l TULO ·1 V 

j DE LA INICIATIVA Y FORMl\CION DEº Ll\S LEYES 
' . 

ARTICULO 42. El derecho de iniciar leyes y decretos corres--

panden: 

1\1 Gobernador del Estado 
1 

'; . 

II A los Diputados ~1 Congreso del mi~mo 

t I ( (: 

> 
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III Al Tribunal Superior de Justicia en asuntos relaciona-
>·:··':·:·:·· .. --:·--·. ·. ,.,. 

dos con la organización y funclonamlento·de la adminiI 
tración de Justicia;·• V. 

IV A los Ayuntamientos 

ARTICULd 43. Las iniciativas presentadas por el EJecutivo 

del Estado. Por el Tribunal Superior d~ Justicia o asignadas 

por tres o mas DIPtuados. pasaran desde (uego a la Comisión -

respectiva. Las Presentadas por ·los Ayuntamientos se suJeta

ran a los tramites que establezca el Re~lmento Interior del -

Congreso. 

ARTICULO 44. Para que un proyecto o Iniciativa tenga el 

carécter de ley o decreto. nece~lta la aprobación de,las dos

terceras partes de los Diputados presente. en v"otación nomi-

nal; la sanción del EJecutivo y su·publ~cación en el órgano -

oficial del Estado. 

ARTICULO 45. El Congreso o la DiPUtac(ón Pérmanente podrán -

llamar a los Secretarlo del Poder EJecutlvo Estatal o cualqul~ . . . 
ra de sus sesiones secretas o_pQbllcas,p~ra pedirle.los lnfOL 

11 

mes verbales que necesiten sobre asuntos de-Administración y 
estos funcionarios deberén ·presentarse a·mlnlstrarlos. 

l (e "/ 
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ARTJtULO 46. También P~drán llamar a uno de dos Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia, ai discutlrsé los éHc.táme
nes sobre iniciativas de leyes~ para.ilustrar lá ;,Jatefra de. -
que se trate. ., ... ·_, -'~.:-,::~.::~_):.~ ·:·~-:~·~.:;:.~-,, 

.c--~·-c-L~t::,~ :¿:~~: .. ,::.·.· ... ?i,~:c.f; . .L -~~:~:" .-.. ,- ---.. ·.- • _. ', . t::;f :- , ,, ' . .-c.-.-~--'• __ o_-,,_,-..:_.--

ART I CULO 47. Los. Proyec1:()sr;A~(~~~f~~~~~;fai5/~~~~ •. ~Probados por 
el. Congre~o se .reml tln:m a1::EJecutlvo/2:qUlen. no'tuvtere. obser 
vac1onés Qúe hacer, lo·i:iuí::i1ú:á{"écfiíl~~di~ta~e~te~· ···Se ~eputar-.;: 
aprobado !:>ar el EJecütivC> foé:l()·.proye.ctl::i" no Lcievuelto··a1 congre 
so con' ótiservaciones Clent:ro d~ cir~i.é:Ji~s .úti fes. --- . . . .. . ·- . : 

ARTICULO LIS. Si al concluir el periodo de·sesiones, el EJecg 
tivo manifestare tener que hacer ob~ervaciones de algún Pro7-
yecto de Ley o Decreto, el Congreso prorrogará aquéllas por -
los dlas que fueren necesarios para ocup~rse exclusivamente -
del asunto de que se trate. Si corriendo el término a que se 
refiere el Articulo anterior el Congreso clausurare sus sesiQ 
nes sin recibir manifestación alguna del EJecutivo, la devol~ 
éión del Proyecto de Ley o Decretara, con s'us observaciones,
se hará el primer dia útil en que aquél esté reunido. 

ARTIUCLO 49. ·El Proyecto de Ley o·oecreto observad~ en todo 
o en parte por el EJecutivo, será devuelto por éste y deberá 
ser dlSCUtidO de nuevo; r Si fuese confirmado Por el VOtO de 
las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del -

l 1 ./ ' 
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Congreso, volverá al EJecutlvo para su publciación. 

ARTICULO 50. En la r~for~a. derogación o abrogación de las·-
· leyes o decretos~- se observarán los mismos ·trámites que para 
su formación. 

ARTICULO 51. Todo Proyecto de Ley o Decreto que fuese ·desechg 

do por el Congreso. no. podrá volver a presentarse en las sesiQ 

nes del año. 

ARTICULO 52. El EJecutivo del Estado no puede ha~er observa

ciones a las resoluciones del Congreso. cuándo éste eJerza -

funciones de cuerpo electoral o de Jurado, o cuando declara = 

que debe acusarse a alguno de los ~ltos funcionarios de la Ag 

ministración Pública. por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convo~atoria que expida . . 
la Diputación Permanente.'lien los casos. del Articulo 66 de esta 

Constitución. 

CAP.l TULO V 

DE LA·DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 53. Durante el receso del Congreso. habrá una Dipu

tación Permanente compuest~ de~ diputados. nombrados por el 

'1. 
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Congreso la vtspera de l~ claus~ra de sus sesiones; se insta
laré el d1a slgulerite y_ durará todo el tiempo de receso, aun 
cuando--· haya sesiones _ ~xtr~otd 1~~~ i as. 

:::...>;~~~: -:.-·,_·::'.~º" ---·r: 
._-.· "• 

ART 1 CULO ;~4:/:" L~~; r~ o l uc 1 -ne :, ' ':-' s.'" . o s 
tomarén''p9r'.F~~~g¡'fk'ci~?Jotós. 

··:":-,:.'.;: 

de la DiptuaclOn Permanente se 

; ~ ... 

ARTICULoss; :E.n,UC.isa:defalta de alguno o algunos de los di
putados ~t.lé ·l~te~~~~:la Diputación Permanente, los restantes 
podrén llamar a -lós'··c:leniás diputados, como 'Suplentes, por ar--

. . - :. - ';. - :: ~--- . ; ' . 

den numérico de sus,ref.pectivos Distritos Electorales. 

ARTICULO 56. Son _atr:ibuciones de la.Dlptuaclón Permanente: 

/ 
¡ 

1 Vigilar sobre la observancia de la·const1tuc10n y de -
las leyes y dar cuenta al congreso en su próxima reu-
nión ordinaria de las infracciones QUe n·otare. 

11 Tramitar todos lo~ asuntos que quedaren pendientes al 
cerrarse las sesiones del congreso y los que reciban -
durante el receso; hasta deJ~rlo~ en estado de resolu
ción·. 

111 Conceder licencia al Gobernadur del Estado por un tér
mino mayor de 30 dlas, pero Que no exceda de dos meses. 

' ( J -
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,-;.-

IV ·· Nombrar Gobernador Interino en el" caso de la Fracción 
anterior. 

V Convo¿ar 81-:collgreso a· sesiones extraordinarias en ---. ': -"'-'' _. \, ._ 

los casos s1.gulentes: ... 

a) . cJ~ndoa su Ju1c10 l~ exiJa ··e1UI~t:f:!r'és búÍJHco. 

b: ~~~7~~ ::~e~=~~sar 10 Para;(~\~~if~tti~{~~)"~?tO de algu-

c1> En 1 os casos de fa 1 ta ª~.s~~,i,~;É~Jf:~~.~JK~eber.nador, o -
cuando tenga que separarse{ ··•;:;·""' ~:~)'Uhciones por --
más de dos me~es. . ·. :,,· t)?tW:f.; · 

d> cuando alguno de los fu~'cTb~ar,ro·~1i/'~·~ue se refiere 
el Articulo 40, Fracciór/x\~{;f·B'd6í1ir:~·;cometido un -

del 1 to grave: entendiéndci~V~ iJé>rJ'•tal el que sea ca.§. 
tigado con la pena de Pr°i~;i¿~/o;I~ d~stltuclón del 

cargo. 

eJ Cuando lo pida el EJecut~vo del Estado. 
f> Para conoce~ la legalidad de ~lec~lones en todos -

los casos. 

VI Remitir al EJecutlvo el Decreto de convocatoria a se-
siones extraordinarias, suscrito por el Presidente y -
Seeretario y publicarlo, si aquél no lo hiciere dentro 
del término de seis dlas. 

\..( } ~ 

,. . 
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VII conceder licencia a alguno o algunos de sus miembros 
par<:i separarse dL su encargo, procurando q·ue no· le faJ_ 

te el "quórum" legal, y llamar a ·los suplentes respec

t.1 vos. 

VI 1 I Recibir los testlmo~los de las actas de elecciones de 

diputados v de Gobernador del Estado, para entregarlos 

al Congreso. en sus respectivos casos. 

IX EJercer durant~ los recesos del Congreso las facultades 
. . . /• . 
a que se refieren las Fr~tctones XXVII • XXIX. XXXII. 

XXXV y XLIV del Articulo 40 de esta Constttucióñ. y 

X Las demás que le confiere expresamente esta misma Con§. 

tituclón. 

CONSTITUCION POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"NAYARIT" 

TITULO TERCERO 

CAPITULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 25. El Poder Legislativo del Congreso se desposttará 

'1 ' 

> .• 
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· :~.:1·: 1' \ l'f-1 ¡ fl 1 "• ••·. :··• rl! ~I·., :i. 1
"': •::•! :··" '~1 1 ; 1 i f::H 1:\•: !'Or 1_1f\ c.:O \ l'í) i ll 

,en,.,ur.i;i, ,Af!l~b.~e.a ~.':le, .~~ •.. 9.e,':'.O,!Jli,n,~,i;á, .'~,~p.n,9r,~,s.<?.j1.~!111 .~s,H~91?~':.i•1t": __ 

.... ,,.,-._ .•. ,,. ~",~ ·' ... •:· ' '''!' ,;,, ti·.-v•·• ';1 • !• 1 :1 1 •_-.¡:? v 1•11··~ !'l?·1··~L·n•.l1·: 

.~~.~.1~.~.Lo, .. ~.6 ... E.~ ~.o.ng_r;e.~o,,,c:'e.l .. '7.s:~.ª.c:',c;>. ~.e .. ~,i;it,~19,\,';l,t:",é'.~ ~,?.';',,~; .9J,1?1!. 

.t,c~N~!~ ;~-~~.C::~P,s: me.d,iai:i7.7 .. ~1,. ~.i.~.~e,f11.'\l d,i; r;i,ªY:c;>.0.~., r,~;,.i:it,~y~: 1 e1r;i11 DM
tri tos Uninominales, y hasta cinco diputados, electos median-,., •. ,.,-,,.:!., .. , ... '/ . ·::• , 1 ... ·.·1'1,,· ,·,,.,,. ·•· .• ,1,.1 ·1~' t 1v:1 r• 1•~:11:·1--

t:~· !=!.l_ sistema de representación proporciona~, votados por ~ 1§. 
tas de candidatos en una sola circunscripción plurinominal -

~19¡;n~ i 1t,1,11_d_a. Por_. l,C??, ..1.5 .• !?. ~ s.t.r:- i ;t,<;>.~ ,l)n ~ r;iP,rn i,i:i.~ l.'?,?,· , . Pº,\r p¡i¡it<;1íl, p,J :-.:
putada propietario se alegirá un suplente. 

·La demarcación territorial de·1os 15 distritos Electorales -
Uninomlnales será la que resulte de dividir· ia población to-
tal del Estado, entre el número de los Distritos.Electorales 
Uninominales señalados o considerando.regiones ·geográficas de 
la Entidad. 

Las elecciones de diputados serán califlcadag por un Colegio 

l / ) 

Electoral, que se integrará con cuatro presuntos diputados -- > 
. , . 

electos, por el principio de mayorla relativa y dos presuntos 
electos por el principio ~e re~resentaciOn proporcional, que 
serán aquellos que hayan'obtenido la votación más alta en la 
alección resp~ctiva. su resolución será definitiva e inata-

cable. 

ARTICULO 27. La elección de los diputados Por el principio 
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de representación proporcional, se efectuará meptante el sis
tema de listas de candidatos que presentarán los partidos po-
1 !t!cos y observando las siguientes reglas: 

Podrán postular candidatos a diputación para la· elec-

c16n por el Pr1nc1p1o de representación proporcional, 

todos los partidos Políticos ca~ de~echo a participar 

en las elecciones del Estado; siempre que hayan regis

trado candidatos .en, por lomeno~, l~ tercera parte de 

los Distritos Electorales un1nom1n·a1es y, 

11 Tendrá·derecho a participar en la asignación de d1putª 

dos electos por el Principio de representación propor

cional, aquéllos ~artidos que habiendo obtenido por. lo 

menos el 1.5% de la votación tota1 emitida en la elec~ 

clón correspondiente, no hayan logrado una o más DIPU

.taclones de mayor!a relativa. 

La Ley Electoral del Es~ado determinará el procedimiento a que 

se suJetará la asignación de diputados por el principio de r~ 

presentación proporcional. 

ARTICULO 28. Para ser Dtpt~ado se requiere: 

Ser mexicano por n~clmiento; 

lf ) {. 
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11 Tener 21 anos de edad, cumplidos el d!a de la elección. 

111 Ser orlgtnarlo del Estad6 citener resldencta ef~Ctlva. - . 
no menos de clncci.anos inmediatamente anteriores al --
d!a de la~elec¿{O~ en el Distrito que vaya a represen

tar. 

ARTICULO 29. No pueden ser diputados: El Gobernador del Estª 
do, el secretarlo general de Gobierno. lo? directores genera
les de Gobierno y de Finanzas y Ad~lnlstraclón. loi~m~glstra-. . . . . 

dos del ~upremo Tribunal de Jus~lcl~ en.funciones, el procurª 
dar general de JusttclaJ los mléfubros del EJérctto Naclona~ ~ 
de las Fuerzas del Estado en serv1c1o·actlvo. los Jueces de 

primera instancia o menores, los prestdentesimuntclpales, en 
sus respectivas Jurlsdlcclones; a menos .Que se separen de su 

cargo o servicio 90 dias antes de la elección. 

ARTICULO 30. Los diputados son lnvlolables por las opiniones 
que manlflesten en el desempeno de sus cargos, y Jamés podrén ~ 

ser reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 31. Los dlptuados no potlrén, durante el periodo de 

sus funciones, desempeñar otra com1·s1ón o .. empleo de la Federª 
·c1Ón o del Estado. po~'e1 cual se disfrute sueldo sin licencia 
previa de la Cémara o Olputaclón Per~anente, en su caso. pero 
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entonces cesarán en sus f,unciones respectivas mientras dure -
la nueva ocupación. 

CAPITULO II 

"DE LA INSTALACION, DURACION Y LABORES DEL CONGRESO 

ARTICULO 32. El Con.greso del Estado no podrá abr·I r sus ses iQ 

nes ni eJercer sus funciones sin la concurrencia de más de la 

mitad del número total de sus miembros, pero los presentes d~ 

derán ·reunirse el dla señalado por la ley y compeler a los·-

ausentes a que concurran dentro·de los diez dlas siguientes, 

con la advertencia de que, si no lo hicieren, se entenderá, -

por ese hecho, que no acep~an el cargo,. llamándose desde lue

go a los· suplentes, los que deberén presentarse en un p~azo -

Igual, y sl tampoco concurren se declarará vacante el cargo, 
1 ,. 

siempre y cuando en ambos casos no medie causa Justificada. 
/ 

I 

cuando se produzcan vacantes en el Congreso por cualquiera de 

las causas previstas por esta Constltuctón1 si se trata de d.!.. 

putadas electos por el princlpiq.~e representación proporcio

nal, se cubrirá la vacante con aquellos candidatos del mismo: 

periodo que hubieren quedado en lugar preferente en la lista 

respectiva. 

ARTICULO 33. SI una vez" Instalad.o el Congreso o abierto su -

.> 
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perlado de sesiones, no pudiese eJercer su·cargo por la falta 

de la mayorta requerida, se llamará.inmediatamente a los su-~ 
Plentes,·1as que permanecerán en funciones hasta la inmedla-

ta apertura de sesiones ordinarias. 

ARTICULO 34. El diputado Que sin causa Justificada faltare 

diez dlas consecutivos, perderá el derecho de toncurrir a --

sesiones hasta el nuevo perlado ordinario, y se llamará al sy 

plente. 

ARTICULO 35. El Congre5o del Estado se removerá cada tres -

años contados desde el 15 de Oc~ubre hasta el 14 de Octubre -

de los años respectivos. 

ARTICULO 36. La Legislatura del Esdado celebrará anualmente 

dos perlados de sesiones ordinarias uno_que contará desde el 

15 de Octubre hasta el dla 14 de Enero, y otro que comenzará .. 
eJ 15 de Abril terminando el 14 de Julio. Cada uno de estos 

perlados podrá prorrogarge hasta por un mes si asl lo exige -
1 • . • 

la importancia de los asuntos Pendlerités de resolución y lo -
:;: 

Juzga necesario las dos terceras part~~de los e.e. dlÓutados. 

ARTICUL~ 37, Durante el primer perlado ordinario de sesiones 
de cada' año, de toda p_referenc la,-~ la Leg Is la tura se ocupará -

del aexamen y votación de los Presupuesto del Estado y a de-~ 

'-

I! 1 
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cretar las contribuciones para cubrirlos. 

ARTICULO 38. En el segundo periodo de sesiones ordinarias de 

cada año, se hará la revisión de la cuenta de caudales Públi
cos del año anterior, que habrá de presentar el EJecutivo·~--

1 

dentro de los.primeros treinta dlas de este periodo y decre--

tará los Presupuestos de Ingresos y Egresos Municipales para 

el año siguiente. 

ARTICtlLO 39. Ocho dlas antes de cerrarse el periodo de seslQ. 
nes ordinarias, se nombrará, Por el Honorable Congreso del E§. 

tado,. una Diputación Permanente, compuesta de tres diputados 

con el carácter de propietarios y otro~ dos como suplentes. 

El primero será·Presldente ~el seguhdri, Primer SecretarioJ y 
a • • • • 

el tercero, Segundo Secretario, pudiendo el Primer Secretarlo 

substituir las faltas del ciudadano Presidentes. Los suplen

tes s.erán Primero y Segundo Secretar 1 os en e 1 orden de su --

nombram lento, de Igual manera qÚe los propietarios. 

ARTICULO 40. Durante el receso, el Congreso sólo podrá ser -

convocado a sesiones extraordinarias: 

I Por la Diputación Perma~enete; 

I 
II Por el EJecuttvo, y 

\ l ··~~' 

.• 
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111 Por acuerdo de las dos terceras partes del número total 
de diputados, pero por conducto de la Permanente. 

En todo caso las convocatorias expresarán el asunto o asuntos 
Que deban tratarse, no PU~iéndose. estudla~ nl resolver ningU'
nos otros. 

A estas sesiones extraordinarias procederá una Junta Prepara~ 
torta. 

ARTICULO 41. La celebración de sesiones extraordinarias no -
impedirá la elección del·Congreso-en.el iiempo que de~a hace.e. 
se y el nuevo seguirá ocupándose del asunto o asuntos de que 
se ocupa el saliente. 

ARTICULO 42. El congreso celebrará sesión solemne el tercer 
domingo de Diciembre de cada año, a la que comparecerá el Go
bernador y rendirá por escrito un lnforme anual, en el que se 

1 

expondrá susctntamente el estado que guardan todos los ramqs 
de la Adminlstraclón Pública. El presidente de la Legislatu
ra contestará en términos generales. 

Sólo el último año de su mandato, el Gobernador rendirá dicho 
informe el 15 de Octubre. 

> 
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. ARTICUL0/.43. Es deber de' lo.s dlptuados visitar en los rece:-
sos del_.Congreso los pueblos del Distrito que r:ePresenten pa
.ra 1nf.ormarse: 

Del estado :en que· se encuentr:a la Educación Pública; 

11 De cómo cumplen sus respe¿tlvas obligaciones los fun--. 

clonarlos y empleados Públicos: 

111 De los obstaculos que se opongan al adelanto y progre

so del Distrito y de las medidas que sea conveniente -

dictar para corregir tales obstaculos y para favorecer 

el desarrollo de todos o algunos de los ramos de la -

riqueza pública. 

ARTICULO 44. P~ra que los diputados puedan cumplir con lo -

dispuesto en ~l articulo anterior. las oficinas Públicas les 

facilitaran todos los dato~ que pudieren-a no ser que confor

me a la ley. deban permanecer en.secreto: 

ARTICULO 45. Al abrirse el perlado de sesiones stgul~nte a -

·1a vlslta. los diputados presentaran al Congreso una memoria 

que contenga las observaciones que hayan hecho. o las medidas 

que crean conducentes ~l obJeto de la Fracción IV del Articulo 

43. 

q - . 

>. 
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ARTICULO 46. Toda resolución del Congreso tendrá cil carácter 

de Ley ~ Decretb. Las leyes o decretos se comunicarán.al ~Jg 

cut i va f 1 rmados por el Pres 1 dente de.l Congreso y por los se-

cretar i os. promulgándose eri esta forma:. "El Congreso del Es-

tado Libre y Soberano d~Nayarit. repres~ntacio por su LegiglQ 

tura. Decreta: <Texto de'la Ley u Decreto>". 

CAP 1 TULO. 1 1 I· 

DE LAS FACULTADES DÉL CONGRESO 

ARTICULO 47. son atrtbuc10ríes de la Legislatura: 

Expedir las leyes'reiátI~as ~'~{g(i¿;~ .los ramos de 

Adml nfstraclón y Gobierno Ínt?~f-i:b;' <;lel ·Estado: 

la --

11 Expedir las base.s generales a las que deberán suJetar

se los. Ayuntamientos para la formación de los reglamen 

tos respectivos: 

111 Crear nuevas Municipalidades y modificar los limltes ~ 

de las ya existentes. siendo necesario para crearlas: 

a> Que la Fracción o Fracciones que traten ~e erigir

se en Munlctpaltdad cuenten con una población cuan 

do menos de cinco mil habitantes. tomando en cuenta 

el consentimiento de la mayoría. 

.• 
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/ 
b) Que sea aprobada la elección de la nueva Municipa-

1 idad cuando menos por las dos terceras partes de 
los diputados presentes: 

IV F1Jar los limites de las Muntctpa~idades, terminando -

las diferencias que entre ellos se susciten, sobre las 

demarcaciones de. sus respectivos territorios, salvo que 

aquéllas tengan caracter contencioso; 

·V Crear y dismunuir las respectivas remuneraciones según 

las necesidades y con la apr.obación del EJ~cut1v9; 

VI F1Jar anualmente a propuesta del Gobernador del Estado, 
las gastos de la Administración Pública, y· designar -

las contribuciones que deban.imponerse para ·cubrirlos, 

as{ como-las ampliaciones que se hicieren necesarias, 

VI 1 

VIII 

Dar la resolución correspondiente, aprobando, reformarr 

do o reprobando las Leyes de Egresos de los Municipios 

y sus planes de arbitrios para cubrirlos; 

Convocar a elecciones, hacer el escruttnlo d~ los votos 

mltidos para Gobernador, ·calificar d~cha elección y -

declarar electo al que haya obtenidb mayorla de sufra

gios válidos; 

.• 
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IX Aprobar los nombramientos de.lo~ magistrados propieta
rios y suplentes del Sup~emo Tribunal de.Justicia del 

Estado, que haré el Gobernador en los términos del Ar-

. t iculo 83 de esta Constitución. Si el congreso no re

solviere dentro del improrrogable término de•tres dias, 

se tendrén por aprobados los nombramientos y en las de 

que alguno o algunos de los nombramientos no sean aprQ 

bados dentro del citado término, el Gobernador haré un 

.fegundo 
/go, con 

do a la 

nombramiento que ·surtiré sus efectos desde lug 

el carécter de provtsional, y que seré someti

aprobactón de la Legislaturá en el siguiente -

periodo ordinario de ses)ones en el que, si lo aprueba 

o nada resuelve, ·el magistr.ado o magistrados prevtclonª

les continuarén en sus funciones con el carécter de dg 

finltivos; 

X Recibir a los mls~os funcionarios la protesta y guardar 

y hacer guardar la Constitución General, la Particular 

del Estado y las leyes que de ambas emanen; 

XI Aprobar o reprobar los conventos que el Gobernador ce~ 

lebre con los Est0~dos vecinos res~e;.~tivos a las cues-

tiones de limites' y someter tales·'26rlv~~ios .a l~ reso

lución del Con~re~o del~ U~tón;~! '· 

XII Derogada: 
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Elegir a quien deba sustltul~ al Gobernador en sus fai 
tas; 

XIV Autorizar al EJecuttvo para gravar. cinaJenar; y Ceder 
los bienes del ~stado. as[ como para contra~r obliga-

clones a:nombre del mismo; 

XV Declarar, a pedimento del procurador general de Justi

cia. cuando ha lugar a form~ción de causa. contra el~
Gobernador. los magistrado del Supremo Tribunal de Ju~ 
tlcla y el secretarlo general de ~obierno. tanto por -

delitos del orden común. como por delitos y faltas of~ 

ctales. erigiéndose para el caso en Gran Jurado. Tra
téndose del procurador general de J~sticla. la petición 

deberé hacerla el agente del Ministerio Público adscr~ 

to a la Procuradurla; 

XVI Derogada; 

XVII Derogada; 

XVIII Formar un Reglamento Interior y dictar las disposicio
nes necesarias para el servicio de sus oficinas; 

XlX Decidir acerca de las elecciones de Ayuntamientos cuan 

1 ! .... , 

. 1 

1 
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do.se reclame la nulidad parcial o total de aquélla~ -

y consignar al Ministerio Público. para los fines de -

su representación ~-los que resulten responsables de ~ 

algún fraude y otros delitos; 

Conceder amnlstla y expedir las leyes de indulto. cuan 

do lo estime de equicad: 

Dictar leyes sobre vlas de comunicación socialJ sobre 

empresas de utilidad pública y aprovechamiento de las 

aguas de su Jurisdicción. siempre que no tengan caréc

ter de propiedad Federal; 

Facultar al EJecutivo. c,on las llmitaclones que sean 

necesarias. para que por sl o por apoderado especial 

repre~ente al Estado en los casos que corresponda: 

XXIII Investir al Gobernador d~ facultades extraordinarias 

cuando por las clncunstancfas lo Juzgüe necesario, 

X.X IV" 

XXV 

• ' • ·.:. "r ", ' 

aprobando o reprobando los actos.Que hayan emanado de 

el las; 

Derogada; 

ExRedir leyes de expropiación por causa de utilidad 

Pública; 

I' 

¡ 

t. 

·' 
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Examinar y aprobar las cuentas de todos los causantes 

del Estado. La revisión no se limitaré a investigar -

sl las cantidades estén o no.de acuerdo con las Parti

das respectivas de los· Presupuestos, sino que se exterr 

deré al examen de exactitud y Justificac-ión de los ga§_ 

tos hechos y de las responsabilidades a que hubiere ly, 

gar: 

XXVII Cambiar provisionalmente, por circunstancias especiales, 

la residencia de los Poderes del Estado, previo acuerdo 

de las dos terceras partes del nú~ero de los diputados 

presentes y con aprobación del EeJcutivo; 

XXVI 11 Dec 1 arar beneméritos del Es ~ado a sus be_nefactores y· a 

los que se hayan distinguido por servicios eminentes -

prestados a la República, diez años después de su falle 

cimiento; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

Formar los Códlgus y demés de su régimen Interior: 

Dar reglas sobre éolonizactón y enaJenación de terrenos 

baldfos en el Estado; 

Condonar contribuciones en caso de ·notoria insolvencia 

del causante, pe.ro siempre de acuerdo con el EJecut!vo: 

. { .. , '1 

-· 



949 

XXXII Efpedlr .todas las leyes ~ue sean necesarias o propias 

para hacer efectivas las facultades que anteceden; 

XXXI 11 EJ erceºr ifu·s ·facultades que 1 e correspondan conforme a 

la consÚtuc1on General de la Repúbl lea y a la presente; 

X.XXIV Conceder el desvalúo de cualquier· finca urbana o rúst.!_ 

ca con sujeción a las leyes de la materia, 

XXXV Erfgirse en Colegio Electoral para calificar la elec~~ 

clón de sus pro1:Hos miembros, 

ARTICULO 48. El Congreso nÓpodré abandonar, renunciar, sus

pender o delegar las facutlades que le corresponden.salvo lo 

dispu_esto por la Fracción XXIII del Artículo anterior. 

CAPITULO IV 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 
i 

ARTICULO 49. El derecho de inlclar Leyes compete: 

1 A. los Dlptuados 
,, 

I I - Al Gobernador del Estado; 

Ill Al Supremo Tribunal de Justicia, solamente en asuntos 

l ¡ . ! 

.• 
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del orden Judicial. y 

IV A los AyuO~~m(entos en lo relativo a la Administración 
Municipal. 

, ,. "' 

-· - - . _::~;;:r; ~-;~-=_: ~., 

ARTICULO 50. ·· · Todo.ilr:oyect_o de ley. como los asuntos e.n que -
deba recaer resolución·2Cle1 Congreso. se su1etarán en su tram.1 
tación, a lo que ~~ 'R~~ia~ento Interior establezca. 

'·, '-• •, .. 

ARTICULO 51. Para discutir un Proyecto de Ley, enviado por -
alguna de las personas que tienen derecho de iniciativa. se -
avisará a su autor con dos d1as de anterioridad al designado 
por la discusión, para Que. sl lo estima conveniente, mande -
al Congreso. el dla de la discusión •. un orador que. sin voto. 
tome parte en los debates. o personalmente lo haga. / . 
ARTICULO 52. C.n los caso's de notaria urgencia· calificada por 
la mayorla de los diputados presentes. y cuando fueren·dtspefr 
sados los trámites de Reglamento. se· dará aviso luego. Si .a 
pesar de ello no concurriere el representante. el Congreso ~~ 
procedetá a la discusión y votación.del Proyecto presentado. 

ARTICULO 53. Las resoluciones qel Congreso no tendrá otro -
carácter que el de Ley, Decreto o Acuerdo. 

., ' 

.• 
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Es mater 1 a de 1 e·y, toda res o 1uc16n qu~ otorga derecho o 1 mP.Oil 
ga ob 1 1 gac iones a 1 a genera 11 dad de perscmas. 

Es materia de decreto, toda . .,l:e.solución que otorga derechos Y 
obligaciones a determ1nadás.é'1:li;;l'-"sona;¡ tndivlduaies o morales -- ' .. - '·.·. , 

con expresión de sus nombres~ 

Son mater la de acuerdo, todas las d.emás resoluciones de la C-ª. 
mara que no tengan e 1 c·arácter de Ley o Decreto. 

1\ 

Las leyes y decretos se comunicarán al EJecutivo para su pro
mulgación y observancia, firmados por el Presidente y Secre-
tarlos. Aprobado por la Cámara un Proyecto de Ley o Decreto, 
lo enviará desde luego al EJecutlvo para qúe dentro del plazo 
de diez dias las observaciones que estime pertinentes. 

ARTICULO s~. · Todo proyecto de ley o decreto se reputará aPrQ 
bada por el EJecutlvo, si no fuere devuelto en el Plazo seña
lado, en el Articulo anterior, a no ser que durante el trans
curso del término señalado la Leglslatur.a hubiere clausurado 
6 SU$Pendldo sus sesloned, pues en tal caso la devoluslón de
berá ha¿erse dentro de los cinco primeros dias hábiles del -
periodo siguiente. 

•I 

ARTICULO SS. Todo proyecto de ley o decreto devuelto por el 

'( · ¡ --
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EJecutlvo con observ~clones, necesita para su aprobación el -

voto de la mayoria de los diputados que Integran el Honorable 
Congreso, y .: en este_ caso, será. _rem l ti do· nuevamente a 1 EJ e-

cut i vo para que ~ln más trámite lo promulgue. 

A_RTI CULO 55 Todo proyecto de ley o decreto que fuere dese--

chado por el Congreso, po podrá volverse a presentar en el -

·mismo perlado de sesiones.· 

ARTICULO 57. Derogado 

ARTICULO 58. El EJecutlvo no podrá hacer observaciones· a las 

resoluciones que dicte la Legislatura erigida en Gran Jurado 

o en Colegio Electoral, ni a las que se refieren a la respon

sabi l ldad de los funcionarios po~ delitos oficiales. Tampoco 

podrá hacerlas a las convoc9torias para sesiones extraordina

rias que expide la Diputación Permanente. 

l 
ARTICULO 59. Las leyes son obligatorias al dla siguiente de 

su promulgación, con excepción de cuando en la misma ley se -
I 

flJe el ~la en que deba comenzar a surtir sus efectos. 

CAPITULO V 

DE LA DlPUTACION PERMANENTE 
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~RTICULO 60. Durante los recesos de la Cémra funcionaré la -
DlPUtac"tOn Permanente con las facultades que le concede la -
Fracción '1 ·del Artlcu o· 40 de esta Constl tuc10n, y ·1as s lguierr 
tes: 

I Dictaminar sobre todos los asuntos pendientes al tiem-. ' : . . 

po de~receso:: y proveer en los nuevos lo que fuere in-
dispensable para dar cuenta de unos y otros a la Legi§. 
latura; 

I i Nombrar a 1 Gober11ador prov 1siona1 que deba subst 1 tui r 
al ~ue esté en funciones: 

111 Conceder llcenc1a;'¿on goce.de sueldo o sin él, al Go
bernador del .Estado~ a los diputados, a los magfstrados 
del Supremo Tribunal. y a los e·mpleados dependientes de 
lj3 Legislatura;·· 

I 

IV ·Remover libremente; a los empleados de su Secretarla y 
contar ma~or de:HaclendaJ 

V Admitir la~ renuncias de los funcionarios y empleados 
. .. ··. : . 

nombrados por.si o por el Congreso; 

VI Recibir Iris expedientes reáltivos a las elecciones de 

·I' 

.> 
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diputados y Gobernadbr del Estado> para los efectos -

que señala el Articulo 47 en-sus Fracciones VIII a-~
XXXV de esta Constltuclón; 

VII Conceder amnlstia de acuerdo Con la Ftacc(ón XX del 

Articulo 47 de esta misma ConstitucióÍ11 y 

VIII - Verlficar1 de acuerdo con el EJecuti~o> el ~amblo de -

residencia temporal de los Poderei del Est~do en los -

casos de suma urgencia. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 
"NUEVO LEON'' 

TITULO IV 

DEL PODER LEGISLATIVO 

ARTICULO 46. Se deposita el eJerclcio del Poder Legislativo 

en un Congreso gue se renovaré cada tres años> compuesto por - . 
quince diputados electos para mayoria relativa y hasta por --

cinco diputados de m1nor1a~ electos en los términos del pre-

sente Articulo. 

Los Distritos Electorales no podrén tener menos de 40 mil ni 
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I 
más de .-120mi 1 habi.tantes y por cada uno de ellos se elegirá -
por mayorla relativa.un diputado pr.oi:>letario y un suplente: 

l 

.11 

Tendr~ 8~/i¿~(:> ·a parÚctlJar en la apl lcaclón de diputª 
dos cié iili nor la t~cio ~artlclo pbl [treo. 
a)"· ciúe.tlaY.a obtenido su ~egistro conforme. a la Ley 

Ele¿toral del Estado con un ano o más de anterior1 
dad al dla de la elección. 

b) Que postule can~id~tos a diputados en cuando menos 
dos terceras partes de los Distritos Electorale~. 

c) Que no haya alcanzado.dos o más diputaciones por -
mayor la. 

d) Que haya obtenido por lo menos el dos y medio por 
ciento de la votación total emitida en el Estado, 
en la elección de que se trate; 

En la asignación de Diputaciones de minoria se obser~
varén, en su orden, las siguientes disposiciones: 
a) En. primer térmi'no, cada partido Polltlco que obtu-

''1· viere cuando menos el cinco por ciento de la vota-. . 
ción global de los partidos minoritarios, le será 
acreditado un diputado de minprla, excepc.lOn hecha 
del caso en que el número de partidos que alcanza
ren el p_rocentaJe señalado, excediera el número de 

Diputaciones a asignar. En este evento, las DiPU-
¡. 

··' 
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taciones de minarla se distribuirán de.acuerdo a ~ 

la cantidad total de votos obterildos por ~ada par
tido. en 0 ~r~~n decreciente. 

b) Si después e cumplir la regla eitabl~clda en la 

primera parte del inciso procedente-·aún hubiese DJ_ 

put'c:iciones por ~Pl lcar. se acred~t~rttri en orden dª

creciente .a los partidos qu~ tuvieren.el resto ma

~or de votos a su favor. una vez que les sean de-

ducidos los que correspondan al 5%. No se podrán 

asignar más de·dós Diputaciones de minarla a un-~ 

mismo partido polltico: 
C) 

/ 
/, 

Las DiPUtaciones de minarla serán asignadas a los 
candidatos que mayor núme~o de sufragios hubieran 

obtenido a favor de sus propios partidos. en los -
Distritos correspondient~s. - La suplencia correspon 

derá al respectivo compañero de fórmula. y 

Los diputados de mayorla y los de mlnorta. siendo reprª

sentantes del pueblo. tendrán la misma categorla e lguª 

les facultades y obligaciones. 

ARTICULO 47. Para ser Diptuado se requiere: 

l 
t (• 

ser ciudadano mexiéano por nacimiento er eJercicio de 
·' sus derechos civiles y poiltlcos; 

\.1 l '1 

> 
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Tener veintiún años cumplidos el dia de la eleccton, y 

Ser vecino del Estado, con residencia no menos de cinco 
años inín~dia'to~ ~nterlores a'la tech·a de la elección. 

-- ;_ ;,>.~·-=-~.,.-.·.:e ;--·..z~ ¡:C;'°'"';:~-:;_:¡:~. ;~_;.-~.-·- , .. 

ARTICULO lJB .... N'~ ~G~'.#.~~f~~~~~·~Ú'tpÚt~dos: 
·~ :;·. '-· . 

El Gobernador ·~~~1 ~~~~~d:E . 

Il El secretariode•G6b1~rno y los otros secretarlos del 
Despacho de í .·. EJ e hit l.\ÍO; 

III Los magistrados ~~l Superior Tribunal de.Justicia ni el 
procurador generai d~ Justicia; 

IV El secretarlo de Flnanzas y tesorero general del EstadoJ · 

V Los presidentes municipales, Por los Distritos en donde 

eJercen autoridad; y 

VI Los Jefes~m111tares con mando de fuerza, sea Federal o 

del Estado. 

ARTICULO 't¡g. Los diputados propleta~los no podrán ser electos 

para el Jer1odo Inmediato con ese carácter ni con el de suplen 

,¡ 

q'.t't. 

·¡ 
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tes; pero éstos podrén ser electos con el ~arécter de propie
tarios para~l Reriodo inmediato. siempre que no hubieren es
tado en eJerclcio. 

ARTICULO so: ·-Prefieren al cargo de_ Diputados, los populares_ 
de los Supfeicis Poderes de la Uri16n~y el d~ Gobernador. 

Cpncurriendo'el caso de DiputadÓ -~n una misma persona cÓn 
. '-"''-·~ :,_-. ,_ · .. 

cualquier otro de los'llo'esilecif-fcados en este Articulo. el 

.. ;~~:;;~:;:~i;¡;~i;ilf j~~~~;_~: v ::u: ,:~;::ne ~=~t=e d ::"~:~: 
cindad. Si)-r:io}/füére· vecino de ninguno de él los, seré diputa
do por e i: oi Ítr'it:6 de :menor población. ,, 

ARTICULO 52. 
. ,:,:. • :•1 

El cargo de Diputado Propietario o Suplente en 
eJercicto •. durante las sesiones, es imcompatlble con cualquier 
otro ·cargo o empleo fed~ral del Estado o del Municipio. en que 
se disfrute de sueldo, ex-ceptuéndose los de Instrucción Públ.!. 
ca y Beneficiencia. · 

Los diputados sólo podrén'desmepeñar estos empleos con licen
cia de la Legislatura y, en su receso, de la Diputación Permª 
nente'cuando se trate de alguno de sus miembros. pero entonces 
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cesarán en sus funciones legisJativas mientras dure su nuevo 
cargo o empleo. 

ARTICULO 53. Los diputados gozan de.una libertad absoluta p~ 

ra habl,~. en consecuencia. son "inviolable~ por sus opiniones 

manifestadas en el desempeno de su car~o. sobre·1as cuales -

en ningún tiempo pueden ser econvenidos o juzgados por auto-

ridad alguna. 

ARTICULO 54. Los diputados suplentes entrarén en funciones -
en caso de falta absoluta de los propietarios respectivos, -
también en caso de falta temporal. cuando sean llamados por -

el Congreso en los términos que dispong~ el Reglamento del -

mismo. 

ARTICULO 55. La Legislatura tendrá cada ano dos periodos de 

sesiones ordinarias. El primero se abrirá el 16 de"Sep~lem-

bre y terminará el 15 de Diciembre y podrá ser prorrog~do 

hasta por un mes. El segundo comenzará el dla 1º de Mayo y -
Terminará el dla último de Junio. pudiendo también ser prorrQ 
gabl~ por un mes. 

En el ano de la elección para la renovación del Titular del 

Poder EJecutivo; el segundo Perlado ordinario de sesiones CO!!!. 

prenderá del 1º de Mayo al 10 de Agosto. para atender primor-

> 

. i 

' 
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dial, durante el lapso adicional, a·la calificación de la ele~ 

clón de Gobernador del Estado y tomarle el·1º de Ahosto, en -
Sesión Solemne, la protesta de ley a quien resulte electo. 
Este perlado será prorrogable hasta por quince dlas. 

ARTICULO 56 .. Tanto para la instalación del Congreso como. pa

ra la apertura de sesiones se necesita la prsencia de la rn~YQ 
rla de los diputados. cuando por cualqu)er circunstancia el 

periodo de sesiones ordinarias no comenzara el 16 de Septiem
bre, el Congreso, al reunirse, podrá permanecer en eJerc1c1o 
según el estado de los negocios, todos los.tres meses de se-

stonés ordinarias, o c0~clulr éstas cuando lo crea convenien
te. 

ARTICUL0-57. Durante Ja segund~ decena del mes de Junto, en 

el segundo periodo de seslo.nes, se reservará una sesión solem. 

ne p~ra el dla y hora que senale el Congreso a propuesta d~l 

EJecutlvo a la que deberá asistir el Propio Goberandor del E~ 

tado y el Tribunal Superior de Justicia. En dicha sesión, el 

Primero presentará un informe por escrito, en el que manlfie~ 

te la situación y perspectivas generales del Estado y la Adm~ 
nlstractón Pública. El presidente del Congreso contestará en 
términos generales 

/ 
ARTICULO 58. Cuando estén despachados todos los negocios del 

u',\ 

.> 
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Cong~eso, éste podrá dispensarse hasta un mes de sesiones or

dinarias. 

ARTICULO 59; El Congreso de reunirá en la capital del Estado 

o donde el EJecutivo s~ encuentre; pero podrá cambiar de res~ 

denci~ provisionalmente, si as! lo acuerdan las dos terceras 

partes de los diputados ·presentes. 

ARTICULO 60. La Legislatura llamada a sesiones extraordina~
rlas, no Podrá ocuparse de otros negocios que aquellos para -
los que haya sido convocada. 

ARTICULO 61. Si ias sesiones extraordinarias se prolongaran 

hasta el tiempo en que deban comenzar las ordinarias, cesarán 

aquéllas y durante éstas se despacharán de preferencia los -

asuntos que motivaron la convocatoria y qüe hayan quedado --

pendientes. 

ARTICULO 62. Los secretarios del Despacho del EeJcutivo po-

drán ocurrir al Congreso, previa autorlz~ción del,,,.Gobernador 

del Eptado, para informar sobre los asuntos de su ramo. 

Siguiendo el mismo procedimiento, el Congreso podrá citar a -

cualtjulera de dichos fu~cionarios para que expongan .sus puntos 

de vista sobre asuntos de importancia sustancial y de la mat~ 
·• 

L/ ·, :,._ 

.• 
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ria de su competencia, cuando se discuta una iniciativa de 

ley o decreto que les concierna. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
únicamente ocurrirén para los casos a que se refieren las --

Fracciones XVI y XXVIII del Articulo 63 de esta Constitución. 

ARTICULO 63. Pertenece al Congreso: 

11 

111 

Decretar las leyes'relativas a la Administración y ~o-. ·.· -
bierno interior del Estado :en todos SLÍS r'ámos, inter--

pretarlas,_'·r~f~~ni~:~i~s,y'der~g~rlaif~ri caso necesario; 
, .. :~:~<-5:;:::-,.~:_~.;,~~c},:~ .. i?r· -·~·;· -· .. ,.,~:-;:"' ,¡,-:', -~.-. " -,. - '" 

. ·Y? '··.···'X ;;:;'•;!'.~'.··W.)'1Yqg>:;t? 2(· ·.r· .. 
1nic1 ar ante. et Gob 1 erno .Genera L. l~~ que éste campe--
tan, ~il"co~6~~Jf~fofma'o derogación y secundar cuan~ 

do lo esÚme cC:mvenlen1;e, las Ínictatlvas hechas por -

las legislaturas de otros Estados; 

Reclémar, ante 6Jien corresponda, las leyes que dé el 

Congreso General y las Legislaturas, cuando ataquen -

la soberanla o independencia del Estado, o que por --

cualquier otromotivo se conside~en anticonstituciona-

les; 

IV Vigilar el cumplimiento de la Constitución y de las l~ 
··-· 

/ 

··' 
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yes, especialmente de las que garanticen la seguridad 

de las personas y propeidades; 

V Expedir las bases generales a las que deberán sujetar

se los Ayuntamientos Para la formación de los regla--

mentos. respectivos: 

VI Ordenar el estableclmlento o supresión de Munlcipalidª

des, por el voto de la mayoria del número total de sus 
miembros y dar reglas para sü or~anlzaclón, determinan. 

do su extensión territorial y fijando sus limites: 

V 11 

V 111 

Examinar y aprobar los proye¿t~~ y arbitrios para 

obras de pública utilidad del.;Estado: 

Crear a instancia del EJ~cuti~d~.~~pleos, oficinas y -
- '··-·,· .. . . . 

plazas que requiera la admiriÚ;traéfon pública del Es--

tado, asignando los sueldos .d~ eÚos, y suprimirlos --

cuando cese su necesidad; 
•· 

IX F 1 j ar anua !mente, a propuesta del Gobernador,· l o·s gas

tos de la Admlnist~aclón Pública del Estado y decret~r 

contribuciones paratcubrirlos, determinando la duración 

de éstas y el modo de recaudarlas; 

/ 

"' .1 • 
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~ FlJar anualmente ci propuesta de los respectivos AyuntA 

mlentos1 las. contribuciones que deban formar la Haclen 
da pública de los Munlclplos1 procurando qÜe sean suf.!. 

cientes para cubrir sus necesidades y revisar y aprobar 

las cuentas que éstos presenten1 correspondientes al 

eJerclclo anterior: 

XI 

X 1 I 

X·I I I 

Dispensar honores á la memoria de los neoloneses que 

hayan prestado servicios de importancia al Estado; 

Derogada; 

Revisar y aprobar en su caso1 cada año cuando lo Juzgue 

conventente1 las cuentas de cobro e inversión de los -

caudales públicos del Estado y Municipales; previo al 

examen y glosa e~ la Tesorerra y el Informe del Gober

nador; 

XIV Promover e 1mi:>u.lsar l.a e.ducaclón públ lea y el engrandg_ 

cimiento de todo~ los ramos de propserldad en general; 

XV Computar los votos qu~ hubieren obtenido los.candidatos 

para los cargos de' Gobernador y Diputados hacer lo PrQ 

plo con los obtenidos por los partidos pollticos para 

los efectos del Articulo 46 de esta Constttu61ón; 

/ 

.• 
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decidir los empates o indecisiones que resulte; resol

ver las deudas que se ofrezcan sobre la nulidad de las 
expresadas elecc)ones y sobre la calidad de los electos, 

y calificar la verdadera Imposibilidad que aleguen los 
elegidos para no aceptar dichos cargos. 

Rfciblr al Gobernador, magistrado~ y diputados. en su 

paso, la protesta de guardar y hacer guardar la ConstL 

• tuclón Federal, la particular del Estado y las leyes -
que de ambas emanen, 

XVII Aceptar las renuncias del Gobernador y diputados cuando 

se funden en una verdadera Imposibilidad Justificada; 

XVIII Facultar al EJecutivo para que celebre arreglos amistQ 

sos relativos a llmites del Estado, aprobar éstos en -

su caso, y pedir al Congreso de la Unlón·su aprobaciónJ 

XIX Conceder conmutación de pena y rehabilitación de. dere
chos en los casos y con las condiciones que disponga -

la 1 ey; 

XX Dirimir las competencias que se susciten entre el EJe~ 

cutlvo y el Superior Tribunal da Justicia, que no sean 

las previstas en los Articulas 76 Fracción VI y 105 ~e 

L('' ,. 

' . ¡ 
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la Constitución FederalJ 

XXI Nombrar al Gobe~nador lnter.ino n su~tltuto del Estado, 
en los casos c:iu¡;· p~evlenen los l\rtlculos 89. 90 y 81 -

"de esta.t~~~tituclón; 

XXll Aproba~~¿n ~u ca~o. los' nombramientos que haga el Go

bernador del Estado de los magistrados del Tribunal Sg 
pertor·<ie Justicia de los ml~mos funcionarios. someti
das al EJecutivo del Estadó en los términos de los 
ARtlculos 85 Fracción CC, 97 y 98; 

XXIII }~ombrar el secretarlo de Finanzas y tesorero general -

;del Estado. a propuesta en terna del EJecutlvo; 

XXIV 

XXV 

XXVI 

Conceder o negar ~l Gobernador licencia temporal para 

separarse de su puesto y para salir fuera del Estado y 

designar a la per~ona que deba suplirle interinamente; 

Decretar, en su caso, el modo de cubrir el contingente 

de hombres que corresponda dar al Estado para el eJ~r!;.l 

to de la Nación; 

Conceder o negar á. los menores hab i l t 1ac1 ón de edad 

pará administrar sus bienes; 

•I· 

q•,-; 

> 
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XXVII Autorizar al Ejecutivo para crear fuerzas de servicio 

temporal cuando lo demanden las necesidades del EstadoJ 

I 
XXVIII grigir~e en~~an Jurado para decl~rar si ha o no lugar 

·a forin~§fon de causa, .cuando por del 1 tos comunes fueren 

a~~s~cf~s~:ios:dfoutados~ el Gobernador, los magistrados,. 

XXIX 

-._- __ ... , ·v,·- - . ·- '' ,. 

et Procurador 9enéral de JÚsttc1a y cualquiera de los 

secrét~/i;;:~ del ~~spcho del Ejecutivo del Est.ado, en 

los t'.érfoirío~: _dei .Articulo 106 de esta constl tuclón; 

Conocer.) cómo.Jurado de Declaración, de los delitos.Y 

fal~as cometidas ~n el ejercicio de su cargo por los 

Funcionarios de que habla el Articulo anterior, confoL 
me a los preceptuado por· el Articulo 108 ·de esta Con·s

tt tuctón; 

XXX Determinar el número méximo de los ministerios de cul

tos, conforme a la facultad que le concede el Articulo 

130 de la Constitución General de la República: 

XXXI Organizar el sistema penal sobre la base de trabajo 

como medto de regeneraclónJ 

XXXII Autorizar la contratación de empréstitos cuando en 

garantía se efecten ingresos o bienes del Estado; 

-:, 

,, 

• 1 

; 1 

' 

> 
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/ 
XXXIII. Expedir la Ley General de Enseñanza Pública Elemental 

y Superior, la cual deberé ser uniforme en todo el --
Estado y estaré suJeta a las. bases que determina el· Ar_ 
tlculo 3º de esta·constitución. 

XXXIV Formar su reglamento interior y tomar las providencias 

para hacer concurr)r:a:.;01os diputados ausentes, corre--

XXXV 

XXXVI 

XXXVII 

gir .las faif85 .. i/'omf~l.rines de los presentes: 
-.... . ,, .. ~ ~' - .')'· ·~:. 

·~::;< :::>'·"'.::'::;>>: :~:-:;·¿,Ai+· ..•. ·.,:- , -· 
.... ,.. •• :~· • .,. .,. ·' ;, : 1 '"'.<' .::,.;~ :-/,;'~·- . ~ 

EJer:cer:;Jas.{FaClúféldes'.Spr:óPias de un cuerpo Legislati

vo en i~d~;.~~~~J{,~g~;·~g~·~·no le prohiban la Consti tuclón 
Federa 1 · o'il a·:d~T::1Estado: 

'· ~-' ~-! -~~t~--. ,:,;<~!'.!·¡,_-~;_. :};~:' -

Reso 1 ver· s~b;e',f{~{leg 1 t imldad de 1 procedlm lento estab lg_ 

cldo en la. Fr.acción XVI 11 del Articulo 85: 
l' • 

Conocer la nulidad de eléccl~nes conforme a la Ley; 

XXXVIII Conceder amnistla por delitos Pollticios, previo acuer 

do de las dos terceras partes de los miembros de la Lg_ 
gislatura: 

XXXIX Legislar sobre frahqulclas a la industria; 

1 

XL Elegir la Diputación Permanente: 

.. , ... , 

.• 
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XLI Formular las leyes que reglamenten los Articulas de e~ 
ta Constitución, interpretando fielmente su conten1doJ 
y 

XLI 1 Eievar las Villas a la categorla de ciudadaes por ini
ciativa de aquéllas y por conducto, del EJecutivo, to
mando en cuenta el número de sus habitantes, sus conpJ.. 
clones económicas, los ·servicios Públicos con que cuen 
r/a, etc. 

/ 
ARTICÚLO 64. No puede el Congreso: 

11 

Establecer més atribuciones que las·1nd1sPensables para 
satisfacer las necesidaes general del Estado y de los 
Municipios: 

Imponer préstamos forzosos de cualquier especie o natg 
raleza que sean, ni faculta~ al EJecutivo para que los 
imponga: 

111 Conceder ni arrogarse en ningún cado facultades extra
ordinarias, y 

IV Consentir en que funcionen como Autoridades las que dg 
blenda ser electas popularmente, según esta Const1tu--

.• 



1' 

970 

ción. no tengan tal origen. 

ARTICUL0-65. Lés vlspera ~e su -receso. en cada periodo de s~ 
s1ones ordinarias. la' Lé9i'slatura nombrará ·a Plural 1dad abso

luta· de votos una Dlptuació·n Permanente compuesta de tres di

putados prope1tartos y un suplente: 

ARTICULO 66. A la Dl~utación Permanente toca: 

1 Vigilar el cumplimiento de la Const1tuc1ón y dar in--

forme al Congreso de las infracclon~s que haya notadoJ 

11 EJercer la facultad que señala la Fracción XIX del Ar

ticulo 63; 

111 Preparar los proyectos dé ley.y adelantar los trabaJos 

9e1 Congreso. dando a éste cuenta de ellos en ~u próxi 
ma reunión. ordin~r1a e informándole de cuanto sea de

bido y conveniente instruirle; 

IY Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias cuando 

convenga a la salud del Estado. lo exiJa el ~umplimien 

to de alguna ley géneral o lo Pida el Ejecutivo; 

v Manifestar su opinión pdr escrito al Gobernador. en los 

l(' 

> 
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casos en aue éste·.tenga a bien pedirla; 

VI EJercer las facultad~s a aue se refieren los Artlculos 
52, 63 en sus Fractiones, IV·,, XY~ XX L XXXVI y XXXVI"l L 

89, 90, .91,_97:.Y98:de_esta'constitución; 

VII Nombrar lnt~ririam~nte al secretario de Finanzas y TesQ 

rero General del Estado, a propuesta en terna del Poder 

Ejecutivo, y ~probar los nombramien~os que haga el Go

bernador del Estado de magistrados del Tribunal Supe~

rlor .de Justicia, cuando la falta absoluta ocurfa du-
rante ~n receso del Congreso,_en los términos prevls-
tos por los Artlculos 97 y 98; 

/ 
VIII 1Rec1blr los expedientes de elecciones de todos los man 

datarlos pl'.lbl leos del Estado y pr"actlcar, para la renQ. 

vaclón del ConClreso. lo 01.1~ prescribe la Ley Electoral 

y el Reglamento interior del mismo;· 

ix Recibir durante sus funciones las protestas aue deben 

otorgar ante el Congreso, Y 

X Ejercer las demás facultades que le otorga esta Consti 

tuclón. 

'-li J 

.• 
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ARTICULO 67. Si por no haberse verificado .las elecciones o -
por cualquiera otra.causa el Congreso no pudiere reonovarse -
en el dla fi/ac:lri} la~Dlputación Per-~anente continuafé con su 
carécter hasta/~u~·peJe instalado ~'i nuevo Congreso conforme 
a las leyes, conv.ocand~ a elecciones en sÚ'~as'o. 

~--;--,-.----·- •-_e; - _o-__ ..:'°~---'-'==---~"-O'.-co;;-_,:'0'---~_o.~,.::--_,__·,,_-

- . .. ·! -' .o ~-:/~-o:'.· - '; ",;.:_;::· -~_;,,: . ." 
·- ,- .;>·· ;... :.:~~;- .''' 

ARTI~ULO 68. :fiéille,la .Iniciativa de. l~yi:~tC>clo diputado, auto
r ldad PúbUca'.-~ri.~'~'úEs.t.ado. y cuaíi:iuter/.clúdadano neolonés. 

ARTICULO 69.~fl~~~~\~~~·~~¿~· d~J~r de. io~arse en consideración las 
iniciativas de· los-· Poderes· EJecutivo y Judicial der Estado ... -
las que presenten'tlrmádas por cuatro diputados y las que di
rigiere algún A~untamiento sobre los:asuntos de su municipal~ 

~ad.-, j 
ARTICULO 70. Para la aprobación de toda ley o decreto, se 
necesita, Previa su discusión, el voto de la mayorla de los -
diputados,· salvo los casos expresamente exceptuados por esta 
Constitución. 

ARTICULO 71. Aprobada una ley o decreto, se enviaré al GobeL 
nador para su publicación. Si éste lo devolviera con observ2 
clones dentro de dlez dla~ ... volveré a ser examinado ... y si fug 
re aprobado de nuevo por dos terciris de.los diputados presen
tes pasaré al Gobernador, quien lo publicaré sin demora. 
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transcurrido aquel término sin que el EJecutivo haga observa

ciones se tendré por sancionada;!~ leY o decreto, 

ARTICULO 72. Ningún proyecto de. ley o d~creto. desechado o 

aprob"ado, podrá volverse .·a presentar sino pasado un periodo de 

sesiones pero esto no·im~~diré que alguno de sus Articulas -

forme parte de otros proyectos no desechados. 

ARTICULO 73, En la interpretación. modificación o reforma de 

las leyes o decretos sé guardarén los mismos requisitos que -

deben observarse en sü formación. 

ARTICULO 74. cuando el Gobernador disponga reglamentar algu

na ley o decreto. fuera del caso señalado en la Fracción X del 

Articulo 85. pasaré el proyecto al Congreso para su discusión 

y aprobación. 

ARTICULO 75. Sancionada ,la ley. el Gobernador. la haré publi

car en f' capital y la ct,rcularé a todas las Autoridades del 

Estado .con igual obJeto . .. 
ARTICULO 76. Los decret~s que sólo interesen a pes~nas deteL 

minadas se tendrén por publicados con su inserción en el "Pe

riódico Oficialn. 
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ARTICULO 77. Se publclaran las leyes usando esta fórmula: 

"N ........• Gobernador Constltucional del Estado Libre y SobA 

rano de Nuevo León. a tddos sus habitantes hago saber que e1 

H. congreso del Estado ha tenido a bien decretar lo que stgue: 

CAqui el texto original). Por tanto1 mando se imprtma1 publ~ 

que1 circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en ..... . 

etc". 

Lo firmaran el Gobernador del Estado1 el secretarlo general -

de Gobierno y el secretatto del Despacho.que corr~sponda. 

ARTICULO 78. Toda ley obliga desde.el dla de su publicación1 

si no es que la misma ley disponga otra cosa. 

ARTICULO 79. Al promulgarse una disposición legislativa que 

a"dopte1 modifique o derogue uno o varios J\r.tlculos de otra 

ley. seran reproducidos textualmente al fl~ d~ aquélla los -

Articulas a que se refleja. 

ARTICULO 80. Ninguna resolución de la Legislatura tendrá 

otro caracter que el de ley, decreto o acuerdo. 

.. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS.MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE' LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 

"ÓAxf..cA'.' . •. 
CAPITULQ SEGUNDO . . ' ' . -

DELPÓÓERLEGISLATIVO 

SECC 1ON./PR1 MERA 

DE LA LEGISLATURA 

ARTICULO 31. El Poder Legislativo se eJerce por el Congreso 

del Estado. y estará l~tegrado por Diputados que seran ~lec-

tos cada tres años por los ciudadanos Oaxaqueños por cada di

putado propietario se elegiré un suplente. 

ART l CULO 32. Los d 1 putadas_ prop 1etar1 os no podrán ser ·ree l ef<_ 

tos para el periodo inmediato ni con el carácter de suplentes. .. . 
Los diputados suplentes podran ser electos para el perlado iD. 

mediato con el carécter de propietarios. siempre no no hayan 

estado en eJercicio. 

ARTICULO 33. El Congreso del Estado estará integrado por 18 

diputdos electos según el principio de votación mayoritaria -

relativa. en Distritos Electorales Uninominales y h~sta 6 di

putados que serán elegidos según el principio de representa-

ctón proporclonal en una sola cincunscrlpción estatal. 

·~.· i ,:. 
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La Ley secundarla reglamentaré la forma y procedlmientri p~ra 
la elección de dlputados de mayor1a. 

La elección de dlptuados según el Principio de representac.lón 
proporcional se suJ~taré a las bases generales siguientes, y 

h 
a lo que en particular disponga la Ley. 

1 Sólo se asignaran diputados por el sistema de r~presen. 
taclón propor6lonal a los Partidos que acrediten: 

a> Haber partlclpado. con candidatos a diputados por -

/ mayor\a relativa cuando menos en doce distritos --
' uninornlnales y una lista de 6 c~ndldatos para ele-

girse por representación proporcional. 

b) Que alcanzó por lo menos el tres por ciento de la 

votación total emitida en la circunscripción plur~ 

nominal; 
c> No haber obtenido tres o mas diptuaciones de mayo

r la relativa. 

11 La asignación de los Dlotuados se haré en lcis términos 

de la ley secundarla y slempre en el órden que tuviesen 

los candidatos en la listareglstrada. 

111 Cuando en las elecclones contendleren únicamente dos~ 
p~rttdos~ se repartiré sólo el 50 por ciento de las --

1' 

.·' 
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diputaciones por el sistema de proporcionalidad, si 

concurrie~a sólo un Partido, no se asignaré ninguna ~A 

present~ción proporcional. 

ARTICULO 34 ... Para ser Diputado p·ropietar!.o o suplente se re
quiere: 

1 Ser nativo del Estado de Oaxaca o con residencia en su 
territorio no. mé~ de. cinco años inmédiatamente anteriQ. 

res a la fecha de la:elec¿ión. 

11 Tener més de 21 años cumplidos en la fecha de la .Postg 
lación. 

Ill Estar en Pleno eJerciclo de sus derechos civiles y Ju

r1dicos. 

IV No haber tomado participación directa ni indirecta en 

asonadas, motines ó cuartelazos. 

V No haber sido conde~adti por delitos internacionales~.~ 

/ 
VI tener un moqo honesto de vivir. 

La vecindad no se pierde po_r ausencia debido al desempeño de 

'· .. 

.• 
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otros cargos públicos. 

l\RTICULO 35 .. N.o pu~den ser electos diputados: El Gobernador 
d~l Estado~ '.e1>-'.sécretario -GeneraL del_ Despacho, el Subsecreta 
r to, I os .·Magtst-ra~o·~~dei'·Tribúna!c.süperi or cte- ~usn-<:ia, el -

.Proéuradbr .•. G~~~t;t;~:t~}'~~N~ii+~~-}.~::;§mf~.~-~.~S:i,~~~ of ic 16~ ··e 1 
Contador· Mayor. d,~ 9l0sa iy-:e l':'~esoreco;:Genera l . 

. ::·~:c;e~:~::7o~;:';~;~;i~~~if ~[~~~f ritt~~~::0::~~ ,:~::'.e:: 
- • "--< - :"'. ·-c~ ·-~ ,;. • ~:-· '". • , 

nd se separan de sus ca;.gos' cofr ant ic'ipac tón de noventa d 1 as 
antes.de la fecha de la elecclón. Para los efectos de esta -
última disposición, se consideran también como militares en -
servicio actlvo, los Jefes y oficiales de las fuerzas de se-
guridad pública del Estado, cualquiera que sea su denomtna--
ctón. 

l\RTICULO 36. Ningún ciudadano podré rehusarse a desempeñar -
el cargo¡de Diputado, si ?º es por causa Justa callftcada por 
la Legislatura,, ante la cual se presentara la excusa. 

ARTICULO 37. Los Dtputa&os son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeño de su cargo Y nunca podrén ser 

l 
reconv~ntdos por ellas. 

l {C· ., 

.> 
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ARTICULO 38. El eJercicio del cargo de Diputado es imcompati 
ble con cualquiera comisión o empleo del Gobierno Federal o -
del Estado~ por el que.se disfrute sueldo, sin licencia previa 

de la Legislatura; pero cesarén en sus funciones respectivas, 

mientras du~e la ocupación .. La infracción a esta disposicl~n 

tendré por la-renuncia del cargo de Dlputaqo con casusa Justi 

ficada. y. se llamaré desde luego al suplente o se declararé 

la vacante. en su caso. 

SECCION SEGUNDA 

DE LA INSTALACION DE LA LEGISLATURA 

Y SU FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 39. La nueva Legislatura calificaré la elección de 

sus miembros a través del Colegio Electoral el que se integrª 

ré con los 7 DiPütados de' mayor la QUe hubieren obtenido la més 
alta votación y con tres de reoresentación plurinominal y se 
seguiré el procedimiento siguiente: · 

I 

' 

Los presuntos Diputados. propietarios y suplentes. pr~ 

sentarén sus credenciales a la Secretaria de la Legls~ 

latura. para que sean registradas ·y se pase lista de -

ellas en la Primera Junta previa, que deberé efectuar

se el dia primer~ de Septiembre. En ésta o en una --

segunda previa, se elegiré Mesa Directiva del Colegio 
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Electoral, conforme a la"Fracción 1 del Articulo 41 -
de esta Constitucióni 

-·--' --- -·. 

11 Si a la primera Junta.pre~1a> ninguno de los presuntos 
Propietarios y su "corr~S,Pc)ndtentes suplente no comparg_ 
c ieren, los presentes>·~Úalciu lera que sea su número, -
compelerán a las aus~~tespor documentos púbitcos a -
concurrir dentro de J·~ pl.é:lzo que no excederá de .siete 
dlas, apercibiéndC>iri~.d~ Ciue: si no lo hacen, se enten
derá que no aceptan .·'e1. cargo y se convocará a nuevas -

. . ·- - .. - ·. ·'"' ·~-· ·-.- .. -~ . ..,_ . 

111 En la Segu._nda Ji..inta:f>revla, que con motivo se efectúe 
o sea el ,cHa.8 de· Septiembre, los presentes se decla-
rirán en Jünta Per~anent~ hasta completar el quórum ng_ 
cesarlo con los presµntos propietarios o suplentes, pg_ 
ro si llegare el dla quince de Septiembre sin que n!n
gµno de· los presuntos se hubiere presentado, los pre--
' ' sentes, si constituyen quórum, harán la instalación 

•de la Legislatura y convocarán a nuevas elecciones. ,. 
En caso contrario, llamarán a sus propios suplentes 
sucesivamente y por el órden numérico de los .Distritos 
representados, hasta constituir quór-um y una vez cons~ 
tltuldo procederán a la Instalación de la Legislatura 
y a la convocatoria respectiva de nuevas elecciones. 

'·( 

.• 
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ARTICULO qo. Dentro de los-cinco dias siguiente~ a la celebrª 
clón de la Primera ~unta Previa. o de la Segunda. en su caso. 
se efectuarén todas.las Ju~tas pre~aratorias que sean necesa

rias para la calificación de las credenciales. de manera qüe 
la Legislatura pueda :~nstalarse el d1a is del misi:no mes. de ...;..., 

Septiembre. en. cuy~ f~cha se haré la elección de Presidente y 

.Vicepresidente y secJ~'f.~;los. en los términos del Reglamento. 

ARTICULO q1. Las Jun'i¡:is Previas y Preparatorias. se suJeta-

rán a lo que di'spóií~~elReglamento Interior de la Legislatu-
, y. , •• -J·· • 

ra. el cual deberá;~omprender las bases siguientes: 

La Junta o Juntas Previas serán instaladas y dirigidas 

por laComislón Respectiva de la Legislatura. la que. -

una vez designada la Mesa Directiva de las Juntas Pre

paratorias. hará entrega a ésta de ~odas los expedien

tes electorales. 

La elección de la Mesa Directiva de las Juntas Preparª 

torias se hará en escrutinio secreto y a mavoria abso

luta de votos de los presuntos Diputados, 

II De los presuntos 
1

Dtputados. solamente asistirán quienes 

hayan registrado sus credenciales" en la secretaria de 

la Legislatura. 

.> 
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III · Unlcamente se registraran las credenciales que llenen 
los requisitos de autenticidad que determine la ley 
respectiva. 

IV Si hubiera dos o ~~s credenclales·con los requfsitos 
legales, todas seran reglstradasJ· pero por ninguno de 

los tenedores, de ellas podran asistir a las Juntas -
previas, y asi sera Juzgada y calificada la Legitimi-

dad .. 

V La calificación de la legitimidad de las credenc)ales 

sera hecha por mayorla absoluta de votos de los presen. 

tes, y estas resoluciones seran definitivas. 
// 

ARTICULO 42. La Legislatura tendré periodos ordinarios de s~ 

slones dos veces al año; el primer periodo de seiones daré 
principio el dla diez y seis de Septiembre, y el segundo, el 

.Primero de Abril del año.siguiente; y no podrén prolongarse -

mas que hasta el diez y seis de Diciembre y el treinta de --

Junio, respectivamente. 

Se reuniré, ademas, en periodos extraordinarios siempre que -
sea convocada por la Diputación Permanente o por el EJecutivo; 
pero si éste hiciere la convocatoria, no se efectuaré ante~ ~ 

de diez dlas de la fecha de la publicación de aquélla .. 

'·1 . 'l 
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ARTICULO 43. A la apertura del pri~er periodo ordinario de 

sesiones correspondiente.al. primer.año dei su ~Jercic1o lega·1 
de toda Legislatura Local que tendré iuuaF>·e1 16 qe Septlem-

bre, asistirá .el· c. Goebrnador del Estado. '\La Legislatura -

Local, celebráfáuna sesión solemne~~i)~j~~~citdei Octubre de -

cada año,- a la cual asistirá el c. GobetÍlaclor del Estado y -

leerá el informe sobre el estado que 9úardá la Administración 

Pública. 

Si se tratare de un periodo extraordinario convocado a petl-

clón del EJecutlvo, el informe~versará sobre las causas que -

motivaron la convocatoria .. En el caso de que ésta se hubiere 

hecho por la Diputaclón~Permanente, el Gobernador se limitará 

a comunicar a la Legt~Íat~r~ que cumplió con el acuerdo. de la 

Dlptuaclón, haciendo p¿bl1car .la convocator.Ia. 

ARTICUL0"44. El Primer periodo ~e sesiones se destinara de -
! 

preferencia a discusión y resolución de los Presupuestos de 

Ingresos de los Municipios. 

ARTICULO 45. El Segundo Periodo de sesiónes se destinará de 

preferencia a la revisión y calificación de las cuentas de -

inversión de las rentas del Estado y de los Municipios, rela

tivas al año anterior. 

.. 
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ARTICULO 46. Los periodos extraordinarios de sesiones, se -
destinarán exclusivamente a estudiar los asuntos contenidos -
en la convocatoria, y se cerrarán antes del dia de la apertu
ra del periodo ordinario, aún cuando no hubieren llegado a -
resolverse los asuntos que motivaren su reunión, reservando -
s~ conclusión para el periodo ordinario. 

~RTICULO 47. La Legislatura no podrá abrir sus sesiones ni -
·ejercer su cometido, sln la concurrencia de más de la mitad 
del riomero total de sus miembros; pero los presentes el dla _
senalado por la Ley, deberán compeler a los ausentes proptetª 
rios y suplentes a que concurran dentro de un pl~zo qu~ no -
excederá de diez dlas apercibiendo a los propeitarios de que 
si no lo hace, se entenderá que renuncian al cargo; y si --~
tampo'co asistieren los süplentes, se declarará vacante el 
puesto y se convocará a nuevas elecciones. 

Los Diputados que falten a diez sesiones en un mes sin causa 
Justificada, perderán el· derecho de- eJercer sus funciones en 

.1 
el periodo de sesiones en que ocurra la falta, y se llamará 
a los suplentes. 

/ 
ARTICULO 48. La ciudad de Oaxaca de Juárez, será el lugar 
donde la Legislatura celebre sus sesiones y donde se residirán 
los Poderes del Estado; y no podrán trasladarse a otro punto, 

_> 
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stn que as! lo acuerden las tres cuartas partes de los Dlpu-

tados presentes. 

ARTICULO 49~ Toda resoluci-ón de la [.egislatura tendré el 

carécter ?e Ley, o~<:re:~°,~;~nrc/~fl~a ante el Congréso de la· -
unión, o acuerdo. La>Ley Reglamentaria determinaré la forn:ia 

y términos .de las' 

SECCION TERCERA 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO so. El derecho da Iniciar leyes correspon~e: 

A los Diputados 

I I A 1 Gobernador del Esl·¡,do 

11 I Al Tribunal Superior de Justicia en todo lo admlntstrA 

tivo y orgénlco J~dicial 

IV A los Ayuntamiento en los asuntos que Incumbe a los 

Municipios, Por lo que se refiere a sus resp~cttvas 

localidades. 

V A los ciudadanos del Estado en todos los ramos de la 

administración. 

1 ! j -¡ 

.• 
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ARTICULO 51. La discusión y aprobación de las Leyes se hará 
con estricta suJeclón al Reglamento de Debates: pero las ini

ciativas del EJecutivo y del Tribunal Superior de Justicia .. · -

se pasarán desde luego a Comisión. 

ARTICULO 52. En la discusión de los proyectos de leyes o de
cretos .. el EJecütivo tendré la Intervención que le asigna la 

presente Constitución. 

ARTICULO 53. En el proceso. de elaboración .. promulgación y -

publ icaclón de las leyes o decretos se observarán las reglas 

s!gulentes: 

I I 

Aprobado un proyecto .. se remitirá al EJecutlvo quien -

·s1 no tuviere observaciones, lo publicará lnmedlata--

mente. 
I• 

SI las tuviere .. Id devolveré dentro del término de 10 .. 

dlas. De no hacarlo procederá a la promulgación y 

publicación Inmediatas. 

III Todo proyecto de ley o decreto aprobado por !ª Legtslª 

tura .. se mitirá al EJecutivo a más tardar, con 15 dlas 
de anticipación a la fecha de clau~ura del periodo In

mediato correspondiente, y si lo devolviere se reser--

·> 
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Vará para el siguiente. 

IV En .los periodos extraordinarios. estos trámites se 

ajustarán al término de duración de aquellos. pero si 
el Ejecutivo devolviere el proyecto y el tiempo no 

bastare para la nueva discusión, se reservará para el 

siguiente ordinario . 

. V Los proyectos de leyes o decretos devueltos por el Ej~ 

cutivo con observaciones serán nuevamente discutidos. 

Si se aprueban tales observaciones. el Ejecutivo proc~ 

derá a su promulgación y publciación. Si el Leglslat~ 

va insistiere en su proyecto original. éste quedará -
firme y el Eejcutivo procederá a su promulgación y pu

blicación. 

ARTICULO 54. Derogado 

1. 

ARTICULO 55. En los casos de urgenciamoratoria calificada 

por el voto de los.dos tercios de los Diputados presentes. 
la Legislatura puede reducir o dispensar los trámites establ~ 

cidos por el Reglamento de Debates. menos el relatiyo al dic

tamen de comisión. el que sólo podrá suprimirse en los casos 
de obvia resolución, calificada en los misma forma. 

q} .·¡ . 
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ARTICULO 56. Los Secretarlo o Subsecretarlos,cuandd se trate 
de lnlclatlvas del EJecutlvo del Estado, y que se relacionen 
con el ramo de aquellos; el Magtsterto que designa el Tr1bu-
nal Superior de Justicia del Estado. en el caso de 1nlc1atlvas 
del Poder Judicial; y el Presidente y Stndlco MÚnlctpal en.los 

casos aue afecten a losAyuntamientos. podrén concurrlr e las 
discusiones de la Legisla~ura con voz únicamente, debiendo 
ausentarse en el acto de 'votación. 

ARTICULO 57. Derogado 

ARTICULO 58; T.odo i:iroyectCI que sea ·aprobado defi n 1t1 vamente -
será pronmlgai:Ío por el EeJ¿uÚv~ en la 'siguiente forma: 

'<·',,, " , 

"N.N ••. Gobernador CAqul el carácter que tenga, sl es Consttty 
clona\, interino. etc) del Estado Libre y Soberano de oaxaca. 
a sus habitantes hace saber: 

Que la Legislatura del .Estado ha tenido a bien aprobar lo 
slgutente: 

La CAQu1 el número ordlna'i que ie corresponda> Le_glslat;ura del 
Estado. decreta: 

(Aqul el-texto ae la ley o decreto>. 

l,: .• 1 
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SALIR DE LA NO DEBE 

BIBLJOfEcA 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se -

publique y se cumpla. <Fecha y firma del Presidente y Secretª 
r10S). 

Por lo tanto, mando 9ue.se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento; 

Fecha Y firma del Gobernador y dél Secretarlo de Gobierno. 

SECCION CÜARTA 

oE LAs .Fl\cuLTAriE:s· riE ú LEGISLATURA 
~ ~.': ·~.·~ ·-~~'~: ·.~.-(-. 

ARTICULO 59. son fac~Uad~~ .de 'la Legislatura: 

l Dlctar leyes para laadminlstractón de Gobierno Inte-

rior del Estádo, en todos los ramosJ interpretarlas, -

aclararla, reformarlas y derogarlas. 

11 Arreglar y fiJar los limites del Estado, en los térmi

nos que señala el Articulo 116 de la Constitución Fe-

deral. 
I 

I 

111 Informar al Congre~o de~la Unión en los casos a que se 

refiere el inciso tercero de la Fracción 111 del Arti 

culo s.etenta y tres de la Const i tuclón General, y re--

'-('l. l 
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solver lo condutente sobre la determinación del propio 
Congreso.de acuerdo con el inciso secta de esa misma -
Fracción.· 

IV Erigir riuevos Municipios den~ro de los ya existentes, 
slempre.qlle ·los interesados comprueben debidamente que 
la n~ev~ I~~titutción contara con los elementos.~ufl-
cien_tes;p~ra<su sostenimiento, administración y desa-
r}c)110.L·~·~o~la población no menor de quince mi 1 ha--'' . __ :•.•,, .. . . '. . 
. bttánté~. En>éste caso, la Legislatura oiré la opinión 
·de los ÁyÚntamientos Interesados. 

V Suprimir Munlc_ipios, siempre que sus rentas alcancen a 
cubrir sus presupuestos de egresos o éarezcan de capa
cidad para m'aneJarse por.si mismos y administrarse a -

:. 
través de sus respectivos Ayuntamientos, o cuando los 
núcleos de población que los Integran no lleguen a los 
15 mil habitantes. 

V BIS La Legislatura Local, por acuerdo de las dos terceras ,. 
partes de sus i, ,tegrantes, podrán suspender Ayun tam i en 
tos, declarar qti~·~stos han desparecido y suspender o 
revocar el mandato a'algunos de sus miembros por alguna 
de las causas graves que la Ley Reglamentarla prevenga, 
siempre y cuando susmiembros hayan tenido oportunidad 

' ( ·:. -' 
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suficiente para réndir las pruebas Y. hacer elegatos que 

su Juici~ convengan. 
En caso de declara·rse desaparecido un.'Ayuntamiento o -

por renuncia o falta absoluta de la ma~or1a de sus ---
. :,-4 

miembros, su conforme a la Ley no procediere que entrª 

r¡en en funciones los sup!entes ni que se celebraren -

huevas elecciones, la Legislatura ~eslgnaré entre los 
- vecinos a los ConseJos Municipales que concluirán los 

periodos respectivos. 

Sl alguno de losmiembros deJare de desempeñar su cargo, 

será substituido por su suplente, o se procederá según 

lo disponga la Ley. 

VI Dictar todas las leyes necesarias para el funclonamien 

to de los Ayuntamientos, como arreglo a las dls~oslclQ 

nes relativas a esta Constltuclón. 

VI 1 

VII l 

Señalar por una Ley general losingresos que deben con~ 

tltulr la Hacienda Municipal, sln perJulclo de decretar 

los Impuestos especiales que cada AYuntamlento propon

ga de acuerdo con las necesidades locales de sus respe~ 

tivos Municipios. 

Decretar anualmente, a iniciativa del EJecutlvo, los -

gastos del Estado e Imponer para cubrirlos, las contr~ 

.·' 
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buciones. indispensables ... determinando su cuota .. dura.;..-· 
ción y modo de recaudarlas. 

IX Examthar y calificar cada año las cuentas da inversión 
de las rentas generales del Estado .. exigir .. en su cas<;» 
las responsabilidades corislg~tentes 

X Examinar y calificar cada: año ~Cls'cÚenta~~de invers10n 
~- ' . ' . ~ . . - .. 

de las rentas de los Muni2f~ios.ciei.ú::s~acló V exigir .. ·
en su caso las responsabi lldades cons igul~rÍtes, · 

_, .. 

XI O'erogado 

XII Legislar acerca dela administración; conservación y~
enaJe~ación de los bienes del Estado .. y de la inversión 
de los capitales que a éste pertenezcan. 

X 111 Dar bases generales conf9rme a las cuales el EJecutivo 
pueda concertar empréstitos interiores .. y aprobar esos 
empréstitos. 

~ 1 ; 

XIV Dictar las disposiciones necesarias para liquidar y -
amortizar las deudas~~ue tuviere el.Estado. 

XV Convocar a elecciones de Gobernador y diputados en los 
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/ 
periodos constitucionales o cuando por cualquiera cau

sa hubiere falta de esos servidores públicos. 

XVI Erigirse en Colegio Electoral para hacer la computa--

ción devotos· en la elección de Gobernador, y hacer la 

declaración que corresponda. 

XVII Erigirse en Colegio Electoral para designar Gobernador 

sustituto o interino en los ·casos que determine la pr~ 
sente Constitución. Conocer de la ratificació~ de los 

nombramientos de Magistrados del Tribunal Superipr de 

Justicia. La Legislatura otorgará o negará su ratifi

cación a dichos nombramientos dentro del término im--

prorrogable de diez dlas. Si no resuelve en dicho laQ. 

so se tendrán por ratificados los nombramientos. En -

el caso de que no lo~ ratifique, el EJecutivo hata 

nueva designación y, de ser también rechazadas, ·se efe& 

tuará una tercera designación que surtirá efectos tnm~ 

dtatamente, a reserva de obtener la ratificación de la 

Legislatura en el siguiente periodo ordinario de sesig 

nes. 

XVIII Recibir la protesta de los Diputados, Gobernador y de 
los demás servidores públicos que.ella ellJa o nombre. 

\.( < .. , 
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XIX C?nceder licencias a sus propios miembros, al Goberna-
dor y a los demés serv !dores Públ feos que el la el IJ a o 

-nombre. 

X~ Resolver sobre las renuncia~ de sus propios miembros, 
de 1 Gober'nador y de los demés serv 1 doFes púo li co-s que 
ella eliJa o nombre. 

XXI Call ficar las excusas que pres~~te é.~;;Procürador Gene
ra 1 para 1nterven1 r en deternÍtnacio\·ne'9oC::ro> · 

XXII 

XXIII 

XXIV 

XXV 

XXVI 

Ratt ficar. los noml:>ramién'tó's de Secretario General de' -
Goblernó{y 1'sub~ecre.farlo que el EJecutlvb IJ.ié1ere . 

. . · ;<~f:~).~§~~;:,J:~f:t:·~'.~~\. --··.~.-~ ... ,. . . . . .. 
L 1 amat• a ~lQ'~tó'íp~tados Suplentes conforme· a las· pre~err 
e tones r¿Í~livas a esta Constftuc1Ón. . t. 

Nombrar· y remover a 1 Contador Mayor de ~~:~I~r:ida, cuyo 
•';"·: ;' 

nombramiento· hará saber por ined 1 o de un: oe(:feto. • 

Nombrar Y- remo~er, con las mi litaciones que estaplezcan 
las leyes: á los-~empleados de su secretarla y a los de 
I a Contadu r 1 a .·Mayor de Hac 1 en da . 

1 

crear y suprimir, con las limitaciones que establezcan 
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las leyes, empleos públicos del Estado y señalar, au-

mentar o disminuir sus dotaciqnes. 

I 
XXVII Derogada 

XXVIII Legislar en los ramos de Educación y Salubridad Públi

ca. 

XXIX Expedir leyes sobre vlas de comunicación y aprovecha-
miento de aguas y bosques que no sean de Jurisdicción 

Federal. 

XXX Autorizar la formación de asociaciones o sociedades --

XXXI 

cooperativas de productores para que vendan directamen 

te en los mercados extranJeros los productos naturales 

o industriales de determinada reglón del Estado siempre 

quena se trate de artlculos de primera necesidad; y -

para derogar dichas autorizaciones cuando las necesl-~ 

dades públicas asl lo exiJan. 

Expedir leyes encaminadas a .combatir el alcoholismo y 

el abuso de las drogas demoninadas heróicas. 

XXXII Expedir la Leyj~~r Servicio Civil· y la Ley General de 

Pensiones para los Servidores Públicos del Estado. 
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XXXIII Conceder premios y recompenzas por servicios eminentes 
presta~os a la humanidad. a la patria o al Estado. 

XXXIV 

XXXV 

Conceder amni stlas oo.t dei'itos pol I ticos de la competen 
cla de los Tribunales'.cié1,E:'siacio. 

·-~\:~_·:--c-~0:- . ---· ~:=-':·...'..~ _ _:__"'-~ ··~ -
-'·' ·· .... 

Er tgl rse en Gran . .Ju.ra.do para ,declarar, en su caso, que 
ha lugar a formácÍón de causa éontra servidores públi

cos que gocen de protecctÓ~ ¿onstituclonaL r:;ior de11-:... 
tos del orden común, y s1· sdn o .no culpables los pro-

p tos servidores públtcosde ·los;'cielitos'. oftctales de .:.. 
-·:~~\. ~'·~::;.>·:· ~:---·''" 

que fueren acusados. _ ,> .}'·:e'' e . 
. ,:,:::- ·:·:.~( ·>. 

XXXVI· Establecer tropas permane·~~~~7d~nt1r:o:;~el terrttorto -
de I Es ta do; 1 mponer ci~r~~h·b~ ··d~ talle Í aJ e o de 1 mpor ta-.-. -· . . . -

ctón y exportación marltlma, ·previo el consentimiento 

XXXVII Excitar a los Poderes de la Unión a que presten.su PrQ 

tecctón al Estado en los casos senafados en el Articulo 
1i22 de la Constitución FederaL aún en el caso de que 

.los perturbadores del orden interior del Estado decla
ren que su acción no va en contra del Gobierno Federal. 

' 
XXXVIII Determinar el número de ministros de los cultos que d~ 

1. :¿ .!. 
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be hacer en el Estado1 según las necesidades de cada 
localidad. 

XXXIX Cumplir con las. obligaciones legislativas que le impo

nen la Constitución Federal y.las qGe le impongan las 

leyes generales. 

XL Expedfr todas las. le~es_orgánicas que se deriven de 

los J\rticulos 27 Y.123 de lá Constitución Federal. ' ·. .. . 

XLI Legislar sobre todos los servicios públ1cos1 oficiales 

y particul~res dentro del Estado. 

XLII Legislar sobre todo aquello que la Constitución Gene-

ral y la Particular del Estado1 no someten expresamen

te a las facultades de cualquier otro poder. 

XLIII Expedir su Ley orgánica y el Reglamento Interior. 

XLIV Para dictar le Ley Orgánica de la Contadurla Mayor de 

Hacienda y su Reglamento. 

XLV Las demás que le confiere esta Constitución. 

ARTICULO 60. La Legislatura tiene facultades para pedir apoyo 

i 
! 

.. 

> 
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de los Jefes y Oficiales de la Guardia Nacional del E~ 
tado, y éstos la obligación de dárselo, siempre que . .· . . ,. 

trate de hacer efectivas sus disposiciones· legales y -

e 1 EJ ecutivo ·se n legue a obedecerlas o ~Je~út~r las· . 
. , 

··,,· ... , ... ,.. . . 

ARTICULO 61; º:C~~¿e~6r~·1átufa no :Podrá deJ ar ae señalar la re

tribución Ci~e·cor+~spollda a un empleo que ésté establecido por· 

ley anterior. úi caso de que por cualqu.ter circunstancias, se 

omita. fiJ ar dicllá remun'eración, se entenderá señalada la que 

hubiere tenido fiJada en el Presupuesto anterior o en la Ley 

que estableció el empleo. 

ARTICULO 62. La Legislatura podrá delegar sus facultades en 

favor del EJecutivo por tiempo limitado y por el voto de las 

tres cuartas partes del número de sus miembros, en casos ---

excepcionales y cuando asl lo estime conveniente el Ejecutivo 

para ~olicitar esas facultades o en las que se encu~ntre el -

Estado. En tales casos se expresaré con toda claridad )a fa

cultad o facultades que se deleguen y los limites a que debe 

circunscribirse el propio EJecutivo. 

En ningún caso y por ningún motivo, la legislatwra d.elegaré -

las facultades que se refieren a organización municipal, fun

ciones electorales y de Jurado. 

l.[ t {J 

... 
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SECCION QUINTA 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 63. Durante los recesos de la Legislatura habrá una 
Dlputaclón Permanente que seré eleglda la vispera de la clau

sura de sesiones, y se compondré de cinco Diputados Propleta

rios y dos como suplentes, para·e1 caso de falta absoluta de 

los primeros. 

ARTICULO 64. La Diputacióh Permanente,ademés de )os peffodos 

. de receso, funcionaré en el año de la renovación de .la Cémara, 

hpsta la declar~ci~n de·quedar instalada l~ nuev~ Le~lslatura. 

ARTICULO 65. Son atribuciones de la Diputación Permanente: 

Acordar por su propia iniciativa o a· Petición del EJe

cutlvo, la convocación de la Legislatura a periodo ex

traordinario de sesiones. 

II Ampliar por una sola vez el número de asuntos conteni

dos en la convocat~rla, a petición de quien haya soli
citado el perlouo extraordinario de sesiones; 

Ill Publicar la convocatoria y su ampliación por medio de-
' su Presidente siempre que después de tres dlas de co--

L{ '1 1 
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/ 
·municada al EJecutivo, ésto no lo hubiere dado la ---
debida publicidad. 

IV Recibir la protesta de Ley de los servidores públicos 

que deban otorgarle ante la Legislatura durante los -

recesos de ésta. 

·V Conceder licencias a los mismos servidore spúblicos·a 

que se refiere la Fracción ~nterior hasta por ei tiempo 
que dure el receso. 

VI Resolver todas las renuncias que por causa de urgencia 

Presentes los funcionarios que deban hacerld ante la -

Legislatura, en los cesas de ésta. 

VII Nombrar provisionalmente a los sustitutos de los serv.!. 

dores pÚblicos cuyas renuncias hubiere aceptado. 

Vil! Nombrar provisionalmente, con las limitaciones que es

tablezcan las leyes, a los servidores públicos de sü -

Secretarra y a los de la Contadurra Mayor de Hacienda, 

en caso de falta absoluta de ellos. 

IX Calificar las excusas que presente el ProcUrador Gene

ral para intervenir en determinado negocio. 

l 1 <1 .: 

..• 
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X Dlctamlnar sobre todos los asuntos que queden sin re-

solución- a ~fecto de que sigan tratiméndose en el pe-

r 1odo ordinario slgulent~. 

CONSTlTUClON POLlTICI\ 'DE LOS ESTl\OOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTl\DOS DE LA FEDER/\ClON 
. "PUEBLI\" 

TITULO TERCERO 
Cl\PlTULO l 

DEL PODER LEGISll\TlVO 

DE LI\ ORGl\N l Zl\C l ON D_EL CONGRESO 

ARTICULO 25. El eJerclclo de las funclones propias del Poder 

Legislativo se encomienda a una corporación que se denomina-

ra "Congreso del Estado". 

l\RTlCULO 26. El Congreso del Estado estara integrado por 20 

diputados electos según el princlpio de votaclón mayoritaria 

~elativa, mediante el sistema de Distritos Electorales Unino

minales, y, hasta seis diptuados aue se~én electris de acuerdo 

con el principio de representac~ón proporcional, co~forme al 

sistema de listas votadas en una circunscrlpción plurinominal 

que corresponderá a la totalidad del territorio del Estado. 

Por C?da diputado propietario se elegiré un Suplente. 
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- I Para obtener la lnscr lpclón de sus l lstas, el partido 
polltico QU~ lo solicite deberé acreditar su registro 
definitivo y que participa con candidatos ~ dipu~ados 

por mayorla relativa en por lo meno~ siete de los Dis
tritos Electorales Unlnominales; 

. I • ·; 

11 Tendrá.derecho a Que le sean asignados dLputados elec

tos, según el Principio de representación Proporcional, 
todo.aauel partido que; 
a) No haya obtenido tres o més con.st"áncias de mayoria. 
bJ Que alcance por lo menos el 1~i ¿or~ciento de la -

votación emitida para el total de las listas; 

IJI Al partido polltico que satisfaga los requisitos seña-
lados en las Fracciones anteriores le serán asignados 

los d\putados que' corresponda, de acuerdo al porcenta- _ 

Je de ·votos obtenidos para el total de· dichas listas. 

La Ley determinaré las fórmulas electorales y los pro

cedimientos Que se observarén para la asi~nación en la 
que, en todo caso, se seguirá el orden QUe tuviesen 

los candidatos en las listas correspondientes; 

IV En caso de que los partidos con derecho a participar -
en .la distribuc:On por listas, obtuviesen en.su conJun 

to cuatro o más cosntanclas de mayoria, sólo serán ob-
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Jeto de distribución la tercera parte de las curules -
que deban asignarse por el PrtnclP!o de representación 
proporc!onaL y 

V Los diputados de repr~sentaclón proporcional> siendo -

representantes del pueblo> tendrán la misma categor!a 

e tguales derechos y obligaciones. 

ARTICULO 27. Los diptuados no podrán ser reelectos para el -
periodo Inmediato. Lo& diputados suplentes podrán ser elec-
tos para el perfodo inmediato con el carácter de propeitarios> 

siempre que no hubieren estado en eJerciciq; ~ero lo~ diputa

dos propietarios no podrán se1· electos para el Perlado inme-,-

diato con el carácter de suplentes. 

ARTICULO 28. Para ser Diputado propietario o suplente> se 

requiere: 

Ser ciudadano del Estado .en eJercicio de sus derechos> 
nacido en el Estado o vecino con residencia en él por 

más de cinco años; 

Il Haber cumplido veintiún años de edad> y 

. 
III Saber leer y escribir. 

I 
! 

., 'l 
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ARTICULO 29. No pueden ser electos diputados propietarios o 
suplentes: 

l El Goberandor, el secretario'. general, los magistrados 

en eJ ercicio cl~~:.~~·~~;~d~~L0~~;·~M~i9.f, d~. Justicia del 
Estado y el secretar.io}:de,i~0~8cZf~S/c1elEstado. 

" r -:·;:'<1'~~12;~'.i~-~~~;." ,': ::::~:. ~ ~ :~.; 
11 Los magi~trados, J~~2e~ y e.mi:>1eados superiores de la -

Federación del. Est~doi 

111 El procurador general de Justicia, el subsecretario 

general del Gobierno, el of iclal mayo~ de Gobierno, el 

secretarlo particular del Gobernador, los directores -

de las dependencias del Poder EJecutivo, el presidente 

de la Junta Local de Conci(iaión y ArbitraJe, el seer§ 

tario de la Comisión Agraria Mixta, los militares en -

servicio activo y los Jefes de las Policias del Esta-

do, si no se separan definit\vamente de sus cargos, -

tres meses antes de la elección: 

IV Los ministros y tesoreros d~ los cultos, cuando no 

hayan renunciado públicamente a su mlnister(o o cargo, 

cinco anos por lri menos, antes de la elecció~. Y 

V Los presidentes municipales, los Jueces y recaudadores 

. ·. '· 

··' 
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ARTICULO 30. El cargo de diputado propletarlo o el de suplen 

te en funciones, desde el momento en que se empieza a eJercer, . . 
sbré incompatible con ~ualqulera otro cargo o comisión de la 

Federación, del Estado o del Municipio, Por los cuales se di.§. 
frute suelde sin licencia previa del Congreso: y obtenida és

ta, cesará el interesado en sus funciones represent~tivas 
mientras desempeña la nueva ocupación que se le confiera. La 

infracción a esta disposición ocasionará la pérdida del cará~ 

ter de diputado. 

ARTICULO 31. La Junta Preparatoria del Congfeso o éste mismo, 

calificarán las elecciones de los diputados y sos resoluci6nes 

serán deflnltlvas e Irrevocables; 

I 
ARTICUL9 32. Los dlptuados son lnvl6lables por las opiniones 

que manifiesten en el eJercicio de su ~argo. 

El presidente de la Leglsiatura velará PQr el respeto al fue

ro Constitucional de sus ~lembros y por la Inviolabilidad del 

recinto donde se reúnen a sesionar. 

CAPITULO 11' 

DE LA INSTALACION Y ·LABORES DEL CONGRESO 

.ARTICULO 33. El Congreso se .renovará en su tot.alidad cada 

l .· ' 

.·' 
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tres años y comenzará a funcionar cada trienio, el dla· 15 de 
Enero posteri~r~a las elec¿looes. 

__ --.:-.:· ._'..{ ~ .:__:;/ 
.. -. ~.;::.;:·~; .·' .'"--~->-·' . __ ,_,. -

' _- '~~·\(<·;.~<- ::·~-:~~:. - ·,·· 

ARTICULO 34; '>cLáf'·;.túntá:){rE!:paí:atoria para la instalación y pa,.
ra la :aper'fG~~··ci~1l'''co·rf9'res'o y éste m 1 smo, no pueden eJ ercer -

•• -. • " -0: "'.. ' •• " " ,., -~ ·_._' ,. - ··' - ---

sus func)p~~~'i,'sm~}'.~~aststencia de más de la mitad del. número 
total de:. diputados-,· e·n los d1as señalados por la ley, y com-
peler a los ausentes a que concurran dentro de los diez d1as 
siguientes, con la advertencia de que no so lo hacen se enten 
derá por eso solo hecho que renuncian al cargo sin causa Jus
tificada, llamándose luego a los suplentes, los que deberán -
presentarse en un plazo de veinte d1as, y si no lo hicieran, 
se declarará vacante el cargo y se convocará a nueva elección, 
siempre y cuando se trate de diputados de mayor1a. En el ca
so de dlptuados electos por el principio de representación -
proporcional, se cubrirá la vacante con aquellos candidatos-
del mismo partido que hubieren quedado en lugar preferente en 
la lista respectiva. 

El diputado que falte quince dlas consecutivos sin causa Jus
tlflcada. o sln licencia previa, se entenderá que renuncia a . 
concurrir hasta el perlado inmediato, llamándose de~de luego 
a 1 sup leo te. 

Si no hubiere la mayorla requerida para la instalación del 

\.\ ,. " 
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Congreso. o para que eJerza sus funciones una .vez. instalado, 

se llamrá inmediatamente a los sÚplentes"para que desempeñen 
- . ,..._. - ~,- _, ... 

su cargo, entre tanto tanscurrén :1as·';dlez dlas señalados a --

los propietarios. 

. ; ·' .·.'~ 

ARTICULO 35. Los diputados que no concurran a una sesión ---

sin causa J ustl ficada. nolt~~éfrén d~recho" a la dieta corres-

pondiénte . 

. ARTICULO 36 .• Diez dfas antes del fiJ ado para la apertura del 

Congreso;~lo~presuntos diputados, tanto de·mayorla como de -

represeniactón proporcional. deben reunirse y los que se ha--

1 len presentes formarán desde luego la Junta Preparatoria, la 

cual tendrá todas las reuniones· que fueren necesarias para cª 

11flcar sus propias credenciales. excitar a los ausentes para 

que concurran y nombrar Presidente, Vicepresidente y Secreta

rlos del Congreso. Una vez calificadas dichas credenciales -

en número suficiente. se procederá, por el Presidente. ~ ha-

cer la declaración solemne de que queda Instalada la Legisla

tura. Las credenciales que no fueren calificadas por la Junta 

Preparator 1 a. lo serán p0

dr el Congreso. 

ARTICULO 37. Inmediatamente antes dela declaración. los di~-

putadas propietarios y suplentes. harán la protesta de guardar 

y hacer guardar la Constitución General y la de esta entidad 

\ ~ 1 
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federativa. mirando en to~o por el bien de la República Y del 
. . 

Estado, La misma protesta harén los diputados que se presenten 
después d~ la instalación . 

. 1 
ARTICULO 38. E1 Congreso tendré cada año dos periodos ordinª 

rios de s~~ion~s que comenzarán: el primero el dla 15 de Ene:

ro y terminaré ei 1s de Abri 1. y e1 segundo e1 15 de Julio y 
-,.· ' 

conclutré:el 15 de Sep~lembre. 

ARTICULO 39. Durante el primer periodo de sesiones, el Congrª 

so se o~u6~rá de los asuritos siguientes: 

Examinar y calificar l~s cGentas de recaudación y apl~ 

caclón de los fondos públicos correspondientes al año 
próximo anterior, las cuales serén Presentadas por el 

EJecutivo en los Primerosdiez.dlas de las sesiones. dª 

clárando si las cantidades percibidas y gastadas estén 

de acuerdo con las partidas respectivas de los presu-

pÜestos. sl los gastos estén Justificados y si hay --

lugar a exigir alguna responsabilidad. y 

11 Estudiar. discutir y votar. las iniciativas de ley que 

presenten y resolver los demés asuntos que le corres-

panden conforme a esta Constitución. 

e __ c 

··' 
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ARTICULO ~o. En el segundo perlado se ocupará el Congreso~ ~ 

de preferencia, en discutir los presupuestos de Ingresos y -
Egresos del Estado y de los Municipios, que le serén presen-
tados: el primero, por el EJecutivo y los segundos por los -
Ayuntamientos respectivosf por conducto del~ismo EJecu~ivo, 
quien presentaré a la vez. las observaciones que tuviere que 
hacer a los presupuestos formulados por los Ayuntamientos; -
tamb tén 'se ocuparé, en su caso, de lo anunciado en la Fracción 
11 del Articulo anterior. 

ARTICULO 1.¡1. Es deber de los diputados, a.lo.menos una vez 
duante su periodo constitucionaL visl.ta'~.\~nlo~ r~ces~s del 

v'' •. ''- ""' • • • • 

congreso, los pueblos del Distrito bJ~:r~bi-·~serít~n: i:iara info.r:. 
. , \ . - '" '{-:-"?,.';.- '~. ·-~~~ . -~/:~. - -

marse: 

11 

' ->~: __ -~-~~·-:;?,·. :1\~'~1: ':{<:;;';, /;:· -.-. 
, <,!,~.;.:. :·;:'~-:-, '. -~-~·:'1 ·.: 

·<~-:,. 

Del estado en que se encuentr.~1~ ~cilJc~Ción Pública; 
. t - . , ._ .;~~'>!·/ 

.· •. ··1 : .·.·· .... · •. ·.·. . .. 

De como los func tonarios .y;:e!m1:Úeados pÚbl icos cumplen -
con sus respecti\/ils· oblfgacfones; 

- :·::: ·~·L::-~<--_~/-: .:C' ·>,~ .. 
• ... :. ' . ~: -~,_ ·,·_: : ;·· . .l • ., - -,-_ : . 

111 Del éstad;i.en: que ~~~€~nC:úéntren la 1ndustrJa, el. comer. 
e L º' ia: a9'ftÜ:i{~ljf;' \.( i~·· m'i Der 1 a, y 

- -- . ~ :, -'-- ., 

IV De los ·o¡j~~é'c~lÓs que se ·opongan ·al adelantamiento y -

progreso del Distrito, y de las medidas que sean conve-

e t 
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nlentes dictar uara remover tales obstéculos·y para -

favorecer el desarrollo de t.odos o algunos de los ra-
mos de la riqueza pública. 

ARTICULO 42. Para que los diputados puedan cumpllr ca~ lo ~~ 

dispuesto en el Articulo anterior. las Oficina~ Públicas les 

facilitarán todqs los datos que pidieren. a no ser que con---- . 
forme a la ley deban permanecer en secreto. 

ARTICULO 43. Al abrirse el perlado. de sesiones siguiente a.

la visita. los diputados presentará al Congreso una mearla --, 

que cont7nga las observaciones que hayan hechos V en ·1a que -

propondr'án las medidas que sean conducentes al obJ eto de la -

~raccl~n IV del Articulo 41. 

ARTICULO 44. El Gobernador asistirá a la apertura del primer 

per1ol.bde sesiones ordinarias de cada año. e informará por -

escrito, en términos generales. sobre el estado de los ramos 

rspectivos de-la Administración Pública. informe que contes-

tará también por escrito. el pr~?idente del Congreso. dándole 

lectura. Cuando el Gobernador no pudiere concurrir. su lnfoL 

me será leido por el secretario general de Gobierno. 

ARTICULO 45. Cada sets años, al renovarse el Pod~r LeglslatL 

va. el Gobernador saliente enviará a la Cámara una memoria 
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acampanada de los documerltos adecuados para su completa inte-
1 igencia. en la cual expondré la situación del Estado ~n to-
dos los ramos administrativosJ dicha.memoria compreri~eré los 
actos de administración y de Justicia, para lo cual ~l. pr~sl-

. 1 . . . 

dente del Tribunal Superior debera enviar por eschlfo al EJe-

cutivo los datos necearios. 
. .;,· ~ 

::~. 

ARTICULO '-16. El congreso se reuniré en s~sT()n~.~ ~xtrclordina-

:~:~~~::=:::~::~~t~:e:~:::::::~~:;I11~~~i~f A~~i!~i:~;::~~:= 
~:~~=:e 0;::::e~:e:~:·~::n~:~ :¡~~;~t~~;f f ~~~§~S''extraOrd 1-

ART I CULO 47. El lugar en c:iue· celetire;\süs::•sestones la Legtslª 
. ·~.: ,. :;:".:¡:;,<;,.;;.'_:;;.,_".'O_::J:·¿::: ; _:<o ~· 

tura del Estado seré la ciudad. de)PuebTa'.y:.no podré trasladar 
se provicionalmente a otro pÜntb'.f~1n:f~ue .~lloestén de .acuer-= 

· do las dos terceras partes de lo~· ~Olr>u'tados presentes. 

ARTICULO 48. Todas las sestone~''s'eré· pÚbl teas. excepto, cuan. 

do se trate de negocios ""ciue ·extJ~ri r~serva y cuando asl lo de 

termine el Ordenamiento que ril~el·funcio~amiento del co1_1gr; 

so. 

<.,. ( 
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CAPITULO I i I 
DE LAS FACULTADES DEL ~ONGRESO 

ARTICULO 49. Son facutades del Congreso: 

I Expedir. ·aclarar.; reformar y\1erogar leyes y decretas 
,. _,, '._ .- .·-' ·", '; -. ' 

para la meJ or. adllíinlstrc!c1~·n interior del Estado:, asl 

como los acue'refos ecc)nÓm 1 ca~ del·. Cong~eso; 

11 Legislar esp~c;ialmE!nte sobre las meterlas siguientes.: 

a> Fundos'y:eJidos de los pueblos. 

b> Creación y supresión de Municipios y pueblos. ---

.cuando asl lo exlJan las necesidades de una reglón. 

dándoles o cambiando su denomin~ción. 

c> Montes. a fln de que pasen a sar propiedad públi-

ca aquellos cuya conservación interesa al Estado. 

d> Aguas que queden baJo el régimen del Estado. con-

forme a la Constitución Federal. 

e> Or~anización de la péqueña propiedad rural. faci--

1 i tando el contrato qe aparcerla con la mira de -
que el aparceropueda llegar a ser propletarlo y -

solicitando la subdlvlsión de. las grandes propiedª 

des rústicas. fiJando la extensión máxima de tierra 

que pueda ser propiedad de un solo individuo o de 

una sociedad legalmente constltu1da. 

.·· .. ·.'( 

> 
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f) Creación de la deuda agraria. con arreglo a· la 

constitución Federal. 
g? Patrimonio de la familia. conforme a la misma Con§. 

tituctón. 

h> Expropiación por causa de utilidad públi¿a, 

i) Reglamentación que requiere la facultad concedida 

a las Legislaturas de los Estados por el Art1cu~o 

130 de la Constltuclón General. 

J) Elecciones. tornando com~ base que el sufragio seré 
directo. sln més requlsltos para votar que los de 

ser ciudadano del Estado. en eJerclcio de sus de-

rechos. y ser vecino del respectivo Distrito· Elec~ 

toral. 

k> Salubridad e Higiene. 

li Beheficiencia. con l~ mira de facilitar la forrna-

ción de asociaciones~ la fundación de Institucio

nes de Beneficiencia Privada. motivadas por fines 
altruistas. sobre las bases de que serén lalcas y 

que estarén baJola vigilancia del Estado. 

m> Educación e Instrucción. procurando sean intensa-

mente difundidas con especialidad la educaclOn pri 

marta rudlme11tarla y estableciendo para el més am

plio desarrollo de la cultura técnica superior las 

instituciones que se estimen tonvenientes. 

La ensenanza r~dimentaria primaria. secundaria y -
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normal que se imparta por el Estado a los particu

lares, sin disttnclO~ de grados ni sexos, se su)e~ 

taré a lo preceptuado en el Articulo 32· de la Con~ 

titución Polltlca de lo~ Estados Unidos Mexicanos 
Y a las leyes reglamentarlas correspondientes.· 

n> Seguridad Pública. 

ñ> Hacienda. 

o> Administración de Justicia, simplificando toda 

clas~ de procedimientos, suprimiendo, hasta don--
de lo permita la seguridad de la prueba. las for-

malldades del cO.ntrato y facilitando el arbltraJe 

como medio preferente para decidir las controve(-

s las entre particulares. 

p) TrabaJo y previsión social, conforme a la Constit!:!. 
clón Federal, estabelciéndose al efecto una sección 

en la Secretaria del EJecutlvo que vigile por el -

cumplimiento de las disposiciones que se dicten y 

';;é (,. 

cuyo Jefe repreente alGoblerno en la Junta Local - > 

de Conciliación y ArbltraJe. 

q) Todas las demés que emanen de esta Constitución: 

111 Iniciar ente elCongreso ~eneral las leyes y ~ecretos -

que sean de competencia del mismo. ast como la deroga

ción de unas y otras. y secundar,: cuando lo estime con 

venlente, las Iniciativas hechas por las Legislaturas 

.., 
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de otros Estados: 

1.V Hacer el escrutinio de los votos emitidos para Gober-
/ 

V 

,nador del Estado, callflcar la elección y hacer la de-

• claraclón en favor del ciudadano que haya obtenido la 

la mayor1a conforme a la Ley Electoral; 

Adicionar y reformar ~~ta Constitución en los términos 

VI Autorl~a~ al EJecutivo para que celebre contratos ¿on

lbs demás Estados o con la Federación sobre asuntos r§ 

laclonados con la A~mlnistractón Pública y aprobar o -

no estos contratos. Autorizar alEJecutivo para que 

celebre empréstitos y aprobar éstos; 

VII Revisar la cuenta general del Estado y de los Mun1cl-

p1os, y decretar anualmente los Presupuestos de Ingre

sos y Egresos del Estado previa lnlclatlva del EJecu-

ttvo; 

VI 11 Estudiar, discutir y aprobar las leyes de ingresos de 
h; 

los Muntctptos del Estado, aprobar sus cuentas anua---
les, las ventas .de bienes propios que efectúen y los -

contratos que.celebren los Ayuntamientos. cuando tengan 

. ' 

.> 
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una duración mayor del per1odo para el cual hub1esen 
sido electos; 

IX Inspeccionar la·Cop~~dur1a General de Glosa;· 

X Decretar la maneráde'cÚbrlr el contingente que para -
el eJército de .la Ná.cióh debe dar el Estado, conforme 
a las leyes Federale~; 

XI cpnceder premios por servicios eminentes prestados a -
ia humanidad, a la Patria o al Estado; 

XII Rehabilitar en los derechos de ciud~dano del Estado; 

XIII 

XIV 

Conceder amnistla por derechos polltlcos de la compe-
tencia del Estado; 

Autorizar al EJecutivo para que celebre arreglos sobre 
limites del Estado, y, en cu.caso, aprobarlos; 

XV Conceder facultades extraordinarias al EJecutlvo en 
alguno o en todos los ramos de la Adminlstr~clón~ú---

• :. . . :>·.:·. . 
bl tea, cuando las circunstancias lo exlJ.en y .ast lo --
acuerden Jos dos tercios de los·dtÓ~tado~;~resentes; 

) . ; ·, 

.> 
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XVI Elegir a los magistrados.del Tribunal Superior, a pro-

puesta en terna del EJecutlvo; 

XVII Elegir a los Jueces de lo el Vil Y de lopenaL a propue§. 

ta, en terna, del EJecutivo; 

XVIII Aceptar las ren~ncias del Gobernador, de los·dlputados, 
de los magistrados del Tribunal Superior y de los Jue

ces de lo civil y de lo criminal y conceder a los· ptl

meroi licencia,· en los términos que disponga la ley; 

XIX Convocar a elecciones a diputados cuando ocurra falta 

absoluta de prorletarlo y suplente. si dicha.falta ocg 

rrlera antes de los seis meses útllmos del Periodo, y 

llamat a los diputados suplentes en caso de muette o -

por otra causa ~ue inhabilita a los propietarios. 

XX Concovar a elecciones de Ayuntamientos, cuando ello 
I 

,.tuere necesario; 

XXI Convocar a eleccio.nes de Gobernador, cuando ocurra fa.l 

ta absoluta, si ésta acaecler~ más de cuatro años 

antes de la termianclón del periodo; 

XXI 1 Elegir con el carácter de interino, al ciudadano que -

... 
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deba substituir al Gobernador de elecciónpopular dire~ 

ta en sus faltas temporares. o en su falta~absoluta sl 

esta acaeciere en los dos primeros anos.del perlodoJ 
En este última caso. el Congreso ~xpedirá.~dentro de 
los diez dlas siguientes a la designaclcin de(~Goberna

dor interino. la convocatoria para la elección de Go-

bernador que deba concluir el periodo respectivo. de-

btendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la -

que señale para la veirificación de las elecciones. un 

plazo no menor de tres meses ni mayor de cinco. Hecho 

el escrutinio. la calificación y declaratoria a que se 

refiere la Fracción IV. el Gobernador electo tomará -

posesión diez dlas. después. 

Elegir. con el carácter de elección popular directa, -

cuando su falta absoluta ocurra durante los cuatro úl

timos anos del pe~lodo. 
/ : 
Si la falta absoluta de Gobernador acaeciere durante -

" el receso del Congreso. la Comislón Permanente nombra

rá desde luego un Gobernador.Provisional y convocará a 

sesiones extraordinarias al Congreso para que éste PrQ 
ceda en los términos de este Articulo; 

XXIII Erigirse en Gran °Jurado en los casos que determine la 

presente Constitución; 

J• 
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Declarar. cuando se trate de delitos del orden común. 

sl hay o no lugar a formación de casusa contra funcio~ 

narios públicos que tengan fuero constitucional. con-~ 

signándolos a la autoridad competente y exigir se h~ga 

efectiva su resposnablli~ad; 

XXV Crear y suprimir empleos público~ en el Estado. según 
lo exlJan las necesidades del servicio público. y señª 

XXVI 

- . 
lar. aumentar o disminuir las respectivas dotaciones. 

teniendo en cuenta las circunstanci~s del Erario; 

Nombrar y remover a los empleados de su Secretarla y 

de la Contadurta General de Glosa y concederles· licen
cia; 

XXVIl Reclbjr la protesta constitucional a los diputados. al 

Gobernador de elección popular directa. al Interino o 

al subsiltuto. a los magistrados del Tribunal Superior 

a los suplentes ·de éstos y a todos los demás empleados . . 
de su ·nombramiento. que conforme a las leyes no deban 

otorgar la protesta ante.otra autoridad; 

XXVIII .Éxpédlrv modificar la ley que regulará su estructura Y 

funcionamiento Internos. Esta ley no podrá ser votada 

ni necesitará de promulgación del EJecutlvo E~tatal para 

'., l t 
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tener vigencia; 

Organizar en el territorio del Estaqo el sistema penal 
por colonias o establecimientos de reclüstón. sobre las 
bases.de trabajo comomedio de regeneración y de readag 

Expédir:Ias leyes necesafias para hacer efectivas todas 

las :ant~r-lores facultades y todas las concedidas a los . " . ~ .. 

otro~ Podéres por esta Constituci~n. asl como las que 

no estén expresamente reservadas a los Poderes de la -

Unión y correspondan al régimen interior del Estado; 

Erigirse en Colegio Electoral para cumplir con lo pre

venido en el pérrafo segundo del Articulo 56 de .la --

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
y 

XXXll Decidir ~obre las elecciones .de los AYuntamientos. 

cuando se reclame ~cerca de ellas . 
. . - . ~ ; / . -. 

ARTICULO SO. El ébngr:es~~ al decretar el .presupues~o de egr~ 
sos. nopodré d~Jaf:. Cié. s~ñcilar •la retribución que corresponda 

. ·_ -.. ·.,,;.-_, ;. 

a su empleo que e~té establecido por· 1a leY .• Y en caso de que 

se omita"fiJar tal remurieración; se entenderé señalada la --
' 

. .> 

. ·' 
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última quehubiere tenido. 

DE LA INICI/\TIVA Y FORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 51. El.derecho de iniciar leyes o decretos corres-

pande: 

Al Gobernador del Estado;" 

II A los.Diputados, y 

III A los Ayuntamientos en lo relativo a la Administración 

Municipal. 

ARTICULO .52. ·Las iniciativas deben suJetarse a los trámites 

s tgulentes: 

Dictamen de la Comisión; 

I I Discusión, el dla,que,~designe el presidente, conforme 

1-I 1 

al Ordenamiento q·ue rt)áiel 'funcionamiento del Congreso. 
-~,:' . . . ,' .> _.,' . 

/\probación, en vo'tac'~¿~'.J~om naL de la mayorla abso1u=

ta de los diPut<:jos· i:>r_esen'tes, y 
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IV Pase al EJecutlvo de copia del expediente para que en 

el térm 1 no de qu l nce d 1 as haga observac l ones o man l f le.§. 

17e que nólas hace. En este último caso, se procederé 

1nmediatamente a la votación; en el primero, volveré 

- el asunto a la Comis.lón para que en vista de las obser

vaciones del EJecutivo, formule , un mes después, nue

vo "dictamen, el cual seré discutido y puesto a votación; 

pero sólo se consideraré aprobado ·en los puntos obJétª 

dos, por el voto.de los dos tercios de los diputados -

présentes. El EJecutivo tendré derecho de enviar al -

Secretarlo de Gobierno o·a otra per~ona a quien coml-

sion~, para que defienda ante la Cémara, las inlclati

vas que proponga a las observaciones.que haga a un ~rQ 

yecto. A este efecto, el presidente del congreso le -

comunicaré el dia en que deba tener lugar la discusión. 

ARTICULO 53. Se reputaré que el EJecutivo esté conforme con 

el proyecto, cuando no lo devuelva con observaciones en el 
• 1 

término de quince d1as, excepto, en el caso de que durante --.,,, 
ese término den fin o se suspendan las sesiones,pues enton-~-

c~s el EJecutivo podré devolver el proyecto en la primera se

sión inmediata. 

ARTICULO 5~. El Ejecutivo no podré hacer observaciones: 

.• 
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Cuando el Congreso funcione como Colegio Electoral o 
como Jurado; 

11 Cuando declare culpable a algún funci~narlo óúbJico por 
delitos oficiales. a que da lugar a formación de causa 

en los delitos comunes-, 
! 

111 • Cuando acepte la renuncia de funcionarios públicos. y 

IV Cuando el Congreso. por el voto de los dos tercios de -

los diputados Presentes. dispense a cualquiera dlspo-
siclón que dicte los trémltes reglamentarlos y consti

tucionales. 

En este caso la disposicJón seré de obligada sanción -

para el EJecutivo. 

ARTICULO 55. Las votaciones de ley o decretos. serén nomina-

1 •, 

les. , 

ARTICULO 56. Aprobada la ley o decrkto. se mitiré al EJecutJ.. 

va para su publicación Inmediata. 

ARTICULO 57. Desechado un proyecto de ley. no podré ser de 

nuevo propuesto en el mismo perladd de sesiones. 
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ARTlCÜLO 58. Las resoluciones del Congreso sólo pueden te--

ner el carácter: .. de .l.ey~ de. decreto o de acuerdo.económinco. 
Las leyes y ·decretos' se.~oml.lri1:carán al EJecutivo firmados por 
el pr.esidentes y'1os s~cr~t~rl~s~ y los acuerdos firmados por 
los secretarlos. 

ARTICULO 59. En caso de ur9ericfariotoria calificada por el -
voto de los dos tercios de los: di'pu{ados presentes, puede el 

Congreso dispensar los trá~ltci"s'.~tg~~Ú\~:t'tculo 52. 

i 
/ 

: ;"-~' '.:)_<,;_ . • _;_,_:~-·'~ "! ~/~-- -.( •' 

-~;:~:f,.\7{/ :-_:::~.-; 

DE LA coc~;s1,f~~~~RG¿~~ENTE 
,.,.- --,,,. ' 

:~~::~-:(:-~(2. '''.-~:, ... ·_:-,.,>·--·· .· 
-, ,::"· . :·-,--J~'-.''.:.: .•. '. ,._ ·. ... .. 

r\RTI CULO 60. Durante los ,re~e~fos,· de 1 ·congreso, habré una ---
Comt s lón Permanente comi:»uest~-d~·.21~~0 diputados ·propieta-'"---

:-<-;··:.::> 
·--- - ~ : . -

.:¡y</ rios. 

. -.. , .. 
ARTICULO 61 • será nombr~c:lapor.el congreso tres dias antes -

de la clausura de sus sesiolles'.ordinarias y, en el año de la 

renovación de la Le9isi'~tura. funcionaré hasta la. lnst~lación 
· de 1 Congreso. 

ARTICULO 62. son atribuciones de la Comisión Permanente: 

Acordar ~or si o a propuesta ~el EJecuttvo. oyéndol6 -
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en el primer caso, la convocatoria de la Legislatura 

a·seslones extraordinarias, La convocatoria señalaré 

el obJeto de las sesiones y la fecha en que deban co-

menzar; 

II Convocar a la Legislatura a algún punto del Estado fug 
ra de la capital sl las circunstancias lo exigieren, -

obrando de acuerdo con el EJecutivo: 
/ 

III Recibir la protesta deLGobe.rnadór ... diptuados ... maglstrª 

dos del Tr Ibunal Superio~ ;dE{JUsticla de pr Imera i ns--

tanela; 

IV Conc~der llcen¿la al Gobernador del Estado .. a los dlpg 

tados c~ando.el/núm~ro de éstos no exceda de la mitad 

de los que fa Integran y_a los empleados de la Leglslª 

t1:_1ra y Contadurla General. de Glosa; y nombrar en cal 1-

dad de provlstonal~s ... Gobern~dor del Estado, magistra

dos del Tribunal Superior ... Jueces de lo clvll y de lo 

penal y empleados de la Secretarla de la Legislatura· -
1 

y Contadurla General de Glosa: 

V Llamar a ·1os diputados suplentes en caso de muerte o -

por cualquiera otra causa que !nahablllte a los d!pu-

tados nombrados pa~a· Integrarla, quienes, sln necesidad 

', 1 ·-; 
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de previa deslgnaclón del Congreso, acuparán los luga

res destinados a los propietarios; 
- . . 

Dictamlnacs~~re todos los a~lJtTtos que queden sin r~SQ 
lución én los'expedlentes; 8,nl'l- en el. inmediato 

per 1 oda de. ses 1 ones sigan tramitándose o ,s_ean resueltos, 
y 

VII Recibir las solicitudes y demás dqcumentos que se dlr~ 

Jan al Congreso resolver desde luego respecto de los 

negocios que tengan carácter de urgentes y que no exi

J an la expedición de una ley o decreto y reservar los 

demás para dar cuenta al Congreso con la obllgaclón -

que señala el lnciso anterior. 

ARTICULO 63. La Comisión Permanente dará cuenta en la segun-
' da sesión de la Legislatura, del uso que hubiere hecho.de sus 

atribuciones, presentando al efecto una memoria escrita de -

sus trabaJos, asl como de los expedientes que hubiere forma-~ 

do. 

/ 

> 
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CONST I TUC ION POLI T l C/\ DE LOS ES íl\DOS . UN IDOS MEX I C/\NOS ~ ·::i ¿,,,,_ y/c.1 
CONSlITUCIONES DE LOS EST/\DOS DEL/\ FEDER/\CION 

"l LllXC/\L/\" 

TITULO TERCERO 
C/\P 1 TULO. 1 

DEL PODER LEGISL/\TIVO DEL ESTADO 

ARTICULO 20. El Poder Leglslat~~6~d~i Estado se deposita en 
una /\samblea que se denomina "Congrem del Estado de Tlaxca--
la". 

/\RTICULO 21. El Congreso estará Integrado por nueve dtputa9os. 
electos según el prlnclpiu de votación rnavorl tarla relativa, 

mediante el sistema de Distritos Electorales Unlnomlnalcs y -
hasta tres diputados. que seran electos según el principio -

de representación proporcional. mediante el sistema de listas 
regionales. votados en una circunscripción plurinom!na!. 

/\RTICULO 22. La elección de los diputados de minarla. segdn
el principio de rcnresentaclón proporcional mediante el sistg 

ma de I istas. <lefJeró sujetarse a lo que en particular dispon

ga la lev. de conformidad con las siguientes bases: 

Para obter.er la inscripción de sus listas. el partido 
polltlco que lo so!lclte deberA acreditar que tiene 

v.// 

.• 
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su registro definitivo y que participa con candidatos 
a diputados por mavorla relativa en por lo menos tres 
Distritos Uninominales; 

ll Tendró derecho a que le sean atribuidos diputados elec 

tos según el Principio de representación proporcional 
todo aquel partido que: 
a> No haya obtenido dos o mé'.!s constancias demayoria,y 
bJ Que alcance por lo menos el 1 .5% de fa votación --

eml tlda para el total de las listas; 

111 Al partido uuc se encuentre dentro de ltis sDpuestos --
- - . 

senalados en las Fracciones I y II de este Articulo, -
le seran astgnéldos los diputados de su lista que corre2, 
pandan de acuerdo al porcentaJe de votos obtenidos en 
la circunscripción. 
La ley reglamentarla determln~ré'.! las fórmulas electorª 
les y los procedimientos que se observarón en dicha -
as lgnac lón; en todo caso, se segulra el orden que tu-~ 

viesen los candidatos en las listas correspondientes; 

IV En caso de uue dos o mas oarttdos con derecho a parti
cipar en la distribución por listas, obtuviesen en su 
conJunto tres o mós constancias de mavorla, sólo sera 
objeto de distribución una de las curules que deban --

J .. C: 'I 
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asiynarse nor el principio de proporcionalidad. y 

V Los c.ltputados tle mavor1a y los de minor1a. siendo re-

presentes del pueblo. te~dr~n la misma categor1a e --

iguales derechos y obligaciones. 

~RTICULO 23. La demarcación de los nueve Distritos Electora

les Unlnomlnales sera la que resulte de dividir la poblacl~n 

del Estado. s0yún el último censo entre tales Distritos. 

La ley reglrnnentarla st.i'ialara la demarcación territorial de -

estos Distritos. 

Por cada Distrito Electorar Unlnomtnal se eleglró .un diputado 

propietario y un suplente. 

Para la elección de los diputados. según el pri~clplo de re-

presentación proproclonal. se constituiré una clrcunscrlp---

clón pJurlnomlnal. que corresponderé a la totalidad del terrJ_ 

torio del Estado. 

l\RTICULO 211. Para ser Diputado propietario o suplente se -

requiere: 

Ser mexicano por nacimiento y c!udadano talxcalteca -

en pleno eJerclcio de sus derecl1os. con cinco años de 
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residencia consecutiva en el Estado Inmediatamente an
teriores al d1a de la elección, o uno si fuere nacido 
en él; 

11 Tener veintiún anos de edad cumplidos el dla de la --

elección; 

11 Saber leer y escribir: 

IV No ser- ministro de ningún culto; 

V No estar en servicio activo en el EJecutlvo Federal, -
Guardia Nacional ni tener mando en la Pollcla o Genda~ 
merla en el Distrito en que se pretenda su elección 
cuando menos noventa dlas antes de la elección; 

VII No ser Juez ni s~cretarlo del Juzgado de Primera Ins-
tar1cla o Local, presidente Municipal Constltuclonal o 
Interino, secretqrlo del Ayuntamiento, recaudadcir de 
Rentas en el Distrito en el que se pretenda su elec--
clón, a no ser que se separe de su encargo en los tér
minos prevenidos en la Fracción nnterior; 

VIII · No haber sido diputado propeltario o suplente en eJer

ciclo, en el periodo Inmediato anterior a la eletclón; 
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Los diputados suplentes que no hayan estado en eJerci

clclo podrén ser electos con el ¿afa¿ter ~e proPleta-

rtos para el periodo 18medl~to. pero no como suplentes. 
y 

Los diputados con 

el carécter de súplenl:es en e1· periodo inmediato. 

ARTICULO 25. Los diputados son Inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeno de su cargo y Jamas p6dran ser 

reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 2G. El cargo de Diputado es Imcompatlble con cual-

quiera otra cpmlsión o empleo de la Federación o del Estado. 

sea o no cun sueldo: pero el Congreso. o la Diputación Perma

nente en su caso. podran conceder licencia a sus miembros. a 

ffri que desempe~en la comisión o empleos para que hayan sido 

nombraclos. El mismo requlsllo es neccsnrlo pnra los diputa-

dos suplentes en eJerclcto de sus funciones. 

CAP I TU"-0 I 1 

DE LA INSlALACION. OURACION Y LABORES DEL CONGR~SO 

ARTICULO 27. El Congreso del Estado se renovaré en su tota-

lldad cada tres anos v comenzar(] a funcionar el dla 1 º de Di

ciembre lnmedlat~ poslerlor a Ja elección. 
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ARTICULO 28. Cada presunta Legislatura calificaré las elecc12 

nes de sus miembros a través de un Colegio Electoral. que se 

lntegrarA con los dos presuntos diputados que. de acuerdo con 

los registros- de la Comisión Local Electoral. hubieren obtenl 

do el mayor número de votos. y por un presunto diputado que -

hubiese resultado electo en Ja circunscripción plurinomlnal. 

con la votación mós elevada. su resolución seré definitiva e 

inata~able. 

ARTICULO 29. SI por cualquier circunstancia no hubiere Comi

sión ·Permanente al inst~larse el Colegio Electoral. 19s pre-

suntos diputados seran Instalados por el Depositarlo del Poder 

Ejecutivo. µara sólo el nombramiento de la Mesa como Colegio 

Electoral y se retirara enseguida. 

ARTICULO 30. El Congreso 110 cuede abrir sus sesiones. nl --

ejercer su encargo. sin la concurrencia de mas de la mitad -

del número total de sus miembros. pero los presentes deberan 

reunirse Jos d!as se~alados cor la ley v comceler a los au--

sentes a que concurran bajo las penas que la misma ley desig

ne v. en su caso. llamar a los respectivos suplentes a fin de 

aue funcionen mientras se presentan los propietarios. 

ARTICULO 31. El Congreso tendré c~da a~o dos perlados ordlnª 

rlos de sesiones y duraran tres meses cada uno. El primero -
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se l~lclaró el 1u de Dl~lembre y terminara el último ~e Febr~ 

ro y el segundo comenzaró el 1º de Junio para t~rmlnar el úl
t lmo de /\gasto. 

Fuera de los perlados señalados en el pérrafo anterior, el -

Congr~so sólo celebraró sesiones extraordinarias cuando para 

tal obJeto, sea convocado por el 8ecutivo o por la Dlputa--

clón Permanente. ocupóndose únicamente de los asuntos para -

los cuales fue convocado. 

l\RTICULO 32. Es deber de los diputados en eJerclclo. a lo m~ 

nos una vez al a~o. visitar en los recesos del Congreso. los 

µJeblos del Distrito que representan para Informarse: 

Del Estado en que se encuentre la Educación Pública: 

11 De cómo los funcionar los y empicados públ leos cumplen 

con sus respectivas obligaciones; 

111 Del Estado. en que se encuentren la Industria. el comer. 

clo, la agricultura, la mlnerla. la ganaderta y todo -

lo que sea de interés general, y 

IV De tos obstéculos que se opongan al adelantamiento y 

progreso del Dlstr i to y de las medidas mas aproplada·s 

. ' d-· , 
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Para promovur. ante quien coresponda. los medios para 

favorecer el desarrollo de todos o algunos de los ra-

mos de la riqueza pública. 

Para que los diputados puedan cumplir con lo dispuesto en las 

Fracciones anteriores. las oficinas públ leas les facl 11 tarén 

todos los datos que pudieren a no ser que. conforme a la ley. 

deban permanecer en secreto. 

Los diputados. al abrirse el periodo de sesiones ordinarias -

siguiente a la vista que havan hecho a los pueblos que repre

sentan. prese11tar~n al Congreso una Memoria. que contenga las 

observaciones que hayan hecho. proponiendo a la vez las medi

das que estimen conducentes para llenar el obJeto··que expre-

sa la Fracción IV de este Articulo. 

ARTICULD.33. Al Iniciarse la labor delCongreso ~l 1º de Dl-

clembre de cada ano. el Gob~rnador rendiré ante el mismo. un 

Informe ~fe! estado c;ue guardan los diversos ramos de la Admi

nistración Pública. 

El presidente del Congreso. contestaré en términos generales. 

En el curso del mes de Diciembre. el presidente del H. Trl--

bunal Superior de Justicia enviará su lnfo~me anual de la ---

( . .:. ... : . 
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administración de Justtc\a al H. Congreso. 

El 15 de Enero correspondiente al año de la transmisión del -

Poder EeJcutlvo. el Gobernador Electo cohcurrlrá ~nte eJ H. -
Congreso a otorgar la protesta. de acuerdo con las formal\da

des de rigor. 

ARTICULO 3~. Las resoluciones del Congreso tendrán.el carác

ter de Leyes. Decretos o /\cüerdos. Los /\cuerdos serán auto

rizados por los secretarlos. Las Leyes o Decretos se comuni

carán al EJecutlvo f lrmados por el oreslde~te y los secreta-

r los •. y se promulgarñn en esta forma: "El Congreso del Estado 

Libre y Sol)erano de Tlaxcala, a nombre del pueblo. decreta: 

<Texto de la Lev o Decretalº. 

C/\P l TULO l l l 

DE L~ lNlCl/\TlV/\ Y r-ORM/\C!ON DE L/\S LEYES 

/\RTICULO 35. El derecho de inlctar Leyes o Decretos corres-

pande: 

A los diputados; 

11 /\ l Gobernador del r:: 5 taclo: 

{l•ºI 
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III Al Tribunal Superior· de Justicia. en asuntos del ramo. 
y 

IV A los Ayuntamientos. en lo relativo a la Administración 
Munlclpa!. 

ARTICULO 36. Todo pro~2cto de ley o decreto. as! como los -
asuntos en que deba recaer resolución delCongreso. se sujeta
ran en su tramitación a lo que se reglamento Interior ~stablez 
ca. 

ARTICULO 37. Lu!; pruveclus u l11icl<1liv<1s atlqulrlré'.in el cará~ 
ter de Ley o Uccreto. cuando sean carobados por la mayorla de 
los diputados presentes. 

ARTICULO 38. El Gobernador debera. desde Juego, sancionar y 
mandar publicar las leyes. salvo cu8ndo tenga que objetarlas. 
e~ cuyo caso las devolvdró al Congreso con las correspondien
tes observaciones. dentro del perentorio término de ocho ---
dlas contados desde su recibo; de no hacerlo as[. se reputaran 
aprobadas. SI corriendo este tórmino el Congreso hubiere --
clausurado sus sesiones. la devolución deberá hacerse el ---
primer dla útil en que se reúna. 

ARTICULO 39. roda ley devuelta por el EJecutlvo. con obser--

.: -:. . ... 
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vaciones, volYeró a sujetarse a discusión, y si fuere confir

mada por el voto de las dos terceras partes de los dicutados 

presentes, se remittra nuevamente a aquél para que, sin mas -

tr;!;1mi-te, la sancione v mande publicar. 

f\RT l CULO 110. Todo provee to de ley o decreto que fuere dese-
chado por el Congreso, no podré volver a presentarse en el -

mtsmo periodo de sesion~s. 

ARTICULO 41. El EJecutivo no podré hacer observaciones al -

Decreto de Convocatoria que expida la Dloutaclón Permanente 

para sesiones extraordinarias, a los Acuerdos del Congreso y 

resoluciones que dictare para abrir o cerrar sus sesiones, ni 

a las que diere en funciones de Colegio Electoral o de Jura-
do. en los casos que determina esta Constitución; 

ARTICULO 42. Las leyes son cbllgatorias desde el dla siguien 

te al de su publicación, excepto cuando en la misma ley se -

flJe el dla en que deba comenzar a surtir su~ efectos. 

CAPITULO VI 

UE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 43. Son facultades del Congreso: 

•· 
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En el orden r-ederaL las que determinen la Constitución 
y los Leyes r-ederales; 

II Expedir todas las leyes necesarias para la meJor /\dml
nlstraclón y Gobierno Interior del Estado; 

111 FIJar a división territorial pública. administrativa 
y Judicial del estado; 

IV Crear y suprimir Municipios o modificar los limites 
de éstos; 

V !~evocar los acuerdos de los Ayuntamientos cuando sean 
contrarios a la Constitución Federal ó la del Estado. 
o a cual~ulera otra ley o lesionen los intereses Mun~ 

clpales; 

VI Convocar a elecciones de /\yuntamlentos cuando fuere 
necesario. v resolver las reclamaciones que contra 
ellas se presente; 

VII En caso de falta absoluta de un /\yuntamlento. nombrar 
tres personas que se hagan cargo provisionalmente del 
Municipio. mientras se hacen las nuevas elecciones y -
toman posesión de sus cargos los electos. o se resuelve 
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acerca de las reclamaclones preseAtadas: 

Examinar la cuenta general del Estado y de los Munlcl

p\os y decretar las leves de lngresos v Presupuestos -

de Egresos del Estado y de las Munlclpalldades previa 

lnlclativa del EJecutivo.v de los Ayuntamientos; 

IX Autorlznr a los presidentes ~uniclpales~ para celebrar 
contratos con personas morales y con partlculare?, ~-

obre asuntos relacionados con la admlnistración públi

ca v aprobar, en su caso, esos contratos. 

X Crear v suprimlr empleos públicos: 

XI Inspecclonar el func\onamlento de la Contadurla de 

Glosa; 

XII Facultar al EJecutivo, con las limitaciones que crea -

necesarias, para que por o por apoderado especlal re-

presente al Estado en los casos que corresponda: 

XIII Autorizar al Eiecutlvo dOndole bases, para negociar 

empréstitos sobre el crédito del Estado, aprobarlos y 

decretar la forma de pago: 
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XIV Autorizar al mismo para que celebre contraios con per

sonas morales y con particulares sobre asuntos rela--

clonados con la Administración Pública y aprobar. en 

su caso. esos contratos; 

XV Aprobar o reprobar los conventos que el Gobernador ce

lebre con los Estados circunvecinos respecto a las 

cuestiones de limites. y someter taies convenios a la 

ratificación del Congreso.de la Unión; 

XVI Conced~r facultades extraordinarias al EJecutlvo. cuan 

do asl lo exlJan las circunstancias.· en alguno o algu

nos ramos de la /\clmlnlstraclón Públ len. por tiempo 
limitado y con la obligación de dBr cuenta del uso que 

hubiere hecho de ellas; 

XVI l Convocar a elecciones ordinarias; 

XVIII. Convocar n elecciones extraordinarias de diputados 

cuando por cualquiera circunstancia. falten de una ma

nera absoluta el propietario o el siguiente: 

XIX Convocar a eleccions extraordinarias de Gobernador en 

los casos previstos en los Artlculós 53 y 54; 
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XX Calificar las elecciones de sus miembros y hacer la -

declaratoria correspondiente; 

XXI Erigirse en Colegio Electoral para hacer el escrutinio 

y la declaración respecto a la elección de Gobernador 

del Estado y senadores al Congreso de la Unión; 

XXII Nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de Ju~ 

tlcla a propuesta que haga el Ejecutivo del Estado; 

XXIII Recibir la nro~esta de ley a los diputados. al Gobernª 

llor llel Estallo;:é.l,Fos1nagistn1t1os del Tr.ibunal supe---. \ . . -. ~ 

XXIV 

rior de Ju~~ic~~~ a los ~ustttutos y a los empleados -

que él n~mbrare; 

Conceder licencla a sus miembros. al Gobernador. 

cuando tenga que salir fuera del Estado o separarse 

temporalmente del cargo. y a los magistrados cuando 

su separación sea por més de un mes. 

XXV Nombrar Gobernador interino en los casos y términos de 

los ~rt1culos 52. 53 y 54; 

XXVI Conocer de la renuncias de los dioutados. del Gobernador 

y de los magistrados; 
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XXVII Erlglr pueblos y colonias cum1c.Jo asl lo demanden las -
neceslc.Jades de ~~a reglón; 

XXVIII Resolver efi definitiva todas las controversias óue 

surJan entre los munlc1Pios de la entidad; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

Conceder amnlstla; 

Resolver las competencias y dirimir las controversias 
aue puedan suscitarse entre los Poderes EJecutivo y -
Judtc1a1; 

Erigirse en Jurado de Acusación de Sentencia en Jos -
casos que previene esta Constitución; 

XXXII. Pec.Jir informes al EJecutlvo y al tribunal Superior de 
Justtcla sobre asuntos de su Incumbencia, cuando para 
el meJor eJerclclo e.le sus funciones lo estimare necesª 
r i O; 

XXXIII Derogada; 

XXXIV Rehabilitar, en el eJerclclo de sus derechos a los clg 
dadanos; 

{ 1 :·: 
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Conceder carta de ctudadanla tlaxcalteca a los -eluda-
danos de otros Estados, por servicios lmportant~s que 
havan Prestado a esta entidad; 

XXXVI Conceder pensiones v otorgar recompensas; 

XXXVII Declarar beneméritos del Estado y otorgar otros tl---
tulos honorlflcos, a sus benefactores y a los que se 
hayan distinguido por servicios eminentes prestados a 
la Rcpúbl lea: 

XXXVIII Tr-aslnctarse y disponer que se trasladen los demés Po-
deres a algún punto del Estado, fuera de la capital, -
cuando las circunstancias lo extJan, bien sea por una 
conmoción popular, por causa de fuerza mayor o para ~

celebrar actos clvicos en los que deban ho~rarse.a --
héroes o celebrarse actos conmemorativos previo decre
to del Congreso; 

XXXIX Nombrar y remover libreme.nte a los empleados dependle.o. 
tes de su Secretar!a"y de la Contadurla General de 
Glosa; 

XL UeroCJ<Jtla; 

~ . .> ,.,. 
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XLI Nombrar. el dla anterior al de.la clousura de cada 

perlado de sesiones ordlnar\as, la D\putac1ón Permanen 
te que ha de funcionar durante el receso del Congreso; 

XLll Formar su Reglamento Interior, y 

XLlll Las demás que le confiere esta constltuc1ón y finalmen 

te, expedir las leyes necesarias para hacer efect\vas 

las anteriores facultades, asl como las que no estén -

expresamente reservadas a los Poderes de la Unión. 

TITULO QUINTO 

DE LA DIPUTAClON PERMANENTE 

J'ÍRTl CULO 1.¡1.1. Durante los recesos delCongreso func\onará una 

Dlputaclón Permanente compuesta de cuatro dloutados, electos 

en la forma y Lérmlnos uue sertala el Reglamento Interior. 

·ARTICULO 115. Son atrlhuclones de la Diputación Permanente: 

Recibir las sollcltudes y demás documentoi que se dl-

rlJan al Congreso, resolvlcndo respecto de los asuntos 

que tengan carActer de urgentes y no ameriten la expe

dición de una ley o decreto; 



1181 

11 Abrir dictamen sobre los asuntos que en las últimas 

sesiones ordinarias hayan quedado pendientes y sobr~ -
los que desnuts se presenten. para dar cuenta al -

Congreso; 

111 Acordar por si o a propuesta del EJecuttvo, la Con-

vocatorla señalarti el obJeto de las sesiones y la fecha 

en que deban comenz~r; 

IV Recibir los expedientes relativos a las elecciones de

dlPutados v Gobernador para el solo efecto de entregaL 

los a la Junta Preparatoria Electoral del Congreso o 

a éste; 

V Instal~r la Junta Preparatoria del nuevo Congreso; 

VI Recibir la nrotesta de ley a los funcionarios que de

ban pr~starla ante el mismo; 

VII conceder las licencias a que se refiere la Fracción -
XXIV (!el Articulo 1~3; 

VI l 1 Designar Gobernador Interino en el caso del Articulo -

52. nombrar Gobernador provisional en el caso del ArtL 

culo 53. y convocar. desde luego. el Congreso a seslg 

/j 
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nes extroordtnarlas de acuerdo con las mismas dlspo--
s lclones, y 

IX Las demas qu~ le confiere la lev. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION · 

"VERACRUZ" 
TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

UEL PODER LEGISLATIVO 

A~TICULO 46. La Legislatura del Estado se compondré de 16 
miembros nombrados 
mayorla relativa 
que establece ta 

popularmente en elección directa, Por 

Electorales Unlnomlnales 
con 15 diputados, que --

en los Distritos 
ley y hasta 

seran electos por representación proporcional, mediante -
el ststemo de listas votadas en la circunscripción plurlno-
mlnal, que se suJetarnn a las bases generales siguientes y 
a lo que en lo particular disponga la ley: 

Para obtener el registro de su lista regional, el pa.c. 
tldo polltlco que lo solicite, debera acredita~ que -
participa con candidatos a diputados por mayorla rela-
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tiva en que por lo menos ochu de los Distritos UninomJ_ 

na les; 

11 Tendrá derecho e que le sean atribuidos Diputa~os ele~ 

tos según el Principio de representación Proporcional, 

todo aquel partido que alcance por lo menos 1 .5% del -

total de la votación emitida en la circunscr1Pctón --

plurinominal; 

111 El partido que cumpla con los supuestos senalados en -

las Fracciones 1 y 11 de este Articulo le serén aslg-

nados, por el Principio de representación proporcio--

nal, el número de Diputados de su lista regional aui -

corresponda al porcentaje de votos obtenidos en la clL 

cunscriPción plurinominal: 

IV La ley determinará la fórmula electoral y los procedi

mientos aue se observarán en dicha asignación. en la 

que se seguirá el orden que tuviesen los cantidatos en 

la l\sta correspondiente; 

V Los partidos politlcos tendrán derecho a aue les dean 

reconocidos hasta 23 dlóutados , sumando los··electos 

por mayorla relativa y por representación Proporclo-

,-. ,., 
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VI Los diputados de mavorla relativa y de representación 
pronorclonal, como representantes del pueblo, tienen -

la misma categorla e Iguales derechos y obllgeclones. 

Por cada Diputado propletarlo se nombraré u~ suplente. 

ARTICULO 47. Los diputados no podran ser electos para el --

periodo segulente a aquél en que estén funcionando.· 

ARTICULO 4E. Para ser electo Diputado prcipletario o suplente 

se requiere: 

l· Ser clu0~dano VPracruzano en eJerclcio de sus derechos; 

11 Saber leer y escribir; 

111 Haber cumplido 21 anos. y 

IV Ser natural del Estado o vecino de él con t1nco a~os -

de residencia. Por lo menos. el dla de la elección. 

ARTICULO 49. No pueden ser electos D\putAdos: 

l El Gobernador. los magistrados del Tribunal Superior.

de Justicia v el procurador general del Estado; 



1185 

II Los diputados al Congreso General estén o no en eJercL 
clo; 

1 I I Los ministros de cuziquier culto. 

IV Los milltares~en servicio activo o en cuartel; 

V Los presidentes ,rnun'r~IPcles Por los Distritos en que 
' ' 

eJerzan autoridad. y 

Vl Los Jefes de las rentas Federales. el tesorero general 
del Estado y los administradores de Rentas por los DI~ 
trlto~ en donde eJerzan sus funciones. 

ARTICULO 50. La Legislatura callflcaró la elección de sus 
miembros a través de un Cole~lo Eelctoral. que se Integraré -
por los seis Presuntos diputados que. de acuerdo ccn las con~ 
tanelas de mayorla que registre Jo Comisión Estatal Electoral. 
hLblere~ obtenido mavor número de votos y por un presunto di
putado de cada una de las cuetro listas. de las registradas -
que h;:iyan alc2rizado la votación mt1s al ta en las clrcunscrlp-
clón pJurln0min~l. 

Las resoluciones úel Colegio electoral de la Legislatura del 
Estado serún definitivas e lnt;:icables. 
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C/\PITULO ll 
DE L/\ lNSrl\L/\ClOI': DE L/\ LEGlSLl\IURI\ Y DE SUS SESIONES 

l\R11CULO 51. La Legislatura se re~ovará en su totalidad ceda 
tres años y comenzara a funcion~r encade trienio. el 1º de -

Octubre Inmediato posterior a las elecciones. 

l\RllCULO 52. En cada año te~drá un periodo de sesiones ordi
narios. prorrogables pcr treinta dlas. que princlptara en la 
fecha expresada ~n el l\rtlculo precedente v concluirá el 31 -

de D le 1 e1rJJ re . 

l\RrlCULO 53. En el periodo de ~eslones ordlnerlas la Leglsl~ 
tura se ocupara de preferencia e~ examinar. discutir y apro-
b_ar los presupuestos que. con relación ri' los Ingresos v Egre
sos del año siguiente. le seran presentados por el C. Goberna
dor. e~ examiner y aprobar los planes de arbitrios de los Mu
nJclplos. en examinar v aproUer las cuentas de recaudación v 
distribución de ca1.;dales tlel ai'o próximo anterior. QLÚ:. serán 
prese~tades pcr el Gobern8dor y los Ayuntamientos. en 'tas fe
ches que lnt.llciuc:-n las'leves orgtinlc:o:s respectivas. La revt-
Sló~ ne se limitara a exawlnEr si las cantidades gEstadas es
tan a no dE acuerdo can las partidas respectivas del uresupue~ 
to, sino que se exten~er~ al examen de la exactitud y Justl-
flcacló~ de los gastos hechos v de las respcnsabllldades a --
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que 11ul.Jlerc tuurir. No nodr<'l liaber otr8s psrtlt1as secretas,, 

fuera de las aue se consideren necesarias con ese caracter. 

En el Presupuesto del Gobierno del Estado. las que emplearé 

el Secretarlo por acuerdo escrito del Gobernador. 

ARTICULO 5~. Se reuniré la Legislatura en sesiones extraor-

dlnarlas cada vez que fuera convocada por la Diputación Perrn~ 

nente. ya Jo hiciera óstri por si o de acuerdo con el EJecutl

vo y; durante ellas. se ocuparé exclusivamente en los asuntos 

cornpren~ldos en la convocatoria y en los que se califiquen -

de urgentes Por el voto de dos terceras partes de los diputa

dos presentes. 

ARTICULO 55. Si las sesiones exlracrdlnarlas se Prolongan -

hasta el tiempo en que deban comenzar las ordlnarlas, cesarén 

aquéllas; y durante éstas se despacharon. de preferencia. los 

asuntos que mo t 1 varan 1 a convoca tor 1 él v que l1avan quedado Peo_ 

dientes. 

ARTICULO 56. NI el Colegio Electoral ni Ja Legislatura. pue

den eJ ercer s.us func 1 ones son 1 a concur rene 1 a de más de 1 a -

ml tad del número total de diputados. pero los presentes.cual

quiera que sea el número. deberún reunirse los dlas senalados 

por el reolame11to para compeler a los ausentes a que concu--

rran dentro de los ocho dlas siguientes. con la advertencia -

(.. 
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de que si no lo hiciere. se entendera Por ese solo hecho. ex
cepto caso Justificado. que no aceptan el cargo. llamándose -
luego a los suplentes. los que deberan presentarse en un pla
zo igual; y si tampoco lo hicieren se declarará vacante el 
puesto y se convocará a nuevas elecciones en tratjndose de 
dlPutados electos por mavorla absoluta. Se llamará al que 
sigue en el orden de la lista regional votada en la clrcuns-
crlpc!ón Plurino~inal. cuando se trate de diputados electos -
según el Principio de representación orooorclonal. 

Se entiende también que los diputados que faltan diez dtas -
consecutivos sin causa Justificada o sin previa licencia del 
preslde~te de la Legislatura - co~ ·lo cual se dará conocl---
mtento a éste- renuncian a concurrir ese Periodo. llamándose 
desde luego a Jos suplentes. SI no hubiere quórum para lnstg 
lar la Legislatura o para que eJerza sus funciones. una vez -

Instalada. se convocará Inmediatamente a Jos suplentes para -
que se Presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo. -
entre tanto transcurren los ocho d!as de aue antes se habla. 

ARTICULO 57. El Jugar de sesiones de la H. Legislatura. será 
la ciudad de Xalapa, en donde residirán Jos Poderes del Esta
do. los que sólo podrán trasladarse a otro lugar provisional
mente. oor decreto de la Legislatura o Ja Diputación Permanen 

te. 

.> 
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ARTICULO 58. Las reuniones del Colegio El~ctoral que sean 

necesarias para calificar las elecciones de Diputados, para -

excitar a los ausentes a que concurran y para nombrar Presi-~ 

dentes, Vicepresidente y Secretarlo de la Legislatura, se --

iniciarán diez d!as antes del fijado para la apertura de se-

slones. Las credenciales que ne fueren calificadas por el -

Colegio ElectoraL lo serán por la Legislatura al presentarse 

los diputados. 

ARTICULO 59. El dla de la instalación y antes del acto, los 

d.lPutados tmrón formal protesta· de guardar esta Consti tuciOn 

y la General de la República, mirando en todo por el bien del 

Estado. Igual protesta se exigirá a los que no havan asistl-

do a la Instalación, cuando se presenten a desempeñar su en-

cargo. 

ARTICULO GO. El Gobernador del Estado y el presidente del -

Tribunal Superior de Justicia leerán, cada uno de ellos, ante 

la Legislatura, el 30 de Noviembre, un Informe anuaL en el -

que expondrán, en términos generales, el desarrollo de las 

labcres encomendadas a los Poderes Ejecutivo y Judlcl~l. 

A dichos Informes dará contestación el presidente de la Le--

gls latura. 

> 
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Sl el Goberncdor no Pudiese concurrir por hallarse enfermo o 
por otra causa Justificada, dará lectura a su informe el Se-
cretarlo de Gobierno. 

/\RTICULO 61. /\ la apertura de los periodos de sesiones ex--
traordlnar\as, procederá solamente una reunión preparatoria. 

/\RTICULO 62 •. Cada tres años, el Gobernador enviará a la Cá-
mara una memoria, en la cual expondrá la situación que guar-
dE el Estado en todos los ramos administrativos. La memoria 
contendrá, además de la parte meramente .Informativa, los ---
documentos y cuadros s\nóptlcos necesarios para la completa -
lntellgenc\a de los asuntos. 

/\RTICULO 63. Las ses10nes, tonto en los periodos ordinarios 
como en los extraordinarios, serán pútllcas; Pero cuando se 
trate de negocios que exlJan reserv~, las habrá secreta~, de 
conformidad con lo que establezca el reglam~nto interior. 

C/\P lTULO 11 l 
UE L/\S PfWRROG/\ T l V /\S UE LO~. O l PUT /\DOS, DE L/\S 

UE L/\S Fl\CULT/\DES DEL/\ LEGISLATUR/\ Y 
RESTRICCIONES DE ELL/\S 

A~TlCULO 6~. Los diputados son inviolables por las oplnlones 
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ARlICULO 68. Son facultades y obligaciones de la L~gislatura 

Dar, Interpretar y derogar las leyes; 

n Iniciar ante el Congreso GeneraL las leyes y .decretos 

que sean de la competencia del Poder Le~lslatlvo de -

la Federación, as1 como la reforma o derogación de unas 

y de otros; y secundar, cuando lo estime conveniente -

las Iniciativas hechas por las Legislaturas de los 

otros Estados; 

111 Reclamar, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-

clón, ci.:ando alguna ley o acto del Gobierno Federal -

constituya un ataque a la soberan1a o lndepend~~cla 

del Estado de la Constitución General; 

IV Hacer el escrutinio de los votos emitidos en las elec

ciones de Go~ernador y declarar electo al que haya ob

tenido mayor\a; 

• 
V Calificar la validez de estas elecciones y resolver SQ 

ure la renuncia que presente esta funcionario, as1 co

mo otorgar o negar su aprobación a las renuncias ~e -

los magistrados del Tribunal Su~erlor, que le somete -

el Gobernador. 
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VI Decidir sobre lo legalld8d de las elecciones de los 

Ayuntamientos cuando se reclame contra ellas, constg-
nando.al Procurador General. a los que resulten culpa

bles de algún fraude. 

VII Suspender definitivamente, previa formaclón?e prc;>ceso. 

a los miembros de .los Ayuntamientos cuando abuseri,de -

sus facultades y suspenderlos provlslonalment~. hast~ 

por tres meses. por ·si o a t:ie:tlclón del EJ~hut:t.Vo; cuan. 

do se Juzgue indispensable para la pf~¿~ic~ de alguna 

aver l guac l ón; 

V 111 Hacer la división del Estado en Olstrltos Electorales 

de acuerdo con el último censo. y f!Jar la clrcunscrl~ 

clón v cabecera de ellos: 

IX Conceder licencia temporal para separarse de su cargo 

al Gobernador y a los diputados; concederla al Gobern~ 

dar para salir del Estado, v otorgar o negar su apro-

baclór. a las solicitudes.de licencias de los magistra

dos ~ue le someta el Gobernador: 

i Recibir a los mismos funcionarios la protesta de guar

dar v hacer g~ardar la Constitución Federal. la parti

cular del Estado y las leves que de ambas emanen; 

.1._·!/ 



1194 

Xl Declarar. cuando se trate de delitos comunes. sl hay -
lugar a la formación de causa contra los funclonarlos 
públlccs que gocen de fuero constltuclonal; 

Xll Conocer. como Jurado de Califlce:c10n, en las causas 

de resoonsabllidad de los mismos. por delitos cometi-

dos en el eJerclcio de sus funclones; 

X 11 Derogad&; 

XIV F\Jar apualmente los gatos públicos y decretar las con 

trlbuclones con que hayan de ser cubiertos. en vlsta 
del Presupuesto por el EJecutlvo presente. 
la Legislatura. al aprobar el Presupuesto de Egresos. 

no podrA deJar ue señalar 18 retrlbuclón que corresoo~ 

da a un empleo aue esta establecido oor la ley; y en -
caso de que por cualquiera c\rcusntancla se omita f1-
Jar dicha remuneracl~n. se cnte~dera por ~ena1aaa la -

auc hLblese tenido en el presu~uesto anterior o en la 
l~y que estableció el empleo: 

XV Tomar cuentas al Gobierno cada año, o cuando le parez
ca oportuno, de la recaudación o inversión de los cau

dales públ leos; 

.i • ~ 
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Contraer deudas sobre el crédito del Estado y señalar 
fondos para pagarlas; 

XVII Crear, suprimir y dotar competentemente los empleos del 
E_s tado; · 

XVIII Promover lo necesario al meJorarnien~o de los elementos 
de prcsperldad en el Estado; 

XIX Proteger la libertad de cultos, sin consentir Pfefererr 
eta alguna en favor de determinada relJgión; Y dar --
ley sobre el ndmero rnaximo de miriistros de los cultos 
a que le faculta el Articulo 130 de la Constitución 
General de la República: 

XX Dar reglas de colonización, conforme a las bases que -
estabtezca el Con9reso General; 

XXI F!Jar el territorio que corresponde a los Munlciplos, 

X-XI 1 

y por el voto de las dos terceras partes de los d!pu-
tados presentes, modificar la extensión de ellos, su-
prJmtr alguno o algunos y crear otro nuevo: 

Conceder el El e L.Ut 1 vo, por un t rernpo l i rn 1 ta do· y Por -
el mismo número de votos, las facultades extraordlna--

.> 
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que necesite para salvar la situación, en caso de lnvª 

sión, alteración del orden o peligro público; 

XXlll Cambiar provisionalmente Ía residencia de los Poderes 

XXIV 

.. 
del Estado, por la misma mayor la que exigen las dos --

Fracciones anteriores; 

Conceder amnistla eri cir~unstancias extraordinari~s -

Y siempfe que sea ~c~rdada por una mayorla de dos ter

cios de los diputados pr~sentes, .pcr delitos cuyo co-

noctmtento pertenezcan a los Tribunales del Estado; 

. ' 
XXV Decretar el modo de cubrir el contingente de homb~es -

XXVI 

que toque dar a: Estado para el EJecutivo de· la Na---

ción. Y expedir reglamentos para la intrucción de 19 ~-
Guardia Nactona:, ~orno suJeción a la Fracción~~, ~el 

Artlculo 73 de·la·constitución General, 

Autorizar al EJecutivo para poner sobre las armas la 

Guérdia NacionalJ 

XXVII Dirimir los conflictos que se susciten entre el EJecu

tivo y el Tribunal' Superior de Justicia; 

XXVIII Conceder dispensas de ley por causas Justificadas o por 
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razones de conveniencia y utilidad pública: 

Conceder cartas de cludadan\a a los vecinos de otros -
Estados, que fueren acreedores a ello por sus méritos; 

otorgar premios o reccmpensas a los aue hayan prestado 

servicios de importancia a la humanidad o al.Estado, y 

declarar beneméritos a los que se hayan distinguido por 

servicios eminentes, prestados al mismo Estado; 

XXX Rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los aue por -

sentencia pronunciada.en el Estado, hayan perdido los 

derechos de ciudadan\a, 2ivll~~ o de la f~mllla; 

XXXI 

XXXII 

·,· > .. - .. · .,-- __ - -
,-.. >- . 

Otorgar o negar su ap;ob~ciÓn a los nomrbamientos de 

Constituirse en Colegio ~l~ct6fal y elegi~ al ciudada
no que deba sustituir al Gobernador del Estado, ya sea 

con el carácter de sustituto o de provisional, en los 

términos del ~rtlculo 86 de esta Constitución; 

XXXIII Cuando falte a la vez un diputado proplétario y el s~

plente respectivo, la Legislatura convocaré a eleccio

nes extraordinarias, siempre que hayan de transcurrir 
más de seis meses para que las ordinarias se efectúen; 

.... 
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XXXIV Señalar las contibuclones que deben formar la Hacienda 
de los M~nlclplos. procurando sean suficientes a cubrir 
sus necesidades. examinar y aprobar los Planes de Ar-
bltrlos o glosar las cuentas Que le presentes los AYUIJ.. 
tamlentos. en los términos que fijara une ley orgénLca; 

XXXV Derogada; 

XXXVI Dictar leyes a que se refiere la Fracción VII pérrafo 
segundo del Articulo 27 de la Constitución General y -
los Inciso a> y f) del mismo Articulo; 

XXXVII Uerogada; 

XXXVIII Organizar. en el terrlto~lo del Estado. el sistema pe
nal por colonias. penitenciarias o presidios. sobre la 
base del trabajo como medio de regeneraclóri: 

XXXIX Expedir las bases generales de la Poilcla •. ª las.que -
deberén sujetarse los Ayuntamientos para la formación 
de los reglament~s respectivos; 

XL Aprobar la legislación que proponga la Dlrecclóri Gene= 
ral de Salubridad. por medio dei Ejecutivo del Estado. 
y dictar las dlsposlclones conducentes a la represión 

r·.· 
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del alcoholismo. Una ley estableceré. desde luego, dL 
cha Dirección General. determinando las bases ~e su 
org2nlzaclón y funcionamiento: 

/\probar las disposiciones que dicte el EJecutlvo con -
relación a la organización, disciplina y funciones de 
la Guardia Civil o de Seguridad del Estado y el número 
de plazas que deba tener: 

Conceder 'la gracia del lndul to. del todo o de una par
te de la nena lmnuesta por los T~lbunales. previo .In-
forme del que haya pronunciado la sentencia; 

XLIII Conceder pensiones~ auxilios a los e~pleados públicos 
que. por enfermedad o edad avanzada. estén iriútlles bª 
ra servir, siempre que tengan veinticinco anos de bue

nos servicios: 

XLV · Cumplir la wlslón social de promover lo necesario para 
la difusión y el meJoramlentu de la _educación, en ben~ 
flcio de los trabaJadores del Estado. legislando con-
forme a las siguientes bases: 
a> El proceso eCucaclonal constituiré un todo conexo. 

lógicamente organizado. cuya finalidad fund~mental 

será preparar a las diversas comunidades para la -
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explotación socializada de la riqueza en provecho 

de la colectividad y difundir y perfeccionar la 

cultura, puesta en servicio del proletariado. 

bJ La educacló~ aflmarla sera obligatoria en todos 

sus grados. En los establecimientos oflclal~s de 

educacló~, se Impartirá ésta gratultamenteJ 

c> A fin de formar v difundir la cultura superior se 

crearó la Universidad Veracruzana, la cual estará 

al· servicio de las clases laborantes, su organiza

ción v funclonrnnlento, se determinarán conforme a 

lo nue preceptúe la ley; 

dJ En el Estado, funcionaron exclusivamente las lns-

tl tuciones educativas particulares aue, en su finª 

lldad, organización y program&s de trabajo, se --

aJuslen a las prescripciones oficiales respectivas; 

triles 1nstlt..1ciones quec!cirón sometidas a-la vlgl-

lancla oficial. 

e) Las Instituciones oficiales de educación depende-

rán exclusivamente, tanto en el orden técnico como 

en lo económico del Gobierno del Estado. 

f) La retención en el pago de los sueldos del profes~ 

raco de las escuelas oficiales~ será causa de res

pcnsabllldad para los funcionarios o empleados a -

quienes sea Imputable aquélla, as! como motivo de 

separación del puesto que desempenen, en la forma 

' . , 
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que determine la ley, en los casos respectivos. 

g) La educación en el Estado. seré regida conforme a 
lo que estatuya la ley de la materia y ~ünctonaré 

con el ~rada de Independencia que la misma ley le 

concece. 

h) Derogada. 

l) Derogada. 

J) Derogads. 

k) Derogada 

Formar su Reglamento Int.erior. tomar las provtdenctas 

nf;!cesartas para hzcer ccncurrtr a los diputados ausen

tes y .corregir las faltas u omisiones de los presentes; 

Nombrar v remover libremente a los empleados v depen~

dlentes de su Secretarla. v 

XLVII Expedir todas las leyes que sean necesarias. a fin de 

hccEr efectivas las facultades anteriores y todas las 

otras concedida~ por esta Constitución a los Poderes -

lle 1 Estado. 

ARllCULO 69. No Puede la Legislatura: 

Atentar contra el slsteme representativo. popular. ---
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federal; 

11 Consentir en que funcionen como autoridades •. l~~ que -

debt~ndo ser electas pcpularmente. según esta Constlt~ 

clón. no tengan ~al oclgen o no sean nombradas pbr el 

EJecutlvo cuando se helle investido con facultades ex

traordinarias; 

111 lmooner pr~stamos forzosos. d~ cualquier especie ó na
turale~a que sean; 

IV Decretar.penas.por actos ya eJecutados: 

V Mandar a .hacer cortes de cuentas con los acreedores del 

Estado. a fln de deJar sus c·rédltos Insolutos; 

VI Usurpar las facultades de los Poderes EJec~tlvo y JudL 
clal. y mezclarse en el eJerclclo de las funciones que 
a ellos competen; 

VII Otorgar dispensas Por rivalidades de los estudios que 

determinen las leyes.sobre Enseñanza Pública. para el 

efecto de obtener tttulo~ profesionales. y 

V 111 Ccndonar los Impuestos causados en favor de los MunlcL 

Dios. 

' .. 
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/\RT I CULO IV 
DE L/\ FORM/\C ION Y PL'BL I C/\C l ON DE L/\S LEYES 

ARTICULO 70. Son iniciativas de Ley o Decreto: 

Las proposiciones que dirigen a la Legislatura; el Go
bernador del Estado, las Legislaturas de los otros Es
tados, de la Fe~ereclón, el Tribunal Superior de JustL 
cla, la Dirección General de Educnclón y la Unlversl-
dad Veracruzan3, en lo tocante a sus ramos; 

11 Las proposiciones de los.miembros de la Legislatura a~ 
mltldas a discusión, ccnforme al reglamento, y 

. 1 1 I Las que sean hec~as por los /\yuntamlentos del Estadci, 
en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que 
administren; 

/\RT1CUL0·71. Las iniciativas de ley o decreto, deberan suJe
tarse a los tramites siguientes: 

Dictamen de comisiones; 

II Una o dos discusiones, en los términos q~e se expresan 
er,segu 1 dn: 

.--· · .. · 
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La Primera discusión se verificara et dla que designe 

el PresldcGte de ta Legislatura. conforme al reglamento. 

Concluida esta discusión. se pasara al EJecutlvo. co-

pla del expediente. para que en el término de slete.-

dlas menlfleste su opinión. o.exprese aue no usa de -

esa facultad. 

SI la oplnlón del EJec~tivo fuere conforme. se proced~ 

r~. sin mas dilación. a la votación de la Ley. SI di

che opinión dlscreoere. en todo o en parte. volveré el 

expedlente a la Comisión. para que en presencia de las 

observaciones del EJecutlvo examine de nuevo el asunto. 

El segcndo dictamen sera tawbtón dlscutldo y PLesto a 

votación; cero no podra ser Ley o Decreto. si no es 

aprobado por dos tercios.de votos de los miembros pre

sentes. en los puntos en que estuviere la dlsc~epan~-

cla. y 

111 ~probación por la rnavorla que. en cada caso. exlJa la 

ley. 

ART!CUL0·72. Eti el c2so de urgencia notoria. calificada pcr 

el voto de los dos tercios de los diputados Presentes. o 

c~an~c esté para terminar algún periodo ~e sesiones. la Legl~ 
(atura puede dispensar los trémltes meramente reglamentarlos. 

sin que se omita. en ntngú~ caso. olr la oplnlón del EJecutl-
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v9. a quien pude reducirse a dos dlas el término para hacer -

observaciones. 

ARTICULO 73. se reputarú aprobado por el Poder EJecutivo to

do proyecto no devuelto con observa.clones a la Legislatura. 

der.tr.o de siete dlas útiles; a no ser que corriendo ese tér-

mlno hubiere cerrado. o suspendido sus sesiones. en cuyo caso 

la devolución deberé hacerse el primer dla útil en que Vuelva 

a reunirse. 

ARTICULO 74. Cuando haya dictamen en un todo conforme· a ini

ciativa correspondientes deJ EJecutlvo. ne se le pasará el 

expediente. como previene la Fracción 11 del Articulo 71. 

Las votaciones de Le~ o Decreto serún nominales. 

ARTICULO 75. Aprobado el proyecto en los términos que dispo

ner. Jos Artlculos anteriores. en Ley, y se remitirá al EJecu

tlvo para que la publique Inmediatamente. 

ARTICULO 76. Desechado algún provecto de Ley o Decreto. no 

podré ser propuesto de nuevo er. las mismas sesiones. por esto 

no impedirá q~e alguno o algunos de sus Artlculos formen par

te de otro provecto. 
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ARTICLlLO 77. Al promulgarse u~a dtspcslctón legislativa que 
... ' 

adopte. modtfique b dero~Ué uno o varios Articulas de otra --
ley. serén'é¡-'edu~idJs 

0

texfUaim~nfe al .. PI~ d~ Ía nueva, los Ar
ticulos1 a ~~-e eita:_~e'.reflera. 

_;:¿.,~~~}~,--. ~it.:~~:~·.~: .. -._-~:-'_;.-'.- -_ 
ART ICUL078';< Nlni;t.mer resolución de la Legislatura. tendrá 
otro c:i:;réct'~r \q;:,e el de Ley. Decreto o Acuerdo económico. 
Las Ieye~>~ deÚeto~ se comunicarén a·l EJecut!vo. firmados 
por el _P_resider,·té y el. secretarlo de la Legl_slatura y los --
acuérccis econów.tcos sólo por el secretario. 

ARTICULO 79. El EJecutivo no puede. hacer observaciones a ~-
las resoluciones de la LegJslatura cuando eJerza functones ;de 
Cuerpo Elector~! o de Jurado. lo mismo que cu~ndo declare que 
debe acusarse a al~ún. funcionario del Estado por delitos ofi~ 
ctales. 

Tampoco podrá hccerlas ai" decreto de convoéatoria que expida 
la Diputación Permanente'en.el ·caso del Articulo 82. Frac---
clón I. ni en el de I~ Fracc16~ V del Articulo 68. 

CAPITULO V 

DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 80. La vispera del d!a en que deban terminar las --
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sesiones ordinarias, la Le~islatura mediante votación secre-_'

ta, nombrará ¡:ier~ el tiempo de su :eceso una D1putac10n Per:-mª-, 
nente, compúestade sets' diputados .en eJerclclo, de los ella-

les tre!? functonárán cómo propietarios y tres quedarán como -

. ' , - . 

guiente reunión ordinaria de.Ja Legislatura. 

ARTICULO 82. son atribuciones de la Diputación Permanente: 

Conv0car a la Legislatu~a a sesiones extraordinarias, 

en los casos que la misma Diputación estime urgentes, 

o a moción del EJecutlvo conform.al Articulo 54, py--

diendo hecer la convocatoria para lugar distinto d~- la 

cePltal del Estado, cuando las circunstancias ast lo -

exlJan; 

11 L1amar a los diputados suplentes de la misma Diputa--

c!On, cuando por muerte, renuncia, inhabilidad o 11--

cencla por más de cos meses, falte alguno de los pro-

pietarioE; 

111 Otorgar o negar su aprobación de ·los nombramientos de 

magistrados, as! como a las solicitudes de llcencla de 
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los mismos, que le someta el Gobernador. EJercer 'las 

mismas funciones que la Legisl~tura ~ri lo~c~sos de 
las Fracciones VIL IX y X del. /\r.ttC:Ú10 68~ . 

IV Emitir su opinión en todos los asuntos que se pres'enten 

en el tiempo de su periodo y sobre los que. quedaro.n -

pendientes al cJgusurarse las sesiones. Cuando s~ trA 

te de asuntos de la competencia de la Legislatura, ;se -

reservaran los dlctémenes pe~a que sean discutidos por 

ésta; 

V Acorder el llamamiento de los suplentes, en caso de 

muerte, separación o impedimento que no tuere transl-

t9rto, de los diputados que hubieren de funcionar ~n -

las sesiones próxi~as; 

VI Decretar a lnlcltl~a del Tribunal Superior de Justl--

cia, la creación de Juzgados Auxiliares de Primera In~ 

tanela; 

VII Aprobar a propuesta del Tribunal Superior, el nombra-

miento de visitadores Judiciales, cuandc éstos deban 

disfrutar sueldos; 

\i lI 1 Convocar a elecciones extreordinarlas, cuando falt~n, 
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a la vez, un diputado propietario y el suplente respe~ 

tlvo. y siempre que haya,d~-t~anscurrir més de seis mA 
. . .• 

ses para que conc1'uya e 1 periodo; 

IX Resolver· todos ·los asi.mtos concernientes a las elecciQ 
. . 

nes de tun¿ioriario~ municipales. oyendo los informes -

de lo~ Münicipios; 

X Autorizar al EJ~cutlvo para poner sobre las armnas 

la Guardia Naciona.1; . 

XI Nombrár Gobernador Prcv1s1ona1. en el caso. a que se 

refiere el pérrafo segt.:ndo del Articulo 86, y 
/ 

XII Conocer ~e los asuntos relacionados.con la Hacienda 

de los Municipios y revi.sar y aprobar sus cuentas. 

ARTICULC 82. Son atribuciones de la Diputaclór. Permanente: 

Convocar a la Legislatura a sesiones extraordinarias. 

en los casos que la misma Diputación estime urgente~ o . . . 
a moción del EJec~tivo conforme al Articulo 54. pudierr 

do hacer la ccnvocatoria para lugar distintos de la -

capital del. Estado. cuando las cir~usntancias as! lo -

exiJan; 
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11 Ll8mar a los dtputadcs suplentes de la misme Diputa~-
ción, cuando por muerte, renuncia, inhabilidad o 11~~

sencta por més de dos meses, falte alguno de los Prq-
Pietartos; 

111 Otorgar o negar su aprobeción a los nombramientos de 

magistrados; asi como a las solicitudes de licencia·~e 

los mismos, que le someta el Gobernador. EJercer las . ' 
mismas funciones q~e la Leglsla~ura en los casos de 1 

las Fracciones VIL IX y X del Articulo 68: · 

IV Emitir su opinión en todos lps asuntos que se presen-
ten en el tiempo de ·su periodo y sobre los que qued~-
ren pen~lentes al clausurarse las sesionés. Cuando ~e 
trate de asuntos de la cc·mpetencia de la Legislatura,' -

se reservaran los dictémenes para q~e sean discutidos 
por ésta; 

V Acordar el llamamien~o de los suple~tes, en caso de -

muerte, seperaclón o imp~dlmento que no fuere transit~ 
ria, de los diputados que hubieren de funcionar en las 

sesiones Próximas: 

VI Decretar, a iniciativa dél Tribunal Superior de Justi

cia, la creacló~ de Juzgedos Auxiliares de Primera ---

I o¡ 
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I nstanc!a; 

VII Aprobar a propuesta del Tribunal Superior. el nombra~
m!ento de visitadores Judicl~Ies. ~uanso éstos deban -
dlsfrut~r sueldes; 

VII Ccnv0car a elecciones extraordinarias. cuando falten; 
a la vez. un.diputado propietario y el suplente respe~ 
tivo. y ~!empre que hayan de transcurrir. més de seis! 
meses p~ra que concluya el ~er1odo; 

IX Resolver todos los asuntos concerclentes a las elecci~ 
nes de funcionar tos muntctpales. oyendo los info·rmes ;_ 
de los Municipios; 

X AÜtorlzar al EJecutivo para poner sobre las armas la i 
Guardia Nacloncl; 

XI Nombrar Gobernador Provisional. en el caso a que se ~
refiere el pérrafo sti~Ündo del Krtlculo 86, y 

·- _- . · . .,, .. ' ' .. 

XII Conocer de los asl.J~t~s;:,..:·~1a·cfóftadc:is con la Hacienda 
de los Muntcróio~.:~··:'r~~(~~f:~yapfob~r .sus cuentas. 
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CONSTI TUC 1 ON POLI Tl C.\ DE LOS EST 1\ DOS UN l DOS MEX 1 Gl\NOS 

CONSTlTUClONES OE LOS ESTl\OOS DE LI\ FEDERJ\ClON 

"YUCI\ T /\N" 

Cl\P ITULO l l I 

DE U\S FJ\CUL Tl\DES DEL CONGRESO 

ARTICULO 30. son atrlbuclones del Con~~e~o: 

Formar nuevos Muntc1o!os dentro de los limites de los 
existentes. siendo necesario al efecto; 

a) Que la Fracción o Fracciones que pldan exlglrse en 

Munlclalo, cuenten con una POblaclón de dos mll vg_ 
c\nos por lo menos, mayores de edad, que reúnan l~s 
cond\clones que disponga la ley del Munlcloto Llb~e 

del Estado. 

b) Que se comoruebe ante el Congreso que tienen los-~ 

elementos bastantes para proveer a su existencia -

autónoma. 

e> aue sean todos los /\vuntamlentos de los Muntctotos 

cuyo terrltorlo se tr~te, sobre la convenlencla o in 
conven\encla de la erección del nuevo Munlcloto, 

quedando ob 11 gados a dar ·su 1 nforme dentro de doce 
dlas contados desde el dla en que se les remita l~ 

comunlcaclón relativa. 

d) Que Igualmente se oiga al EJecutlvo del Estado, el 
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cuai enviará su Informe dentro de doce dlas conta
dos desde la fecha en ·Que le sea pedido, y 

e) Que sea votada la erección del nuevo Mun1c1p1o por 
las tres cuartas partes de los·dtputados que far-

man el Congreso; 

11 l\rregler def1ntt\vamenteÍ!ls'Um1tes de los Mun1c1p1os, 

terminando las dtferenc1as ciúe entre ellos,~e-~üsctte~ 
sobre demarcaclón de sus resoecttvos ter~itéir¡~5; 

'.'~_'>:_··~· ";. ,~ ·~>··r,-": . 
. \ ·~(·{-'· ;,.., ... ·;. ·~.:· 

I 11 Revocar los acue.rdos ·de los J\vuntam1enfos~.'.a: ~~t1c1ón 
del EJecutlvo de.l Estado, cuando sean ~o;;trf::irio~ a la 
Const\ tuc lón Federal o a la del Estado óf~9~16ü(~ra .. 

otra ley o lesionen. los Intereses munlclpaÜ~s) 

IV Decidir sobre la l~gal1dad de las elecciones de los 

l\yuntamientos; 

V Oer, interpretar v derogar Leyes y Decretos; 

VI ·Examinar las cuentas de los caudales públ teas durante el 

primero o segundo periodo de sesiones ordinarias o du~ 

rante un periodo de ses tones extraordlnartas a ·que se 

convoque; v aprob8r la Lev de Ingresos y Presupuesto ~ 

de Egresos que debe presentarle el EJecuttvo en los --
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térmlnos que establece la Fracción XlV del Articulo 55 

de esta Constitución e Imponer las contrtbuclones nec~ 
sarlas para cubrirlo; 

Vtl senalar las contrthuclones que deban formar la Hacien

da MunlcloaL orocurando .sean suflc1entes á cubrir las 
necesidades del Munlclplo; 

Vlll Oar bases conforme a las cuales el EJecuttvo pueda ce

lebrar empréstitos a nombre del Estado. con las llmltª 

clones puestas a. las facultades de los Estado en el fl.r_ 

t1culo 117 de la Constltuc\ón Federal; aprobar esos -

·m1 smos emprést t tos. reconocer v mandar pagar la deuda 
del Estado; 

,; ' _____ ,-

IX Crear o suor\mlr em.Pieo~ públ leos y sena lar. aumentar 
o dtsm1nu1r .. sus'dcl~~c:\'ones: 

X 

XI 

Exoedlr los reg\amentos que correspond~n para filar 

y cubrir el contingente de hombres que corrresponda dar 
al Estado para el EJérclto Nacional; 

~utorlzar la organtzaclón, dlsclpltna e Instrucción de 
la Guardia Nacional y de la Poltcta·de los munlctptos: 
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XII Dar reglas de co\on1zac\ón conforme a las bases que e~ 

tablezca el Congreso General: 

XIII 

XIV 

Conceder amntst!.as por los delttos cuyo conoc1mtento·

per:tenezca exc l us l vamente a los· T r l buná.l e_s del Es ta do: 

Conceder premtos y recomoensas Porservtctos emtnentes 

prestados al Estado: 

XV Expedir leves sobre Educac\ón Públlcá; con suJeclón 'a 

las bases siguientes: 

a) La educación que se Imparta en el Estado seré so-

cla l lsta. y ademés de excluir toda docirlna relf-
glosn combatirá el fanatismo y los perjuicios. pa

ra lo cual la escuela organizaré sus ensenanzas v 

actividades en forma que perml ta crear en la J uven

tud un concepto racional v exacto del Universo y 

de la vida social. 

b) No podrén funcionar olanteles particulares de edu

cación S\n haber obtenido previamente, en Cada ca

so. l::i autorización expresa del Poder Públlc.o. 

C) La educación pr\marla seré obllgatorla y el Estado 

la lmoartlré gratuitamente. 

d) La educación secundarla que Imparte el Estado seré 

gratuita. v 
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e> La educación preparatorl~ y la profesiona1. serén 

o no gratuitas •. según \o determinen las leyes; 

XVI Prorrogar el perlodo~d~sus sesiones ordinárias por el 

tiemoo que requleran las necesidades del servicio pú-

bl-lco; 

XVII Formar su ~eglamento~Interlor: 

XVIII Nombrgr y remover libremente al contador mayor. a los 
empleados de la Secretarla del Congreso y a los de l~ 

Contadurla Mavor; 

XIX ~utorlzar. en cada caso. al EJecutlvo. oara vender big_ 

nes de la propiedad del Estado. en lbs términos y co" 
' 

las condiciones que flJe·e1 mismo Congreso; 

XX Donar á las Instituciones de Interés público o de Beng_ 

flclencla. cualquiera clase de bienes de la Propiedad 
del Esta(!o; 

.· 
XXI Conceder licencias al Gobernador del Estado. cuando é.§. 

te trate de separarse de sus funciones por un lapso mª

yor de sesenta dlas; 
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Aceptar las renuncias de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia .en los términos del Articulo 69 -

de esta const1tuclón; 

X.XIII Nombrnr a los' ílía91stí:ados deL Tribunal Superior de 
Justicia y a los,·s,up1entes de éstós; 

XXIV Hacer uso del derecho de iniciár leyes/que le concede 
la Cons ti tuc 1 ón General y aprobar o sec:undar, cuando. -
lo crea conveniente, las de los. C~ngresos de los otros 
Estados; 

XXV Aprobar o no la formación o erección de nuevos Esta--
dos o Territorio~; 

XXVI Recibir la protesta de Lev al Gobernador del Estado, .a 
los magistrados del Tribunal Suoerior de Justicia del 
mismo y al contador mavor: 

XXVII Resolver las Peticiones dé licencia .de sus propios --
ml embros V del contador mavciii' ~~~a s~¿~rarse temporal. 
mente de sus respectivos. encárgos.; a's 1. co'mo sus renúri
c las; 

XXVIII Nombrar Gobernador Interino en. los casos de falta tem-

/•· .. 
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poral del Gobernador Constitucional del Estado; 

/\rreglar los l lmi t.es del Est.ado, .Por _convenios amisto

sos, los cu~lesj·w,-se llevarén a efecto sin la aoroba

clón del CongresOde la Unión; 

XXX Nombrar el dta anterior de la clausura de cada periodo 

de sesiones ord!"nartas, la Dloutactón Permanente oue -

ha de funcionar en el receso del Congreso; 

XXXI Erigirse en Colegio Electoral por hacer el escrutinio 

y la declaración respecto a la elección del Gobernador 
d~l Estado v senadores Rl Congreso de 18 Unión; . 

XXXII Determinar. según las necesidades locales. el número 

máximo. de ministros 

-cer en el Estado; 

de los cultos que pueden eJer-~ 

XXXIII Erlglrse en Jurado de Acusación para los altos functo~ 

nar i os de que trgtan los arttculos 97 y 98; 

XXXIV Citar al secretarlo de Gobierno. para que informe cuan 

do se discuta una ley o se estudie un negotlo que se -

relacione con el EJecutlv_o; 

/'.,? 

.. • 
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Expedir las bases generales de Pollcia y buen Gobierno, 

a las que deberán sujetarse los Ayuntamientos en la -

formación de los reglamentos resoectlvosJ 

XXXIV Pedir, sl no lo hublese hecho antes el EJecutlvo, del 

Estado, en caso de trastorno o sublevación lntecrlor, -

la protección de la Poderes de la Unlón. 

XXXVIII Fijar las modalidades que a la propiedad Privada deban 

Imponerse para beneflcio público, y ejercer los dere-~ 

chos que le confieren los Artlculos.~7 y 28 de la Con~ 

tltuclón FederAl; 

XXXIX Conceder prlmas y auxlllris a los que introduzcan.Y es

tablezcan en el Estado nuevas Industrias y cultlvos; 

XL Nombrar, en caso de renuncia colectiva de un Avuntamlen 

to.; tres Personas que se hagan cargo provls"lonalniente 

del Municipio, mientras se hacen nuevas elecciones y -

toman posesión de sus cargos los electos; 

XLI Revocar el mandado conferido al Gobernador del Estado, 

a los m0glstrados del Tribunal· Superior de Justicia, a 

los diputados a los presidentes y concejales de los -

Ayuntamientos. Esta facultad será enteramente libre a 
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Juicio del Congreso v a ~evorla de votos. excepto cuan 
do se trat~ del Gobern8dor v de los diputados. en cu~
vos. casos será necesaria la determlnaclón del sesenta 

.y cinco por ciento de los electores, comunicada 8l can 

greso v aprobada por el voto unénlme de la Legtslatüra. 

cuando se trate del Gobernador~ v de las dos·-terd~·ras 
partes Para el caso de los diputados; 

XLII "Hacer cómputo de los votos emitidos en la élecclón de 

sus miembros. v resolver acerca de los dlo~tados de~
representac\ón proporcional. en lo términos del l\rt1cu

lo 21, reformado. de esta Constitución, y 

XLIII Convocar par~ ~lecciones extraordinarias en el Dtstr.l

to de que se trate, a fin de cubrir las vacantes de -

sus miembros electos por votación mayoritaria relativa, 

en los términos que dispone la Lev y la convocatoria~ 

las vacantes de los miembros del Congreso. designados 

según el prtncloio de representación Proporcionar, se 

cubrtr~n con los candidatos del mismo partido que les 
s\gan se99n el porcentaJe de votos alcanzados, y 

XLV Las demas que le confiere esta Constttuclón. 

/ // 

> . 
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ARTICULO 31. Corresponde al Congreso, en sesión plena, con -

aslstencla de no menos de las tres cuartas PBrte delnúrneto to

tal de dtout3dos, resolver le renuncia oue de su cargo haga -

el Gobernador del Estado.: Sólo podrá aceotarse la renuncia, 

siemore aue a Jt1icio de\ Congreso hublese causa grave v su--

fic\ente y aue la renuncia sea hecha ·personalmente Por el Go

bernador1 del Estado ante el congreso, llbre de toda coacclón 

o violencia. 

ARTICULO 32. Los d\putados aue acepten la renuncia del Gobe.c. 

nadar sin llenarse los reaulsitos del Articulo anterior, ~erán 

cíersonal .v crlm\nBlmente responsables. v en este caso, lC'l --

aceptación de la renuncia será nulB. 

ARTICULO 33. No puede el C0ngreso conceder dispensa de l~v a 

ninguna personal o corporaclón, ni ~ampoco dlsoensa o rev•11-

daclón de los estudios aue determln~n l~s leves sobre lnstru~ 
· clón Pública oara efecto de obtener titulo profesional. 

ARTICULO 34. Et contador mayor de hacienda enviaré al Congr~ 

so, con l~ oeriodicidad y oportunidad aue éste l~ <:fiT~; \~s -
cuentas ii o.ue se contrae la Fracción Vl del l\rt1cu1ó-3o'·.C!e --

'· -- -~ -·. ·. ~ - . 

esta Constitución, en cualesaulera de los perlado~ ord(na los 

o extraordinarios a ciue. dicha Fracción se reflereJ no pud er:i

do, en caso alguno, exceder del término de sets meses las 
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cuentas que corresponda examinar. 

Cl\P ITULO IV 

DE LA INTCIATIV~ Y FORMl\ClON DE LAS LEYES 

./\RTICULO 35. El derecho de Iniciar· Leyes o Decretos corresPO.!J.. 

. de: 

A los Diputados 

II Al Gobernador del Estado; 

111 Al Tribunal SuPerlor·de Justicia en los asuntos de su 

ramo, y 

IV A los Ayuntamientos en las cuestiones munlclpales. 

ARTICULO 36. L::is lnlclatlvas presentadas por el Gobernador del 

Estado, oor el Tribunal Suoerior de Justicia y por los Avunt~ 

mientas, PAsar~" desde luego a comisión. L~s que oresentare" 

los diputados se suJetar~n a los términos que designe el Re-

glamento del Co"greso. 

ARTICULO ~7. Todo provecto de lev o decreto que fuere despa

ch8dO en el Congreso, no oodré volver a oresentarse en el mismo 
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perlado de sesiones en aue fuere desechado. 

f\RTICULO 38. Lo:s provectos dé leyes o decretos votados por el 

Congr~so. se rem\tlrén Rl EJecutlvo. quten. sl no tu~tefe ob

servaciones que hacer.- los P.Ubllcará Inmediatamente. Se reiJ!! 

tará ciprobado por el EJecut\vo todo_ provecto no devuelto· con.

observaciones dentro de los diez dlas út\les siguientes. Si 

corrlendo este término. el Congreso hubiere cerrado o suspen

dido sus sesiones. la devolución deberá hacerse. a más tardar. 

el décimo dla en que de nuevo estuvtere reunido. 

ARTICULO 39. SI el Congreso adoptare l8s reformas propuestas 

por el EJecutlvo en sus observaciones. lo comunicara a éste. 

quien promulgará la ley o decreto. 

ARTICULO qo, SI el Congreso se aceptare las observaciones del 

EJecutlvo. se dará al provecto el trámite de prensa y en el -

perlado de sesiones lnmedlato podrá el Congreso r~solver defL 

nltlvamente. comunicando su resolución al EJecutlvo. quien é~ 

taré obligado a promulgar la levo decreto en todo caso. 

ARTICULO qi, El EJecutivo del Estado no puede hacer. observ~

ciones A las resoluciones del Congreso. cuando este acuerde la 

prórroga de sus ses tones o eJerza funciones de Cuerpo Electoral 

o de Jurado._ 

'1'1 ,, . 
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Cl\PlTULO V 
DE LI\ DlPUTl\ClON PERMl\NENTE v·sus l\TRIBUCIONES 

l\RTICULO 42. Durante lbs recesos del Congreso, funcionaré una 
D\putac\611 Permanente-compuesta de tr~s d~putados. 

l\RTICULO '~3. Las atr\buctones de la Comisión Permanente son 
las s\gu\entes: 

l l\cordar.oor s\ sola. cuando a su ju\clo le. exljan el -
b\en o la seguridad del Estado. o a petición del EJec~ 
t 1 va. la convoca..: 1 ón de 1 Congreso a ses 1 ones ·extraar·-
d l nar las. senalando el objeto u objetos de esas seslo
nes. y no ouctlendo el Congreso ocuparse de més asuntos 
que aquéllos para los que fue convocado; 

11 R~clb\r la protesta de Lev a los funcionarios que de-

ban prestarla ante el Congreso: 

111 Eml t 1 r el 1 ctamencso~re .. todo's~,~los asuntos que queden s.1 n 
resolución en l~~~~~Ó-eci"i~i-it~~>·a fin de que en el per IQ. 
do 1 nmed !~~() d~ s':~~-16ri~~- ~\ 9~í1 tr~téndoseJ 

IV R.esolver sobre. ias peticiones de l tcencla de sus pro

a tos miembros .v d~l contador mavor de hacienda. cuando 
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traten de separarse temporalmente "de sus resoectivos -

encargos:· resolver sobre las renuncias de los maQlstr~ 

dos del Trtbunal Superior de Justicia en los térmln~s 

del Articulo 69 de esta Constitución, resolver las re

núncias colectlVBS de mlembrc:is de Ayuntamientos y acer. 

ca de la desintegración de los mismos, nombrando.Con-

cejos en los términos de la Fracción XL, del Articulo 

30 de la presente Constitución; 

V Nombrar Contador Mavor con el carácter de. interino, por 

falta absoluta o temporal del propietario; 

Vl Acor~ar el pago de ·1os gastos Indispensables oara la -

Secretarla: 

VII Conceder, en su caso, a los diputados Propietarios o -

suplentes en eJerclcio. licencias para separarse de -

sus func\ones o par~ aceptar algún empleo de nombramten 

to del EJecutlvo; 

V 111 Convocar lnmedlatamente al Congreso a ses\ones extra-

ord\anrlas, que se efectuarán dentro de los ocho .dlas 

slgu\entes. para el nombramiento del Gobernador interJ_ 

no, v 

//,< 
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IX Las demás que te confiere esta Constitución. 

CONSTITUCtON POLITtCI\ OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS OE LA FEDERACION 

"ZACl\TECAS" 

TITULO CUARTO 

Cl\P ITULO I 

DEL PODER LEGISLATIVO 

l\RTICULO 26. El Poder legislativo del Estado de Zacatecas1 se 

depostta en uoa Cámara de Diputados que se denomina "Cohgreso 

Con~titucional del .Estado". 

l\RTICÜL0~28. El ~ongreso del Estado se ~ompondrá de trece d~ 

putadas electos según el Princlplo de. votación mavorltaria r~ 

lativa1 ~edlante el sistema de tiistr(tos Eelctorales Uninoml-

·neles1 y cuatro dloutados.aue s~rén electos según el Prlncl-

pto de representación propor¿lonal1 mediante el sistema de 

listas estatales. 

La elección de dlputados1 en consecuencla1 será mayoritaria 

retat1va1 unlnlmlnaly .de,representaclón prooorclonal1 con 

suJeclón en ambos casos a lo dispuesto pot la ley. 

.. • 
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Por cada d\putado prop\etarlo se elegirá un suplente. 

Los dloutados orooletarlos no podrán ser el~ctos para el oer1Q_ 

do 1nmedlato con ese carácter ni con el de suplentes; pero -

éstos podrán ser electos con el carácter de propletarlos para 

el periodo \nmedlato, si.empre que no hub\esen estado en eJer

c1cto. 

l\RTICULO;'c29i, La demarcación terr1 torl8l de los trece D.lst(l
tos'.Eiectorales uritnomlnales será la que resulte de dlvldlr la 

poblac1óri·. éte1< Estado entre los Olstr 1 tos señalados, y sü dls~ 
trJ~ucl~~ se hará tcnlem1o en cuenta los resultados.del último 

c~nso general d~ población. 

Para la elección de los diputados según el prlnc\plo de repr~ 

sentaclón proporcional y el sistema de listas estatales, se.

suJetará a las bases generales siguientes, y a lo que en lo -

particular disponga la ley. 

I Para obtener el registro de sus listas estatales, el -

partido pol1tlco que lo solicite, deberá acreditar Que 

participará con candidatos a diputados por mayor!a en. 

por lo menos la tercera parte de los trece.01str1tos -

Unlnomlnales; 
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11 Tendrá derecho a que le sean atrtbu1dos dtputados ele~ 

tos según el orlnctolo de reoresentación oroootcronal 
todo gque\ oartido que: 

él) No hciya obtenido dos O més cCOnstanétas;dé 111avp_r1a 
~, 

Y .e·. 

b) aue alcance oor lo menos e1_1;s%;ci~\;total,dé la,

votactón eml ttda para todas las l lsfas estatales. 

Ill Al osrtido que cumple con \os supuestos señalamientos 

en las Fracciones 1 y 11 de este Articulo, le serán -

asignadas por el princlpio de repreaentaélón orooorciQ 

na\ el número de diputados de su lista estatal que co~

rrresoonde a\ oorc~ntaJe de votos obtenidos en la cir
cunscr\oclón estatal. La \ey determinará las fórmulas 

P.lectorales y los orocedlmlen~os que se observarán en 

dicha as\gnactón se segut°rá el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas corresoondtentesJ 

IV En el caso de que oos o más partidos con derecho a --

oartlcipar en la distribución de las listas regionales 

obtengan en su conjunto cuatro o más ccnstanclas de 

mavor1a, sólo ser~n objeto de reparto el 50% de las 

curules que deben asignarse por el orlncloto de repre

sentación proporcional. 

fl í 
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V Los diputados de mayor la relativa y los electos 'egún 
el Prlnclolo de representación proporcional. s\endo r~ 
presentantes del pueblo de zacatecas. tien~n· la misma 

categorla, e \guales derechos y .obligaciones. 

· ~RTICULO 30. Para ser d\putado se requiere: 

Ser ciudadano zacatecano en pleno eJerclclo de sus de

rechos pol ltlcos con residencia en el Estado, no !lle.nos 
de un año \nmedtatamente anter\or al dla de la elec--

c\ón, o de cinco nara los que no sean nativos del pro

plo Estado; 

11 Tener 21 años cumpl\dos el dla de la elección: . 

111 No estar en servlclo act\vo en el EJérc\tQ Nacional nl 

tener en el Estado 110nclo de fuerza regular o de pollcla, 

cuando menos noventa dlas antes de lp eiecclón; 

IV 

V 

No ser magistrado de\ Supremo Tribunal de Justlcla, s~ 
cr~tarto general de Gobierno. procurador general de 

Justlcla, nl tesorero General del Estado. cuando menos 
sesenta dlas antes de la elecclónJ 

No ser Juez de orlmera lnstancla. ·recaudador de Rentas, 

}.) o 
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presidente municipal; secretarlo del Ayuntamiento ni -

tesorero municipal en cualquiera de las Municipalida~

des comprendidas dentrQdel plstrlto Electoral respec

tivo, CURndo menos SeserÍtá~dléÍs.antes de la elección; 
. ·- ~·{Y.J~:: : : 

No ser mt.nlstro acti~¡j.'~l~~~Úrado de culto religioso, 

ni pertenecer a cofpo~aci~~ o asociación de igual 

carácter; 

VII Para Poder figurar en la~ listas estatales como cRndl

datos a diputados, se requiere ser originarlo de alguno 

de los Municlotos de la Entidad o.vecino de ella, con 

residencia efectiva, en los términos de la Fracción I 

de este ~rtlculo. 

ART 1 CULO 31 . El dlnutaJo en ejercicio no ouede desempenar 

otro .cargo más de elección popular y para desempeñar alguna -

c6mtstón de la Federaclun de éste u otro Estado o Munic~pio, 

necesita permiso previo del Congreso o de la Comisión Perma-

nente, perdiendo su condición de diputado cuando infrlJa esta 

disposición, previo desafuero correspondiente. 

ARTICULO 32. Los diputados son inviolables Por las oointones 

que eml tan en el desenveño. de su cargo v Jamés podrén ser re-

convenidos por ellas. 
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ARTICULO 33. Ningún ciudadano oodra. sin motivo'Justificado, 
ex·cusarse de semoeñar e 1 cargo de di outado. Sólo eJ .. Congreso 
debe resolver si es de admittrse la excusa. y~' ~n:caso de re-

nuncla. si es de aceotarse ésta. 

, ' ' ' ' 

1 Cuando después de llamados los diputados PrJo·ietarlos 

oara la Instalación del Congrciio. nó se Presente~,º~º~ 
tunamente. sin causa Justificada. dentro del térmtnó~
que les señale ~ara el efecto; 

II Cuando los d!outados Propietarios hubieren deJado de -

concurrir. sln causa Justificada. a diez sesiones con
secutivas en el mismo oerlodo; 

III En las faltas absolutas de los prooletarios. y 

IV En los demás casos que determine el Reglamento Interior 

del Congreso. 

El Congreso sólo podré convoca~-ª elecciones cara dioutados -
oropletarlos. cuando f~lt~p_los suplentes. 

A_RTICULO 35. El Congreso cal 1 ficará la elección de sus 
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miembros a través de un Colegio Electoral, que se integrará -

Por cuatro presentas diputados que, de acuerdo con las cons-

tancias de mavorla que registre la Comisión Local Electoral, 

hubiera obtenido mayor número de votos, y de dos presuntos -

diputados que resultaren en la circunscripción Plurinominal, 

con votación m8s alta. 

Procede el recurso de reglamentación ante el Supremo Tribunal 

de Justicia contra las resoluciones del Colegio Electoral de 
la Cámara de Diputados. 

Si el más alto Tribunal del Estado considera que se cometieren 

violaciones sustanciales en el desarrollo del Proceso electo

ral o en la calificación misma, Jo hará del conocimiento de -
dicha camara pra que emita nueva resolución, la Que tendrá el 

carácter de definitiva o lnacatable. 

ARTICULO 36. El Congreo no puede abrir sus sesiones nt funclQ 

nar legalmente, sin la concurrencia de más de la mitad tle sus 

miembros Pero los que s~ presenten el d1a señalado oor la ley 

llamarán a los ausentes, con la advertencia que de no presen-- . 
tarse éstos sin causa Justificada, los suplentes asu~lrán las 
funciones de prooletarlos, para los fines de integración del 

Congreso e lnlclaclón de sus trabaJos. 

¡~ _·. 
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ARTICULO 37. El Congreso tendrá cada año un periodo ordina-
rto de sesiones, que ortnctotará· el dta 8 de Septiembre y teL 
minará eÍ 15 de Enero siguiente. 

ARTICULO 38. A la conclusión del periodo y antes de clausurar 

sus sesiones ordinarias, el Congreso nombrará, de su seno, una 

Cqmislón Permanente, compuesta de tres dtputados en calidad ~ 
de propietarios y otros tantos en calidad de suplent"es. El -

P·r1mer nombrado será el presidente de la Comisión y los. dos -
últimos, los secretarlos. 

ARTICULO 39. St algún motivo urgente extgiere la reunión del 

Congreso o la ptdlera el EJecutivo, será convocado a sesion~s 

extraordinarias por la Comisión Permanente, no pudiendo ocu-

parse de otros asuntos distintos a aquellos para los que hu-

biese sido convocado. 

ARTICULO 40. A la -apertura del periodo de sesiones ordina--

rta~ del Congreso, asistiré.el Gobernador del Estado e infor

maré por escrito acerca de todos los ramos de la Admlntstra~

ctón Pública, El prestdente contestará su reoresentactón del 

Congreso en términos generales autorizados por el mlsmo, emi

tiendo la optnlón de éste sobre la labor desarrolladas Por -

el EJecutlvo. 

P'/ 

-·· 
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ARTICULO 41. En la apertura de los perlados extr~ordln~rtos 

de sesiones, el Gobernador del Estado, rendiré también infor

me, a petición suva se.hubier~ expedido la convocatbrla para 

dichas seslones,·en este caso el informe se limitará a los --

asuntos c¡ue tengan· relación, directa,. con los que motivaron -

la con~ocatorla a ses~ones ~xtraordlnarlas. 

ARTICULO. '42. Toda resol uc1 ón de 1 Corigreso tendrá e 1 carácter 

de Le)¡, O.es.reto o Acuerdo' económico; las leyes y decretos se 

comunlcan'.m-al EJecutlvo flrmados por el presidente y ios se

cretarlos y se dictarán en esta Forma: 
/ 

"El Congreso del Estado Libre v Sober8no de Zacatecas, en nom 

bre d~l Pueblo. decreta CAqul el texto ~e ley o decreto> -
Comunlquese al EJecuttvo para su promulgación y publlcaclóri". 

Los acuerdos económicos deberán·ftrmarse únicamente por los 

secretarlos. 

ARTICULO 43, Es materia de lev: toda resolución que otorgue 

derechos. o 1 mPonga ob l i gac1 ones, en. términos 'genera les. 

Es materia de decreto, toda resolución, mandáto u orden del 

Congreso que implique una declaración sobre casos·partlcula-

res. 
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Son materia de acuerdo. todas las demés .resoluciones que tome 

el Congreso y que no tenga carácter de ley o decreto. 

CAPITULO 11 

DE LA (NICIATlVA ~ FORMACION DE LEYES 

ARTICULO 44. Compete el derecho de iniciar Leves o Decretos: 

I A los diputados al Congreso del Estado1 

11 Al Gobernador del Estado: 

III Al Suoremo Tribunal de Justicia del Estado1 

IV A las Asambleas Muntc1pales1 

V A 1os representantes del Estado ante el Congreso de la 

Unión. y 

VI A los ciudadanos del Estado.-

ARTICULO '~5. Cuando un provecto de lev sea presentado al Con

vfrtudpor alguna de las personas o corpor·acionese señaladas en 

las Fracciones de la I a "ta v. del Articulo anterior. pasará 

inmediatamente a la Com!stón que corresponda. después de su -

/.l ' 



1236 

Primera lectura. En caso de que. el referido proyecto sea prg 

sentado oor los ciudadanos del Estado, se le dará primera y -
segunda lectura, y después de é~tas se comunicará al Congreso 

st se ad~lte a discusión. En caso~afirmattvo, pasaré inmedlA 

tamente a la Comlstón respectiva~ 

/\RTICULO l!6. P~ra la ~:omulgaclón y publicación de1~ye~ o -

decretos, se'Clb~~'rv'arán las prescripctones siguientes: 

/\probado un proyecto de ley o decreto, se ·remitirá ai 

Eje¿Litlvo, quien sino tuvtere observaciones que tiacer, 

lo promulgará y publicará Inmediatamente. 

JI SI dentro del término dP. diez dfas hábiles el Ejecutivo 

hiciera observaciones, volveré al Congreso para que se 

estudien, pudiendo asistir a las discusiones el !unclQ 

narlo o encargado del Ejecutivo, personalmente o por -

medio de representante; pero en ambos casos sólo ten-

drá voz. SI al hacerse la devolución el Congreso hubt~ 

re clausurado o suspendido sus sesiones, dicha devolu

ción se efectuará el primer dla hábil en que estuviere 

nuevamente reunl~o. 

En la discusión de estas observaciones se segu!rén los 

mismos trAmftes establecidos por et reglamento de los 

debates Para los proyectos de ley; 
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III El proyecto de ley o decreto devuelto por el EJecuttvo 

con observaciones, deberá ser 91scuttdo de nuevo por -
el Congreso v sl aquél fuere confirmado oor er voto de 

las dos terceras partes de los miembros de la Cámara, 

se desolverá al EJecuttvo Para su promulgación y publJ_ 

caclón Inmediata; 

IV En la reforma o derogación de leyes ri decretos se ob7 -

servarán los mismos ttamltes establecidos Por su formª

ctón: 

V Todo Prrivecto o ley o decreto que fuere desechado por 

el Congreso, no podrá volver· a.presentarse en las se-

s 1 pnes del año: 

VI .El EJecutlvo no puede hacer observaciones a las resol~ 

clones del Congreso, cuando éste eJerz8 funclones del 

Colegio tlectoral o de Gran Jurado, ni cuando el mis

mo Congreso declare que debe acusarse a alguno de los 

altos funcionarios del Estado Por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria que 

expide la D1putaclón Permanente en el caso del Artrcu

lo 39, y 

·vII Las votaciones de leyes o decretos serán nominales. 

·' 
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. ARTICUL0.47. Las leves serén promulgadas por el Gobernador·

del Estado v publicadas por éste, sur.tirá11 sus efe_ctos qesde 

luego y su observancia es obligatoria desde el dla de su pu-

blicación en el lugar ~onde ésta deba hacerse, salvó texto -

en contraJ-.io de la misma ley .. 

C/\P ITULO 1 l I 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 48. Son facultades del Congreso: 

Revisar los expedients de las elecciones para Goberna

dor y diputados, Juzgar de la legitimidad o nulidad de 

las elecciones y de los votos en ellas emltldos, resol 

ver sobre la calidad de los elegldOSJ computar los re

feridos sufragios y declarar electos a los ciudadanos 

que obtuvieren la mayor!a, erigiéndose al efecto en -

Colegio Electoral. 

11 Computar los sufragios y declarar electos senadores al 

Congreso de la Unión, conforme lo orevlene el Articulo 

56 de la Constitución General, a los ciudadanos que en 
las elecciones respectivas obtuvieron mayorla de vo~os, 
erigiéndose al ef~cto en ~oleglo ElectoralJ 
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cJE 14 . DEB[ 
Nombrar, constituido el Colegio Electoral a/J/fi...s¡oypc)s-
trados propietarios y suplentes del Supremo Tribunal -
de Justicia en caso de falta Absoluta: 

IV Nombrar a la persona que debe sustituir al Gobernador 
del Estado en sus· faltas temporales y absolutas, en -
los términos que expresa esta Constitución 

V Declarar, cuando haya desaparecido la Asamblea de al-
gún Municipio, que'. e~ 'llegado e·l cáso de nombrar· pre-
si dente municipal sustttutoy ·i'lsa~blea Municipal para 
que term 1 nen e I per lodo·¡ <:·Estás ·nombramientos se harén 
de entre las persónás<que;para el efecto prooonga el -
EJecutivo: 

VI Investir ~l Gobernador del Estado de facultades extra-
ordlnarlas cuando las circunstancias lo exlJan y apro
bar o renrobar los actos emanados del uso de tales fa
cu l téldes. Las facu 1 tades ex traord i nar tas se concede-.
rén por tiempo limitado: y en el decreto que con tal -
motivo se expida, se expresarén con claridad y precl-
slón todas v cada una de ellas; 

VII Recibir la protesta de leva los diputados; al Gobernª
dor y a los magistrados del Supremo Tribunal de Justi
cia; 

.]3 () 
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Expedir convocatoria Para elecciones extraordinarias, 

con obJeto decubr.\r las vacantes de sus miembros y las 
.- ,- -'' . -

de ~tros .funcionarios de elección popula~ 

IX Expedir leyes y decretos concerclentes a la admlnistrª 

ción y gobierno interior del Estad6 en todos los ramos 

interpretarlas, refor-m8rlas o derogarlas, asl como ex

oedtr las leyes de carécter reglamentarlo que la Cons

titución General confiere a las Legislaturas de los ~

Estados; 

X suspender en sus derechos a los ciudadanos que sin caJ! 

sa Justificada se resisten a desempenar los cargos de 

elección popular; 

XI Rehabilitar en sus derechos a los.ciudadanos que hubl~ 

ren sido .suspendidos en el eJercicio de ellos, previos 

los requisitos legales; 

XII Otorgar premios v recompensas a las personas que en~

virtud de los servicios eminentes que hayan orsstado a 

la humanidad, al Estado o a la Nación, fueran acreedo

res a ello; declarar, asimismo, hilos predilectos, --

ciudadanos ilust~es o benemúrltos a quienes se hayan -

distinguido por los 5ervtclos prestados al Estado o a 
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la Nación; 

Jmooner las contribuciones necesarias oara cubrir el -
. Presupuesto de Egresos del Esta.do;. e;stablecer. variar 

Y reformar los métodos P~r9 )a. recaudación y admlnis-

traclón de las rentas Pública~ 
'\::',:··· 

XIV Examinar. discutir y aprobar ~l Presupuesto de Egres6s· 

del Estado y decretar los Impuestos necesarios para ~
cubrirlos; 

El EJecuttvo del Estado haré llegar a la Cémara los -

Proyectos de Presupuestos re~pectlvos a més tardar el 

dla último del mes de Noviembre. debiendo comparecer· -

el tesorero general del Estado a dar cuent~ de los mf~ 

mos. 

No podré haber otras partidas secretas. fuera de las -

que se coris 1 deren necescir las. con ese carécter en el -

oresupuesto; dichas partidas serán empleadas Por los ~ 

titulares de las Deoer.denclas, por acuerdo escrito del 

Gobernador del Estado. 

XV Señalar las contlbuclones que deben percibir los Muni

cipios. las que que todo caso serán suficientes para -

atender ::i sus neces ldades. y aprobar. los planes de flrbJ_ 

trias v Presupuestos de gastos de los mismos. 
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XVI Revisar la Cuenta Pública del ano anterior. Esta revL 

slón tendré por obJeto conocer los resultados de la 

gestación financiera, comprobar si se ha aJustado a 

XVII 

los cr!terfos senalados en el Presupuesto y al cum---

P 11 mi P.nto de los obJetlvo~ contenidos en los programas. 

Si en el examen que se realice aparecieren discrepan-

clas entre las cantidades gastadas y las partidas res

pectivas del Presupuesto, o no existiera exactitud o -

Justificación en los gastos hechos, se determlnarén la 
reponsabllldad a quien corresponda, de acuerdo con la 

ley. 

La Cuenta Pública deberé ser presentada a la Comisión 

Permanente. 

Sólo se podré ampliar el plazo de presentación del Pr~ 
supuesto de Egresos v de ta Cuenta Pública cuando medie 

solicitud del EJecutivo, suficientemente Justificada a 

Juicio de la Cémara. 

Dar bases sobre las cuales el EJecutivo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito del EstadoJ 

XVIII Anrobar esos mismos empréstitos, reconocer y ~andar 

pagar la deudas del Estado; 

XIX Condonar Impuesto del Estado en los casos que lo esti-
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me conveniente: . 

XX Declarar, erlgldo en Gran Jurado, sl hay o no lugar a 

formación de causa de los· delitos comunes· y s1 son o -

no culpables de los of lclales de aue fueren acusados, 

los d\putados al Congreso, el Gobernador del Estado, ~ 

los magistrados del Supre~o Tribunal de Justlcta1 el -

secretarlo general dé Goblerno.v el procuraaor· gene-

ral de Just\cla del Estado; 

XXI coñocer, erigido en Gran Jurado, únicamente de las acg 

saetones por delitos oficiales cometidos por los fuh-

clona~1os mµnl¿lpales de elecclón popular; 

XXI l /\probar los.conventos aue el EJecutlvo celebre respec

to a 1Bi\1~~i~es del Estado con los l!mltrofes, som~-
tlénd~los .. Cl.1ri.ratlflcaci6n del Congreso de la Unión·; 

XXlll Resolver las cuestiones ele lfm1tes oue se susciten en

tre los Munlclp!os del Estado. siempre.Que las respec

tivas /\sambleas no havan logrado llegar a u~ acue.rdo, 

y aue las dlferenctas aitre éstas no tengan un carácter 

contencioso; 

XXIV Hacer representaciones ante los Poqeres de la Unión SQ_ 

:¡YI 

.• 
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bre las leves y decretos que perJudiquen o se opongan 
a los intereses del Estado:asl como sobre la conducta 

de funcionarios y emoleados federales que se encuentren 
en Igualdad de circunstancias. por conducto del EJecü

tlvo del Estado: 

XXV Disponer el cambio de restdencta de los Poderes del E~ 

tado dentro del territorio del mismo. cuando las clr-

cunstanctas lo ameriten: 

XXVI Conceder la llcencla a los diputados para separarse de 

su cargo. en los casos y condiciones c:iue determine el: 

Reglamento Interior del oroploCongreso] 

XXVIÍ Conceder permiso a los dioutádos para.aceptar cargos o 

comlslones de la Federación, de lÓs Estado~ o Municl-

clplos: 

XX;Vlll Formar su ReglamLnto Interior y tomar las providencias 

necesarias a fin de hacer concurrlr a los.dloutados ay 
sentes y~corregir las faltas y omislones de lo~ presen 

tes; 

XXIX Callflcar las excusas que para desempenar sus cargos -

aleguen los dlputados, el Gobernador v los magistrados 
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del Supremo Tribunal de Justicia; 

XXX l\ceptar la renuncia a los diputados, al Gobernador Y a 
los magistrad()sf~el Supremo Tribunal de Just.icia; 

XXXI /\probar •)en .su· ·caso; ·1as ordenanzas que expidan las 
1\ samb l·eas ··Múr}rc fpa ies; 

xxxI I Concéder-Yi'cencfa ·al' Gobernador del Estado, cuando ne-
.'' .,, .. '.·•'."'.· ,.' '·," ·, . 

c~_site:sai'ir::.~d.el territori.o del mismo o separarse de -
sll. car~ia•, 'sfemi>re'.'é:iue en ambos casos la ausencia sea -
por 'rué~ dEr15· Citas; 

XXXIII Vigilar, por medio de un~ Comisión de su seno, el exa~ 
to cumplimiento de las funciones de los peritos conta
dores 9e la Glosa, nombrados p3ra 13 revisión de las -
cuentas de los caudales públicos, en los términos que 
marca lo lev respectiva; 

XXXIV Velar oor lA observancia de \a Constitución v las le-
yes; 

XXXV. Pedlr informes al EJecutlvo del Estado V al Supremo 
Tribunal de Justicia, sobre asuntós de su competencia, 
cuando 16 estime conveniente, para el meJor eJerclclo 

/.' L 
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de sus·funclones; 

XXXVI Erlglr-o suprimir Municipalidades o Congregaciones --
Munlclpales, ast como acordar y resolver sobre incor-

poraclones o segregaciones de un Muntclplo a otro, con 

arre~lÓ-~~ lo dispuesto en la oresente Constl tuci'ón; 

XXXVII R~f~~m;~ la presente Constitución de acuerdo con las 

Prevenciones de tos l\rticulo_s l35 y 11-46:: 
-·e:-: - ~ ·'/::·.;·>-: /~~---·: ·-··-

XXXIX· Conceder pens1bf1~~:)6 -Jutil1aclones a los empleados del 

Estado, en ·ras, _términos que prevenga la ley; 

XL Conceder amnistias en circusntancias extraordinarias, 

por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

v siempre que se trate de delitos de la comoete~cia -

de los Tribunales del Estado; 

XLI Dirimir los conflictos poltticos entre el EJecuttvo y 

el Supremo Tribunal de Justicia y entre esos Poderes y 

los Municipios del ·Estado; 

J.'} 
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particular y las fórmulas de consulta popular: 

XLVIII senalar o instulr los tribunales o autoridades admlril~ 
tratlvas competentes, para ventilar Inconformidades que 

se suscite con motivo de la expedición de decretos v 

resoluciones administrativas referentes al desarrollo 
urbano, y f!Jar las defensas y recursos procedentes, -
as! como los términos para Interponerlos; 

XLV Establecer los sistemas de con.trol del correcto eJ erc_l 

cio de las atribuciones conferidas a los Ayuntamientos 

~iJando las responsabilidades en que los mismos o sus 

funcionartos puedan incurrir, más, de reparación de -

danos y senalamlentos de sanciones; 

L Establecer las medldas de eJecuclón admlnlstratlva pa

ra hacer efectivas las obllg.aclones de hacer y no ha-

cer que (palabra borrosa) las personas flslcas o mora

les, Y 

LI Configurar los delitos v las· Infracciones admlnlstrat.L 

vas en que puedan incurrir los transgresores ~e Leves, 

Reglamentos y Planes de Desarrollo Urbano, y flJ~r 
las correspondientes sanciones. 

¡ .. < 9 
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ARTICULO qg_ La Comis\ón Permanente _no podré celebrar sesio

nes sin la concurrencia completa de sus miembros, En .caso de 

falta de
1
alguno de el lbs, por cualquier~ ~~~6s'_suptentes a -

que se refiere el /\rticulo 38 de esta.consE~~·ú~~ón~ 

/\RTICULO 50. Son facultades de la comisión Perman~nte: 

Velar.por la observancia de La Constitución General de 

la República~ la Particular del Estado y la de las le

ves, dando r,uenta a la Legislatura, en su primera reu

nión ordinaria. de las infracciones que haya notado pª 

ra el efecto, oodrá Pedir a todos los funcionarios pú

blicos los informes que estime convenientes. 

11 Preparar, adelantar y dictaminar en los trabaJos pen-

dientes, al clausurarse el periodo de sesiones, y en -

lo_s que ocurran .durante e 1 receso, con el f l n de pre-

sentar los a la Legislatura. en el periodo siguiente -

con los informes debtdos: 

111 Reclblr •. en su caso, la protesta de Ley al Gobernador 

del EstRd() y a los Magistrados del Supremo Tribunal 

de Justicta; 

IV Conceder ltcencla a los funcionarios Públicos en los.-
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mismos casos en que pueda concederla el Congreso, con-

forme a .esta corístltución: 

v Nombrar al éruc:laClano· ctGé~. coll ;e!carácter de Gobernador 
-provistonai> O·Ínterino>detia. sustituir al .Gobernador. -

Proptetarlo en S·~s falté.Ji t~mÓor_ales •O absolutas, en 
los casos' del Art1cúfo sr de ·~~ta éo~s:tltuc1on y con 
la salvedad' que establ~_c,a lá Fr~cclónI de dlcho Artl
cu lo; 

VI Convocar al Congreso a sesiones extrºaordinarias, en los 
casos de los hrtlculos 39 y 57; 

VII Declar~r, cuando haya desparecido la Asamblea de un M~ 
niclpio, que ha llegado el caso de nombrar presldente 

municipal sustituto y Ayuntamiento en los términos de 

esta Constitución, y 

V 111 Todas ias demás que expresamente le señale la presente 

Constitución. 

J '/ /• 
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coNSTI rnc 1 ON POLI TI c11 DE LOS Es r11Dos ·UN roos MEX I C/\NOS.;:2_ </. ~ Vu 
CONSTITUCIONES UE LOS EST/\DOS DE L/\ FEDER/\CION 

"TL/\XC/\L/\" 

TITULO TERCERO 

C/\Pl TULO 1 

DEL PODER LEGISLJ\T IVO DEL EST/\DO 

/\RTICULO 20. El Poder Legislativo del Estado se deposita en 

una /\samblea que se denomina "Congrem del Estado de Tlaxca--

la". 

/\RTICULO 21. El Congreso estaró Integrado por nueve diputados. 

electos seuún el principio de vot<:iclón mayoritaria relativa. 

mediante el sistema de Distritos Electorales Unlnomlnales y -

hasta tres diputados. que seran electos según el crlnc!Plo -

de representación proporcional. mediante el sistema de listas 

regionales. votadas en una circunscripción nlurlnomlnal. 

/\RTlCULO 22. La elección de los diputados de mlnorla. según

el principio de representación proporcional mediante el slstg 

ma de listas. cleberó suJetarse a lo que en particular dispon

ga la lev. de conformidad con las siguientes bases: 

Para obte~er la Inscripción de sus listas. el partido 

polltlco que lo solicite deberó acreditar que tiene 
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su registro def inltivo y que participa con candidatos 

a diputados por mavor!a relativa en por lo menos tres 

Distritos Uninomlnales; 

11 TendrO derecho a que le sean atribuidos diputados elec 

tos según el principio de representación proporcional 

todo aquel partido que: 

a> No haya obtenido dos o más constancias de mayorla,y 

bJ Que alcance por lo menos el 1 .5% de la votación --

emitida para el total de las l'tstas; 

111 Al partido uue se encuentre dentro de los supuestos -

señalados en las Fracciones l y ll de este Articulo, -

le serón asignados los diputados de su lista que corre~ 

pandan de acuerdo al porcentaje de votos obtenidos en 

la circunscripción. 

La ley reglamentaria determlnaró las fórmulas electorª 

les v los procedimientos que se observarón en dicha -

ss 1g11;ic1 <rn; en todo caso, se segu 1 ró el orden que tu-.:.. 

viesen los candidatos en las listas correspondientes; 

IV En caso de que dos o mes partidos con derecho a partl

c lpar en la distribución por listas, obtuviesen en su 

conjunto tres o mós constnnclas de rnnvor!a, sólo será 

objeto de distribución una de las curules que deban --

J.-.'::'/, 



¡ i 

t~ 

i -
MI 

\ i ..... 

1165 

aslynarse por el principio de proporcionalidad. Y 

V Los diputados de mavorla y los de minarla. siendo re-

presentes del pueblo. terydrén la misma categorla e --

Iguales derechos y obligaciones. 

~RTICULO 23. La demarcación de los nueve Distritos Electora

les Uninomlnales sera la aue resulte de dividir la población 

del Estado. s~yún el último censo entre tales Olstrltos. 

La ley reglrnnentaria st.ilalarti la demarcación territorial de -

estos Distritos; 

Por cada Distrito Electoraf Unlnomlnal se elegiré un diputado 

propietario y un suplente. 

Para la elección de los diputados. según el principio de re-

presentación proprocional. se constituiré una clrcunscrlp---

ción Plurinomlnal. que corresponderti a la totalidad del terrJ_ 

torio del Estado. 

/\RT I CULO 211. Para ser o 1 pu tado prop 1etar1 o o suplente se -

requ l ere: 

ser mexicano por nacimiento y ciudadano talxcalteca -

en pleno eJerclclo de sus dereclios. con cinco años de 
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residencia consecutiva en el Estado Inmediatamente an

teriores al d!a de la elección, o uno si fuere nacido 

en ól; 

ll Te~er veintiún anos de edad cumplidos el dla de la --

elección; 

Il Saber leer y escribir: 

IV No ser- mlnlstro de ningún culto; 

V No estar en servicio activo en el Ejecutivo Federal, -

Guardia Nacional ni tener mando en la Policla o Genda~ 

merla en el Distrito en que se pretenda su elección 

cuanuo menos noventa dlas antes de la elección; 

VII No ser Juez ni ~3cretarlo del Juzgado de Primera !ns-

tanela o Local. presidente Municipal Constitucional o 

interino, secretqrio del Ayuntamiento, recaudador de 

Rentas en el Distrito en el que se pretenda su elec--

clón, a no ser que se separe de su encar90 en los tér

minos prevenidos en la Fracción anterior; 

Vlll · No haber sido diputado propeitario o suplente en eJer

ciclo, en el periodo inmediato anterior a la eletclón; 
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Los diputados suplentes que no !layan estado en eJerci
c lcio podrán ser electos con el carácter ne prooieta-
rios para el periodo lnmed\ato. pero no como suplen~es, 
V 

Los ·d lputados prop 1 e tar los no padrón ser e lec tos· con -

el ·carticfer de suplentes en el periodo inmediato. 

ARTICULO 25. ·.Los diputados son inviolables por las opiniones 
que manifiesten en el desempeño de su cargo y Jamés podrán ser 
reconvenidos por ellas. 

ARTICULO 25. El cargo de Diputado es imcomPatlble con cual-
quiera otra cpmlsión o empleo de la Federación o del Estado. 
sea o no con sueldo; Pero el Congreso. o la Diputación Perma
nente en su caso. podran conceder licencia a sus miembros. a 
f 1 n que desempe11en l él com 1 s l ón o emP t eos para que havan si do 
nombrados. El 111 l smo requ l s l Lo es ncccsor lo para los d 1 puta-
dos suplentes en eJercicio de sus funciones. 

CAPITUl,.O ll 
DE LA lNSlALACION, DURAClON Y LABORES DEL CONGR~SO 

A°RTICULO 27. El Congreso del Estado se renovara en su tota-
lidad cada tres ahos y comenzara a funcionar el dla 1º de Di
ciembre lnmedlat~ posterior a la elección. 



1168 

ARTICULO 28. Cada presunta Legislatura caflflcara las elecc!Q 
nes de sus miembros a través de un Colegio Electoral. que se 
Integrara con los dos presuntos diputados que. de acuerdo con 
los registros- de la Comisión Local Electoral. hubieren obten! 
do el mayor número de votos. y qor un presunto diputado que -
hubiese resul tmlo electo en la circunscripción Plurinomlnal. 
con la votación mús elevada. Su resolución sera definitiva e 
inata~able. 

ARTICULO 29. SI por cualquier circunstancia no hubiere ComJ
sJón ~ermanente al lnst~Jarse el Colegio Electoral. ·los pre-
suntos diputados serón Instalados por el Depositarlo del Poder 
EJecutlvo. para sólo el nombramiento de la Mesa como co)eglo 
Electoral y se retlraró enseguida. 

/\RTICÜLO 30. El Congreso no puede a~rlr sus sesiones. ni --
ejercer su encargo. sin la concurrencia de mas de la mitad -
del número total de sus miembros. µero los presentes deberán 
reunirse los dlas senalados por Ja ley v compeler a Jos au--
sentes a que concurran bajo las penns que la misma ley desig
ne y, en su caso. llamar a los respectivos suplentes a fin de 
que funcionen mientras se presentan los propietarios. 

ARTICULO 31. El Congreso tendrtl cada ario dos períodos ordlng 
r!os de sesiones y duraran tres meses cada uno. El primero -

o - • 



'; 

1169 

se t~lclará el 1u de 01:1embre y terminara el último ~e Febr~ 

ro y el segundo comenzaró el 1º de Junio para t~rmlnar el úl
timo de /\gasto. 

Fuera de los periodos senalados en el oarrafo anterlor~ el -

Congr~so sólo celebraró sesiones ext~aordlnaria~ cuando para 

tal objeto. sea convocado por el EJecutivo o por la biputa--

clón Permanente. ocupandose únicamente de los asuntos para -

los cuales fue convocado. 

l\RTICULO 32. Es deber de los diputados en eJerclclo. a lo me 

nos una vez al ano, visitar en tos recesos del Congres6. los 

¡:ueblos del Distrito que representan para Informarse: 

I Del Estado en que se encuentre la Educación Pública: 

11 De cómo los funcionarios y ~mpleados públicos cumplen 

con sus resnectlvas obligaciones; 

l l l 

IV 

Del Estado. en que se encuentren la industria. el comer:. 

cta. la agricultura. la mlnerla. la ganader1a y todo -

lo que sea de interés general. y 

De los obstáculos que se opongan al adelantamiento y 

progreso del_ Distrito y de las medidas més aproptada·s 
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para promover. ante quten coresoonda. los medios para 

favorecer el desarrollo de todos o algunos de los ra-

mos de la riqueza pública. 

Para aue lo~ diputados puedan cumplir con lo dispuesto en las 

Fracciones anteriores. las oficinas públicas les facilitarán 

todos los datos que pudieren a no ser que. conforme a la ley. 

deban permanecer en secreto. 

Los diputados. al abrirse el perlado de seslones ordlnartas -

siguiente a la vista que hayan hecho a los pueblos que repre

sentan. prese11taran al Congreso una Memoria. que contenga las 

observaciones que hayan hecho. proponiendo a la vez las medi

das que estimen conducentes para llenar el obJeto'que expre-

sa la Fracción IV de este l\rt!culo. 

l\RT l CULO . 33. l\l Iniciarse la labor delCongreso el 1º de Dl--

ctembrc de cada ano. el Gob~rnador rendirá ante el mismo. un 

Informe ~le\ estado ~ue guardan los diversos ramos de la l\dml

nlstraclón Púullca. 

El presidente del Congreso. contestará en términos generales. 

En el curso del mes de 01clembre. el presidente del H. Trl--

bunal SuDerlor de Justlcla enviaré su lnfo~me anual de la 
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admlnlstracló~ de Justicia al H. Congreso. 

El 15 de Enero correspondiente al año de la transmlslón del -

P?der EeJcutivo. el Gobernador Electo cohcurrlrá ante e) H. -

Congreso a otorgar la protesta. de acuerdo con las formalida

des de rigor. 

ARTICULO 34. Las resoluciones del Congreso tendrén.el carác

ter de Leyes. Decretos o Ac.uerdos. Los Acuerdos serár:i auto

r izados por los secretarios. Las Leyes o Decretos se comunl

carán al EJecuttvo firmados Por el presiden-te y los secreta-

rlos •. y se promulgarón en esta forma: "El Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. a nombre del pueblo. decreta: 

<Texto de la Lev o Decreto>". 

CAPITULO 111 

DE LA INICil\TIVA Y r-ORMACION DE LAS LEYES 

ARTICULO 35. El derecho de iniciar Leyes o Decretos corres-

pande: 

1\ Jos diputados; 

JI Al Gobernador del í::5tarlo: 

{<··1 
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III Al Tribunal Superior· de Justicia. en asuntos del ramo. 
y 

IV A los Ayuntamientos. en lo relativo a la Administración 
Municipal. 

ARTICULO 36. Todo pro~2cto de ley o decreto. asl como los -
asuntos en que deba recaer resolución delCcingreso. se sujeta
ran en su tramitación a lo que se reglamento Interior estable~ 
ca. 

AllT l CULO 37. Lu~3 provee lus u l 11 I e i" l i vas a<..Jqu 1r1 rén el car é!;. 

ter de Ley o Uecreto; cuando sean pnrobados por la mayor la de 
los diputados presentes. 

ARTICULO 38. El Gobernador deberé. desde luego, sancionar y 
mandar publicar las leyes. salvo cuando tenga que objetarlas. 
en cuyo caso las devolveré al Congreso con las correspondien
tes observaciones. dentro del perentorio término de ocho ---
dlas contados desde su recibo; de no hacerlo asl. se reputaran 
aprobadas. SI corriendo este término el Congreso hubiere ---
clausurado sus sesiones. la devolución deberé hacerse el ---
primer dla útil en que se reúna. 

ARTICULO 39. Toda ley devuelta por el EJecutlvo. con obser--
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vaciones. volyera a sujetarse a discusión. Y si fuere confir
mada por el voto de las dos terceras partes de los diputados 

presentes. se rcmltlra nuevamente a aquBl para que; sin mas -

tréml·te. la sancione v mande publicar. 

ARTICULO qo. Todo proyecto de ley o decreto que fuere dese-
chado por el congreso. no podré volver a presentarse en el -
mlsmo periodo de sesioP~~. 

ARTICULO q1. El EJecutivo no podré hacer observaciones al -

Decreto de Convocatoria que expida la Dloutaclón Permanente 

para sesiones extraordinarias. a los Acuerdos del Congreso y 

resoluciones que dictare para abrir o cerrar sus sesiones. ni 

a las que diere en funciones de Colegio Electoral o de Jura-
do. en los casos que determina esta Constitución; 

ARTICULO 112. Las leyes son cbllgatorias desde el dla sigule.o. 

te al de su publicación. excepto cuando en la misma le~ se -

fiJe el dla en que deba comenzar a surtir sus efectos. 

CAPITULO VI 

OE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO '•3. Son facultades del Congreso: 
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l En el orden Federal, las aue determinen la Constitución 

v las Leyes Federales; 

11 Expedir todas las leyes necesarias para la meJor Admi

nistración y Gobl~rno Interior del Estado; 

111 F!Jar a división territorial pública. administrativa 

y Judicial !Jel estado; 

IV Crear y suprtmlr Municipios o modificar los limites 
de éstos;, 

V Revo2ai los acuerdos de los Ayuntamientos cuando sean 

contrarios a la Constitución Feuéral o la del Estado. 

o a cualq~iera otra ley o lesionen los Intereses Mun~ 

cipales; 

VI Convocar a elecciones de Avuntrnnlentos cuat\rJo fuere 

necesario, v resolver las reclamaciones aue contra 

ellas se presente; 

VII En caso de falta absoluta de un Ayuntamiento. nombrar 

tres personas que se hagan cargo provisionalmente del 

Municipio. mientras se hacen las nuevas elecciones y -

toman posesión de sus cargos los electos. o se resuelve 
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acerca de las reclamaciones prese~tadas; 

Examinar la cuenta general del Estado y de los Mun!c!
ptos y decretar las leves de Ingreso~ y Presupuestos -
de Egresos del Estado y de las Mun!clpalldades previa 

lniclativa del EJecutivo.v de los J\yuntam!entos; 

IX Autorizar a los presidentes ~unicipales~ para celebrar 
contratos con personas morales y con parttculare~. ~~

obre asuntos relacionados cor1 la adm!nlstr~ctón públi
ca v anrobar, en su caso, esos contratos. 

X Crear y suprimir empleos Públicos; 

XI Inspeccionar el funcionamiento de la Contadurla de 
Glosa; 

XII Facultar al EJecutlvo, con las limitaciones que crea -
necesarias, para que por o Por apoderado especial re-
presente al Estado en los casos que corresponda; 

X 1 J I J\utor!zar al Eiecutlvo dt.Jndole bélses, para negociar 
empróst!tos sobre el crédito del Estado, aprobarlos y 
decretar Ja forma de pago; 
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XIV Autorizar al mismo para que celebre contraios con per
sonas morales y con particulares sobre asuntos rela--
clonados con la Administración Pública y aprobar, en 
su caso, esos contratos; 

XV Aprobar o reprobar los convenios que el Gobernador ce
lebre con los Estados circunvecinos respecto a las 
cuestiones de limites, y someter taies convenios a Ja 
ratlf\aiclón del Congreso· de Ja Unión; 

XVI Conceder facultades extraordinarias al EJecut!vo, cuan. 
do asl Jo exiJar1 las circunstancias.· en alguno o algu
nos rnmos de Ja Acfminlstraclón Públlcn. por tiempo 
limitado y con la obligación de dar cuenta del uso que 
hubiere hecho de ellas; 

XVII Convocar a elecciones ordinarias; 

XVIII. Convocar a elecciones extraordinarias de diputados 
cuando por cualquiera circunstancia, falten de una ma
nera absoluta el propietario o el siguiente: 

XIX Convocar a cleccions extraordinarias de Gobernador en 
Jos casos previstos en los Artlcu!ós 53 y 54; 

... ·,,. 
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XX Calificar las elecciones de sus miembros y hacer la -

declaratoria correspondiente; 

XXI Erigirse en Colegio Electoral Para hacer el escrutlnto 

y la declaración respecto a la elección de Gobernador 

del Estado y senadores al Congreso de la Unión; 

XXII Nombrar a los magistrado~ del Tribunal Superior de Ju§. 

tlcia. a propuesta que haga el EJecutivo del Estado; 

XXIII Recibir la protesta de ley a los diputados, al Gobernª 

ciar del EstacJo, a los magistrados. del Tr_tbunal Supe--
r tor de Justicia, a los sustitutos y a los empleados -

que él nombrare; 

XXIV Conceder licencia a sus miembros. al Gobernador,· 

cuando tenga que salir fuera del Estado o separarse~

temporalmente del cargo, y a los magistrados cuando -

su separación sea por rnés de un mes. 

XXV Nombrar Gobernador interino en los casos y términos de 

los ~rtlculos 52. 53 y 54; 

XXVI Conocer de la renuncias de los diputados. del Gobernador 

y de los magistrados; 
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XXVII Erigir pueblos y colonias cuando as! lo demanden las -
necesidades de ~,a reglón; 

XXVIII Resolver en definitiva todas las controversias óue 
surjan entr~ los municipios de la entidad; 

XXIX 

XXX 

XXXI 

Conceder amritst!a; 
' ,_. - -

,:_ ... 

Resolyer··.iá_i ªoril'petencias y dirimir las controversias 
que pu~·d~fl ::_~Lsci tarse entre los Poderes EJ ecuti va y -

Jud I cl al; 
'. ~- -. ~:,·.:-., : 

Erigirse.en Jurado de l\cusaclón de Sentencia en _los 
casos que prev lene es ta Constitución; 

XXXII. Pedir informes al Ejecutivo y al tribunal Superior de 
Justicia sobre asuntos de su Incumbencia, cuando para 
el meJor ejercicio de sus funciones lo estimare necesª 
r lo; 

XXXI 11 Derogada; 

XXXIV Rehabilitar, en el ejercicio de sus derechos a los clg 
dadanos; 

/ I :•: 
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Conceder carta de ctudadan!a tlaxcalteca a los .eluda-

danos de otros Estados, por servicios importantes que 

havan prestado a esta entidad; 

XXXVI Conceder pensiones y otorgar recompensas; 

XXXVII Declarar beneméritos del Estado y otorgar otros t1---

tulos honorlflcos, a sus benefactores y a los que se 

hayan distinguido por servicios eminentes prestados a 

la Repúbl lea; 

XXXVIII Trasladarse y disponer que se trasladen los dem~s Po-
deres a algún punto del Estado, fuera de la capital, -

cuando las clrcunstanclas lo exlJan, bien sea por una 

conmoción popular, por causa de fuerza mayor o para ~

celebrar actos clvicos en los que deban ho~rarse.a --

héroes o celebrarse actos conmemorativos previo decre

to del Congreso; 

XXXIX Nombrar y remover libreme.nte a los empleados dependien 

tes de su Secretarla.y de la Contadur!a General de 

Glosa; 

XL Uerogmla: 
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XLI Nombrar. el dla anterior al de la clausura de cada --
periodo de sesiones ordinarias. la Diputación Permanen 
te que ha de funcionar durante el receso del Congreso; 

XLII Formar su Reglamento Interior. y 

XLIII Las demús que le confiere esta Constitución y flnalmen 
te. expedir las leyes necesarias para hacer efectivas 
tas anteriores facultades. as! como las que no estén -
expresamente reservadas a los Poderes de la Unión. 

TITULO QUINTO 
DE L/\ DIPUT/\CION PERMANENTE 

ARTICULO 411, Durante los recesos detCongreso funcionaré una 
Diputación Permanente compuesta de cuatro diputados. electos 
en la forma y Lórmlnos que senata el Reglamento Interior. 

· ARTICULO '~5. Son atribuciones de ta Diputación Permanente: 

Recibir las solicitudes y ciernas documentoi que se dl-
rlJan al Congreso. resolviendo respecto de los asuntos 
a.ue tengan car tic ter de urgen tes y no amer 1 ten la expe
d t c t ón de una ley o decreto; 

··' 



1181 

11 Abrlr dictamen sobre los asuntos que en las últimas -

sesiones ordinarias hayan quedado pendientes y sobre -
los que después se nresenten. para dar cuenta al 

Congreso; 

111 Acordar por si o a propuesta del EJecutlvo. la Con-

vbcatoria senalare el obíeto de las sesiones y la fecha 

en que deban comenz~r; 

IV Reciblr los expedientes relativos a las elecciones de

diPutados v Gobernador para el solo efecto de entregar.. 

los a la Junta Preparatorla Electoral del Congreso o 

a éste; 

V Instal~r la Junta Prenaratorla del nuevo Congreso; 

VI Reclblr la nrotesta de ley a los funcionarios que de

ban nr~starla ante el mismo; 

VII Conceder las licencias o que se refiere la Fracción -

XXIV tlel Articulo 113; 

V l l l Designar Gobernador Interino en el caso del Articulo 

52. nombrar Gobernador provisional en el caso del Art~ 

culo 53. y convocar. desde luego, el Congreso a sesiQ 

• 1'..;.' .. 
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nes extraordinarias de acuerdo con las mismas dlspo--
siclones, y 

IX Las dem~s que le confiere la lev. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION · 

"VERACRUZ" 
TITULO TERCERO 

CAPITULO l 
UEL PODER LEGISLATIVO 

A~TICULO 46. La Legislatura del Estado se compondrá de 16 
miembros nombrados 

mavorla relativa 
que establece la 

popularmente en elección directa, Por 

en los Distritos Electorales Unlnomlnales 
ley y hasta con 15 diputados, que 

serén electos por representación proporcional, mediante -

el sistema de listas votadas en la circunscripción plurlno-
mlnal, que se suJetar~n a las bases generales siguientes y 
a lo que en lo particular disponga la ley: 

Para obtener el registro ue su llsta reglonaL el pa.c. 
t l uo po l.! t l co que lo sol 1c1 te, dcben'.1 acred 1 tar: que -
Participa con candidatos a diputados por mavorla rela-

" . 
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tlva en que por lo menos ocho de los Distritos UnlnomJ_ 

na les; 

11 Tendrá derecho a que le sean atribuidos Dlputa~os ele~ 

tos según el principio de representación proporcional, 

todo aquel partido que alcance por lo menos 1.5~ del -

total de la votación emitida en la clrcunscrtpclón --

Plurlnomtnal; 

lll El partido que cumpla con los supuestos señalados en -

las Fracciones 1 y 11 de este l\rtlculo le serén aslg-
nados, por el. principio de representación proporclo--

nal, el número de Diputados de su lista regional qui -

corresponda al porcentaJe de votos obtenidos en la clr:. 

cunscrlpclón plurlnomlnal: 

IV La ley determinará la fórmula electoral y los procedi

mientos que se observarán en dicha asignación, en la 
·' que se seguirá el orden que tuviesen los cantldatos en 

la lista correspondiente; 

V Los partidos po 11 t l cos tendrán derecho a que. fes: dean 

reconocidos hasta 23 diputados , sumando. los'·e_lectos 

por mavorla relativa y por rep~esentaclón proporclo

nci l, y 

, ... r•. 
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VI Los diputados de mavorla relativa v de representación 
proporcional. como representAntes del pueblo. tlenen -
la misma categorta e lguales derechos v obligeclones. 

Por cada Diputado propietario se nombraré u~ su~lente. 

ARTICULO 47. Los diputados no Podran ser electos para el --
periodo segulente a aquél en que estan funcionando. 

ARTICULO 4E. Para ser electo Diputado propletarlo o suplente 

se requiere: 

I- Ser clu~Edanu VPracruzano en eJerclcio de sus derechos; 

ll Saber leer y escribir; 

111 Haber cumplido 21 anos. y 

IV Ser natural del Estado o veclno de él con tinca anos -

de residencia. por lo menos. e[ dla de la elecclón. 

ARTICULO 49. No pueden ser electos DlPUt8dOS: 

El Gobernador. los magistrados del Trlbu~al Superior 

de Justicia v el procurador general del Estado; 
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11 Los diputados al Congreso General estén o no en eJercL 
c 1 o; 

III Los ministros de cualquier culto. 

IV Los militares en servicio activo o en cuartel; 

V Los presidentes munlclPEles por los Distritos en que -
eJerzan autoridad, v 

VI Los Jefes de las rentas Federales, el tesorero general 
del Estado y los administradores de Rentas cor los DI~ 
trlto~ en donde eJerzan sus funciones. 

ARTICULO 50. La Legislatura callflcar8 la elección de sus 
miembros a trav6s de un Cole~lo Eelctoral, que se integrar~ -
por los sets presuntos diputados que, de acuerdo ccn las con~ 
tanelas de mavor!a que registre la Comisión Estatal Electoral. 
hLbierer. obtenido mavor núniero de votos y por un presunto di
putadc de cada una de las cuetro listas, de las registradas -
aue hayan alcanzado la votación mas alta en las clrcunscrlp-
c 1 ór: p l u r 1 neom i 11;:1 l . 

Las resoluciones del Colegio electoral de la Legislatura del 
Estado serón definitivas e lntacables. 
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C/\PITULO 11 

DE L/\ 1 NS r /\L/\C l ON DE L/\ LEG 1 SL/\TUR/\ Y DE SUS SES IONES 

./\RTlCULO 51. La Legislatura se rer.o~orá en Sü totalidad cada 

tres anos y comenzará a funclon~r en cada trienio, el 12 de -

Octubre Inmediato Posterior a las elecciones. 

/\RTlCULO 52. En cada ano ter.drá un periodo de sesiones ordi

narios. prorrogables pcr treinta dlas. que principiará en la 
fecha expresacla en el l\rtlculo precedente y concluirá el 31 -

de Dicierrbre. 

/\RTlCULO 53. En el periodo de ~estoncs ordtnerlas la Legtslª 

tura se ocuparó de preferencia er. examinar. discutir y apro-
b.ar los presupuesto5 que. con rel<'lclón 8 los Ingresos y Egre
sos d·el ano stgulentc, le serán presentndos por el c. Goberna

dor. er. examlnEr y aprobar los planes de arbltrlos de los Mu

njcipios. en examinar v aprober las cuentas de recaudación y 

distrtbuclón de ca~dales dEl ano próximo anterior. qu~ seran 
pre5er.tad2s ocr el Gobernador y los /\yuntawlentos. en las fe
ches que tnc.llqur.:·n las'levcs orqé'lnlc;os respectivas. La revt-

siór. ne se limitaré a exawtner si las c<'lntlc.lac.les gestadas es
tán o no de acuerdo con las oartldes re5pecttvas del pre5upue~ 
to. sino que se extcn(erá al exawen de la exactitud y Justi-

ficaclór. de los gasto5 11echos v de las respcnsabtiidades a --
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que hubiere lugar. No nor.11-ó l161Jcr o L rris pcir t 1 clas secretas, , 

fuera de 1 as ciue se cons 1 cleren necesar 1 as con ese carac ter. 
En el Presupuesto del Gobierno del Estrido, las que emplearé 
el Secretarlo por acuerdo escrito del Gobernador. 

ARTICULO 5Q. Se reun\ra la Legislatura en sesiones extraor-
dlnartas cada vez que fuera convocada por la Dtputac!On Perm~ 
nente, va lo hiciera ésta por si o de acuerdo con el EJecutl
vo y; durante ellas, se ocuparé exclusivamente en los asuntos 
compren~ldos en la convocatoria y en los aue se califiquen -
de urgentes cor el voto de dos terceras partes de los diputa

dos presentes. 

ARTICU~O 55. Si las sesiones extracrdlnartas se Prolongan -
hasta el tiempo en que deban comenzar las ordinarias, cesaren 
aquéllas; v durante éstas se despacharan, de preferencia, los 
asuntos que motivaron la convocatoria y que havan quedado pen 
dientes. 

ARTICULO 56. Ni el Colegio Electoral ni la Legislatura, pue
den eJercer s.us funciones son la concurrencia de más de la -
mitad del número total de diputados. Pero los Presentes,cual
qulera que sea el número. deberón reunirse los dlas senalados 
por el reglamento para compeler a los ausentes a uue concu--
Gran dentro de los ocho dlas siguientes. con la advertencia -
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de que sl no lo 111ctere. se entendera por ese solo hecho. ex

cepto caso Justlflcado. que no aceptan el cargo, llamándose -

luego a los suplentes. los que deberan presentarse en un pla

zo Igual; y si tampoco lo hicieren se declarará vacante el 

puesto y se convocará a nuevas elecciones en tratándose de 

diputados electos por mayor!a absoluta. Se llamará al que 

sigue en el orden de la lista reglonal votada en la circuns-

crtpción Plurinominal. cuando se trate de diputados electos -

según el princlplo de representación orooorclonal. 

Se entiende tamblén~que los diputados aue faltan diez dlas -

consecutivos s1n;caúsa.,Justlflcada o sin previa llcencla del 

preslde~te de la Legislatura - co~ lo cual se daré conocl---

mlento a éste- renuncian a concurrir ese periodo. llaméndose 

desde luego a las suplentes. SI no hubiere quórum para instª

lar la Legislatura o para QUE eJerza sus funciones. una vez 

instalada. se convocará Inmediatamente a los suplentes para 

QUE se presenten a la mayor brevedad a desempenar su cargo. 

entre tanto transcurren los ocl10 t1121s de que antes se habla. 

ARTICULO 57. El lugar de sesiones de la H. Legislatura. será 

la ciudad de Xalapa. en donde resldlrán los Poderes del Esta

do. los que sólo podrán trasladarse a otro lugar provisional

mente. oor uecreto de la Legislatura o la Dlputación Permanen 

te. 

.> 
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ARTICULO 58. Las reuniones del Colegio El~ctoral que sean 

necesarias para calificar las elecciones de Diputados, para -
excitar a los ausentes a que concurran y para nombrar Prest-~ 

dentes, Vicepresidente y Secretarlo de la Legislatura, se --

lniclarén dtez dlas antes del fijado para la apertura de se-

siones. Las credenciales que ne fueren calificadas por el -

Colegio ElectoraL lo sertm por la Legislatura al present.arse 

los diputados. 

ARTICULO 59. El dla de la instalación y antes del acto, los 

QiPutados liaran formal protesta· de guardar esta Constitución 

y la General de la República, mirando en todo por el bien del 

Estado. Igual protesta se exlglrú a los que no havan asisti-

do a la instalación, cuando se presenten a desemoeñar su en-

cargo. 

ARTICULO 60. El Gobernador del Estado y el presidente del -

Tribunal Superior de Justicia leerán, cada uno de ellos, ante 

la Legislatura, el 30 de Noviembre, un informe anual, en el -

que expondrán, en términos generales, el desarrollo de las 

labcres encomendadas a los Poderes Ejecutivo y Judlcl~l. 

A dichos Informes dara contestación el presidente. de la Le--

glslatura. 

;- .•. - '. 
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Sl el Goberncdor no Pudtese concurrir por hallarse enfermo o 
por otra causa Justlflceda, dará lectura a su informe el Se-
cretarlo de Gobierno. 

ARTICULO 61. A la apertura de los periodos de sesiones ex--
traordlnartas, procederá solamente una reunión preparatoria. 

ART l CULO 62. . Cada tres años, el Gobernador enviará a 1 a Cá-
mara una memoria, en la cual expondrá l~ situación que guar-
dE el Estado en todos los ramos administrativos. La memoria 
contendrá, además de la parte meramente .Informativa, los ---
documentos y cuadros sinópticos necesarios para la completa -
lnteltgencla de los asuntos. 

ARTICULO 63. Las sest0nes, tanto en los perlados ordinarios 
como en los extraordinarios, serán pútllcas; pero cuando se 
trate de negocios que exlJan reserv8, las habrá secretas, de 
conformidad con lo aue establezca el reglam~nto interior. 

Cl\P ITULO l 11 
UE Ll\S PRORROGl\TIVAS DE LO~. DlPUTl\DOS, DE LAS 

UE Ll\S FACULTl\DES DE LI\ LEGISLAlURI\ Y 
RESTRICCIONES DE ELLAS 

A~TICULO 5q, Los diputados son Inviolables por las oplnlones 
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ARlICULO 68. Son facultades v obligaciones de la L~glslatura 

Dar, Interpretar v derogar las leves; 

n Iniciar ante el Congreso GeneraL las leves y .decretos 

que sean de la competencia del Poder Legislativo de -

la Federación, as1 como la reforma o derogación de unas 

y de otros; y secundar, cuando lo estime conveniente -

las Iniciativas hechas nor las Legislaturas de los 

otros Estados; 

111 Reclamar, ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, ccando alguna lev o acto del Gobierno Federal -

constituya un ataque a la soberanla o lndepend~~cla 

del Estado de la Constitución General; 

IV Hacer el escrutinio de los votos emitidos en las elec

ciones de Gocernador v declarar electo al que haya ob

tenido mavor!a; 

• 
V Cal !ficar la validez de estas elecciones y resolver s~ 

bre la renuncia que presente esta funcionario, asl co

mo otorgar o negar su aprobación a las renuncias de -

los magistrados del Tribunal Su~erior, que le somet~ -

el Gobernador. 
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VI Decidir sobre la legalidad de las elecciones de los -
Ayuntamientos cuando se reclame contra ellas. conslg-
nando. a 1 Procurador Genera l. a 1 os que resulten cU l pa.,
bles de algún fraude. 

VI l suspender definl tivamenté. Prevtá fórníacióñºcde J.Jroceso. 

ª-los miembros de .los /\yuntamientos cuando abusén de -
sus facultades y suspenderlos provlsio~a.imerite. hasta 
por tres meses. por ·si o a J'Je.tictÓ~ del .EJe,cutÍ~o. cuao. 
do se Juzgue indispensable para la pt~ctic~~e alguna 
averlguaclón: 

VII l Hacer la división del Estado en Distritos Electorales 
de acuerdo con el último censo. y flJar la clrcunscrl~ 
clón y cabecera de ellos: 

IX Conceder licencia temporal para separarse de su cargo 
al Gobernador y a los diputados: concederla al Goberng_ 
dor para salir del Estado. y otorgar o negar su apro-
bacló~ a las solicitudes.de licencias de los magistra
dos que le someta el Gobernador: 

i Recibir a los mismos funcionarios la protesta de guar
dar y hacer guardar la Constitución Federal. la parti
cular de1 Estado y las leves que de ambas emanen; 

.J ,1/ 
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XI Declarar, cuando se trate de delitos comunes, sl hay -

lugar a la formación de causa contr~ los.funclonarlos 
Públ lees. que gocen de fuero consÚ t~clon~i; 

. ' :::.: :"' <~..:: ," 

XI l Conocer, como Jurado de Ca li f i cae 1 ón>·e~' ~l~s causas · -

de responsabllldad de los mismos, PÓí' d~lltos comet1-

dos en el eJerciclo de sus funciones; 

X 11 Derogada; 

XIV F!Jar a~ualmente los gatos públicos y decretar las con 

trlbuciones con que hayan de ser cubiertos, en vista 

del Presupuesto por el EJecutivo Presente. 

la Legislatura, al aprobar el Presupuesto de Egresos, 

no podrA deJar de señalar la retribución que correspou 

da a un empleo que esta esteblecldo oor Ja ley; y en -
caso de que Por cualquiera clrcusntancla se omita fi-

Jar dicha remuneracl~n, se cnte~dera por ~eñalada la -

que hLblese tenido en el presu~uesto a~terlor o en la 

l~y que estableció el empleo; 

XV Tomar cuentas al Gobierno cada año, o cuando le parez

ca oportuno, de la recaudación o Inversión de los cau

dales públicos; 

.; .:. .. ' 
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Contraer deudas sobre el crédito del Estado y señalar 

fondos para pagarlas; 

XVII Crear, suprimir y dotar competentemente los empleos del 
E_:;tado; . 

XVIII Promover lo necesar~o al meJoramlen~o de los elementos 

de prcsperidad en el Estado; 

XIX Proteger la libertad de cultos. sin consentir Pfe~eren 

cla alguna en favor de determinada religión; y da~ --

ley sobre el nómero méximo de ministros de los cu(tos 

a que le faculta el Articulo 130 de la Constltuc16n 

General de la República; 

' XX Dar reglas de colon1zac16n, conforme a las bases tjue -

estabtezca el Conºreso General; 

XXl FlJar el territorio que correspónde a los Municipios. 

X-X 11 

y por el voto de las dos terceras partes de los d~pu--

tados presentes. modificar la extensión de eUos. 'su-

prlmlr alguno o algunos y crear otro nuevo:: 
! 

,.,;/. -.· 

Conceder el E1e1...ut1vo, por un trempo.,J1Ínl~8,é:ló~.Y por -

el mismo número de votos. las facultades extraordlna--
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que necesite para salvar la situación. en caso de '.invª 
slón. alteración del orden o peligro pútllcoJ 

XXIII Cambiar provisionalníe.nte :ia .residencia de los Poderes 
de 1 Estado. por:. la< mism~_mayo¡-t~ que exigen las dos -
Fracciones anterlore~/> 

XXIV Conceder.amnlstl~}~ncir¿unstancias extraordinarias 
y slemp .. equi{s~a'~:~éórdada Por una mayor!a de dos ter
cios de lbs dl¿~t~do~ presentes, ,pcr del! tos cuyo co-
noclmlento periénezcan a los Tribunales del EstadoJ 

XXV Decretar el modo de cubrir el contingente de hombres -
que toque dar a: Estado para el EJecutlvo de· la Na---
clón. Y expedir reglamentos para la lntrucción de la --
Guardia Nacional. ·como suJeción a la Fracción .xv. del 
Articulo 73 de·la·constltución General; 

XXVI l\utorl.zar al EJecutivo para poner sobre las armas ,la 
Guardia Nacionali 

XXVII Dirimir los confl1ctos que se susciten entre el EJecu
tivo y el Tribunal' Superior de Justicia; 

XXVIII Conceder dispensas de ley por causas Justificadas o por 

~J ·¡ 
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razones de conveniencia y utilidad pública: 

Conceder cartas de cludadanla a los vecinos de otros 
Estados, que fueren acreedores a ello por sus méritos; 
otorgar premios o reccmpensas a los que hayan prestado 

servicios de Importancia a la humanidad o al Estado, y 
declarar beneméritos a los que se hayan disting~ido por 
servicios eminentes, prestados al mismo Estado; 

XXX Rehabilitar, con arreglo a las leyes, a los que por -
sentencia pronunciada en el Estado, hayan perdido los 
derechos de ctudadanla, clvtles o de la f~mllia; 

XXXI Otorgar o negar su aprobación a los nomrbamientos de 

XXXII Constituirse en Colegio Electoral y elegir. al ciudada
no que deba sustituir al Gobernador del Estado, Ya sea 
con el carácter de sustituto o de provisional, en los 
términos del Articulo 86 de esta Constitución; 

XXXIII Cuando falte a la vez un diputado propiétario y el s~

plente respectivo, la Legislatura convocaré a eleccio

nes extraordinarias, siempre que hayan de transcurrir 
más de seis meses para que las ordinarias se efectúen; 

i...-·. 
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XXXIV senalar las contibuciones uue deben formar la Hacienda 

de los Municipios. procurando sean suficientes a cubrir 

sus necesidades. examinar y aprobar los Planes de Ar-

bltrlos o glosar las cuentas q~e le presentes los AYun 

tamlentos. en los tórmlnos que fijara une ley orgánl~a; 

XXXV Derogada; 

XXXVI Dictar leyes a que se refiere la Fracción VII párrafo 

segundo del Articulo 27 de la Constitución General y -

los Inciso a> y f) del mismo Articulo; 

XXXVII Derogada; 

XXXVIII Organizar. en el terrlto~io del Estado. el sistema pe

nal Por colonias. penitenciarias o presidios. sobre la 

base del trabajo como medio de regeneración: 

XXXIX Expedir las bases generales de la Pollcla. a las que -

debcrón sujetarse los Ayuntamientos para la formación 

de los reglament~s respectivos; 

XL Anrobar la legislación que proponga la Dirección Gene= 

ral de Salubridad. por medio dei Ejecutivo del Estado, 

y dictar las disposiciones conducentes a la represión 

,._ 
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del alcoholismo. Una ley establecerá. desde luego. dL 
cha Dirección General. determinando las bases de su 
organización y funcionamiento; 

/\probar las d l spos l c 1 ones que d 1 cte e 1 EJ ecut 1 vo con -
relación a la organización. dlsclpllna y funciones de 
la Guardia Civil o de Seguridad del Estado y el número 
de Plazas que deba tener; 

Conceder 'la gracia del indulto. del todo o de una Par
te de Ja pena Impuesta por los T~lbunales. previo In-
forme dei que haya Pronunciado la sentencia; 

XLIII Conceder pensiones o auxilios a los e~pleados públicos 
que. por enfermedad o edad avanzada. estén lnnttles ~ª 
ra servir. siempre que tengan veinticinco ª"ºs de bue
nos servicios; 

XLV · Cumplir Ja wlslón social de promover lo necesario para 
la difusión y el meJoramlentu de la educación. en ben~ 
f 1 e i o de los traboJ adores de 1 Es taclo. 1eg1s1 ando con-
forme a las siguientes bases: 
aJ El proceso e~uceclonal constituiré un todo conexo. 

lógicamente organizado. cuya final !dad fundamental 
serA µreparar a las diversas comunidades para Ja -



.. 
"" 
.·i!! 

"" 
1 . 

1200 

explotación socializada de la riqueza en provecho 
de la colectlvldad y difundir y perfeccionar la 
cultura, puesta en servicio del proletariado. 

b) La educació~ Primaria será obligatoria en todos 
sus grados. En los establecimientos oficiales de 
educaclo~. se impartirá ésta gratuitamente; 

c> A f!n de formar v difundir la cultura superior se 
creará la Universidad Veracruzana, la cual estaré 
al·servlclo de las clases laborantes, su organiza
ción v funcionamiento. se determinarán conforme a 
lo que preceptúe la ley; 

d) En el Estado, funcionarán exclusivamente las lns-
t l tuciones educntlvas particulares que, en su fin~ 
lldad, organización v programas de trabajo, se --
ajusten a las prescripciones oficiales respectivas; 
tales lnstltJclones quedaran sometidas a-la vlgi-
lancla oficial. 

e) Las Instituciones oflcloles de educación deciende~
rén exclu5lvarnente, tanto en el orden técnico corno 
en lo econó~tco del Gobierno del Estado. 

f) La retención en el pago de los sueldos del profes~ 
rada de las escuelas oficiales. seré causa de res
pcnsabl lldad para los funcionarios o empleados a -
quienes sea Imputable aquélla. as! corno motivo de 
separación del puesto uue desernpenen, en la forma 

' , I 



1 201 

que determine la ley, en los casos respectivos. 

g) La educación en el Estado, seré regida confor~e a 
lo que estatuya la ley de la materia y funcionaré 

con el grado de independEncla que la misma ley le 

concece. 

11 > Derogada. 

i) Derogada. 

J) Derogada. 

k) Derogada 

XLV Formar su Reglamento lnt.erlor, tomar las providencias 

n~cesarlas para h2cer ccncurrtr a los diputados ausen

tes y .corregir las faltas u omisiones de los presentes; 

XLVI Nombrar v remover "libremente a los empleados y depen~

dlentes de su Secretaria, v 

XLVII Expedir todas las leyés que sean necesarias, a fin de 

hecer efectivas las facultades anteriores y todas las 

otras concedida~ por esta Constitución a los Poderes -

del Estado. 

ARlICULO 69. No puede la Le9islatura: 

Atentar contra el ststem2 representativo, popular, ---
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federal; 

II Consentir en aue funcionen como autoridades •. las que -. . . 

debiendo ser electas pcpularmente. según esta Constlt~ 

clón. no tengan tal origen o no sean nombradas pbr el 

EJecutivo cuando se hclle Investido con facultades ex

traord l nar las; 

III Imponer préstamos forzosos. dé cualauler especie o na

turaleza aue sean; 

IV Decretar penas por actos ya eJecutados: 

V Mandar a hacer cortes de cuentas con los acreedores del 

Estado. a fin de deJar sus c~ódltos Insolutos; 

VI Usurpar las rncultades de los Poderes EJec~tlvo y JudL 

clal. y mezclarse en el eJerclclo de las funciones aue 

a ellos competen; 

VII Otorgar dispensas por rivalidades de los estudios aue 

determinen las leyes.sobre Enseñanza Pública. para el 

efecto de obtener tttulo~ profesionales. y 

V 1 1 I Ccndonar los impuestos causados en favor de los MunlcL 

PlOS. 

' .. 
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ARTICULO IV 

DE LA FORMACION Y PCBL lCAClON DE LAS LEYES 

ARTICULO 70. Son Iniciativas de Ley o Decreto: 

Las proposiciones que dirigen a la Legislatura; el Go

bernador del Estado, las Legislaturas de los otros Es

tados, de la Fer€rcclón, el Tribunal Superior de JustL 

cla, la Dirección General de Educación y la Universi-

dad Veracruzans, en lo tocante a sus ramos; 

11 Las proposiciones de 1os.mtembros de la Legislatura a~ 

mltldas a discusión, ccnforme al reglamento, y 

. 11 1 Las que sean hec~as por los Ayuntamientos del Estadci, 

en lo relativo a sus localidades y sobre los ramos que 

administren; 

ARTICULO 71. Las iniciativas de Jev o decreto, deberén suje

tarse a los tr~mttes siguientes: 

Dictamen d€ comisiones; 

11 Una o dos discusiones, en los términos q~e se expresan 

enseguida: 

~ . ·.· 
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La primera discusión se verificara el dla que designe 

el Preslde~te de la Legislatura. conforme al reglamento. 

Concluida esta discusión. se pasaré al EJecutlvo. co-

pla del expediente. para que en el término de slete.-

dlas menlf leste su opinión. o exprese que no usa de -

esa facultad. 

SI la opinión del EJecctlvo fuere conforme. se proced~ 

ra. sin mas dilación. a la votación de la Ley. SI dl

ch2 opinión dlscrep2re. en todo o en parte. volveré el 

expedleGte a la Comisión. para que en presencia de las 

observaciones del EJecutlvo examine de nuevo el asunto. 

El segcndo dictamen sera tambl6n discutido y PLesto a 

votación; pero no podré ser Ley o Decreto. si no es 

aprobado por dos tercios.de votos de los miembros pre

sentes. en los puntos en que estuviere la dlscrepan--

cl a. y 

111 ~probación por la mayoria que. en cada cas9. exlJa la 

ley. 

l\RTICUL0·72. En el ceso de urgencia notoria. calificada pcr 

el voto de los dos tercios de los diputados presentes. ~ 

ccan~c esté para terminar a)gún periodo ~e sesiones. la Legl~ 

i"atura puede dispensar los tramites meramente reglamentarlos. 

sin que se omita. en nlngú~ caso. olr la opinión del EJecutl-
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vo. a quien pude reducirse a dos dlas el término para hacer -

observaciones. 

ARTICULO 73. Se reputarn aprobado por el Poder EJecutlvo to

do proyecto ne· devuelto con observa.clones a la Legislatura. 

de~tro de slete dlas Otiles; a no ser que corriendo ese tér-

mino hubiere cerrado. o suspendido sus sesiones. en cuyo caso 

la devolución deberñ hacerse el primer dla útll en que Vuelva 

a reunirse. 

ARTICULO 74. Cuando haya dictamen en un todo conforme'ª lnl

clatlva correspondientes d~I EJecutlvo. ne se le pasaré el 

expe~lente. como previene la Fracción ll del Articulo 71. 

Las votaciones de Le~ o Decreto serón nominales. 

ARTICULO 75. Aprobado el proyecto en los términos que dispo

ne~ los Artlculos anterlores. en Ley. y se remltlrj al EJecu

tlvo para aue la publlaue lnmeelatamente. 

ARTICULO 76. Desechado algún provecto de Ley o Decreto. no 

podrñ ser propuesto de nuevo er. las mismas sesiones. por esto 
no Impediré a~e alguno o algunos de sus Arttculos formen par

te ee otro proyeclo. 
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ARlICLlLO 77. Al promulgarse u~z dlspcsiclón legislativa que 
. . 

adopte. modifique o derogue uno o varios A~tl~Üi~s ·~~ otr~ --
ley, sefén reducidos textualmente al ple de la ~ue~~,"10~ Ar
ticulas a que ella se refiera. 

-_ ,·.- : 

ARllCULO 78. Nln,una resolución de la Legislatura, "tendré --

otro carécter que el de Ley, Decreto o Acu~rdo e¿onóml~o. ' 
Las le yes y decretos se comun 1 carén a·l EJ ecut 1 vó, f 1 rmados: -

por el p_reslder:te y el secretarlo de la Legl_slatu.ra y los --
acuércos ec~nórr.lcos .sÓlo pór el secretarlo. 

ARTICULO 79. El Ele,cutlvo no puede hecer observaciones a _, __ 

las res o 1uc1 ones de 1 a Leg 1 sl atura cuando eJ erza func 1 ones .de 
cuerpo E 1 ec tora 1 o de Jurado, lo. m 1 smo que cuc¡ndo dec 1 are c:iue 
debe acusarse a algún funclonaflo del Estado Por delitos ofi

ciales. 

Tampoco podré hc::cerlas ai' decreto de convoi:ztorla que expida 

la Diputación Permanente' en.el ·caso del Articulo 82, Frac---

clón L nl en el de la Fracciór. V del Articulo 68. 

CAPITULO V 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

ARTICULO 80. La vispera del dia en que deban terminar las --
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¡ . 
sesiones ordinarias, la Legislatura mediante votación secre-.-
ta, nombraré pzra el tiempo de su receso una Diputación P~~m~-. 
nente, compuesta de sei~diPutados en eJercicio, de los cua-
les tres funcionar~n como propietarios y tres quedaran co~o -
suplentes. 

ARTICLJLO 81. La Dli>Üta216f. Permanente duraré hasta la sl---
gulente reunlón,or'~Inari~ de la Legislatura. 

'::··--., -

: t:"_r' 

ARTICULO 82• S~j:]::~trlbuclones de la Diputación Permanente: 

Conv6car<a la Le9lslatür-a a sesiones extraordinarias, 
en los ca~os que la mism°a Diputación estime urgentes, 
o a mocló~ i::i~l EJ~cüt l vo conform al Articulo 54, pu---

.. ·. ·., . ', 

dlendo hzcer la convoc"atorla para lugar distinto de· la 
' i 

capital del Estado, cuando las circunstancias asi lo -
ex IJ an; 

11 Liamar a los diputados suplentes de la misma Dl~ut~--
clón, cuando por muerte, renuncia, inhabilidad o 11--
cencla por més de cos meses, falte alguno de los pro-
Dietarios; 

111 Otorgar o n~gar su aprobación de ·los nombramientos de 
magistrados, as! como a las solicitudes de licencia de 

(: ,.._, 
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los mismos. que te·somet~ el Gobernador. EJercer ·1as 
mismas funciones que.la Legislatura en los casos de 
las Fracciones VIL IX y .X del Ar.tlculo 68J 

IV Emi tlr su opinión en'Jé)i:JQsI los "asuntos que se pres'enten 
en el tiempo de su perlado~§ sobre Íos que. quedaron --

- '. '1 

pend 1 entes a 1 c! 3Usurarse< las ses Iones. cua[ldo sé_ tr-ª. 
te de asuntos de la competencia de la Legislatura. ;se -
reservaran los dlctamenes pera que sean d1~2útÍd~~ por 
ésta; 

V Acorder e 1 11amam1 en to de. 1 os SUP.l entes~ en casoº de 
muerte. separación o impedimento que no fÚere tran~:l-
tQrlo. de los diputados que hubier~ri'de funcionar en -
las sesiones prOxi~as; 

VI Decretar a lnlcltl~a del Tribunal Superior de Justi--
cia. la creación de Juzgados Auxiliares de Primera In~ 
tanela; 

VII Aprobar a propuesta del Tribunal Superior. el nombra-
miento de visitadores Judiciales. cuandc éstos deban 
disfrutar sueldos; 

VIII Convocar a elecciones extr2ordinarias. cuando falten. 
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a la vez. un diputado propietario y el suplente respe~ 
ttvo. y siempre que h'ya de transcurrir més de sets m~ 
ses Para que conclüya .~l· Periodo; 

IX Res o 1 ver todos. ·1 os a_sunt_qs cbncern 1 entes a 1 as e 1ecc1 Q. 

nes de funclonarios_m~ri1ri1Pales. oyendo los informes -
de los M~n1¿1p1os; 

X 

XI 

XI 1 

/\utor 1 zar a 1. ~J~cuttvo para poner sobre las armnas L __ 
la Guardla·Naci~naJ; 

e; .. ·>,:.\/i; .. •.· .. • .. ·· 
Nombrar Gt:>,E>~r~naciéi( ~rcvlsional. en el caso. a que se 
refier~· eL pérr:;afo segundo del Articulo 86, y 

/ e • •:~~=' -~~;::_:.' , 

Conoter~;Jd~<f~Ji~~-~Lritos re i ac 1 onados . con 1 a Hac 1 enda 
de los ·Munlclplós y• revl.sar y aprobar sus cuentas. 

/\RTICULC 82~ Son ~t~lbuc~ones de la Diputación Permanente: 

Convocar a la Leglslaturá a sesiones extraordlnartas. 
en los casos ~ue la misma Diputación estime urgente;· o 

.a mocl~n d~l EJecuttvo conforme al Articulo sq, pudten 
do hacer la ccnvocator!a para lugar distintos de la -
capital del Estado. cuando las c!r~usntanclas asl lo -

exlJan; 
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Llamar a los diputadcs suplentes de la mlsme Diputa~-
ción, cuando por muerte, renu~cia, lntl~bllidad o 11¡-'
sencia por més de dc·s:rri'es~~; __ fcilt.~•al~;unocde los Prci--

: ¡:: .';;_,:,: , ;)..._· • .·.·.·. •.·.: '~.' :· _.,.... "e :.. l. pi etarios; - • -·' : ~· ;;; ;':, ;•r.'; 
~·",:_ .:~e'.• ~::,-~~ 

'•:~o0.--=~i·~-.=;~ ;;.-'-::_~~·'. ,'L~_.¿_, ;~; 7-:.~<C/Ó'-:.,-j=--'o_; o_,·-o_--;=-.--:·.=·=- ~"~ > 

otorgar o negar su ap~~bfi{g~¿'.;~i·J~tt~~Rl-~:~~rnl.~'.ntos d~ 
magistrados,· as 1 como. a. :18s'•sol icHúdes .1de<'l lcénc la '.de 
los mismos, que le so~e1:a éI'(;i)t)~rn~c:IÓr:-·be;cer ic:is 
~ismas funciones q~~ la L~~1~iá~ura eri Íos C::asos de, __ 
las Fracciones VIL IX y X del Articulo 68; · 

IV Emitir su opinión en todos ~os asuntos que se presen-
ten en el tiempo de ~u periodo y sobre los que queda-
ren pen~ientes al clausurarse las sesiones. cuando ~e 
trate de asuntos de la competencia de la Legislatura,: -

' 
se reservaran los dlctémenes para que sean discutido~ 
por ésta; 

V Acorder el llamamlen~o de los suple~tes, en caso de 
muerte, sepe rae Ión o 1 mP.ed !mento que no fuere trans 1 ~Q. 
ria, de los diputados que hubieren de funcionar en las 
sesiones próximas: 

VI Decretar, a iniciativa ciél Tribunal Superior de Jus~l
cia, la creación de JuzgEdos Auxiliares de Primera-~-

I "/ 
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Instancia; 

VII Aprobar a propuesta del Tribunal Superior, el nombra~

miento de visitadores Judi~i~les, ~uanso éstos deban'

disfrutar sueldes; 

VI l Ccn'\lúcar a elecciones extraárdinarfas,, cuando falten; 
a la vez, un' diputado propletl:ir16 y el' suplente respe~ 
tivo, y siempre que hayan cíetranscurrir.més de·seis\ 

meses para que concluya el ~e~ioclo; • 

IX Resolver todos los asuntos concerclentes a las elecclQ. 

nes de funcionarios municipales, oyendo los lnfarmes1-
' de los Municipios; 

X Autorizar al EJecuttvo para poner sobre las armas la i 
Guardia Nacioncl; 

XI Nombrar Gobernador Provlslonal, en el caso a Que se -
refiere el pérrafo se~undo d~l Articulo 86, y 

XII Conocer de los asuntos relacionados co_n la Hacienda 

de los Municipios y revisar y aprobar sus cuentas. 
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CONSTITUCION POLITIC.\ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIGANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACION 
"YUCATAN" 

CAPITULO 111 

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO 

ARTICULO 30. Son atribuciones del Congreso: 

Formar nuevos Muntciolos dentro de los limites de los 
1 

existentes. siendo necesario al efecto; 

a) Que la Fracción o FrBcClones que Pidan exigirse en 

Munlcloto, cuenten con una población de dos mil vª 

b) 

ctnos Por lo menos. mayores de edad, que reúnan las 
1 

condlc1ones que disponga la lev del Muntclplo Lib~e 
del Estado. ! 

1 
Que se compruebe ante el Congreso que tienen los·t 

elementos bastantes para proveer a su existencia -

autónoma. 

c) Que sean todos los Avuntamlentos de los Munlclolos 

cuyo territorio se tr~te, sobre la conveniencia o in. 
convenlencta de la erección del nuevo Municipio, 

quedando obllgadds a dar su Informe dentro de doce 
dlas contados desde el dta en que se les remita la 

comunicación relativa. 

d) Que Igualmente se alga al EJecutlvo del Estado, el 
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cuai enviará su Informe dentro de doce dlas conta~ 
dos desde la fecha en·que le sea pedido, y 

el Que sea votada la erección del nuevo Munlclplo por 
las tres cuartas Partes de los·dtputados que for-
man el Congreso; 

Arreglar deflnltlvamente los llmltes de los Munlclplos. 

terminando l~s2c11ferenclas que entre ellos se·susclten 

sobre clem~rC:~clón de sus resoectlvos terrltorlos; 

Rey,Ó¿~j~T~~:acue:rdos de los Avuntamlentos. a Petlclón 

de1.'EJ··~~u:t:1vo del Estado, cuando sean contrarios a la 

tonstltuclón Federal o a la del Estado o ~ualqulera 
otra ley o lesionen los intereses municipales: 

IV Decidir sobre la legalidad de las elecciones de los -

/\yuntamlentos: 

V Dar. Interpretar y derogar Leyes y Decretos; 

VI ·Examinar las cuentas de los caudales oúbl leos durante el 

primero o segundo periodo de sesiones ordlnarlas o du

rante un oertodo de sesiones extraordinarias a ·que se 

convoque; v aprobar la Ley de Ingresos y Presupuesto -

de Egresos que debe presentarle el EJecutlvo en los ~-
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términos que establece la Fracción XIV del Articulo 55 

de esta Const1tuc1ón e Imponer las contr1buc1ones nec~ 
s~rlas para cubrirlo; 

- -'---· -·_-_,--.---' - ---

Señalar las contribuciones que deban formar la Hacien-

da Mun Ic 1 oa L orocurando. sean suf 1c1 entes a cubr 1 r 1 as 
necesidades del Municipio; 

Dar bases conforme a las cuales el EJecutlvo pueda ce

lebrar emoréstltos a nombre del Estado, con las llmltA 

clones puestas a las facultades de los Estado en el A~ 

tlculo 117 de la Constitución Federal; aprobar esos 

·mismos empréstitos. reconocer v mandar pagar la deuda 

del Estado; 

IX Crear o suprimir empleos Públicos y señalar. auméntar 

o dtsmtnulr sus dotaciones; 

X ExPedlr Iris re~Iamentos que correspond8n para flJar 

y cubrlf el contingente de hombres que corrresponda dar 

al Estado para el EJérclto Nacional; 

XI Autorizar la. organización. disciplina e 1nstrucc1ón de 

la Guardia Nacional y de la Pol!cla de los mun!clolos; 

·.¡ o.5 
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XII D~r regl~s de colonlzaclón conforme a las bases que e~ 
tablezca el Congreso General: 

XI I I Conceder amnl st!as por 'Í'o_s. delitos cuyo conoclmi entó · -
pertenezca exc I us 1vamehte,~a ;Íos Ti-1buna1 es de 1 Estado: 

XIV Conceder premios y r~fÓ~éieÚ1~as por servicios eminentes 
Prestados al Estadoi 

XV Expedir leyes sobre Educación Pública, con suJeclón ~ 
las bases siguientes: 
aJ La educación que se Imparta en el Estado sera so-

clal l sta. y ademas de excluir toda doctrina re11-
glos~ combatlrA el fanattsmo y los PerJulctos, pa
ra lo cual ta escuela organizara sus ensenanzas v 
actividades en forma que perml ta crear en la J uven
tud un concepto racional y exacto del Universo y 
de la vida social. 

bJ No podrén funcionar olanteles particulares de edu
cación sin hnber obtenido previamente. en cada ca
so. !~ autorización exoresa del Poder Público. 

c> La educación primaria sera obligatoria y el Estado 
la lmoartira gratuitamente. 

dJ La educación secundarla que Imparte el Estado sera 
gratuita. y 
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e> La educación preoarator\~ v la profeslon~l. serén 

o no gratuitas, según \o determinen las leyes; 

XVl Prorrogar el periodo de. sus sesiones ordlnárlas por el 

tlemoo C\Ue reQU\eran \as rÍeces.\dades de\ SerVICIO p(t-

bl)CO; 

XVII Formar su ~eglamento:lntertor; 

XVIII Nombrar y remover libremente al contador mayor. a los 
emp\e::idos de la Secretarla del Congreso y a los de le> 
Contadurla Mavor; 

XIX ~utorlzar, en cada caso, al Eiecut\vo, oara vender bl~ 

nes de la prop\edad de\ Estadci, ~n'.l~s térmlnos y có" 

las condlclones que f\Je·e1 mtsmo Congreso; 

XX Donar á las tnstltuctones de \nterés público o de Ben~ 

flc\encia, cua\qutera clase de blenes de la propiedad 

del Es tacto; 
.· 

XXI Conceder l\cenc\as al Gobernador del Estado. cuando é~ 

te trate de separarse de sus funclones por un lapso mª

yor de sesenta dlas; 
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Aceptar las renuncias de los magistrados del Tribunal 

Superior ~~~J~s~icia en los términos del Articulo 69 -

de esta Constitución; 

X·Xlll Nombrc•r fflos magistrados del Tribunal Superior de --

Justlclaya los.suplentes de éstos: 

XXIV Hacer.u~o del derecho de iniciar leves que le conced~ 

la Constitución .General y aprobar o secundar, cuando; -

lo ~rea c¿nvenlenie, las de los Congresos de los otros 

Estados; 

XXV l\probar o no )a formación o erección de nuevos Esta--

dos o Terrt torioc:; 

XXVI Recibir la protesta de Ley al Gobernador del Estado,¡a 

los magistrados .del Tribunal Suoerior de Justicia dei 

mismo v al contador mavor; 

XXVII Resolver las peticiones de licencia de sus propios --

miembros v del contador mayor. oara separarse tempora1 

mente de sus respectivos encargos, a~l como s~s renuri

cias; 

XXVIII Nombrar Gobernador interino en.los casos de falta tem-



XXIX 

1218 

poral del Gobern8dor Constttuclonal del Estado; 

Arreglar los limites del Estado. por conventos amisto

sos •. los cuales no se.Jlevarán a efecto sin la aoroba

clón del Congreso de:iaUnlóni 

XXX Nombrar el dla anterior de la clausura de cada periodo 

de sesiones ordlharlas. l~ Dloutactón Perm~nente oue ~ 

ha de funcionar en el receso del Congreso; 

XXXI Erlglrse en Colegio Electoral por hacer el escrutinio. 

y la declaración respecto a la elección del Gobernador 

d~l Estado v senadores al Congreso de la Unión; . 

XXXII Determinar. según las necesidades locales. el número~ 

máximo. de ministros 

cer en el Estado; 

de los ¿ultos que pueden eJer--

XXXIII Er tgl rse en Jurado de-~Ac~sél_~lón para los al tos funclo

nartos de que .tratári,(Ó~~~rÚculos.-97 y 98; 

XXXIV Citar al secretarig'.c\~:G61Jl¿rl1o. para que Informe cuan 
"'"'•. ·••· '1 , , 

do se dlscuta.una'.t'e'y/oise>estuc:Jie un negotlo que se -

relacione con el EJecut!v_o; 

/•'--

··' 
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Expedir las bases generales de Polic1a y buen Gobierno, 
a las que deberán suJetarse los Ayuntamientos en la -
formación de los reglamentos resoecttvos1 

XXXlV Pedir, si no lo hubiese hecho antes el EJecutivo, del 
Estado, en caso de trastorno o sGblév~~lón interior, -
la pro tecc 1 on de la Podécr-es" C:té''ta Dn ion. 

- ... :--··~:':- .. ::-~~~ 
. '>•.,--- -

XXXVIIl FIJar las modalidades .que la i:>Fci6iedad priveda deban 
imponerse 6ara benér1C.10 pÚbl reo, ~f eJercer los dere-
chos quelé coÍlfleren·los Artlculcis.~7 y 28 de la Con§. 
tltuclón Federal; 

XXXIX Conceder primas v auxllio"s 8 los que introduzcan.y e~
tablezcan en el Estado nuevas Industrias y cultivos; 

XL Nombrar, en caso de renuncia colectiva de un Avuntamien 
to, tres personas que se hagan cargo Prov i s·i onalniente 
del Municipio, mientras se hacen nuevas elecciones y -
tomBn posesión de sus cargos los electos; 

XLl Revocar el mandado conferido al Gobernador del Estado, 
a los magistrados del Tribunal· Superior de Justlcta, .a 
los diputado~ a los Presidentes y conceJales de los ~
hYuntamlentos. Esta facultad será enteramente libre a 

7' ·''t.' 
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Juicio del Congreso y a mavorla de votos. excepto cuan 
do se trate del Gober"ador v de los diputados. en cu-
vos casos seré necesaria la determlnaclón del sesenta 

.y cinco por ciento de los electores. comunicada al con 

greso v aprobada por el voto unánime de la Legislatura. 

cuando se trate del Gobernador~ v de las dos terceras 

Partes para el caso de los diputados; 

XLII ·Hacer cómputo de los votos emitidos en la elección de 

sus miembros. y resolver acerca de los dioútados de ~

representación proporcionaL en lo términos del Artfcu

lo 21. reformado. de esta Constitución. y 

XLIII Convocar para ~lecciones extraordinarias en el Dlstrl~ 

to de que se trate. a fin· r~e cubrir las vacantes de -·

sus miembros electos por votación mayoritaria relativa. 

e~ los términos que ntspone la Ley y la convocatoria~ 

las vacantes de los miembros del Congreso. designados 

según el prlnclolo de representación oroporclonar. se 

cubrirán con los candidatos del mismo oartido que les 
sigan según el oorcentaJe de votos alcanzados. y 

XLV Las demás que le confiere esta Constltuclón. 

;/ I / 

) . 
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ARTICULO 31. Corresponde al Congreso, en sesión Plena, con -

asistencia de no menos de las tres cuartas parte delnúmeto to

tal de dlout3dos, resolver le renuncia aue de su cargo haga -

el Gobernador del Estado.: Sólo podrá aceotarse la renuncia, 

slemore que a Jt1lclo de\ Congreso hubiese causa grave y su--

flc\ente y que la renuncia sea hecha ·personalmente por el Go

bernador. del Estado ante el Congreso, libre de toda coacción 

o violencia. 

ARTICULO 32. Los d\putanos que acepten la renuncia del Gobe.[. 

nadar sln llenarse los requisitos del Articulo anterior, ~erén 

oersonal .v criminalmente responsables, v en este caso. la --

aceptación de la renuncia será nula. 

ARTICULO 33. No puede el C0ngreso conceder dispensa de lev a 

nlngun~;Pe~sonal o corporación, ni ~ampoco dtsoensa o revali

dación de.Jos estudios aue determinen I·as leves sobre Instru~ 
:clón .PÚbl·lca oara efecto de obtener titulo profesional. 

:- . . ·- ~ .' . - '.'- . 

.... '-'.:':·.··. 

ART I cu2ci 3Lf. El contador mayor de hacienda enviará. al Congr~ 

so. con i~ oerl~dlcldad v oportunidad que éste le flJe, las -

cuentas.a que se· contrae la Fracción VI del Articulo. 30 de -

esta Constltuclón, en cuale?QUlera de los perlados ordlnarlos 

o extraordinarios a aue. dicha Fracción se reflereJ no pudle1_1-

do, en caso alguno. exceder del término de seis meses las -~-

/" -
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cuentas que corresponda examinar. 

C/\P ITULO lV 
DE LA lNIClATlV~ Y FORMACION DE LAS L~YES 

l\RTICULO 35. El derecho de inic\ar· l_eyes o Oecr·etos corresoon 
_ ele: 

A los Diputados 

11 Al Gobernador del Estado; 

III Al Tribunal Suoerlor-~e Justtcta en los asuntos de su 
ramo;. y 

IV A los Ayuntamientos en las cuestiones municipales. 

/\RTI CULO 36. L::is 1n1 c l at l vas oresentadas por e 1 Gobernador .del 
Estado. oor el Tribunal Suoerlor de Justicia y por los AvuntE 
mt en tos. pasarén descle luego a com\ s \ ón. Las que oresentaren 
los diputados se suletarén a los términos que designe el Re-
glamento del Congreso. 

ARTICULO ~7. Todo provecto de lev o decreto que fuere despa
chado en el Congreso. no oodré volver a oresentarse en el mismo 
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periodo de sesiones en aue fuere desechado. 

ARTICULO 38. Los provectos de leves o decretos votados por el 

Congr·eso, se reml tlrén ril EJecutivo, qulen, si no tu_viere ob

servaciones que hacer, los publicará lnmediatamente. Se reP!! 

tará e1probado por el EJecuttvo todo provecto no devuelto· con.

observaciones dentro de los diez dfas útlles siguientes. Si 

corriendo este término, el Congreso hubiere cerrado o suspen

dido sus sesiones, la devolución deberá hacerse, a más tardar, 

el décimo d!a en que de nuevo estuviere reunido. 

ARTICULO 39. SI el Congreso adoptare las reformas Propuestas 

por el EJecuttvo en sus observaciones, lo comunicar~ a éste, 
quien promulgará la ley o decreto. 

ARTICULO 40. SI el Congreso se aceptare las observaciones del 
EJecutlvo, se dará al provecto el trámite de prensa y en el -

periodo de sesiones lnmedlato Podrá el Congreso resolver defL 

nitivamente, comunicando su resolución al EJecuttvo, quien e~ 

tará obl lgado a Promulgar la lev o decreto en todo caso. 

ARTICULO 41. El EJecut•vo del Estado no puede hacer.observé

ciones ~ las resoluciones del Congreso, cuando este acuerde la 

prórroga de sus ses 1 ones o eJ erza funciones de Cuerpo E lectora l 

o de Jurado. 

/t,., 
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Cl\PITULO V 
DE LA DIPUTl\CION PERMANENTE Y.$US ATRIBUCIONES 

l\RTICULO 42. Durante los re¿esos del corigreso. funcionaré una 
Diputación Per-manente compuesta de tres diputados. 

ARTICULO 43. Las at[ibuctone~ de la Comisión Permanente son 
las siguientes: 

l\cordar;oor sl sola. ·:cuando a su Jutcio le. exijan el: -
blen o la :seguridad del Estado. o a petición del EJe.c!J.. 
t 1 vo~ .·. 1 a convoCac 1 Óll de 1 Congreso a sesiones ·extrctor-
d i nar las. senalando el obJeto u obJetos de esas seslo-

. . . 
nes. y no oudlend6"el·c~ngreso ocuparse de més asuntos 
que ciquéllos·para los que fue convocado; 

II R~ciblr la. protesta de Leva los funcionarios que de-
ban prestarla ante el Congreso: 

I I I Emitir di et amen sobre todos .los asuntos que queden s.i n 
resolución en los exoedientes, a fin de que en el perlg 
do inmediato de sesiones stga~ tr~tándose1 

IV Resolver sobre las peticiones de licencia de sus pro

olos miembros v del contador mavor de hacienda. cuando 
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traten de separarse temporalmente "de sus resoectlvo~ -

encargos; resolver sobre las renuncias de los magistrª 
dos del Tribunal Superior de Justicia en los términos 

del Arttculo 69 de·esta Constitución, resolver las re

nuncias colectivas de miembros de Avuntamlentos y aceL 

ca de la desintegración de los mismos, nombrando.Con-

ceJos en los términos de la Fracción XL, del Articulo 

30 de la presente Constltución; 

V Nombrar Contador Mavor con el caréct~r de. Interino, por 

falta absoluta o temporal del propietario; 

Vl Acorctar el pago de 'los gastos indispensables cara la 

Secretarla: 

VII Conceder, en su caso, a los diputados prooletarlos o 

Vlll 

suplentes en eJerclclo, llcenctas para separarse de~

·sus funclones o Par~ aceptar algún emoleo de nombramten 

to del EJecuttvo; 

Convocar lnmedlatamente al Congreso a sesiones extra-
ordlanrlas, que se efectuaran dentro de los ocho ~tas 

slgulentes, para el nombramiento del Gobernador lnterl 

no, v 

//~ 
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IX Las demás que le confiere esta Constitución. 

CONSTlTUClON POLlTlCA DE LOS.EST~DOS UNIDOS MEXICANOS 

CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE l_A FEDERACION 

"Z ACA TECl\S" 

TITULO CUl\RTO 

C.l\PI TULO 1 

DEL PODER LEGlSLl\TlVO 

ARTICULO 26. El Poder legislativo del Estado de Zacatecas~ se 

deposita en UQa Cámara de Diputados que se denomina "Cohgreso 

Conétltuclonal del Estado". 

ARTICULO 28. El Congreso del Estado se compondrá de trece dl_ 
. . 

putadas electos según el pr\nc\p\o de votación mavorltarla r~ 

latlva, mediante el sistema de Distritos Eelctorales Unlnoml

·rn:•les, y cu.atro diputados aue serAn electos según el prtn_cl-

P1o de representación proporcional, med\ante el s\s~ema de 

listas estatales. 

La elección de diputados, en consecuencia, será mayor\tarla -

re\atlva, unlnlmlnal v de representación prooorclonal, con 

suJec1ón en ambos casos a lo dispuesto por \a ley. 

.·• 



1227 

Por cada dlputado prop\etarlo se elegirá un suplente. 

Los d\putados Prooletarlos no podrán ser electos para el peri~ 

do inmediato con ese carácter n\ con el de suplentes; pero -

éstos podrán ser electos con el carácter de propietarios pára 

el periodo Inmediato. siempre que no hubiesen estado en eJer

cicio. 

ARTICULO 29. La demarcación territori8l de los trece Dlstr'

tos Electorales u~lnomlnales será la que resulte de dlvidlr la 

población del Estado entre los Distritos senalados, y sú dls~ 

trlbuclón se hará tcnlencto en cuenta los resultados del último 

c~nso general de población. 

Para la elección de los dlovtados según el principio de. re~r~ 

sentación proporcional y el sistema de listas estatales, se.

·suJetará a las bases generales slgulentes, y a lo que en lo 

particular disponga la ley. 

I Para obtener el registro. de sus listas estatales. el -

partido polltlco que lo solicite. deberá acreditar que 

participará con candidatos a diputados por mayorla en 

por lo menos la tercera parte de los trece.Distritos -

Unlnomlnales; 

. ' 
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11 Tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados ele~ 

tos según el orlnclplo de renresentaclón orooorclonal 

tódo gquel oartldo que: 

a> No hAva obtenido dos o mas constancias de mavofl~ 
y 

b> Oue alcance Por lo menos_ el ] .~~_del to:t_al de :Ja -
votación emitida para todas las -listas -estatales. 

111 Al partido que: cumple con los supuestos senalamlentos 

en rai~Frac¿lones I y 11 de este Articulo. le serán -

asignadas Por el principio de repres.entaclón proporclQ 

nal el número de diputados de su lista estatal que co~

rrresponde al porcentaJe de votos obtenidos en la clr
cunscrtoclón estatal. La ley determinará las f~rmulas 

electorales v los procedimientos que se observarán en 

dicha asignación se segul~á el orden que tuviesen los 

candidatos en las listas corresoondlentes; 

IV En el caso de que ~os o más partidos con derecho a --

oartlclpar en la distribución de las listas regionales 

obtengan en su conjunto cuatro o más ccnstanclas de 

mavorla, sólo ser8n obJeto de reparto el 50% de las 

curules que deben asignarse por el orlnclolo de repre

sentación proporcional. 

// .'r 



1229 

~ Los diputados de mayoria relativa y los electos ~egún 
el prlnctolo de representación proporcional. siendo r~ 
presentantes del pueblo de Zacatecas. tienen· la misma 

categoria. e iguales derechos v obligaciones. 

· ARTICULO 30. Para ser diputado se requiere: 

Ser ciudadano zacatecano en Pleno eJerciclo de sus de

rechos Politicos con residencia en el Estado. no ~enos 
de un año Inmediatamente anterior al dfa de la elec--

clón. o de cinco para los que no sean nativos del pro

pio Estado; 

II Tener 21 años cumplidos el dia de la elección: . 

III No estar en servicio activo en el EJército Nacional ni 

tener en el Estado 1113ncfo áe fuerza regular o de pollcfa, 

cuando menos noventa dlas antes de la elección: 

IV No ser magistrado del Supremo Tribunal de Justicia. s~ 

crP.tarlo general de Gobierno. procurador general de 

Justicia. ni tesorero General del Estado. cuando menos 
sesenta dlas antes de la elección: 

V No ser Juez de ortmera Instancia, ·recaudador de Rentas, 

J.J (') 
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presidente munlclpal; secretarlo del Ayuntamiento ni -

tesorero munlclpal en cualquiera de::ras Municipal ida-

des comprendidas dentro ?el D\s tr.i:~?.~\~~tor~l respec
t l vo, Cllflndo menos sesenta 'd las anfesLde~la''elecctóri; 

-·~=·~;~~,_;__-':~~~:' 

No ser ml.nlstro activo ni·~~t~~-~ab~~:-i::·~u~~o religioso, 

ni pertenecer a corporación o '.as'ociacióri de igual --'--

carticter; 

Vl l Para Poder figurar en las. listas estatales como cC1ndl

datos A diputados, se requiere ser originarlo de alguno 

de los Munlclolos de la Entidad o.vecino de ella, con 

r.esidencla efectiva, en los términos de la Fracción I 

de este ~rtlculo. 

ARTICULO 31. El dlnutaJo en eJerclclo no ouede desempenar 

otro cargo m~s de elección popular y para desempenar alguna -

c6mtstón de la Federaciun de este u otro Estado o Munic)pto, 

necesita permiso previo del Congreso o de la Comisión Perma-

nente, perdiendo su condición de diputado cuando 1nfr1Ja esta 

disposición, previo desafuero correspondiente. 

ARTICULO 32. Los diputados son inviolables por las ootnlones 

que emitan en el deserrveño de su cargo y Jamés podrén ser re-

convenidos por ellas. 

f-·' I 
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~~TICULO 33. Ntngún ciudadano oodra. sin motivo'Justlficado. 
ex·cusarse de semoeñar e' cargo de dloutado. Sólo el.Congreso 
debe resolver st es de admltlrse la excusaj de re

n~ncta. st es de aceptarse ésta. 

ARTICULO 34. Los Dloutados Suplentes 

cuando desoués de llamados los dlouta'í::t~~--~rtC:i'tetarlos 
oara la Instalación del.Congreso. no se~p~~~~nten°opor 
tunamente. sin causa Justlflcada. dentro~élté~~ino :=
que les señale para el efecto; 

II Cuando los dloutados propietarios hubieren deJado de -

concurrir. sln causa Justificada. a diez sesiones con
secutivas en el mismo oerlodo; 

III En las faltas absolutas de los orooletarios. y 

IV En los demás casos que determine el Reglamento Interior 

del Congreso. 

El CongresosÓlo,óodré' convocar a elecciones oara dioutados 

oroptetaí-ios~ cuando falten los suplentes. 

ARTICULO 35. El' Congreso callflcará la elección de sus 
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miembros a través de un Coleglo Electoral, que se integrará -

por cuatro presentas diputados que, de acuerdo con las cons-

tancias de mayoria que registre la Comlslón Local Electoral. 

hublera obten\do mavor número de v~tos.'v ·de .dos présuntos -

diputados que resultaren en la ct~cJ~s~~i~c!Ón::plur1non\1naL 
con votación mAs alta. 

Procede el recurso de reglarii~nt~c(l:ónante el Supremo Tribunal 

de Justicia contra las reso1'ucloM~s del cóleglo Electoral de 

la Cámara de Diputados. 

Si el más alto Tribunal del Estado con~.ldera que se cometieren 

V·1olaclones sustanciales en el desarrollo del proceso electo

ral o en la cal\f1cac\ón misma, .lo hará'del conocimiento de -
dicha Cámara pn-1 que eml tCI nueva. resol~clón, la q~e tendrá el 

carácter de deflnltlva o lnacatable .. 

ARTICULO 36. El Congreo no puede abrir sus sesiones n1 funcl~ 

nar legalmente, sin la concurrencia de más de la mitad oe sus 

miembros pero los que s~ presenten el d1a señalado oor la ley 

llamarán a los ausentes, con la advertencia que de no presen

tarse éstos sln causa Justificada, los suplentes asu~lrán las 

funciones de prooietarlos, para los fines de Integración del 

Congreso e Iniciación de sus trabajos. 
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ARTICULO 37. El Congreso tendrá cada año un periodo ordlna-
rio de sesiones, que pr,inciPiará· el dta 8 de Septiembre y ter: 
minará ei 15 de Ener6 giguiente. 

ARTICULO 38. A la conclusión del Periodo y antes de clausurar 

sus sesiones ordinarias. el Congreso nombrará, de su seno. una 

Cqmtslón Permanente, compuesta de tres dtputados en ~altdad ~ 
de propietarios y otros tantos en calidad de suplentes. El 

P~imer nombrado será el presidente de la Comisión y lo~ dos 

últimos. lus secretarlos. 

ARTICULO 39. Si algún motivo urgente exigiere la reunión d~l 

Congreso o la Pidiera el EJecutivo. será convocado a sesion~s 

extraordinarias por la Comisión Permanente, no pudiendo ocu-

parse de otros asuntos distintos a aquellos Para los que hu-

blese sido convocado. 

ARTICULO 40. A la apertura del periodo de sesiones ordlna--

rias del Congreso. asistirá.el Gobernador del Estado e Infor

mará por escrito acerca de todos los ramos de la Adm1nistra~

clón Pública. El Presidente contestará su reoresentac16n del 

Congreso en términos generales autorizados por el mismo, emi

tiendo la opinión de éste sobre la labor desarrolladas oor -

el EJecutivo. 

PI 
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ARTICULO 41. En la apertura de los periodos extraordinarios 

de sesiones. el Gobernador del Estado. rendiré también ·infor

me, a petición suya se hubiere expedido la convocatoria para 

dichas sesiones.en este caso el informe se limitaré a los --

asuntos aue tengan relación. directa. con los que motivaron -

la convocatoria a sesiones extraordinarias. 

ARTICULO 42. Toda resolución del Co~greso tendrá el carácter 

de Ley, Decreto o Acuerdo económico: las leyes y decretos .se 

comunicarán al EJecutlvo firmados por el Presidente y ios se

cretarlos y se dictarán en esta Forma: 

/ 
"El Congreso del Estado Libre v Soberano de Zacatecas. en nom. 
bre del Pue61c);. dec'reta C/\qul el texto de ley o decreto) -

Comuntquese ~l @eC::uttvó para su oromulgaclón y pub\ lcaclón". 

Los atu~Fdos ~~0~6~1~os deberan·flrmarse únicamente por los -

secretarlos. 

ARTICULO 43. Es materia de lev: toda resolución que otorgue 

derechos o Imponga obllgac1ones, en términos generales. 

Es materia de decreto, toda resolucl~n. mandato u o~den dei -

Congreso que Implique una declaración sobre casos·part~cula-

res. 
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Son materla de acuerdo, todas las demás resoluclones que tome 

el Congreso v que no tenga carácter de ley o decreto. 

C/\P l TUl_O I I 

DE I_/\ \N\Cll\TIV/\ Y FORMl\ClON DE LEVES 

ARTICULO 44. Compete el derecho de Iniciar Leves o Decretos: 

1 /\ los diputados al Congreso del Estado: 

11 111 Gobernador del Estado: 

111 Al Supremo. Tribunal de Justicia del Estado; 

IV 1\ las Asambleas Municipales; 

V · 1\ ·1os representantes del Estado ante el Congreso de la 

Unión, y 

VI A los ciudadanos del Esta·do. 

ARTICULO 16. Cuando un provecto de lev sea presentado al Con

virtudpor alguna de las oersonas o corpor·actonese señaladas en 

las Fracciones de la 1 a la v. del Articulo anterior, pasará 

Inmediatamente a la Com!stón que corresponda, después de su -

;:}(. 
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pr\mera lectura. En caso de que. el referido proyecto sea prg_ 

sentado oor los ciudadanos del Estado, se le daré orimera y -
segunda lectura, y después de éstas se comunicará al Congreso 

sl se ad~ite a dlscuslón. En caso afirmativo. pasará lnmedl~ 

tamente a la Comisión respecttva. 

ARTICULO 46. Para la p~omulga~tón y publicación de leyes o.

decretos. se observarán las orescr\pclones siguientes: 

l Aprobado un proyecto de ley o decreto. se ·remitirá al 

EJecutlvo, quien sino.tuviere observaciones que hacer, 

lo promulgará v publicará inmediatamente. 

11 Si dentro del término de diez dtas hábiles el EJecutlvo 

hiciera observaciones, volverá al Congreso para que se 
estudien, pudlendo asistir a las dlscus\ones el funclQ. 

narlo o encargado del EJecutlvo, personalmente o por -

med\o de representante; pero P.n ambos casos sólo ten~

drá voz. S\ al hacerse la devolución el congreso hubl~ 
re clausurado o su~pendldo sus sesiones. dicha devolu
ción se efectuará el Primer dta hábil en Que estuviere 

nuevamente reuni~o. 

En la discusión de estas observaciones se seguirán los 

mlsmos trAmites establecidos por et reglamento de los 

debates para los proyectos de ley; 
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llI El proyecto de ley o decreto devuelto por el EJe_cutlvo 

con observaciones, deberá ser 9iscutldo de nuevo Por -
el Congreso v si aquél fuere confirmado oor er voto de 

las dos terceras partes de los miembros de la Cémara, 

se desolverá al EJecutivo para su Promulgación y Publ.!_ 

cación Inmediata; 

IV En la reforma o derogación de leyeso decretos se ob-

servaran los mism6s tramites establecidos por su for~ª 

clón: 

v Todo provecto o ley o decreto que fuere desechado por 
el Congreso, no podré volver· a .presentarse en las se~

s 1,ones de 1 año; 

VI .El EJecutlvo no puede hacer observaciones a las resoig 

clones del Congreso, cuando éste eJerz~ funclones del 

Colegio ~lectoral o de Gran Jurado, ni cuando el mis

mo Congreso declare que debe acusarse a alguno de los 

altos funcionarios del Estado por delitos oficiales. 

Tampoco podré hacerlas al decreto de convocatoria que 

expide la Diputación Permanente en el caso del Articu

lo 39, y 

ºVII Las votaciones de leyes o decretos serén nominales. 

.> 
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-ARTICULO 47. Las leyes seran promulgadas por el Gobernador-

del Estado v publicadas por éste. surtirén sus efectos ~esde 

luego y su observancia es obligatoria desde el dla de su pu-

blicaclón en el lugar donde ésta deba hacerse. salvó texto -

en contra.ria de la misma ley. 

C/\PlTULO l ll 

DE LAS F/\CULT /\DES· DEL CONGRESO 

ARTICULO 48. Son facultades del Congreso: 

I Revisar los expedlents de las elecciones para Goberna

dor y diputados. Juzgar de la legitimidad o nulidad de 

las elecciones y de los votos en ellas emitidos. resol 
ver sobre la calidad de los elegidos; computar los re

feridos sufragios v declarar electos a los ciudadan6s 

que obtuvleren la mavor1a. erlgléndose al efecto en -

Colegio Electoral. 

II Computar los sufragios y declarar electos senadores al 

Congreso de la Unión. conforme lo previene el Articulo 

56 de la Constitución General. a \os ciudadanos que en 

las elecciones respectivas obtuvieron mayoria de votos, 
erlgléndose al ef~cto en ~oleglo Glectoral; 

) .J 'A 
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III Nombrar, constttuldo el Colegió Electoral a los magis

trados proptetarlos y suplentes del Supremo Tribunal -

de Justlcta en caso de falta absoluta: 

IV Nombrar a la persona que debe sustituir al Gobernador 

del Estado en sus faltas temporales y absolutas, en -

los términos que expresa esta Constitución 

V Declarar, cuando haya desaparecido la Asamblea de al~

gún Municipio, que es lle~ado e\ cciso de nombra~ pre~

sldente municipal sustituto v Asamblea Municipal para 

que terminen el pertodo. Estos nombramientos se harán 

de entre las personas que para el efecto prooonga el -

EJecutivo: 

VI Investir ~l Gobernador del Estado de facultades extra

ordinarias cuando las circunstancias lo exlJan y apro

bar o reorobar los actos emanados del uso de tales fa

cu l téldes. Las facultades ex traord l nar las se concede-.

r~n por tlemno limitado; y en el decreto que con tal -

motivo se exolda, se expresar~n con claridad Y precl-

stón todas v cada una de ellas; 

VII Recibir la protesta de leva los diputados; al Gobernª

dor v a los magistrados del Supremo Tribunal de Justl-

eta; 

JJ ,, 
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Expedir convocatoria para elecciones extraordinarias> 

con obJeto de cubrir las vacantes de sus miembros y las 

de otros funcionarios de elección popular; 

IX E~pedlr leyes y decretos concerclentes a Ja admlnlstrª 

clón y gobierno Interior del Estado en todos los ramos 

Interpretarlas> refoFmarlas o derogarlas> asi como ex~ 

Pedir las leves de carticter reglamentarlo que la Cons

titución General confiere a las Legislaturas de los ~
Estados; 

• 1 

X Suspender en sus derechos a los ciudadanos que sin cag 

sa Justificarla se resisten a desempeñar los cargos de 

elección popular; 

XI Rehabilitar en sus derechos a los ciudadanos que hubl~ 

ren sido suspendidos en el eJerclclo de ellos1 previos 

los requtsltos legales; 

XII Otorgar premios y recomPensas a las personas que en -

virtud de los servicios eminentes que havan orsstado a 

la humanldad1 al Estado o a la Naclón1 fueran acreedo

res a ello; declarar> asimismo> hilos predilectos> --

cludad~nos llust~es o beneméritos a quienes se hayan -

dlstlnguldo por los servicios prestados al Estado o a 
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la Naclón; 

XIII Jmooner las contribuciones necesarias oara cubrir el -
. Presupuesto de Egresos del Estado; e_stablecer, variar 

y· reformar los métodos Para la recaudación y admlnls-

traclón de las rentas públicas; 

XIV Examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de Egres9s· 

del Estado y decretar loi impuestos necesa~los para ~

cubrirlos; 

XV 

El EJecutlvo del Estado haré llegar a la Cémara los~

Proyectos de Presupuestos re~pectlvos a més tardar el 

d!a último del mes de Noviembre, debiendo comparecer·

el tesorero general del Estado a dar cuentq de los mi~ 

mos. 

No podré haber otras partidas secretas, fuera de las -

quese con.slderen necesarias. con ese carécter en el -

oresupuesto; dichas partidas serún empleadas por los ~ 

titulares de las Dependencias, por acuerdo escrito del 

Gobernador del Estado. 

Señalar las contlbuclones que deben Percibir los Munl-

clptos. las que que todo caso sen'm suficientes Para -
atender a sus necesidades. y aprobar los planes de /\rb!. 

trlos V Presupuestos de gastos de los mismos. 
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XVI Revisar la Cuenta Pública del año anterior. Esta rev~ 

slón tendrá por objeto conocer los resultados de la 

gestación flnanclera. comprbtiar si se ha ajustado a 

los cr~terfos señalados en el Presupuesto y al cum---

Pl lmlento de los·objetlvo' contenidos en los programas. 

s 1 en el examen- qLJe s-e rea 11 ce apare·c i eren discrepan-,

ct as e~tre lai cantidadea gastadas y las pértidas res

pectivas del Presupuesto. o no existiera exactitud o -

Justificación en los gastos hechos. se determinarán la 
reponsablltdad a quien corresponda. de acuerdo con la 

ley. 

La cuenta Pública deberá ser pre~entada a la Com1~ión' 

Permanente. 

Sólo se podrá amPl lar el i'.>\~~c)d~.pfrs'rrntaClón del Pr~ 
supuesto de Egresos v de la ;_cuenta .Pública cuando medie 

\-.·!_. 

sollcltud del EJecutlVO;,'SUficlentemente Justificada a 
Juicio de la Cémara. 

XVII Dar bases sobre· las cuales el EJecutlvo pueda celebrar 

empréstitos sobre el crédito del Estado: 

XVIII Aprobar esos mismos empréstitos. reconocer Y mandar 

pagar la deudas del Estado: 

XlX Condonar Lmpuesto del Estado en los casos que lo estl-
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me conveniente:. 

XX Declarar, ·erlgido en Gran Jurado, si hay o no lugar a 

for~ación de causa de los"delltos comunes y si son o -

no culpables de los oficiales de que fueren acusados, 

los diputados al Congreso, el Gobernador del Estado~ -

los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia~ el -

secretarlo general dé Gobierno. v el procurador· gene-
ral de Justicia del Estado; 

XXI Conocer, erigldo en Gran Jurado, únicamente de las acJJ. 

saetones por delitos oficiales cometidos por los fun-

clonarlos municipales de elección popular; 

XXII Aprobar los convenios que el EJecutlvo celebre respec

to a los limites del Estado con los llmltrofes, some-

tléndolos a lo ratificación del Congreso de la Unión; 

XXIII Resolver las cuestiones de limites que se susciten en

tre los Municipios del Estado. siempre.Que las respec

tivas Asambleas no havan logrado llegar a u~ acuerdo, 

y que las diferencias eitre éstas no tengan un carécter 

contencioso: 

XXIV Hacer representaciones ante los Poqeres de la Unión sg 

.> 
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bre las leves v decretos que perJudlquen o se opongan 
a los intereses del Estado:asl como sobre la conducta 

de funclonarlns y em6leados ~ederal~s que se encuentren 
en lgualdad de clrcunstanclas. por conducto del EJecü

tlvo del Estado; 

XXV Disponer el cambio de resldencta de los Poderes del E.§. 

tado dentro del terrlto~lo del mismo. cuando las clr-

cunstanclas lo ameriten: 

XXVI Conceder la licencia a .los dlPUt~dos para separarse de 

SU cargo, en los casos.y CClndlclones que determine el 

Reglamento lnterl~rd~i oroplo Congreso; 

XXVII Conceder permiso a los diputados para aceptar cargos o 

comisiones de la Federación. de \Ós Estados o Munlcl-~ 
clplos; 

X~Vlll Formar su Reglamt..nto Interior v tomar las provtdenclas 

necesarias a fln de hacer concurrir a los dloutados ay_ 
sentes y corregir las faltas y omisiones de los ~resen 

tes: 

XXIX Calificar las excusas que para desempener sus cargos -

aleguen los diputados. el Gobernador v los magistrado~ 
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del Supremo Tribunal de Justicia; 

XXX Aceptar la renuncia a los diputados. al Gobernador y a 
los magist~rados del S(ipremo Tribunal de Justicia; 

XXXI /\probar, en su caso. ·1as or:i:lenanzás que expidan las 
. : :·_;_~·: 

Asambleas Munictpalei:r:í< 
·~- ·\ __ ' 

XXXII Conceder l icencla aLGo!-'ernador. del Estado, cuando ne
cesite salir·del ter:(i:t?rio'del.mismo o separarse de 
su cargo, slempre que' en alnb()s casos la ausencia sea 
por mas de 15 i:llas; 

XXXIII Vigilar, por medio de un~ Comisión de su s~no. el exa~ 
to cumplimiento de las funciones de los peritos conta
dores 9e la Glosa, nombrados P8ra 13 revlslón de las -
cuentas de los caudales públicos, en los términos que 
mC1rca la ley respectiva; . 

XXXIV Velar oor la observancia de \a Constitución y las le-
ves; 

XXXVº Pedir Informes al EJecutlvo del Estado y al Supremo 
. . 

Tribunal de.Justicia, sobre asuntós de su competencia, 
cuando 16.estlme conveniente, para el meJor ejercicio 

/." 
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de sus funciones; 

XXXVI Erigir.o suprimir Municipalidades o Congregaciones --

Municipales, asl como acordar y resolver sobre tncor~

poraclones o segregaciones de un Municipio a otro, con 

arreglo a lo dispuesto en la oresente Constitución; 

XXXVII Reformar la presente Constitución de acuerdo con las:

Prevenclones de los /\rttculos 135 y í46i 

XXXVIII /\probar, en su caso, las -reformas de la Constttuclón ,_ 

General de la República, en los términos que ellé estª 

bleée en su /\rt1culo 135: 

XXXIX" Conceder pensiones o Jubllaclone~ a los empleados del 

Estado, en los términos que prevenga la ley; 

XL Conceder amnlstlas en clrcusntanclas extraordinarias, 

Por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 

v siempre que se trate de delitos de la comoetencla -

de los Tribunales del Estado; 

XLI Dlrtmlr Jos conflictos polltlcos entre el Ejecutivo y 

el Supremo Tribunal de Justicia y entre esos Poderes y 

los MunlclPlos del Estado: 

JYJ 
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particular y las fórmulas de consulta popular: 

XLVIII senalar o lnstuir los tribunales o autoridades admirii~ 
tratlvas compet~entes, para ventilar tnconformtdades que 

se suscite con mótivo de la expedición de decretos y 

resoluciones admtril~tr~tlvas referentes ar desarrollo 
urbano, y filar las defensas y recursos procedentes, -
as! como los térmlQos para Interponerlos: 

XLV Establecer los s 1 stemas de con.trol del correcto eJ ercl_ 

cio de las atribuciones conferidas a los Ayuntamientos 

fijando las resaonsabJlldades en que los mls~os o sus 

funcionarios puedan incurrir, més, de reparación de 

danos y senalamlentos de sanciones: 

L Establecer las medidas de ejecución administrativa pa

ra hacer efectivas las obligaciones de hacer y no ha-

cer que (palabra borrosa) las personas f!slcas o mora

les, Y 

LI Configurar los delitos v las· Infracciones admlntstratl_ 

vas en que puedan Incurrir los transgresores ~e Léves. 

Reglamentos y Planes de Desarrollo Urbano, Y fiJ~r 
las corresoondlentes sanciones. 

I · ~ 'I 
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ARTICULO 49. La Comisión Permanente no podré celebrar sesio

nes sin la concurrencia completa de sus miembros. En caso de 
falta de

1
alguno de ellbs. por cualquiera de los suplentes a -

que se refiere el Articulo 38 de esta Constitución. 

ARTICULO 50. Son facultades de la Comisión Permanente: 

Velar por la observancia de la Constitución General de 

la República~ la Particular del Estado y la de las le

ves. dando r.uenta a la Legislatura, en su primera reu

nión ordinaria, de las Infracciones que haya notado pª 

ra el efecto. oodré pedir a todos los funcionarios pú

blicos los Informes que estime convenientes. 

11 Preparar, adelantar y dictaminar en los trabaJos pen-

dlentes, al clausurarse el periodo de sesiones. y en -

lo.s que ocurran durante el receso, con el fin de pre-

sentarlos a la Legislatura. en el periodo siguiente -

con los Informes debtdos: 

lil Recibir. en su caso, la protesta de Ley al Gobernador 

del Estado y a los Magistrados del Supremo Tribunal 

de Justicia; 

IV Conceder licencia a los funcionarios Públtcos en los -
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mismos casos en que pueda concederla el Congreso, con
fqrme a esta Const\tuc16n: 

V Nombrar al ciudadano,que, con el carécter de Gobernador 
provls loná1- o 1nterlno~-·debci-sust1 tu ir al Gobernador· -
Prop\etario en sus faltas temporales o absol:utas, en 
los casos· _del Art1cÜlo 57 de esta constl tucTóÍI ~-.~on -" 
la salvedad que establece la Fracción I dédti:::ho.Artl
culo; 

V 1 Convocar al Congreso a sesiones extr'aord i nar i as, en 1 os 
casos de los /\rtlculos 39 y 57; 

VII Declarár, cuando haya desparecido la Asamblea de un Mg 
nicip\o, que ha llegado el caso de nombrar pres\dente 
municipal sustituto v /\yuntamiento en los términos de 
esta Constituc\ón, v 

VIII Todas fas demés que expresamente le senale la presente 
Constitución. 

J'I /· 
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1.9. 
TITULO VI. 

Del poder legislaÚ7,10. 

SECCION P1l1J\1ERA. 

Del Cong;reso. 

32. El poder legislativo ·del Estad.o· se 
<lcposi ta en un Co~ngreso, compu~sto_ de 
diputados electos seg·un esta Const1tuc1on • 
. 33. _No podrá el Congreso abrir sus 
sesiones sin la ·concurrencia de la 1nnyo
ría absoluta del núrnero total de sus 
n1icn1b1·os. 

3,_1:_ Las -formalidades pat~a la instala
c 1011. del Congreso y la solemnidad con. 
q uc dPba. abrir y cerrar sus sesiones,· se 
prescri b i nin en el reglanient_o de su go
bierno in tcrio1·. 

SECCION SEGUNDA. 

L)e las atribuc'iones del .Congreso. 

3:). JJas atribucionci::; <l~l Cong·1·e~o son: 
Primera:> <l<>cretar leyes· pa1;a ]n ad-

111i11 istr~tcion y p;o bicrn o in tcr.ior del Es-
1 :·1 do Cl_l todos sus ramos, é intcrpt·et~1r, 
: 1 ~· l a1·:._u·_, rcfo rnrnr 6 <lcTog:..u· las esta ble
<: 1 f l ;_p,: • 
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l·L 
: ..:. , ·: ~ 1 1 " • 1 : ' _ ,_.:' J i l i l": 1 : • \ a:-:· 1 • \ <7 e e A t.· 1 \ e- s ·,¡ e :.a_ 

t:,!;idt·s di~ lus diputados, pai·a· ad1ni·t·i.-\~): 
ú nu L'll ºSU seno. 

. ·ren.'l't·a, • el<'p.;i r ~<~1iac1on.·~ P~' 1·:1 i l. 
(',·.11!.::~·l·~o .!,.l,:• .... n0ral: ~~urn_l.!,~::n· pt~:··1 L: :·lo:>c.
ciun dt~ Pl·e::'ic.lcnlc y V ice-pn~:--idc!nt0 <''· 
la n.Ppúulica., y para los .indÍ\'Í~lnos de! L1 
supretna cúrtc de justicia, con arn~g-1 n :1 

) O \) 1" l"\ C n j el O e H .\ a C C)l ¡-~ l j [ ti l'. i l ' 11 fL' d < ' : ' 

Cuartn. con<.:1.?.tier ca~ tn:-:; de nntH1·n \r: ... , . . 
za y' de ciutladania ¡'\ ios' c:":t1·a11g-r:1·0~., nr-
re:•p_-!~nH.losc c·n .lag ln·irncra:. ú la .lc·y !~;«"l'l'
r tt l q u e se <l i et<..~ e- n v i r tu el d e · ! a. ~ 1 t 1 · i 1: •. t -

cion 2G del art. 50 <le la Constitucion· 
fodcrnl. )¡ 

(~uinln, ant.orÍ7.ar poP tiPmpo lirnit:.~- \ 
<lo al gobierno con f~H·t.1lt~Hles estn.\n1·di-· 
JH1 r:a~, :-:;íe:rn pre que lo eésija el bien ge-~ 
neral del Estado. 

~..:.c_·=-"t.n, r\r-l'lnrar C'n lo~ c::lsos cp'!C' oc111-· 
r:H1 si ha. ó no lup:n.1· ú la l"o1·n1aci011 de· 
c~':1·-~a :\. 1 os diptttadc.•!', nl ~.,;olH..•rnudo1· ;, 
vr''!"-~':0J,01·naclo1·; y. Pl\ las tle l"l'~pnn~nlli°·-· 
li:iad al s(•cn>f.ari(J <l·~~l dl'~p<'cho de ~~·11-· 
h!r-r~no~ :i In~ individuo~;- ck Ja junta C•l!t·· 

sultiva y :i ·to~; dt•l sup1·c·1no t~·ihtnwl ,¡,,. 
j•.t:->~ i{·i:i, p<n· <·l ejcn·iciú c.h: sns re~;pcl·l;. 
vas 1'111:c:ionf'~. 

~:·t'.pi f1n:1, 11:H·c·1· <·l'c<;{jy~, la rp~;p1n1'·'·'· 
'h!\i~~:1d 1li- tos t\111cic111n.rio~; <.•sp1·t·!-::ulo~ ,.,, 
'la. a~~·\\1t:t.'.Íul\ ~n, 1:cri.t1\·. l.'11<1 lr. y :.tn·1·•.•:l:l 
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15 .. 
\- ... ~ ·.·t.1:~0 11:;ya de .ll'ncr efc::'c{o C'!=da ·a1xi
h1i-·:1it\. 

t.. )cla\'a, conceder indultes gcnC'ra1r's ó 
p~1d ic 11ln1·es por delitos, .cuyo conoci 1nien
i t 1 cn1-i-c·-.:¡,onda C'~~c:1u~ivan1<.!t1lc tí los 1xi-
l;urwl<.'~ c.'L·l Estado. .-

N oYt~ nn, crea i· ü·ibuúa1es inferiores 
;i1 sup1·cn~o de juslic.~-~1, con arreglo á ·esta 
(.. o t: ~ t i t ' \(" ! o\\ . 

. Lh'.~cin;a, dC'c.retar la. crcacion ú supr<'
:-:inn de p\nzas en las oficiuás ele los tri
\;unn!t·,.,: el nÚr11erd de_ subalternos e.le 
{·\los, y el dt~ oficios p{1hlicos. 

·u_ud('~cin1~1, aprol1ar las or<lcn_anza$ n1u-
11 i c.i pales de los pu0blos, - y los reglam·en-
1.os g·cnc1·alL'S para la policia y siüubridad. 
<le l E,-.;l:ulo. -

I)und(·c:\1na, .,.--Gj~r anua-ln""lentc lo~ e;as
tos ele .la ::.uln.1inistraci?P.:_pública en to.dos 

•. :.;-. ·r ·-·. SUS l'é~ !\10S. · --, ,_,- -

J)(·cin?<dercia, decretar contribu c-io
nC'!'--1 p:.int cnLn·idos, y el método de rc-
C,l\tt1~·~1·\,,~. .. 

l1t'-L·in•<H'narla, aprobar C>l rC'pat·ti
inier.10 ele p\\n~ entre los distritos. 

Dt'·ci n---.Hq u 1 nta, _ écsaminar y aprol!:n: 
\:1-; c11c•n1<ls de 1·ccautlucion é inver~ion ele 

·t!i1l<H lo-= caP.dales del· Estado en los di.
,-,: 1·,.,ns 1·:1 n~o;..; de sn ad rn i nistracion. 

·1 ):'·, i n;:\·wst:1, sist0n1n t· la ad1nin_ist1·a
-.. !~!11 e\:_~ fr.s rentas c.lel l~stad.o. 
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-, ::.: 
1ll:Ctt1~;\;;¡Pplin1a, COl1Ct.'C1Cr lill?f\)fC.:<,", e;• 

.• ' ,., 1-cctl(i,pc11~n::-; a los que c.•11 favo1· 1lc.: 
h<1'1 ·1.-; hcclio c.\i~t.ill!.';lliclos se-1·vicio!:_ 

- Déci1naoct;Ú1~)~-<1probar ln di:~;1.1·iliuc i·:·:· 
en lo~ di,..;t1·itos <\ei cupo de.~ liPtl\b1·c·,.; que: 
co!-rc·~ponda <.d .Estaclo pa1'a t•l sPr\·icio en 
]a milici;\ «leliva•, ;¡ rcc~nplazos dc:l c:jC:1·~ 
cito pt~l'l\H\lH'lllC. 

lJL~c i tn:1 n cnia, a P''º ha r los <n·l,i { ri os pa-· 
ra ob1·as públicas Lle bcnc!ic·c·1H:ia, td ili-
dnd con1 un ó recreo. , 

\Ti~:J!,.,i.na, <le.cr(•tar el -plan d~'! e>nsc
fi.:1117.<1 :·1·,¡,i ica. pnn1 todo el Estallo. 

"'\.' i:;:~_-..:'.:.;iu1<1p1·irna, p1·ot.eger la libertnt~ 
1101íti··~·- de• la iu:p1·enta. 

·y¡!?,t-::,in1aseg·unua, recibir _ju1·nnH·nto ú 
Je~• iH<li\·iduos que previene la Constitu
c!on y en adelante di<:::pusic1·cn h1~ 1<'YC'S. 

V ig·(;~i rna tercia, cje1·ccr todas la~ Ü1 n
c1.0n~s .lPgi~\ativas .en \o que 110 contra~ 
rit>11 [Í ia .i\cta constitutiva~ Consliluci.on 
fe<lerai 6 leyes g;cneralcs. · 

SECClON TEHCE.TIA. 

De los diputados. 

SG. NinD~lln VPcino clc1 E:->tnclo_ pnd1·f.i. 
<'se usarse de achnilir .. el 11<.Hnhn1111ic11tu c.k: 
d!pulado. 

:Jl_ Los uipul<.ldt_)S ~crtin i11vi•_1b.11}c•,..: poi· 
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] 7; 
•. 1- •1)1Í1:ion<.~s nH1n_i{(.~·stndns c1\ el ejc1·cicio 
dt' :-:11 •:nc:al·go, y Jainn..s potlnin. .ser rcc.;on.,. 

". t•nl.,~L>~ i1or ell~l~t. . 
:.:~~. ·r.,ns diputados .clura.nte st.1. '.'.n.1i.~ion 

11 '-> ¡ 1nd1-..i11 SL'l" c..krnancl;_ÚJos ci\:ib\1~úlc . .sino 
¡31.>t' deudas~ para cuya salisfaccioú pod1::in. 
,.;t•I" ('\l !-at c\lso ejecutados. ·: ' · · 

:.;~). Para de«:Janu si. ha· ó no· lu~nx (i. 
1 a l'nnnac ion dr eau~Úl. ·t?n las cri n.1 ¡·i,alc~ 
q11~~ Sl! intenten contra loe::. diputados, se 
L'Cn~;t i t. a i e:\. el Coug-1·cso en. g.ran ju 1·ado~ 
c:ui:·iptn:~~to .:i lo n"lcnos de las tres cuat·Lns 
p :11"ll•:,; del total. de ellos.· 

:JO. i'~ o ha bri"t lug·~n· á la fonnac i 011 

c~t' C'.l.H'~~,, cu~1nllo no -votf..'n po1· la afit·n-H\

ti\·:t do~; tc1·cias pat·tc:3 del ·l\Ún1ct·o <le di-
1;1;:a:1os pl'!'sentc3; ·y en tal caso janHis 
-po:h·:í. t1Hnn1·sc el ac:;unto en. consideracion. 
~>oc. uin~~·un t1·ibunal. 
- 41.· Si se dec]axasc por el Congrc;.:o 
1,:\h(>t· \ •. ,~;:.u· :.'t la forrnacion d~· can'-':a. :.\. al
~.';11:1 (~i~n!1n.l1o, queda1·;í. t!slc suspen:.:;o e.le 
::;u c·1H.':!.n1;0 y <.i disposicion c.lel tribunal 
CUll\ \H.'!(·~: te. 

,1c.?.· J.Jos <..liputados dun1.nte sn rn1-;ion 
y e11:.itro meses dc~;pui:>s, n.o podr:in obtc
.;'.Pr <~mpleo alµ;uno de noh1bn11ni·::-nto 1l0l 
f:;o!> i1•n10, á n1cnos q ne les co1-responda poi· 
<.·:--'e:d a. · 

tl:~. Para indemnizai· á Jo:=: c.~iru[a.Je;..,. 
•;•· ! 1

·'-' ~1-:i-;tÍ.r:á ~ 1he:fAE .~ ~~·-6.U-¡;;:r¡..\..~. : . : ) 
~u· ·. ·.: .'.;_.jO(.~:,·.A~'.'.~!~;~ 1.:~:~.;.~(:¿~~f~\:~¡·~·~~~~~~,~~:~ 
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lS. 
'\"211 jit)l' l.-_y, )' Y1'"'J";Í11 p:t.':~·:1.la-. Jl·':- ·· 
son·1:1:1- ~-~·c11c•r:.d_ del _Est~1do. 

SECClON Ctf:\ll"J",\_ 

IJf: la !Jase }Jara Ta e1cccio»~ rh· tlir1rl1!tf,·,.: 

,1 :J .• p 1 (•c.(' ¡ () 11 c1 r · d : ? 1 i ·· 
1 

'~ .t). 
t .. 'S ! ,·,:-; 

'-' ¡' l "~_i 1 ; l l' l'l ; / ¡· :.H" ; n ; • • . 

En .n1n~~·"n c~Ho ser::í el 
i:1:.•-·110:3 d:_: t1·ecc-, n1 1nas 

J 1 {1 1 n I°' r r , r ! 1 ·: 

de V<'¡lll<" 

)" ll l !O. 

l~(j. ror cada qun-1ce iníl persona:-; de: 
cnah¡_u.icra sccso y cc..i.a<l, se no1.nb1·n1·ú un 
di¡;:.!:tad'2· 

·):/. L:-;ta base subs,.,.:ti;·;í. rnit·nt:·¡i:.: Lt 
)")ob.lncion no br:1jc de ciento 110\·r·11!:1 y 
cinco rnjJ. person:J!';, ni cscPdn ele i.r:_·~:cit·n· ... 
tas quince n1il. ]-1:u C'l primc·1· c<iso ~·r.· iT-

c..lucir(t <le n1odo. qur~ rc·:-~u,t0n ti·cce <li.pti·· 
tado~; y e11 ('l scg;undo, ~0 :lnrn .. 111:11·:~ 
J1a.:::1a c¡11L' p1·odn'.Zca vejute y uno. 

48. ~; de J.a pobbcion !0 1 :"'11 dr·1 T>-!;; -
do dividida poi: la hase Sl'iíalall.1 :·n· t·~ 
:1rt_ .-1.r:-i, l"l''.:-:ttlt:11·c u11:1 f1·aceiun cpH" r·-:,·.--· 
da C'r ll1·i-::11c·: a J:i 111itacl <.lt~ (~;;.·l1a h:l'' .. 
>-;P 1P•it·.l11·~u·~·t. otrq di¡n1t.ado . 

.. ; !). ( :ada seis ailos st' ha ni u11 1·;·;,.:,-, 

~t·;1<·r~d c!i·l l·~sl:lc1o, ~11 que se ~u-n·::-;1:-~··>, 
º¡ ~ 1'"' ·- '~l..'~:.: : < ) J' I _"-: si ~!"u i ,_. lt ~ 1: ~ . 

·' 
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10 .. 
. . 

SECCJ.ON QUINT·A·~· 

De la eleccion de d.ipul_ados •. 

fJO. Los diputados sexáú .nci1nb.l·atlos ror 
los tli:~t\·itos~· · · · · ·.· : · ···:'•:: · · 

5 l. Lé.i. cleccion ·será.. popu1'ar: é indi-· 
:..·cela. por medio de juntas · \frimarias y 
sc-cundarias ttue ·se· celebrarán• en l9s tél'
su i nos q uc pt·cveilga · ünlí'' ley)':::·J,Jarticulat·.· 
<\.\le la n.tbicn. presct·ib'i~·ít!~·lá9; c~h<lades .ele 
.los eleclo1·cs. ·¡ _.,_.(;·:·"~ ·n.:.:r:; . .- . 

S2. La cleccion- se•:~verificará cada <los 
n.Go,;:;, en . el segun.do d.orüihg;o~t'dcl mes ele 
julio. 

n.3. C:lda distdto f ·no"ti'i brn'n~· los c1 \pu
ta dos (\llC le corresponch.i.n.'po·r·Sl.l. pobla
-eion sc3·un la base prefija.da.· Si· rcsul t<'..
re una f1·acciou que·.esceda;ó Heg;ue {t la 
mitad <le dicha ba~·H.:?X''·noüihrarti: otro di.
pntad.o.· 

!J-L L .. o~ distritos· altcn1arrin en el uso· 
<le la ftu.:ul tnd que se les concede en l_a: 
sPg-n1H..la parle del artículo á_n lerio\·; si em
prt! <tu e por ·lag fracciones resulte rna y(H' 

nínne\·o ele diputados que el c¡ue seh.ala. 
el art. tJ.[j <lc.-spni:>s <le ann1entada: la ba::a~ 
como previene el art. 1+.7. '1'an"lb.ien al le,·
I\an\.n los disl. itos en el nolnbran\ic1¡lo 
<l<~ ilipÚlaclos~ t:>i pol· la~; fracci.on<:>s r<."...::11l

J.:.in! tnayot· ú inenor nún1ero <.lo cst0~, <.lt·\: 
,¡,. 

\ 
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20. 
•tll•· co1Tf'~pondn. ·tí. ."Ja. poh1ar.·[c,n ir>i~il. 

fJ!J. Cadn. diHtrif.o ·110111L,¡·;.1ni ta11t•i 11 :·i 
11ÚnH!1·0 de diputndos supl<.·11tes · <p11· \:· 

cn1Te:~po!Hl:i :í l"<l7,.0l1 ele u 110 JlOt' c~1da 
tl"f'S p1·opietarÍVS, Ó .pc">l" 

0
l!IJ:.t fi·acCÍOJ~ ({ \lf' 

llcp;ue <.l. do~~- J_,ei~ dl·..:~~ itos <ttl•-· tuvi(;~:'ºTl 
tneuos e],.... tres di p uta<los_, · elej i rci.n si 11ern
ba n~;o un suplente .. · . 

50. ]~l nombnuniento c.1c c1i.putaclo lH"O

piet:) t·io preferini n 1 <le su ¡.:lf.·nh' . 
.57. · Si un n1isn10 ciuuadano f'ue:~rc Hon1-

br~::.do c11pntado por va1·ios disll"Ítos, sub
sisti;·;:i el 11ornb1·n,n:-~~nto: 

P1·irnero, por el <lisü·ito ele su rc!;1-

clc11cin. 
St.'g-1:11do, po1· e} cJe Sl.l natural(>Z~t. 
'J.'.:.-rcC"1·0, po1· el en que· haya reuni

d o rnayoi- nún1ero de · ven os; y ·en cn~,:o 
de Clnpal:.?. . por el ·que decida la StH'rf.:'. 

58. Para ser c.1 i p u_ta do se rPqu H .. ' re sp1· 

ci 11d:.!<l.ano en el c>_jPrcicio de sus c..lcrl'cho:-:-., 
n;:.• yor de vcin te y cI tl<.'O <.111 os? y en n l n·-; 
de· , .. (•cir?CT<Hl c;n el Estado. no inll't'l"t·:n
pic.la c-on to1·m0 ti. las h'ycs. al tiempo lk 
la <'l<'ccio11 .. A Jog nacidos en c1 T;::..:t;1du 
le.:.: ba~-:ta nn afio ele vecindad en lo~ 1.t'·1·

n1iiHlS <~ne- csp!·Ps.a este axtíenln. 
::~~). l ... " V<'ci11r.1:1c.l (le los estrang·ern:-: p;i .. 

1·a :..:1•1· <:iqutadu·..: ~:f•1·¡\ ~a de o~:ho :li;l;.~. \ 

:~·1;);·:i<1 1·:1 ci1·cu11st~'..ncia é.lc esla1· c~1"":t.i 1 1··,· 
"". ( • ~ ~ ; ? 1 í · =- .:. : e : ' t 1 ~ 1 • 
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21. 
Ci\J. T<::::c-01-,tunnsc <le la (1 ispoc.;ic in!'l :: n-

~ c-1·i • 'l" lns e:-;trn11g-cros. IH\cidos l'l\ cual
r1u1t'1·n. otra part<' de ln .A.u1é1·ica qttc e11. 

f'l ali.o de 1810 dependia de España, y 110 

!:---:L' liaya un i<lo á otra n.acion; ni pei'.11n1:...." 
l1L'Zctt en dependencia de aquella, á q uie-
1w:-; bnslan.í tener los· requisitos preveni
dos en el a.1·tículo 58. · 

G l. Est<.ín. impcc1idos ·para.·. ser ·electos 
t:I. i p n ta dos: · · · . · 

.Prini.0ro, los emple.ados · de non-ibra
wticnto del g;obierno general;y los del del 
l':.::;tado. ·"·i ·· 

Segundo, los individuos del ejército 
11c·rma nen le y de · ·1a· ·. ··rn"íliéia activa, no 
comprendiéndose los _retirados aunque go-
cen Ct t e,. o. - · · · ' · · · 

'l'c1·cc1·0, el p;oberriaclor y v1ce-go
lJet·na llor del Est~l.do. 

Cuarto, el seGretai·io clel···despacho de 
~ohie>rno. :-• 

Quinto, los que. ejérz~ri· jurisdic-.cion 
.ce1csiristica que se estien:tla á. todo el Es
taclo. 

SP.;:;to, los vicarios fornn"eos y jnc-cC's 
·ec:10r.;j(t.._t.icos en el clish~ito en q ne ej cT:-'.an. 
.i u 1·isd ice ion, si esta· se cstenclierc ú. to el o él. 

St''.pf imn. los cslr:l.1'~.?;cros cá el ticn1-
1in c·r\ que haya ('cc1an\.da guerra C'Htrc 
\<t ~;:\cÍon c1e su ~rig-cn y la nH•x\cana. 

(, ?. 1.,~"·a se-\· r_\1.puf.:ulo suplente' =-~ .. _._ 
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.: ; ··.. : • :· • .! r: i : : ~ r1 ·_ ~ ·:' ft ~\ ~ t · i '·' · ' : -~ ; ... i : -! : ' [· i ; ' 
1·a 1n·n;•i!·~'1rio. 

(j ,., , • . ·.. . l . 1 · .. . l. • 1 . 
· •. > • . "i·':~pPc~o' <.e, .. OSl1:¡>UdH.o-.-1;¡,11•:1-

i:'~~ se <'ih!::;~·i·\·áni <To pi:cyenid<ycn.{•\ ~1;·1i-
., 1 lc1 r!/ · 

(l·L Los_ diputados su¡~!e11tf's· !:'r•;·:-111 i':i
n-H1dós pant. <lcscmpcfi~r lús fll11Cl0\lf'-: 1Jr. 
le.is .pi·opicta1·i.o'.~: 

- }_'>1 .itl!C"r0,· flOl"'. Írtr-:t~l.>si::~C.~1Cj i1. r-!,~ ¡,,~ 
non1h;·nn1ienlos de estos. 

Scg·undo, pot"' su clc,.:.;titucjon •>:n1ucr~ '" 
rl'eccero, nor •. in~ncclin"l<'.nlo nsicn :.\ 

• .. . - J '..,: -·,,. ·-.' 

moral c<1li1icado ·por el Co11gré.•:-;•·:. 

SECCION · SERT . .\.~. 

]Je: lu. Yeunion· 0·1·di11ariu. rlcl (:'<:•,: !::..-. ._. 
de su durr.u::lon. · 

65. El Co11f.!'rcso se rcunini 1··.-1 .··- ';. -

<"\iios .los clias ·17 <lc-fcbrPrn" 17 (l!· -"!t!"•:.'·· 

to., C'n ]a capital ó en e>l fug-ar r¡ ·•t' · :1" 

ticipaclamente se S(•iialc por \~na lry. 
( "(" ...... ,. l , 1 · r-o ~ • , :- > • .: " o p o e 1 "tl e' '!. • n l' .!:',' r C' r.:: o , r: 1 • : : : ! : : 1 ' - ,-

«: r· la C<lpital <Í ot;·a pai:t<' ~h'I tc•tTi• •.. :·:,, 
r\.¡·} T·~·.í:.11!0, :-;i11 ·que· pn::,·ianH'll(L· lt• :!1·:1.-1·· 

di· pn1· <·l .\·oto ·un<..lnin1c. d0. !;1;..: t~n:-: ••·: , .... 
1·:1-; n:::·!!•:-; d<.'\· :\Ú:n<'ro to1:1' <l•· d;!·~:t".: 

(;'f. L:i••. s""~io11{•::: dvl Co11~·r1.·.·t; ·:'". ,.,,_ 
·1:1:1::1z:q1 el di:\ 17 t1r .ft··ln·t•r·o~ ... :;· , ..... · :• 
~ :-•:1 el dia. l () de· _n1ayo. l.h1s S<'.:-<Í 1:n1._.: 't ;:.' 
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2.'J. 
·:t•\111\··n~>:nn "t dí::t _ 1'7 c.lL~ agosto tc~·1ni)1_:li"<1'"i . 

. 1, 1 d i ; 1 l : ). l l t ~ se p Li v 11\ I> n~ ; y e n u n a y f.' n • 1 ¡ · · •t. 
1;¡1<11·n ¡>ollrrí t.·1 Coi1gTc~o pror?ga.-ta!:;_ pc1i· 
~·l \ 1. i. 11 l.·~. < l i ú~ ú ~ i 1 es~- - ._ ... 

. P1·i int~ro, -i:; i lo ju zgarc n ccesc:U·i ~> pm· 
:r('~nI ucit\n •-- <ló las <los tercera::; partes U'."'l 
JnÚmC'1·n·•-dc los diputados presentes~ 

Se~>;un•.lo, si fuere invita<lo al _efecto 
po¡· el - ,·~:ohcrntH.l 01·. 

G::~. ()cho <lias antes ele cerrar el Con
g1·""º sus srs\one::l ord in.arias, nom hl·a1·á. 
·una <\ i pui;n.cion compuesta de· cinco :indi
'\.·id uo~ d•.:- su seno, que se denominuxá .d~
pu 1 acio11 pcrniancnte· del Congreso. En el 
lnis1no dia clcp;in:í tarn,bier~ dos suplentes 
l1a.t·a e~;ta <lip1.\tacion. 

~ECCCJ;ON SEPT:tMA. 

De la dipulacion permanente: del Co11greso. 

GD. Al día. si~u icntc de haber cerrado el 
Co11gT0so su~ sesiones ordinarias se reu ni rún 
Jo,.; i.nd ivi.cluos n,)mbra<l~s para la cli pu tac ion 
11c!rm:n10ntc, y cleg;irán. de entre ellos n11.:s
:nH1~ t1n pre!-:idcnte y dos sccretu.i·i.l.)s CJ úe 
d::n1!·;"í.11 todo el tiempo ele la diputacion· 

?:;_ La dir'lda<:\on p'."t'tT1anente <l('~ Con
!:;l"í·'" d111·:n·;i. ltn·-:ta \a sit;uicntc rc·unton 
1.11·c\i!~~:'-;:; d{: ('S 1 c·. 

'71. L~,s focullallc~ cll~ la.<liputacion ~E·:;:~H: 
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~·L 
P. ;1;1 ·•·:. ve··\'.\\' .~i)h.-~ ... 1:1. ,·,!;·.;:··.·-. .. ,: 

1 , I • • : • I 
< H' • • \ ' o 1 ·. ( l l u.:. u. 111 y ·· u u ta,:; 1: ·' 1 • .<, y 
Cl_1::•t\la al· ( n.~\µ;1·p,.:;o L~ll;!-{_ll; p1·ú~~-.;i1n:~ 
n1on 01·din:aria d~ lús' inft'.'é\r..:ciólles 
.It«l ,·~t 11 ot ·~\{l.(). '-·--·>~-<-.-:, 

1· .. ·:1 • 

r I "'.· 

. S·>O'LJl't;ü Clll''"t'P•\l' :·1·1 · 1···;··,,,·., ••.•.. ,, 

lancl~ \~1~;:.~t: 'y di'~ '}.1.ª'~-.. ~. s~1 - ~:,:-;~;,·1,jor~·. ·~:,.;-
traonti ntn ia en ] os caso!'\ ::•j gui en tes: 

1.0 Si se Vt'!1·i{ien. 1n·;a!'-:Í(>i\ C'!1!~111i~_.·n en 
e\ 1 n l qui<' e a p ::; r le · d '--' i a n' 1; { 1 \: ; : e" . 

2.º Si se pr·!·tud.H11-e 11otah\c~rnenle ia 
tranquil ida c.l pública del l<::.d a<lo, de nrnd o 
qu~~ {L juicio de la dipu.tacion cc~i.ia. la rt:'li· 
i1ion del Cong-rc:-;o. 

3." Si en virtud el e cliferenci~1g en
tre algunos EsUH.los se hicic1·e n:::n d:~ 
]a fuc~rzn. 

4·." Si lo ccsq1crc <..:.l cnn-,i-,'i¡1:~'.:·'1!n 
de· a1guna ley ó ~lccrclo <lel Co1{gr<'~ .. ~ 7-..;e· 
))('l"íl 1. 

Ü.º S! ('l p;obcrna<..1o~ \n\•il:..H'C' al <'l':.·ci·· 
¡'\ la 1ni~•n"la. c\ipútacion. 

'T'ercp1·a, ci 1·cular ln convoc-atorin pn1· 
1 . 1 1 . ' . , '"l r!lPC.\l) (d.~ pl'{':H(d.'HtP; ~l (lt'"'Pll<'~ (;t' 1cr.-

CP\'0 d~" clP co:!"\tlnicnda al gobernad1.1\· l';'
ra c1 efecto, no lo hnhir're ve:·rili.:·:Hin. 

Cual't:l
7 

\Jamará lo~ (1ipntadns ::1!

plc-nl!.•:-: \"1ara !a 1nisma. <lipntae:inn f'l! t·:•
~º dt~ l':1\lt·cim\cnto ú Ünpo:-;ibil\<LH\ dc.· :•'t
~·;:·1,. dt: sus individuos. 
··~ !~.·.\i.!\ta, lhi:rnar {L los dipnl.~:.', .. ,..; ·-"-
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e):· 
_.). 

rl··nt(·,.; p;n·a el :Co11g;rc~;ó; y si tnn1Lic·n 
t-:-:tn:.; !l\ilii,·1·e11 fatlcciclo ó cs"t1n·ierc!l i1n
.P os i Ji : i ¿ La el w» p :. u· a e u I> 1 • i r su fi. d t a , e;-; p f' et i r 
1 :is . c'>nlcnr.s con vcnicn tes· para que p 1·oc<'
rla :i nueva ell·ccion el n~spectivo dist1·ito . 

.C:(_'st~1, las dcin<ís funciones q uc le !'-:C
fí:1 la t•s!a Const.Ít!!c.:ion y las que lu dc
:-<ig11e el !·c~·lame11to inte1•ior e.le! C_oJJgrcso. 

~ECCION OCTAVA. 
\.J 

.f)c 1<! rr>union cst.raordinaria del Congreso. 

7':2.. J~l C~o11g·re~o est1·aordi11ar·iar11ente 
reunido no deliberar:i sobre otro ·objeto 
11111• acp10l para c1ue fuere convocado. 

73. La reunion estraordinaria del Con
greso 11 o i1n ped irú las elecciones para Ja. 
rf.'lirH·ac ion periódica <le su~ . i.ndi vid uos. 

74~. Si llcg;a.do ·el tiempo ele las sesio
nr.s ordinal"Í::is,· el Congreso·, se· hallare reu-
11 ido en estraordinarias;,r ;cesarán estas:> y 
el asunto qu'e las,moti:Vó; ... se _continuará 
trntando en aquellas. . . 

. ·. ~· :. ~ -. 
SECCION NOVEN A. 

])r: lrt fiJrJ.nrtcion de !ns leye.r ~1/ de su 
sancion. ·. 

T~. Se tendrá como iniciativa de lC'y 
,, rl ('('.!'~·(o: 
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?í) .. 
r·.,_;m,i;,rc- 1 l el~ (YFi'>f:f'<.l{'j.:Íu1rH'" 7v.C... h<\.·'j ,, 

-.;-d ('011g·1·l·:.;n t•l g«1ht•1·11ach11·, 1"<.""<'0>1wv":.Ld""' 
.dt1l:1:-: <:.._¡lt"t•;-;:t:n••1;t1· c·c111 ·:1q11r•\;;1 c.,_..¡¡,J..\,l. 

:--;:·:2;u11d1_1~ .l.:_1~p1·c1pn:-:ic·.~(J/.!<"·~ <Jll'" c·11 IA.,-;· 

"''': ~·:.•'-: t.f'r{ni1,-~,,, \1.'.~~~·::>n l1ir-'" ¡~•"f·i;;r!f-a111re·11 <:: •• r 
«l'i·i:t:~~1~0, las proposici~nH~:-: que· ~.:P \Jl'..:··· 

~c·nhti"(_'ll ~:d Cón;:.?;:-t~so fi1·rn:u!as pn1· t1·1·, n 
rn a-: dilHt la!i ó~. " -

7 f). E l in n il n. ¡ ". 'i • n 1: 1 ¡. . : n f .~ i- \, ;1 ~o<:: p .) 1· • <\ 

]ns <li~c•.l:->io1H.'S ·Y vo1.at'in:1<'~~ ,..:,, !·H-~""'1.·"t-·l· 
'hi1·•fn Pn el rc-~_:?;h;1~1cnto <.l(·I g·11i11;•-·1·1H1 ''' 
ir1·in1· d~·l C'on!~.Tr.so. 

77. Nín;.1;1111 p1·0)1'c!n d.-- l·-'~ \<-" f¡,1_ 
'l·:·t, s1 ne~ se lia!l:11·e11 pr<'sc·ntl'" l:1'> ,:1,)\· 
11"\"('("j"'!"; ra1·tc~ dc•l 11ún1<·ro Í<>l:.d d(• ·.t. 
J 111 t n rl n~. 

-;·.....:.. !,·1 cl,.1·0:.~-:1cion, 1·c·!-.11·;,~:.: r\ l'I\ 

}'?'1•r;1;·1c1n dr·. la~ Jeyc~ i'l clc•c1·:•! u;! S°<" .. h.1. 
?·~j 1·011 Jqc: r11!;.!n1.os rcc¡uisito:-: qn~·· 5~ 1•1-·~: .. ; 
<:'1·i!··1:1 1::?.:·:1 ·~i1 f'orrn:1cio11. 

7q_ J,;¡é.; IPy!''» y decn ... lno..; -=e" 1"11\llt11.v1r.·.1 

Y:!11 :1! -!.··cih_1 ·n1adür linnada'"' poi· l'l p•···_, < 

d1::11,: '-;' ~.~<'l~l-t<ll'ios d1·l Cu11µ;1·1."'"'º· 

s l·: < • c r o ~~- n r'.("t '\f ;\. 

7 ),· '" ¡nu"1!1:rf!rinn dr· lt1s lr:~11·.·· 

Sti. 1•:1 .·~·:ib--1·11:1·\or pulili~ .. ll·:í 1:1. 1'<-1 7~·} 
.-~ ,•_,., ... ,.,n·~ i!:·ntn.> dt· d!c·z di:1~ inl<'.l_u·S<-' 
l re . :~ ,,,, ! . '.,. i 1 " ' . 

S 1 !·:: ;.•:•tl1C•1·11:1•ln1· ¡,:1ili·;i_ ·:11-:1J<·n~-h-"1 ¡:•.!·~-
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~"r .. 
\111:• :":ola. vez ]a pubEcncion <le· Jos- dc

<t: n't os ú leyes que no sean· ·cansti tuci ona
Je~ ó relativas al gobierno interior del 
C'ongrcso, es pon i-éndole <lC'n tro del térmi
no cspre~ado en el artíc.uJ o anterior, y 
oí.do el c..licuimen de la junta consultivo-, 
Jas observaciones· c¡uc le ocurran. 

82.. El g·obcrn::ú:l.or publicará sin re
curso las leyes ó decretos, si dentro del 
i1~1·1nino c~p1·enado no hubic1~e ren1iti<lo sus 
obsf·rvacioncs al Cong-reso. 

S:J. Si eJ. Cong'rcso· cerrare sus scsio
llCs antes de que :se cun1pla el t<~nnino 
espi-cs<Hlo, tcndr;( efecto. Jo . preven ido en 
el. n.r·f fculo antecedente, ·.si ~J. tercero dia 
de Ja j1JTncdinta. 'rcunion. ·ordinaria de 
aq ucl no h n bicrc et ·gobcrpador dirijído-
Je sus rcflecsioncs~·-; ... ;. · ::;•'/:-.¡.:/··r · · . 
. _S1i. J_>,-esentadas:las,r._ef}ecsioncs, vol\'e
ri'.'t el Cong-rcso ::í discutfr;.:~~}~1f>royecto, pu
d icndo asistir á la <liscúsi·oú:C: y· hablar en. 

. e] la el sccref;l._t"Ío· ;::t:J-~l'•)Je!'i.J~~i-~~1,~~~ · · · ·. · 
85. Sj las rcfJecsi'ónéi:'di?J.'·go7Jernador 

consistieren en q ue:'lA..lé.y' ~e::op_onc á. otni. 
gPnPr~l, 6 :."'t alg·un iirtí<;~~~9.''.·:de ·la Consti
t U<: ion 1cderal' y e esa iniJiád Lis:· por el Con
greso las calificare.·:infuqdad:as-,. consulta
r:S: al de 1 a· :federacion ·Ja:-,-.intcligencia de 
Ja ley 6. que se :l·é:ficrc-··cl. 1 gob~nu.ulor, ·y 
con pn"'~enc.:ia de Jo que. r.esuelvn; se tra-
1.,rn. de nuevo el asunto~· ,. 

} 

(, 
\. 

\• 
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2s_· 
.:u> · :\ 1•;·ol::H1o !-'•'!.';111u·l:i. \'f'.':"7. r•l f-1\l~l'.l·•yl?;{:.. 

io, Sl' d,.',\d\·t·1·;i la 1•.·y ú dpi·1··p·t·o ''' ~i· 
DLT11adu,·, y {·sh: dispntulni ~~in 1:t•,:ll1·.s6.·' 1¡ui..;-

se Í't1i;li~1úü y ci,·ci.tk.. . 
S7. .: .. J'. .!.?:<dH·:·nad111·, 11:11·:1 ::~:!:i1i°i.c·:1t; l:t-; 

L.·~,·,..;' y L{l.:C l'.<.' LOS w-;:11·:'t. ~h.> .. ¡ '-"' ···. ,:.~ n::1>1 \,-.1.;:t '~ ' 
g-uÍ-·'nt~·:';sl~l g·olwen::u.lor d•'.l .. \:~:-iUid;, d" 
{~:1e1:étü¡·ó á todos s11s-lutbif;l11l,f•:~j s;il;1•d: 
C2:1~· ,;¡ C"on.~!,Tt•:-;o cl1:l n:i~\1:0 )·.:d:1.d11 h·<) 
<tkc1·ctuí\01o qun si::;,-uc!. (_.\c¡t1i···.-~:.·"4e.s1..,. r., 
t{•raL) .Pin· t.:u1to 111ando.sc ¡;ul1l1:u·1t-•.Lc11·-

. ':-11!t• y se h.· dé el debido n1111¡~li.:11ic·11t11. 
::::.;;_ t·:! g;CllH·1·11c:irlor ci1·c11l:1ní Lí~O:J•e-:v.-~· 

·Ú dc'ct·L·tu·:: autor.izados por (:•l··· st~('Í'.q?t:.'t't:,,,J 
d0l d<':"'pacho, . sin cuyo ri;'c1uisilo •no ~'-~ 
p u h l ¡ r: 1 : ·(u1 • . .• . , • . 
. 8~). La~ leyc;::; obliµ;:11·:-ln c-n c•11:1lqu i~-· ..,..;~ 
]1.1~~·:1;· c!cd lei·i·itorio del G..:.;tndo;, dc·.:..dP •:>\ 
..:!ii; en qric ~·-? publiquen en la re$pecli
·v él rn t ! n i c. i p a ~ i d a c.L . 

' ... -,'.- . 

,\i::>t;::'JDf.CE .A ESTE TI-~I.'T:Jl·,O. 

,· !crr·in17 r!r.~ !ns (!inu!arlos _pflro 
Cúu n-r~~'º <>"C1;<Tttl • . ·····.:::>.·· .. ·· ·b ... 

{.: 

La vlr~c.ci0n de r.liputados.pa1·:.1 ,.·1 
{·~11;::.:·~·:··-:n !!·cnc-ral se vci-ifiea:·:i con. :1!"1'\S' 

v·:~, .:\ :a \¡•y rl:>\ T~3l<Hlo c1~ .... J(j d~·· :l!.':u-;fv 

,¡,. l ~ ! L, 1·Z·ronn:Fla Pn la pal.:te qi:t· .<;,:o 
n ~ ~ fl ~ l '..':a a e:.; la. e o u s l i l \le\ o n . 
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, .... •olo· 1/0· l'u/011 t•• .'I /•'_,,,,,. •• •. • 111'"'· 1 

183~ 



1268 

• • • ]!?;_ • ''"'"'•? ""(l:\1":\ ~\1 C:ll'l"f.."ICIO. en lC'giHlntivp, 
•tit·1.~ut h·1• y ju<licinl. 

~7. J<::u ningun cn!to se potlrlln·. Tcunir 
vnl'io~ de. c•sln:-i. poLlcrc::t en um.L pcnn1nl1 
... CUl"JHll"ilC-ion. . .. 

!!H. •1'111upnr.o pnrlnºt. tlcpoNitn.rnc j1u11tt.<J 
el pod1.•1• lt~gh1lntivo en un~\ pci,..onn. 

•h•t•tiLo vr. 
Del poder lcgi.flalivo. 

11u:.cc10N · 1•n1 M r:nA. 

·:::--:JJ_~I .· r.cngreso. : _ t 

29 •. E\ jlnt1("r i"-'~iH\ntivo·. cfol P.!ifn .. 

~~~ ~:_,? ,'1\';!:?1;::1i:.s c~~1 .. ~~1t'u:1.-r:::~~.~:0cis~~m¡;~;~:= 
ti1ur.io11 •. ; · .. · •· . :1 

.: · . !$1). LnH rcsoluc1onr~ c.lcl congrcHu no 
· .Jl~ltl1rtn .tener ut1·0 can\ch~1· quo el _tlo loy 

• ú. 1lcci-1~to. . · 

.fiF.CCtoN At:GUNnA. 

·ne {11.r ntribucion~s 1ft!/ rougr~so~·-·· 

--~ 
·v~~ 

f 
t 

81. J,n;._ nt dh11doo;.-. <lo! congrcRo. :~ar¡¡ . . t : }; 
J'»dmc.=rn': Dccl'ct11r ln!:f .1ryC:1 111lf11 _In. . ·,. 

-:.:.' 
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. 11 • • 
t~n . en r.1 ('jorcicio d" 8tl9 tlorcr.ho9 r' ur.-

• tlen ohteu<!r· fo!f 1•1nplcos y cnrgos lle T·: .. -
.1ado, y Au{ra~nr pnrn cslo!J en lus cruma 

· 3' 111ntlo i-tt.•flnlndo!1. por In. ley. 
-Z'2. · No se comprende en el nrticulo 

Knlcriur ltL obtcuciuu lh.• lou cmplooH fü ... 
t:ultntivos • 

.. ,. 

·TITULO V . 

J'je la r~ligio11 · dr.l Rs1<1do, formn. ele S1' 
gobier110, y divisiun ele: poderes. 

11r:cc;10N 1•nrMt:nA. 

~9. J...,,n rcfi1{ion tlvJ 1;:~tndo, c11, r, Sl'
r/L pci-pett111111t•1;t1• Jn cntl•l.irn, npo:it.olic·n, 
i·u1_iu1maa El 1!!-ttntlo In prot~;.;Q por. lcyt~-.. 
.iuttt1~"'I y prohiLu el cje1·ciciu do cun.l11uic
ra olt·n. 

s1;<::c10N SJ:CUNDA. 

2·f.. El gohic-rno del l!:'flndo es Tt'?pu
tJJ icnno. J"1•111·l'~c11tntivo, pnpuJnr, fct.lcnal. 

· 2.'1. Nin~uu C"IU('''-'O cnr~o, condr•cor·n-
. cio11 ú pri•/tlcgiu « .!l E:1ltulo ~crrt hcrn

.· c.li~urin, y L.!l úl1i11u.• ~wni.. por rjcmpo l\· 
u.1ttndu •. 

. ·.n:~., HCCCI0:-1 Tl:ncenA • 

El supremo . poder del E!llrldo so 
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:!Unir 
rHUUlL 

:uu:CS 

'· 

·,.ta-

"º l1·y 

{fOfJ: 
.1 la 

.. 
\~- . 
~· . . J~. 

· -!t .. nclministrncion y A"ohicrno interior del Es-
1. · tudo cu todos eutt ruruu1:1. r. ·;nnr, 5:t~.':1~~~n/ t ';:,~c1~r/;.ºt:~' !~~.~,J:~~d~~for! 
~ •J:ercl?ru: Cnlificnr Jns tJlec:cioncR y en-
· .•. lidndc?H d1.: JotJ <liputuc.lo~, fJnrn. ud1oitirloa 

Ó 110 r.n HU Ht'?llO. • 

' Cuarta: <lt•clnrnr la suhHiRlc-ru:in ó nu- ,. 
1', ._ li<lnd e.le lus <lt.•111i1s clt'ccinncn popuJnres, h•()' 

ui hohn.! clln!i hu hh!rt." .. cclu1110 ru el tér- -1-
111ino 'JU<! 1wt1alc Ju J1•y, ettcPpfn ]119 en 
11uc se nornhrcn rlipuludo!I pn1 u el con-
~r·cslJ ~c·n1..•rnl. 

Quintu: Drclarn1· !ii ~on /1 no lcgiti .. 

::~'\S~uf ,':¡ t~~t't!I~~Hj u ~~;~·~.p :~,~ e1lc~", 1~~;:f.:~~t~n i~:: ~:~ :·J 
JIPJH~lu,-, <[ll<! hatt t.l~ ejc1·cc1ttu et~ .'~l .E:1-
tn<lo. 

Sc~ta: Nu111l,rnr fi1~111ulorcs· pnrn el 
congn!!ic.> gcru·ral de luH J·;~tn<lo!-1-unic.lu"J 
J\lt.•.'-lcnrtol:f: ~ur1 ug-nr pnrn ln olcccion del 
p1·r.~id1•11l1! y \.'Íc-c-prc·tid(_•nto do ollo!'I, y 
parn lot-t individuo~ de Ju Huprenut corlo 
ele j11~11icin, ron nrrt•t!lo (1 lo pro\-'C11ido 
t·n lu Co11..,filur1011 l"l·tl1!1·n1. 

. i1.·,z'u. :~~ 1:1 ~: ''~'i:,tl';;;; ¡',' ,~¡·,:li~· Í~:~rl~:,· ;~::,~ ~!~!,~~ª\~.':::·: 
- ·~·' :()ctn.vn: A u loi-iz11r por 1 ic.•111po litni:. ~t'··.-
torlo: ul· ~oliicrru> con f11culhul1·~ eJo11traor- ...... !"":· 
dil~aria~, ~it.•mpre qtu2.lu ~c~ij1L el bien 1;e-~ ... ,-... 

-, 
I 
1 
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~ * ~ . . . ]I= 
·ftr.t. ~ :: :.. · ::Ol-<"imn-qnintn: ·;.:ijnr nntinl1n~nto -l_Qq" r:; 0

•J;nRlU:4 tlc \,1 ac.h11Í1lÍttl11icion pülJlictl en to-· 

JllL" ~.=-•,Jo~ r;~~¡~::llll~~~~~ln.: lJ~CJl'll\1" \UR COntrih·U ... 

.... ~·,•.:. ~: ~:::;,•:!~tt:u·1~~::~,:\';:~~~a·l~~~':" cub1·idna; y el rnt!-
,, .. ,. , ·' J L'1:r.i1n11-.,.,!p1 i1u¡1: Api·nhn.r ':J repcu·ti-

la · n11e11ln tln 1.•lln~ t!nlrc lo<t lh:-1tnt.OR~ 
l .l{·<.·i1111t-1•chn·1l: .Er•m1nini11· y uprohnr 

·. la!-1 1•111·nt:L"<i tlc n·cnut1nriun~ é Íll\.Ctuiun 
tlt! tu1luu lo!I ,·nullnh·:1 llcl i;:!ttadu en lou· 

. cliv•~n•uH nuuw1 dt~ Htl 1111ininitttn1eion. 
. ¡ lJrci11Hl-1111un. Si•;l1!111ar la. ndn1inh:¡fn:1-

cio1t tf., ):L•! ll'Hl<l't tl1·I l•:.,1nd11. 
1; V i;.~1··~.i1na~ ( ~111u·pd1•1· pn.•111io~ _,\ rrc::o1n-
I \'"n11an, 1\ lnu q tH~ c•n lit" 01· lln l:l hnynn. 
:•· .11:chn di!-{!111~\1:1\o·i ~•·r..,\ciutt. 

\ 

Vi~t:.i111a·p111un: 1lo•r1elar l101H>rcs plt- l"ff.,~, 
hticn·1 a la 111t·1n1•1ia c\1· lll~t ri1Hlat111110::1 
b1•tu'.'1111•1 it1m 1~11 grado lu·roi1·0, Lh: lu N tL- J••~ rt 

¡i ciuu 1\ cl1·t J~1t1ul11. •r•• ·• 
· \' i·~1"'ii111;1 .. -11•t.o;1tn1la. A prohnr ln. tli1;lrih11- ¿._,,),,:_ 

"11, c:ion 1•1iln~ l .. ot cli"'!.lt·itoH~ 111·1 c•upn t\1~ ho111-
clt· ... bn•u 'l'lf, 1•111·n•i.pn11da ni ~·-:-.11ulo pnru el 

, ". 11cr ... ir.•o t•11 ln 111il1t·i1\ 11r1i,,·u y t·r.c1up)uzo11 

·\· ,¡.,\ <'Í•'•·rito I"" .,.,..,, . .,,, .. 
\U- .. · . : . : \'i1~/·~ima-l1•11·~n: fla1· l1•yl'H llltrn pro
rc.·- .: .. tn~v•~r. \n. ilu~1tntc1un y pro,.pcritlut.l th·l" 
1a~·· '. · J~'.dl1ulo., • 

... ·: 
1 

• V i~l-t1iuu1·cua.rtn: _,,.p1"0L1u· iO~ nrl.Ji-
' ·, . ·; 

.• ., 

_..-~---- ------------
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rr;. 
tri1-.~ JHlrn ohrns p(1hlirnc; c.I~ hcncfi.ccnciu1 
utilidaflr ("U1UUll U 1 l"Cl'f!U. 

Vil.;é~ima-t¡ui11t11: l.>1:crr.tnr el plnn «Ir. 
cnnc1·w11:zu. .. r1l11J it:n pn1·0. 101'1> 1·1 l•:.,rudo . 
_ Vi1.:•~~in1u-m•!->fn: . [•1·ol1•jcr ln. Jihcrllu.I 

puHtirll clt! ln i111pn.~uf11. 
. Vi~l!~ima .. s1~,,ti11m: ll.t~cihir jurnrne11-

ftt<11 z1 lt.f'tutfii•it llO!f IJlH! rrf•\"il~fll~ 1n l,;ollS· 
~~1t·~-ci11Y )' .~,. 1~•'•·la11rt.• c.i<1Jt11-.i1•1't!JI luH lth 

· • ~i1-:f-~hnn-nr.lavn: Finnlmontt.•, c•jt~rccr 

11t~•fl';:~,! ;_~~u:t~:~-l~ui¡7l 1 ~f 'i~~~~· ti :~::~1Hti111u11\\ ... :~ ti~ 
fu (',.11-.rifu1·iu11 f1••lrn1IY •'• 1\ In•' ''')''" gt'• 

""''ª'(;Ji,. 
Rl!t:CtON TCltCl!JtA. 

J)r /uf" tlipulatlus. 
. . . 
: ."i9. -Nint~lln v1•cino dr.J !~Hl1ufo po<lnt 
c•<.¡cu~anu• tlo uc.l111lt.i1· rl 1101111.J1·11111ir~nto. dr? 
•ÜJ,u•;ulo. •·. · · · 

. SH..·. Lo!I · tlipllhulo~ !H~rttn iuviolnl>ICH 
JVU" wu~· opjnio11l'~ 111t111if1 .. -tftulnn t?ll t!l t-jf"r
,.;,:i11- cJo !"". l't1l'lll"~11, y jarnus potltdn tiCI' 
r 1•cot1 \."1•nido!1 ·por 1·! l1l:t. 
_ ~·'-·. J.io'i .,fip11111dn:1 clurnntc. HU tnl~ion 

no ·po(fr 1tn Hl°r" 1l1•1111111l''"'''?n,1;jyi l 1ucu ll!1 .,¡~· 
J1u p•Jr 1-0••1 111 1 i'' lo ~J...,.nlthi,,.,.....;..1, j1nnL'. 

· cuylt · tnltblal'.'.c1011 pu<l1 J\n ~e•·. rjccµttu.lt.1!'1, 
li'I J""/-1 .:·t.f•' 
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u\ 

,¡ 

ti.. 
... 

t;: 
·::. 
~(· 17 .. 
't ~· ~!i. l,a1·n d1..•clnr:u· HÍ 11n b no ln~i\r l\. ·1, . ln fonnitciun c\1.: t~ilusn en Jo~ crin11un\Mt._ 

· •Jll•~ :->(~ int1•11t1:n rn11lnt. lo!i dipuhu.lu11, !'tn 
lºUh:-ttitui11l t·l CHl\;!.tt·so en ;!l"Rll j111ncln 
·l~01npttt.•Hlo rt \o IUt.'lllHI 1..ln ln:t t.-011 l'lllll'{U'f 

• pa1·t•'!I 111•\ 1ntnl 1l1! 1•llu~ .. 
• :iti. No hithnt IUL .. Ur 1{ lit I01·1nn~inn 111-: ·¡ r.n1ma cul\•Hlo un voi't!n por ln. nfinuutint. 

'e' · tln~ te1·t·iaq p1u·t1.•9 flt·l nun,ero 1h• lli¡1111a-
1\ . ·.do" pr1·~1·nl1·:1, ~- t•n ta1 c11!.11 ¡n11u1n pod1 fl 
i·· · tomur,;c 1·l a•a111lo en co1t:.i,{c1·ucion por 

t 
ni11f.,!H11 tt·iln\TIUl. • 

• ~)7. .Sj 11r 1\1·elararc pn1· e) con~r1·~10 
hnlu!r lu;:i;:ir :\ la lnnuat 1nn 111~ 1·n1isu ¡( 

, ulr~uu d11ou11uln. qtH·ilnr 1\ t'Hlt' ~u•tp1•11110 1\0 
nu t•HCl\lt{º y 1\ Llittp<.1ui.c\on t\el. tri.ti.-nn1 

.{~;r•,t·.1:~~-~~-
1
,\ipul:u\;,:. 1lurn.~·,t ... ~u ~ni1tinu 

·;tu\'.' ':·.~1t :,':~ .. {\',','" r,1,,,':' ,~\':\;~::;~:·\\l(' ·:;:, ~!~::,·:···~':,: 
¡u.H\rhn uhtt•1u·r l'lll\'lco ldi~u110 l10 n11111\u n-

. 111t1•ut.o t1.c•\ t~uhit!l"tio, {1 1111 t.Cl" que \t"ll (:ot -
••~·•1H>11t1n 1101· t•!iruln. - J1~1·,,.~ .. 1 .. 1·., ,,,.~····• 

cu~~;\ i~-~~Uf ~;1::r ~\i! l~~'¡1~i}1:~~·;;/:•'~~~..-:-~1:~ '. ':~!~H~:-~1~ 
ria g-t>tH~1·nl rl1·1 t•:sl¡u\1.. .. . 

.'·· .\(). F r->Pi"\nl 1i1•1tfo .. 1\iofOR~f\rÍ1. 
por; unt1• \11 1a1·ti1· · quu ,.!:__· '"_~· 
.,t r.01i1!1·1·1¡¡, 1 • ~ctu ·n t.lo lu ccu.-1.• 
.vos c.\iputa1lo1; . 
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. t;~ 
. , ... ;1f(1 .. :: . .. \!). . . . 

i ,.'.\ .•• •''.lfl: °"1'm' ~rn 'H~n~n.-~1>nT,...___,,-1. 
,, ~·. )°"'vt/111~r .~,:~~!1lti~,.1..L~~ .. n--
·' --•. : -~u.11hJ.o~. 

' . : sl:Cl"loN QUJ?.fTA. 

•11- ' 
. t · · i •• . . 1)~ /,, t·lrt·rinn 1/c tli¡u1t11ifos. 

·t·~ ~ ' .... 
. "f."··:· '1<) •. J .. nR c.liputndos sen\n nu1nbntdo~ por 

1
• '¡ .: ln~l "11iHt1·ilos. · · lt 'r:~··(· · f,l}. · LI\ 1·\t•C'cinn i;cnt \lopuhn·· é i_ncH-
1~,\ :·' \'Pct.11, .. t1u·tli.:1J1l1•1; ju11l11H p1·1111ndnn, y Ht•<:.v•.1-
.l- ·.~ .• 1u .. 1a1t 11t11!,.1f',.\t·ln;p1\n ~~n \o-t t.'"1·11111\•>tl •1•;u 
ff,· . pt 1'\"l't~:-:1.\ \tHI\ 11•y pa1·l11•llbl\·, ILttn lntllhll!ll 

;:, ·pr;:~;'~ n 1 i~:~it ~V.'.~-~-~.': :."~:!'''~~H': ~e~,·::~ ';,t,~~·,\~ ~:::;~; 
1d'\0•1 el 11.1·1:un1\o 1lo1uinµ;u th~l 11\t.!H 1\oju\\o. 
· .ri·,•~~ C'u1ln. l\iut1·ll1> · no1nl.Jrun\. .\uti. cli\)'\-

!'.'¡;:;::1 ~?:~~ 11 !•" 11~11~,'.~:;;~11~~'.l:!1;;j,u\\~'.r H\\ p.u1'l.l· 
t· .. !>.'i. · Si 1·ettulllu t~ una fnu-clnn ((UCI ~fH".n

cln ./, 111·~u1~ 1i la 111itiul de dichn \HL'il.", 

.1, .; ~: ."11/:,~l:t"l\~~\ Ot1::,:./'~1:.::.:.:.\:lo. h • t E ¡J W 
~]~-"-•-"".T~ttlftl"l'llllll\ll 0 lt1·I 
't.h11t111011 ,•·u PI \1h11 1l•: 111. li1cult1~ll 1pu_1 !'lo 

'.-~ ·· • ·lt:~• r11n1~•:1!1! •·11 t.·1 :ut1r11I•> uut1•r1ur, .. t.1c111-
''-/ ;~'.'. • 

0

p1·0 'qun pn1· ln~1 li:l\ccio111"11 11•:tu1tn 11\\tynr 
....- .·:· .• · . \IÚ11u1rn 111~ (1ip11tn1l11·1,.1,d••·i¡1u<·~ t\e uuinc11-
1l · :. ~. iu.I);, ·l1L ·huH•", 1•011tn JH'""''i1•11n c.•l n1·t. ·-i·L.=:: 
:_. t · ".i tuuLion l\lh.u-n""n\u 10:1 Lli.ul1·iLov en ..,1 

. . /' - ' t' ,,. - .. , . _., ( .. ·/7/'~/' 'l1 . ,.1""'.1 1 .:rt.11 .... et· · -.1' '· .• 

' /\ \'"" •.·• • i•.·...-~, I ... _, .••"•7 /,· ~: ""; ¡• • ·•'"' 
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~o. 
nc11nhr:uni•~11lo t.h· 1\\p\\t:Hlc.l-f, Ri · poi• lu~ 
h•1tl."l~lUt1t:s IC!iUltat·t." loH'IHH" º'""'"'"" 11u c~
lu~¡ ._\,!l •tUL· t:tH 1·1.•spuntla. it. la. pol>lnciou 
totn1. . · J/ !J5. Cn1\a 1\i~1h·itn nont1t1·;u·I\ lntnhicn 

-¡1.. e\ 1"'111.u:rn tl~ <liputtulnH ••ttph!nlce <ptt• ln 
c.:01-r1.·~;p1H11la 11. nt·1.on 1\1: uno po1· cn1\a lrt!~ 
p1·opit·l1u·io·t 1 ¡, po1· u11::i. fntc•!inn •tH\' \\c
f.~t11: a 1\0:1, .l~u"' t.\1·,.tt·ito-t '1"'~ t.uvit•1··~n 1111•
lt11•• d1: Ur~ 1lipulnt.\o~, 1-\1 :,,;,,, ~i.n 1·111\J1u'
f":º un· su111ctilt~ • ..--:~.,.;-~;r)',.}"·.- -.-......._ • -·-· .. ·· 

• • !1tl. .\·:t 11n1uhnuni~:nl1; 1.,\1: tli1n1ln1\n pro-
• Jli .. 1nrin ,,,. .... 4' .. ,...., n\ t.l1i ~1up\1~ntn: . 

\t' . 

t 
·~ 
~· 
' 

"'l."-,'jL.>~--- !J7. ~1 .u(,· u1ituun ri.th~1u\nl\o ft~t·n' 1unn
'¡'7•J"f -1'.ra~lu tlq.n1t1tdo pn!·· yu.nott c.hstnlo'i, ttub-

J#'-1 -;a:,l u;\,.yt\1\1~:1 :.>1.1 ~\n~:,\~'.\'.ll:~~t .. l.\\..,t,·itn th~ HU \"C- .·, 

.t\idt!llCin. 
S1·~111ulo: Por n\ do Ht\ nn.turn.\0:1.n. 

1 
'l'1·n·•·1·0: 1'01· .. ¡ •·11 •\tll.! httya l"l'\tHi-· ·· 

tln 111ayot· uú1nt-1·0 t\P •1•_11to '• y 1·n ca•oh e.lo •·1 ·: 
:·;'~;~: lt~ ·1 !:::.•;, --~1 •• ,~ 1 

\
11'I p :;~~~~\~ 1 "!;' .~~:~::·it~·,:n RC'r i"!Ll ·' 

<'Í1u~1u\nnn 1·11 u\ 1•j<•rci.ci.o e.lo !IU~I tlci·cch .. ~, 
~ 'J\\')ºr d1! Vf"i11h? y l 0.it1c .. ai'111~1 y cuu ~- , ').'!· 

,,;,' dt! vecinl\a<l •1·n 1~\ F.-..1.10\,,, Hu it.1t1·1·-~/~1·P. 
i·un1pi<.ln_~11n.l••N 1\t? \u. t·1'··t"1:iou:..,, . .,,,,~," .. ~ ..J º:!·~~ 
. !1•J. .L.t ""'~'·i1uhul r11 \n!1 ''!ih"t\11~/:ruff pRf' «·l l, 
ra -.cr ,\\put1t1ln!l tit~rf1 hl 1\t~ ur:h•, n1\nT1, ''Y·','-· "(1 
tcnt.ln1..u .t., cit cu1ettU-11cit1. tll!l c~lnr- ClL'ilL.LluJ, • 1 

·.:,,1 _ 

_ ::.h 
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:;:i 
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~¡· 
•I 

~I 
;,!· ,, 
,/ 
í~· 

t·· 
):·: 
l 

~ . .. 

\ 

., 

2t.!. 
1n:ul<1s ¡un·n dP:u•11111t•1ia1· ln·• f11nrio11c.•:. tk: 

.1 ~ 1 
• ~i!~·~~:!;~:.~',\1 º''1!, 11 • in{,•;(:f.:~,1~ do los 

110111l1t·u111ic•11lv~ .lt• c•sln"t. 
S1•~ui:d11 :·Por t:tt dc·~tifuC'Íon b 111uot·to. 
'l't-·n;c•ro: ]•nr iTllJH!di1nC"ntu fi~ico ú 

nuw;~1, rn\ifir111ln pnt• c•l i:on;.~1t~:1n ~ t~,,. 
J· ,, 1 th ........ _, ....... ~"..... i ·:•. 

~r.r:c111 'l ... :·.; r '.. 
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1 / 

~~1: 
.• ta nrrr!->ic1:u1, ¡, 1n cc11n:1•11ir11c-i:1 ile \n lnl.•;

Jnrlun, pnr \'OfCl \111.\11i111t· c.\1: \u.,. do~ \1·1·

cc•1·nli 11111·l1•t1 1lt•I """""''º l11fnt.d1, 11ipula11'"'· 

~\l.l~~J~L'S Í~~:l~Cti l'l11:'t1 #-\'t~:·:i• l (~·\;·,\ 11 ~¡1~>\' ¡'~.::: ~:: '~1;11::::.~ 
pn1h~·, 1n·c1ro:.~a1·la•1 11?1' ot1·uu trc•intn. 1\jl\., 

·utilt·:~ ':·i111-(./,'/{'~~i;.""¡'";·~:::r.~11n· necesnrio por 
· rrt;o)u1:iun tle la-,. llu

0
t1 11:1 cenut y1111·tt·~ 1lrl 

11ú1111•1·0 Lh~ In~ ,1liputatlO!I p1·1.'!H•flll'H. 

Sc.·.·~u1111tJ: Si fu,·1·11 invitado ni cli•rto 

. ~?1~•:;, 1011m·~~ 1;; 1/;\''·~~:: :~:,1 \n •:'.;.'.,o~;::·.~;',:~:•, tl ~· ~ n ,~:~; .. ·~ 
111icl:ul, fn p(111nlida1l nl•·11duln <h.! lo~ cli-
•]nilndo~ p11'•;1•1tfl'tt. • 

fil), ()1·ho cli;1·c nnlc"c ,,, .. cerrnr c.·l l"Ot1-

·;,:r•·:1.. hll~ !.L"~llll\l_"~I .. , llinuyiau; Hl!IUlH '" 1l 

i~ ·unu tliput11l·it11t c.:0111pu1•-tttL (lt~ cineo iudi
· ... itluo~ el,~ '"lll seno, •1111· ne clt.·110111i1tn11\ t.li
·11uf;u:io11 1H·1·111a11Pnl1~ 1!p\ co11g1·t·•u1. JO:n 1·l 
11ti~11u.t c1ia 1•lt·r~i1·;i. t;n11bi1.•n tlu-t t>t1pl1·11l1•w 

(· 

/ ¡1nn1 1••1ta tli1111laein11, ~u.ir-n.t:.:.i.- 1~l-tto-
'\ ff't"f,... ... ¡.....,. lM.U~ .,. ~, ..... IH11nlr~tt ....... ¡...._f"1º'" ... 
t' '---t•u• ..lk•t•o+ry-;tt -:'tr tiu?.,.l,¡•t .... .,...., T _¡.._. • .._wM. ·,•('.~ 

:.f..-:~;:r.·.:~~- - ~ · . r.1:ec1ou Íi1~r"1·1MA. ·~ ·. · .: 

~~ . : : ·;fJc lu 1Úp11tnt·io11 ¡Jcnrwuc:11/c dc:l ·c¡,11~rcso. 
11i.· ... ~'.l]Ó: J\J dia i;t;.;uienlo <le i::.~~r cun·ndo 

R· r 
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i: l 
"·' 
.,. 
J.~ 
·I 

1.;¡ 
¡;.f¡ 
.,,~ 

:~ :r. 
1.¡ 
~~ 
~: 
¡~ 
'f' "fi 
~ . • 

~ .r1 
~' 1 
! .. 

~.' . .,, 

.. 
'· 

irl rnn::r,•sn c;uc; ~··o.;it~·,t,:,.. ,,,.,\ina1·i;1q? ~I"' t"l'H
HÍliÍ.U lus iudi\·i1luo·• uomb1·;.\!.\n'1 parn. \a 
t\lpnlncinn Jlt'r11nu11•ttlr, y f.•lt·:~it;\11 tll! t~I\
' t·t~ t•Jlo!; \Ul~lllll-t \11\ \H"PSit\l~ld l~ )" t.\~J~I H<•

,·n~f;u•io'i 'l"º c.lun.tn\n lut\u t~l ht~n1p1' e.lo 
Ja t\ipu1n1~ion: · 

71 . .JJtttti:• 'nlunu 11......l 11·1u·ft30:.•1tn-'u•~.!.·.-
c.hu· in~t.~":ldn, · \<.1 pa i1·i,. •. l u~ •oh·~ 
1n~1,.· d1·\ "t~·.,1ud, 1''""'· t:i111l ·11 " 1n111-

l,.;1'-.1c.•11ltt, p1·1· !t·nle :a·t·1··· 1'il•,., vu-
''' •11tt:-- puht., u• u y 01 • 

· 7~. .l..n. tlipul~H·inu 1it.•nn:,11cnl1.! 1\cl con-· 
Jtr•.•,;n. t\u1·¡u·1\ hn!:ila .111. tti~uit•ntu 1·t•uniun 

.<-•rt\i111u·i11. 110 t'~:1tt•. 
7.'J. .La~ f1u!\.llf.ntlt!H tlo la cliputucion 

t:t•t·:\n: 
Pd1tH!t·a: \r t•,ar nnhn• la 11h•1rt·,·n11riu. 

11P \n l.'un·1tit.ut:in1t y 1h· \a..; \1·.) , ... , ) c.\ur 
rUt"Hlll 111 C.'Ot\~\t,_'"-10 C'll :--in p11íc'"lil1\n l'l!U

uiol\ u1·tlinad11, e.le ln~ infni.ccioucri 'llll! hll
'ª nntn1\o. 
· S qn..J·t: (:': \tlf'e1 •r \ic ria le 1pu...r:1tl ' 
(, ·h\;cl 111f~1 o-., , •n ;11 '!~\u lu 11 ci':\J 
!o;nh1 1110 int4 inr 1•\ r• '.! t l"·H pnrn uo 
'~!-.!"· 1 ( l•\ t• \u 1·,1p1t,• 1'1 d1 ~\tl!;Ut ~·11 
'l. ,. , ) nJ, f·clt rtHln ,\.-1 ul""-.un~ 11~,!, 
1111 ••• 

'\"1·1·rc•ra: (~011vo1·n1· n\ cnn~1·cRo !'C.'

iiala11c.\o ""'"M'lf!'I" .,.- t\ia pan.1. 'ill n~t1uiun L"ti
ll ac.tt"t.tinat 1.1 c1l lu~ cn~.021 ~i;;uicu\cw;, . ;" . 
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<'r·· 
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25. 
. Primf!ro.=Sj Re "'c1·iíir.n. i11Vn!'linn c111=-

1njga ••u clla1,1uirra. pt11·tn ele Ju lluplil11icu. 

i1wnf~'-"i~~ ·~~';':;;-;;-:~ t;J'i.~!,t 1~::{,'> ;•¡~1.:1 t:·1~ 1 '[~;~:~ ::~:: 
clu 111odo CJllr~ ú juicio de In. dip11Ut1:inn· 

ccsij ;J.. c11~~~c !::::·:~~ ~ 1 t>',1,'~ ~. i~·~ ~1 Jr:·¡:~-<1 in~ n~ 11 e in !t 
e11ln1 nJg-tlflO:I CMl1tclo<J Htl hH~ien1 ll•U) 1!1• 
Joi fm•r¿.i.1. 

Cu111·ro.=Si lo rr~ig-i1•rt? r~l eumpli-
. 111i1•11to c!n 11lg·11n:t )1•y ,·. 1l1·1~rt!to 1l1~l ......... 
lu,u~ cnll!~• P.-;o ~1·111•1·al d . ..---~~f"'""l·""" 
1'1-41..W- ¡\~•"""-. ,,:._,;:;J;.-J.... •'9;"' •• ch <~+1""""""" 
,,~_...,..~",_,..-~.,. 

(.._lu1rttu .. _.Sj .-J g,1f,.·111.u.Jt1r clcl J·:-tra
rlo i11vita1·c al ctccto iL l1L mi:-inrn clipu-· 
l11cio11. · · 

!';1!~to.o:=Si Psln l"nlificnreo Hr.r n~rr~m
rio·-11un ••I cclll!~1·1•'ln rn1ij11 •:i1·t·ulÍ\.·111u1•11-
tn 111 t·•~~pn11sal1".lidad ú -.11!~''11 furu·iunn· 
r·iu f'Íilili•·" n111ll•1 ltl•" (1 lu :

0

1t1·ihuciou Ifl, 
:11·fi111lu :Jt. 

''0111·1n: t.:'in~11l111· In o.:unvocaturin por 

~',':;.:).¡ ~~! ¡,:'': L? )~t~:;;,i,1; 't~:~t1~·1,luH in) 1~:·~1;,~.·.:~11 ::::r •;,!,•;: 
rn. t..•1 ·~ICc:lu, 110 1o J1ubi1•·1u t·l-ff" v1•1·1lir.ntlo. 
· Qui11ia: J..1n111111· ti lo!-1 1!ipul1ulrn, HU· 

' , .. 
a'l''Í··· 

··n.1:;~~.'.;-.~,.;:,·.·, 1 ~~i 1,::~ ¡';;,1!1';.7¡ 1H17::::.::!:" ,i,~··,º:';\'/; 
. 1ucnlc; y ::.i 1u111lJi~·11 u11u1·1!o:J hul>it•rc·1 Ji1- · 

~[-·'. -
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: ·:~: 
. : ~ . ·.·:· ... ·,···!.· 

JIPr.irln t1 r:1l11vic•rPt1- i~11po;ihilit:11t:;·i p:u·n 
cu:Jru· Ja f;.dla dt• '~""'lº~'> •·11111t1ni1..:ar lu:i 
cur1c.·:opo1111l1.•11tc•1 únh•1u•-i uJ tli-.1ri1u ú t(llU 
1u~rlc11c•:r.cu11 1 pan• ip1u 111·nc1•<la ú 1111c, a 
••lccciou. -• ,-f..;;J.Jtfl.-1 

St.-•nln: J;lc:»w 4""-- ln!i f"unr.iunr~ 11t1u · ·,· 
)e r.ciialc Ju h·y dc·l g-uhi1•1·1';'0 inrcriur Ud. ·:1.· ~-
cu11~_i·4i-.'.'""·'l4i•l•+ic 1.:.a. 1-..,.. .. ~.,,,, J-l4'.....;-WJ~t.t-ttrt:='"; rr• .. ' ... _;, ..... .-~ .,.!' .. ' • •• ·~ ·" ~· 

~1~r::cto:>1 or.TAl."A. ;. 

Jjo.-J,L.n-.u11iu11.c.s0l~:~rdiu,r11·ia._d~~ con~TrS<t, · I'.· 
·7.1-. J ~a" <il"'tii:1111 .. 1 ,J,~J · cnn;.!'Tt'!iO <"~tt·uo1·- J' 

diu;u·i:uuc•ulc~ 11~\•uido, ~t· ~tl•1·i1·:'t11 y t•1•na- ~-
1·{111 run la.'i u1i~;1na-> ~u\t·n111i1\1u.lcs '!lle l01s. i 

,,.~~Q' ~,:~~;;:'ll ~~:i'· ~,·.;·,~:~·::·~;~~;;,:· ,·~::.,,i-~J,l:;.;;1·:t~;.;,r~;~;f .. _ t 
'..r,,":J .• ~ ttnbnt ul1·0 uhj1•lo <fll" :1111u._!} Jrn1H..lllt.!' · l: 

In•• CUllVOH'll<lo, ~' 
76. J.a l(~1111inn , . .,.tnu11·cliua1·ia 111~1 ro11- ~ 

gn·so- "~' i1t1pP1_l~n'l 1;L•t 1·!p1·d1.1111··~ J'aru la. ~··t~:·:. 
it•11n\.'n1·1on 111:r1111lica t1e !-.ti~; 1111\1\•1<luo~ ••.• •. J;, ' 

77. Si· 1lt•g-1ulo 'c•I ti1•111po dt! Ja, St'Hio- .. · ·~ 
n~tt urdi11n.ria·1 1•1 1·011;~11•-.;o se ha\Jan• n:u-1 ~ ·· ... · ·:. 
ui1lc.• 1•11 c:~t1aordi11a1·i,l'>, ("l'ha1·;·u1 t'hll\S, )"",.:-··'.· .,·t·;¡ 
c~l a .. 1111tu crun 1att 1nutiv&-t>u t.l..!;;uin"L .t.a·u.r:- :· ~r !,•:~. 

·~nllu cu ... l·wlla.. . . . . , o'., .. ·)· .. x ,~~ 



128'-l 
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~·, Nin::::-1111 pro,1·rlu tlt· l1•y c;.r ctisc-\1-
·li.1~1 :.i. no 'Dt: hall.11't.•i1 p1·csr:nlC<i 

0

la..-; <lo:t lc-a·
•:l"nL.'i partes del núnu: .. o lol•t\ <lu dipu
t:.Hlf•S. 

10 '~:( •li~·,'~\:~\o~u~r. u;::~;~:;_y~~<~~- :;~r~~~.);-:~t\¿ 
,1,~s1·c\uu\n t."11 el tn•\o -,._ •~11 parte•, •"'-' nc
,.L .. ·>aria. reriol\h·ion ;, 11lnralulat\ ah-.iu\utn 
de toJo-. \11,. tlit1ttl<.l,~•h. 

H7. Dt·...,L'_ch.:uto od~u11. p1 oyec-10 tlc ley 
• ¡, derlnnulo p<..•r <..•\ 1·n1t!!t•'so qut1 110 l1a 

~t~'/,\ª.',:; 1~~ 1~\ '°':: 1 ;J'-1;":·,,<1 ~~:. K~::~~ 11·1·n~-~ i:.\\ 1~:~' t~~~ul~1~ 
put1ff" propo!u•t nt' 11. "''' r. PU In. pnrt1• 1\cs
._., 11.uln, e·, 11v nd1111f ida 1\ \. otnc-ion~ ..;iuo hn~
la. \a. hi!.~U\cl\ll" 1l.'U11io11 0111 111.11 i.t Jcl con-

-~\oc 

:r 
t 
~ 

1;1\•·•l. 1 t-:..--.. La c..\1•1·og.\t:in11, 't.•Ío\ 1nnt 11 uboli-
.c.:Í<'ll de hL~ lt') 1,.·t.o, .. ,..!' h.ui\ t•tJ11 ].tM 1ui._! 

. 11-.\•1 tiu1n.dul1u\e•1 ' por '••"I 11u~1uo:-t llÍl-
111it1•tt cpu• nu 1·~tnl1\1·..:11nil"nto. 

,: H!l. Pura. ln. intm \" <'llt1·ion 6 ndau·n
,..¡,\n clP \t,<.t lto,f"i,. •11•1:1 hn•.tanlo 'l'"' t'l 
.-on;.;-11·~0 01~:-:n \,\•1 <"01ui..-ion1•-.. clt~l 1"1\UH') J\ 

ric1t~ );., ~lll\C'l<l11 <l·· u\::::-unh h·,, ) l.t~ ci1·
.:un-.;t111u·io:L'i tto 1li1·1c•u \\.l~Ht' (,· o\Jtc1·\0 1u·Jo ,;,, 
111 t'VCH\t\U l'll \0-4 lll t Ícu\o~ pt CCf!<lt•H\L-1:1 c.1t~ • Í 1 

.... ~ta ~ccciuu, •·l cong-1 l.'!JO 11L ttt1.n.cion.1u1,., .. i · 

.. ,, 
·-n 
¡l 'l'\'~.L'º'S¡··:iiu;:¡~~·,; ~rn~ri~l ,lc1 F.9l~c1o cC'si- t 

_J.,_._¡_. 
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l' 

i h.· 
~ 

Q!J. 
¡irnvi~ion~llmrnll~ y uatlic po1..h·t\ cs.cu!'la.rsc 
dt~ !'-"U cu111plt11111.•111n. 

·9 t. "' I'' uiuulo ul~un proyt•cto do \<!y 
st: •~!:1lt•111h~1·i.. en fonn11,· y ttc rc•1nunirnrf1 111 
t~o111•1"1l1Hl1.H·~ po11:a cph! clÍ?ipnn~a ~C pulJli
ql1'1~11 tutlu 1:l l·;~l10u\o. 

~r:r.r.toN' ur:c11o1A. 

JJc r;, pul•liroriou de. llls l~y~r. t. 
tri .. 
0 · ~']'. J.,uf!~O '{U~ Pl gohcn11ulor i·ccihn. 
"a . nlt~Hllll J,•y tHl11•:ionudn. pur (.•l col1~Te!io 1 
" t11 .... ¡101ulrú r¡u1· :;1! ¡1ubli1¡11t~ "'.' cin•ulc, 11. 1111!

§:'~'r nu..., 1¡111• ju:t.f.:'tlH eon'\.·1•11i1•11le hnccr nlt:·u-
f: u1,-.c n·llt•,· ... 1u111'H nl c·c·n~~re¡..¡o Robr,, lo 1¡un 

i t•lln JU-f'Yt'Hf~t\. ·•....._ 

~).9. l·:n 1 .. 1t1• rn•tn nir(" "'' rlictn1nr.n · tll"' ln. 

. ·!.'.: ::~.:~H1~·:{ 11 ;>~'.~~ i ;~:,~ t' i~·o ;',:~' ~1~:w~\~'nc¡'~:!,~~ :~¡11111!: 

l 

11• IH'\llTllll, 

•).l. Si un lo v1•riri.ctl!U~ '-'" el lérn1i110 
1u·111tl1t1\,. '"' ••1 urfi#·ulo n11t1·1·ior. ttC Patl••11-
(.l1•1·ú 'P"~ nada lU\-'U •tllt: ~pllllt'l". Jllll"U lit. 
1•;1•1·u1·1on t.IP ln. \1:y, e n11n1•1llntnnu•nto . 
1;u11ulnni pHh1i1~11du: y cirauln1·lJ" hllJO l'l!'!t

l'º''·mhi11tln1I. 
!.'!1, .;:;¡ ,., roui'I rc~c:;,\ r·1-..rrn rr PHA 9C':~Íonc" 

l~;ile~ ~le 'P'C tic ·~u"~J'lu. el té1·miuo ct4p~·c-
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\'·~~ :JO. • ' 
mu.lo, lt~111\r{\. Pli•cto lo prcvc-nitlo. Cn el nt"- • .,'/ 
tic ulu ;111lccc!d1·1111•, ~¡ .;11 1t·1·c·c1u tlin tic \n ~ 
.inn1cdiutu rt.•tlJIHJll onJi11u1·in. dt! u1pu:J, 1tt1 .lt 
]1uhi.c1·c c·l Hu1J1:nuule1r tli..itiic.lulc 1nt:1 11.:- .-:~ 
Jlt!l'!llUIH ... 'H. I",#., .~ri' .. •'"'' r; · v~ 

.~Jfi. l"n!scntnd1t<1 · -~°<; ¡¡ ¡•~r. '.P*ri1· ~;¡ 
'\'Ol\·t.•rú '-'l co11g1«.·~•.> o d1~11:1·1~1 ,. 11·o)er.- ;i'• 
lo, ptulicru..lu n:u~tir ;·L la tl1•H:tJ!i1on y ha- i 
~~X~ ~~'l-¡1:r<~1 -~~·;-,:?_,;·_:,.;""~- f; 

•)7. Pod1·;\n s1-r 11c1111!1Í:ulos ul l'l~···lu t•I ; 
~H"C"l"t.•h\\'i<1 tlcl •'•"qiac:hu y h1~ individuo~ ¡' 
el•.'· la ju11la. cu11.1,ulli\U, t.'t>t:•·pto 1.:l ... -ii;e- ~· 
,,·.,:olJL·111i1tlo.-. n' 
r1111 .... i1-ilit.•1·c.·u '-'ll q111~ ln Jr~v Ho 0111H\o n. olnt 

~lH. · Si Jn.H ndll.'r~ionr11 c.h•l t.{o1w1·nailor ~· 

~~e1u·1·al, 1"1 ú. al;-~1111 n1·tic11lo <lL' la Con,..,Li- ' 
1 uciun fL·1h·1·at '"'-'• y cc~~t1uiu:ulu·1 p111· c•l l 
~;.;11 111;r ll:~~l~ I~ ~::~ •. ,~t ~: ,\it: i:.1·1;., ~:.'.l::~llllf..~ J1 ;1t0t1J1a~,1\ C ¡::1.~~i ~ = •1 

;.~··uc-in et.~ la lt·y 1\ 1p1c "'-, 1·1:fi1•1·c '-'l ¡;u
]u:rn:ulor, v cun prc!'H'Uri:1 th• ln n·t>olu
•:iuH_arJt·c.bi1i-{1 nuov¡1u1c.ul_,!.,._,·, 1l••11cc.hn1,-t el 
pt 11ye•·lo. --- , 

· !J~J. .Aproh:ulo ·tle llHO\"O ul p.-oynr.ln RO t; 
i,~~:~,~',\\°' ~~¡ .'.!i.. ~-·~r~,·~!.~ 0 !::/·~',\'~;:,'.'11 r:~-~-1~:::,: 1 ¡~ X 
..:in·11l;1ch•11. A CJ. _llc'/"",rél"• . ~ 

100. J•:J .1.:u1H·nm1lut· puhlicai-(1 la•1 Je~ :: 
:\"CS por l'::ill\ JUn11ulu; J~:l :;,u1J1..'1·uador <lc.:J. {! . v 

J 
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Jlr: lt1. ~·lt.•rriou tl,! lo~ <lipuf111ltH ¡1ort1 el 
t·uugt·csu ¡;1.:ueral 1lr. lu~ J .. '.l./,JÚos-u11idvs 

lllc:1:ic1111vs. 

( r.lc l!~~;tC\~l~:~ircl1~'~~i~·~t~10i.:::~::tl~"~!~\:1 \",~u~{,}1\\111~ 
t.' r·a. tlt: n·pn~::t1!nt1u1t1·~t clt1l con:~n·-;o ~·~ut.~ntl 
::: ~._.....l~ ' 111 "tl "' :\.~-'• llU Vt~r1-
• · hc·.nr;t. ccin nr1·t·[n,lo .·, ll\ ley 1.lt...·J E~tu1.lu Ju 
~~ J li 1.lc ug:o9lo ' el uii~• du 18."'·I:. · 

' . . ~-------·-··· ------·---·-
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CONSTlTlJCION· 

, ...... ol ti•¡..ttnOto 1uh:1oht 

(JU Bllf.:'l'Allll. 

u11•u1:NTA 111~ J.tlr:JANO 1:uJA!' ,. riU'l'O • 

.J.1/;1J-f.1.jt1d11:c 1'1Í7UCl"fl !J. 
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1 
1 9 

: 1rn'I ~Tuor.rR tlr'I Lohn.11 110 et1n rnnpcr.livo11 DiRt.r\toA; ti. lnPI Jun~ 
! tn.·• tln 1¡11n t1nl:\ t~l n.rUcu!o .l.·tli; ~ lal't t.!e1111\R nntoritln.dcrs 6 

h1111:iu1111riu1t 11\11\ p111•dun 1111co1nl'ndnr-lt.•q In~ loy••R; y ptopon-
1ln\ H1 e h'lh1!r111ulor in"' lnn1n~ pru·h !'n·fot:toq y Suhpn1for..t.r>A do 
11.1~ttc•r<lo con !n11 nrt.kulon 1 1 •1 y •_•o 1ln t•Ht11 t.__!onnt.lt.ucion. 

Arl;. !)!J. Lo.'i Col1·:~iO!'t 1!!1•;·tond1•H dt, !\1.011icipn\hlntl sn TO· 
110\"1u·(i11 todov 1011 núon ._,, últ.11110 .Jorniup.o 1l1•l Uln11 t\o ,Julio. 

'l'lTULO SKX'l'O. 

DX:::r~ :\?.O:O:B:G'. x.x:c.:.r:n:r.AT:l'V"O • 
. -:=c-rt"lon i,cit·lnt{"t"."'(. 

Art. . .30. El ConRrr.!'m 111~1 1;-;'it.n1ln t-in r.0111pon1tnt 110 Tf'IJlTft-
•mut.n.\\h!H nlc~g,ido!-i •~1' Htl totn.lidad r.1uln c.lo1t m·1otl por loA Coltt· 
,_;ioH tdct~lt11 nl1•tt do Uittlt \lu. 

Ar-h. :i 1. Ln. \J1\'10 pnra 1n. ,~1 .. ccinn <lu, Dipuf.111lon Rorti. IR 
pohtncio11: pt~ro f"f\ 11ingu11 cnHo N1•1;\ <!{ 11(111U!tO d1: l'.'iluH tnn
nor t1o l.rí'l.'l~ ni nrnyor do Vl'i11ti1111n. 

Arl .• !I~.'- Pn1· f'l\Cln cpii11r1~ 011~ hi .. hitnt1ll!A dn cul\lt\Uior 
r;nxu y et!1ul, HI; tHHnhrnn\ u11 Ui¡111t.ado. 

Art. :t:J. l•;ut.a lih•H' nu11~iHl.irfl n1i1·nt.rn_,. 1n pob11\c.ion no bl\
jn llu cicuto nov•·ntn y <·inc-u 111d h1d11!1\11lrnt, ni n:<t.•11tl1 .. 1f1~ t.n.u1-
l':Ü!nlll" qt111u·" n1d: n11 1•1 pt tt111ff t~11Hn tH~ 11·ducin\ f1n 1notlo 1p1n 
l't\RU llntl lrt·•~I' ]_)ipul1ufo11; :.· l'fl ·~I 1'H';..';\ltHlo RO l\UllH~Ht.lu ¡\ hnft
tn. q111~ p1otlu:1.c1\ v~int.iu110. 

Art.. :H. :-:.;¡ d1' 11" pohltu<:ion total <1nl .l~Hf.ncln, tlivi<lidn por 
In hno1n twiinlnt!n. t:I\ •:l nrtt•:uln :!!.'. r~nultnn, 11111\ frnr:c~1on •JU" 

nJCctull\ {, lll'J;llO r~ In tuif.hcl ch• clic1in lini.i1•1 Al\ 1J0111l,rnr(1. otro 
.Uiputnc1o. 

Art.. :Jti. Cn1ln J)iHtrito nmnhrnrá loA Diput1uloA qun ln 
corn~Hpon1ln11 por HU pohlneio11, m•gt111 ln. hnNo pn•lijndn: Hi ro- .. 
nu1Ll\tn unn lrhccion t¡lH• •~xf't•1ln (, 1h·p:uo '' lt1. •nitntl. <lo tlichn. 
h1vu~. no111hrurr .. olTu 1Jiputnd1J. 

Art. !Hi. .LOA ) li!ilritoR nltC"rnnrti.n en ol URO 110 )[\ ftuiul
tr\Cl 1¡un Hu lcR conc-t,<lo en h\ nogundu1 pn.rha tle1 nrl\cu\o nutu

·~ 
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:¡ 

10 

1·ior. air.1npro '\\""' pru· \;,'i Íl"l\cr.ionn~ rnRl.lH,n tnn.~·o·r n(imnrn do 
Diputru\on •\UO t~\ C\llf! 1'nim\I\ ,,\ ed.icn\u :l\, d1~"pu1•n ''" au-
1nenln.t.\n. \t\ b1uu1 co1no pn•vi"'tH, e\ arl\cu\o ~1:1. •ra1nbir..u u.\
t.cnmr:.'t.H \nR \)ittt.dtuH 1in 1!\ no1nhtntni11nt.o do D1put.ndm'- .-i 
1uu- \au (rnr.ciu1u.'" 11•11ull1\H"' 111n\·or 6 \\11..~11ur 11(11ol-.ro cln "r\tC"' 
• fp\ •\ uo cu,..rc't-tJHH\lh• {í,. l1~ ~'lol1\1u:.inn. lotu.\. 

Art. 37. Cntfn o;1~iH nl,mt l'\t' hn1 Í\ un cmHHl ~cncrnl 1\C'I\ 10:R· 
la.\,,, n1 'l''" ,.,, n1n·~~'ar(.n l1\li r\1•1•.1•111nn11 t--1;.zu1l.!nlPn. 

,\1 !. ·:~•. l°•H e;;-\· 1 >iput11d•' p1<.•p11~t.111iu H•t 11111ulunn\. un 
ñ1IJ.1l1\lll''· 

/\ 1 t. :l•J. T .i. 1•l1•1'.1-.i11n or1\hmri1\ 1l1~ 1 liputrulo"' propielnrioR 
y.ou1pl1•11l.o•"" 'H' .. 1·rili1•.n.1l\ ,,\ ... , • .,_ • .t111dn <.l11111i1q,~o tlL·\ ttu•11 du A~uutu. 

1\1t. ·10. \•:' l'.1>0;.~1fllu' tl•I 1"1 úni1:0 '1lH, ¡nu•1\1~ C1L\ili1:1n 1n!iil 
1•1P1·1:in1tl',. 11n,.H11tt 1nh·1uh1tn1 y n•11n\vp1· \1v• t_ u1ll\H. flllt~ n1:urrn11 
~o\u 1• 1•\lnn. 

/\.1·1. ·11. t-;\ C1t11:~1e,11 11n p1u!d1· l\\11ir ,.;11~ ur-KiotH?A ni '"'j~r-
\~1·r "'' ··•11·n1 ~"· hin : . , 1..•111:u11 .. 111·i.1 1h: u1:11. 1\1: In uiil1ul tlu1 11li-

1111~10 11,1.;,\ 1\0~ """ 111\P111hn·~: pt~ro l11H pn·1111ult'H 1h:\11~rí1n rl·U· 
:11rH1• •• , rlio. r.t•1111b1.i .. poi· \:1 '''Y y 1•1111q•1.!llll" n. ltJH tlt.Hll!tllt•R \JI\'º 1nli \11"'11\H '\1\1\ ,.\\1\ 1\1.,•it",ll.,. 

A1L ~-,!. 1.-11•1 f111111n11du1l1·11 para \n. i1u1lnl1\clnn c\c,\ Cun~rt~-
uu y dt• 11\. ltO\P111nl1h1d 1·.un '1llH 1ln1JL•. nbrir y l!•~Tl"l\T fl\lK t11•11io
l\l"H no• ··n1"'l1·1il1i1(111 .. 11 1·1 l:rg!atu•·nln d1• 1111 g11\iin1110 i11l1>r\or. 

!\11. ' •. l·:l t' .. :::•rt"1" l··1,.1i:1 1·;1d.i 1,111 1\11:1 p1..ri,_11Ju~ d1,fH'-

toi•-.11•··~ •l11\i11:l1iw;: 1·1 p•Íllll'lt• 1·0..1111n1n::111·, 4•\ di~,:. y P:Wi~I d1' ~l:• 
11,.1:0\it1• ';!" l1·1111i111u,', •• \ 11ui111··~ 1\1• \)ll·lt'1ltl11l· y podr(1 ptoln· 
g.,, .. ,. 1 ;, .~ ·l ¡11:1· ·;·:i11~1• d1a"1 1·.t i11·tt, ni1•1111•n: •\Ht: ,,\ hiP11 !'{'b'1· 
,.,, \., ..... ij11; y 1•1 ·1o·.1~1,1nt.'. i11111n°101-.:,\.1I.·. 1•11111•:H·1.n1(1- ni ,\¡,.-,..V 
'U!in l\•! ).\:\l/'.11 \.' \.1•t"!tllllhlÜ 1:1 •\lllll•"•~ d11 ,l1t11h1. 

/\ti. 1-1. A 1., 11~11•1t111:, \ •· 1a•·:·Hlra ,}¡, lau ~t·FiillllL'FJ a~i!1li1G. 
•. ~ • : .. ~""'•1ulo1 d, l 1·>:;t,id .. ;• 1o1· .. 11111u·iruf, 1111 .11 .... 1:1111111 1111til11go 
.~u t .~ri111n •• : ~~1·111·11.!t•H. }-;1 1• r•"'I•• \1·•11.: 111:\ l '011J~rt•ko c.ontrttln· 
1(, • 0 11 llol_11.1I l.•H1l.idu. 

lltt 1.os IHl'Ul".•itH)~ 

."\f"' •• 
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11. 

rt!Lnno nn ·ojrtrcicio 1lu uuH r.lur•cho"' y t.nnur voiuticinco ut\os 
cu11'p'h'o" ttl tlin e.In 111. npcrt.un1 clu ln1t rw1.aonu11. 

A1·t. ,1n. No pm.1rli.u tt•!r Uipul..1uJoR. . 
J. l~u11 indi\"iduo~ que uo tt!fl~l\n luH rcquiA\lol'J do quu llu· 

Uln. nl JU ticulo 1L11t.r1·io1. 

j L Lu!i c111pl1•ac..tw1 tic !n. l"t!Jcruciori. . 
Jll. .' .... o~ c¡Ut! 1111rl1•11t!Z.en11 nl t1j1i'n·iLu JH~rn1nnnuto. 
ArL. 4í. t•:t c1ugu .t.~ Piput11dc._, 1:~ i1u:u111¡i1d.1hlt' con cnl\l-

11uinrn co
1
1nit>illu c'1 d··~l.111c..1 il"I f t11l1i1111\o dn l1L Unin11 6 t1ol l•:". 

tuUu, un 11ue ttt~ diHltut1~ Hlll·!du; 111~r·1J l!1 Con¡.~Tc~o podrá d11r li
ceucin l"i. u.!gu111. . ., tl" t;U!-1 rni•111 11rutt parn tlt~Hl'111p1~1-111d0t1. .lgua.1 
11~Hlriecioo t.ic111•u lo:i. Dt¡•ut1ulu'I 1111 p!1H1Ltm cuu11Ju cttlt.~n un u~ 
cjurci.cill 1lr: ti\111 fu111:1011t·s. 

Art.. ·l~. J•:n i.:I t'IH"J 11.1 lit•.P111.!i11 d11 quu hnhln 1~1 nrt1eulo 
a11l1,r1or, td 1.\r¡111t11d11 f, quit!n ~JI• .-unc'.1·Ja, c1•Hn1·fa dl'!lth~ lu'~l:~º 
ou 1~\ 11_1,~n!ic1u 1Jt: JIOUH lu11c1u1u~~ t•ur l1.11Ju 1_•\ tiu111pu qut~ "ub
ai11Ln. el 111.11111J1·n111it"t1tu. 

A1·t. ·1~1. l..0.-1 .t )1¡111lu.1lu!-l ... un iuviuluG1uH pur RUH opiuio1111s 
11111uili•t•tada11 1.111 1!l .J~·111•1npe110 1\e :tu c11curµ;u y ju11111!\ ¡u.hh·!u1 
1;u1" 11~1!011V1.!Uidoti por 1•lhu'i. 

i\1·1.. :10. l'n11t ~;1·1· !Jit1t1t!\dt1 t;11ph1nl1"'i Bt! 1uquiL•1c11 bu1 1ui11-
111a~1 <:i1·c•u11:-iln11c·tn:-i ·~11·~ J•ata l"''l1i1•ta1i,1 . 

.. \rl. ;,J. J.u• l)11'11L~olu:t HUf•l1111\.1•.1 Nt~r(iu llu1nuJud ¡uul\ 
dt!th'l1°qn·11ar la 1 111111:1'-'111~"' d.-, h_1H ¡1t1J!1i1~l~lllUti. . 

1.. l'ol" 1111:1uh"i~•1 •!1lciu do luM IH.1111\.>raruit!UlUH dn estos. 
11. J '01· "'l 't~>o.1111t'l lll"iOfl tj 111llo:rtt•. 

11 l. l'orqu1_1 11o· i:111;1·1·da 1\1 Uiput1111u propiotl\riu 1íi li<:Hll· 
.~i:t olu •tllL' hnl1ln o•I l11"l.i1~u:u ·I'/, cuuu.J,, 1•••1· el tie1upo quu 1.lc
hll 1.lurar u\ cucn1·;.~u ,¡ L'.u111isi•>u, el l.'u11gn.~t10 crun cuu\·r.11it.•11-
t1:. 

1 './. l"ur iu1pcJi111t~11t.u fu.;icu ú 1nurnt cnlili.cado por 1.'I L'.'c.111· 
~~rc111.J. 

.-=n:c-ion 5~r t·c-r i·,-.. 

Art. r..~. .J<-:t (lt!rocho du inicinr Joy~·n cornpetr: 
l. Al Ooburna<lor J,~1 l•:ut1ulo. 

. :; 
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1 L A lon -U\put.1ulott. 
Art.. r.:t. l•~l rno1\o, forron <í int.orv1\to pa\U\ lnR tlht.cuttionM 

y votf\ciotu.!11 u_n prc1-H~ril.riró.u en ul H.ng;lnmcuto iulorior do\ 
Congic~o • 

.1\,1 t. ,-,.1. Lntt rc!iofuc.io::cn t.lol COY'IJJU\AO no ten1lrt\n otro Cll· 

ní.ctnr quu o\ tft._, luy (i UC\lL~1do ccun6tnico. Lon luyctt "º co
rnunúmrf~t\ nl t•:jocutivu ii.1 mtuJaN por u\ l'rcli\(.tt.~uto y 1lo1t }il,
('.fP.t1\ri<Jff, y lú!i 1\1.'.'.t.H~nlon t•1;out'11uic< .. n1 por HO\o loa doh Sccruta
do11. 

J\rt. ñfi. •ro1'0 proy•·C"to tln '"V <prn fuero 1lcJ11~du\(lo por 
ol f'_'un~rt!.-tO, uo podr(1.. \.'1)\\'t~r tt. picA11ula1Hc uinu t..\ct>¡n1cH do\ 
pc1\lulu "'dir11Hio ui¡;t1Ít.·11~1~. 

A1t..•f,(',. 'l'odo. iuk~httvn f, proyecto do Joy, tlc.bcr6. pnmtr 
{t. !:1 C.:olnl8i011 n~fq11•1·tivn. }llLH~ <\\11~ <ltc.t.111Jtiue. Ri tlcK¡tUl'B t.h, 
•'im~ul.\tln 1~1 tlit:l:'i.aH'tt 1l1~ eida f 'Hl'li!-ii.01t ~tt nprob:11\o P\\ lo go· 
ucral p\ p1L•)'•~l·t.11, p1lfHl1fi. hl 1·~j1•t'ttt1vo tot\o 1•! \~...:1n~dio11ltl un 
t..~opin. 111\11\ tttH~ l"ll 1-:\ té1t11i110 •lt! dit•:t düm H•.lttilic~.to uu upi· 
niull ó (!::pr1:~u\ t¡\lC uo UHa d"· 1~Ml llH·.ultad. 

ArL r,·1. Si la 1Jp1ni.nu dl\\ l•:jc!t:Ut.1vn fu1~r1~ confonnn~ YO. 
11rot'a.ut1~n'1. ora '•m b':1·1ninu1t 'lll" l"'~Hl'1 i.b1\ rd ltL•g\nnH~lltU. (\ lu' 
votaciou do ta 1oy. Si t.\1t1ctt>ptl.n~ ('H huln f. 1111 t1a1·u•, volvo· 
JA ul o:iq11~1liuutu '" 1n, (_•0111i1tior1, paru. 1p.10 con prcttnnc\1\ du 111• 
,llJHHT\'UC)UIH!ll d11l C: uhit:nlU ll,,.UIUltH, por llL'HlllHh\ \.'l~Z H1 llHUll• 

l.11. t•:l llU''\'O •lir.l.í\11u~11 nu di.-.~uti1í" y tto 110111.ll'(I ú vul1ll~i1.Jn 
1~n loN tt::nninO!t d11l ltt•t~la1ucttlv, y tHn \'olvu· (\ putU\rlU t"l Uo-
bl~rni:i.. · 

A1t. Q8. 10:.n k1H Cl\!;uff tlo urp;t•nci1\ untorin, í'.J\\Hicntfn por 
o\ voto 1\n dott i.1~rc1u1t du \ou Ltiput1ul•>li pn•1u·11teM, el C'1>n,..•ro· 
Ho ptwtlH t.·~ln.:<·)1ur {• Uí11p1~urmr luu tr(1t11itc11 ct1tabh.:ci1h111 1..•11 ttin 
du~ urt1,:uh.111 nuL1.~ri•1r-P~. 

Art... fi•J. Sl hn\1•(1Hhu:•_, \Htlmdo al Ooh1.,rirndor nlgun pro· 
yuct.o do lc~y pan" cpu.• 111n11l!i1»if.t• '"' vp111iou, 11c, c.u111plt., c:un 
lo prov1~n\tlo t111 ol 1ut.1cll 11J :,,_., 1>c~ 011t~:111\1·1ll t)UO uu uau db 
01tn fo\t•.ull.ad y "'" l'l""l'W.i-d1·1f\ (" tn volht~lul\ d11 la loy. 

Art. •)O. La dctu~~ucion, J: t~furmi\ (, intcrprtüudo11 <la lrH 
l•~y1~u. t.1f'I h1u~ r::•H• 1oH 111\11111<.ia 1t1t.tttitúton quo hU {1tu11<.;ribcn JU\-
rt\. nu f\Jruiacion. · 

Art. r. \. 1-:11 •!1 prirrwr fH~dutto <lo Ac1tioncs .. tr.l Congrn1to. 
al .E.jccut.ivo prt!ScuLnrCi. d..:ut.rv do lua ocho priuwros t.l\u.11, ol 
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pn11iuplw1itO ,Jt, g1lHtoH pn.rn el uño Ail{uicnto; el CongroRo lo 
.littt:ulirfi. y d1•jn16. uruul•Ht1t> tHI ol llll'll dtt Üt~tuhrn. }•~11 oJ no
~u11do 1wrfutlo. t:l 1•:je,~ut tvu pn:seut.nrt'i t!ll loH 1Jcho pri111nro• 
Jrntt In C.lll'lltn di": l1Jlt na'>ltui .1.~1 11i10 Hllt.i•dor. Ji.:! .afio hncou
dn.rio HC c11Lc111l1~rá d .. , J•:11t•r•J ü JJ1c1u111Un! • 

. <;::::rccloll C!r'u;·a·t,'l. 

Art. ti!!. Jinbrfi unn oficinn '1ºº RO dnnomirrnrá ••Coatadu
rfu. Üt!JHind" Ji;trn. t~I 1!.'t1i1111•11 .V ¡;lu'il\ Jo lnH cu1mtuH Jo h.11'1 <~l\U
chalu."I p(1hlieou t.lt•l J.: .. tado t!11 torloH HUH rn111tl't. lJnpmtdtH·A 
.:.,;1!IUP>IVUllll!fllH •h•I L'u11g-tt•tto y lu 1···~!u1ut•t1tan\ unu loy. 

·¡ .~n·~·fun .:Oat(nt,"t. 
I / 
JJ~ luJi ,¡,/,,_·u·s !I J;u·11/tudr1 dL:/ (_ ... ,.,,,¡.:u:.1v. 

Art. ti:f. 8011 do·lu~r··~ y liicult.1uT1•11 tlrl Congu~eü: 
J. Ü••t:n!t.nr l1•y1·~ ¡1a1n lu tulr11111itil.nLdo11 y gubi1,r110 intn

riur Jul J·;~1uJo t111 f.11dr11 tUJ"f nu110~. {i iriturpn•tur, ocJnrar, ro
li.11·111111· (, d1•1u¡~11r lai-1 1•t•l.al1l1·1~1.!11H. 

lJ. l•'rj1\1· nuun!r111~1110 lo:-1 µ:a·ttu:10 tlu In. ud111iuir1trnciou pt'.í-
ltli1•n t~ll lr>dOH "U'I 11111111..¡, 

lJ l. .J\f'r11h1U" 111-1 r111 .. 1!11tt d11 n!r.1unln1:ion l: i11v11r11io11 do to-
dur1 loA cauduh~!i d1~1 J•::d11do 1..·;1 1011 div1~1:-!u:t r11111nR th~ HU ntlmi
uiHtrucior1, previo l'I 111fi..11 nu,,-, del Coutuduf (J u11urul. 

1 V, i\pro!Jur td 1111·11up1H~11l.o t!HI J·~·1tndo. 
v. Aprult1u ltHf ro11•1u1puc:ll.0R .Y plun d., hndcntla quo pro-

111ur1l11u luH 1\y1111tnr1111·11!11!.'. 
VI. AJ11ul1;1r Ju .. 11r1koaf1:1.nH do loH Ay11ntan1iento11 y lo• 

n1~lu111u11t•J" gt•111!nd.-~1 ¡ourn lit f'Ulirfn y H11lu!Jr1d11d Jol J•!Htntlo. 
V 11. 1 J1u·.~r t•I 1·.·wnil.t11io y enlilicllr In validu:r. do Jn olt'O-

c.iuu do Gol.Jer11adu1·. V1c11·.0of1orriador y :Mi11it1troH tlnl ~uprt'I
'ºº 'J'ril.11111111 clu J u~r.i,.n, ·~11n\·ucn11du (i. 11110\'n ..,fucciuu l•ll 1;0110 
du uuliiluJ dn idnu11u ú ·'•• todo.':! lo:i c!octoH. 

'\' .lJ t. 1·;1.~gir 1111 ·~11110 ti,, 11111puto 111 11nr11onn 'lºº ha de enr 
(Jol.Jr.n1udur y Vk~-UolH!rruufor. 
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1 X. ])o,..iµ:111tr 1•11lrc loH olt:1!lOH p1ir1\ J\{nµ;iHt.nuloN, lott quo 
dcbnu :m1·vit· no ln l 1.' y !.!'.' Su.lit d<,( Sup1·011t1J 'rriburrn.t llo J ufl
t.i1~1u, y th~c:~ln.rnr q11if-11nli hu~ruu L~lt!Clu~ JlbTI\ J\t.inutlro d" la\ :.t~ 
Srdn. p1u·n 1-'itu:ul y 111un riuploutt..~. · 

)(. 01dilicnt· 1•11 ehttU t\e rt!t· !•uuncion ln ulcccion e.lo \ou' 
Ayunltunicnlu~ y ,~t:111n~ inJivit..luuH Jt~ c¡110 Lrl\LIL ot nrttculu ~7 
y htflnit.ir (1 nula 1p11u1u~in t(UO ¡uo~wu1.1H1 luH il.1tlivi•luuH quu. 
ltu_yn11 1udu t!11°1:!0~ 1111pulnn111~11tL, ¡uua nlµ,-un cuq .. o;u. 

XL J•'u11uar r-111 11·¡.;ln.1111.1utu i11ter101; tl1111nr !ttt-i pro\'itlnn
•!ih•i 11u~t't1:11i1t!i l'•·:·a l1a.:1·r ,·u11ct1111r ¡·,Ju..¡ l_)1putuduH ltUt,jt'fltt11i1, 
y 1:01 rrgi1· lnH Ldt.a11 ú 0111i;-111J11c~ du loH J1íl,'h11JlPH. 

XI 1. Nu111hrnr y r~·•n•.•\.·r.r \1br'-!1111!t1lt• ñ lu•t cr11¡1lrnulori do 
t>U !~1!l~rclar\a y fL \u"' 1ln hL Cu11tnd1.1tll\ f_:1HH•1a! tl1~l J•:titndo. 

Xlll. 'l'1,,;.l1; ln1•.1• i'•~··u l'u1•1tnl h ol.ra pn1l.t\ 111,\ ltHtil.urio 
1k•l \.:-.Lado. p1l·v1" ,.1 11•'.IH·nlu d1~ lh!I dor.i l1·n·1·ra• p1Lttt'l11 .lid 
11Ü111i•r•1 L•1lal 1~1-. 11ipt:l1ul<1~. 

·~]V. J\111plia1· (, d1r.111111uir 1•1u1ínn•ru1h.~ ()i:'1llilo!-t f11.1j..:ttin-
.._\u·:..:. .i. llJ ; •\"<::;\ 1..·1.i.•!u 1:.11 a la r.·fl,. ah\ dt• t-.!-11 a ~ .'uu~.L:t..11l'iu11. • 

X\'. <_'L.111~'·1l1~: a~ l•:¡cr:.utivo 1 p·11:t.ad1..·!11!>..l.tlll•l"·lí11~u1a~ p0r 
tic11q111 li111il:uhJ, ('\lt\111~11 a!-tÍ J....• 1·:~ ijri t•l Ui1•11 d1il J•~t;ll\t.lll y lo 
a~1u!11lc11 lo• d•J» l.1•11~Í11!, do Jo.-1 J.)q111t.ndou p1:..Hu111ft111. 

~.:.VI. Co111:1~1h·1 i11•lua.m gc11••111\._.~ (, pt1i-t.ieul1u1•tt por duli
to'1 cuyo "º""'~i111n·.11\L• C:'-'l ll't:ipuudu c-:ii.ch11o1l•.'.'\111c11Lu (\ lutt 'l'ri
!.111uhlt''i ..!el E .• a.!11. · 

X\ 1 l. .!.\l:i1.1l11\1!.11 u11 Jo~; dt.·rt·L:ltu .. dl~ t.•iudn·luoo q111·f·~-
1.:u1u . 

.:-\.VI 11. H1·ctl1ir ,i. lu!'i 1)1putndo~, Oobt•\ ntldl.ll, Vic€.'1-0o-
bcr11~\d1J1 v 1\l 1n11<1l.1 ott d11l 811p1(•111u 'l't tb\\1111\ dn J u~l.icH\, )o pru
t.c.-.Lri tlc ulH'tlh•rw1.L :i. /,, L'on1:it1lU1!iCJr1 gu1u•ra1, h Ja phrl1cut._..r 
del J.;:,llulu, y •Í. 1a:1 11~)'\'!'I <Jll" di' w.111hnt1 proc11tlh11. 

X lX. l_'ru111;.~~ll l1a ... t.~ ¡11.11 11ui111;u chaH t1tilel'I u1 pri11111r ¡u.:· 
1i(1du 1i..i uc~lillUll•!.--1 • 

. XX. 'l'11d1t!i !au 11t11• Jllll t.•t1la eo11nlituciou HC 1•.• co11c1:dun. 

ArL. •.a. Ocho tliate fi11te.•1 d1.!' c•~nnr ni Congrrau nu1J l'lt!Hio-
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"º'" or~linariAH, nomhnuñ unn Dipulft.cion enmpur.,.tn de cinco 
ituJh·iduo-. Jo RU m~no 11u1~ flt~ dono1ni11nrA 00 L1;put.ac.ion porn1n-
11n11f1~ J1•I (,!u11~rl"ln 1t1~1 J•:tttndu." J•~n ol 1ni•nt10 din f'lff'girti 
tnu1bien flrm nupln11l1~"l pnrn t!Htn. T)iputnr.inn. 

Art. r.r.;, A1·tn rontinuo fin hnhrr r.t"rr11ilo nl CnngreFrO ªº" 
uoRitllU?t'I onlinnri:rn, "" ll~t1nir(in In~ ir11l1vi<luo" 111unhruJott pura 
In Uipufu1!itu1 ptH"llllllll'fll1• }' 1d1·,~i1·ti.11 dn 1~11t.rn t•llo:i 111il'lll1Ul'I, un 
Pre~idr.11te, un Vi1:0· l'n·.11d11nt1~ _y duR St~c:retndor;; quei durn.rAn 
todo 1d l.i1•1np11 d11 In f t:p11tn1•io11~ 

ArL nr.. IA1-. 111i1·111!.1n111· d1~ !n l)ip11tnr.i1>n p_1.rn1nnr.ut~ no 
tm n~riovurfí.n 11111¡1.a 1u N-ig11i1•11l1• tl"•t11ion orJirrnrin tlol Conp;rt:no. 

ArL. C7. J•;J L'"ll/.~r1·,.¡., 1·11 cal1dnd ¡J._, Ju1udu uu tP111h1t n•· 
c1•111t. J•:l Pno1id1·11tu 1!11 la J li¡t11lneiu11 f•ll!llllllH!Uln lo ""<?rii 
lnt11l.li1!11del.J111nolt1 r•111111dc.1 l•l'ff.{• f!Jll•'IOUP.'.'I rfllll\lltt~ l!f Hll'f'HO. 

· Art. liS. 1 .. l\ t l1pt1f.arion p••r1111llltml1• nolo fu1wió111,rA .Ju. 
ra11f1~ In,. 11•r1'"'"" ./ni l '••llf.:'1'!Ht y hn•1 1n 11\ in"lt11.IP\• 0 i1t11 iln 1•"'t". 

,.,\il .• 1;~1 .. Sr111 .J1.·l.n•r1"; y ut11l•uri11111••1 1h• la 1Jiputuciu11 pcr
HH•llt~fll1•: 

L Vigiln1· '10'1111 la 1::t~rf:i. olH:P1·v11111·ia 1l1• In Coul'lf.if,111!io11 
.Y d,• Ja,. l1•y•"•, _._, .1111· 1·.111•1iln 111 ( '0111~n·"'o 1·1~ ~'' pr(1""Ci111a r•'ll· 
11i1111 1u·,fi11a1in 111• h•1 i11f11H·1·ior11'."I '!"" hnyn :11l\•1·1li1,11. 

JJ. Arord1u· 1111r ~,¡~"In 1·11·a11d,., l .. jti:'t."11'• 1•011v1•11ir11tn, ,·, ú 
p1•1.i1dn11 1J1·! l·'_jc•;·111i'"· In c•1111\'iu·111~i1;11 d1·l <..'t111;.r1·t•,._, .~ t.c~"¡., 
111·~ 1•xtn1•11(li11:u·ill~:. 

lfl. Jla1· t1ú111Íl.1~:.. trnJo., foH· 1H·;.~rwi11!" ljlH~ oc11nn11 <lurnnlt~ 
1d n·t~1·1111 d1·I 1 :11111.•11·-.,1. • 

1 \'. l .'in:11 l:1 r t;
0

l 1•1111vt1e•nfo1 in iÍ. c;1•<tif1111•:• 1•"t 1 rnorclinnrin• por 
rnrdii.J. di·' l'fl'}11d1•11t1". i.r .J1•rt¡11u•N cl1·I lo•rt'l'1t1 1fiu '''' r.n1111111icn
tfa rd í-J11!11•r:1a•l•u- f'1''" 1d 1•l1•1:t11, 110 !11 huh1c10 v1~1itlc.a1lrr. 

V. l_,fa111'\r ti )!.-¡ f \Ípllllldt.HI l<IJ}i!(.!IJl1:1t l'llTll 11\ f11Í.•;r11,'\ J)jf'U· 

t.nc.iou r.11 cn"lrJ do fnllcc11111011tu (, iu.1pt1111l1did:uJ dn nlgun'.> d1~ 
l'IUll u1i1~11i11t<••i. 

VI. r~lnrnur á lo'I Uiput.ndo~ 1:01plnnt1H'I l'lll"IL ni CongmRn, .\' 
!•i f.nu1hi1·n 1•4l11,. l111l1ir'11•11 lnlli·1•i.!,. (, 1!i;t11vÍt•rt•11 i111potiihilit.n.-
1ln·1 1•11~n c11l1rir lit liiltn •lt~ lu1a p101ai•·l111io.,, r-.~¡11~tl1r luH 1locru
to~1 r.urn.·H11il"'111.f·n p11111 qui~ procodn ú 11111!\·H 1·lc..•cc1u11 vi Di11tri
l·• t1:RJH~cl.1vu. 

V 11. Ln11 cl1•11u1" funcio11t•<c 1pu• hi ~r111dr t1!il11 t:u11~Lif.11rin11 
y 11rn ')llf~ 11~ rl1•ni1~11~ 1•1 n•glo11w11to i11f.11rtt1t dol f..'ougrnno. 
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Art. 70. E\ Con~rr.Ho cxtrnordinnrin.montn Tnunido no do
libr.rnrf\ Hobro otro ohjuto 'lºº nqucl .pnrn. quo fuú convocnclo; 
Rin t~tnl>nr~o. Rif!mpro rion do cu1\lquier 1uollo lo exijn u\ bir.:n 
público, po<ll'(L i~unt1ncnl1• t1utnr 1dgun otro ei AO ncort.lnre por 
1011 <loe torcioR c.h~ \oN Dlput1nlui:t pn~"nntPa. 

Art. 71. Si 1\1!.~l\tlo L!\ limnpo dn lnH HOaioneft orc.linnrinA. o\ 
Congrt'!HO R8 rui.\1nro r.,uniilu Ol\ nxt.rnnr11inn.rinM. Cf!RllTt'ill r>ftt.l\R. 
y o\ nHuntri cpto \n.!'l 1not.1v6 eo continunr(~ trotandoº" nque\tm1. 

'l'l'TUI.O ,s(.;·1·rMo . 

DX:.:C. :l?O::O'E:C-. iBJ:"EC'UT:lVO. 

~ccclon 3j~\.·tntc\.·n. 

]Jtl G(llJt:r-tf'ndor '.I Vice. 

Arl. 72. Pnrn. Plt•r Qp\rnrn1ulur Hn rociuion'! !\r.r ciu1lndnno 
qut~Tclnno en c•j•~r<:ieiu dtJ SUR (\11 rl!Chon, Un Cllutl dn troinln llÍIOH 
cutnplitloM, rr!Jillir t~H \n. llt~p\'ib\icn nl tinmpo clo \n. oh!ccion, 
uu 1mr runp\enllo 1lt~\ Ouhi1~r110 F'mlnru.\ ni 1mr J\liniHLro th~ nl-
gun cu1ln. · . • 

Art. 7:1. Jlnbr(, en o\ RRtndo un Vicn·Oobornntlor olrlcto 
f\n 1n. mhu.n"' formn qun ol Oobr.rnndor, pnrn. HUplir lnn · fu.\t.nH 
tomporn\cfJ ele rRt.c y r.on In.JI 1niRmnR fn.cu\tndr.n y prctoy;nti
TJUI cunndo lo Hllqlit.oy<'ro. li;u r.ittn cn~o Ro dnno1ni11nrl\ ••Vi
cc-Oobcrnndor 1~111 1·:~Ln1lo on '~jl'rcicio tlol Poder .Ejnr.ut.ivo." 

J\.rt. 7·t. Pnrn J'lrr V ir . .,·Uob1,rnn1lor 1\f,\ EHt.ndo "º u•quio
rnn \ne 111\,.nuiH c.u1\1it.111.th~" r¡uo pnni. Hr.r Ot)bcrn1u1or. 

Art. 75. Ll\.'1 poHt.ulncionoH pnrn Oohcrnnclor y Vico-Oo
bornntfor Rn hnr(,n el •u~µ:undo domingo do\ moe do Aµ:ot•to, t\ · 
continuncion dt'J \1\ elcccion t.lf\ Uiputuc.lo" propiel11.tiot1 y RU

p\cntna. 
Art. 7G. T .... n" fn.lttH• tomporn.lea <le\ Ooliernndor lnt1 ttupliri\ 

nl Vicn; rnro "º 1n" ab•o\utl\l'l .. n har4 nunvn. l'\nccion. y on o\ 

l 
' ... 
' !. 
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1~2J~~fr\ ~ 
\ ':tJt l "~ i 
• ~·1 \ tonccs·u!.nombro e.lo.· ••Co~cg!o electo1·t\.~ de Di~trito." E.'l- \ 
: ;'!? , •..o• Co\c:;\os nomb~n.rnn r.. ~M. J""'"'tn'..~ e\" n.uo •.~n.~n. "'~ n.rlt- \ 

1;·":. \, culo l ·lo~. v (1..!l\S tlc1.nn.~ 1~ut.or~l..!1\.rlH"" .. ~ !.'t.t1tcl.t.•1".1M·l.""\!; oµo nuu- \ 
:/'~ · t.!.n.u cnco~1\c1rv . .'~f\.!"'~~.,. !.!!.q ~-C'VC'."i. - - t 

·:~- · 11 Ar~. !3!L ~JO.'i Co~o~io~ o~ect-o~"'~·c...,. ¿o Yuni~i!ln.üdn.c1. "º 1 
:.~.-.:_·. _ ¡ rcnovn.t·t..n. t.oc.~<J!i '.o~ 1v•\o::t, o: ú.!~i1no ~OJniu,q-o del mc.q <lo 

• ~~'..· Ju!io. \ 

,h ·".'-~r:"':""°T " ~Y:'\x· .... ..,..,....,/) 1· i :.)~· ·1· . ' .. - -- ~ _._, ~ 1.:.-·::i.J.' -- ~ • . .... ..;. 
t ~ ... '.::: DY:!. .t:•OD!:"...l\. !..t:CJ~!. • .,.\:nvo. 
; \, ~~:. 

"'... \ . SECC!O~ P!!~E.'!Y....Á... 
' :r. ' 1 : ·:y: 1 De. 1u. el.ccr.-i.cn l i·n.s!clJ.µ;ú>n t7el. Co-nf.ruso: 
~ :}::_ i . . . \ 
\ 

4"' ·t · ·. Art ... 3~1-. . E~ Cong-~c~o · L_~,1· :s_ ... ti.~<!o s.Q co1n~"l<;>1~d!'ñ (.\o N- 1 
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nti.ri•~. !>ºr l!..1.c<li,o <.Ju~ .. 1-"r ... ._'i1t..!4!DVl, ,...! cl1-..'1::'Uf"~ Cel tercero 
dit\. c1e f'.-:OH\'.1~"\!c.:n.1 .. n. 1-.: Co;J..;rnr!.O.:.or pH.rn 1J: ..;~·(Jet.o, n.o ~o hu

l ·~!4•ro·vGri!lc1~·:.!.o:• 
,l V. · J.;:h·¡;i.r·1.:r...t.rc ~Oí\ mlorubro." ¿¿ ~onr;rc..'iO !os que C.c

. J ··~:u~n in'" .. •.!f,:--... , .. r ~n: :.'.!~t.1t..n.cion p·~rrnt\non'A.-,, f•n. <'~"º d" impo-
• 1¡ ·Hibi..1..idit.d (, l~c,..,ní~, .. con.ccC.!c!.C\ f.. n.'.g"'~O º6 a!r-.'"\.U"\08 de Htl.'I 
~~ .:Yntcm~r-o~\ •• '"!_·"'_-i*A\. e!f!Cci<Jn. ..:..'..1.rr\r( .. Wlicn.tn. ... n-:.o t.•: .... :ompo i 

~...:;..11::c'":.;_.;,,;,,,-=--"---------------------..-,, , 



1 31 o 

--~1'--~~~~~~~~~~~ ..... --"~~'""==="'===-===c=::=~,~.~ 
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;·.·.········.•'.•·.-.. -··.· . .'1 '.'· '.·"·''····- :\: -~~ •. 1 tl ll' t: ;, !"• ;L!, .~ • t \'.\.' l,,~ 1", !o • ~ \ , , , " 

t.lo ~\U(.'\ h~Uici·c .. ~tJt.{•.1üd~ lil;.CIU!.i.'"· oJ •• :-. .•• :. •• • :l .A 
\i .t..·. !.....~."\.llUl.l.", "" lu~\ .!.~l!"l\.\!..Jt._t.!ü~ riU!l!'-)t\!.c.<.t,!"'.Ll;fo11Cl C.qtl_~r~; ·l ~, ... , 

so, 1..'\U c.~~º •"-~t."..\ni.~)U-.;i,1JiEt.!1\.d. /.o lJ\l,.t.C~'...c~ <l.L'.\IJ!;lo:Pl'U!.)Í.c._t.a.r.io~; i{ •';; 
y si.. lu..ui.Uitu:i é3• .. i;.i.::s1~ul.ucL'~.lJ.,i.L\~.:1.:l!i..,!.o,,•:uctJ~}.\Y-¡or.tJll 1 iJ;ur.q,- ,1 ·% 

i:'.~~~::;~~~;~ ~2t~~~i~::~}:~;:~~:;~:~~::;~:~~:·:~:?:: ·¡. ·~.l 
. 1 ~.:~·~:~-~\~~~~~;;\~~:~i:~;.-~".~~J~:L~~:~:~~~;:~:::;;~·~::~~~.~~1i~E~ :: ·~~,. 

\ 
.. t 

! 

•!•· 1,,, ..... , ........ :>i ·•·n· a':.:.'"' ···~•:\ll•.• .,._. •!1tl 1 it.":1.:11 Vt:L't!l1.•1>,.l:,-..._, i•11 • 

lo~ o...!i.:1.·• J'l'..:1i,;J.•'· .. ..; . 
... -.... .l:' .. \;ci\Jie ':~u~ :v:•.a ..... <..!u ~11..~ c:1.:i.:<..•i••\w~ J.o i.0:1 :')io\tt .. n..- . 1 

do.~, 1.JU.l"tl• (tUl\.l•U.V,i..'1 1 .. U. <..!.!..l.l:.:'.;1.rt,,!"'-~.~L".'1·C()~.l.\"='.Olu.j\.' C:¡n~'W·ri'r ~1 

A. !~:t'J;~l;~~,:~ .. ;~t~:i~X~1;~~:.1.~:~';\~:J1~~~~ ;~\~:~.~~·;:~~:·::·¡~ .~~·g\1.ll~~:~, ~; 
("\t.'\~1du dl.· '.11..'"' 1·'·'1\111,_·:.\ .,.••Ui- i1r1.·.._,_.,,;_•·11 1H1 '1u1.1~urc ~1..•JUJ.u .'1 

cooo~im.ioJi.' .. o ... le.:,. ... ~:\.., e~ . Cvug:n; .. '->1>¡ y, co;\":VC.J.r· pa.i.~ !•'- ·~ 
( l1\._,._~~t01; r•!'ip..,ct..~ ... ·1\. ••.. ,. 1 .••. ~. l,, .. ,.,···! !1!. , .... ,; .... 1 ... ;. 

l X!. J...11..-. Ut.!trHL·> ruuc1oao.~ <!u...: !u ru;1-,t\.~ .... c..,t.n. Co1..,-.t.,it.u- ir 
·t t:i,,,-,, y 11Ui llt'u :.o 1~1.-.~;~~>;~ll! .. ~~ ~·~"-'J:::~lÚU1.:.n• ... .., ll\.1~,t:ior <lut Con- !l 
·I •_•r1.·'iO. • . -v . •' •"' I· •. J :·,., .i 

! '-: ··:CC" 1~,1> '.:· ;~:"'~ -\• /\.·. . .' 

1 

1 
'.,\ . •. .·:' ... ·,· • • . 'JI J,J1•'·"··•J1=11 ,., :.JI\ .. ;1,. :1 

A,-t;,.. 70. :!,-;:t Cntl~~rc~.o •.!Xt.rn.c1ntiru.u-iu.L'q~W,~.;o,J::_CU!f-4,l9,,!i-(J l\ 
L\ch1Jo:i.-a.rfl. #OLit.~t.! utn_1 1.11-·,i~·~1 .~:'-w.11.1,lt..U<,.1v~-:-t'-·,'J !,¡u-.,':u<..~-;ou- ;'. 

~ V<>C".u .. •\r) •• ~u, u10'.,.1;~q~o. ~·.i.c11 •. 1_.n:..: q\\\\,t..:u '-':uu.hl\µt:.t' .u.u,,<1.o .• lo'; 
'\ ,-a.:.iju. e:\ b.\~H."fl(\.bli.<:~>, :)~ll 1.l'ú, ....... l;\·IH(':~'..U u·at1U6,1,.1.lg~t\;Cl~.o .. :i 

¡ ;,.¡~u n.corc.!.u.i.•'-'. pv,:.\(J:.L1.\o~.!.,u~t,:~U.:-,~:.::,':-'::t~i!J\'-•~1~d:ºl'!'·P~·~~!Ul~·:; 

-;- - - -- --- .. -- . ,,... 
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e-. t.!ctp!_)o t.. e . n..ct. se.,-yot~c."\ O\"t CU1.··: 1 

ii'~ 11 ;i::i~\..""1 0.,~~ ... Congn.;~c:>.:O.~ .. ~1~\.~~p.l·~~ r•!uniJ.o. en. cx.t.\"l\.CJt"J.inl'\.~0\:l.....¡, l e' .. :. • . ·¡ 11~c-.n.,·1~f\ ,<.,t. h .. '":r.. y ·OL ·~. UHt.o •I\\U ll~"i )U.vl.ivú ·!"u ~VJ~\i.l\\lr,Q.T'~ .. 
1:.: t..ru.!...~1,1n\v ...:11. n.uuclt(l,..'j •. ,,, ..•. ,.,, ... , ,... , • .· · l 
·t~ l · . · · · r-r-r~~~T·n·".<:::"'n-,n•o · ·· · 
~··,; ;.1 ·¡17 ! ••••• ··· ... '---J-·,·,.;.1 •• .J·-····"-J._j,.:-_._!_t.,!_ • . . 1' 

,, 
~' ,, 

- ·~. 
" 'j. 
;,¡ 
!, .. 

•
1 

• 1 ·-··1n-:1. PonT~~'l'.';..· .. :y~c;-t.~·nvo.·. 
·: .............. .... li 
,, .... ~ : .. s~c.c.1.0.:s :·!.~::~:.!.::}.? .. _.\. .. 

\ J),'.z Cu/,,.r,;,;;,;,,., 

;.l Art. ·72., ::?n.rn. gcr Cobcu"n.,lor ~~ rc'1uiero ~er· c\u<lo.- ! 
1 dR.no•quorotn.n.01:,or n11 .. l~Uii!!r.i.t~o:1•.Jn,;11..•}oTci.cio <.to t\UB· f1oro- \ 
l C~\O.<t;· ¿~.+.n~~nt.11 •. • y '.c+nco .n5\oq • C:J.nl:".'~il!OR.n.!·.+ .. ic\H!)O dl' .}t\ \ 

'! olc,.eiun; •!.!..o ~1:r •:?n,~···1.L.o !:1~l1.•:r:~: u.i·•ulinih~rQ ·1.1u nlg\1n. }
1 :¡ '!'.J 1•.o, y·+.t•n••r•ntu1..·:vl'f'.i.1\(~n.<.~ no·\1t1.t..·rrunn_,i<.~u. •. e.le ·mw. do 

cuu.!..1·0 11..i-1u:.~ 1.:r1 c 1 .. •:::•'Av~''• 1~' t~ic1111H• ~o ver\•icu:1.-su lll.. 

e!<'1•('ion. '•· ·• 11. • · 

1 Ar~ •. 73. · :r...:u.. e~1..·cc!on (~•J Co'~)<.'l'Ut\<.,.u!" <\O hnrt\ t.'n •.oc.1.0K ;: 
"· 10"I t_) , ... • . .ri t...,"~''""ct.1..•1·1~~l>":,' ''!·eci....-..1~1uu!:l.t1..• o: .~1..·.::-,~ 1".J..~O 1.~uw.i..i.i.gu 

. ..:!e J\.::t.~·~1•.o ..• >E .u•Jr t-.'~un. 1not.1vo no ""º'· v1,,.·n.•.i.c:.1uu,C!;i~·t!i11.. 
• on•·n.;,~u.,.~1.>·1..'.'..1 .. l1...·~::~>,·ri":..v:1, no• \.Jo1.:1·;'. !..IJlH"'.,' ·:~1t,:1u· •1i.n !-11..•r 

;: n.ut..01·!z1v~~1...":•ut• <cr.'.!'v'.éJ •.·:••>~"':'i~: •1'0 ',.;.1. !.u•.!;:-"".'.r1..~un1.., (,,.i..;.u.\u. 

-'r\~~.','.l'..t'....0.·:~'l:: .:J"J:•U'.·~·~1'.t; en !>t:.1!~1..'cH)., !.'I ,, !~ 
:

1
.t· .A~":.. .7•,' ... 1 :: ... !,...1 ~:_~'-~',::.·, ~~ .. ?:~n._.!·1 .. ~c.'i.t'.•..:.~ Co'.1c;r!l.1_l.~•;.tt:. ··--.;.su-

.· p!i.rf~ ~;! ~.l1 ... (~:r;1;1.1•.),.~;_u·: , .. -,u ._~,~l'.•~ 1:.i~.,~1. y_ !iQ!t.J ~):':"u '-.'.;,. e 11..-jí\·( .. 

.¡ .. e! Cm1;.,;, ... ~t1 6 :u. :)~~>u.'~:-.c!un 'f)(.!rJnu11cnt.c. en !'.J::J. -i·ccc~Q!"J t.!(J 

·(~;f 5}!ª:.:~~§~~:.i:if~F~f :f.~:~:!¿f ~~ ·¡· · 
~ -4J--------------------------,.'-j. . ·(' . ~ 
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Ta~!trcs Linotipogdficos de! Gobierno .. 



I \ 

... 

., .. · 

. . 10 . : .. ;:'··:: '.~'~:~~~$f:%!~ 
Art, '30.-Los Poc.'.oroa }!t'ib!icos c!ol Esta.do s61o podr{m_:;:~ 

hacer aquollo pura lo que exprutu.\me.c.t.e C1"t6n f~cu!tn.dos¿;;~~~-; 

pod~ '•Y••· T!T:~:,:u::~TO. . . '~~~~ 
,_ ...... ,.:;..'!!J, 

De! ~o~er Le1<i•lotivo. . • .. , ,;::,:;:;11~J, 

Art. 31.-El Poder .Segis~ntivo Me doooa~tn. en una · 1 --~.J 
Asamblun. Cl\lf.1 RC t.4 cnorni11ar[1,,. •L,,gi!S 11\tt•rl\. de' Est!l.dO.> ···~"'~ 
j•;ti!.t\ ~u cuU1pO!H.lJ0 !t. i...!.u n..-:.>1 c~tH1 tu.n'.t.:~ do~ ~.H.Jeb!o, quu He- ... ;~:·1 ~ 
r!\n o!cc'.08 (.,ll .!:!U '.O'~.u.~iL!at~ cad.P. t!ot1 !ll-lOB, dirl•ct.uwoute- ,·::,,._.~,. 
por uqu6!. . . . . . • .· :.i<..:;t;:~ 

A..r'~· 3!!.-!'o'· C'Ht..1:1.. c.!?~7. v Ht"'J~ n11! !-'lu!.ntnntC'H de cunl-·.:;~::.:;. 
Cl.Uit'r ~o.x.o y cH.!.al~, v f:·u.c:<..·i¿o z.ullyor do oc.110 tui~ lrn.bit..lln• ·:.~;:.~~( 
t.c!.", 1:oo nou1L1rar!1. un :..J~puta<.!u p109io ... nt·jo y \t!l !H1p!ünt.o:· :·::\~~·( 
pcl~O uu n!n,i:;úu ':U.!JO C- _núu1e~·o <J.·~ (!SLO~ HC!'Í'. lllf::"OO!" c!~·;.::.~.,Yr. 
q UllJC'O prory)11tH!"lOr-I V o '.J.~ •1c1.• HU!.)~{.•!) ~Mt1. • _.·_:·. :.. •• ::~ 

J\rt. :..:.:: _ _:_!'nr:-. !u~ ufiJc•os d•_,:· hrdc'..llo u.n~~erjor, so divi~~'.·f~rt.;~¡ 

~I~·;:.~/:\,~·~~~~i~;,;,.~:;:~;~~:'.~~D::~.~~:J·J;~~:·~:~~~~:'.~u~~:-~"i~~~:~~~~.t_·~.'.:,::.·_:~,·.I~,~-;_:_' 
c.,_, 1u~ !. '"'J<.~·-·r ... H. -

Art... :-:.~.-~-·n,·n Pf!!'" ~~r_,u•,aCo s<:> reou!c~!""e: .;.u.2(. 
1..-SL•r' !J11..-;i:.:1.:aY!O ::'Or0 

ryn_cirn:,!!l'.O;. . ... ~·~: .. ::;:T", 

:~~~·::::::~~::~:::;'.:~:::~::~~ ::: :~,:~::º :'.:~::::.:':~~~¡ 
un!J ui t1Jncr J1J11n4:cJ •.•n ~a !'o!.!cfu <J G•)f1C.L.u·11.J11 .. •1·íu J:-' ... Ul".tl.1 • .-.:·;:t:.~ 
uu o! !)]e;.'.r-ito 1_1.0!~L'•~ .~t· :i•1C"l\ ~!.'- o~t)eci6~1 .. cuu.nd.o n1<..·nos._:.::~/. 
JlOVUlJLI~ fJ~ht:' ~IJ·.··~ ,.-_!.~ V•.'J'J!.~cnr,..o l·H':.a; . ;~~t:~~ 

V .-~o Hor ):-~r·_.s~t!.~nt.o d.u ~t\ } ...... o~~b!icn, . Secre~a.río.·o::h:r~:"'1~ 
Su'.>scc!·'-''~1\rio C.e ft>•'·'P-1 .. o, .\!ugis-:.rnc!.o C.t• .'n Sup!"•J!l.H\ C'.orto-\":.:·~;:·,; 
'!u Jn~Ui:iu de ~n. -"Hcif,!1 1 Gobernndo~, !-:-~ncreLu.rjo d.l.~·Go" ... ~~~::;~ 
bieruo, .. \:ttgi.':!trndo f..'.c: 'l"!"i,h• .. utu~ 8up'-'rior, ... 'Ut!7. 5'edur1\l.

0

~"~1~~·¡ 
·. _ .. _;~;:_';.,\t!) 



~~rt~1f.?;· '.~::. u 
'f.~.~":!~;;~ .. ~_-·,~·tJ.u.!·,'ordon co1nt'~n, ni (~ ... ;orcor, ~n t6r1~rdi10'3 generales, fun
::_,.\. •.•.•. ..i.~~,·P1.•1u11•:~ Ue ~tut.01·ic'ar_!t..,R en n! rn1,.rno !. ... stac.!o, n no Her ouo se 
1t·:~~<t~;...:i·0i..i!-lnn.oJ c..!t.~~t-qi!.ivnn.1t..~nto c!.o e!.:u9, cunncto ro~noa co-:.renta 

:~;~~~;~~~;;~;;~,\,;;'.~~'~'; 0':!;~.:~=~,,·,·i' !•;·;;;·'~1~~: 1 ~"'~o.· n. 1 ~~u:ª ro¡ i .r;:_6n º. soc~n. 
~·:l;.~ft;·.:.¡~-.;,:.J\.'..~'...· :..-S~.:-!~l t..•:t.r·~~º. ce _)J!.H.'~tLUO pro_;.>ttl~ar10, o auplt"~to 
,. .. : · ""•.·~n"'t''~· ••;o!'°l''<-'!11, t''-' t•1:~1. •11•..!n t_H l 1lt.'0"1 r)nt· '::-~<!' cori CIJH~q L' !~r 
i;~:.'.~J-:\·~~~~:-o:t:-o 'ea.rg_º•, en1p~e1u o comi:::i.t.r.~n !'el.!C1r::l~, l~e! :._;:?tt\do y d~t 

H~0~;f ~\1~i.'.~!:~?j~~;%)/~;,::f v:~f ;~f t~;;,~~t:;~}~~~;;~i: 
~;~ ... :>.-·t;-,:-i,!..,J'.,::-..· .. ·~:·. ~U4 !"1.• .. ~t·"'><.1 ... t..

1.e l.->'.l'., c."' .. ~. 'n. ~?-:1•.J~Hción .!..'t:tr111ane~1tt:'l: 
•,::._,.f,,.,.111ru,e~1!.uuct.·s CtY~inr[\tt f"J. ~\.ll-:1 '!..!'.lC·o~11.•."' r~.'."\Pet.:•.1vn9 1 001en· 

pro· 
no ~u pre-t•n

!0!-1 cornpolsdo8 

{~l~f ~~f 5~~J'.'.t;:J:;:;;~~:~~j::~:}":~f f tJ::,;::~.~~:~:::::~~ 
·~1..'._/;,\¡; ... J\rt.. :i'...' - 1 'a!'H q~~•." 'ur:1 1.):pnt.ac1.l"..>!:i l•'"O:Jiutnrio~ y anµ~t.•n-

~·SH);}:~:!~/?·X~).:~0~~~:x~~l:ú:~:~~~~;5;:~;.~.:i·l:~~l~z~g.t1~~ 
fLifiL:i~~F~~;~.::~;.~;-~1·~-~::i~·u/~: -~::~;~'.~~.·:.º'y;,~~·~;,·;f,~·! 1«~ .. f~:· 

.. 
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pnt.r\6• ... ic:n.o;ic-nto con cil co.1•go q".lo e\ pueblo ~et.1 hA. cot.,rt' ... .:·J:'i;:;.'Jo~·! 
riclo. . · ··;';·~\.;·,:.j 

Art. -~tO.-Ln !...eg:i1::1ll\t .. urn Ce1 Es• .. l\do culiti.ct\r{._ lnt:J el~c-. ~~··~1:.,.~~~ 
clonc:i do BU5 roiew':>r')~. :or.!"í\ !o cun~ dobo1"{" !"eunirse qu.in--.. :!·~ ..... '4~·1 
ce dü\B :.\Ott:18 do .!.u. !"t..~c~.ll'- ~1:.·~l.~h\cl.t\. ?nra. su iusta~a.ci6n 1 .q:e.;~.'::-~~(:J.~~J..t 
!uhr~\.ndo ~UH 51.,otn.R propn.T"a' ... i:..n··'11H c;.ut.\ !uut"en n•_,C,.!Bt\ria~. ·.:·~:~<·~Y,·~~ 

Do'"'""'".',~º'°" <• <•:.:::=~~.º,:~<~o•<• ••• <••'•'";::?~i~ 
Art. 4'!..-~~ !...cgi·H~\'\' .. •.J!"~ c.1 e~. ~s'".nc.~o He \nstL\10.1·(t. el c.H1\ -~~~ ... :~?~i¡J 

14 ·~•:11 g1_,?t..ienl'-'.rt~ •. Y •.~ 1 .. ~ 1~~ de.~ J!'\~:=t1n_o 1ne8 l~~~ f\f\o que CI.):: :~!ií¿:í?:?. 
lT'-"'.?Ollt n, a~!"~!·:',1.._ ~'...\ ~1.(~ ..... \c·~l.r) t:.1 

.• , Hf:'IB\UtH .. ·H ••. 11 
... n lo::!. Cl\~08 c.lo-.~ ..... ~l~~J".·•:.,:·\1 

tt1.!t1.1.utH~!i ux'.n'"or<..:\!H\f"lf\~1, 01 .... ~~n. que- He tiJe en 1n c0nvoca-·,:~~t1 ::·;'...~-i 
\.Ot"ll\ 1"l\S¡JCCL1VU. . .. •':i"\:d.t:,>.~ 

Ar• ... -'.'~:!..-~ ....... !".. :'"_.r;>-tJ;i~~R~\."'"n ._,einC. rr ... cu~n. afio du~ oer!oCo~· .. :.·.'\,·~- ... ~ 
do t;l..!~don•.:"S~ e'.. ori ~~c~o CO!•i.en7.nr~ ... (\\ c'."n ~.6 e~ se~"* .. ~eo~ b~O-- ~~~~:_,I:·~;I..; 
y lL•r1niuar:l.. e! J S 1...1.t~ C.~c,tJu.l't-J"o. uJ:ur1·ogub:o !"lO~!.l\. J='01" .\111._1 ~~1-.~:.·,¡·,:~4 
H"'l•.:s, y t.•l ri•.>.c-;un'-"'.º i1n~1;0!_-..""('_.~l\~.)!t-, c::onl.4 .. •ll1.t\r!\. el pri[nl·l"o-_'.:~{\\~!i~ 
c..\~ nll1.Y'J y '..~ru,1nu1·{.., , .. ! \.ll!..nno ..:~,o .. 1un10. ·· .··\~,r\_~..,.11 ... ~, 

A 1·t • .1; ? .. -}.•~: neg•.J..1i (1 '=' ~:.n~..-.oC.Q <'e ''H"!~¡<.,noc. ~e tleR'!.~ nn rt\.".-~;.~_- ··:~,,,..¡ 
tJl\ !.nd1\ ~")t·e•·t·rune;n. u.~ -."-;..H!X1t.\~l y vutL\Ci611 C..~tJ 1oB J?rct:1u.-::"':"·\¡; .. ~;:.,.; 
put.:bU,!.'l, 1\ cJei...·.rf.~._.a!· :n·.i·er_•'l'-'!"ibuc;OJ1e.'l _!:ll\f1.\ cul:lrir~oo, y t~.··~~:t·;:''.\ 
.10 rt->\'IHÍÚn u~ ~1.'. C'.H.:'!..l~l.\ !.\ll 1• 1~J')C",.. t.°'.'-10 !'Jt\'°)!"(\. r:.e prt•'-i.ODtt'.1' C-.l ··,l)f/1_\:·, 

{:l~;¿~·:-:tf ~~:~·~%g!:'.:;~:;::~~~~:~~~~~;.~;~~~I~j~t~l 
An. 47.-J;:n ~,1.._o <-1.f) • .. !·ns•.orno'\ ~rnvei:c l~l·l orC~n pú-~,-.:\~':.:~·), 

l.i'j1,...o '' ·-~'-" f...."U\.\'.ü.'..la1!'U. O"...ra ea.:1.1.LUic1.uc.i: '.~l ':)o\;.1-~t"ULH..!.01·,- cot...:'.·.·,-~·~'·.',¡.~ 
:.tprobac1ún c!C" :.:.\ ..:....t.•t,i~:i\'..•J•·u, y <.:n SU.ti recc::~oa, dt.3 ¡u LH·."~:;..'!J.:-·;~~ 
putHc!6n :~·ur!O~.tH!U 1.•!, ~Jt'<..~r:· .. •:-s•.n~'r.r::-"r ~\.\. res\c!.e'1.cio. pro-:·~~ ... ~~~;tJ 
V1!=-ionu., l1B 1t.)::I !.'o<.1.f..:ireg t."11 o~n:> 1ügnr. . • · .:".:'.iy?.,;_':;.\: 

J\.rt. ':!~.-La Lcgi~h\t.ur:.\. ou µi:.H.:.rf'" instu~ursc ni funoio.-;::~~{!';'i'-' 
.. -1.éi~v~~:.1 
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.1~~;~~~r.~1:::;:~;:: :: :::·:::"~ ,::·:.:.:::::~,_}. 
~;_.,{,.1·~,~~~~::~·~¿\1:?·-0': ·~o~-.0()-!"\ocos ':!l\ se9,ionci-c, !a Le~i~h\t\1rn c8t.U'1Ít!re 
;;'1,~f¡.'.·{.:\.'.'.t:J..•_\\~r;l.(!\Qnando L'0t1l0 C :':\U ..,, U!"a~\1.."), !"JrOt'\"Ugl\lºÍt. t\~U~!~n':1 ho.s
~:'',.1:;.;~ .. :~.~~:.:·~\:¡\.';'.y·1:0nt~nc\:\l' H'.1 Vf_• .. edicto, ·pero sin o<.: u pnrso, en~rc ~not.o, 
',::,.~~~~;:~'?:_.;;-,.:.~.IJ·.uu1::_~un o~r .... o :.l\u1·,t .. o. , . . 
~;.~iC.~..:,:.>~f_l; ... ·.A1·<:.: !""·O.-:--~·.'. L·o'->,.._ .. ,..!"'~Co"" y .e~ .!."r\b':1nn! Superior de 
·.V; .... ;,~~ ........ :,.Ju~t.1c\11. n~:s'.1r-f1.n '.!t\l~l\ u~\U, o! !6 <..\o i,:.eot1un1bt"c, a !a P.per ... 
~\/·.~,.:;:-.. ::~;.;.-:~t.~,,.,\ l.1.H.1:•:-;irn1.1.:~ •. v t·~ f'lt··.ro~ro 1·~·~r(1.. ';'1n luf"orme, en e\ qu.e 
;.~:,:,; ... ··.;'/;·,:.:·~v.~i:.'o~).!.~!l ... ,__~~(·1•.1'.Hlnc''';'; e1 C!."l~_u:--:v e.o .u~ rnrnos du h\ Adtli\ ... 

~.~.;i .. :f [_Í~,,~,í.'.;~.·c-:·;: ,';'.',;,\ '~:; ·:~ :::~~: ·:,:' 0 

'" C•o'•' •' ""' oon. 

· ~ "!J.e \n \niciuU.vu y 'onnndóo ·t.\e !n~ tcYes. 

c1.~ !nic'.ar \:i.s leyes y Ceccetos 

en 

'\i~unic:.9a~:dac~cs 1 en 

lf ~~if./~~~~~l'.;::];ú;f i~~};~~}¡::;tf ~~Ifü~~ 
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14 

aqu(,t a \¡\ .Legi">\...i..turn, en. et término de die~ dta.s; a no !~~;.~,~·~· 
ser qu*-~ c:orr;.t!tH~O e_,tl! tt!rmino, aque~\a hub1orc ctrra<l':l o=:_ .... ~~~~:~;:í 
~u'.'ipend~l1.o"S1.l'S s~~\On.t!S, •.Jucs t::n •.!!:i~e ca.so la. devo\uc16n<"<~~1'' '··~ 

~~~~~~~;:~~;~~:~~l~~,; e\ prim1!r.CJ~ h!\bi~ t!n qu~ .. ~a Le~is~at¡(.a<~t~~~~.::~) 
.1\.rt. 55.-l.~~ nroycc':.n c~evue:lto con o'.:>sc.rvacioncs· por ·~., . 

e~ l·:) ... _~cut~vo c.\._··-·c.~·~1. ser c'.i->c•.1•.ldo nue":\rnen:f! oor !a J-..:e.. ·,., .. _~(.~.! 
~·.~~''-~t.tura 1 y si ~u.1.:rc cunti.r1:n;..u.h . .1 poc :~(._e;; L-.t.o!". tcrc1:-:r:;::i.~. pa':"tr-:s .--~~~.-~~ 
<..\et núnt..ero ~o·~;.\~ de vo-:.o~ •. s~ c.'.ecl;:uarft. ~cv o t:.'.ecretu, en ''\':..~' ... 4 
su ca~w. y vo~vt...:r-~~ o-~r"' ··'''.!z =t~ :::.:ec\,~ivo. ~'':\.ta su. '?fOm\.ll~ 

~.~\t:~~~ :..~,0~~'~i:.:;,
1

~·~~~1 .. ~:c \as ~t~ycs y decre~os se'='~'-n siernpt".e 
non1 ina.:es. . ... 

/\.t':. r-,""1.-f~t\ ~:i... ~nt:e'!"or~taci.ón, rc'nr~n:l o c1.crot"ac\ún 

~~~~ '.~~t~t\~~\~oc_~·-~~~~~~:~~:_, ~~o~:~~·~~~~(~~~~l' 1.os m~s~'l~ü:i "~r:'un~· 
1\.<t . . c.7.- .E: E.:t~c.~\._,vo.(_',c~ ~-\.~t_;.u:.~o no puede hacer ob· 

servac_;<Yne•; -a. ~a.s r·.:~<·~1.1c~ot~t.!S t..l~c la ::.....•:.g\~~; ... r:.ura, cuando 
f..'Jl':\'.J'.~ Í.Lttlf::Íu'!"'.tº.._. <.~t~ (_~\.tf;rpo ::_:.:1cc.t:or~\ 0 f!.e :urac'.O, ·.\O 
tfl 1!..tno e! u~ cu a ttCo dt.~c~a.·:•~ q ut: '-~Ch•:. 1 'roi..:esa!"'s<.: 10 p~oce ... 
dcr~r:. ~n COH!..L.\ <...1.'! a'~:uno ~-~.e ~os ;).~~os runc~o!larios del· 
~.: ... ~.~aL~t.•. ':".JO':' dr-~itc1..; o! ·t:ia:l';'s. 

·.•.·an1~:>1~•co ~.H.J(.'.r:\ '\:.v.:t.•r o'.y;ft!""vaclones '-\.~ decreto o con
voc:·.atori"\ i1u~ !-'.:/ .. · .. x~)'(.: ... 1. Pa!'-\. t=:•_-cc\one.~. 

o'....r':;r::~:'l~l~i··~~~:::~'~U ·~)\~i1;~-t~~:;~ ~~~t
1

~::'\~ :t l;·;~C~~~is~~~r~~\:>~~~ · vti·•·) 
ti"'-·~ r;-:'\ra '\U(~ <.~\i:::;1··ninf.!. .t_·:~ tnodo, ~o~tna e \ntt:rvJ.~O ·;:',/1 Y~ 
pa1 a ~a~> c..

1

.; •;r;:\t••:.üt\t!S .\' vo•.;..v.::0~"'..e.~. :a~ ~.'.'lr~~Ct"~~i.r1i.. e.o:i. el ·:·:···.:-.~.t~,·-~.;_,:i 
.. ~\..e~·.~a.!T\r.=.n'.o ~.!"\º."".r~or ¿,~ l-a. C:\.rnar¡\. ... ........ 

.. 1\.r·~· !·9·-~-~!1 '.•.:.::.;. .-:: .. sos c.,."! t.\!."'(~•:.nc\;i.. noto"'."\a, caH!i.caC.a ~>~~,!) 

~{:,?i~~.~t;~~?f.::.'};~i'.2\:~,;<~~~~J:i~~~~·?~E~~~~~;~'.~~~~r~~··;\t~Y 
h.> ft.:p1·c·1e.:1'....,.:. a ·~n c.i.t! <~u~. t•:.,1na.ndo p;.i.f'.t~ en e~ debate,.·.';~~.\~ 
,,_,au11\f~~·~r.! ~a. o~:l11,itin .o:.~~ :l.C11..tt':.L Si 001· a~L·un;i.. c~rcunstan .. '•.1,':°:+:-~ 
<:Ül !"'º!o~ or-1~~.ent:ir-r;, !or.: _ ... ,r.oct.~dcr<\ :'i. 1:1. -~1.~'>CU~l.ón y :Lpt"o-_.::-:~-~~(.' 
ba.c1bn C'! 1 

• ..L lty, r:n~e1vJ.1r.:r.:.d'-•!>C qui'! e~ !: .. ~t..:cu·.~vo no ha.ce ··:·~t· 

u. l.J~:-..rrv•.~. ~'..::r.=;·'-· -. s • . -' , r , ten·'.r'.:n '.1.~.:,•.'.; ., "- ._, .... rl"'::SO.L!.C~0'!1l"S \.:.'l":~ -OOs:l:t"CSO no ... • _ 
otro ca .. r~c~~r qu-:: ~~Ce ley. L~t.~C.tit::o o ~C.l.l.ecdo. · .. : .• ;"i 

-:<~~ 



De 1nR focu!tuxtc~ Y ob'!~acioneR c.!e !u LCJ.!!s!nturo. 

6_;,.-Son !ac'..!~!.aC.es y ob~igacioneºs Ce ~;1. Legis!a-

.·.'·:'"*}r:t'7>l:~~·~V.:u:1:c1p!os, y su.s :.:t~ancs Ce a.rl.>1tnos para cuDnr1os; 
-~·~:-.''1·!·,~·i-..~·;}f~,,.;,.¡~.~l.-Cn!T'o•.1tar ~oe vo•.o<: 1~rn:"..iC.o~ ~n !as '"!'~~ccion~.oi:; de· 
~~..;.:.';:::' ~.";::.{;!?i,inita?os y Ct: G?'Jt.~rn.~clor '~-e! .!.::.:>cado, ca!ificar _!a. '71ec-· 
t1:::gt~J:{'::~'.·Y :1acc1 '.:. <.'."c.c.r"c.ón c!e .os c.ec~º"· en !os terminos. 
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16 . , .. ·::~:).;:::~,:f~)~I 
de la ley~ a~í e.orno tomp.rle_s_ fa prot:~ .. s.ta l~ga!, lo mis.n:o _.:·.:~-,('t.'t! 
(Jut: :\. ~05 ~~-ar,1so:raclos ce~ ;_ rtbUtHt.J. ~u~er1or C.e ) ust~c·.a. .. ._.;.-;:'~'t.~ 
e.le~ 1-·:~l~H .. '.o: . : ···;:.~\1-::t 

1 V .-1:.:x!gir c}l..!l ~5ecut;ivo que rinda cuentas sOb~e Ja· ·-:~:~~:~~) 
rcc~~uc!a7!ún •.!.inversión d·;: ~os c:.i.uda~cs o~t.~!icos: . ·., ':~:~~;J:1 

V .-.E· .. xpec.hr en s'..l caso la con.vocator1a. pura e!eccio- .-.: .. ~..r.~ 
ne!i: · .. ~:~· 

a) CuaoL.o n<? se hayan vcri'?co.do a.queHa.s en sus .~:t1~ 
pe!·íoc.

1 
•• '?~ ur~.tna_C1os_;_ . ~ , , • .. ;' .·.-.-)~:~~i 

o) Cuanc.o !je h .. \.y::l.n .c..ec.ar:\c".o nu.&:\s. . , ..... "\\. 1 

e) Cua.nc.,.o. ~\a.y:.... la~•.a .. ;.J..b~u~ut;.\. de~ !ur1c\onario electo ·y:·:'.~'·.~t~ 
de ~u sup!en.":e re!•~:>~c::vo; ·'· ·. . · :~:~;k'~ 

. \' 1.~_l-'rotcgcr c~i.ca~·.n1e':'l':t.! !a :ns':rucci6n y bene!!cen- : . . ·,,.·~·4 
eta pú~hcas; .;:.~;; 

f ~tf f~Ef i~i~:f ~tª~~~tP;~~~:~~~~:f :~~~};·~i 
1;i.·N~ci6!"\, cu;'.lnc.1.o :rt ~e~"' ~':C!'1.era1 cofls':ituya un. ataque a .• .-.• ·~;¡:" 
la liJt.:r'.aC. o solJcra!\~.:.· .. ....1.c. :.::~~ac.'.o o ::i. !a Cons"..ituclón l~e-. .;.~\\-:_~·:.~l 
dera:, si~rnnre o•..!f.": r.~!1 es-:e ú~!..:.ff!O caso se per;•.,c'..!.auen los ·.·i~t,;'.(:1 

"~\~\~~~;~:l:~5~~~i~~;~f ;B~i:~o~i~~ii§~i~ ;~¡ 
X~.-Rf"!so'vf!r ~0 e·.!~ crea convrni.'!'"1':.f!, cuanc.~o fut":re sus- 4 )~·~! 

pcnC.jc".o :.l~ r:uno o toc..1.us ~os t\l~t..~!n '.)ros ¿t.!~ /\.)'!!n':atniento .. -~-tr 
por e'. Go'.Jcrnac.1or; · ·.·~"~~ 

)(!!.-_1_ .. #:c,r..',1r a '.o$ ~a~is':r~dos proo\e~arios y Super-'· :~{~1 ~ 
nun1crarios c.!•.!l -_._.ri':>u'1.a: S'..:pr::nor d~ _'•-'!.s•.tc1.a. c'.e:~ E.staC.o: .·,..:,~~~ 

X.!.~:..-1.{c~;o~ver a.cc1·ca c!.c ·~ !"'!O ~\...C:~ntat::\t1n o -renuncia · .... ¡.l.~ 
del car1-o~º· que.~ pp•scntt:r1 !os Diput.~do!I-~ el Gobernó.\.~\or y :·.~~"..¡( 

\o\:_~:Z~'.'.;sy_·~~\~,~;:;•,~': -~;~i~~~~-'~;;;·c;;~~°.:~(~¡,u"{;.~~~acho'. al.~.di 
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!os 

!•~·C.1<-•::. 'u·; 
';,~s 

Secret:ados de !os Avun-

iiiki~1~~-x'i~,.:-·~,~~~;~-;'.:i~'-"r,;•; e<: '.a Cap'~a'. a o~ra o::i.r~e ¿e: ~e-
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lS .,:•:.~~~, 

rdt.orlo dct Estado, previo el acuerdo de: las tres cu3.rta.s ·:.t-~·i 
parte:-. c!el númc.ro ¿,! ~e>s Diput::.\.c:.!os presentes: . ·. ~;.~?~~ 

XX'\1 .-Decfet.:::u 1:-.. oq:r,aniz.ac\ón c!e ~a.s !c.erzas ·e.e Se_. ..... :-,::,:..·.i" ... ~·~1 
}o!.urida(}. PÚ"-'~\c~ c.~e~ .Sst.:::lc'.o: _ -~:¡\'/~.:. 

:XXV!..-Conce'-
1
.er :-1.nv1i5r~a oo!" C.c~•"::os Ce ·-!a·compe~ <·.:·.··:;'.(:~ .. ',.·'·:,·

1 
__ :.:~1' tencia L~C :os 'l.'!"!1..,)1.\nalcs Ce~ s~tado; : ..... .-

."\..X V~: .~TX..c:~.(.:'.v1:i.· ',,..,, cc"~~rl:iv1_·r~~~s c.'1..!t": se susciten ... · ._ 
entre !os }-'oJ.crt.!S ~-::~ eéutivu y !uC.icia: ¿Ct Ssto..do; S;\!Vo.: 1,i~~~ 
t.\ caso c.\e <~ue dt.!ba int::t~rvt.:ni.r-e~ Scn;.\c.!o ¿e \;-i. Unión, ·cori· .... ;.:"'\~• 

<l:,C~,~~~-~;;-;z~~'.'~'2.0:-;,;~':;'r"cdJ:'. ·-~ ::~ c.-:'.~ ar~!~u'.o,7~:?:6z.~~ 
x .. x.v ___ .-)..:o.-n __ .. ~ ..,. remover _1::,rernen.e a _os om ... "i,.'t;:&.i 

fl~(..":l<Jo~~ c·r:. -:;~ •:1 i~-,..c•_:\. ,,~;·,..~<:.1 {·..-,<:-i~: 
.XX~X.~~::xpt·r~1.ir ~,~yes, t-1 t:Cf<;tos y rcb':\rnentos pa.r¿\ ·_.~)-~ 

,:\. adn,\f"li.:>'::r~C\Ó!\ \' .'.2',0':J'.• .. rl""\O :,.,":.~r~or C.~.!'! ~·::..:;ta¿O, en i;OdO~ ·.·¡"t.~ 
::--lt~ r-;\!ll()S, e ~!•'-•!'"i)r~'-::tr, ac~.l.rar, !°'.!~Ol"f,.~a!" y c.:eror;~\.!' ~a~ ... ,.~.:.~.;.'::-.~ ..• ·;~.~~.: •.. ;

1 esta. ~~cC!c.'..:._!--. ~ . , 
-XX~X..-~0111'_-.r~!' u•-.. ~nC~v!Cuoq~e. '.J;i:o !a deriom!na· .»._..7,,-~, 

ci.t.n Ce '-~º'.,)'~!"!"'.:1.r.'.1_,!· l!1'.t::r!~r.:.·. ,~;crza ~~ Poc~er }_::;~cu.tivo · ·:~~~~ 

~::~1~ItT,~:~i~~~·~;;·:~~i::;~i;~:;~~=-:;;;~~::::: .1~~ 
~';':~C.:,';~~~~":<!:::.\h;'t"''.~ S'-b 'J"'"e$, y •)to~~:a'r !a>; é•:cn~c$:··./~0 

X.X.'-.:. .. ~.- .'~e'1:i.'.J!'_1~ar, con ~rre)...~!o a ~:1.!i .cyes, a !os ... ),i.,-.~ 

i1~c)~¿~~~·~~~.~'~.{,:,:~;r;~~'.~;;,:'.~,'~!,~~,:~~~~:~,f~~1\::::r.:;~.'.'.:~tr~~ 
provi<..!.cncias r"\Cc,•sa!"~:v.:, p<J r:i. ."~~c·~r r::o11c•_,.-o:-~!" a ~os ~:>,~ut;~- · ·••' 
Cos ;iust~n'.es Q rc'!"'!l~~o·_;, y cur!''-"I-~~r ~as !a:•.:i.s y omis1ones :·_~!~~/i 
Ce !o~; n(f•s,~ntes: ,.¡..,,;~ 

X-'-X! V .-.'\.c•.or.!7.ar a~ -s:ec'..l·.~vo para armar !a. ..A,~>;·w 
Guarr'::l. ~:-tcio"l:l 1 , r~n. los casos eue ¿e~r.:rtn~ne ~a ~ev: ·. '-."'..A"°r~J 

- .. 'X.;'-X\l.-\'i~~i1:l.r. r:ior rn,:c~·o C.t.: una. Comi~ióñ de·su-.1.·.~,.,~-,~~: 
!-ot•no e: eX3.CtO f\.11\C.:~O!"l~JYlÍt:n':o e~ :a Con'::.a.c}.ur!a. c!e }-!:\. .. '·-:J~~Yd 
c~end:\: . · ":· ··':·:;~·;:~ 

XXX'\l!'-.--~;-:o,.:C.ir ~:is ~~yes sobr~ ~~ tra'.::.la;o; funda- .. : .. ~~.-flt 
d:l.s ~n las nec~si.L.ac..~c:s c.!e~ Sst3¿0 • .sin cor.tr~veni.r ~as ~asi:s:~·;_;\lc~ 
~s!ablec~c.: ... s por i:'. :.J.rt~c·J:o J 23 c!c ~a Constituc:ón Genc:r_a!{~·;:j.it'~~ 
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~K;~~~~~:-:_:_ 19 
1~1.:·,·,~~l.·1·;.·,~Ltc:~a Repúl.>Hca, las cuales ~eyes reg\ament:.a.r!\n los de.re
,,.;~t:'~~"J(~·.\f:J\.o~ :Y ?i;:,!i:..':ac!ones c.~e !os ob:-eros, jornaleros, empleados, 
~ ... t ... ~!-~'-..•J.-:':'-9:.t:~,(~,.;.tico~ y ;_Lrt•.:!ianos •. v .. de on~t 1nanera genc:ral toda 
~~~-~;:~:.(~~1,{~!1-.~C '<).e~ t .. ra ~~Jo; . . • 
~ .. :- .. ·~::""';':-'~-..1'.·· .. ··,: - ... XX V __ ' .. -0-:or~ar o no conces1oncs a ~as compa.-
u.::v.~..'-:"J~,.: .. -l~\fas· O i;.l~r':i.C'-1 1 '1.t"eS que lo SOlicitr~n: 
~(;2:~~:::~.\~:~;.~~J:~:· .... X.X.X '¡ l!L-I~'ev1sar \:1 •. "-~Y ~e !ngr~sos ~'":n~c~pales, 
~:.-:;,:,:,:·,.,-~ .. ;-;t.;.dec~e~:i: '·ª .. ~e'!:• Ge 1,cral .<..)rl>-~_;\_nica de 1os Y!un\C\plcs: 

~:_:e~z0~~~~~~-~tt~~~'.~~~f ~¿,~i-:,~:J:~~7:~!.:',:f'.~,1~~:~1~~,i1~-<1~::-~¡:r~ 
~'~;;:·;.~-: .. ~.:-"~ta.C.o!;_.para '=':'~r\r 1as ~~.!tas de sus propiet;:\rios 1 expedir ,;\: ..... ·~.X<~-' ... 1. • co!1voca<.::on~ rc:.:;..:-e:c':.\V:1. 0::1.t"o. qur~ ?r:ocec.b .. n a nuevn 
•;::"!'/~;...;::,.:,,:,~ .... e~ecc~ón el !..)1s~ri•.o o :.Jistt i~os S~ec'.ora.\e::~ n:.s?r::ct.ivos; 
~~.,";.'J;'·.~~i~·~/;~." ·· X"..-.-~_-;:.xcwc1~r todas ~:-.s ~eyt~s c1'-''-~ !";c-n.n nl'."t:csarin.~ y 
\1.~.~-¡f,\~..:. .. -<e .. 1.:~:n:op\;¿_s para ~!ac·-=1· e~'.!Ctiva~ 'a~ !a~u!ta.dés anteceden':c~. 
~/~::~ .. ~.:,.;."Y:•.~':lda~: :as 1...~ur:: poi:- e~ta Con!):tltuc16n y Ja 1.;-t=dcr;.\! se ~e; 
y ·,.~: :)J~'r. ~:l,'.;(tt\c~-~~en: 
~!·l!\~·~..,_\4:··~-·., .. l""' .. X!-!.-L3s den,fl.s que lt: encon)icndcn 'as 1eyc:s. 
\;.~''"~;~',(v~ .. "' :..·· J"\rt. t.>4.- ~o r.>uec't! la Lev:~:atura c.~c! Sstado: 
~y:,~:1~~~\~'r:; .. -... ,. .r.-Carn~;ar -~ª rorma dt! c;~,~~erno: . 
~ 1 ... ,~/ .. '.J..:;:Jt~f. .... · ·l!.--!nnitsc.u~r~;r. 1;n e~ e_1el°t:\C10 e_!,: tas funciones que 
~-<~:1i~;f~.,:;.'~c;orrec;pondr-:n a ~os 1-'oC.er~~ S_iecutivo y_' uUicia!, ni atuntn.r 

~;,~f ~~~=~jE,f 'i~~:1:;·:~~~f :f ~~~'.'.:'.!.~!~~~~~~:::":'.~~,: 
}-...~"°'·'·~~:~~·~,.\},~~'~.-0'..oq ... ~;ir (.~!r.penS;\~ c.~•! ~os estuC.io~ q•.Je determi-

w~~:~;~:;;'.~~',:':~~/~:??;~:~·-;~r~:~:~~~~-~~"' !j~b!ica, ?~ra ·~l ob!eto de ol>-

,-, .. :z. >f-'4 .. .';<r.-· ': .· V--·- ...... once(...cr, ni \ttves~1rse en n~ngun caso, Ce f2- . 
:¡-;;/:~·:.)_,~L:.¡..__c·L~~~:tt~t"s c.x•.raon.~inarb.'>, fuera. de; !as st..•i'-;..t..!aC.a::; por c~ta 
t ".'. ... _., ... :.'.){"··.'l...Con s•. i ~ucitJ n. 
~~-~~·~·~t;;~fi~(;~~':·~ .. ·· 1\.r~. r:.5.- Son C.eberes y atri':luci·ones de !os Diput:t.• 
:;;.·.•j..,...~w··~¡.!f.~C?S ! . . . 

·;,~g,~:~:~~'.f:"~j~!:i.[~~.C~";.7,~,u~;¿,:;~;~a~ ~~~;-,~~~d\~n"a~~;~~~nes de. la Le-
·~i;~~~f,~:>::'.: 1 .. -::..Jes,,:i.c''""· dcn~ro ece! tenn1no que señale el re-
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gla1nento respectivo, !os negocios que se su}~ten a su c!ic- · .. ~: 
~fllncr·J. . .. ··'.··. ~¿'.! 

J.!L-En1itir ~u voto en ~os ñe1-~ocios que se sujet:en.a·,::.('f 
Ja c!eliberación de !a Legislatur:... salvo el ca.so de que-:3.•'r:.'r 
tengan interés persorial en el ;;¡,sunto; . .. . 1~~~-

!. V .-Vi~it;u· en ~os rrc,_~:o:;c..1s de :a C::..\mar:.:t. una ve;; ":.! 
cuando menos, dur:l.n•_,_ .. ~~ prttner ::dio c!ef Ot~!"foc.!o consti• .. -.~J 
tuc.:lonal. !as po?:~lciorH::.s t!c ~a .\·!"unlcip3.~iUac! que rcpre- -~'.,'. 
se u ten. pata in.fonna!"st.:: . . . ·-.::11 

J V-D<·I estac!.ü '!1\ C!'-,_I'! ·se t.!ncuentrc la !nstr-ucc.16n·~...::..'";1. 
I'ú 1-liica: . ·.· · · · · ~;~J 
• ?v~:~r.! pro~:r,~_so." o C.e.c_~c.'.enc~a ·en qu~ se. ha!!en !a :,·~··i 
industna. e~ COff"'.!rc~o • .l:\ a::--;ncu!'.:i.lra y 'a 1111ner<a: • ~:.') 

,:.V-Dr- 'os ob~;r~icu!os OllC' Sf! opnn.'-~.:\rt :;tl ac!clanto · ·{; 
de l"t. ~!un1ci!:Ja!iL~lL':' y Ce ; .. \s n1cdJc.las que deban to-. ,:.~~ 

;¿-i;l~~a~ara :n1:•L1~sar .toc!o,o.;_,,o a~},~U"l.~S !'"~ri:·os c~e. !~ riq_ue:.~~ ·:::~ 

Art. 66.-Al abrirse e~ per~oc'.o e~ sesiones, oo'sterior:.?,;(t':i 
:::i. Ja vi::0ita, !os _r:_);!lU':::t.c.'.os ..,,.~<-;..-·n~ar:'tn ;'l. la .' ..... ~~";"is1atura un··':..~·(·:. 
infunn<-: !.:.-or '-·~ .• crit~ de: re!.>L:.:!.ac.'.o C.t! ~~s ob!:.crvacionc.:i, _.;::.;/: 
oropon1enc!o ~L rn1sr110 !:·cn1po :0s rnec.!.1os C!Ue C!"ean con ... · :,:..J: 
vcn1entes. para rernt·('i~r los m:.t!cs que !1:1.yan notado .. - ·. ·'."<:'.'-~/: 

!.-a i:L!ta C.c c1.Hnp~irnien.to c'.t.~ :a º.~.l~gación que impo~.~·:~.~:,,¡"'f'\. 
ne este a.rt!cu!o, s1.:r~r. causZ\. .de 1nhab1!1dad. por dos.·af1os:.,.¡_r,:.;l_,.Í. 

. para ej~:·c~c car?.OS c•::::::::~:o~~:"r <"'l e! !~s~aco:- : ·.::"fü; 

!:)(•lo. Dipt..•tnci'6n ~t"rmnaente. :_.~.;:~/ 
.. . ...... :C!~f5 

Ar! G7 -!-:n !n (!!t.!m11 sesirH1 de .'ns orc!ino.rins, Jn Le-::~~~·'' 
gittlut.~1·n, ~tH..! iun '.e vot:.i<:?6n .sccretu, notnbrar{t por u! !..Íern- ~:. ~.;~~; 
po <.Ju rccc~o, u nu. -:'.:)i ~w ! t\cj(>u !!l:'!"tnu11t11Jtc~, cotn ~ut.•stAl c!e, ·._.!;::·¡· 
tHiis lJipuluc~us ttn 1•jotl~!c:10, l.~U 10.-:1 cualt..'-d 1 t.t"u8 .!labrú.n de:,\ ... :,;~~? 
func1011n.r cu1110 µrup1u~ario~ y t.rcR <.:orno eup~(.'nt.e!-t. . . ·.::-:~f..f-·:; 

Art.. C8.-La ..:.Jinutn~~ibn 1""01·n1nncH1t.u t!ururú hnttt..n.!a·:"':-~::.-\ 
~ig,ui.enll..~ roun.i.(111 Órd1nnl'iu do !o. ! .. <-,r.o;i~lu.turu.. . · · .. ·.::;·;.r.~ 

./\.rt.. 1J9.-No !JOt.!.r.1."'.. ct.11,.)bl'tu·s~ sesiún sin !u concurren~:. ·t.•~.'j.t~ 
c\11 <.!o _ti:•,g <.'.e 8U> mi e!n ~'"'-'"· . ::,:}i·~~~i 
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~~~~'.;:\•: 
,'lJ{f..J,._ .... , .. "\'• .. 

~~f?\···, ·• - r,. p:.,r ..... , ... \t ... 10.--..J.l;:) f1u·u~t.u.dt.i de !a D.ipl1taeii"u1 Puru1n.rH~nte 

~' 

~;.~:~<··· ~ou: ' 
¡·t;..~L;'.·: !.-J. .. 1evat· bt corJ'C!='pondC.o:nci~t con !os Podor·e~ ·FcdeJ't\• 
,t~j~·.;>;: .!os, 101:1 do !os J::~t.acJo~ y 1us )ocu!cs: 
~~)i.~~: J..!..-Ve!:lr por !a ol:l:-;cu·,r:trtc .. •ia dl.~ !a C'onFJtitución y de 
1/.:.-t:·J;.~:·. 11rn. ~l\Vl·~. dando cu~ut.a a bl I.,Jegis!:.l' .. uru, 011 9U pricnerl\ 
l1;!.-:'-í-·.:· reunión 01·c...1iuai-ia, de !t\:.-J iu!"1·ncc•ot1l'S que hu. .. vu not.t\c!o. 
~~~°;tf...· !"'nru ose •1.f•!f.!to µudt·ú r.H~d\r ll tod.OB _!oA func•Jc-nurioa pób!i· 
..,. nJ;¡.,.· co~ !o~ •n!v•·uies que· ~ ... '..1roo convontuuteM; 
~·~ ... :-~.· ... !_! ! .. -Ar_.on-lllr ~ 0 01· ''• ".l nx-:.·:·.:~c1 ,\ ~1or t_•' !·~Jecutivo, !n 
·.~·;r~.~ .. ·;-.. convoc.~a'.or1•t n ":it.•.i!,1nu,.¡ ~xtruo1·cJ1nn.1·in;-;, ¡:u~;'\n!nnc~o o! t.l!u 

¡~~~~·'.·~· · Pª~1V.:~,~~~~.:_:Lt:~,1 :·t \~· .. ~~~ ,,;1~~.~~~-~~/~\\~.1:tl;nn.,·!\ Gl~si nnr~ rx ~rnord i· 
.;·(:;_';_.:~".: rin-i. u1"· 111t>1l• .. •11-'. l'1·v;-{1t!1.•1J~l·, s1 <!u:-;¡,1if·~ dt""l ft•1·~ur dí1t dt• 

t~lZ::~; ~f:,11~.~1~~1~11\';,:\'11\:.1 : 1
1~·1 ;~'.?·1':~1.'.<>t' f...< ,it'(.'J"<.•tn 1·0.-:pe1.~1i,·n, no J'u Jiu. 

~·?J.,.~~\.. V.-~ 11'.1·g1:\1· 1.·~ 11(11i11.·1·0 <.!o !Ji~H1tat~o~ uue ~u eo1uponon, 

~;:.·:~·;~~:~~ ... :,\~• 11!1/~:~1.·0q;~';:·,t:./~~··;:~~';' j,~~ 1 ~~~~~~'·/:~~f.~~~·~·~t:111u de JoM t!lectr>q, por 

?:.:j~fl~~"-'·· · V J.-!i:_,c1·1::!l~l' r_:n 'o..., 1·ec1•s•:•.-.; 1.~1.1 !n LC'gi:..!utu1·1.1 1a fucu!tnd 
tk1 r-·:~}·'-~qt.11• '.1~ cu1•i_'1!L!1.••1 :1J~ : . ..-•.~c~•:os ~Av Kf); 
~:fúP.:>:: ... v;_~.--' 1~x.r)l_•(~i!· ('11 Slt (.·11~0 1

1\ 
0

e<>11VOC':l~f)•·ia 1\ que- ~t:i l't:"· 

~t~~~:i::· fiti~.-~_, i•!. <"r.\'(!·:,\ ;;~i\ !"\·~ 1~>· :_, ,".~"t\:~t~1~l ~:;~on cuc' er '1~s lic·c11cins tt 

:~,;.,;'.~::.¡:-:-:_\1ue t:-t..• rofi~~n-·1! 11\.,; ~·1·;.\(:c;.O:ll'~ e~.: y -'X Vt df.:!'1 UJ0 t.fnuJo ü!j: 

S3{(': · ·~:6:~~ ~~r~·:~::,,::;'.·~">.:':::·::·:~:~,~.:;:,'i:~: ~;~:~·!·,:::::l,::·.~.~ ~:;~;:~:~~~~·:1

.~ :~~~ :: 
''!···,,: ... :.~ Cunst• 1.uc1fJ11; 

1
1u!-I por 

1.ivus. 

uc! !;..~ro 110 ar! !Jl i tu dutuoi·u, !n 
·!tt. f1·al·cif111 .X.X:!.! clt:J nrL!cu-

?ne:; c..!en1ns .ra.cnhndes f)Ue !e estén coroeti ... 
y !o.ve-!' n:g!t.1,uau1r .. ur!u8 r~!:!pt:C• 

·' 

.> 
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CAPlTULO Vl. 

De lo. J"cUn\6n cxt.rnordinnrin. de\ Con¡¡::rcso • 

.. ·\1·t. "71.-1·~1 Cungn.!::'O cXll'n<,rdinarinn\c.-nte 1 rl~\.lnido no 
dclibcJ·u1·i'L :::-Ubl"l! Ull"O ulij.:lu i·\Ut;S l\ljUUl l·H\l'~ qu~ f\\é COl\• 
,·vendo. . 

Sin ~n1ba.rgo, ::.iúrn¡:>rl.~ que do '-'llu1rpaicn· modo lo cxijn 
el bien pú)Jli(._·o, pud.1·.\. i~u~\lnuintti L11\t1\l' ulj.!~\n otro as\.ll\ .. 

to,~\ t.o ~\Ct:>r<.luru por los do~ ll!l·ci<,~ dt! lo'it l)iputndoti p1·u· 
rit.H'llCS. ' 

AL·l-. 7~.-Si llc~o.clu ul ti(•fl\jlO c\~1 lon :-tfll"'lint\l.H~ orclí1ln· 
rin~. cl.CuL1¡.::r1.;~v ::,.1,; l1alló.\fl; l"t.•t.1nidu ,:11 u.x.traunlinu.rior- 1 

cu:-ar~ul é::.t01:-> y el ni;unto c1uc lns rnnllvú nu cout,uutt1'!\. lr1L· . 
. laudo t!&1 o.\C'¡\h.:ll•u;. 

CAPlTULO Vll. 

De la Cont.nduriñ ·Gcneru1 de H~cicnOa del E::.tndo . 

... l\.1•t ... /8.-l•:ll ln SccI"c.•tar\u. del <....:ong:1·cl:lo \1nbr•t unu "'~º"'. 
l"'i,'111 <1uu :-.e J.cnonlinnr{l ''Cu11laUudu (;unr:ral d~ 1-Io..ciendn,» 
pl\í~\. ~! CX<ill."iC\\ y g~u~a Llu ,.1h t.."llC11tn~ de !<J':. CH\.ll}Alt.•s J.H'a· 
IJ\lco:-. del h>~\. •• du y de lu_- ~~ 1111i\'1plvri, ~n tudu~ riU::i. ratnCJ:f, 
.nepu:1Ucr:\. üxclt..lti;V~\IYH!nlc Üt.:i Cungr..;,bo, ::.it..~ndo su 6rga110 
1ul\)t:,\\1\lü Li. Con1i:-.d1n l n,¡.¡pectora, y ::.l:r[l n·glH1nont,\d1\ 
poa· \1111\ \t..•y. • 

.. r\1·l.. 7·L-El Cont.;u..1o\• Gcne1·.1\ lle 1-í1H:ionrl;1., en los té1·-. 
m\nl):> quo t"c•t1alc e~ J{1·sio.\ú'•l·11tl1 r .. ·~¡>t.•c-t1vo. ru1id1rl .. cnda. 
nño u1'l info1·ffa! por1ncnon7.ndo ul l.'ung1•et-o, ~obre }Rs 
.t;ucnln:::i prc:::it::11L\J~.:::i pu1· e: l..:jc<'l.iL\•u, h.H.!icncJo cu ól la6 
,,i._,~~1·v;\ciont:ri <1 lll'. e~\ i 1ne !•l'rt 1 tlt'll \'-'=-'· 
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Hodr.'l'--!ucz 

Gobcr.n;tc1or Cono..;t: :S ':uci.on., :t dr:'<L :r-:~t.,c-1 0 T..1:1.bre y Sobc-..r'ano de Qucrl.? 

..,.,,. tr,ro J\rtc.".l')i''l,10~ l-i."'lbit . ..,,.ntt?s dc-1 rni.smo sabed. que : .. __ .... 

(J~...._, .. -~a__J!~~X_.."< __ Lcg)..s).r.if.;.urñ Constit.uci.onCJl c'!e). Esti=tdó !..1:i.bre _Y __ s::'1:'erano 

~ 3_c-O.u .. ~r:i';_~-~~--!'~_1.::_'?=~-fJ.ª.' 0n uso de ~us .f"ricult~des 1cgr;,lcs, ha tcn~do 
a bien expedir 1a s•guien~~ 

UNICO .- Prqvirt ~a aprob~ci~n C~ ~a ~~yor~~ C~ los ~unicipios del 
Estado, !::C rcS:orm,.,n Jos c.-,rt'l'cu~.os 3!. y··· t.07 0~ :?rt Consti.tuci6n 

Pol:Ctica T,,oc.-,J., en· lo!; sigui.cntCS--r.:i':r1,;irios: 

Art.31.- E1 Po<lmr ~~gis'nLivo sa dapo~~~ft @n una asarnb~aa que se 

,dcnominar:i r ... csi·~:.' . .:itur_a CC"l. Es<f:.:ic1o. r:sa se co1nponclr~.c1e representa1 

tes cle1 pueblo ~ua a0r~n electos en su tot~lidnd cada do~ afios 

directwmcntc por aque.l tlc ilc.uci-do con la r ... cy Electora l. •. 

·.1\rt·. 1~7.- T .. o!';; l\yunt."lm:Ír"-r1'-.:o~ !;e rcnov .. "'.l.r."in en su totalidad cada do: 

años y los P•"''J:íc1c)r0!3 r"'Tr-":1r .. r:'in ,_ .... n";:r.c.t:"" en !"'une 'i.o!1CS c.!. d~a pr:!mero a, 
octubre .dc1 .ur10 (.1e ~u .e"l_c-<.:cit"",n, previa. r:>ro•.e-s":.rit guc otorga!':':'in anl.• 

e1 Ayunt~miento sa~icn~e 

Lo ~endr~. cnLendidp e1 C. Gobernador Cons~ituciona2 del Estado y 
rnan"dar.".'i. !:>C 

D<>,da en e1 

imprima, circul~ y publique por ban~o solemne. 

Pal~cio d~l Po~cr ~cgiglaLivo a ~OS cntorce d!~s del 

mes de diciembre Ce mil novec"i.cr;'....os treint:.a y seis 

JOS.E C. GONZ..l\T.i..-:z. 

D1putado Secr~tArio Diputado Secretario 

ENR1QUJ': MON'J'ES TEOF1 r,o GOMr:z JR. 
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propictAr:ios o no cunco1-i.-i.cren a c1icz ses.iones consecutivas, sit 

causn jU?>t:i.ri.c.:\d•"'l r\ ju:.'icio c..1c ll:\ • ... ~9isl"tura expedir 1a convoca· 

tor~a·rc~pcct~va pnr~ que proccenn h nucvR c1ccc~6n e1 O~strito 

o Distrito!> J;:1.~ctor~1cs rcs1>L•ct.5.vo!:;. 

Articulo ~7.- L~ Lc~tslDturA 

sienes; r-1. pr:irne1.·o <:omr?nz.:tr."Í. 

c:L 15 de cn(--ro el. ~C"CJUnUo 

minar~ 01 3- ~e ju1to. 

t0ndr~ cada aAo dos periodos ~e se 

el dfn 1G ~e Acpticmbre y terminar: 

corncnznr~ c1 dla lo. de abri1 y ter 

Articulo \70.- P~ra s~r Ag~ntc dc1 Mints~nrio POblico en la Cap· 

ta1 dca1 E~t.Llao, se necc-si.tan 1os misJnos rcc.!uisit..os que señala C!'.l 

art'rcu~.o ~ 1 ~. 

Articulo 7o.- E1 tPrritorio ~el Estado oe dividir~ en seis muni 

Juan de1 Rfo y Tolim~n 

Artlcu1o 3o.- Las muntc~palidndes mencionadas en el art~culo ant 

r.i..or COn~~L·r_V •. 1r:'i.n 1 i\ 1n fo..;ffh_""l. L"Xl.C"1':~.iC1n .. y :'_':iJniLC5 C.).UC p;·1r&:t 1 e:! Cf°C>Cl.C 

scRa1a la Ley Orgnnicn eci Municipio Librc,aicnao 1as cnbeccras 

~:;..;.ª-~._1n_'7f::~-c_t_~~~~:'-1.f}.S_l;. ... _~-._~i..5!.!_1.2_S:__'::_1_'"!___:!_~-s 1~ismos nornbrt:'"s. 

\ 

__ , _ _, ,"\r1~Cü'._ó_77.- p.-,,-,-, "<·r Cob•-'r11.-iL,or "ª rcL:uicrc: 

. , 
' :\ . 

; 

1 . 

J.V.- No t.•~ner 1n.."'\nc.ló.<l1~ ~\.1c·rZa.s en cl. E~t..a<Jo, ;:i. me-nos que se scr..1• 

<le-rin:iti.vaJ•\Cnl.c d·C" ~-:.u r_>m;_,,_co o C.1..rr;o, novc..~nt:.a a~as antes Ce :ta 

.s1ecci6n. E~ta ~rohibici~n es a9licab~c a 1os Gobcrnador~s ~nta1 

no~. . 
Art~cu1o 88.- Cu.-1•·H1C? ~.'""\ ~.~i.t."'l ru,-.rc •_c•'''l·)oc.-ti y no exceda de trc-i 

t~ ara~, l~ ~up~5r~ ~or ~jni~~Rrto de la Ley e1 Secretario Gcnci 

de Gobierno, rc""\.Jn,""I. :'.os la Con< 

l 
t.~l:uciGn p.--sr~ :;cr r.n'b<"·r-n.1<1or ..-•n r;:.-,so r_:onLr. .. ""lr:i.o ~.:t ....... cg:ts::!.c:""ttura 

en su d<?fec ~"=" !a Di..!:lUL.'.JciC"n PPt:?nancnl.c c:csisni"lrt°1. desde l.uego un 

. Gobernado"C" IJ; .:..cr:tno <!.\.1C' íunc:i.one r-•O.r: PJ. Li<.·~mpo que L1urc· r]-\.c~r\ ~.-

·- - -····· --· -......,_té'!._._ 
ArLlculo 107.- Sor~ Prcn~~cntc dPl Tri~unftl e1 ~ag1strado de la 

Tcrccr.:i S;i1.n; pero ~:;..;_ f.s"_c r.:,~"-·_.,,_-c lo ~ar5 al ~~g1strado proic 

tar:i.o C....!Ue r~·;o:-'.. '-e ,...., r-c~·o !:"'·'"'1,-.""\ r:o!.._r:! L-".l ,-,_Jo !H:)r '-:'a ,,,; ~;"1i'!.. Corpora.c.i6r 

<.J:c.,.bi._·ru1o con1pu•_.tr!";c t :1•"')i.1'"':n 0...._ vo•.-o '-~'-:-J.. Procut.-il.dor c."!e ~usti.cia 
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SEPTIEMDRE DE 1928 

GOP.I l~HNO DF:L 1-:s·rl\DO ~ 

CONGH.ESO DET... J-~s·rl\DO "!,¡l. B)-l B V sonER.ANO 

D'" Q!JJ:"HE'l'l\RO l\H'•'r:l\Gl\. 

---·--·- --------
/· Rl-:r"OJU~/\$ . ._CO~S'l'I'J:UCI.ONl\J:~~~:ro':>,;<)os por 1.n H. XXV;T..:II r.egis1atura --·--·--- . -----···-· 

Constitucion~~ ~~, Bs~~~o. que se ~·~lfcan en cumplimiento de 1o 
d-t.""S-put=;·st·o--po;:-- ;..-~~ - ·:-;.":~-~u·~_·,;·-~'! 6 '1 '","" :". •""' Con~".: i. tuc i6n Po]. :r t ica Loc2t 1.-

'Art!cu1o lo .. - .Se reror.mi'ln :1-os ."lrt..1cu~os 3:l, :.,;?.,'1?,63 !'r:accci6n -

xxx:rx~1~?.-·:;..:;..:1~-'"_,~..,..~-n-JV·r~&37oi .o"3:-:y-~-:.;.;_;:_ c1c !.a Consti.-- . t.uci6n Po~."lt.i.c.-1 <~<."]. E~;t ,·,c_lo r-on 'los ~-;i9u'i<.•n'.:.cs t..c:"·r-rninos : 

ArtS:.cul.o 31.- E:t. Poc"?er Lc<Ji.slaLivo se Ccposita en una J\sam'b1ea -

que se r.1cnom.in<tJ-:i. ". T .. J-~GJ.~:;JJ\,"J'UR.l\ DET__. ~-:S":'l\DO Esta se comrondrá 
de rcprc~0nl:..-,ntc-s <~<:"~- p111~·lJ"'O 'J\lC r.._-.c.~n P11,:-Ci OS <:-n SU '..:ot:..a:':..idad 

ca.da CUC\tro aiios, dircc•_.1n•rn•.:c par ~~~U':"~ ,, 
1\!:'t:l'.culo 

edad, 

32.- T'or Ce cua1qui~r sexo y 

uno de ~os ~uric~ -o fracc~6n mnyor ~e vo~ntc mi~ 

pi.os gu~ 

sup1ente 

:f"orma n 

pero en 

~stn~o, ~e ~~cgirn un diputn~o propietario y ~n 
ning~n cnso e~ n~mero de 6stos ser4 menor d• 

rcmuncr.,c i.15n no ~_--., ... .- . .-: m.1ynr <".'!e ~"'ncr r'c·~~ns 11 i .-,, r. i os 

sea ........ :1- a d C" no1n i ri...,, 1 -: .,· (-.rl <!U~ r:-..:;_ ~et •:en s ."'t • 

y su 

cu.:. 1-~u icr..::i oue 

1\rt'.l'.culo 48 La Lcgis'~Lurn no poar~ instn~nrs~ ni funcionar sin 

la concurrencia de las dos trrccr~~ p~rtcs del nGmoro total de sus 

miembros. 

1\rt5cu1o 63.- Son fncultn~rs y o~i•u~cioncs de la Leg!s:atura 

XXXIX.- LL~mnr n lo~ ~ip~tn~os cuplcn~cs, en c~~o de imposibi1idad 

o ·rou~rtc de :tos pi:-op:i'.::'-·•l'"" ios 
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X. - rñtJ1l'rl.l'!]f".f?_ 1 <'tjC'.A, Vrr .. lic.fn..J,, Rc!].-rllme11.lo-t. o C.X}:H!Ó.íA OJ'L
d<1Jtf'..A rlc. J.Yl!JO A . .l.n r1uc. t•,..i.....1.(-:n cr11./.ol1.Á..;•11r!1v. •:"On l"n. 6-l,,"'/ 1111 dcf... S.c1.C11.c..rrvu:o 
de. Gab.<.c.Ju10 !J del:. SN'A c.trVU.o r!C".J'. VcA¡oac/10 a. cn11a ma_t_<!A.fa co.vic.1.>¡Jon.-
dmt. . ~ 

ARTJCIJl_O C!.flJNrO. - .Se. JJ.r.(,oll.'nn. r.F'.. rVr.f;_<'.•11'.o 95 de. .Ca. C'on-!>U 
:l'JJCÁ.6tt Poí'1A"A~CC1... de,,)'_ r,1,.tado, ].''t.-"1a. ,,,, c•fn ... "L C."1 .t.t',Jurt/J-:OA .A.{!Jt'-'ÍC!.YL.t:eA: -

l'-"t.:1".J.rnf.o 9~.- T'a...•1a. rJ: dr ... -.,1."•nr.'10 rfe. l'olt n<'.9t1r ... /o.1o. de..l 01tácn 
arlm-i.n.M.:tfif'f .... l vv r¡u.c n.J:... :'od e.J'r... "~/ ('.t:J1.J: •. {.va e.D-'1JT c..-"irc11r!c.Yf, f!..,.),f:r. """e-.. ru1.x.U~ 
"JÁ de un Sr.rAc..:fn .. '1./c tÍr. Gr•f1./c,,'7J10 ~J tÍC'. f.o--" Sí"c./l..c,f_c._,"'_J:._l'li tj ruHc ... lona.n..i..o.6 
que. Ch.t.fl.'1F.1•.;•"rt r.a. l.<!f_I º·"'!Y~P...t:cn. d<'. rn. l\dm-1:)"'_.l~f~"!nc...i.,én J\:·1_,r_,,,:ca dcf_ E.6.:b1. 
rfo, rort l'nA !_:,,,!1 .. J:r_1uc.Ju>H'A r¡ue. J:a. m .... { ... _o.,111a. Í:f!~ ~c.1tn.Y.r-.. ~ 

ARr7Cflf.0 sr:xTO. - se. nr!A0 r-Jo11r.. rn. {,hn<'r,;l"n 7'.I deC. l~c.1ú'.o 
96 de f..11. ron,AiI ... l'J11r...i..6n. l'uJ:J..-e;:,ca.. deJ: C¿.l_orlo, J.u.ILLt r,uc.da .... ~ CJ"! .r..01. ~M
nU:.110.h ,¡.,,/!J''--/C' l'u°:l',,b: 

lfJ. - Tr11<'.!t. JF,tuFo p.,u{ic•."..#0

0J1flf <!<! !...A.
0

r<'11r ..... t11.do C'.Yt Vc./le.c.'10 
C' .. xped.1:do poJt an.fo,,r...,{dac! 1"<.•.111.iic..lcnfe. o po/r... ro-'r,1..,u:1nr~~C>'! fc!)afJnvt.Ce. 6a.
r11r..-f"ndn. P·'-"'ít <·.I'fo. 

AR"f 7CUf.0 SU'rJ/.'C. - .~e :1c (,c-:;rna. <!f.- n.,~.f..J:r-•1f.o 97 de. J'a. Cort.l>
.;t...l;tu..CÁ...611 Po.J:_f...,l".,.,,~r_a. de.J:.. r-'l'...f1lflo, ! i.:r ... .,s1' .. ,,,, c•.i!oA <'Y! í'O/\ :rúun,,,{_no~ ~A:9u..ie.1i...tc..6: 

1 ... ,r1;/"f.r11..fo 9 7 .. - f',7..."111.. rJ'. r•n A.o de. {/tI' .fn. fcm::lo:rnf_ dc.J: Se.cJt.e..t;a.-
Jt...l.o de. C:of:t./e/u?o tj !1n.• •. l1t f'J1 .fo1"t./"n .~r .. . •1 , .. _.,-_111".l'!_l-°l.C" n .. •.11.,,-. {iu.llC"--< .. O>'le..6 lt..6rlJ"7'.1.l-
-*tá .;f.o.J' ... , • .,r.lt. .. '1!_1C <'f . .<'.f'.r .. .::c•,,,,/f1]1,,,1:r"! <Íef_ V<•.A,11.-z1,_.'ic l• :-1('.,,";A('Htt t(tJ<!. dc...:\..l!H1.C. e...l. 
[j<!C"u....f"Á.vo, ,.,..,..1:cJn,1_""),"t<'. f"("'~ ~'lC'llt.'11.. l'cA .'1r•c¡u_.1.·,-. ... i .... f".0A <1uc. <' .... ~.tfl.t_,l'cc.e_ d a.Jt..,:(;.I_CLL
..f..1.J r,uc•. rt•~Jrrr·r!r .•. S-l f'("I (,.1./.'.lr.. r,!-. oT.•.»t·~·:.f"n., cf. C1...·.'.JC../tnnr!o1t. !ut/t.Lf. en de-
6-ú~va. f..n... 1Í<:..!>..1:gnoc....i...Cn c.u.-·v·~-<..'-·":Jo1rd .. (cr-1"«' .• 

A~rrrur_o r)L'1i\'JC. - .C-:c• ... '}r'.bt1.'1nl<t c.f. <V't.f-..i'c.11.1'.o 9'? de ~ft Cor-..h- .> 
.t...i;Cuc.l6tt rol'_f..f"..A.~Cfl. i/ef_ r.o.,.J.1:dC', ,1 i..'Llll'l. r1r11•t.'nA C'.11. J:.v,t. ...t:G·un-<.'..no ... .o, .. \..igu .. .i.en..tc...h: 

A.-'l...f"_,-:-l"'ufo 99. - r_::F_ ~C':.r,f'./1(•.fr._,....,..1:0 r!e Gcfv:C'./tno c.onC'u...J'L/t...1./6. a ..f.o....A 
¿.(!A..¿OYl<!A de l_'.a. f.('!}..i.Al'n-1:11fr<t.. 

,\t:n JCUf.0 NC'./U.JO. - Sr. JJr.{,o-~1na. fa r,.-in,.<'Á.6" 71 d<>J:. NiJ..<:c1Lf.o 
109 clC'. l'tt. rr·;.• ,f...i,f"ur .... /t:n r>oJ'...t:t'" .... .trn. dc...f.:. r.ll.f'"f!do, }'(t..'r.a. r{t1C'.drut. <!.Yf. .J:..o¿ ~<!Jt..-

11\.ÜIC.6 ,¿,,i!..1t.1-/c.J . ..tt• ... ~: 

71 .. - Connr""<'.11. r<•meo _"Tu,,.,nda rlr. A('11...frJ1c .... -in.. de ..rn..J. cn..11htl..b de 
1tc..hptnu.a.f,--<"'f_.1,/,1cl qfl.C". !111/1 .. .Í(•,..'l<'n t.'r. (J•!1m,v1..Ar :irut 1!r•.J'J,fc..'.A of;,,_~c_ .... [nfr-..h a 
f .. ah V.lpuJttc!ot.; a.J: C:of.l(' ... 'l.1~n1~0Ji.; a J'a.\ n'.i<'J•1f~."ro1. dcJ: T~.,JfJrurr..J' Supc.1.IT~IL 
ele. Jrz..hl.,1,"'rJ11., a f.o~ Sc·r..n..c•..f,:.-""!~/e .. ~ d('f_ "':'l·..,::vrc.'~o tJ a.J:.. f',orocu..h.fldolL Gc~·..._C!../1...l!...l 
1lc.. Ju...-..r..A..· <.'Áfl. .. 
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rccf1a. Puí,.fJcác,"6n!\J" de. VJr.Jcmh:1e de 1979_/ 
. . -........_ 

-:, l ( . ) 1..($ 

~- it~; 
...,; .:.."',f. lC• ... ·f'_' 

/.A HONORl.HT.[ Cf!MJRAC:T.<:.!.'.'A sr.·xrA U.C:L<:;/.l,TIJRA CONSTJTIJC10NA/. VE/. 
1:s r 1\1)0 l. //{Rí; V _<;Q/{l_i~¡\Nt) vr:: Q_l.11.1.:IJJ\R(' Al.: n .• \GA, l:N uso VE sus 
r ACU tJAlJl'S 1.1.r.JA/.tS /!A ., CN ! 1)0 " i3JI. N ex 1-'U) J R t.I. SJ GU 1 CNTE 

--------·----,_ [ V : 

~ 
,.,tJC' h<'.l<l11Jnn. r{ nrl./r_.ionn. I'r:.!. l...ñf.fc-"fo.t.: f•3 61ttl.ccÁ-Cn .X..1V,. 

RR, 93 6nn~-cJ.Ci~ .-'.'/!1 .... ?_.:_ (,:111.cc_.(CY! X, .95 ünnce-i.611 JV, 97, 99 y 
1·0 1] í-"'rnr·r •• /,'r!. 1: tf,._ l'st c,.·1:~'>.i . ./..f11c.J·~,-:•1 i'ol'--4-.rJrrt del: T?b.f.11do. 

ARTJcur.o PRJ/Ji.RC'. - -"e :i.c(,o:t1na. ra. (.11acr:A.6rt .V..1V rfef.. C.Jr.
.r..t..CJLl:a 63 tiP. J'.a_ Cun.-..r .. /A11•-:,,,:6n. ¡~.:_.~.,,f,,t~ ~fl. éc.i'_ ~¿~fn.rlo, ].;a.J1a que..da.Jr.. 
en. .foh .t.~'Un.lnol'l ~-ltJ''···(.cP...:rcA: 

/.,,:1fJcufo /.?- ... - .<::ort "nr,1.I' . .tor!r-..t. IJ fJ.';,I'_..{_!]nr. ... /on~A de J!.a.. t~
!J .l..h .f n...t11.lr o.: 

X 1 V. - C./ .. ft1-'1 n. f cA Src./r e.;lo • ...,_i o~ ,f<"f. 'Cc..-\J.'."ll'1 r_f10 • nf_ S~_C./t~
:l"rvi....i.o df'f. Tr..../IJ1111aJ.~ S'tf"''./'1. . .-lon 1!r. _.,11.\Á.A°e../n. r. a. fa,. -~<'f'..-'1c: • .fn .... 'l.Á..c .. \ de.. 
f.o.!. Auu n/.<Un-':<'.>1.:f-o.-. 1 1xi..·1 a. 'lt1 "- .,if..u ......... L'r l'.n <tl'[!17YJ c.·\tnd.o dí! . .hu. Jtc...t.pe.c
.1'".<·.vn. rr•111!"lc•...f1•.pr-.,.1"n .• 

·---- -·--- --- ------
----------------¡;r.:11crJT6-sic~ii.vDo:-- .C:e. J1.í'.(,o:unn. cf. <VijJruf.o .<;S de. l'.A 

Con~.t"J.t11r....it:in l"'ol'J.f,,.i(·,~ dt•J' t.J,f111fo. 1•1'1..'1.rl. r¡uc•dr.../'r_ <'n .re." f~.1'1111./.>10.A .A.i.
!JIUC'.IV<'-"' 

( 
\ ,,,.. 
1 
I· 

. \ 
l 
( 

'· 
\ 

lv"l:f"J.C"11I'_o Sf.· .. - r1 1n.1~cfo Fo. (.11.I'Jn. fir1f"',..."1C: . .:tCJ'',':>üJtnf. tj <'.X.e.e.da. 
de ocho df..1,1..ll .¿,.-<:.n. :"<L.'•'-Vl de. .!. eh e.i1.J.a., J:.o •. o.,up . .f»u.-<. poñ. 11u:1~.tcr.....lo de. 
'-e.y. PJ'. -~''.t:'./tí'J".f"t.IT ... (•J 1/r. Gcf1.i.e..-'U".Ct, .1. •• /f'Jtip.'l.f?. •{llC . • "1.~1u"!G. J'nJ. .. ~.<:.((11 ••. /.AUOA 
qu.c. ·¿c1frtfn. J:rt. Cc1~Af.A.J11r.Á1"/n :.-..1J1n ... •.c.:r.. Gohc>..-'n1nrlo1t; r.n r.nJ.o rct1f./r..a..,J1....lo, 
J'.LJ. 1.'-.·.g.i....',i'Jt.lJL/ti1. o cJi -~•'l. <'•'7.,\0 J'a. VJ,1~1.J..-f.nr...i..éon !'C.J/J!'oi_J1C'.r:.1:<'., dc~.i.91-:ct.J"..if. 
dP.Ad c. J'r1 ''D'-' u ;-1 ('.e lH•..-'1 t:{:_do.1t. ! n.f c'.h-"~Jl() ,,u.e. {;11 nJ a ::-o./'T. rJ'.. _,. ...i.('_JJJ/)0 r¡uf'. du-
Jr.c. d . .(c.:1n. l.rf.J·,,. . 

/di! ICl/1.0 11 i.:r1.RO. - -"."- ·"'·{,OhJP(T ra rnfTrcJt'rt XV71 rlcf.. /.njf.
C'n.l'o q:, <ÍC'. Fn. r:r•J1},f . .(~·.,.ll<"..-/r.;1 rf•f'J".;f'Jcrt tÍC'f_ C'.far!o, ri..'1./1a. r,11r.rlaA C'...tt 1'..Dh 
-f (..•:in . .Í.;!( 1 ./. _ .. _,·!)l!A"1• n . .( t• .... •,: 

1~'-'-~t'rt1f_c '??..- fru. (.,nrr11'.t,~rlr.1. r_t c.•Í>I' . ../0nc .. /on('.h rfcf. Gobclt.nC--

XVJ 1. - 1'!oni!>•1rvi. tf !ic111ov('1t F..1.."fv1r.JneJ1.-f"C. a ..foA Scc.n..cfo.Júob d<!L 
Ve.hpacl10. nf..... 1·J·rr•r1L•1.11fo.'1 Ga·nr .... •1111' de._ J1.!~.t'.A

0

r:"--i.r1 1 VAAl 0 c....t".on.c.1i. Jc.6e de 
Vcpc.nde.>11°...ifl ...... ,, G-'1_CJrH1.../ .... •.1na .. \ n'r.f r_¡,.,~u..fjvo !1 r/(•Jfllf,J, {11nr,.1"onn...1r..i.nl'i lj Pm
pC.efldO"'¡ c1JtJO nlnnl.J.11LunA0 <'.nÁ.O e Jt c1noc.A..Cn n.o eA.l.(.n dc,,:!-.c.1unl_narlcL, de o.l;./'.JJ 
1nodo c.n. J',r_ Crn1A-f./.,..:1H'.A..l°'!>7 1: <'11 l'.a..A ,• ''.'/1"".lt. 

A;.::,l !C!J! r; cr:¡\:.:rr;. - -~"- ."':r:>·.•r.:m-r f'n. {11n.cr_,..{fi'l1. X rÍC'f. n..IL1'.....r.r1.Ll"_..c 
9-1 rleo. Fa_ f'<.·1~ ...... ~_,._J11•·_..1_·~"':n l'u.J [J..../j·.i ,!"): ,_-,,,,·11,Jc, 1-vu-i r;,·11C<Ía/f.. l'..n J·oo ~&"L

m.-(.no.A ·'--"'.!_111.i c.>!-1 c..1.: 

lv1,J_f", .. 11I:.o 9/. .. - rn ni1-.~11ín rt"L'.n ]-"1fl<'.Í(". f'f"!]f"?rmc:J1;/(!, <'.1:. Cl.111('.Jl_j~
rloJ'J. tfc'f r 1,.1 o,fo: 

·' 
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.lC!JT!]ll polt .fo meno¿. 1116.-.t. c!C" . .ra. m./../"nrf de. fo¡., .1.r1_(i."'fn!J~·oJ.. <¡ll<!. L-.f.. T'a..JLt:.J..
cln -iAÁ.11nf;11<ÍL'/'t mi1101r_,( .. f1u1 . .i_o lu:ua nl'cnn:;nda, CÍ<!. no c!a.1t.hc. c.h.t:.c. múWno 

/ '-1 ¿, 

d~. p'1.opnñ<-..... (6n .1.r. ff!. n .. tA ... .tbrLthlr. <'--..:l"e .Ac!Junr!o 1'C!JA~rÍuJt. nf_ T'n..Jt..;('....i.do b:.A.~JL!}_ 
(,o.el t.•.tr. mtnoñ...U ..t"Vt--la .. 

/.a. 1-e.1¡ r..r<'.dDhrJ". rfU.cYun..i.nn.h~ 1'.o.t. pJr.occ.rf.úJÚ..P.Y!f.al> _q•.r.e l>e ob
.t.c..llvtVr.i1"n en rl .. /cha d,,_,,_.i!]>u1c..,it:n. 

T R A N S 7 T O R 1 O S : 

/\f<T7CIJl.O l"R:t.ILRC. - /.a. p.'tc,¿cn:!".e. /.e.y dcbc.ni'í. pulJUc<Ut.&e en. e..t. 
Pr>A..i.tfrUC'.o O(,.,:Cc..,·n.r d <'f r:.u•ndo. 

A1ff7CIJl.0 SICIJ/,/DC~ - l.a. ph.e,•,c_¡,;f.e_ !.<'.!J ó1Ut.f"_,:,,,;r_ .!.,U, c6ec;t.oh una. 
ve.z quf! . .l'n.. ma.1_1011-1:.12 e!<? .. fnA /,'.J!l'"'!!°f"l..JTV~<',YL....,.._c1i rn. r.pnuc.fJf?.Y! t='.>t .f..oA :1:.e,,,~oJ!r. 
del- /...hÁÁ.r:.11..f.o J 63 de. .Pa pho: •..t.a. Co11b.:t,..,.(,.~11c-lú~i. l'oUA:..ica. del'_ C.,~:ta.dc. 

ld<.r1c111_0 TI f..•rr r.~c. - Sc. r!f"! ... ..,o::_,n.n rodn.A fa,>, rl..U..t:iai.Á..c,í_onc..& q1.Lc. 
~·e opOn!Jt'U1.. n. l'.a.. p.'1e.1,eJ1..f.c !.e!f. 

1.0 TO!DRA l"N1 r.'-!1J1DO rt. e. Gt)l~l"Rl\JADCR Ct'l.JST] TUC7CNAI. VE/_ 
1."ST/\VO y PA1\'D/d:!A 1¿uc se ,1/Jl}i .. .'/l.'I\, !'Ul::r".l 12_fJL y a.:'\.SLi.::.'JC. 

1)¡\1)¡\ rN "'- 1nr1NP) 01'1CT/.I. !)/.'/. T'ODU~ l.l:GlSl.i.:r1vo DEI. ESTA 
vo. " LOS CAl<)/,'L'I. TJJ¡\S VCI. ,'.'l'S ve Jfll_JO 1)[ ,v¡¡_ Nu'.l/:CJLNfOS S/3.TENTA
y OCHO. 

V.lp1Undo T' • .,r,.-•. /<f,!,1.:fr. 
G/ l . .'3.1-~10 111.JA:.VE (~/J.~i-'GS 

1)..i:."'ufatÍO Sr_•r .... /11•,,,,I c1./?....Í.0 
Pr.?l)T= R. A.'"-.1 T Ol"V I C i\ICV/, T t]'J/\'R 

7"" ,.,r'1 ... 11_.f n1l a .r:er ,...':.(',,./ r":_;."T-1~0 
t.JC .. f f.'JJA 1: .. !.:11,\1.'l\l.:.l.:.l\JJ¡\ 

CN Cl!.'~P/.f/.11/NIO 7JF 10 v1s1·•11src 1'01' /.A l'RACC7CN SEGUl./OA 
VFI. /\Rfl('IJIG /JC!'JrNr/\ 'I ¡;;:/·S. 1n: IA •'C,VS!JT/JCJON POl.JIJCA VF. F.STA 
1:NrJO/\V V i',\RA su VI 1::11H, ;•ri;;¡_·1c1,•:1c.v V CKSl.R'//,,VCJA, CX.l'JDO U\ l'RE
StNrF. l.CV (1'. ,'_/,. /...'{ '-;/¡',:¡ _· .. ·l lA ci: /t'lld. ;)r:t .. 1·,_;,•,•,11.:.: 1 . .'I C/Ji l'.10 VCI. l·SrAVO 
VF. Qlll:RIJARC, /\ /.Os CAICf.:CF. '-'!/\...<:. 7JFI. /!1.-S 7JF. _lfj/_]Q v1:: J.'11. N<JV[CléN
TOS s1:1c1JT,\ y CC/10. 

r.r_ Gol1c./lntldo.'1 C"onJ.,;l,,¿:t,,r .. innrf. dcJ'. r.A.tl'HÍa 
1V.! T t"J.\; J f.) Cl\I J /,t/A 

Cl'.. SP.CAeJn .. .,Á.o C:r>H'.hnf_ d<! .. Gah./CJrJW 
1-JC .. l /.1.:,\'A\11JG rJJ.:l JZ A.iV'..f..11,. 



1332 

c.on 1'.o. l.P.rJ, !J .1,C!a ruJ~Jllfi/.> Jr.c>.conorJda. poJt C!.Í:. T'odeA Cjc>cu,t,,:vo de,1'.. Eh
.t;:ufo. 

l.RT1C'll/.0 SEXTO. - O'. MrfJ<"uf.o 39, de J'n. Co11.1,:t,;:,,t1Jc-<.6n T'o
l'f.,;/".A.·ca. rlc-..C. r.1 • .:.t.nrfo ramt,.,rn . .'.tL J111mc.111tc ... /r.n J."'rulti co11~;f",,A.

0 

•• 1'"JJÁA2.C. en e,}"_ <O 
.t...ln aJ'..f.C'/l.a/'L ..-.u A<·dar.c.A.· 6Y?. 

Anffc.uJ'o ¡-;o. - f''n.lr.n qur. l'o.tt V.t~f'rJAndoJ. p.tr.op.i.c.tcVr . .loh !J J.u.
J:Ji'C'.n.:1".c..h pru: 1fatt <•n.t.lu't..11. a. lrLY1f".A~Ut1f1/1., tÍC'l.J('./1/'Ü1 f1at1C'.,"t. p .. "te ... '.;li1rfo • pl'r..ev.í..a-
me..n...t:e a.1'Lf.e .. r:.n.. t_e9""-·,,1,r o.Au./'111, tt.>1....Cc. fa-A Ju11fa.h ]YLc.;xi..rrn...f:.o.tt-1"..oJ, y a.n •. t;c. . 
fn.. 1).,(pu.J"o.c...i...f.n i'c..'1.r 1on,..Jl.%.~, C_'-"_ .t.u.1' l1e..!•p<!c_:r __ .,,(.VC.\ r.~o.A., fa. :.Vtof:.c..hfA 
,/~. !Jtu1.11da.1t. '.J /,,,_,._c .. lr. !Jun.JldrUt. J'n Cr1yr .. ~ • ..t ... /_,,fJ1r,_,.iCJ>t 7'01'..f....J: .. /.r.a de 1'.oh f;h.tndol!t 
(J11A~riOJ. f,lrx~irr.Jnn~, J'fl. ¡_v.J,.1!.f"_,.1"rt1.J'1'Llt h°r:f. F,~,.f'nrfo, rru. J'.C.!j(!/\ l(Ul'. rfe. cf..J:A.h 
CJna.rirn, l_J ,_·1.1111p1' ... /,,,L _."en.!'. !J 411.i,t:,17_J,·:r.,..,_-t''11Jnc.1U.c. r.on e.J'. •• rn. .. .:1go <¡_r1c .bC. .C..c...\ 
ha c.011{;ChA..

0 do. · 

¡\Q(/Clll.O Sl./'11/.1('.- .<;c. nd;,.,io11<!. f'a. l-'rrtccj6n .X.'()<711 del, 
M..:f"Jrufo (,3 d<' .. /'a. Co17..-\.l"A.·~t11r....{6n. T"uJ·..r..r ... /~n dcY.. ,-~;to,fo, .1."';("t..'tO. queda.Jt. 
C.Jl J'c,¡, .... .A~:]tJ .... /C.~LI'.,~/, .1.< ... ·1mA

0

.Jll'-': 

:..: ... "<.XI 71 .. - r.v:1C'rl..i,,~ .',u_ f rtJ C,'J!_.11í11./r"n, Yonia..tt. fn.....\ p.-iov..idr.nc..{.ft.h 
nc..C'.C'.A(Ll1Jn....t. :-.o_!iL.J. f1r1r,~.1t rcnru.11 ... !·:..,,l/1. n. J'o •. -. 'fJ.i}~11.J"ndo1. r11 .. \(!J11"C!...t. o JTcrn.i.boA 

.,J-:''- y C.Vll../1.t'!].i_...'L f:a.A {Jctl'....:f,:.A y om./ ... _o.,-!-.<:,:C-;!t_ 1!_<' ••. .!'P.{•__J~l.~r_LlJ!.J.k!.S.¿, ·-----------

Q__--~--------------Mí:Jc,;;~~- ·~~;;,,~;:·~- ·_;(!~ nd .. (r,.fo1•a c>J'. !vVJcuJ'o • 1 ?.: de J'c. Co1'Ll>-
.:t..A:.:t'"1.1c .. ,.iC-n. PoJ' J/ ... /C'n.. rÍ<'J'.. r .... to.r!o, :"">n./111. r1u<'.da..."t.. r_y: F__c../\ .1-,J!Ju.Á.~<'J'i.J:.e.h .:t:..( .. .lunl .. -

. AA.:f'.íruJ'o 1 ?-'1 f ~- r:r_ .1n~irH'.ll.O rlr. ~<>.ci./r!o.'Jr.A r111r. dc.fJc..Jt/ !1n..bC'.1t. 
CJl ca.dn.. 11"JJ"!.A.~t'..A~,'">et.J'J,far!,, ·¿. c . .:1.1~_ c.f.. r1rLC. tll.!n1n.1HÍc•. fn. e(--'.- r:a z M.C..Y1C...i..6>'! de 
'11Ló .t..c..,•r..v .. /~ ..... i.r• ... ~ _.::ni/_,J' ... /rr)~·.; t'C...°r.o 110 -'•'L'/1'-'i. nit· .. no .. 't. de. 01 __ ,'!o en •V- mu.r-lc..l.~ 
rlP .. Q11c.,.."r.f".,...""s:uuJ, _•,c ... i..J, r.n f"r•.~ ''<'- _."'Tof:."º-'"• S•!n _,,110.tt dcf.. f..~o rJ Ter,r1..J:...t.q~-
f.Ja..rt !J curV...l7.0 C'..Yt J'.r!..h 11 CJ'1•~, J~l' 1 y: ... (c-'::.v:!.;./.d ar-! c..!.. · 

· r->'! Fo,¡.. Prn"JrA·r1('J,,.. r!1yn. ,.,.,..,(")r.,rn,..-'~t:n .A<'n. dC'. rfo.J.c ... l.enf.~A mU.. o 
rru'f.A /1n.f1..iJ,¡;.· f(" •• l., J'ot. orpr11.t,· .. ·r.Jr,·.f1•A ..Jr•1H!.•11<'~~ nt-!.ir .. l: .... ~n_l'.Jn<'Y~,::.r. !ir.J-..f:rt do.A 
'R.c•<i..i.1lo}U'...:\ _; 1•.c.,..toA, ,,•,<·!."-:,, C'J: .'""'·'1.-'~.>11•../:•<°u t.

1C'. 11r:.•:rc·Ac11.J11r: ... /Cn :,_'1.0]:YDllc..io .. -
naJ~. 

Vr. oru ('.,...,do rcn rf. ,nr<:._.•¡.:1n 1'o nr:..tr.,,"'t..,/()/'r, f<'t1rf .. "16. <Ít'/1Prl10 a que 
.F..c ._t..e..a. Q.Á".,'t.,,f/Jti...édo u.n ~<.'!],.,Jlu.11, nJ.'. f'n.n./ .... ,-or/o l'oJ' .. ,/',,,l",,/ro T111p nl'r·nnrl'. rJ. 
mayen. po .. "1C'<'.11.lr...J(' 1!e vc: . .'r.r..-/t'n 1."~·>:u..1r .... /.Jnj1,,/n, .i.. .• /CJn¡J-";(1'_ !./ c11n.>1'ÍC Aa...tMla 
gn J'o.6 ... -<.!]u,(·,·.11 .. .(",•_.\ .,,~,¡u,,·~.i .... to¿.: · -

a} .. -

,, : . -
c.) • -

Q11 r. l:u ,,..(· r.,..":<'n ... .., r9 .. ( .-...1,,.·uulo f c .. -,17.r1f 11 ti<'. rnJ1r/._,{JÍr:L/o CJ1 l".IL6 
,.f,.~, .. /1•111•.'· 1··1111./r-""·JV!Fr..1-. .. "lc.•,1,•"'r . .t' ... ivr.~·.,; 
/-..'e fr1~r__lc! 111' 1,lZtl.'t:•fO ('J~ ../.,.. .. ÜJH~O }-11.J.tt. IT!CljOJ'tJJJ.. JIÜa..f"ÁVO. eJ1. 
1'11. 11~ ( '.Jp(1_ ¡•, , ... ,.-' 1-':>-1; 

IJ_ranr•r _F'~l!; fe 111<'t'O./, rJ: l. 5~. dr./'. .J-o..:tn..r. de J'.a. va:t-.a.
rA..1.~r: C!'!<.·'"' tlf! 1·.r~ r·...1'. /. 1ti.1:•"r,(·;"'!./u 1•u .. -;: ... '1.c:...•.pcnd ... {cn.X<? .• 

,, 



1333 

l.tt f.<'.lj ff'.C'C'ÁOhnJ'. tfcJ'. (¡,.Indo rfC'f('/U11Ú1al!íÍ. J'LU. {,6.trJntú'tL& 
<!.1'í!.rJ.onn.í'f'_~ y foJ. p!101·_c·,1.ún<:r.n10.1. ,,uc Jt<!. of.1}.c.livrv:L..11 CJ-1 d. .. lcha 
a.A..{_!Jnllr..<'611; f'J1 .Judo rnAo# AC'. ,.\('f_l"·<·.111'( c•f. o . .."1deJ1 r1u.C'_ .:tu.v.i.e.hc.n .Coh 
CLJ.JJd-ldn.J.o .. \ en .fn~ f..-<-·,,.,111..t. c.u.•1.J1.<• .. ~r10nr!A.0

(>.Ytf~J •• 

7V. - l::n ra.'.o de. que. rfo¡, o mtf.1> ¡xvrfÁr!o,\ con rfel!<'.cho a. 
J'XL'lf-lr. .... /'pnlt CY1 J'n. t:l."'.i,,.,Jf,u,._..:t:n .•.~01·r_ l"J..J.f/T.A# nl_,..t11v.,,~"~""..n r.n AtL con
jt.i.11A".o X ... 1.c.;. {'I mc"!--.•, cu>1.-!.-f"1u1c-Út...., de.. mn!Jor......[n., .t.61'.o ... \c...-"lif' obje;to de ~ 
.t"JL.D.iru" .... ll!n ,..,J'_ 50';. d('. Fn...A ru,/111f_('/. quf'. r!<!f .... ,J...Yt n .. .1.,,/gna..JT.Ae po:t. <!.l:. ,t.vr....i..r..
r.A_J,_¿o de p-"Topo-·u· ... /u11ni'_~·,/nrf. 

'l. - 1.o./\ r.Jr11.f'nrlfl/, de.. 111r11_10.!z.fa. r¡ fo¿. d<!. m<:11otrJn., ~.i.cndo 
ñ.cphc.'.rnfnnf<'A r!c·.J'. ,••11rf1f'<:t, ..tc.nrl•r/""11 f'n. m~".~uul. f"n.l".C'[JO·'"lfn.. c.. .• l[!UaJ'..CÁ 
de/'lí!Cf10i\ y u/Jí'A.!Jor•JonC ... o\. · 

f..<"'.,,.:f"J1r,,iC-11 
m-<J1oh: 

ARrTCt/1.0 rr T~CrRO.- S<!. dc.Jrn!Jn. <!..P.. l~hJ°ÁcuJ'c 33 d~ • .C.a.. Car"...A
rvr~-.f.A.~Ca d1•J!. í.'..f11do. 

A.r.:T /C'llf_O Cl!A7-.!TC. - -~P.- nd .. /c ... lonn c....C. /\!1J: . .:-ruf..o 37· d<!.. J:.a Con.A 
l'ui_'..-t....t • .1>•a. de.J'.. t:A.t.odo, }--,~-i..-"la t¡u C.fÍr.L-"L en .í'o .... r, -1 • ..i.[!u.~cs:...t:.e~ ~é../t.-·-

ji('.!. 

A.VJ,..11.Fo 37. - 1 º"" V.l_._.,t1.lodo.r, ... -.on J11v.lo..frllJrc>...& poJt. l:.r.L6 op.l-
1V:onp~ r¡nc. cn'.-/.fnn <'J1 pf t!r-.'.c111p¡•1"10 rí<' • .t.11. <:n .. .ltf]O, ~J 110 pod.lrf:J'!.· .bCA 
.'l.c•.conv<'.11.A.·doA }.X1.'J.. c.ffo .. 1, CJ1 Jz.i..>1!Jtín f..,.1~1..!JllJ':tO. 

l.a. 1.,,_n .. /..J,f11_f11,.,n. vrfn.11/f polt r.J: n r/.~pe;to nf.. Fur9t.o Cor~,1,:t...i;:t'.1.1.
c.i.onaJ!. dt!. Au-"• ,,;;- vn/Jn.oL> y pa:i. J:n. .61\/.i.O·~.c.b.f.f..úfo.d de?.. -'r.ec..i.n.t:o dortde 
,,.,c. 11.c1í.-~c.>~ f1'. .-... C'_,..·"'~r.·po.P .• 

AR., 1cu1.o Q1171vro. - Se .,c.{,ohma. c.t: lvu.fc.1LJ?.a 40 dt?. 1'..a. cañ.l.
f .. lA.i1UDn PoJ'J:...t-<·ra d1•f r.1 •• f1ula, <(11<'. t'Y! 1'.o ,,,urc~ . ..1:vo C.Ol'l..,,1.(' ........ ,•.1011dC/t.6- aJ!. 
39 FtiV1.t2. qu.edtt.."L C'...rt l'o.._\ ...11-:/u1t.ú1eA ..l·"'-~!)11-/.c.n .. tc .... '>: 

/...11..AJc11.J'o 39. - !,r.. t <'.n-L:_,_o.,l'n.tu. . .lut ~a.f'_/(i./ca..,,.rfi. fft f!f('rc,,.1:6n. de 
~u.A rn .. {c.J•if_,,.,11.-.. o:. :!.,J111\.•i"'.·~·· t!r_ i:n ("<'Ft·.f.!"°º 1 f'rr_i'·r.• ... r.f'. r¡u.r .• \C' . ..1J~.f.r:'!J·"l.a.l'ILf.. 
paJt. .i...ttc .... -. p!11,:_,•,1.11t,lt..'6 VJ,1 ... ,:.ff1,:'1•.t. ,1,1c. ,/~. 111·111?.-'11!0 r•cn fn...t. r<..·1~-·.J,1.nc.....i..r--, de. 
mrt.t.JOIÚ1!. r11. • "rr!]..1",•,f,,-r.r. fn. rr.·m..1· .... ..1-r.n fF<•r:...f"o.'>.1".J'. rlf'J'... Fi.,.1"1:..do, !u:.y1l.r1 ob~e-
n.-i.~fo 111t1yc•Jt , .n1:,,..'1C o'r. \ 11.•.!'1>.•, y ,t:·D-"1 1!1•.'. 1"°? C-'.u1.._t.c1. r! . .<"J""'J.,~1ufo¿., <Í<'. Jtc.;Yt.e.-
~PJ1Án.c .. i.Cn ¡.)..'ll"J.?<;..h1·,...1~r·1y-YJ', ro:c di;_ 't·nn'a : ...... 1 • .11..-.: .. <r:'°., .'"On <'f: :-~'~' .. 'lr'.<'.J_~o.je.. md-A 
llf_f-.o cÍC. \.10.fn.f-:"_.1,•n •. C:-:u .':1' .. $.,r:.J11r_.t1'J'? .•.c .. •;l< 1:rt_.-'r~ • .1.:".A_'..H1 ('_ ,.1.JU1.f"OCt:'.1Jp •• 

/~ f (),\ f;' .. i;,11../,,1lo,o,. ('f('t•.,lnA, ;.vrr •,,.,~_to..-•11~n .1,u .. •, rc1-:.,•,,.'"f1.>1C".J.0f1,/i .. "t.eg./--!'_ 
.:t.lr.a.dn..1. <".n ra Scc .. °?(', •. /11 .. "rfo. ríe. f'n. ,_,•n./,..0.,1'1!...!Jl..''n, a (i.1'J1. de>. l'(Uf!. ~<"- d~ Cl..LC.n 

f..a. con. c•..l'....fn..-ó c.n. J'rt 1)-·~ ... /p1r...1u! _·fu1,,_.tn.- :.J.'11•:.""<t_..'"lílf<_.,_,..,j.n., r¡t1e. debc/ff. .:f:.C'.nC.."t. ·
vr.lt./{i..1..·c.,1..l'..t.ºvc <¡rr./.tirc. ,,' .. -,~ . ., 11.,.. .. ;·.-· .... \ t!<' .r, ... _ ,~:·r·/1 .. 1"11 .. ".11 de. J'n._¿, .'.(',.;\-L:one..1., eJ'.....l
!)..i.tr.>;do_...i.r. t•.rt f..s.L ,t-"'-'1v.1:::i.<.r.. _iuP..t.n., rn. -"''C..".n (:'./..,•1cr_:r_/va. ro1·{.o.nr1e. r- f'..n. Le.1¡ 
O.t1!]tU1A..C'.f1. .. 

:.'u.]1nnff' .r,.,.., r1 •1.1°;.('<'. n'in/, n. ''''"· • .o,r :1,.(.1°r/t<'. r.f'. : .... ¿e" ... 't/1.n.{,o a.nf.c
Ju.~oh., ..... e ..tcr.d.11.s'fn fa ... !\ Jun.,,.·n....., Y1Pcr: ... .,CU'1-.i.r2, ..... ,~V'l. J:.c. c.c..l!A.:6.-1:cac.,,1:.6n de .f.Ll.A 
cL•1v.In.P<'.11r ... \ rJ .·.u .:,..···,.'11!• .. ~·, .... >~ '/ ... ,.. <'I'(•:.:·i,,"1.~r. :~.-: .... • .. /,-:'<·_, .. _.t·1·. tJ St•c.1;c...t:.a..ll...J·.o de 
Fa '-''Di-•,l"tt.(11,·rrr, rn 1'1·.•, :t.:: ... u:,;('.', '{'H'. ,:' .. ./.".'·''-''1!_lr. J'c. 1.f'.tj (.'."l.!]1-':t~.J·cc. c!cJ'... 
CL'H!J•"?.1·.-..f"l .. 

rn rr..-..c ,f,-.. ,·
1
.11r. ·'•<' . ./r:• • .!nfcn t!c.r., ,.. ,.,.~ .... l'cr_1.1· .... rf1.f"1U7f1.A# J...C!..J'LJ'f. 

rrt f'r!f]Of tu,11('rf'n f(1Jl' .'.C- Jp•,!nf'c. t'>1 c•f. ~,'1•1-.ir:!r• r_"l(/r.icr.F. '.f rfp t!CllP.J'UÍO 



Ce.cCÁ.<r11nJn.l<.•nJo dc1nnc.1uf.f .. /,-.o CJ1 cJ' qric-_ f!,¿.,:fruno.& CJnpcilado.t.; a. <!.1'1-o 11 

crvocnwo.A ofraAr.., con 0..1 •rt~·-<·on11do t.t 6íin; <'J1 6Jr c.n..t"n.ndo fL!,..,[ ~.L. .11.C!,l:,.o que. 
110,/, {'rrin.:f.C!ft f'f. 1JlfJIHf'J1ftJ {1~'"..,.\.!(:.h.Jf".f" f111<'. V.l.~~'../J11nA, n.A..( c.umO e/: qrJ.e /-"' 
de.pcV1tL'l.no-A C'.I'. ro111¡Jl'<'.Jo {.u.t"u.'1.0 r¡uC' • ...-..<'. av<>c.A'J1n.. .. 

ro.tt ..fAH,;f.O~ J'n. p!1()11-:i .. /a.. f.(!!J..i./.f'.n..:1'1V7/1.. fla .:f:en .. /..rfo 0. fJ..Í.CJ1 expp1 
ra. ~.i.31LA·c>1,.t.e: 

l. E .v : 

QUE RU'OR!IA, AVIC!C,VA Y Vl.RCGA /.OS ART.JCU!.OS 31, 3?, 33 i:.¡_ :~rAbg'.yC.3 l JV..CCJON XXXI! 7 y.~.1o:M--VE l.A CONS.'/'1 ruc1VN ¡>c)f.]TJCA 

ARr1c111.0 l'R//.11.'RO. - -"<'- ·H·.60J1mn. <'.C. 1"1/Jr:nf.a 31 de .J:.a. Can.& . 
.:f'.11cÁ..6n. I'ol'.M--t:cn .. def.. r ,¿,,!_,1do, r~1 ... ·r.a. 'f" eda...-'t r.n J:..oL • ..tC.Juri.(no.I. <.\~9u....i.en..:t.v 

l.Rr ]('IJ/.0 31. - r.r rJcfi.<'.ÁCÁ.a rleL T'udc.'r. f.e.g.i_,,/'a.r_;_va .Ae de.pe 
.!-UA c.n un C11.c'..-'r, .. _.,, CoJ'1•[.1 . ./r1c!o rr""- .J.l'. tÍC'JiV1r. .. (1uL'uf 1.P!].(-,,!.i'nJLUrn. deC. C.&,tc. 
do> ./n,,/.<!.[J-'1.nda :.•cut -"1f'P·"C/•e.nÁn 11.f:<!.l. )JOpuf_fz .... '"tC'~ dc.nom~:nado.J. V.i.,t:Jl..Ll:ado..h~ 
ef<•c.fo~ cada f..-'1.C/• o..>~1")..,\ mcdÁ.Ll..rU:e. vu.1,1c,,/c,~n cf¿'1<?cf"n.., .t.<'c./U!.)"-.n.> u.n..i11c:rti 
nof_ !J pOJ?. 11'f1fj<.•.•rJn . ..'?f'J'nJ:./vn. f'u,,•r. codn 7}./r•u,todo r0.'1L•pA:l~n.11.A.:0 ~(!. Cf<!.!).i. 
/1..1."f. U.ti ,,., "r1.f'. C.n.Á l! . • 

AR/ JCIJ/.O Sl.GUNIJO. - -""- n.cf,oJuna. <"f IV'l..1'..t:cul'.o 37 de ra COt'".hT~ 
.:tJ1c,,,l.611 Pof.f,,t-....,/,..n drf. r.J..f111f~, ,n1)u'1. cturda,-r. rJ1 J'oi • ..r-C . .::Jn.610~ 4\.i9uÁ..<!.l~l!..6· 

·lvr./.-(rufo 37. - T.n. ! f'fJ../¿,Fr.fu..11.n rlr-f. f../,fnr!o ./.f•. c.ompcndM de 
Vnro~ v~·: ... ufIUÍ(l/, l'ft•r_f11~, ('.J'! D...i .... 1.:1.<·-~c.1. f:J"pr.Joht•fe~- J.<':]'"'ln ('.f.. ,~c.ip.i .. L 
de vo..ln.c-i..6n 11w !JC.Pr--<.·.I.aA....in.. .lt<'..-t.n..,r--<~vo_ '! fut.!".fn. ccn .t...n ,,..,,. ~)-<·,,_....,Jff"JÍO.h d<'. 11.t!.p.lr 
./\enfn<•../l':n 1~·'ll.'Jh-'-·u·/on1~f, nH•d..1"n11.lr• 1·f /,.-1-.>. . .fC.Jn•1 IÍ<' . .l'.-1".1 •• !a_\, vo..(arÍaA C'.Jt l.' 
r..,,.(,,¡,<'un.!.t','7.A:,.,c ... /,':n ;-,J'u,'7 lnur.ro/1:nf. t¡uc. f'V-'l.t: f'-"•,' .... OJ~IÍc,..'1~ a_ 1'11...1-. j'.o.t11..l'......i...n'ad dd 
.f:C/1 .. "1..{.fo.•1A=C' dc•J' r.\.:~11f(). 

1 rt cl'<"rc.../f'r'! Jr.. .f.o.•, O .. /;-.u..t,7dn.\ tÍí!_ nt.1:110,""f.fr...A. /,C!JtÍ.n. cf... p.'l...(.nc.i. 
})..(.:o de p .. '1..opo-'11~.A-.c11(!./...'....ú!a.d 1J c:f.... ..,\./,.,,.o,...t_c111a. dP_ f_.1-_¿.:tn..A~ r!cfJC!..h/!. .1.uJt.•f..D.AJ.P. a -
.r...o qu.r. t>.n r;·a..tr...'_-1º,..,11f°1v1. 1!/,1., .. an:.Jn J'r. t.cy !" .. i'r.r•....,'°.l"':nJ'... 1fc. r...v;·(;o,/'¡:!.,_,,:_,fa.d can 
./'n..,,t, A . ...i[Jri.i ('11.Á('A f•r.AC,.¿\ ! 

1. - T'n .. l:a r.•l•fry:f',/1 l'n ./n .. r ... "tJ,.-.,r ... /é-n rlf! ... \tJ...\ rJ .. ".f.n..A, pf. T'a/ttido 
Pol'J..J' ... /c-o qur. fc1 .1.,.rJr .... /_.t"• rf,•f•c¡•,,-r nc;'1('d,/_..fo...1t <(fl(' • .J ...... ic•.nc . .¿,u., Jtc-n..i...h.t..Jto de 
f,-i..JlA.ÁÁ..vo !.J rr111>_ !·"'-1 .. ·1..1.A't:.A~J>n. ron 1:011d..,(_dn.Ja.1. a v~:::'f1.f.adoi\ poh_ maljo.rr.J..a. Jr..c::..-
f.a..:t" .... /va PJ"t ,':J(•.'1. J'.o 1nr'J'""' ..:f"..l'Te .. ~ <ÍC". fr4'. f)..1°.A .• l.ñ_i_ __ fo ... ,., 1JJ~<J10H'-'~,u-:J'r...A. · 

J 1. - Tr-y:d-'71'! dr.,,•u,rl1n a r1tlf! . .Ff'. -'i cnr. n f' .. •!Jf,,1f'rlC'.A V .. (•"J<dndo.1. 
cJ'.cc.Jo.t. ..... C!JlÍH c..J·. ,•:'-''-" . ..1 CA~.•-"!..1j_J 1:'c. ,'-''''','-'1..-','fc ... /op11J'Jt!or!, ..t'.oJo tt.q11eJ'... T'c ... ~o 
qu.e: 

n) No !111rJ11.. uf1 . .!<•rr .. i,-!c ..:t .. •1:•.Ji. n rn.L-. rr:on.',..f11nr.J1"!..._\ de.. mauoñJ:a... 
/J) e!."<'. aif'1~n, ... ,._ .'"O·'t f'u 1.•'4'.r:c•.:\ ''-'~ : .. !..,~··, de 1'.a. vo..tn...c .. /¿;n. Cr.t./...1"-l.da 

.... 1 ... ·rr._ ef- .,/c_1l1Lf'_ 1.!C'. 1'11./, f'_.1:..t.fo ... \. ... 

111. - Ar... r'n..h,I...r"r!n ·q,tr' .. \<' ('J1rflr.i1f.":. P. 1!C'Jl f .. ~o rfp_ F..r.o.\ t.u]~IC!A~D¿ 
...\CJO:Clr111!(1.\ (")~ !'.~\ :·~·····1·i,•!',~ ..... ;.~ ; T .~ •.•.•.. l.·. r ~,.,,"',. r ........... ¡•,',Í.r1 
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.l.C'nfnn.f.<',.t. riopufnJJf' . .t., .f.htu1 .. •.{.o:um'fn.!0I'n f'J1 un ./11~.f ... "?11111r11J'o de nvanc.c 
dcinuChtUÁc.o. 

QfJC'. :.f'J1'0~ f1V'7H7-n.rlo, pohr¡U<!. C.J1Jlltl/lr...tJJnOA JlUC'~.tALJ %....11nba.
Io C'.n u.n Cr':r!.,1~.'JO rundauu·.n.ffú', f.1a.~arfo C".'1 J'a. .-..ol'. .. /díUl.A..dnd, pollt¡Uf'. pCA
.1\("!!Jfl .. l.Jn(',f. v.i.vA·/L r.n un .l1t~!]./.mrJ1 1•on.-..rJ..r11r: •• lt'l~rtr. r¡ur. rlr/..ct'U~J.r.. c.r cf- v~Jt 
.J-..• ú·~.(!. C".n cfonfÍC". ('JJCIJ C'r:f/¡ <'..t1 Cr¡11Á.,f .. (t1.!fÁJ) J't1. r..,/(J~.od .• l,ndA:v..iJfuaJ: Y .J',.a. i'.7: 
l~<Vr.A".a.LÍ cnl'ec/A:Vt'., d-'~.(ift"'../f. 1·r-t111r ... /Cn <¡ti<'. r..11, a. J'n VC'7 11 l'r.c>q11 •. /,/\..t:..,t:.o .,ln.:..
d .• l.ApC.t1.!tfflJJ'p. dr. ronro.11r!.~·n.. rf, roh. <'.Y'lrl"., r!r:. 11c.T_,(_v./da.d J.1,"fCJCÍucf....1:va. y 
dC'f. !]f.>C' ('_ tÍ<' • . /.U.A {;:r:J .• ~), • 

Q_ur. ro>, fnA .'1r(io.'1n•rA y nr{Jr_./.r1nr/, r1uc. ::i.~c·.'"'0nCJ110J. fJu,J.ca_rnoh 
1.J11co.1tpo!rtVt n un 1nrr!Jº"'· n.1':1•r(',.:10 t!r. rJ111!11dn..,10~ u {11e . .1r.;·,-i.A .. -.orJn..1"<'.J. al_ 
/YtOC.<? ... ~O po.f.Áf_.:.r.o ]n.-... f,./.f11r .•• lonnf > rtll(!/..f" .... '1D p.-"lC:J ... 6-1>...i...f.O ('./, r..111pl' •• (..rur. fn. JI.!!:_ 
J'h<'.-'•C'.r'. .. .f"n.f../t.•./1!.11! dc·f F'"tfc•./r ;.•1-;"í_,i'.,./rn; ,··1·)• 1.nr."'·,!1'! .. "'!.. <'n f' .. t. :"rano f<'[Jl!f... J:.c...h 
J1U<'Vfl'.J. fc•.11tf('.>1r'.../J"t,.\ tÍC'_ I'11 ,!r•1nr•,~J11rrJ1t ,n(' x~/('ttPn, nf"'t•nÁ¿;l.ft_ J'n ¡XJ.IT..f •• ic...i..pa.-
c .. l6n de r..,.,.. 11:..ú1or. . .4n,.A, 1_1, <'.n .l't•[.!·"rd.h. r,11~. ft.·dr..-', f¡Jj, 1'Jd1·'.../_{c ....... .:f,1c ... io>ll?.h ~e~ 

9a..n c.xplT<'~-/f:Yt. C'Yt ro,,, r..1r9ano.6 ;·u·.;.1.~ <' ... '•r:'->'!frt.t' .. /vc-6 dC'. l'a vr.•1'111.._rnd; .'(;)..'tí!..:f':<!~ 
1!c1no .. \ .13a .. '11111.f'.A-7tt .. 'l." J'n.J. 1 • .-J .. '1.fA·,¡,,,.., :.•1.JJ.1_,·,,l'.'· ''''ª ~ .. r ..... C'{1·1'_f.A."vn ... oou1.n..i.
<:11rÁ..6rt c.on <'f. puef.11'0 '.! 11nn. mc.Ju.ll. rl./v11f!.]1ir....i.Cn :JoJ'L dJ~..t.A.

0

.>~06 med.....loL-t 
d<! . .t,11.1. f('..-. .. {~ ./.!rcf',.-:!_1,Í1·ru., dc•eJ',1_.:;cr../1~>~ ,!r_ .'-,.'"tJ_,~,..._,;,,,.1f.-,1, !_! ::•.":.O!]ltL7J"t·:r..1. de 
0.<'CÁ.6rt. 

t.n. rlcinoc.,,•tt1r _ _.ifl dc_...<.ro1~)'.n_ <'>~ C':!!'. J~crr.•J"'ur ... /1n...1:('.)•fa de r.n. cx.i...b-
.t':.c.nCA"n. de>. una. '-'•1 ... "t.ie1f,1d 110 tu.'Tr.f. 1lr ,••r .... ,;,..,;,-.11C'-\ ./,f,•vl'Cu.ira..-. tJ J;'l-'1.1fc;..-e.l

C'/l.J. C'.>1 J'.o cot-1cr,,."?n/f•nir. 11 Fa Ch .. .ier1f",!r..,.1'/!n CÍC!. Fc1. n ... .,u.,fc-.. -. ,•.-Y'fhP_.1:co.1t.. 
EC .. ñt:9.,ún('.n de. 1.'.<..f:Je..-"t...t.nd '"º ~<-f.o ríe f.JC. ,' ... <.>"11nV_.l.n. r.t.I1"!. dA:vc./f_,_.,,.(_'dad de a.c.-

.;f'.A.:t"'J1d<?""' y op .. i·.n,,.,:01H'...t. .. '\ .. (no o (.."1 C'r r .... ..,f.r tUÍCJ'!lr-~ J'n.1. r:~r ... !1Cf)./. pfL":n. ..\u. C.X.,'-'\l'f-C-
· .-,"':6n lj !]1U11!11.:t",.i.;·,, ... "t. .•.u t:'c:,•.1i..·r ... ·:vl'f, .... ln. 1!1·1n~·c ... '11tc ........ :ct <'-'· d./lf.fo90, co,.1(i11.on-
-f:r1r....it:n IÍP. op..1Ju."1·•11í'A :.-..-u1rr fn_ ,,,·_,•f1•g.1"1r:r-.. -i1'1' 1Ír. r,,~ J:1/r.f,•.Q,/, t;_·UC de {_..1 . .>H'.J'! . 

.r.o,¿ va...C.0.-•1.M y n_bJc·..A..i.vo¿. rlc. J'a. 1•rn~·u1~-1·,{nd .. 

1 o~ •'<l..h ... "".../1le.r, •v•F_.íJ .. /,..,...~ cf<'f,rJ1 .-\<'11. f'oh ,..,,..rfJr'.t. •.--...'1.JtO .. .re.. a.r.U6n 
dC'. C/.{l pf11~;,1J' •. / .. :!orl r·r:1•.•.r1.'.. lt1>1<' ;,..,.r a J', .. ,..,,...,,.j('1.1nd f'JfJ,'1~ .• /.:"t.b o,•-:i .. t .. r•Á.Or.C'!..h 
,,.,.¿Y1 6-'1!Jt"l.>1t•...., .on 111n1"!.i {(· .. •. t1•c . ..t."u1~, .... ., _,-_J11;.•'·..!"c.1,ft•.,.,. !.a ... -. o:"" .. iJ• .. Jc,-:e,,,/\ .. t.nd,.1:v.J:..r!na.
i'.t•..& hn.n. 1/rr rt•1'•~ ... '"tt'Áfl .... ·1 .. •.t• '"'-'1tt •.•01:'C...:l .-...1 .. •·JJr_J·nnJt. r•>1 l'rJ. r!<'C--1.1'"'-.·c, .. <!,..b c.ol'...ec. 
~Á.:t •. .'CLl\, .fn. -·r¿.;.._ {¿·• í'nJ nr_i_t;,,· t.1c. ,,,-;¡,_.e-!, i.:"'.J'.o : l1J c:!c .. ;:-..~ c•c!11r_..J:._.."t..~. ~- Cf!lU'rÚ..... <'..Ad...n
cn.nr:.f.A:7a..dn .. .'\ <>Y .. e,c ....... ":_.J·<'.11..Ír.1. (!.J,f.1r11r:_f11./r<'frlo..1 •• f'c,..,. r . .tf0.A J'~.r'. :-.c ... '1....l'J~do~ cor..
c.u..Jt.Jl.r.11 a. i'd. f~(.•.'lJp,·1r .• ./_(."':n tf1• r .. o. \..'1.•1"11)~.:1,·d .''l·i'J,...~./r•a. rll'J' ...... 11cf.•f'..o. 

r:_ur. ).""len. c .. "',.•111 !"1~ ... ·if.í',,. fn .. \ (."1!.Jn1~r.·~ tÍf"'f Gol1-ic.l:110 rff'. l'oJ. /.111n..i.C-J: 
p-i.D~ ~on í'<•.t. r¡11('. rz:•«I.'l.l'r".'~ n1,"Í.._\ v . .1·,·rnI'111lnA, rr. _.,,, r_ie,,•r1 .... /r.A:L' cor-<.rí"'-."IlnO:
a. J'.o~ f111h.( .. 1,•,·:..tC' ... '. r!."" p,•,fo. -r;,,,.,,, .. /,!,-,,f; .'"::.'.'f._ ~·J'f.-:-, r_..•, ,., .... ,•r ... /..o.c r:o1'(,,Clr. .. i,:1 .. a. 
J'.o~ a..yu11..f1u'u~C'>l-Íel'I I'.t! .. \ ('•·p,t-1·r· ... ione ... \ ,,uc. i'1n.~3c.'r!. ,•.ic•-"..1·:,r, ... un 1'•1'f~ <t.1'. ... 1.o !Jll.n.do 
d('_ pa.11...t.A.".c....i:-....-1'~--'-t"'.n. r....i1t•!n1lntrn. · 

Qu.e p'lDpcnCJnl' .. ., un J.,/,,.,.l"vna. e!<:'. r_•.fcr~Á~n rru<'. •ct..•n.(_..'l.....i.'1u...iJrtr. a lt.i!: 
Celt. po~/bJ'., .. t---.A.f"r . • '1.r1¡11r•/1-''n•J,---.,.,..10 '/ n,¿,; l'c.-'. _1 ....... -"·,.,... ... /,i"'!./r:>.._.. rlr. l'r.. h.C',l:Y'IC"~e.n..:f'A.-
r----'"fiY1 [L"lor•o.·rr .. /u».if /.<·. 111Í1·:~io..-"?..(1-:n C'.>~ Pn. 1•.í'<' ..... r .... ic~11 t!t•. '1!_J1111.!"a .. •1'...t:c.,.··.J·oó de.. 
mun •. -ir_ip.<·a~') r{Ul' . .ltiV..f

0

l'..-'l1-:~-: •n10. J.'c.•L·l'iu'.A.·<~n de•. do.-'.r .. J<!.J"!J.Cl. w .. i):_ o m~..h l1afJ.i...fA.!':.,. 
.t"_(!,,t, o 411.<?. Pl' .. ~. CJf. J"!t;"'''·""'º rÍC'. ft•~ ,,,-_,~.J.,.r1:·ir111.,:'<' ... ~ de ... •.u rt1f,...1"J'do n..!l.Í.. f.o l'.JnC
JtA.Á<'.n. f'l' :~.-;,.1,,t(,.,,/.!c r-A "<"'' <' ... ~fe. _•,./_,•,-:Íc1.•11"1. o,•.•c..':c e'}'~ l'r_• ... \ m•n:.i.c .. /•J.i.o¿\ CJJ.UO 
voI'ilmen ,fr. !'t..'!,f1t1•J,..-n J'r.. ;,11!:.>•1 :i(1.• ... /í11'<'. l' r1 r1• .... cJ" rur ..... :--o rr!JJ'...ir:..r:c r-.1,:. 11.é
J'...fL,("...c:vrunC'_n:l""_f!. '~'l!"í'.llC'l•O, rf(' .1"1?1' , .. o,.~,,'1n r¡11(' J',7_,,_ fé-l•!."':rtI'ru, rf<'r,...#-C'}·!r..l'.c.J.. ríe • 
.f.n.. Jt~].\."!(' ... ',,·J~fnr_/.~,.! .'•"11•:' 1•1LI' . .f._;-J·~-,u: \.-'A.

0

1·L•./f__..¡,J',:1í. 

':ot!f" n:""·"'í'}"'¡, ... , .. Jí' .-.,r.•.r1I'.tr.. ),r'!]''J_....-., r1!r•ro~·f<". ("J'! r)' rru'rl.11~0 r!c. pPA-
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Gol>CA11ado.1!. Con,t,;f-i.,tnc..i.unnf.. dr.t:. T::Afndo 1_,,:ó1r.P. y So(~c,hn.no d<!. QJuvi.aaAD 
lvvl.C!fl!Ja, a. fo..\ f1r.fv:Jn11..lc>..1. r!C"./'. m,,·,_,,,~rJ, ¿,rrf,C'd ,111.e.: 

f_A CfJl\DR1\Gf-S],'.'/\ Q.117NT/, l.t-G1Sl_/..TUT<.A CCNSTTTIJC7Ci\'AI. 'DEt ES 
T/\VO VE QUl·kl'rA1''C ¡,¡,:r¡,-...-;1,, f/J IJ.<:C Dr l.k<; TACIJl.IAVl:S QUE LE CONF1ERI; 
t:L ARrJCUf_O 63 v.·~ /_,\ , __ '1_,'f./_'~l] ruc:cN l'Cl_J' JC~\ f.CCAt_, y 

C O N S 7 V E R A N V O: 

Q_ti e. l"n_ drinoc.An.r.A°n, f!.rt .t-n 1,fo !J ene/In. .t.11. C'A~...JUJC'...:bLlr.n. a. po.J'P.f......llr. 
d<!. fa 1,of,c .. ~n,,-~.r11 Fk·,·.,~11',.-r_~"=., dcJ·1.7..n.fn.. r.·'r. un•:.. J?r_·_1.•.i..l,..1~én ;•c.1 ... manCJ?.-i:C de. L1A 
1n.ñ.:f'Á.,IJ1c_,{on<1...h y p~..,ore.rl<":r../cJ'?/C.!l r¡11r:. f./tJ1r!rir~r. I:n. \..'Cf.u•....:(ruf de. .rn. lioC"':~. 
dad en C11[!,::..t1c·~~ fj ;.1.'10~-·111ino...-\ cfr. 9cÍJ.,,1:c,·:1ro. i..f. ¿.,.A..·A ... >.CJna.. t:.Icc:f.uJza.P_ Ch e.e_·
l'fl70 t'"¡'LC rit"'<!. a. /:t"';::P1r .. '.r·ptr..>•.fr1, tf .. '1.<'J''.'1('_.',t'.r-·""0..1!0.A; .'"'C ..... '1.(rrr _ _./uru1 .... '1.,.¡,.C <'.h 

', a6 .. iJl.t1/.a/L f~z f'JJJ.ft..'110111"/J. •."
0

('. fLI. Cúlllflt"J,f,1,f, <'A .. "'/c(,1.•Jt,~r.Jr. ~.U. Cct,t'Jtl.~:r.fa_d fX1./t4 
l.i.j<Ut :10.11. ,•,.;"_ n• ... /,~.n·c. rn.. ,•u1...:l"rt de. rn. 1~c."'1: f1r_~·en .• 

r:__u('. r.n ur-:n. ,..,,,,._,-,•dnr! rr. 1•1U\.',,-_•.•1,/en.lo n.rcJ'<·1:n.r!a, c.omo fLJ.. 1u1<!...A
br.rr. ¿.r. ac('nf1ín .. tn. ncrc.1 .. /,f,-,d r.'<' .. "J r1...0J .... 1L"t .".r.1 .... '\ {u-'u.,o__..., de n~c ... /6n col:..cc,U
vo. l.o~ tlVt.J>ll'"<' ....... J''Uf'.J_,.f .. ~:r·t>.,'\ (_Jt'ni· .... ·r~~r! tÍ('¿.,;,......'1/1r.:1'fv f'<~C11C.m..f.·.ro tJ ~"../;<?# a. ..t.u. 
Ví'.Z P.X .• /ge. "".Jtjt.• .. 't.l' ... ~ t1Vt'>1r'(',,J, ('J-1 J'ci .. •. 1n('1"•1F' ... i ......... io.,A, '{fl<' ... ngr1u·i" .. "1.r:.tt f'.a. .IT.c,t:VLC.
..&en .. tj.1.c....it;n de. J'.o¿., cJ_1idoilo.1104\ C'J'' F11.. !]<'.....,~""~(.,..~ ¡.1úf,í--<.'c.n.. 

')_1.1r. f"./'.. ~ 1!(" nr_...t11h.~r r!rJ' ,.,,-;º r.n.tr,,"'IJ.c:T, rJ'. r.1t.r . ..\./r!c.J1f(". de. Ml!.
x. .. lco, !_,/,..... _T r•_,.., ,~ f.1";-P<' .". l'n .. ·rJ .. /J'J'ci, ('.J1v .. /L r.f. lcn~_.1 ... "J.1•,,0.,,-y de. f.r.. f...'.oUf.n~ 7M
CÁ..LL('-A:va de .1:.(1.6uJ1p1é'......._\ !....' 01:'...1.:c.<·.uri,•.L\ a. J"rr. ConAf .... ¿..t11cÁ.Ón. T'oV.f ... ,{co. de ..toh t::.6 
..:t11dr~ fln...ido.'. '-'" .. \',,J:rr._n.-.A f.I ('j~ r.ur/O r".c,1··f,":.:r...-/Q ér• .. •,f,f!r1 ... ./'.n. r,•r ;7c.!Jmc. Pc.f..f...;C.....l-_
c.a. f:'On.1;..t.U111N'··,fv4'>('. C'J"' <!.~ .... .r!r_,."': .. "....i.. .• •• r!t•. J'o. v .. úla. J;,.'>f,../..,.."J.Jc~·a110..i: .. r!r.J:. ;-"o..f...6. 
r.n. .1nf_Jt1Lo h.;..fc\.lfJ..n..1'.l!. 11°<'. J'.c. c>.:.1cA ... (cJén ;_1<'. mof .... /1..Jcñ, r.(,-i.,..•u116: "L'na. \..'C' .... Wa.-

.de/UJ. 'f..:.('_~o-"11n1'- FoJ'.íj...J·r,1 >11.' r/, 11~ .. ,1.-:-../n r. • •. ./ .. •.t•rt ,~ • ., ...... ,. ,/,. 1'...11.. mr.110 .. "f • .. "f.d-C.

VtlJ1C.A'J"t. -J:.cg.í. ... '\f'.n..t...i.v<t; .-..011 1:>11L~Í1u.'\. or:-./o;., !J -nv. e.A 111<..·•~CJ~;o, .¡...¿y,-;; u.n. ;::vw
Cf'..t.O r1u.<'. c'.:W-~~-''",, ::-ou.-r .... /_1_1•u7 .. r, ,'? r.(_u.·:.r1r: ... "-. Ju .... J,·t../r:-r~ .. .-. tj ,....,ur:'_1~( ..... :r,_.r· .. Io1~r ....... qu.c 
CJJ.fJn./jt('.Y! ('Jt ILHrL VA.°rJ('. 17•(' Joñ." .. 

('_tLC. pc•._\ .. tc .. v·c:u!H'11..!<'.,. t/ ro1~..t .. /r·unp,/o ,..J'. p-"locc.Ao l'C'!JA.·Arn...l",,.¿vo, 
l'n. Cf1íl.dñfl!J1~ ... . /1,1.~ C'_tL/n/1J '·--0,,,,·_-,,;'nJu."':r.._ r!c•..F r ..... t.irín, ("')• .J.c•..t .... iC.n .•.of'CJ1!11f'. cc-
1'.f'h-'loJa C'Jl <'..l~ 1·c.:./",..•.·o u'r•. -_,,.il i~'1•:11-:•_,f.A'r'rt r•.J'. li', 1lr. Y1t.''-'·'·r.·1n.~_.11P. dP. 1977, <!...6-

...t11.d~ y dA,..'i1'u.f".A~1..~ J"n. 11:/r'. .. /1"":.!.J.·va.. í'.·1<•.AJ(!<'~1r_,.1"nf., ap .. '1ul•t~.ndc•f'a. ~! JtC...óVJ~v~:C!..!'!.. 
do t•.n. .,•,u d ... ir~f-4t1"t'J1: "<J.rH'. /'o/, .. '.cJV..J·_. ... ,-,•J1 .. '"r•.1, ~·ut• a. 1.:_,(fcl, fo.¿, 111c..Vca.no¿. no.A 
ClJL-ÍJr1nrr, _...,on J:r.•...,'\ dí'. 1¡11<• ru,-:J•do &'.t! • .l¿•uJ.....fa. tÍ<'. cx-.-t .. >?/J11• ... "z. nuc_ ... •,.C..'1.12. r:onrlru~.f..o. ;oc
J_'J.f....i...cn., fe. O¡'..,...r'J:A:(n :111'!11'../crt .... <!. ,_~¿ .. ..,,.,._e_ cp:1cr1-1.'r..1"!.·"':r. rJ 4\c.vc..Jr.r.., lf <?..Y! <!..6~ 
}JJLOl:"A~CÁA. o en.o., ./,~n 'i''·' C'. 1h1/. {1 .. "r../~"lr!n_ ("..l'. ccr~or....t·P~/cr..f'n de 1nii'1 .• i.J'Ár:~ .... l.va. v.(
f]U.IUJ-'•ª y J./lr~A1·.c~1r!,..l':...l<' .• 1•.'vc..t:...!.U1.c.•~ ,111c. 111r11_J t_,, • ...,..,.J.c...• .. •, ,':u.l't-iLCn.....l".c.6 .1.e... ob1t..c.n 
a..f.. <ÍC.VCJ'..i:.Jt ,•.•cl'J.f'"JC.r":' 1fC. _',!,'~....A~f'<!'' .. 

f"11C'. r.o,~n."'tur11fP .. '\ n. f~¿., vnfc .. "JrJ'-o <'-"'='·'11r ... -.fp./, r..f../' ... :un(1.JriC'./o r¡u~. nu.c.h
Í . .JUl. 1.c.r¡ (;11:r-1:',:Jne.J1_.<;.J• .\<'. •'>!,..~rlu''<'<". c11nr~1!0 1!c~~f ... "IO de. -'·".b r·:ruH::.OI·~ r¡ de . .F.oh 

ol:Jje.1'.A.:1.-·o,¡., f'í'1í'. ~··cJl11J"r. .• 1.r. n . .:~u''"'.J~ n_,,/Ju1~a~ .. • 1."L"To'·-"~Jr-...~ ....... y ~r- :-~"Tcvec.n. 111Le
voJ-.; quC!. fa C1...~,.__ ... 1....t.....t. "J.t!n _,,, •. ('J:--:...ic,111•e.P. c11a.11do de_ l'a c.x.:n·r.-i.c.>tc....i.n. .t.e. c..6-
..:f..tr..rtt~.11. ..-111 cvut. ::l.."IJ.nr ... t:.'-i, ,,,., dr•. ac11 ('./1 do ron .1,u {, .. i..f'o.o.,o {..i"..n. 1) :-v1t'tÍCJ1. .bLJ.r.1fL/t...\I?. 
n ...,,l r1!..:11t11r t"!1:01!.,,,·11.,_!r. -"'11•f.,··1n1,.._,,, '1 '1.{J, ... ,./enc•J, ,;',.,._,.,,._.f¡11{0.•, ,P.J.I''. fn¿, .l'!.c.p-"tC' .. -
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!17. - ••••••••••••••••••••••• 
!17 7. - .••••••••••••••••••••• 
V777.- ••• •••••••••••••••••• 
!X.- •••••••••.•••••.••••••• 

.. '(. - ............................ -
.'<.1. - ••••••••••••••••••••••• 
-'<17. - •••••••.•••••••••••••• 
Xll7. - •••.•.••••.•..••••••• 
XIV.- •••••.•••••••••••••••• 

/ 

XV. - r;,opancA n J'n. l.f'!].(:&.rn...f.11/1.n.. cnda.. nJTo J'n..1. t.C!Je.6 de h19;,.c 
¿.o.& dcf.. allo p-"T6x..<·1110, .fJv1...lo d<?.1: f":¿,f.odo ccmo de. .C.0-0 l·'"l"'...<..clp.i.o-6 !J l:..od 
p1tMup11cA..f'nA d<'. r.!J,,"rr?AO~ rfp,/'_ p."1../Jnc..lr.D !f ;>"1c1.},P..J1,,/'a.1r.f.r. 1'.a. rJJCd".a. del. aiTo 
l'J1 ('fl,,.,_..,o J:"otVra . ._\t.J .';(•v.l.~..ifin; P..11 c-L 1íJ'.....t:AJno ailo rfr.. e._ir_.11.c.lc....i..o can6.:t...l.,:t.t1c.A:.o 
na.e d<!IH•/'U'! /"1rl"~í!.nff'V7 . .J"n.. ~fl<!.rtJa ::nífJl' .. /.ra ejcAc.ida !111.1t.l"r... el. 31 de ,it¿.l,.¿c 
del'. n.i"'io de. r¡uc . ./.e .. Urn..lc .• 

T R Á N S 1 T O R 7 O S: 

PR'l/lU?O. - In. .'·'-~('/'•C.nff'. l.C!J rÍC'fJC;°IÓ. p11!.ú'-i.ca.AJ>e CJ1 el. Pi!A-é.6d.l
c.o 0(,.i c-t.a.J:. d e.J'. CA~_ado. 

srcuNVO.- ta. ;.'-''·"·"·C>if<'- '"1..f .,,,,,.,_r__¿,~lf 1-•u. c(,cc.Xo..1 ww. vez r¡ue 
.f..a. maljoJt.ÁA tÍ<!. J'o¿, Au11nf"1.1n./r.ri-to.1. ..f'n. n.;.v•1.J<'f.r'n rJ.-: fo¿, .t:é:"r1n,(_no ..... 1 de.J:. /~ 
cr.1.Co 163 de .. ['a p.11nr-·<"n Con,., . ...tA._.t'ur·-iún f'uJ:J~ca. de.f_ T:ó.:l.t1do. 

Tl~RCl:RO. - Se. dr./10!Jnn ...f.or/n¿. fn,¿., rl./_,1.,,,_..,o,.A...(.t:>.-/on<!..A t{tJC. .&e opongan. 
a .e.a ph<'!'CJr-r:<'. '-"!f· 

·'·º TO.JVhÁ r:Nrn•:VTDO FI. c. C.08/r/...'ADCR rcNS/ JTIJCJCNAI. DEI. ES
TADO y J.lANVARA ')fll: si: 11.11·.ut!I,, 1·1mr.JQ.1JC .V Úl.'51.l<VE. 

DADA 1:N rr. TU'ClNrO OFTC!AI. '.)Ff_ PODT.R l.13G7Sl.AT7!10 DE!. ESTADO, 
A /.OS VE.JNI lúC/lü V/AS )}E/. /.'rS ve rumuw or IJJ!. l.JOV/,C/ICNfOS Sl:TE.NTA 
Y OC/10. > 

"{)./,•"u.fndo T'.1'~1·A.-<:de.>U-c 
l.TC • .JV.Sf:. Jl!Ar .. ·1~1 /_()l.J1~z 

7:°A.::i<1..fadc- :c::r.c ... •r..c/n...J'f.A .. O 
r:.NT~/QUf;" t.'ef..'AI Is C1\:..:CJ/\., 

V-/pu:l'nclc .'"".rr./tr•jrJ1 .. to 
P/.:JJ,'V R,l1,Vc;··1. •,'d,'l l.1\CA. 

i:N CllMP/.1/.>/Uvro DF: 1.0 TJ7Sl'lll.".STO POR l.A TRACClON StGUNVI\ DEL 
ARTJCll!.O NOVENTA y ll.:rs, vr. l.A C•}NSfl/IJC!Cl.J l'C/.JTICA VF f.STA LNTJDAD 
y PAR;\ su OLlHVA í'UIJl.JCACIGN y Gl'-'l.1-:'h\NCJA, lc .. X./>7DO f.¡\ PRESCNTT: u;y EN 
U\ R'FSTTNNCTA OF7C7AI. DrJ. ,C•(.'7''·:,: {.Ji.CU/; vo vr1. csrAVO VE Q/JOllJl\RO, A 
!.OS VtlNT!OC/10 ¡)]AS vn. f.ll'S 7)T; f'l.l'.l<l:T<!C U/'!.'!!. NúVl:C!CNTOS St:TCNTA y 
oc~. . 

rl" Sr-rftrfr..~ if' r.rr~r.:·-:rí' dr r.rtr.;, .... n<Y . ,,. 
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lo. de t\h.17.{./'. af.. 30 de }ni'./ e. 

S[PT l/.10 .. - Q_tJC ~on C'f. of,jcA.o de. qrií'.. .:f_n_n,;t:.o ..ro.1. /..yunfnm.l<!.Yi
.1".o.t. de. ./':"' rn.r_./r/nd !! e.J:.. CofJ..lc ... 'tnC t/1•.f.. ,_-~.fJ1du /(!J1911.n <?f- .,f'..,¿(',J:ipO .1.u.6,,¿
c.-ien...lc.. "p.-·--Lt. c./.nf_10.trn.1t ..i\f,J,/, ,,"'f~¿p<?~j-Í_.Vl"./. l='-".D!JP.C../-D.\ di!. JYlC'.llLip<.J.<!..ó~O !/ 
po/1. c.on~ .. i9u .. lc.1t,.f:c. cL 1>'1op..i.o Cv119·"L<!Ao p1-1cda c..!'i..t'.ud.,,.(r.vr., J"t.c.v..l.t.<V' .. !I a.pito 
l.Yalr. .eo¿ docJunc.n..f:a¿. n. r¡uc. .1.r. hn'"'c. mc.nc.A.C.~, c...t. 1"'!C!C-CA,?.J'r_,,(_fl l'n. ruri_..,._v-__,·4-
rA:C.n rfpf J::VZ-linC,"1<' ,!<! .r,· ... •, J.'c,,~Jru.', ...... ., rtn1r.J •. :.1•J~1--:.fn11°fl.J.,. ].".l.tL'r.u.. r¡u.C". (l'"..._\..f:c 
..f:r...Jt[Jft 1111n. run;.,.rA·.oc-<.t~rz /1a.k(.11. cf 3 J ,/(_•_ ~}-/C<·1~.n:/..JJ7.C ""~r~t'-1'n-AJ:vr.. · 

OCfA'.10 .. - ('""· .rn r.!¡_.,,_.,n._ r:'r..n~.· • .r_.t:f'11c-i_6n Pof...í..f...iea d<?f. f!.1..1'..ndo 
C'>t. AU /vr..IÁt"'u.f.e ')3 T/,.~er_,.;_1'!t1 XV,. Jm:.•cnr. r_-{11nc cfJp_,,·,<Jr1C..A.

0

I'n <U: T:jccu,;C,lvo 
dl',,l C.t..tado,. .f'n. JJ.tu>.-\<'.r:_.t·,.1r .. ,,~<-n ,11i.t'"c .Fn f.<!!J-.i". ..... • • .f'n_f1i,~ pa..."10. ""'\u .. "tev..f.....'i.¿6n 
fo Cr1c•.n.In. JYif_,f ... /ca. 1! d_ o.>1o o 11-lc..11....<..o.tr..; .lt<!/'.11J'J.a.ndo tr'Af..O,. una ../J1r;..on9 .. "rJ.J..C!::':... 
c.i.a. af_ (,.it"a.L. dr .. t:"nda. ¿.r .. vcn,.,,·f', ,1 -,uí',.,_',../".C' que. .f'.c .. ndm~J!A·/.,.F...lrn.c..(én r¡u..e. ha..
bh.l'f dr. -'•flf"í'.df'./1.i'P. rJ? nro.f11Jri./~_,1.f1"Y ~ 1•ur.../ . .t-;.,'1.c .·:•é"."'..AJnC oJulc.r·r"1MeYf.,,('..o ..iu.IL.l 
d..lco,. de/,<' ... "r.Cn<ÍAA. r:::'11'Í~/-A:C.r1JnCY~/r. CÍO.'. ~JJr.nJ"nJ~, rU(jO ]"Vl(',,\r1:"1u('Á..i'"..O if.Lli!:_ 
rr1 y f< 0 .1J11./'11•1'.>•-lr> >:o .lu•-·r1 A·J1~_!•' .. "rt'1•r- ¡,~ n~,..:_;11111: 1.:J1 e_r: t"f.)/nr_>.r:..-t:o de . .ó(!./t P.je~ 
CA.da.-!.. /'~ '''ª!JO.Ir. nf,1111r/r.1r~-"-C'.l-:ÁL' ('f. /V!,,.f...fc~1f-C 74 <Í<!. tf..J~C.fll' (J,/rtÍeJ·11)J11.,,Í..c_°'.~ 
<'t:Jn.t...r-<",f-11c-_/n11nf, ... ;:n:H»H'. n./' ~-:(!f•-""('.);rr• rÍr".f'. r~fnr/c f'r.•. f.tflf' .. /!]OrÁ,.Cn de .. ~.C"-'1-
,/-i.,,tr.. un .. (n:;<h'IJnt• ... ~ ... ·:A..'n1,•.,\f..'!.rJ~. d.._•...tr-:.i'.J'r1do y doet.1.JllC.>i..f11..1:ío de .. .e.a Jter_auda.c..l/5n 
C' • •• (nuc./TA.i.,,:n r!l"'. fo¿. 1'("!u1.1cfr,..'. pr'!hf'A"'c..1')1\, tf"(). c. -1:,..1:..nvú rle f:.a Con,t:.adu.A.J:a 
Ccn<!./Ut.f'. de. U111:. .... /,·ndn, <>.1'_ r/<·c,1.r.<'vo d,.:,r. ,/¡rJ11-!_¿.._ n..í'!_ phop...(:o Crn1!]1te,.¿.o. 
rn fn, J.'/71fc. • .f"--' .• Cn .\(' fut ; 1nrf .. /r/1) •.'('!:1:>-'1cf•tU1 .. r(fl C . ./'a Jtcv .. /.-•,.i_l;r? <ÍC .J:.O~ ca..uda.
J!..C'..A pt7bF .... ,.ÍI"!.{},¿, d(!.f... r._\.tndo pOJJ. } .. vvr....f:r. dr• . .l'n_ p.t1.o;.'-lL1. /.r>.t].l.Aí'.nÁ,,...'1!Ul. l"!nr!a .. f":.Jt.(!Á 

1nc ... .,C'.-'o, ''!1-if~
0

7n. r¡ :.,c..-'1J."'A . ..I<" .. ..11·.n~·p un •""un .......... •10/' 1~·,~ ... ('.xr:..-:-.Io y C-' .. (AA:U .. o a·e 
.C.o.6 ('t.UUÍrU'.e,.¿, •t'"'· :•c>,.,'1r .. /f.1c !1 c.fc.,,'7.rc .. <"1L ; .. 1..'1op-i..t:.• ColJ..i.C..lt .. nO d('/- 1:~.t'..ac!c. 

Po.lt ./'jJJ1Á"O, J'a. p.•u·_;.\'1A~fl f. l"!J,l,~ . .f'n.f1Ll1LI. ha.. ..f"CJ1_,,~dO a. b.iCYl C.X.pC.r:Li.lr.. 
.Ca ./\..i9u ... lP.n...f.c?_:. 

l. r; V : 

QUf: R{.IOR,V1 OS 'MU lCIJU:S 4Z 1f 93 EN SIJ l'Rt\CCJON XV VE LA CONST1TU-
CJON ;>01.1r1c1\ ¡,•¡:¡_ l'Si/\IJO. 

ARTlC/Jl.O 1'1<11.'l:RO. - S<' . .17<'.Co"'"ª· e.e. Alr.t:X.crLl'.o 42 J:xvt.a qu.eda/L 
t?.>1.. .f'..o¿. .t..l!Jt.iA:(' .. n....f:(l.t\ .:f"tr/U!1ÚIO.h: 

A.ltf_;'CJ.1.1'.o 4::' •. - !.a / C'fJ~·,,,.,.rnru,,/?n . .l'fr>vn/l<'f a. cabo,. cada a.ño. 
,.,,,,.. .. do.6 peA.fodn.,\ dr-_ ./\(' .. ~A· r·1·rC"1>: rf.. ¡.1-'"! .... ii11('11.c ~0111eJ1LaA6- e.e. 16 de Sepf.-i..einbJr.e. 

!:f C011cf1t .. -ij1.t'f C.f... 3] de. ÍJ-"~C..A.:t'Jrrf.1h_._s.; <!f. ~\r?!]unr!O ~P .... (.n ... ic-¡º.a.Jt.ff. t?f. 31 de V..f:
C...i.l!Jn/JJtr .. ; t•f .he91.r11r!o .Ar>. .iJ1--'~(.' .... /r:.,,.,rf eJ: d;s"J. :o. lÍf!. /\ó~~ y .l:CAJn..úUl..IUÍ ef... 
31 d1!. Jt.ú'_./n.. · 

1 
-----~-·--AR! JC/J/.O SI Gll.VVO. - Se he(C>·""º- <'.I'. /..,,_r.f".c~If.o 93 J.-.a.Jr..a. queda..17.. ·1- C'1 .C.o~ ¿..,{!J"--':<..'J-JJ':.e..t • ...lc"".-·1:r1{..;10~: 

A..'1..1"..fcuFo 93 .. - I 
J 

J 
7. - ...•.•...•• - .•••••..•••• 
}!.- ..•.....•.•..........•• 

\ 
1_,;_,7_·-······················ -.... -.... - ............. - -.. - .. 
v.-. - ........... - ......... -
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Gobc/0111cío;,. co,,u-..t.l,:t"Jn~.úm"J'.. d<!.l'.. i:"'.f.r.do 1...,:1,;r.c. y Sof>Ma.no cíe QuCAGl:aJr.o 
lvt..t.CA.90., a. .t.o.& lutb...t.:.,.t".r1..1L-l:t!.A df!..I:.. m.l.l!>mo, ..._nb<!.d q1tc.: 

l.A .. C11ADRAGT:..S1.'.1A QUJNTA U3GJS1-ATIJRA CONST7TIJC70NAI. VEI. ES
TADO DE_QjJU,1'"1"/'.1-;0. AJ</f_l\GA,.·1.N IJSC vr: /.AS /1\("Ul.IAVl'S Q!ll! LE CiJNF11!RE 

---rc··¡..t1,, JCIJl.C f·3 )){' u·, CCNS/ J /UCJCN 1'0!./ l JC,', /J)C/,f., y 

e e N s 1 ~ e ~ A N V C: 

PR711f.1?0. - r:;_,,,. ,.,,1, .. /nruc_,•,f.,/0J1nf)l'C°. r¡t1<'. rJ'. ro11"".1t:f' ... (..;fu.!Jen:f..c C'..t. 
JT_('cfnc.XnA <'f. n . ..,Jfru.fo tÍC'. 1111r/ •. t.,,,,.-,,1. I:c•.y .\11p-'reJnr.,, ,,,,.rf,,,l.A-6 cJ: a..Jt.;(;,(.cu.1'...o.do 
de nue1....tJuJ.. f..<!.IJ .1.up.•r.c1na, mcd""~/6 ~r.. Au . .t"..-lc~11r-•o y lchmtt.,, l"o.h nfc.tl.YICC?A 
q1.1.c <'.n c!l:J:.a. pfa/.11•11fJa, fnu.r:n..nc!o c . .l: cq,1..if.A:!~.'1.,1:0 <!.r.J...tr.c f_o~\ .;t: . ..'t.t:'...A pc·dCACll 
r1ur. {.r:h1nr1.n 1111cAJ'".J>:.n r#'".f:.•1urfu .. :·1.?. ,'"'o1'1...:t" ..... t:t:Jt lj <!1!J~...i.J:,_,,~;n11do J'.0-1. dcf)<?,,,.'T..CA !:! 
obU9a.~:one.,,r.. de J'.o.& rr..A°Amo.t. :.v-...n~ <¡uc. <?.Y! haL.<>. rlt?. ,..,,,,.,.~ !"""' •• /...t,ma e.tiu....if_..i_b~"L.i..o 

• .. \(!. ,~_ttr..011ÁAfL.'1L1.Y! f.1t ... \ .l'7Jt,;tr ... •, rJ 1-:"r..·i?-<·.J:r.• .. •, J'1u1JdA:ro.,,\ 1J • .''<·.!]rti'.CA r,u.e.. C.Ot!du.jc
Jut.n of... p11<•.1JfD a. .1-.u. ¡; .. {Jt J}-'1-'.ino:1rl./L1J..:: l.a. ;,'u,,t,.f:.Á..c.i.a. ~o~:f1J'... 

Sl·r..;u,i..nJO. - Q11C'. r_-. ../1~cfJJc.t11t ... r_c_ que fo.. cxrtto .. ,.J:Cn dCJncgJJ.d.f,.l
CA. /1a. p;top1.r_.l¡u{o r¡ur. rI'. (1-..fr11!c 1'J'! {11nr' . .J.lon. o .• -.u r17f-ú·-f,-l(f dr. A(',,."1.'-'·/.lÍOlt' 
J-""}f.-aJl'--<"c.u .f.l·.,~!.Jª· fa. -~ !11•fulÍ-<.f>l ,._ (•i1F .. /:Jn'~-'~,--:n ,f<". i-•-'1.o;.•c.•1,..,,,..,,:.01111..ll. nu•jc~1 <'..A hClt.
VA..·.c. •. /o,/\ n . .J:n. r.or.cc,!"Jv .. idt1r!, tf po .. .,_ 1•010:/>-4~!]"Áe1 .. .,tc. ,'ut f-:"..llCflr!c JtJH'.vc./, me.c..a.
n...l .... 'imo1, fcnn..r('.l. tJ ,<.-,rrt....', 1l1Í11L~ r:J_,..\J .. •11:_f-i_vn .... o, J.•,v1a r.111,,pl: ... i_.11. c.{-ic..A..eJ1..l:c1nc.YL-C.e. 
~u c.omc/_..,,i_t!o. 

11.RCff(O. - Quf'. 1111r'~'·-f,.:'la Cnn.~.t..i;lnc. ... «Cn r'el'...f/ .... (cn. acoh..de. a J:o..A 
M.<!.C'.C..h.idn.tÍ(',,t. l_I .'L».-ftJ,A '(~ll'. J'(• rl'nn...f"c•11. f'n. \.'.ÜÍC. 11101f(',,..'tnc.. 1 r!C.fJ<!. C.Vof'.uc .. l...D-
YUUL l.J .1rc- {nn.Jn,1r4-. ..... J"a .. hn. o~.;_ ]"")i.."',,.'7.:.,t.i/ A.A. ~11i. c.vo~ .•tJv . .:.t.111a11t?.nf.o¿, .fu.:-ú.cL(coh . 
md.J,, <''i9.l.f.l•,,,..\ lf ¡.-.r11•d1l. r!:?. PAffl. Pir.>1('.lrn . .lr..í'.,l.pur:1!r.r. n. fP.c.vf'.J. de. /'n...t> ""fn..t1-~~JL 
c..-i.Onl!.lt r:t . .f'~ ¡>"11"'-\<•njr.J. t! (.11./11 ..... ,""!~. _']r·r1c•.-•1r.r.-1"ot•r..1.. ·-

CUARTO.·- r.r ~í'Jl.bP._ rt1('/,J1!cr:/c. rÍP. I:rt ~l'J":V.Íf}.f •. ./ca. CCP ... '•c .... (r.Y?.l:e." 
del'. pltnc.<'~O h .. .f/,./1"':11_..(,·o <tllC. '-'..i.vc. 1:uC'A..f.J~.1) t"'"!f/, tf <'.J'. S.cJTo-'1. Co[)c•./rJ'"lo.do/f.. 
del:- [.A-t.a.do ('J't ..!>.tJ. .ca..."1.1-':c...,.t':<',,.."I. dr. roc.,.•,•íJ.11ndo.•t (fe. >!11c.AI,,..-,ru, Jy¡ .... 1..,.J" ... /.f11~..,¿:on~.A, 
ha.n p.-io.~.i r,..{·,~ 1:'C' r0>-1 t'.r'1Jt• .. / t""'n .': f'L'1·,_r·,.-1,_,L· (•r:.¡,."T../r. 

1 
f1! ~1 t• {t•.'Ti•!a a duv:,,,.(·,.,_..,.,t,,.1rf.LU

va. ClJ!.fO lAJt p'1A.Jn<J.'1dA...,""J.f. r•~., _"J'. ,f('_ n:_1A"f..J~"?CVl . .1•.o..., 1:v1.ored .. /11•.lf"!.n.:f.o¿, r¡u<?. de 
,,,,.."'"'ª u.. o.:t •. 11a m., nc.•111. Pn .t ,_.,,·J"'f"~ .... -,~ n ./'o. :.,.. 1~J'fl. •.•:r.,,,....., r t:n. <!C' . .f'r.. r!c!n•~i.n_l./ • .1"-1:.n.c....it5rt 

pú L>.C .. <.c.11. 

Q_Ul.VTO.- r:'_rir. cA-. 1r~o,o .. o,f'nun1,_t'C'. r111P. c.f. pC' ... "-:{<'cc ... /c1 .. n1"'!U~1_•.r..-!:o de 
YU.LC',,,..,.f"..l?L?./. l.f·:.·"'~"• e-. °!J"?.•,1_,.,_·_t1,1·_i1•,:1• ... o,,, \/,J'<1 .',(',.'./': ,n1•·.~·¡,J'1•. t~uan1-!o <'.>t ñv,'Unn.. 
Jle.hJ-'~'n.J-.ab[< ... , 1r1,•,f./,.t~l.t..'a.. lJ t.'.Jt /u.111• .... t"c',..: •le.•. ••11c' ..... r..nr:t. C'.Jl•~om,,1:('1uJo.. ccn10 A.c.,YJJL_'!:_. 
¿, C..J'?Á"rtr....l.cA po,•':"uf .11A ,._.....,, P<'" l'.\'• · t¡·u c1i•c .. -.. r .-.•..!"./F..{ o 1~r.mr·.~.t<'. r:. /'I c.v.i.l.fV't. l_J a a.c.
fJ1af ,,{;o,V'f._ nu ro,\.t...-'"!r.-'"' p,.,.,.r .... ·11H'_...#u ... 1r: .. •, Ju.'·:.;-d, .. / rn.1. ·pr. ... "la CC'>1 {o/urc./l . .(n..1. 1' t' yr.t. y 
plt.OC.l'.tÍ. .. {mA:i!J;Á.O .. \ J(•. f.Lt. \.'.ÚÍ<t ..i.J:.\.f.4.:_,•1~r·_..ior!flf J1.•. >111('.6.//:..t) r ... \./",n1fc; {,A:;-.r~O.YTdO 
a..t..1:. '"../...!~1110, J, u..-. ;.• .. "lo;.-...-<-fl...l. ."J ''-"•,''º ,~ "º 1.•A"f A·r.:nn'c..t. i •U,\ ca 11dc '1.f'_('_nc.c>..J,,.....,r.J1- con 
<!J!.f..O J'.a. ('ltJ../"t•J1..fJ,-.n __ Ttu•,.t./r,/11 .<""oc .. /11.J' ... 

5'.f."X-'0. - ""'"'· f1! r<'11..,t..t.t11r.i(:~ .. /,nF .. ~f" . .ir't! 1!<•f r.-.,t,u!a <'J; .1.1.1.. /Jt 
.:f"..fr11J'.O ~7,. .(.Jn)"'PI!<'. ;~ C •, (('_ rc•pl]J! (',,',C J'r.. r;f_1f,../qitc,.1~1~J~ tÍ1•. t•1•J'cf.1hll.1'1... <ÍílA r<-~
.lt.Á.Odt"t/) 011d.i1•r:...-r,.io.•, ti<'. ·"''·'· /!•1:t•:\; !''<,,..'.!'!f'l1 '/!It' .. 1'.r-: }",; n1~..1"111!.l'.{dr.r!, .'ton del'.. 
16 r1, .. _ Sr•pf./r•,•1f1trf' nJ· .2"t) ,1, .. ,•,,r, .. .,..A.rtrf•fT<', rl" ,..,.,,-, .. r.nf"", ~! rl' 1,r:::r11u!c i!<'I:... 

.> 
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Q11r-. a r.~cr;to dC'. nt!crun./t. C'.1'' r_,.,.!n111..to c!<'f :.tn.!J.L-..tJrndo rle!Y.. 
Tñ...il.ito1n..I'_ r-<·Acrtf. A1·1lll.FlldO po.tz. (',,/'_ ,,.":d.l!]O d("_ J°Lt mo_,IC/t.A._·n, a(_ flc..f"J1a.J:. 
.1 • .i..,,...fcJ1111.. CL'>t~.:f"A·_..,..ur.i,-n1111' e..!i m<•ne.,.\fe.Jr. otl/c1"on1l..l1 . .fe.A c....t."Jruiol.. A..'tfJ..c.u..
.f.o./\ t.3 r.n .•.u..t, r.1111r•rJunc.A Xll y X/11, y ¡;,.r, .. 

Qll<" . ..ln111h./rn ·,,-,r_ ftnrP. n<'<'.f!/.rt./'rJo ad<'rt1t'Vt. <'f .:tc.x..:to rfe .l!.Ll-h 
db.po~A·C' .... lor:c•.1. r·on.l1·11idn .... 1.i c.n fn ... ~ 1,.,,,,,,.r.Jruf:o~ 150, 151 !! 152 J'LcJ:.a.;f....i.vo.6 
a. .f'a lfac..-<.:<!.nda. rY;bJ'....ien. dc•.L T:.-.;f"..11do, rtr:.V'la. arf1111f_.1:i.a../'t d.J~C/10 oJr.r!enn..rrwi..~ 
r.o. 

Po1r. r.ru'!f.o, .Co. p1i.0p.<..a. t.c:J-</.~~na. l1a. :t.e.n-ldo a. ó.i.en e.xpc.
d-Ot J' o._ J.,(g11-<.r_yt,:!;f?_: 

---::--r:-·v-·:-· - ·------- ··--···--- ----- -·--------
QUC Rl;FORJ.11, l.OS ARr7C'U'-OS 63, FRACC70/.JF.S .'<77 y.'<771,~_ 

]2J-~52_(J_J_55.VE /_¡\ CONSTJ rucJON l'Of.77 7CA VEI. FSrAOO. 

ARTJC'Ul.0 /'l<lf.11.:RO. - S<!. "'-<'-6onm<Ut l'o..t. rhn.cr....loncu. X71 .y X771 
rlc>..R. AA..:1'.fc.r.i.f o r. 3 d P l'a C'1·.n·~ .... .t:.ºU11r_.1° Ca T'ol.'f -f'A.~ra. dc•.C. r~.t:.ado, JXVLLZ ·qu.c-
dtVt. <1J1 .r..o~ .:tt-.:11n.{nc.h A.1~!]uJ:c•JLl:C'A: 

JT~o.A dc1.J:.. 
!J":t. .Nrn rf o 
lllC/UVr-t.:oA 

X7 7. - r:l'e!)..,'..lr. n_ l'oh /.'n9-<"..t.~.l!ndoh }-'-'tC>p-<'.<!~a.l!-<.oh y Supe.Jr.nwn~ 
TJT ..• ifJtHU1f. Supl'.h.A

0

0~'t tÍP. Ju,,,. • .l",.,.ir. .•. Jn. dr..F. r._ ... f.odo, rv.r.. como al. Na.- -
,n.~.op .. (f!.'111-ñ.A.·.c d<"J: T.11,,,1·h1u·1nf... r.l-"<'f1..f_ ríC'f- r ..... r11do !! ·a. .to.A StLpe.."t.nu 
··¡uC" . .ttc<,-u.A

0

.<',,!ra. fa Ad111~1'-·iA/ .. h11c.../C.n dí! . .r.a. _Yu.Af_.i.c,{,,a. í-..l,t,ca,e.; -

• X111 ... -·~<'/.oFvC'.lt nc.e.ti.f'.'_n d<' . .ra. no n"".~f"n.c.AY.n. o Jt.enuñci-ii:t 
d<!J: C<l.,/t.')O, <rut•. r-i.•u·-';t',.J1Á.• ·l .r.n-1. UJ¡•u_l.1-uÍoA,. (•_f_ C:of.J('/¡yr(lr/1)11., J:o.1. /.lcJ.!_H"_,,6~ 
do-6 <Íp.J..'. (11...(l_1u.11nJ~ :::u11c>..l'1 •. .:11¡_ de. _1u.,,..r...,,~r:-.A.·n. y f'o¿., ¡'.IO!]A

0 

.. 
1.f.J?11t!o,.,c. de1.. TJL..i.bu.

nnf. r .i,,,•.rnf .... 
------------------

,/ 

l\RTTCl!l.C SfGfJ,\'DC.- Sí'. ·'<'(.o.•ma <'J'. k•1;J"Jr111'0 1SO de 1'.a Co.u.-
;f-... /J:1.1c.Á...6n rc . .J· ... rA°Ár'ft. d,•f- ( ,\./1tt!O, ;."'-!,,,'rLt ("¡t1C1fa.,L C.J1 ,f_o.b ..t.C,•un.-Lno.t • .f>Á..!JUÁC.n:C.e.6: 

AJ;?rJCU! 0 ! "",(). - f.n_ -¡:,",rJrnr!c.. !'1l1'F_..irr.. 1!(>J' r.1,inrlo Ac.11.tf. adm.i.n .. .i:...& 
.::l".hndn po.lt I'~¿,, uJr!..!.-r,-.i .. •.in1•.". 01.'111 . .i,-./.,f,..'u?1~tvn.-. {.//,rr.fr•J, ,-,11<!. de,,lr/Urr-<.J1a..llé. ,¿,LJ: 
tey 01t9ánA~r-n., .ca. c1u1• __ -.1,u.-1r 1.<~én .,,,c,!oJa_,,•1.6. .t.u '"º"'JY<!Á".C.n~:.C. l_J .[,uY1CÁ..onrun..l~o. 

c.11..J'Á..vo. 

. A.RT7CUl.0 1U:?ClóRO. - Se. -•-<'-Óº'""ª- cJ:. lv._.!-Jc.uf.o 151 dP. l'__o_ Co>V>U-
W~11 r'of~cn.. def'_ r ...... !rtdo, pv..,·1a. <¡tJ<-!dcth. ~ .f'oL • ..tr ... vr-../J-10,t, .lo..Í.!JUÁ.e.r....te,¿.: 

Áh~f"f~11f'.D 1 ~:. - rtt J'n.A r..,'.'1J"t.Í(",!, JurJ_,,·,..,,..#·/7.J'.f'...A lj nr!rn. ... i.n...-{.AfJr.n..:t...l_voA 
que. "·Ú"r.JP...n. <-LI: (i.-1·,..·,rv, r•f. 1."":._.f_.,,,;·c .. ·ino ~.c ... •rL .trc:¡_1.'1c'-'C.1·-../.111!0 pon_ <•..!.. f>Jt.oc.u/uzdolt 
CC'.YIC...'1.t~.F... de. Ju.\f>r· . .in, r .. " f'"IJ(T.J: t>..,\.f,-:_,~,~ c~i.1 •.c ..... .i~t"í"! ri.J'! r:._1cn ... t:.e. l.1:..·-.<~.af ... 

ARf-7C'IJ1_C c111.r::rc.- :-<'- ,,cJc-'"'ª rf. 1,.,_,tJc•1Io 15? de. J'a Con-6-Ci,;tu 
c...i..6n. Pc11' ...[.f-....i..ca. dC'J' .. r 1>.t"11do, ,t"'<1..11n.. Qtl ~~rí<Vt c.n .foL. ~(°...~Jn.l..noL. ~-<.·!]cu.:er....t:.M: -

., 

.. 



rcc/ia. T'lít>I'.-<r.ac.t"6y/,.;-·15 de V . .<cA:emlJ."tc. de /977·1 

'--. 
ANrONJO CAi 71\VA 

CobeArin.do.1!. Coru.:t~uc..<
0

.0nnf_ dC'.C. r¿,:tndo IÁl>-'Lc. y Sobvu:.110 de Q.uc.1tét:l:vr.o. 
/vi.:tea.9n., a. Loh /in.b.<./LtiV:cA de.J:. m.<...-mo, ob<tbed r1u.e: · 

tA CIJMJR/,GISJI.'/, Q!JJNTA 1.1.GJSl.ATIJRJ, CCN.<:°rJTIJC70NAL Vr:L F..S 
T/\VO VE QIJtRl:IAl<O Af.:llAGA, l.N llSO J)I_ 1-A-" rAclJLT/\VFS QUE 1-E CONF1U<E 
l'l. ARrJCUl.0 fd VI: 1.A CONS(]IUCICN l'<._,l.IllCA !.OCAL V 

C O N ~ 1 V E R A N V C: 

Q,,_e nr1c,1,r,t:,1 Conh:t_;.,.t,,,._,-c;,, "-" ~n11..:t.o de. r.a. voJ:tLn.ta.d de/.. pu.e.
bl'D. V<! . .AU. r:n.~':'t(lc,,.lr!r~.~ d<'r .. f..J,,_, •• ,j"- :V1,,"?rt. l,f'!J'.r:fn,,.,.1.r:. 'l"". r.01'1.<.'nn.,. C'.>1 ~u.,,& OJ'tÁ.. 
ge.ne.A M obnn. d<!. Qt.i ... i_c.•1r ... a,,, ~OH 9-'Tr.. .. ~ v./.J1-':,~\1,, .. •.c·.)'!.fa...'t.0}1 .C.a...b bo...J.e...\ de.. FA 
currv.lve.nc .... (n. .ITOCÁ..Of_.. r Q."tJ11t'-1'.JPl'.r.;CP.,, (!_,!.. l'o. L•nA ('. d<!.C. ()."td C!Jt hLl1 • .Jj:Li..c.o f!A.tD. 
fllf_; pof_(.(.A..'cuir:<~.Y'.l.f'J. (',...\ 11tt · ... _,._oda r1•/1c .. •: r.1"J°C'. c>.Jt p.,)'_ r¡tLr . .}.(!. c.~JJ-:-<.\..r:gnart .J:.aJ. -
a.J.p..ütac ... l.a11CA <' ... '. <? .. n1"' ... ,(.1?.f f'..J, r!P. nu (" .. .J..l,/1f) ,'."':J (• .. 'Jo. 

')u('. <'.!: b .. (f!nf',-.fn_,,.-r... r:c1ro1'711 J.~- f_,f1,,'lrt... <'Y. j'_(1. .t,o!'-A...r!n.JT.)r!n.d a J.u!":J~./.
d.ia...tA..dad J.o.c-,.,,1'"nJ'., ('/. . .:!:.<'. CA <'f- {../..>1 ,_""J.'1 ..... {1no.•r(!.,(_nf_.. rfe. f_a. Oh[Jn.J".J:7o.c.l..6rt po.U
..t,,(CfJ.. dc.f. r .... ffHÍC' 1 ~. 1'/'. 1"Í1•fJc: .. ('.._'\ ~f"'r~r11 ..... ~_,t/t, r.f"'r1 !"IH.'_,~;/"..;1.C f!..l\61JC./t7..C t.J. COri.o6 
.tru?C-A~.11- C.J1 rf. r¡11c·.!11!C'C',,"f ro.!"J,!..1'".11.Pc; !-..-~_.,'"ir. f'(.'!].'ir. .... ":fo r..A nC'rC .. 'lr.]r..A..:0 aaC!.C.tU1JL 
J:A.h 11u·"u11.-L6 ¡...,<V1a c .... • •• f",...'1.11c-'LJ../u1A tJ u/1[Jttn....1~..-CL1L J._o..b ~"CA..v..1:.c.J.n~ tj J:.a. Jta,;(:...i.A 6a..c 
r,,it!ri r!~. r1•r.f'..J-..1°1!n,f r/. r,-.r f•r.f'Jvo.A rlr- (l r 11 r .. "1 rfo of r .• •: f!r...lr'..i c.>J"t.1 o '.-.ofJrnf"? .• ,(onflf.. 
c. ..i.J16tu1.c.~.f' ... "l1H:f_1L''l..fL', rJ.t111!.1J!r ... ~ tJ. c!eJ:. 1nc·.-!J.o ·'7.J1.11tlf... • 

f)_ur. C'f. !],"fn•1 nr.../r/t.J"o rlrf I'r9J."fnf!o1r r:'on~·f"../.'u'}c.nfr. ~utr. o:t:oJt.
gQIL a nt1(!,.¿.,.(,"1n.. 1.~t/ r·1iJ>r!,·:11•c.n..ti?J'. f'o.1, !nc.!.i_o .. ., 'i cJ'<'JnCJ~f0!1 ní'C..C .... \OJ1..io.6 paAD.. 
AU. arla,Y..1..f"o,-. .• /é-Yl. !l a (.../.ri,J,"! rvyo J'r...t. .,-.._,,"__,./-11r1c_,,.1:r.1n<'A !.I c.,...i_,"lc10~ ........ .ta..t1c,.,/.LJÁ qu..e. ./\C. 
va..n .J:if1C-'·<'J1 .... "11.nrlo. cJ-: r)' <'-f'C11:c1-:..tc ,•,cir.,,.1·r.1·. r!e. ¡;1ir.A--'~"'.t:'. rr.•1n11• .. .-1:dn.é .. 

C:.u r. cotl f-,u.':in<'. oJ' ..1":nr•r-~"rn.fJva r ·"--·,,_..,,, f'_Jo,,t:o r_,¡ a f'tt Jl<'J~ c,,t,..1:dnd de 
daJL cr;n19JT11c.Y'".A:n.. y <'~"·'~·"f11r_t·uho. Ju/T.1"d . .irtt tt Ae,.'1\.'..1·c.""-º-0 de. olt.d<!.n. pú.bf ........ i_.1~0 .> 
.t:.D...n.:t..a e.n. í'f- ,·u~J1'0 de. c11!m-<:>1,¿'"..A..t/1 c1c,.,,1~CY! de: . .fr1.Af ... ,/.cÁtl. t:.omo c.r. rJ'!_ <tc,;1".Lv...¿da..d 
l.l.nrü1CJ:<'.hrt. ('./,.:lrctnJ' .. rt:»i f'n_.•, PO-~J'"'•-r .. -. rtrl<'. r,--..1, -Í.>1 A.!" .... /J1JU<'Y:.,.· r!c•.•1"JC. COYf..A.,{dc. 

JJ.f1.)T..ld!. QU<'. (',l. /v'1.f.fr'ri.J'.c ~ /, ~ é<'. t 1 1JC'.-.\.!",/1C. !.C'.tj r . ./L,('Of ... <'ft'.fC. V..l~~C.Y'.f'..l..n. rfo..J"..a..·-
rJr.J: lo. dP. r-t1C'...,":.0 de. ; ?"l·~, (',,-"./1"?.'.1.f{·1~.l'.: ,, !_._,..._., .'.11!!.J.f_....•,,.t,'1r.dcb dr·,1'_ T::,..(ÍJu..nttY.. 
1-·~·.hra.f. dcJ: r.• .. fr..'iC' .•.r.tu<v! l!O/'l:1.'·ndn .... rn rr.. (,l1.'1_111a. t"¡ft<' .. O,(!•"'!nf.o fa. Cor-:~.r,,.1:
.tuc...i.C.n T'uf'..1".f"Jrn .• !C'l! ,.,.._ lñ.1-!~, .1~ .. "ir.. r,.._,, f.'<=!J./.~..1.-,rd~_ ..... r!cf.. 1"n ... ·r.JIO"<t.1'. Sr1:-;,c .. -

_,,,. MoJt. de. _1u.• . .t.,,.1·,.,_,,in ..... • ~·,_. ,1~·r·d:11"':,.1 .1.,' ... "L 1lc.'il..iJ1L-(tf1)1, .·~: A1L-'-iF,<'P<! ... :.!oó e .. tt cJ'.. 
t?.jC!/1<:"..ic. ... l__o dr• .-.u (')'"lr't1.....,~-,o J. .. ú·10 po."t. crvu.o. Ju,,.,r ... /f¡ ... {r.ndo. 11 de?.. acJJ'!..JtrÍD con 
r..o r¡IL(?.. n..1'__ f'_{¡Pr_,t".o d.1· .. ··r·c.·1~('.>1 J'n. ('c•• 1A..r....<" .. tur-.A.·¿;r! Pcu·..,.-_r_,,:.r:.a d('J: r .... :rndo u. 
o..fAr!.-.-. !_t'!J<',,.,, r,r..'1f1 ... i'c.:\ .'·'i1~1.{.\l!:111!t;•,1. cf1>f. Y::..i_bu1:n.( ."'11,1.·c ..... ,_,ion.. r!('. -""u..1~ .... -_.1f-i.o..". 

Q_u.c. nuc_,,.,,,t-,,1ut CCY"/).:!"Á_/JJC.,,.l~rt 1..oro.R.. eJ1 .J..u1' Att..f"J.cuJ'o . .!t 63, F°J'Ul.c.-
c~o•1r.A X77 t! X.71 ! • t_I 1 '·~. of,;r..,1'"f-:-u.1ff'. C' .. ro. 1.c(]..1.."¿.Fn_,;1'_1u"1.fl .. : CY!. r"..I'.. ¡:i!T.Á.-tn<!.J".JJ 
f_.0.. {i1lt'1JÍ._;"nd tÍC. f•.1'1'!]1.-"f. f.'1!:_:..Í.J, f."rt~tÍ(I,,', :).';(•:•1 ("',.'°iJ,'C,,/(>.', !/ _r:',1 0l."l("'~'f.1i.llJ••(', ... 1.1_.."1_.t:Q,.\ u'ef.. 
í/tÁIHuu--r..r_ !~11:1<·:1../.en 1!4• ."Tu•, !'.-1'"rJr. • n.A.f rr ... ~c .. , (',.\<.'f'vc .. '1 r.r:t?.rro. 'rl<•. ro. n.o 
ttr<'•:itnt:" .. i0>1 u ..-11•t:u111• .. ii1. 1!c•J' (-.~~···H~; ,., (•_y• ,~}' .•.t•11111-H!o 11 re,v •. int•11 I'.n. ~nc.1.Lf_
rnd0 r/c-. c!C' .. <~ojn..1t· rlrY. {11r_.11n, <'J;_¡-_...,t."". o.t° .... *l('A (¡1n"'r~~·onr.J1...i.n?.. 1 a. "i...oh Ma.9 .. i:...6.f"../l.D.
cfP.t., _.,_..J..°.1! 11•:¡·1·.,·.· .. n ...... ,~,,- í''·;.•• r·~i/ic.-.• .. -:_ Pu1•)'.·1, .·.~.~'._:i.•.!~··e1!ro1., l"o ,~,u<'.. r1otl.1r...f.a.. 
C'.l1Dl'.nd:1,i...'l r1n1r:u ". . ..i. st. 
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l. E y : 

QUE ADIC70NA V RET'ORJ.IA l.OS ART7CIJ/.OS 37 !1 i2 VE LA CONS
TJTUC70N POl.l"f/CI\ Vl.1. EST/\00 rJE. QUl:l~r3T/\RO. 

M-rJ'.c.11.F:.o 7o.- Se n.d-<"r.A'.cna.11 y 1rr{,01r.mn.Y1 .foL> cV!-tLcuJ!.01> 31 !/ 
3? dl!. J"a. Con~f . ..l.f"11r_,.,:~n rol'.f~_,{c..n dcf.. r.1.Indo de. Qu<?.Jt(',ea,,"fn, JXU'f.4 quc.-
da/t. rn .J'oA .1 C..1un,/nv"" ~.<.9u.Á..<•.JU..C&: · · 

A1rrJr11fo ::.r. - U T'odCA l.<'!J-<0/.l'nf1vo ríe. Q11CA~/lVUJ L>e depo1>..(. 
;ta. en l'n. fJ.!]/UJ.}''V"~.,1~6»- r¡flC. Ar. dc.nom.tnn. 1.rGJSLAr/Jt?.I\ VT:t l;·s,rAVO, .e.a c.unl!: 
./tt!. A'"..Jt.:t'('.!]J1n,/1fi ,t:::iOh. ''".'-.,,.,,.Ar.nJnn....t<'..A d<'f :..,11,..fJi'D r:t""· ~<!.lrt''r~ rf<!.do.A d..i,,.,_e.c
,,;fflJn("J1f,-.., rndn. J,,17c,.1. niTc,!\·, ,no.11. fo/. rJ11dodo.11nA Q.11f'A,•fnno~ f"¡UC' . .t:c.n!Ja.n 
dcAPcJ:v r.. vofn...JT. 1.'-i1·f1n_ ,,r;.·111••(11'_..#~t--:n 4•,(•. rc1111.•Fc·1nc·nJn..11tf. •:'OH V.<...1.xU.rufoA de 
r~JO C(lll! . .t.P. cff'~-.,,/911a..tr/Í;._, ~.fr. Or"'tJ('/1,ÍO CC;.., .f.o- f"(fl<'. OC<',,,,."'t~a. dé. d.J:.J~da.JÍ0..6 
,/..(.,¿.punen .l.tJ Lf'!J 1_1'.C.t_•_f.uh.c..l dc:.f'. r ... /o.do !.! fiJ..h ·"i..C!.J-":.o..,_\ .¿, •. (!]UÁ.C:J~Ch: 

1 .. - /.oA /o ... 'Tf .... {da.A T'~l'_ . .(fJro.t. .• .. ·nr...ionnr.c .... A. y fo.& 1'..ocai:.c..& que. 
l1aya.Yt .ll../..rfa Jr('!J,,1"./..f"_,,..,,1dc~ r:.01:{0."rmr.. a. fa_ !.c.rf, .•:JoJt. r_c mC'.JlO~ u.Y'_ r..;lo anA..<'A 
d<!f.. d.J:a. de. r~1- t•.fc·er,1_~n, ..... ,¡_ c•/1./ ... /rnC'.>l r .. i:. } ¡J?. de . .i'1'1. vo.rftr,,/6tt .t:o.f"..t:Lf_ en 

l'G..6 /r.c•_,.,,..,e, ... ;t~:vn.-1\ <'ff•1•r-...t·"~1c·~, ..lt»1d .. ·1,"!'11 rlr',,."Trr/1c o. <(U<!. .. -..c. f('~ nc./tcrlUe_ 
de. e..n..-t.'t.~. ¿.u.J.., rn•-:.f,,{_d,·z.AcJ.?., a un V ... .ip11..;f_~1da, r¡ a_ o.:t.Jr.c, ¿....(_ ob.t"..A..P.YH!..h er_ 6t. 
mó.A r.f. ntímcAD de. vc.•.fo.b t'Jn/f_.,¡",fo¿,_ 1 e.~ ú...(.pu..l"nrfoJ\ de mo!Ju-'t.La. ex.ch'!J<!.Yt. 
a. .R.oh DA~J.Jufn.r.Jn¿., r!r>. T'a./lf.A"r!o. 

. 71. - s.<. d-<"c./10L> T'tV?.f_.ú!cA J'.0_911,m ofJf(!11<'P- mn.uolr.f.a. r!e vo.:t:o.t. 
(l.J1 mlf.A dCJ. ,-J,,li V ... i,,,,;f,."T_.,¡"_t"c.-.. rl'('r_...~Q.":11l'c ..... , !Ja ne fcJ1dA6Y?. de./l.e..cJtc a. que. .he. 
.f.CA "1..C'.C.01107-C..t>'t _ V..(,1-iu ... .l'"JJdC.6 efe. f'n./f,,,f· ... /JÍO. 

7 7 7. - 1.nó f:',,,/;.,u.f.or!oL. rÍ<'_ f'a,/1_:1'-.....i_Ja .l.c,,."ipa.n .lu.'c.onoc...é...doh polL .l'L.l
!JUAO.AO o;,.r!,»t, con .-"1<'fn1v·r.n. a. re,..\ de1n1fA ra.>1d...t".-!nJo~ tÍ('/ mL-.mo Pa.11;1"_..1:da 
e..n ..t.uda J"n.. r_·nr..A.~d,1fl, t!f' 11r11C'.,,.":lÍu "ªn 1•.r. mn.yo.:t >1f~mc./1.o de. ~u(:uig.,(:0.1. que. 
l1nyt1Yt 1'.0!_lltiltÍO ,._,, Fa . .111'.-'>J.'l''=f-'~V<!. t•.J'(•_(~('_.(6n ('.rt ;toda J'n_ rrJ...ú"io.d. 

7V.- f_ti~ i).i:-:i11..fílfÍO¿., fÍ<'. rn,,,.""....J'" .•• {rfrJ, .~.~·<·,1rfo .. •1<>p-"1.C.<lc.11fat1.A~C.,/) def.. 
pucbF..o, ..:!:_C'Jtd .. ·:~Yl 1'..o. n:....-·.•,111a. rrt.f:('tto."'t....ra. <" • ...i!Juaf e-!. dcAec..:10.{, !} o/JJ'_.,,1:9n.c.i..oneh 
qu..e. i'.O<• V.i,uufndoó h..t>A...fnr....l"c...1.. -

AA..l".....(r.nJ'a .3:-". - T"ol't f'<;tÍ;.,_ 100, ooc !tfl r.J/....f11.11f('.A o lñn.reo....,,1:6n. ma.!JO.lf.. 
dp_ 50# 000 1 ~('. ,•fc•:_1-<",.•1r~ tJ>1 t.' ... t.'_nul.-:fÍO J.V7lJr'>.,f~('.../íLl7....Í.O l_f ILP .-.upr('J1.J:f'.J (?.J't J~ 
91LYt. ecuo cf. 111ÍJ11c•,."fn rl<'. rJ ''r.,1-n,,i.. ¿,p_....,i! mc·no."t. de. JH11~ve p.tz.op..í.Ua.Jt...i.o.& q 
Ytt.tC'.VC. .l>u.pl'.L•.n...1.c..t. J.-...vr.n. ... /.u el o , • ..J: C'..A..f.1ulo .. ··-

T R A N S 7 T O R 1 O : 

ARTJ('UIJ) f!.i...:.1 rC.- ,_,.,_ :~"'tr-•.r1~ ..... ..,..r. !.ry, t>-·'lC'_\.! .. /n. r!r-crr ... ,:raJ:oh..la. dc.1'
H. Con.lJ.ILC./\o l.o~a.f., ru111('J1,'fUJ:¿'-r a .. hu./1JAP_ .Afl2' 1•_(i,>c...lo.t. una. ve.z <¡tJ.e ./'.a ma.
yon...la de i:o ... \ Aiju.nJtL•n..i,.~1.!o~ rrr. a:\"ruc·(_,c.n . .?.f'!],-;_J...._ 1'.v d .. /..J.1 .... o;H! .. <'...l a/t.J:..X.cu.1'...o · 
163 de F.n. P''o.•_,_/n. Ct.•¡.p.,rA.·J11c .. Jc~r.. 

'-º -¡ 1 ,\f()T~A 1N11,v/)1 ºº Ft. e /l!D/\1)/\,\/Q (;()/{/ RN/\CuR rt'.'JST 1., IJC ]()NA/_ 
V[I_ ESTADO ·~ J.1,\,1\f!),.\k'I, .. _:11r se Jl,l¡'•;.~JJ.11\, l'llF.l.JQ_IJí.. '/ Cl::.:.~1_;.:vr:. 
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A V 7 s o A L r u B L 1 e o 

EN CUMPl.7M7ENT0 VE LO QJJT: ORVCNA El. ART7CIJl.0 :r.?. VE /.A CONST7TIJC10N 
POl.IT1CA l.OCAr., .<;e //,',Cr_ l}f:"/. CuNOClf.'11.NrO 1)/:"L 1'LJ13/.ICO QUE LA CUAVRA
GrS7MI\ CUl\1<(1\ .1.r:l;1s1_1\llJRI\ rGNSI / (UC70Nt\I. VE ESTA f:"NI IVl\V IUiC1B10 
Vt:I. C. GOHU~NAlJtJR CONSI / TUC!CNI./_ VI:/. TST/,¡)r] UNA 7N!C7A1 IVA QUE CON
T7 C.Nr; /.OS S IGU 1 C.NTl:S CONS l D/:l:U,NVOS: 

QuC. ra. 'dc;110C'j1r.c .. ln. c.n 11tJ(!,,,Af.11.D Pnf.Á C?A.:l"lf dc,,:/:e1Un-inada polf. 
J".a ..l.'tH!quf.vur.a. vorunfj1rf rf,7 ,)'_ pu(> fJ.f o f .,i/,.'tCJJJC'.>1.i':C!. P.xp;i f'....ba.cfa en e./'_ ,..\U 6hLl 
!J"'-:0, Y <'.11 cnn-1.ccur'.nc ... .i.d . .fa. po.!.·A..·IJ . .LF ... t1!0.d rle .l>c/l.v .. iA a1. puebi'_o, R.4 decX 
de c'"-6-te <'..J'l eJ:.. c.jf!./l.c.fc.A:o ri<'/.. rfcJ•<'rl10-rfrf,e.1r. que. co1u • .r..U.11ye en M(.x..lco 
J'n. <!.X/'.Vl(>Á-Í.(:,. mc'f,!, rf.i.lf601•n. IÍ<~ .fa . ./',({JCÁÁ<1rÍ, r.011c.i_f,,{_e11do f.n. dc1nOC/UlC-Ú::. 
c.omo ~O.fUrtll ._": ......... tda~ c¿...l ... "1uc..,t11 ... "1adf1_ eJ1 r.u1 eA .. tndo <ÍC!. dc..-"':eclro, con una. 
conh.t..i...;t.ucÁ...6n t(ur.. CJU11a.]1r:a. fo¿. U1n.l..tc..& J:Yf.<!C,,1~0-~ y dc..(J,,i_1Udoó de,,i'_ qu.e..
IUJceh. nnr....,,:onn,/'_. 

'l,t1P. pf.. rfC'Al•rf10-rf<'f;pft_ rff!_ ...... f'VTfJc..-1::-x:,,,...,_ CYl l',a v-i.da }:'l'Íbl'....A:co . ..1'Jn
pf../'..CtL una. ronr_..t f'.>1r:Áo. v./va. y upc.:·111 n .. t:r. rl e f ,J.. .r ... (fJc.,.J1,,,tn.r!, rl<!. J'.o,\ de.:r.e..
c.luu. y dcl>CA<' ...... r .... üu!ru!i1nn.,r,, ~J.fu,~ndc•no.,r, <".J1 rf. a<¡ri.f. y <'..n ~f.. r.!10.11.á. de 
M1":.x .... /co ~J Q_11r•.J1é-...1'0.Jro, • .t'r:.IC'J1f"'71· .. fr:n.-:'o fr. rc11rr;v--A·Cr: de. dc;110C..11n.c,1:.a. ahi.ett 
.:t.a_ deJ:.. l'IL<'-~A.-IÍ1.'.n~C'. l.r1J,,,\ rcí1c1,_,•<'...J1 ... "t.Jn., c.cnc.<.JJ1da.ndo e..n fa .. /mpo11....:f".aJ1C...la.. -
qtH~- /tt•_v.l...A../".('_ rvu·ut. ('f. lÍ<'A<UL/1<..tÍ'.J'o rlc.J'_ r..~.lndo <'....!'... qu~ C'.n p....f. Con!]J?..<?...AO Lo
cn.C. he puc>da.. fine <!/t f'J.(ft. 1¡ r:on/ •. /r!('_,.,1111 f'n. o,•.-i ... /r:.J:C.r de. fo .. •. m('J~f'I-", fn qu..c. 
O...C/L<?.C'<'.n.f.r. ·r.f'. l~Fr1/1rl'_..1..:,.,,.,,10 c ..... ··:}rznJ 1/11d de (Jl-'Uh-lu•~ ... ..ií!rulc..A ~J cotiAf1J.'...i..da nJ7.n 
m1'f..6 JHJ.C<\--t/ro .1t1-<!J-'.. • .Jt1l'.J? rl<'11u1,•.,'1,,....t..../ro .. 

f)_llC. fc-,fovfn pJJJ!]t"':'n r~ff1t.ÍO rÍCPlOC_,"t/f.f.,lcO ,t'll<.'rf~- n(.,-lJunn...tr_ que. ha 
Rf<!godo a 1'11 pc•.,'l {,í•,-•r·-i~H. (1_i.1.1•rl1i .1.Jemp.'1P. 11>":. !Jr..t('.n .:f" .... i.ccl10 pu.lt. .ttcc.o.tVtel'L 
pa.1u:::.. ~-r_ c..onvA:'T..-.'"....(.·,.ndo r.r1 /7(•17fJr!nrl ft:.•,/0.1. f'a_./\ , •. ,,...,,.J-.YfCJ0

¡::t.J~C'~ 1J ..:l"rJr!c.f.. 1'.c-.\ 
.ldc.a.l'c .. ,,.· f.:.11<' F.oA hí.'{t..·-·111111b ¡.)·'1L'J'UC'_,.,_.,_',•, ~.>1 <•...1,...t_o_ Jn,J"r:.J.<'rf....i.va con..,"01'_.1:da.Ju!.n 
l'n. c.op<l../lf....ir·.i1.•n.,,.-< ~n . .:11•,..'.¡.icn:'-11/.il'o. rn J'.n...1, ..fn..tr.cr·~~ r!r_ c_•,,1-,c C'uc.!tpc Co.f..cg..la.do, 
P<'P.Jni...t....i..tr/J1 cvn.ft1íL!'T. f[1.._J.., rr111.t',o~ de. \}.J~ ...... a. dr:.... rtcdc.1. fc-1> rlO.h,;t_.iJfo.11 pol:J...t:..i..
CDJ. Jtobu..!..l:<!.C"...;__·e ... >-.,_do cJ'.. c .... v:,,t·r..h-i_f...• 111J.~:annf_ rl~. r¡u.<'. el'.. .'1.i'g.t.Jnc.n dcn10C/t.t.f..t:...lc.O 
dt!. '1UP,.!\.t°A.fl. rn...t",,.-r..../n.. t'..!• e>f rn/':"/, _iu .. \fl" r.>1 rtJr...pfc qtJ(' .. : !Ja....•1n.n...." .... (za a1.. c...i.uda
<ÍtU1ó ""u nc..:tA~va ,-...1.JtfA·r_ ... {,11o1r...1:f.n r•ui'f_.t-... /~o; p,.1op-'-C...<·..a. y pc...r.Jn .. l....l:c. f...1.1 ma.n....l(je..6_ 
.;t".nc....i.6n h.r!!Jlli'tVt_ fj c.!J.d<•.n,Hfn_d<'. J'a op..Í..>'!A.•~n. :---,1'iul'Jcn; p1-:i¿. .. //, .. /)Á:.t'..1t J'.o.l. v...<~ 

. _,.·ÍC'.h y l't•~·ªJ"-\..f(',,t.. ronvcr 'C'>Ltc•..._\ o¡.•C.0.17JtJnP~.; 6ome .. n..1".a 1:4-1. no...ta. ca.11a.c..t..c/t...1".....1tÚ 
ca d<!L homlJ11. í"_, fri .11.arÁ.cnoJ'--<."druf; ..t.c adol."l..f".-Lt a. ur.a ..._-.oc...le...dad con. pLult.a.- -
RMmo d<?. vt1.l.'.o.tr r..A, Ir cronnr c. J'o .-(.0 9ua.fdnr! ,.,,.,<?.J1r .... ln...f'. íÍ<' l"oA :1omf)/'LC .... \ !J ~a.
VOIU!C.C. I.a. •"A.f:...•u.H_',;l"Jv1..11r...<.6n 1J (,11.1H'...(~Or!cu1•A:(>tt..:·o ríe)' (',,\J1.ufc- r!P. dc/l.C'.c.110, .:t:o
do .l'.o CI.JIÁ"..<0-U:nl't. cunc.cfu~da. J"a.. <Í;."!.J1WL..-'1.i'l<'.A~'- c.c.nno {;0,,.1.ina. de comunA:..lla.d fu.una..n.a. 
y po.Cf~Jcn.. 

l.n. f_, .. ~J'n...f11..tu1. I tJrnf. tt,~·~v1nf.J6 poJ?.. rn1n.r1 ... ú;tú!a.d I....a.. mc.nc.. .. /...onac!a. 
.&r...ic..ia.f ...i vn... 

rn ..;(n...C. lU.-.'r.f ud, ('.', :"" ./1:,.n1r!o QILC. rv • .t.°A..t.c. r.n. na-..~6n. al.. e. Gobc.1-u1a..
da1L~ .f.a_ plrOp/a_ /.~[J.iA.I'n~~uhn. °r'.XJ."'-./d .. i.6 UJ'lf1_ f f!lf r('lf' . ..frx.:!"11nfmf'jlf.í!. d..i...r....P. .. : 

LA C'f./AfJJU.C:I SI/.'/\ ('IJ/.l~TA 1 H~/ Sl./.fUR/, CQNST 1 rtJC70Nld. TJFI. ESTA
VO VE Q_lll.R/.11\1'0, 1 N 11.SO IJI" ¡_,\S 1 AClll.fl,VI S •)UF 1.T' CrJNT 11.WE T:T. A~T !CULO 
63 ve t.A c0Ns11rr1(·11)N r·(·r~r!C'A !_,_.., ... /...,_,HA Tr.-...:~a(' 1 ... f-:;ru t<P1~JJ'-! 1./... $!-
10111• •.rrr, 
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,_ ¡;: y : 

(!JH! .. Ji.c6011mn .ro_., AtrfJ:c111'0.-. 4'2, 4 3 y 50 dc J:..a Con ... U.t:uc.-i.6n 
PoP~ca deJ:. Et..fLJ.do. 

ART1CUl.0 T'R1/.H .. RO. - -'><'. nc6ollmn. c.J:. lvt,l'J:crú'..o 4'2, rfe J:.o. Col'tlo 
.,t"-l,b,c.,(Lin f'oJ'_.Cf,(ca. rf<'.J:. f',,.f.ndo, J.><Vln. '(ILC'.Úa.A ('.n J'o.-. .... .i!]u..f.en.f:f!-6 f;(!_,-un.(.-;:' 
no~: 

lVLt"--rcuf...o 47. .. - La I c9.¿~l'nJuA.o ~rcva.Alf. a. cafJo, enria. año_ 
ria.-. pc,.'!fodn.A rfp_ "'<'-~.io111'..6: rl'.. pll .. iJll<'..11.0 co1ncnzo.11if. e.F.. df.a. 16 de .Aep
;.t_,lcJnfJ11C"_ y ~oncfu.AJT6. c.f... 30 di". 110\J./f'111f • ..,Jt(t.; c.1' . .&c:Jundo hC. ./ .. n../.c/.ruuf.. d 
d...r.a. 1a. de al:>~ y .:f'C/linA:tuV1.lf ef.. 31 dr. jri.P...,·.a. 

ARr1cu1.o st·CUN1JO. - .'><'. 1r.cco:u11a. <'.!'. A!r.fJc11J'o 43 de l'LJ. Con.t.
.:t»-11cA....6n rc.•i'Áf Á...crt dr'f- r.•,.f L1.do,, pal111.. '{" rdaA <"J1 .f'o~ .t:(A.n1-ú10 .. o., 4.\..l!]~CJt
.:t.c.t>: 

l..JJÁ".f.c.uf_o 43 .. - Vr.Lltrtn..l:e. rf. p-"t.-ÚJJ<!..lt. pC/'lÁodo de. ~c..6.iO»CA ~e. 
a.na.f..l2~_n_.'..J· vu.{/"tl1..c1"'n F.o¿, ptr.c...6•.J.ptl~,,,..t.0.1.,, y ... \e dccJte;ta.,·u'f.n ~n..h co~
buc..lone~ ('0.,,"10.. cu/;,Jr •. /.11,/'Q,A,. nf<?.nrf.i.C!J1riO r. f/1../. .• /nA:r.o ... lflf-i.vn_.t. t{rJ.e. OpQ.lth1.nD. 
mc.n..te. de}Je,..,l'in ·p . .,,~.-\<·.nJ.1r... e}:._ T.<.A11fi"U1. riel:. i~udc,,"t. C_icc1t,.f,,ivo

1 
c.n .ou. c{l.,,60-

y J:.oh Auu.n./,.,ciJnA:en,.t.o¿¡ .. 

ARTJCIJl..0 Trt~Ct:RO. - Se. n<'tonma c.l'.. An./Jcu.1'.o ";O de 1'..n. Con.h
~-l..X:1.J.c...l6n T'o/'.f.A" .. .i .. cn .. dl•L C .. -,..f .. o .. tfo 1 J.'Cl..h cJ. l{tl C!.Úa.."'t... e.n .í'.u.& .6 ... i!]t.J.Áen/.P...6 .:t.L~...i.
noh: 

lvrf.Ác11f_o 50 .. - r r. 1. C"!J-iA Fn...l'nhn. ·r r.r <' f.J-'1/1~6 u ntl .A C'.J,.it'in J~íb.F......l
c..a. cF... d..(a ~'5 d<!. _iuf...i.n c!f'. crulo. rülo,, y c.rt J':,n. m .. lAmcr. con aAA"..A.t.e>1CA.·o.. de 
./!_o.h /.Jn9./.,1.i:f...tr11do .. \ fÍ<"f. fh.A.Í.Juno..C. Suf'''/~~L'J'f. dt!. :Ju..b.t-<.cin, ef.. TA.:;.r.ú:.a1t def_ 
Pode/'T. rJ<'CJJ..Á,(

0

\!0 ríf'J'. r.1 • .trdn,, .lt<>.r.d...i./7t< .. ú160Jun<?. rlc•. fn. !]<'_.\.:l" .... (ón rtdm.{.Yt.i . ..6-

:t.JULtA~Vlt .n Cnf ...t~~·adn cf. r..iTC ¡.111t5xhna ,n,"J.~rHÍO C.X).10Y'.,..i~ C.ndo ~u-60......tflJnc.n..l:C?-
.r.a. ma.Jic./u1. drf. C.cif.J .. .tc .. ,:1_nc rÚ.v"IJtn.l"c: pf a.fío an/..,•,/1 .•. (0,,,_ .. r_l'_ 1'/tC..6,,¡_rf,~n.f.f'. de .F...o.. 
f.r_9Ah.f.n...t1.ur.n. 1.la.1U'f c.on,,.1 <',~IJ1r..i_(.n <if .l.r: {, o~n·~-,, h <!.t./.,Jt..i t'J1do~ c. n.f. mJ"....f,mo CJ1. 

.:t.C-.... "LJn.t.J10~ !] "n c.:1,·!..f'.cA .. 

T R A NS i.T O R 7 0 S 

/....r../J.ruJ'.o 1o .. -- F..R. S<?.f)touJo f'('~..,.fodo rfp_ S<!..A1onc..t. QILC! corrfe.m
pl'.tt. cl. An.%.<,.,11l"D ·17 ''"· ¡.V1L':1.110!]1U1.1~ t'J' p:u.'.H•.ntc. rulo llft..~.tLJ. e/.. 31 de ju.
Uo~ en .f.o.h ..f"1'./unú10-h de. fa. JtelohJna JJ,'lU]."'>lll!2'f..ti a. d.1:cl10 ;J/t(. .. CC!p/:O. 

------ 1-vif.frufo 7o. - r.r .. /n6ot11nr. n r¡11<!. ,!.e Jtc.{;..(.~C./i(". e.1'.. A.Jt.;t.fcu.f...o 50 
.he_ h..cnd..i..11.lf. C!,,e_ 7:; dC'. jui'-<L"' rleJ'. J .. 'l-'1('~\1•r..t.C'. 1u1o 1¡ cuinp-'1 endeA/C dc.J:. mc..h de 
.6e.pti..cn11Jne. ,J,•f.. tu1o a.i .. lc..1rJoA n. l'a ter./111 .i.rHl..i..cn.da. .. 

¡\Jt;t-_t•ruf.o '!e. - Se 1!('.:10Dn.n .fn,fn~ J'n.t. r! i.~reo ...... /c .. .l_u,-,<'.h que .AC . 

Op011!JtV1 n. fa. ]"~<'.t><·11.I(' 1 í'tj .. 

/vrJJcu.r:o -:o. - 1.a. p-H'Ar•r...t.e. J_e.lj c<.1111c.117a.Jr,f a. hU{,11.-ÚL 61L6 e6e.c. 
.t:.nA do.A rlf111. dr~.:'."11.t".h <Í~ ff?. lvc./111. de. _..,,, J.':";1b~,,.i_cnc...i.6n en cL 1'eJt...i6d-i.co- · 
O{i...(,0

r:..i.n.J' .. dc..F. r.-.frtdo. 



'l ..• 1345 /2 ~-
f'C'Jl.AnJnO.\ rlfl<'. C'J'. rl.ú~fODO (lll('_ pucf1I'O tj !JObl.(' . ./UtO rJ'_CVNnO/. a. 

C'flbO, rVl.hll. <tnnr .. ,/ ZcVt {'f.. í"<J.Jn.CJlO 11 c:ro:ur,,i__do lj p'l C'.c..i..~a..."L r.a.. J11t,.(a. a. hCgu..iJ'L, 
r¡ue. 60-'U11nJ'JncJ1.t('_ .t.P. Pl<'cJ17n. coi!n. <L•~O, dc>be. l111c.c,.~Ac.; "º e.n 6e.c.l10. ,o,c.i'ia.
Inda. c.11pn--<.c.l10,o,n,ncJ1fP., o dcb.úfa. a .. ~n.o·anc~~ de. c.01nod-<.d1uíM puv.ona.C.cA • 
i..i...no q11~., poA htL .J:./1t1,,..cC'.J1rfL'JtCÁ.fl, c!C'ú<'. co11...1TcAponr!eA J'a. J../!)Y?..i_~.l.cn.c.l6Yt. 
de. .f.o. {i<'c.lu1, PC-'''°'""do 'i""- c.J'. [,,r)',u1ce. def.. r'..h.e.CÁJn.(.c.,,r.o de. f..a. r.~a.d • 
.ten9a. r.omo ,t::'UtV'.o de. 11 <'.bc;1.c.nc...ln., c,,I'_ nac,i.n .. _.tc.r.A:.o d~. Qu~(..f"a.,'"tD, J'..c. ñu..n
dac.-i.Lin tÍ'!. i11J(!¡A,;/P,(1. ('.A~t1tforf, p11.C',A rÍ(?. (!,'...f.o_ J1líl..J1(' .. /!.íl. ,.J.,{'. r~~PC.0.. ~tl. ltcJ'...L1.CÁ..61"f.. 
de ... ~alJAn.. o. ~-6<•f'./.o,. ('Y1.11t.P rf. fltJ(!?.. '1 ('f t?:H:-.,11, flC./?(!f'.CJ1fft11dD.h~ n.r!C-JTIIÍ..h 
c.J". h.C.-.!]t•n...,'1 ... !r~ tÍ('. 11flC',.\ f.J1rr-•, /,,,'ti111-i.i"'.-'°Ot1C'/.,, r¡llC" • ..<:.11..t:cg .. '1a.rt ~f_ pa...tJi.Á.JnOn.Á..D 
cLLí"~r.nJ:.. Je. '2!ieAC:.Uv1.c. · 

T'olL. .l.L1J1.to,. d../.r.l1ct ('u,,'1po11fu•,.,,:6n. f1nh.í..(J1doJ-.c .ba..;('h.{¡ec)io ..lo.& "Jt.e. 
qu .. i~.l...:to~ P-'l.(.'_vr11 .. (1ÍP .. ~ p1...//t ro~ ,1.1cf.t'rufv1. 7h3 ,, 764 de ra. CvnA.f"_,i;/"Jl.c...i..6rt
Po1:.t'....:t"J...ca t.ocrLI'.,. :1n. fcJ1 ,(.'do n. t_"l.l.<'.n c.x.perlA

0

A .ffl . .bA..
0

[JC1.A~CYA':c-_: 
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fecha Ptíbt .. tcaci.611,_ 70 de Jul'--i.o de 7975. 

ANTON70 CA/.ZAVA 

GobeAnadoJt. Co.u,:t,{,f:uc-<'.ona..C_ dcJ'.. l"J.ffldo /Á)oJr.e y So&C/la.no de Q1teAUalt.D 
lvrA:.C?a9a, a J:.o.l. frab.i/n.n..t:v. de.!: rn.U.mo, .'oabed que: · 

V\ CUAVRAGl3S1J.IA CUARTA IJGISl.ATURA CONST7TUC10NAI. VEL EST~ 
VO f.7P.RE V SOP.U.:ANO V<; Q_ur:1u;T1,1~0 Ar~n:AcA, ,,-N uso 1)1: f.AS FACIJl.TAVES 
QUE /.E CONFIERE U. AW.TJCIJl.O 63 DE /.A CQ,\'STJIUCJON POl.117CA f.OCAL Y 

CON S 1 V E R.A N V O 

Q"e dt!Ad<'. qu.<'. (,rujno& d.1.'.1>~ .. ú1!]1V:.do.l. poi!.. el: ¡XLebl.o de Qu.C?.Jr.é:
:f"..a.Ao, con r.f .. pJt.A:v.<...J:e.9..l.o 1¡ .1tc ... i.r:ior:.1,n.b./J'_,(c!ctd > d <!.. cooM..<..YW.J't . .Au..& dCA.:Cl
nn~, c.n.At".nd...1Jno¿. ffl. m<.A-<..6n r¡u.,!. compc/..e a. c.A.:f.a. !)CJ>1e,,"rn.c..i.6rt d<!. Jte.,Jtv,,i.do-. 
J'r.(!,,A p1Jt. ... .r. .. l..r..0A, <?n.:rt./.no A <?.J~ ... -r/oda poh. cf_ P.!romo.t:c.Jt d<!. l'_oh d<!.1t:tJ:no.I. n.a.c.io 
nrtr.e/., · y rl" c. purlc~no .. c, /'1.c.~'>u.1,i.<.A., c . .n 1.Lt1L1. ctuA..t'.nf-<"t:a. y ..f"OJ1g..ihl'..e a.beJL.t.u.AD.·
a .P...r:u. c.01npu.í!A.t'JV. de J'...n. demoCAa.c..i.a., a.I: d .. ú.V:ogo con/ ... i,nu.ado que. ha. o.i..
m(!.Ji.;f:r.tdo l'n. C'f_,¿~/Ut7f1. Pº.'-"'JJ'rur.,. .enrio. dr:J,,ifp . .1 •• / . ./tVC ra/u:t .r.c_ bú..t.qr.t..<!.Ót1.. dt!.: 
./•o.lur~·onC'..A, !f pr>A.J~~r. r..f':. auApA°r.A.'.rtm ... i_r>.n ... ":o dC'. fo.. c.'(p-'te/3 ..... :6n. bñn.nco.; .;Co
do.A .f.0.1. cru11p1 ... 'A !?n.>-: .AJéo lt('_1nuv..1:dc.1. 1 .. •,r. ,1:-i('...,":.(¡f'cr . .,.lo>u1.Y'. r--:1(....,:tcév-'> y _t:VrficA....f:. 
CLL6 con. c..C.. CUHc11,.'1/.o rle . .:J".odoA,. ..f.o c¡u ~- c.01'! f;,,,1_e.:1 ... <! ... a. f'..A ma...11.c.(10. d<!. í2.,ueAé
.:avt.o y de. M<;.Uc.o, 1110.yclr... ~Of__,t:dP.7. y ¿. egriA--úínd. 

Q_u .. e CJJ1 ~f.a 1"!ucva. eonrC!pc .... ll!n. d'7..f'.. <¡<H!.f1n..c.c./t públ'.....i..c...o, l'_o.& 
qu.e.Jte,/ano.t. !1 erro-A ,'f cpFn.r:Jcf7r!o ¿.,i .. \.l:CJna .. ~, n1i<1.fA~zado obJ U.....iva. y J.C?.{J,.l'_ex¿.. 
vainc..J'!..I':.<! .. tJ de ma11C-/la. cof...-i..d.A...fl>~n.. '~ c.runpo de_ 1111c.é\..t:/Tn...t. ac/---i.v./do.deA, coñ 
.f..a.6.ú1aJ' _,,ldad r/ c. <¡ne... <?..n nn c.J..:-../1.n hac.<?A ... r! .. /..a,,..,_,i_n ,1::>0.tr_ c.J..1"..a.... ~'x...r....t.c. de l'A. Pa.
.:.t/r.A_a, 1'.01. <'A {u...c,•r_7ch de C..11vt<!ÁLL'1.C, J.'VUn.,.i,..l.L.1..Y!. .r..a. ~upc..,,'7.n..c./ .. 6rt bz.J:.egJt.D...J:. en 
un ma.Jtc.o de Ju.A :r .... i..r:· (n_ h o c..-i'..nJ:. · 

T'hOCU.llf"'JnO¿, ar!('f"'.UO.-'t. 1'.oA nc...:t-.OA r!<!. 1'.n... adm,,,1Y .... t...,,..,f,.11ac.,,/6n públ'.-':c.a.. 
de. mane/ta. J..a.J:.. que, I'.clJ .. 'J C/LV..1~cÁ.oh e.a.da \...'C.Z p--"tc...ó ... ':..en CU>'! 1110.!Joll.. ag,.{ ... l..{...éru:l. 
df! .. /[JUl1f.. m/7.)1('..h.1"!.. -'·OPIO./. '! ~. C'[)f.J..A"_,,"':.rmo..\ .1 • ..i..('JH!o no f..n.n. .1.r."':J"_..0 Cf'!'i:.O.f..CA gu.r...Jt.
d_,i_a_n.c,.6 ,fe_ 1.'a....6 -~-./1.a..r!..-1~t"'Jc>:(' .... 'l y occ...,"ivoc•rJ.'.,iu...~flf, .1.. ..... .:.no p .. .,_r_•mo.:f.ol'T.C'2. de <'..1'...JJth, 
pu.Ch c,,,....f"....<J11tUT10A r¡tL<!. CV>"! l 0Jw1v1..n. ('f. pP.11. (i..r:r. (!/..p./ ... n....rJ:r..1..af.. d <!. nu<!.J-../:..1"....0 piJ.c.b.t:o • 
ju.n.:t:..o a. r.a c.o.'!.,,'1...1:('.r:...l:.Q. .. :1c.r.ova.do.1ta.. dc,J: L'fa.{:io.Jo !.! C/',_t_...,_C..-Ún .. i.r!.Y!J...O de QtJ..c;,Jté/.LVto. 

'laJ'.o.vunoJ. c.n ~u .fuJ...fLt me.<!.úia .r.n. r_;w..t.c.ende.>t.t':e {;w1c..i..6rt que en 
.Fa. v..ida. ... (.11 ... , _,..Jfi1c,.,1·0,~n..1'. r!C'_ Q1tC> ... t1.t: .. #>'p .... .._o.. rn.mrí'<?J! ~ CY" .. t.r:.. ,,.n ...... rf.JL' .. ¿,,,,:_gr...-ü:!a.á _ 
~ e.~p..f~1J. ,.,,("_ ... -.c_..1rv .. /c_,-1~0 J'.oA ... / .. n-~f'D·"ln.r:...:l:í!.!1 de. <'~<"- Cu.cApo Co.f."-9..<.ado, pJLC
CJ.LltLt.r1dO c.f.. mcjo.11..11JrA~c.n..1"0 (1t/e.Jntf2'. de . .{~p( .. ·u2.r_:_J,..,f-,.,.1,r~.u/ta Ju./t..,(".d..<..cn.., que. .fi-ú-t du. 
da. C2' l.LJ1. .'l <'>'t]1-' t='n . .ir1;."lo.•::rn.t11.<'.> r!C'. fn.. ~\1.,nc_,.'!.f!CÁ..~n dC'. ~tl...f. .lt<!.l-:i..'7.C...t. (!.J-~a.á0.6, -

.6CJ'1..-tando bé-f:A°r-!f7..-.\ brt.A r_• .. •, ,t:"'-1./l.a. U.Y!. ::i,-:o;:J! r.Ao c.cn.f':Á..11un.do !,../ Ju .... !>..l".o. 

/.o.!> AA..rJC'1J.fob 42 y 4 3 de. J'n. Con.1>;t,,J11c.-i.6rt Pol'..LO:ca deL. E1>:t..a.
do, c..,,t..J:n..f;,J:.cc.r...n rf.. :-;:¡r...,'7.f.c.•do r!r . .,,, c/,A:vnc...h r!('_ e_,, e Cuc• .. '1.r-o Cof.c.9..1Ado A.i.enrfo 
~.A..t:.o.h 110./\.. <'..f. p-·1...../111(!_.:1 C' t! <'..J:.. : h e! e .._.,e· r-,-t.A- r .... ·•1,J.tr e 11J'.... 3 : de d .... -c:...-':(:.Jnf.>J't.<!., e.e. ..6 e.-
gundo dcf.. p-"t-""--Jn._.,/1.0 d<'. r:_l_..,r....i.J: a.J:. f...r._ • .,_¡JL-._,...a dr. J•..Jn...i...o,. pc./t.J:odo.1. <..1i.t:.0A ClL!Jd 
¡'Ae.hc..Jt.,,.i_F'CÁ..Cn <'..r. J:r....h >~e.-uno~ c.u1Mf.....<'JJ,c....1:..011n.J:c......·. lt.1C ~v!n.f....LJdo de. u.na. rna..Y?e.
./fa.. c .. .l./:.r:'ll.' .. _.-..r.n.nr ... in.J".,. f_.I ,'-"'(',r.',r..Jnc.•, r¡ur. r.~(.• ..... df'. r.. IJ.~~n. tr',1JO~t:". ~.n QU.(' ... Y'-0 A~. V.f_.. 
v..<a J~a {_unc,,ién ,1.1i'i"l1l',,,rr.1i. c1 r. Ir_ ~·:[.,f'..-ier. r1uc <'-"'! J'tlf":...,'i..l.,...'1C <1..f10..1:a_ ..J°1::.. de{..1J1'P-. 

F./'.. 1...-V....<cufo 'j0 p-"tev..ie .. n<! r1ue. C'Aa. /.r:_9 . .i__,,~J'....Ll.ÁJ..L.1La. cef ... eÓ.fl...C ~CJ..6.i6n 
r..f.. CJJa../T..;t"o dcm~J. .. 90 ,f, .. J mc...A d<' ..... <'.;:i..t .. /<'.J'¡f, .. "t<?. de cr.da a..>'"To, ... y ·r..Y' <'L dt:!...Aa..JrJLO

.llo de J'.n. m-i..f.•,,r:t, e.f.. T ¿r,,_.&Vt. d<•.C. T'odcA r:j e.c.t.t.f.A.vc dc.I:. ú.fJUio .ttCYtá.V.L a 
.l'.n. .ll.cpñC" .. .,CJ-1f.r:c__..-1:,"'in :.•o:-..,ur.n...-~,. cJ:. _,{_11{.n:·unc. cf,._ !J<!/.>-f"-i..~n at!JT"-<-.•-:J_,¿,...t,,tr.rt.r--lva. dr..C. 
w1o p.--r_6 .. ...-.AJno ar:.fc .... __.1~0.11 .• 

-' 
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~os de sesiones: el primero comcnznrS el dra 16 de septiembre 

y conclu.ir:.í el. 30 de noviembre e1 segundo se :iniciará. el. d:ta 

lo._ de abril. y tcrmi.nar.~ ,el 31. <le .julio. 

ArtSculo Sc9un~o .- Se re~orma el ~rtSculo 43 de la Constituci& 
Pol!tica del ~stado, para quedar en 1os t6rminos si9uientes1 
Articulo 43.- Durante el ~rjmer per~odo de sesiones se anal.iza • 

r•n y votarftn los presupuestos y se decretar~n las contribu -· 
cienes pnrA ·cubrirlos, ~tendiendo a lns iniciativ~s que oportu · ~~ 
namente debcr~n prescntAr el Titular del Poder Ejecutivo, en su-

caso y los Ayu~tnmicntos 

Articulo Tercero.- Se rc~orma el articulo SO de la Constituci6n

Po1ttica del Bst~do ~nra qucd~r en los siguientes t6rm~nos 

Artfculo SO.- La Lc~islatura .c~lcbrnrn una sesi6n pOblica el. dS& 
25 de juJ.io cJc ca.da c:,rlo, y en )n. mi:sma con c""3Si.si·.~nci.a.c1e 1os 

1 

Ma9istrados de~ Tribunal superior ~e Justici~¡ el Titular de1 -
Poder Ejecutivo del ~stndo, rendirn in~órme de 'ª 9csti6n ~dmi -

nistr~tiva realizada "el a~o pr6ximo pasado exponiendo spscinta -

mente 1a marcha del Gobierno dura"tc el nAo ~nterior. R1 Pres~ 

dente a~ 1a Lcgisiatura dar~ cont~staci6n al informe, refiri~n 
dose a~!. mísmo en te!rminos gcncra!.cs. 

---
Artfcu1o 

Art.fcu1o 

. ... - ---·--··-------
TRJ\NS ! 'l'ORJ.0. 

1o.- El segundo Per~oCo Ce Sesiones que contemp1e e1 

42 se prorrogarn el presente ano hasta el 31 de ju1io, 

en los t~rminos de la rcrorma propucstA a > 
Artfculo 

dir.'i el 

2o.- El refiere 

dicho precepto

e!. l\rt!culo SO r.en-
25 de julio Ce!. prcsc-ntc ai"10 y co1nprcnclcrti. del. mes de 

septiembre dc1 año an~cr~or ~ lu =.echa indicada. 

Ar~~cu1o 3o.- Se ·Cero~;n todas ~as Cisposiciones que se opongan 

a la presente cy. 

-. 

Art!cu1o 4o.- ~~ presente Ley comPnz~r5 a surtí~ sus efectos dos 
d!as dcspu6s de 1a.recha de su publicación en e1 Per~odico Of~ -

cial dc1 Estado 
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1 

giado procur~nao c1 mejoramiento adcm~s de la infracstrbct~r

jur1dica, guc sin duda es un rcng16n importante, de·la supera .. t.; 
ciGn de 5us rcprcs~ntwaos, 

9rcso continuado y justO. 

scnt~ndo s6lidas bases para un pro 

Los artfcu1os 42 y 43 de la Constituci6n.Polftica de1 Estado, 

establecen el período de sesiones de ese Cuerpo Colegiado sien· 
do c~tos <..1os, e:l. pr.iJ11cro Ce:'- 1G cJc scptic.nnl:>ra al. 3 1 de diciem - o. 

bre, cJ_ scS]uP-=.:o (.~e)_ 1.o. ·Ce .-:tbri:t al 30 Ce junio, r:·~riodos estof 

cuya prcscripciGn en las normas constitucionales fue saAalado -
de una m.unera circunst.::i.ncirtl., y pcns;J.JnO~ que acorde a una 6poca 

en que no se vivfa ln ~unción p6blica con la mística que en 

nuestro ahora ~a de~ine" 

El artículo 50 prcvi~ne que esa Logislatura.cclcbre sesi6n ei· 
cuarto Corn:i.n'do a.el. mc-~ de- s.ep';i.c-mbrt.:? cle caca año, y c--n el. dasa..,;,1" .. ,,<~· 
rrollo de ln misma, el Titular de1 Poder Ejecutivo de1 Estado 

rendirS a la rcproscntaci6n popular, e1 inCorme de gesti6n ad 
ministrativa de1 afio prGximo anterior 
Pensamos que> d it't:!.oqo, qut? J_.,,1r-blo y Gobi crno J lcVrlJl'OS a:!. cabo,. 

para anaJ.i7.~":\r cJ.. <::'i\Jn'ino ,.-ecot.-r.'ido y precisr.t.r 1a r'-?-ta a sc9u.ir 

no en fe 

cha se~alada caprich~s~rnente, o debida a razones de comodidades 

pcrson~les, si no.que, 

la significaci6n ec •a 

~or su ~r~sccndenc~a, ae~e corresponder 

~ce~~, pcns~ndo que e1 balnnce del ere -

ci~iento de la Enti~ad, tcnqa como punto de referencia, e1 na~ 

cimincto de Quer6taro, la fundac16n de nuestra c~udad, ~ues de 

esta mancr~ se finca ~a re~aci6n Ce c~usa a ~~ecto, entre e1 

ayer y el ahora, acreccntnnd9sc Rdomns el resguardo de nuestras 
tradiciones, que intcgr~n c1 patrimonio cultural de Qucr6taro. 

P~.r tanto, dicha Corr:>or~c:i.6n hilbiC:n~os.c seitis!':ocho l.os requis;L

tos prevenidos por los art~cu!os 163 y 164 de la Constituci6n 

Pol~tica Loc~l. hn ~~n~ao a b~on cxroclir la siguiente·. 

·-- -----·--··. 
L E Y 

Que forma los Art!culos 42, 42 y 50 de"la ConstituciGn Política 

del Estado. 

~rtículo Pr1mero~- Se reforma ~1 nrt~culo 42, de la Const~tuc16n 

Política del Estftdo, pilra ~ucdar en los siguientes t6rminos 

J\rt'.tcu1o 42·.- T_,.-"".\ ! .. cgis~ni.:.ura 1.1Cvi'\r~ a. Cnbo, cnc3a Año, ª_o__s_y_~r._:r._o_· __ _ 
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10 DE JULIO DE 1975. 
/ ·. ,. 

'----····-·-- l\N'l'ONIO Cl\T,zl\Dl\ • 

~obernador Constituciona1 del Estado Libre y soberano de Quer6-
taro 7\rtcaga, a los habitantes del. mismo, sabed que ~-,~·."¿_,;.:¡ 

LA CUJ\DRJ\Gl!:SIMJ\ · CU7\R'rl\ Ll!:GISL/\'l'U.Rl\ CONS'l'ITUCIQ!'ll\L DEL ESTADO LX 

BRE Y SOBERANO DE QUF.RET/\RO l\R'!'l-:7\G/\, J-;N USO DE Ll\S FACULTADES 

UE LE CONFIERE EL 7\R'I'ICIJJ,O 63 DE r,r. CONS'l"ITUCION PoT,ITICl\ LOCAL 
y 

CONSJ.DE!'V\NDO 

_Que desde <:?_ue í'uir,,os distJ:n<JUJ:c~o.s por e:!- pueblo de Quer6taro, 

con el privilegio y rasponuAbi1idnd, de coordinar sus destinos, 
entendimos la misi6n que compete a esta generaci6n de servido -

res ~Gb1icos, 'c~mino s~~alado por c1 Promotor de los dcst~nos -
naciona,_es, y c.:.1uc .!..-,o~c1nor rc~urnir, en una aut(!nti'ca y tangib1e 

abertura rt 1as C01npucr•:ilsde ~-a. c!cmocracia, a.l. di.'SJ.odo oontinuan· 

do que ha cimentado la alianza popular, cada debate sirve pAra 

bGsqueda de soluciones, y permite ~1 auspiciami?nto de 1a exprc· 

si~n ~rancn; todos los cnmpos hnn sido removidos, se prefeccion• 
m6todos y ?r~cticas con e1 poncurso de todos, lo que conf~ere a• 

1a marcha de ;~crG~aro y de ~~xico, mayor solidez y segurid~d. 

Que en estn n~~va conc~~ciGn.del quehacer p~blico, los queretan• 
hemos rep1H~t~aao si~t~mas, nnnliznndo objetiva y rcflexivament• 

de manera cot.:;".C~ilnA. P~. Cc""\Fl_po ele. nucs"t:.ras act::iv'i~daCes, con la fi 
nalidad de que en. nuestro hacer diario por esta parte ~e la Pa · ~ 

tria, los csrucrzos c,c- QuerC•t"'._""=t~ro, pcrrni tan 1.a super..:ici6n intcgr• 

en un marco ~e justici0 socinl. 

P~curc:imos .:l.decuar ~os uctos de la .'3cJmi.nisLraciún pGbl.i.ca, de m.: 

ncra tal guc los servicios cada vez presten con mayor agilidad 

de igun1 m~n~ra somos y s~guircmos siendo no tan solo cb1osos 
guarai .. "'.lncs de :.i_as •:r;,c1:icj_ones y ncer.vocu:!.t.uri'\, si.no promot.ores -

de el.l.as. pues c:s.":.im.:iri1os gue conYor~a.n e!. perfi1 cspi.ri.tuaJ. de -

nuestro pu~~lo, junto n la corricn~c rcnov~dora del trabajo y 

crecimiento ~e Qucr~laro. 

Valoramos en su justa me~ida la trascendente funci6n que en 1a 

vida institucfona1 ~e Quer~~~ro, cumplen con la ~~s alta dign~ 

dad y c~p~rit~ de s0rvicio •os intcgrn~tcs de ese Cuerpo Cole-
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tendr~n la mismn catc~or!a e i~u~les derechos y cibligaciones qu 

los Oiput;-t<.1os rc!:;1;,1nt.cs ª 

J\rt!culo 32.- Por c~aa 100,000 hcibitnntes o fracción mayor de 

50,000, se elegir:& un Diput.ndo prop;f.C!ta~_i_o y _u~"'supl.cn:t~.:-º~-'":.:<_.:.-.;"';..~>p~&:{ 
.ningan caso el nGmero ae electos ser5 menor de 9 propicitarios y 

nueve supicntcs para toCo ci Estado. 

'l'Rl\N SI 'l'OH I O. 

Articulo Unico.- La presente Ley previa declarator!a de1 H. 
Congreso Local, comcnzarS a surtir sus efectos una vez que 1a 

mayor~a ae 1os ~y\l11tnrTiinc~os la i"lprucban sagC5.n .. 10 é!.5.Spone · e:t.. ~ -
art!culo 163 de la propia Constitución 
J.,O 'l'ENDR.l\ :t-;NTENOil::>O ET, CIUD/\!~/\NO GOJ•:t-;?.N/\DOR CONS'!'I'!'UCION.l\L DEL 

J:S 1rl\DO Y ~l\ND/\Rl\ QUB SE ·:t!'-~PRI~A, PUB! .... IQUJ-:; Y OBSBRVE. 

Dl\DJ\ EN F:;T, RECIN'!'O 0!:'1.CI.7\TJ Dr:L PODr:R J,EGJ.SJ,J\'!'ICO D:t-:L :t-:STADO, ]\ 

LOS NU:t-:VE DIJ\S DET, MES !)E J'.JLTO Df:: 1"'.TJ, NOVECJl-;N'l'OS SETENTA Y 

SEIS 

Diputado Prcs~dcnte 

ANTONIO M:t-:RE GRO'!'H 

Diputado Secretar~o 

J,UIS SB.RRJ\NO MON:ROY 

. ir 
Oi~ut~ao Secretario 

FRANCISCO BRISE~O LOPEZ 

EN CUMPLIM.IF.NTO DE LO DISPlJES'l'O POR J,l\ FRJ\CCION SEGUNDA DEL AR

TICULO NOVENTJ\ Y TRES DB ~',l\0 éONSTI'l'UCION POLI'l'ICJ\ DE ESTA EN,_.. 

TIDJ\O y PJ\RJ\ su or,:BID/\-PUE\J,IC.l'.CION y OBSERV.7\NCT.7\, F:XPIDO LA PRE 

sE-!'i·rE LEY F.N: J.]\ RJ-:SJ:DENCIJ\ OJ-'ICI/\!, D~~r. PODER EJECUTIVO DEL ES 

Tl\00 DE QUERE'I'.7\RO J\ J,OS ·r.llJEV:t-; D!.7\S D:t-;L l"':t-:S DE JULIO DE MIL NOVE-

CIENTOS s:t-;•rr.:N'!'.l\. y .SEIS 

E1 Gobernador Constítucionai de~ Estado 

ANTONIO C.7\T,ZJ\DJ\ 

E1 Secretario Gcncra1 de Gobierno 

LTC _ 7\ 1 ,EJJ\NDRO M.7\L'DONJ\DO FRANCO. 
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de 1a opinión pGblica; posibilita los'virajes y reajustes con -

vcnientes y oport:.unos; Jomcnta la nota característica de1 hombr 

1 
!. 

l ., 
la racionalidad se adapta a una sociedad con pluralismo de valo 
res reconoce- la 1.gua:'.daC cscncia1 de 1os: hombres y f'avoreee la ·-' ·=_ .. ;. 

estructuración y íuncionamicnto de:l Estado de 'der.echo, todo 1.o 
anterior concebida :ta dcmoc~5cia como forma de comunidad humana 
pó1!tica por tanto, 1a propia Legislatura ha tenido a bien expe 

dir la siguiente 

L E Y 

QUE 1\DICIONA y RI'-FORMJ\ r.os J\R'J'ICL•r.os 31 y 32 DE LA CONSTJ:TUCJ:ON 

POLITJ:CA DEL ESTADO DE QUERBTJ\RO. 

A~t!culo 1o.- Se ~a·cionan y reforman los art!cu1os 31 y 32 de 

1a Constituci6n Política del Estado .de Querétaro par·a czuedar en 

los términos ~iguientcs 

Art!cuJo 31.- El Poder Lc.•gi.s1ativo de Qucrétaro se deposita en 
~grupaciGn que se dcnorn:i.na LEGISLA'l'URA DEL i:;s•rADO, la cual se ir 
tegrar5 por rcprcsentnntcs del pueblo gue ser5n electos d~recta 

mente, cada 3 ~fios, ~or los ciudadnnos Querctanos que tengan de 
rccho a votar .. Dicha agrupación se cor.ipl.cr;cntará con DIPUTADOS C 

partida que se dcsi~nAr~n de ncuc~do con lo que acerca de Dipu 

tados disponen la Ley El~ptorAl del Est~do y las reglas siguient 

I.- Los pffrtidos Pol~tícos Nacionales y los Loc~les que hayan si 
rc-gi.st.:rildo!.i coi1ro1.1ne? ., Ja Ley, por 1o rncnos un año antes Ce1 d.ta 

de 1a elección si obtienen el !O' de ~a vo~ación total en las 

respectiv.:ts ~lecci.on<?-s,· :t_cnOr."'fn derecho a que se 1.cs acred_ite, d 

entre sus cnhdidato~, a un DSpulado, y a otro, si obtienen el. 6% 
m:J..s de1 nt:lmero c'Jc. vo•.o:i;;- e1nf.ri.dos. ! .. os Dj.putados de mayorr.a e.xc1u 

yen a 1os Diputados de Partido 

:i:r.- Si dichos P~rtidos 1ogr~n obtener mayor!a de votos en m8s d• 
dos Distritos Elect6rn1cs, ua no tcndrpan derecho a que se 1es r• 
conozcan Dipulftdos de Partido, 

III.- Los Dipu~ados Ue P~rtido scrC.n reconocidos por r~guroso or
den con re.,_.-Jci6n c"l ~-os ~cm.'!.s c.1nc'!'ic.~a~:os c]~J_ rni.smo Partido en todc 

1a Entidad ~e acuerdo con el mayor nGmero de Sufragios que ha -

yan logrado en la rcsp0ctiva c'0cciGn en toda la Entidad. 

IV.- Los Diputndos de Pürtido siondo representantes de1 Pueblo, 
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Feclu:i. 1'ubUcnu6if,' 7'l de. JuL<..o de 1976 

AN TONTO CAr.·zAVA. 

GobVUHtdo1r. Col'V:>Uf.uc-<.ona.J:. dd U..tado t...í.blr.C!. !! SobClrn.Jto de QJuvr.U.LVr.o 
Ñr-t<!Aga., a. .f.oA /w.b.iÁ.ruu:c,1, de./'.. 1rt-U.mo • .t.al>e.d t¡ILe.• 

l.A CLJAVRAGCSJl.'A CUAT?.TA U.G7SU<TURA C0NST1TUC70NAI. VEI. ES 
TAVO, EN uso VE f.AS rACIJ/.F/\Dl:S r..:_ur: 1.1' CONFlU?E El. NUICUl.O 63 VE -
/..A C()NSrJTUC70N PCl.1rlCA /.OCAi., l-!1\B!T:N90SE 'Rl:C113JVO /./\' C0RRESPCN
V7ENTE APR0/31..CJON VE TOVOS l.CS /.'UNJCJ PlOS VT: CSTA CNTJVAV, Y 

C O N S 1 V E R A N V O: 

Qu.r • .en. ri<'JT'OCAnc ... i·,a. <'J1 11u cAX.l'lD Pn.f..A f'Af..lf. dC',.:t:.c...h.in.i.naLÍo.. po.lr. La 
..inequ.Lvoca.. ·varJLYd..a.d d<!f- puef;)l'_o 1'--il:>Jr.c.i11c.1-r.:l:e ·c.x:~,'1-c.hada.. c.n. c..r_ .Au6,"La9,l_o,, 
tJ en <'.On-'><'.C1'r>.n,,_,_·.a. F.n. po,,._,:r,_,:.r..1:da.d de .t.c¿~v_,fi_ o/. pu.c.b.C.o, .r...a. dc.c ... •.dt?. cf..&
..t:e. e.n. f'._i ""./1 c.A..c,,,,i_a écJ: dc,,,"'l.r.r./10 -dc.bc.Jt. rru e. r:oyv..;t....<.,,tu !JC ett J.f~x...i...c.o .fA. cxpl'Le.. 
.h.i.6n. mcú. d.·:A.(,a.no. d~- J'.n.. J:.A...lJc.1t ... l.11d, conc-í.b..<:c.nda J._,..,_ dc.1r1ocl'rn.CAA ·como ~o'ii: 
rna. de v.,t¿,_ ~ c_.....:f"AJ1"=J".iL.J1f1drt <''A u.r... (.-../...fr1.do dt>_ de/t.<?.cf-.o, con Ut"la. con.li.:c,.,{.,;(;u.-_
c.<:IJn qt.t..I?. CJtn1a.1tca. J:o~ f' .. f"Jn../...J':..f•.,.,ó ;:i.-'tcr_.,,(·./.ic ... '\ y dc.~ .. (n_,.(dc¿, deL QrLCJ1ttc.eA na~ 
na.l.. 

Q_ue. í'.I'. ri<'.h.í'.r.l10-dd><'A d<'. :or..Jr.T ... t'.c ... (paf.. CY1 r.n. v/.r'o. púl,J'./.c.<' .. l.m
pC...i.c.a w1a. co11c .. ú?.11c..úI. v--iva. IJ upC/l(l.l'J..tc. de .e.a. 1'...l..b~ad, de .to¿,· •de,'Lec/.10-6 
1f deú<!.1'1 .. <!A c ••. lvdtttfn..Y1C1..-. • .1-..1."..f.iJ/:J,,rlonc¿., <'.t'I. <?f- r...<j•UÁ- tf c.n r:L a.ltonc. de Mt".x..l.
co y QrH!Aff .• .:Ca.1ta, .. l.J"'.,;tc.pAUr..;u1o ~..a. r.01,,c.e.pr...i_6n r!e. dCJnoe,,,-ra.CÁA. a(J.i_eJt;Ca. deL 
T'.h.(!.,l,./rJp.>1.i"_r. 1.uJ .. ¡, rc.iir.\..'C,,'t,.'1_.f,r. .• l"..C>1C.O·"?.dr .. nr!o "-"'t l'ft ... f.m,•..,l) .. '1.,:1-n.n~..-J·Ll. '{f.l(". /"t.CV./..,&

.:f':e., paAn. v.f. rfeA1..1..1Ltrol' .F.o drI F~.:t.fl.rlo cf. r¡ric. en c.f. Congl'?. C,l\D l.ocaf... ,/\C pu.~
da. flar.C..lt OÁJr. !..,1 C.011P. .. /:J!C'/U"'A . .J:.a_ Op.i...r_.,1~,Jn. d<'. Í:O~ rnC'..J'tO.}., .J:.o que. a.c.Jt.ece.n..ta:. 
~.r. pJ'u.11nJ'J.!.mo r . .../!]unJilo..d de>_ OfHJJ1.fun . .lrlnt!e...-. y corv1.o~~·...¡t1a a.i~n. me~ nu('..ó
bz.o .1t.<!"f)-<.m<>.» dcJ11oc.,it'l'..rA·r:.o .. 

':_u .. ('. ;l"odr:vffl. n..i..>~[]'1.t'!.· r!.A.:!'11.do dc..Jnoc..11é.;.t....{_c.o r:n1.erlc .. a.{i.1.-/una.JT.. que 
ha. .l'.J!..e9n.do a f..a. ,..,,C!/'t.~fJcc ... {6r... Q..1t('.df1 .. A.(f!Jn,"Vt.t;> .. nYl l."'uen ..rAt!.cho pol'r. lt.(!.C.0-
.. 't.~l' ...... 't )-';:;,,"f(!. .. / ... '!. ,~en ... ·.l..1:./',.Íi"'.>1do· r•_YI. .":.crfA.r~!lJ! fct.ff).b rc1. ,...,/LA:>1r--(•-:i.(o ... \ 1:1 :tvécJ. 
.J'....o¿, ..i.deal'.PA. Q_u.e 1'.a.ó .lt<'.-bo .... Jnr....h 1:;..'1.opu.c.hfJL6 en c.A..tn.. 1 n,,.lc.ia,.J-....i...va. c.on..bor..¿;_ 
dn...:-id..n .r.n. r..cr:x1.,,."1 ... C/c.../:·"'·r.c·...t.:6n 1~<'.l•.'-"'C1'i,_.1.,nbl:.<>. <'.Y' f....J'J..A f(l../1.<•.fL6 de. P..h.:te Cue.1t.,"'XJ . 
Col:.<?.!].iJ1do, pc..1u-v:,t'",,1".,,.'1t•:.Y1. C'vnf1uLl't F.q1. pu.n..t..cJ.. d<? .. \.J .. /.../...l"c. de .t:.odo.t. 1'.oh pa.J'ff_¿ 
do.,., ,>'ol:J/,,:co.,., 11.obru.fcc./.c.>,do <'J'.: c,":...i..t.c.h,,:o 11a.cÁ.011af.. dc. qu.c. -'!.t'g.úne.n. dem!!_ 
C,/1..li..;t:,...lc.O <ÍC'. 11l..L(!/..f",,'l...a.. i'a..J"A ...• l'ft ('./I c'J'... rnt<"_.t. j

0

t..L}..:f':.O ('J1 C..Ut1.J'?.f..O f.(UC'.! [Ja./UJ-~7.d 
<JJ: CA:u.do.do.no At.L a~/ ..,.{_v.rt ]'.1t.1./L,l:,./.CA:rv1.c .. /C.n. ,• ... cf'J...f"_.{ e a; : . .,_.., ep.U:-...ú7. y pc.Jun..i.,,;Ce ..e.a.. 
11JQj1..(_6Cb.f:f1.C,_.1:6rt ..!7.<!.!_HJf .. OA rJ ondenada. de. .f.,2 o,• . .,.<...Jv."Cn. )."'<íbl'...<..c.a.; po.1;,.i.b~ 
J:oh v .. /,,,.,Ltjc~ y JtC'1-rJ1t.)-.fP,.,\ c.unvc.>"'.-A:<!JV-r..1-> r_.r opol'Jt.1no~; ~vmc..n,J-..n. 1'...n. n.of'..n. ~ 
.. wc:tc.JLJ"...bf~:ca dcf_ ltc:JTÓ-'1.r., l'LJ.. .h.11c ... lcr.11f....{1íad; -'•C nrfapf·.c.. a una . ..boc..-i..e.drul 
con. pl'J.J .. l1.n..1'--ú.mo d c. vaf.o.tte.A • --i.<'c.oncc.c. f'a J:!Junf.dnd c .. b C.>1°c...ú:l.L de .r..o..h ltom
b.1t.P..b fj {avolr.<'.~.e. r.a. c,.,J.L"11Lc/J.J.hnc/...6YL tJ {.uY?C..Á.OYlctrrÁ..<:Y....!:.C de/- C.bf1!IÍO de. de.
,,.., <?rito ... "·01!0 J:..o a.yi..tc ...... ~..../uñ.. c.c..:nc.c.ú.ifín... J.:..a demucltn.c-i:..n. como 6o~una.. áe. comlin...l 
cidd h;un,;,.,,.,--. y :::io.tJ.f:_¿~.d. - -

Pr-~. f.r...n...t:c, rn. ,"':" .. "1.C:,..ln.- fJ'!] .. 1.ArnA"uA.n. /1a. .:f<'..n.ÁJÍO a b¿en. c.xped.IA 
en. .t.--igu..i.eYl-t:e: 
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1- E y 

Que n.d.;_c,.(ana !J Jtf!-(.onmo . .CoJ. ~/oufoA 31 !J 37 de. .f..a. Co.u.
~ •• l.;t:uc..(.ISn T'ol'.//Á.cct '<>.R.. r:.1dado de. Qu C/l.Cf"r..n o. 

Ah/...(cu.J'..o 1o. - Se>. ttd.lc.lonar1 y 1r.e.{,otr.man J'..o.t. oJrticu/..o.t:. .31 
!1 3~ rlr ... .rn.. ConAf,,,/,.,t"uc.,,(C.rr. rc.rJ..r ... .tcn. de)'_ 1' ~.ÁC'.JJ.'o de. '2_1tr-./IU.c.AC'_ ,•x:Vt.D.. 
que.da.A. en l"_ob .;(:..~/:.J11.{J10 .. -. "'.i:!J11....iPJ1fc~: 

/VL:f"JCJJfO 31. - Ff'__ T'odc.lt l.c9./.AJ:n.],/vo d<!. Q.11en&t.a.Ao Ae de.po
Ail.a. (!.Y! fa ·~!Jhllpor ... '.ún r¡ur. A(>. <ÍC'.>101.Una. l.H.i/.<;t.AruRA vr:t. l:STAVO, L.a. 
cna1- .Ac. AJ-d:e!]ñrL"tL 1::>011.. "1 .. cp1L<' .. -.cJ-:..Cot1~c .. ~ dc.1'_ p11cb.J:o Qr1c ltC./1.l~)1 cf-ect:oA 
dbr.ec;(LJJT1CJ'l,;t:P_, cada ./:./u?..t. .üío..t.,. ,t:JOJ'?. l'clt r ...... /.JJ.dnda.noh f2!1 C!l'Lcf.a.YTOh qu.c. 
.t:c.n9nn ér .. 'l.r.r_fto n. vo.tn;r .• f} ... {cJ:o. n!]11.u,'.""'ª~..lt'tt 1.r. con1pf_cmcj"..i':a../t.lf. con. V.i._
pru.ado.t. <Í<!. Pa/l..:t..A..do qu<! . .J.c. d<!.AAºrJ"'~'~"• de. acuc.,.'tdo c.011. J'.o. QUI?. n.c.c.1tc.a. 
dt! .• d../pri.fodo,o, riA·/,¡.'c'll''...Y1 fn. f.P!J l"Fr'r....:o/u1f. i:°C'f. r~· . .:-J~,/o !/ .ft:...b /T.e.9~..ct.& L-i.l.
fJtJ.A_l!.>lÁ.eb : 

1. - l.oA Pa.Jt.t',.{.do.b Pof',.(;Jr,,¿., J·.:ac,.,:on<tl'.<!.A !J .fo¿ J:.oc.a.l'.e..A que. 
fU1 .. !JC1..>1 ./-.J.JÍO J't.('!].-t,,J,;t,,.'Jitdn,,., rcnÍJO.'IJTIC .. l!.. fa t .. C!J 1 polt. r_o H1C'J10.6 U .. i't ai"io a.n.-

. .t:.cu. deJ:. d.<a. de. 1'..a. <'f.<!rci.6rt, A~: ob.tJ.c.nc.n <'./.. 101. d<?. ffi. vo.t:a.c..l6n. .t:.D
.;("nf_ c .. n. ,f_Q..ó n.cApet:/..,,,{_. a_ .... ., t:f('''C"Áv11r.A, .JcncI11.l''..n t!c.J:í'~llo a. quC'.. .b<.'. ·.t..éA 
ac.JJP...d.A.",;t:"_ 1 rl<". en.:b1.C'. _,.u.!. c1tnd..i .. da...t-c.t., a. un D.i...J."'f..1 . .f"ado, y a. o.l""Ao, ~.;:. oE.._ 
.:l""ÁCJ1C!.Jt C.J'... {.';. rt1t'f..l1 ci(!.f'_ 1u"'ImC,.-'LO d<!. VV.f:.O • CJr..{/_..1'dn~. l..tJ.b V.,:,p<Lf:..C.dOh. d~ 
mayotr.ÁA e.x.r~ ·· jl'Y'.. a J'n,,., V ... /,1l1J..fn.doA rí<!. T'n.JTf .... /r!o. 

11. - S.l dJc.110.!. T'rvt.t.,ir!c.~ 1'001•n.Y!. ol.,.f<•11cA mayon..J:a de vo:toA 
en. mt'!..6 de do.6 V.<..1,,J"Jr .. iJc-"" [ 1' r> c.fc.'l c:J' r..-\, 1_111. >10 :<cJ1d .... "l6..n dCAccJio a. qu.e.. 
Ae.. F_f!.h Jt.C!c.ono7.ca..n. O.i.p1.1.fnt!o ... -. de f'n..11f~o. 

. 711. - ta.!. f)1:.'t1.tndcA dr. T'rtfl.t'.ú{Q Ac.J1En -'tccc11or..úfo¿., poi!. Jt.(.-
!JlVTO.!tO o!trlr.Y', rOit J1.r>f11~..i_6n. a. l'cb c!CJntr..L. ccu1d....(.1!,1..J:ob del: m..l.ómo f'o.Jt,f"~-
do c.n ;(:ocia.. i'_rt Cn..t..A.Ja .. d, ,/p_ a.cuc/u!o c.or. c.f.. mnt.J0/1. 111:"'mc,,.·t.C" r!c .. f.!L{..lrfl!J..lo.A _,. 
que. ha.ya..n 1'.o[J.Jr.nrio c•.n ;•n. 11 c .. \;::o<•.c...f....ivn .. _ <'f ce f'..J~~n CJ-'1 .!.oda J' ..a. C.11.f.Á...CÍa.d. 

11/. - l.o.J. V.i.1:>u.t:a.do.h de. T'a/r.t'I-10, AJ
0.<>.ndo h.<'./"'1.f!,/,C'.Y'ff1.11f.e,¡, deJ'. 

pu..eb.C.o, .i':<'.ttdntrn r.a .. 1r./~._,.,n. rafr!._r·or..fn .. r_ .,,·011n..J:e..t. dcAC'.e .• '10-..\ y obU9ac..i...o-
11.C!A que. l'oA V.<.::)11 . .J:r..do.h .~.c.A:t..o.>'-'".e~.. · 

A~r1cur.o 37.---T'on ca.da.. 100,0COl1nb.f.fan..te.h o (,na.c.c.<.611. ma.
!JOJt. de 50, 000, ..AC'. cfC'!.J..i.11/f 101 ~ . ./puf..adv .~~"to,o . .lc.,;t.a,.u~o u tLY? Au1>f.e .. n:t.c.; 
e.n. n..i.Ylgr:Ltt c<J....6a c,.l'_ n1-:1rh.! .. IL.O de' f'f.l•Uch ..-.e.:uf -11'Cno."t de. 1~ucve pllO,"':tA..e.ta.
.JtÁ...O.lt ~ 11Ut?.V(" .. .!-.F1.,1;t.1' .. <'..n...J:r_,.1, :"'CL-°1fl. "J..odo (>.J'_ r1>frdo. 

---·-r· R A. N S 7 T O R 1 O 

ART1CUt0 IJN1CO. - . l.a. pnC'.A(!Jif('. l.<"!J, ¡Yi.('.VA·a. deda.Jt.n.;t:oJt.l.a. deL. 
H. Con.9.1tcu.o l.oca-l'.. c.Otn<'J-17~'1: n. .':.u../V'"......i..J'f_ Au..1i r {¡<!e/o.& 11.nn.. 'JP..Z r1uc. l!a. tJa.
!JOJt....Ú:l de!. J:.n.t.. l..!JtH'fÁ".f1.!ru~crÁ11~ fn. ap."1uc_bc.Y!. bC!J!:Y!. fo d .. ( ..... 'ir:•on<!. e):._ ~cu..J:..O 
163 ·de .ea. pti.op.f.a. Con.-!>-t.U11c...<.6n. · 

1.0 .,..CNDRA [Nf[/..'1)1VO 7:1. C. GOt::T.RNAVGR CONSTJTUC10NAI. Vf:I. 
ESTAVO V f,IA,.,.·:JA~A Q!JE .SE J1Jl';.:n1A PUl.~UQUC Y OK<>E:Nr. 
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-----22 DE JU~IO DE 1976 

Jl.N'rON:IO CJl.Y,71•Dl\. 

Gobernador Co~stituciona1 de1 Bstado Libre ~ Soberano ae ~uc 
taro l\rteaga. a los habitantes de1 ~i~mo, sabed que 

T_J\ CUJ\DR.l\GESI.1'-.J\ CUJ\RTJ\ J_,F.C:IS'!_J)T'..1P.J\ CONS'T:!'r'JC!.O~J\T_. DF-L F.STJ\!JO 

EN uso DE Ll\S FJ\.1:'.JLTJ\~ES C'!.JE LE CONFif:RE EL AR'r:rct1~c._ 63 nE r~ 

CONSTITU:ION POT,I"J'.ICl\ r~ocl\~. l!J\!3:IEN':lOSF.: Rl-:C:IB:IDO r,l\ CORRESPON 

DIEN'I'E J\PROY":\l\CION DE ·ro!:>OS LOS M'.JNJ.CIPIOS DE l-~STJ\. ENTIDAD 

CONSIDERAN;.)O 

Que la democracia en nuestro ~A~S cst5 determinada por la inc 

qutvoca voluntad de! pueblo libremente expresado en e1 sufra9 

y en consecuencia !a posibilid~d de servir a1 pueb1o, 1a deci 

6ste en ejercicio de1 cerC?cho·-dc':>er c1uc constituye e,n M6x~r.:o · -

ex~resi6n m~s di~fana de la libertad, concibiendo 1a democrac .•. 

como Lor~a Ce viCa cstructuruCa en un cs~ado Ce Cerecho, con 

constituci~n que onmarca los 1fmites precisos y definidos de1 

quehacer n~cionAl. 

Que e1 derecho-deber cle participar en 1a vida 

una concicnci~ viva y opnrantc ~e la libcrtAd, 

pCb~.ica ~.l'!lp::!.:!.ca 

de 1os derecho: 

M~xico y Qucrataro, interpretando !a concepción cle C.emocracJ..¿ 

abierta de! Prcs{~cnte Luis Echcverrfa concorüunCo en !a im 

portancia que reviste.para el desarrollo dP1 ~staclo_en el que 

e1 Congreso Local se puede ~ncer o!r y considc~ar !a opini6n d 

1os menos lo que acrccenta el ~~ura1ismo e i~ua14ad clc oportun 

dadcs y consolida i).Gn rn;';s nucsf_ro rf':·qjrncn Ct:!"1ocr.~t:.ico. 

Que/todavfa ~ingGn Sstado dcnocrpatico pue~e a~irmar que ha 11 

9ado a 1a pcrEecc~6n. Qu~Ca si~~?~~ un bu~n tr~cho por recorre 

para.ur convirtiendo en rcaliclad todos los principios y todos 

1os ideales. Que !ns rc~orn~s pro~uestAs en este iniciativa coi 

so!idar~n !a coparLic{p~c16n rcsponsJb!c en !as tareas de este 

cuerpo co:c~ia!o, pvrnitir~n cvA~uar 'os puntos de vista cle to 

dos !os p~rLidbs pol!Licos robus~ecienclo el critPrio naciona1 

Ce que r{"_.tJirnen dcniocr~'"jtico c~e nuestra P .. "'tt.:r,ia es el M:;s justo -~n 

cuanto que gar~ntiza al c~u~~~~no su activa p~rtic~pac~6n po 
) {l:iC~"l.; Tlt-Of :.·•i,, '\l l"lf""t P~i' ~ r"' , ,-, t•o .. , ..... .; .r, ...• . ,, . .;,' ..... "••·•••"' ··- •• ... _., --~..._ . .,..,. .. _ 



1o.OE l-'J\.RZO DE i.973. 

~---

JUVEN'I'INO C/\S'l'RO Sl\NCH:P.Z 

.Gobernador Constitucional del Estado ~ibre y Soberano de Quer~ 
taro Artcaga, a. :1.os hc"'lbitantes del.. Jnismo, s.-:tbc-d que. 

1.J\. CUl\DRJ\GES IM/\ "I"E.RCr:RJ\. _T,EGJ:SJ"J/\'l'U.R/\ CONS'l'ITUCION/\L DEL EST/\OÓ 

-Oü_ER_E_T~.R_()_~_R'.l:'E/\.C:::A.,_·. EN uso Dr.= Ll\S 1-'l\CUUl'l\Dr~S QUE LE CONCEDE EL 

1\RTICUTJO 63 DE J"..7\ CONS'J'ITUC:!ON POYJI'J.'IC/\ TJOCl\TJ, H/\ '!'ENIDO 1\ BJ 

EXPEDIR J",/\ SIGUIJ'::t<TE. 

L E Y 

Ar.t.!:culo Primero. - Se reíorma .:ta J.rac:ci6n 

la Constjtuci6n Política del Estado, para 

Art.63.- Son facultades y obligaciones de 

~-

IV del art~culo 63 dr ----- ·-··. ·------- . 
quedar como sigue 

- . 
J.a '!Jegi.slatura 

IV.- Exigir de ra Contralor~a que d6 cuenta sobre la recaudaci~ 
e ~nvers16n de 1os c~udnlcs p0b2icos ¿e Bcuerdo con ~a 1~y que 

r~glamente el funcionamiento de la misma Contraloría, especial 

mente en lo gue se r~fi~re al informe trimestral que sobre tal 
recaudaci~n e inversi6n deber~ rendir e1 C. Gobernadór de1 Esta 

La ·r .... egi.s1atur,.i'\, dcn'.:..ro CC'2 !?er:ro~o orcl:Inario Ce sesiones: en 'JU'e 

se d~ por la contralorfa el in~orme a que alude e1 p~rrafo ante 

rior o en el per~oOo inmcdi~to siguiente si se hubic~a presenta· 

do durante un re.ceso, c=-probar:.i o rc..•probar."'.i. J.a cuenta prcseñtada 

~presa.nao en e.l scguo-c:to c~,so :' . .3s r•·'lzoncs que para c11o cst.ime .. 

pertinentes. 

Art~cu1o SegunCo.- Se rC~orma e~ ~r~~cu1o 7~ de ~a Constitucí6r. 

Pol~tica del Estado pnra ~ucd~r como sigue 
J\rt. 74. ~ E1 Con tac.Jor Cenera 1 de l!acíc-nda en los tGrminos que -

se~ale el Reglamento respectivo, rendir& trimestralmente al Con

greso un iníormc pormcnor•izc--ido so'.':>rc :!.as cuentas presentadas por 

el Ejecutivo hnci~1do en n• las o~s~rv~cioncs ~ue estime perti 

nentes .. 
-· ··--Ar-t:'l'."c.Úlo Tcrcr_··ro.- Se rei"orma la fracci6n XVI del artS:cu1o 93 de 
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/'JUVENTÍNO C/\S'r.RO S.l'.NC}~E?.. 

GobernncJor Constituciona1 de1 Est.:Jdo Libre y· Soberano ce Queri:;-

taro Arteag~, a 1os habitantes Ce1 mísMo, sabed ~ue 
... -----·-----· ------ ··---- -· .. ··---·---- -- -···· ·-·-

:.----- !.~ .. C.l!/\_D.RJ\.G_J-~Sil".J\ .'!'ERCEP.J\ J,J-:GIS!,A'.!.'URJ\ CONSTITUCION/\L DEL ESTADO, -

EN uso DE sus F/\CL•J,'l'/\Dl-;s LF.:C/\T.ES? Hl\ 'l'ENIDO A BIEN J-:XPr:DIR LJ\ -

SIGUIEN'!'E. 

L ¡:; Y' 

Art~cu1o Unico.- ~qLg~~~n 1os art~culos~~ Fracción
~ ·ae 1a Constitución Pol~tica de1 Estado Libre y Sober~no de 

Quer6taro 7\rtcaga l~-:ir~,, '-.!uci:.1ar coino s:tguc 

Art~cu1o SO.- La Lcgis1a~ura cc~cbrá su scsi6n e1 cu~rto domin

go de1 mes de septicmb~e de cada RAo, y en ell2, con asistencia 

de1 Tribuna~ Supc~ior e~ Justicia, ei Gobernador Ce1 ~stado ren· 
relativa ~1 aAo p~6ximo anteriol 

y ~xpondr~, suscintamente, el csta¿o que guarden los ramos de li 

Administración PG~licn. P r: es i.r:.:.~ ente la Leoislatura contest. 

r4 ese ~nrorme, cn.t~rminos acncrnlcs . 
- -~ 

-:-;¡=- -·--·--~---·---· ·- . ···-- -·-----. 
1 Art!cu1o 93.-Fracc~Gn xvr. Rendir nnua1mcnte a 1a Legie1atura 

\\ del P.st~do el inCormc a que s~ ~~Cterc c1 Art!cu1o so de esta 
Cons.t_ituciGn . --

·---~- - - ~ -· 
Art'Ícu1.o 99. - E1 Sccrctr!.r·io Gcner~!. de:?:!. Gobierno# concurr.irS a 
1as sesion~s de !a Lcgis~~~ura. 

I.- Con e1 Gobern~dor, cu~nño 6ste rinda su info~me, e1 cuarto 

domingo de scpl{ombr~ de cna~ n~o 

'rR ... -..NS!.'1.'0:RXO. 

Unico.- La presente Ley antrar5 en vigor en 1a fecha de su pu

b1~c~c~6n en e1 Peri6dico O~icia~ de~ Estado 

..., 

---------..-
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27 DE J\BRIT~ 
;----

CJ\S'l'RO Sl\NCHEZ. 

Gobcr·,:¡¡;-¿¡C,r Constituciona.1 d<?1 Estado :r~i.bre y soberano de -Quer6-

taro J\rtcaga, a 1os habitantes de1 mi.smo, sab<?d que 

LA CUJ\DRJ\GESIMJ\ '!'E:RCr.::RA LEGISL/\TURJ\ CONS'l'lTUCION/\L DEL EST/\t;>O 

DE QUERi::'l'l\RO 1\R'l'l':l\GJ\ EN L'SO DE SUS Fl\CUL'!'l\DES J,EGJ\LES Y 

CONSIDER.l\NDO: 

que e1 C. Gobernador Constitucional de1 Estado, c;P. Juventino 

Castro sanchcz, ~rcacnt6 ante ~sta ~cgi~'atura una inic~ativa -

de Ley para ~ue_sc rcr~rmc la Fracci6n III dc1 Art!cu1o 34 de -

la-Constituci6n.Po1!tica, en e1 sentiaó ·ac que puedan ser e1ec-... 
tos como Dip~taao~ a ln Lcgi~laturn Local los ci~aadanos QUC 

tengan vc~"inL ..-n il.~os· cum~l.ic~os ~:'.'- el'\ a de '·n e2ecci6n ..... 

Que 1os ciuda2anos Dipu~aCos ~ntegrantcs de~ Poder Le9is1at~vo

de este Estado i:iprobaron,. por unanimiCad to:!. inic_i.ativa y,. ae 
acuerdo con c1 l\rt!cu1o 1G~ ae la Con~tituci6n Pol!ti.ca de Es -

ta Entidad, la hicicr~n del conocimin~to del pG~lico, del c. 
Procurador Genernl de:!. Justicia y de :!.os H.H. J\y~·ntamientos de

cste propio Estado, los guc, en ~u totalidad, contestaron mani

festando que aprobaban la propia iniciativa. 

Que por haberse sat.isrec.::ho !os ·rcquis~tos <;!Ue establecen los a'r: 

t!culos 163 v 16~ de la repetida Constitución, sin que se haya 

recibido instanci~ a~guna en"~ontrario, debe tenerse por reCcr 
mado ta1 precepto, P?r que ha tenido a b~cn expedir la siguicn 
t~· 

LE Y ... , .. 
Se-~~r6rma-1a rracci6n III dc1 Articulo 34 de 1a Const1tuciGn P 

1~tica de1 Estado de Qucr~taro, para gucdar como sigue 

Art~cu1o ~4.- Para ser Diputado se re~uiere 

I.
IJ:.- .· 
III.- Ser m~yor de 21 aHos·c1 d~a de la elección 
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-----~ ... 
DICIT::MJ3RE DE 1..943. , 

,~-···· -e--~-..-/'/. 
-------~-----·EL~-.- LIC. l\Gl\:PI'l'O POZO 

Gobernador ·c·o;,st.:!.t,uc.iona1 dc.1. Esti:ldO r.ibrc y S'oberano de Qucr(S-

taro Ar.tcaga, a l.os h·abitantcs de1. mismo sabed que 

La H. Legisli:ltura ~onstituciona1 del.. Estado, me ha en~:!.ado para 

su"publ.:!.~id~d 1a siguiente Ley. 
-~~~~~~~ 

LA H. XXXIV r.¡:;GIST,l\'1'.UR/\ CONSTl'l'UCIONl\L DEL ES'l'l\DO J.rIBRE--Y SOBERA 

1'10 DE QUERETARO l\R'l'J-:AG/\? EN USO DE SUS Fl\CUL'l'l\Dl-:S !.EGJ\J,ES, HA TE· 

NIDO l\ BIBN BXPEDIR L~ SIGUIENTE 

Artfcul.o Unico.- ~e reíorma l\rt~culo 32 de la Const:!.tuc:!.6~ Po· 

1ft:!.ca d~l. Bs~i:ldo, 
Artfcul.o 32.- Por 

r~ f'or1nac1o, en J.os ;;_j·~~ icn tes t6rmino:¡:; 

cada treinta mil habitantes cla cua1~uier sexo e· 

edad o fracci6n. m~yor de quince mii se e1egir~ un Diputado Pro

p~etarío y un Sup1cnt'E; pero en ningan caso e~ n~mcro de 6stos 
sera mayor de nu~ve propietarios y nueve suplcnLcs para todo e1 -

··----E.'!'_t_ado ..... . 
ArtfcuJ.o Transi..tor.io. 7 !..a 

<>w 
presnc-te '!",cy surtir:S. sus 

> 
LO TENOR/\ EN'I'J~NDIDO 1-:r. e. GOl3ERNl\DOR CONS'L'ITUCIONAL DEL ESTADO, "i 

.M.ANDJ\RJ\ QUE SE IMPRI~~. PUBLIQUE Y OBSERVE. 

Dl\DA EN ET, PJ\T,J\Cio Dl':L. PODER 1:icrS!...J\'!'IVO DEL r;s~l\DO, A r,os .TRF.S -

DIAS DEL MBS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CUl\RENTA Y TRES. ,,... 

DIPUTJ\DO PRF.S:rDEN'l'E DIPU'J'l\DO SECRETl\R:tCll 

LIC. F.DUl\RDO Bl\LVJ\NER.7\ RICARDO AANGEL 

Hl-:I.;l\DIO CAJ:\Rl-:Rl\ .M. 
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' 
DE l.943 ) . ·<; 

GOJ3J.J:RNO DETJ ,ESTADO 

E1 C. NORJ\DINO RUBIO. 

Gobernador Constitucional. de1 Estado Libre y Soberano·de Qu~r6-

taro Arteaga; a 1os habitantes de1 mismo sabed que 
'.··. 

La H. Legisl.atura Constitucional. del. E!;tado, me> ha cnv.iado,:r>fr~.o<o 
su publ.icaci6n l.a siguiente Ley : · . . .. - .. - - -·-------------------
Ll\ H. x·xxIII LF.GT.SJ,A'l'lJRJ\ CONSTITUCIONAL o¡.;rJ ¡.;s•rADO LIBRE y SOJ3E

_ ... AAÑO-DE--QUEJH-;TJ\RO J\RTJ:J\GJI., EN USO DE S'JS FJ\CUJJ'l'ADl':S LEGl\JJES H1\ -

TE.!'1IDO JI.. BIEN EXPEDIR J.JI. SIGUIJ-;NTE 

J,i-;y NUMERO 53 

l\rtS:cu1o Unico .- Se reíor1nan los r.rt:Lcul.os _22:_,76,105 y l.47, de 
·ia Constituci6n Pol:L_ica del. Estado, en los siguientes t6rminos: 

~~ E1 Poder Legisl.a"=ivo, se deposita en una 7\samb1ea que 

se denom~nará Legisla~ura del Estado. Esta se compondr3 ~e re 
present~ntes del. Pueblo, que ser~n e:tectos en su totalidad cada

tres afi.o.s, dir~ct.:unc_-.n1_e por ~quf'.'•l. de acucra.o c.ºD--:-1-~_r~!.ectora, 

~rt.76.- E1 Co~erna~or ~-i Esta~o. ~urarn en su encargo seis aA~ 
y será electo diincta y popu1armPnte en l.os t6rminos que estable· 

ce 1a Ley F.!ectora~ rcsr:~ctiva 

Art.-ios-~-~- J"...,os .,,._.,agistrados del ~r;.i.-i.:>una:'.. Superior Cé JustiC~a dura

r:ln en sus !:unc.io.nes ~ .. r.cs o;';liios, y cntrar:in aJ. Ce~empeño de su en

car9#o el. primer.o e.e· oct"u~rc de:L aro en que e.1 c. Gobernac1or Ce!. 

Estado inicie ~l ·cj0rcicio ae su encargo y e1 primero Ce octubre 
de1 año corrcspond~cnte que marca la mitad de1 per~oao mencionadc 

del. 'propi.o ejecutivo. 

Art.147.- Los Ayuntam1antos se ranovarftn en su to~a1idad cada 

tres anos y 1os mic~bros ~ue 1o integran acberftn entrar en fucio

nes e1 prim"ro ~a octu~rc, previa prot~sta que otorg~rnn ante e1 

.1\yuntamiC"nto -~.~ :' i<:!-ntc 
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DE OC'l"UBRE DE 1937 J/ 

Gobernador Constituciona1 del Ewtado Libre y Soberano de Quer6ta-
ro Artcaga, a 1os habita~tcs de1 mismo aabcd que 

----La--H-:_x.xxI ;.,.;gi.sl.;,-tura co.ns'::i.tuc5.ona1. de!. Estñdo r,i):>re y Soberano 

de Quer6taro Artcaga, en ejercicio de sus ~acu1tades legales, ex

pide la siguient~ 

·J,J-:Y NUMERO _, 

UNICO.- Previa la aprbbaci6n d~ los Municipios del Estado, se su
pr:ime el art'.1'.culo 36 y se re~orman los art'.1'.culos 35, J..OL~ ;, '57 de-· 

. . ------- . -
1a Constitución Pol'.l'.tica Local en 1os siguiente~ t6r.minos: 
Art!culo 35.-.~os Q:iputados Propietar;ios y suplentes en ejercic:io 

durante eJ.. per'.l'.odo de ~u encargo, no podrnn dcscmpe~ar n~nguna ot 

comisión o empleo de la Fcdcrnci6n del Estado o del Municipio, po 

los-cuales se dis~r0ta remuneraci6n sin licencia de la C~mara res 

pectiva, y, en los recesos de 6st~, de la Diputac56n Permanente~ 

pero en este c~so, el nombrndo percibir~ Onicnmen':e un su~lclo 

~'-\ Se exceptCian· ae !.o C:i.spuC>sto en e:'- 9t:Jr~af:o anterior,. ~.os car.gos dt 

~~-.,.,-. ___ .,I'-'n-'-'s~cci6n Públ :i..ca _ :?._e_12c•_í._j._r::_c.:._'='-~_i:_:""' __ Y_._sa_lu~Jr =i:C_•'?_d_ .. _ ·- -------------
Art!cu~G,·7 :-...:-- N inyún individuo l-">'-lC.'L1 c Ccsr_·mpc-ñr'lr c1os car.ges p<:ib:"_l.· 

cos,1 o dos crnp~.cos por ~.os cua~cs se c)isíru~..:c sucl.0o; pero el. nom

brado puede optar por Alguno de !os dos CDrgos O cmrleos; enten- -

di&ndosc ranunciar a uno por lq ~ccptaci6n de1 otro, exccptu~ndosc 
los empleos Ocl R~mo de InsLrucci6n Pdbl:i.ca, Dcne~icencia y Salu -
bri~ad y J...o que para ,os--Di.puL'aL1os se csL.'"lblccc en c.:t. l\rt:tcu1o 35. 

Articulo lOG.- Pa~a ser ~agisLr~Oo en el Estado se requiere: 

I.- Ser ciudDdano"mexicano por nacimiento, y en pleno ejercicio de 

sus derechos po1íticos y civiles: 
II.- Ser mayor de 25 ~~os. 

IIí.- •rcner t"l•_u.lo p·ro!':csi.ona!. de /\bogado, expeCido por la autori

dad compctcnLc, o .por co1!:>or.:,ciGn J..cgal1nc:ntc facultac)a para el.1o 

y· haber ejerci(Jc 1a p1···:>[c.:siún <...:uando menos Cos añ.os. 

IV.- ·No pert.er1ecf?r al: •~!it. .. ·1cJo c:clcs.i..""ísLico, ni sc:r ministro de B.1gu 

na religión o s0cta 
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ARTlCUl...O 31.- El ejercicio úc 1 Pu ... kr Lc¡.'.,1 ... 1.tt ivosc dcJXl,.~itu e.o un 
Cuerpo Colcghttkl que ~ 1..k.nununurn L..c,..·,1~latura Uc:.I U....,,t.011: .. 10, 
111\cgr•'da por tcpre:-.cnt~\ntc:.s pc..\put~,rc::-. lkn.._lnl\t\aC..kr:. 1..!iput;..u .. .k"tS.. 
cl~ll:l'iebdu ucs a~ 111ct...!ü1mc Vuu11..:iC>0úirt.:(;la. sci.:1cu,. uninun,1n.1l 
y por m1:1.yorú\ relativa. l"tx ai¡J¡,1 U1put. •. u.Ju J"n.::>pictilnu ~ clcgu-:\ un 
!'oUplcme. 

ARTlCUt.0 32.- Lu kgislatur.t del E. ... uuJo se compon<Jr!í de cicx.--c 
ú1puuu .. kJci clc~tc:i:t en "-h~n 1lt-'-'> c\cctnr.1!-.:.~ unirn .. unu,01\t:.s, ~~Un el 
ptux;1p10dc vo.aciOo ni.ayurit.1ri~1 n:tat1v.:i y h~\..-..t~i ü.Jtl '">IC~c .J1put..:.1Uue:. 
Je rcpre.st:nt.ac1ón proporctt><'ILI) ckctcri. rrn:d1~1ntc el -,.\s1.cn1¡1 oc 1t">t.:.\S 

c1LBtll.L'i en ht c1rcun.>Cnpción plur1n0fn1n.t1 •.•l.M'-· 1.:L!ru.::-.p•.)oi..kr1\ u h• 
1uu1Uc.u.dUc.l t.crnt.0no1.lcl c~u1ou. 1......1 c1ccc.·1()(\ 1.:, ... • ,u.,, ..,;1clr..'" Ot¡vl•.1c..1l.b 
:.egúnel pnndp¡,0tlc lu reprc~cntudún prr..11x.H...:1 ... n.11 y e! ~l!-otcm.t !Je 
IL.'iUlS.. &e sujcwr6 H lus OUM:~ gcn¡,;rn\mc.:n\\.! ~1g,uicnh.:~. y .. 1 lu que i.=n lo 
punicular aisponpp )U ley: 

t. .. Pum obtener el rC)l.btro dcsu li. ... la n!J.!,iOn:t1. e, partil.!o roHticoquc 
loLCli.ch.e1 debert\ acrc:d1tur4uc p:1nk1I"'' con c¡1rn..111J.01~o-;. hf..t1puuHJOS· 
f•lr m11yor1n rc\ufrvu.cn por 10 1n..:nC"• <.:u•ttro 1..1c..· 1u ... 01...".X "t...,ll 1h...>-.., 
..in1rw:xni.n.¡, \c.s .• 

l\, .. Tcnurt\ Oc.re.cho a que 1c !".Clul lllrt!:lu1dt~f..,i'pu1~u:.lu.elcctossc}!.\'.'in 
el pnlll.!lPlO tle rc:prc!>Cntm.:1C'ln prtl\ .. >r~11..1na1, tl.)l..~oJ lll\uel 1'-1111(.\u 
¡ulbn,:oq'-"= nlcuncc p< .. >r h..> n\c1ul:'> \.c..~.-: .... 11..·I u1:.1! 1.'I.! vuluc1l"ln o.._•1nü11..l.a 

en la c1rcun:;.c.:npc10l.l p!ut1nLI'n1n,1!. 

Íll.· A} partido ql.l'.! '!'......- encuc1nrc 1.li.:ntro lk \u. supucstL~".cñ¡1!;1f..IOS 
...:n las t:nu .. -..:iune."i 1 y 11 d..: c:-.\..1 .u u...: u!• 1, :i: :-.i...·1 ;'tn ·":1-•.n.1 ... ·c. ...... \'-"' 1.~111ut..;.1<.\(.h 

q\JC corrc~pooUJ Oc.: .tcuc1·1Ju .1! \ 'U<l:Cl\l.12i.: 1...'...- -.·ulU.~ uht..:111\..\u ... en l.1 
1;1rc;:un.:,cn¡x.:10n. 

tV.- l.lt !...ey dcu:nnirutrl\ 1ali ft'\rmuh1s c 1ct:ton1!c:s y •cr;.pn.:x;cL.\im;cn
l(.)S"que se ob:.ervurfin en tlii.:l'\41 u!-,,1~n.1i..:11.."l1r. en u..K.lu ..... 1:--.i.J, ~c !'.Cg.ui.rl\ el 
urden que Luvlcscn l~ o.1rwJ,iJ.1lO:-. en 1a 11~to.1 ci.11rc..,pundicn!c. 

V.- Ningün punido lcndrt\ úc.:Jc...:.hn 11 qu....· 'c.· ~·un rcc.:onncic..\c..l:S mt't.s 1..\e 
13 diput.adcw de lu intc~nu.:1(Hl '.OWI Lle. l0t lc}!.1~~aturn. 

Vt..- Los diputados por t!l principio de m<.1yc.'lfl.a rc\Httv¡1 o por el O«! 
1cpr~scnw.ciOo¡::.üpl.)fcRJf\o.1l l11.:1u.:n l.1 tnL~lJ c..:..1u.:g~•l..1 e 1gu.1ksUcn.:."'..hl..r:.. 
yOblil?."ClOOCS. 

K 

A.RTtCU!-0 33.- !:k:rL'g,ndo. 

ARTlCUL..O :J.:1·· Pun1 ser c.1ipuuuJose rcqulc:re: 

1.- Se~ n'cx.icnno por m1cimicnto; 

• lt.- Ser Ciudmluna 4uc.rcwno ·en e' pleno cjcrclcio <le &US derccholll 
poHllf-0.,.. y civilc,s-. 

111.- Sc.r l))uyor de 21 ai\o...,. el d~' '\e la elección~ 

lV ... No CSU\r en h<:rvicio ucLlvo en ei E.j~rcito f'1ncioon1. nl t..eocr mnndO 
en !n ?Q!1cfa ·o ·y.cn1.'.:.ffmcr1u ru.ra,. en eJ oL.-.trito donde se hngtt U\ 
'clc:(;ClÓO, cuoinUu nu:ntl'• nu"c;n!.L1 Utu.-. un~ Ce vcriíii.::.i.\~ e..;th~ 

V ..... No ~r PrcsüJcnlc e.le; lu Repi:1bHcu, Sc:crcu\rio y subs.c.crcwrio 
t:..lc: Esu.ido, ~g,t.,trnUu <..l.c l;.1 Sup1: cma Con.e. c.\c Jw.t1ciu de: \u !"-JuclOn,, 
G<.itcr k'll.~. Sc.crcl.4\noc.\c GobieITXJ. M'~.l.wnóc:u.kl Tribunal Supcrioir. 
Juc1. Fcdcrttl o Oc.1 <Y1..\cn con,Ú!l, ni CJci·ccr. ~n Lérm.i~ gcncrule.t0.. 
L\ . .u'\f..:1unc~ oe H\J!LYk1urJ l"n e~ m\snlO F_<ittsóo. tt no HC:r que ...e. i.cptu·c.n 
octm\livumcntc t..'c cllt~~, cuuneo mertf...'lb U<.:tYt;llW d1hs flnic. uc la 
clcCCll~~ . 

VL- No ser rn\nistrodc n~gunn rel~glón oNC:cUl. 

AR1"tCULO :"'-<.. Los DiputHd~ Propic:w~ioo y Suplentes en 
cy.:rcicio, durunlc el f'<!riOOo Ce s1.1 c:nc...,rgo, nopo:Jrt\nOc:scmpeMr 
nLngun.1 ou;.1 umti. ... 1ón o c1npko de l.l '.f·"c1..A::rucu.'\n 1 f..\el ~ ... uHJO o del 
!'iw1u1'1L:1¡>10, pur lc..::e-. ...:u;.1J~ :,.c.c...11~fru\.c rcmuncn.u.::iól'\~nlio:..r:'-ciuL\c h:s 
Clun,,r¡, re .. ¡x:cuv;1 'V en \Cb rci.:c!'.C.b e.te: c~-....1. L'C !u 01puu.u..:iOn 
PcTm,1ncnii:~ ~ . ..:orl.l en este C¡1....u el nom\)(¡1L1o pcrc1b1ri'\ Unil.:utn~n\.c "'º 
!'>UCJ'-1u. 

s.t-: extt!ntú.11n t:..tc ~o t\isp!..!es'.O en e1 p..'\rnifo umcrior, ,CG cargos~ 
lnslruc..::c'1ó11 Pú~'lic.:H, fl..cncú...:crx.:u.1yS¡dur:-.11U.H.\. 

AJt:!CU!...O :.<, .• Supnntil.!o. 

ARTlCL'L0.::'17.· UY-> D1pulo1du.~'\ invioln".J1espor h'-'>opini.onesquc 
emiwn t:.ncl Ccscm~.').!<'10 Ce su OJr}~o. y no ~rttns.cr rcconv~nltleci 
pur cll•1~ct' nin¡..•.i..il\ :11.:ntf"',_1. 

LH Lcv.isl11turn vdmf1 oar el respeto ul fuero constiLucionoJ d.c: sua 
n'1en1hrc..-... y 1-or \u inv10!,tod1í.!mJ del ret.:into diJrl1llc se; reúnen n 

J\.V:-T!CULO :lX.- Las D1puu,c!o-;. supic:mes funciorwr6n: 

1 ... cuHnllO h"y¡1 fo\t.u ¡tb."t.OluU1 cJcl pn.:Jp1c.u1no; 

9 
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11.- CuandodcspuiCs de JJumudcw Jos DipuU•t!°" propietarios. par" Jtt 
u1Sli1l•1cJon dcJ Congn.-.~.o. no -...: rr1..·-.cntcn upo1tut~n1..::ntc. y 
1nu.:n1ru concurren J~ cornpcJu.Jos u intcgr..ir 111 C1muru; 

111.-Cuando lCh Dipul.4tck::r•i propicl.:lnO'i huhicn..·n t.\c1udodc concurrir 
--- ~.1n CHU"""t jt.N.ir.cada, y ~1n !1 ... ....:n<.:1.;1 de !.a ~-g1..,,'••tun;, u cinco:-.c!.K.>ne!'> 

...:on:.ccutivus, ~&! ld~ que l.lct'\0111 '-'Cr d 11 .. ·4:1r-.t: en u•l ¡..cr iodo Lle SC-!>io1onc~; 

IV.- En Jos dcmt\.s ca ... ~ que ~r\;ilc el H.cg'~imcnto !ntcdor de Ja 
C':t.m¡1rH. 

ARTICULO 39.- LA Lcs;tislnturn c.ilif'ic;1rti en · .. ~ •nitiva !u clccciM 
t.Jc :3.US mu:mou.~d lr•1vc~ 1..1..: un t.:' ... >ll;_L',10 1· ;L·..:1. ir;1! L11.a.· -.L· 111l~J-•.r.1r:i 1.:on 
1U(J<..ri. 1~ prc~untLb Diru1;11..\o-. L;u..: nu''1i.:r1..·~1 •·'"H:n11..h1 <.:<11l,~.<trH.:~.J 
cxpt;d1da pe..'" ht Cunb.1ón E!c<.:tlK.1: Lk:l E-.t.11 .. 1~ •, 1 •• 1no L.:Ull Ju. t:k\."l< . .t..' 
¡......- cJ pnncipK>de v~u.;;(\r) n1¡1yzv11;1t 1.1 rcl.1•;,.,1 ...:orno 'o•. c:~t:c•c_..._ fXJr 
cJ prjnc1pio de n:~c.scnt..uci('on prororc1on..;1 l. 

Los Diputados e'cctoo prescnwr1'n sus c.u-.nt11nc1as rc~i."-tme!n ... -. t:n !n 
.·i.l:~n:1url.3 di! J.:1 LeJ.!i.-.ionur.i ~1 ! in (.1C qu ... · '.4.' l 1t: \.:1..1:.-nt:1 ·'-.< tn 1,.· !:;1-. t..'n 1:1 
¡ llf"imcnt junUl prep..1n..1t01"Ü1, lti que c.Jc~·r.:\ h.:m:r vcnJ u.:m1vo <.x.:ho cJCa-. 
. illlC!ri. L!C IH ~1pctl\.JtU \..\e lil'.'lo ~·l'!O;Uf"I.\.''• c!1gH'llLlU-....· 0.:ll J,1 rHl.lp1;.1 JUlll..01,' 

J,1 mc.s.u '1uecl1vu i.:ooformc 11 l.1 LA·)' Org:1r11<.:.1. 

U1.1tunu: )OH ochodfusu que .-..e refiere <.1c 1 rl."irru!o untcrior ~ lcncJrf1n 
J,1s junutS ncccWlntts pun1 lu cid1f1cuc1ón Uc J~,.,. c..:on. ... t111K.:1us v ~u 
.1prOtlt.11;JOO y:...,;, el1girnn !)rc:-.11..li.:n11..: '!' Sci..:n.:t.1r11 .. ,.,.!<.'.: :.1 !_..:~1 .... ~.nut.1,cn 
h.r.. lérminl.lrll que "3'c..JX.lngu lu !....c.v ürg.1nii.:,1 i..kl C.(.YlJ..',fC~. 

1\RTICULO .40 .- Puru que ~t~ t.hpu1M1..k:r-. pro01Jctar1u'i V!->upl1:nles 
1 )\J~L111n ..:nLn1r u furx.:iotwtr, t.h.:t-...:r:"ln !ldl'Jo..:t , ,,c-.t.11,.1LJ ¡lr\!v¡,1n1cnlt' ¡1nlc 
·.i L4:g1:ii.laluru. unte 101..' Junt;i-.. Pn.:p.1r•t!on,a-.. .'t :11nc ~" !J1p ... ..;U1L'!(1n 
f•crmttncnlC, en t;.u.." rC!'.pCct ivl~ C<t!:to!'., !,1 nr1 .. 11e!'-.1;1 '-~ g,uart.1;1r y h.an:r 
~;u.nrwtr 1.tt Constitución l'uHtu.:.;• e.le !u-. i;:,li1C.Xl!:t L'n1c.•u:-. .V.1.:".<1Cdr1~, 
.• 1punicul11rc:Jc.:I ~u.X.l, l¡¡s kye-. ql.K.' c1e i..'.~'.•'> ...:rn;1ro..-n;1c:..iq:p!ir ~i.:11! 
y pcitrioc.lc.Hmcntc con e) CHrJ-t.O quo.: !-..e h.:s ~HI <.:lmfcr1L!u. 

CAPITULOIJ 

DE. LA INSTAl..J\CtON DE LA L'::G!'>~ATL'RA Y PERIODO 
DI:. ~U~ ~Ll.SJU!""l:S . 

ARTICULO 41.. Lit lc~i.-.lollurn 'Jcl E.....r.:11Jo !'i.C ir"L-.to1!;.1rá t:J 26 (Je 

·~pti\!mbtc. y cJ 27 Cel 1111Mno 1nc!:. del 01nu~uc conc~puc1d...i, &1l)(.ir:1, 
,u pnmcr pcrfodo <.Je !oes1unc .. '"'-''nHnu ... f·.11 hh ~º"""'"\Je ~~11....JrK> 
.:..-.1rnurd1N'rU\.."'-• cJ OUt que~ hjc en 1&1 convi.A:moru1 rc:.pc<.."'1.Jvu. 

to 

A.R"l.ºlCUl.D 42.- .Ln le~Jut\ll"O ·llevara a cabo. CMda ano. dcJ9, pc.rfodca 
<.k.: c;.csiom~i-. on . .!in.tr.!.as; e! primero comcn.r.urá el ":7 c.3C" scpc.tcmbre y 
c..-onchJ1ttl. c:J 31 de Diciembre.el !JC_gu.')dosc irúctarneJQ!& lo. de.Y.ayo 
y lc .. 1n10Jrti. cJ ~.::..Oc Julio. 

Artku!o4~.- Duntntc el primer peñodo se ~Xfl:min.nrt'\nytlprobnn\n. 
en ~u caw. la~ !e yes .<.le !ng!c~ Ud L.-;t;100 y Y.unicipl~ u~ como 
el Prcsupuc~:o <.le !:.g.rcsos del !:...-.t.<1c.1o, lHcr~.lient.10 a Ju~ iruc.i.Htivus 
que: o;x_1nun.:1mcnt.c t..!t:tx:r:m pre.-..c:n~r el '!"uu!nr LlcJ EJCCUU'VO y~~. 
i\.yunt.1n11cntL"C->. 

l'\.P .. T'Ct..'~ 4'14.- t...<t ~C.'Zi.">!ntuia cc!ebn.1;.rt :scs.ionc.sextrn0f"C1!nar'..as 
1..·1.J.ó1nú..> p •. 1r¡1 ello f;.11.!rc ...:u11,.·oc..;.1d.a, cr. .'U-. ttnnult.h 4ue pn:.!:o-C.Cibe 4t 
ÜJt1.'>t1tu .. 1ó!1. 

AR.!'!é:L'!J.:J 45.· Siempre q!X 1.lt ~egis!.tttura íl~ o cierre sus sesione.e 
o !a~ f-ltl.lrrogue. ~o ~urt, por 1orrnu! t..'<:.cre~o. 

At{.T"!C'J!...O <-0:- .!....-t ~c.l!l..'>lilturn L'e'='<:rtt r~dir en !a ospit.ul dcJ Estado, 
,~, rt..·riui(:ii1C'l· '!u-: !').tr;1 ~1..."'"'c~rc.:!1..~c...'c !a ~ ... ion ~~~ic.1 HCUC ~ reñc:re 
el .anft.'.ulo 50 de est;~ Cf..>'1..-.wuc1t"m. puce\.u VecJ~r"~ rec.tnw ofJclAJ 
<..XIu !u~• .. 1f L11krcnlt: <i: l.!1.!-.~:no1c.lo normo.!m~n~ ~ll1ru SC!<.ion.ur • 

AQ.T~CL'LO 4 7 .• En e.is.o Ce trnstornos p.rave~ c'el orc.kn püblico ~<le 
...:1 .. i..1~c..¡u1t:r. u1n1 c.1.1!.111111..1.tiU, e> Gotxrnh1.•or, ccx1 uprubl!cion óe ht 
Lcgi.-..l.1lun.1 y. en ~u rco.:!JOS, Oe lu u1pulaC1ón po(:.nn11nente. podre 
~~~lccc:r :a 1t:~u..!\!1'li.;l11 pru .. ·;...'>iO«u\l \.~e !().!:o ~1cre!J. l.!n otro !ugur. 

ART!CL'l_O 4.H,. ~ ~e~i<;!ut\Jrn no p:x1r."i !~ii!..H!nrse nt f\Jncionnr sin !e 
o....~ncurrcnci.1 ¡J..: ~as ... :~ tcr¡,;crl.L.'""> porLe..-. <.1e! número t.oUt! de s~ 
01!1..:lllllf~. 

AI';T!CUL049.-Si <.t! l~cgurc' '1ín en que debo ccrrursc u!gunode Jos 
. f'C• f<.X~l..'l!:t c.•c ~~ionco.;, !.1 !cy;~~'.uturn es.tuviere !uncion.uncJo COOlo 

0rttn ~unte.lo, p.r()("fO . .r,:urf\ iiquc!ht~ h.LL<;.Ut fW'Oíll..!11C.iursuvcrcC1ct.0.pero 
!'oo!l"l ocu!lr1r-..c, entre turno, c:.!e nLn,:..o.ún DlJOahunto. 

AJlTJCL.:LO .'iU.- La lc,11,i..s!ulurn l'.e!c~urfi urw ~sión pUbliett el cJ!u 25~ 
c..ll· •u!1n de c..;.u..• .. a <P'°lC..l, y en 1;1 rn 1.,,nlot. c.."'011 tt"i!..-'>ICO<..!!U t.'.e '.Ch )'v"..ktgL-.UUÓU."i 
'-tci T"lhl1n;1 1 <..;uncnor l.1c: Ju,1h.:1;1, e! ·!'itu!;1r de~ Po:..\c:r F._a".<.·ut1vo tleJ 
!:..-.t;1<.!o, 1 cn ... ~ir:1 :n ~onne lic 1;1f.1.!....,,t1Clt1ac...lrn1nL,tr~t1v;1 rc:uh.r.itC..a e! uOO 
JX(tX.llllU p.t'><.H.lu CXf. .... '11lCllU0 ... U~lllli!ITICllU! !Jt n1;1rclll'I del go>.:ueroo· 
...!ur•inLC e! ano ..sntc1 Jor. E! .Prc...-.ic.\c:nlc "''e ai Lc.~t..~ulun.t dttrt\ ...:OOLc..>aLU· 
Cl.Óoll u! lnfut rne. rc1.111~n..Jo>t: <tl llU .. 'WllO en ttrn\.lOUi HC:OC.1ulc:a. .... 
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CAPITULO 111 

DE LAJNICIATIVA Y FOHMACION DE LAS 1...EYES 

ARnCULOSl.-EI derecho de ini«.:iur _,.,. lcycsyc..Jccn.:tuscum1ll.!tt:: 

1.- AJ Oobc:rnm.Jor t.Jcl E.. ... 1m.Jo; 

JI •• A Ja¡ DiputmJas u In Lcgislaturn del m i~mu; 

Jll.- AJ trlbunnl Superior Lle Ju..,.1ici:1, M>h1mcntc en l1sunttlS <.tcl t>r<.h.:n 
judicial; 

lV.-A Jos Ayuntnmicntc:r-..<..lc las "1unh:if'1lidac.h:s, en !os rnmc~ que les 
~re!:op:>ndt. 

ARTICULO 52.- Cuundo haya de di~utirsc un proyecto de !cy, se 
invfwm al EJCCutivocon unoot.h .. )'; df<isdc :mtkip.icit>n, n fm Ce c..tvc. 
,.; kl ju:.t}!C,11 eutlvt.:nicntc, m~1nt.lc 0.11 Cong1 c!'.Q un nn1l\or lJUC, '>in lw'Otu, 
torne pune en J<..x. <.\ct~tc~. !v,ual i11v1t.u.:1C1n, y c:on cJ mbmo obj~lO, 
se h.tm'\ ttl Trit>u.rutJ Supcnor<.~Ju,ti..:1'1 va !osAyunt:imu:m~.cltL'iL'oU 
cJc: que el proycctl.l ~ 1cJ11.!r<• •' ii.-.u11tc..r,. d~: ~u...._ r\!-.¡...:(..'.t1v1..1..' r~1nH ..... 

ARTICULO 53.- Aprub..u.fu un prüyccto Uc ley o l.fccrcto JX)r !i:i 

Lcgt:oJuturn. pcL-atr!t u! EJccu11vo fU1ni que haga uh"t.:rv.111:1onc~ t..l 
man1fiesL<: si no u"i<t <.le c~t hu . .:ult.uJ. 

ARTICULO 54.- Se rcpuwrt1 uproh;:1do fX)r el E_iecutivo toco 
~oycctode ley o decrete•. que no h;1v<1 'u.to t.!c.:vuellll por nqu~J :1 !a 
Jcgisluturu, en cJ t~rrn1nt) t.k ,,.11e:t" IJ:'¡i-., ''no '>(."r q\.1C C(Uf1C"nllu c .... lc 

tc!rnlhlO. nquc!JJa huhu.:rc ccr 1.1C.~o n ~u-.rx·nt!u;.'o ~u'> -.c-.1l-,nc~, pul· ... 
en r;:::.tc Cl.l!K> Ju devulu1.-·1cw-11..h:llcr,, ll<u.:cr~- el pr 1111er l.!!;i t1:1t'l11 en <.¡uc. 
HJ Lcgishuuru c::~lé n.:uniU.t, ' 

ARTICULO 55.- El provecto devuelto con ohscrvacioncs ror cJ 
Ejceuuvudcbcrü :-..i;r L.J1.~...:u.w.Ju nu~v.11111..:ntc f.Jo..lf !01 Lcg1!..l.nur.1 y!'>• ~·ucri.: 
conftrmudo por lu~ <.Ju.-. tc11..·l·r,1:-.. p,1ne .. Uo.:! 11U11u.:ru 1utdl 1..l4.: vUllr., !-...; 

Occh1rnrfl ley u c.t;:crc.:u>, 1..·n~ucH:--0<), y vti~vc1:'1 u1rH vez ,1! EJ!..'t.·ut1,,.u, 
pltrh su prornulg:u.:u'1n y 1..·1i.:cuc1c"1n. !..-1' "'''l,1c1u11c"" 1,.1c \;.1!'.. kyc!-. y 
<Jccreto.s scrt1n ~icrnJHC nun)1n;1lc.:-... 

ARTICULO 56.- En !11 intcrprct.aci(ln, •reforma o dero~aci(",n de 1;t~ 
k!yc.s u de.creta,. M: O("hCrvu1C1n 'u-a rni,nu .. x.otT:'lrnilcsc~ldhl~c"b..Jl.:trH 
..u 10ntlU~iOn. 

ARTICULO 57.- El Ejcculivo wdo no pucc.te hace,.. 
ot'6Crvac1oocs u Jus rcM:Jlucionc....,. e.le J., ...:.;g1~1rnurn, cu:1ndo cjcr,,..;1 , 
funcjones de Cuerpo !:.Jcctornl u Wc Jur.1.Ju, !o ma .. rno ~u~ ~u.1ndu 
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cJc.cl,1rc qt..aet debn proce1Vtl"JIC o proeodcn.c en cent,.,. de alguno de loe 
u1tn ... lun<.:1orutr1os cJcl U.-.tudu. por (lclit~ ulicluJC-8, Tamµoco pat.!n\ 
h.m.:cr Otbervudo1M."'s uJ \.lecrcto "-' \.·.t..>n"'·ocuLOf"in CIUC se ex.pjCJ.1 pnm 
elecciones. 

A.RTJCULO SR.- To:Ju iniciutivu de ley o c.'ecrcto pu.sa.ro. s.in otio 
tr:tmite que su primera Jcctui·a. a !d cumU.ión n:spccuvu p..ira que. 
C1ctmnine. El modo, forma e i.nten.-a!o p.Rm li'S d.i."V.=u."i10nes y 
vcxhctoncs ~ prc..-.cnbJra en el Reglumcnto tnLcriur Oc ltt Qín1ura. 

A'Q.TICL'L..0 59.- En los-CR.o;os de \l"Rencia ootod.u. cnli!1c.adD por las. 
cif.:T,; tcrccnt'i p:1rte."> <:\t"l número c.\C lu>C."'..ipo•.w • .,,_"\>-{l-"lf"t.<.A:ntes,ycuuoc.\o 
fueren t..!i~rcr\.""'1\.~ "-~ HJ'\mncs 4uc eI rcg,lt1rnento ser'\nle, se llanutrrt 
itl Sccrc! . .ariodc Gobierno. ou la pcr.-.ona que '-.. .c."iignc et Ejec..ttivo pttru 
que Jo rcprc!l.Cntc, u fu1 de que. to1mm"kJ µo.in.e en el debute, muruf1csto 
1.1 optnión de u~u~J. S1 t-....:lr nl~un.a circun ... utnc.ia no~ pre.-,..cnu1rc. se 
pru.x..Jcrtt. u Ju U1M:u.. .. 1ón )o' .u1x-ob.1~1óo -UC la Jcy, c:1w;1)<,,!.,¡~i)l.J<.>..o 
..:¡ue cJ 1-:._wout..h·o no Mee ~rvuc10ncs. · 

A.qT!CL'LO C..JJ.- Ln"> rc ... olucionc:..-. C'e1 Con~rcso no tcndrtin oc.ro 
carflcu:r que el dc'Jcy, dcc1<.:•oo HCUC:~1u. 

F."i muterüt de !ey, tLX':.a resoJuciOo que otor.~uc: ócrechOGO imponga 
L>t:'H1.~ackHlC:-. n ll!JJ.un.¡¡ }tc:.ncrnl!l.l.J.l(.J de per.,;.on.lS. 

En mottcria f.Je decreto, tOUii re:•.olución que CXOf"J.~UC derechas o impon191 
001 1,1.~:1cioru~ .... n L'etc:rmin<1<.1't.-. [X:P.>OOit~ tn<.!1 ... H.!UJ:t!c...' o !llorll!CS, ~l 
t.".xprc~u·>n <..le !-.U!- non11,,c_,, 

Son matcriu <..1e ucuerc.1o, tcx.1.1.1.s Jus demti~ resoluciones qUc: Leme )a. 
C.."\m¡u·a y que nu tcn,L'.an eJ ~n"1ClCI' Oc ley o Ococu..:i. L..u.s Jc_vc.'Jl y 
ck~cr<::lO". v:: comurúc.at!in t'' ~_;ecutivL', !irmud~ por el Vroic;.tentc y l~ 

· Sccretn'"ÍO'i, v !os ;1cucn:!oc. i::coOOmicos sl'~o por ios OO"i Secn:tarir.'l'i; 

AflT!CULO 61.· Todo proyecto L<e 'tey o decreto que fuere 
o:~ch..100 por e! Congrr: .. '°, no pc.x.1rfl vo!vc:r tt fKCSCnt.ur.-.c sJno <.\Chpur!!A 
1-°'<!! J."Crfcx._\u ort.'inm 10 s1j.~uk11~c; pero ulguno o u!gunc:x:i de !C'IS 
Hr~fcu!oo. iJ,.: u11 proyc(.:tO 1.1.i.: ley o <.'ccrclu. puc::Ucn formur p..t.rLCUc uou . 
1nu.;:1.i1tivn y deben ~r tOfnu~ en l'.Of\.'.H..!cn.,cJCVl en el <.tcbuLe. /-

ARTICL'!_O 62.- ~Hru que pucc.ta ~r uplicuctu una Jcy. se requiere.. 
que h.ayu. &u.lo rx.it1h.;.;.td11 en 1.u <.:ttbcccru Ue !LI respcct.i~ 
munlc1p.t!idl\C, y com.:ru..am ar~girvcinLicu.tttrohorw&de&pucsdeMU 
puhl1c.;1c11'\n, sil.a ~cy no1-1ctcffi11not <..1bt. 

l;\ 
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CAPITULO IV 

DEI-A.5 FACÜL.TADES Y013LIUA- :;NES DEL.A 

UiGJSL.ATUllA 

ARTICULO 63.- .Son focuh.4.1l.ks y oh!igncionc~ úc la U1-tL-..latum: 

J •• Fijttr cada uno la lxy Gcncn.11 de lnJ.-'.rl':-.t~ y lus Presupuestos 
. 4.Jc Egresos, con vi..-.l.i.I úc Ju-. ¡Noyci.:tc.J:"> 1..¡uc pr4.:...ct1tc cJ Ejci.:ut1vu; 

11 ... Dur Ja resolución t1uc i..:orrc!-.pon1.\.:.1, ;.1proho.1n1.1o, rcform;.uuJu· o 
rcprobctnc.Jo lus h:yc!> Lh.! mgrcMr. U..:: Ju.-.. Mu11u.:1¡m . .1">; 

111.- Computar Jos Vllllh cn1u11 .. h.l"' en 1,1 ... l.'kt.:ciunc!-.1..h: Dinut;.11.lus 
ydc GobcrnadorCel F-.,.l4MJO, CHhlJL"<.tr lu cl~c1ón y h<.u,;cr la t.h.x.·l;.1r.1i.:1ón 
Je )C)'j. clecll..h en la.. t~rrnin.._....., de l.1 lcv, .,...,, L'c 111h 1 lllllloirli • .::-. !01~1rotc:-.t~1 

h!KJ.al. Jo m ..... rno que " !u .... M••¡.1,1:-.tr;.H .. li.....,, i..lcJ ! 1 1hun.t! Supc.::1 1ur c..k 
Jus1iciH dcJ TnbuniJI ¡Je l<.1 ('rn11cn..:11'h11 AL!rn1n1 ... 1r;.111v<' y Uc.J 
T1.1bu:~I lle J~ Qxl1cni.:u.). ... cl E1c...:1uroi1 lh.:: E:-.1,1úu. • 

IV.- Exigir cid Ju conwdurfa M;1yor i.Jc: H<1cu.:rn .. !;1 ~uc: '-1l< <.:ucnla ~.ohre 
l..a rc<.;.Uu(.1,,u.:10n e u1vcr:.u')n de 1li-. 1.: .. 1u1.h1 •e:-. J'úl•~1..:l....., l11..· 0.11.:u..:rdlJc.:on J.1 
ley 4uc. n:glnmcntc el fum.:n11i;,11111cnlll l.lc !.1 nll:-.m.1 Cont;u.h.1r{;.1. 
cspccütlmcnte en Ju 4uc '.'C: r1.:'t1.:1..: ,1111dünn1.:1ru111.::-.tr<11 que ~b1c 
Lal rcc;.u,x4tC..00 e lnv..:r~u."ln L'c:ti..:r:1 rcrn.IH ...:~C. G11l.....-11"1l!tn t.kl E.-.101\..!u. 

l...a L..i.:gi..,.1uturu, t.lcntru L1cl pcrfl).,,!O 1.mJ1n.irio ú1.:: :-.1.:::-.i1.mc:-. en que ~e t.!C 
por Ju Cont11l1urf<.1 el inlor111c ,1 1.¡uc ,1!u1,.~i; el !i."ir1;1!~l o.11ucrit1f u 1.:1l e! 
¡-.:rfuJü 1nn1ct.lüttu ~1gui..:1111,.· ..,, :-.e llut1u.·1.1 1111::-.1,:1ll.1.Ju 1,.h..1r;111h: 1.111 
1~1..c:..L>. uprubdr<' u rc111oho1r:1 l,1 .... u...:n1;1¡1r...:-.1,.·n1.1 .. 1,,,1.·,.,1111..::-..1111.h.J...:O el 
!'11.;8,Ullc.JO ol!'»O Ju:. ru.r.i.anc:-. ~1.1c p.1r.1 cll<• c~1111h: pc1 l111cntc-.. 

v •• Expedir en su ~!'.1.1 l~t cu11v1>l·.1L1}(i,1 p.:ir~1 c!ct..'.4.:1um:-.: a).· Cu;111Uu nl.l 
:...: h;Jyo vcnfn;.;,1(.k.> .11.¡u~IJ.1.., en ~u ... f:C.:f 1u1 .. kJ-. ~u d 111.1r1u-..; 

hJ.· Cw.;.tndo se hHyHn 1.!ccl;1rndu "'nul~1-.: 
e).- Cu.Hndo twyu fa !W u ~!uw !Jd 1 um:iof1ano e lc1.·to y t.'..: ~u ~up!cntc 
rc~cuvo; 

vr.- Proteger cflWtL.ffiCOlC !J 11\.-.trui.:..:11.~111 '.'! '.x:'nc!in:ni.:ia púhlicu.s: 

VH.-lniciar unte cJ C-ongrc:-.-0 t.!c lu L'nu.'\n • i.::yc~ y t.lccrcu .. %'> de 
ut11ic!üOMJCÜ1J. 4:UC !M.'.<.Jn t.!...: !.1 i.:u111p.:lClll..'Í~ l.!c •• _ .••. 11 .. ·1 Li.:gi. ... J;.JllVU uc 
J.1 Nu .. :.aon, w.f coo10 JJ rcf1.w-m.1 )' t.krog;.11.:it">n '-·k" una!t y Utrus. y 
....:cuoc.ktr cu.unJo Jo c~t11nc ...:uovcnkntc, Ja-. 1111...:1.111vu~ hc<.:ha.~ J_-..lr la-. 
L.cg~Juturn~ lle la:. t.ic.:m6~ C!aUu.h.~: -

14 

Vtn.- Rcch1m11r unte Ju Supn:mu Corle de JustJclu "e h• Ntt(;100., • 
c\JluM.Jo lu Ley <JcncraJ oor\stit1.1yl• un nu1quc n la libc.:rtttlJ o ~rnntd 
4.."-:I csu1Uo <."lU !1t Con."ótituc10n Fc<.Jcrul. SJcmpn;quc en este úlllmo ~ 

·se pcrJut.!1q~cn Jos intcre.~-.. <Jel c..-.LmJo: • .... ·•· -

LX.- Hacer liJ cHvL"ijón t..!cl C...'OUIUO en dL,triLas c:h:ctornlcs: . . 
X.- Por acuerdo de Jus <.!os tcro.:n\.'O p.1rtcs (le: sus inLcgntnLca. podni • 
~pcr\Ocr o.iyunwimu.:ntl)'i, dcclarnr que é.-.u~. Nin dcs.up..1o::ckSo y ... 
M.L. ... pcnWcr o 1cvuc;1r c1miln~.J1ll.111u!gur~OOML..,m:cmbrosporulgul'\l:I. 
de !a.'!> C•1u. .... 1s gntvr.s que ~u !l!y ~1\n~e. siempre y cunndo sus 
nliCn\Oíl" h.1y11n \cn100oportun1duiJ~ur1cJcn1..c pur11 rcn<.Hr lus pruc:bitt.<t 
y ulcgato-. que a su ju11:10 c.:unvcng;.1n. · •· . . . . ., 
l..Jts resoluciones Que emita ?a ~c.~i.slHtura ·sobre Utlesnsunt.Qli..scrt\n 
cJclin1uv;.1 ... c ir'l<.1L..tC.:.:.1tllc.. .... 

XJ.- Dc~gnar ctc:: entre lcr'i vecinos a los. ConsejO."i Municipales ... 
u propuc~t...t Uc~ EJCCutivu, 1• clCctot.."C que ~Mcl'ii;on...:Juyan Jos peri0l.10s 
con:'l.1 lluc1on~dc~ rc:'l.~ll.:ctivos. en el ~.upuc!-ohJ t.k: que: se hub1c..sc. 
tJec!<1n:n.!o i.Jc~1J"larcc11.:!o un uyunu1n11cnto o por renuncia o !ul"" 
~1t~~o1uw de 10.1 ni~1yurla ch: -.u.-. m1cmbru. .... ~¡ conforme n lu ley no·. 
r:l"1..-.;c,:l!1L:fC que Clllf"-líl:fl en funciones l~ ~Up'enu;s ni SC CCJCbrurcn 
nuC'w'it~clCCcJonc.">. Si u!gurll.)C..'.c k:ri n11cn1bru;CCJ.t'lfC t.1c clcscmpcr\ltrrMJ ·. 
c41r,.:_o, !-.Crtl ... ul~ütuh..!u f..Oí cJ ~uplcntc, o :..e P'o;.:cd...:rlt ~gún ~Q ... 
<.1C.J)t.)llg•• ?h !cy. ... 

XJ!.- Ek:~ir u J~ mugL-..lnidcri prop.ic:.Utrjos y supcrnumerurios del. 
Tri~ur11t 1 t.up.:r1ur cJc J~i.-.li..:1u, u) ..... fo.wo,1..,.lrut.Jo Prop1cturlot.!cl Tnburwt! 
Oc lo CorHcnc1u~u .1\J..lm1nistrul1\IO y n !Cb Supcrnumcruriu-. que· 
~ulcrc t'c :.u ¡1<.'mini~·.rnd<:m t.'c L.1Ju....UCu1 u U'liVC.-. 4.k c •• lC 'l'nb...ir~J. 
U'Of c.c,mo 11 !Lr-> V .. 1g,L-.trn<..!a-. J>ropu;tHriC\S y SupcrnumerunO'i Uel 
TrtbunOJ! (.!e Jo Q)ntcn..,1u.-..u Elcctt.vit! t...!c.! E.. .... wuo; 

Xl!'.· !1.cso~·vcr uccrcit e.le Ju no uccr')l .. ación Orenunciu dc1 cnrgo que 
prc~nt...:n ll.r-. D1pu•.a....:os, el G•1'x:rr1;H.\or, !L...,!> ~1gbtriH.!úS de! 
Trjbumd Su¡icrior '~e .'u.:-.tkm. l<b Vilgl!>truOO-. <..1t:.I TnDunuJ d~ )O 
Conlcnciu....o i\ . .1.'111ini..-.tn1uvo y !Ch ,'V" .• ug1~u1u.lu.' c.k.l Tnbunt!J ce Jo . 

. C-or1tCl)l;;JU,.O~.:. . ..:~LUfHl del l~tJ1c..1u~ 

· X!V.-.Ciuir u los '.'tCCn;u1riD'i del ~tehltdo, nJ Sccrctariodc:J TribunW 
.surxrior l.\t!J~ti<.:1•• uu kl>'>Sci.:rcwri.o."l.lc !USA)unu.m1ien~puntquc 
Jlu.-.lren uJ~ún u~unLO Ce su re:.pr:c:tivu cumpctc1>eiff; 

XV.- Admiliro no !tt rcnunci11 que prc.41c:ntcn JC* lndJvk'hJC:.S.quc tlllylin .· 
s.iOO eJccw.._ popu!4'rmcnLC pnru Algún curgo tJcl c.M.u<.\O; 

lf; 
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XVI.- Conceder JicencliL." tcmpornJcs. puru ~p.1rnr~ l!t.: sus c¡1r,y.c.-y.¡0 
ul KOber.niidor del 1:-"l>ttu.Jo y D1putuLkJ:.. 0 y L"uf\Lc~t..r·111 al ¡>f'imcru f)t.lf~I 
:ii.uhrUcJ Lc:rrnono &Jc:J c... .. wLJo. siempre que loi uu:-..cnciu Vl•Y·ª a cxc..~Lh.:r 
\.k:OChoct!as: 

X VIJ.- Conocer Ws acus¿¡cionc:s que ~ hHAitfl u !o-.;. ~rvitlorcs pút1! iCO"i 
ol que~ rCflC!fC t!J itflh:uJO J~6 e.le! c ... l<t (."vn:-.l1tu..:1(•11, !UrtJ!,iC11<.".l 
L,..C)fOO Orgunu de ¡u;us.ici(w1 en h.r-.ju1ci1~1•1lí111. ... ·ll<':.l]UC t.:0111r.1 ..... u-.. ... 
::.e instnurcn y. en ~u c..1~. c.k:cl¡u.1r ~t hó• 'u¡.',ill'" o no &1 PHX."Clh:r 

¡icrwtlmc:nLC c:n los térm11x.1..' l.lcl dlt!l..'.ulu t.~7 Lle t.:~ti.: n11!->r110 orcJcn¡1-
1111cnto; 

xv1n .. Autoriz.1ru) EJCCulivo r)\ff<I que ¡1rrc,L•,!c.: 'os lfmilcsdcJ Esuu.lo, 
por convenios que !.UJCUtrfl u lh •'l->f(Jt)o ... u;¡('1n l.!c l...t k,i.~L .. h1tu1 "'· )' c.. ... t.a aJ 
(.;[JnKfew:JOc J.u. Unión; 

X!X.- Aprobttr l~ cucm.us 4uc pcriC.11;.!ic¡1mc:nte prc:~ntc lu 
Conwdurl.n :"li'.J1VOr de HHciendu, ~H.º !u 1nvcro.1(>n de to<..IL""'" Jos 
1.:<.1ucJ11Jcs (JeJ bWc.Jo )",,e '<-h ....... :un1c1ria.r-., •. k .1LUt'."t .. ~l> º'"lit!'. lt·yc~. 
JV'Ciiupuc:.stos-dc ew,re....c..r. y c.1•.,pc.T-.icic"ITTe~ rc:o-.fX"1..:"liv¡1'i, 

XX.- Cr~r y suprimir c:mplens púhflcc.r. l"n el E-'>t.1tdo y -.cr''mJ¡1r, 
,1urncnUtr o d.1sm1nuir Ja.. rc!'.pccuv~1!'. rcn1utwr.u:u .. )nc:o-.; 

XXI.• Autori7..Hr ni · OobcrnH<.1nr rnn• que Cch:hrc com. ttO'i y 
.. :mprésut06 ~bre el t.:rtl..ltto 1.lcl E ..... 1.i1L!l>, !'.1..1Jct:1ndulus c..!c!-.pUf!'. •• !.1 
.1pr0bac'°'1de ltt Legi.. ... tatur¡¡~ 

XXII.- Acordnr pcn.<ilOnes n 10.-. buenos scrvl<Jorc.-.; c.!el Fs~.ado: 

XXlll ... - Concc::Ocr ul EJC:CUl!V(.) p..ir t1cmr"'--l !1mito1t..Ju, y rll)(" voto l1c 14tS 
lklf'> lcrcc:rns partes de JU"> t.J1puu1 .. i..1 .. pr1..·-.entL''· J,1.._ rucL1't;u ... t<..·:o-. 
,_·x1tisorc.J1n.urilL-. que fuc1cn ;1ty.,,u~ut.1nKrl!c 1n<l1-.rx.·ns;1t..,t1..·:o-. fl-:1n1 

-..;1Jvur h• sJtu.ución, en hl.'> '-.:.il="'O·" <.le 1nva..,1(1t1, <t 1lt..'r111.:il'ln <Je! 01c...'c11 
¡..'.lhJ11.:o o c.:LU1k.¡u1c,. cxro 1not1vu grave,)' ... uh) rc:o-.¡x:<.:lu c.h.: • .u.¡uc~l.1!. 
1,11,.:u.lluc.JcS que noM.JO \Je Ju 4.:J1.~lu.-.1v.1 ~u.-l"1~x:tc1w..:111 .Jcl C.0.1grc!.U .J..: !¡1 
uruc.n: 

.'<.X.JV.-Tn\Slttci.nrsc:c1c:laC.Rp1w' 1101rnp;1nct.;- - ~•mriodcJEsttt<.k't, 
¡•c..,1oelacuenJo oc:J.u~lrc~c.:-u.;~nu!'.f'otrl'-''--''"-·'nu •.•·oc.le lo...d1puu.u..i...-.. 
,.,escntca... 

~XV.-Lc:Ristw'"cnmtttcnu de oq.~:mi;..-,uck'\n c'c la.-. íucr.1.asc.ic s.ey,uridad 
1-übhca y arl\n."iiLO del csLHdU y de lc.)'I'. 1nun1c1pi~...,; 

X...XVl.- COncec.Jcr nmni...o;tra por delitos de la competencia de los 
l 11bun.nlc~ ~\el E...'\Utdo. 

1-6 

X.XVI!.- Re:¡oJvcr h1K_controvcn1la..11 que 5C 11u.cltcrrcntrc 108 Poderes 
f:.jc;Cut1voy JW1c.u1! t.1cl J-.!.~u100: :.o.1.1JvocJ CU.'"llO<..k:: quet.lc:bo lntcrvcnJrcl 
Scm11Jo c..•c 1U."i '..JmCV1, cun nrrc.1.t.lo u lo prc.'iCrit.u en l~ !rucei6n Vl. 
t.Scl an!c1..1Jo 76 de Ju Consutui.:1ón C..lcnc:rt\J... · 

XXVU !...- Nombrar y ,.cmovcr libremente u !os cmp!cudcs de su ditccl8 
"t.Sc¡>enc...1cnc.1.1.1; 

X.XIX.- E.'l(~dir !eycs, c..\ccretos y rcp,.htmem.os pnrn inlegrarel s.istema 
Ue Planc:.ic1c'.-n Dc111Lx.:r.1Ucn t.•c! .!)c."-'rroJ!oL1c! .E..'it.800, usf como para 
fa .uc.•n11nt.'>trttd!\n y >-'.Obit"fl)() interior Oc! mi..,,rnocn tf.X.\Ossusrumt:r1 e 
u1tcrpn.;wr, U<.:h~rur, 1c!urm1'r y <.!crt.\íl).H' Jwi c.:i.wbJcci~s; 

XXX..- Nombmr un individuo que, ':ujo ~n ócnominactOn do 
Oobcnuu .. ky .!.nt.crneo, e_ier.w e! !-'t...'ldcr =:Jeculivoen ltu-..f!'lU.\H tcmponllCA 
onb:.oJuUts cJcJ (.ñ.::tticrn.tuJor Q..)n.,;ut.uc!on11;; 

·F.n cn...'iO de 'ouc ~" rn!tR sen n~uUt, ~ procec.!cm conrorme a Jos 
Hr1.!L·u!1..,... K' '11 k<) (.~C t;:~La c1..~1--..stitUC)<..~, 

X..X...Xl.- Conceder h.11..,!ltwcioncs A JO'i menorM c1e edtt(.1 pnnr 
!t<.l1n1nL..;.trw ~u. ... ll1cnc....;. y oltJ("µ,ur ltt.'i Uen-1ft.S dt."'i.pcns.u~ de ley: 

X.X...X!!...-RchHbiJJUlr, con 11r-rc.~·.10 u !ns leyes, " ~os que oor sentencjlt 
nrc.t0uncio•cJu en e! E .... wc.'O h11yun pcrc..!~do Jur. dcrc..:hoN <..\e ciuctod.uno. 
;1vllc."i o de f11rnilm: 

X...X...X!!I.- Expec!1r su Ley Or.~,ftn.ic.n, tomttr lns providcnciaa 
-,ccc.·•• . .arino;. ~H·n hacer C"Oncu,.rlr H k-.s ~;ruu1C'c.s BU"ienLC.."i. o rernl~ v 
:orn:gir .l.L.: ::l!uL .... y ornt...,Hin•:s de k"-' ptc~nte.s; ... 

X..X..XIV ..... Autori.7Jlr n• F_iecuiivo parl'l urmnr Ja Ounrdin. Nocional, 
en ~os c .. :.:t!'-0.., que (.\clerminc l;i ley~ 

X..~XV.· Vi.v.tlnr. ;.or me,tio de urvt comisión de su seno, cJ exacto 
,uncit.•n.amknto d<! !u ConwUuda .'VlH)'"Or de \-'.,¡1cJcnc.Jn: 

X...X..XV!.-Exp=dirl1\.'i\cyeo¡~ e! tm~_iO,t\.l~..,,en!tt..1-~ 
UcJ P~o.;.we1o. sin ·c<,nt1 uven1.r ~'~ ho1sr.~ csu1b!cc1dtt..'i por el nnfcuJo 
1~' <..'.e !a C.Ono;tf1ui:11..'>n Genera 1 de ~., RepUb..'JClt. lus cw1Jes leyes 
1cglurnent...1r:\n Ju.' dcrccf~ y oblJg.iu:looc.."i OC !c.w obrerOl'i, 
1ur n..1•c..·roo., ~rnnleu4.J.o:o..., t.l1..XJ1estiC(.)'J. v ·urtc."-tno'i y C\e \JnH manens 
~·.cn<..~rul tw<,!¿t i;!tL.."oC L'.e u.ub.11.iu; · 

X..XXV!J .- OtOf"jl)tr o no conce.<iJoncs u la.e¡ compulUas o pon.lcularca 
4uc lo !.OhC!lcn; 

X.XXV!!! ... -Rev.isur !1t Ley de lngn:sotiMunicipWc:s,.ydcc:rcwrla. l..c_Y . 
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General Orgtmic:a de tu¡ Municipios: 

xxx.tX.- Llamur lt los diputo1Llc.r-. .,,uplcnt1.•s clc\.."tt'h pur h.hpi-tllL"1pu • .x-. 
ü.: n1ayorlu rcl;.Utvuo cJc n.:pu.·.~nt;u.:1(\1\ pf1.1! '" cu111,11. cn 1.:..1:-.uU..: 1111t'll.t
-;.1hilil.LuJo ffi\.K:nc de los prup1..:.t;1n1.1' ':' ,¡ .11.1uo:Hcr. t:1•"~n .. 'n tiuhi~...ctl 
lulh.:ciúo o c::.tuv1cn:n 1m1"1(r-.1t>il1t.11J~ p.1r;1 cul,ru \oi,.. l;.1h:.1:-. 1.h.: :-.u!'.· 
pn.>picutriebc:k:clar • .r V<h.:•111h.: el puc~tu. c.-c:pn..li .. :nl.!u ..:n :-.L1 ca ... u, !;.1 

..:onvoc11tor\11pi:uoilquc !'-oC 1»uccU..1 u nuc"'·' ..:.1..:1.:L'lón en kl!>t.:-rminu~ 
'-'ve iiJi: b1 ley; 

XI-- Llamar a )OS Diputudos Supknlc!-. i;u.;.indt., k1:-. Propict;.iricti roittcn 
,1 cinco ~iooc:;. CU1.\...~Cul1v,1~ ~i11 i.:;1u .... 1 •u·.ti\i..:;1 .. ~.i. ;1 ivicio 1..ic \.1 

1 t1.JOoruble L.cgisluturiJ, cntcn._hc!mJn•...: pt.l; 1.•:-.toqw¡,: 1..\11 . .:hus pcup1ct;.1. 
llUli r~nuocwn u coru.:urru· u~ pcr1u.Ju ~ -.::..11.,.1~~ ~n c;'-!rc1ci.o: 

XLI.- Expedir 1l\CXX1\IOC.l1ton .. 1 n; ...... rcc:tiv.i f1-1r:.1ch.:c..:cionc....,cJc Oiput:.1cJos: 
~uplcnu:.:.~ cut.u1dQ c~lO!!t folltn -.1n c.u ..... ~tJ\.ol!'>l1\11,;¡11.L1,i.1Juic1u 1..h: 1.1 
J 11...)fl()(ub)C: Lc~t.3~11\urll, u d11:.r. ~!'lionc~ \.:t.~1 .... c...:u11v.1•., i.lcbicn.Jt.J \.:on~1-
lkrur:i.c pur otc.h\:..ct\U que 1cnuni;i.1n a :-..u ...:<.11 }!.l', 

Xl...Jl.· &pedir tcx.\a.S la.., le ye..,, 4uc :-.cnn nct..·i.;_•·•'111111~ y propUi... paira ha\Xr 
cícctivti.~ la.-i luculu~c..,untc\.."l;úcm~ y \L'Ó.'-"> !.~lluc 1~"" 1..·s.u Con ....... 1\UC'<°"' 
y lu }ZctJ.cral se le. cooi.:cl.k:n; 

XLU Bis.- Lt:R.lslur. c::n m;ucria 1..\c prc!'.<!rv~tci(')n y rc'.'iituurnción cJcl 
cquihlxio CCl.)iÓ~iCO y Pílll:Cl..LL('ltl ,t} o.unl•1l'l'lC Cfl !,1 c!'..'¡,; •• 1 de la 
~pctcnc~ c~t.1u1I, cst..1t1lcc1cndlt !,1s '~•i...1..··. ,. 'ro11:111v°'' Lle cunLu
rrcncm ern.rc &u1'\0 y Mu1w;1p10 y \u..., t:ri'.._., ,u...,, y nicl.'.•t1t1~1nu::a. 

conforme ~ C\.k11~ !'.e trnri' clcctwu \;.1 p.1n1cip ... 1 ... ·i('t1 ~ü1!. 

XL.JU.- Las dcm:\s que le~ 1,;n1.:om1cm .. kn !;1..., !C)'....:'~. 

ARTICULO 64 .. - No puc:1.k 1.1 t...i:g,...,1.:1lur;i lh:I t:. ... 1;u.10~ 

1.- Cambiltr Ju forma de i:.ot>1cmu; 

ll.· lnml:,.(;uifbe en el i.:Jcn..::11..."iu lk: IH:-.. l'unl.'.iun...:.~ c...¡uc curri.:~pomlcn 
a las POO&:rc.'i Ejecutivo y J.Wil.:'10tl. nt uLcnt¡irl.:onLrHJi1~ lucullttd~'quc 
IC!!>ClJil'\CC~ ~Ut C()n..,t1luC1(1t1; 

lll.- Oisperui.a~ de l.il!lobligucioncs Uc rendir cucmasdc lCki CHJ<Jalcs 
¡1üt>liCO'i u la-. que: J(.)o; nu1ncjai1~ 

IV •. DL'J)Oncr Oc: Jos ~\U<;1.uk:~ públicos fucru del servicio u 4w est?.n 
l\cMjn.t,~. 

V.- Oc.cbararsc disucllu. en ningún cm.•.>; 

Vl.- Otocgµ.r dispcn.sus de. IO!lo cMudic:r. c.¡uc cictcrmincn lus 1uycs Uc ,,. 

ln...,.trucci6n púti\ica. porn e1 objeto de Obtener un thuJo profuí~l~ 

.vu.- Conceder. ni \nvcsti.r...c: en ningUn cu .. ~. Oc fttcullude. .. cxu-aordi
Ntria!:.. fucm de las ~l'\a!ad..ts por esta. Coo..~t.itució.n; 

Vttl.- Condonnr contribucionc..q, e los cnu.~mcs que 
0

00 las hayan 
_cubu:.no uportun.umcntc •.. ,,,nlvo en eJ ~\..-.O \le cuJumidud púbhc41.. 

1
• ' 

ARTICULO 6.<li.-Son det'Crc.s y tu.rihuciones de le& Diputn~: 

J.- Concurr"ir puntu..n lmcnte a las s:Cs\ones Ck la Lcgl'ilttture. s.can · · 
ord1Ntrutlii. o ext rnor~in•,ri.Hs: 

11 •• Ocspach.ur. dentro del término que: scr~ulc el regla.mento rcspoc- · 
livo. JO!>. negocios. 4uc ~ SUJClcn a S\J 1.1\ct.ttmcn~ 

tlt.- Einltir su Voto en 1os. negocia. que: se sujeten a ?a de!ibcrnciOn 
Je h1 k:f',\~'hlurn. <Wtlvo ~n "u cu~ dr: q...,e tCll,1..~un lmer~ pen;.onlt1 en 
el u~u.nto; ' 

tV.ª Visilur en los rc:cc~ c..'.e tu Ct\mun1. unn ve~ CUJ:\ndomcnof¡, lna 
pobluc1onc,s (.\el 1..ti!-.trno qu..: reµrc..scotcn, pi.1ru 1ntbrmur-se: 

l.· Dc1 cstaclocn que se encuentre !n instHuciOn públicn: 

?..· Oc 1 progrc..c-.o o c.\cc:nc..1cnctn en ql.M! se h.n l lc n 11\ indu..-.ldn. el cortlet'C!o, 
li\ ¡1gricullurot y ~" n11n.cr\.:1; 

:".·De ~0--.. obstt\culO'\ que se oponSo!,nn ul udclumodc 1uspobtuciones 
l.te~ L.11str uo. y Lle !¡•~ mcc..111.1.l-"i que ccb.im tomursc: pl\íU imp.J!s.ttr t.c>IJO!i. 
o•t1gunc.ti n1mosdc Ju ri4uc.1 .. a pt.:.ib:1cu. 

ARTlCUL.O c.,r,_ª '' 1 u hrüsc cJ r.crtooo óe s.c~ooes_ pQ-;tcrior u lu visita. 
k•r,, t..!1put11l.ll.:t-. prc~nt.11."111 1.1 !~• k~,~~;.tturn un infornto: por e:.c:rito <..'.G? 
rc~ult<tdo l.k: :..\J.. ... 1.••~-..c:rw-u<.:iuo.c!>. pruponiendo ul lllb.mo \.lempo los. 
nii.:d10-. 4uc crco1n convc:nu::ntc:, p•11u.1 fCn1cL1wr !os n1otl..;.:. cue rwyan 

. LH fo1U.\ de cumplimiento de !a obU~1ción que im}X)ne es.te nrtfculo; 
!'.l.'.'rf• i;.;tu....,,., l..1t:: tnn.1h11Jd.<11..! pY<..k.:r-.un<..x-. p.trl.I c_icrc.er..::..,tp,Ot<-ioóee!ecc10n 
1:opul•tr en e! c.o.;.uuJo. 

CAPIT\..'LOV 

OE !..A 01 Pt.rr AC!ON .P ERMA.NENTE 

ARTICUL067 .. • En lu úhimA ~•ón e.te 1n.o.;. ordi.tlltri.us.., lfl Lc~lunt. 
~1..:d\.1ntc. vouu.:i6n M::Crc::Ut. nOfnbntrñ l10f" c.:J tiempo C.c receso una 

19 
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DipuUtción Pcrmuncntc compuc~ut port..!ic:1 \Jiputo1Jos en ejercicio, 1..1c 
JOb cuakb cinco h.;.1brt1n ~ t1.1n1.:1'-1rn1r Cl.lllH,p1l1111cL.:1rilTi)' e1nC.O(.;l•nuJ 

:.uplentc:s. 

ARTICULO 6R.- Ut c..tiputación rcrn10incn1c Wur..ir:'1 h;t.,..Ht ta siguiente 
1cun1ónonJ.1n..1riu <Je h1 Lcg1-..J,11ura. 

ARTJCUL0-6Q.- No pc:xlrt\ cclcbr;tr~ M!sión sin ta concurre. ne in de 
IJCK de S\,l. ... micmbf"CJ-'. 

1\.RTlCULO 10.- L.a:. l~1cu\t,11...lc.s 1...k: '" Liqn.1t1.11.:ión pcrm¡incntc son: 

1.- Lh.:v.ir 141 corrc:.p<.>nl..l.:nc1.1 1.:'Un I~ Pt'll..tr..:r1,..·..,, 1 :~.\..icroih.::., lu-. e.Je lus 
~sUt<JOb y J~ Joc1:1li.::.; 

11.- Vclnr por Ju Ob."wt:rvuncia <.k~ 1¡1 Con ..... 11tuL:1('!n y L'L' l<t!-. li:::ycs, <.1¡1ndo 
cucntn n tu lc~ish1turn, en !-.U pr1mcrn rcurttc"ln on.!t1'l<1n~1. de las 
.nJruccionc.s 4uc h.1y~1 1xit;u. .. h 1. 1•.11·.1 c·..i: c' L"1.:"lu ¡lVtJr;'1 pc1Jir h t0CLL<.,. 

ll....b func1on¿.1oc..n publu.:~ Ju .... 1nld1111c:. yu1: c~t 11nc +..;1..lnvc111cntcs; 

!IJ.- Acord.ttr por sf o cxcila1J;1 por e! F:1..·c...·1.1tivo, !otconvl~•ttoriíln 
·.c~iCM1c~ c.x.Lraorduuu·i.l-..,,. ~n.1],1n.Ju el 1.J1,1 p.ua la reunión <Je l.1 
l..:B~h.1\un.t~ 

1 V •• Circu)¡1r Ju convoc;:1tnr1;:1 p.1ra ..,,c~iunc!',. cxtr;ior(.!in;1rias por n1c.dio 
.Jet Prc~idcnh:, si. dc~p~s t.h!l h:rccr 1.lla 1.,c crnnu11\c..:;:1r ;ti 01..)Dl!rnac:.k.>r 
"' d.;crcLo rc~pc1.:L1vu, 11u Ju !\u~11crc c..:u1npl 1n1c11t.11..lu~ 

V.- Jntegrnr el número de t.lip1.1taUt~ que la <.:umponcn. sicmorc: que 
llr.:gurc u fultur u!gunu th: h~ ch . .:1..·10--. pur 1nucrtr.: u g.rdvL'1iH11U 
.1npcd1mento; 

VI.· Ejercer en l~ rccc~!'i. U..: !;1 h::gi~latur;.1 la l~11..·ull•H.14u..: le corn..:1.:l.1en 
l~:b urticuJus ts.4 y 8S~ 

VJl.· Expc\Jir c:.nsu cu~ lu «.:L>tl\1"1..ll..:atori;.i t11.!'-n: !'>C n.:ficn: \¡1 frn<.·c10n V 
~k.:l~njcuJo 63~ 

Ylll.-TOfTiur lu:» prut~ws y u..mu.:l.11.!r hL'-' lit.:cnd.i:-. ••qui.!~ refieren );.es 

11.1~1.:Jooc:.. lll y XYl UcJ •trti...:u!uO:\; 

1X.· Ai.:ur0&1r t:on t.:1 l.!j...:t:uu,..1.> el \.:.unb1u c..k 1~!>il.1..:m.:ü1h.::mix.>ro.tlüc 
,r. P'J'Jcrc:.s del cMuc..lu, en lo.J.. ... ~a~u ... c..li.! ... u111a ur¡..>.crn.:101 0 !l.1!.!1nprc que 
a;,1n IJC )\.X:i Of.:U;fmll\..U.Jt.J:'lo ¡xif i::-..t.1 C"4.>l"l~l1\u!o.!1(111~ 

{ .. ~ Ejcrcc:r, Cl,.mmJoc:l pclig.·..:J nu•1i..!1ni1.:.t dc:mut¡1, l~t fo...:u1U1d u 4uc !loe: 

.du:rc ht írui.:cson XX.111 lh.:I ~nlculub.:\: 

:~ •• Ejercer ]115 demás fncuhndl.!.."i. que le cst..'\n comc:titkls por esta 
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ConstituciOn y leyes rcg.h1mcnu1rius. n:sp..:...:Livus. 

CAPITULO VJ 

DE LA REUN!ON EX-m.AORDINARIA DEL.CONGRESO 

ARTICULO 71.- El c.ong.res.u cxt..ruort.!innriumcnt.t.: rcuni"1u. 
l.1C1ltx!rttr:\ S.Uttrc OlfO Ul;1~C\0 t..\UC a4u~! pura que l"UC CUOYCICl\4 
Sin cml"li.11gu.~1cmptc que. 1..it.: cu.t!t..¡u1..:1 nH.)l.Ju loc.'C.iJU el tl1cn púhlh 
p.xJrt"1 ip.uh:mcnlc tfHt.:.tr u1gún .olro HSumo, 'i ~ u..:orthuc por la.e 
lcrcu..\S l..1c los D1puuu..1us pn;scntc.s. 

A..l.{T!.CVLO ~.-Si !'e~udo c:1 tiempo de ln.'i sesloru:sordinari 
c1 Congre!>ol.l ~ h.tl~urc reumdo encxln1on.Jiriarias.o.:s.i1rnnts. 
y el ~1su1"1toquc ~as mo~!\.·ó s.e.c'-'ntirh.1ar~ truwn1.l.o en uqucl!ns, 

CAPt'!'"'-'LO V!l 

DELACO~TADURIA~YORDEHACIENDA 
ARTICULO 7:"\ .. En el Conµ,re~ habr:\ uru1 s..:cción ''ui: 
<..\.!ooinU\.Urti Conu1t.lur1u Muya< \J..: l- 1.-..ic.:.lc1~1.11 0 pur.i 1.:J cx.nnu:n y gl~t 
las c.:ucnuis de los c.:1ul,.!.i1lc:s ~Wblicu .. -. t.\cl cst;u.!o y~ !U' mun1cipit 
.!>cp1,.:nl.k..-r:1 c.,c:u. ... i'W'~11nr.:mc lle! Cl....:1,.;.rc.3Ll, ~1cn.Jo !tU ()r~1nu lfltnc.:~u 
~u C."'omi.s1611 !n .... ¡:cctoru c..!c l-hicicnda. y ser&'\ rcguh.1dtt por untt ley 

ART!C'.JL074.· 51 Ti!ul~rdc ~u Conutdurh• Ml\yordc Hncicnt4.H 
~l,... tC:rm•nc..'l'i que sc1,111e e! on.!enHmicnto tC.'ipcc1IY00 rend1 
tnni.c:-.trulmcntc al Ccm¡;,rc.so un m•ormc pormcnon:t .. udo sot:Mc l 
cucm ... 1 ... pr~nwc..~¡,s P..."'r e! E~ccuti"'º· N1cicn~.Jo en él ~ns Ob.'i.crvuc1 
ncs . i..:¡uc c... ... lirnc r..c1lim:1Hc!>. 'I\11nb1t.!n inCor1n~rfl 0 cn el u!nn.i 
~rwhu.Ju por :.1Jcy,1c..'t~c.:tucJe lu ,.;~11u.1 ~b11i.;..i prc~puuJu por J 
1nu'"lu.:1p1o;.. · 

TITUL.O QU!r-.'To 

CA.P!Tt.'LC. l 

DEL.PODER EJECUTIVO 

ARTICULO 75.- El supremo Poder EjcculiYo de) EsUWc.1, 
i.tcpt'll"ittUrfl en una pc:Noanu. que !i.C denorn1nurft ... Ciobc:rnnQ(.>(' e 
~_sutdO" 

::1 
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DECRETO CONSTITUCIONAL DE APATZ!NGAN 

FORMA DE GOBIERNO 

CAP1TIJLO I 

DE LAS PROVINCIAS QUE COMPRENDE LA AMERICA MEXICANA 

ARTICUl_O t~?. Mientras se haqa una demarcación exacta de esta 

América Mexicana y de CJda una de las orov1nc1as que la comPQ 

nen, se reoutartin baJo Je"este nombre v dentro de los !'11smos 

términos aue hasta hoy se han reconoc!·dQ las siguientes: Méx~ 

co, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatan.·paxaca. Técoan, Ml-
choacún. Ouer~taro. Guada~aJora. GuonoJuo!o. Patos!, Zacate-; 

cas. Durango. Sonora. Coa~u\la v Nu~vo Relno de León. 

ARTICULO 43. Estas provlnctas no oodrón separarse unas de -

otras en su ººblerno. nt menos enaJenarse en todo o en oarte. 

Como se aprecia aunantes 0el neta Constitutiva de la Federa-

ctón, Ouerétoro, ya ooarece como nrovtncia de la América MexL 

cana ( 154). 

ACTA CONST1T~TIVA DE LA FEDERACIO~ 

(31 DE ENERO DE 1824) 

FORMA DE GOBIERNO Y DE REL1GIO~ 

(154) ENC\O_OPCD!A De "í::XlCO. TQN'O :o, CAP~TULO Q~~RETARO, EDITORIAL. EN 
Clci...OP~O\n u:. :v1:.x1co, M:':lUCO, 1917, Púg. 1181. 

.> 
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ARTICULO 19 La nación mextcana·se comoone de las provincias 

comorendtdas, en el que se dec!a caoitan!a general de Yucatán 

y ~n el de las comandanctas generales de ~rov1nc1as Internas 

de Oriente v Occidente. 

ARTICULO 59 ·La nación adoota para su gobierno la forma de -

reoúbl1ca reoresentattva oooular. federa\. 

ARTICULO 59 Sus partes tntegrantes son .Estados Indeoendien~ 

tés, libres y soberanos, en los que exclustvamente toque a su 

admlnlstraclón v gobierno 1nter1or1 según se detalle en esta 

acta ven la Constitución General. 

ARTICULO 79 Los Estados de Feceracfón spn oor a~ora los si-

gutentes: el de Gu8najuato1 el Interno .de o.cc1derite1 cono•_ies

tos de lasprovtnctas de Sonora y Sinaloa; el interno de Orle.o. 

te1 comouesto dP las oruvtnc'.as de Coahul1a, Nuevo León y las 

TeJas; el l11ter: _. del "lort.e, como•.Jesto r:!e las orovlnctas de 

Chihuahua> DurvnQo v Nuevo ~éx!co; el de ~éxlco; el de Y.ichoª 

c~n; el de Oaxaca; el de Puebla de los Angeles; el de Querét!! 

ro; el de San Luis Patos!; el del "luevo Santander; que se 112.. 

mará de !os T;:iriatJllPas; e\ de Tabasco: el de Tlaxca1a; el de 
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los Zacatecas. Las Californias v el oort!do de Colima Csln el 
pueblo de Tonlla. que segut~ó unido a Xaltsco> serón Por ahora 
territorios de la •eceractón suJetos !nmeC!atamente a los su-

oremos poderes de ella. Los óartldos y pueblos oue compon!an 

la provinc!o del !st:mo de Guazac~e!co. volverón a las que ---

antes han Pertenecido. 

Estado de Yucatán. 

L8 Leguna de Términos corresponderá al 

ARTICULO 8° Er·· ~a Cons'.:!tuclón se oodró aumentar el número 

de los i::stados cornorendtdos en el Art!cuto'ántertor, y mod!f.L 

c~rlos se~ún se conozca ser más confor~e a la fel!c1dad de 

los pueblos. 

CONSTITUC!ON DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

(4 DE OCTUBRE DE 1824) 
' TITULO JI SECC10~ UNICA 

DE LA FORMACION DE GOBIERNO DE LA NACION, DE SUS PARTES 

INTEGRANTES Y D!V!SION DE SU PODER SUPREMO 

4. La nación mexicana adopta Para~u gobierno la f9rma de 

repúb 11 ca represen.r-at ! va poou !ar federal. 

5. Las oartes de esta federac!óo son los Estados Y Terr1-

to~los s~q~lentes: el Estado de Chiapas. el de Chlhuª 

hua. el e· Coahut 10 v TeJ as. el Ce Durango, el de Gua-

! Ir. 

.• 
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naJuato, el de México, el ce Mlcho8c8n, el de Nuevo 

León, el de OaJaca, el de Puebla de los Angeles, .el de 
Querétaro, el de San Lu1s,_PotosL el de so.-,ora y S!na

loa, el de Tabas~o, el de las Tamaulioas, el de Vera-

c~uz, el de Xallsco, el de Yucatón y e! de !os Zacate

cos: el tcrr\torto de l<'l.Acta C8'.\forn~a, el de 18 Ba

ja Caltfornla, el de.Colima, y el de Santa ~e de Nuevo 

México, Una Lev Constitucional flJaró e! carécter de 

Tlaxcala. 

~~IMER PROYECTO DE CONST!TUC!ON 

CONSTITUCION POL!T!CA DE LA REPUBLICA MEXICANA 

TITULO I 

.DE ºLA NAC!ON MEXICANA. SU RE'-!GION, TERRITORIO, CO.NDICION 

GENERAL DE SUS HABITANTES, Y D!STR!BUCION DE SUS PODERES 

ARTICULO 1 º La Nac1ón Mexicana, soberana, libre e !ndeoen--

diente, no puede ser oatrtmonlo de ninguna fa~llla nl persona. 

ARTICULO 3º El Territorio de la nación ~e divide en los De-

oártamentos s!Qulentes: Acaoulco, California Alta Y BaJa, 

Chiapas, Chthu8hua, Coahul~a, Durango, Gu3naJuato, México, 
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M'ichoacán con Colima, Nuevo-León, Nuevo-México, Oaxaca con -
TlaxcAlR, QuPr~taro, Snn Luis Potosi, S!naloa. Sonora, Tabas
co, TomaullPns, Texas, Verocruz, Jnltsco, Yucotén y Zacatecas 

con Aguascaltentes. 

PRlMER PROYECTO 

CONSTlTUS:ON POLIT~CA OE¡LA REPUBLICA MEXICANA 

C26 DE AGOSTO DE 1842) 

TITULO l!! $ECC!ON ~~1C~ 

DE LA REL1GION, FOR1".A DE GOBI~RNO Y O!VlS~ON DEL 

TERR!TOqro DE LA NACION 

ARTICULO 20. El Gobterno de lR nactón, ~s el sistema republ~ 

cano, reoresentativo, oooular, federal. 

ARTICULO 21. Las Estados de I~ Unión son: Acaoulco, Callfor

nia, ·cntaoas, Chlhuahue. Coahul!a, nurango, GuanaJuato, Méxi

co. Mlchoecón, Nuevo-MéY. tc_o, Nuevo-•_eón, Oaxacs, Puebla, Que

rétaro, San Luts Potosi, Sonora, Stnaloa, Tabasco, Tamaulloas. 

lexas, Veracruz, Jalisco, Yucatón v Zacatecas con Aguascal!en 

tes. 
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A~TICULO 22. Los limites de estos Estados se ~rreglarari o~r 
conven!os amistosos, con aprobactón del Congreso General, y no 
PUdléndolo lograr, en los asuntos contenciosos fallaré la 

Suprema Corte Ce Justicia. 

Para admlnlr nuevos Estado o formarlos de los existentes, ya 

dividiéndolos o reuniéndolos, se necesita decreto del Congre
so General, a petición de las Leg!slaturas de los Estados in

teresados, y previo consent!m!ento de la mayorra ce las demés. 

SEGUNDO PROYECTO 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBL!CA MEXICANA 

[3 DE ~OVIEMBRE DE 1842) T !"TULO ! 

DE LA NAC!ON MEXICANA Y SU TERRITORIO 

ARTICULO 19 ·son partes !ntegrantes de la Nación, los Depar

tamentos stgulentes: Acapu!co, Ca!lforn!q Alta y BaJa, Chla-

pas, Chihuahua, Coahu!la, Durango, GuanaJuato, México, Michoª 

cén, Nuevo León, Nuevo ~éxtco, Oaxaca, Pvebla, Querétaro, San 
Luis Potost, S!n~~oa, Sonor8, T~b8sco, Ta~aul!oas, Texas, ve

racruz, Xallsco, Yuc~tó~ v Zacatecas con Aguascallen~es, v -
ninguna extensión de este territorio ooCra ser enaJenada nl -

hipotec[lda: 

1 ' 

.>. 
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ARTICULO 2º Los limites de estos Departamentos se arreglar~n 

por convenios nm1stosos;m~s st hUb1ere dlferencla aue se verse 
sobre un punto ~eglslatlvo. dec1d1ra el Congreso general. y -

si fuese cóntencioso. fnllnrñ la Suprema Corte de Justicia. 

PROYECTO DE CONST!TUC!ON 

C16 DE JUN!O DE 1856) 

TITULO ! ! SECCION PRIMERA 

DE '·=-'\ SOSERANIA NACIONAL Y DE LA FO~Ml\ DE GOBIERNO 

ARTICULO qs. La soberan!a nacional reside esencial y orlgl-• 

nalmente en el oueblo. Todo ooder Púb.llco dimana del pueblo 

y se instituye oara su beneficio. El pueblo tiene en todo -

tiempo el 1nal1e~able derecho de alterar·omod1f1car la forma 

de su gobierno. 

ARTICULO q5, Es voluntad del pueblo mexicano, const1tutrse -

en una R.eoúbllc~ ~eoresentatlva democr~ttca· federat!va, com-~ 

puesta.de Estados Libres v sober8nos en todo lo concerniente 
a su régimen 1nter1or; pe~o un!dos en una Federac!ón estable

cida según los prlnc\ptos de esta ley ~undamenta!. p~ra todo 

lo relativo a los tn!ereses comunes v nacionales. el mante--

nim1ento de la ~n\ón y a ~os demas obJctos expresados en la 

Const1tuc!ón. 
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ARTICULO 47. E! pueblo ejerce su soberanla cor medio de los 

poderes de la ~ntón en los casos de su comoetenc!a y Por los 

de los Estados cara lo que toca a su rég~men lnterlor. en1los 

términos que resocctivamente establece esta Const!tuc10n Fed~ 

ral v las oart!cularcs Ce los Estados. las aue en n!ngOn ca~o 

oodrñn contravP.nir a la~ esttoulaciones del pacto federal. 

ARTICULO 48. Las facultades o poderes aue no estén exoresa-

mente concedidos oor esta Const!tuctón a los funcionarios --

.federales. se en+:!enc'en reservados a ·1os Est·aco o al· oueblo -

resoectivrimcnt0. 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS PARTES l NTEGR.l\NTES DE UI FEDERACI ON Y DEL 

TERRITORIO ~ACIONAL 

ARTICULO 49. las oartes Integrantes de que se compone la Fe-

derac!ón. son: los Estados de Aguasc8' !entes. C~iaoas. Chlhuª 

hua.·coahulla. Durango. GuanaJuato. Guerrero. Ja!!sco. ~éx!co. 

Mlchoacón. Nuevo-León. Oaxaca. P~cbla. Oueretaro, San Luis -

Potosi. S!nalon. Sonon:i. T.atJasco. Tar~su~ioas. Veracruz. Yuca

t~n. Zncatec2s v el Ccl Valle Ce ~éxico. que se formaró oe -

los puery\os comorend!Cos en los l!m!tes naturales de dicho -

Valle. v los terrltortos Ce 12 BaJa-Ca!\f'ornla. Co!!ma. Islél 

del Córmen. Slerr3 Gord3. Teh~ontcoec v T!8xca!a. 
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ARTICULO 50. La extensión terrttorial de cada una de las Pal:, 

te expresadéls en el llrtfculo onter!or, es Ja oue ten!an. en 17 

de Octubre de 1855, con exceoc!ón, respecto del Estado de 

México, de la 8ltcraclón oue resulta por la formación del Es

tado del Vo) ! e. 

/\RTICULO 51. El territorio nacional comprende el de las par

tes Integrantes, mas las Islas adyacente~ en ambos mares. 

CONSTITUCION DE 1857 

C5 DE FEBRERO. DE 1857) 

TITULO rr SECCTON l 

DE L/\ SOBEHl\N!I\ Nl\CION!IJ_ Y DE L/\ FOR·MA DE GOBIERNO 

~RTICULO 39. La soberanianactonal reside esencial y or!gin~l 

mente en el pueblo. Todo ooder oObl!co dimana del.oueblo y -

se·1nst!tuvc para su ben~flc!o. El puc~lo tiene en todo el 

tlemoo el tnal!ena~le derecho de alterar o mod!flcar la forma 

de su 9obterno. 

ARTICULO 140. Es valuntad éc! oueblo mexicano constituirse en 

una reoúb!lca reoresentatlva, democrót!ca, ~ederal, con Pues

ta de Estados !!~res v so~eranos en toco lo concerniente a su 

régimen 1nter1nr; Dero un!Cos en un2 ~eceroctón establecida -

según los prfncl~ios de esta Iev ~uncarnental. 
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ARTICULO 41. El oueblo eJcrce su soberanla cor medio de los 

poedei-es de lo Unión en los casos de cornpetencta, v oor los -

de los Estado oara lo oue toca a su róg~men Interior, en los 

términos resoccttvament~ establecidos por esta Constitución -

federal v las oartlc•Jlares de los Estados, las OC!e en ringún 

caso podrón contravenir a las cs~toulaclones de! oacto.fede-

ral. 

SECC!ON I 1. 

DE LAS P/\R.T'=S I NTEGR/\!\!TES DE L/\ FE'J~R/\S!ON Y DEL 

TERRITORIO N/\CION~L 

ARTICULO 42. El territorio nactonal comprende el de las par

tes Integrantes de la federación, v además el de las islas -

adyacentes P-n ambos mares. 

ARTICULO 43. 1_os parte~ Integrantes de la federación son: los 

Estados de /\guascatlcntes, Colima, Chiapas, Chihuahua, Duran- ~ 

·go, GuanaJuoto, Gu0rrero, Jalisco, ~ó~lco, Mlchoacón, Nuev6 -

León y Coahulla, Oaxaca, Puebla, Ouerótaro, San L41S Potosi, 

Stnaloa, T<1basco, Tamaulioas, Tlaxcalél, Valle de México·, Verª

cruz, Yucatón, 7acatecas v el Terrttotlo de la BaJa Cal!~ornla. 

PROYECTO 

CONST !TUC l ON PO'- TT 1 C/\ DE LOS EST /\DOS IJNlDOS MEX l CANOS 
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(19 DE DlC!EM8RE DE 1915) 

SECC10N TI 
DE Ll\S PARTES INTEGR/\NTES DE LA FEDERl\C!ON Y DEL 

TERR\TOR'.O Nl\C10N/\L 

ARTICULO 42. El territorio nactonal comórende el de las oar
tes 1ntegrantes de la Federación y, ademós, el de las islas 
adyacentes en ambos mares. 

ARTICULO 43. Las oartes integrantes de la Federación son los 
Estados de Aguasc8 l 1entes, Campeche.~ C_oahu1 la, Col 1ma, _Chia-
pes, Chihuahua. nurango. GuanaJuato. Guerrero, Hidalgo, Jall~ . 
ca. Méxtco, ~!choacón. More~os, Nayartt, Nuevo León, Oaxaca. 
Puebla, Querótaro, San Luis Potosi, .Stnaloa, Sonor8, Tabasco. 
Tamau11oas. Tlaxcola. Veracruz, Yucatón. Zacatecas, D1strtto 
Federal, Terrttorio de la BaJa California. v Terrltorlo de Qutn 
tana Roo. 

CONSTITUC!ON POLITIC/\ DE LOS ESTl\QOS UNIDOS MEXICANOS 
(5 DE FE~RERO DE 1917) 

T~T\J'-0 SEGU~DO 

C/\P l TUl_Q l 

DE LI\ SOBE"'./\."lll\ N/\CIOl'{/\L Y DE "L/\ f-ORMI\ DE. GOBIERNO 

ARTICULO 39. La soberanla nacional res\de esenc!a1 v 0!1g1--
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nalmente en el oeu~lo. Todo poder oúbllco dtmana del pueblo 

y se tnstttuve pnra bcnef!cto de éste. El oueblo t!ene en -

todo tiempo el !nallenable derecho de alterar o mod1f1car la 

forma de su gobierno. 

ARTICULO 40. Es vo!untad del oueblo mexicano constituirse en 

una República reorcsentatt!va. democrat1ca. federal. con Pue~ 
ta de Estados libres v soberanos en todo lo concerniente al -

régimen interior; pero unidos en una rederactón cstabiec!da 

según los ortnctotos de esta lev fundamental. 

ARTICULO 40. El nucb!o ejerce su soberan!a oor medio de los, 

Podere de 18 Unión, en !os casos de la comoetenc!a de éstos. 

Y por. los de !os Estacas. en !os cue toca a sus reglmenes !n

ter!ores. en los térm!nos resoectlvament establecidos oor la 

presente Constitución Federa! v las oRrt!cu!ares de los Esta

dos. las que en ningún caso oodrnn contrsven!r las est1ou!a-

c1ones de! Pacto redera!. 

C/\P I TL'LO I ! 

DE LAS PJ\~T~S INTEGRANTES DE LA FEDERAC!ON Y DEL 

TERRITORIO N/\CfON/\L 

ARTICULO 42. El terrltor!o nacional comorende el de las par

tes intearantcs de J3 Fedcrnc!ón v adcrnt:•s e! de las tslas ad-
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yácentes en ombos mares. Comprende. astm1smo, la isla de --
Guadalupe, v !as de ~cvtl!ngtgedo. s!tundas en el Oceano Pa-
c1f1co. 

ARTICULO 43. Las partes Integrantes Ce la Federación son !os. 

Estados de Aguasca1lentes. BaJa Cal!fornla, Camoeche. Coahu1-

la. Colima. Chlaoas. Ch'huahua. Guana!uato. Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco. México. Michoacnn. More!os. ~ayarlt, Nuevo León, --

Oaxaca. Pueb!o. Querétaro, San LU!s Potosi, Slnaloa, Tabasco, 

Tamau?lcas. Ttaxcala, Vcracruz, Yucatón, Zacatecas. Distrito 

F~deral y Territorios de la BaJa Califorñla Sur y de Quintana 

Roo. 

--

·¿ L 
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APENDICE NO. 15 

PROPUESTA DE TEXTOS PARA LAS REFORMAS A LA CONSTITUCION GENE

. RAL. 

ARTICULO 40. Es voluntad del pueblo mexicano cons.tituir:se en 

una república representativa. democrética. federal. compuesta 

de Entidades autónomas en todo lo co~c~~niente a sü régimen -

·interior; oero unidas en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

ARTICULO 41. El pueblo ejerce su soberanfa por medio de lo.s• 

Poderes de la Unión. en los casos de la comoetencia de éstos. 

y Por los de las Entidades en lo que toca a sus regimenes in

teriores. en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las Particulares de las Enti

dades. las que en ningún caso podrán contravenir !as estipu-

laciones del Pacte Federal. 

(El resto del Articulo conserva su texto actual> 

ARTICULO 43. Las partes integrantes de la Federación son las 

Entidades de Aguascalientes ......... . 

ARTICULO 45. Las Entidades de la Federación conserva la ----
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éxtensión y 11mites que hasta hoy han tenido. 

ARTICULO 46. Las Entidades pueden arreglar entre s!, por con 

venios sus respectivos limites, pero no se !lavarán a efecto 

esos.arreglos sin la aprobación del Congreso de la Unión. 

ARTICULO 47. <Derogarse y recorrerse el numeral). 

ARTICULO 56. La Cámara de Senadores se compondrá de dos ---

Diputadas, Locales por cada Entidad y por dos integrante·s de -

la Asamblea de reprsentantes del Distrito Federal. 

ARTICULO 57. Las Legislaturas de las Entidades y la Asamblea 

de Representantes nombrarán y removerán libremente a sus re-

presentantes ante el Senado, nombrando por cada propietario -

un suplente. 

ARTICULO 58. <Derogarse y recorrerse el numeral). 

ARTICULO 59. Los Diputados al ·congreso de la Unión no podrán 

ser reelectos para el per-lodo inmediato. 

Los Diputados suplentes podrán ser electos para el per1odo.-

inmediato con el caráter de propietarios, siempre que no hu-

b1eren estado en eJercicio; pero los PrOPietarios no podrán -

ser electos para el periodo inmediato ccn e! carácter de 

suplentes. 
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ARTICULO 60. La Cámara de Dioutados calificará a través de -

su Colegio Electoral las elegibilidad y la conformidad a la -

ley de las constancias de rnayor1a o de asignación proporc10-

nal a fin de declarar cuando proceda, la validez de la elec-

ción de sus miembros. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados, se integrará 

por cien presuntos diputados Propietarios nombrado~ por los -

partidos pol1ticios en la proporción que les corresponda del 

total de las cons~ancias otorgadas en la elección de aue se -

trate. 

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores ..... <se deroga). 

Las Constancias ........ . 

Las resoluciones ........ . 

Las resoluciones ......... . 

ARTICULO 61. Los Diputados y Representantes ante el Senado -

son 1nv1olables ....... . 

ARTICULO 62. Los Diputados y Representantes ante el Senado -

propietarios ........ . 

ARTICULO 64. Los ~iputados y Representantes ante el Senado -

aue no concurran ....... . 
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ARTICULO 61. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 
1 Al Presidente de la RePúbl!ca 

11 A los Diputados y Representantes ante el Senado al con 

g!eso de la Unión, 

111 A la Suprema Corte de Justicia.de la Nación 

IV A las Legislaturas de las Entidades 

V A la Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

Las iniciativas .......... las que representaren los Diputados 

o los Representantes ante el Senado se suJetarán a los trá--

mltes que designe el Reglamentd de Debates. 

ARTICULO 72. ·Todo proyecto de ley o cecreto discutirá exclu

sivamente en caca Cámara según su competencia, observándose -

el Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo -

de proceder en las c~scusiones y votaciones. 

a) Aprobado un Proyecto en cada Cámara, si ésta lo aprobª 

re, se remitirá al EJecutivo, au!en, s! no tuviere 

observaciones que hacer, lo Publicará inmediatamente. 
b) Se reputará ......... . 

~1 
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c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en -

parte por el ~Jecutlvo, será devuelto, con sus observª 

clones, a la Cámara de su origen. Deberá ser dlscutl

do de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las -

dos terceras partes del número todal de votos, el pro

yecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo pará -

su promulgación. 

Las votaciones: ....... . 

d> <Derogarse) 

e> <De~ogarse) 

f) i::n la interpretación ........ . 

g) Todo proyecto ........ . 

h> <Derogarse) 

1) 

J ) 

<Derogarse) 

E 1 EJ ecut 1 vo 

ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad: 

I Para admitir ........ -. 

I 1 Derogada 

111 Para formar ........ . 

1 º Que la fracción ........ . 

2º Que se compruebe ....... . 

' ... 
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3º Que sean ......... . 
4Q Que igualmente 

5º Que sea votada la erección de la Nueva Entidad por 

dos terceras oartes de los Dioutados y de los Repr~ 

sentantes ante el Senado de los integrantes'de céda 

Ctlmara. 

Que la resolución 

7º Si las Legislaturas 

IV Para cambiar ...... . 

V Para cambiar ...... . 

VI Para legislar ..... . 

1º El Gobierno .... . 

2º La ley ..... . 

39 Como un .... . 

Los Representantes ..... . 

La asignación ...... . 

Para la Organización 

Los reorcscntantes 

La Asamblea ..... . 

Son facu 1 taL:E ·º 
a) Dictar ...... . 

b) Proponer ...... . 

e) Recibir ...... . 

d) Citar ...... . 

e) Convocar ...... . 
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f~ Formular , ..... . 

g) Garantizar ...... . 
h·) 

1 ) 

J) 

Aprobar 

Expedir 

Iniciar 

k} Nombrar y remover libremente a dos de sus integrantes 

propietarios y a dos suplentes, como representaotes 

del Distrito Federal ante la Cámara de Senadores. 

Las iniciativas ...... . 

Los Bandos ....... . 

La Asamblea ...... . 

A la apertura ...... . 

Los representantes 

42 La facult~d 

Para la mayor ...... . 

La ley ...... . 

La ~unción 

La indePendencia ....... . 

Los Magistrados ....... . 

Los nombramientos 

Los nombramientos 

Los Magistrados ...... . 

Los Jueves ...... . 

Los Magistrados ....... . 

6º El Ministerio ...... . 
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V1I Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 

presupuesto, correspondiéndole a cada Entidad el cin-

cuenta por ciento de lo que recabe la Federación. 

VIII 

IX 

X 
XI 

XII 

XI 11 

XIV 
XV 
XVI 

XVII 
XVIIII 

XIX 

XX 

XXI 
XXII 

Para dar ...... . 

Para impedí r ..... . 

Para legislar ...... . 

Paro crear ....... . 

Para declarar ...... . 

Para dictar ....... . 

Para levantar ...... . 

Para d::ir ....... . 

Para dictar ....... . 

1 2 El conseJ o ........ . 

22 En caso ...... . 

32 La autoridad ...... . 

42 Le:s ,nedidas ....... . 

Para dictar ...... . 

Para establecer ....... . 

Para f1Jar ........ . 

Para expedir 

Para def l.nir 

Para conceder 
XXIII Derogada 

XXIV Par3 expedir 

rsrn 
SflW! .~;r: nr.r;r 

;..,IJ1;ar;.:i;.~ 

'6 
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XXVI 
XXVII 
XVIII 
XXIX 
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Para establecer ...... . 

Para conceder ....... . 
Para acep[er ....... . 

Derogada 

Para establecer ....... . 

1 º Sobre ....... 
2º Sobre ....... 
3º Sobre ....... 
4º Sobre ....... 
5º Especiales ........ 

a> i::nergia .......... 
b) Producción 1 ••••••• 

c> Gasolina ........ 
d) Cerillos ........ 
e> Aguamiel ....... 
f) Explotación ...... 
g) Producción ....... 

Las Entidades Federativas participan en el cincuenta por cien 

to del rendimiento de estas~ontribuciones especiales. las Le

gislaturas Locales flJara~ el pocentaJe correspondiente a ros 

Municipios. en sus ingresos por concepto de impuestos sobre -

energ1a eléctrica. 
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XXIX-B Para legislar ......... 

XXIX-e Para expedir ........ 
XXIX-O P2ra expeair ....... 
XXIX-E Para expedir ....... 
XX!X-F Para expedir ••• 1 ••• 

XXIX-G Para expecir ....... 
XXIX-H Para expedir ....... 
XXX Para exoedir ....... 

ARTICULO 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión, -

habré una·Comlsión Permanente compuesta de 37 miembros de --

los que 19 scr::in DiPutados .y 19 Representantes ante el Sena~o, 

nombrados Por sus respectivas Cámaras, la v1sPera de la clau

sura de los per1odos ordinarios de sesiones. Para cada titu

lar las Cámaras nombraran de entre sus miembros en eJerciclo 

un sustituto. 

ARTICULO 79. Las facultades ....... . 

Promulgar 

II Nombrar y remover ~ibremente a los Secretarios del De~ 

Pacho,· ~l Procurador General de la República, con la -

sóla militación de que en ningún caso podrá haber mas 

de uno de la misma Entidad, al Titular del Organo u -

Organos por el que se ejerza el Gobierno del Distrito 

,., 
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IV 
V 

VI 
VII 
VIII 
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Federal, remover a los Agentes Diplom~ticos y empleados 

superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente 
a· los demós empleados de la Unión, cuyo nombramiento o 

remoción no este de~erminado, de otro modo en la Cons

titución o en las leyes. 

Nombrsr 

Nombrar 

Nombrar 

Disponer 

Disponer 

Declarar 

lX Derogada 

X Dirigir ...... . 

XI Convocar ...... . 

XI l 

Xll l 

XIV 
XV 

XVI 

XVI 1 

Facilitar 

Habilitar 

Conceder 

Conceder ...... . 

Cuando ........ . 

Nombrar ...... . 

XIX Derogada : 

XX Las demas ... ~ ... 

Los Art1culos 115, 116, 177, 118, 119, 120, 121, 122, 124, 125, 

130, 132, 134 y 135, deben sustituir el vocablo Estado por En

tidad Federativa. 

1 \ 
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A'PENDICE NO. 16 

CONSTITUCION POLITICA DE LA tNTIDAD FED~RATIVA QUERETARO 

TITULO PRIMERO 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1 . La Entidad Federativa de Querétaro de Arteaga, 
es Parte Integrante de la Federación Me~lcana, es Autónoma en 
cuanto a su régimen Interior y ejerce su soberan1a en todas -
aquellas materias .que no aelega a la Federación en la Consti
tución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 2. La autoridad garantizar~ que las garant1as In--
d1Vlduales que establece la Constitución General sean reales 
y efectivas y facilitará la oarticipación de todos los habi--
tantes en la v1ca Jol1tica, económica, cultural y social de -
la Entidad. 

ARTICULO 3. Todo individuo por el sólo hecho de encontrarse 
en territorio de la Entidad, gozará de las garant!as que estª
blece esta constltuc1ón. 

NOTA: Las ideas oropias, han sido enriquecidas con la Const1 
tución vigente, con el proyecto oue Pt<Sentaron en el = 
lV Congreso !oeroamer1cano de Derecho Consotucional en 
Madrid e11 1989, Diego Valades y Jorge Madraza, asl co
mo en e 1 An teµrovec ::o de u ria l•~Y runuamen tal para una 
t::ntidau Federada de Aurora Arna!.z Arnigo. 
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TlfULO SEGUNDO 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO i 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y SOCIALES LOCALES Y DE 

SU GARANT!A 

ARTICULO 4. Cuando las leyes no señalen plazo, se entenderá 

el de diez d1as para que la autoridad ante quien se ejerza el 

derecho de Petición conteste al peticionario. 

ARTICULO 5. El gobierno del Estado garantizará el derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar, al nombre, a la -r 

propia imagen y al libre desarrollo de la personalidad, a la 

libertad de fe de conciencia. 

ARTICULO 6. Las autoridades estatales y municipales colabo

rarán con la familia en la adopción de las medidas que esti-

mulen el desarrollo f1sico y mental de !a población infantil; 

fomentarán la participación de la juventud en las actividades 

pol1ticas, sociales y culturales, establecerán un sistema PeL 

manente de apoyo e integración social ce los ancianos, Para -

permitirles una vida digna y decorosa; promoverán el trata--

miento, rehabilitación e integración Ce los minusválidos, con 

el objeto de facilitar su Pleno· desarrollo, y auspiciarán el 

desarrollo y la difusión de la cultura en la Entidad, 



1395 

ARTICULO 7. La ciudadanfa tiene derecho a estar informada -

de manera regular y suficiente sobre las actividades que lle

ven a cabo sus reoresentantes P011t1cos. 

ARTICULO 8. La autorirlad preveerá las medidas necesarias·--

para obtener la solidaridad. de la sociedad civil con los rn

dlv1duos que socialmente asf lo requieran. 

ARTICULO 9. Toda familia tiene derecho a .una vivienda que -

le permita disfrutar de una vida digna y decorosa. A tal --

efecto. el gobierno establecerá las medid~s y apoyos necesa-

rlos, en coordianción con la Federación y los Ayuntamientos,. 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Constituyen el patrimonio de la familia: 

La casa propiedad de la familia y el terreno sobre el 

cual esté construída. 

II En el medio rural constituyen el Patrimonio familiar. 

además de los blene-s Previstos en la Fracción anterior. 

el terreno y 1os animales de que dependa exclusivamen

te la subsistencia de la familia. 

111 Los bienes muebles ln~isoensab!es para el normal 
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funcionamiento del hogar por las condiciones climato-

lógicas de la región, as1 como los estrictamente nece

sar los para la información y el esparcimiento familiar. 

IV Los libros, útiles, enseres y herramientas del taller 

y oficina, de los que depensa la subsistencia familiar, 
y 

V Los demás que señale el Código Civil para el Estado. 

Los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado 

fiJarán los requisitos que deberán observarse, además qe lar 

previa comprobación de la propiedad de los bienes, para que -

éstos queden afectados al patrimonio de la familia. 

ARTICULO 10. Los universidades e instituciones de educación 

superior autónomas por ley; establecidas por el Congreso de -

la Entidad tendrán derecho a recibir del ~stado la aportación 

adecuada y oportuna, para el cumplimiento de los altos fines 

que se les encomiendan. 

En caso de que la Federación proporcione algún subsidio a --

universidades o instituciones Públicas autónomas oor conducto 

del gobier~o de la Entidad, éste lo hará llegar a la benef1-

ciaria en un plazo no mayor de diez d1as, contados a partir -

'l 
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de la fecha en o~c el propio Gobierno lo haya recibido. 

ARTICULO 11. La violación por parte de una autoridad, de los 
derechos establecidos en el presente Titulo, podré reclamar-

se ante la sala constitucional del Supremo Tribunal de Jus--

tlcia a través del proceso de amparo local, en los términos 

que estaDlezca la ley. 

CAPITULO 11 -Dé LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTICULO 12. La Defensor1a de los Derechos Humanos es el --, 

Organo encargado de recibir e investigar las oueJas y reclam~ 

clones que presenten los habitantes del éstado oue hubiesen -

visto o se pudieren ver afectados en los derechos que les -~

otorguen esta Corstitución y :as leves del Estado, por actos 

de la administración pública municipal o de la Entidad. 

La ley establecer~ la organización, facultades, procedimientos 

e integración de la Defensor1a. 

TITULO TéRCéRO 

DEL TERRITORIO 
CAPITULO UNlCO 
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ARTICULO 13. El territorio de la entidad de Querétaro es el 

que posee actualmente y que por derecho le correspond~. 

ARTICULO 14. El territorio de la Entidad de Querétaro se --

divide polltica y administrativamente en 18 Municlplos que -

son: Amealco de Bonfil, Arroyo SecoJ Cadereyta de MontesJ ~-

colón, CorregicoraJ Jaloan de SerraJ Pinal·de Amoles, Queré

taro, San Juan del R1o, Tequisauiapan, ToliménJ El Marques, 

Pedro Escobedo, Huimil~3n, San JoaqufnJ Landa de Matamoros, -

Ezequiel Montes y Peñamiller. 

TITULO CUARTO 

DE LA POBLACION 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 15. Son aueretanos quienes ~azcan en el Estada y los 

~-exicanos residentes ~n él oor mas de dos años consecutivos. 

Son ciudadanos queretanos los nativos de la Entidad as! como 

los ciudadanos mexicanos avecindados en ella por mas de dos -

años consecutivos, y aue,:nayan cumplido 18 anos y tengan un 

modo honesto de vivir. 

La calidad de ciudadano queretano se Pierde: por deJar de ser 

ciduadano mexicano; por residir mas de dos años consecutivos 
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foera de la Entidad, cuando la ciudadanfa se ha adquirido por 

vecindad, salvo en los casos de estudios, empleo, cargo o co

misión de la Federación, de la Entidad, de los Municipios de 

la ~ntidad o 1nst1tuc1ones descentralizadas de los mismos, y 

en los demás casos que expresamente prevenga la ley. 

Una vez suspendida o Perdida la ciudadanfa queretana, sólo se 

recobrará en la forma y términos que Previene esta Constitu-

ción .o las leyes respectivas. 

ARTICULO 16. Son obligaciones de los ciudadanos: 

l Incrib1rse en el padrón electoral del distrito a que 

pertenezcan y en el catastro de la municipalidad, ma-

n1festando ante este último la propiedad inmueble que 

tenga en la misma; 

11 Desempeñar las funciones electorales, los cargos de 

elección popular y los Jurados,· en los términos· que 

fiJen las leyes respectivas; 

111 Instruirse y cuidar de que sus hiJos y PUPilos menores 

de quince anos reciban la enseñanza primaria y secundª 
ria~ de conformidad con las leyes respectivas; 
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[~ Contribuir a lo~ gastos públicos en la forma"que las 

leyes lo dispongan, y 

V Cooperar con su conducta al mantenimiento del orden 

Público y la paz social. 

VI Ser solidarios: con los individuos o grupos, que so--

cialmente lo requieran. 

ARTICULO 17. Son prerrogativas de1 c!udadano queretaAo: ---

votar y ser votado para los cargos de elección popular. siem

pre que reúna los requisitos legales; ser preferido a Quienes 

no lo sean. en toda clase de empleos. cargos. comisiones y -

concesiones de carácter estatal o municipal. 

Las prerrogativas del ciudadano queretano, se suspenden: por 

la suspensión de derec11os o prerrogativas como ciudadano mex~ 

cano; por incapacidad declarada conforme a la ley; por estar 

procesado penalmente. desde la fect1a del auto Ce formal pri-

slón o desde la declaración de haber lugar a formación de --

causa en los casos de oml~!ones. faltas o delitos oficiales; 

por la falta de cumplimiento, sin causa Justificada, de cual

quiera de las ob. :gaciones que esta Constitución le lmPon~; -

por disposición exoresa de la autoriC~d judicial en sentencia 

eJecutoria; ven los demás casos que determine la ley. 
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TITULO QUINTO 

DE LAS ELECCIONES 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 18. Las elecciones populares para la designación'de 

gobernador, diputados al Congreso de la Entidad y regidores -

de los AYuntamientos se verificarán mediante sufragio univer

sal, libre, directo y secreto, de conformidad con lo que dis

pongan las leyes correspondientes. 

Los partidos pol1ticos son entidades de !nterés público cuya

finalidad es promover la Participación ciudadana en la·vida -

democrática, en ln integración de los cargos de representa--

c10n popular y en los organismos electorales que garanticen 

la obJetividad de los correspondientes procesos. 

Los Partidos Póliticos tendrán derecho al uso en forma perma

nente de· los med! 3 locales de comunicación social, de acuer

do con las formas y pro~ed~mientos que establezca la ley. 

En los procesos electorales locales y municipales, los Parti

dos deberán contar, en forma equitativa, con un minimo de --

elementos cara sus actividades tendientes a la obtención del 

sufragio pooutar. 
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La ley establecerá la resoonsabilidad del gobierno y de los -
partidos pol1ticos en la preparación, vigilancia y desarrollo 
de los procesos electorales. 

CAPITULO 11 

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

ARTICULO 19. Habrá un tribunal de lo Contenciosri Electoral 

que, de acuerdo con lo oue establezca la ley, se encargará 

de resolver las impugnaciones que se interpongan en contra de 

los actos de los organismos electorales. G_ozará de autonom1a 

financiera e independencia -en el eJercicio de sus funciones .• 

Dicho Tribunal se integrará con tres magistrados propietarios 

y tres suplentes, designados cada seis anos porel Congreso, a 

propuesta de los partidos Pol1ticos representados en el mismo. 

Los magistrados ~-rán inelegibles para cargos de elección 

popular durante el Periodo de su desempeño~ 

Los magistrados gozarán d~ las mismas libertades, garant!as y 

prerrogativas, .serán. suJetos de las mismas responsabilidades 

y se les exigirán requisitos análogos a los integrantes del -

Supremo tribunal de Justicia. Además, se requerirá que no -

hayan desempeña l05PUestos directivos en -partidos po11ticos, -
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por lo menos tres anos antes de la designación. 

TITULO SEXTO 

DEL PDDt.R PUBLICO 

CAPITULO l 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 20. El Gobierno de la Entidad se ejerceré por las -

funcione Legislativa. Ejecutiva y Judicial. 

No podrén reunirse dos o més poderes en una sóla persona o 

corporación. 

La residencia oficial del Gobierno de la Entidad, será la ci~ 

dad de Querétaro. Sólo el Congreso de la Entidad podré auto

rizar provisionalmente o definitivamente su traslado. 

CAPllULO 11 

·DE LA FUNClON LEGISLATIVA 

CAPITULO 21. La función ~egislotiva se deposita en una asam

blea que se denominaré Congreso de la t.ntidad. 

El Congreso de compondró de reoresentantes populares electos 

cada .tres años. Por cada diputado propietario se elegiré un 

suplente. 

\\ 
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Exceptuándose los servicios prestados a las instituciones do

centes o de beneficiencia los diputa0us propietarios, durante 
el periodo de su encargo, y los suplentes, cuando estuvieren 

en ejercicio, no ~odrán desemoenar, ni aún aceptar, ni en orQ 

piedad ni en suplencia, ninguna otra comisión o empleo· de la 

Federación, de las Entidades o de los Municipios, por el qúe 

disfrute sueldo o reciba subsidios, sin licencia previa de la 

Cámara, caso en el cual cesarán en sus funciones representati 

vas mientras dure la nueva ocupación. La infracción de este 

precepto se sancionará con la pérdida del carácter de diputa

do. 

ARflCULO 22. El Congreso de la Entidad se integrará con doce 

diputados electos por el orincioio de mayor1a relativa en --

distritos electorales uninominales y ocho diputados electos 

según el principio de representación proporcional, mediante 

el sistema de listas estataies votadas en una sóla circuns--

cripción p~urinominal. 

La ley senalará la demarcación territorial de los distritos -

uninominales y determinará la forma y procedimientos a. que se 

sujetará la eleccJórr de diputados. 

Para que un partido pol1tico obtenga el registro de su lista 

estatal en la elección de diputados de representación propor-
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c1onal, deberá acreditar aue participa con candidatos a dipu

tados por mayor la ·relativa en por lo menos ocho de los dlstr.l 

tos uninomlnales. 

Tendrá derecho a que le sean atribu!dos diputados electos se

gún el princiPio de reprsentación proporcional, todo aauel'-

partido Polftico que alcance pr lo menos el 1 .5 por ciento del 

total de la votación emitida para las listas regionales de la 

circunscripción plurinominal y no se encuentre comprendido en 

los siguientes supuestos: 

a> Haber obtenido el 51 por ciento o más de la votación -

estatal efectiva, y que su número de constancias de 

mayorfa relativa represente un porcentaJe del total del 

Congreso, superior o Igual a su porcentaje de votos, 

o 

b) Haber obtenido menos del 51 por ciento de la votación 

estatal efectiva y aue su número de constancias de --

mayor!a relativa sea Igual o mayor a la mitad más uno 

de los miembro del-~ongreso. 

Al partido que cumola con lo dispuesto por los párrafos terc~ 

ro y cuarto de este Art!culo le serán asignados por el pr!nc_l 

pio de representación proporcional el número de dioutados de 
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su lista regiona_ que corresponda al porcentaJ e de votos o.b,-

tenidos en la circunscripción Plurinornlnal. La ley determJn-ª. 
ré las normas para la aplicación de fórmula que se observaré 

en la asignación; en todo caso," en la asignación se sguiré el 

orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondie.!l 

tes. 

En los términos de los pérrafos anteriores las normas para la 

asignación de curules son las siguientes: 

a> Si algún partido obtiene el 51 por cienta o mas de la

votaclón estatal efectiva y el número de constancias• 

de mayor1a relativa representan un porcentaJe del to-

tal del Congreso, inferior a su referido porcentaJe de 

votos, tendré derecho a participar en la distribución 

de diputa( ,s electos según el principio de repr~sen--

tación prooorclonal, hasta que la suma de diPutaCos -

obtenidos por ambos principios represente el mismo POL 

centaJe de votos; 

b) Ningún partido tendré derecho a que le sean reconoci-

dos mas .de 15,diPutados, aún cuando hubiere obtenido -

un porcentaje de votos superior; 

c> Si ningún partido obtiene el 51 por ciento de la votación 

1 '1 
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estatal efectiva y ninguno alcanza con sus constancias 

de mayor1a rela
0

tiva la mitad més uno de los miembros -

del Congreso, al partido con més cons~ancias de mayor1a 

le serén asignados diputados de representación propor

cional, hasta alcanzar la mayor1a absoluta de la Céma-

ra, y 

d) En el supuesto anterior, y en caso de empate en el --

número de constancias, la mayor1a absoluta del Congreso 

será decidida en favor de aquel de los par_tidos .emPatª 

dosoue haya alcanzado la mayor votación en la elección 

de diputados por mayor1a relativa. 

ARTICULO 23. Para ser diputado se requiere: 

1 Ser queretano por nacimiento o tener una residencia 

efectiva en la Entidad no menor de cinco años anterio

res al d1a de la elección. 

11 Ser nativo en el distrito de la elección o avecindado 

en él cuando menos:un año antes de la fecha de la 

elección. 

111 Tener, por lo menos, veintiún anos el dla de la elec-

ción; 
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1~ No ser Gobernador. secre~arlo o subsecretario o tltu-

lar de cualesquiera de las entidades de la administra
ción pública estatal centralizada. descentralizada o -

paraestatal. miembro del Tribunal de lo Contencioso -

Electoral. Defensor de los Derechos Humanos. miembro -· 

del Consejo de la Judicatura. Magistrado del Supremo -

Tribunal de Justicia. Procurador General de Justicia. 

Contralor General del Estado o tener mando de fuerza -

pública de la Feder~ción. La Entidad o Mun1c1P1o. a -
menos de que se separen de sus puestos noventa d!as 

antes de la elección. 

V No ser ministro de algún culto. 

ARTICULO 24. El Congreso. constituido en Colegio Electoral. 

calificará la elección de sus miembros. La resolución que -

emita será definitiva. La ley señalará el procedimiento para 
la integración del Colegio y la forma de efectuar la callficª

clón. 

ARTICULO 25. Los diputados son Inviolables por las opiniones 

. que manifiesten en el desempeño de sus f~nciones y disfrutarán 
de plena libertad para la expresión de sus Ideas pol!ticas y 

sociales. 
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EÍ Presidente del Congreso velará por el respeto al fuero con~ 

titucional de los miembros del mismo y por la inviolabilidad 
del recinto donde se reúnan a sesionar. 

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y fun

cionamiento. Esta ley determinará las formas y procedimien-

tos para la agrupación de los diputados, según su afiliación 

de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 

corrientes ideológicas representadas en el propio Congreso. 

ARTICULO 26. El Congreso tendrá cada año dos periodos. ordi-

narios de sesione~. El primero se iniciará el d1a 1º de No-
viembre y terminará el 31 de Diciembre del mismo año. El --

segundo comenzará el d!a 1º de Abril y concluirá el d1a 31 de 

Julio., el Primer periodo Podrá ser prorrogado hasta por---

treinta d1as hábiles, y el segundo hasta oor quince. 

En el primer periodo se ocuparñ el CongrEso de discutir y 

aprobar la Ley de Ingresos y Presuouesto de Egresos de la 

Entidad y las leyes de Ingresos de los Mun!cipios, para lo 
cual las autoridades corr~spondlentes deberán presentar los -

proyectos respectivos antes del d!a 1º de D1clembre·de cada -
año, a f1n de que empiecen a regir desde el primero de enero 

inmediato," en el concepto de oue se tendrán las v!gentes cómo 

prorrogadas, mientras no se aprueben las nuevas. En e} 

\ t 
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segundo periodo revisará la Cuenta Pública de la Entidad y la 

de los Municipios del año anterior, que deberán ser presenta

dos al Congreso dentro de los primeros dlez d1as desde su 

apertura. La revisión no se limitará a ·investigar si las can 

tiaades gastadas están o no de acuerdo con las partidas res-

epctivas de los presupuestos, sino que se extenderá al examen 

y Justificación de las responsabilidades que resulten. En 

ambos periodos se ocupará además, de estudiar, discutir, y 

votar las iniciativas que se presenten y de resolver todos 

los asuntos que le correspondan. 

ARTICULO 27. El Congreso se reunirá en periodo extraordina-

rio de sesiones cada vez que para ese efecto lo convoque la -

diputación permanente o el Gobernador, ocupándose exclusiva-

mente de los asuntos que expresamente se señalen en la convo

catoria. 

ARTICULO 28. El Gobernador rendirá ante el Congreso instala

do en sesión solemne, el dia 25 de Julio de cada año, un in-

forme Por escrito sobre la situación que guarde la administrª 

ción pública de la Entidad. El Presidente de la Legislatura 

contestará dicho informe e~ términos generales. 

ARTICULO 29. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

enviará al Congreso, en enero de cada año, un informe por ---

( .. 
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éscrito sobre el estado que guarde la administración de Just~ 

c1a en la Entidad. 

ARTICULO 30. Los Presidentes Municipales rendirán anualmente 

un informe por escrito sobre el estado que guarde la adminis

tración pública municipal. 

ARTICULO 31. El titular de la Defensor1a de los Derechos Hu

manos presentará al Congreso1 en enero de cada año un informe 

de actividades. 

ARTICULO 32. Los Diputados tienen derecho de iniciativa de -

obra Pública ante las dependencias Federales Locales y Municl. 

pales. 

ARTICULO 33. Es obligación de los diPtuados acudir con voz1 

por lo menos una vez al mes a las sesiones de Cabildo de los 

ayuntamientos1 que son parte de su distrito y cumplir con 

las encomiendas que le asigne el cabildo. 

ARTICULO 34. Serán faculLades del Congreso: 

1 Expedir su propia Ley Orgánica1 que no podrá ser veta

da ni necesitará de promulgación del Gobernador. 



11 

1412 

Expedir, abrogar o derogar leyes y decretos en todos -

los ramos de la administración pública del Estado, pu

diendo oromulgarlas cuando hayan transcurrido més de -

sesenta d1as desde la fecha en que se hayan enviado--· 
al EJecutivo, sin que éste las hubiese vetado. 

111 Nombrar y remover libremente de entre sus miembros a -
dos representantes propietarios y dos suplentes, ante. 

el Senado, ouienes acud1rén con la representación de -

la Entid8d. En tanto se llamaré a los suplent~s, para 

que asista" a las sesiones del Congreso. 

IV EJercer el derecho de iniciativa ante el Congreso de 

la Unión. 

V Aprobar los proyectos de ley Que deban someterse a re

feréndum. 

VI Aprobar los Proyectos de.reformas a la Constitución -

que deban someterse a referéndum. 

Vil Convocar a toda clase de elecciones para servidores --
públicos del Estado y Municipios cuando fuere conducen 

. te;· 
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Calificar las elecciones de sus propios miembros y la 

del Gobernador. declarancio electos a auienes resulta-
ren con derecho a ello. en la forma y con el proced1-

miento que al respecto establezcan esta Constitución y 

las leyes sobre la materia. Sus decisiones serán def~ 

nitivas e inacatables. 

IX E~egir al ciudadano que deba asumir el cargo de Gober

nador con 21 carácter de sustituto o de interino. en -

los casos y términos que esta Constitución senala; 

X Elegir a los magistrados del Tribunal Superior de Jusr 

ticia en la forma que esta Constitución precisa; 

XI Designar a los magistrados del Tribunal de lo Conten-

cioso Electoral. en los términos que esta Constitución 

establece; 

XII Resolver en definitiva. previo informe del EJecutivo -

sobre ·1a validez o nulidad de las elecciones de Ayuntg 

mtentos. cuando sean impugnadas en los términos aue e~ 

tablezca la ley resoectiva; 

Des~moena~·~odas las funciones que le encomienden las 

leyes resp~~tivas en materia de elección de servidores 

·L\ 
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públicos federales: 

XIX Tomar la protesta constitucional a diputados. al gobe.r:. 

nador y a los msJistrados del Supremo Tribunal de Jus

ticia, as1 como a los servidores públicos nombrados -

por la Cámara que conforme a las leyes no deban otorgar 

la protesta de otro modo; 

XV Designar al Defensor de los Derechos Humanos, en los 

términos que señala esta Constitución; 

XVI Conceder l:cencia y admitir las renuncias de los dipu~ 

tados y demás servidores·del Congreso, al gobernador -

y a los magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

XVII Conocer de las denuncias que conforme a la ley de la -

materia se ~ormulen en contra de los servidores Públi
cos a que se refiere el Titulo VllL de la presente --

Constitución y resolver si ha luchar o no a proceder 

penal o ool!ticamente contra el denuncuado y, en su -

caso. seguir el orocedimiento establecido en dicho --

Titulo; 

XVIII Designar conseJos municipales en cado de declararse -

desaparecido un ayuntamiento, de renuncia o falta ----

. l· 

., 
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absoluta de la mayor!a de sus miembros, si conforme a 

la ley no procediere que entraren en funciones los 
suplentes, ni que se celebraren nuevas elecciones; 

XIX Conceder amnist1a en los· casos que la ley prevenga; 

XX Expedir leyes que establezcan las bases para el otor-

gamiento, por parte del EJecutivo, de concesiones ---

públ leas: ·· 

XXI Examinar ,. en su caso, aprobar los convenios que el 

Gobernador celebre con sus homólogos de las Entidade9 

vecinas sobre cuestiones de limites y someterlos, por 

conducto del mismo, a la ratificación del Congreso de 

la Unión: 

XXII Examinar y, en su caso, ratificar los arreglos concer

tados entre los Ayuntamientos con motivo de la fiJación 

de los limites de sus respectivos municipios; 

XXIII Crear nuevas mun1ctoalldades dentro de los limites de 

las ya existentes,siendo necesario para el efecto: 

a> Que la fracción o fracciones que pretendan erigir

se en Municipalidad, cuenten con una POblac!On de, 

cuando menos, treinta mil habitantes, según el 
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último caso del Estado, tomando en cuenta la volun 

tad de la mayorfa de,1os eludadanos; 
b) Que s~ compruebe debidamente ante el Congreso que 

• tiene los elementos suficientes para proveer a-su 

existencia, polftica, económica y pol!t!ca; 

c> Que la elección de la nueva munic!pal!dad sea abrg 
bada por el voto de las dos,terceras partes_d~ los 
diputados, y 

d) Que la resolución favorable del Congreso sea rati
ficada por la mayorfa de los Ayuntamientos previo 

examen de la coP!a del exped!ehte que al efecto se 

1 es rem i ta;. 

SuPr!mir munic1pal1dades que no llenen los requisitos 

de la fracción anterior, pudiendo en tal caso hacer la 

nueva dictsión polftica que corresponda; 

XXV Decretar (a' traslación provisional de los Poderes de 

la tntidaa, fuera de la ciudad de Querétaro. 

XXVI Expedir anualmente--1a ley de Ingresos y el Presupues-

to de egresos~ asf como la Ley de_Ingresos de cada 
Mun1c1Pio; 

XXVII Decretar las contribuciones necesarias para cubrir el 

•t . ' 
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presupuesto de egresos1 tanto de la Entidad como de -

los Municipios; 

XXVIII Expedir leyes de carácter fiscal que establezcan las 

bases y supuestos para el otorgamiento de subsidios1 

estimulas e incentivos1 as! como para la condonación 

de adeudos a favor de la entidad. 

XXIX Revisar anualmente las cuentas del gasto Público efec

tuado por la Entidad y los Munici~los con base en los 

dictámenes que sobre las mismas formule la Contadurfa 

Mayor de Hacienda. La revisión de dichas cuentas no r 

se limitará a investigar si las cantidades gastadas e.§. 

tán o no de acuerdo con el presupuesto aorobado1 sino 

que se extenderá a la formulación de las observaciones 

que procedan y a expedir los finiquitos Y1 en su caso1 

dictar las medidas tendentes a fincar las responsab!--

1 idades que los servidores Públicos a ouienes les sean 

imputables; 

XXX Autorizar al Gobernador para que contrate empréstitos 

ccinforme ~ io,previsto por esta Constitución y otorgue 

avales para garantiz~r obligaciones legalmente contraL 

das~asl ·como aprobar los contratos respectivos; 
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reconocer. aprobar y ordenar el pago de la deuda de la 

Entidad; 

XXXII Citar a cualquiera de los secretarios de los diversos 

ramos de la administración de la función ejecutiva, -

as1 como a los titulares de las unidades administrati

vas, entidades paraestatales y organismos descentrali

zados de carácter estatal o municipal, para que infor

men cuando se discuta una ley o decreto o se estudie -

un negocio concerniente a sus respectivos ramos.Yac-

tividades; 

XXXIII Conceder los premios y recompenzas que proponga el EJ~ 

cutivo a los ciudadanos de la Entidad que hayan prestª 

do servicios eminentes al mismo, as! como las Jubila-

clones qu~ previamente, sean propuestas oor el EJe~-

cutivo en favor de los servidores públicos que reúnan 

los requisitos que para ello establezca la ley relativa; 

XXXIV Expedir leyes en materia de educación, de conformidad 

con los principios-establecidos por el Art1cuio 32 de 

la Constituci~n Pol1tica de los Estados Unidos Mexica

nos, y de acuerdo con las bases que establezca la le-

gis lación federal en atención a lo dispuesto por la -

fracción XXV del Articulo 73 de la propia Carta Magna; 
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Expedir leyes oue determinen oué profesiones reouerirán 

de titulo para eJercerse legalmente as1 como de los -
reou1s1tos Para obtenerlo; 

XXXVI Expedir leyes en materia de salud de conformidad con 

lo que al -aspecto disponen los ~rt!culos 4º ~ 73 -~-

fracción XV!, de la Constitución Pol1tica de los Es~a

dos Unidos Mexicanos; 

XXXVII Expedir leyes scnre v1as locales de comunicación; 

XXXVIII Expedir leyes en materia de asentamientos humanos de• 

conformidad con las bases oue establezca la legisla--

ción federal, según lo dispuesto por la fracción 

XXIX-e del Articulo 73 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos: 

XXXIX Expedir leyes que determinen la extensión méxima de -

la propiedad rural y para llevar a cabo el fracciona-

miento de los excedentes e conformidad con las bases -

oue esta¿l~ce la fracción XVI! del Articulo 27 de la -

tonstltuc1-n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos; 

XL Expedir leyes encaminadas a combatir el alcoholismo; 
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XL 1 Expedir las leyes que fueren necesarias Para hacer 

efectivas las facultades anteriores y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a las funciones de la 

Entidad; 

XLII Todas las demas facultades que esta Constitución y \as 

leyes le otorguen. 

ARTICULO 34. El derecho de iniciar leyes o decretos, compet.!_ 

ra: 

1 A los diputados 

11 Al Gobernador 

ll l Al tribunal Superior de Justicia; 

IV A los Ayuntamientos 

V A los ciudad3nos 

ARTICULO 35. Toda resolución del Congreso tendra el caracter 

de ley, decreto o acuerdo. Las leyes y decretos se comunica

ran al EJecutivo cirmados por el Presidente del Congreso y -

por los secretarlos; los acuerdos seran firmados sólo por los 

secretarios; 

Todas las sesiones del Congreso serán públicas, con excepción 

de las que su ley organica dispor.ga que sean secretas.· 
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v· Nombrar Gobernador Provisional en los casos que esta -

Constitución determine; 

VI Recibir la Protesta del Gobernador y de los magistrados 

del Tribunal Superior de ~ustic!a, del Contralor Gene

ral y del defensor de los Derechos Humanos. 

VII Conceder licencias a sus propios miembros, a los dipu

tados y d~· as servidores públicos del Congreso, al Go

bernador y a los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, en cuyo caso también podré admitir las renun 

cias. 

VIII Actuar en substitución dela Comis1ón de Glosa, para -

facilitar las revisiones de la·contadur!a Mayor de --

Hacienda, hasta producir dictamen que someteré a la -

consideración de la Cémara; 

IX Hacer el cómputn de los votos de los Ayuntamientos en 

los procesos de reforma constitucional y, en su caso -
la declaratoria de:haber sido aprobadas, y 

X Las demés que le otorguen otros ordenamientos . 
. '"11: 

La Diputación Permanente Presentará, en la primera sesión del 
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ARTICULO 36. Durante los reces0s del congreso habrá una Dlpg 

tación Permanente compuesta por cinco miembros, con sus respe~ 
tlvos suplentes. Los miembros de la Diputación Permanente sg_ 

rán elegidos oor mayor1a de votos de los diputados presentes. 

en su integració· participaran diputados de los partidos po--

1 !ticos minoritarios; 

ARTICULO 37. · La Diputación Permanente tendrá las siguientes 

facultades: 

Recibir y despac.1ar la correspondencia del Congreso, -

resolviendo los asuntos de carácter urgente que no --~ 

requieran la expedición de una ley. 

Il Abrir dictamen sobre todos los asuntos que hubiesen 

quedado sin resolución en los expedientes y sobre los 

que en el receso. del Congreso se presentaren, para dar 

a éste cuenta con ellos en el periodo de sesiones in-

mediato; 

III Nombrar regidores sübstitutos en los casos que esta -

Constitución señale; 

IV Convocar al Congreso a periodo extraordinario de ses1Q 

nes; 
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periodo inmediato de la Legislatura, un informe esc~ito por -

el que se de cuenta del uso aue haya hecho de sus atribuciones. 

CAPITULO 111 

DE LA FUNCION EJECUTIVA 

ARTICULO 38. La función ·ejecutiva lo ejercerá un ciudadano -

al que se le denominará Gobernador. 

El Gobernador astrará a ejercer su cargo el d1a 1º de 9ctubre 

del año de su elección y durará seis años en su ejercicio. 

Si por cualauier motivo la elección ordinaria de gobernador -

no estuviese hecha,o en caso de haberse verificado no se hu-

biese declarado su legalidad, o el electo no entrare en eJer

cicio de us funciones ese d1a, el goberrador slaiente cesará, 

no obstante, en su encargo, y se nombrará un gobernador in--

terino en los tórm1nos del art1Culo 41 de esta Constitución, 

el cual estará e1, funciones mientras se llenan aquellas for-

maldiades. 

El cargo del Gobernador sólo es renunciable por causa grave -

oue calificará el Congreso, anta el cual se presentará la re

nuncia. 

"!.\ 

.-~ 
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ARTICULO 39. Para ser Gobernador se regueriré: 

Ser queretano por nacimiento o por vecindad, en este -

último caso con residencia efectiva en el Estadono me

nos de cinco anns, inmediatamente anterlore& al dla de 
la elección; 

II Tener, por lo menos, treinta anos el d1a de la elec--

ción. 

III Haber conservado su domicilio en el Estado, por lo 

menos un ano inmediatamente zntes de la elección; 

IV No tener empleo, cargo o comisión del gobierno federal 

estatal o municipal, ni ser director o sus eouivalen-

tes de sus respectivas entidades paraestatales, por -

lo menos noventa d1as antes de su elección. 

V Para la designación de Gobernador provisional, interi

no o substituto, de conformidad con los art1cu1os 40 -
y 41, no se exigiré el cumPlimiento de Los requisitos 

establecidos en las dos fracciones anteriores; 

VI No ser ministro de algún culto, y 
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V1I No haber sido condenado Por delito intencional que 
amerite pera corporal. 

ARTICULO 40. Las falt~s temporales del Gobernador hasta por 

treinta d1as serán suplidas por el Secretario General de Go-

bierno con carácter de encargado del despacho. Las que exte-

dan de tal periodo serán cubiertas por un gobernador inter1-
no que nombraró el Congreso por mayor1a de votos de los dipu

tados prsentes, si éste estuviera en receso al ocurrir la fal 
ta, la D1Ptuac1ór, Permanente nombrará uno provlslonal y con-

vacará sin demora al Congreso a perlado extraordinario de se

siones. 

En caso de que el Gobernador Constitucional, volviera a soli

citar licencia por un periodo mayor de treinta d1as, el GobeL 

nadar interino que nombre el Congreso, será diferente al ant~ 

rior. 

ARTICULO 41. En caso de falta absoluta del Gobernador ocu--

rrida dentro de los dos Primeros años del sexenio, el Congre

so se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nom--. 
brará en escrutinio ·secreto y por mayor1a absoluta de votos -

de los diputados presentes un gobernador interino, quien exp~ 

dirá inmed~atamente la convocatoria a nuevas elecciones. Sl 

el Congreso estuv!ere en receso al ocurrir la falta, la Dipu-
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tación Permanente nombrara ·uno provisional y convocara al --

Congrso a periodo extraordinario de sesiones para que éste·-

designe un gobernador interino, el que deberé convocar, in--

mediatamente, a elecciones. Si la falta absoluta del gober-

nador ocurriera en los últimos cuatro años de su perlado y el 

Congreso se encontrase en sesiones, designara éste al gobernª 

dor sustituto que deberé concluir el periodo, si el Congreso 

no estuviere reunido. La Diputación Permanente nombrara un -

gobernador provisional, y convocara al Congreso a periodo --

extraordinario de sesiones para que se erija en Colegio Elec

toral y haga la elección del gobernador sustituto. 

Cuando por cualquier motivo el Congreso o la Diputación Permª 
nente no pudiere hacer la designación qu"e corresponda con --

arreglo al pérrafo anterior, entrara a ocupar el cargo, provJ_ 

sionalmente, el Presidente del Tribunal Superior de Justitica. 

ARTICULO 42. Seran facultades y obligaciones del Gobernador; 

I Sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decretos 

que expida el congr.eso, a menos que ejerza el veto --

dentro de los:diez dlas siguientes en que se-le haya -

notificado el texto correspondientes. Para superar el 

veto se requeriré de una votación de dos terceras ---

partes de los miembros del Congreso. 
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Il Expedir reglamentos 

111 Nombrar y remover a los servidores públicos de su de-

Pendencia cuyo nombramiento o remoción no estén deter~ 

m1nado·s 'de otro modo en la Constitución y demés leyes, 

as1 como concederles licencias o administrarles sus'-

renuncias. 

IV Tener el mando de la fuerza Pública en la Entidad y en 

el MuniciPto donde residlra habitual o transitoriamen

te. En los casos de perturbación grave del orden pú-

bl lco en algún municipio, el Gobernador, en los térmlr 

nos que establezca la ley respectiva, asumiré tr.ansl-

torlamente, en forma total o Inmediata, el mando de la 

policla municipal, y dictara las medidas que estime -

pertinentes. 

V Otorgar a las autoridades judiciales de la En~idad los 

auxilios que necesiten cara el dsempeño de sus funcio

nes. 

VI Prestar a .ds,autoridades federales el auxilio indls-

pensable que le requieran para !a cersecuclón en la -

Entidad de los delitos federales. 



VII Expedir los t1tulos profesionales concedidos por las -
rnstituciones docentes oficiales de la Entidad de _,.;. __ 

acuerdo cor. las leves Que las riJan y autorizar los -

expedidos por los establecimientos docentes descentra-

1 izados, de conformidad también con los ordenamientos 

respectivos. 

VIII 

IX 

Extender su consentimiento para el eJercicio del no--

tariado; 

certificar las firmas de todos los servidores públicos 

de la Entidad que obren én documentos que lo ameriten. 

~ Dictar las medidas aue, en casos ~e emergencia, est1-

me necesarias apra la defensa de la salubridad pública 

de la Entidad; 

XI Cuidar aue 1as sentencias eJecutoriadas dictadas por 

los tribunales de la Entidad, sean debidamente cumpli

das. 

XII Conceder indu1tos y conmutación de penas en los tér--

minos y condiciones aue establezca la legislación pe-

nal ·de la Entidad. 
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Velar por la moralidad pública y especialmente comba-

t1r la drogadi~ciOn, la prostitución y la vagancia. 

XIV Otorgar concesiones en 1os términos Que establezca!1.,

las leyes o las bases que fiJe el Congreso. 

XV Condonar adeudos fiscales a favor de la Entidad en los 

términos de la ley relativa que expida el Congreso. 

XVI Los demás que le confieran la Constitución Pol1tica -
de los Estados Unidos Mexicanos y esta Constitución, -

asi como las leyes Que de ellas emanen. 

ARTICULO 43. La hacienda pública de la Entidad estara consti 

tulda por los bienes muebles u inmuebles comprendidos en su -

patrimonio, por los impuestos, derechos, productos y aprovechª 

mientas que en su favor establezcan las leyes de la Entidad, 

as1 como por las participaciones oue de impuestos otorguen a 

la Entidad las Leyes Federales. 

ARTICULO 44. T~do servico~ Público recibira una remuneración 

adecuada, equitativa e irrenunciable por el desempeño de su -

cargo¡ empleo o comisión, la cual sera f1Jada anualmente en -

el presupuesto de egresos de la Entidad, de los munici.Pios o 

de las entidades paraestatales, según sea el caso. 
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E~ceptuéndose los de enseñanza y asistencia pública, nadie -
podré desempeñar ·a la vez dos o mas cargos renunerados. Qtiien 
en tal caso se viere, tendré que ootar oor alguno. 

ARTICULO 45. No podrán contratarse empréstitos Por la Ent1-
aad o los municipios y sus correspondientes entidades paraes
tatales, sino cuando se destinen a inversiones públicas pro-
ductivas, conforme a las bases que establezca el congreso en 
una ley por los conceptos y hasta por·1os montos que se f1Jen 
en los presupuestos corresoondlentes. El EJecutivo de la En
t1Gad y los Présiuentes Municioales deberan informar de los -
resultados del eJercicio de esta facultad al rendir la cuent.a 
pública. 

ARTICULO 46. Ningún imouesto oodra establecerse sino se des
tina a los gastos"oúblicos y ningún oago oodra hacerse si no 
e?té·exoresamente autorizado oor el Presupuesto de Egresos de 
la Entidad o de los Munic1plos. Ningún 1mouesto podré ser r~ 
matado. 

ARTICULO 47. La ley de expropiación determinara los casos en 
que sea de utilidad pública la exoroo1ac1ón y ocupación de la 
propiedad Privada, mediante indemnización. 

• 1 . . 
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CAPITULO IV 

DE LA FUNCION JUDICIAL 

ARTICULO 48. La función Judicial se eJercerá por el Tribunal 
de Justicia, por los Juzgados dependientes del mismo y.por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de conformidad éon 

lo que al respecto se establezca en la Ley Orgániza correspon 

diente. 

ARTICULO 49. Será atribución de la función Judicial conocer 

y resolver en la forma que determinen las leyes, las contro-

versias que se susciten con motivo de la aplicación de las -~ 

leyes civiles y penales, as1 como de las que surJan entre la 

administración Pública estatal o municipal y los particulares 

por la aplicación de leyes o reglamentos administrativos. 

En el primer caso, la competencia será del Tribunal Superior 

de Justicia. esfera que tendrá dos instancias, por lo que las 

sentencias que se dicten en el orimer grado serán apelables -

ante el superior inmediato que tiaya conocido del asunto, en -

la forma y Plazos que establezcan las leyes de la materia. 

en el segundo suouesto. la competencia será del Tribunal de -

lo Contencioso Ad.i .nistratiyo. cuyas resoluciones serán impu~ 

nables en ia forma y plazos que establezcan las leyes relati

vas. 

:, 1 
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ARTICULO 50. Los miembros de la función Judicial no podrán -
desempeñar otro cargo, empleo o comisión .de la Federación, de 
la Entidad o de los Mun1c1p1os, ni de la admin1strac10n públL 
ca paraestatal o de Particulares, por el que perciban alguna 
remuneración. 

La prohibición que antecede no comprende: 

l Los cargos docentes 

11 Las funciones notariales que requieran ser eJercidas -
por los Jueces de Primera Instancia y los Menores, cuando no• 
haya notario en e~ lugar o éste se encuentre imepdido de eJeL 
cerlas. _La Ley del Notariado reglamentará esta prevención. 

ARTICULO 51. El Tribunal superior de Justicia se compondrá -
de cinco magistrados propietarios. Habrá tres magistrados ~
supernumerarios quienes ademés integrarán la sala constituci~ 
nal. Funcionaré en Pleno y dividido en tres salas. Uno de -
los magistrados propietarios quien no integrará sala, será el 
Pres 1 dente del tri Duna l. 

Los magistrados del tribunal Superior de Justicia serán elec
tos por el Congreso. La elección se hará en escrutinio secre-

• to. 
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Para ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia, se re

quiere: 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento y queretaro ~n ~ 

pleno eJercicio de sus derechos 

II No tener més de 65 años de edad, ni menos de treinta 

y cinco al dia de la elección. 

Ill Contar con t!tulo profesional de licenciado en Derecho, 

y.cinco años, cuando menos de préctlca profesional. 

IV Ser de notoria buen~ conducta 

V No haber sido condenado por la comisión de un delito -

intencional oue hubiere merecido pera corporal. 

ARTICULO 52. Serén facultades exclusivas del Pleno del Tribg 

nal Superior de Justicia: 

Decidir. ae acuerdo con el proyecto prsentado por la -

Sala Cosntitucional, sobre la constitucionalidad de -

las leyes locales. 

II Administrar libremente sus fondos presupuestal~s y de-

~\ 
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més recursos económicos, formulando, al efecto, su --

proio presupuesto de egresos. 

III Reso1ver las conflictos de competencia que se susciten 

entre los Juzgados de diversos distritos Judlciales·o 

de distinta cuant!a. 

IV Nombrar a los Jueces, secretarios, actuarios y demas 

servidores ~úblicos subalternos del propio Pleno del 
Supremo Tribunal, de las salos y tie los Juzgados. 

V Nombrar cada ano a su Presidente, el cual podré ser 

reelecto. 

VI Expedir los reglamentos internos del Tribunal Superior 

de Justicia. 

VII Las demés que le confieran esta Constitución y las le

yes que de ella emanen. 

ARTICULO 53. Corresoonde_a la Sala Constitucional conocer y 

formular proyectos sobre la acción, recurso y consultas de -

constltucional ldad de las leyes locales, proyectos qye·debera 
someter, para su ~~cisión final, al Pleno del citado Tribunal. 

"''"'-
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a) La acción de inconstitucionalidad procederá contra las 

disposiciones locales de carácter. general que sean con. 

trarlas a las normas de la presente Constltuc\On, ¿n 

su caso. la resolución declarará la inconstituclonali
dad de la dlsposición impugnada y la Privará de sus -

efectos para el caso concreto de que se trate. La re

fer lda resolución se ajustará, en su caso. a la Juris

prudencia que establezcan los tribunales de la función 

Judicial de la Federación. en los términos de la Cons

titución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Podré interponerse recurso de revisión contra l~s re-• 

soluciones de los Juzgados de primera instancia, meno

res, las o~ras dos Salas del Supremo Tribunal y las del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. contra las 

que no procedan recursos ordinarios. cuando. a Juicio 

del recurrente. se hubiese aplicado en esas decisiones 

y en su perJuicio, una ley local contraria a esta Con~ 

titución. el de~acham1ento del recurso por notoria -

falta de fundamento determinará la imposición de una -

multa al recurrente. a su abogado o a ambos; 

c> Los Jueces y tribunales de la Entidad podrán consultar 

a ra Sal a Cons ti tuc i ona l cuando tengan duda sobre 1 a -

constitucional iúad de la. ley local aplicable a los prQ.. 
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cesos concretos de los que conozcan, la que tendrá el 

deber de producir la respuesta correspondientes. 

Asimismo, será atribución de la Sala Constitucional conocer y 
resolver, en forma sumaria, de los conflictos que se susciten 

entre cualquiera de los Poderes de la Entidad y un Ayuntamie.o.. 

to. 

Las sentencias del Pleno en materia Cosntitucional se publicª 
rán en el órgano oficial "El ~stado de Queretaro", co~ los -
votos particulares, si los hubiere. Tandrán valor de cosa -

Juzgada a partir del dla siguiente de su publicación yno cabré 

recurso alguno cont~a ellas. 

ARTICULO 54. La Sala Constitucional decidirá definitivamente: 

I De la acción de amparo estatal por violación de los -
derech~s y libertades consagradas en esta Constitución. 

II De las demás materias que la atribuya la ley. 

ARTICULO 55. Los magistrados sólo podrán ser Privados de sus 

cargos conforme a las causas y procedimientos contenidos en -

esta Constitución. 
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Son causas de retiro forzoso: 

1 Haber cumplido 65 años de edad 

11 Padecer incapacidad flslca incurable. o mental. inclu

so cuanto ésta fuese parcial o transitoria. 

ARTICULO 56. Los jueces de primera instancia serén nombrados 

por el Tribunal Suoerior de Justicia en Pleno y durarén t~es 

años en el eJercicio de su encargo. al término de los cuales. 

s1 fueran ratificados, sólo podrén ser privados de sus puestos 

conforme a las prevenciones de esta Constitución. Las disPor 

slclones de este articulo son aplicables a lo secretarlos del 
pleno y de las salas. 

Para ser-Juez de Primera Instancia se reauiere ser cfudadano 

mexicano oor nacimiento. en Pleno eJercicio de sus derechos, 

mayor de veinticinco alos, licenciado en Derecho y de recono

cida buena conducta. 

ARTICULO 57. El Tribunal -de lo Contencioso Adm1n19trat1vo s~ 

ré el órgano encargauo de conocer y resolver las controver--

s1as aue se susciten entre las dependenc!as de la administra-· 

clón estatal y mu11iclpal y los particulares con motivo de la 

aplicación de sus leyes o reglamentos administrativos .. esta-
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ré dotado de plena autonomla y tendrá la integración y compe

tencia que designe la ley. 

ARTICULO 58. Habrá en la Entidad la institución del ministe

rio Público. cuya misión será velar por el cumplimiento de~

las leyes. para lo cual ejercerá las acciones que procedan -

contra los violadores de dichas leyes. hará efectivos los de

rechos de la Entidad o intervendrá en los Juicios que afecten 
a las personas a ~ulenes la ley otorga especial protección. 

EJercerá las facultades de Ministerio Públ!co un Procurador 

General de Justicia y los agentes que la ley determine. 

La ley reglamentará la institución del Ministerio Público. 

TITULO SEPTIMO 

DEL MUNICIPIO LIBRE. 

ARTICULO 59. Los ~unicipios tendrá personalidad Jur!dica y 

patrimonio y serán reprsentados y administrados por un Ayunt-ª. 

miento de elección pop~:ar:directa. que residirá en ·la cabe-

cera municipal. 

ARTICULO 60. La ~lección de Presidente municipal y demás re

gidores. propiet&; :0s y suplentes. para integrar los Ayunta-

mientos. se realizará cada tres años. Los elegidos entrarán 

''" 
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e.n funciones el dia primero de Octubre del año, de su elec--

ción, previa protesta que otorgaran ante el Ayuntamiento sa--

1 lente, reunido en sesión solemne de cabildo. 

Los municipios integraran sus Ayuntamientos con regidores ~-

electos por e1 sistema de mayorla relativa y por el principio 

de representación proporcional .. La ley determinaré ras bases, 

formas y procedimientos para la elección de Presidente munic.1. 

Pal y regidores. 

Los Ayuntamientos •. constituidos en Colegio Electoral y con la · 

participación de un reprsentante por cada 'Partido Politico in 

teresado, que tendrá vuz pero no voto, harén la calificación 

de las elecciones municipales en su respectiva Jurisdicción, 

formuladola declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 61. El nOmero de Regidores que deberá hacer en cada 

municiPalidad. sera el que demande la eficaz atención de sus 

servicios públicos; pero no será menor de ocho en el munici-

PiO de Querétaro. seis en los ce Jalpan. San Juan del R!o y 

Tequisquiapan y c~atro en_-las demás municipalidades. 

En los Municip1os cuya ~o~lación sea de doscientos mil o mas 

habitantes~ los ayuntamientos tendrán adicionalmente hasta -

dos Regidores electos, según el principio de representación 

proporcional. 
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Dé acuerdo con el párrafo anterior, tendrá derecho a que le -
iea atribuido en Regidor, al Partido Pol1tico que alcance el 
mayor porcentaje de votación minoritaria, siempre y cuando S.§. 

tisfaga los siguientes requisitos: 

a> Que hubieren registrado fórmula de candidato en las· -

elecciones municipales respectivas. 

b) No haya alcanzado el triunfo por mayor1a relativa en -

la misma elección; 

c) Alcance por lo menos el 1 .5 por ciento del total de la 

votación remitida en el Munic1Pio correspondiente. 

Un segundo Regidor podr~ ser atribuido, 31 Partido que hablen 

do obtenido el segundo porcentaje en la votación minoritaria, 

tenga por lo menos más de la mitad de los sufragios que el -
partido triunfador minoritario haya alcanzado, de no darse -

este m1nimo de proporción se le atribuirá este segundo Regi-
dor al Partido triunfador minoritario. 

La Ley ~lectora! determinará los procedi~ientos que. se obser

varán en dicha designación. 
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ARTICULO 62. Para ser regidor se requeriré: 

I Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno eJerc~ 

cio de sus derechos. 

I I Ser origi,-,::;rio o vecino del municipio en que se elija, 

cuando menos un año antes de la elección. Para e$te -
efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el d~ 

semoeño de cualquier cargo de elección popular o de 
designación en los poderes Legisaltivo, EeJcutivo o Jg 

diclal. 

III No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal; 

Local o Municipal, ni ser director o sus equivalentes, 

de sus respectivos organismos públicos paraestatales, 
por lo menos noventa d1as antes de la elección. 

IV No haber sido condenado por delito intencional que am~ 

rite pena corporal. 

i 
ARTICULO 63. PaP~ ser pre~idente municipal, ademés de los 

requisitos exigid00. Para ser regidor, ser:_én necesarios los 
siguientes: h 

I Tener veinticinco diios cump ! idos, cuando .menos, a la fe-

cha de elección. 

. ·• ! . ,, •. ~. 
'· . 

.... ,. 
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Ii Ser orlgl~ario de la municipalidad que lo ellJ~ o ---

vecino de ella cuando menos tres años anteriores a la 
elección, siempre que sea Queretano por nacimiento o -

por vecindad, con residencia efectiva en el Estado. en 

este último caso, no menor de cinco años inmediatamen

te anteriores al d1a de la elección. 

ARTICULO 64. Los presidentes municipales y demás regidores -

de los Ayuntamientos no podrán ser reeelctos para el periodo 

inmediato. 

Quienes por nombramiento o designación de parte de alguna a~

toridad desempeñen las funciones propias de dichos cargos,. -

independientemente de la denominación que se le dé. no podrán 

ser electos oara el perlado inmedalto. Los servidores públi-
. ,;-1• 

cos mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, -

no oodrán ser e1L·tos apra el periodo inmediato con el. carác

ter de suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes 

si podrán ser electos para·e1 per1odo inmediato como prople-

tarlos. a menos que hayan estado en eJercicio. 

ARTICULO 65. Los municipios, con el concurso del EJecutlvo -

•' de la Entidad o de las entidades oaraestatales. cuando asl lo 

acuerden o lo determine,, las leyes. tendrán a su cargo los 

siguientes servicios Públicos: 

.. .,.. '·;·f! 
·.1:.·•-q 
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IV 
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VI 
VII 

VIII 
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Agua potable y alcantarillado; 

Aseo y limpia; 

Alumbrad~ oúbllco; 

Mercados, 1astros y centrales de abastos; 

Panteones; 

Calles, parques y jardines; 

Seguridad pública y tránsito; 

Educación pública, conforme a la distribución de la -

función educativa que f1Jen las leyes entre la Federa

ción, el Estado v los Municipios; 

IX Los demás que el Congreso determine-según las cond1c1o 

nes teritoriales y socioeconomicas de los municipios,• 

as! como su cpacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, Podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 

servicios públicos que les correspondan. 

ARTICULO 66. Los municipios administrarán libremente su ha-

cienda, al cual se formará de: 

1 Los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 

II Lai contribuciones y otros ingresos. cualquiera que sea 

su denominación, que el Congreso establezca a su favor; 
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IV 

V 
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Las participaciones federales. que serán cubiertas a 

los municipios por la federa~ión. con arreglo a las -

... 
...... ·i--•"' 

. """'1" ' ............... . 
-1 ...... ¡ii.,;.• .. !.t .. .. 

. -._¡ 1, ....... . 

·-·.·~-......... ,,._," .. _ .. . -· , .. •, ........ ~. 
·. 1·.·,·•."l-lll 

.... ·-.. :-..:.-. 
,. ...... ,-~·- .-¡~ ·-·-· :•····~ 

bases de distribución equitativa. montos y plazos que · , ...... ,,,.. 
. -:~~ ~·. ~~~~~.::::~~(~ 

anualmente determine el .Congreso; 

Los i~gresos derivados de la prestación de servicios 
públicos a su cargo, y 

Las contribuciones y tasas adicionales que se estable6_ 

can en la Entidad sobre la propiedad inmobiliaria, su 

fraccionamiento, división, consoldiación, traslación y 

meJora,a si como las que tengan como base el cambio ,-

.. . 1 ' • ·~il . \• .._.,;... ..... _._,.:.. 
:. . . ... . .. . .......... ,;.,·. 

' L• ., ~ :t!: 
'>• "'"N· 

• ' ·!'._¡, •• ¡ 

•• 1'·• • ... ;--.... . ·, '. -·~ ......... .. . , ., .. ··' . 
. ,._, ... , 

'¡. -.-•¡ ; ... ~-"" . ·.·· 
. 'J•······ ................ ~ 

de valor a~ los inmuebles. Los municipios podrén ce--- .~ ··
lebrar convenios con la Entidad para que ésta se haga 

cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

admlnlstraclón de esas contribuciones. 

ARTICULO 67. Serán facultades de ~?s Ayuntamientos:. '.•..,, .. : ~ 
l ... ·.~1: ~ ·. •· 

1 Gobernar el municipio correspondiente; 

- I l Expedir los bandos de pol1c1a y b~en gobierno. regla-
mentas. circulares y disposiciones administrativas de 
ob~ervancla general. dentro de sus respectivas Jur1s-

~1cc1ones, de acuerdo con las bases normativas establ~ 
·c1das en esta Constitución y en las leyes; 

-··' 

.. ~ 
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III Nombrar a su personal de conformidad con las leyes y -
reglamentos aplicables y remover libremente a sus em-
pleados de confianza; 

IV Conceder licencl~s y admitir las renuncias de sus pro
pios miembros y del personal a su s~rvicio; 

V Formular. aprobar y administrar la zonificación y Pla
nes de desarrollo urbano y municipal: 

VI Participar en la creación y ad~inistrar sus reservas -
territoriales; 

VII Controlar y ~J~llár la utilización del suelo en sus 
Jurisdicciones 'terri torlales; 

VI l I intervenir en la regularización de la tenencia de la -
t 1 erra urbana; 

IX Otorgar licencias para construcciones; 

--
X Participar en la creación y administrar sus zonas de -

reservas ecológicas; 

Xl Establecer la división de su municipio en sindicaturas 

- ., _, ~ 
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y éstas en comisar1asJ designando las cabeceras respe~ 

ti vas; 

XII Vigllar las escuelas oficiales y particulares de su --

Juridicción e informar al EJecutivo sobre las def1c1e.o. 

-cias que se observen; 

XII Hab111tar como mayores de edad a menores que'se colo-
quen en los supuestos que para silo prevea la ley; 

XIV Rehabilitar en sus derechos ciudadanos a quienes los. 

hayan pedido O lo tengan .suspendidOSJ una vez que Se ~· 

acredl ~ que han cesado o quedado sin efecto las cau-

sas que ~al pérdida hubiesen ocasionadoJ y 

XV Rendir anualmente Por escritoJ antes del d!a cinco de 
OctubreJ un informe sobre el estado que guarda.la ad-

ministración pública municipal. 

XVI Las demás que le señalen las leyes. 

·te 

--TITULO OCTAVO 

DE LAS RESPONSAS I LI DA DES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS 

CAPITULO l 

DISPOSICIONES GENERALES 
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~RTICULO 68. Se entenderá Por servidor Público a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturª
leza en alguno de las tres funciones del Gobierno de la Enti
dad, en los Ayuntamientos, as1 ·como en los organismos descen
tralizados., empresas de participación estatal mayoritaria, CQ 
misiones, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas_y f~de~ 
comisos tanto de la Entidad como de los municipios, Quienes -
serán por sus actos u omisiones en que incurran en el desemP.§. 
ño de sus funciones, independientemente de la Jerarqu1a, denQ 
minación y orige~ del cargo. 

Cualquier ciudadano, baJo su responsabilidad y mediante la -.
presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia 
ante el Congreso respecto de los actos u omisiones a los que 
se refiere el presente articulo. 

La ley establecerá las ogligaciones delos servidores públicos 
para que en el eJercicio de sus funciones, empleo, cargo o -
comisión garanticen honradez, lealtad, legalidad, imoarcial i
dad y eficiencia; señalará las sanciones que Procedan por los 
actos u omisiones en que i-ncurran y determinará los procedi-
mientos y autoridade.s competentes para aplicarlas .. 

CAPITULO 11 
DEL JUICIO POL!TICO 

,.,, 

-··-·"· 
... ,..· 

. ~' 
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ARTICULO 69. Procede el Juicio politico por actos u omisiones 

qµe redunden en perJuicio de los interses públicos fundamen-

tales o de .su buen despacho, de diputados; magistrados-del -

Tribunal Superior de Justicia; del Trrbunal de lo Contencioso 
Electoral; del Tribunal de los Contencioso Administrativo;·-

del defensor de los Derechos Humanos; de los secretarios d~l 

Despacho del Poder EJecutivo; del Procurador General de Just~ 
cia; de los presidentes municipales y de los regidores de los 

Ayuntamientos, y de los titulares de la entidades, instituclQ 

nes u organismos ~el sector paraestatal. 

No procede el Juicio politico por la expresión de ideas. 

El Juicio pol1t1co sólo podré iniciarse durante el periodo en 
el que el servidor público desempeñe su cargo o dentro de un 

año déspués. Las sanciones correspondientes se aplciarén en 

un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el proce-

dimiento. 

~l Congreso, por mayor1a de los diputados presente, erigido 

en Jurado de acusación, resolveré si ha lugar, o no, a formu

lar acusación. Si procediere p~sentar é~ta, el servidor pú-
bl ico quedaré separado de su cargo. 

14, 
Formulada en su :aso la acusación, el pleno deltribunal Superior 

... 

'' 
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de Justicia, constituido en Jurado de sentencia, resolverá en 
defini ttva .. 

La sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución 
del servidor Público y su inanabllitación para ocupar.cargo • 
empleo o comisión de la administración Pública. . • 

Si la sentencia es absolutirua, el·acusado regresará al. eJer
cicio de sus funciones. 

No procede recurso legal alguno en contra de la acusación 
ni de la sentencia del pleno" 

La Legislatura locar procederá conforme a lo previsto en.este 
capitulo, tratándose de las resoluciones declarativas dicta-
das por el Congreso de la Unión. 

ARTICULO 70. Er: caso de que las Cámaras del Congreso de la -
unión comunique cue el Gobernador o algún diputado o maglstrª 
do del Tribunal Superior de Justicia ha sido declarado suJeto 
de Juicio pol1tico por violaciones graves a la .Constitución -
Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos o a las leyes federª 
les Que de ella emanen, o por el maneJo indebido de fondos y 
recursos federales, el Congreso resolverá por mayor!~ absoiu
ta de los diP.utados presentes en sesión, si ha o no lugar a -

1 
1 
i 
' .. ,.., 

. ;;, 
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aplicarla sanción correspondiente. 

ARTICULO 71. Para proceder Penalmente contra los dlptuados. 

los magistrados del Tribunal Superior de Justicia. los del 

Tribunal de loContencioso Electoral. los del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. el Defensor de los Derechos Hu~a

nos. los secretarios del despacho del Poder EJecutivo. el PrQ 

curador General de Justicia y los Presidentes Municipales. se 

~equerirá que el. Congreso declare previamente, por mayor!a -

absoluta de los diputados presentes. si ha o no lugar a pro-

ceder contra el inculpado. 

Si la resolución del Congreso fuese negativa. se suspenderá -

todo procedlmle·;~a ulterior. pero ello no será obstáculo para 

que la imputación Por la comisión del delito continúe su cur

so cuando al inculpado haya concluido el ejercicio de su en-

cargo. PUe$ la misma no prejuzga los fundamentos de la lmpu-

tación. · 

SI el Congreso declara que ha lugar a proceder. el inculpado 

quedará a disposición de ~as autoridades competentes para que 

actúen con arreglo a la ley, 

En dicho caso el Inculpado quedará separado de su encargo en 

tanto esté suJeto a proceso penal. Si éste culmina en senten 

" 
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éia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su función. 
51 la sentencia fuese condenatoria y se tratare de un delito 
c-ometldo durante el eJerctcio de su encargo, no se concederá 
al sentenciado la gracia del indulto. 

No procede recurso leg~l alguno en contra de la resolución'-
del Congreso. 

ARTICULO 72. Trstándose de delitos federales imputados al -
Gobernador, a los d1Putados o a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, previa comunicación de la declaratoria 
correspondiente de la C~mara de Diputados del Congrso de la.
Unión, el Congreso resolverá,por mayor1a absoluta de los di-
putadas presentes en sesión, si ha lugar o no a proceder en 
contra de los servidores Públicos menctonados, para el sólo -
efecto de deJar expedida la actuación de las autoridades com
petentes. 

CAPITULO 111 
DE LA RESPONSABILIDAD C~VlL 

ARTICULO 73 Todo servidor público que obrando il1c1tamente 
en el desempeño de sus funciones cause daño o perJu1cio a un 
óarticulai o a 1~ propia Entidad, está obligado a repararlo, 

a menos oue demu-.. tre que el daño o perJuicio se produJo por . . 
culpa o negligencia inexcusable de la victima .. 

:...·. 



1452 

Nlngún servidor público de la Entidad o de los mun1C1P1os que 
tenga a su cargo el maneJo de caudales públicos entrara a -~

eJercer sus funciones sin haberlo caucionado suficienteente. 

La omisión de esta formalidad haré responsable a las autori-

dades a quienes la ley encomienda hacer efectivo este requ1-

si to. 

TITULO NOVENO 
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCION 

Y DE SUS REFORMAS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 74. Esta Constitución es la ley fundamental de la 

Entidad y nadie estaré dispensado de acatar sus preceptos, -

los cuales no Perderén su vigencia aún cuando por la violencia 

se interrumpa su observancia. 

ARTICULO 75. La presente Constitución pude ser refor~ada. 

para que las reformas lleguen a ser parte de la misma, se re
quiere que el Congreso, P-Or voto de las dos terceras partes -

del número total de diputados, apruebe las reformas·y que és

tas sean ratificadas por las dos terceras partes de los Ayun

tamientos dentro delos quince d1as siguientes a la fecha en 7 

que les fueren comunicadas. El Ayuntamiento oue deJare de em~ 

~ 
--! 

···1">1 

··~ 
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sü voto dentro del plazo condido. se computará como afirmativo; 

El Congreso o, ~~ su caso. la Diputación Permanente. hará el 
cómputo de votos de los Ayuntamientos y la declaración de ha
ber sido aprobadas las reformas. 

ARTICULO PRIMERO. 
d1a 

TRANSITORIOS 

El presente decreto entrará en vigor el 

ARTICULO SEGUNDO. Para el debido cumplimiento de lo Previs
to en el párrafo segundo del articulo 39, el Congreso des1g-
nará a un gobernador interino que durará en su encargo del 

ARTICULO T~RCERO. Hasta en tanto se dictan las disposiciones 
reglamentarias de la Constitución. se aplicarán las que estu
vieren vigentes ~-~anterioridad y que no resulten contrarias 
a lo aqu1 establecido. 
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